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Acta de la Sesión del 7 de Noviembre de 1871

P r esid e n c ia  del  S bIJor  D on M a r ia n o  A costa

PRESIENTES
A amia 
Agnlo 
Aiucrt*
Alvtar 
Arvto 
B-ncl 
C ijíraville 
CnEdn
D n in g a sE  
ElÍ7iMe

Gai-igós 
G'inetii* * Catan 
GurVrrei 
G y na
Gorostiaga 
Huprgo 
In surte 
Ingoyen 
J «nido
Kie-
Lnpet
Maiin
MuíLík
Mmtiue*
N«íar
Nuü»*
Per-yra 
Rotha 
E in 
Vagque*
Sur dallad 
Del Valla 
ViU ga*(M .
Vü,ega*(S.

AUSENTES
Pnñdente

En Buenos Aires á 7 de Noviembre de 1871, reu
nidos en su sala de sesiones los Sres. Convencióna- 
les (;d márgen), el Sr. Vice-Presidetite primero de
claró abierta la sesión. Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se dió lectura á los asuntos entrados en 
el órdeu siguiente: una nota del Sr. Cambacerés 
haciendo «enuncia del cargo de Convencional, que 
le fue aceptada; otra del Sr. Morales pidiendo licenr 
cia para ausentarse que le fué concedida. Se dió 
cuenta de otra uota diiijida por el Sr. Costa (D. 
Luis) pidiendo licencia para ausentarse, que fué 
concedida y otra dirijida por el Poder Ejecutivo 
acompañando las actas y registros de la elección 
practicada en el partido de Necochea por la que 
resultó electo el Señor Don Sisto Villegas que pr,só 
á la Comisión de Poderes. Antes de entrar en la 
órden del dia, que la formaba el proyecto sobre acu
mulación de empleos en una misma persona, el se
ñor Elizalde pidió se tomase alguna resolución so
bre el receso ó continuación de los trabajos de la 
Convención; proponiendo de acuerdo con el feñor 
Del Valle, el nombramiento de una Comisión para 
que aconsejase alguna medida tendente á hacer
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efectiva la reunión del Cuerpo, á lo qie se opuso el 
señor Alvear. Votada dicha mocion,fué aprobada, 
nombrándose eu seguida para componerla á los ae 
fiores Gutiérrez, Elizalde, del Valle, Garrigós y 
Gorostiaga; pasando después á cuarto intermed’ o.

Vueltos á sus asientos los señores Conwyoír ^idea, 
se leyó el despache de la Comisión, aconsejante fue
sen considerados como cesantes los Convencidas « 
que faltasen á tres sesiones consecutivas BÍn prévio 
aviso; y  que al principio de cada sesión, se dese 
cuenta de los inasistentes con ó sin aviso y pu
blicándose : us nombres en todos los periódicos; de
biendo tener lagar las sesiones todos los dias de ci
tación sea cual fuera el número de Convencioniles 
presentes.

. £1 señor Elizalde informó á nombre de la Comisión, o>m- 
| batiéndolo loe señores Alvear é Irigoyen. El señor Bocha jaro- 
Ipusonna adición al proyecto, para que se dirijiese una note á  
|los Conven, ionales inasistentes. Puesta á votación en general fué 
rechazada; el señor Irigoyen propuso se pasuse una nota á los Con
vencionales que hubiesen faltado á ocho citaciones consecutivas: 
fundado por su autor, el señor del Valle propuso á su turno, sejles 
pidiere en esa nota presentaron sus renuncias en el caso de no po
der concurrir, á lo que se opuso el señor Irigoyeó. Puesto á vota
ción el proyecto presentado por este señor, fué desechado, lo mismo 
que la mocion hecha por el señor del Valle. £1 Señor Iiigoyen pi
dió entonces la reconsideración del proyecto que habia presentado, 
siendo nuevamente rechazado; después de esto el señor Alvear pro
puso un proyecto relativo al receso, que fué sarcionado en la si
guiente forma: “Declárase en receso la Convención hasta el Io. de 
Marzo del año próximo.” A cto  continuo el señor del Valle hi* 
zo renuncia iu voce del cargo de Convencional, ausentándose de la 
sesi+n: con lo que se levantó esta á las 1 1 1[2 de la noche.

M ariano  A gosta.

Diego Arana,
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Sesión de 7 de Noviembre de 1871

Presidencia del Doctor D on M ariano A costa.

SUM ARIO :— Aprobación del acta de la sesión anterior— Renuncia del Sr. Cambacéres y 
su aceptación— Los Sres. Moralesy Costa (D. L .) piden licencia y les es 
concedida— Nota del P. E . acompañando las actas y registros déla elec
ción de Necochea recaída en el Sr. Villegas ( D. S. )— Modon del Sr. 
Elizalde sobre receso ó continuación de los trabajos de la Convención—  
Nombramiento de Comisión sobre dicho asunto— Despacho de la Comi
sión— Lo combaten los Sres. Alvear é Irigoyen —Adición del Sr. Rocha—  
Rechazo de ella— Proposiciones de los Sres. Irigoyen y del Valle— Pro
yecto del Sr. Alvear— Se sanciona el receso de la Convención hasta I o de 
Marzo del año próximo— Renuncia del Sr. del Valle.

Leida, aprobada y firmada el acta de la anterior, se leyó la 
renuncia presentada por el señor Cambacerés.

Buenos Aires, Octubre 16 de 1871.

A l jSv. Presidente de la Honorable Convención reformadora, D r
il. Manuel Quintana.

Tengo el honor de manifestar al señor Presidente, que debiendo 
forzosamente ausentarse del pais durante un año por lo menos, me 
veo en la necesidad de renunciar el cargo de Convencional, con que 
fui honrado por mis conciudadanos.

Dios guarde al señor Presidente.

E . Cambacéres.
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Sr. Presidente— Asuntos de esta naturaleza se consideran siem
pre sobre tablas. Así se hará con esta renuncia.

Se votóla reuuncia presentada y fué aceptada.
En seguida se leyó la siguiente nota del señor Morales.

Buenoi Aires, Octubre 28 de 1871.

A l  señor Vice Presidente: de l<a Convención Dr. I). Mariano 
Acosta.
Tengo el honor de dirijirtne á Vd. poniendo en su conocimiento, 

que en virtud de orden recibida del Exmo. Gobierno de la Provin
cia, debo ausentarme por cinco ó seis dias de esta Ciudad.

Dios guarde á Vd.
José M. Morales.

Buenos Aires, Noviembre I o de 1871.

Sr. Presidente—Parece que ésta fuera una solicitud de licencia ó 
simplemente un aviso; con&ilerado bajo este punto de vista lo man
daré al Archivo.

Se leyó una nota del señor Costa (D. Luis) pidiendo licen
cia, la que le fué concedida.

A  la Honorable Convención Constituyente.

Debiendo ausentarme á la Campaña por obligaciones de que no 
me es dable prescindir, vengo á pedir á la Honorable Convención 
tenga bien dispensarme de asistir á sus sesiones por el término de 
treinta dias.

Dios guarde á la Honorable Convención.
Luis Costa.

Sr. Elizalde— Pido la palabra.
Yo creo qué debemos aprovechar la oportunidad de haberse re1 

nido la Convención después de tanto tiempo, para tomar una me 
da sobre el hecho realmente inesplicable, de que ha pasado t •’ t 
tiempo sin poderse reunir. Ya desde la sesión auterior Viene. V - la
tiéndose la idea de si debe cerrarse la Convención ó si debe 
nuar sus trabajos.

Me parece que no debemos [(rescindir de este punto ims» ? o: > 
v haria mocion para que se nombrara una Comisión espen ■ ' - -
espidiese en un cuarto intermedio y (pie aconsejara á 1 ■ ■>>. . . .
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las medidas que deben tomarse, ya fuera para declararse en receso, ó 
para continuar sus trabajos, que es lo que, en mi opinión, debe ha
cerse. Si esta idea fuese a p o y a d a .. .  .

Varios 4Señores—  A poyada.
Sr. del Valle— Y o apoyo, en su última parte, la noeion  del se

ñor Elizalde. Respecto del pensamiento de declararse en receso la 
Convención, ha sillo votada y rechazada y  no puede volver á traer
se á discusión sin una reconsideración.

Apoyaré, pues, la indicación del señor Elizalde, en cuando tiende 
á que se nombre una Comisión que proponga á este Cuerpo los me
dios convenientes para que se realicen las sesiones, y no se dé el es
pectáculo vergonzoso que hasta ahora hemos dado.

Sr. R ocha— Tanto mas, cuanto que no hemos tom ado medida al
guna para impedir que la inasistencia de los señores Convencionales 
tuviera lugar, y que al mLmo tiem po que rechazamos la idea del 
receso, no hemos puesto los medios adecuados para que ese receso no 
tuviera lugar prácticamente.

Así, pues, lo que debemos hacer, es todo lo posible para que ese 
receso no tenga lugar; pasando notas á los señores Convencionales, y 
hasta llegando á declarar vacantes los puestos de los inasistentes.

Sr. Presidente— Estando apoyada la mocion está en discusión.
Sr. A lvear— Las dos proposiciones hau sido votadas y  recha

zadas.
La mocion del señor Elizalde no puede, pues, ponerse en discu

sión con toda la latitud que él le dá, para que la Comisión que se 
nombre aconseje lo que sea conveniente.

Sr. del Valle— Me voy á permitir decir dos palabras.
Lo que se rechazó anteriormente fué el proyecto del señor López, 

proyecto determinando, no la idea en general.
Sr. A lvea r  —Vero  es que este segundo proyecto, com o el otro, es 

la misma cosa ; porque no puede por otra parte haber proyecto al
guno que no contenga una idea determinada; y  ambos fueron recha. 
zados en general.

Se votó si se nombraba una Comisión especial para dictac- 
minar sobre el asunto, y  resultó afirmativa.

E l señor Pre-idente designó para componer dicha Comisión, 
á los señores Gutiérrez, Elizalde, del Valle, Garrigós y 
Goi-ostiaga.
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En seguida se pasó á cuarto intermedio.
En segunda hora se leyó el dictámen de la Comisión.

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1871-

A l señor Presidente de la Convención Constituyente

La Comisión especial nombrada para aconsejar á la Convención 
las medidas tendentes á compelar á la asistencia i  la minoría ina
sistente, tiene el honor de aconsejar el siguiente pioyecto de reso
lución.

Dios guarde al señor Presidente.
Rufino de Elizalde—J. B, Goro-stinga— 0\ Garrigós 

— Gutiérrez—A. del Valle.

PROYECTO DE RESOLUCION

La Convención, en el deseo de evitar que por la inasistencia de 
algunos de sus miembros se esterilizen los esfuerzos de los que 
cumplen con su deber, resuelve.

1 °  Que los Convencionales que faltasen, sin aviso previo, átres 
sesiones consecutivas, sean considerados como cesantes.

2 °  Que al principio de cada sesión, se dé lectura de los nombres 
de los Convencionales inasistentes con aviso, ó sin aviso, los cuales 
se publicaran en todos los diarios.

3 o A  efecto de cumplir los artículos anteriores se entrará á se
sión todos los dias de citación, sea cual fuere el número de los Con
vencionales presentados.

Sr. Elizalde—  ( * )  Pido la palabra.
El inconveniente con que han tropezado todos los Cuerpos cole

giados, hace algún tiempo en nuestro pais, es, no tanto la inasisten
cia, como la falta de cumplimiento á los reglamentos establecidos: 
el deber de dar aviso cuando no se puede asistir á una sesión. Es
ta regla de todos los Cuerpos colegiados, es una rygla de convenien
cia social. Los señores que vienen á la citación y pasan mucho 
tiempo esperando, se cansan al fin; y de ahí que no puede haber 
número.

La Comisión ha creido, que si tomase medidas para hacer efectiva

(*) Está correjido por su autor.
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el reglamento que nos rige, es mas que posible que nunca faltará 
üúmero; y  si llegara á suceder eso mismo, no seria tanto el grava
men de los asistentes, pues se retirarían inmediatamente, puesto que 
por medio de los avisos se sabe de antemano si ha de haber sesión 
mientras que, por el sistema actual, se pasa la hora convenida, em
pieza á hacerse buscar á los miembros que faltan y  todos los demas 
están esperando para tener al fin que retirarse.

Y o  no creo como los demas señores, que desde que se establezca 
esta obligación se impone un gravámen, porque no es una im posi
ción tan im posible el decir, que los que pertenecen á un Cuerpo, avi
sen cuando no pueden asistir, y  es lo menos que se puede preten
de]’ de nuestros colégas. Es ademas, de un riguroso deber, un 
acto de deferencia y  urbanidad que nos debemos mutuamente.

H ay otra circunstancia: si llega á suceder que un miembro falta 
tres veces, y no viene á pedir licencia, es claro que su voluntad de
cidida es renunciar el puesto, y si no presenta su renuncia será 
porque tiene motivos, pero la Convención debe considerarlos y re
solver.

H ay otra circunstancia que también debe tenerse presente: no se 
sabe quien asiste, ni quien no asiste,; de manera que todos quedan 
englobados en la mi«ma responsabilidad.

Si estas medidas no dan el resultado apetecido, vendrá á conse
guirse lo que algunos Convencionales quieren desde ya, y  es que la 
Conven ion quede, no en receso, sino suspendida en sus trabajos.

Estas son, en suscinto, las razones que la Comisión ha tenido para 
formular el dictámen que estáá la apreciación dé la  Cámara.

Sr. Alvear—  ( * )  P ido la palabra.
Siento mucho no estar de acuerdo con el dictámen de la Comisión, 

señor Presidente. N o participo de algunas de las conclusiones que 
ha establecido el miein'TO inform ante; pero estas razones son evi
dentemente de las que no ha hecho mención.

Se dice que el mal viene de que no dan aviso los señores Conven
cionales; y  por este solo m otivo aconseja nada menos que la fa
cultad de declarar cesantes á los Convencionales, y  esto sin ningún 
paso previo.

(*) No está corregido por nu »¡iwr.
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Como se comprende, esto es demasiado ab-oluto y despótico, por
que puede muy bien suceder que un señor Convencional habría man
dado aviso y se le declarara cesante.

Pero, aparte de esto, (y siento verme obligado á insistir en esta cues 
tion), la Convención, en mi humildeopinio i, lia p e r d i d o  todo dere
cho para hacer tal cosa. En todas las i.vnuueias que se han presen
tado desde el principio, los renunciantes han declarado, de una ma
nera terminante, que no les era posible asistirá los trabajos de este 
Cuerpo. No se ha hecho lugar á esas renuncias ó se ha contentado 
la Convención, con que el nombre de esos señores siga figurando en 
las listas. Esto ha sido invariable y es tauto mas sensible, cuando 
que se trataba de personas remarcables y cuya ilustración hacia nece
saria su asistencia á nuestra tareas. Sin embargo, por un respeto al
go exagerado, no ha hecho lugar á esas renuncias, lo que ha dado 
por resultado el que ahora estamos viendo.

Por otra parte, yo estoy seguro que no hay uno solo de los miem
bros de la Convención que acon-eje esta medida, que crea que en 
quince dias mas la Convención pueda seguir funcionando.

Todo esto es, á mijuicio, uua idea tenaz de h cer pasará la Con
vención por las horcas candínas, haciendo creer al pueblo que en el 
seno de ella, no hay sino un cierto número de pm-.-onas poseidas del 
patriotismo de cumplir su cometido. Yo creo que hay patriotismo; 
yo creo que hay la mas sana intención en todos, sin escepcion al
guna, de cumplir con sus deberes. Asi, esta medida, que se acon
seja precisamente en los momentos en que estamos en presencia de 
la convicción intima, que nos dice que la Convención tiene que sus- 
pen 1er sus trabajos dentro de quince dias, me parece inoportuna 
porque es un término fatal. .  .

Sr. Hacha— Si me permite, le preguntaría que es término fatal.
Sr. Alvear— Porque es el término fatal en todos los países; siem

pre, en esta época, se declaran en recesólos Cuerpos colegiados. No 
digo de los países meridionales, en Inglaterra misma, á cada paso, 
se toman estas vacaciones.

Sr. Rocha— Entónces será por el ca lor .. . .
Sr. Alvear— Este proceder parece demasiado fuerte ; parece obe- 

cer á algún proposito preconcebido, por que por lo demas, no hay 
razón alguna que autorice á adoptar semejante temperamento acon
sejado por la Comisión.
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Asi, yo pienso que lo m ejores rechazar esa proposición y  adoptar 
otro camino.

Sr. Elizalde— ( * )  El sefior Convencional que deja la palabra ha 
hecho algunas observaciones que me ponen en la obligación de re
batirlos.

Cuando la Comisión aconseja que se declare vacante el puesto del 
Convencional que falte á tres sesiones, siu dar aviso, no se propone 
de ninguna manera ejercer un acto de depotismo ni de castigo. Lo 
que deseamos es que venga el Convencional, que de cualquiera ma
nera manifieste su voluntad de asistir, que esprese la m otivos de su 
inasistencia. Estoy seguro que desde que el espíritu de la Conven
ción es tomar medidas para que haya nú.ñero, siendo todos los Con
vencionales igualmente honorables, estoy seguro que ella se ha de 
apresurar á aceptar cualquiera escusa que se le dé, y  ha de admitir 
con jú b ilo  la asistencia de los señores Convencionales. N o debe 
abrigar el señor Convencional la ideo, que tuviésemos el propósito 
de una venganza; lo único que queremos es que haya número. N a
da mas.

Ahora, lo  que ha dicho el señor Convencional sobre la otra 
renuncia, ó el otro caso, que él encuentra depresivo de l i  dignidad 
de la Convención, yo  no sé á quien se refiere. La Convención está 
en su derecho, para dar ó negar licencias. E l hecho es, que algunos 
Convencionales renunciaron anteriormente por delicadeza, y  la Con
vención no creyó justo aceptarles la renuncia y  les dió licencia por 
el tiempo que necesitasen para estar ausentes, es decir, cuando en
contró que había justos y  poderosos m otivos para esta ausencia. 
H a habido tambieu otros señores Convencionales que renunciaron, 
poique no habían concurrido á las sesiones, y entre estos, me re
fiero precisamente á una persona que es muy amiga del Dr. Gutiér
rez, que presentó también su renuncia y  no ha venido, á pe
sar de que no se le admitió; quiere decir, que si no vienen ahora 
tres veces seguidas, deben ser considerados cesantes.

Sr. A lv ea r— Dejem os las renuncias para discutirlas después, 
señor.

Sr. E lizalde— Si este, señor, hubiese insistido en su renuncia, en
tonces estaría en su derecho para quejarse.

( *) Está corregido por su autor.
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Si. Alvear— Yo recuerdo otro caso y pido que no me interrumpa 
el señor Convencional.

Es cierto que el Dr. Gutiérrez renunció y la Convención no le ad
mitió la renuncia; pero él no nos Labia dicho que no Labia de 
venir.

Sr. Elizálde—Si el Dr. Gutiérrez no quiere venir, tiene dos cami
nos: ó insistir en su renuncia ó someterse á las resoluciones que la 
Convención tome.

Por lo demas el Sr. Tejedor no La dicho ninguna de las cosas que 
La dicho el Sr. Convencional ni ha Lecho tampoco su renuncia, lo 
único que ha hecho, es manifestar á la Convención, que sus ocupa
ciones públicas, no le permitían asistir, con la frecuencia que él de
seara á las reuniones tde esta Corporación. Asi es, que el doctor 
Tejedor, al pasar una nota en este sentido, no ha hecho otra cosa, si
no mandar un aviso á la Secretaria, haciendo presente que sus aten
ciones públicas no le permitían venir á las sesiones.

Sr. Alvear— De todos modos, el doctor Tejedor quedará compren
dido en la regla general que se establezca, por que no creo que la 
Convención quiera hacer 3scepciones odiosas en favor de nadie—se 
trata de establecer una regla fija con los que no vengan durante 
tres veces consecutivas, y en esa regla quedará comprendido el doc
tor Tejedor. Quiere decir, que si su renuncia no ha sido aceptada y 
no viene, lo declaramos cesante.

Sr. Elizálde— La Convención no solamente no aceptó la renuncia 
de los señores Convencionales Mitre y Quintana, sino que espresa- 
mente declaró que les concedía licencia, para no asistir durante el 
tiempo que ellos creyeran necesario, para ocuparse de las atencio
nes públicas que les confiaran. Luego pues, no hay cesación nin
guna.

Sr. Alvear— Y o no creo que se pueda ser Convencional para no 
asistir.

Sr. Elizálde— El hecho es que hace muchas noches que no se 
pneden reunir mas de veinte y dos Convencionales; y los que no 
asisten, no se toman siquiera la molestia de mandarnos decir que no 
puedan asistir. Yo creo que los señores Convencionales que tienen 
algunos motivospara no concurrir en los dias de sesiones, deben te
ner siquiera la deferencia de avisará sus colegas que no se molesten 
esperándolos inútilmente.
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Es pureso que yo  insisto, no tanto en la inasistencia, sino en la 
falta del aviso, en ese mero acto de cortesia ó de simple urbanidad, á 
fin de que no suceda lo que ha estado sucediendo hasta ahora, que 
hemos estado esperando mas de dos horas, para retirarlos después 
sin haber número. Como esto se ha repetido ya mas de tres 6 cua
tro veces, estamos completamente desm oralizados y  muchos de no
sotros, no venimos ya sino por mera formula, porque no traemos el 
proyecto que se discute, ni papeles ni antecedentes de ningún gé
nero, porque no podemos venir con la cabeza llena de ideas, para que 
se repita esta inasistencia que se nota desde un tiem po á esta 
parte.

E n  fin, la Convención tomará á este respecto las resoluciones que 
crea mas convenientes; pero no admito que el señor Convencional

ha atribuido á los que nos hemos mani
festado en favor de cierta opinión: yo lal menos no creo que cumpla 
mi mandato mejor que nadie; lo  que yo advierto es un hecho: que se 
tomen las listas de los que vienen y  de los que no vienen y alia vere
mos quienes cumplen con su deber y  quienes no. En esto no hay 
nada que pueda atribuirse á mala intención respecto de nadie; los 
que no vienen cometen una falta, y  estos deben ser responsables de 
los hechos y  no los demas.

Sr. AJ/oear— E l proyecto no se limita á lo que dice el señor Con
vencional.

Sr. Elizalde— Si señor, se limita á eso; y  yo creo que tenemos ra
zón los que asistimos para pedir á los que no asisten, que al menos 
nos digan que no pueden venir.

Sr. Irigoyen — Y o  voy á votaren oposición al proyecto, por que 
creo que seña suficiente, por ahora dirigir una nota á todos los se
ñores Convencionales que se hayan hecho notar por su inasistencia, 
apelando á su patriotismo y  haciéndoles notar la necesidad de su 
asistencia á las sesiones de este Cuerpo.

Con este objeto me reservo proponer un proyecto en vez del de la 
Comisión, si fuese rechazado.

Sr. R och a — Puede votarse el proyecto agregándole un artículo en 
el cual se establezca, que después de la primera sesión que tenga lu
gar, en adelante, se pasará esa nota.

Sr. Presidente— Bien, se va á votar si está suficientemente discu
tido en general el proyecto.

atribuya la intención que
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Se votó y resultó afirmativa rechazándose enseguida el pro
yecto en general.

Sr. Presidente— El señor Convencional Irigoyen proponía algo.
Sr. Irigoyen— Que se dirija una nota á todos los señores Conven

cionales que se hayan hecho notables por su inasistencia, dejando 
esta calificación á la Secretaria, que la hará según el número de fal
tas, á fin de que en esa nota se les manifieste la necesidad que hay de 
que concurran á desempeñar el puesto que han aceptado, por que la 
Couvencion se verá, eu caso contrario, en la necesidad de descargarl 1 O
sobre ellos la responsabilidad de haber inutilizado los trabajos para 
que habian sido convocados. Poco mas ó menos, en estos términos 
propongo el articulo cuya redacción dejo al señor Presidente.

Sr. Presidente—Ante todo, se votará si se considera sobre tablas 
el proyecto que acaba de formular el señor Convencional Irigoyen.

(Se votó y resultó afirmativa.)
Sr. Alvear— Mas justo seria que esta resolución recayera sobre 

aquellos que faltaran á tres citaciones de aqui en adelante.
Sr. Irigoyen— Yo propondría cinco sesiones continuadas, es decir, 

que se dirija una nota á todos los señores Convencionales que ha
yan faltado sin aviso á cinco sesiones continuadas.

Sr. dtl Valle—Entonces no habría ninguno comprendido en la 
resol ucion.

Sr. Irigoyen—Si se quiere se pueden poner tres sesiones.
Sr. Plizalde— Esta medida restrictiva, á que responde?
Sr. Irigoyen — Es una medida que ya se ha tomado una vez y ha 

dado escelentes resultados: se tomó al principio délas sesiones de la 
Convención, cuando todavia los Convencionales estaban dispersos á 
consecuencia de la epidemia y fue lo bastante para que hubiese nú
mero.

Sr. Alcorta—Entonces todos estaban volviendo del campo y 
ahora todos se van.

Sr. Irigoyen—No sé el resultado que producirá en las circustan- 
cis actuales: lo que sé es, que se ha tomado una vez esta medida y 
ha dado escelentes resultados. Por consecuencia, yo soy de opinión 
que antes de tomar una medida conminatoria, estreñía, que general
mente produce malos resultados, debemos ensayar este sistema 
para obtener las reuniones de la Convención.

Sr. del Valle—Yo pediría que se agregase á la nota que se pase
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á los Srs. Convencionales, un pequeño párrafo en que se les pidiese 
que sino les era posible asistir á la Convención, tuvieran el patrio
tismo de renunciar.

Sr. Irigoyen— Es una frase demasiado fuerte— Yo creo que diri
giéndose á caballeros distingidos, es de esperar que manifestán
doles la necesidad irremediable que hay de que concurran, será lo 
suficiente para que renuncien, si es que no pueden asistir sin necesi
dad de indicárselo.

Yo, francamente, en todos estos actos, estaría por que nos guarda- 
ramos todas las consideraciones posibles: no es porque yo las nece
site, porque creo que soy exacto; pero digo esto por que cuando esté 
resuelto á no asistir he de mandar mi renuncia sin necesidad de que 
me la pidan.

Sr. del Valle—Y o creo que no se falta á las consideraciones es
peciales^ ue se deben los caballeros, recordándoles que su inasisten
cia trae por consecuencia la disolución de este Cuerpo.

Yo creo, que si desde un principio hubiéramos adoptado algunas 
medidas tendentes á compeler á los inasistentes al cumplimiento de 
su deber, hubiéramos conseguido algún resultado, mucho mas, euan- 
no puede decirse que los Convencionales que faltan á las sesiones, 
ignoran cual es su deber. Todos sabemos que debemos asistir, y 
que si no asistimos, es porque no queremos y  por consecuencia de
bemos renunciar. Asi es, que los que no asisten, saben que no cum
plen con su deber y faltan sabiendo. Por consecuencia, yo insisto 
en que debe pasarse asi la nota á esos Sres. Convencionales á quie
nes se quiere tratar con tantas consideraciones, cuando ellos no las 
tienen con los Convencionales asistentes.

Sr. Irigoyen— Se puede votar después de la que yo propongo la 
redacción del Sr. Convencional.

Sr. Presidente—Antes de votar, pediré una esplicacion ¿ las faltas 
se entiende que es de tres sesiones continuadas anteriores á esta 
sesión \

Sr. Irigoyen— Si Sr., anteriores á esta.
Se votó la proposición del Sr. Irigoyen y resultó negativa.

Sr. Presidente— Queda términada la discusión del incidente.
S>‘. del Valle— Creo que algunos Sr. Convencionales han votado 

en la creencia, deque después se votaría la adición que yo proponía.
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Sr. López— Yo creí que se votaba en general para después votar 
en particular.

Sr. Presidente— Según el reglamento, cuando un proyecto contie
ne un solo artículo, se suprime la discusión y la votación en general.

Sr. Gutiérrez —i Qué inconveniente habría en que la adición pro
puesta por el Sr. del Valle fuese agregada?

Sr. Irigoyen—Que no se puede conciliar el fin con el principio.
Sr. Gutiérrez—Yo voté en contra, porque sabia que si votaba afir

mativamente por el primer artículo, sus sostenedores no habían de 
votar después por la agregación, con la cual estoy.

Por eso he votado en contra del articulo primero; pero estaré por 
él, con la agregación propuesta por el Sr. Comvencional del Valle. 
Por lo demas, me parece que no hay inconveniente ninguno en pasar 
la nota de modo que se avengan las indicaciones de los Sres. Irigo
yen y del Valle.

Sr. Irigoyen— La agregación del Sr. del Valie, no confirma el 
articulo que yo he presentado; por el contrario está en desacuerdo. 
Por consecuencia, los Srs. que esten porque se pase la nota á los Srs. 
Convencionales inasistente s deben votar por el articulo que yo he 
propuesto y que parece reunir la opinión de la mayoría. Entre tanto, 
si votamos primero la adición del Sr. Convencional del Valle, nos 
esponemos á que no se tome resolución de ninguna clase.

Sr. López— Para nosotros no es del todo claro lo que me dice el 
Dr. Irigoyen. Tenemos la opinión de rechazar esta proposición si 
no va con la adición, porque creemos quede no hacerlo así. vale mas 
no tomar niguna disposición. De modo, pues, que nos colocamos 
en otro terreno; al ménos esta es mi actitud y he de votar en conso
nancia con ella.

Sr. Presidente—La mocion hecha por el Sr. Convencional del 
Valle ha sido apoyada y debe votarse ; y desde que algunos Sres. 
Convencionales han declarado que votarán en contra, porque desea
ban que fuese complementada, me parece que la Convención debe 
votar nuevamente la proposición del Sr. del Valle.

Sr. del Valle— Y o propongo, á nombre del Dr. Irigoyen, la adi
ción de que se haga saber á los Sres. Convencionales que tengan la 
bondad de renunciar por patriotismo. . . .

Sr. A lvear— Eso se votó y fué rechazado.. .  .
Varios señares— No, señor, no se votó.
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Sr. Presidente—Se iba á votar.
Sr. A lvear— Se debe pedir Ja reconsideración.
Sr. del Valle— Mi mociou es esta: que se dirija una nota á los 

Sres. Convencionales, individualmente, invocando su patriotismo 
para que concurran á las sesiones, y pidiéndoles que en el caso de 
no hacerlo, renuncien.

Sr. Irigoyen— No hay otro medio, señor, pero es irregular el pro
cedimiento, y estamos repitiendo lo que ha pasado en una sesión 
anterior.

No hay otro medio de salir de la dificultad que votar como pro
pone el Sr. del Valle.

Sr. A lvear— Seria necesario que se hiciera raocion de reconside
ración, puesto que el pensamiento principal, anterior, era la nota 
pidiendo la asistencia de los Sres. Convencionales, pero ese pensa
miento ha sido rechazado. Por consiguiente, no puede ahora con
siderarse, sino por una mocion especial de reconsideración. Ahora 
el Sr. del Valle quiere hacer otra nota, en la cual domina el mismo 
pensamiento, agregándole el pedido de que renuncien.. . .

Sr. Irigoyen— Es preciso salir de la dificultad. Que se ponga á 
votación la proposición del Sr. del V a lle .. . .

Sr. Presidente— Parece que seria el íínico modo de conocer la vo
luntad de la mavoria.

Se va á votar la mocion del Sr. del Valle que es en la forma si
guiente: sise hade pasar una nota á los Sres. Convencionales que 
han faltado sin aviso á tres sesiones consecutivas, pidiéndoles que en 
caso de no poder continuar asistiendo, presenten su renuncia.

Votada esta proposición, fué rechazada.
Sr. Irigoyen— Como creo que no es la intención de la Convención 

el rechazar esa proposición sin hacer nada, vuelvo á pedir la vota
ción de la mocion que ha hecho, y entónces propongo su reconsi 
deracion.

Apoyado.
Sr. Presidente— Está en discusión la mocion de reconsideración.

No haciéndose uso de la palabra, se votó la mocion de 
reconsideración y fué rechazada.

Sr. A lvear— Después de la mocion que se ha rechazado no que
da mas que hacer que la de aplamiento, y yo la hago.
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Tenga la bondad de eacribir el Sr. Secretario, (dictó): Artícalo 
1 °  Aplánzanse las sesiones de la Convención hasta el 1 °  de Mar
zo delaño próximo.

Artículo 2 o El Vice— Presidente en ejercicio, dictará aquellas 
medidas que sean necesarias durante el receso déla Oomvencion.

Sr. Presidente—La Convención dirá si se lia do considerar sobre 
tablas.

Sr. Irigoyen—Debe pasar á Comisión.
Sr. Alvear—Debe tratarse sobre tablas; bastante se ha discutido.
Sr. Rocha—No se ha discutido.

Se votó si se trataba ó no sobre tablas y resultó 
afirmativa.

Se votó, y fué aprobado en general el proyecto.
Sr. Rocha—Pido que se rectifique la votación.

Se rectificó y resultó empatada.
Se puso á discusión muevamente, y no haciéndose uso 

de la palabra, se votó y resultó afirmativa.
Fué aprobado el artículo 1 °  — Leído el 2 °  dijo el—

Sr. Presidente—Este artículo necesita alguna esplicacion; ¿ á qué 
se refiere ?

Sr. Alvear— Se refiere á que puede hacerse supresión de aquellos 
gastos que no tengan objeto de ser durante el receso.

Sr. Garrigós—Las luces, por ejemplo........
Sr. Alvear— Los taquígrafos; no me parece que haya necesidad 

de ellos.
Sr. Rom— Pero, señor ¡ los taquígrafos tienen que hacer lo.-5 tra

bajos de traducción!
Sr. Alvear—La Secretaria también tiene trabajo. . . .
Varios Señores—Pero los taquígrafos tienen mas.
Sr. Rom — Considero innecesario este artículo; las economias que 

pedían hacerse serian insignificantes, y, por otra parte, seria injusto, 
puesto que los taquígrafos tienen que poner al corriente el Diario de 
Sesiones.

Se votó el artículo 2 °  y fué rechazado.
Sr. Alvear— Quedan aplazadas las sesiones de la Convención siu 

ninguna clase de economia. . . .
Sr. Presidente— Así está resuelto.
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Sr. del Valle— Resulta, Sr. Presidente, que la Convención no ha 
cumplido, ni cumple con su deber; no cumple con el mandato que 
el pueblo le ha encomendado; y, no sintiéndome bastante fuerte para 
cargar con esta responsabilidad, p ido á la Comvencion que ántes de 
bvantarla  sesión, adm ítala renuncia indeclinable de mi puesto en 
ella.

Sr. A lv ea r— Está aplazada la Convención.
Sr. Presidente—La Convencioii resolverá si se ha de tomar en 

consideración esta renuncia.
Varios Señores—N o se puede considerar ahora.

Sr. P rem íente— N o hay entonces otra cosa que hacer que levan
tar la sesión.

Se levantó la sesión á las 10 p. m.





Acta de la Sesión del lc de Marzo de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  D r . D . M a n u e l  Q u i n t a n a .

PRESENTES

Presidente
Alcorta
Alsina
Alvear
Bernal
Ctijaraville
Cazón
Costa (L)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
Gonzales Catan
Gutierres
Goyena
Gorostiaga
Huergo
In fiarte
Irigoyen
Kier
López
Mitre
Mario
Nuñez
Ocantos
Pereyra
Quinto Costa
Rocha
Romero
S jmellera
Saenz Peña
Varela
Villegas (M)

En Buenos Aires, á 1 °  de Marzo de 1872, reuni
dos en su Sala de sesiones los Srs. Conivencionales 
(a l márgen) el Sr. Presidente declaró abierta la se
sión. Se dió lectura la acta de la anterior y fue 
aprobada, y á la renuncia del Sr. Garrigós que no le 
fue aceptada. Se consideró la presentada en la an
terior sesión por el Sr. del V alle  que después de un 
ligero debate tam poco se le aceptó; entrando des
pués á la órden del dia form ada por el Proyecto so
bre acumulación de empleos.

Dada lectura de él, el Señor Saenz Peña lo fundó, 
aprobándose el artículo 1 °  en la siguiente forma: 
“ Los empleados públicos á cuya elección ó nombra- 

miento no provea esta Constitución serán nombra- 
“ dos ó elegidos según lo disponga la ley.

Entrando á la discusión del artículo 2 ° , e l S r .  
Varela sostuvo la incom patibilidad en los empleos 
no rentados, con algunas escepciones como los ser
vidos por militares de Coronel arriba, siendo com
batido por el Sr. Saenz Peña. El Sr. Elizalde se opu
so también al artículo y  pidió (pie por su importan-
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cia se aplazase la discusiou hasta la próxima sesión, 
debiendo 't imprimirse y repartirse. Asi se acordó, 
entrando á ocuparse de otro proyecto presentado 
por varios Srs- Convencionales, prohibiendo aplicar 
los impuestos ó empréstitos á otros objetos que los 
marcados por la ley, (pie filé igualmente aplazada 
su discusión por mocion del Sr. Alcorta.

Fué puesto á discusión [después de leído] el artí
culo 4!J del Capítulo 1 c del Proyecto de Contitu- 
cion, usando de la palabra el Sr. Estrada, para pedir 
pasase este Capítulo al estudio de una Comisión es
pecial,en atención á su gran importancia. El Sr.Saenz 
Peña, se opuso a este indicación. El Sr. Alvear dijo 
que se debia esperar se espidiesen antes las dife
rentes Comisiones délos proyectos sobre Declara
ciones Generales. EISr. Varela pidió el aplazamiento 
de la discusión, y el Sr. Rom se ocupasen las Comi

siones de los proyectos presentados.
Puestas sucesivamente á votación estas mociones, fueroL todas 

desechadas, continuando la discusión del artículo 47.
El Sr. Saenz Peña tomo entonces la palabra, proponiendo antes de 

entrar de lleno á la discusión, sustituir las palabras— Derecho electo- 
ral por safeagiopopular. Antes de ser votada esta mocion, se pasó 
á un cuarto intermedio por indicación delSr. Presidente.

Vuelco «i sus asientos los Sres. Convencionales, se resolvió, á indi
cación del Sr. Varela, pasar una carta de pésame á la familia del Sr. 
Marcó del Pont,)’ se rechazó la proposición del Sr. Rom para que 
las sesiones tuv'esen lugar de dia. El Sr. Alcorta pidió entonces in
forme sobre los trabajos de la Comisión de impresiones, siendo satis
fecho por el Sr. Estrada y levantándose la sesión Alas 10 de la 
noche-

Al'SKXTES
Acogía
Agrelo
Areco
Costa [L]
D'Amico
Escalada
Garrigós
Jurado
Langeolieio
Moreno
Miguens
Muñiz
Morales
ííazar
Obarrio
Rawson
Sarilla Vasquez 
Smublaud 
Tej edor 
Del Valle 
VillegHB [S]

" CON AVISO
Domínguez
Guido
Monteado Oca 
Martínez



Sesión del 1° de Marzo de 1872 \

P r e s id e n c ia  d e l  D r, 1). M a n u e l  Q u i n t a n a .

SUMARIO :—Aprobación del acta de la Sesión anterior— No aon aceptadas 
las renuncias de los Sres. Garrigós y del Valle—Proyecto sobre acumula
ción de empleos— Discurso del señor Saenz Peña— Discurso del señor 
Varela—Discurso del señor Saeuz Peña continuando en la discusión—Dis
curso del señor Elizalde—Mocion de orden propuesta por el señor Estrada 
respecto á la discusión del título “ Derecho electoral” —Discurso de los 
señores Estrada, Saenz Peña, Alvear y Varela—Rechazo de la mocion— 
Mocion del st-ñor Alvear para que se suspenda la sesión—Mocion del señor 
Várela para que no se discuta el capítulo hasta la próxima sesión— Son 
rechnz\das—Discusión del artículo 47—Breves palabras del señor Saenz 
P-ñ%—Mocion aprobada para que se practiquen elecciones para llenar 
las vacantes.

Aprobada, y firmada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta 
de la siguiente nota del Sr Convencional Garrigós, por la cual pre
sentaba su renuncia.

Buenos Aires, Febrero 29 de 1872.

A l  Sr. Presidente de la Honorable Convención.

Después de la clausura del Congreso y Cámaras Legislativas de 
la Provincia, retardé mi salida á la campaña, en la esperanza que 
uno ó dos meses bastarian á poner téi mino á los trabajos de la Con
vención, haciendo mas frecuentes sus sesiones.

Pero en vez de esto, la Honorable Asamblea, declarando las me
didas compulsorias contra los inasistentes, que proyectó Ja Comisión
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de que formé parte, resolvió s uspender sus tareas basta el 1 °  . de 
Marzo.

Entretanto, mi residencia actual en el campo, por motivos que no 
puedo desatender, me impide concurrir á la reapertura déla Conven
ción—y me obliga en consecuencia á presentar, como lo bago, la 
renuncia del carero de Convencional: robando al Sr. Presidente se 
sirva someterla á Honorable Convención, para que sea admitida.

Saludo al Sr. Presidente con mi distinguida consideración.
Octavio Garrigós.

Sr. Presidente— Como es de práctica, esta en discusión la renuncia 
del Sr. Convencional Garrigós.

No habiendo quien hiciera uso de la palabra se votó y 
fué rechazada esta renuncia por unanimidad.

Sr. Estrada—Parece que estaba pendiente la renuncia que pre
sentó el Sr. Convencional del Valle verbalmente en la líltima sesión, 
y que no fué considerada por que nos quedamos sin número.

Presidente— Antes de entrar á la órden del dia se vá á poner en 
discusión.

De conformidad, pues, con la indicación del Sr. Convencional, está 
en discusión la renuncia verbal del Sr. Convencional del Valle.

Sr. Alcorta— No recuerdo las razones en que la fundaba.
Sr. Rocha— Fué á consecuencia de haberse aplazado las sesiones.
Sr. Alearla— Yo estaré por la negativa, Sr., respecto déla renun

cia del Sr. Convencional del Valle, porque los hechos nos han de
mostrado que tenia razón.

Sr. Ocantos— ¿ Qué dice el acta sobre esta renuncia ?
Varios señores— No se consideró.

Sr. Ocantos—Entiendo que los Sres. Convencional deben presen
tar su renunóia por escrito; al ménos esa es la práctica, y como esto 
seria conveniente para que conociéramos los fundamentos del Sr. 
Convencional, haria mocion para que se aplazase la consideración 
de esta renuncia hasta que la presente en forma.

Sr. Rocha—Si el Reglamento estableciese que han de ser presen
tadas las renuncias por escrito, tendría razón el Sr. Oonvencional.

Sr. Presidente—El Reglamento no exige una forma especial.
Sr. Varela— Entiendo que la renuncia del Sr. del Valle fué 

simplemente fundada en la sanción que se adoptó esa misma uoche ;
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pero como los motivos han desaparecido ya, no veo que objeto ten
ga esta renuncia.

Sr. Ocantos —Yo no concurrí á la sesión anterior en que se pre
sentó esa renuncia, y por consiguiente, ajustándome á las prácticas 
de estos Cuerpos, necesito para dar mi voto, conocer primero los 
fundamentos. Entretanto, yo no veo otro modo de hacer esa mani
festación que por escrito. Por eso insistiré en la mocion que he 
hecho.

Sr. M itre— ¿ Propone el Sr. Convencional alguna cuestión piévia?
Sr. Ocautos—Hago mocion para que se aplace la consideración 

de este asunto, hasta que se presente la renuncia por escrito. 
A poyado ).

Sr. Presidente— Por lo que puede importarle á la Convención, 
debo anunciarle que el Sr. del Valle me.pidió que se pusiera á discu
sión y votación su renuncia. Asi es, que no hay duda de que existe 
la renuncia. Por consecuencia se va á votar si se acepta ó no la 
renuncia del Sr. Convencional del Valie.

Sr. Ocantos— Yo he hecho una mocion de órden.
Sr. Irigoyen— Yo voy á votar en contra de la mocion de órden, 

porque creo que en estos ca'OS no se necesita renuncia por escrito. 
El Sr. Convencional que la presentó verbalmente, presentando lige
ramente las razones en que la fundaba, siendo la principal la de ha
berse declarado la Convención en receso. Sin tomar resolución 
alguna por haberse retirado el Sr. Convencional renunciante, y ha
bernos quedado sin número, pero el hecho es que nos consta á 
todos que el Sr. Convencional del Valle renunció terminante y pe
rentoriamente ante la Convención. Por otra parte, si admitimos la 
mocion que presenta el Sr. Convencional Ocautos, pondríamos en 
una posición difícil al Sr. Convencional renunciante, ó mas bien 
dicho, se le embaraza, como es natural, para retirar su renuncia. 
O mas bien así lo pondriamos en la necesidad de insistir, cuando 
probablemente hoy que han desaparecido las razones que en ese 
momento lo decidieron á renunciar, es probable que se prestará á 
desempeñar el servicio para que ha sido elegido.

Por esta razón voy á- votar en contra de la mocion de órden y he 
de votar también en contra de la admisión de la renuncia.

Se votó si se admitía ó no la mocion del Sr. Convencio
nal Ocantos y resultó negativa.
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Siendo rechazada en seguida la renuncia del Sr. Con
vencional del Valle.

Se pasó á la orden del dia con la lectura de un pro
yecto estableciendo que los empleados públicos, cuya 
elección ó nombramiento no proveyera la Constitución, 
serian nombrados ó elegidos según lo dispusiera la 
ley, presentado por el Sv. Convencional Saenz Peña.

Artículo— Los empleados públicos á cuya elección ó nombra
miento no provea esta Constitución, serán nombrados ó elegidos 
según lo disponga la ley.
^ A rtícu lo—No podrán acumularse dos ó mas empleos á sueldo en 
una misma persona, aunque sea el uno Provincial y el otro Nacional, 
exeptuándose los empleos de enseñanza ó profesorado.

Saenz Peña— V. Goyena—Emilio de Alvear— Vi
cente F. López—J. M. Estrada—A. del Valle—F. 
Cajaraville—M. Villegas— Carlos Enciv/i—Juan 
J. Romero—Dardo Rocha—José María Jurado.

Sr. Saenz Peña— (*) Estos dos artículos Sr. Presidente, que he
mos tenido el honor de proponer los Convencionales que los hemos 
suscrito, se fundan en razones muy obvias y sencillas.

E l primer artículo es tendente á establecer, que los nombramientos 
que no sean provistos de un modo especial por la Constituccion, se 
verificarán en la forma que lo determínala ley. Esto importa esta
blecer una reforma de importancia, respecto á las atribuciones que 
ordinariamente se han reconocido en nuestro país al P. E.

Este poder ha tenido atribución para hacer todos los nombra
mientos que no tienen determinación especial en la Carta Constitu
cional y este artículo responde Sr. Presidente, al principio que 
domina en la mayor parte del proyecto de Constitución, que es 
descentralizar en lo posible de la esfera de acción del P. E. ese cú
mulo de atribuciones que se le han conferido hasta ahora, haciéndo
le el único poder que tiene la facultad de nombrar todos los 
empleados públicos.

Hasta ahora ha sido un principio reconocido en el órden constitu
cional, que el P. E. tiene la nominación de todos los empleos que no 
se proveen de un modo especial por la Constitución, y pretendemos

(*) Esta corregida por su autor.
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ahora establecer la verdadera doctrina que debe regir en un gobier. 
no libre, de que la Legislatura sea la que debe tenerla atribución 
legítima de legislador sobre el nombramiento de los empleados, en la 
forma que lo estime conveniente para los intereses comunes del país. 
Este principio es de mucha importancia.

En nuestia provincia, Sr. Presidente en que parece dominar en los 
Poderes Públicos la doctrina de los Gobiernos empresarios de las 
obras públicas, vá ejerciendo una influencia omnipotente el P. E., 
por el gran personal que ocupa esa clase de Empresas.

Ya tenemos Ferro Carriles que disponen de un gran personal y 
que dependen del P. E., y no es la primera vez, que se ha sentido en 
nuestra Provincia la influencia perniciosa que ha ejercido el poder 
oficial con el personal que está al servicio de esa empresa, para 
hacerlos servir á própositos electorales y viniendo á ejercer una ver
dadera coacción sobre el sufrajio popular.

Tenemos ya otra empresa de obras públicas, creada por una ley 
encargada de llevar á cabo las grandes obras de salubridad del mu
nicipio, que va á requerir también otro personal de importancia; y 
de esta manera, se viene creando una série de vínculos entre un nú
mero crecido de ciudadanos y el P. E. de quien dependen. Así es, 
que, á nuestro juicio, es peligroso dejar la nominación de todos los em
pleados necesarios al P. E. y lo que pretendemos con este artículo, 
no es quitar esta atribucian al P : E,. sino dejar á la Legislatura la 
facultad de variarla nominación de los empleados públicos según lo 
requieran las necesidades del servicio. Quiere decir, que si la Legis
latura viese que el personal del P. E. abusase de esta facultad, esta
ña en su perfecto derecho para variar el mecanismo del nombra
miento de los empleados.

Este es un principio que lo encontramos, Sr. Presidente, estable
cido en varias Constituciones de la Union Americana, especialmente 
en la Constitución de Pensilvania. Lo que nosotros queremos, es dejar 
establecido, que cuando la Legislatura consideré peligroso para las 
libertades públicas el abuso que el P. E. haga de esta facultad, de 
hacer todos los nombramientos que no esten regidos por la Consti
tución, tenga ella la atribución legitima de modificar esos nombra, 
mientos, ó depositar esa facultad en otra rama del poder público, sin 
que se suscite entre el P. E. y la Legislatura una cuestión de com
petencia, cuando esta quisiera variar la forma de esos nombramientos.
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Así, por ejemplo, si se viese que el P. E. abus iba del personal de 
algunas de esas obras públicas ó de esos empleados, que pudiese la 
Legislatura quitarle al P. E. esa facultad de hacer los nombramien 
tos y depositarla en otra rama del Poder Público, á fin de que se 
pudiesen consultar asi los intereses comuues de la sociedad.

Estas son las consideraciones que nos han inducido á proponer 
el artículo 1. c de los dos que se han leido.

En cuanto al segundo, Sr. Presidente, que tiene por objeto pri
var constitucionalmente la acumulación de empleos á sueldo en una 
misma persona, hay razones muy convenientes para hacerlo. La pri
mera de todas, es la necesidad de que los empleados públicos res
pondan al objeto para que son creados, es decir, que los empleados 
públicos cumplan los deberes de su empleo, y no suceda lo que esta
mos presenciando, Sr. Presidente que se íeoarga á un ciudadano con 
tres, cuatro y ciuco empleos uno nacional y otros Provincial, ha
ciendo pésimamente el servicio público, porque no es posible hacerlo 
bien, ni hay individuo que pueda responder al buen desempeño de 
ese cúmulo de atenciones públicas con que se le recarga. Los jueces 
cuyo tiempo apenas les basta para atender al cúmulo de atenciones 
que gravitan sobre ellos para el desempeño de su ministerio, no pue
den tener tiempo suficiente para venir á la Legislatura á estndiar 
proyectos de trascendencia, como son la mayor parte de los que se 
consideran alli.

Esta es tal vez una de las causas que ha producido esa especie de 
marasmo que vemos en la Asamblea Legislativa de nuestra Provin- 
vincia, porque la mayoría de los ciudadanos que se sientan en nues
tra Legislatura, estau recargados con otros empleos que le absorven 
gran parte de tiempo.

Este artículo señor Presidente, lo encontramos también en varias 
Constituciones, por1 consiguiente, no es una novedad proponerlo en 
la Constitución nuestra.

Algunos han observado, que este recargo ó esta acumulación de 
empleos en una misma persona, es una especie de necesidad por la 
falta que hay de ciudadanos paralas diversas funciones públicas, y 
esta es una razón inadmisible. A  mi juicio, señor, principalmente en 
Buenos Aires, hay un gran número de ciudadanos competentes para 
el desempeño de los cargos públicos, y yo no creo que sea exacto, 
sostener que en Buenos Aires tenemos menos número de dudada-
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nos idóneos que el que tiene la provincia de Córdoba, en cuya Cons
titución se ha sancionado un artículo igual al que hemos tenido el 
honor de proponer, pretendiendo dar garantía del mejor desempeño 
de las funciones públicas en los empleos que se crean para el mejor 
servicio de la comunidad. No me parace que la Honorrble Con
vención hallara inconveniente en sancionar estos dos artículos, que 
vienen á completar el cuadro de las garantías generales que ha san
cionado ya esta Honorable Convención y espero que este Honorable 
Cuerpo le prestará su sanción.

Se votó y fue aprobado el artículo 1 °  pasándose á con
siderar el 2 ° .

Sr. Vareln— -Iba á decir, señor Presidente, que estoy completa
mente de acuerdo con los principios que el señor Convencional 
Saenz Peña ha sentado. Pero quisiera hacer notar algunos de los 
inconvenientes que ofrece su redacción. El artículo dice, que no 
pueden acumularse dos empleos á sueldo. Yo creo que con esta re
dacción no se salvan los inconvenientes que hace notar el señor 
Convencional, porque desde que se pueden acumular dos empleos 
sin sueldo, claro está que los hombres no pueden multiplicarse como 
el no quisiera que se hiciera. Por ejemplo, un hombre puede ser 
Director del Banco de la Provincia ó Director del Ferro-Carril del 
Oeste ó Diputado: ninguno de estos tres empleos son rentados, y 
desde que lo que se busca en este artículo es evitar la acumulación 
del trabajo en una misma persona, este artículo no evitará nunca 
que un solo hombre ejerza tres funciones. La acumulación de dos 
empleos, sea nacional ó provincial, debe ser en otra circunstancia, y 
es que, los militares, es decir, los Coroneles, los Brigadieres generales, 
tienen derecho á tener sueldo, aun cuando no estén en servicio ac
tivo, porque, para obtener ese puesto, es necesario que hayan hecho 
grandes servicios y que lo hayan conquistado grado por grado. Así 
es que, los que viven en la provincia de Buenos Aires, aun cuando 
no estén en servicio activo, tienen derecho á obtener ese sueldo de la 
Nación, ¿y por qué la Provincia no ha de utilizar sus conocimien
tos? Yo creo que no hay razón para impedir que uno de estos in
dividuos, tenga otro empleo, aunque á la vez sea empleado á sueldo 
de la Nación.

En este sentido me parece seria justo establecer esa salvedad.
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Sr. Saenz Pefía— (*) La primera observación que hace el Sr. 
Convencional, efectivamente tiende á hacer mas prácticos los benéfi
cos resultados de la acumulación de empleos; pero los Convenciona
les que hemos suscrito este proyecto, hemos tenido presente, que una 
vez acordada la acumulación de empleos gratuitos, fácil era que un 
ciudadano, que no puede dar cumplimiento al recargo de trabajo que 
requieren dos empleos, no los acepte; mientras que, tratándose 
de empleados rentados por sentimiento de otra clase, es posible que 
se recargue una misma persona con mas trabajo del que puede hacer. 
Es presisamente por eso, que bemos circunscrito la prohibición á la 
acumulación de empleos á sueldo. Efectivamente, la idea del Sr. Con
vencional es la misma que encontramos en la Constitución de Córdo
ba: allí se prohibe aun la acumulación de empleos sin sueldo, con el 
objeto de que so haga mejor el servicio público, pero, repito, que la 
idea que hemos tenido al prohibir la acumulación de empleos ren
tados, es la misma de que ningún ciudadado acepte empleos que no 
pueda desempeñar debidamente.

La otra parte del artículo presenta mas dificultades, porque la 
prohibición de la acumulación de empleos, aunque sea uno nacional 
y otro provincial, tiene por fundamento otra consideración de mas 
trascendencia.

A este respecto yo me permito recordarle al Sr. Convencional, que 
en varias de las Constituciones de los Estados de la Union Ameri
cana, se registran artículos que prohíben á un empleado ejercer em
pleos de honor de la Nación siendo empléalo rentado de los Esta
dos. Eso esta estableciendo en varias Constituciones.

Sr. Varela.— En losE. U. no hay militares; alli se hacen Gene
rales durante la guerra y después vuelven á ser ciudadanos sin suel
do: yo creo que asi ha sucedido en la última guerra, que todos los 
Generales de la Union Americana volvieron á ser simples ciudada
nos sin sueldo.

Sr. -Saenz Peña— Iba observando, que la incompatibilidad que 
nace del servicio público de la Nación y de los Estados, tiene su fun
damento en la naturaleza del Gobierno federal, y por e90 en la Cons
titución de los E. U. se prohibe que ningún empleado á sueldo de

Nación puede ser empleado en servicio de los Estados.

(*> Está corregida por »u autor.
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Este es un principio de Gobierno político federal de los mas 

aceptados y tieue su razón de ser, por que en el. desempeño de las 
funciones que la Constitución confiere al Poder General, pueden 
venir conflictos entre los Poderes Públicos provinciales y seria pe
ligrosísimo que el encargado de defender la soberanía provincial, 
fuese empleado á sueldo de la NacioD. Es por e to, que creemos de 
vital importancia consignar entre las incompatibilidades, la que he
mos tenido el honor de proponer, yv espero qpe ninguno de los Sres. 
Convencionales trepidará en darle su sanción d esta incompatibili
dad.

Sr. Vai'tla— El peligro que el Sr. Convencional ve en que haya 
un solo dudado que desempeñe á la vez un empleo nacional y otro 
provincial, es el temor de que, tratándose de los intereses de la Pro
vincia, ese ciudadano puede hacer mal la defensa de los intereses 
de la Nación ó. de la Provincia.

Yo no puedo aceptar ese argumento, porque creo que los ciuda
danos argentinos son argeu tinos ante to lo, y porque creo que, los 
intereses de la República Argentina no son intereses antagónicos 
con los intereses de la Provincia de Buenos Aires. Por consiguiente, 
yo creo ahora, y creeré siempre, que los ciudadanos que ocupan un 
puesto en esta Convención, siendo al mismo tiempo miembios del 
Congreso Argentino, pueden desempeñar bien ambos puestos, miran
do siempre ante todos los intereses de la patria.

Por consecuencia, no veo que haya antagonismo en los dos empleos, 
de manera que si esa es la única razón que hay para proponer ese 
artículo, yo creo que no existe.

Sr. Saenz P eñ a— Yo no creo Sr. Presidente, que la Provincia de 
Buenos Aires se inspire en ideas menos patriotas que las que tuvie
ron los que dictaron la Constitución Norte Americana, en la que se 
declaró que había en esos dos roles públicos, Nacional y Provincial, 
una verdadera iucompatibidad.

Sr. Vareta—El Sr. Convencional olvida, que en la época en que 
se dictó esa Constitución, los interes de los Estados eran antagónicos 
con les de la Nacion-

Sr. Saenz P eñ a—No hace mucho tiempo que el país ha presen
ciado una cuestión aquí, en que se ha visto, que á pesar del patrio
tismo que nos anima á todos y el deseo que había de armonizar los 

„ intereses generales de la Nación con los de la Provincia, hemos visto
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que la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, no adoptó el 
proyecto relativo al puerto de Buenos Aires, por que creía en peli
gro los derechos de la Provincia, á pesar de que ese proyecto tenia 
un gran apoyo en el Congreso, en el cual defendió del modo mas 
brillante los derechos de la Provincia, uno de los Sres. Convencio
nales que era entonces Senador por la Provincia.

No necesitamos, pues, venir á hacer argumentaciones de que sea 
falta de patriotismo, porque alguna vez se hallen en contraposición 
los intereses de la Provincia con los de la Nación. Es precisamente 
á la luz del patriotismo, que llegarán á tener lugar esas discusiones 
que pueden sobrevenir, y debemos buscar la imparcialidad absoluta 
en la posición independiente de los que desempeñan los empleos 
públicos de la Provincia. Así es que in-isto, Sr. Presidente, en so
licitar la sanción de la honorable Cámara, para que se estatuya esta 
incompatibilidad en nuestro mecanismo con.-titucional.

Sr. Elizalde (A?.)— (*) Cuando hubo de discutirse esta cuestión 
en los momentos que se cerraba la Convención, tuve ocasión de es
tudiar esta materia, pero después de tanto tiempo, puede decirse 
que entramos de improviso en ella; y por consiguiente no he podi
do estudiarla bien, ni formar una idea acabada al respecto.

Este es un artículo muy delicado. En primer lugar, nos separamos 
del texto de la Constitución Nacional, que establece la inamovilidad 
de los miembros del Poder Judicial. La Constitución Nacional,— no 
invento nada en lo que voy á decir, pues lo tomo de ella,— está en 
oposición á este artículo. Es cierto que en la Constitución de los Es
tados-Unidos, se prescribe que los empleados á sueldo de la Nación, 
no pueden serlo de los Estados, esceptuando aquellos que tienen 
compensación adquirida á título de servicios prestados. Por consi
guiente, en los Estados-Unido?, entienden (pie están esceptuados 
los militares. Pero no es esto solo; esta seria una cuestión mas fá
cil á tratar; pero cada uno de los párrafos que contiene este arti
culo, vienen estableciendo grandes novedades.

Ha dicho muy bien el Sr. Convencional que si se trata de dos em
pleos gratuitos, no se puede estar en dos partes, que es materialmen
te imposible que se formen los Cuerpos con hombres que ya están en 
otros; pero en la Provincia de Buenos Aires, hemos sentado prin-

corregido por su autor.
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cipios de otro órden. Los municipales son elegidos directamente, y  
los diputados lo son también; y  entónces vemos que los municipales 
son legisladores. La Legislatura, después de grandes escándalos é 
inconvenientes dictó una ley, con aplauso de todo el mundo, por la 
que dijo ‘-el que es municipal, no puede ser lejislador; “ reaccionando 
asi en favor de las buenas doctrinas.

H ay otra escepcion, que no es siuó la repetición de errores viejos 
que felizmente vemos van desapareciendo. Hasta abora, los profeso
res de la Universidad no eran verdaderamente empleados; no se les 
hacia una posición independiente, de manera que estuvieran dotados 
como el Gobernador, los ministros ó los jueces. Asi, había catedráti 
co que ganaba quinientos pesos y otros sueldos por el estilo; y  dán
doles mejor sueldo, dándoles diez ó quince mil pesos, no hay razón 
ninguna para que los catedráticos no sean considerados de la misma 
manera que los jueces y  ministros.

Por último, me parece de tal manera defectuoso este artículo, y  
dada ademas la improvisación á que nos vemos obligados, que yo 
pediría que se imprimiese, y  repartiese á los Sres. Convencionales.

Vamos á estudiar asi con detención estas novedades que se pro- 
nen y  haría mocion, pues, para que se aplazara su consideración.

A poyado.

Sr. Presidente— Está en discusión la mocion de órden, si se apla
za la discusión de este asunto hasta la oportunidad marcada por el 
Sr. Convencional.

Sr. Estrada— ¿ El Sr. Convencional propone que pase á una C o
misión ?

Sr. E lizalde— No, señ or; que se imprima y  reparta para ser con
siderado en la sesión próxima.

Puesta á votación la mocion, fué aprobada.
Se leyó un proyecto presentado por los Sres. Irigoyen, 

Pom  y  otros.
Sr. A  Icorta— Este proyecto está en el mismo caso que en el an

terior, y  yo hago igual mocion á la sancionada.
H abiendo sido suficientemente apoyada esta mocion fué 

aprobada-
Se puso en discusión el t ítu lo : “ Derecho electoral— Ca

pítulo I— Disposiciones generales— Art. I o ”



36 CONVENCION CONSTITUYENTE

SI0 Sesión ord. Mocion de ói'den Marzo 1^ de 187£

Sr. Estrada—Voy á hacer una mocion de órden.
La Convención acaba de aplazar, hasta después que sean impresos 

y repartidos, los dos artículos que acaban de leerse. El artículo de 
que comenzó á dar lectura elSr. Secretario, es muchísimo mas grave 
que los anteriores. Por consiguiente, yo creo que la Convención 
no debiera abordar este asunto impreditadamente. De manera que 
yo propondría que se imprimieran y repartiesen los proyectos.

Uno de los Sres. Convencionales, el Sr. Encina, imprimió, y dis
tribuyó á los Srs. Convencionales una esposicion, en la cual, no solo 
dilucidaba la conveniencia de adoptar la organización del régimen 
electoral, sinó que ademas determinaba una sucesión de elecciones; 
en una palabra, el sistema qne se llama el cuociente electoral.

De consiguiente, entiendo que la Comisión debería,—y hago mo
cion en ese sentido,—  debería, digo, mandar este capítulo á una Co
misión especial, para que se considere luego que, esta haya dado su 
dictámen. El asunto es de grave importancia.

Apoyado.
Sr. Saenz P eña—Este artículo, en efecto, reviste la importancia 

que le da el Sr. Convencional; pero pienso que no es el camino de 
abordar con mas criterio esta materia, el hacer que vuelva á una Co
misión. Esta materia ha estado ya al dictámen de una Comisión 
especia], que ha presentado esta idea; idea que ha sido modificada 
en una parte muy fundamental por la Comisión central. De ma
nera que ya han considerado este asunto dos Comisiones, y seria un 
proceder infinito si ahora la Convención nombrase una tercera Co
misión que entendiese en el mismo asunto. Ese nombramiento 
vendría si la Convención rechazare la idea propuesta por la anterior 
Comisión; pero ántes de formar su opinión, ántes de oir las razones 
que han decidido á los miembros que han propuesto este capítulo 
creo que es,— permítaseme decirlo,— perder el tieni; o; pues, repito,, 
seria un procedei infinito el ir de Comisión en Comisión.

Sr. Alvear— Me parece que no l a llegado la oportunidad ue con
siderar este capítulo sobre el derecho electoral, puesto que hay Co
misiones que tienen trabajos pendientes, y si vamos á discutir este 
capítulo, luego tendria lugar la discusión de los asuntos pendientes; 
concluido este capítulo, pasaremos al resto de la Constitución y te
niendo en consideración estos trabajos que están pendientes en la 
Comisión, me parece que es necesario , ó bien que se espidan esas
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Comisiones, ó bien que sus miembros digan la im posibilidad en que 
Se encuentran de hacerlo.

aSV. Vareta— De manera que el Sr. Convencional propone indirec
tamente otro receso........

Sr. A irea r— Hasta la próxim a sesión.
Sr. E lizalde ( i ? .)— ¿ Pero cuales son esas cuestiones?
Sr. M itre— Fronteras, límites, bancos, etc-
Sr. A h in a — Se han espedido las Comisiones.
Sr. E strada— La mocion del Sr. Convencional que acaba de ha

blar no contradice la mia.
El dice : mientras una Comisión se espida en el capítulo sobre 

Derecho electoral, puede la Convención ocuparse de los artículos que 
quedan atrasados y  pendientes en las diversas Comisiones. Como en 
esto no hay inconveniente, no destruye en nada la observación que 
yo hago.

Ahora, el Sr. Convencional está en un error. Ese capítulo ha pa
sado por el estudio de mas de una Comisión especia l; pero el Si* 
Convencional está en un error. Ese capítulo ha pasado, es verdad, 
por el estudio de dos Comisiones; pero una fué la que se ocupó de 
redactar el proyecto de “Declaraciones derechos y  garantías” y  es la 
Comisión que realmente puede considerarse como au tora ; y luego 
por la Comisión central, que nom bró la Comisión, la cual no ha he
cho consignar los diversos proyectos que habian sido presentados. 
Ahora se trata de hacer un estudio especial sobre una cuestión es- 
pecialisima y  de suprema gravedad, y  me parece que delante de estas 
consideraciones, ninguno de nosotros debe vacilar en buscar el mejor 
acierto posible.

Si bien pueden pasar ocho dias sin que la Comisión se espida, 
tanto mejor, porque la resolución será mas meditada.

Sr. A lcorta — La práctica ha sido que tod o  proyecto nuevo, pase á 
una Comisión especial, pero en este caso no existe, puesto que el Sr. 
Encina no ha presentado proyecto alguno.

Sr. E strada— Pero se present í á discusión, después de este largo 
receso, un capítulo que abarca gravísimas cuestiones. Y o  no sé que 
perdería la Convención en proceder como indico, aunque se sacrifi
casen algunos dias.

Sr. Vareta— A cepto parte de la indicación del Sr. Estrada; acepta- 
taria que no se discutiera, en esta sesión sobre todo, asunto tan de.
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licado. La materia, en efecto, es grave. Vamos á discutir este punto 
del Derecho electoral, á saber: si es un deber ó un derecho, y me 
parece que no estamos preparados para resolver. Si no fuese acepta
da la mocion del Sr. Estrada yo haria otra: que esta discusión se 
postergase hasta después de pasadas tres sesiones.

Sr. Rom— Me parece que la mocion del Sr. Alvear resuelve la 
cuestión: él propone que nos ocupemos de los asuntos pendientes, 
como se ha indicado, y entretanto tendremos tiempo suficiente para 
estudiar esta grave cuestión que ahora se presenta.

El nombramiento de una Comisión especial no haria mas que re
tardar la solución de este asunto.

Sr. Estrada— Yo vuelvo á pedir, Sr. Presidente, en honor de la 
gravedad de la cuestión, que esta materia pase á estudio de una Co
misión especial.

Sr. Presidente— Una votación lo decidirá.
Sr. Costa— Me parece que lo que hay que hacer es muy sencillo: 

el capitulo “Derechos y garantías" no está terminado; en los tres 6 
cuatro artículos que no se han sancionado, el Sr. Alsina decía que un 
artículo sobre el servicio de fronteras habia sido discutido. Yo he 
sido miembro de la Comisión y no tengo conocimiento de tal cosa. 
Se ha dicho también que el artículo sobre límites no habia sido san
cionado. Me parece, pues, que lo que hay que hacer, es imprimir es
tos tres ó cuatro artículos para que sean materia de discusión y 
después entraremos al capítulo del “Derecho electoral

Sr. Estrada— La del Dr. Costa es una tercera mocion. . . .
Sr. Costa— No hago mocion, me parece que es el procedimiento á 

seguirse.
Sr. Presidente —Estaba preguntando el Sr. Secretario por los 

despacho de uis Comisiones, y me hace presente que no se han reci
bido en Secretaria.

Sr. Saenz Peña— Yo no tengo conocimiento.. . .
Sr. A  Isina— Respecto del asunto sobre fronteras, me ha dicho un 

Sr. Convencional— sobre la última redacción en que se habia fija
do— que modificaba la forma ; respecto del otro artículo, tiene el 
asentimiento.. ..

Sr. Saenz P eñ a —Se hizo mocion para que volviese á Comisión.
Sr. Presidente— Es exacto el dato dado por el Sr. Saenz Peña; 

asi se resolvió en virtud de observaciones que se hicieron.
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Ahora hay dos mociones pendientes y que están en consideración; 
la primera es la del Sr. E strada: si se aplaza la consideración, del 
capítulo “ Derecho electoral ” , para que pase una C om is ión .. no sé 
de cuántos miembros. .

Sr. Estrada— Y a hay una práctica establecida.
Sr. Presidente— Entonces será de cinco miembros.

Puesta á votación la mocion del Sr. Estrada, no fué 
aceptada.

Sr. Presidente— H ay otra mocion, y  le pediría á su autor se sir
viera formularla.

Sr. A lv ea r— La mocion era, señor P res id en te .. .  .6  mas bien d i
cho, no era una mocion. Y o  creo que ni hay lugar á mocion, porque 
no habiéndose concluido aun el primer capitulo de la Constitución, 
no me parece oportuno proceder á la discusión del segundo sin ter
minar ántos todos aquellos artículos que forman parte del prim er 
capítulo. Por consiguiente, yo  soy de opinión que esperásemos á 
que se espida la Comisión; es una palabra, mi m ocion sería para que 
se suspenda la sesión hasta el lúues próxim o, y  que en ese interva
lo el señor Presidente se digne recabar de las Comisiones, el pronto 
despacho de los asuntos que están ásu  estudio.

Esta me parece que es la única m ocion posible, prácticamente ha
blando.

Sr. E hzalde— Me parece que esta indicaciones contraria á to d o  
reglamento y  á las prácticas de los Cuerpos Legislativos: no se pu e
de obligar á una Comisión á que se espida en un término perentorio 
en una cuestión tan grave, cuando no hay una necesidad urgente 
que lo reclame.

Se trata de una cuestión dificilísima y  todavia no se han reunido 
los miembros que componen la Comisión y  yo  estaba esperando que la 
Comisión fuese interogada por el Sr. Presidente, para decirle cuando 
se iba á espedir.

Me parece, pues, que no es conveniente semejante proceder y  creo 
que lo que debemos hacer, es ocuparnos de la orden del dia que está 
pendiente y  dejar este asunto para la próxim a sesión ó para cuando 
la Comisión se espida.

(A p o y a d o .)

Sr. A lvea r— Y o  no he hecho mocion para que se obligue á ningu-
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na Comisión á espedirse en un término perentorio; lo único que be 
hecho es pedir que la Comisión se espida lo mas pronto posible.

Pero aun cuando hubiese pedido que se le fijara un término, no 
creo que esa indicación tenga nada de anti-parlamentaria; porque 
es sabido que los Cuerpos deliberantes, no pueden estar dependien
do de la mala ó buena voluntad de una Comisión.

Si las Comisiones tuviesen la facultad omnímoda de despachar ó 
no los asuntos cuando ellas quisieran, pondrían en embarazo la mar
cha de los Cuerpos Legislativos.

Por consecuencia, la indicación no tiene nada de anti-parlamen
taria; pero no he querido hacer uso de ese derecho, y ine he limitado 
á proponer que se resuelva si se su«pen le ó no la continuación del 
exámen de ese proyecto hasta que la Comisión se espida.

Sr. Presidente— Yo le rogaría al Sr. Convencional que precisara 
su mocion.

Sr. A irear—Mi mocion es que se suspenda la sesión de hoy hasta 
el próximo di a marcado por el Reglamento.

Sr Presidente— Creo que no es apoyada; pero el Sr. Convencio
nal Varela había hecho otra mociou.

Sr. Varela— Sí, Sr., para que no se discuta el capítulo del Dere
cho electoral hasta la próxima sesión.

Sr. Estrada— ¿Y de que nos ocuparemos í
Sr. Varela—De lo que sigue, señor, ó de los artículos que hau 

pasado á Comisión.
Sr. Presidente— Parece (pie tampoco es apoyada esta mocion.
S. Ilota— Yo hago mocion para (pie nos ocupemos en la sesión 

próxima del capítulo pendiente y eso nos dará tiempo para estudiar 
la importante cuestión electoral que se ha mandado repartiré im
primir y que servirá de orden del dia para la sesión próxima.

Sr. Presidente— Parece que la mocion del Sr. Diputado importa 
lisa y llanamente pedir que se levante la sesión.

Sr. liom —Si, Sr. que se levante la sesión,
Sr. Presidente—Tampoco es apoyada esta mocion y por consi

guiente lo que corresponde es entrar á discutir el art. 47.
Sr. Saenz Peña— Hay una frase anterior á este artículo Sr. Presi

dente, que no debe pasar desapercibido de la Convención. Dice así: 
Sección 2 “ Derecho Electoral ” Este epígrafe viene á salvar de
antemano una cuestión que ha dividido las opiniones de la Comi-
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sion Central, y  para no anticiparnos á esta resolución yo propondría 
sustituir esas dos palabras por otras que espresase mejor la idea y 
se dejase al mismo tiempo pendiente la discusión de este punto para 
cuando se discuta el artículo correspondiente.

Propongo, pues, que en lugar de “ Dereclio Electoral ”  se diga 
su fra }io popular. De este m odo no se anticipa la resolución sobre 
si el acto de vota» es un deber ó un derecho.

( A poyado ).

Sr. P residente— Propongo á la Convención pasar á un cuarto in 
termedio.

A si se hizo continuando poco después la sesión.

Sr. P residen te— Antes de continuar adelante, creo que debo de
cir la verdad, y es, que después del largo receso que la Convención 
ha tenido, los Sres Convencionales no están preparados para entrar 
á la órden del dia sobre la materia electoral. A s í es, que creo in
terpretar bien las ideas de todos, proponiéndoles levantar la sesión 
para continuar la discusión de este asunto en la próxima.

Sr. R om — Y o me limitaré á hacer mocion para que se integrase 
la Comisión de poderes, á fin de espedirse sobre las elecciones y  po
derse llenar las vacantes que existen.

Sr. P residente— La Comisión de poderes constaba de cinco 
miembros y  ha quedado reducida á cuatro por el fallecimiento del 
Sr. Marcó del Pont.

Sr. R om — H abría conveniencia en integrar la Comisión á que 
pertenecia el Sr. del Valle que ha renunciado, y haría también mo
cion para que se tomasen las medidas necesarias para llenar las 
vacantes que existen.

Sr. P residen te— A  ese respecto se ha pasado la nota correspon
diente al P. E. y  todo lo que podría hacerse sería pasarse otra nota.

Sr. Vareta— A l comunicar el fallecimiento del Sr. Marcó del 
Pont podría dirijirse otra nota.

Sr. P resid en te—La primera indicación es para que se integre la 
Comisión de Poderes, y  la segunda si se han de remplazar al Sr. 
Marcó del P on t y el Sr. del Valle.

Se votaron ambas indicaciones y  fueron aprobadas.

Sr. R om — A hora voy  á permitirme hacer otra indicación.
Creo que la Convención debe resolver que conviene mas, si las se-
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siones han de ser de dia ó de noche porque es notorio que hoy nues
tros señores Convencionales. . . .

Sr. Presidente— Vamos primeramente á resolver otra mocion que 
estaba pendiente. So había hecho mocion para pedir al Poder 
Ejecutivo, al mismo tiempo de comunicarle el fallecimiento del se
ñor Marcó del Pont, que mandara practicar las elecciones para lle
nar los vacantes que existen.

Sr. Saenz Peña— El registro de este año no está en condiciones 
legales para tomarlo por base.

Sr. Presidente— Es para mandar hacer la elección á la mayor 
brevedad posible.

Se votó la indicación y fué aprobada.
Sr. Rom—Hago mocion para que las sesiones de la Convención 

tengan lugar de dia y la razón que tengo para hacer esta mocion es 
obvia: hay muchos señores Convencionales que se hallan en el cam
po pasando la estación de verano, y aun cuando como he dicho, esta 
no es una razón para que no concurran á la Convención, es preciso 
tener en cuenta esa circunstancia, para no vernos en el peligro de la 
falta de número que ha sido realmente un grave inconveniente para 
que este Cuerpo se haya espedido sobre los asuntos importantes que 
le están encomendando.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Está en discusión.
Sr. Elizalde—L&s Cámaras de la Provincia se reúnen de dia.
Sr. Estrada—No se reúnen.
Sr Elizalde— Pero se cuan de dia.
Sr. Presidente— Se votará la mocion.

Se votó y resultó negativa.
Sr. Presidente— Antes de levantar la sesión, debo hacer presente 

que se había padecido un error por Secretaria : el Dr. Marcó del 
Pont no formaba parte de la Comisión de poderes, que es compuesta 
únicamente de cinco miembros; por consiguiente queda sin efecto el 
nombramiento del reemplazante.

Se levantó la sesión á las diez de la noche.



Acta de la Sesión del 15 de Marzo de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  D o c t o r  D o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

presentes

Presidente
Acosta
Alcorta
Alsiua
Areco
Bernal
Ca jara villa
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Escalada
Estrada
Qonzalez Catan
Gutiérrez
Goyena
Gorostiaga
Huergo
Insiarte
Irigoyen
Kier
López
Mitie
Moreno
Marín
M. ntes de Oca
Martínez
Nuñez
Ocantos
Quirno Costa
Rom
S. Vázquez 
Sometiera 
Saenz Peña 
Del Valle 
Villegas (M) 
Villegas (S.)

En Buenos A ires á 15 de M arzo de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones los señores Convencionales 
[al márgen], el señor Presidente declaró abierta la 
sesión. Leída y  aprobada el acta de la anterior, se 
dió cuenta de las renuncias presentadas por los se
ñores Tejedor, Cazón y  Nazar. Puestas sucesiva
mente á discusión no fueron aceptadas las presentadas 
por los dos primeros, aceptándose la presentada por 
el último señor; y  entrando en seguida á la órden 
del dia que la formaba el artículo 2 °  del Proyecto 
sobre acumulación de empleos.

A bierta  la discusión y  usando de la palabra el 
señor Saenz Peña, presentó un proyecto en sustitu
ción del artículo en debate, tom ando parte en él los 
señores Estrada, Gutiérrez y  E lizalde: se procedió 
á la votación por partes, resultando aprobado en la 
siguiente form a :

“ N o podrán acumularse dos ó mas empleos á 
sueldo en una misma persona, aunque sea el uno 
Provincial y  el otro Nacional. En cuanto á los em
pleos gratuitos, los de profesorado y  Comisiones 
eventuales, la ley determinará los que sean incom
patibles.”  Se d ió  lectura después á un proyecto
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CON AVISO
Alvear 
Guido .
Muñiz
Pereyra

AUSENTES

Agrelo 
Cazón 
Costa (L.)
D’ Amico
Domínguez
Garrigóa
Jurado
Liangenheim
Miguens
Morales
Nazar
O barrio
Rawson
Bocha
Romero
Sumblad

presentado por varios señores Convencionales rela
tivo á la inversión de impuestos con destino á obras 
especiales, que fué aprobado sin discusión de la 
manera siguiente: “Ningún impuesto establecido ó 
aumentado para sufragar á la construcción de obras 
especiales, podrá ser aplicado interina ó definitiva
mente, á otras obras que esas mismas que hubiesen 
sido determinadas en la ley de su creación, ni du
rará por mas tiempo que el que se emplee en redi
mir la deuda que se contraiga.”

Pasóse á la discusión del artículo 47, pidiendo el 
señor Saenz Peña sustituir la palabra “derecho” por 
“ sufragio” en el acápite del capítulo y el aplaza
miento del artículo hasta la discusión del 48. El

varei* señor López pidió á su turno se emplease la pa
labra “régimen” acordándose así, y pasándose después á un cuarto
intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales se leyó un pro
yecto presentado por el señor Encina relativo al régimen electoral; 
que, fundado por su autor, entró á discusión, tomando en ella parte 
los señores Saenz Peña, López, Mitre y Elizalde; acordándose pa
sara á una comisión para su estudio, que fué compuesta de los seño
res Elizalde, Gorostiaga, Goyena, Estrada y Alcorta. Se pasó á la 
discusión del artículo 48 : después de leido, el señor Saenz Peña 
sostuvo que el sufragio era un deber perfecto y  no un derecho; com
batiéndolo el señor Elizalde: quedando pendiente la discusión, se 
levantó la sesión á las 11 y cuarto de la noche.

M a n u e l  Q u in t a n a . 
Diego Arana.

Secretario.



Sesión del 15 de Marzo de 1872

P residen cia  del  D octor D on M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO—Los señores Tejedor, Cazón y Nazar presentan sus renuncias— 
No son aceptadas las délos dos primeros y eí la del ultimo— Discusión del 
artículo 4 ° .  del Proyecto sobre acumulación de empleos—Proyecto del 
señor Saenz Ptña—Discurso del mismo—Votación de la primera parte del 
Proyecto— Discusión de la segunda— Aprobación de ella—Rechazo da la 
tercera parte—Aprobación de la cuarta y quinta—Discusión respecto al 
Proyecto de limites—Discusión del Proyecto sobre “  Derecho electoral— 
Nuevo Proyecto sobrepase del sistema electoral—Discursos del Sr. Saenz 
Peña—Discurso dél 8r. Encina—Discurso del Sr. López—Discurso del Sr. 
Mitre—Nombramiento de Comisión para el dictamen del Proyecto—Dis
cusión del artículo 48—Discurso del Sr. Saenz Peña—Discurso del Sr. 
Elizalde—Fiu de la sesión—

Después de leida él acta de la anterior sesión, se dió cuenta de la 
renuncia que presentaban los Sres. Tejedor, Nazar y Cazón (*)

Solo la última fué aceptada.

Buenos Aires, Marzo 1 ° 1872.

A l Sr. Presidente de la Convención.

Mi residencia en el campo, que seguirá todavia hasta el primero 
de A bril, y  serias ocupaciones de que no espero poder desprenderme 
por algún tiempo, me impiden hacer honor en las presentes sesiones 
de la Convención al nombramiento que recibí del pueblo de Buenos 
Aires.

' * )  La nota original de la renuncia del Sr. Convencional Cazón, no ha sido hallada en los 
papeles de Secretaría.
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Ruego pues al Sr. Presidente quiera poner en conocimiento de la 
Convención la renuncia que por estas razones me veo forzado á diri- 
jirle.

C. Tejedor.

Bueno? Aires, Marzo 5 de 1872.

A l Sr. Presidente de la Honorable Convención Constituyente de la

Provincia.

Honorable Señor:

Tengo el honor de dirigirme al Sr. Presidente para que por su 
órgano se sirva hacer presente á la Honorable Convención que tan 
dignamente preside, lo que paso á esponer.

El mal estado de mi salud, que me aqueja desde algún tiempo 
induce á les facultativos que me asisten, á prescribirme un metódico 
tratamiento, y como primer recurso, mi ausencia al campo por un 
término indefinido.

Esta precaria circunstancia, me coloca en la necesidad de dimitir 
el honor de continuar desempeñando el puesto de Convencional, que 
me señaló el voto de mis ciudadanos.

Si bien la corta esfera de mis luces no me ha permitido llevar al 
seno de la Convención de Buenos Aires grandes principios que resol, 
ver, tenia en cambio, el sentimiento del mas radicado patriotismo en 
obsequio de su gran propósito, y que puedo asegurar al Sr. Presiden, 
te, me hago un sacrificio en renunciar á él.

Espero confiado que haciendo justicia ámi sentimiento, querrá la 
Honorable Convención aceptar la renuncia que interpongo.

Dios guarde al Señor Presidente.

Benjamín Naza/r.

Se pasó á la órden del dia, dándoee lectura de un artículo 2 °  , re
lativo á acumulación de empleos.

Sr. Saenz Peña ( * )— A  indicación del Sr. Convencional Elizalde

( *) Está corregido por su autor.
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se aplazó en la última sesión la consideración de este artículo para 
tomar en consideración algunas objeciones que se hicieron.

Hemos tomado en consideración, Sr. Presidente, la mayoría de los 
señores que. me han hecho el honor de acompañarme, las observacio
nes que hicieron los Sres. Elizalde y V arela; y hem os creido salvar 
las dificultades que ponian, proponiendo una modificación al artí
culo que voy á permitirme leer.

(S e  le y ó )
Hemos tenido presente, señor, que si bien son atendibles las o b 

servaciones hechas en la última sesión sobre el alcance que se encon 
traba en este artículo para no establecer nada respecto á los empleos, 
agregándose que muchas veces son de vital importancia, sin embar
go, esto no nos autorizaría para aceptarla prohibición absoluta pa
ra acumular empleos rentados, por que creo que hay una razón fun
damental entre los que se desempeñan gratuitamente y  aquellos que 
se pagan por el Tesoro Público. Creemos que los empleos rentados 
dan un perfecto derecho para exigir una com pleta dedicación el em
pleado, y  esta es una razón, precisamente, para prohibir de una ma
nera absoluta, la acumulación de empleos.

Ahora, respecto á los em pleos gratuitos^ hemos creido que lie. 
var esta prohibición al estremo, traería inconvenientes, porque inu
tilizaríamos ciudadanos para el desempeño de funciones que son de 
carácter muy especial, cuando el pais podría utilizar la idoneidad 
de esos ciudadanos. Así, por ejemplo, á un ciudadano que desem
peñase un cargo accidental en el municipio, alguna f unción modesta 
y  red u cida, n o seria conveniente a lin teré  s público, i nhabilitarlo pa
ra el"desempeño de otros cargos ; y  hemos creido salvar esta dificul
tad, dejando á la Lejislatura la designación de esos cargos públicos 
gratuitos. A sí habremos salvado el gran principio— que los empleos 
que el pueblo paga, no se deben acumular aunque si puedan acu 
mularse los no rentados. Se procederá, sin duda, como se ha hecho 
en la ley municipal que rige en la Provincia, donde, como observa
ba muy bien un señor Convencional, se ha establecido la im posib ili
dad de ser Municipal y  miembro de la Legislatura.

En este espíritu está concebida la redacción, lo  que, á mi ju icio, 
salva todas las dificultades.

Por las mismas razones se hizo escepcion con los cargos de profe
sorados universatarios.
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Esta escepcion encontró resistencia en muchos de los señores Con
vencionales, que creian que esta clase de cargos necesitan la contrac, 
cion esclusiva de las personas que los desempeñen, y por eso tam
bién se deja á la Lejislatura el poder fijar que clase de enseñanza 
puede permitirse por la ley; que un individuo puede desempeñar la 
enseñanza de una ciencia y al mismo tiempo aceptar otros cargos, 
no se hace pues, de ello incompatibilidad constitucional.

En cuanto al punto en que sostenemos la incompatibilidad absolu
ta de la acumulación de empleos, es en lo del orden nacional como 
en lo del orden provincial; porque, como tuve el honor de esponer 
en otra ocasión, esto responde á otro órden de ideas y á otra clase de 
principios.

Creemos que el mecanismo del Gobierno de la Provincia, debe 
tener sus empl- ados exclusivos y prohibir que en ningún caso el em
pleado nacional sirva A la Provincia; no solo porque se viola el 
principio fundamental en estos casos, sino porque creemos que los 
poderes de la Provincia deben conservarse absolutamente indepen
dientes y separados de los funcionarios de la Nación.

En la última sesión, uno de los señores Convencionales que me 
parece no se encuentra hoy en sesión, hizo objeción á esta incompa
tibilidad absoluta como la proponemos, pero me permití observarle, 
que este es el modo de hacer -.efectivo el sistema federa^ y que los 
Gobiernos del Estado deben tener sus funcionarios y empleados pri 
vativos, como lo vemos establecido en la mayor parte de las Consti. 
tuciones Americanas, donde allí es absoluta la prohibición.

Voy á permitirme leer el testo de algunas Constituciones que están 
todas vigentes, porque me parece que salvan las dificultades que los 
señores Convencionales apuntan.

Principiaré por el de la Península.
(Leyó).

El señor Convencional que se opone á aceptar esta incompatibi
lidad, decia que la Constitución déla Union estaba inspirada en el 
espíritu de la antigua Constitución de los Estados-Unidos. Creo 
que padece un error completo. Las Constituciones que acabo de 
citar son todas modernas y las otr is han sido reformadas, unas en 
185*7 y otras en 1858. Esas novedades responden á la necesidad 
¿bsoluta de evitar que sobrevengan conflictos desagradables, y  á 
evitar que un empleado tenga que optar entre las obligaciones que
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le impone el Gobierno Nacional, y  los que le ordena el G obierno 
Provincial en el desempeño de los respectivos cargos.

Con estas esplicaciones, me parece, señor Presidente, que no habrá 
inconve niente, en que la H onorable Convención se decida, á sancio
nar el proyecto que está en discusión.

Si fuere necesario agregar algo á lo que acabo de esponer, y para 
que cada señor Convencional pueda salvar sus opiniones individuales, 
yo me permitiría pedir que se votara por partes esta modificación 
que hemos tenido el honor de proponer.

Tenga la bondad do escribir el señor Secretario la primera parte.

[D ictó, j

Sr. Presidenta— De acuerdo con lo indicado se votará por partes.
Se votó y  aprobó la primera parte.

En discusión la secunda.O
Sr. Estrada— “ Profesorados universitarios solamente” ; ¿ Y  cual

quier otro ramo que no sea universitario como la instrucción secun
daria?

Sr. Saenz P eña— N o hemos creído que sean tan especiales los 
profesores de enseñanza secundaria.

Sr. EsPt'ada— Y o  votaré en contra.

Se dió por cerrado el debate.

Sr Estrada— Un profesor de medicina legal puede ser profesor 
en la U niversidad; un profesor de física en el Colegio Nacional, 
puede serlo también en la Universidad.

Sr. Saenz P eñ a — Es que creemos que no puede atender bien así 
á los dos empleos.

Sr. Estrada— A  mi me parece que los señores Convencionales 
están en error en esa materia, y  que los mismos profesores científicos 
sirven para dar la misma enseñanza en el mismo dia y  en diversos 
establecimientos.

Sr. Presidente— Estando cerrada la discusión se vá á votar.
Sr. Est/rada— A  mi me parece que no habría inconveniente en 

jue se reabriera la discusión.
Sr. Gutiérrez- TKa 4 -pedir, si vale algo mí opinión, que no hu

biere excepción en el principio general ó*. la r ; *,J
»U' !'l--*«: ni aun en *ú ..-aso de los profesores ; parque >■ - unu ■’\¡
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una ilusión cuando creemos que pueden enseñarse materias científicas 
por el mismo individuo en distintas partes: tanto mas, cuanto que 
muchas veces la absorción de mas de un empleo por un solo indivi
duo, aunque sea por sus méritos verdaderos, viene á cerrar la puerta 
á otros profesores que podrian aumentar el cuerpo docente, tanto 
en la Provincia como en la Nación. No creo, pues, que haya con
veniencia ni necesidad de hacer una escepcion al principio general, 
salvador en este caso.

Sr. Saenz Peña— Es mi opinión también.
Sr. Elizalde—Iba á decir que desde que se dejaba á la Legisla

tura el derecho de establecer la incompatibilidad de empleos, ó per
mitir la acumulación de sueldos, cuando se trate del profesorado, 
no debemos limitarle esta facultad. Es claro que la Legislatura 
pensará como el Sr. Gutiérrez en algunos casos, pero no es lo mismo 
la incompatibilidad y la acumulación. Así declarará incompatible 
tal enseñanza, pero no que tal catedrático funcione ó desempeñe 
mas de un empleo á la vez.

Se votó y aprobó la segunda parte; la tercera fué 
rechazada, y aprobada 1a, cuarta y quinta— Fué 
aprobado otro artículo.

Sr. López—Yo no se el resultado de la votación.. . .
Sr. Presidente— En cumplimiento del Reglamento he proclama

do la votación ; si algún señor Convencional tuviese alguna duda, 
creo que no habría inconveniente en volver á votar.

Se votará bí se acepta el artículo que se acaba de leer.

Resultó afirmativa.

S?\ López— Creo que el proyecto sobre límites para completar el 
capítulo relativo á Derechos y garantias, este estaba antes por 
el órden lógico que ha seguido la discusión y también por la ma
teria á que pertenece el otro proyecto.

Sr. Presidente— Entiendo que no ha sido despachado.
Sr. M itre— Si señor, puede pedirse á la Secretaria y tenerse á la 

vista.

Sr. López— Había un error en la cópia que habíamos firmado, y 
por eso ¡e ha mandado copiar de nuevo.

Sr residente— Creo que no se ha vuelto á entregar: lo que ha
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pasado con ese proyecto, es que la Comisión que debia despacharlo 
era una Comisión mixta, compuesta de doce Convencionales, y el 
proyecto que se ha entregado á la Secretaria, no tiene sino cinco 
firmas. Por consiguiente, no tiene las firmas de la mayoria de la 
Comisión.

Sr. Estrada— Puesto que la Comisión dice que está de acuerdo 
con el despacho, y  que falta simplemente la fórmula de firmar una 
hoja de papel, y desde que debe darse lectura en la sesión, podemos 
pasar sin esa ceremoni,:.

Sr. Saenz P eñ a  — La fórmula que hemos aceptado ha sido acep
tado por la mayoria de los miembros que asistieron á la última reu 
nión ; pero faltaron varios señores que no sabemos si aceptan la re
dacción que se propone.

A si es, que no es regular que abramos una discusión sobre una 
redacción, acerca de la cual no conocemos la opinión de todos los 
señores que faltaron á la última reuniou de la Comisión.

Sr. E strada— E l Sr. López ha dicho que la Comisión ha despa
chado.

Sr. P residen te— Y o pido á los señores Convencionales que decla
ren si han entregado ó no el proyecto firmado.

Sr. L ópez— Si señor.
Sr. Secretario— Ese proyecto fue pedido por el señor Convencio

nal López.
Sr. L ópez— A l ponerlo en la mesa, se nos ocurrió cambiar una 

palabra por otra, á fin de poner “ tratado ’ en lugar de “pacto” , y  fué 
necesario borrar el renglón en que estaba puesta esa pa labra : por eso 
fué que se mandó hacer una nueva co p ia ; pero aunque este proyec
to no está firmado poi la mayoria legal de la Comisión, debo decla
rar que ya lo toma como propio la Comisión.

A si es, que yo creo que es una prueba que debe entrar en discu
sión, tanto mas cuanto que él com pleta el capítulo de “ derechos y  
garantías.”

Sr. Presidente— Y o  debo repetir al Sr. Convencional que el 
proyecto, con el cam bio de la palabra que ha indicado, no tiene 
mas que una sola firm a: yo  no puedo poner á la consideración de la 
Convención un proyecto con una sola firma.

Sr. E strada— Podríamos pasar á un cuarto intermedio para que 
lo firmen los Sres. Convencionales que dicen que están de acuerdo,
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pero que no han podido firmar por que les pidieron su firma al entrar 
á sesión.

Sr. Costa— Yo hago mocion para que se imprima y se reparta.
(Apoyado.)

Sr. Presidente—Si no hay oposición asise hará.

Así quedó acordado, pasándose á considerar en se
guida la orden del dia que la formaba el capítulo 
primero “Derecho electoral/1

Sr. Saenz Peña— Quedó pendiente en la última sesión el cambio 
del epígrafe de esta sección. Aqui se dice : “Derecho electoral” y yo 
manifesté, que áeste respecto se habia dividido la opinión de la Co
misión especial, sobre si el acto de votar era un deber ó un derecho 
y á fin de conciliar las opiniones, yo me permito proponer el cambio 
de la palabra "Derecho” por la de “Sufragio popular.” Hago esta 
mocion á fin de evitar entorpecimiento en la discusión.

Sr. Presidente— ¿Es en nombre déla Comisión especial que pro
pone ese cambio el Sr. Convencional ?

Sr. Saenz Peña— Si señor.
Sr. Estrada—Antes de entrar á decidirme k votar en pró ó en 

contra de la enmienda que propone el Sr. Convencional, quisiera que 
me esplicara cual es el valor técnico que le da á estas dos palabras, 
á este sustantivo y á este adjetivo. “ Sufragio popular ” que quiere 
poner como epígrafe del capítulo que se ha leido.

Sr. Saenz Peña— Puede ponerse únicamente del “ Sufragio ” y su
primir la palabra “ electoral ” .

Para evitar la cuestión sobre sufragio universal, pusimos las pala
bras “ sufragio popular ” que precisan todas las disposiciones legis
lativas sobre el mecanismo de la elección : este era el sentido que 
tenia el epígrafe.

Sr. M itre—Y o creo que seria mejor poner “ de la elección” , por. 
que asi también se evitarían otras cuestiones.

Sr. López— A  mi me parece que seria bueno metodizar los títulos 
de la Constitución para guardar cierta lógica en los demas que la 
Constitución debe contener. Yo estoy porque se sustituya con la 
palabra régimen ó sistema electorad, el epígrafe “ Sufragio electoral" 
ó “ Derecho electoral” . Me parece que el sufragio electoral ó el su.
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fragio popular, como se quiera llamar, no es más que un derecho que 
debemos consagrar en la Constitución ; pero como título de capítu
lo, no dice absolutamente nada aquello que es fundamental que d i
gamos, es decir, lo que vamos á hacer es una serie de reglas regla
mentadas, para establecer cual ha de ser el m odo, ó como se ha de 
hacer el sufragio.

En cuanto al deber del sufiagio, es una cosa que está fuera de 
nuestras atribuciones declararlo: yo  creo que no estamos haciendo 
reformas tan fundamentales, como para que podam os declarar una 
cosa contraria á los principios fundamentales de nuestro sistema. 
Declarar que es un derecho, me parece que es aventurar una idea, ó 
una palabra, mas bien dicho, que puede tener una acepción que se 
preste á ser mal respetada, ó al menos mal entendido el sentido en 
que queremos declarar que es un derecho y no un deber del sufra
gante cumplir con esta función que le impone el Estado. A s íe s , 
que yo acepto la indicación del señor Convencional, de que se use 
para título la palabra sistema ó régimen electoral, que viene á ser la 
misma cosa y  que será más consecuente y  más lógico con todos los de 
mas títulos que debe tener la Constitución. Asi, si se pusiera : R é 
gimen E lectora l; Régimen Adm inistrativo ; Régim en Legislativo ; 
Régimen Judicial, seriamos más lógicos ; lo  mismo que poniendo : 
Poder Judicial ; Poder L egislativo; Poder E lectoral; pero me pa
rece que la palabra Régim en  responde mejor á lo que significa. En 
este sentido, me atrevo indicar á la Convención que acepte la pala
bra Régim en ó sistema.

S  \ Sienz P eñ a— La Comisión acepta la palabra “ sistema,” que es 
la que usa mas adelante ; porque lo que se quiere es evitar la cues
tión sobre si es un derecho ó un deber.

jS?\ Costa— Y o acepto la palabra sistema.
Sr. López— Y o  he empezado por proponer la palabra régimen pri

mero.
Sr. Costa— Y o  me inclino á aceptar la palabra sistema, porque me 

parece que es mas apropiada para ind icarlo  que desea el señor Con
vencional.

Sr. López— Y o  habría preferido la palabra régimen, porque ella 
se refiere á lo legislativo y  gubernamental; mientras que la pala
bra sistema, se refiere á lo que es sistema. A qu í estamos haciendo, 
no una ciencia, sino un régimen. La palabra sistema, ofrece una
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aplicación mas inmediata al movimiento científico, á la forma en 
que se presenta, á la clase de trabajo que se verifica; por eso me 
parece que la palabra régimen, responde más al ’ rabajo de la Cons
titución.

Sr. Presidente— Como la palabra que propone la Comisión, es 
la palabra sistema, creo que es lo que debe votarse; y si no fuese 
aceptada, se votará en seguida la que propone el Sr. Convencional 
López.

Se votó y resultó negativa, apiobáu lose en seguida 
el título d e : “ Régimen Electoral.”

Se pasó á considerar el artículo 47.

Sr. Saenz Peña— Aquí vá volver á tener lugar la misma cues 
tion, sobre sí las palabras Sufragio Electoral, es un deber ó un de
recho, cuando es en el otro artículo donde debe resolverse esa 
cuestión.

Pediría, pues, si es posible, una votación condicional; porque no 
puedo anticipar cual es la opinión de la Convención.

Sr. Presidente— Qué es Jo que propone entonces el Sr. Con
vencional ?

Yo creo que el Sr. Convencional podría proponer que se aplace 
la votación de este artículo hasta que se discuta la cuestión relativa 
al voto.

Sr. Saenz Peña— Me parece que es lógico, porque este artículo 
envuel/e cuestiones que aun no han sido tomadas en consideración. 
Así es que yo propongo, á nombre de la Comisión especial, que se 
aplace la discusión de este artículo.

Sr. Presidente— Como la mocion es á nombre de la Comi&ion, 
está en discusión si se aplaza ó no la discusión de este artículo, 
hasta que se discuta el siguiente.

No haciéndose uso de la palabra, se votó y resultó 
afirmativa.

Sr. Presidente— Invito á la Cámara á pasar á un cuarto in
termedio.

( Así se hizo. )

Sr. Presidente —Se va á dar cuenta de algunos asuntos entrados.
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Se leyó uu proyecto sobre base del sistema electoral.

Sr. E ncin a— P ido la palabra.
La Convención va á tocar la cuestión mas grave tal vez de la Cons

titución puesto que es su fundamento primordial.
H abiendo presentado un trabajo escrito sobre esta materia, me 

considero dispensado por abora de fundar la mocion, y  su misma 
gravedad rae impone hacerla; creo que ella necesita que se estudie, 
y  por consiguiente, esa mocion es la-forma práctica del trabajo escri
to que he presentado. Por consiguiente, me limito á pedir á la Con
vención que si considera digna la mocion, se sirva nom brar una 
Comisión que la examine como es costumbre hacerlo con los demas 
trabajos.

(A p o y a d o )

Sr. P residente— E stá en discusión.
Sr. Saenz P eñ a — Pido la palabra. E l proyecto que se ha leido, 

Sr. Presidente, responde á un sistema completamente distinto del que 
presenta la Comisión parcial encargada del proyecto de Constitu
ción, y  modifica considerablemente el proyecto presentado por la 
Comisión central. Y o  creo que las ideas que envuelve este proyecto 
son muy dignas de estudio, pero creo que debe seguirse el órden 
establecido por el Reglam ento para toda discusión en la Convención, 
y  es considerar el proyecto presentado, y  caso de ser rechazado, en
tonces vendrá la oportunidad de pasar al estudio de este proyecto 
sin tomar en consideración las ideas que ha propuesto la Comisión 
central y  la ^om isión parcial. N o me parece que es la oportunidad de 
introducir uu nuevo proyecto que venga á estar en oposición á todo 
lo proyectado: creo que debemos seguir el órden del Reglamento, es 
decir, considerar primero el despacho de la Comisión, y  si no fuese 
aceptado, entonces seria la oportunidad de considerar el propuesto 
por el Sr, Convencional, De otro modo, nos esponemos á nombrar 
una Comisión cuyo trabajo seria estéril, porque si la mayoria de la 
Convención se pronunciase en contra de este nuevo proyecto, no 
tendría objeto el nombramiento de una Comisión para estudiar ese 
proyecto.

Por estas consideraciones, he de votar por que se siga el órden es
tablecido por el Reglamento, y  continúe la discusión del proyecto 
presentado por la Comisión central.
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8r. Encina—Acabo de escuchar el rechazo indirecto y la propo
sición que se hace á la Convención, para que rechaze indirectamente 
el trabajo que acabo de presentar, y me sorprende que tal cosa se 
haga con un trabajo que no ha sido examinado ni estudiado. En 
efecto, el proyecto que propongo es completamente opuesto eu el 
fondo, ó al menos en su construcción, al proyecto de la Comisión 
central ; pero no es en su naturaleza. Y  haré notar al señor Con" 
vencional que deja la palabra, que solo en el caso de la representa
ción de las minorias, ese proyecto daría resultados completamente 
diversos de los que puede dar el otro; eu lo demás, está completa
mente de acuerdo con el otro, y sóame permitido decirle: la homo
geneidad, la armonia, no la tiene el proyecto que estamos debatiendo 
de la Comisión Central; y esto voy á hacerlo notar á la Convención 
leyendo este artículo 49 que d ice:

[Leyó]

O las palabras han variado su significación, ó es una verdad que 
está establecida la representación proporcional, cuando se d ice : 
todas las opiniones y voluntades del pueblo tienen derecho á ser 
representadas, etc., etc.

Ahora bien; si el resto del proyecto no corresponde á este artí
culo, la culpa será de que no ha habido una Comisión especial para 
discutir estas ideas.

Creo, por todo esto, que la Convención debe tomar en considera
ción mi proyecto antes que el de la Comisi >n central, puesto que 
si tomase el de la Comisión central, seria preciso considerar un tra
bajo que viene á contrariar c nnpletamente el que estamos estudiando.

8’r. López— Pido la palabra. A l adherirme al proyecto presenta
do por el Sr. Convencional, he tenido presente que se trata de una 
cuestión sumamente grave, y que la Convención debe estudiar con 
mucha detención.

En el proyecto de la Comisiou central, se ha manifestado una ani 
pliacion en nuestro derecho electoral, en el orden de reformas que 
se aconsejan por todos los pueblos libres que han sentido las defi
ciencias del sistema electoral actual, y es que todas las opiniones y 
minorias, pudiendo representar un sumun de adhesiones, pudieran 
ser representados en los Cuerpos legislativos de la Provincia con el 
objeto de establecer ecos directos de todas las opiniones en el
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principio de buen gobierno á que se puede y  se debe aspirar. El 
proyecto de la Comisión central, no responde á la unidad de objetos 
que se tienen en vista, porque en efecto, no habia habido una Comi
sión que hubiese formulado de uua manera científica las ideas que 
corresponden á esta materia, y  ella fué una especie de adelanto con 
el objeto de que, apercibiéndose la Comisión de la gravedad de la 
cuestión, se hiciese m otivo de un estudio serio, porque en efecto im 
porta muchísimo al país la adopcioq de todas aquellas mejoras que 
el mundo civilizado ha adoptado.

N o es de ahora; es de muchísimos años, que todos aquellos países 
que han hecho un estudio concienzudo de la materia, han venido á 
conocer las deficiencias que tiene el viejo mo lo de proceder, y de 
allí han dado á la legislación, todas aquellas mejoras y  progresos 
tendentes al mismo fin, y  que los paises necesitan imperiosamente. 
N o me refiero en esto á lo que puede pasar entre nosotros, me refie. 
ro á lo que dicen las obras de célebres autores que han estudiado 
esta cuestión en Norte-América.

A hora mismo, vemos entre nosotros una revelación completa de 
todo el mal que el viejo sistema electoral hace á los  Estados-Unidos, 
por no haber estado organizados de manera que todas las minorías 
tengan representación proporcional, á fin de que todos los Estados 
se organicen legalmente, y nó fuera de la Constitución.

T odo esto por otra parte, no es materia para estudiarse, por que 
lo está ya, y detenidamente, en Inglaterra, y  han visto los hombres 
de Estado que el pueblo inglés ha necesitado salir de su sistema an. 
tíguo, ae emanciparse de las preocupaciones en el que era el mas 
perfecto, para entrar en un m étodo de elecciones que elevara la 
organización del pueblo inglés á la altura y de acuerdo con las op i
niones de la nación que lo exigia, es decir, que debian tener todas 
las opiniones sus representantes allí.

En los Estados-Unidos, hasta ahora habia sido rechazado el voto 
acum ulativo; pero se ha venido á sentir, como ya lo he dicho, la de. 
ficiencia del sistema establecido; y  tenemos hechos m uy recientes 
que demuestran que el pueblo americano estaba basado en una com 
pleta desorganización, de donde resulta que las elecciones, en reali
dad, son el resultado de las maquinaciones de los partidos que se 
organizan para esplotar las malas leyes, para llegar á los fines que se 
proponen.
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Digo y repito que no me refiero á lo que sucede entre nosotros: 
me refiero á lo que sucede en los pueblos inmediatos; y así tenemos 
en Nueva-York, por ejemplo, que acaban de ser condenados funcio
narios que hace mas de 15 ó 20 años que desempeñaban sus cargos.

Allí está establecido el sistema electivo de Distritos de la misma 
manera que aquí, pero no es sino una forma aparente. Los partidos 
se organizan y usan de medios que no están en la Constitución, como 
se vé en otras partes. Es preciso, pues, que salgamos de este mal 
terreno, puesto que estamos en condiciones preciosas para conseguir 
los buenos resultados. Así, lo que se quiere con el sistema propuesto 
por el señor Encina, y que me consta es el mejor, es constituir orgá
nicamente la Provincia, de tal manera, que en el mismo resorte cons
titucional, las mayorias s«au mayorías en los Cuerpos legislativos, y 
las minorías tengan también sus representantes. Así, por ejemplo, y 
poniendo las cosas en el estado que las pone el señor Convencional 
Encina, podemos concebir que la Provincia de Buenos Aires se com
pone de setenta Distritos: cada uno nombrará uu diputado y en 
cada distrito se hará un escrutinio, es decir, que si los electores 
inscritos fuesen siete mil, tendríamos que mil votos harían un dipu
tado^ hecho el escrutinio general todos aque’los candidatos, vendrían 
á hacer parte de la Legislatura de la Provincia que resultasen con 
ménos votos; en una palabra, que vengan los representantes de la 
mayoría, pero que vengan también los representantes de la minoría 
en prcporcion, es decir, que si la mayoría tiene, supongamos, cuatro 
diputados, la minoría tendrá uno. En los Estados-Unidos no sucedia 
esto hasta ahora.

El último autor que se ocupa precisamente de esta cuestión, 
se asombra como es que e i los Estados-Unidos se haya pasado tanto 
tiempo sin introducir esta mejora.

Por consiguiente, creo que la materia es de sumo interés ; creo que 
bien discutida, puede darnos un resultado práctico, benéfico; y me 
parece que tratándose de una cuestión de tanta importancia, de tanta 
utilidad para el organismo de los poderes que vamos á establecer 
por medio de esta institución, no debíamos trepidar en llevarla 
adelante.

Por estas razones, sin que me quepa parte alguna en el proyecto 
del Sr. Encina, ni por otra causa que por la de estar de acuerdo con 
mis ideas, he firmado el proyecto, y también me permito pedir á la
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Convención que,— t miendo por muy serio el trabajo presentado,—  
disponga que se destine á una Comi-iou, para que formule algo 
decisivo, sobre lo cual pueda la Convención discutir y  arribar á un 
resultado conveniente

Sr. M itre— Pido la palabra.
V oy  á contraerme solamente á las cuestiones de óiden .
N o me parece que sea la oportunidad de entrar al fondo de la 

cuestión.
Las cuestiones de órden son dos: una propuesta por el Sr. Saenz 

Peña para que se torneen consideración la misma mocion cuando 
llegúela oportunidad, es decir después de haberse votado el artículo 
de la Comisión. A  mi me parece que tiene razón el Sr. Saenz Peña, 
cuando dice que este proyecto no está en consonancia con la idea que 
envuelve el articulo; y  sin embargo, encuentro que tiene razón el Sr. 
Encina cuando dice que el proyecto está perfectamente de acuerdo 
con este principio fundamental.

La oportunidad, pues, de tratar esta cuestión en su fondo y en el 
intento que abraza el proyecto del Sr. Encina, seria cuando se tratase 
el artículo 52.

Esta materia fué m otivo de serias discusiones en el seno de la 
Comisión central porque se encontraban dos principios en conflic
tos, ó dos sistemas opuestos; pero discutidos con detención, este 
principio pasó casi por unanimidad de votos eD la Comisión central, 
y  fue consignado en el proyecto general de Constitución en los tér
minos que aquí aparecen. Por consecuencia, creo que todos esta
mos de perfecto acuerdo en cuanto al principio. A si es que la cues
tión no es sino en cuanto á la latitud que á este principio debe darse, 
ó en cuanto al m odo como debe formularse en la Constitución.

La opinión de la mayoria de la Comisión, era que bastaba con 
signar el principio fundamental de la proporcionalidad de la repre
sentación, es decir, que la Constitución debia de detenerse en este 
punto y  dejar á la ley general que estableciera la forma en que este 
derecho debia ejercitarse.

El Sr. Convencional Encina, ha venido con su mocion á renovar la 
discusión en el punto en que lo dejó pendiente la Comisión central 
proclamando el principio de la representación proporcional, que es 
conocido en todo el mundo y  que creo que nadie puede poner en 
d u d a ; pero com o esta no es la oportünidad de tratar de esta cues-
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tion relativa al alcance qu* ha de darse á este principio, podemos 
continuar la discusión en que estamos, sobre si eí un deber ó un de
recho, que es la cuestión de órden del dia, cuando lleguemos al artí
culo 49, que es donde se trata de proclamar este principio, y enton
ces será la ocasión de entrar á la cuestión de fondo. Entonces 
trataremos detenidamente la cuestión fundamental, por que no se 
puede entrar á juzgar de la perfección de un sistema antes de haber
se reconocido el principio fundamental que le sirve de base, por que 
no puede hacerse un edificio sin cimientos.

El cimiento de este proyecto, es el artículo presentado por la 
Comisión central; luego que sea discutido este artículo, será la 
ocasión de que éntre á discusión cualquier proyecto sobre el princi
pio admitido, porque si este no fuese admitido, entonces nuestra 
opinión seria desechada, y ya no tendría lugar la presentación de 
proyecto alguno.

Yo me adhiero á la mocion del Sr. Diputado, simpatizando como 
simpatizo con el principio en general; pero soy de los que pienso 
que los Constituyentes deben limitarse á proclamar el principio sin 
ir mas adelante. Asi, simpatizo con la idea fundamental que sostie
ne el Sr. Convencional Encina; pero no estoy de acuerdo con el 
desarrollo que el le dá, y mucho ménos con el sistema que nos pro
pone, que á mi juicio es mas defectuoso de lo que se ha pensado y 
que no tiene la sanción de la práctica.

Yo hago, pues, mocion para que sigamos discutiendo los artículos 
tales como están, y cuando lleguemos al articulo 49, y entremos al 
fondo de esta cuestión, entonces será ocasión de tratar de la cuestión 
que nos propone el Sr. Convencional Encina.

Sr. Saenz Peña—-Pocas palabras voy á agregar á las que acaba de 
esponer el Sr. Convencional Mitre, que á mi juicio ha procedido con 
una lógica concluyente.

La cuestión de la representación proporcional, tiene sus antece
dentes en las Comisiones parciales, cuyo despacho se hallaba en con- 
tradicion con el de la Comisión encargada del estudio del espíritu 
relativo á las garantías generales. A  mi juicio, estos despacho*de- 
ben ser sometidos á discusión, y la Convención resolverá si debe 
aceptarse el principio general de la representación proporcional, ó si 
cree, como cr.e alguna de las Comisiones, que este un principio de 
muy difícil aplicación en la práctica.
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Por consecuencia, yo creo también que no es esta la oportunidad 
de entrar en esa discusión y en que debemos continuar la discusión 
de los artículos, tales como están hasta que lleguemos al artículo 
49, á fin de no anticipar la discusión inútilmente sobre este punto.

Sr. E liza lde— Y o  he apoyado la indicación del Sr. Convencional 
Encina, y  no me doy por convencido con la oposición que se le hace.

Este capítulo, ó esta Sección del derecho electoral, puede decirse 
que es una materia nueva, que demanda mas estudio que de ningu
nas otras secciones de la Constitución, con excepción de la relativa 
al Poder municipal, por la sencilla razón de que en todo lo que se 
refiere al Poder Legislativo, al Poder Judicial, y  al Poder Ejecutivo, 
las opiniones están poco mas ó menos uniform es; pero tratándose 
del derecho electoral, la cuestión cambia, porque hay grandes inno
vaciones en el mundo, unas que están únicamente escritas en algu
nos libros, que no se han hecho prácticas, y  otras que ya tienen la 
sanción de práctica.

E l Sr. Convencional Encina nos propone una idea, que no veo 
como la Convención puede rechazarla, es decir, estudiar el artículo 
49. Porque su proyecto pase á Comisión, no se interrumpe la 
orden del dia, y  podemos seguir tratando del artículo de que nos 
ocupamos.

Pasando al estudio de la Comisión el artículo 49, y  el proyecto 
del Sr. Convencional Encina, entonces á las luces de las Comisiones 
parciales y  de la Comisión central, se agregarán las luces de una 
Comisión especial que estudie este punto. D e esa manera, cuando 
venga á discusión el artículo 49, vamos á encontrarnos con el estu
dio un gran número de Convencionales que habrán hecho un estudio 
especial de esta cuestión, y que podrán sostener un debate mas 
ilustrado sobre esta gravísima cuestión.

Y o  creo, pues, que haríamos bien y  que adelantaríamos mucho 
camino, encargando á una Comisión el estudio especial de este asun
to sin interrumpir la orden del dia. Así, es que yo  insisto en que 
la Convención debe pasar este proyecto á Comisión.

Sr. E ncina— Y o  me tomaré la libertad de insistir en qu esea  
examinado el trabajo que he presentado antes de discutir el artículo 
49, porque me parece que ese artículo que solo contiene un principio 
abstracto como es el de la representación proporcional, dice mucho 
y  no dice nada.
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¿Como va á tomarla Convención en consideración esta representa
ción proporcional,sobre todo c u a n d o ,  como ha dicho el General Mitre, 
hay infinidad de formas para hacer práctica esta representación ?

Parece que el principio en abstracto, no puede ser rechazado por 
la Convención y yo creo que es necesario examinar mi trabajo ó al
gún otro análogo sobre esta materia, para resolver en qué forma se ha 
de aceptar esta representación proporcional. Antrs de hacer esto, la 
Convención no puede ni admitir ni rechazar esa representación.

Supongamos que llégala discusión del artículo 49. Yo quiero que 
se me diga que cosa es representación proporcional, cuales son sus 
ventajas, y de que manera se va á poner en práctica.

Me parece que todo esto no es materia de una discusión teórica 
improvisada, porque se trata nádamenos que de la base de la repre
sentación política, de un sistema que ha de causar una verdadera 
revolución política, que inicia una nueva era en la vida política de los 
pueblos, y me parece que todo esto no puede discutirse de una ma
nera improvisada teóricamente. Es necesario trabajos escritos que 
contengan el análisis de esa representación, razón por la cual he pre
sentado ese trabajo para darle una forma práctica á ese principio.

Así es que yo me tomo la libertad de insistir en mi mocion, para 
que se nombre,una Comisión que estudie ese trabajo.

Sr. Saenz Peña— Una sola observación voy á hacerle al Sr. 
Convencional, para que se aperciba de la falta de oportunidad de 
su mocion.

El Sr. Convencional, parte de la hipótesis de que ha de aceptarse 
forzosamente el principio de la representación proporcional; pero 
yo me permito preguntarle: ¿y si la Convención rechaza ese prin
cipio, cómo no seria de estrañarse, puesto que hay un número con- 
siderable de Sres. Convencionales que están en contra de él ? qué 
objeto tendrá el nombramianto de la Comisión que el Sr. Conven
cional propone ?

Sr. Encina— Entonces lo rechazaría en abstracto.
Sr. Saenz Peña— Puede rechazarlo en abstracto, porque muchos 

hemos sostenido que ese principio, muy seductor en teoría, es de 
funestas consecuencias en su aplicación.

Por consecuencia, yo creo que es necesario esperar el debate para 
que las opiniones se manifiesten, porque si la Convención rechaza
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el principio, entonces viene á quedar sin base todo el proyecto del 
Sr. Convencional.

Y o  creo, pues, que no es esta la oportunidad de entrar á tratar de 
la forma en que debe practicarse la representación nacional y  que 
es necesario saber antes cuál es la opinión de la mayoría respecto á 
ese principio, que en caso de ser aceptado, habría que modificar mu. 
clios artículos de la Constitución.

A sí es,que no me parece oportuno él nombramiento déla  Comisión 
que el señor Convencional propone, sin saber cual es la opinión de la 
mayoría sobre el principio que sirve de base al proyecto del señor 
Convencional Encina.

Sr. M izalde— Y o  entendía que la Comisión central aconsejaba la 
sanción de este principio.

Sr. M itre— La Comisión está en disidencia.
Sr. EU zalde—ludu opinión de la mayoría, es que todas las opinio- 

niones deben ser representadas; pero yo  supongo que no sea acep
tado el principio que propone el señor Convencional Encina, y aun 
así creo, que, tratándose de un proyecto presentado por una persona 
competente, especialmente autorizada para estudiar esa cuestión, 
creo que bien merece la pena de que ese proyecto pase á Comisión y 
que se estudie. ¿ Qué perdemos ? N o se interrumpe la órden del 
dia: la seguimos discutiendo.

Por otra parte, no nos queda mas que el artículo 48, y  vamos á lle
gar al artículo 49 : va á surgir la cuestión de la representación y  
unos van á estar por una cosa, otros por otra. Por consiguiente, me 
parece que es el caso de que una Comisión especial estudie esta cues
tión y nos traiga una solución mas fácil.

Sobre todo, yo no comprendo como puede reputarse que el p ro 
yecto del señor Convencional Encina no merezca el honor de ser p a 
sado á Comisión, como se ha hecho con todos los proyectos que se 
han presentado á la Convención.

(A p o y a d o )

Sr. P residen te— Si no hay oposición, se va á votar si ha de pasar 
á Comisión el proyecto presentado por el Sr. Convencional Encina.

Se votó y  resultó afirmativa.
Sr. Presidente— La Convención decidirá de que número ha de 

componerse esta Comisión y  quien la ha de nombrar.
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Sr. Elizálde— Ya está establecido por regla general que el Sr. 
Presidente debe hacer el nombramiento de estas Comisiones-

S?\ Presidente— Compondrán la Comisión los Sres: Elizálde, Go- 
rostiaga, Goyena, Estrada y Costa.

Está en discusión el artículo 48.
Sr. Scienz Peña— (*) Es necesario recordar, Sr. Presidente, los 

antecedentes que han precedido á la redacción de este artículo.
Las facultades de la Comisión central, fueron limitadas por la 

Convención, á resolver únicamente sobre aquellos puntos en que hu
biese disidencia ó incompatibilidad en los proyectos parciales.

Cuando se ocupó de esta materia la Comisión central, se encontró 
con un artículo de la Comisión encargada de estudir el capítulo de 
Garantías Generales que deciaasí: “ El derecho de elección popu
lar” etc.

Se encontró ademas con los artículos de la Comisión encargada 
del Poder Legislativo que establecían el sufragio como un deber 
obligatorio, diciendo : “ Todo ciudadano mayor de 18 años tendrá 
los derechos de ciudadano ” etc. y  ademas otro articulo imponiendo 
multas pecuniarias por la omisión (le este deber.

Respecto de estas dos ideas, se decidió la opinión de la Comisión 
Central. Una parte sostuvo que el acto de votar era un derecho y 
un deber imperfecto ; y la otra, la minoría, en la que me encontraba 
yo, sostenía que el acto de votar era una función pública y obligato
ria en los Gobiernos representativos democráticos.

Estos son las dos ideas que vienen al debate y que esperan la 
sanción de la Honorable Convención : si el acto de votar es un de. 
recho, ó si es una función pública obligatorio para todos los ciuda- 
donos.

Los miembros todos de la Comisión encargada de la redacción de 
la Sección legislativa, son de la opinión de que el acto de votar es 
obligatorio para todo ciudadano en un país democrático representa
tivo ; y nosotros hemos sostenido esta idea, Sr. Presidente, teniendo 
en consideración, no solamente el estado social de nuestro pais en 
que hemos visto, con dolor, desde hace muchos años, que el acto mas 
importante, bajo el sistema representativo, de las elecciones popula, 
res, está completamente abandonado por el pueblo, sino porque

(•) Esta corregida ]>or su autor.
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creemos que nuestra teoría es la que está mas de acuerdo con los ver
daderos principios del Gobierno republicano representativo.

Nosotros creemo«, que los individuos que consienten en formar 
parte de una sociedad democrática, consienten tácitamente en todas 
aquellas funciones que son indispensables para constituir los poderes 
públicos; y como todo poder público, como lo hemos establecido 
en las declaraciones Generales, como todo poder político emana del 
pueblo, no puede sostenerse con buena lógica, que la función esen
cial, absolutamente necesaria para constituir todo poder, que es la 
elección, pueda abandonarse al capricho ó á la voluntad individual, 
que puede hacer ilusoria la constitución de los poderes públicos que 
deben gobernar la sociedad en que viven esos mismos individuos.

Nosotros creemos que el acto de votar es un deber perfecto, no un 
deber imperfecto, como lo ha creído la mayoría de la Comisión, por 
que admitida esta última doctrina, podría llegar el caso de que no 
hubiese poderes públicos al frente de la sociedad; y entonces, el Go
bierno representativo, daría origen á un absurdo que no debe permi
tirse jamas que él tenga lugar.

Todos hemos visto, Sr. Presidente, convocar al pueblo á eleccio
nes de la mas vital importancia, en reiteradas ocasiones, por medio 
de los poderes legítimos: el pueblo no ha respondido y ha sido ne 
cesario repetir varias veces la convocatoria, hasta que al fin ha veni
do á hacerse una especie de simulacro de elección, sin que hasta 
ahora se haya cumplido con ese deber.

Esto nace del falso principio que se ha venido sentando, de que 
el acto de votar es espontáneo y voluntario, y que puede abando 
narse al capricho de los ciudadanos.

Los señores que sostienen la teoría del voto voluntario, me parece 
que son inconsecuentes con otra parte de la Constitución, por la cual 
se establecen fuertes multas por la omisión de no concurrir á votar.

IVJe refiero á la sección relativa al Poder Ejecutivo, en que tratán
dose de la elección de Gobernador de la Provincia, se impone una 
fueríe multa al elector que no asista á dicha elección. Del mismo 
modo, creo yo que debo imponerse á los ciudadanos la obligación 
de concurrir á los actos electorales que son indispensables para la 
formación de los poderes públicos del país.

Alguien nos ha observado, que era una novedad establecer mul
tas pecuniarias por la omisión de votar; pero la multa, Sr. Presi-
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dente, en los países democráticos, es el medio empleado como uno 
de los elementos poderosos para compeler á los ciudadanos al 
cumplimiento de su deber.

Tocqueville dice, que en los Estados de la Union Americana, es 
uno de los resortes poderosos de que se ha echado mano en los Es
tados de la Union para obligar á los ciudadanos al cumplimiento de 
sus deberes politices.

Aun cuando no tuviéramos este ejemplo de los Estados Unidos 
yo creo que en el estado en que se encuentra á este respecto nuestro 
pais, debemos tomar alguna medida para levantar el espíritu pú
blico de esa postración en que se encuentra, razón por la cual no 
concurre absolutamente á los comicios públicos.

Si se toman los registros de laProvincia desde hace muchos años, 
se verá con dolor que solo un número muy insigficante de electores 
es el que concurre á los actos electorales.

En una sociedad que se encuentra en estas circunstancias, yo 
pienso que es una necesidad darle al acto de votar un carácter obli
gatorio, á fin deque no dejen de constituirse los Poderes Públicos, 6 
á fin de que no se constituyan con minorias microscópicas, que no 
representan en manera alguna la espresion de la voluntad del 
pueblo.

La faculta'! de. imponer multas por la omisión de votar, la encon
tramos establecida en algunas de las Constituciones de la Union 
Americana.

En la Constitución de Massachussetts, se establece que se pueden 
imponer multas á todos los habitantes de los distritos que no cum
plan con el deber de elegir los diputados que deben enviar á la Le 
£Íslatura. Y  no es otra cosa lo que se propone en este proyecto, 
por el cual se establece que la omisiou del deber de votar, puede 
ser castigado con una pena pecunaria.

Estas son las ideas que han prevalecido en el seno de la Comisión 
encargada de la Comisión encargada de la sección Legislativa, para 
sostenerla doctrina de que el voto es un deber perfecto en los ciuda
danos que consienten en ser miembros de una sociedad democrática.

Después se dividieron las opiniones sobre este punto, y yo me 
permitiré recordar, que cuatro de los miembros de la Comisión, esta
ban por la redacción que se propone, y los tres restantes estábamos 
por el proyecto en la forma presentada por la Comisión encargada de
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la Sección Legislativa. Por con secuencia, la Oonvencion resolverá 
entre estas dos opiniones.

S/*. Elizalde.— A  mi me parece, que sin violentar el sentido de las 
palabras, no puede sostenerse que el derecho de votar es un deber; 
deber moral, me lo esplico, p^ro en una Constitución no se trata de 
eso, sitió de resolver las condiciones que consigna ese principio que 
se lleva al estremo de establecer una multa al que no vote ; porque 
realmente la infracción de un deber debe llevar aparejada alguna 
pena.

Pero no se han fijado, á mi modo de ver, los que sostienen que es 
un deber, que en la práctica no podria llevarse á cabo, que se eludi
rla fácilmente; que daria un resultado burlesco, y que es una de esas 
cuestiones que no tiene ni puede tener sentido en la práctica.

Me parece que el Sr. Convencional que deja 11 palabra, equivoca 
las causas que producen los efectos que él mismo lamenta. Si el 
pueblo en materia de elecciones municipales en la ciudad de Bue
nos Aires y en el resto de la Provincia, ha sido indiferente y no ha 
acudido á votar, quién tiene la culpa es la  Legislatura, que, olvidan
do el precepto constitucional que le mandaba constituir la Munici
palidad en completa independencia, la ha tenido, sin embargo, en el 
mas vergonzoso tutelage, y con no darle fondos, la Municipalidad 
acaba por no saber qué hacer. De manera, que está rodeada de 
acreedoies pidiéndole el pago de sus cuotas. Ningún hombre hon
rado puede aceptar una misión en estas condiciones. Que la Le 
gislatura organice bien las Municipalidades, y el pueblo ha de 
acudir á los comicios. Ese es el verdadero remedio, y no caer en el 
error de querer obligar al pueblo á que vaya á votar.

De todos modos, me parece que este artículo es sério, muy sério 
y que debemos darle alguna forma antes de sancionar una cosa, que 
en mi opinión no ha de dar resultado; y como la hora es avanzada, 
yo haria mocion que se levantase la sesión para ver con calma si 
debemos aceptar la indicación.

( Apoyada )

Sr. Presidente—Está en discusión.

No haciéndose uso de la palabra, se votó, y re 
tando afirmativa, se levantó la sesión á las 11 
noche.
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Acta de la Sesión del 2 de Abril de 1872

P r e s i d e n c i a  d e l  D o c t o s  D o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESENTES
Presidente
Aooata
Areco 
Cujaraville 
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Bocina
Estrada
Guido
Gutiérrez
Goyena
Huergo
Irigoyen
Kier
Lopes
Langenheim
Mitre
Marín
Montes de Oca
Morales
Pereyra
Quiruo Costa
Rocha
R om
Romero
Seyilla Vázquez 
Bomellera 
Baenz Peña 
Del Valle 
Villegas (S.)

En Boenos Aires, á 2 de Abril de 1872, reunidos 
en su Sala de Sesiones los señores Convencionales 
( al rnárgen) el Sr. Presidente declaró abierta la 
sesión. Leida y aprobada el acta de la anterior, se 
dió cuenta del dictámen de la Comisión de Límites, 
aconsejando fijar los límites territoriales de la Pro
vincia; siendo estos los que les corresponden por 
derecho con arreglo á lo que la Constitución Na
cional establece, y sin peijuicio de las cesiones 6 
tratados interprovinciales que puedan hacerse au
torizados por la Legislatura, que se ordenó se im
primiera y repartiese, y el despacho de la Comisión 
de Poderes, aconsejando la anulación de las eleccio
nes de cinco Convencionales practicadas en la Ciu
dad el 24 de Setiembre, y para uno en la 12? Sec
ción de Campaña el 8 de Octubre del año próximo 
pasado.

Antes de entrar á la orden del dia, el Sr. Saenz 
Peña presentó un proyecto modificando el artículo
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14 del Reglamento, tendente á la proclamación del 
mímero de votos de afirmativa y negativa en las 
votaciones.

El Sr. Mitre opinó en oposición en cuanto á la 
forma en que había sido presentado, y después de 
algunas observaciones hechas por el Sr. Presidente, 
se acordó se hiciese la proclamación del número de 
votos por afirmativa y  negativa $n cada votación, 
entrando en seguida á la órdeu del dia que la for
maba el artículo 48 del proyecto de Constitución.

El Sr. Saenz Peña pidió se suprimiera en dicho 
artículo la palabra derecho, defendiendo el proyecto 
de la Comisión parcial en lo relativo á la edad, al 
voto obligatorio y á la multa en él impuesta; siendo 
combatido por el Sr. Quirno Costa que demostró la 
imposibilidad de hacer efectivas las multas. El Sr. 
Marín sostuvo que los electores debían ser calificados 
según su edad, aptitudes é impuestos que pagasen i 

opinando en contra el Sr. Costa. El Sr. Irigoyen pidió la sanción 
del artículo, sosteniendo el voto obligatorio y contestándole el Sr. 
Elizalde. Impugnaron también la mocion del Sr. Saenz Peña loa 
Sres. López y Mitie; precediéndose á la votación por partes á in
dicación del Sr. del Valle, resultando sancionado por unanimidad 
la primeia y última parte del artículo por una mayoría de veinte y 
dos votos contra siete, la palabra derecho; y la palabra deber, por una 
mayoría de veinte y cuatro votos contra cinco.

Entrando la discusión del aitículo 47 que habia sido aplazado en 
la anterior sesión, después de su lectura, usó de la palabra el Sr. 
Encina, encontrándolo contradictorio con el artículo que prescribe 
el voto proporcional combatido por 'os señores Mitre, López y 
Elizalde. El Sr. Gutiérrez atacó el artículo porque en la palabra 
•población se encontraban comprendidos los estranjeros que no de
bían tener representación. Puesto á votación el artículo por mocion 
del Sr. Guido, fué sancionado por unanimidad, levantándose la se
sión á las once y 3J de la noche.

M a n u e l  Q u in t a n a .
Presidente.

Diego Arana ,
SecreUri*

CON AVISO

Gorostiaga
L 'sisrte
Martínez
Nuñez
V íre la
Villegas

AUSENTES
Agrelo
Al corta
Alsiua
Bernel
Cazón
C"Bta (L.)
D’Aniioo
Domínguez
Encalada
Garrigós
González Catan
J urado
Moreno
Miguenz
Muñiz
Ocantos
O barrio
Kawson
Rundblad
Tejedor
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SUMARIO :—Aprobación del acta anterior—Dictamen de la Comi
sión de límites—Se ordenó su impresión y reparto—Despacho de 
la Comisión de poderes aconsejando la anulación de las elecciones 
de alguuos señores Convencionales—Proyecto modificando el ar
tículo 14 del reglamento—Oposición del Sr. Mitre—Discusión del 
artículo 48 del proyecto de Constitución—Discursos del Sr. Saenz 
Peña—Discurso del Sr. Quiruo Costa—Discurso del Sr. Marín— 
Discurso del Sr. Costa—Discurso del Sr. Irigoyen—Discurso del 
Sr. Elizalde—Discurso de Sr. del Valle—Discurso del Sr. López— 
Discurso del Sr. Mitre—Discusión del artícnlo 47—Toman parte en 
ella los S'es. Gutiérrez, Elizande, Encina, Mitre y López—Aproba
ción del artículo.

Aprobada y firmada el acta de la sesión anterior, se 
di ó cuenta del dictámen de la Comisión Especial 
sobre un artículo fijando los límites territoriales de 
la Provincia.

Buenos Aires, Marzo t) de 1872.

A. la Honorable Convención.

La Comisión especial nombrada en unión á la Comisión central, 
para dictaminar sobre el artículo 9o del Proyecto de Constitución, 
que fija los límites territoriales de la Provincia, tiene el honor de 
aconsejar á Y. H. en su reemplazo la sanción del siguiente:
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Art. Los límites territoriales de la Provincia, son los que por 
derecho le corresponden con arreglo á lo que la Constitución N a
cional establece, y sin perjuicio de las cesiones ó tratados inter
provinciales que puedan hacerse autorizados por la Legislatura.

A. Ahina— Carlos Encina— Vicente López—  
Sixto Villegas— Luis Saenz Peña— Servando 
Rocha — P. Mitre— Manuel H. Langenheim.

S?'. Presidente— Si la Convención no dispone otra cosa, este des- 
pacho se imprimirá y repartirá para discutirse en la próxima 
sesión.

Así se acordó, dándose cuenta en seguida de un des
pacho de la Comisión de poderes sobre las elec
ciones practicadas en la Ciudad y Campaña el 24 
de Setiembre.

Sr. Presidente—Si la Convención desea que se trate sobre tablas 
este despacho puede hacerse, y sino quedará para discutirse en la 
próxima sesión.

( Así quedó acordado ).

Sr. Saenz Peña—Antes de entrar á la órden del dia, voy á per
mitirme proponer á la H. Convención una lijera modificación al 
artículo 14 de Reglamento, que creo que no hallará oposición. En 
las diversas votaciones que hemos verificado de los artículos sancio
nados ya, algunos Sres. Convencionales han abrigado dudas sobre 
el resultado de la votación. Esto nace, á mi juicio, de la práctica 
que hemos aceptado de no proclamarse por Secretario el número de 
votos afirmativos y negativos como se acostumbre en la Legisla
tura de la Provincia, y creo que también en el Congreso Nacional.

Me permito, pues, proponer esta modificación al artículo 14, d i
ciendo que, la votación se hará por los signos acostumbrados pro
clamándose el número de votos. Esta modificación tiene por 
objeto dejar constatado en los trabajos de la Couveneion, el caudal 
de opinión con que pasa cada uno de los artículos que envuelven 
reformas esenciales.

Creo que es un honor para la Convención, el haber sancionado 
por unanimidad algunos artículos, por ejemplo, el relativo á la abo-
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lición de la prisión por deudas ; y por esto creo también que con
viene que conste que otros artículos han pasado por 2 6 3 votos.

Hago, pues, moción, para que quede constancia del caudal de 
opinión con que se ha sancionado cada artículo, y para que sea 
proclamado en cada votación el número de votos afirmativos y 
negativos; y pido á los Sres. Convencionales se sirvan apoyar esta 
mocion si la creyeran conveniente.

[ Apoyado ]

Sr. Presidente— Estando apoyada la mocion, la Convención resol
verá, si se ha de tratar ó no sobre tablas.

Sr. Saenz P eñ a —Es tan sencilla la cuestión que no creo que 
habrá dificultad.

Sr. Elizalde— Las enmiendas al reglamento no se pueden hacer 
sobre tablas y para evitar los inconvenientes de ese procedimiento, 
es de regla que se pase á Comisión.

Sr. Presidente— Con permiso de la Convención yo haré una 
ligera observación.

Por el artículo 27 del reglamento, se establece que se dan por 
subsistentes las demas prácticas parlamentarias que no sean contra
rias al reglamento.

Sr. Elizalde—Entonces está resuelto el caso.
Sr. Presidente— A si is que yo creo que no se altera en nada el 

reglamento, por que la mocion que se hace está dentro de él, y basta 
con que el Sr. Convencional pida que se proclame el número de 
votos con arreglo al artículo que he citado. Por consecuencia, si el 
Sr. Convencional lo pide, se hará esta misma noche sin perder tiempo 
en una discusión y votación que, á mi juicio, son inútiles.

Si no hay oposición se votará si la mocion se ha de considerar ó no 
sobre tablas.

Se votó y resultó afirmativa

Sr. Presidente—Tiene el Sr. Convencional la bondad de dictarla 
mocion í

Sr. Saenz P eñ a —(Dictando) La votación se hará por los signos 
acostumbrados, proclamándose por el Secretario el número de votos 
afirmativos y negativos. Ademas habría que modificar la redacción 
del inciso segundo para guardar cor-relación con este : los nombra-
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mientos que la Convención resuelva hacer por sí, se efectuarán no- 
minalmente empezándose por la derecha de] Presidente.

Sr. Presidente— Está en discusión.
Sr. M itre—Yo estoy muy conforme con la prescripción que esta

blece el artículo que ha propuesto el Sr. Convencional Saenz Peña, y 
no puedo dejar de estarlo, porque es la práctica universal. Sin embar
go, no lie de votar por esa modificación desde que sepreeente en la 
forma de una adición ó de una reforma al reglamento, porque esto 
viola las prácticas universales adoptadas en los sistemas parlamen
tarios.

Si se admitiese como principio que antes de abrirse una sesión se 
pudiera presentar un proyecto de reforma al reglamento y sancionar
se sobre tablas, no tendría nunca ley ni regla alguna á que sigetarse 
la Asamblea, cuando es sabido que pende del reglamento el éxito de 
muchas votaciones. Entonces, pues, muy sábiamente se ha adoptado 
en todas las Asambleas esta previsión, para que ningún partido com- 
plotado pueda sorprender á la Cámara, ni hacer uso de mayorías ac
cidentales, para alterar los medios de votación. Esta es la rezón 
porque en todos los reglamentos del mundo, se establece que nunca 
se improvisen sobre tablas ninguna reforma al reglamento.

Por otra parte, e>ta reforma es tanto mas vital, tanto que el mismo 
Sr. Presidente ha leído el artículo del reglamento que nos rige, en el 
cual se establece que están en vigencia las prácticas establecidas en 
todas las partes del mundo, siempre que no sean contrarias á este re
glamento. Felizmente la reforma que se propone hoy, está de acuer
do con las prácticas universales; pero podia suceder muy bien, que 
mañana se pretendiera violarlas. Asi, pues, salvando la intención 
de la enmienda y aunque de acuerdo con las prescripciones que en
cierra, he de votar en contra porque viola la forma establecida 
en todos los reglamentos.

S'r.SaenzPeña— Pediria que el Sr. Secretario leyese el artículo 
del reglamento que se ocupa de los casos en que se proponga refor
marlo.

(Se leyó).

Aqui tiene el Sr. Presidente la prueba, de que la mocion que he 
hecho no viene á violar, como dice elSr. Convencional, los preceptos 
radicales del reglamento vigente: está dentro de las pi escripcioues
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de! reglamento, y ese artículo que se acaba de leer se puede modifí- 
c ir por mocion de un Convencional apoyado, ó por decisión de la 
Convención.

Si esta mocion tendiese á afectar algunas de las prácticas parla
mentarias á que se ha referido el Sr. Convencional, yo seria el primero 
en aceptar sus observaciones; pero es tan sencilla la mocion, que él 
mismo acaba de decir que con una iudicacion verbal era suficiente. 
Entonces \ por qué negarle el voto á una idea que no tiene otro 
ob jeto  que hacer constar un hecho que ha tenido lugar en la Con
vención ? N o hay, pues, nada en esto que pudiera sorprender á la 
Convención, y me parece que no son del caso las observaciones con 

que el Sr. Convencional impugnada la mocion.

Puesto á votación el artículo propuesto fué aprobado? 
pasándose en seguida á la órden del dia con la 
continuación del debate sobre el artículo 48.

Sr. Saenz P eñ a — (* )  Dejamos pendiente, Sr. Presidente, la discu
sión de este artículo, por haber entrado al debate la cuestión de si el 
«cto de votar es una func:on pública obligatoria, ó un derecho renun- 
ciableá  voluntad del ciudadano.

Sin abandonar la cuestión fundamental, sobre esta materia, voy  á 
permitirme proponer una ligera modificación á la redacción del 
a rtíc^ o  que no altera en nada el fondo de la idea.

La atribución del sufragio, es un derecho inherente al ciudadano, 
dice el artículo; parece que hay redundancia en esto y  que puede muy 
bien suprimirse la palabra derecho sin alteraren lo mas mínimo el 
sentido constitucional del artículo que quedaría asi:

( L e y ó )

Me parece que con esta redacción no se altera en nada el fond o de 
la idea que envuelve este artículo y decia que esto no im porta su
primir del debate la cuestión, sobre si el acto de votar es un deber ó 
un derecho, p orqu e hablando sobre esta materia en nombre de la Oo. 
misión de la sección legislativa, me creo en el deber de sostener la 
opinión de esa comisión, á pesar de la oposición que ha encontrado 
en la Com isión central.

*) No está  co r re g id o  p o r  bu «u to r .
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Para sostener esa idea, yo he de pedir, Sr. Presidente, que se trai
gan á discusión los dos artículos propuestos por la Comisión especial 
que ha suprimido la Comisión central por decisión déla mayoría de 
sus miembros-

• • •
La teoría del voto obligatorio no se puede impugnar en principio, 

por que como tuve el honor de esponerlo en la discusión anterior, 
es el principio constitutivo del sistema representativo.

EISr. Convencional que ha impugnado esta idea, no la ha impug
nado en todos sus detalles, por que no es posible: si todos los po
deres políticos de un pais, regido por esta forma de Gobierno 
emana del voto popular, es una consecuencia lógica y forzosa de la 
de que no puede omitir el acto de votar, porque nos espondriamos á 
que quedaron en acetaba todos los poderes públicos. Así es, que 
la teoría del voto obligatorio, la he encontrado dilucidada y comen- 
taday sostenida por los publicistas mas modernos, no solo por Stwait 
Mili y otros, sino que últimamente he leido con mucho placer el 
desarrollo de este principio en la obra de Jhonson sobre la Con
vención Constituyente.

Todos estos publicistas enseñan la doctrina, de que el acto de 
votar es una función obligatoria á todos los ciudadanos, porque sin 
el voto no es posible conservar la constitución del poder político 
indispensable para la marcha de las sociedades democráticas. Asi 
es, que el principio no se puede impugnar.

Pero el Sr. Convencional que se opone á la aceptación de esta 
idea, hacia objeciones al resultado, sin atacar la idea en principio, y 
nos decia últimamente que no daria resultados,

A  este respecto, creo conveniente llamar la atención de la Con
vención, sobre el espíritu que domina en el artículo que he tenido 
el honor de proponer á la Comisión de la sección legislativa sobre 
materia electoral. Ese artículo responde á un sistema completa
mente diverso de los que ha levantado la comisión central al hacer 
la coordinación de los trabajos de las diversas Comisiones parciales.

La Comisión de la sección legislativa,al ocuparse de su cometido, 
lo primero que se preguntó fué, si se creeria con competencia para 
establecer bases constitucionales en materias de elecciones, y todos 
sus miembros fueron de opinión de que estando establecido, en 
nuestra vida política, el principio inconmovible de que el poder
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legislativo emana de la elección directa del pueblo, era una conse
cuencia lógica y forzosa, que el Poder Legislativo debía tener á su 
cargo la misión de proponer lo que creyese mas adaptable, para que 
esa organización del poder legislativo que emana del voto popular 
respondiese á la idea y al propósito de la reforma. Entonces la 
Comisión se creyó en el deber de proponer á la H onorable C onven
ción, la idea contenida en el artículo relativo al sistema de elección.

Ese sistema, Sr. Presidente, se ha inspirado en dos ideas funda
mentales, que han ejercido una influencia decidida en el ánimo 
de los mismos que hemos compuesto esa Comisión. Una de ellas 
ha sido, poner todos aquellos medios que á ju icio  de la Comisión 
obstasen á la repetición del fraude electoral, á fin de conspirar á la 
estincion de los vicios que encontrábamos radicados en nuestro 
pais, en el momento en que se nos confiaba la reforma constitucio
nal. A si es, que nuestro propósito y  nuestro anhelo ha sido con- 
signar bases que im posibiliten la continuación de la perpetración 
del fraude.

La otra de las ideas fundamentales á nuestro juicio, al proponer 
ese artículo, ha sido propender á ' levantar el espíritu público que 
vemos completamente abatido é indolente del m odo mas absoluto 
en materia de elecciones. Es con este objeto que hemos propuesto 
el artículo 28.

Hem os buscado también la mas completa imparcialidad en todas 
las funciones preliminares al acto solemne de la elección, y  por esto 
hemos propuesto com o prescripción constitucional, que han de pre
sidir al egercicio de esas funciones la formación de comisiones em
padronadoras y de mesas receptoras de votos; buscando en el 
vecindario la organización de todo el mecanismo electoral, sepa
rando de ellos la acción de los poderes públicos en cuanto nos ha 
sido posible.

Hemos visto que los’ padrones á dom icilio eran el único m edio 
de levantar el espíritu público abatido, por que hemos visto que 
con las inscripciones voluntarias, hemos tenido varias elecciones que 
acreditan que el vecindario_.no responde al deseo de los ciudadanos»

Nuestro sistema, Sr Presidente, reposa en una base sencilla, com 
pletamente al alcance del pueblo, sin aceptar la idea reformadora 
de algunos publicistas que se han inspirado en un mecanismo mas
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complicado, que á juicio de la Comisión, enn de difícil aplica
ción en nuestro pais.

Entretanto el sistema que se nos propone, es un sistema que 
tiene por liase una teoria cuya verdad todavia es un problema en 
el mundo.

La base fundamental del sistema de elección que nosotros propo
nemos, reposa precisamente en la mayor división de los distritos 
electorales, buscando asi la representación verdadera de los habitan
tes de cada localidad.

El Sr. Convencional Elizalde, nos ha dicho que la falta de concur
rencia á las elecciones Municipales que me permití recordar en la 
última sesión en apoyo de mis ideas, se espiicabapor los defectos 
de la organización actual del sistema Mun:eipal. A  este respecto, 
me permitiré replicar, que si recordé las elecciones Municipales que 
se han hecho últimamente, fue de una manera incidental, porque la 
verdad es que hace muchos años que las urnas electorales se hallan 
abandonadas en la Provincia de Buenos Aires. Ahora mismo, la 
Legislatura de la Provincia se ocupa de hacer el escrutinio de las 
elecciones de los Diputados Nacionales, elección que ha tenido por 
objeto elejir la mitad de la representación de la Provincia, y sin em
bargo, el número total de votantes que representa el municipio de 
Buenos Aires con su gran población, es de trescientos cincuenta 
y tres.

Me parece que en este caso, no puede decirse que es por defec
to de la Ley orgánica que constituye los Poderes Públicos, no señor, 
lo que hay,es un completo abandono del importante deber que tienen 
los ciudados de concurrir á constituir los Poderes públicos por me
dio del voto.

Decia también el Sr. Convencional, que la declaración del voto 
obligatorio no iba á dar resultado, porque si el pueblo no queria 
obedecer, no había quien lo hiciera obedecer. Pero este no es un 
argumento en boca de un miembro de un Cuerpo constituyente, 
porque si la resistencia posible por parte del pueblo A los mandatos 
que en la Convención estamos adoptando para la felicidad del pais, 
fuese un argumento para rechazar las ideas (pie se propongan, 
entonces seria mejor renunciar al estudio de los medios mas ade
cuados de concurrir á la felicidad del pueblo. Entonces, desde la
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Ley mas importante hasta la mas hum ilde ordenanza municipal^ 
podría encontrar resistencia en el pueblo. ¿Y  por eso hemos de 
decir que no podem os establecer lo que consideremos mas adecuado 
para la felicidad del pueblo, porque el pueblo podía resistirse al 
cumplimiento de los propósitos de los legisladores que establecen 
ciertos mandatos ? Esto, por lo menos, no es regular.

Y o  pienso, pues, de m uy diverso m odo que el Sr. C on ven cion a l; 
creo que si levantamos la teoría del voto obligatorio, que es la 
mas que se adopta al verdadero sistema representativo republicano, 
no ha de haber ciudadano que no quiera ir á cum plir con su de
ber. Entonces hemos de ver á los Poderes públicos elcjidos por la 
verdadera mayoría de país, y no por una minoría insignificante como 
está sucediendo hace muchos años.

E l número de inscriptos parola última elección es 2700 en la gran 
ciudad de Buenos A ires ¿Es ésta acaso la verdadera mayoría de este 
gran pueblo. Sr. Presidente? N o creo que nadie pueda sostener 
tal cosa.

Por consecuencia, á lo  que aspira la Comisión Legislativa, es á le. 
vantar el espíritu popular y á que los elejidos sean representantes 
de Ja mayoría, y  es por eso que quiere que se declare que todo  ciu
dadano está obligado á votar, estableciendo al mismo tiem po una 
pena pára los ciudadanos que no cumplan con esa importante obli. 
gacion de las sociedades democráticas.

Estas son las ideas que han form ado el ju icio  de la Comisión 
de la Sección Legislativa.

Decía también el Sr. Convencional, que no había derecho de 
obligar al pueblo á ir á votar á los Com icios por los desórde
nes que se producían durante ese acto. Pero precisamente ellos 
han tenido lugar por la inasistencia del verdadero pueblo. E l 
dia en que todos los vecinos que constituyen el pueblo electoral 
asistan á los Comicios, hemos de ver que en nada se alterará la 
tranquilidad y el órden de toda la estensiou de la Provincia ; y  
el dia que todos los vecinos vayamos á fiscalizar las elecciones, 
hemos de tener elecciones perfectamente legales.

N o es razón, pues, el temor de los desórdenes que pueda ha
ber, puesto que el pueblo se ha de hacer su verdadera y  eficaz 
policía.

N o recuerdo si hizo alguna otra objeción el Sr. Convencional,
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pero estas son las ideas que hemos tenido en la Comisión de la 
Sección de Legislación para proponer los diez y nueve artículos 
comprendiendo el proyecto que forma parte de la Constitución que 
se discute; y resumiendo estas ideas, voy á concluir pidiendo el 
apoyo de mis honorables colegas para la moción que he propuesto 
en el capítulo en discusión, y es que se pongan en discusión los dos 
artículos que se han suprimido fijando la edad legal para el voto é 
imponiendo una punición.

( Apoyado.)

Yo quisiera saber si los señores de la Comisión aceptan esta 
ligera modificación.

Sr. Mitre— Que se vote como está.
Sr. Quimo Costa— (*) Yo, Sr. Presidente, he de votar contra las 

ideas sostenidas por el Sr. Convencional. Reconoce perfectamente 
los loables propósitos que le guian al establecer la proposición; pero 
sin embargo que deseo que las leyes de mi país se cumplan, que se 
hagan efectivas, he de estar contra la imposición del voto obligato
rio aplicando una multa á los que no concurran á los Comicios.

Creo que desde que el hombre está en sociedad, tiene que cumplir 
todos los deberes que la sociedad misma le impone; pero en la 
sociedad existen deberes que le están señalados por las leyes 
pasivas, porque ella tiene los medios de hacerlas efectivas. Tal 
es el deber electoral.

¿Cómo haría el Sr. Convencional para hacer efectivas las leyes que 
establecieran multas?

¿ Cuántos habitantes capaces de votar tiene la Provincia? Cuan
do menos ochenta mil.

¿Cuántos concurren á las elecciones? Treinta ó cuarenta mil.
Habría entonces cuarenta mil á quienes aplicarles la multa.
¿Cómo se haría efectiva esta si cada individuo tuviese el derecho 

de presentar la escepcion ?
Una multa de cien ó doscientos pesos originaría un pleito; y 

como es esto posible, comprendo que se consigne como una reco-

No osté corregido por su autor.
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mendacion, que se trate de buscar los medios de que los ciudada
nos comprendan que es un deber, pero no establecer una pena para 
el que falte á su deber cuando es im posible aplicarla.

Stwart Mili que sostenia la teoría, dice que es un deber, pero 
tengo entendido que no habla de penas. Este autor es eminen
temente práctico en las cuestiones constitucionales. Solo dice, pues, 
que es un deber, y  que debe instruirse al pueblo, que debe ense
ñársele que este es un deber; esto es lo que se debe hacer. En 
los Estados U nidos así se comprende, y se emplean todos los me
dios para llevar la instrucción al pueblo á fin de que comprenda 
cuales son sus deberes; pero nada mas.

Por estas breves consideraciones he de votar contra el artículo 
que se propone.

Sr. Saenz P e ñ a —Pido la palabra.
Deseo contestar brevemente á las observaciones del Sr. Con

vencional que deja la palabra.
Sus observaciones no son á los principios fundamentales que 

proclaman el voto obligatario, sinó á las dificultades de hacer 
efectiva la punición. Esto nace de la falta de práctica que te
nemos en nuestro pais para hacer efectivas estas funciones pri
mordiales d¿ los' gobiernos representativos.

Recordaré al Sr. Convencional, que un autor m uy conocido, al 
ocuparse de este mecanismo, dice que el sistema de multas es 
tan general en los Estados Unidos, que se halla establecido para 
todos los funcionarios públicos, desde los mas altos funcionarios 
hasta los mas insignificantes y modestos empleados.

Y o  no me alarmarla ante la idea de que pueda presentarse 
el caso de tener que multar á 20,000 habitantes que no quieran 
ir á votar; eso, repito, es porque no tenemos la costumbre de 
revestir esta clase de actos de la forma pacífica que deben tener. 
Y o  pienso que esa multa puede hacerse efectiva sin alarmas ni 
trastornos. R epito que no me alarmaría eso de ver 20 mil ciuda
danos resistiéndose á pagar la multa: ha de haber un ju icio  sin 
apelación tenido ante el primer núcleo de autoridad y  esto no 
puede tener en la práctica dificultad alguna. Refiere Tocquevi- 
lle, que cuando en cualquiera de los distritos electorales, alguna 
vez, por exonerarse de pagar los tributos no quieran concurrir al
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llamamiento, viene la Corte de Sección al fin del año é impone 
una multa que se hace efectiva sobre todos los electores; y allí 
hay mucha mas población que en Buenos Aires. Esto se hace 
por los agentes de policía, que tiene siempre el apoyo del poder 
público para hacer ccumplir sus acciones.

Así es, que los temores del Sr. Convencional por los cuales va 
á negarle su voto á estas doctrinas, raj parecen infundadas.

Sr. M arín--(y') Pido la palabra,
Yot.imbien tendría dificultad al votar este artículo en la parte 

que establece el voto obligatorio con la estension que lo hace. La 
Comisión, partiendo de la base de que la soberanía reside en el pueblo 
dice que es indisputable el derecho que tienen los ciudadanos para 
elejir las personas que han de dictar las leyes; pero comprendo que 
este derecho en su ejercicio, debe sufrir alguna limitación, ó á lo 
ménos votarse con alguna salvedad á fin deque produzca benéficos y 
saludables resultados.

Si bien es cierto que todos los ciudadanos son iguales ante la ley, 
que todos tienen el mismo derecho al ejercicio de sus facultades físi
cas y morales, no loes ménos también,que esa igualdad no existe ni 
puede existir, porque no to los los ciudadanos están en la misma iu- 
teligencia ui el mismo interés por la cosa pública, y hay un gran 
número que por su posición precaria no pueden dar un voto libre 
y espontaneo. Asi es, que como buscamos p ira la provisión de em
pleos la idoneidad, para el ejercicio de ese derecho debemos llamar 
á aquellos que son capaces de ejercerlo libre y espontáneamente.

Quiero, pues, que salvando este derecho, p ira todos los ciudada
nos, fuera solamente un deber para aquellos que supiesen leer y 
escribir y pagasen impuesto al Estado.

Prescindiendo de estos motivos, limitemos el ejercicio de la sobe
ranía á la parte inteligente y capaz de la Provincia ó de la ciudad. 
Daremos gran responsabilidad á las mesas receptoras de votos y 
entónces el resultado de la elección, será la manifestación franca y 
verdadera de la mayoría del país.

Así es, que si la Comisión estuviese en disposición de establecer 
en su artículo esta disposición yo la acompañaría con mi voto.

(*/ No pstá ci ri-pftidR por su «utor.
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Sr. C ostad ) — Pido la palabra.
Por mi parte, Sr. Presidente, no estoy dispuesto, absolutamente, , 

á aceptar la modificación que indica el Sr. Convencional ; muy léjos 
de eso, creo que la modificación que propone seria el fracaso com
pleto de nuestras instituciones. En ninguno de los preceptos ni de 
la Constitución Nacional ni de las Constituciones de las provincias, 
ui en ninguno de los antecedentes <101 pais, encontrará el Sr. Con
vencional esa limitación á que hace referencia. El sufragio univer
sal es la base de nuestras instituciones, es el único que hoy tiene 
valor y fuerza en todo mundo, y no creo que esté en las intenciones 
de la Comisión limitarlo. Repito, pues, que no estoy conforme 
con la modificación que indica el Sr. Convencional, que entraba á 
contestar una de las observaciones que ha hecho otro Sr. Conven
cional al artículo que proponia la Comisión.

A  este respecto diré, que sin ir á buscar ejemplos á países estran- 
o*eros, podamos ver que se hacen efectivas esas multas que alarman 
á algunos Sres. Convencionales.

La Ley de Contribución directa, castiga con una multa á aquel 
que no pague en los términos fijados. Sucede que todos los años 
muchísimos ciudadanos incurran en la multa, y sin embargo, dos, 
tres ó cuatro mil contribuyentes, son penados con la mayor facili
dad. Basta que pase á un cobrador la lista de todos los que mere
cen la multa y se apresuran á pagar.

Pero le recordaré otro ejemplo, que puede ser mas aplicable y 
que disipará las dudas de los Sres. Convencionales.

I a ley de enseñanza obliga á los padres á mandar sus hijos á la 
escuela. A l fin del año, los maestros pasan á la autoridad designada 
por la ley, la lista de la falta de los niños, en que tantas multas 
equivalen á cierto número de faltas. Esto se hace con toda facilidad 
y sin resistencia ninguna: hoy la autoridad encargada de cobrar es
tas multas y los padres, pagan inmediatamente, á tal punto que no 
se hace objeción ninguna.

Por otra parte, no se hace objeción al fondo del artículo, sinó á la 
forma; y yo creo q u ilo s  señores Convencionales debían estar tran
quilos al respecto. Sucederá lo siguiente: una vez hecho el registro, 
se sabrá cuantos son los que deben votar; después de la elección,

(*) No esta corregida por su autor.
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aquellos que no hubieran votado habrán incurrido en la multa; se 
pasa estadista y se encarga su cobro á un cobrador dándole una pe
queña parte de lo que se cobre. Es claro que al principio, muchos 
procurarán eludir el pago de esta multa, pero al fin habremos venci
do esta dificultad y se habrá acostumbrado el pueblo á cumplir con 
su deber.

Yo creo que no hay objeción seria que hacer á este artículo.
Sr. Irigoyen— (*) Pido la palabra.
Creo que estamos interpretándola disposición de algunos puntos, 

y que esta interpretación nos espone áque se rechaze un artículo con 
el que todos estamos conformes.

El artículo en discusión, se limita simplemente á declarar que la 
atribución del sufragio popular es un derecho y un deber,que tiene y 
debe desempeñar todo ciudadano con arreglo á las prescripciones de 
la ley de la materia. Este artículo no halda de las penas que deben 
establecerse para hacer efectiva esa disposición, y seria sensible 
que el señor Convencional Quirno Costa negase su voto á este ar
tículo, solo por las dudas que tiene respecto de las penas, de lo que 
todavía no se trata, como seria sensible que el Sr. Marín le negase 
también su voto, por que no establece las condiciones de los electores, 
que es evidentemente á lo que se refiere el artículo

Voy á votar por el artículo que se propone, sosteuiendo que en 
este pueblo, en otro tiempo tan susceptible de votar, se ha encontrado 
la necesidad de mover el espíritu público por medio de disposiciones 
de esta clase ; pero la verdad es que entre nosotros es un mal difícil 
de curar.

Una mayoría de ciudadanos no concurren á elegir los municipa
les; I03 Diputados á las Cámaras legislativas no concurren á legislar, 
cumpliendo con su deber, esceptuando las elecciones que precedan al 
nombramiento de Gobernador en que efectivamente a^go se muévela 
opinión, en todas las demas, desgraciadamente, las urnas aparecen 
desiertas y completamente abandonadas; parece que deliberadamen
te la mayoría de los ciudadanos hubieran renunciado en esta parte 
al derecho que tienen de legislar. Este hecho se ha producido algu
na vez en otros Estados y se ha esplicado de diversos modos. A l
gunas veces se ha esplicado como la maniobra de los partidos polí-

( * ) No esté corregido por su autor.
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ticos, vjUe no conteutánaose con seguir el camino que les señala la 
Constitución, se lanzan á medios estreñios,desquiciándolo todo. Otras 
veces se ha esplicado como el proposito deliberado de esos mismos 
partidos, que, no sintiéndose cada uno de ellos aisladamente bastan
te fuerte para combatir una ú otra fracion, emplean todos los medios 
á su alcance para enervar el espiritu público. Pero entre nosotros, 
creo que la situación electoral que nos preocupa tiene una esplicacion 
mas sencilla, que hasta cierto punto debe tranquilizar á los señores 
Convencionales. Entre nosotros, ha sido la protesta elocuente que 
la mayoría de los ciudadanos ha hecho contra el mal modo y sistema 
con que ha funcionado el derecho de elejir y las malas leyes electorales 
que por muchos años hemos tenido,1.a funesta ingerencia de los poderes 
oficiales en las elecciones, los abusos, los fraudes que todos lamenta
mos, han producido como es naturrl, ese desaliento y ese indiferen
tismo que todo el mundo siente. \ Qué libertad electoral ha podido 
haber en la campaña organizada militarmente,cuando Jueces de Paz 
y Comandantes nombrados por el P. E. se convierten de pronto en 
otros tantos resortes electorales, y que pueden enviará las fronteras 
cuando seles ocurra, un contigente de ciudadanos despojándoles así 
de la familia, del hogar, de la propiedad y de cuanto puede hacer 
amable la vida del homdre ? \ Como puede esperarse que esos ciu
dadanos vayan á luchar frente á frente con los árbitros de su suerte? 
l Qué puede exigirse tampoco de los ciudadanos de la campaña, 
cuya educación todos conocemos ?— Absolutamente nada, Sr. Pre- 
sideute; la campaña se somete á la acción de los poderes oficiales. 
Esos poderes sofocan en ella toda manifestación hostil á sus propó
sitos; y por consiguiente, toda esa gran masa de electores pacíficos 
que existe en el pais, se abtendrán de votar, por que tiene el conven
cimiento de que su concurrencia en los comicios públicos es comple
tamente inútil, mientr as no esté de acuerdo con el poder oficial y con 
los círculos que disponen de esos elementos.

Esta es la esplicacion de esa abstención que tanto alarma á los 
señores Convencionales; pero la verdad es, que hace tiempo que to
dos anhelamos que eso-, abusos desaparezcan, y que la libertad de 
sufragio sea un hecho qmsitivo y de ninguna manera como es hoy : 
una utopia.

Creo, pues, que esta disposición será bastante para hacer desapa
recer ese indiferentismo que hoy se nota en el pueblo, y para que 
las manifestaciones de la opinión sean francas y verídicas. Pero ai
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bien tengo esta esperanza, no me opongo á que se adopte una medi
da precaucional contra la prolongación del indiferentismo que la
mentamos, porque la verdad es, que él puede hacer fracasar com
pletamente las grandes reformas en que estamos comprometidos 
desde que ellos reconocen como elemento esencial el movimiento del 
espíritu público y de la acción universal. Con este propósito, acepto 
el artículo que se propone, y lo acepto comprendiendo que estamos 
en un principio de reparación y de progreso, porque no hay duda 
alguna que es un deber en toda sociedad democrática, influir para 
poner en ejercicio libre las funciones electorales. Esto es claro desde 
que nuestra organización está basada en el sufragio universal.

Desde que los poderes públicos tienen que renovarse periódica* 
mente, es evidente que todos los ciudadanos tienen el deber de 
concurrir á las urnas electorales, porque de lo contrario nos espon- 
driamos á las mas deplorables consecuencias. ¿Qué seria de la socie
dad si llamándose á elejir diputados no concurriese nadie al acto? 
l Qué seria de la sociedad, si tratándose de nombrar Gobernador no 
concurrieran lo3 ciudadanos á tomar parte en la elección de electo
res ? Entónces serian ciertamente cómplices de los males que sur
gieran, porque se habría intervertido el órden de la soúedud en que 
viven esos ciudadanos. Cuando una localidad reclama los servicios 
de un ciudadano en la Municipalidad, por ejemplo, la ley ha decla
rado que ese servicio es obligatorio; cuando el órden interno del 
pais se perturba, cuando la tranquilidad pública ha desaparecido 
ó está amenazada, todos están obligados á prestar su auxilio y á 
concurrir con su orazo parala defensa de las instituciones; cuando 
el territorio nacional es invadido, todos los habitantes están obliga
dos á armarse en su defensa; y no veo entónces cuál es el inconve
niente, cuál es la dificultad que surgiria de hacer también obliga
torias estas funciones, puesto que de ellas depende también el órden 
y el progreso de la sociedad. Así, pues, creo qus debemos consignar 
el artículo tal cual está redactado; y mas tarde, cuando vayamos á 
ocuparuos de las penas, ó cuando vayamos á ocuparnos de la calidad 
de los electores, entónces será el momento de tomar en consideración 
las ideas propuesta por el señor Convencional.

Sr. M izalde{*)— No pensaba decir nada en esta cuestión, porque 
me parecia que las opiniones estaban ya formadas. Sin embargo,

(* )N o  está corregido por su autor.
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voy á permitirme recordar á la Comisión, lijerameute el principal 
argumento que yo he hecho en contra del artículo que combato.

La Constitución cuando habla de deberes, se entiende que se re
fiere á deberes perfectos, no á deberes simplemente morales.

Ha dicho muy bien el Sr. Convencional Quirno Costa, que el de
ber de votar es un deber moral; pero la Comisión lo quiere ele
var á la categoria de un deber civil ó constitucional; por otra parte 
no puede incluirlo en la Constitución.

Y«j voy á probar á la Convención, que no es posible hacer de un 
deber moral un deber constitucional.

Las abstenciones no pueden ser suprimidas por ninguna Cons
titución, mucho menos en materia de opiniones; porque eso seria 
negar la libertad. Un partido, en un momento dado, puede real
mente creer oportuno, siguiéndolos dictados del patriotismo y de 
la conciencia, abstenerse de tomar parte en la lucha electoral. En
tretanto, por este artículo, eso no puede hacerse: según él seria for
zoso tener opinión y aquellos hombres que sus conciencias 
les dicen en un momento dado que deben tener opinión, se encon
trarían obligados á tenerlas y manifestarlas. Es decir que i/endrian 
que proceder, ó contra la ley ó contra la conciencia. Y  tan es así 
materialmente imposible hacer de un deber moral un deber consti
tucional, que no tenemos los medios de hacerlo.

Por otra parte, \ que es lo que haría un ciudadano obligado á ir á 
las urnas á depositar su voto, cuando su conciencia le digese que 
debiera abstenerse de votar? Iria y votaría por Pedro Fernandez 
ó por Juan Martínez, ejecutando un acto mecánico, porque estaba 
obligado á concurrir á las urnas; pero este no es el voto positivo 
que deben dar los ciudadanos cuando deben elegir. Esta es la dificul
tad con que se tropieza cuando se quiere elevar á la categoria de 
deber constitucional un deber moral simplemente. Por consiguien
te, no puede convertirse el derecho electoral en un deber, cuando no 
hay medios coercitivos de hacerlo efectivo.

Por otra parte, todos hemos visto que la Comisión ha sido á ese 
respecto muy esplícita, pues al hacer la declaración del deber, ha 
establecido la imposición de la multa para cuando no se cumpla con 
el deber de votar. A  mi juicio, esta multa no puede compararse en 
manera alguna con la multa que se aplica por falta de cumplimiento
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al pago de la Contribución directa por ejemplo, porque son obliga
ciones civiles de las cuales nadie se puede eludir.

Si se tratara, por ejemplo, del servicio militar, la ley puede obligar 
á los ciudadanos cuando es necesario que presten el contigente de su 
sangre; puede obligarle á prestar esos servicios porque entonces hay 
medios positivos de hacerles cumplir con ese deber; pero aquí no 
t.ineraos como obligar á los hombres que quieran abstenerse de ir á 
las urnas, porque como he dicho antes, no puede obligárseles á que 
no voten de una manera ilusoria. Así es que me parece que no de
bemos consideraren la Constitución, un principio que ha de venir á 
ser ilusorio prácticamente como ha sido siempre.

Sr. Irigayen— Deseo contestar á la última objeción que es la prin
cipal que ha hecho el Sr. Convencional.

El Sr. Convencional dice que nada sacaremos con hacer obligato
rio el voto de los ciudadanos, desde que esos ciudadanos pueden dar 
un voto ridículo (son sus palabris) votando por personas imagi
narias.

Este argumento, que á primera vista puede contener alguna fuer
za, carece de fuerza legal y creo poder desmostrarselo al Sr. Conven
cional en muy j ocas palabras.

El ciudadano que va á votar, cumple con su deber y nadie tiene 
derecho de entrar á averigua’ como vota; puesto que la liber
tad produjo completamente las espansiones de su conciencia. Por 
consiguiente, señor, ese ciudadano no puede tener en ese momento 
mas juez que su propia conciencia, y como es sabido, la ley uo jrnede 
penetrar en la conciencia del ciudadano. Entre tanto, un ciudadano 
que se abstiene de votar comete una falta visible, notoria, de que no 
puede ocultar nada la sociedad, ni nada la ley. Digo que comete una 
falta notoria, por que impide con su actitud de prescindenciala cons
titución de los poderes públicos.

Esta es la gran diferencia que existe entre ambos casos: en un ca
so puede votar nomiualraente como dice el Sr. Convencional Elizal- 
de, y efectivamente en este caso nada puede hacer, porque nadie tiene 
derecho de ir á investigar como aquellos ciudadanos han desempe
ñado su función electoral; mientras que en el otro caso de absten
ción completa, falta á su deber de una manera visible, por que no ha 
ido á desempeñar una función que es indispensable para el manteni
miento de la sociedad.
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A  mi juicio, esta diferencia es muy notable.
Sr. E l > zaláe— La organización de los poderes públicos no se con

sigue con el hecho de obligar á los ciudadanos á que vayan á votar, 
aunque lo hagan por una persona imaginaria, por que eso no conduce 
á nada.

Sr. I r  ¿gayen— No es probable que se generalice esa farsa.
Sr. del V alle—He de votar por el artículo en discusión, y en con

tra de la modificación aconsejada por el Sr. Convencional Saenz Pe
ña, esto es, que se suprima de este artículo la palabra “ derecho” 
Siguiendo él la atribución del sufragio popular, es un derecho inhe. 
rente á la calidad de ciudadano, y es un deber que debe ser desem
peñado con arreglo á las prescripciones de la ley.

Yo no concibo, Sr. Presidente, como se puede hacer esta confusión 
tan evidente de palabras que se rechazan ó que encierran conceptos 
é ideas diametralmente opuestas: si el sufragio es un deber no es un 
derecho. El derecho, es la facultad de hacer ó de no hacer tal cosa: 
el deber, es la necesidad en que se encuentra un hombre de ejecutar 
tal acto. Si el deber no es un derecho, claro es que al poner estas 
dos palabras atribuyéndoles las misma significación, se incurre en 
una contradicción eminente, y por consecuencia, yo he de estar por 
la supresión de la palabra “derecho” y porque permanezca en el 
artículo constitucional, el principio de que el sufragio es un deber 
del ciudadano. Y  aqui es donde corresponde tomar en consideración 
las observaciones que ha hecho el Sr. Convencional Elizalde.

El Sr. Convencional Elizalde ha dicho, que no debemos confundir 
los deberes morales con los deberes legales, es decir, con aquellas 
que están sancionadas por la Constitución ó por las leyes.

Indudablemente esto es exacto, pero el punto á resolver no es 
eso, es simplemente esto: \ El deber de votar es un deber moral ó
es nn deber estricto ? ¿ Debe tener ó no una sanción ? ¿ Cuál es
la ley que rige los deberes morales? \ Cuál es mas fácil de hacer 
cumplir, un deber moral ó un deber estricto ? Sobre esto me pa 
rece, Sr. Presidente, que no puede haber dos opiniones.

Está universalmente adoptado el principio de que los deberes es* 
tridos, son aquellos cuya falta de cumplimiento puede traer incon 
venientes ó perjuicios sociales, es decir, perjuicios generales á tod a 
la comunidad y que los deberes morales son aquellos que se refieren

3 9
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únicamente á las personas y cuya falta no perjudica sino al inlivi- 
duo que la comete, que no ataca derecho alguno ni perjudica á los 
demas individuos que componen la sociedad. ¿La falta del deber 
de votar ataca al individuo ó á la sociedad ?

Los Sres. Convencionales que me han precedido en la palabra, 
han demostrado, como la abstención de votar por parte de los ciu
dadanos en el acto del sufragio, puede traer incouvenientes gravísi
mos, como por ejemplo, el de imposibilitar los poderes públicos: no 
están lejos los ejemplos á este respecto: varias veces se ha convo
cado al pueblo para constituir los poderes municipales y muchas 
reces no han podido constituirse, porque no han concurrido los 
ciudadanos á cumplir con ese deber. ¿No perjudica esto á la so
ciedad ?

Indudablemente que s í; y si hay perjuicio para la sociedad, ¿ cómo 
puede decirse que la sociedad no tiene derecho de tomar medidas 
para que ese perjuicio no tenga lugar, es decir, para que cada ciu
dadano cumpla con el deber de votar, cumpla con ese deber público 
que es necesario para la existencia misma de la sociedad. Me pa
rece, pues, que suprimiendo de este artículo las palabras que califican 
el sufragio como un derecho, desaparecerla la contradicción que hay 
entre la primera y la última parte que califica de deber el acto de 
votar.

Por esta razón, he de votar por el artículo de la Comisión, reser 
vándome, con todo calor reargüir el artículo que el Sr. Convencio
nal Saenz Peña propone, estableciendo una pena para los ciudada
nos que no cumplan con ese deber.

St\ Qturno Costa—Yo no encuentro la contradicción con que prin
cipia su discurso el Sr. Convencional.

£1 Sr. Convencional dice que la palabra “derecho” escluye lapa- 
labra “deber.”

Sr. del Valle— Si señor, que no puede haber deber que no sea al 
mismo tiempo derecho.

Sr. Quinto Costa—Yo le voy k poner un ejemplo.
Si aceptamos la obligación de mandarlos niños á la escuela,esta

bleciendo con ese objeto escuelas gratuitas como las que hay estable
cidas en los Estados Unidos, en ese ca>o, todos los padres de fami' 
lia, tendrían el derecho de mandar sus niños á la escuela, y al mismo 
tiempo el deber, so pena de incurrir en una multa.
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Sr. del Valle— Esa es la prueba de que es un deber: si fuese de
recho, pueden mandarlos ó no; pero es un deber desde que no pueden 
dejar de hacerlo sin incurrir en una pena.

Sr. Quinm Costa— Yo no lo entiendo así, al contrario, creo que 
las dos palabras no se escluyen.

Sr. López— (*) Me propongo hacer algunas observaciones que tal 
vez aclaren un poco la discusión,en razou de que creo que hay alguna 
confusión de términos respecto de una disposición en que casi todos 
estamos comprendidos. Sin embargo, estamos variando la acepción 
de las palabras.

Yo entiendo que cuando se trata de derechos y de deberes ha
blando de los poderes públicos, se trata de atribuciones y de debe
res. Entiendo que un poder público tiene atribuciones y que por 
un lenguage algo estensivo se dice que tiene derecho, pero esto es 
para designar las atribuciones que tiene en el sentido de obrar con 
arreglo á sus facultades. Ademas, esta atribución en los poderes 
públicos, al mismo tienpo que son atribuciones, son deberes para 
aquellos que ejercen una parte de la soberanía del pueblo. Asi 
es que los que ejercen esta soberania tienen atribuciones que son 
obligatorias y que al mismo tiempo son po leres. En ese sentido se 
puede decir que el poder electoral tiene atribuciones y deberes, es 
decir, derecho y deberes: derecho, en cuando tiene la facultad de 
ejercer aquellas atribuciones con el fin dado que señala la Constitu
ción : ejerce uu deber, en cuanto tiene la obligación de llenar esas 
atribuciones individuales ó colectivamente para responder á ese 
mismo objeto que la Constitución le símala.

Tomada la cuestión bajo este punto de vista, á mi me parece que 
estamos rozando la dificultad sin entrar de lleno á tomarle en 
consideración.

Algún Sr. Convencional ha hablado en el sentido de imponerle 
un deber al pueblo para que elija; peio no se preocupan bien, á mi 
modo de ver, de cual es la naturaleza del pueblo de que hablan.

Se trata de un pueblo que tiene sufragio universal, de un pueblo 
en que todas las clases están mezcladas para votar. Indudablemente 
que la imposición de una multa sino vota, es una pena, y en mi con
cepto es algo mas, es buscar una votación que no tiene bastante

( * )  N o está corregido por su autor.
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sinceridad y que no representa propiamente la opinión pública. El 
derecho de imponer multa conviene de la inteligencia de los votan
tes, y el poder de votar bajo el sistema representativo republicano, 
en su verdadera escepcion,es necesario fundar, en la capacidad que el 
elector tiene para ejercer ese acto.

Por consecuencia si no se hace esta distinción de los votantes, la 
imposición de la multa no tiene objeto, puesto que va á la intención 
que ha tenido el votante. Si pudiésemos decir que se imponía una 
multa á los habitantes que pagan impuesto, por que ejercen la atri
bución de votar, ó por que no cumplen con las atribuciones que la 
Constitución les ha dado, entonces la multa seria justa y seria lógi
ca, porque se imponía á aquellos que sabían lo que importaba votar. 
Aquel que con su voto contribuye á la formación de los poderes que 
ha de administrar, que lo mismo pague ese si debe ser castigado 
cuando no cumple con aquella atribución, ese ejercicio es una nece
sidad para la organización de los poderes.

Y o he de votar en contra de la proposición que ha hecho el Sr. 
Convencional Saenz Peña,pero tengo que reconocer al mismo tiempo, 
que es una contradicción, que bajo el sistema representativo se su
ponga, que puede haber sistema representativo sin que el elector 
tenga la obligación de elegir, porque indudablemente, desde el mo
mento que se abstengan los electores, cae por su base el sistema 
sobre que se levanta la Constitución entera; porque el dia que los 
electores se abstengan, la sociedad ha caído en la predominación de 
la oligarquía que hace abstenerse por fuerza ó por otras razones, 
quedando en completa acefalia los poderes, como lo estamos viendo 
en las monarquías, en que muchas veces los particulares por conve
niencia propia se abstienen de votar. Pero para esto, es preciso que 
tengamos un poco mas de energia para ir á la idea fundamental y 
ver que hay de cierto en este sistema de la soberanía popular que 
arra>tra los pueblos como masas y de una manera poco general,quie
re fundar la libertad.

La Constitución misma establece, que el sufragio universal es por 
la separación de algunos de los elementos del sufragio universal y al 
mismo tiempo que propone la igualdad, propone la desigualdad, 
puesto que dice, que para ser elector se necesitan tales condiciones, 
y  para ser elegible tales otras, lo que quiere decir que todos los

y ¡2
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miembros de la sociedad no son igualen, puesto que establecen cate- 
goiia para electores y elegibles.

Camínese un poco mas y lleguemos á los verdaderos términos á 
ver como el elector tiene competencia para elegir. Si llegamos á ese 
término y encontramos que solo es competente aquel que sepa leer 
y escribir, ó aquel que pague impuesto que es un elemento político 
de su país,no se puede arrastrar con sus intereses y sus condiciones, 
entonces yo estaría por la moeion del Sr. Convencional Saenz Peña; 
pero si no entramos en este camino, por que se cree que en el estado 
actual de nuestras sociedad debemos dejarlo para lo sucesivo, < ntón- 
ces tendria que votar contra el artículo, apesar de que en el fondo 
estoy conforme, apesar de creer que nuestra sociedad se encuentra 
en estado de hacer esta mejora.

Y o creo que á consecuencia de la gran, añuencia de inmigración 
estrangera que viene á nuestras playas, podemos correr el peligro 
que han corrido oti os pueblos democráticos como los Estados-Uni
dos, que están amagados por los negros, por que,por mas que se diga, 
son los negros los que han venido á infiltrar el veneno que tantos 
males ha producido en aquel país, hasta el eatremo de poner en pe
ligro las libertades Norte-Ainericanas. Así como yo creo que esto 
puede traer grandes y perjudiciales consecuencias para la libertad 
futura, por que por las riquezas de nuestro suelo, por nuestras leyes 
y por nuestras costumbres, estamos espuestos á correr el mismo peli
gro que han corrido los Estados-Unidos, y creo que es de nuestro de
ber precavernos^contra ese peligro.

En vista de estos antecedentes, pues, me parece que es difícil re
solver desde ya esta grave cuestión, y que es mas prudente dejar que 
estas ideas se vayan arraigando á fin de proceder á introducir esta 
reforma con mas conocimiento de los hechos.

Después de cuarto intermedio pidió la palabra el.

Sr. Saenz P e ñ a — Com o he form ado parte de la Comisión que ha 
preparado los artículo en discusión, me creo en el deber de insistir 
en los ideas que hemos propuesto; pero no quiero separarme de la 
actualidad de las disposiciones.

N o debemos olvidar que estamos discutiendo el artículo 48 que 
según el texto del proyecto de la Comisión central establece la 
atribución como derecho y  como deber; y no debemos olvidar tam-
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poco que se han propuesto algunas modificaciones suprimiendo la 
palabra' derecho; y este es el punto sobre que recaeria la discusión; 
pero me creo en el deber de contestar algunas observaciones que 
hacen fuerza á primera vista, aducidas por los Sres. Marin y López. 
Ellos se alarman ante la idea del voto obligatorio, y aceptan la facul
tad de imponer penalidad, limitándolo á los que pagan impuesto. 
Esta es la observación fundamental que han desenvuelto en sus dis
cursos.

La Comisión, Sr. Presidente, ha creído que esta Convención lla
mada á formular reformas constitucionales, no puede separarse de 
ciertos hechos qne forman ley siempre en el pais; y la estension del 
sufragio en los términos que se propone bien establecida en todas las 
constituciones de nuestro pais desde nuestras primeras asambleas.

La teoria que tiende á limitar el sufragio á los que pagan contri
bución, limitación que empiezan á poner algunos países, creo que no 
.podemos sancionarla, después de medio siglo que la República A r
gentina y la Provincia de Buenos Aires están en posesión del sufra
gio en esta estension.

Pero si ese peligro que alarma á los Sres. Convencionales se hiciese 
efectivo no debe olvidarse que el proyecto ha dejado una válvula de 
salvación para ese caso, su inciso 4. 0 del artículo 18 propuesto por 
la Comicion central en el que se dice lo siguiente:

(Leyó).
Aquí tiene la Honorable Convención el artículo que salva todas 

las dificultades. La Lejislatura llamada á vigilar por la observan
cia y el efecto de las reformas que estamos estudiando, tiene en sus 
manos el poder legítimo de establecer todas las escepciones que es
time convi nientes para el mvjor resultado, en beneficio de la socie
dad. De todas estas innovaciones, la Legislatura levantará aquellas 
escepciones que no dañen los intereses que estamos empeñados en 
garantir. Ella sancionará, por ejemplo, la escepcion de los capataces 
de establecimientos rurales, que viviendo en la campaña no podría 
obligárseles á votar; y en resúmen, todas las escepciones que en
cuentre justas y lejítimas para mejor ejecución de las reformas que 
se pretende introducir. La idea de limitar la obligación del voto á 
los que pagan impuesto, me parece, Sr. Presidente, que nos haría 
retroceder enormemente en el camino adquirido de las franquicias
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Esta idea es también la que se diseña por un americano, alarmado 
con las franquicias que se dá al sufragio, y vemos que los publicis
tas mas notables, se alarman con la influencia que va á tener esa 
masa de ignorancia; pero es preciso aceptar el sistema con todos 
los inconvenientes que tenga. E l medio legítimo de evitar esos es
cándalos, es irradiar la educación pública en las masas, á fin de me
jorar su condición social. Todas las Constituciones de la Union 
Americana, hasta principios del siglo, teuian limitaciones hasta para 
ser elegido, porque estaban imbuidas en las teorias del sistema in
glés ; pero las reformas que se han operado desde 1800 hasta la 
actualidad, han ido salvando esas trabas, y la Comisión de que he 
formado parte, ha aceptado esas ideas, porque cree que debemos 
aceptar también el sistema con todos los inconvenientes que tiene.

Pienso, señor, que las ideas desenvueltas por los Sres. Convencio
nales Marin y López, tendrian su oportunidad en la discusión de 
algunos otros artículos donde se pueden combinar algunas limitacio
nes que tiendan ágarantirnos de la invasión deesas muchedumbres, 
fijando un término mas ó ménos largo, como se ha hecho en otras 
sociedades americanas como la nuestra.

Termino, pues, mis observaciones limitándome á hacer presente á 
la Honorable Convención que estamos para votar el articulo entre 
las atribuciones del sufragio, con la modificación propuesta. Se vo
tará con ella, y sí fuera rechazada, entrará la modificación que he 
propuesto.

Sr. M itre—(*) No deseo prolongar este debate, ni ereo necesario 
hacerlo tratándose ue un punto mucho ménos dudoso, respecto del 
cual puede estar perfectamente convencido el señor Convencional, 
pero que no tiene la sanción ni de la ciencia ni de la esperiencia; 
no vayamos á convertir, pues, en ley, las opiniones dictadas que 
hemos leido en las producciones de un individuo, y nada mas; así, 
en un sentido como reforma no tiene antecedente alguno y en otro 
sentido aunque se le diese el nombre de ley, seria impotente.

El Sr. Convencional ha dicho que no se ha atacado á sus teorias en 
el principio, pero ellas pueden ser atacadas con el argumento mis
mo que les sirven de base. Nunca de un principio aislado se ha 
deducido un principio fundamental. Precisamente, si vamos á es-

*, No está corregido por -n autor.
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tudiar la cuestión á la luz de los principios fundamentales, se verá 
que viefien á minar por su base el si-tema representativo. De todos 
modos, lo que sostiene el Sr. Convencional no es ni un principio ni 
una teoría, ni es una idea siquiera; es una mera opinión que no lia 
obteni lo el asentimiento general. La teoria del voto obligatorio 
está fundada en esto: en que el sufragio no es un derecho del pue
blo, sinó una función pública encomendada á ciertos ciuda
danos; no es un derecho inherente á la democracia, sinó un derecho 
concedido á ciertos hombres. Esto es todo. La palabra derecho 
responde á los principios fundamentales del derecho representativo; 
pero no es otra cosa que hacer posible el gobierno de la sociedad ; 
el gobierno de la plaza pública en las sociedades modernas se ha 
hecho imposible, y de ahí el ejercicio directo del derecho indivi
dual. De todo esto, ha venido la palanca de la soberania popular 
que va á dar su régimen á los gobernalles. Así, pues, para hacer 
prevalecer esa teoria del deber coutra el derecho es preeis> borrar 
este último, y entonces viene á convertirse en una simple función 
que es inherente á cada ciudadano argentino.

En virtud de estas consideraciones fundamentales, aunque muy 
someramente espuestas, y pensando que este artículo conciba todas 
las opiniones, yo he de votar por él tal cual está.

Sr. Saenz Peña— Considero fatigada la atención de la Honorable 
Con vención*'con este debate que va á ser tal vez demasiado estenso; 
pero me sorprende el giro que se le ha dado á esta cuestión y las 
palabras que ha pronunciado el Sr. Convencional que me ha prece
dido ; pues ha llegado á decir que lo que he espuesto no pasa de una 
opinión que no tiene el apoyo de nadie ni de ley alguna. Los que 
sostenemos la idea contraria, creemos que estamos en el terreno de 
la verdad, y el mismo Sr. Convencional no ha podido ménos que 
aprobar el principio fundamental. Entónces decimos nosotros; si 
dejamos al árbitiro individual el ir ó nó á constituir los poderes pú
blicos, corremos el peligro de la acefaüa. Entonces es lógico soste
ner que todo el mundo debe concurrir á ese acto. Esto no tiene 
réplica, porque se funda en el principio fundamental del sistema re
presentativo.

Decia también que no hay ejemplo de pais alguno que haya esta, 
blecido tal cosa; pero ya he dicho que el sistema está trazado en la 
Union Americana: los electores que no concurren á nombrarlos
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funcionarios públicos, son condenados por un tribunal á pagar una 
multa. N o es exacto decir que nosotros vamos á inventar un siste
ma; proponérnosla idea vaciada en los principios representativos 
adoptados en los paises mas avanzados en esta materia.

D e todos modos, señor, yo  creo innecesario prolongar mas este 
debate ; y  la Convención puede resolver con su voto la sanción 
del principio que estime mas conveniente para nuestro pais.

Sr. del Valle— Haria mocion para que se votara por partes.
Toda la cuestión es sobre la palabra derecho: podria votarse has

ta ahí.
Sr. Presidente— A sí se hará.

V otada la primera parte fue aprobada por unani
midad.

Leida y  votada la segunda parte del artículo fué apro
bada por 22 votos, lo mismo que lo fué en seguida 
el resto del artículo: leyéndose el 47.

Sr. Quirno Costa— Haria mocion para que se levantase la sesión 
porque vamos á entrar á tratar de una cuestión grave.

Sr. Presidente— Es el artículo 47 que encabezaba este capítulo.
Sr. Plizalde— Esto no tiene dificultad, porque no se trata del 

voto proporcional; es un artículo que dejamos pendiente.
Sr. Gutiérrez— Me parece que no es tan sencilla la sanción de 

este artículo porque la palabra población es demasiado general, y  
el derecho de votar debe circunscribirse á los ciudadanos ó á los 
miembros de la sociedad que tiene derecho de hacer uso del derecho 
de elejir. Por consiguiente, este artículo viene á decidir la cuestión 
de si la representación debe ser emanada de la población, entrando 
en ella los estranjeros ó ciudadanos únicamente que son los que tienen 
el derecho de sufragio.

Sr. M itre— N o tiene nada que hacer una cosa con otra.
Sr. G utiérrez—'Yo me he fijado en la palabra población y  he que

rido llamar la atención de los Sres. Convencionales sobre ello, por 
que en caso de que entráramos á discutir este artículo, estoy dis
puesto á demostrar los inconvenientes que traería la adopción de es
ta palabra.

Y o  entiendo que la proporcionalidad debe ser respecto al número
7
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de habitantes. Por consecuencia, no me parece tan sencillo la san
ción de este artículo, sino por el contrario que debe prestársele alguna 
atención poi los términos en que está redactado.

<Sr. Elizalde— Ese es un punto .̂ ue está decidido por la Constitu
ción Nacional, por la cual la representación es con arrego ála pobla
ción; asi es que si nosotros introdujéramos alguna alteración sobre 
este punto, vendríamos á alterarla representación de la Provincia en 
el Congreso.

Sr. Encina—La representación proporcional tiene por base la po
blación de cada localidad. Es decir, que una localidad que tenga 
tantos habitantes,incluyendo en ellos á los estrangeros, tiene acción 
por ejemplo á un diputado: supongamos que en un distrito cualquiera 
tenga acción á un diputado, porque se compone de diez mil habi
tantes. En este distrito puede haber suficiente número de electores 
relativamente á los demas distritos: puede resultar también, que en 
este distrito haya un número de electores igual al de otro distrito 
que tenga un número suficiente de electores hábiles, 6 puede suceder 
que sea completamente al reves; que apesar de haber diez mil habi
tantes solo existieran dos mil electores hábiles. Sin enbargo, este pe
queño número de elector es hábiles viene á ser equilibrado con el ma. 
yor número de electores hábiles que haya en los otros distritos; pero 
este artículo viene á echar por tierra el sistema de representación 
proporcional y por esa razón es que convendría aplazar la discusión.

Sr. Elizalde—A  mi me parece, que es completamente distinta una 
cosa de otra, que este artículo no se refiere en nada á la representa
ción de las minorías, sino en el sentido de representar la población 
del país y de estranjeros.

Sr. Encina—Según este artículo, el distrito que tenga diez mil 
electores, elejiria un diputado y el que tenga veinte mil elejiria dos; 
pero yo digo que bajo esa base es imposible la representación de las 
minorías. El Sr. Diputado comprenderá que puede haber distritos 
en que quizás todos los habitantes sean estrangeros, al paso que 
habrá otros distritos en que esté mezclada la masa de población. 
Entónces yo pregunto, \ en qué principio nos vamos á basar para 
decir que diez mil habitantes tienen derecho para elejii un diputado? 
Por otra parte, yo no sé como por este sistema se va á dar represen 
taeion á las minorías.

La representación de las minorías tiene por base los electores, á fin
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de que una parte de esos electores no (píe le sin representación. Por 
consiguiente, si tomamos por base la población, no podriamos dar re
presentación á las minorías.

Sr. M itre— El principio de la población política tiene por base 
la población y  es una de las conquistas mas grandes que ha hecho el 
mundo.

Es mas que un principio, es un dogm a conservador de la sociedad 
misma, que nace no'solo de la representación de la población en los 
paises representatieos, sino de las cualidades inherentes al ser hu
mano, de su dignidad propia. La prueba es que no hay Constitu
ción en el mundo, que no consagre este principio, ni hay tampoco 
un solo publicista que lo haya puesto en tela de juicio.

N o solo existe este principio en la Constitución Argentina, que 
desde el primer dia de Ja revolución la sostuvo, sino que existe tam
bién en la Constitución Nacional con arreglo á la cual enviamos 
nuestros diputados al Congreso. Este principio es el principio fun
damental de la democracia, porque, decir que la representación p o 
lítica será con arreglo á la población, es decir que todos los intereses 
deben estar representados, y  no solo todos los intereses, sino todas 
las personas, todos los seres humanos, por el solo hecho de existir bajo 
el régimen representativo.

¿ Con qué derecho privaríamos de tener representación á la esposa 
que comparte nuestro hogar, y  al hijo que no ha adquirido aun el 
derecho de votar? ¿ Con que derecho se lo prohibirem os al estranjero 
que viene á traernos su industria, á ofrecem os su trabajo aumentan
do nuestra población y nuestra riqueza, y  constituyendo lo que se 
llama la sociedad civil?

A si como hemos establecido el principio de la universalidad de 
los derechos civiles, así como se ha dicho que todos los habitantes 
son iguales ante la ley, sean hombres, mujeres ó n iños; asi también 
hemos dicho que la representación es un derecho inherente á todo, 
y que todos deben participar de él, consagrando asi, uno de los mas 
grandes principios conquistados por las sociedades modernas. Por 
consiguiente, yo creo que esto no puede peijudicar en manera algu
na la teoría de la proporcionalidad de representación, que no es otra 
cosa que un proceder distinto para constituir los Cuerpos políticos, 
pero que no alteran la base de Ja representación, que es la p o 
blación.
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Sr. Gutiérrez— Parece que hay alguna confusión en las ideas 
que se han emitido cuando se ha hablado de la elección. Parece 
que se quiere tomar por base la población, faltándose, á mi juicio,
A las leyes del sentido común, que mas que nunca debe predominar 
tratándose de Leyes tan serias como es la Oonstitucion. Según eso, 
tendrían que venir á ser representados en los Cuerpos legislativos 
los derechos y las voluntades de los que no son ciudadanos ; pero la 
verdad del sistema representativo, tal como nosotros lo proclamamos, 
es que no vengan á ser representados los intereses de toda la pobla
ción, sinó de aquella que se puede materializar hasta donde sea 
posible. Pueden venir á ser representados, por ejemplo, los inte
reses de la familia, porque se sabe que eso no es ma que obedecer 
á una de las Leyes fundamentales de toda sociedad; pero cuando 
se habla de población, particularmente cuando se trata tle la forma
ción de los poderes orgánicos, entonces la palabra población tiene 
una grandísima trascendencia, y no sé como puede tomarse por ba
se para formar la representación. Así es, que me reservo para 
cuando llegue el cáso, hacer notar el inconveniente que puede traer 
esta palabra, mucho mas tratándose de una población compuesta en 
su mayor part3 de inmigración estrangera, que llega á nuestro pais 
bajo condiciones especiales que no son conocidas de to los. Así es 
que yo creo, que se podia tomar únicamente por base la población 
cuando ésta viniese á representar solamente los interes y los dere- 
rechos de todos los ciudadanos, ó cuando estos estuviesen, respecto 
de la población en general, en um  proporción superior. Así es 
que si comprendemos en la palabra po'dacion el número estraordi- 
nario de personas que no son ciudadanos, indudablemente que la 
reforma que se quiete establecer vendria á tener una grandísima 
trascendencia.

Por otra parte, \ qué nos importa que todas las Constituciones del 
mundo, incluso la nuestra, hayan siempre hablado de población ? 
Y o creo que nosotros no debemos dejarnos llevar por la corriente 
de las ideas comunes, siempre que estas ideas nos coloquen en el 
caso de ir contra el sentido común.

Por otra parte, yo creo que cuando se toma por base la población 
simplemente, esta palabra no se emplea sino en el sentido de que 
la totalidad de población, no viene á ser representada sino moralmen- 
te, puesto que tratándose de la formación de los Cuerpos politicos,
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nunca toma parte en la elección la totalidad de población ; pero como 
he dicho ántes, me reservo para hablar sobre este punto cuando trate
mos de un aitículo que va á venir mas adelante.

Sr. E ncina— Y o  voy á continuar en la discusión de este asunto, 
por que lo considero muy grave, y voy á insistir en lo que dije ante
riormente, es decir, en que hay una contradicion en este artículo.

La representación de la minoría no es como la han comprendido al
gunos señores Convencionales.

En primer lugar, voy  ;í permitirme citar algunos ejemplos tomados 
no de la India sino de los Estados Unidos, en donde la representa
ción es con arreglo á otra base, no con arreglo á la  b a ;e total diremos 
así de la población. En el Estado de Massachuset, existe la división 
por distiitos, dando únicamente el derecho de elección á los  indivi
duos que pagan impuesto, de manera que solo aquellos que pagan 
impuesto, son representados. En Pensilvania se hace una cosa exac 
tamente igual, pues la Constitución dice que la representación sea 
con arreglo al número de habitantes que pagan impuesto. En Nue- 
va-York también está establecida la división por distritos con arre
g lo  al número de habitantes, pero escluye á las mujeres y á las per
sonas de color. Por consecuencia, me parece que hay algunos 
antecedentes para establecer alguna distinción en la población, pero 
estas son ideas completamente antiguas por que están ligadas á la 
representación de las mayorías con esclusion de las minorías. N oso
tros nos hemos inspirado en ideas mas nuevas, para introducir una 
reforma que viene á hacer una revolución en el sistema po 'ítico  cual 
es la representación proporcional. A sí es, que tratándose de la re
presentación de las minorias, tuvimos buen cuidado de escluir aque
llas ideas que aun cuando eran muy buenas con relación al autíguo 
sistema, eran muy malas con relación al nuevo sistema que propone
mos de la representación de las minorias.

Nosotros no hemos querido poner en nuestro C ódigo fundamental 
ideas contradictorias, de las cuales no seria este el primer ejemplo 
que se pudiera citar.

En el C ódigo Francés, por ejemplo, hemos encontrado disposicio
nes completamente contradictorias ó mas bien dicho absurdas. En 
aquel Código, se establece la prescripción para las herencias, po
niendo ciertas condiciones á los hijos naturales en competencia con 
los hijos legítimos y  los ascendientes ó colaterales. Esto está esta-
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bleciilo en el Código Francés, pero cuando ha llegado el caso de 
aplicación, los jurisconsultos han interpretado la ley de varias ma
neras.

Como se trataba de una división algo metafísica, examinaron la 
cuestión y encontraron que había contradicción; pero el resultado 
fué, que habiendo llegado el caso de una herencia entre dos hijos 
legítimos en competencia con dos hijos naturales, la suma de todas 
las partes en que tenia que repartiise esta herencia, era mayor que 
la herencia misma. Esto era cuando eran dos, pero, cuando fueran 
tres, en  mucho peor. Por consecuencia, nosotros debemos examinar 
la cuestión maduramente, para ver si es exacto lo que se dice, es de
cir, para ver si hay ó no contradicción en este artículo dado el sis
tema de representación de las minorías.

Sr. López— Yo no puedo formarme una idea cabal de los incon
venientes que pueie traer este artículo, porque no concibo bien cual 
es la diferencia que hay entre arreglar la elección según el número 
de diputados que haya que elejir, y arreglar la elección según el 
número de votantes. Todo depende á mi modo de ver de la base 
que tomemos para saber que es lo que se ha de representar.

Si limitamos la representación de los individuos, es indudable 
quesería contradictorio tomar por base la población; pero si en
tendemos que lo que se representa en los Cuerpos Legislativos son 
los intereses, entonces entiendo que este procedimiento no es contra
dictorio con ninguno de los sistemas de buen gobierno.

Si se t'>ma por base los intereses de cada distrito, aun suponiendo 
que hubiese algún distrito cuyos habitantes fuesen la mayor parte 
estraugeros, pero que la riqueza de ese distrito fuese de grande 
población, no 1 abría contradicción, puesto que lo que se trataba de 
representar eran los intereses radicados en aquel distrito. Asi es, 
que de todos modos, venian á ser representados en el cuerpo Legis
lativo, intereses que son del país, que no son estrangeros. Si hubie
se algún distrito en que hubiese muchos hijos del país, aun cuando 
ese distrito tuviese pocos intereses que representar, la base seria 
siempre justa, porque cada uno de Jos electores era un ciudadano 
cuyos derechos venian á ser representados.

Entiendo, pues, que en este sistema, hay algo que se puede lla
mar sistema ecléctico, que toma á la vez á los pobladores y los inte
reses de esos pobladores, sistema que es muy adaptable á este pais.
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porque en Buenos A ires donde hay gran número de estrangeros, 
generalmente hay intereses de mayor entidad y por consiguiente 
esas poblaciones tienen derocho á llevar al Cuerpo legislativo repre
sentantes de esos intereses á fin de que sean tomados en considera
ción.

Por lo que hace á las objeciones que pueda oponerse á la repre
sentación proporcional, francamente, no los encuentro, puesto, que 
la base de la elección proporcional consiste en que cada distrito con
tribuya con el número de electores que tiene, d iv id ido en tantas 
fracciones, cuantas sean las opiniones en que ellos se dividen, á fin de 
que en la elección general se haga el escrutinio y  se dé á cada frac
ción la representación que le corresponda. A  mi me parece que ésto 
puede hacerse perfectamente tomando por base la población, ó los 
dos estrenaos, que son los intereses ó los habitantes los que deben 
ser representados.

Por consecuencia, á mi me parece que debiera agregarse únicamen
te un artículo por el cual se estableciera que se tomaba por base la 
población de cada distrito electoral, porque asi quedaría en la ley 
determinado el número de población que tenga cada distrito, siendo 
indefinido el número de electores, puesto que tiene que ser siempre 
indefinido el número de habitantes de tal ó cual nacionalidad.

H ago estas observaciones para que se tengan bien presente mis 
ideas á este respecto, ideas que á mi ju icio  son exactas, y sino oiré 
con el mayor gusto las rectificaciones que se me hagan, porque creo 
que la materia es de importancia y  que la Convención hace muy bien 
en dar el tiem po necesario para que se dé una resolución clara y 
fija, con la cual quedemos todos perfectamente conformes cerca de 
lo que pensamos y  hacemos.

Sr. E n cin a — V oy  á dar algunas esplicaciones para m arcarla con 
tradicción que hay entre este artículo y  la reglamentación de las 
minorías. D ice el artícu lo:

(L eyó ).
Es aquí, en estas dos partes, donde está la contradicción que 

hago notar á los Sres. Convencionales y  sobre la que les ruego se 
fijen.

Sr. Elizálde— Cuando se establece que se tomará por base la p o 
blación, no se entra á buscar la minoría de esa representación. N o es 
posible que la reglamentación sea tan exactamente matemática que
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se tomen todos los electores. No se puede hacer de la elección un 
acto i íq íc o ; por eso es que la Constitución actual y la Nacional d i
cen : la representación será de uno por cad.i diez mil habitantes; y 
establece como se ha de hacer la elección. Este, creo, es el pensa
miento de que parece dominado el Sr. Convencional: de que se han 
de tomar todos los electores al hacerla división. Así, yo pienso que 
teniendo en consideración hasta la conveniencia misma de la Provin
cia de Buenos Aires, debemos sancionar este artículo que1 no peiju- 
dica en nada, por cierto, las ideas que tiene el Sr. Convencional so
bre la materia.

Sr. Guido—Desde que estamos animados del mismo sentimiento 
y de las mismas ideas respecto del artículo, sorprende la lentitud 
de este debate. Es admitido como un dosrma fundamental en laO
Constitución, la representación de la población como base única é 
inconmovible: estando, pues, convenidos, por mas agradable que 
sea oir á los Sres. Convencionales, no hay objeto en prolongar esta 
discusión ; y siendo tan avanzada la hora, pediría al Sr. Presidente 
pusiera á votación el artículo.

Apoyado.
Sr. Presidente—No habiendo quien use de la palabra, se dará por 

suficientemente discutido.
Se leyó el artículo 47.

Sr. del Valle—Pediría que alguno délos miembros déla Conven
ción que han propuesto este artículo, tuviera la bondad de salvar 
esta duda: yo votaría por el artículo si el sentido es, que el número 
de representantes que habrá en la Legislatura será determinado por 
la población de la Provincia de Buenos Aires.

Varios Sres.—Sí, señor.
Sr. del Valle— Que habiendo 100 mil habitantes habrá 10 dipu- 

putados, y que cuando haya 200 mil habrá 20.
Sr. Encina— Interpretado de esa manera, no dice nada el artículo.

Puesto á votación el artículo en discusión, fué apro
bado.

Se levantó la sesión álas doce de la noche.
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PRESENTES

Presidente
Alccrtft
Al-ina
Areeo
Bemal
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol
Domínguez
Encina
Entrada
Guido
Goyena
Gorostiaga
Huergo
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AUSENTES

Acosta
Agrelo

En Buenos Aires, á 5 de A bril de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones los H onorables Convencionales 
(al márgen) el Sr. Presidente declaró abierta la se
sión. Luego de leida y aprobada el acta de la ante
rior se di ó cuenta de una nota d irijidapor el Sr. 
Varela solicitando permiso temporal para no asistir 
á las sesiones, siéndole acordada sin discusión, y  al 
despacho de la Comisión encargada de dictam inarlo 
relativo al servicio ordinario de fronteras por la 
Guardia Nacional, aconsejando votar anualmente 
los fondos necesarios para suministrar al G obierno 
Nacional las fuerz -.s que pida para este servicio sin 
recurrir á la Guardia Nacional, cuya impresión y  
reparto se ordenó. Pasándose después á la orden del 
dia que la formaba el proyecto sobre los límites ter
ritoriales de la Provincia, después de su lectura infor
mó el señor Alsina manifestando que las opiniones 
de la Comisión estaban todas conciliadas con el des
pacho ; hablando en el mismo sentido el señor Saenz 
Peña. E l señor Guido sostuvo que debian fijarse los 
límites geográficos de la Provincia ; después de lo 
que se puso á votación, resultando aprobado el pro-
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yecto por una mayoría de veinte y un voto contra 
ocho.

Se leyó despue3 el artículo 49 del proyecto de 
Constitución que entró á discutirse combatiéndolo 
el señor Saenz Peña por creerlo impracticable, com
plicado y espuesto á fraudes el sistema de la elección 
proporcional. Opino de la misma manera el señor 
Costa combatiendo el sufragio universal como peli
groso en los pueblos cuya educación no estaba com
pleta. Refutaba á dichos señores el señor Estrada 
y el señor Goyena, defendiendo el primero larepre. 
sentacion délas minorías y el sufragio universal, 
demostrando también que no se trataba de aplicar 
una fórmula al sufragio sino solamente sancionar un 
principio. El señor Goyena contestó usando de los

CON UCEN CIA . r  ,
Várela mismos argumentos aducidos por el señor Saenz Peña
en la sesión anterior sobre las dificultades practicas que este preveía 
en la adopción del sistema. El señor Cajaraville impugnó el artículo 
contestándole el señor Gorostiaga, usando después de la palabra el 
señor Encina, sosteniendo que la representación de las mayorías es 
lo que realmente se buscaba en la representación proporcional, 
pidiendo pasáse el artículo á la Comisión que había presentado con 
este objeto. Puesta# discusión esta mocion y después de las espli. 
cacioues dadas por el señor Gorostiaga se acordó pasase el artículo 
á dicha Comisión por una mayoría de veinte y cuatro votos contra 
cinco, levántandose la sesión á indicación del señor Estrada á las 11 
de la noche.

Alvear 
Cazón 
Coata (L.)
D’ Atnico
Elizalde
Escalada
GarrigÓB
Irigoyeu
Jurado
Langenheini
Moreno
Miguen a
Muñiz
Moral ea
Nuñez
Obarrio
Sumblad
Tejedor

c o n  a v i s o

Gutiérrez
Insiarte
López
Eawson
Villegas



Sesión del 5 de Abril de 1872

P r esid e n c ia  del doctor  don M a n u e l  Q u in ta n a

SUMARIO—Discusión sobre el sistema electoral—Dis
curso del señor Saenz Peña—Discurso del 
señor Estrada—Discurso del señor Gorostia- 
ga—Discurso del señor Encina—Discurso del 
señor Gorostiaga.

Buenos Aires, Abril C de 1872.

A l señor Presidente de la Convención R eform adora , Dr. D. M anuel 
Quintana.

Imposibilitado para asistir á las sesiones de ese Honorable cuerpo, 
y no deseando que mi ausencia se atribuya á falta de cumplimiento en 
mis deberes, ruego al señor Presidente quiera recavar de la Conven
ción una licencia en mi favor, por el tiempo que me sea indispensable 
para reparar mi salud.

Saluda al señor Presidente.
Luis V. Várela.

La Comisión especial que suscribe
Bueuos Aires, Abril 3 de 1872.

A  la H onorable Convención.
La Comisión nombrada para formar dictamen sobre el proyecto 

presentado por el señor Convencional Alsina, relativo al servicio or
dinario de Fronteras por la Guardia Nacional, tiene el honor de pro
poneros sustituyáis los artículos que presentó el señor Alsina, por el

8
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adjunto, cuya colocación en la Constitución déla Provincia, seria en
tre las atribuciones del Poder Legislativo,

Dios guarde á V. H.
M a r ia n o  A c o s ta —J. D o m ín g u ez  

— E d u a r d o  C o sta — B e r n a r d o  
de I r  ig o y e  n — J osé M . M o r e n o .

PROYECTO QUE PROPONE LA COMISION

Votar anualmente los fondos necesarios para suministrar al Gobier
no Nacional las fuerzas que pida para el servicio ordinario de fronte
ras sin recurrir á la guardia Nacional.

A c o s t a —I r í g o y e n —C osta —M o 

ren o — D o m  in g u e z .

; .......................................................................................... O
S r . P r e s id e n te —Se vá á votar primero si se acepta el artículo pro

puesto por Ja Comisión.
Se votó y resultó afirmativa de 21 votos, pasándose á dis

cutir el articulo 49 del Proyecto de Constitución.
S r .  S a e n z  P e ñ a —Temo, señor Presidente, que los trabajos de la 

comisión en materias electorales, puedan resentirse de la falta de 
cohesión y armonía en los diversos artículos que lo forman. Este 
temor nace de que el proyecto primitivo ha sido calcado sobre una 
base completamente diversa, que está en abierta oposición con las 
modificaciones introducidas por la Comisión Central. Este es uno 
de los artículos que viene á introducir una novedad en el-sistema de 
elecciones, novedad que supone un sistema completamente diverso 
del que aconsejaba la comisión del sistema electoral, por lo que me 
creo en el deber de esponer á la Convención, las razones que ella ha 
tenido para rechazar la teoría que sostiene este articulo, levantando en 
su proyecto el sistema sencillo que actualmente tenemos en el pais, 
déla mayoría de votos por base.

Este artículo, señor Presidente, a ju icio de la Comisión, consigna 
este aserto, de todo punto inexacto é irrealizable:—todas las opinio
nes y voluntades del pueblo tienen derecho á ser representadas por 
medio del sufragio. Este es un aserto que envuelve la exageración (*)

(*) El principio de esta sesión, fuá tomado por el taquígrafo señor Camuña. No se 
publica por que no ha sido traducido por él antes de su muerte.
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m as absoluta é irrealizable de las teorías de la representación de las 
m inorías.

El sistema de la representación de las m inorías, que tiene por base 
buscar el cuociente entre el núm ero de candidatos y el núm ero de 
electores, es de todo punto irrealizable; y aun cuando efectivamente 
todas las opiniones y voluntades tienen derecho á ser representadas, 
jam ás se ha podido encontrar cual es el m edio de hacerlo efectivo. 
Si aceptam os el sistem a de Haré que es el* que sirve de base á la 
representación proporcional, tendríam os que siem pre habria un nú
m ero de opiniones y de voluntades que no tienen derecho á la repre
sentación. Si en un distrito hay diez candidatos y diez mil e lectores, 
por ejemplo, cada candidato para optar á su nom bram iento, tiende 
necesidad de mil votos. L uego, todos los candidatos que obtengan 
so lo  800 ó 999 votos son elegidos por opiniones que no tienen absolu
tamente derecho á la representación.

La Convención, recon oce prácticam ente los inconvenientes de la 
representación proporcional, y no creo que ella quiera levantar com o 
precepto constitucional, un principio que envuelve una inexactitud 
flagrante y que es de todo punto irrealizable en su aplicación.

L a Com isión de la sección legislativa, ha tenido presente las diver
sas teorías sób re los  sistem as de elecciones, y m editando este sistem a 
de la representación proporcional, ha encontrado inconvenientes tan 
sérios y tan insuperables para su aplicación , que por unanimidad de 
votos la Com isión creyó que era peligrosísim a la introducción de esta 
novedad com o base del sistem a de elecciones;

V oy  á permitirme indicar las razones que determinaron este d ic - 
támen.

El sistema de la representación proporcional, señor, es com pli
cadísim o en su aplicación en un pais com o el nuestro, cuyos ele
m entos políticos, todos recon ocem os que están m uy atrazados, para 
adoptar el m ecanism o de esta elección  y com prenderlo. E sta es la 
verdad, señor.

En otros países aun que se ha propuesto com o ensayo este sistem a, 
para limitadas y determinadas funciones, se ha. hecho precisam ente 
siem pre que los pueblos no podían form arse una idea clara de este 
m ecanism o electoral, porque en este sistem a es preciso  andar ha
ciendo ecuaciones, para buscar el cuociente, y los ciudadanos que 
están acostum brados á depositar sim plem ente su voto y á apreciar 
por sí m ism os si tiene pluralidad de sufragios el candidato por quien 
votan, no podrán obtener por este sistem a esa seguridad, porque 
para ello tendrían que hacer las operaciones necesarias para averi-
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guar el cuociente. Así, la Convención, que ha negado por una gran 
mayoría, la atribución que quería darse al pueblo, de ratificar por 
un plesbiscito la reforma constitucional, fundándose muchos de los 
que sostuvieron esa idea en el atrazo de nuestra población, sería 
inconsecuente, levantando como sistema de elecciones un mecanismo 
que supone ungrado de inteligencia muy superior, en la sociedad en 
que vá á funcionar este sistema.

La Comisión de la sección legislativa ha creído, señor Presidente, 
que levantando esta doctrina, tendríamos, si se quiere, la vanidad de 
escribir en nuestra Constitución un principio que hasta ahora no es 
sino la aspiración de muchas poblaciones; pero que si lo pusiéramos 
qn práctica, los fraudes serían mucho mas fáciles con este sistema 
que con el sistema de la división por districtos.

Por este sistema todos los vecinos que han concurrido á la elección 
ya saben cuál es el ciudadano que resulta electo, mientras que por el 
sistema de la representación proporcional, es necesario hacer la adi
ción délas diversas fracciones en que se divide el districto y hacer la 
división del cuociente, para ver quien es el que ha sido favorecido con 
el número de votos necesarios para ser electo. Esta operación ha 
de dar lugar á muchos fraudes. Por estas consideraciones la Comi
sión ha abandonado este sistema.

Ademas el sistema de la representación proporcional á nuestro 
juicio, no puede aplicarse en un pais que se rige por el sistema de 
descentralización como el nuestro. El mismo Haré, en la esplicacion 
de su sistema que él desenvuelve con tanta habilidad, uno de los fun
damentos que preconiza en apoyo de los resultados benéficos de tal 
sistema, es que los ciudadanos tienen obeion á elegir en todalaesten- 
sion del territorio el candidato mas idóneo, buscando así en todo el 
pais el que sea mas digno de representar la comunidad.

El sistema de descentralización ha buscado que cada localidad ten
ga su asiento en el Gobierno. El sistema federal en toda su estension, 
procede en sentido inverso del sistema de centralización.

Yo comprendo que Haré y Stward Mili apliquen su doctrina al Rei
no Unido de la Gran Bretaña, donde la acción de la Autoridad Central 
se estiende en todos los estremos del Reino; pero patrocinar esa idea 
entre nosotros es ir en contra del principio del Gobierno, que hemos 
adoptado. Por consecuencia no me parece conveniente levantar en 
nuestra Constitución ese sistema, tanto mas cuanto que es de una 
aplicación difícil, que todavía no lo comprenden muchas personas no
tables del Pueblo.

S r . E s t r a d a —Se comprenderá si lo establecemos en la Constitución.
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S r .  S a e n z  P e ñ a — P ero se presta m ucho mas al fraude y al abuso. 
Es por eso que la Com isión ha creído que era conveniente la aplica
ción de esta teoría y que debem os optar por el sistem a de la división 
de la Provincia en distritos, á fin de que cada distrito tenga derecho 
¿m an d ar su representante.

S r .  R o c h a — E so también trae sérios inconvenientes.
S r .  S a e tía  P e ñ a — El sistem a de buscar en todo el pais la espresion 

de la unión es el sistem a que supone la unidad de la elección , y, com o 
sabe el señor Convencional, eso tiene gravísim os defectos.

P or eso es también que antes he dicho que vam os á sostener un 
sistem a de elección com puesto de elem entos heterogéneos.

En el sistem a de la unidad se supone buscar la uniform idad de la 
unión en todo el pais; y á nosotros nos han aterrado Ios-fraudes á que ha 
dado lugar semejante sistem a: entretanto, por el sistem a que propo
nem os y con las calidades que deba tener el candidato, es muy raro 
que no pueda levantarse en un distrito un centro de opinión, á favor 
de un candidato; y sería también m uy pobre la opinión de aquellos 
distritos donde no pudieran levantar la candidatura de un solo  ciuda
dano, que fuera la espresion  de su verdadera opinión.

He oido observar también á algunos señores C onvencionales que la 
com plicación  de este sistem a desaparecería por la necesidad de en
tenderlo que tendrían los ciudadanos, cuando se ponga en ejercicio.

N o es una invención mia la de creer que este sistem a es com plica 
do, y, con este m otivo, voy á perm itirm e recordar las palabras que en 
1862 pronunció un legislador en la C olonia de N ueva W a le s  en una 
discusión que tuvo lugar sobre esta m ism a m ateria.

Este legislador decía: «con toda franqueza declaro que no entiendo 
este sistem a, apesar de lo que lo he estudiado.» Entonces otro orador 
que sostenía ese sistem a pronunció un largo d iscurso haciendo una 
esplicacion de las operaciones que eran necesarias para obtener el 
resultado que se buscaba.

Sin em bargo, el m ism o legislador contestó: «ahora lo entiendo m e
nos que antes.»

Este legislador era Mr. W ilso n .
S r .  A  e o s  t a — Es que el señor Convencional tom ó el sistema mas 

com plicado, cuando hay otro sencillísim o que es el sistem a acum u
lativo.

S r .  S a e /u  P e ñ a — Y a ven los señores Convencionales que este sis
tema que no es com prendido ni por el m ism o legislador.

S r .  A c o s la — Se trataba del sistem a de Haré que es el mas com pli
cado; pero hay otro m as sencillo .
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S r . S a en z P e ñ a —Este-sistema, efectivamente, se preconiza por 
algunos publicistas que lo han aceptado como ensayo, en una esten- 
sion muy limitada.

En las mismas Colonias de Nueva Gales se ha aceptado en unas y se 
harechazado en otras; pero como ensayo para elecciones determina
das; no como un sistema general de elección; y nosotros en el estado 
de atrazo en que se encuentra nuestra población, principalmente la de 
la campaña ¿vamos ¿levantar un sistema de elección que supone un 
criterio popular de que distamos mucho? Yo creo que procediendo 
así escribiremos en la Constitución una teoría simpática en abstracto; 
pero que en su aplicación nos ha de colocar en peores condiciones 
de las que actualmente estamos en materia de elecciones.

Estas son las ideas que hemos tenido en la Comisión, y por conse
cuencia, he de votar en contra de este artículo, limitándome á propo
ner lo que corresponda según el resultado de la votación.

S r . E s tr a d a  (*) —Señor Presidente: las razones que el señor Conven
cional que deja la palabra ha aducido contra el principio consignado 
en el artículo que está en discusión, son sustancialmente dos. Con
viene comenzar por darse cuenta de ellas primero.

El señor Convencional dice que si se sanciona, hecha por tierra 
todo lo que la Constitución establece, respecto del derecho electoral; 
pero como es evidente que la Constitución, como está sancionada, no 
dicenada sobre el derecho electoral, loque es claro es, que si se san
ciona el artículo 49 tal como lo propone la Comisión Central, los otros 
artículos del proyecto de Constitución que están en contradicción con 
él, deben ser refundidos, y lo serán. Por consiguiente estas observa
ciones con la que el señor Convencional comenzó y terminó su discur
so, son observaciones que no comienzan ni concluyen con la cuestión.

Ahora respecto del fondo de la materia, el señor Convencional se 
esfuerza en demostrar las graves dificultades que se oponen á la apli- 
cion,en la práctica, del sistema de la representación proporcional, en
tendiendo que no tuviera otra forma de aplicación que el sistema de 
Haré ó el sistema del cuociente electoral.

El señor Convencional ha confundido las teorías con el sistema, ha 
confundido la teoría de la representación proporcional y el derecho 
que tiene todo ciudadano de un pais libre á hacerse representar en los 
cuerpos colejiales, por aquellos que merezcan su apoyo, con el sistema 
en virtud del cual este principio puede realizarse.

No hace muchas noches, señor, que tratándose de otra materia que

(*) No está correjido por su autor.
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se relaciona con esta cuestión, se hablaba del inconveniente que el 
sufragio universal ha m anifestado tener en algunos países, sobre todo 
en aquellos en que ha sido llevado á su m ejor desenvolvim iento: en los 
E stados-U nidos.

Pero, ¿hay mas que decir, señor, respecto de esas alarm as, qué el 
sufragio universal ha subsistido en los tiem pos m odernos, en el mun
do? No son los ejem plos de Nueva Y ork , ni de la mala com posición  
del C ongreso de los E stad os-U n idos, lo peor que puede decirse respec
to del sufragio universal. Tenem os qlie considerar lo que el sufragio 
ha podido sufrir en este pais, porque hace un m om ento que se ha
blaba en esta m ism a sala de la espedicion al desierto del año 33. L a 
Espedicion al Desierto del año 33 fué uno de los tantos m edios de los 
cuales se valió un gran m alvado para aterrorizar á este pueblo. Este 
malvado hacia entonces lo que hace un tigre sediento de sangre, que 
va irguiéndose, d igám oslo así, en presencia de su presa; daba oca 
sión de m ostrar su odio, y estrem ada barbarie con la contem plación 
de su víctima, que vino á devorar después.

T odo esto puede decirse sobre los inconvenientes del sufragio uni
versal, aun cuando al parecer no lia alarm ado al señor Convencional; 
pero la verdad es que no está el mal en el sufragio universal m ism o; 
la verdad es que en cuanto al sufragio universal, apesar de su s p d ig ro s  
en las condiciones indispensables de la dem ocracia  en que nosotros he
m os nacido y vivido, la libertad y la dem ocracia  tiene que estar unido 
al sufragio, por que m ientras no renunciem os al sufragio universal él 
será la base de nuestra organización política; pero el mal está en que 
no todas las voluntades, en que no todos los derechos y todas las op i
niones están representadas en los cuerpos colegiados. Esta tiene que 
ser la obra de la reacción contra los gob iernos, com o ha sucedido ya 
en otras partes, donde han tenido representación las m inorías, es de
cir, donde han tenido representación todas las opiniones y todas las 
voluntades. A sí es que la representación de las m inorías es la sal • 
vacion de los sistem as dem ocráticos y de los principios de libertad, 
adoptados en nuestro pais y en todos los pueblos que aspiran á p o 
seerlos.

P or otra parte, el señor Convencional no niega este principio, y nos 
decía que el m ejor m edio de hacer que las m inorías fuesen represen
tadas, era subdividir los distritos com o lo ha proyectado la Com isión 
encargada de form ular el capitulo relativo al P oder Lejislativo. Pues 
si el señor Convencional recon oce que es conveniente subdividir los 
districtos para represantarlas m inorías, yo que le niego que sea con 
veniente esa subdivisión, creo poder dem ostrar que el señ or C onven -
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cional confiesa que es buena la representación de las minorías.
S r . S a e n : P e ñ a —No la combato en principio.
S r . E s tr a d a —Si no la combate en principio, no tiene como comba

tirla el señor Convencional. Será una teoría abstracta muy buena; 
pero yo le niego al señor Convencional y á todos los que puedan re
petir semejante blasfemia (nó tengo otra palabra para calificar tal 
error) que una teoría buena en teoría, pueda ser mala en la práctica. 
No, señor, lo que es bueno en principio, lo que es bueno en teoría, lo 
que es verdad, lo que es justo, es bueno, es justo y es verdad en la 
práctica.

S r . S a etís  P e ñ a — Sí lo que es bueno en teoría no puede ser malo en 
la práctica ¿con qué derecho se niega entonces intervenir en los comi
cios públicos á la mujer? ¿Hay justicia para negarle á la muger su 
participación en los comicios públicos?

S r . E s t r a d a — Si, señor, porque la sociedad está organizada por la 
naturaleza.

S r . M a r í n —No, señor, no ha sido la naturaleza la que ha escluido 
á la. mujer de tomar parte en los actos públicos (*)................ ...................

S r . C a ja r a o ílle— Un principio se hace práclicoi se convierte ó tra
duce en una ley.

Esa ley es un mandato que el pueblo debe cumplir, pero todos sa
bemos la resistencia que encuentran todas las ¡deas nuevas; los pue
blos tienen apego á sus costumbres arraigadas, tienen el apego que le 
dan sus preocupaciones, sus vicios y hasta su egoísmo, y así es que 
no sería estraño que esa ley produjera los resultados que produjo en 
la provincia de Santa-Fé la ley sobre matrimonio civil, Por consi
guiente, aunque la representación de la minoría sea buena, como es 
una idea completamente nueva, puede ser que produzca resultados 
fatales.

S r . G o r o s t ia g a —En muy pocas palabras vov á contestar á los 
argumentos que acaba de hacer el señor Convencional que se sienta á 
mi lado, contra el artículo del Proyecto de Constitución que se discute. 
El señor Convencional dice que este artículo importa un ataque 
directo al principio de la mayoría que sirve de base al Gobierno repu
blicano. Precisamente, señor, este sistema viene á destruir un gra
vísimo error. El derecho de decisiones enteramente distinto del dere-

(*) Falta toda la parte de la tesion 
no tradujo antea de bu mnerte.

tomada por el taquígvato, señor Camuña, y que este
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olio de representación. El derecho de decisión corresponde á la ma
yoría y es una de las mas altas prerogativas de la soberanía popular; 
jiei^o el derecho de representación corresponde tanto ú la minoría com o 
á la mayoría en proporción á la fuerza num érica de sus adictos. C o
mo los que representan la opinión de la m inoría forman también parte 
del pueblo y tienen derecho á llevar su representacron al P oder Le- 
jislativo, claro es que la m inoría discutirá allí con la m ayoría y que 
será ley la que esta decida y sancione. De suerte que cuando se p ro 
pone la regla de la proporcionalidad de la representación com o un 
principio justo, com o un principio equitativo, com o el rem edio tam
bién á los males que la elección popular trae, por la lucha que tiene 
lugar entre la m ayoría y la m inoría y por los fraudes y violencias que 
producen; no se tratado violar en manera alguna el principio, según 
el cual, la decisión corresponde á la m ayoría. N o, señor, vam os á 
consagrar el principio de la m ayoría dejando al m ism o tiempo á la mi
noría el único derecho que tiene, que es el derecho de llevará la repre
sentación un número de diputados proporcional á la fuerza num érica 
de los representados.

Esta grave cuestión, viene ajitándose hace m ucho tiempo: ¿Cual
es el rem edio á estas luchas, á estos fraudes, 4 estos m ales que pa 
recen inseparables de las elecciones populares? Se ha dicho: ha
ciendo que todas las opiniones concurran en proporción  al número 
de electores y habitantes que las profesan á elegir-sus representantes. 
A sí se evitará la lucha y los fraudes, y así también el pueblo elegirá 
sus legítim os representantes á fin d e q u e  la m inoría discuta con la 
m ayoría, la cual decidirá en las diversas cuestiones que se susciten.

L os d iversos m edios ó procederes que se han propuesto para hacer 
efectivo y practicable este principio, han sido ensayados, y es de notar
se, señor Presidente, que habiéndose proclam ado este principio por 
lo que podem os llamar la escuela radical en Inglaterra; los conserva
dores, ha sido ella la prim era en aceptarlo, ¿porqué? Porque 
han recon ocido que el principio era justo, que era equitativo y que 
venia á rem ediar los m ales anexos 4 toda la elección  popular.

S r .  C a jc ir a v i l l e — Pero es en las m onarquías.
S r .  G o r o s t i a g a — V oy  a la s  R epúblicas.
En los E stados-U nidos este principio viene consagrándose en las 

nuevas constituciones de los E stad os-U n idos; recuerdo en este m o
mento la Constitución de Ilinois que no hace sincqdos años y m edio 
que estableció el principto de representación proporcional por el 
proceder del voto acum ulativo.

No discutam os ahora sobre si es este un proceder mas conveniente,
n\as al alcance del pueblo para hacer efectivo este principio, porque

9
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como se ha dicho perfectamente bien, eso es mater ia de ley que cor
responde al legislador.

Suponiendo que la Legislatura acepte los procederes del volo acu
mulativo, ¿qué ciencia se necesita para comprender que en un distrito 
electoral en donde hay que elegir tres Diputados, por ejemplo, cada 
elector tiene derecho de votar tres veces por él? Hay otro sistema que 
consiste en tomar el número total de habitantes para dividirlo en tan
tas fracciones cuantos sean los Diputados que haya que elegir, dando 
á cada fracción el derecho de elegir un Diputado.

Además, esta cuestión está librada al legislador que es el que ha de 
determinar cual es el proceder que ha de consagrarse. Si el siste
ma proporcional fuera difícil, ¿dónde estaría la complicación? Estaría 
en los medios de hacer el escrutinio y esa complicación vendría á ser 
de cuenta del funcionario mas órnenos apto que fuese á desempe-r 
fiar ese deber. No hace mucho que hemos presenciado el ejemplo 
que se ha citado, de una de nuestras elecciones populares en que uno 
délos partidos ha tenido las dos terceras partes de votos de la ciu
dad y el otro la tercera parte restante, ¿no seria justo y equitativo que 
el partido que representa la tercera parte de los habitantes de la ciu
dad de Buenos Aires tuviese también representación en el cuerpo le
gislativo? ¿Se sobrepondrían á la mayoría, en la Cámara? Nó señor, 
discutirían con la mayoría los intereses del pueblo, y no podrían hacer 
triunfar su opinión, si ella no fuera apoyada por la mayoría.

Me limito por ahora á estas observaciones para mostrar que lejos 
de desconocerse con el sistema proporcional el principio de la ma
yoría; con esto el principio, viene por el contrario, á consagrarse con 

-el derecho de decisión, que corresponde á lo mayoría únicamente, y 
que el derecho de representación corresponde á todas las fracciones 
en que se divide la opinión pública. Este no es un principio nuevo, no 
es una revelación que viene de arriba á bajo, como se ha dicho, es un 
principio justo y equitativo y sobre todo un principio que viene á re
parar graves males que se habían considerado hasta ahora sin 
remedio.

Me limito puesá esto por ahora, reservándome volver á ocuparme 
de esta cuestión si fuese necesario en el curso del debate.

S r . C a ja r a v ille— Quiero decir dos palabras, porque veo que se vie
ne repitiendo un argumento que en mi concepto no es del todo exacto. 
Se nos viene presentando com o una verdadera calamidad el sistema 
electoral, tal como se practica entre nosotros. En la sesión anterior, 
el señor Convencional Irigoyen, manifestó la verdadera causa del es
tado de marasmo que existe entre nosotros en materia electoral. Los 
gobiernos electorales, los jueces de paz y los comandantes de cam-
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paña, son la cau sad equ e  los buenos ciudadanos, la jente pacífica se 
hayan alejado de los com icios públicos en las elecciones últimas que 
se han verificado; particularmente en la ciudad. Y  por eso aunque se 
ha hecho una prueba dejando al pueblo en libertad de votar, sin em 
bargo este no ha concurrido á los com icios.

Pero este sistema de elección popular no es nuevo, es muy antiguo, 
puesto que uno de los historiadores m as antiguos Jenofonte, nos dice 
que en la Grecia, cuando existia allí el sistem a de la  elección  popular, 
el pueblo no solam ente elige bien sino que elige los hom bres m as d oc
tos. Tito Livio dice lo m ism o y los autores^m odernos dicen que el sis
tema electoral ha dado buen resultado desde 1815, es decir, desde 
que ha habido libertad electoral. P or consiguiente, yo  creo  que si 
dejam os al pueblo todas las garantías que son necesarias para ele
gir, el pueblo elegirá bien ó con acierto, p o rq u e  aun cuando el pueblo 
puede vacilar algunas veces, nunca se equivoca,

¿S'r . E n c i n a — He tenido la iniciativa en esta cuestión y me veo 
obligado á tomar parte en ella. L os  enem igos de la representación 
proporcional se han puesto en una situación m uy ventajosa para 
com batirnos; pero creo que no les h a d e  ser fácil defenderse si no
sotros los atacam os. V oy  á hacer la esposicion  del sistem a de elec
ción por m ayoría para que nos form em os una idea de él y podam os 
com pararla con el sistem a que se im pugna.

El sistem a m as ventajoso de elección  por m ayoría, consiste en divi
dir en districtos la ciudad ó las provincias, á fin de que cada districto 
elija un diputado por m ayoría. ¿Y  qué sucede por ese sistem a? Que 
cuando en un distrito hay una m inoría disciplinada esta hace la 
elección suplantando á la verdadera m ayoría, y á la opinión del verda
dero pueblo, derrotando á la m ayoría por m edio de la disciplina. Esto 
es lo que sucede en los E stados U nidos y entre nosotros.

Pero prescindiendo de estos hechos prácticos que nadie puede ne
gar, vam os á ver lo que sucede en teoría con  el m étodo de la repre
sentación por m ayorías. Esta m ayoría es rigurosam ente la mitad 
mas uno, y por consiguiente queda en cada distrito electoral, la mitad 
m enos uno sin representación. ¿Que viene á ser la mitad m enos uno 
de los electores de cada distrito que quedan sin representación? Es la 
mitad m enos uno de la totalidad de los electores de todos los pueblos 
de la Provincia. P or  consiguiente, se ve que teóricam ente este sis
tema es falso, y que en la práctica ha dado m alos resultados. A hora 
bien, un sistem a erróneo en teoría y que ha dado m alos resultados 
en la práctica, yo no se con que género de razones se puede sostener.

Decir que es el sistem a adoptado en los E stados Unidos, es no de
cir nada, por que en los Estados U nidos también ha habido monstruo-
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sidades como hasta hace muy pocos años, en su Constitución, 
por ejemplo, todo lo que se referia á la gente de color. Por otra parte, 
el sistema aludido, en ninguna constitución debe ser admitido á cie
gas; es preciso tener alguna razón para sostenerlo.

Se combate el principio de la representación proporcional; imagí
nase un sistema fantástico al cual se le está tirando estocadas para 
hacerlo caer en suelo hecho pedazos. Pero ese es un sistema que 
será bueno ó malo; yo no quiero examinarlo por que mi objeto es es
tudiar únicamente el principio de la representación proporcional, que 
es una cuestión muy diversa del sistema.

A mi me basta la elección por mayoría ó este resultado: que la mitad 
menos uno de los electores de la población quedan sin representación. 
Ademas haré una digresión para preguntar á los señores que sostie
nen este sistema como salvarían la cuestión, si la mitad de los elec
tores estuvieran por una lista, y la otra mitad por la otra lista ¿Cuál 
de las dos es la que tendría que conservarse? ¿Como se haria en ese 
caso? Esto prueba que el sistema están malo, que puede llegar un 
caso en que no se sepa lo que ha de hacerse.

S r .  S a e n ¿  P e ñ a — Señor, en el proyecto de la Comisión está previs
to ese caso.

S r . E n c i n a —  ¿Quién decide de la votación empatada?
S r . S a e n z  P e ñ a — Como se procede por distritos, y puede haber 

dos distritos que tengan igual votación, entonces la Comisión propo
ne que decida la suerte.

S r . E s t r a d a — Entonces ¿dónde vála ley de la mayoría?
S r . E n c in a —Es una tercera entidad que entra á figurar: la suerte.
S r . Saetía  Peña—Nuestra Constitución establece que cuando dos 

candidatos tienen igual número devotos, se elija el de mayor edad.
S r . E n c in a — Es una cuarta entidad: la edad.
S r . S a e n s  P e ñ a — El mismo argumento puede hacerse en el caso de 

que las minorías sean iguales.
S r . E s tr a d a —No es posible, señor Presidente.
S r . E n c in a — En las minorías nunca se puede establecer que la 

mitad de la población quede sin representación. Además no se trata 
aquí de la representación de las minorías, se trata de la representación 
de la población; pero por el sistema que se sigue actualmente, no es 
laminoría siempre la que queda sin representación, muchas veces es 
la mayoría. Si hubiera 50 distritos, por ejemplo, y cada distrito se 
compusiera de 100 electores, tendríamos 5 mil electores, de los cuales 
la mitad quedarían sin representación; pero habría muchos casos en 

'que una minoría bien disciplinada podria derrotar á la mayoría de
jándole sin representación en el cuerpo Lejislativo.
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Y o creo que lo que se ha dicho antes por otros señores Convencio
nales, habrá esplicado suficientem ente, en qué consiste el principio de 
la proporcionalidad. A sí, tratándose por ejem plo, del caso  que puse 
al señor ConvencionaW que tuvo que resolverlo por la suerte ó por la 
m ayor edad) de estar la votación em patada, para ese caso el sistem a 
de la proporcionalidad daria la mitad de cada lista si es que se ha vo
tado por listas; ó sino una fracción siendo igual elegiría la mitad de 
los diputados y la otra fracción la otra mitad. Si se hubiese votado por 
varias listas, en ese caso  de todas ellas, sacaríam os un número pro
porcional de diputados.

A hora , para probar que nada tiene que ver el principio con el siste
ma de que se ha hablado, esponiéndolo tan com plicadam ente que na
die pueda aplicarlo ni com prenderlo, yo  voy á citar un ejem plo de elec 

cienes que han tenido lugar.
En esas elecciones ha habido 600 votos y p ico, por parte d é la  m i

noría y 2750 por parte de la m ayoría. Si tres mil electores tienen 
derecho de elegir tres Senadores, por ejem plo, claro es que, 600 de 
la m inoría tienen derecho á elegir un Senador. ¿Cóm o haríam os esto, 
ó com o procederíam os para conseguir este resultado? De la lista de 
la m inoría sacaríam os otro Senador. V éase com o es sencillo, com o 
no hay com plicación , ni hay nada que no pueda com prenderlo todo 
el m undo en este sistem a.

Siguiendo este m ism o procedim iento, le correspondería  también 
tres diputados á la m inoría haciendo la m ism a proporción , por que 
si los diputados son 12, sacando la.m ism a cuenta y veríam os que á la 
m inoría le correspondia tres.

Se vé, pues, que el principio de la proporcionalidad no tiene que 
ver absolutamente con el sistem a, ó con el m odo de votar: por él se 
puede establecer la división por distritos, se puede establecer la vota
ción por listas, y se puede establecer también la votación por una 
parte de la lista, que es el voto acum ulativo. De m anera, pues, que 
una vez establecido el principio de la representación proporcional, 
podríam os con independencia de él establecer un sistem a cualquiera 
dé elección , porque todo sistem a es aplicable á este principio. Y o  
creo que con esto he contestado á las objeciones aparentes que se ha
bían presentado contra el principio de la proporcionalidad, y me re
servaré para continuar contestando á las nuevas ob jecion es que pue
dan presentarse.

Se me olvidaba contestar al último punto.
Se ha dicho que siem pre quedaría una m inoría sin representación 

En primer lugar, no se trata de representar las m inorías, se trata de 
representará  todo el pueblo.
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Ahora vamos á ver cual es el residuo que queda sin representación 
por medio del sistema proporcional, y varaos á compararlo con el 
que queda sin representación según el sistema que se sigue actual
mente.

Supongamos que sean dos mil los inscriptos para elegir veinte 
diputados. En este caso cien inscriptos eligen á un diputado y todo 
número menor de cien no tiene seguridad de llegar á la representa
ción. De manera que pueden quedar cien inscriptos sin representa
ción ¿y se puede comparar este resultado con la monstruosidad del 
sistema antiguo en que la mitad de los electores hacen sola la elec
ción?

No, señor, y por eso he dicho que un sistema no es malo ni bueno 
en abstracto, sino comparado con otro, como son todas las cosas hu
manas. Por consecuencia, decir que el sistema de la proporcionali
dad es malo sin compararlo con otro, no es decir nada.

Creo haber terminado lo que me proponía contestar y voy á hacer 
ahora una mocion relativa á este artículo, porque me parece, apesar 
de todo, que es muy grave la cuestión.

Como existe una Comisión que ha estudiado este asunto á la cual ha 
pasado el proyecto que he presentado, creo que este artículo debe pa
sar á la misma Comisión, porque verdaderamente puede decirse, que 
este artículo no puede votarse, antes que la Comisión despache el pro
yecto que he presentado. Es por esto que formulo esta mocion, áfin 
de que .este artículo pase á ser estudiado por la misma Comisión y 
se resuelva todo de una vez. (Apoyado.)

S r . P r e s i d e n t e — Estando suficientemente apoyada esta mocion, se 
votará si se pasa ó no este artículo á la Comisión encargada de dicta
minar sobre el proyecto presentado por el señor Convencional.

S r . G o r o s t ia g a —Como formo parte de la comisión especial nom
brada para abrir opinión sobre el proyecto presentado por el señor 
Convencional Encina, tomando por base el principio de la proporcio
nalidad de la representación que está consignado en el artículo 49, 
deseo dar algunas espiraciones á la Convención.

La Comisión de que formo parte, señor Presidente, ha tenido tres 
reuniones y ha logrado ponerse casi de acuerdo en las opiniones y el 
señor Convencional Elizalde que hacia de presidente de la comisión 
quedó de convocarla por última vez para formular el despacho, el cual 
tiene por base este artículo. Así es que yo creo conveniente resolver 
primero respecto de la mocion que se ha hecho para que este artículo 
pase á la Comisión, porque si este principióse rechazase, la comisión 
no tendría nada que decir sobre el proyecto del señor Convencional 
Encina. Por cousiguiente, yo apoyo decididamente la mocion que
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acaba de hacerse para que este artículo pase á la misma com isión , á 
fin de que si es posible se espida para la sesión próxim a. (A poyado.)

S r .  P r e s i d e n t e — Entonces se va á votar si se acepta ó no la m ocion  
hecha por el señor Convencional Encina para que este artículo pase á 
la com isión encargada de dictam inar sobre su proyecto.

Se votó y resultó afirmativa de 24 votos.
S r .  P r e s i d e n t e —El artículo siguiente es también relativo al siste

ma electoral y por consecuencia  debe quedar también pendiente.
S r .  M i t r e — N o se opone cualquiera resolución que se adopte.
S r .  E s t r a d a — Para no interrumpir la unidad del debate seria mas 

conveniente tal vez levantar la sesión .
Habiendo sido suficientem ente apoyada esta m ocion se vo

tó y resultó afirmativa, levantándose en seguida la sesión á la s  
11 m enos l[4 d e  la noche.

i





Acta de la sesión en minoriá del 12 de Abril de ¡872

PRESIDENCIA DF.L DOCTOR DON MANUEL QUINTANA

p n e s e n t e s :

Presidente
Alcorla
Ahina
Alvoar
Reinal
C.vjavaville
Elizalde
Encina
Estrada
Goyena
Gorostinga
Huergo
Ingoycn
López
Langueiilieim
M ¡ t re
Clarín
Nuüez
Pereyra
Rom
Romero
Sevilla Vasquez 
Suena Peña 
Del Valle

a u s e n t e s :

Acosta

Agrelo 
Areeo 
Cazón 
Costa (E.)
Co.-tn (L )
Crisol
D' Amico
Domínguez 
Escalada 
G arrigós 
González Catan 
Guido
Gutiérrez (c. a.)
Lisiarte
Jurado
Kier
Moreno
Montes de Oca
Miguens
Martínez
Morales
Obarrio
Ocantos '  '
Quirno Costa
Rawson
Rocha
Sundblad
Somc-llera

En B uenos A ires á 12 de Abril 
de 1872, reunidos en m inoría los 
señores C onvencionales (al m ar
gen) el señor Presidente manifestó 
que á pedido de varios señores 
C onvencionales se había entrado 
á sesión en m inoría. A cto conti
nuo el señor Elizalde propuso que 
el señor Presidente invitase á los 
C onvencionales inasistentes á con 
currir á las sesiones.

A  esto se opuso el señor Estrada 
sosteniendo que eso era lo que se 
hacia siem pre sin resultado algu
no; proponiendo á su turno se nom 
brase una com isión  que adoptase 
m edidas para com peler á los ina
sistentes. El señor E lizalde con 
testó que las citaciones ordinarias 
se hacían por m edio de la Secreta
ría, y que él pedia se hiciese una 
incitación por el señor Presidente
— A poyada esta m ocion , fué apro-

10
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Tejedor Villegas (M.) bada sin mas discusión por una
Vurela (c. 1.) Villegas (S.) mayoría de diez y ocho votos con 
tra cinj.), levantándose la sesión á las nueve y media de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a . 

D ie g o  A r a n a .  

Secretario.



Acta de la Sesión del 16 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

presentes:

Presideile 
Acost»
Alcorta
Ahina
Alvenr
Areco
Bernal
Crisol
D'Amico
Encina
Estrada
González Catan
Guido
Goyena
Gorostiaga
Huergo
Insiarte
Irigoyen
Kier
López
Laiigenheim
Mitre
Maiin
Montes de Uca
Marlinez
Nuüez
Ocantos
Pereyra
Bocha
Rom
Romero

En B uenos A ires á 16 de A bril de 1872, reunidos 
los señores C onvencionales (al m argen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se dió lectura de 1¡? acta de las sesiones del 5 y 
12 del corriente en m inoría esta ultima;- y fueron 
aprobadas; pasando á dar cuenta de Jos asuntos 
entrados en Secretaría en el orden siguiente: al d es
pacho de la com isión  encargada de dictam inar só 
b re los  artículos relativos al régim en electoral acon
sejando tom ar por regla en todas las elecciones p o 
pulares la proporcionalidad de la representación 
que se m andó im prim ir y repartir:— á una nota del 
P oder E jecutivo com unicando haber m andado p ra c 
ticar elecciones para Henar las vacantes de cuatru 
C onvencionales y pidiendo al m ism o tiem po se le 
com unicara las dem as que hubiese. Puesta á d iscu 
sión, el señor Presidente hizo presente haber com u 
nicado oportunam ente al P od er E jecutivo todas las 
vacantes existentes; citando las fechas de las co 
m unicaciones y los respectivos acuses de recibo .—  
D espués de un lijero debate entre los señores E li- 
zalde, Estrada y A lsina, se acordó, por unanimidad, 
contestar en los m ism os térm inos y con las m ism as 
esplicacioues dadas por el señor Presidente.— Se 
dió cuenta también de las renuncias presentadas 
por los señores G arrigós y Gutiérrez, que fueron 
aceptadas la prim era por una m ayoría de 32 votos
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contra 3 v la segunda poruña de 34 contra uno, á 
otra nota del señor Escalada solicitando permiso 
temporal, que le fue acordado poruña mayoría de 
31 votos contra cuatro.

Se pasó después á considerar el dictamen de la 
Comisión de Poderes que aconsejaba la anulación 
de las elecciones practicadas en la ciudad para 5 
Convencionales el 24 de Setiembre, y para uno en 
la 12a sección de campaña el 8 de Octubre del año 

) pasado; informando el señor Del Valle; y oponién
dose el señor Ocantos; resultando aprobado por 
unanimidad el articulo 7° referente á las elecciones 
de la ciudad; y por mayoría de 29 votos contra 6, el 
2° relativo á las de la 12a sección de campaña.

Habiendo hecho mocion el señor Elizalde, antes 
de darse cuenta de los asuntos entrados, para que se 
tomase alguna resolución respecto a la  inasistencia 
de los Convencionales; proponiendo se nombrase 
una Comisión para aconsejar medidas al respecto, 
se aceptó dicha indicación nombrando para compo
ner esa Comisión á los señores Elizalde, Ocantos y 
Gorostiaga, pasándose en seguida á un cuarto in
termedio para espedirse.

Vueltos á sus asientos los señores Convenciona
les se dió lectura al proyecto que ella presentó in

formando el señor Elizalde; apoyándolo el señor Ocantos y comba
tiéndolo el señor Guido. Fué aprobado el artículo I a por mayoría de 
24 votos contra 10, el 2° y el 3° por unanimidad en la siguiente forma:

Art. l .°  Los Convencionales que falten sin aviso prévio á cuatro 
sesiones durante un mes, se considerarán como si hubiesen presen
tado su renuncia.

Art. 2.° Al principio de cada sesión se dará lectura de los nom
bres de los Convencionales ausentes con aviso ó sin él, las cuales se 
publicarán en los diarios.

Art. 3.° A  los efectos del artículo anterior se entrará á sesión todos 
los dias de citación, sea cual fuere el número de los Convencionales 
presentes.

A indicación del señor Rocha se ordenó su publicación en la prensa.
Pasó á discutirse después el dictamen de la Comisión encargada de 

aconsejar lo relativo al servicio de fronteras por la Guardia Nacional 
que propuso se votase anualmente los fondos necesarios para sumi
nistrar al Gobierno Nacional las fuerzas que pida para ese servicio

S. Vasquez 
Sometiera 
Saeuz Peñai 
Del Valle 
Villegas (M.)

A l'SE X T E S

Agrelo
Cajaraville
Cazón
Cosía (E.) (con aviso. 
Costa (L.)
Domínguez 
Elizalde 
Escalada (c. a.) 
Garrigos 
Gutiérrez (c. a.) 
Jurado
Moreno (c. a.)
Migúeos
Muñiz
Morales
Obarrio
Qnirno
Rawson (c. a.) 
Sundblad (c. a.) 
Tejedor 
Varela (c. a.)
Villegas (S.) (c. a )
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sin ocurrir á la Guardia N acional— El señor Irigoyen encareció la ne
cesidad de la reform a propuesta en cum plim iento de l o q u e  la mism a 
Constitución Nacional dispone, deteniéndose á dem ostrar la justicia  
que existía en abolir el sistem a de los contingentes, atendiendo por 
ahora la Provincia ese servicio, en tanto el Gobierno Nacional no 
pueda hacerlo con eficacia .— El señor Elizalde presentó un proyecto 
firmado por varios señores Convencionales con este m ism o objeto, 
tendente á que la Provincia contribuya á llenar este servicio por sí sola 
por m edio de soldados alistados á sus espensas, mientras el Gobierno 
Nacional no provea á él; hablando en este sentido, é im pugnando el 
dictamen de la Com isión; apoyándolo el señor Ir ig oy en ;— tomaron 
también parte en el debate los señores A lvear, López y A costa ; su s
pendiéndose la discusión  á indicación del señor A lsina hasta la pró
xim a sesión, que se publicaran y repartiesen los d iversos proyectos. 
Con lo que se levantó la sesión á las 11 1[4.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

D iego A rana.
Secretario.





Sesión del 16 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—Proyecto relativo al régimen electoral, presentado por varios 
señores Convencionales—Discurso del señor Elizalde—Bases 
del sistema electoral—Discurso del señor Presidente—Re
nuncia presentada por el señor Convencional Gutierres—Otra 
renuncia presentadu por el señor Convencional Garrigós—• 
Discurso del señor Del Valle— Discurso del señor Irigoyeu— 
Discurso del señor Elizalde—Discursos de los señores Alcorta 
y Alsina.

A probada y firm ada el acta de la sesión  anterior, se dió 
cuenta de los siguientes asuntos entrados:

Buenos Aires, Abril 7 de 1872.
A la H onorable Convención Constituyente.

La Com isión especial encargada de dictam inar sobre los artículos 
presentados por los señores C onvencionales Encina y López relati
vos al réjimen electoral y el que lleva el núm ero 49 en el P royecto de 
la Com isión central,— aconseja  á V . H. de acuerdo con sus autores, 
la adopción del principio contenido en ellos, sancionando el artículo 
adjunto.

D ios guarde á V . H.
Rufino ele E liza lde—J. B . Go- 

rostiaga—P ed ro Goyena—J. 
AI. E strada— Santiago A l 
corta.

La proporcionalidad de la representación será la regla en todas las 
elecciones populares, d ividiéndose al efecto el núm ero total de votan
tes de cada circunscricion  electoral en tantas fracciones iguales, co 
m o representantes haya que elejirse en ella, y atribuyéndose á cada
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fracción el derecho de nombrar un representante, con las limitaciones 
y según el proceder que parala aplicación de este principio determi
ne la ley.

G o r o s t ia g a — R . Je E liz a ld e — 
S a n tia g o  A lc o r ta  —P .  G og en a  
—E s tr a d a .

S r .  E l iz a ld e —Antes de entrar á la orden del dia, me voy á permi
tir, consecuente con lo que propuse en la reunión que tuvimos en la 
noche anterior en minoría, proponer que se nombre una Comisión 
que trate de estudiar cuáles son los medios mas oportunos para ha
cer que esta Convención pueda reunirse regularmente y no perdamos 
el tiempo déla manera que hasta ahora lo hemos estado haciendo. 
Creo que esto es muy urgente, y ya que la citación ha dado buen re
sultado, y la Convención se encuentra en q u o ru m  legal, es conve
niente que nos ocupemos de adoptar alguna medida previa antes de 
entrará la órden del dia, porque si malogramos esta sesión, tal vez 
no logremos en ningún tiempo tener otra.

Por consecuencia hago mocion para que el señor Presidente nom
bre una Comisión á fin de que en un cuarto intermedio, proyecte una 
resolución cualquiera tendente á evitar el mal de que se malogren las 
citaciones de la Convención.

S r . G o r o s t ia g a — Supongo que lo que ha leído el señor Secretario 
no es el proyecto que está á la órden del dia, sinó el despachado por 
la Comisión. Si es asi, pediría que se diese cuenta délos  asuntos 
despachados, y que después entremos á considerar la mocion que ha 
hecho el señor Diputado Elizalde.

S r . E l i z a l d e — Y o  creía que Íbamos á entrar á la órden del dia.
S r .  P r e s id e n te — N o  se cual es es la voluntad de la Convención, no 

sé si quiere que se^Lé cuenta de los asuntos entrados.
S r . M i t r e — Creo que el autor de la mocion está conforme en que se 

dé cuenta primeramente de los asuntos entrados.
A sí quedó acordado, dándose cuenta del despacho de la 

Comisión encargada de presentar los artículos relativos á la 
manera de hacerse las elecciones, que es la siguiente:

BASES DEL SISTEMA ELECTORAL

Art. I o La Provincia será dividida en distritos electorales, procu
rándose que en cada uno de ellos haya igual número de electores y 
formándose un distrito por cada funcionario á elegir.
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Art. 2o La división en distritos no podrá ser alterada sino cada 
cinco años.

Art. 3o En cada distrito habrá ana mesa electoral.
Art. 4° Cada elector votará por nn diputado y lo hará en sil dis

trito.
Al t. 5o En cada distrito se hará un escrutinio público, y se tendrán 

por electos todos los candidatos que obtuviesen un número de votos 
no inferior al cuociente que resulte de dividir el número total de elec
tores inscritos por el número total de diputados.

Aid. 6o En caso  de que algunos distritos no alcanzasen á producir el 
cociente proporcional m encionado se practicará un escrutinio central 
(pie será la suma de los escrutinios de todos los distritos con eselu- 
sion de los diputados ya electos según el articulo anterior, y se com 
pletará el número de diputados con aquellos candidatos que tengan 
mavorías relativas en el escrutinio central.

Art. 7o Para los casos especiales de vacantes que puedan ocurrir 
durante el año electoral, cada diputado se considera afecto al distrito 
ó distritos en que haya obtenido el cociente proporcional de votos ó 
mayoría relativa, venando  esta m ayoría eseediese del cociente legal, 
no se tomará en consideración sino el menor núm ero de distritos en 
que quede com prendido dicho cociente.

Art. 8o El lleno de cada vacante se hará convocando á elecciones 
el distrito ó distritos á q u e  se considere afecta la diputación de que 
se trata, conforme al artículo anterior.

Art. 9o Si las vacantes fueren varias, cada una se llenará con inde
pendencia de las demás, según los distritos á que se hallare afecta.

Firmado: —
C a r l o s  E n c i n a —  V i c e n t e  F .  L ó p e z .

S r .  P r e s i d e n t e —  Este asunto se imprimirá y repartirá para formar 
la orden del dia de la próxim a sesión.

En seguida se dió cuenta de una nota del P oder Ejecutivo 
relativa á las vacantes de algunos señores Convencionales. (*) 

S r .  P r e s i d e n  t e —C om o parece que no hay inconveniente por parte 
d é la  Convención, en tomar en consideración esta nota del P oder Eje
cutivo, antes de entrar en discusión, la Convención me ha de permi
tir que dé algunas esplicaciones sobre el contenido de esta nota, por 
lo que respecta á la Secretaría que está á cargo del Presidente, á fin de 
que ello pueda discutir com pleno conocim iento de causa. L os  Con
vencionales son 75. De estos hay incorporados á la Convención 30

(*) Falta esta nota.
11
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por la ciudad y 28 por la campaña. Hay uno, que es el señor Gutier
re/. que no está incorporado y que, contando con él hacen 59. Por 
consecuencia quedan solo 10 vacantes; de estas 10 vacantes hay 5 pol
la ciudad y una por la 10a sección de campaña, cuya elección se ha 
hecho y ha sido tomada en consideración por la Comisión correspon
diente, la cual aconseja el rechazode esta elección.

Además el Poder Ejecutivo, según la nota que se ha leido, ha orde
nado la elección de cuatro Convencionales, que agregados á los seis 
anteriores hacen diez.

Por consecuencia, quedan simplemente seis vacantes cuya elección 
no ha ordenado el Poder Ejecutivo.

Una de estas vacantes es la del señor Convencional don Juan Se
gundo Fernandez, cuya renunica fué aceptada por la Convención y 
comunicada al Poder Ejecutivo. Además existe en la Secretaría el 
acuse de recibo del Poder Ejecutivo de fecha Io de Febrero de 1871.

A este respecto el Poder Ejecutivo tiene todos los datos necesarios 
y no ha habido falta de ningún género por parte de la Secretaría. 
Otra elección es la que resulta de la opcion del señor Convencional 
Rawson, que fué elejido por la ciudad y por la 2a sección de campaña 
y optó por la ciudad. Esto se comunicó al Poder Ejecutivo con fecha 
2  de Julio del 71 y existe en la Secretaría el acuse de recibo del Poder 
Ejecutivo. Se halla, pues, en el mismo caso que la vacante anterior 
que el Poder Ejecutivo tiene todos los datos para mandar hacer la 
elección.

Otra vacante ha sido la que quedó por fallecimiento del señor Con
vencional Molina.

Esta vacante se comunicó al Poder Ejecutivo, con fecha27 de Ene
ro del 71, y existe en el archivo de la Secretaría, el acuse de recibo 
del Poder Ejecutivo, con fecha l°d e  Febrero del mismo año.

Esta vacante se halla pues, eli el mismo caso de la anterior, es de
cir, que el Poder Ejecutivo tiene conocimiento pleno de lo que había 
pasado.

Quedan simplemente tres vacantes. Estas tres vacantes son las 
pertenecientesá la Sección correspondiente á Bahía Blanca y Pata
gones.

La Con vención recordará que el Juez de Paz de Patagones no dijo 
nada, y que el Juez de Balda Blanca se dirigió al Poder Ejecutivo co
municándole que no había habido elección.

A consecuencia de eso el Poder Ejecutivo mandó una nota á lá Con
vención, la cual después de una ligera discusión fué devuelta al Poder 
Ejecutivo por las razones que la Convención conoce.

Esto se hizo con fecha Febrero del 70, y el acuse de recibo del P o-
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der Ejecutivo no existe,pero en el libro de notas de la Secretaria se 
haya una nota, com unicándole al P oder Ejecutivo esta vacante. A  
todo esto .se agrega otra circunstancia.

Antes del Decreto del Poder Ejecutivo se mandó pedir por la Secre
taría de Gobierno á la Convención una nómina de las vacantes exis
tentes, y la Secretaria cumpliendo con su deber le mandó esa nómina. 
P or  consiguiente le han sido sumamente sencible al Presidente 
de la Convención los términos del Decreto y de la nota del Poder Eje
cutivo cjue está á la consideración de la Convención, y sobre la cual 
ella puede resolver loque le parezca oportuno.

S r .  E H ^ a l d e — Parece que el señor Presidente debe ser autorizado 
para contestar al P oder Ejecutivo, trasmitiéndole todos esos datos.

S r .  E s t r a d a — Podría contestarse al P oder Ejecutivo diciéndole que 
consulte su archivo.

(Apoyado.)
Se votó y resultó afirmativa, dándose cuenta en seguida de 

la insistencia del señor Gutiérrez (José M.) en su renuncia:

Buenos Aires. Abril 16 de 1872.

A l  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  d e  la C o n v e n c i ó n .

Habiendo recibido una nota del señor Presidente en que se me cita 
parala reunión que debe celebrar esta noche la Convención á que aun 
no me hallo incorporado; debo decirle que, subsistiendo los m ismos 
motivos insuperables que me impulsaron á presentar mi renuncia con 
anterioridad, me veo obligado á reiterarla indeclinablemente; rogando 
al señor Presidente se sirva manifestarlo así á esa honorable A sam 
blea, para los efectos á que hubiere lugar.

Dios guarde al señor Presidente.
J o s é  M a r í a  G u t i e r r e

S r .  P r e s i d e n t e — Com o es de práctica se tomará en consideración 
sobre tablas esta renuncia.

No habiendo quien hiciera uso de la palabra se votó si se 
aceptaba ó nó la renuncia del señor don José María Gutiérrez y 
resultó afirmativa contra 3.

Se dió cuenta en seguida de la siguiente renuncia del se- 
ñor Convencional Garrigós. Se votó y y fué igualmente acep
tada:

Buenos Aires, Abril 16 de 1872.

A l  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  d é l a  H o n o r a b l e  C o n v e n c i ó n .

M otivos fundados que me impedían concurrir á las sesiones de la
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Convención, decidiéronla renuncia que presenté el día que esa Cor
poración reabría sus trabajos.

Considero muy honrosa para mi la resolución que recayó, no admi
tiendo esa renuncia; pero subsistiendo las razones que la determina
ron, tengo que reiterarla, en respuesta á la invitación pasada en el dia 
anterior.

Saludo al señor Presidente con toda consideración.
O. G a r r ig o s .

Acto continuo se tomó en consideración la licencia solici
tada por el señor Convencional Escalada, la cual fue concedida 

_ por afirmativa contra 4, pasándose á considerar el dictamen de 
la Comisión de Poderes, sobre las actas y registros de las elec
ciones practicadas en la ciudad j  campaña.

Buenos Aires, Alrril 16 de 1872.

A l  s e ñ o r  P r e s id e n te  d é l a  C o n o en c io n  D r .  D .  M a n u e l  Q u in ta n a .

En contestación á la nota fecha de ayer que he tenido el honor de 
recibir, manifiesto que no me es posible concurrir esta noche á la se
sión de la Convención en razón de haber tenido que salir al campo 
por motivos de salud— Por esto mismo pido á la Honorable Conven
ción se digne concederme una licencia por todo lo que resta del pre
sente mes.

Dios guarde al señor Presidente.
M a n u e l  M .  E s c a la d a .

Contéstese concediéndole licencia.

S r .  D e l  V a l le —La Comisión de Poderes aconseja la anulación de 
las elecciones practicadas en la ciudad yen la 12a sección de campaña.

En las elecciones de la ciudad solo han concurrido cuatro parro
quias de las 14 que componen el districto electoral.

En la 12a sección de campaña compuesta de 20 partidos solo han 
sufragado dos. Como está establecido el principio que se necesita 
cuando menos la mitad de los partidos ó dictritos de campaña para 
establecer la validez déla elección, esa sola consideración ha bastado 
para que la Comisión aconseje el rechazo de esta elección.

Se votó el dictamen de la Comisión y fué aprobado por afir
mativa contra 6 votos.

O

(*) Falla toda ta parte lomada por el taquígrafo, señor Camaña.
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S r .  I r i g o y e n — La verdad es que cuando llega el caso de mandar un 
contingente, todos los que no están radicados por el vínculo de la pro
piedad ó de la familia, se ponen en movimiento y se ausentan del 
partido de su domicilio á otro, y el funcionario que reúne los contin
gentes, solo encuentra á los padres de familia que solo tienen una pe
queña propiedad, es decir, aquellos hombres que no pueden separarse 
de su domicilio porque los retiene los vínculos de la propiedad, ó de 
la familia. Entre tanto los hombres que han fugado de sus respec
tivos partidos, se entregan á la vida errante y se consideran ya delin
cuentes, p o rq u e  creen que están bajo la condenada la ley, perdiendo 
así toda la esperanza de volver á la localidad de su nacimiento y 
de sus afecciones, entregándose á esa vida de desórejenes y escesos 
que tan frecuentemente deploram os.

No creo necesario seguir detallando todas las consecuencias que 
produce el sistema de contingentes para la frontera: bastan los recuer
dos que he hecho, y por consiguiente pasaré á tratar esta cuestión 
bajo otra faz.

Y o  pregunto, señor Presidente, ¿en virtud de qué prescripción 
constitucional, dequéprincip io , se comete este abuso en la campaña?

Creo que constitucionalmente no puede responderse á esta pre
gunta. El P oder Ejecutivo Nacional no tiene la facultad de convo
car la guardia nacional para el servicio de la frontera. El Presiden-

de la República es e lgefe  del ejército y puede distribuir las fuerzas 
en los puntos donde sean requeridos por el servicio; pero ¿se  entiende 
que ese gefe del ejército de línea ó de las milicias, legítimamente con 
vocadas por el Congreso, tiene la facultad de convocar á la guardia 
nacional, para un servicio ordinario? Esta es una facultad espresa y 
terminantemente limitada por la Constitución, según la cual solo 
puede hacer ese llamamiento, primero: para el cumplimiento de las 
leves de la Nación; segundo: en caso de insurrección, y tercero: en los 
casos de invasión. Estos son los únicos casos en que se puede lla
mar la guardia nacional á las armas.

Estas limitaciones son perfectamente conformes con la índole de 
laguardia nacional y con los principios del sistema republicano.

L os  ciudadanos están obligados á arm arse, pero en casos estremos 
en que peligre la existencia nacional ó el orden constitucional, ó en 
que peligre la integridad ó la independencia de la patria: fuera de es
tos casos no, por que son servicios ordinarios; todo lo demas, com o es 
el servicio de fronteras debe ser atendido por medios ordinarios 
permanentes, servicios á los cuales concurren ya los ciudadanos pa
gando un impuesto ó una contribución que ese servicio requiere.

He oido alguna vez decir, en defensa de los contingentes para la
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frontera, que el Congreso está autorizado á llamar á la guardia nacio
nal para este servicio, por que se trata de una verdadera invacion; 
pero yo creo, señor Presidente, que ninguno de los señores Conven
cionales aceptará la idea de que las correrías vandálicas de los indios 
constituyen una invacion, ni las incursiones de los indios cualquiera 
quesea los perjuicios que ellos causen. Las ¡ovaciones de los indios 
son una amenaza ó un peligro permanente para al país y no es, 
sin duda áesepeligro á lo que se refiere la Constitución. La Constitu
ción se refiere á las ¡ovaciones que vengan de afuera, á ¡ovaciones 
como laque sufrió la Repúblicaen 1865 por parte del Paraguay.

Se ha dicho también para defender este sistema que es una necesi
dad, que nos encontramos obligados indudablemente á defender 
la frontera contra las incursiones ó correrías de los indios; pero es 
una necesidad también la de defender la libertad y los derechos de los 
ciudadanos, que se encuentran comprometidos por el sistema que 
hasta ahora se ha seguido.

Yo pregunto sino es un despojo el que sufre un ciudadano que se vé 
arrebatado de su domicilio y llevado á la frontera? Es indudable que 
ese ciudadano es despojado, durante el tiempo que está en ese servi
cio de la mayor parte de los derechos y de las garantías que la Cons
titución acuerda; él no puede ejercerla industria que quiere, tiene 
que abandonar la que ejerció y que someterse á la industria del fusil. 
Ese ciudadano no puede transitar libremente, está radicado ei? 
el campamento. Ese ciudadano sufre un ataque en su propiedad por 
que si ganaba con su industria 500 pesos, por ejemplo, es obligado á 
precindir de ella y percibir la compensación que le acuerda el estado. 
Ese ciudadano, señor Presidente, no tiene siquiera, los derechos na
turales; si sabe que su pequeña propiedad está espuesta ó desaparecer 
él no puede venir á defenderla, ni á conservarla para sus hijos, desde 
que le retienen en el campamento. Si su familia esperimenta algún 
otro infortunio, ese ciudadauo no puede venir á auxiliarla, pues aun 
cuando se le lleve la noticia que su esposa ó alguno de sus hijos está 
por espirar, no puede estrecharlos entre sus brazos, porque ante 
todo está la obligación de defender la frontera contra las invacioues 
de los indios.

Por lo demas, como los señores de la Comisión participan de estas 
ideas no hemos tenido necesidad de llevar tan adelante esta cuestión; 
pero la Comisión ha creído que debe limitarse este odiosísimo servi
cio, sancionando al mismo tiempo fondos para atender á sus necesi
dades por algún tiempo, mientras no lo haga con eficacia el Gobierno 
Nacional. A esto responded articulo propuesto por la Comisión, y en 
este sentido es intachable, por que consultan todas las opiniones y
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prescinde por el momento de otra cuestión que podría dividir las opi
niones, por que tiene mas alcance del que á primera vista aparece 
Y o acepto, pues, el articulo y por mi parte he de felicitar al autor del 
proyecto, por que creo que él presentauna ventajosa oportunidad áesta 
Convención para pronunciarse en contra ese servicio odioso, c o n 
tra ese servicio incalificable que es todavía una som bra en la vida 
constitucional y libre de la Provincia.

(Aplausos.)
S r .  - E l i z u lr./e— A lgunos señores convencionales nos hemos tomado 

la tarea de estudiar con alguna detención este proyecto presentado 
por el señor Convencional Alsina y el de la com isión especial á la 
cual fue remitido este asunto, y en la idea de facilitar la discusión, 
hemos formulado un proyecto y en nombre de todos los señores que 
lo suscriben, pido se 1 ea y se tenga presente en la discusión y sobre 
el cual voy á continuar después que el señor Secretario lo lea.

(Se leyó.)
Continúo, señor Presidente.— Creo que las opiniones uniformes de 

la Comisión, com o la del pais, es que el servicio ordinario de la fron
tera hecho por la guardia nacional, es la mas grande calamidad que 
aflige la Provincia.

Después de lo que acaba de decir áeste  respecto el señor Conven
cional Irigogen con m ucha verdad, solo me limitaré á completar sus 
opiniones que es la opinión de la Convención.

El servicio de frontera es la negación de todos los derechos de los 
ciudadanos, es la negación d é la  familia, del hogar, de la libertad y, 
en fin, es la negación de todos los derechos del individuo. Pero por 
mas que estas sean nuestras opiniones y que nuestros deseos todos 
sean uniformes á fin de concluir con este mal, nos encontramos con 
una dificultad invencible: la guardia nacional por la Constitución Na
cional que nosotros no podem os alterar, ni modificar, está confiada á 
las autoridades nacionales y la Provincia no tiene en esta mater ia 
otro rol que el que la Constitución le asigna. P or  consiguiente, aun 
cuando indudablemente todos participamos de la ¡dea que contiene el 
proyecto del señor Convencional Alsina, creo que la Convención no 
tiene facultad para aceptarlo. De otra manera ese debería ser el 
proyecto que debiéramos sancionar con mas ó ménos modifica
ciones. Pero com o he dicho, no tenemos desgraciadamente com o 
provincia de la Confederación la facultad necesaria para alterar lo que 
está regido por la Constitución Nacional.

La verdad es, señor, que nosotros nos encontramos todavía en un 
estado imperfecto. La  Constitución Nacional contiene dos artículos 
sobre esta materia que reclaman leyes del Congreso que no ha dado to-
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davia. La guardia nacional lia sido,ocupada por la Nación, en su 
servicio, tomándola de las Provincias tal cual ella existe todavía.

Después de diez años de organización Nacional, el Congreso no ha 
dictado la lev de milicias; apenas lia dicho que no son los guardias 
nacionales los que deben prestar ese servicio y solo son ellos en calidad 
de pena en que incurran los que no se alisten; pero no ha dado una 
ley de organización de las milicias.

La Guardia Nacional está bajo el imperio de las leyes provinciales 
anteriores á la organización, y de aquí resulta que el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, como ag -nte dal Gobierno Nacional cum 
ple los mandatos de la Nación en lo que se refiere al servicio de la 
guardia nacional, sirviéndose de las defectuosas leyes provinciales y 
de la mala práctica de tiempos anteriores. Hemos llegado en la Pro
vincia de Buenos Aires á remediar este mal y alguno ha creído que no 
teníamos facultad para hacerlo y que era necesario esperar á que el 
Congreso diese la ley de milicias; que mientras el Congreso no diese 
ley, la Provincia no podía tomar ninguna medida á este respecto.

¿Quién puede negar que el proyecto del señor Convencional Alsina 
encierra en el fondo una justicia innegable?

¿Quién puede negar que la guardia nacional de la ciudad debe con- 
currirdel mismo modo que la de la campaña al servicio de la frontera?

Pero como esto nulo manda la ley nacional, no es posible establecer 
esta regla, ámenos que se reconozca en la Provincia el derecho de 
dictar leyes sobre la guardia nacional.

Alguno-.' señores Convencionales, comoel señor Irigoyen, sostienen 
que la Nación no tiene derecho de emplear la guardia nacional en el 
servicio de las fronteras; pero aun cuando esas fueran nuestras opi
niones individuales, nosotros como miembros de una Nación, no te
nemos derecho de pronunciarnos ni en favor ni en contra de esas 
ideas, puesto que la Constitución ha dado al Congreso el dere
cho de llamar á la guardia nacional para'el servicio ordinario de las 
fronteras.

La razón mas poderosa que se ha dado en apoyo de esta opinión y 
en contra del articulo constitucional que confiere al Congreso la fa
cultad de proveerá la defensa de las fronteras, es que las invaciones 
de los indios pueden considerarse como actos de peligro y que enton
ces corresponded la Provincia defender su territorio de las depreda
ciones de los indios; pero desde que la Constitución Nacional ha con
ferido al Gobierno Nacional la defensa de las fronteras, desde que se 
ha autorizado al Congreso á dictar las leyes necesarias para proveer 
á esa defensa, yo no estoy de acuerdo con las teorías del señor Con-
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vencional Irigoyen d equ e  solo puede citarse á la guardia nacional pa
ra contener las invaciones ó perpetuar las leyes de la Nación.

Puede ser muy bien que una ley de la Nación haya dicho que para 
la defensa de la frontera sea necesaria la guardia nacional, y es por 
eso que yo creo que las leyes que ha dictado hasta ahora el Congreso 
convocando la guardia nacional para llenar las deficiencias del ejér
cito de línea, deben ser cumplidas.

P or  lo demás repito que nosotros no tenemos facultad para resolver 
esta cuestión de si el Congreso convoca indebidamente la guardia na
cional para el servicio ordinario de las fronteras y si el Poder E jecu
tivo Nacional indebidamente ejecuta esas leyes. P or  consiguiente yo 
creo que el Poder Ejecutivo de la Provincia cumple con un mandato 
contitucional movilizando la guardia nacional cuando es convocada 
por el Congreso.

Por otra parte los P oderes Públicos Provinciales no son apodera
dos de la guardia nacional: la Nación tiene relaciones directas con 
ella y si un guardia nacional se encuentra que ha sido violentado en sus 
derechos tiene abierta las puertas de la Justicia Federal para recla
mar contra el Gobierno de la Nación.

A sí es que los cuerpos legislativos, ni las asambleas constituyentes 
bajo el sistema que nos rige, no pueden constituirse apoderados de los 
guardias nacionales para demandar á la Nación ni jestionar nada en 
nombre de la guardia nacional contra los poderes de la Nacional. Es 
por esto que decía que aun á pesar de estar convencido com o estamos 
de la justicia del proyecto del señor Convencional Alsina, no podem os 
aceptarlo en toda su estencion sino limitarnos á evitar el mal en cuanto 
sea posible. En este sentido creo que la Comisión Especial ha hecho 
perfectamente bien, estableciendo que el Tesoro  de la Provincia cos 
teará el servicio de la Guardia Nacional cuando sea reclamado por la 
Nación para el servicio ordinario d é la  frontera, reconociendo por 
ese hecho que no tenemos facultad para declarar que ese servicio es 
inconstitucional. L o  único que podem os hacer á este respecto es au
torizar á la Legislatura para votar los fondos necesarios para pagar 
el reemplazamiento de la Guardia Nacional, reconociendo que ese ser
vicio es legítimo y constitucional. De esta manera vendría á ser inne
cesario el servicio de la guardia nacional. Pero  puede ser muy bien 
que laNacion adopte el sistema de conscripción que provee á lo s m e -  
dios legítimos de tener un ejército de línea, siendo entonces innecesa
rio el servicio de la guardia nacional y por consiguiente ilusoria esta 
facultad acordada á la Legislatura para votar una suma para hacer 
ese servicio. Sin em bargo, nosotros queremos mas que lo que pro-

12
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pone la Comisión, queremos una garantía del Gobierno de la Provin
cia que no dependa déla sanción de las Cámaras, yes por eso que de
cimos: desde hoy en adelante cuando la Nación llame á la guardia 
nacional para el servicio ordinario de las fronteras^ la Provincia de 
Buenos Aires costeará con su tesoro público el número necesario de 
soldados para reemplazarla. Es por esto que no se incluye este artí
culo entre las atribuciones del cuerpo legislativo, sino entre las decla
raciones de derecho y garantías, en que debe figurar el artículo pre
sentado por el señor Convencional Alsina.

S r . I r i g o y e n —Lamente déla Comisión, señor Presidente, al pre
sentar el proyecto en discusión no ha sido hacer facultativo de la Le
gislatura lo que en él se prescribe, sino al contrario, establecer 
precisg y terminantemente como una obligación de la Legislatura vo
tar anualmente recursos para reemplazará los guardias nacionales en 
el servicio á que hasta ahora han sido llamados. El proyecto presen
tado por los señores Convencionales, coincide perfectamente con este 
pensamiento, y la Comisión por su parte, no tiene inconveniente en 
aceptarlo, porque está dentro délas ideas de todos los miembros de 
la Comisión y no puede resistirlo.

S r .  A l v c a r —Todos estamos de acuerdo en que el servicio de fron
teras es uno de los grandes males que aflige la Provincia de Buenos 
Aires. Sobre esto parece que no habría dicidencia. Sin embargo, 
el señor Convencional Elizalde ha supuesto que la resistencia por 
parte de la Provinciade Buenos Aires á enviar la guardia nacional 
para el servicio de la frontera, sería una violación de la Constitución 
Nacional.

S r .  A  Ico r í a —Pongámonos en ese caso, y aun en este caso, 
debemos nosotros imponerle á la Provincia de Buenos Aires este 
sacrificio, á fin de hacerlo posible para que la guardia nacional no vaya 
á hacer este servicio de la frontera, ofreciéndole al gobierno nacional 
los medios de hacerlo de otra manera. Así es que este artículo de la 
Comisión viene á satisfacer perfectamente todas las aspiraciones de 
los señores Convencionales, porque se ha puesto, como ha dicho en 
el peor de los casos: en el caso de que la guardia nacional esté obliga
da á prestar el servicio de fronteras.

Entonces no hemos entrado á resolver la cuestión constitucional; 
porque la Comisión ha creido que no era de la competencia de esta 
corporación resolverlo.

Ahora en cuanto al proyecto que proponen algunos señores Con
vencionales en dicidencia, solo voy á agregar que por mi parte no 
tengo inconveniente en aceptarlo, puesto que él vá mas directamente 
al objeto que nos proponemos, puesto que es preceptivo estableciendo
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q u e  e l  servicio déla  frontera no se haría por medio de guardias na
cionales.

S r .  A l s t n a — Señor Presidente: aunque parezca raro, me lia toma
do de nuevo la discusión de mi artículo, porque recien me fué reparti
do el despacho déla Comisión. Aunque los señores d é la  Comisión 
Especial tuvieron la deferencia de consultarme sobre si el artículo de
bía de figurar entre las atribuciones del Cuerpo Legislativo ó nó, no 
creia que se trajera hoy este asunto al debate. Com o el asunto es 
grave y la hora es avanzada, yo en caso  de tomar la palabra lo haré 
para contestar á los señores Diputados Elizalde y Alcorta, y pediría 
que se levantara la sesión para hacerlo con mas tranquilidad en la 
sesión próxima.

Apoyada suficientemente esta indicación, se votó y fué 
aprobada, levantándose la sesión á las once y cuarto de la 
noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a . 

D i e g o  A r a n a .  

Secretario.





Acta de la Sesión del 19 de Abril de 1872

P residencia del doctor don Manuel Q uintana

p r e s e n t e s :

Presidente
Acosta
Alcorta
Alsina
Alvear
Areco
Bernal
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Guido
González Catan
Gutiérrez
Goyena
G orostiaga
Huergo
Irigoyen
Kier
López
Marin
Montes de Oca
Miguen s
Mufiiz
Martínez
Nuñez
Pereyra
Quirno Costa
Rocha
Rom
Romero

En Buenos Aires, á 19 de Abril de 1872, reunidos, 
en su sala de sesiones, los señores Convencíales (al 
márgen) el señor Presidente declaró abierta la se
sión, faltando los señores (al márgen.)

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 
lectura á las renuncias presentadas por los señores 
Convencionales Tejedor y Cazón, que fueron unáni
memente aceptadas, y á los diversos proyectos relati
vos á la abolición del servicio ordinario de fronteras 
por la guardia nacional, continuando su discusión.

Usó de la palabra el señor Rom, sosteniendo la 
constitucionalidad del proyecto presentado por el 
señor Alsina, contestándole el señor Goyena, y de
fendiendo á la vez el que él había suscrito. El señor 
Alsina dijo, que tanto su proyecto como el presenta
do por el señor Goyena y otros señores, eran cons - 
titucionales, deteniéndose á refutar al señor Elizalde 
y analizando las ventajas prácticas que su proyecto 
entrañaba; contestóle el señor Goyena y lo combatió 
el señor Gutiérrez, pasando en seguida á un cuarto 
intermedio, quedando con la palabra el señor Iri
goyen.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales 
el señor Irigoyen opinó que tanto el proyecto defen
dido por el señor Goyena como el del señor Alsina, 
eran idénticos en su fondo, porque ambos tendían á 
la abolición del servicio de fronteras por la guardia



144 CONVENCION CONSTITUYENTE

37 c  Sesión ord. Acta de la sesión Abril 19 de 1872.

Sevilla Vasquez 
Sometiera 
SaenzPeña 
Del Valle 
Villegas

a u s e n t e s  c o n  Aviso:

Agrelo
Cajaraville
Domínguez
Escalada
Estrada
Insiarte
Langenheim
Mitre
Moreno
Ocantos
Rawaon
Sundblad
Varela

nacional; adhiriéndose al primero pidió se votase 
por aclamación.

El señor Elizalde impugnó las ideas vertidas por 
el señor Irigoyen, sosteniendo la constitucionalidad 
del servicio de fronteras, opinando debía prescindir- 
se de todo, áfin de poner un remedio al mal existen
te. El señor López combatió también las teorías 
sostenidas por el señor Govena, contestándole este 
último y levantándose la sesión á las 11 1[2 de la 
noche.

Villegas (S.)

AUSENTES SIN a v i s o :

M a n u e l  Q u i n t a n a .

Costa (L .) 
D ’Amico 
Jurado 
Morales

D ie g o  A r a n a .

Obarrio Secretario.^



Sesión del 19 de Abril de 1872

P residencia del doctor don M anuel Quintana

SUMARIO—Renuncias presentadas por los señores Convencionales 
Cazón y Tejedor—Discurso del señor Alsina—Discur
so del señor Goyena—Discurso del Beñor Irigoyen— 
Discurso del señor Elizalde.

• ........................................................................................................................ O
Buenos Aires, Abril 19 de 1872.

A l señor P residen te de la Convención , D r. D . Manuel Quintana.
Sin ser indiferente á la prueba de deferencia que quizo darme la 

Honorable Convención, no aceptando mi renuncia, según tuvo la bon
dad de comunicármelo el señor Presidente, me encuentro sin embargo 
en la resolución de reiterarla en los mismos términos y por razones de 
carácter privado no menos imperiosas.

Saluda al señor Presidente con consideración  distinguida.
D aniel M . Cazón.

Buenos Aires, Abril 19 de 1872.
Señor Presidente de la Convención.

Persuadido, apesar de mis deseos, de que no me es posible con
traerme á los asuntos de la Convención, como su importancia lo re
quiere, me veo forzado á presentar de nuevo mi renuncia, rogando al 
señor P residente quiera recabar su aceptación.

Dios guarde al señor Presidente.
C. Tejedor.

Sr. A lsina  (**) — Yo fui llamado, señor Presidente, al seno de la Co-

(*) Falta el principio de esta sesión, tomada por el Beñor Camaña. 
(**) No está correjido por su autor.
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misión Especial. Allí cambiamos esplicaciones; pero, francamente, 
no nos convencimos. Tres de los señores de la Comisión creían que 
mis artículos eran inconstitucionales, otros tres me acompañaban has
ta donde mis artículos iban; y otros señores manifestaron que no tenían 
opinión fija sobre el particular.

Temiendo que se perdiese todo, por ser demasiado exigente, hice 
lo que he solido hacer otras veces en la vida práctica de las luchas par
lamentarias: ceder algo para conseguir aigo. En este sentido pediría 
á los señores de la Comisión que aceptaban la redacción que había 
propuesto, permiso para retirarles el pobre concurso que les había 
ofrecido, para prestárselo á otra redacción que en mi concepto llena 
todas las necesidades. Por otra parte, me sería muy agradable hacer 
esto, tanto mas cuanto que bajo el punto de vista constitucional son 
exactamente iguales los artículos en pró de los cuales acaba de hablar 
el señor Convencional Goyena y los que lie presentado yo en la sesión 
anterior.

El señor Convencional Elizalde queriendo tomar un punto de parti
da, decía: «es que la guardia nacional de la República está encomenda
da al Gobierno Nacional.»

La frase, señor Presidente, no es muy propia; al ménos no es muy 
técnica: la guardia nacional que es el pueblo argentino armado, no 
está encomendado á ninguno de los poderes, lo que hay es que el Con
greso legisla sobre la guardia nacional, que es cosa muy distinta.

Ahora bien ¿cómo legisla el Congreso sebre la guardia nacional? 
De dos maneras únicamente: ó movilizándolas milicias para reprimir 
revoluciones ó rechazar invasiones, ó para ejecutar las leyes de la Na
ción; y aun entiendo que cuando se habla de las leyes de la Nación, no 
solo se refiere á la Constitución, sino alas que dicta el Congreso, en 
la inteligencia de que son leyes dictadas con arreglo á los principios 
fundamentales que la Constitución encierra.

Respecto de este punto, creo que el señor Convencional Irigoyen, 
dijo lo bastante en la sesión anterior; pero creo que seria hasta ofender 
el buen sentido de los constituyentes, decir que cuando se proponía tan 
alto concepto al Congreso, la facultad de armar ála República no ha- 
bia tenido para nada presente el recuerdo de Calfucurá. Así es que 
yo creo que cuando los constituyentes concedieron esa facultad al 
Congreso para rechazar invasiones, nunca pudieron tener en mira que 
se interpretase que era para rechazar las invasiones de los indios, ó 
para hacer el servicio ordinario de las fronteras. Además, el señor 
Convencional Elizalde, decía que hasta cierto punto la causa de los 
males que se hacen sentir con motivo de la reunión de los contingentes 
para la defensa de las fronteras, era la falta de una ley de milicias.
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No, señor Presidente, tenemos ley de milicias, lo que no tenemos es 
una ley de remonta ó de reclutamiento; pero la ley de milicias no puede 
estatuir lo que quieren los señores Convencionales, puesto que la ley 
de milicias solo se ocupa de dividir la guardia nacional en brigadas, ó 
en cuerpos con aquellos regimientos y aquellas compañías, disponien
do al mismo tiempo que tales y cuales ciudadanos sean enrolados en 
laguardia nacional. Esto es lo único que puede disponer la lev de 
milicias.

Pero decia el señor Convencional también, que mis artículos impor
taban hasta cierto punto constituir un poder público para la Provincia. 
A  este respecto yo me permitiré decir que mucho peor sería reducir á 
condiciones tan pobres una gran cuestión social com o es la del servi
cio de fronteras.

La Constitución en este caso, señor, no se constituye, com o se lia 
dicho, en apoderada de ios hom bres, sino en salvadora de los princi
pios., revindicando para esos hom bres la usurpación de que habia 
sido objeto. Pero  se dice que la acción individual queda espedita 
para que ocurra á quien corresponda en caso de que fuese inquietada 
arbitrariamente. El que conozca  nuestro m odo de ser en la campaña, 
el que conozca  com o son citados generalmente esos pobres guardias 
nacionales, sabe perfectamente que no han de venir á entablar la 
acción ante los tribunales, cuya existencia ignoran. Esto no es posi
ble, señor Presidente, pero hay m ás que decir respecto del servicio 
militar que deben prestar los ciudadanos.

Y o  creo que hay otro artículo de la Constitución que es el punto 
de vista de donde debem os partir. El artículo 21̂  d ice :— «todo ciuda- 
« daño está obligado á armarse en defensa de la Constitución y de la 
« patria.» Y o  sostengo, señor Presidente, que fuera del caso á que 
se refiere este artículo, ningún ciudadano está obligado á tomar el 
fusil, y que todo lo demás es echar por tierra la Constitución que se 
invoca. Y  no se diga, señor Presidente, que en presencia de este 
artículo venimos á prestar acatamiento á las leyes que se dictan inter
pretando de distinta manera la Constitución y armando á los ciudada
nos argentinos para qne presten otros servicios que no son en de
fensa de la pátria, ni para sostener la Constitución, porque tenemos a 
este respecto otros artículos muy precisos, y que parece que se hu
biesen puesto allí com o para prevenirse de las malas interpretaciones 
que pudieran darse á la Constitución. Me refiero al artículo de la 
Constitución Nacional que prohíbe al Congreso dar leyes que puedan 
alterar el espíritu de las leyes constitucionales. Este artículo piohi- 
be, señor Presidente, que la República se pueda desnaturalizai poi 
medro de decretos y leves que dicte el Congreso.

13
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Además, hay otro artículo que prohíbe ú los gobernadores de Pro
vincia revelarse contra las leves de la Nación, sean cuales fueran kis 
disposiciones contrarias contenidas en las constituciones provin
ciales.

También hay en la misma Constitución otro artículo que dice:—
« que los derechos no enumerados que nacen del principio de la so
lí beranía, se consideren incluidos en ella, aunque no lo estén espre- 
« sámente.»

Yo digo que este es un principio salvador; pero además hay otro 
correlativo que es este: —«los deberes que no estén incluidos esplíci- 
tamente, están tácitamente escluidos.» Por consecuencia, los ciuda
danos argentinos no tienen otro deber sino el de armarse en defensa 
de la Constitución y de la patria. Ahora si algunos señores Conven
cionales creen que en los fortines se defiende la Constitución y la 
patria, entonces no habrá cuestión; pero para mi al menos, allí en los 
fortines no se hace absolutamente nada de eso.

Ahora señores, si del terreno de los principios descendemos al ter
reno de la práctica ¿qué sucede? Sucede algo que, aunque en realidad 
se practica, es completamente inconstitucional.

En la provincia de Buenos Aires, yen tulas aquellas provincias 
que prestan servicios de fronteras, el Gobierno Nacional se dirige á 
los gobernadores de provincias y les pide el contingente. El Gobier
no de provincia dá sus órdenes y se citan los guardias nacionales, 
pero ¿quién es el que cita? El alcalde ó el comandante militar, que, 
como saben los señores Convencionales, es el Gobernador de campa
ña. Por consiguiente, muy bien podía dirigirse el Gobierno Nacional 
al G o b e r n a d o r  de la campaña v no al Gobernador de la Provincia, por 
que la verdad esquela ciudad nunca contribuye á este servicio sino la 
campaña. Ahora sigamos del Arroyo del Medio y pasemos al otro 
lado.

¿Cómo se hace este servicio en las demás Provincias? A este res
peto se lia sentado en el Congreso el año pasado una jurisprudencia 
que no deja de ser original. Según esa jurisprudencia solo tienen 
el deber de prestar servicios en las fronteras las provincias que ten
gan fronteras. Como se vé, es una de las mayores anomalías que 
pueden encontrarse en un país que se rige por el sistema federal. Si 
el servicio de fronteras es un servicio nacional, claro es que todas 
las provincias deben contribuir á hacer ese servicio. ¿Cómo se eselu- 
yen entonces á las otras provincias que no tienen fronteras? Entre 
tanto lo que se guarda en las fronteras no es otra cosa que la riqueza 
pública, es el ganado que produce la renta que viene á invertirse des
pués en escuelas y en otras necesidades de las provincias que no tie-
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nen fronteras. Ahora, yo pregunto, habiendo com o hay un artículo 
especial que dice, que el servicio de las fronteras está encomendado 
al Gobierno general; habiendo otro artículo que dice que la base de 
las cargas públicas es la igualdad y la proporcionalidad, ¿puede de
cirse que el servicio de las fronteras, com o se hace actualmente, os 
ajustadoá los principios constitucionales? Absolutamente no, es la 
negación de todos los principios.

(Aplausos.)
Ahora, señor Presidente, yo me voy A permitir creer, que seria una 

teoría nuiy fácil de probar, que en el fondo no dicrepan en lo mínimo 
la redacción que apoya el señor Convencional Goveua y la mía, apesar 
de que el señor Convencional ha dicho que es. inconstitucional. El 
primero de mis artículos dice que ningún guardia nacional pueda ser 
citado para el servicio de las fronteras. ¿Y qué es lo que dice el otro 
artículo? Que el Gobierno de la Provincia no podrá mandar guardia 
nacional para el servicio de fronteras, sino tropas de línea. Esto co 
mo se vé no quiere decir otra cosa, sino que queda prohibido mandar 
guardias nacionales. Entonces ¿cuál es la diferencia? Francamente, 
yo no la alcanzo.

Y o  pregunto al señor Convencional ¿si por el artículo que él propone 
el Gobernador de una provincia puede citar á las milicias para hacer 
el servicio ordinario de fronteras? ¿En qué está pues, la diversidad, en 
cuanto al principio? Está únicamente en que el señor Convencional 
que deja la palabra, interpreta de una manera muy lata aquellas fa
cultades que se desprenden de la de organizar que corresponde al 
Congreso. Pero  en esta facultad de organizar, señor Presidente, no 
entra la de desorganizar. Y  yo digo al señor Convencional que el 
Congreso legisla sobre la guardia nacional y soldados de línea, no 
organiza la guardia nacional, que mas bien la desorganiza. A  este 
respecto yo le pediría al señor Convencional que me muestre alguna 
ley de los E stad os-U n idos  ó de cualquiera otra parte que organice la 
guardia nacional. El señor Convencional me decía en la Comisión 
que el señor Ministro de la Guerra ó el Presidente de la República se 
empeñaba en no recibir los guardias nacionales y que querían que le^ 
dieran soldados de línea; pero yo digo que ni los principios consti
tucionales, ni las leyes mismas podrían ser nunca aplicadas s is e  to
mara por norma el capricho de los hombres.

Paitam os, pues, del principio dequ e  todos procedem os con buena 
fé, que todos estamos animados de patriotismo y que todos querernos 
remediar el mal que se siente. Señor Presidente, cualquiera que sea 
la redacción que se adopte, ya sea que ella corte el mal radicalmente, 
ya sea que lo haga m enos intenso, me he de felicitar toda mi vida de
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haber traído á la discusión de mis colegas un asunto que entraña para 
mi el primero de nuestros problemas sociales. No sé áqué atribuirlo, 
señor Presidente, no sé si será que el fanatismo me ciega, no sé si 
será que incesantemente veo el mal con proporciones gigantescas; 
pero mi creencia es que no hay organización posible de la guardia 
nacional para el servicio de las fronteras, basado en los principios de 
libertad ni aun de acuerdo con las máximas del cristianismo, mien
tras los guardias nacionales de la campaña sean condenados á no 
tener lo que tienen todos los hombres, hijos de un pais libre: libertad; 
á no tener lo que tienen los presidarios: hogar, y á no tener lo que 
tienen los mismos salvajes y los esclavos—familia, porque hasta los 
mismos esclavos, señor Presidente, tienen el hogar del amo, que los 
ampara contra la intemperie.

(Aplausos.)
Para los que pretenden poner resueltamente la mano sobre esta 

llaga social; es consolador sin embargo ver que cuando llega el dia 
de esta discusión en que se trata de un principio del cual depende la 
seguridad individual, todos conocen que es lo mas exacto y que es 
preciso á todo trance arrancar de raiz la causa de los orígenes, causa 
que bien puede calificarse de grandes iniquidades.

Muy poco ó nada tendría que agregar, señor Presidente, al cuadro . 
conmovedor que nos presentó en la última sesión, el señor Conven
cional Irigoyen pintándonos con colores muy vivos la condición triste 
y desgraciada en que se encuentran los argentinos habitantes de la 
campaña bajo el azote del contingente.

Si esos hombres, señor Presidente, que han adquirido una fama 
universal escribiendo novelas v romances, conocieran en todos sus 
detalles lo que es el modo de ser de los paisanos bajo el azote del 
contingente, no necesitarían ni inspirar la imaginación, ni recurrirá 
fábulas para escribir con el nombre de: «Misterios del servicio de 
fronteras*) el romance mas memorable de nuestro pais.

Siempre que oigo hablar, señor Presidente, de esas grandes con
quistas de la idea en los países libres, siempre que oigo hablar de 
las instituciones que han puesto en práctica, cuando menos, la idea 
de la perfección en materia de organización política. Siempre que 
oigo hablará alguno de mis colegas con una sinceridad que aplaudo, 
y reconozco, del voto directo, de la proporcionalidad de la representa
ción popular, de las-escuelas obligatorias y de tantas otras cosas, 
señor Presidente, pasa por mi razón un fenómeno singular, y es que 
ante las teorías que los señores Convencionales detienden con tanto 
calor y la practicabilidad de ellas, veo levantarse un fantasma sinies
tro:— el contingente de la frontera convirtiéndose en una barrera in-
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salvable entre las palabras y los hechos, entre la teoría y la práctica.
(Aplausos.)

Quiero en vano algunas veces desechar ese sentimiento; en vano 
quiero emanciparme de él: no lo con s ig o , porque ese sentimiento es 
hijo de una convicción profunda que me dice que es de mi deber exa
minar sobre todo la practicabilidad de una reforma antes de dejarme 
cautivar por su verdad abstracta.

Señor Presidente, creo que he dicho ya lo bastante y agregaré para 
terminar que pensar en la libertad del sufragio,' por ejemplo, mientras 
pese sobre los pobres paisanos de la campaña la amenaza de aquellos 
que pueden llevarlos á la frontera si no le venden su conciencia; para 
mí, señor Presidente, es ridículo y hasta irritante querer obligar á los 
paisanos dejando m uchas veces abandonados sus intereses, á ir á 
constituir los poderes públicos, que hasta ahora nadie ha hecho por 
mejorar la condición de su vida moral y aun material.

Hé dicho.
(Aplausos.)

<$’/*. G o y e n a —Y o  quisiera, señor Presidente, poseer en este m om en
to el don de la elocuencia para coronar con sus flores al señor Con
vencional que deja la palabra, que tratando la cuestión bajo el punto 

. de vista de las doctrinas la ha sacado á un terreno mas vasto, dándo
le mas am plios horizontes.

El señor Convencional ha hecho de nuevo la elocuente pintura de 
nuestro estado social, que hizo el señor Convencional Irigoyen en la 
sesión anterior.

Es verdaderamente consolador que todos ,los  miembros de la Con
vención que hasta ahora han tomado parte en el debate, se encuentren 
animados de los m ism os fines, deseosos de realizar los m ism os pro
pósitos y las m ism as ideas: no hay divergencia en el fondo; todos es
tamos conform es en cuanto á la necesidad por todos sentida,- por todos 
reconocida, de cambiar el estado social de nuestra campaña igual hoy 
á lo que era en tiempo de la C olonia ,' y quizá peor que lo que era en la 
época_Mrbara y om inosa  de la tjranía. Pero  si bien estoy conforme 
con el señor Convencional que deja la palabra en estas ideas, de que 
ninguno disiente, quiero á mi vez rectificar algunas de las que ha ver
tido para colocar la doctrina en su verdadero terreno y para no autori
zar com o lijeras las que creo condensar en el artículo que me permitió 
examinar la primera vez que hablé.

El señor Convencional dice que el artículo presentado por él es exac
tamente lo m ism o que los que han presentado anteriormente algunos 
señores Convencionales á los cual es he acompañado.

Sin em bargo, señor Presidente, yo noto esta gran diferencia entre
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la doctrina de donde deriva el artículo presentado por el señor Con
vencional Alsina y la doctrina á que responde el artículo presentado 
por los señores Convencionales á quienes he acompañado en esta me
dida.

El señor Convencional Alsina entiende que cuando se trata de un 
servicio militar ordenado por las autoridades nacionales, es á condi
ción que las Provincias consideren justo este servicio, y que esta in
justicia ha llegado ú ser irritante, razón por la cual cree que están fa
cultadas las Provincias para negarse á obedecer esa disposición, es 
decir, para negarse á cumplir el mandato de las autoridades naciona
les, las cuales reconoce competentes por otra parte.

En estamateria, señor Presidente, no es difícil hacer simpático el 
testo á los ojos del pueblo, cuando pesa sobre él una gran injusticia ó 
una iniquidad irritante, porque precisamente nada en-la vida social, 
nada es mas fácil que concitar las pasiones, para promover una reac
ción justa contra ese estado de cosas, pero las leyes y las institucio
nes tienen precisamente por objeto promover en lo posible el desen
volvimiento de la sociedad, sin necesidad de recurrir al medio peli
grosísimo de consitar las pasiones. Así aun cuando el estado del 
servicio de la frontera actualmente en la Provincia de Buenos Aires, 
en todas las demás Provincias que tienen frontera fuese mucho mas 
injusto, mucho mas irritante de lo que es en realidad, no habria nece
sidad de desconocer la Constitución Nacional, que es la Ley suprema 
de la República, por parte de la Provincia, para adoptar disposiciones, 
por las cuales las autoridades provinciales hicieran lo posible por re
mediar ese mal; no habria necesidad de decir no cumplo las leyes del 
Congreso, no cumplo los decretos del Poder Ejecutivo, autorizados 
por Leyes del Congreso.

¿Quién puede negar, señor, que es verdaderamente monstruoso el 
estado político y social de nuestra campaña?

¿Quién puede negar que es una injusticia, si puede atenderse con 
fuerzas nacionales el servicio de la frontera, arrancar de la familia, 
del hogar, de la propiedad, de todo lo que moraliza al hombre, de todo 
lo que ama el hombre y lo ennoblece, quien puede negar, digo, que es 
una injusticia arrancarle al pobre paisano para llevarlo á matar en de- 
fensade la propiedad de los ricos, de los estrangeros que solo apro
vechan del beneficio de la civilización y déla libertad de que no apro
vecha el pobre paisano, que vive lejos de los centros de civilización? 
Nadie; pero yo digo que para curar estos males es preciso heehar ma
no de remedios legales, remedios permanentes, porque estos son 
males de siempre y el remedio para curarlos es necesario que sea un 
remedio permanente.
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Por consecuencia, yo creo que este remedio no lo debemos buscar 
en una doctrina peligrosísima, diciendo a la s  autoridades provincia
les que se nieguen á concurrir con los guardias nacionales.

Se dice que solo en el caso en que la Nación se baile empeñada en 
una guerra eslraugera podida solicitarse por la autoridad nacional, el 
servicio de la guardia nacional para defender la frontera; pero la verdad 
esquelas fuerzas nacionales no están empleadas en unaguerraestran- 
gera, estánempleadas generalmente en contener las insurrecciones.

Si la situación política del país hace que la guardia nacional tenga 
que emplearlas fuerzas en otra clase de servicios que el de frontera, 
cuando no hay insurrecciones que sofocar, entonces la Provincia de 
Buenos Aires puede, apoyada en la Constitución, decir que no contri
buye con los guardias nacionales, por que la Nación no está en guerra 
estrangera, ni .tiene que sofocar ninguna insurrección con la fuerza 
que tiene á su servicio, pero cuando las fuerzas nacionales están em
pleadas en ese otro servicio, igualmente importante, entonces la Pro
vincia tiene que concurrir con la guardia nacional, porque así lo exige 
la Constitución que es la ley suprema de la República.

El señor Convencional Alsina ha hecho referencia á los Estados- 
Unidos, pero véase lo que dice Renten su libro sobre la «Jurispruden
cia Constitucional de los Estados.» Dice que está reconocido por la 
Corte Suprema que en materia de milicias y organización militar las 
únicas competentes son las autoridades nacionales.

Por la redacción del ai tículo que sostengo en este momento se es
tablece que el deber de la Provincia de concurrir con fuerza propia al 
servicio de la frontera, se establece el derecho de la Nación para exijir 
ese concurso de las Provincias v se establece también la buena doc-

M

trina, mientras la N ación no provea  ú él p or  si sola.
Esta es la espresion del pensamiento de todos nosotros, es decir, 

que la Nación es la que debe proveer á la seguridad de la frontera con 
su fuerza propia, y que las fuerzas de las Provincias deben ser única
mente reclamadas en caso de que las fuerzas nacionales no bastasen 
para practicar el servicio de que se trata. Pero siempre vendremos 
aparar á este punto en que reside toda la cuestión; si necesariamente 
hay que convocar las milicias provinciales para ese servicio, si hay 
injusticia en la manera con que las leyes nacionales reparten ese ser
vicio ¿es justo autorizar á las autoridades de las provincias para re
velarse con las disposiciones del Congreso y los decretos del Poder 
Ejecutivo Nacional autorizados por ese Congreso? Y o digo que no. 
Esto en cuanto á la Constitución Nacional. ( * ) .......................................

(*) La continuación de este discurso y de la sesión, no existe porque fué tomada por el se
ñor CamaCa.
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S r .  I r i g o y c n — Después de esto ¿la convocatoria se lia hecho apoya
da en una ley especial del Congreso ó se ha hecho apoyada en la san
ción de una partida del presupuesto que acuerda, alguna vez, al Go
bierno Nacional la facultad de gastar sumas en ese servicio?

A este respecto se ha dicho que se ha apoyado simplemente en que 
en el presupuesto nacional que registra una partida que decia: — «Se 
acuerdan tantos mil pesos para tantos guardias nacionales,» como si 
una disposición respecto de la cual todos estamos de acuerdo, que es 
violatoria de los derechos mas preciosos de los hombres, pudiera 
fundarse en esa autorización implícita.

Tienen razón los señores qne presentan el proyecto á que nos he
mos adherido los miembros de la Comisión, porque, por mas consi
deración que me merezca la opinión del señor Convencional Goyena, 
digo que es inconstitucional el acto ó la disposición por la cual se lleva 
á los guardias nacionales á la frontera.

El señor Convencional nos ha dicho que el servicio de la frontera 
es un servicio nacional. Nosotros no lo negamos: precisamente por 
que es un servicio esencialmente nacional, es que decimos que la 
Provincia no tiene obligación de concurrir áese servicio, porque para 
guardarla frontera, precisamente para mantener el orden de ella, es 
que está el ejército de linea cuya misión principal es esa.

Además, señor Presidente, como todos los ciudadanos concurren 
directamente por medio de contribuciones y de impuestos al pago y 
sostenimiento de ese ejército, creemos que no están obligadas las 
Provincias á concurrir con sus ciudadanos á ese servicio que es esen
cialmente nacional, y para el cual los poderes públicos nacionales 
tienen los medios ó los elementos suficientes.

El señor Convencional nos decia también que el proyecto del señor 
Alsinanos colocaría en una actitud inconstitucional, que nos llevaría 
á declararnos en revolución contra las leyes del Congreso.

Yo puedo estar equivocado, señor Presidente, pues creo todo lo 
contrario: el Congreso no tiene facultad de dictar leyes para llevar la 
guardia nacional á la frontera; la facultad del Congreso relativamente 
á los guardias nacionales está clara y terminantemente marcada en la 
Constitución; primero puede citarlos para el cumplimiento de las le
yes nacionales; segundo, para el sometimiento de una insurrección; 
tercero, para la defensa del territorio nacional, y cuarto, para repeler 
invasiones. ¿Dónde está, pues, la facultad del Congreso para dictar 
leyes obligandoá la guardia nacional á hacer el servicio permamente 
de la frontera?

Si los poderes públicos con arreglo á la Constitución no pueden 
ultrapasar sus atribuciones, si no pueden ultrapasar su esfera de
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acción no les corresponde esa facultad, porque solo tienen aquellos 
que espresamente les ha delegado el código fundamental que rige á la 
Nación.

Entonces si el Congreso no tiene facultad de dictar una ley convo
cando la guardia nacional para el servicio ordinario de la frontera, no 
es obligatoria la resolución que dicta en contrario, puesto que usurpa 
atribuciones que no le están delegadas por la voluntad popular,

Yo pregunto: si al Presidente de la República se le ocurriese dictar 
una sentencia en un pleito, quién se creería obligado por esa senten
cia? Absolutamente nadie. Pues en ese mismo caso se encuentra el 
Congreso cuando legisla sobre un punto que no le ha sido delegado 
por la voluntad popular, y por consecuencia los ciudadanos se en
cuentran en el caso de negarse á cumplir aquella disposición, decli
nándolas ante la justicia nacional.

He notado que se considera sumamente peligroso que los Poderes 
provinciales puedan examinar la constitucionalidad délas disposicio
nes que son llamadas á cumplir y francamente debo declarar que no 
participo de este temor. Y o  creo que los poderes públicos provincia
les., señor Presidente, el Gobernador de la Provincia por ejemplo, 
tiene no solo el derecho, sino el deber de examinar la constitucionali- 
dad de las órdenes que reciba de los poderes nacionales.

Este derecho no puede negarse absolutamente á ese.funcionario pú
blico y mucho menos podríamos negarlo nosotros, que hemos san
cionado la reforma de que nos estamos ocupando.

El artículo que lleva el número 45ó 40 ¿qué dice? Dice que serán 
responsables los ejecutores ó los agentes por el cumplimiento de 
toda orden contraria á las garantías establecidas en el artículo 45 como 
en los demás.

Y o pregunto, señor Presidente, ¿cómo se conciliaria esta responsa
bilidad, si se niega al mismo tiempo la facultad de examinar la cons
titucionalidad de las órdenes que se trata de hacer cumplir?

Si el funcionario público está, obligado á cumplir toda órden sin 
examinarla, sin observarla, no sé en qué podríamos basarnos para 
hacerle responsable de la trasgresion que sufran los derechos ó las 
garantías individuales.

Se ha dicho también, señor Presidente, que en la Constitución Na
cional está prescripto este servicio.

Además de la demostración que acabo de hacer, voy á presentar un 
argumento que no dudo que ha de influir en el ilustrado espíritu del 
señor Convencional Goyena yen el de la Convención. Sin duda que
todos estamos de acuerdo en condenar como perjudicial el servicio de

14
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la frontera por lá guardia nacional, como una violación del derecho 
de propiedad, de los derechos de la familia, del hogar, etc. pero yo 
pregunto: puede creerse que en el código fundamental de la Nación 
hay alguna disposición que autorice la mas escandalosa violación de 
los mas sagrados derechos de los hombres? Yo no lo creo. Si la 
Constitución Nacional contuviera semejante iniquidad deberíamos 
apresurarnos á tomar una esponja para horrar ese artículo execrable.

Se dice que la misión de esta Convención no es precisamente ocu
parse de esta materia. No, señor Presidente, precisamente es la 
misión preferente de esta Convención ocuparse de esa materia. Esta 
Convención está llamada principalmente á establecer las verdaderas 
y positivas garantías de los ciudadanos y si en el desempeño del en
cargo que ha recibido, se encuentra con una práctica inconstitucional 
¿debe la Convención, cerrar los ojos, solo porque el servicio deque se 
trata es de la incumbencia de los poderes nacionales? No, señor, el 
deber de esta Convención es levantar en alto las garantías, es quitar 
del medio todas las violaciones, todas las irregularidades que encuen
tra para la vida libre del ciudadano. Esto es á lo que debe atender la 
Convención con preferencia; y con tanta mas razón en el caso presente 
cuanto que, me permito recordar á la consideración del señor Conven
cional que nos ha hablado de los peligros que ofrece el servicio de la 
frontera un argumento que sin duda no habrá escapado á su ilustrado 
criterio y es que nos vemos amagados hasta de un gravísimo peligro 
social.

Todos conocemos los hechos recientes que han tenido lugar en la 
campaña, me refiero al atentado bárbaro del Tandil. A mi me ha lla
mado la atención que entre los criminales que figuraron en ese acon
tecimiento se hallasen muchos hombres conocidos como pacíficos y 
laboriosos.

Esos hombres sin embargo fanatizados por falsas ideas no trepida
ron en clavar el puñal en el corazón de los estrangeros, guiados sin 
duda por un sentimiento de animadversión sobre los estrangeros pa
cíficos que son un elemento de civilización y de progreso, sentimiento 
que hasta ahora no habíamos visto despertarse en los habitantes do 
nuestra campaña. Como se comprende, este acto de barbarie solo ha 
podido tener lugar á causa de la ignorancia que reina entre ellos, pues 
se les ha hecho comprender que los estrangeros son la causa de los 
males que sufren y no la obra de las prácticas inconstitucionales in- 
devidamente toleradas en nuestro pais.

(Aplausos.)
Yo creo, señor Presidente, que el proyecto del señor Convencional
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Alsina no difiere del proyecto sostenido por el señor Convencional 
Goyena, el cual ha creído que ese proyecto iba mas adelante que el 
pensamiento de la Comisión; pero yo creo que no tiene razón para 
sostener que la convocatoria de la guardia nacional es constitucional 
y que los Poderes Públicos d é la  P ro v in c ia n o  se ponen en rebelión 
contra las leyes de la Nación dejando de ejecutaraquellas disposiciones 
que son inconstitucionales. En este sentido el proyecto del señor 
Convencional Goyena, satisface todas las exigencias y yo pediría ú los 
señores Convencionales, puesto que estamos conform es en adoptar 
un arbitrio, que al m ism o tiempo que concibe la diversidad de las 
opiniones, ofresca un medio de remediar el mal que todos sentimos, 
redactáramos un artículo, con mas tiempo que pudiera conciliar todas 
las opiniones y al m ism o tiempo suprimiera el servicio permanente de 
la frontera por la guardia nacional.

S r .  E l u c d d e  (*)— La luminosa discusión que ha tenido lugar sobre 
el asunto de que nos ocupam os, ha venido á demostrar su gravedad. 
Hay, señor Presidente, opiniones profundamente opuestas: algunos 
señores Convencianales pretenden que el servicio de la frontera es 
inconstitucional.

Si tal doctrina prevaleciese, la consecuencia forzosa sería rechazar 
el proyecto que ha presentado la Comisión, com o el que ha presenta
do el señor Convencional Alsina y el que hem os presentado nosotros, 
porque no podría la Convención, com o lo acaba de manifestar el señor 
Convencional Irigoyen, sancionar que es inconstitucional y proveer 
al mismo tiempo los m edios de hacerlo. Esto sería completamente 
negatorio de toda buena regla, de todo principio legal. Por eso es 
que nosotros hemos d icho lo m ism o com o ha dicliQ, el señor Conven
cional A lsina y la Comisión de que forma parte el señor Irigoyen: este 
servicio es constitucional.

El señor Convencional Alsina ha dicho que no en todos los casos era 
inconstitucional, que había algunos en que era constitucional, por 
ejemplo, en el caso de guerra exterior y en caso de admitir la posibi
lidad de un caso en que este servicio sea constitucional, entonces es 
necesario proveer á los m edios de remediar ese servicio que reconoce
m os todos que es tan od ioso .

Pero hay otros señores Convencionales, que, van mas adelante, 
creen en el principio que ha desenvuelto el señor Convencional Ir igo 
yen, que, no solo  es constitucional el servicio en el caso de guerra 
exterior, sino en otros casos  mas. Entonces com o medio de conci-

(*) No está correjido por su autor-



158 CONVENCION CONSTITUYENTE

3 7  a Sesión ord. D iscurso del señor FAizalde A b r il 19 de 1872.

liar esta opinión hemos dicho: nosotros no somos competentes para 
declarar cuando el servicio de las fronteras es ó no constitucional.

Admitiendo que hay algunos en que este servicio es constitucional, 
es necesario remediar el mal que se esperimenta á causa de ese servi
cio, y entonces en el proyecto que presentamos nosotros dejamos en 
pié la cuestión de la constitucionalidad ó la inconstitucionalidad del 
servicio ordinario de las fronteras, para que sea resuelta por la auto
ridad competente. De manera pues que nos colocamos en el verda
dero temperamento prudente, porque como hay casos en que ese ser
vicio inicuo, es sin embargo requerido, debemos preveer los medios 
deque ese servicio se haga sin perjuicio de la Nación.

De esta manera, la Nación tendrá los hombres que necesita sin que 
nos arrebate á los padres de familia honrados y á los ciudadanos pa
cíficos de su hogar. Asi es que yo no comprendo como los que acep
tan esta idea, puedan al mismo tiempo sostener otra idea que viene á 
serla negación de lo que propone á laConvencion.

Como lo que acaba de indicar el señor Convencional Irigoyen, la 
verdadera cuestión es como la propone el señor Convencional Gu
tiérrez.

Este servicio es inconstitucional: si laConvencion participa de esta 
opinión hay que variar lodos los proyectos, tanto el del señor Alsinn, 
como el de la Comisión Especial y el nuestro, porque seria un verda
dero anacronismo que, los que sostenemos que es un servicio incons
titucional, tratemos de establecer los. medios de hacer ese servicio. ■ 
Esto seria una verdadera burla al buen sentido, pero como no puede 
la Convención aceptar un temperamento cualquiera sin formar su 
conciencia sobre la constitucionalidad de este servicio en todos los 
casos, voy á permitirme proponer un temperamento por el cual se 
conciben todas las opiniones.

Como este servicio puede ser constitucional, en muchos casos que 
nosotros no estamos llamados á juzgar, lo mejores admitir como po
sible la constitucionalidad.

La'Constitución Nacional señor, ha confiado al Gobierno Nacional 
la defensa de la frontera y la defensa de la frontera tiene que ser re
glamentada por las leyes de la Nación y por consiguiente, todo lo que 
se refiere á este servicio es nacional. ¿Cuáles son los medios natura
les que el Gobierno Nacional (á quien se le impone el deber de defen
der las fronteras) tiene para hacerlo?—la Constitución lo dice. Los 
fondos que vota el Congreso, las tropas de linea y lo facultad de for
mar la guardia nacional.

S r .  M o r e n o —Eso no lo dice.
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S r .'E lú a ld e —Sí señor, lo dice la Constitución, y por otra parte 
seria un absurdo que se impusiera al Gobierno Nacional el deber de 
defender la frontera, la vida y la propiedad de los ciudadanos y al 
mismo tiempo no se le diesen los medios eficaces de hacerlo. No es 
un medio eficaz, por cierto, la simple autorización para pedir fondos 
no es tampoco un medio eficaz como lo ha demostrado la esperiencia 
tener un ejército de línea que realmente no existe. Así es que si no 
se le dalos medios de cumplir este deber, no sé como podrá llenarlo 
el Gobierno Nacional.

Hay otra cuestión constitucional tan grave ó mas grave quizá que 
esta, yes  la de saber si el Congreso tiene la facultad de dar la ley de 
conscripción.

Hasta ahora se ha creído que la ley de conscripción era inconstitu
cional, puesto que haciéndose evidentemente sensible su necesidad, ni 
el Poder Ejecutivo ni el Congreso Nacional se ha atrevido durante 10 
ó 12 años á sancionar esa ley.

Entonces yo pregunto cuales son los medios eficaces que tiene el 
Gobierno Nacional para formar el ejército de línea?

No le queda mas que el enganche voluntario dentro ó fuera del país 
y los condenados. Pero contra los condenados, señor, se ha levanta
do el grito en toda la República: desde los gefes de cuerpos hasta las 
últimas autoridades, han comprendido que con criminales no se ha
cen ejércitos, porque llevan el jérmen de la desmoralización y son 
los soldados mas caros. Además es necesario emplear con ellos los 
castigos mas bárbaros para contenerlos; y hasta la moral está con
denando medios tan inadecuados para remontar el ejército, ra
zón por la cual nadie quiere aplicarlos.

No queda mas que el alistamiento voluntario, que está hoy consi
derado tan imposible y tan odioso, como el mismo servicio de fron
teras. ¿Porqué? Porque todo el mundo sabe como se hace el servicio 
de fronteras á consecuencia de las leyes á que hice mención en la se 
sión anterior. Nadie se ha ocupado de decir: el servicio de la frontera 
es malo, hagámoslo mas equitativo.

Parece que por el contrario han dicho: el servicio es odioso y malo, 
contribuyamos para que se haga mas inicuo á fin de acabar con él. 
El alistamiento voluntario no ha dado resultados; no se han cumplido 
nunca las contratas de alistamiento y los soldados enganchados que 
concluían su contrata, tenían que pasar sin embargo sirviendo toda 
su vida. De aquí resulta que en lugar de irse aumentando el engan
che, cada dia ha ofrecido mas dificultades; y de ahí ha partido la 
creencia entre nosotros de que es malo el alistamiento voluntario.
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Respecto al reclutamiento fuera del país no nos queda otro medio 
para defender la frontera que la guardia nacional ó la conscripción.

Nos han quedado, pues, dos cuestiones igualmente difíciles, y yo 
considero aun mas difícil la de la conscripción que la de la guardia na
cional. Por consiguiente, sería un caso verdaderamente ridículo que 
al Gobierno Nacional se le hiciera responsable de la seguridad de la 
frontera si no se le dan los medios eficaces para defenderla. Yo creo 
que cuando se le quitan todos los medios posibles de defenderla, 
hasta le quitamos el deber de defenderla.

Ahora si el servicio de la frontera es inconstitucional, si esta Con
vención declarase por aclamación, como lo ha propuesto el señor 
Convencional Irigoyen, que este servicio era inicuo aun cuando el 
Gobierno Nacional no participe déla misma idea, no podemos hacer 
otra cosa que ordenará los gefes de fronteras que licencien la guardia 
nacional, cualquiera que fueran las condiciones que se opusieran, 
cualquiera que fueran los males que esto pudiera producir. No po
dríamos hacer otra cosa á no ser que deseáramos infringir la consti
tución.

¿Y qué liará el Gobierno Nacional entonces con 1500 hombres de 
línea para atender á la defensa de la frontera?

Es claro que no podría defenderla, pero esto no puede sostenerse.
Yo comprendo perfectamente todo lo que hay de inicuo en el servi

cio de la guardia nacional; pero lo que hay que hacer es acabar cuanto 
antes con este servicio; pero al mismo tiempo es preciso dar á las au
toridades nacionales medios eficaces para la formación del ejército de 
línea. Si no hay medios de formar ejércitos de línea, si no hay ley de 
conscripción, ni se puede dictar por ahora, entonces es preciso que la 
guardia nacional concurra al servicio de la frontera con arreglo á lo 
que prescríbela Constitución Nacional.

Si el Gobierno Nacional ó el Congreso hubiese dado no solamente 
la ley quo actualmente existe, sino la ley de milicia; si hubiese estable
cido que el servicio de la frontera debe ser hecho por la guardia na
cional de todala República y no únicamente por las provincias que 
tienen fronteras, entonces la guardia nacional habría quedado mas 
aliviada en este servicio, porque serian muy pocos los individuos de 
cada provincia que tendrían que concurrir á él.

Dada esta condición, nosotros presentamos un temperamento á fin 
de que este servicio no sea tan odioso ni tan gravoso para una provin
cia en beneficio de las otras. Además creemos que el Congreso ha de 
hacer lo posible por remediar este servicio haciéndolo al mismo tiem
po mas equitativo, con la esperanza de que con el tiempo pueda des
aparecer, y me parece que procediendo así, no violamos ningún princi-
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pió y al mismo tiempo proveemos una gran necesidad sancionando 
el proyecto de la Comisión que á mi juicio concilia todas las opiniones 
disidentes que se lian manifestado en el debate.

(*) Falta la conclusión de esta sesión que fuó tomada por el taquígrafo señor Camaña.





Acta de la sesión del 23 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p r e s e n t e s :

rVe.-iidente
Acosta
Al corta
Alvear
Alsina
IJcrnal
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol 
L) 'Aniico 
Eiizalue 
Encina 
Estrada
González Catan
Guido
Gutiérrez
Goyena
G o rostía "a
Iluevgo
Iusiarte
Irigoyun
Kier
López
Langc-ulieim 
Mitre 
Marin 
Miguen s 
Muíiiz

En Buenos A ires á veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos, reunidos eií su sala de 
sesiones los señores Convencionales (al margen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión, fritando 
los señores (al margen.)

L u ego  de leída y aprobada el acta de la anterior, 
se dió lectura á tres com unicaciones del P oder 
Ejecutivo, acusando recibo de las en que se le co 
municaba la anulación de las elecciones practicadas 
en la ciudad el 24 de Setiembre y en la 12a seccfím 
de Campaña el ocho de OctubrQ del año ppdo, y la 
aceptación de las renuncias presentadas por los se 
ñores Garrigós, Gutiérrez, Tejedor y Cazón.

Leidos los proyectos sobre la abolición del servi
cio ordinario de fronteras por la guardia nacional, 
continuó su discusión tomando la palabra el señor 
López para contestar al señor Goyena; negando al 
Ejecutivo Nacional el derecho de movilizar las mi
licias que solo pertenece á los Estados. Defendió la 
constitucionalidad del proyecto del señor Alsina.

El señor Goyena contestó defendiendo el proyecto 
presentado por él y varios otros señores Convencio
nales y combatiendo el del señor Alsina, esplicando 
la diferencia que existía entre uno y otro. El señor 
Quirno Costa sostuvo que am bos proyectos estaban
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Martínez 
Montes de Oca 
Nuñez
Qninio Costa
R f i w s o n

iíoclia
Rom
Romero
Sevilla Vasquez 
Sundblad 
Sacnz Peüa 
Del Valle 
Villegas (S.)

AUSENTES CON A V IS O :

Agrelo
Areco
Dominguez

en oposición con la Constitución Nacional. El se
ñor del Valle contestando á los discursos de los se
ñores Irigoyen, Alsinay López pronunciados etrla 
sesión anterior opinó que los Estados no .están 
obligados á obedecer las prescripciones inconstitu
cionales correspondiendo á la Córte Suprema deci
dir las cuestiones que se susciten. El señor Huergo 
dijo: que los poderes públicos no tienen atribución 
para movilizar la guardia nacional para el servicio de 
fronteras, por que este servicio es del resorte de la 
Policía de Campaña, y que, para salvar las dificul
tades que podían tocarse en la práctica debería ha
cerse una declaración con las reservas necesarias 
para salvar el principio, como se hizo cuando se 
trató de lós límites de la Provincia.

Obanio 
Ocautos 
SomelleTn 
Pereyra 
Villegas (M.)

AUSENTES SIN AVISO:

Costa (I 
J lirado 
Moreno 
Morales

•)

El señor Alsina refutó las ideas vertidas por los 
señores Goyena y Del Valle. Habló también en 
contra de los proyectos presentados, el señor Raw- 
son, opinando que ambos eran inconstitucionales, 
porque ya fuesen considerados los indios como na
cionales, ya como estrangeros, sus incursiones tie
nen que ser considerados como sedición ó como 
invasión; y que es al Congreso al que corresponde 
legislar sobre las milicias de los dos Estados, citan
do en su apoyo la autoridad délos Estados-Unidos.

Contestó también al’ señor Del Valle, el señor Iri
goyen, haciendo notar la diferencia existente entre 
Jafederacion de los Estados-Unidos y la de nuestra 

República, como también la diferencia de los ejércitos de línea de la 
Union á los nuestros; deteniéndose así mismo á contestar los discur
sos délos señores Quirno Costa y Rawson. Quedando con la pala
bra el señor Gorostiaga, se levantó la sesión por su indicación, á las 
111)2 de la noche.

COX LICENCIA

Escalada
Várela

M a n u e l . Q u i n t a n a .
Dtcf/o A ra n a .

S p c i ' P l n r i o .



Sesión del 23 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q ui nt a n a

SUMARIO—Continúa la discusión del proyecto de ley presen
tado por el señor Convencional Alsiua 'sobre el 
servicio de las fronteras por la guardia nacional— 
Discurso del señor López—Discurso del señor 
Goyena—Discurso del señor Quirno Costa—Dis
curso del señor Del Valle—Discurso del' señor 
Alsina—Discurso del señor Irigoyen.

Leída, aprobada y firmada el acta de la sesión anterior, se 
dio cuenta de los asuntos entrados. En seguida se pasó á 
la orden del dia con el dictamen de la Com isión Especial 
nombrada para dictaminar sobre el proyecto de ley presen
tado por el señor Convencional A lsina sobre el servicio de 
frontera por la Guardia Nacional, leyéndose el dictamen de 
la Comisión y los proyectos presentados por varios señores 
Convencionales.

Sr. Presidente— Continúa la discusión pendiente.
Sres. Lopez y  G oyena— Pido la palabra.
Sr. Presidente— No sé cuál de los señores Convencionales la pidió 

primero.
Sr. L ópez—Y o  lahabia pedido.
Sr. Presidente—La lian pedido varios señores Convencionales; 

pero no sé quien la lia pedido primero.
Sr. Goyena— Y o  entendía que había quedado con la palabra en la 

última sesión.
Sr. Presidente— No recuerdo que el señor Convencional dijera que
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había quedado con la palabra, recuerdo si, que indicó que iba á con
testar á algunos puntos del discurso del señor Convencional López, 
sin perjuicio de hacerlo mas estensamente en la sesión próxima.

S r .  G o yen c i—De todos modos, no tengo inconveniente de hablar 
después del señor Convencional López.

S r .  L o p e s —El señor Convencional Goycntt habló en la sesión últi
ma y dejó la palabra, y en este caso lo que corresponde es que otro 
señor Convencional la tomase. Yo la había pedido cuando el señor 
Presidente dijo que entrábamos á la orden del dia.

S r .  P r e s i d e n t e —Tiene la palabra el señor Convencional López.
S r .  L o p e s  (*)— He insistido en tomar la palabra, porque tengo que 

contestar á los cargos que el señor Convencional Goyena me hizo al 
dejarla en la sesión anterior, cargos que necesito levantar delante de 
la Convención, no solo en cuanto se refiere al mismo señor Conven
cional Goyena, sino también en cuanto se refiere á otros señores Con
vencionales que de ninguna manera han sido atacados por mí en la 
discusión. •

El señor Convencional Goyena empezó diciendo que yo había teni
do ocasión dereprocharle que carecía dejuicio.

Entonces, señor Presidente, ó yo me esplique mal, ó el señor Con
vencional Goyena, no comprendió la verdadera accesión de mi razo
namiento respecto á la parte en que dice el señor Convencional que 
me he dirijido á otros señores Convencionales.

Puede ser que no haya usado de la palabra precisa que se necesita
ba para caracterizar la equivocación en que respecto de las doctrinas 
estaba el señor Convencional Goyena.

Yo dije que había defecto de juicio involuntario, defecto de racioci
nio, es decir, loque se llama sofisma, defecto que de ninguna mane
ra afecta la rectitud y honorabilidad del Convencional que incurre 
en el, así como no faltaba á la honorabilidad ninguno de los orado
res que incurrieran en ese defecto involuntario, que no podrá dejar 
de existirdeparte de alguno de los señores de la Convención, que en 
algunos de los oradores que habían tomado parte en la discusión, ha
bía falta de lógica, falta de estabilidad un el raciocinio, puesto que 
venían á parar áconclusiones contrarias que no podían contener ver
dad.

Y cuando dije que este era el defecto de que adolecía el señor dipu
tado Goyena, estaba lejos de decir que ese joven á quien estimo y de 
cuyas aptitudes tiene bastantes pruebas la Convención, careciese de 
rectitud y totalmente de juicio. Lo único que dije es que había falta

(*) No está correjido por su autor.
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de juicio en su raciocinio empleando la palabra juicio en el sentido 
de la conclusión que nace de premisas determinadas.

De aquí el señor diputado Govena espuso las m ism as razones y 
conclusiones que en efecto me ratificaron m ucho mas en que su racio
cinio carecía en aquel m omento de juicio , porque al m ism o tiempo 
que carecían de lógica, incurría en nuevos sofismas, porque tomado 
por punto de partida el m odo de entender mi discurso, dijo que era de 
regla general, casi siempre que los grandes pensadores, aquellos h om 
bres mas ilustrados y mas capaces, que habían dedicado su vida á la 
averiguación de la verdad, incurrían con mas generalidad que otros 
en falta de práctica y en errores de ju icio , aun entrando los que tienen 
semejantes actitudes.

Aquí debe levantar semejante cargo.
Muy bien puede ser qué los elogios que el señor diputado hace al 

hacerme este reproche, no sean m erecidos, pero si alguna vez los a c 
tos de mis ju icios ó de mis raciocinios carecían de oportunidad y de ver
dad, no es, señor Presidente, en manera alguna porque yo sea un 
hombre, ni mas competente, ni mas ilustrado, sino al contrario, por 
que en el momento que incurrí en ese error, no era el hombre q u e d e -  
cía el señor diputado Goyena. Así es preciso establecer que cuanto 
mas esfuerzos hace el hombre por averiguar la verdad, cuanto mas 
estudio y capacidad tiene, está mas cerca de la verdad, mas cerca del 
acierto y que si ha errado no es precisamente porque haya hecho es
fuerzos para tener todas las aptitudes de los estudios y de los con oc i
mientos. P or  consiguiente, el señor diputado Goyena no debió enun
ciar un axioma general falso por el gusto de reprochar un momento de 
ofuscamiento que encontró en mi ju icio .

Pero voy á entrar al fondo de la cuestión.
IIa_dicjigjeJ..syeñor._Cp.iivencional Goyena que yo había hablado del 

cesarismo, que había traído la cuestión á este tópico por satisfacer, ó 
al menos por encontrar la ocasión de dar rienda suelta ó este exeso, 
diré así, de prevenciones personales que yo pueda tener _con respecto 
á la administración del general Mitre y el señor Sarmiento.

Y o  debo levantar .este cargo, señor Presidente, en primer lugar 
porque (no sé si es por desgracia ó por fortuna) mi carácter es de tal 
naturaleza, que si yo hubiese tenido ocasión de hacer el m enor repro
che y jiub iese  querido hacerlo., lo habida hecho con todas las señales 
ó cargos determinativos y con toda la precisión que hubiese sido ne
cesaria ponqué hubiera creído que era de mi deber hacerlo así; pero 
protesto que no tuve semejante necesidad. Cuando hablé del cesa
rismo debo declarar que no pude tener en vista ni al señor Sarmiento, 
que no es un César, ni al señor Mitre que tampoco lo es. El único
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propósito fué rebatir el argumento del cesarismo que habia traído el 
señor diputado Goyena para probar como los soldados de nuestra mi
licia provincial deben hacer el servicio de la frontera. Entonces dije 
que cuando se trataba de los pueblos libres era de mal efecto traer el 
ejemplo del cesarismo, entonces empecé á demostrar al señor Con
vencional los inconvenientes que trae el cesarismo militar en los pue
blos libres, cesarismo que acababa con las instituciones, que las ar
ruinaba, por decirlo así, haciendo uso para esto de los principios del 
derecho público moderno que estaba rigiendo en los pueblos li
bres. Dije que un pueblo convertido en soldados no podía mantener 
en ninguna parte del mundo el predominio de los principios y de las 
garantías constitucionales, políticas y democráticas que necesitan los 
pueblos libres. Así es que cuando yo traje el cesarismo, lo traje 
ingenuamente y de una manera directa á la cuestión para contestar 
al señor Diputado Goyena que habia reforzado sus argumentos tra
yendo el ejemplo del cesarismo y creo que lo he traído de una manera 
que no autoriza al señor Convencional para creer que lo habia traído 
con el objeto de hacer ataques dirigidos á personas de quienes no me 
acordaba. Por consecuencia no tiene el derecho de hacerme ese re
proche, y creo que ha habido impertinencia de soparte en decir que 
por prevención en contra de ciertas individualidades he usado de ese 
argumento.

Así es que es preciso que quede establecido, que cuando he traído á 
la discusión semejante tópico, no ha sido sino para rechazar el ejem
plo traído por el señor Convencional y establecer esto que prueba pre
cisamente lo contrario de lo que el señor Convencional quería que se 
estableciera, es decir para demostrar que con ese ejemplo era imposi
ble que las milicias pudiesen ser milicias y al mismo tiempo ciudada
nos de un pueblo libre, los habilitados para ejercer todos los actos 
que necesitan las instituciones libres de un país.

Pero fué mas adelante el señor Convencional: estableció que era 
omnipotente y omnímoda la facultad del Presidente de la República y 
autoridades nacionales para odiar mano de la guardia nacional en 
aquellos casos en que la creyera que debiera usarse de los soldados 
milicianos; que á este respecto ni las provincias ni los individuos tie
nen mas derécho, ni que hacer otra cosa que obedecer las órdenes 
que el Presidente dé sobre esa movilización de milicias y que no se 
habia demostrado que esto fuese inconstitucional.

Cuando yo empecé á hablar dijeque me consideraba feliz de hacerlo 
después que habia tenido la palabra el señor Convencional Irigoyen 
quien habia demostrado la inconstitucionalidad de la doctrina en vir-
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tud de la cual el Presidente y las autoridades nacionales pueden dis
poner délas milicias de una manera om ním oda y legal.

El señor Convencional Irigoven estableció lo que yo mismo tengo 
que reiterar y es que los Guardias Nacionales, ó las milicias de la 
Provincia se componen de ciudadanos cuyos derechos son inviolables 
y que no se pueden tomar para el servicio sino en casos escepcionales. 
Estos casos escepcionales están perfectamente m arcados en la Cons
titución y no sería mas que en los casos de insurrección, en que es 
preciso som eterá  aquellos que se subléban contra la Constitución y 
las leyes, ó en caso deinvacion eslrangera.

Esto tiene lugar por una sencilla razón, señor Presidente; cuando 
peligra la independencia, cuando’ peligran las garantías constitucio
nales de un país, todas las leyes ordinarias han cesado, y entonces es 
preciso echar manó de medidas estraordinarias.

Entonces deja de haber ciudadanos, porque todos los habitantes del 
país tienen que convertirse en soldados, porque ante de la defensa de 
la independencia, de la constitución y de. las leyes todo otro derecho 
desaparece.

Entonces la autoridad hace uso de un derecho suprem o de salva
ción que se llama— estado de sitio— en que todos los individuos están 
bajo la acción de la ley marcial. Entonces cesan los derechos políti
cos y aun los civiles y no queda otra obligación que la de defender el 
país y esto se hace en virtud del derecho que tiene todo país de echar 
mano de todos los recursos cuando peligra su independencia. Pero  
esta es una escepcion que la Constitución Nacional ha establecido d i
ciendo cóm o y de qué manera debe establecerse el servicio de la guar
dia nacional.

Pero es preciso ir mas allá, señor Presidente, es preciso que n oso 
tros entremos á considerar que cuando hablamos de Guardia N acio
nal hacem os una verdadera confusión de las cosas.

En un país democrático y federal com o es entre nosotros, no existe 
guardia nacional, al menos esta es la doctrina en los E stados-U nidos 
y entre nosotros también; por que el sistema que hem os adoptado re
chaza toda unidad en el poder militar.

Colocándome en cualquiera parte que se me quiera colocar, digo 
que en ningún país democrático existe lo que se llama milicias, por 
que estas no constituyen ejército, ni son guardias nacionales, ni están 
bajo la acción de ningún peder.

En apoyo de estas doctrinas, tenemos autoridades muy respetables 
de constitucionalistas muy conocidos  com o W eb ster  que tratando de 
este punto establece de una manera categórica las doctrinas que á este 
respecto deben tenerse presente, y es una satisfacción para mí que
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1 Webster lo baya dicho, cuando se trata de una cuestión como esta. 
Por consiguiente-pido á la Convención que tenga la bondad de per
mitirme dar lectura de un discurso del año 1840, Webster dice así: — 

(Leyó.)
Si se duda de la verdad de estas palabras pongo el volumen en la 

Secretaría de la Convención, para que los señores Convencionales 
puedan ver si sonó no exactas.

Ahora yo digo, señor Presidente, abandonando la cuestión sobre 
el sofisma ¿no es antilógico decirnos que cuando la Constitución Na
cional dá todas las atribuciones que se necesitan para casos determi
nados al Presidente y al Congreso de la República le quita la respon
sabilidad de esas atribuciones?

Hasta ahora, señor Presidente, habiasido un principio constitucio
nal en todas partes que todo poder que tiene una atribución, tiene 
única y esclusivamente la responsabilidad deesa atribución.

Yo digo, pues, señor Presidente, que si el estado, que si la confe
deración ó el Gobierno Nacional tiene todas las atribuciones que nece
sita para defender las fronteras, si él tiene todas las atribuciones que 
se necesitan para ocurrir á su seguridad, no puede carecer de ninguna 
de las responsabilidades que le impongan estas atribuciones y debe 
estar necesariamente incluidas el conjunto de las responsabilidades.

Seria absurdo de parte de una Constitución que le dijese á un poder: 
Usted tiene tales atribuciones y al mismo tiempo le negase la respon
sabilidad de esas atribuciones que le impone.

Así, pues, por los proyectos que nos están sometidos, sobre todo el 
del señor Convencional Goyena que nos dice de una manera categóri
ca que todas las atribuciones que pertenecen á la movilización de las 
milicias, al ejército y á la defensa de las fronteras recaen en la auto
ridad nacional. Entonces, señor Presidente, ¿de dónde resulta la 
consecuencia de que es la provincia la que ha de venir como estado 
único, esclusivo é independiente del Congreso y de todo aquello que 
forma el conjunto de la Nación, la que ha de venir á obrar con las atri
buciones y las responsabilidades de ese servicio?

Yo creo que aun colocando la cuestión bajo el punto de vista en que 
lo coloca el señor Convencional, debemos deducir precisamente la 
consecuencia contraria diciendo: si la Provincia es la que tiene la res
ponsabilidad de la defensa de la frontera y es la que tiene los medios 
de hacerla, luego tiene la atribución, y si tiene la atribución, entonces 
quiere decir que la atribución del Gobierno Nacional está divididacon 
la provincia. Yo digo que cuando se trata de las milicias provinciales 
es precisamente así.

Los artículos 104 y 105 de la Constitución Nacional establecen que
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las mismas provincias cuando se hallen en la necesidad de hacer la 
defensa de las fronteras de un modo rápido, corresponde al Goberna
dor movilizar las milicias y él, con esas milicias, hace el servicio de 
frontera. Pero aquí no se trata del servicio de la guardia nacional, 
y este inciso de la Constitución es demasiado importante para que yo 
deje de ponerlo en boca de la Convención.

Dice así el artículo 108, después de establecer que las provincias no 
pueden hacer tales y cuales cosas:— «ni armar buques de guerra, ni 
levantar ejércitos, salvo el caso de invasión esterior, ó de un peligro 
tan inminente que no admita dilación, dando cuenta al Gobierno Fe
deral, que tenemos establecido.» En caso de invasión rápida de in
dios, son las milicias de la provincia las que deben salir con sus gefes 
y oficiales nombrados por ella, etc., y en todos los casos habrá de dar
se cuenta al Poder Ejecutivo Nacional, para que se pongan de acuerdo 
para obrar, lo que quiere decir que si no se ponen de acuerdo no tiene 
fuerza la responsabilidad de la atribución conferida por este inciso.

De manera, pues, que lo único que establece este inciso, es que en 
caso de invasión rápida como son las de indios, las provincias tienen 
el derecho de armarse para rechazar esa invasión.

Creo, pues, que el proyecto del doctor Alsina es el único que allana 
estas dificultades, y que todos los otros no hacen m asque obviarla de 
una manera completa y peligrosa, puesto que á pretesto de invasiones 
de indios, la provincia puede mantener ejército armado, hasta fuerza 
de línea, lo cual está completamente en contra de la prescripción 
constitucional que establece que las provincias no pueden tener ejér
cito.

Sr. G oycna. ( * ) .............................................................................................

Viniendo ahora al discurso pronunciado por el señor Convencional 
López en esta sesión, en la parte relativa á la cuestión, constitucional, 
que es para mi interesante, y sobreque ha rodado todo el debate, diré 
que yo no he tenido la fortuna de percibir en el discurso del señor Con
vencional nada que altere en manera alguna las doctrinas que he es
tablecido fundándome en el artículo constitucional.

Yo he aceptado en la sesión anterior aquellas doctrinas que esta
blecen jque, en cuanto á las milicias, la jurisdicción nacional es com 
pleta.

El inciso 25 del art.67 dela Constitución Nacional, dice: — * Corres- 
« ponde al Congreso autorizar la reunión de las milicias de todas las

(*) Falta la primera parte de este discarao que fud tomado por el seQor Camafia.
16
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t Provincias, ó parte de ellas cuando lo exija la ejecución de las leyes,
« y sea necesario contener las insurrecciones ó repeler las invasio- 
« nes. » * Disponer la organización, armamento y disciplina de
« dichas milicias y la administración y gobierno de la parte de ellos 
< que estuviese empleada en servicio de la Nación, dejando A las 
* provincias el nombramiento de sus correspondientes gefes y ofi- 
« cíales, y el cuidado de establecer en sus respectivas milicias las 
« disciplinas prescriptas por el Congreso. >

Ha sido necesario el empleo de toda la habilidad escolástica del se
ñor Convencional López, para demostrar como en ninguno de estos 
casos puede hallarse comprendido el servicio de frontera; pero me 
parece que será muy difícil salir airoso de semejante embarazo, y 
creo que efectivamente no ha salido airoso el señor Convencional en 
la demostración que ha hecho, porque cuando se trata del servicio de 
la frontera y es insuficiente el ejército de línea de la nación para ocur
rir á las necesidades del servicio ¿se trata ó no se trata de hacer cum
plirlas leyes déla nación"? ¿Se trata ó no de hacer efectiva la Consti
tución y de hacer prácticos los objetos para que ha sido dada?

Se trata nada menos que de mantener las condiciones indispensa
bles de la existencia de esas mismas leyes, y del funcionamiento regu
lar de las instituciones. Luego, el concurso exigido por las autori
dades nacionales de las milicias, es necesario para hacer efectiva la 
Constitución.

Además, dice el artículo que es atribución del Congreso la reunión 
ó movilización de milicias para repeler invasiones.

El señor Convencional entiende que solo se trata de invasiones es- 
Irangeras. Yo creo que bien pueden compararse las invasiones es- 
trangeras con las invasiones traídas por los salvages; porque una in
vasión de quince mil indios es un peligro igual á las invasiones de 
quince mil estrangeros que desembarq-uen por el rio en lugar de venir 
por la Pampa. Entonces si existe la misma razón, cual es la de sal
varla nación de este peligro en que se encuentra, debe tener lugar la 
aplicación déla misma ley.

Decía el señor Convencional López apoyado en el art. 108 de la 
Constitución Nacional que las provincias no necesitaban sino ampa
rarse de ese articulo y reunir sus fuerzas para repeler las invasiones; 
pero no es eficaz para el objeto esta manera do argumentar, porque 
se trata de un caso que no es precisamente el que tenemos en vista; 
no, se trata de los diversos procedimientos que pueden emplearse 
para suprimir el servicio de frontera.

Nadie discute, ni se ha discutido, ni se ha puesto en duda el que
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en ca so  de una invasión repentina, que tratándose de un peligro de 
cualquier generOj en que es necesar io tornar medidas urgentes para 
conjurarlo, las provincias no pueden disponer de todas las fuerzas 
que tengan. ■

Pero aquí se trata del servicio ordinario y de las necesidades que 
surgen entonces, para que de acuerdo con la Constitución, pueda 
la Provincia tener reunidas esas fuerzas permanentemente para ocur
rir á todas las necesidades que exija e) servicio de fronteras. El ar
tículo 18 de la Constitución no se refiere á los casos enumerados por 
el señor Convencional, porque, como he dicho, no se trata sino del 
servicio permanente, para el cual es necesario la reunión de la guar
dia nacional.

Y o he lamentado que se hayan producido en la sesión anterior los 
incidentes ú que ha hecho referencia el señor Convencional en su dis
curso, y como con lo que he dicho creo que he contestado al señor 
Convencional relativamente á la cuestión constitucional, voy á con
cluir, y no volveré á tomar la palabra en el curso de este debate si al
gunas otras alusiones análogas á las anteriores, no me pusieran en el 
caso de hacerlo.

Sr. Quirno Costa— El art. 5o de la Constitución Nacional, señor 
Presidente, establece que cada Estado tiene el derecho de dictar una 
Constitución con el objeto de garantir el régimen municipal, la Admi
nistración de Justicia y la instrucción primaria y que bajo estas condi
ciones se garante á cada Estado Federal su existencia política. Y  el 
artículo 106, establece que cada provincia dictará su propia Constitu
ción con arreglo al artículo anterior.

Ahora, yo pregunto, señor Presidente, siendo las bases de todas 
Jas constituciones provinciales las que establece el artículo 5o, ¿en 
cuáles de estas bases se encuentran apoyados los proyectos que es 
tán en discusión? ¿Es acaso en la que trata del régimen municipal? 
¿Es acaso en la que trata de la Administración de Justicia, ó de la 
instrucción primaria?

Esos proyectos establecen que no se citará á la guardia nacional 
para el servicio de frontera, y yo no encuentro que este ni ninguno de 
los otros artículos estén de acuerdo con las bases de la Constitución 
Nacional, para la formación de las constituciones de provincia.

Asi es que no me esplico tampoco como el señor Convencional Go- 
yena que tan lucidamente ha sostenido esta discusión, pueda decir, 
hablando constitucionalmente, que suproyecto está de acuerdo con 
la Constitución y que las ideas cfel doctor Alsina, están en-contra de 
las de él, cuando los dos proyectos son exactamente lo mismo, pues 
tienen el mismo fin esplicado con distintas palabras.
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El sefior Convencional Alsina en la sesión anterior demostró per
fectamente que no habia razón para hacer una discusión sobre si ha- 
bia de discutirse uno ú otro proyecto, lo que quiere decir que á su 
juicio los que estuviesen por su proyecto dcbian estar necesariamen
te por el proyecto del señor Goyená. Y yo creo lo mismo, que los 
que combatimqs á uno de los dos proyectos, combatimos los dos.

El artículo I o del provecto del señor Convencional Alsina establece 
que un año después, ó antes si fuese posible, de jurada esta Consti
tución, no se citará á ningún guardia nacional para el servicio de la 
frontera, salvo los casos escepcionales que el mismo artículo esta
blece.

El proyecto del señor Convencional Goyena dice, que la Provincia 
votará los fondos necesarios para que se baga el servicio de frontera, 
por medio de alistamiento de soldados, sin citar la guardia nacional. 
Como sevé, este artículo es exactamente lo mismo que el del proyec
to del señor Convencional Alsina con distintas palabras.

¿Puede establecer, señor Presidente, la Constitución de la Provin
cia que la guardia nacional no será citada en adelante para el servicio 
déla frontera? ¿Qué significa este artículo en presencia de la Consti
tución Nacional? Significa que la Constitución Nacional no rige en 
presencia de la de la Provincia, que la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires impera en toda la República.

Una declaración semejante por parte de la Provincia de Buenos Ai
res, señor Presidente, significa que se pone en abierta contradicción 
con sus antecedentes históricos, con los antecedentes históricos que 
llevaron ú la guardia nacional abatirse en Cepeda y en Pavón para 
revindicarla libertad y conseguirla organización política déla Repú
blica Argentina. Significa levantar una bandera de rebelión, ó cuan
do menos, dar un mal ejemplo que pueden imitarlo cada provincia, 
desarmando así al Poder Nacional, que no tiene otro poder mas fuerte 
que la guardia nacional.

(Aplausos.)
Pero, señor Presidente, ¿porqué se dice que es inconstitucional el 

servicio de la frontera? El inciso 24 del artículo 07 dice: «que se po
drá movilizar la guardia nacional para los casos en que sea necesario 
hacer ejecutar las leyes de la Nación, ó en los casos de insurrección ó 
invasión.» ¿No son leyes nacionales aquellas donde se establece que 
el Gobierno Federal es el que debe cuidar de las fronteras? ¿No es 
invasión el caso de los indios? ¿No es invasión interior?

Sobre este punto, yo voy áinsistir, señor Presidente.
El constitucionalista Curtís, esplicando un artículo de la Constitu

ción de los Estados-Unidos que establece que corresponde al Go-
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bienio Nacional la reglamentación del comercio con los indios, consi
dera tilos indios como una nación estrángera, y puesto que los consi
dera como nación eslrangera para el comercio, deben considerarse 
también como nación estrangera para la guerra. Y  es precisamente 
partiendo de ese principio que en los Estados-Unidos, en 1794, seis 
años después de sancionada la Constitución han declarado lo mismo 
que nosotros, que el Congreso tiene la facultad de citará las milicias, 
de dirigirse á los comandantes de milicias en caso de peligro, median
te los casos de invasión de indios.

Si el articulo de la Constitución de los Estados-Unidos, es exacta
mente igual al que tenemos nosotros, y si así se interpretó en los Es
tados-Unidos esa misma idea, cuando se apelaba de esta discusión 
del Congreso ante la Córte, y la Córte ha declarado que era compe
tente el Congreso, declarando al mismo tiempo sediciosos á los G o
biernos de Provincia, porque teniendo un artículo igual á nuestra 
Constitución habían desobedecido su mandato, yo creo que en vista de 
estos antecedentes históricos que son la base de nuestra Constitución 
política, puesto que la Constitución de los Estados-Unidos es la que 
nos lia servido de modelo, yo entiendo, digo, que el señor Conven
cional López ha sostenido, á mi entender, teorías que serían suma
mente perjudiciales si ellas hubiesen de imperar alguna vez en la Re
pública.

El señor Convencional López, ha dicho que las provincias deben 
tener ejércitos, que deben cuidar de las fronteras porque el Gobierno 
Nacional no las cuida, que las provincias deben tener ejército y nom
brar los gefes. El señor Convencional se olvida sin duda que Rosas 
V Quiroga han estado en el poder porque han estado al frente de las 
milicias y sobre todo ha olvidado que la facultad, de reunir las mili
cias pertenece al Gobierno Nacional.

Por estas consideraciones, reservándome ampliarlas en el curso del 
debate, he de votaren contra de los dos proyectos.

Sr. Del Valle—(*) Y o no pienso hacer un largo discurso, voy á 
limitarme á algunas observaciones que creo de oportunidad en el es
tado en que ha llegado la discusión.

Desde luego dehe empezar por hacer notar un fenómeno parlamen
tario de que quizá tengamos pocos ejemplos entre nosotros.

El señor Convencional Alsina, animado por nobles sentimientos, 
presentó un proyecto sobre-exoneracion de los guardias nacionales del 
servicio de la frontera. La Comisión á la cual ese proyecto pasó, 
aconsejó que fuese sustituido par otro de algunos señores Convenciona-

(*) No está corrpjido por ku autor.
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Ies entre los cuales tengo el honor de encontrarme, y hoy tenemos 
presentado un tercer proyecto, en el cual, aceptando el pensamiento de 
librar á los guardias nacionales de la campaña, del servicio de la 
frontera, salvamos la dificultad que habia surgido con relación á la 
Constitución Nacional de la forma del proyecto del doctor Alsiria, y 
establecemos de una manera preceptiva para las autoridades de la 
provincia, lo que por el proyecto de la Comisión se dejaba como me
ramente administrativo délas legislaturas ordinarias.

Era de esperarse, señor Presidente, que todas las opiniones secon- 
ciliasen y que aceptasen todos una forma que no comprometiendo 
principio ninguno viene á estirpar para siempre esa injusticia sin 
nombre, bajo la cual jimen de tantos años atrás todos los ciudadanos 
de la campaña.

En efecto, pareció que iba á suceder así, porque la comisión á cuyo 
nombre habló el señor Convencional Iiignyen y el doctor Alsina, 
iniciador del pensamiento, se adhirieron á la forma que habíamos pre
sentado, declarando que satisfacía todas sus aspiraciones. Entonces 
era lógico esperar que con esto terminara las dificultades entre aque
llos que estaban de acuerdo en establecer el principio de la exonera
ción de la guardia nacional del servicio de la frontera; pero se produ
jo  un fenómeno rarísimo, y fué el que uno de los proyectos presentado 
y abandonado por su autor, fué recogido por otros señores Conven
cionales, con tanto calor y con tanto ardimiento, que no vacilaron para 
defenderlo, en traer la cuestión á un terreno peligrosísimo sobre el 
cual no quisiera volver.

Propiamente, señor Presidente, no debiera existir discusión ya 
entre los sostenedores de los diversos proyectos que están en deba
te, porque todos estamos de acuerdo en el principio fundamental, y 
en la necesidad de salvar á la guardia nacional de la campaña del ser
vicio de la frontera; pero la disidencia ha venido por razón de las 
doctrinas constitucionales que se han citado á propósito de esta 
cuestión. Y aquí me llega Inoportunidad, señor Presidente, de con
testar á la parte del discurso del señor Convencional Quirno Costa.

Este señor Convencional ha comenzado por establecer las bases 
que debe tener la Constitución refiriéndose al art. 5o de la Constitu
ción Nacional, según el cual la provincia debe asegurar la Aminis- 
tracion de Justicia y el régimen municipal. Entonces el señor Con
vencional refiriéndose al art. 5o de la Constitución Nacional, nos de
cía ¿qué colocación vamos á dar ueste articulo por el cual se dice que 
la guardia nacional de la campaña no tiene que ir á la frontera? Y o  
pregunto á mi vez al señor Convencional, si él entiende acaso que 
según este art. de la Constitución Nacional, las provincias no pueden
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legislar sobre justicia, sobre educación, ni sobre régimen municipal?
A mi juicio, lo (i lie la Constitución Nacional ha querido decir es que 

es indispensable que en las provincias haya justicia, que haya educa
ción primaria, que haya régimen municipal, y de ninguna manera lo 
que entiende el señor Convencional.

Dice el señor Convencional Quirno Costa, que hay una absoluta 
igualdad entre el proyecto presentado por el señor Convencional A lsi- 
na y el que han presentado varios otros'seño'res Convencionales; pero 
el señor Convencional Goyena se ha detenido sobre este punto y 
escuso entrar en otro orden de consideraciones, y voy á limitarme 
simplemente á hacer notar un error que ha padecido el señor Con
vencional.

Ha dicho el señor Convencional que tanto por el art, I o del proyecto 
presentado por el doctor Alsina, com o por el que hemos presentado 
varios señores Convencionales, se privaba la citación de las milicias.

Desde luego, el señor Convencional Quirno Costa, no tiene presente 
lo que dicen los otros art. que hemos presentado, en los cuales deci
mos simplemente que la Provincia concurrirá al servicio de frontera 
con fuerza alistada por medio de enganche, ó de cualquiera otra ma
nera; pero no por eso, nosotros pretendemos limitar el derecho del 
poder nacional, ó del Congreso para citar las milicias cuando sean 
indispensables para salvar al país y las instituciones. Así es que 
solo por un error, o por un olvido compatible en esta cuestión, es que 
puedo esplicarme las palabras que al respectó ha pronunciado el 
señor Convencional Quirno Costa.

Pero voy á entrar al fondo de la cuestión y algunas de las palabras 
del señor Diputado Quirno Costa van á servirme perfectamente para 
ello.

Mi objeto principal al tomar parte en esta discusión, ha sido com 
batir las doctrinas constitucionales de los señores Convencionales 
Alsina, Irigoyen y López, doctrinas que creo subversivas de todo 
buen gobierno y manifiestamente en oposición con la Constitución Na
cional y hasta con los principios fundamentales de la Constitución 
que nos rige.

Han dicho antes los señores Convencionales que cuando el Con
greso citaba á las milicias para el servicio de las fronteras, ó cuando 
lo hacia el Poder Ejecutivo con autorización del Congreso, violaba la 
Constitución ó procedía inconstitucionalmente, y que por lo tanto las 
provincias no estaban en el deber de obedecer esa violación de la 
Constitución teniendo estas el derecho de examinar cuando el Con
greso ha procedido dentro de la esfera de la Constitución. Sobre es
te punto ha contestado también el señor Convencional Goyena con
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algunas argumentaciones que creo que no sellan destruido hasta aho
ra, ni efeo que se destruirán en adelante, porque están apoyadas en la 
Constitución y porque en la Constitución están apoyadas con las ver
daderas necesidades públicas y los verdaderos principios del Gobier
no Federal.

El señor Diputado Govena decía, con razón, quedada nuestra Cons
titución, solo la alta Córte de Justicia Nacional, podía llagar á decla
rar que una ley del Congreso era inconstitucional, y agregaba que las 
autoridades provinciales, que ultrapasando sus facultades entraran á 
examinar si una ley del Congreso era constitucional ó no, y de ahí de
dujeran el derecho de no obedecerla ó el deber de hacerlo, cometerían 
un verdadero delito de rebelión.

En apoyo de estas doctrinas, los señores Convencionales Goyena y 
Alcorta en la primera sesión citaron una resolución de la Córte de 
Justicia de los Estados-Unidos relativa á este punto, sobre un caso 
que tuvo lugar en la guerra de 1812, en que la Córte resolvió que esta 
facultad, residía únicamente en el Poder Nacional.

El señor Convencional Quirno Costa agregaba un nuevo antece
dente á esta cuestión que yo también tenia ya en vista antes y que lo 
voy á recordar, y es que no sólo la Córte de Justicia de los Estados- 
Unidos es la que ha dado á los artículos de la Constitución Nacional, 
la interpretación que le damos nosotros en este momento.

Podría objetarse, quizá, á las decisiones que nosotros invocamos 
por la autoridad de los Poderes Nacionales de los Estados-Unidos, 
diciendo que estas decisiones se esplican por el anhelo de aquel poder 
deaumentar las fuerzas que ya tiene esta atribución del Poder Ejecu
tivo Nacional. Y  precisamente para contestar á esta observación 
voy á invocar la autoridad del Poder Judicial de la Córte Suprema de 
Pennsilvania.

En 1818, la Córte de Justicia de Pennsilvania tuvo ocasión de resol
ver un punto análogo, y entonces declaró que no solo el Presidente de 
la República era quien tenía el derecho de convocar las milicias, sino 
que aun cuando el Gobernador no las convocara, el Presidente tenía 
de convocarlas directamente sin que jamás pudiera escusarse una pro
vincia de hacerlo y de obedecer las órdenes del Presidente. Así es 
que esta atribución no recide en el Poder Provincial, sino en el Poder 
Nacional. Para reforzar estas doctrinas, sostenidas por el señor di
putado Goyena, voy á citar la ley de 1795, que con arreglo á los incisos 
15 y 1G de la sección 7a que son exactamente iguales al inciso 24 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional, incisos por los cuales se au
toriza al Congreso para movilizar las milicias encaso  de invasión ó 
insurrección. Es el Congreso de los Estados-Unidos que por esa ley
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lia dicho textualmente estas palabras:— «En todos Jos casos  que los 
Estados-U nidos estén amenazados ó en que haya peligro de invasión, 
ya sea de una nación estrangera ó de una tribu de indios, el P resi
dente de la República tiene derecho de convocar las milicias.»

Pero aun cuando yo no hubiese encontrado este antecedente en la 
legislación que invoco, cuyas instituciones son análogas á las nues
tras, y aun cuando yo no hubiese encontrado estas prescripciones e s 

ta b lec ida s  en nuestra constitución, n o  habida vacilado en sostener las 
mismas doctrinas, y una délas  razones que habría pesado en mi e s 
píritu para adquirir esa convicción, habría sido el que he visto en el 
Gobierno de la Provincia de Buenos A ires á un ciudadano distinguido 
por su talento y su patriotismo,, es que he visto á ese ciudadano que el 
pueblo lo e levóal alto puesto de gobernador, y ese ciudadano que sa
bía que la guardia nacional bajo el régimen en que está som etida hoy 
no tiene ni siquiera la libertad que tienen las béstias ó las fieras, ni el 
hogar que tienen los esclavos. Sin em bargo, cada vez que el P oder 
Ejecutivo Nacional recurrió á él pidiéndole un contingentapara el ser
vicio de la frontera, se lo dió sin vacilar.

¿Y era que este gobernante olvidábala protección que debía á esos 
párias de nuestro desierto, que siempre cuando cruzan nuestra cam pa
ña van con la vista fija en el horizonte, com o si buscaran la patria de 
sus garantías y de sus libertades que no encuentran? No, señor, era 
que ese gobernante apesar de que sus deseos eran dar libertad á los 
hombres de la campaña, com prendía que sobre.su libertad la Consti
tución, que sobre sus aspiraciones estaba el cumplimiento de su de
ber y cumpliendo con su deber entregaba al Gobierno Nacional los 
contingentes que le pedía.

Y  he visto algo mas: he visto sentado en la Legislatura de Buenos 
Aires al mismo señor Convencional que con colores tan vivos nos p in 
taba la situación de los hom bres de nuestra campaña, que nos m o s 
traba que los habitantes de la campaña no tenían mas patrimonio que 
el fusil y la mochila, y apesar de haber ocupado un puesto en la Legis
latura durante tres años, jam ás levantó su voz para decir á las autori
dades de la Provincia: no mande á esos  ciudadanos á la frontera.

¿Era acaso que este diputado olvidada su deber com o representan
te del pueblo? ¿Era que él perm aneciese estraño á los derechos y li
bertades de esos ciudadanos? No señor, era que se creia impotente 
para luchar.

Sr. H u crgo  (*)— .............................................................................................

(*) Falta el principio de este discurso, tomodo por el señor Camaña.
17
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¿Podía haber dejado perpetuar en sus costumbres y en sus leyes 
una ineptitud semejante los Estados-Unidos que lian tenido que hacer 
semejante sacrificio, que han tenido que consumir ingentes millones 
de pesos para poner en ejecución ese sistema? Yo cueoque si ocur
ren en nuestro pais esos conflictos, ellos tienen una fácil resolución 
por la Constitución misma.

Por estas consideraciones, señor Presidente, he de votar por un ar
ticulo que venga á salvar el principio que defiendo, porque creo com - • 
pletamente inconstitucional la facultad que se quiere atribuir á laP ro- 
vincia para la convocación de la guardia nacional para el servicio or
dinario de la frontera, es decir, votaré por el artículo que han propues
to varios señores Convencionales y que está en discusión.

S r .  A l s i n a  (*)—Violentándome á mi mismo y violentando también 
la paciencia de los que me van á escuchar, tomo otra vez la palabra, 
pero seré muy breve.

Señor Presidente: no he pertenecido jamás ála escuela de los que 
creen que un error en política, es masque un crimen;—Máxima inmo
ral que despoja á las acciones humanas del único carácter que ellas 
presentan buenas ó malas, inocentes ó criminales en la conciencia de 
los demás. Pero he sido siempre de los que creen que una contradic
ción es mas que un error, porque una contradicción revela siempre 
ó falta de convicciones arraigadas ó un carácter liviano, que ha fiado 
su creencia á intereses del momento en circunstancias transitorias.

Estas reflexiones me han sido sugeridas por una parte del discurso 
pronunciado por el señor Convencional Del Valle, que siento no se 
encuentre presente.

El señor Convencional Del Valle, sin nombrarme hizo mi retrato, y 
me reconocí en él: puso frente á frente del gobernante al Convencio
nal y frente á frente del Convencional al gobernante. El decía: el 
Gobernador que según parece tenia tales y tales ideas sobre el servi
cio de la frontera; llenaba, no obstante esto, los pedidos que el Gobier
no Nacional le hacía.

Pero parece, señor Presidente, que desde la mesa del Secretario, 
algo que es inorgánico, algo que no tiene vida, es decir, el articulo que 
yo he presentado, le contestaba al señor Convencional diciéndole: sí, 
porque entonces estábamos en guerra, porque esa es precisamente la 
escepcion que yo consigno en mi artículo.

(Aplausos.)
No sé, señor Presidente, porque es muy difícil antes que decir lo 

que habría hecho, porque creo firmemente que si durante los dos años

(*) No está eorrejido por su autor.
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y medio que duró mi gobierno, el Gobierno Nacional hubiese pedido 
contingentes sin hallarse envuelta la República en una guerra cste- 
rior, no se los habría dado, al menos mientras que el tribunal compe
tente no hubiese pronunciado su última palabra sobre la materia.

(Aplausos.)
Como decía antes, señor Presidente, lo que mas me ha llamado la 

atención e»qu e  se haya dicho que el artículo que he propuesto es in
constitucional. Cuando el señor Convencional Goyena dijo que iba á 
hacer la comparación de los dos artículos para probar que eran com 
pletamente diferentes, empecé á escuchar con suma atención; pero 
veia que el señor Convencional se remontabaá una altura que lo per
día de vista (tal era lometafísico de su raciocinio) de manera que no 
pude encontrar la distinción. Puede ser que yo sea también metafí- 
sico sin querer serlo, porque gcneralménte soy prosáico, que es lo 
contrario de lo metafísieo. Así es que voy á emplear la forma que se 
emplea en el catecismo, de preguntas y respuestas, para hacer la com
paración de los dos artículos.

¿Qué dice el artículo que los señores Convencionales han pre
sentado?— Que se prohíbe que los guardias nacionales sean citados 
para el servicio de la frontera—¿Qué dice el artículo que he presentado 
yo?— Que la guardia nacional no prestará el servicio de frontera. De 
manera que ambos tienenel mismo propósito, de que la guardia na
cional no preste el servicio ordinario de frontera. Entonces ¿puede el 
Gobernador citará la guardia nacional para hacer ese servicio? No; 
luego el artículo presentado por el señor Convencional Goyena, tiende 
á imponer la misma prohibición al Gobernador.

Sr. Goyena— El artículo presentado por el señor Convencional, es
tablece que no es lejitima la citación de las milicias hecha por cual
quier autoridad fuera del caso en que esté empeñada la Nación en una 
guerra esterior; mientras que el artículo que nosotros presentamos no 
declara cuando es lojítimo, ni cuando no eslejítimo y decimos que las 
fuerzas con que concurra el Gobernador de la Provincia para el ser
vicio de la frontera serán reunidas en todas formas, sin que por eso 
se entienda que esté inhibida la Provincia de dar guardias nacionales 
como estaría inhibida si se sancionara el artículo presentado por el 
señor Convencional Alsina.

Sr. A ls in a — Y o creo, señor Presidente, que no se puede discurrir 
como discurre el señor Convencional Goyena sin olvidar completa
mente lo que dice el mismo artículo y como consecuencia necesaria lo 
que estamos’discu tiendo.

Se trata de encontrar una solución práctica á fin de evitar que los 
guardias nacionales sean llevados al servicio de la frontera en otros
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casos que en los previstos por la Constitución, es decir, en los casos 
de insurrección ó de invasión. Este punto está completamente fue
ra de discusión; sin embargo, sucedería una cosa muy singular si se 
sancionara el artículo propuesto por el señor diputado Goyena, 
porque entonces viene en el caso de encontrarse la República envuelta 
en una guerra esterior, si el Presidente le pidiera al Gobernador de 
la Provincia un contingente bajo el espíritu de la Constitución que es
tamos dando, con arreglo al articulo firmado por el señor diputado 
Goyena, el Gobernador podría contestar: no doy ningún contingente 
aunque estamos en una guerra esterior.

Mi artículo, como lo probó el señor Convencional Irigoven, es mu
cho mas liberal y solo consigna como única eseepcion, la de encon
trarse el pais envuelto en una guerra esterior, porque he creido que 
ante todo está el honor de la República, el honor de la bandera na
cional.

Decía el señor Convencional analizando los tres casos que se han 
previsto en la Constitución para la movilización de milicias, que mi 
artículo no comprendía el de invasión. Efectivamente, ni mi artículo, 
ni el articulo de la Comisión, ni el que proponen los señores Conven
cionales, se ponen en el caso de invasión, pues se refieren únicamente 
al servicio ordinario de fronteras.

Pero el señor Convencional nos decía que la necesidad era una ley 
primordial sobre la cual reposaba todo el orden social. Guardar las 
fronteras es también una necesidad, y si se pudieran convocar las 
milicias para hacer efectivo el principio de la propiedad en la campaña, 
¿no sería lo mismo respecto de la ciudad en que también es necesario 
garantir el orden público y la propiedad?

Esto es también una necesidad.de manera que, siguiendo el orden 
áe ideas del señor Con vencional Goyena, vendría á resultar que el 
Gobierno Nacional estaría en su perfecto derecho para acuartelar á 
los ciudadanos que encontrara por la calle y armarlos para hacer 
efectivo el orden público. A estas consecuencias nos arrastraría la 
teoría del señor Convencional.

Tres antecedentes se han citado de los Estados-Unidos, ninguno de 
los cuales creo que es aplicable al caso actual; por el contrario, creo 
que son contraproducentes.

Vamos por partes. ¿Qué dice la ley citada por los señores Con
vencionales Quirno Costa y Del Valle? Esa lev reglamentaria de la 
facultad de movilizarlas milicias, dice que ellas pueden ser convoca
das para rechazar las invasiones de indios; pero yo creo que esto no 
tiene nada que ver con la cuestión. L oque  realmente vendría á ser 
un argumento en favor del señor Convencional, seria una ley que dije-
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se: autorízase al Presidente de la República de los Estados-Unidos 
para movilizar las milicias á íin de hacer el servicio ordinario. Solo 
en este caso nos probaría algo el señor Convencional con esa cita.

Pero vamos ahora á la otra citade 1812.
En ese año dos Gobernadores, el de Connectticut y el de Massechu- 

ssetts; se negaron á mandar los contingentes que el Presidente de la 
República quería, pretestando que no había llegado el caso previsto 
por la Constitución, es decir, que no había ni insurrección, ni inva
sión. Este filé el caso, porque de lo que se trataba entonces no era 
de rechazar una invasión consumada, sino de una amenaza de inva
sión. Entoncesla Córte decidió la cuestión, y á mi juicio, la decidió 
perfectamente; porque entonces residía en el Presidente y no en los 
Gobernadores de los Estados la facultad privativa de pronunciarse por 
la necesidad de la convocatoria para rechazar las invasiones. La 
Córte dijo entonces que después de haber una amenaza de invasión era 
conveniente y patriótico anticiparse á reunir los elementos necesarios 
para rechazarla con mas facilidad. Pero lo que yo quisiera saber es 
cual hubiese sido el fallo déla Suprema Córte de los Estados-Unidos, 
si la resistencia de los [Gobernadores hubiese sido motivada por una 
convocación enteramente fuera de los casos previstos por la Constitu
ción.

Pero voy á citar otro caso:
En 1818, señor Presidente, sucedió lo mismo.
El Gobernador del Estado de Pennsilvnnia, se negó también á man

dar un contingente en virtud de una orden análoga del Presidente de 
la República, y la Córte decidió que en ese caso el Presidente de la 
República podía ordenar directamente la moviliz icion de las ' milicias.

D ; todos estos casos, señor Presidente, que yo no he hecho mas que 
repetir, nace una reflexión que debe llamar la atención de los señores 
Convencionales que nos lian estado hablando desde las otras noches, 
de rebeliones y de sediciones, y es que si nosotros nos revelásemos 
contra una orden del Poder Ejecutivo Nacional, antes de que el Juez 
competente fallase en el asunto, incurriríamos en el mismo delito de 
rebelión.

Creo que el señor Convencional Quirno Costa ha dicho que esa 
resistencia solo importaba una rebelión después de haber decidido en 
contra la Suprema Córte, pero yo digo que en ese caso no era propia
mente una rebelión, sino simplemente una resistencia que es cosa muy 
diversa.

Por lo demás, yo no comprendo cómo un estado federal está inhi
bido de interpretar la Constitución, ó todas aquellas disposiciones de 
la Constitución Nacional, que hacen relación con las nuestras y que
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tenemos necesidad de tener en vista, justamente para fundarla dispo
sición cjue discutimos.

Yo creo que esto no puede ser, señor Presidente, puesto que en este 
caso la interpretación de la Constitución Nacional es una necesidad. 
Todo lo demás es confundir completamente la misión del Juez que 
interpreta la ley para aplicarla, con nuestra misión que se reduce 
simplemente á establecer un principio general que ha de regirnos, 
cosa que nunca hacen los Tribunales Federales, sino en casos dados 
para salvar intereses comprometidos.

Pero yo digo mas, señor Presidente: considero que esexajerado el 
celo nacional que desplegan algunos señores Convencionales, tra
tando de sediciosos ó de rebeldes á aquellos que interpretan la Cons
titución sacando consecuencias que vienen á favorecer esta enmienda. 
Este rigorismo nos llevaría á una consecuencia que tendrían que 
aceptar los señores Convencionales: si son rebeldes los que interpre
tan la Constitución en el se ntido A., ¿porqué no lo serán los que la 
interpretan en el sentido B.?

Para los señores Convencionales parece que el mal está en poner la 
mano sobre la Constitución Nacional. Luego digo yo: tan rebeldes 
son los unos como los otros. Esta es la lójica, señor Presidente, y 
es una lójica de fierro.

U n a  V o z —Perfectamente.
S r .  A l s t n a —Y  no debiera estrañarse, señor Presidente, que en ma

teria de movilización de milicias, cometeríamos muchos errores y mu
chos desaciertos, porque hombres que han servido mucho antes que 
nosotros los han padecido también y todos los comentadores de la 
Constitución de los Estados-Unidos al llegar á este punto relativo á la 
autorización del Congreso para movilizar milicias, han reconocido que 
era un punto lo mas grave y el que mas anarquiza las opiniones.

La Comisión que llevó acabo el proyecto de Constitución sobre la 
base que le había dado la Convención, compuesta de hombres emi
nentes, se limitó en tal caso á pedir á los Estados el auxilio de las 
milicias para hacer cumplir las leyes de la Nación, para hacercumplir 
los tratados, para reprimir invasiones, etc., y pesó mucho en el ánimo 
de la Convención los graves inconvenientes que se habían originado 
durante la guerra déla  Independencia, á causa d é la  anarquía que 
había en los contingentes, porque obedecían á organizaciones distintas 
y á  gefes también distintos.

Señor Presidente: no volveré á tomar mas la palabra, me parece, 
sobre esta cuestión; pero creo que conviene mucho ponerse en guardia 
para después, y hacer ciertas salvedades, cuando se lanzan ciertas
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palabras que envuelven, á lo menos para mí, una inmensa gravedad y 
son de una grande trascendencia.

El señor Convencional Elizalde, en la última sesión hablando de los 
medios ó de las diversas formas en que el ejército puede ser recluta- 
do, mencionó com o mas posible el medio de la conscripción.

El señor Convencional Huergo lo acaba de mencionar también; y 
com o no quisiera, si alguna vez llegase á discutirse este punto que se 
dijera que yo me había adherido á esa idea, diré que yo no reputo ni 
posible siquiera el medio de la conscripción en un país que reposa 
sobre el principio republicano.

Al señor Convencional Elizalde que en la última sesión encontró tan 
deficientes los diversos sistemas que se habían ensayado para reclutar 
el ejército, me limitaré á decirle que eso es porque hasta ahora no ha 
habido realmente un sistema empleado para el reclutamiento, sino 
varios sistemas á la vez; pues, se ha hecho uso del sistema de engan
che, del sistema de destinados y también del sistema de tomar á los 
individuos de cualquiera manera que fuese.

P or  consiguiente se puede decir que no ha habido ningún sistema 
hasta ahora y que el sistema que ha de emplearse es una cuestión muy 
séria y que no hade abordarse muy pronto. Entonces veremos si han 
de prevalecer las ideas que manifiesta el señor Convencional Elizalde.

Ahora en cuanto á la contradicción que ha pretendido encontrar el 
señor Convencional Del Valle, solo  debo decirle, que la época á que 
él se ha referido, era precisamente la época en que estábam os bajo la 
presión de una guerra esteriory  que aun así m ism o, hice cuanto pu
de por libertar á la guardia nacional del servicio de la frontera.

El señor Convencional Mitre que era entonces Presidente de la Re
pública, es uno de los testigos que creo que no podrá poner en dúdala  
veracidad de mis palabras sobre el particular.

S r .  M i t r e — Es cierto.
S r .  A l s i n c t  —lié  dicho, señor Presidente.
S r .  R a w s o n  ( ' )— En un debate tan interesante com o en el que nos 

encontramos he tenido necesidad de hablar ya una ocasión , y com o 
me propongo votaren contrade los dos proyectos que se discuten, me 
siento ob ligadoá  dar, muy brevemente las razones de mi voto.

En primer lugar considero, señor, que el Congreso es perfectamen
te competente para movilizar las milicias con el objeto de hacer el ser
vicio de las fronteras. Este punto parece haber sido puesto en cues
tión.

Y o  pienso, com o acabo de decirlo, que es perfectamente constitu- (*)

(*) No estií correjido por su autor.
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cional la ley del Congreso que manda movilizar parte de las milicias 
de la República para el servicio de fronteras. La razón está en el artí
culo de la Constitución ya citado, por el cual incumbe á las autoridades 
nacionales defender las fronteras en los casos que la misma Consti
tución señala como oportuno para la movilización de parte de las mili- ■ 
cias de la República. Estos casos son cuando haya insurrección ó 
invasión (no invasión estrangera, sino invasión) porque esos son los 

-términos déla Constitución. Es, pues, para el servicio ordinario de 
las fronteras, para la seguridad de las fronteras, y finalmente cuando 
haya evidente peligro de invasión, peligro de que tratan los comenta
dores americanos. Esa invasión es precisamente aquella de que 
habla el inciso 24 del artículo 07 de la Constitución.

¿Qué son los indios, señor Presidente?
¿Son estrangeros, ó son súbditos de la Nación?
Los indios son séres humanos que viven en una sociedad rudimen

taria cualquiera que sea la nacionalidad.
¿Son súbditos de una nación estrangera, ó son súbditos de la N a

ción Argentina?
Si son súbditos de una nación estrangera, que invade nuestro terri

torio, entonces es el caso de una invasión estrangera. Si son súbdi
tos de la nación que invaden el suelo sagrad:) de nuestro territorio, 
entonces es el caso de una insurrección, puesto que serían súbditos 
argentinos que están en armas contra la propiedad de la Nación, ó 
mas bien dicho, contra toda la propiedad. Luego el caso inminente de 
invasión de indios en la frontera, es el caso de invasión de que había la 
Constitución Norte-Americana, que también se ha citado y que es idén
tica ála nuestra en sus términos, puesto que nosotros tenemos la tra
ducción literal.

Vamos á ver ahora cual es la jurisprudencia dedos Estados-Unidos 
sobre esta palabra in v a s ió n ,  y como se entiende, aplicada con rela
ción á las milicias.

Tengo en mi poder el artículo de una ley que voy á permitirme anali
zar brevemente, para lo cual suplicaría al señor Secretario tuviera la 
bondad de leerlo.

Contaré entre tanto la historia de esta ley.
La Constitución, como se sabe, fué sancionada en el año 87 del 

siglo pasado. Desde entonces hasta Marzo del S9, la Constitución 
Nacional fué sugeta al criterio de los pueblos de los Estados de la 
Union y discutido con la mayor libertad y con la mayor prevención 
por parte de algunos Estados durante dos años, hasta que en Marzo 
de 1789 fundóse en fin el Gobierno Nacional, siendo su Presidente el 
General Washington.
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Ahora bien, en el mes de Setiembre de escañ o , pocos meses des
pués de haberse establecido la Constitución, siendo miembro del 
Congreso, la mayor parte de los que habían sido de la Convención 
Constituyente, siendo el Presidente de la República el deesa Conven
ción, se aplicó el artículo 5o de la ley que suplico al señor Secretario, 
tenga la bondad de leer.

(Se leyó.)
Sr. Irig oyen — Además de esto, yo no puedo comprender que en 

una situación tranquila y estando la República en paz, no se pueda 
organizar un ejército delinea para el servicio de la frontera.

El señor Convencional Quirn-o Costa temía (y yo desearía mucho 
tranquilizar su recelo á este respecto) que una vez establecido que la 
guardia nacional no debe hacer el servicio de la frontera, los gob ier 
nos se encontraran completamente despojados de todos los elementos 
necesarios para defender la integridad, la independencia y el orden 
constitucional del pais. Para mí jamás puede suceder semejante co
sa, y digo esto por que tengo plena confianza en el patriotismo de los 
gobernadores de provincia. Y o  creo firmemente, señor Presidente, 
que* si el pais realmente se encontrara en peligro, cuando viéramos 
que era necesario el concurso de todos los ciudadanos para mantener 
el orden constitucional, para mantener la integridad nacional, no ha
brían resistencias infundadas de parte de los gobernadores: porque 
además de que serían esencialmente inconstitucionales esas resisten
cias, eso no tendría en su favor el apoyo de la opinión; por el contra
rio, la opinión pública los compelería al cumplimiento de su deber, 
haciendo qué concurrieran con todos los elementos de que dispusie
sen para la defensa de las instituciones del pais.

Creo, señor Presidente, para contestar á las últimas observaciones 
que quería hacer, porque conozco que realmente la hora es avanzada 
y que la discusión no permite avanzar nada de nuevo, creo que si se 
produjera el caso que fuera citada la guardia nacional para hacer el 
servicio ordinario de frontera que es enteramente distinto de invasión 
estrangera y del caso de insurrección que el señor Convencional Raw- 
son ha presentado, creo firmemente que no estaríamos obligados á 
prestar la guardia nacional.

A s íes  que me sorprende altamente, que los señores Convenciona
les que han firmado el proyecto en discusión, vengan á sostener la 
constitucionalidad del servicio de frontera. Y o  me permito pregun
tarles á esos señores Convencionales, si consideran lejítimo y consti
tucional ese principio ¿en virtud de qué razón vamos á decir al Gober
nador de la Provincia: no dé usted guardias nacionales, dé usted hom
bres enganchados? Y o  comprendo bien la oposición de los señores

18
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Convencionales que participan de la opinión de que es constitucional 
ese servicio y que por consecuencia decían que están en contra de los 
tres proyectos; pero no comprendo la oposición de los que sosteniendo 
que es constitucional, de los que han sostenido que es conveniente, 
vienen á proponer, sin embargo, que sancionemos un artículo cuyas 
consecuencias, como ha dicho muy bien el señor Convencional AlsiJ 
na es la siguiente: que si el Gobernador de la Provincia retibe maña
na orden del Presidente de la República para mandar un contingente, 
no la cumple, ó mas bien dicho, procurara encontrar hombres engan
chados. ¿Y si no encuentra hombres enganchados, qué hace?

Sr. Del Valle—Entonces le dá guardias nacionales.
Sr. Elizalde—Eso es muy claro.
Sr. Irigoyen—No lo dice el artículo, sería la mente de los señores 

Convencionales.
El artículo dice lo siguiente: «la fuerza con que la Provincia vá á 

contribuir para el servicio ordinario de frontera, mientras la nación no 
prevea como sé ha de hacer, no se compondrá de guardias nacionales 
sirio de soldados alistados. Y  si no 'hay soldados alistados, ¿podrá 
componerse de guardias nacionales?

Sr. Del Valle— Si el señor Convencional quiere agregarle esas pa
labras en previsión yo estoy conforme.

Sr. Irigoyen— Si no fuera eso, la inteligencia de la oposición no 
podría comprender la oposición délos señores Convencionales.

Hé concluido.
Si. Gorostiaga—Siendo la hora avanzada; como esta discusión no 

ha de terminar hoy, yo propongo que se levante la sesión.
(Apoyado.)

Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada la mocion, si n o  
hay oposición, queda levantada la sesión.

Así se hizo, siendo las 11 l|2de la noche.



Acta déla sesión del 26 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESENTES:
Presidente
JUwsta
Alyear
Alsina
Benial
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol
D’Amico
Elizalde
Encina
Estrada
-Gonzalez.Catau
Gutiérrez
Goyena
G oros tinga
Huelgo
Irigoyen
Jurado
-López
Laugenheim
Mitre
Mariu
Montes de Oca
Miguens
M u h íz

Martínez
Ocantos
Pereyra
Quirno Costa
Rawsou
Rocha*

En Buenos Aires á veinte y s^is de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos, reunidos en su sala de 
sesiones los señores Convencionales (al margen) el 
señor ¡Presidente declaró abierta, la sesión faltando 
los señores (al márgen.)

Leída y aprobada el acta de laanterior, continuó 
la discusión relativa á la supresión del servicio de 
fronteras por la guardia nacional, dándose antes 
lectura á los diversos proyectos presentados con 
este objeto.

Usó dé la  palabra el señor Gorostiaga para .ma
nifestar la conveniencia de que la Convención susti
tuyese este servicio que prestaba la guardia nacional 
por soldados alistados á espensas del tesoro provin
cial, por cuanto esto mismo podia hacerlo lícitam,en
te cualquier particular que fuese obligado prestar
lo. Sostuvo también la constitucionalidad de m o
vilizar las milicias por el Ejecutivo Nacional. El 
señor Quirno Costa insistiendo en sus ideas ante
riores sostuvo la inconstitucionalidad de los pro
yectos presentados, por creerlos idénticos en el 
fondo.

El señor Cajaraville defendió el proyecto presen- 
tado^por el señor Alsina, sosteniendo que la Cons
titución Nacional no podia contener disposición en 
contrario. Combatió el proyecto sostenido por el 
señor Gorostiaga, el señor Rawsou, por reputarlo 
incompatible con la Constitución Nacional é inne-
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Rom
Romero
Sevilla Vasquez 
Suudblad 
Sometiera 
Saenz Peña 
Del Valle 
Villegas (M.) 
Villegas (S.)

Agrelo
Areco
Guido
Iusiarte
Kier
Moreno
Nuñez

AUSENTES SIN AVISO:nf
Al corta 
Costa (L ) 
Domínguez 
Obarrio 
Morales

cesario á la vez. Defendió la jurisdicción del Con
greso para armar las milicias en los casos previstos 
por la Constitución, agregando que el proyecto que 
combatía no se dirigía al Ejecutivo Provincial sino 
al Ejecutivo Nacional, como encargado de guardar 
las fronteras, y que, por consiguújutey-él £fra inútil 
por que ni uno'niotro poder podrían”ejecutarlo. Pa
sóse en seguida á un cuarto intermedio, quedando 

a u s e n t e s  c o n  a v i s o : con la palabra el señor Irigoyen.
Vueltos á sus asientos los señores Convenciona

les, hizo uso de la palabra el señor Irigoyen, para 
contentar al señor Rawson, sosteniendo la bondad 
y conveniencia del proyecto que había suscrito, apo
yándose en la doctrina de los Estados-Unidos. Sos
tuvo el derecho de los Estados para armar tropas á 
fin de repeler invasiones. Desarrolló la teoría que 
establece el derecho delodo ciudadano para exami
nar la constituciorfnlidad de toda orden, reserván
dose á la Córte Suprema dirimir las cuestiones 
que al respeeto se susciten; y que por consiguien
te, ningún peligro hábria en la sanción del proyecto, 
pues que si él fuese inconstitucional sería la Corté 
Suprema la encargada de resolver la cuestión. Sos
tuvo además que los indios no podían ser Consi
derados ni como nación éstráilgera, ni como ciuda- 

danós, resistiéndose cualquiera de estas clasificaciones ú los princi
pios del derecho Internacional. Contestóle el señor Rawson repu
tando anárquica la doctrina de que los gobiernos de provincia pudie
ran1 resistir la ejecución dé las órdenes constitucionales, que ella era 
la causa de la última guerra en los Estados-Unidos.

Habiendo hecho mocion el señor Alvear para que se levántase la 
sesión, sepuso á votación y fué rechazada; chindóse el punto por sufi
cientemente discutido, resultó aprobado el proyecto presentado por 
varios señores Convencionales, por una mayoría de 19 votos contra 
17, en la siguiente forma:— «Las fuerzas Con que la Provincia debe 
contribuir al servicio ordinario de fronteras, mientras la Nación no 
provea á él por sí sola, no se compondrá de guardias nacionales, sitió 
de soldados alistados á espensas del tesoro de la Provincia,» con lo 
que se levantó la sesión á las 12 de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .
Dieijo Arana. t

Secretario.

CON LICENCIA

Escalada
Várela'



Sesión del 26 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—Continúa Ift discusión délos proyectos presentados so
bre el. servicio de la frontera—Discurso del señor Quir- 
no Costa—Discurso del señor Cajaraville—Discurso del 
señor Rawson—Discurso del señor Irigoyen.

............................................................................................ • ............................ C)
Sr. G orostiaga—Cualesquiera que sean los inconvenientes que este 

temperamento ofrezca, siempre serán menores que los gravísimos 
males que tratamos de evitar; pero quiero terminar aquí porque me 
siento fatigado.

Sí después de los patrióticos esfuerzos que esta Convención ha he
cho para evitarla perturbación social que causa la convocación de la 
milicia de la provincia para el servicio ordinario de la frontera, re
sultase en definitiva, señor Presidente, que las autoridades de la pro
vincia son impotentes para remediar este mal, ¿habría justicia en 
decir que la Convención había perdido su tiempo en este debate, co 
mo sucedió en la sesión anterior?

No, señor, este debate servirá, cuando menos, para poner de ma
nifiesto ante la opinión pública del pueblo argentino, que, si el graví
simo mal del servicio de la frontera continúa en la provincia de Bue
nos Aires, noes la responsabilidad de sus autoridades, sino la res- (*)

(*) Falta todo el priucipio de esta eesion que fud tomada por el taquígrafo señor Camaña.
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ponsabilidadde las autoridades superiores que no pueden ó no quie
ren costearla.

Hé dicho.
[Aplausos.)

S r .  Q u ir n o  Cosía—Hé escuchado, señor Presidente, con profunda 
atención el discurso que acaba de pronunciar el señor Convencional 
Gorostiaga, y me he llenado de placer al verlo combatir las teorías 
que se han vertido en este recinto, respecto al cumplimiento que las 
autoridades provinciales y el Gobierno de la Nación deben alas leyes 
y á la Constitución Nacional. Pero el señor Convencional, encontrán
dose comprometido en esta cuestión por su firma que figura al pié del 
proyecto sometido por los señores Convencionales Goyena, Elizalde 
y otros, ha tenido que sostener este proyecto que á mi juicio, envuelve 
el desconocimiento completo de la teoría que ha.sostenido.

Se ha dicho, señor Presidente, con muchísima razón (al menos no 
se ha hecho una demostración que pruebe lo contrario,) que tanto el 
proyecto presentado por el señor Convencional Alsina, como el pro- 
yeqtopresentado por los señores Gorostiaga y Goyena, son exacta- 
ímente el mismo, con distintas palabras.

Se trata en el proyecto del señor Convencional Alsina, de estable
cer la prohibición de citación de laguardia nacional de la provincia de 
Buenos Aires para el servicio ordinario de la frontera, y en el proyec
to de los señores Goyena y Gorostiaga se trata de establecer que la 
.guardia nacional tampoco sea citada para ese servicio, que se hará 
por el medio supletorio del personero ó por el que arbitre el Gobierno 
de la Provincia echando mano de su tesoro. És decir, que en uno y 

i£n otro, se trata, de,impedir que la guardia nacional pueda ser citada 
para:el servicio de la-frontera.

Esta es la disposición, y sobre este punto no hay absolutamente 
njngianargumento razonable para destruir la semejanza que hay entre 
uno y otro proyecto, mucho mas cuando está en la conciencia de toda 

ia.Convención, y en la conciencia de todo el público queestosdos pro
yectos son exactamente iguales, y que sus autores solo están en des
acuerdo en cuanto álas palabras, ó á la intención que los guia.

Efectivamente, tanto uno como otro provecto, tienden á establecer 
que el Gobierno Nacional y que el Congreso, es incompetente para ci
tar la milicia con el objeto de hacer el servicio ordinario de la frontera.

La Constitución Nacional establece los tres casos en que, comoaca- 
-ba.de demostrarlo el señor Convencional Gorostiaga, laguardia na
cional puede ser convocada, y esos tres casos son: el de invasión, el 
de insurrección y aquel en que sea necesario dar cumplimiento á las 
leyes, nacionales.



CONVENCION CONSTITUYENTE 193

3 8 49 Sesión  ord. D iscu rso  del señ or Q u irn o Costa A b r il  2 6  de 1 872

Estos tres casos son exactamente iguales'y están consignados en la 
Constitución de los Estados-Unidos y en la ley de 1791. Así es que 
bajo el punto de vista del principio constitucional, está perfectamente 
de acuerdo con la ley fundamental esta facultad de parte del Gobierno 
Nacional de citarla guardia nacional para el servicio de la frontera, y 
está también de acuerdo con el principio constitucional, que- esa fa -  
cuitad se estiende también al caso de las invasiones ó dé ataques á tos 
indios de la frontera.

Esta doctrina, señor Presidente, sostenida en la ley de 1795 y sois- 
tenida por todos los publicistas de los Estados-Unidos, no ha sido 
puesta en duda absolutamente por todas las decisiones de la Córte y 
del mismo Congreso de los Estados-Unidos.

Recientemente se ha dictado una ley derogando varios de los artí
culos de esta ley de 1795, es decir, derogando la sección segunda y 
tercera, quedando el resto en vigencia; pero es necesario hacer pré
sente qué lo que ha quedado vigente, es precisamente la parte'en qué 
estaba establecida la facultad que el Presidente de la República tiene 
de convocar las milicias para el servicio de la frontera.

Después vino la ley de 28 de junio de 1871, que há venido á corro
borar el principio despueS de setenta y tres años. Así es que contna 
esta prescripción constitucional y el derecho que tiene el Gobierno 
Nacional para citar las milicias para el servicio de la frontera, no ha 
habido absolutamente ninguna duda.

La misma Córte de Justicia de Pennsilvania ha declarado perfecta
mente constitucional una ley que había ido frías lejos, puesto que ha 
declarado que en caso de que el Gobierno de la Provincia llegara á 
desconocer esa facultad que establecía la ley Nacional de acuerdo con 
la Constitución, el Presisente tendría derecho, como "establece Ja mis- 
ma ley, de dirigirse aun á los mismos gefes de milicias. Así es, se
ñor Presidente, que para interpretar nosotros la Constitución en su 
verdadera acepción, debemos tomar en cuenta la interpretación ó la 
decisión del único juez competente en la materia, del único juez que 
debemos admitir sobre este punto. Así es q.ue no nos debe importar 
nada el desconocimiento que haya podido hacer un gobernador de 
provincia de la constitucionalidad de una ley, porque si así lo hicié
ramos, las autoridades nacionales, tendrían el derecho de dirigirse 
á lo s  gefes de las milicias provinciales para que cumplieran la ley na
cional.

Establecido este principio voy á permitirme contestar á algunas de 
las observaciones que en la sesión anterior tuvieron á bien hacer al
gunos de los señores Convencionales, con motivo de la eSplicacíon 
qué hice de la facultad constitucional de que puede hacerse uso.
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Teniendo á la vista la Constitución, dije que el artículo 5o de esa 
Constitución estítblecía las bases sobre las cuales debia dictarse la 
Constitución de la Provincia, y algunos señores Convencionales me 
contestaron que esa base no importaba establecer que las provincias 
no pudieran fijaren sus constituciones algunas garantías para los ciu
dadanos.

En presencia del texto espreso de la Constitución, que establece que 
las provincias se darán una constitución que les garanta la adminis
tración de justicia, la instrucción primaria y su régimen municipal, 
no me parece conveniente ni útil establecer en nuestra Constitución, 
garantías constitucionales para los ciudadanos argentinos, cuando 
esas garantías y esos derechos están ya espresamente consignados en 
la Constitución Nacional, que es la ley fundamental de la República.

Sobre todo, señor Presidente, nada importa que la Constitución de 
la Provincia establezca, por ejemplo, prescripciones constitucionales 
sobre la propiedad, nada importa que establezca que la propiedad es 
inviolable, que ningún habitante puede ser privado de ella, sino en 
virtud de sentencia fundada en ley ó á causa de espropiacion prévia- 
mente determinada por la ley, nada importa esto, porque este prin
cipio está ya espresamente consignado en la Constitución Nacional.

Pero, si importa mucho á nuestras prácticas constitucionales, que 
se pretenda establecer principios que están en abierta contradicción 
con la Constitución Nacional, principios que son invasores de las fa
cultades del Congreso. Y  no es, señor Presidente, que el pueblo de 
Buenos Aires, no tenga mas remedio que pedirle á su Convención 
Constituyente que se establezcan los principios salvadores de la li
bertad y de la propiedad: no, señor, porque Buenos Aires tiene su re
presentación en el Congreso, y por medio de esa representación está 
en el deber y en el derecho de exigir que el servicio de la guardia na
cional en la frontera, sean abolidos por medios que no se separen de 
la Constitución.

Pero pretender la Convención de Buenos Aires levantarse sobre las 
leyes nacionales, haciendo una especie de abstracción de la represen
tación que tiene en el Congreso, es, permítaseme decirlo, anulará esa 
representación que la provincia de Buenos Aires tiene en el Congreso, 
hacerla hacer un papel desairado ó hacerla un roproche que no me
rece.

En el curso de la discusión, señor Presidente, me he de permitir ha
cer algunas lijeras observaciones respecto al proyecto de los señores 
Convencionales Gorostiaga y Goyena, en el caso de que él se sancio
ne y de que no se modifique.

Sr. Cajaraoille— Solo una circunstancia puede permitirme mo-
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testarla atención de la Convención, después de tan largo debate, y es 
la de que veo completamente divididas las opiniones de la Convención 
sobre un artículo tan importante.

No puedo prescindir al oir la resistencia que hacen los tres Conven
cionales de tan importante principio, de recordar las palabras de un 
escritor m oderno, al cual todos conocem os, que decía: « nuestros 
« padres á fuerza de la esclavitud, se habían olvidado de ser libres, 
« de gozar de las garantías de que los .hombres tienen derecho y fué 
« menester que la Constitución hiciera la declaración de los derechos 
« del hombre, para que entonces reconociesen que las tenían. »

No quiero decir que Buenos A ires merezca un cargo semejante; 
pero lad iscusion  que tiene lugar, cuando se trata precisamente de la 
redención de los A rgentinos que permanecen condenados á una con
dición peor que los esclavos, nos hacía, hasta cierto, punto, acreedo
res á un cargo semejante.

Yo no creo que haya en la Constitución Nacional, ni en ninguna 
Constitución del mundo, un artículo'que imponga á lo s  pueblos el de
ber de presenciar tranquilos semejante condición en sus hermanos, 
sin tener derecho de levantarse para redimirlos. Y o  creo que no se 
ha meditado bien la Constitución Nacional cuando se ha encontrado 
en ella un principio que establezca semejante cosa.

El art. 5o que acaba de ser citado por segunda vez por el honorable 
señor Convencional que deja la palabra, dice que la Provincia de B ue
nos Aires debe darse su Constitución con arreglo á los principios con 
signados en la declaración de derechos y garantías de la Constitución 
Nacional.

Y o  pregunto ahora si la Constitución puede crear un estado libre 
bajo el Gobierno Republicano ó democrático, que permita hacer una 
escepcion odiosa en contra de los guardias nacionales, condenándo
los eternamente al servicio de la frontera?

Y o  quiero conceder que por el inciso 24 del art. 67, dándole toda la 
latitud que se le ha dado, el Congreso tenga la facultad esclusiva de 
disponer de todo lo relativo á la guardia nacional; pero yo digo que 
ese inciso no puede estar en contradicción con toda la sección de «D e
rechos y Garantías,» que acuerda iguales derechos á todos los ciu
dadanos.

Entonces ¿cuál de las dos prescripciones de la Constitución deben 
respetar los sostenedores de esta teoría? Y o  creo que se quedarán 
con la sección de «D erechos y Garantías» en la cual encuentro el art. 
16 de la Constitución Nacional que dice: « La igualdad es la base del
« impuesto y de las cargas públicas.»

E s una carga pública prestar servicios á la comunidad; pero ¿dónde
19
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está la base de la igualdad? No existe; luego para cumplir el inciso 
24, se quiere violar el artículo 16 de la misma Constitución.

Pero yo creo que no es posible dar semejante interpretación al inci
so 24. Y tan es así que el art. 67 que determina las facultades del 
Congreso cuando se refiere á la movilización de milicias habla de los 
casos especiales en que únicamente puede decretarse la movilización.

Si la Convención al dictar esa Constitución hubiese querido autori
zar al Congreso con esa suma de facultades que se le atribuye, habría 
dicho de un modo absoluto que corresponde al Congreso la moviliza
ción de la guardia nacional de los Estados sin haber especificado los 
casos en que puede hacerlo. Por consiguiente yo creo que esa facul
tad del Congreso que la Constitución le acuerda únicamente en ciertos 
casos escepcionales, es una facultad limitada, es decir, una atribución 
limitativa de la atribución que corresponde á las Provincias, atribución 
que es preciso interpretar restrictivamente.

No veo, pues, que haya nada en el artículo del señor Convencional 
Alsina que esté en contradicción con la Constitución Nacional y por 
el contrario creo que hay un peligro verdaderamente grave en conceder 
al Poder Nacional una suma de atribuciones que pongan en sus manos 
la'autonomía provincial.

En cuanto á las disposiciones de los Estados-Unidos que se han 
citado, ellas pueden ser sin duda muy lógicas en los Estados-Unidos, 
pero yo no las encuentro lógicas entre nosotros, razón por la cual creo 
que no debemos tenerlas presentes.

Por consideraciones de este orden, he de votar por el proyecto del 
señor Convencional Alsina.

S r . R c tw s o n —Me parece que siguiendo en el orden de la discusión, 
me toca decir algo para contestar á las opiniones emitidas en la sesión 
anterior, puesto que se ha sostenido la conveniencia y la constituciona- 
1 idad del proyecto que se ha leido en la orden del dia.

La facultad de la convocación de las milicias para el servicio de la 
frontera ¿es, ó no constitucional? A este respecto parece que las 
opiniones están desacordes, al menos es la impresión que ha dejado 
mi mi espíritu la discusión anterior y la presente.

La opinión deque en la duda sobre si es constitucional la ley ó no, 
hay derecho en las autoridades provinciales para resistirse, me parece 
también cuestión que encontramos muerta y sepultada, y espero que 
no resucitará al tercero dia, ni en ninguna época, mientras exista la 
Constitución Nacional, que es la gloria del presente y la esperanza 
del futuro.

Queda, pues, éntrelos que sostienen el proyecto presentado por el 
señor Convencional Gorostiaga y entre los que sostienen que ninguno
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de los proyectos en discusión deben sancionarse por la Constitución, 
queda una cosa  confesa, es decir, que la congregación de las milicias 
corresponde al Congreso y que es constitucional para el efecto de la 
defensa de la frontera. Es decir que toda vacilación en el cum pli
miento de la ley dictada por el Congreso, es inconstitucional. Es decir 
que siendo la Constitución y los tratados la ley suprema de la Nación, 
las autoridades de las provincias, com o agrega la Constitución misma, 
es tan obligadas á respetarla, cualesquiera que sean las disposiciones 
en contrario de la Constitución Provincial.

En otra parte agrega la Constitución que los gobernadores de pro
vincias son los agentes naturales del Gobierno Nacional para ejecutar 
la ley. Así es que lejos de poder resistir su cumplimiento, están obli
gados por la Constitución á ejecutar las leyes de la Nación.

Esta cuestión queda completamente eliminada del debate; pero 
viene esta otra importantísima todavia. ¿El proyecto presentado por 
los señores Convencionales, es, ó no conforme ó compatible con la 
Constitución Nacional?

Y o  sostengo que es incompatible, y agrego que me parece que podré 
demostrarlo en breves palabras.

Empezaré por oponerm e á la s  teorías espuestas por el señor C on
vencional Gorostiaga, cuyas opiniones estoy acostum brado á escu
char con respeto y con profunda consideración. Sobre este punto 
no estoy de acuerdo con las ideas del señor Convencional, en cuanto 
ha dicho que las milicias son provinciales para deducir de allí una 
seria consecuencia, cual es una limitación d é la s  facultades acordadas 
al Poder Nacional, que no está en la Constitución.

Las milicias tienen su origen en el artículo de la Constitución que 
ordena que todo ciudadano argentino está obligado á armarse en de
fensa de la patria, y esta Constitución, conform e á las leyes dictadas 
pror el Congreso y los decretos del P oder Ejecutivo Nacional. He 
ahí el armamento de la Guardia Nacional que no es otra cosa  que los 
ciudadanos argentinos armados bajo las órdenes del P oder Ejecutivo 
Nacional, conform es á las disposiciones de la ley. Esto es elementos 
rudimentarios de la guardia nacional ó de las milicias.

M as adelante dice la Constitución haciendo aplicación ó interpreta
ción de esta facultad, el Congreso puede convocar las milicias para 
los objetos nacionoles que determina la Constitución.

Es de advertir, señor Presidente, un hecho curioso  que ha pasado 
desapercibido de todos, que esos casos se llaman escepcionales en 
que el Congreso puede convocar las milicias, todos los casos de 
guerra posible: no hay guerra posible sino viene de invasión ex 
terior, de una insurrección, ó de la resistencia al cumplimiento de las
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leyes. Sin embargo viene como escepcion la Constitución y según di
cen todos los constitucionalistas, toda vez que hay una guerra cual
quiera quesea su objeto y su tendencia, el Congreso está en su dere
cho para movilizar las milicias para ese objeto y aun para prevenirla. 
He ahí como cualquiera que sea la denominación que se le dé á la 
guardia nacional, está por la Constitución sugeta á determinadas re
laciones constitucionales y directa con las autoridades nacionales, que 
están facultadas para convocarla.

El art. 21 que he leído dice que todo ciudadano Argentino está obli
gado 4 armarse, etc.

He ahí, pues, el armamento del ciudadano constituido en elemento 
militar por la Constitución directamente. Es por eso que el Congre
so directamente legisla sobre la guardia nacional sin el intermedio 
de los poderes provinciales. He ahí porque manda á la guardia na
cional cuando es necesario sin ocurrir á los poderes de las Provincias.

La Constitución reconoce, es cierto, la acción concurrente de las 
autoridades provinciales ¿para qué? Para ejecutar ó establecer la dis
ciplina que el Congreso haya prescrito por las leyes respecto de la 
guardia nacional, para el nombramiento de los gefes y oficiales. Así 
es que hay jurisdicción perfecta de las autoridades nacionales sobre 
las milicias para armarla y para movilizarla.

Toco este punto accidental sin insistir sobre él para continuar de
mostrando que el artículo suscrito por los señores Convencionales 
es inconstitucional. Pero antes de pasar adelante ruego al señor Se
cretario se sirva leerlo, por que puede ser que mi memoria me falte ó 
no lo tenga presente.

(Se leyó.)

.....................................................................................O
Sr. I r i g o y e n — (Continuación) Estas doctrinas, señor Presidente, 

se apoyan en el artículo de la Constitución Nacional que terminante
mente prescribe los tres casos en que puede ser movilizada la guardia 
nacional: el caso en cumplimiento de leyes nacionales, el caso de in
surrección yel caso de invasión estrangera.

Estas opiniones, señor Presidente, eran apoyadas también en el 
proyecto presentado por los señores Gonveneional.es en el cual se 
registra la firma del señor Convencional Gorostiaga. Ese proyecto, (*)

(*) Falla la conliuuacion tomada por el señor Camaña.
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mírese com o se quiera, envuelve la idea de que el servicio de frontera 
por la guardia nacional, es inconstitucional; pero si se aceptan las 
doctrinas sentadas por el señor Convencional R a w so n —de que el 
servicio de la frontera es constitucional y legítimo,— no pueden los se 
ñores Convencionales venir á presentar un proyecto que dice: no se 
haga este servicio por la guardia nacional, hágase por hom bres en
ganchados, dejando en cam bio abierto completamente el cam po á la 
acción del Gobierno Nacional. Esta est la consecuencia  de las opi
niones de aquellos que creen que el servicio de frontera es constitu
cional.

Estas opiniones, señor Presidente, han derivado del artículo 104 de 
la Constitución Nacional. « Las Provincias, (dice ese artículo,) con - 
»í servan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno 
« Federal. »

Si examinamos los casos de delegación sobre la Guardia Nacional 
ó milicias, encontramos que solo se ha hecho para los tres casos  es -  
presamente m arcados y ya recordados. Entonces yo digo: si las pro
vincias han delegado la facultad de movilizar las milicias solamente 
en esos tres casos, conservan sus facultades respecto de los demás. 
Y  esta opinión, señor Presidente, debo declarar que no es original 
nuestra, y sorpréndeme m ucho que los hom bres de estado de mi país, 
los hombres que han ocupado altos puestos públicos en nuestra admi
nistración, vengan á manifestar ahora una impresión de sorpresa y de 
desagrado, que no manifestaron en otras ocasiones.

En el Congreso Nacional, señor Presidente, se discutió esta m ism a 
cuestión en los años 63 y 64, y no faltó ciertamente en el seno del C on 
greso Diputados defensores de las mismas opiniones que nosotros 
defendem os en este momento.

El señor Castro, actual Gobernador de la Provincia y el señor Már
m ol, con una elocuencia brillante y con un gran fondo dejusticia, so s 
tuvieron que era un servicio inconstitucional, el servicio de frontera, 
l i e  leído sus d iscursos que están en las pájinas de 124 á 131 del dia
rio de sesiones del Congreso del año 64.

Puede ser que estemos equivocados (n »ven im os  á sostener nuestra 
infalibilidad;) pero permítasenos que digam os que no aceptamos que 
esta sea una doctrina nueva y por consecuencia  no sé com o puede 
haber causado tanta sorpresa á los que la rechazan.

Será, señor Presidente, lo que tanta alarma ha causado la opinión 
que hemos omitido, de que toda ley inconstitucional es nula? Pero 
yo no veo razón para tanta alarma, puesto que el señor Kent esta
blece esta m ism a op in ión ,— yo soy  tímido por espíritu para avanzar 
una proposición en materia tan ardua. El señor Keen dice lo s i -
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guíente: toda ley del Congreso, toda ley de la Legislatura que sea 
contrariadla Constitución de los Estados-Unidos, es nula—Este es 
el principio, y establecida la jurisprudencia Constitucional como lo 
establece el señor Kent, yo pregunto á los abogados que se sientan 
en esta Cámara ¿qué quiere decir nula? Nula quiere decir lo que no 
tiene valor, lo que no obliga.

Esta doctrina, señor Presidente, ya espuesta en una de las sesio
nes anteriores decide en que consiste la nulidad de una ley. Enton
ces dije que la Constitución era el origen y la fuente de todos los 
poderes públicos, que las facultades del poder público derivaba es- 
clusivamente de la Constitución y que esos poderes no pueden extra
limitar la esfera de acción que esa Constitución les babia demarcado. 
Fue entonces también que anuncié que cuando los poderes públicos 
extralimitaban esa esfera, cuando l e g i s l a n  sobre puntos en que la 
voluntad popular no los había autorizado á legislar, incurrían en 
actos nulos que no eran realmente obligatorios.

Yo sostengo esta proposición y pregunto á los que se muestran tan 
alarmados ¿qué significa este juicio que la Córte Suprema de Justicia 
pronuncia sobre una ley cuando lo declara inconstitucional? Signi
fica que ese alto poder que es el creado por la voluntad popular para 
derimir en último resultado difinilivamente esta cuestión, ha declara
do que no es ley y que por consecuencia no se puede aplicar á los 
casos ocurrentes.

Así es que cuando he manifestado que las leyes inconstitucionales 
eran nulas y no eran obligatorias, no he hecho sino establecer la doc
trina que encuentro consagrada en nuestro orden constitucional.

Voy á entrar, señor Presidente, á la última cuestión que me parece 
ser la mas delicada.

¿Es doctrinapeligrosa, vuelvo á preguntar, la de que los goberna
dores de provincia tienen el derecho de examinar una ley que encuen
tra completamente contraria á la Constitución, y derecho á observarla, 
negando su concurso para el cumplimiento de esa lev? Pero el dere
cho de examinar la constitucionalidad de una ley es hasta del último 
ciudadano y hasta del mas tamilde funcionario público, y no com
prendo como se puede negar al Gobernador de una provincia, que en 
ese caso no inviste otro carácter que el de agente del Gobierno Na
cional, el derecho de examinar la constitucionalidad de las órdenes 
que vá á ejecutar, puesto que es un derecho que tiende, hasta los 
mas subalternos empleados de la Administración.

No sé qué sería mas peligroso, señor Presidente, si dar este dere
cho á los gobernadores de provincia, ó convertirlos en autómatas im
poniéndoles el silencio que tiene que observar el soldado de linea.
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cuando se halla al frente del enemigo. No sé qué sería mas peligro
so y mas contradictorio, porque el articulo 4G, que hemos sancionado 
de esta Constitución, hace responsable á los funcionarios públicos de 
toda orden, de todo decreto, de toda sentencia inconstitucional que 
ejecuten, y no com prendo (lo pregunté la otra noche, pero no he teni
do la fortuna de que ninguno de los señores Convencionales resolviera 
esta pregunta) com o se resolviera esa contradicción que resulta en im 
poner la responsabilidad á los funcionarios públicos y negarles el d e 
recho deexaminar la constitucionalidad de las órdenes que van á eje
cutar.

He dicho, señor Presidente, que siempre procuraré citar autores lo 
mas respetables para autorizar mi palabra, y á este respecto puedo ci
taren apoyo de mis opiniones, las del señor Story, que refiriéndose 
á las atribuciones de los diferentes funcionarios del Gobierno de Esta
do y de sus agentes investidos de poderes igualmente determinados 
y de las atribuciones del Gobierno General, dice: «siempre que una di
ficultad es promovida con motivo del ejercicio de un poder por uno de 
los funcionarios del Estado ó del Gobierno Federal, es necesario que 
estos funcionarios decidan el punto sobre si este ejercicio es conforme 
ó no á la Constitución.»

Esta es la opinión de Story, y esta opinión, señor Presidente, no 
solamente es precisa y aceptada, sino que ha tenido lugar y ha sido 
admitida en los casos  que han ocurrido en los E stados-U nidos y que 
se han citado en las anteriores d iscusiones, y que yo  no recordaré es -  
tensamente para no repetir innecesariam enteesos recuerdos.

Esa doctrina fué establecida en los casos citados cuando los Gober
nadores de dos Estados, hallándose el pais com prom etido en una 
guerra, y hallándose sin recursos y con un ejército diminuto, cuyo 
número recordé en sesiones anteriores, se negaron á dar al Gobierno 
Nacional los contingentes que se les pedía, Entonces ese caso  no fué 
mirado com o un caso estrafalario, com o un caso de rebelión ó de s e 
dición, ni com o una opinión destinada á m orir para no resucitar ja 
más. No, señor; el Presidente de la Union consideró  que era una 
cuestión grave y delicada, y la trató con toda consideración porque 
sobre esa cuestión consultó, com o lo he recordado otras veces, la op i
nión de la Legislatura del Estado, del Consejo del Gobierno del Esta
do y de la Córte Suprema. E sa cuestión duró 15 años y fué resuelta 
com o lo han recordado Ios-señores Convencionales. Y  tan nc se m i
ró com o un acto de rebelión, ni com o una opinión estrafalaria, que Kent 
dando cuenta de esa discusión, dijo entonces estas palabras:

(Leyó.)
Así, pues, señor Presidente, séame permitido hacer este recuerdo
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para rechazar el cargo de sediciosa que se hace á nuestra opinión, 
séame permitido recordar este hecho para manifestar al menos la sa
tisfacción que tengo de que si liemos estado en error, es un error en 
que nos acompañan notabilidades y corporaciones políticas eminen
tes de aquel tiempo.

Vuelvo á entrar, señor Presidente, en el punto mas grave.
Se nos dice: ¿qué dificultades, qué peligros, que riesgos, no nos 

traería esta opinión si ella fuese admitida? Todo orden sería imposi
ble en el pais, la administración nacional no podría marchar; la Cons
titución y la República, todo desaparecería. Parece que hay mucha 
exajeracion en esto.

¿Qué sucedería, señor Presidente, teniendo los gobernadores de 
provincia, en su carácter de agentes del Gobierno Nacional, la facultad 
de examinar la constitucionalidad ó inconstitucionalidad de una or
den? Tiene que suponerse sensatamente hablando, que los goberna
dores de provincia son hombres patriotas, son hombres inteligentes, 
hombres de virtudes, (porque supongo que no se pretenderá que estan
do despojados de todas estas cualidades, puedan servir lejítimamente 
en ese puesto de la administración de su pais.

Suponiendo, pues, que estos gobernadores estén dotados de todas 
estas cualidades, es razonable presumir que no hicieran una resisten
cia insensata asumiendo la responsabilidad que estoles traería, sin 
duda. Entonces tendremos que suponer que si viniera el caso que se 
ha indicado, los gobernadores de provincia consultarían ásus vecinos, 
consultarían á sus lejislaturas y que solo procederían á observar la 
orden del Poder Ejecutivo Nacional, cuando tuviesen todas las pre
sunciones de ser una orden constitucional. En este caso tiene que 
producirse esta alternativa, ó esa orden había sido dada estando el 
pais en paz ó estando en guerra.

Si viniera una observación hecha por un Gobernador de provincia, 
estando el pais en perfecta tranquilidad, ¿qué riesgo habría? Yo creo 
que no se habrá producido absolutamente ninguna perturbación. Si 
el pais estuviera envuelto en una guerra, entonces no podría tener 
lugar el caso, porque entonces es evidente que el Congreso Nacional 
tiene facultad para movilizar las milicias; siempre que el pais esté en 
guerra ó siempre que haya sido invadido, y por consiguiente nadie 
puede desconocer, en ese caso la constitucionalidad de la moviliza
ción de milicias.

Efectivamente, en los casos de guerra el Gobierno Nacional tiene el 
deber de ocurrir á la defensa de los sérios intereses comprometidos, y 
en situación semejante, no hay cuestión constitucional, en situación 
como esa, no hay sinó ciudadanos y traidores. Entonces, cuando
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peligra la integridad del territorio, cuando se trata de defender el h o 
nor del pais, todos los ciudadanos están obligados á prestar su c o o 
peración decidida á lo s  poderes públicos encargados de la defensa de 
tan altos intereses. P or  consecuencia , lejos de realizarse en ese ca
so los temores que preocupan á los señores Convencionales, lo que 
vamos á ver realizado será probablemente que el concurso del pais en 
m asase  prestara para defenderla  independencia y la integridad de la 
Nación. Entonces todos nos inspiraríamos en los resultados de ép o 
cas pasadas cuando todo el pais no se ocupaba de otra cosa  que de 
proporcionar recursos, de organizar ejércitos y en dar aquellas gran
des batallas que dieron libertad á medio mundo.

(Aplausos.)
Y o , señor Presidente, porque tengo gran fé en esta cuestión, voy á 

preguntar: ¿qué es mas peligroso? ¿Sería por ventura que un G ober
nador de provincia, cuando viniera unaórden del P oder Ejecutivo N a 
cional tuviera la facultad de examinar su constitucionalidad, ó que se 
considerase obligado ácum plirla  automáticamente com o un soldado 
de línea? Y o  pregunto á lo s  señores Convencionales, si el Congreso 
por uno de aquellos estravíos, mañana dictase una ley cuya conse
cuencia fuese mandar cerrar las imprentas, y esta órden se com uni
case á lo s  gobernadores de provincia, diciéndoles que las cumplieran, 
yo pregunto ¿se creerían los gobernadores autorizados para cerrar las 
imprentas contra el artículo constitucional que dice: «el Congreso no 
puede legislar sobre imprentas?j> Si mañana, sin estar delarado el pais 
en estado de sitio, viniese una órden á un Gobernador de provincia del 
Presidente de la República, diciéndole:— «Tom e usted seis, ocho ó 
quince ciudadanos y póngalos en la cárcel, y em bárquelos para Patago
nes ó Bahía Blanca, ¿se creería el Gobernador en el deber de conver
tirse en autómata y tomar estos ciudadanos sin haber estado de sitio, 
constituirlos en prisión y remitirlos á Patagones? Y o  creo que no, 
señor Presidente.

Pero hay otra consideración mas séria. L o s  Gobernadores de 
provincia están ligados por un juramento solem ne al cumplimiento de 
la Constitución Nacional. Y o  traigo la cuestión á este terreno y le 
pregunto á lo s  señores Convencionales: si el Gobernador de Buenos 
A ires en cumplimiento de sus deberes y en cumplimiento del sagrado 
juramento que ha pronunciado de hacer respetar la Constitución Na
cional, creyeseque laórden  que se le había impuesto era inconstitu
cional ¿quién podría obligarlo á violar el com prom iso  que habia 
contraido, no solamente ante la Nación, sino ante Dios y los hombres? 
¿Cómo podría juzgarse á un Gobernador que dijera, yo  he jurado 
cumplir la Constitución Nacional y por consiguiente yo no puedo
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ejecutar el acto que se encomienda, porque es un acto que destruye 
esa Constitución? Yo no sé como se resolverán estas dudas.

Por lo demas se ha hecho otro argumento que á primera vista ha 
producido alguna impresión.

Se dice que las resistencias de los Gobernadores en este caso retar
daría el cumplimiento de las leyes.

Pero, señor, los que hacen este argumento saben mejor que yo que 
no solamente los Gobernadores sino hasta los mismos ciudadanos no 
están obligados á ejecutar leyes que sean contrarias á la Constitución 
y que tienen derecho á resistirlas toda vez que sean inconstituciona
les. Todos saben también, como lo ha hecho notar el señor Conven
cional Gorostiaga que en ese caso hay un alto tribunal encargado de 
interpretar la Constitución y las leyes. Esta es la misión de la Córte 
Suprema de Justicia y para que se vea mas claramente cual es la 
misión de ese alto Tribunal, voy á permitirme leer unas pocas pala
bras que esplica mejor su naturaleza. El señor Tocqueville dice: 

(Leyó.)
La alta misión del Tribunal Nacional está demostrada en la lectura 

que acabo de hacer y aquí está también marcado el camino que debe 
seguirse cuando el Poder Ejecutivo Nacional desuna orden ó mande 
cumplir una ley y esa orden ó esa ley es observada por el Gobernador 
de una provincia.

: : : : : v..\v.v.v.v.w.v.v.v. n
S r . R a ic s o n — Esta es la sana doctrina y la que ha prevalecido en 

la Union Americana á propósito de la resistencia que hicieron los Es
tados-Unidos del Sud, inspirados por las doctrinas de nulificación que 
sostiene el señor Convencional. Entonces se resolvió por la Supre
ma Córte que los ciudadanos tienen derecho de ampararse, siempre 
de las leyes de la Nación, cualquiera que fuese la opinión de los G o
bernadores. Si así no fuera la doctrina peligrosa que sostiene el 
señor Diputado sería un elemento peligroso para que los caudillos 
tuvieran una bandera legítima para resistirse á hacerla movilización 
de las milicias.

Por lo demás, señor Presidente, las demás consideraciones que ha 
espuesto el señor Convencional que deja la palabra, merecen una 
contestación que tengo preparada en mi espíritu, pero siendo tan 
avanzada la hora, me reservo contestarlas en la sesión siguiente.

S r . A l o e a r —Yo hago mocion para que se levante la sesión, á fin (*)

(*) Fáltala continuación y la primera parte del discurso del seGor Rawson que fu¿ tomado 
por el señor Camafia.
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de que no se vote una cuestión tan importante sin que o igam os prime
ro las observaciones que hayan de hacerse en pró y en contra.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada la m ocion, se va 

ávotar si se levanta ó no la sesión.
Sr. R oicson— A mí me parece que el asunto de que nos ocupam os, 

está suficientemente discutido, y por consiguiente, en caso de que 
fuese rechazada la mocion del señor Convencional— para que se levan
te la sesión, yo propongo que se vote.

(Apoyado.)
Sr. Saens P eñ a —Está apoyada la m ocion del señor Convencional 

Alvear.
Sr. Presidente— Insiste el señor Convencional Alvear en su m o 

cion?
Sr. A lvea r— Si, señor.
Sr. Presidente— Entonces se votará si se levanta ó no la sesión.

Se votó y resultó negativa contra tres votos.
Sr. Saenz P eña— Com o he tenido el honor de suscribir el artículo 

que formó la orden del dia, aun cuando está ya tan avanzado el deba
te, iba á ser muy breve; pero com o hay varios señores Cenvencionales 
que quieren hacer uso de la palabra, pediría que se suspendiese la se
sión.

Sr. P residente— Lo que corresponde votar es si se acepta ó no la 
proyecto de la Comisión.

Se votó y resultó afirmativa de 19 votos contra 17.
Sr. P resid en te— P ropongo á la Convención levantar la sesión.

Así se resolvió, siendo las l l l [ 2 d e  la noche.





Acta de la Sesión del 30 de Abril de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a r i a n o  A c o s t a

p r e s e n t e s :

Vice-Presidente 
Alcorta 
AIsiua 
Areco 
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrnda
González Catan
Gutiérrez
Goyena
Gorostiaga
Huergo
Insiarle
Irigoyen
Jurado
Rier
López
Laiigenheim
Marin
Montes de Oea
Miguens
Muñiz
Martínez
Nuñez
Quirno Costa
Rawson
Romero

En Buenos A ires  á treinta de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos, reunidos en su sala de sesio
nes los señores Convencionales (al margen) el se
ñor V ice-Presidente  declaró abierta la sesión, fal
tando los señores (al margen.)

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se 
dió lectura á una nota del P oder Ejecutivo avisando 
haber recibido la en que se le comunicaban los 
datos relativos á algunas vacantes; á dos notas 
dirigidas por los señores Convencionales Dom ín
guez y Costa (L.) solicitando permiso temporal para 
faltará las sesiones, que les fueron concedidas, y á 
la renuncia del señor Mitre que no fué aceptada. Se 
dió cuenta también de haberse recibido las actas y 
registros de las elecciones que tuvieron lugar en la 
ciudad y en la 8a Sección de cam paña el 28 de 
Abril ppdo. que pasaron á la Comisión de Poderes.

Se pasó á la orden del dia formada por el dicta
men de la com isión encargada de aconsejar sobre el 
proyecto por los señores Encina y López sobre la 
proporcionalidad de la representación en el sufra
gio, aconsejando tomar por regla en las elecciones 
populares la proporcionalidad de la representación, 
dividiendo el número de votantes de cada circuns
cripción electoral en tantas fracciones iguales com o 
representantes hubiese que elegir pudiendo cada
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S. Vasquez 
Sundblad 
Somellera 
Snenz Pcfia 
Del Valle

AUSENTES CON a v i s o :

Agrelo
Alvear
Berual
D’Amico
Quintana
Guido
Mitre
Obarrio
Ocantos
Pereyra
Villegas (M.)

a u s e n t e s  s i n  a v i s o :

Cajaraville 
Costa (L.)
Domínguez
Moreno
Morales
Rocha
Rom
Villegas (S.)

c o n  l i c e n c i a :

una nombrar un representante; determinando la ley 
el procedimiento que debiera seguirse en la aplica
ción del principio. Informó á nombre de la Comi
sión el señor Gorostiaga, haciendo notar la justicia 
del principio y aplicando la teoría en él consignada. 
Habló en oposición el señor Saenz Peña tachando 
de impracticable el sistema propuesto, por mas que 
él fuera verdadero en teoría. Contestóle el señor 
Estrada, haciendo notar que su adopción resultaba 
precisamente de la bondad y justicia que encerraba, 
atribuyendo nuestras disenciones políticas á haber
se negado á las ideas vencidas la representación 
que les correspondía en los cuerpos deljberantes.

El señor Rawson se adhirió al dictamen de la co 
misión, proponiendo se reservase el articulo para 
la sección relativa al Poder Legislativo; haciendo 
también presente ser el principio inaplicable en las 
elecciones unipersonales. A esto contestaron los 
señores Elizalde y Gorostiaga sosteniendo que el 
artículo no se referia á esta clase de elecciones. El 
señor López manifestó su desacuerdo con el dicta
men de la comisión por que él no satisfacía al ver
dadero principio de la representación proporcional 
que debía tener por base el voto acumulativo ó la 
mesa eventual.

Recalada El señor Saenz Peña defendiendo sus ideas, pro-
Varela puso ensayar un sistema que sub-dividiendo la po
blación en cincuenta distritos electorales, diese la representación que 
se buscaba para las minorías, evitando así los fraudes y complicacio
nes que él preveía en la adopción del sistema propuesto.

Por mocion del señor Alcorta, se acordó levantar la sesión á las 11 
y 1[2 de la noche, quedando con la palabra el señor Encina.

M a r i a n o  A c o s t a .
Diego Arana. 

Secretario.



Sesión del 30 de Abril de 1872

P residencia del doctor don M ariano A costa

SUMARIO—Discusiou sobre el sistema electoral—Discurso del se
ñor Gorostiaga—Discurso del señor Saenz Peña—Dis
curso del señor Gorostiaga—Discurso del señor López.

Reunidos los señores Convencionales (al márgen inscrip
tos), el señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leida, aprobada y firmada el acta de la sesión anterior, se 
dió cuenta de un acuse de recibo del Poder Ejecutivo d é la  
nota que se pasó sobre las vacantes.

Sr. Presidente—No sé que destino debe darse á esta nota.
S r. Elizalde— Creo que debe destinarse al archivo, sin perjuicio 

de dar al Poder Ejecutivo los datos que pide, es decir si hay todavía 
elecciones que hacer.

Sr. P residen te—El señor Secretario me comunica que ya se die
ron todos los datos en la nota anterior; sin embargo, si hay algunos 
otros datos que no se hayan dado, sedarán.

Así quedó acordado, dándose cuenta en seguida de una 
nota del señor Convencional Costa y otra del señor Dom ín
guez, pidiendo licencia para no concurrir á las sesiones du
rante un mes. .

Tomadas en consideración sobre tablas, se concedieron 
ambas licencias, pasándose á considerar la renuncia inter
puesta por el Convencional Mitre, que fné rechazada sin dis
cusión por negativa da 26 votos contra cinco.
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S r . S e c r e ta r io —Se han recibido por la Secretaría, 10 comunicacio
nes correspondientes á las diez parroquias que han escrutado en la 
ciudad, y otra correspondiente á la 8a sección de Campaña, acompa
ñando las actas de las elecciones últimamente practicadas.

Destinadas á la comisión correspondiente, se pasó á la 
orden del dia formada por el despacho de la Comisión espe
cial sobre el artículo presentado por los señores Convencio
nales Encina y López relativo al régimen electoral.

S r . G o r o s t ia g a  —La comisión á cuyo examen se pasó el artículo 
49 del proyecto de la Constitución, y los artículos adicionales propues
tos por los señores Convencionales Encina y López, sobre la propor
cionalidad de la representación, cree que la Convención debe sancio
nar el principio contenido en ese artículo, dejando á la discreción de 
la Legislatura la determinación del proceder que para su adopción 
considere mas conveniente.

Voy á esponer brevemente los fundamentos de este parecer.
De ledas las innovaciones hechas por el proyecto de constitución 

que discutimos, ninguna, á juicio déla  Comisión, es mas grave qoe 
la relativa á la reforma electoral, porque, como de ella dependen todas 
las otras representaciones, puede decirse que es la fuente de todas en 
un pueblo republicano y libre.

A juicio  de la Comisión, el sufragio universal, por mas inconvenien
tes que ofrezca en la práctica, no puede ser restringido; es un derecho 
irrevocablemente conquistado, y que, por tanto, está fuera de dis
cusión.

Para que se aprecie mejor la importancia de la reforma propuesta, 
conviene distinguir, como lo manifesté en la primera sesión en que se 
trató de este asunto, dos principios ó dos derechos, cuya confusión 
causa todo el mal que quiere repararse: el derecho de decisión y el 
derecho de representación.

Séame permitido para esto, valerme de algunas ideas abstractas. 
Las abstracciones, por otra parte, están de moda, y, muchas veces son 
el fundamento de una doctrina.

Cuando en una asamblea cualquiera trata de tomarse una decisión, 
es de toda necesidad que ella pertenezca al mayor número; que la ma
yoría sea de uno ó mas sobre la mitad, que sea dos tercios, que sea 
de tres cuartas partes de votos.

El único medio de arribar á una resolución, es que la mayoría de
cida.

En un estado democrático, en que el gobierno fuera elegido directa
mente por el pueblo, lo mismo que en las asambleas populares, es 
indispensable que el veredicto del mayor número fuera pronunciado: no
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hav sobre esta materia otra cosa posible; es una necesidad material.
El derecho de decisión no puede existir fuera de la mayoría; pero 

no sucede asi con el derecho de representación.
Todo ciudadano tiene un derecho igual al de los demás para ser re

presentado, y este derecho inatacable en su esencia, no tiene otro 
límite en sus efectos, que el de ser precedido por un grupo suficiente 
de voluntades.

Si cada ciudadano tiene un derecho igual, su voto tiene por sí un 
valor igual al del voto de los demás, y ese voto es una parte de repre
sentación, ó, si me es permitida esta palabra, es una fracción de repre
sentante. Lo único que se necesita para que esta fracción, ó para que 
este voto, pueda ser efectivo en la práctica, es que otras fracciones ú 
otros votos semejantes, completándose entre sí, constituyan una uni
dad. Guando esta unidad está constituida, todas las fracciones, todos 
los votos opuestos, por numerosas que sean, no pueden prevalecer 
contra ella, no pueden influir sobre su existencia y mucho menos ani
quilarla.

Así, por ejemplo, si en una circunscripción electoral, 3,000 electo
res tuviesen que elegir 3 diputados ó 3 representantes, y estuviesen 
divididos en dos grupos, uno compuesto de dos mil y otro de mil, al 
primer grupo correspondería en justicia, dos terceras partes de la re
presentación; pero el segundo grupo tendría indisputablemente dere
cho al otro tercio. Esto es claro y riguroso com o una operación ma
temática, y no es mas que una simple regla de proporción.

Tenemos, pues, que el derecho de decisión es un derecho colectivo, 
impersonal, que tiene su razón de ser en una necesidad de hecho y 
que por la fuerza misma délas cosas, reside esclusivamente en la ma
yoría, mientras que el derecho de representación, es un derecho indi
vidual, personal, existente por sí mismo en todo ciudadano.

Son, pues, dos derechos distintos, el derecho de decisión y el dere
cho de representación.

V eam os ahora cóm o se practica la elección entre nosotros.
Según las leyes que nos rigen, la elección se hace por mayoría de 

votos, por mayoría absoluta ó por mayoría relativa.
Cualquiera candidato que en una circunscripción electoral obtiene 

el mayor número de votos, es.elegido: cualquiera que obtiene una mi
noría, por imponente que sea, queda detenido en las puertas de la 
representación. Así es que cuando los ciudadanos se reúnen para 
elegir sus representantes, no pueden ejercer cada uno de ellos su de
recho de votar, puesto que cada uno de ellos no puede pretender la 
parte de representación que le corresponde. De lo que menos se 
trata es de que tales ó cuales representantes sean elegidos, sino de si

21
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tal ó cual de los dos partidos en lucha ha de tener toda la represen
tación.

Esta es la primera consecuencia, señor Presidente, que se despren
de de este sistema. Pero esto es injusto, por que priva violentamente 
á un número determinado de ciudadanos de su legítimo derecho.

Suponiendo que 3,000 electores en una circunscripción electoral, 
tuviesen que elegir tres Diputados, si 1,501 están de un lado, y 1,499 
del otro, estos quedan escluidos de toda representación, porque, no 
solo es absorvido por los primeros su derecho, sino completamente 
aniquilados los 1,499 votantes, quedando privados de tener partici
pación alguna en la gestión de los negocios públicos hasta las elec
ciones próximas; por falta de dos unidades, quedan reducidas á cero.

............................................................ .... ......................................................................C )
S r . S a e n z  P e ñ a —(Continuación) Ha dicho el señor Convencional, 

que la abstención se esplica por la dificultad que tienen los ciudadanos 
para creer que dé resultados en el acto de votar; pero el mismo incon
veniente va á resultar con este otro sistema en la forma que se pro
pone.

Cuando los ciudadanos tengan la conciencia de que no llegan al 
tercio necesario para producir elección, no se han de molestar en irá 
votar. Así es que con este grande invento, vamos á dejar los mismos 
defectos que hoy tenemos, y un peligro enormísimo: el de facilitar el 
fraude electoral que tratamos de estirpar.

La Comisión ha creído, señor Presidente, que la base fundamental 
para buscar la verdad en el sistema de elección, es la reducción de 
los distritos electorales: Cuando menos eslensa es la superficie terri
torial en que funciona un distrito, mas fácil es fiscalizar á su vecinda
rio en el acto de la elección: cuando más se estiende el distrito electo
ral, mas fácil es la perpetración del fraude.

Entonces, pues, este sistema de formar circunscripciones electora
les de varios distritos, va á levantar las unidades que dan derecho á 
la elección en una inmensa superficie de territorio.

Según el proyecto de Constitución, diez mil habitantes tienen de
recho de elejir un Diputado. En cada circunscripción lo menos que 
pueden reunirse son treinta mil habitantes.

¿Cómo se hace efectivo en la provincia, en la campaña ese sistema? 
Para ir á buscar treinta mil habitantes necesitamos agrupar tres ó 

cuatro partidos para formar cada circunscripción electoral; vamos á 
tener que agrupar ocho ó diez partidos, y es imposible fiscalizar al

(#) Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo don Juan Camaña.
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vecindario en el acto de la elección en una superficie de doscientas le
guas de territorio con treinta mil habitantes, porque es lo menos que 
puede tener cada circunscripción electoral.

La Comisión de la sección legislativa no lia rechazado nunca el 
principio en general: lo rechaza por creer que es imposible aplicarlo á 
nuestra sociedad.

Stuard Mili, que es uno de los partidarios de este bello sistema 
de la representación proporcional, supone en el pueblo llamado á po
ner en práctica este mecanismo, condiciones que estamos muy dis
tantes de tener.

Stuard Mili sienta com o base fundamental, que no concibe que 
en un país se otorgue la función de votar á los ciudadanos que no 
sepan leer; y bajo ese principio levanta su sistema.

¿Estamos nosotros acaso en estas condiciones?
Basta leer el censo para ver que la inmensa mayoría de la Provincia 

no tiene la menor idea de estos rudimentos.
¿V am osá levantar un sistema complicado, difícil, que no se ha ani

mado á ensayarlo la inmensa mayoría de los países bien constituidos?
El señor Convencional nos lia recordado que en el Canadá, en las 

colonias de Australia, Prusia, está implantado este sistema; pero véa
se la estadística de esos países, y véase en qué estado está la educa
ción primaria. ¡Ojalá nosotros nos aproximáramos á ese estado flo
reciente!

Finalmente, señor Presidente, repito que la comisión de la sección 
legislativa, no ha rechazado el principio en abstracto; pero cree que 
es eminentemente peligroso levantar com o sistema general de elec
ción, en nuestro país, un principio que se reconoce que es nuevo y 
que no tiene en su apoyo la experiencia de los países constituidos, 
en donde recien se está ensayando, aplicándolo á elecciones limita
das, no com o un sistema general de elección.

En virtud de estas razones, yo aceptaría el artículo que voy á pro
poner á la honorable Convención, para el caso de que se rechace el 
que ha propuesto la Comisión. La Comisión aceptaría un artículo 
concebido en estos términos:

« La Legislatura tendrá atribución para establecer un sistema de 
■ elección que pueda hacer efectivo el principio de la representación 
« nacional.. ....................................................................................

Bajo esta base, nosotros no cerram os la puerta á una mejora que 
debemos anhelar com o arreglada á la justicia y á la aspiración legíti
ma de que toda minoría pueda ser representada; pero queremos evi-
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tar que si la Legislatura encuentra escollos para aceptar ese princi
pio, esté obligada á perseverar en ese escollo sin salida.

¿Qué inconveniente hay en que dejemos á la Legislatura la atribu
ción de ensayar este medio para hacer efectivo el sistema proporcio
nal, y si encuentra escollos seguir con el sistema ordinario de elec
ción?

Con esta forma habríamos salvado todas las aspiraciones por hacer 
efectivo en algún tiempo el principio de la representación proporcio
nal, sin obligar á la Legislatura á aceptar un principio que puede no 
ser aplicable por el estado en que se encuentra nuestra sociedad.

Estas son, señor Presidente, las ideas que ha tenido la Comisión al 
formular el artículo que presenta.

Respecto al sistema electoral, al sistema proporcional, la Comisión 
ha encontrado que si hay diversidad de opiniones en las elecciones, 
que si se diversifica la opinión en algunos distritos, han de venir 
algunos Diputados que sean el éco de esa diversidad de opiniones.

Pero hay otros inconvenientes que tiene el mecanismo de la repre
sentación proporcional sóbrelos cuales voy á llamar la atención de la 
Convención.

Los autores que se han ocupado de la teoría, solo suponen el caso 
de dos entidades en lucha, mayoría y minoría.

Pero suceden casos en que se divide la opinión en tres fracciones, 
y que cuando viene el caso de elegir electores de Gobernador, surgen 
tres ó mas candidatos.

Entonces es de todo punto inaplicable este sistema, porque las di
versas fracciones en que se divide la opinión, no pueden llegar al 
cuociente legal. Esto sucede generalmente cuando los candidatos 
pasan de tres, es decir, cuando hay tres ideas que se convierten en 
lucha electoral.

Hágase en cualquier forma la proporción y se verá que cuando pa
san de tres los candidatos en que se divide la opinión, ninguna de las 
fracciones alcanza al cuociente.

Así es que por las razones que hcespuesto anteriormente, y sobre 
todo por esta dificultad que ofrece el sistema, la Comisión insiste en 
su ¡deade adoptarla base general que se ha propuesto al principio, 
sin peí-juicio de dejar á la lejislatura la facultad de establecer un sis
tema que responda al principio que la Comisión patrocina.

S r .  E s t r a d a —Yo he escuchado con una sorpresa placentera el pri
mer discurso del señor Convencional que deja la palabra, y con gran 
alarma después, confieso que he oido su final. Al principio lo escu
ché con el regocijo con que se puede oir el anuncio do una victoria* 
tratándose de una cuestión grave.
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El señor Convencional ha tenido la bondad de decirnos que él y 
los señores de la Comisión encargada de redactar el capítulo sobre el 
Poder Lejislativo, á cuyo nombre hablaba, entendía como entendía
mos nosotros que la proporcionalidad de la representación era la 
condición indispensable, la base primera del verdadero gobierno de
mocrático. Pues si esto es así, si la proporcionalidad de la represen
tación merece todos los calificativos que el señor Convencional Saenz- 
Peña le hadado, d iciendoqueese sistema es justo, que es verdadero, 
que es el mas bello, y ha hablado con entusiasmo iy con am or de él, 
con tanto amor, como lo podríamos haber hecho los que lo sostene
mos, ¿cómo es que los señores Convencionales á cuyo nombre habla 
el señor Saenz Peña se oponen á su consignación en la Constitución?

La verdad es que no se oponen, señor Presidente, que lo único que 
hacen es proponer su aplazamiento. ¿Y porqué quieren aplazar un 
principio que reconocen justo? ¿Porqué quieren aplazar un sistema 
que reconocen bello?

Se dice, señor Presidente, que la última palabra de la ciencia no 
está dicha sobre esta materia. Pero es que si esperamos la última 
palabra de la ciencia sobre esta materia ó sobre cualquiera otra ma
teria que se relacione con las ciencias sociales ó morales, jam ás dare
mos un paso en el camino del progreso, sea dicho sin que importe de 
ninguha manera una ofensa para el señor Convencional, que, en este 
caso, me ha hecho recordar al cuento del loco de que hablaba M a- 
cauly que andaba desnudo por las calles, llevando sobre el hombro 
una pieza de paño, esperando la última moda para hacerse un traje.

Si esperamos, señor Presidente, la última palabra de la ciencia para 
consignar en nuestras leyes los principios salvadores de la libertad, 
tendremos mucho que esperar, pero no tendremos ninguna libertad.

(Aplausos.)
¿Cuál otra observación se nos hace que sea fundamental para indi

car la conveniencia de aplazar la resolución definitiva de esta cuestión? 
No hay ningún sistema, se nos dice, que tenga á su favor una espe- 
riencia suficiente.

Y  bien ¿es exacto lo que nosotros decim os, y es preciso, fundándo
nos en esa razón, que nos abstengamos de proponer á la Convención 
la adopción de ningún sistema?

Los señores Convencionales nos dicen que la Lejislatura podría en 
adelante dar leyes electorales que tuviesen por objeto realizar el sis
tema de la proporcionalidad de la representación, y que, entre tanto, 
se tendría el sistema que ellos proponían.

Nosotros decimos lo mismo que los señores Convencionales: la pro
porcionalidad de la representación debe ser la regla de todas las le-
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yes populares. ¿Porqué? Porque la representación popular es la 
base del gobierno democrático. El gobierno democrático se funda en 
el gobierno del pueblo, no de una fracción del pueblo, sea esa fracción 
mayoría ó minoría, sino del pueblo en su totalidad.

Este es el principio absoluto que esto reconoce.
Pero los señores Convencionales creen que no hay ningún sistema 

de los que se han ensayado que dé un resultado definitivo para pro
ducir la representación proporcional, y queriendo dejar á la Lejisla- 
tura el ámplio campo para que ensaye la manera de ponerlo en prácti
ca. Así es que la diferencia consiste en que los señores Convencio
nales quieren dejar ámplia facultad á la Lejislatura, y nosotros que
remos restringir esa facultad estableciendo un punto de partida del 
cual no pueda salir.

En cuanto al sistema que el señor Convencional nos proponía para 
obtener la representación délas minorías por medio de la subdivisión 
de los distritos electorales, yo tengo que hacer dos observaciones.

La primera es que nosotros no tenemos una idea clara, ni podemos 
tenerla, de lo que quiere decir m in o r ía : decir que la elección ha de 
hacerse siempre á pluralidad de sufragios, ó decir que ha de hacerse 
proporcionalmente, no quiere decir de ninguna manera que la elec
ción corresponda á la verdadera mayoría, ni que la minoría debe ser 
representada: quiere decir que en un caso han de estar representados 
solo los que tengan un mayor cuerpo colectivo, que unas veces es 
real y otras veces ficticia.

Bajo otro punto de vista, esto quiere decir, que todas las opiniones, 
que todos los intereses, que todas las voluntades del pueblo conden- 
sadas en un número suficiente para tener una fuerza real, deben tener 
una representación proporcional.

Bajo nuestro sistema actual, señor Presidente, no son precisamen
te las mayorías las que están representadas.

El señor Convencional Gorostiaga, en el luminoso informe que pro
dujo al principiode la sesión, hizo una distinción muy clara, entre el 
derecho de decidir que corresponde á las mayorías, y el derecho de 
representación que corresponde á todo el pueblo.

Pero suponiendo que el derecho de decidir corresponde incuestio
nablemente á la mayoría en el Gobierno democrático, entonces es ne- 
cesarioque esa mayoría pueda representarse, en tanto que por el sis
tema de la representación proporcional, la mayoría no puede ser re
presentada cuando las opiniones están divididas en mas de dos frac
ciones.

A  mi me parece que esa apreciación del señor Convencional no es 
exacta, porque la opinión pública puede estar dividida en mayor nú-
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mero de fracciones, y este hecho no tiene ninguna influencia con lo 
que diariamente pasa en las luchas electorales. Un partido vota en 
el sentido A , otro en el B, pero siempre hay un número de votos que 
tiene los mismos intereses y que sin embargo se abstienen, porque no 
participan de ninguna de las opiniones de los partidos militantes y no 
quieren anular su simpatía y su opinión.

Emonces, dado el sistema actual, podemos obtener un resultado 
análogo al que voy á esponer con cifras para hacerlo mas percep
tible.

Supongamos una masa de opinión que puede ser representada por 
100. Supongámosla dividida en cuatro fracciones, que la una está re
presentada por40, la otra por 30, y com o las otras dos quedan repre
sentadas por quince, ¿quién tiene la representación? La que tiene 40 
en la mayoría, pero en la mayoría relativa á las otras fracciones con
juntamente, porque son G0 en frente de 40; para que la elección tenga 
una mayoría clara, es necesario que esas fracciones esten representa
das proporcionalmente.

Todas las sociedades humanas, com o es visible, todas hacen p ro - 
gresos. Está claro, por otra parte, que las opiniones menos nume
rosas, que tienen menos fuerza, menos prestigio en un momento dado, 
debeben estar representadas en un cuerpo deliberante, porque la his
toria nos acredita que no son las mayorías las que están siempre en 
posesión de la verdad, sino, por el contrario, son preponderancias de 
una idea que desaparece al düi siguiente; pero com o puede suceder 
que con el error no se haya desvanecido sino cuando todas lasop in io- 
nes esten representadas en el cuerpo deliberante, es necesario tam
bién que las minorías esten representadas.

Viniendo ahora á las observaciones concretas á que el señor Con
vencional se atenía con preferencia, para apartarnos de toda obser
vación delicada, aun cuando vea que los señores Convencionales que 
atacan el proyecto no hacen ninguna; yo pregunto, si nuestra historia 
civil de los últimos años hubiera tomado los caractéres que ha tomado, 
si todos los partidos hubieran tenido su legítima representación, si 
hubiesen tenido la participación legítima que les corresponde en el 
gobierno.

Se dice que hem os tenido que conservarlo, porque estáhamos en 
plena guerra civil, y que, por consiguiente, era fácil que los partidos 
hicieran fuerza para conservar el poder con prescindencia completa 
de sus adversarios.

A  mi se me ocurre preguntar, si la conservación de ese sistema era 
el producto de la guerra civil, ó si mas bien érala guerra civil el p ro 
ducto de ése sistema?
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Donde impera, señor Presidente, la opinión de los partidos, tiene 
campo.libre para manifestarse en la lucha y para luchar en el terreno 
pacífico, tomando así parte en el gobierno actual una de las fracciones 
de la opinión; pero cuando se quiere quitará los partidos su acción y 
el derecho que tienen de conquistar por medio de sus esfuerzos la 
participación en el gobierno: cuando impera la fuerza contra la opi
nión, entonces se producen esas horribles luchas que ensangrientan 
á los pueblos.

(Aplausos.)
Por otra parte, á donde quiera que exista la elección por simple 

pluralidad de sufragio, tendrá que imperar simplemente un partido.
Yo no quiero averiguar cual es el partido que impera, lo que quiero 

es que ningún partido impere, privando de su derecho á los demas 
ciudadanos, sea mayoría ó minoría.

Todos sabemos lo que en los Estados-Unidos ha sucedido á conse
cuencia de la adopción de este sistema.

Hay, señor Presidente, un libro reciente, el libro de Seaman, rela
tivo al gobierno de los Estados-Unidos, en el cual se indica de que 
manera estas instituciones políticas, todos los movimientos sociales 
y toda la vida del pais, se ha desorientado en ocasiones mas ó menos 
críticas por el imperio del espíritu de partido, porque de esa manera 
los gobiernos no gobiernan sino por la acción de los círculos, de Jos 
cuales ha salido la elección que lo constituye, porque en esos casos los 
ciudadanos no van á votar por el candidato de su simpatía, ni con ar
reglo á su opinión.

De este linage de elecciones, resulta, entre estos inconvenientes, el 
de que son los candidatos mismos de los partidos los que forman las 
Hstás electorales, los que imponen los candidatos, y el resto de los 
partidos, va por los distintos municipios, como Maese Pedro, á cons
tituir los cuerpos que deciden del presente y del porvenir de los 
pueblos.

(Aplausos.)
Son estos gravísimos inconvenientes los que hacen urgente y pre

mioso tomar medidas que concluyan una vez por todas con tal sis
tema.

Es necesario que los partidos no gobiernen, sino que gobierne el 
pueblo por medio de sus legítimos representantes.

Y esto, no solamente tiene aplicación, como el señor Convencional 
decía, respecto de los cuerpos legislativos; tiene aplicación respecto 
délos otros cuerpos que son elegidos por elecciones populares.

Suipongámos, seior, que se trata de elegir gobernador.
En la constitución, como está proyectada, en el capítulo que mas
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adelante discutiremos, so establece que sea elegido el gobernador por 
elección indirecta, y en este caso, esta doctrina tiene aplicación. Y  
si se duda de que, por ser el gobernador un solo funcionario, debe 
adoptarse el sistema de la representación proporcional, yo diría desde 
luego, para desalojar toda objeceion, que está mal planteada la cues
tión deque nos ocupamos, y que lo que debería discutirse es si el go
bernador debe ser elejido directa ó indirectamente: si el gobernador 
ha de ser elegido de un modo indirecto por medio de un colegio con 
mandato imperativo, vale tanto com o ser elegido directamente, porque 
aunque el colegio no tenga un mandato imperativo, dá el mismo re
sultado.

Por consiguiente, si de lo que se trata aquí, es de que la elección sea 
indirecta, el sistema de la representación proporcional, es aplicable, y 
dará por resultado que el gobernador de la Provincia no sea la repre
sentación de impartido, sino la representación del pueblo, es decir, el 
gobierno del pueblo y para el pueblo, com o debe ser todo gobernante 
democrático.

En las elecciones de carácter municipal, el mismo sistema produ
ciría iguales efectos por razones que no es del caso esponer ahora.

El señor Convencional Saenz Peña nos decía: « No hay mas qiífe un 
sistema que puede llevarnos áeste resultado. »

Ya el señor Convencional miembro informante de la Comisión, se 
habia adelantado á esa objeceion del señor Convencional Saenz Peña; 
había demostrado como no es uno, sino varios los sistemas que se han 
ideado para producir la proporcionalidad de la representación.

Tenemos el sistema Haré por medio del cuociente electoral; tenemos 
el voto acumulativo; tenemos la mesa eventual; tenemos el de la repre
sentación seccional, que es el que el señor Convencional con los otros 
señores m iem brosde la Comisión encargada del poder legislativo sos
tienen; tenemos el de la representación por gremios, y otros sistemas 
cuyo mecanismo sería impertinente esplicar delante de la Convención.

La Comisión no cambia ninguno de estos sistemas, y sostiene el 
principio en virtud de las leyes generales que rigen la naturaleza hu
mana, que rigen la naturaleza de las sociedades y la naturaleza de la 
vida democrática.

Este principio, pues, se apoya en necesidades perentorias, clara
mente reveladas á los hombres en la vida política. Por consiguiente, 
es preciso aceptarlo sin esperar la última palabra do la ciencia que el 
señor Convencional espera y que ñola  oirá jam ás pronunciar dé nin
gún labio humano.

Es preciso, pues, que tengam os el corage de arrojarnos á la  prueba,



2 2 0 CONVENCION CONSTITUYENTE

39 -  Sesión ord. Discurso del señor Gorostiaga Abril 30 de 1972.

porque el camino de la prueba, es el camino de la lucha, de la lucha 
que ha de traernos la libertad.

(Aplausos en la barra.)

i « \................................................................................................................' !
S r . G o r o stia g a — Deseaba nuevamente tomar la palabra para es- 

plicar el alcance que tiene el artículo que propone la Comisión.
El artículo dice (y espresamente al informar lie tratado de dar las 

razones en que se fundaba): que se dejaá discreción de la Lejislatura 
la determinación del proceder que considere conveniente para hacer 
efectivo el sistema proporcional de la representación; porque la Co
misión cree que con la consignación del principio, ya está dada la ba
se déla ley de elecciones, y la única limitación que se ha puesto, es la 
relativa á las circunscripciones electorales.

Pero al mismo tiempo que Se ha adoptado el principio, se ha con
denado la unidad del colegio electoral, diciéndose que con esto se 
trunca el sistema, y que viene á hacerse una innovación.

Está equivocado el señor Convencional.
Los publicistas mas notables que se han ocupado de hacer esta re

forma, dicen: en abstracto en teoría, el colegio único es el querealiza- 
ría mejor el sistema proporcional; pero teniendo inconvenientes en la 
práctica, es necesario dividir el territorio en grandes circunscripcio
nes electorales, haciéndolas tan grandes como es necesario para que 
todas las minorías puedan alcanzar el cuociente electoral; pero notan 
grandes que se rompan los vínculos naturales dé las poblaciones y no 
puedan reunirse áfin de ponerse de acuerdo en la elección de sus re
presentantes.

Sin embargo, señor, repito que esta Convención no debe entrar á 
examinarlos detalles del sistema, ni entrará ocuparse de las dispo
siciones reglamentarias para hacer efectivo este principio, puesto que 
no puede ocuparse de la ley de elecciones.

Así es que la consignación de este principio no importa mas que 
una declaración consignada en la sección del derecho electoral, des
pués de haberse consignado la otra declaración de que cada diez mil 
habitantes elegirán un representante.

Así es que toda objeción contra este principio sería una objeción 
contra un principio que puede decirse que ya hemos sancionado.

Sr. López—Yo creo, señor Presidente, que debemos tratar la cues
tión bajo del jkmto de vista teórico, para ver si en teoría encontramos

(*) Falta la 4* parte tomada por el taquígrafo D. Joan Camafia.
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la mejor forma de hacer que la opinión del pueblosea representada, 
nna forma que responda en efecto á la bondad del principio.

E s indudable que si en teoría encontramos una forma que sea la 
espresion de la verdad en materia de elecciones, habremos de encon
trar indudablemente que todas las consecuencias'que van á resultar 
de esa fórmula, serán consecuencias exactas, determinadas y preci
sas.

Creo, pues, que debemos tratar esta cuestión bajo el punto de vista 
de un principio mas absoluto que aquel bajo el cual se está tratando, 
y examinar cual es la base de la cuestión de la representación que 
deseamos establecer.

Y o no creo que se lia de encontrar la verdad en el número, ó en la 
voluntad del mayor ó menor número de los que votan; yo creo que la 
base de las cuestiones en materia de elecciones populares, es la mo
ralidad, y que aquel sistema que dé mayor grado de moralidad, ó que 
mantenga al pueblo mas dentro de los límites de la moral cuando se 
trata de elegir, ese es el sistema que debiéramos adoptar.

V oy á examinar la cuestión de la proporcionalidad bajo este punto 
de vista; porque debo declarar préviamente que soy partidario de la 
proporcionalidad en las elecciones, que inicié esta idea ó esta cuestión 
en la Convención; pero que después que esa idea que yo inicié ha to
mado forma, y se han discutido los medios de hacerla práctica, debo 
declarar que estoy de acuerdo con el señor Convencional Saenz P e
ña, en cuanto á que es preciso determinar cuál es la forma en que de
be ponerse en práctica ese principio para que la proporcionalidad sea 
un hecho práctico.

Y o insisto en creer que debe tomarse por base la moralidad en los 
actos de la elección; pero el proyecto de la Comisión no responde á 
este fin. Entre tanto, es imposible, cuando se trata de la proporcio
nalidad, salir de estas tres formas: ó el voto acumulativo ó la mesa 
eventual ó el voto alternativo.

Sin el voto acumulativo, no hay en mi concepto, voto proporcional. 
Por otra parte, lo que determina la Comisión, que no es el voto acu
mulativo, se reduce únicamente, en mi concepto, á lo que se está ha
ciendo actualmente, es decir, á que se haga la elección en todas par
tes, dando el derecho á cada ciudadano de que vote libremente, para 
recoger después esos registros y ver quien tiene mayoría. Y o no en 
cuentro que en esto haya ninguna clase de diferencia con lo que so 
hace actualmente.

Todo ciudadano es libre actualmente para inscribirse en el partido 
que v á á  votar, es libre para dar su voto. Si este voto se reúne á 
otros votos que vienen á formar unacuota, es indudable que esta cuo-
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ta vale tanto cuanto valgan proporcional mente las otras cuotas.
O yo entiendo mal el proyecto, ó este es el resultado que dá, es de

cir, no puede dar en resumen otro resultado que el de la mayoría.
Otra cosa sucedería si tomásemos el voto acumulativo.
Tomando el voto acumulativo y suponiendo que tuvieran los elec

tores el derecho de votar por una lista de doce candidatos, entonces 
podían decir: en vez de votar por doce, vamos á votar por uno, á fin 
de sacar un diputado de una lista de doce.

De esta manera podía ir estableciéndose la proporcionalidad, por- 
que si ese número de votantes encontrara que podía elegir mas de 
uno de una lista de doce, podrían votar por ejemplo por tres, y acu
mular cuatro votos en cada candidato, á fin de sacar tres, dejando 
nueve á los contrarios. De aquí resultaría una verdadera proporcio
nalidad.

Lo mismo sucede en la mesa eventual, aunque es “preciso tomar 
otro mecanismo.

En la mesa eventual se presenta un número determinado de ciuda
danos y dicen: pedimos una mesa eventual para votar nosotros solos. 
Hágase nuestro registro y recíbanse nuestros votos. Entonces, si 
este grupo de ciudadanos eligen dos ó tres candidatos con los votos 
que la ley determina, esos candidatos serán miembros de la lejisla- 
tura.

Si se trata por ejemplo de elegir doce candidatos, mil votos en la 
mesa eventual elegirán un candidato y dos mil elegirán dos, resultan
do por consecuencia dos candidatos de la minoría y diez de la mayo
ría reunida en las dos mesas ordinarias.

Pero la división del cuociente, sin que en el cuociente esté repre
sentado el voto acumulativo, parece que no da resultado ninguno, y 
que en ese caso, tanto vale consignar el principio en la constitución, 
como no consignarlo.

Las objeciones del señor Convencional Saenz Peña, pueden redu
cirse á la alarma ó al temor que él tiene de que el fraude venga á des
naturalizar este sistema de elección.

Muy bien: yo me ocuparé en general de esta objeccion, pero de una 
manera precisa.

O hay fraudes ó no hay fraudes actualmente en las elecciones. No 
solo los hay en la República Argentina, los hay en el mundo entero, 
porque en el mundo entero, se cometen imperfecciones de tal natura- 
e za, que no hay un solo país libre, incluso la Inglaterra, en que la 
opinión pública esto representada de una manera completa.

Así, aunque la Cámara de los comunes, es la primera Cámara del 
mundo, aunque no hay una opinión, por adelantada que sea que no
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tenga allí su éco, sin embargo, en aquella Cámara no están represen
tadas, ni todas las entidades, ni todas las opiniones, ni todas las fuer
zas de la Inglaterra.

Este mal tan general ha llamado la atención de los pensadores y se 
han puesto á buscar un sistema que subsane este mal que nosotros 
padecemos de acuerdo con nuestro estado social. Así es que si la 
Inglaterra padece como diez, nosotros padecemos com o 100, porque 
recien estamos haciendo nuestro aprendizaje en la vida civil.

Por consiguiente, entre nosotros, no solamente hay errores y ma
las posiciones, sino una multitud de vicios que pueden producir el 
desorden.

(*) Falla la eesla parte de esta sesiou tomada por el taquígrafo Camaua.
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Acta de la Sesión del 7 de Mayo de 1872

P residencia del doctor don A ndrés S omellera

PRíflBKTia:

Al corta 
Alsina 
Areco 
Bernal 
Costa (E.)
CriBol
Elizolde
Encina
Estrada
González Catan
Guido
Goyena
Goroatmga
Huergo
Irigoyen
Jurado
López
Marin
Migúeos
Muñiz
Martines
Nuñez
Ocantos
Pereyra
Qnirno Costa
Rocha
Rom
Sevilla Vasquez 
Sundblad 
Somellera 
Saenz Pefia 
Del Valle

En Buenos Aires á siete de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos reunidos en su sala de sesiones 
los señores Convencionales (al márgen) bajo la pre
sidencia provisoria del señor Somellera, se procedió 
á nombrar V ice Presidente 2o recayendo la elección 
unánimemente en el mispno señor* faltando los se
ñores (al márgen).

Abierta la sesión y leída y aprobada el acta de la 
anterior.se dió cuenta del dictamen de la Comisión 
de Poderes* aconsejando la aprobación de las elec
ciones practicadas en la ciudad y e n  la 8a sección 
de campaña el 28 de Abril del corriente año, por laé 
que resultaron electos Convencionales por la ciudad 
los señores Manuel A. Montes de Oca, Luis L. D o
mínguez, Antonio E. Malaver, A lejo B. González 
Garaño, Santiago Larrosa, Federico Pinedo, Fran
cisco Alcobendas y Miguel Navarro V iola, y por la 
8a sección de Campaña el señor don Marcelino 
Ugarte, que fué sancionado sin discusión después 
de informar el señor Guido. Se hizo saber tambiei$ 
haberse recibido las actas y registros de las elec
ciones mandadas practicar en la 4* y 6a sección de 
Campaña el 28 de Abril próxim o pasado, que pasa
ron á la Comisión de Poderes; continuando la discu
sión sobre la proporcionalidad del sufragio en las 
elecciones populares.

El señor Gorostiaga con el fin de evitar pequeñas 
dificultades que habían surgido en la discusión del
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Villegas (M.)
AUSENTES CON AVISO: 

Agüelo 
Cujaraville 
1>’ Amico 
Escalada 
GutierjM><- 
Kier
Langenheim
Moreno
Morales
Obarrio
Rawson
Villegas (S.)

AUSENTES SIN AVISO

Presidente
Acosta f
Alvenr
Mitré'' J
Montes de Oea 
Romero
, CON LICBNCIA
Costa (L )
Domingoéz (J.) 
Varela

dictamen de la Comisión, propuso un nuevo proyecto 
consignándola escepcion al principio de la propor
cionalidad en el caso de la elección unipersonal.

Aceptado por la Comisión entró á discusión ha
ciendo uso de la palabra el señor Encina.

AoaliíjQlas.ventajas del principio pronuesk) con- 
fcfciimiiiPjIo kajbef pauto de vista destm cbñsecuen- 
cias sociales y políticas, declarando que no se trataba 
de adoptar sistema alguno de los conocidos, sino 
simplemente proclamar el principio de la represen
tación proporcional; deteniéndose después á contes
tarlas objeciones hechas en la anterior sesión.

El señor Saenz Peña piensa que hay contradicción 
en las ideas de los que sostienen el dictamen y 
opínaque ésa adopéion no daría el resultado que se 

- espera, porque siempre habia una fracción en cada 
distrito que no estaría representada.
' El señor Estrada contestó haciendo notar las 

‘ .gráhdes ventajas' del principio propuesto sohre el 
que actualmente existe.

Declarado cerrado el debate por mocion del señor 
Elizfalde,' sé procedió á lá votheion por partes á solicitud del señor 
Huepgo, siendo aprobada la primera parte por una mayoría de 17 
votos contraía, de la manera siguiente:—La proporcionalidad de la 
representación, será la regla en todas las elecciones populares afín 
de dar á cada opinión'un núméro de represeiitarttes proporcional al 
itdftferode sus adheréntes¡,s£gun el sistema que para la aplicación de 
esté principio deterinine la'Iev. - ¡ r -

Votada la 2a parle referente á la escepéion en la elección uniperso • 
nal, fué rechazada por mayoría de 17 votos contra 14.

En seguida el seflbr Eh’zalde pidióvolviese el Capítulo sobre di ré
gimen Electoral á te1 primitiva Comisión para ser reformado de acuer- 
docon te sanción ánténofv exponiéndose á ello el señor Saenz Peña, 
t  Después de un ligero cambio de ideas, él señor Elizalde retiró su 
mocion; ácordándose nombrar tina comisión especial con este objeto, 
que fué compuesta por los señores Elizalde, Alsiná, Irigoyen, Goros- 
tiaga y Gcantos, quedando lijado para la orden del día de la próxima 
sesión la siguiente Seocion sotire el Poder Ejecutivo y levantándose la 
seSion á las diéz y media de la noche.

1 , 1  Andhes Somellera.
‘ Diego Arana.

' Secretario.
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SUMARIO—Continúa la discusión sobre la proporcionalidad del 
sufragio en las elecciones populares—Discurso del 
señor Encina—Discurso del señor Saenz Peña— 
Discurso del señor Estrada—Discusión entre varios 
señores Convencionales.

.............. ............................................. n
Sr. E ncina—(Continuación)—Los representantes que se elijieran 

serian doce, y haciendo la misma proporción veríamos que la mino
ría debia estar representada por tres representantes.

Así, pues, en la ciudad correspondería á la minoría un senador y 
tres diputados, y á la mayoría cuatro senadores y nueve diputados. 
Me parece que no puede darse una cosa mas sencilla que esta.

Otro m odo de realizar esta proporcionalidad, eya^sacar á la suerte 
los diputados de dos listas, esto es, de la lista de la minoría un dipu
tado y de la listade la mayoría los demás.

De este modo habremos dado á la mayoría cuatro senadores y á la 
minoría dos.

Y o  no veo en esto que -haya fraude, ni injusticia, ni coacción, ni 
nada de lo que se nos ha dicho que haga peligroso ó impracticable 
este sistema. Vem os todos que en estas formastan diversas de votar, (*)

(*) Fulla todo el principio de eBta sesiou que fué tomada por el taquígrafo señor Camañfi.
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hemos aplicado el principio de la proporcionalidad con una rigurosa 
justicia, sin alterar en nada el sistema de la elección y otra cosa es el 
principio de la proporcionalidad, cpie es el criterio que nos sirve para 
pesar, diremos así, el sistema del escrutinio.

El tercer sistema ó la tercera forma de la elección es la votación que 
puede hacerse por secciones, es decir, cuando el elector eüje varios 
diputados. ,

Pero si hubiésemos de considerar que hubiera varios distritos, y 
que estos distritos estuviesen reunidos en secciones, entonces encada 
distrito se podrían elejir tantos diputados como correspondería á la 
sección; y el modo de aplicar la proporcionalidad en este caso, es po
niendo en ejercicio lo que se ha llamado el voto acumulativo.

Para hacer ver que mejor resultado se obtiene por medio de la pro
porcionalidad, no hay mas que fijarse en que cuando un elector tiene 
un mismo número de votos, él puede darle todos los votos á un mismo 
diputado, y en este caso lo que se haceos multiplicar los votos por 
un número fijo.

Estos son los tres sistemas que hay para realizar la proporciona
lidad.

Se vé que el principio de la proporcionalidad es independiente del 
sistema, y que con la mayor facilidad se puede aplicar estos tres sis
temas ó cualquier otro, porque puede variarse hasta lo infinito.

Pienso que es mejor considerar esta cuestión bajo su faz social, 
porque para mí esla mas importante.

Nosotros vemos, señor, que este principio es evidente, que es cierto, 
que es justo; vemos que todos losderechos quedan representados, es 
decir, vemos que la representación proporcional puede traducirse de 
esta manera: la igualdad de la representación para los efectos de que 
todas las opiniones tengan un valor que podremos llamar valor sen
sible.— De aquí resulta un cambio en el carácter del elector y en el 
carácter de la elección.

El lector sabe cqaqdo va á votar según este sistema, que su voto no 
se pierde como una gota de agua en el Océano; sabe que su voto vá á 
pesaren la balanza de la representación, y por consiguiente, adquie
re á sus propios ojos la conciencia de su votación y de su dignidad.

La segunda consecuencia es que el fraude debemos considerarlo 
como nulo, porque es innecesario.

En efecto, desde que los partidos esten seguros de llegar á la repre
sentación por un medio lícito, debemos suponer que no sé han de 
aventurar á cometer fraudes ó hacer uso de medios violentos ó ilegales 
que siempre son inseguros para obtener lo que pueden conseguir por 
medio de la justicia, ejerciendo su derecho legítimamente.
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Entonces, la consecuencia que debemos deducir; y que deduzco yo, 
es el restablecimiento de la moral por medio de este sistema.

La tercera consecuencia para mí es la representación que se conse
guirá de todas Ins olases sociales.

En efecto; ¿qué sistema de representación podría dar la de todas las 
clases sociales?

Como lo observó muy bien en la sesión anterior el Convencional 
señor López, el pueblo se com pone de distintas clases, que tienen in
tereses diversos y muchas veces opuestos.

¿Y cual es el medio de que estas clases no sean suprimidas, esplo- 
tadas unas por las otras?— El único medio es este: el de la represen
tación proporcional que dé áesas clases una representación arreglada 
á sus fuerzas y á su importancia.

Y o creo que esta última consecuencia es la mas trascendental que 
se puede contar entre las muchas que produce la representación pro
porcional.

Sfcuard Mili, hablando de este gran principio, dice con mucha razón, 
que es uno de los mayores progresos que hasta ahora se ha hecho en 
la tierra y en la práctica de los gobiernos:

En efecto, es una transformación de la sociedad.
Se ha dicho, para poner una objeción á este sistema, que es una 

gran novedad.— Si, señor, es una gran novedad; y para mí es una 
transformación social.

La monarquía absoluta, en los tiempos m odernos, ha sido el pri
mer grado de progreso.

La transformación del feudalismo por la monarquía constitucional, 
ha sido el segundo grado de progreso; así com o la representación pro
porcional es el último grado de progreso del gobierno representativo, 
que se ha venido á realizar después de un siglo de esperiencia en el 
gobierno democrático; en el gobierno de todos y para todos.

Esta es la esposicion que quería hacer de la cuestión que nos ocupa 
tratándola eu sus dos fases, esto es, en su mecanismo y en sus con
secuencias políticas, que se han querido pintar con negros colores.

Ahora voy á contestar á todas las objeciones que se han hecho; y 
declaro que si no pudiese contestar á alguna ó á las que puedan ha
cerse, renuncio á mi opinión.

La primera objeción que se hahecho, es esta: el sistema de la pro
porcionalidad es complicado, inaplicable, etc.

E l sistema de la proporcionalidad es complicado.— ¿H ay algún 
sistema de proporcionalidad, pregunto yo?

Yo no sé.
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Hay sistemas electorales; pero el principio de ia proporcionalidad 
nada tiene que ver con estos sistemas.

Por otra parte, se ha visto coa cuánta sencillez se puede aplicar este 
principio á los diversos sistemas que se pueden practicar.

No hay pues, complicación.
Para dar una idea de la complicacioj), se habla de las ecuaciones.

• ¡Ojalá nuestro porvenir dependiese de las ecuaciones! Si estuviere 
cifrado en ecuaciones, seguramente que tendríamos un resultado 
exacto, cierto, y no podríamos jamás tener trepidación ni dificultad 
ninguna, ni discusión.

No me parece, pues, que debemos asustarnos délas ecuaciones, si 
es que ellas entrasen, aunque no entran, en este sistema.

Se ha dicho también que á causa de la complicación del sistema del 
escrutinio único, se dá lugar á fraudes, esto es, que este sistema dá 
más. lugar á fraudes que el sistema antiguo.

Se desconoce que por este sistema se quita el motivo del fraude; se 
quita la necesidad del fraude; y por consiguiente, debemos creer que 
el fraude no existirá, ó que por lo menos disminuirá.

Después de habérsele llamado innovación ó sistema peligrosísimo, 
(que creo lo será, pero en la opinión personal del señor Convencional 
que ha hecho la objeción) el señor Convencional nos ha presentado 
un artículo en sostitucion del que la Comisión propone. En ese arti
culo se trata de que esta cuestión se deja á la voluntad de la legisla
tura.

Yo creo que esa especie de objeción que se hace, se puede contes
tar de este modo.

En primer lugar, el señor Convencional quiere rechazar el artículo 
de la Comisión; quiere rechazar el principio de la proporcionalidad 
porque lo encuentra malo, por que lo encuentra inaplicable, porque 
iba á promover el fraude; y por otras razones.

Entonces, ¿cómo quiere el señor Convencional que la Legislatura 
lo haga?

Si la Legislatura lo hace, también podremos hacerlo nosotros.
Pero hay mas.
¿Puede la Convención sériamente dejar á la Legislatura el sistema 

electoral, que es la base del edificio que queremos levantar?
Sería lo mismo que tratándose de hacer un edificio lo hiciéramos, 

y dejáramos á las generaciones futuras el encargo de hacer los ci
mientos.

Por último, no puede atacarse el principio en teoría.
Se ha dicho que el principio en teoría es bueno; pero que en la práe-
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tica sería pernicioso, m alísimo,—porqu e hay principios que son bue
nos en teoría y malos en la práctica.

Entonces, ¿dónde está la bondad de la doctrina? Y o  no puedo ad
mitir ese principio.

Si hubiese algún principio bueno-en teoría y malo en la práctica, yo 
quisiera errar con un principio bueno, antes que acertar con ono  
malo.

He contestado á las objeciones que se han hecho, y podría á mi vea 
hacer algunas otras respecto al sistema antiguo; pero ereo que no es 
necesario, porque me parece que las ideas deben estar ya hechas so
bre esta cuestión y termino.

Sr. Saetía P eña— Señor Presidente: por mas atención que preste á 
las ideas que han desenvuelto sobre esta cuestión los distinguidos 
Convencionales que sostienen la aplicación constitucional del sistema 
de la proporcionalidad com o preceptivo, tanto mas me confirmo era que 
estos m ismos señores no tienen una idea clara respecto del sistema y 
del principio cuya aplicación quieren imponer com o preceptivo en la 
Constitución.

El debate m ism o parece que vá haciendo perder terreno á las iideas 
exageradas que se han empezado á sostener sobre esta materia.

La Comisión Central empezó consignando teorías absolutas, que 
los mismos señores que las sostenían han tenida que retirarlas, pues 
en el artículo 49 establecía que todas las opiniones tenían derecho á 
ser representadas.

Se le demostró que era una exageración absolutamente irrealizable 
bajo ningún sistema, y entonces retiró este absolutismo de todo punto 
insostenible. Después vino la Comisión Especial á levantar otro 
principio también absoluto, diciendo que la proporcionalidad sería- la 
base de todas las elecciones populares. Entonces el debátese pro
longó; y los señores de la Comisión especial que creían que ese pria>* 
cipio era aplicable á las elecciones unipersonalesy han tenido que 
confesar paladinamente su error.

Sr. E ncina— He dicho que sí y lo sosteuga.
Sr. Saenz P eña  —Tenga la bondad de no interrumpirme, ó mas 

bien dicho, tenga la tolerancia de oirme com o yo la he tenido.
Ahora se trae una nueva fórmula, porque parece que Los señores 

Convencionales no aciertan con una fórmula que venga¿á presentar con 
claridad estas ideas, pero quieren hacer imperar ciertas doctrinas se
ductoras.

Sin embargo, ahora se reacciona y se propone una tercera fórmula 
diciendo: «nosotros fijamos únicamente el principio, no fijamos el 
sistema; admitimos lodos los sistemas.»
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Con este motivo, ya que el señor Convencional Estrada se permi
tió comparar nuestras ideas con las del loco que llevaba una pieza de 
paño debajo del brazo esperando la última moda para hacer sú traje, 
yo me permitiré recordar lo que hizo un estudiante estando examinán
dose de geografía, y viéndose embarazado para señalar dónde estaba 
una ciudad, estendió toda la mano sobre el mapa y dijo: «Ahí está,* 
comprendiendo toda la superficie del pais, sin señalar el punto donde 
69taba la ciudad; porque levantar el principio de la proporcionalidad 
con todos los sistemas, es lo mismo que echar la mano sobre el mapa 
correspondiente á un pais para que no se escape ninguno de los pun
tos que abraza su territorio.

Sin embargo de la generalidad con que la Comisión presenta su sis
tema, consigna una escepcion, por que no ha podido desconocer que 
es de todo punto inaplicable este sistema de elecciones populares.

Según la fórmula que se acaba de leer, el principio de la proporcio
nalidad no regirá en las elecciones unipersonales.

¿Qué sistema es este que se levanta como base general de un siste
ma de elecciones que la Comisión lo acepta en todas sus partes, y que 
al mismo tiempo declara que el nombramiento de los jueces de Paz, 
tan populares y tan influyentes en la prosperidad local de los distritos 
no puede ejecutarse bajo la base de este sistema de elecciones, que se 
levanta como el mas perfecto.

Los mismos señores de la Comisión, nos dicen que cuando se trata 
de las elecciones unipersonales, no hay proporcionalidad posible bajo 
este sistema.

El mismo señor Convencional López, nos ha dicho con toda franque
z a : « y o  no entiendo qué es lo que significa esa fórmula que propone 
la Comisión.»

Y cuando inteligencias de esta altura dicen que no pueden compren
derla fórmula que propone la Comisión, como base general de las 
elecciones, ¿cómo hemos de esperar que la entienda el pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, desgraciadamente tan atrasado aun en la 
educación primaria, para poder juzgar con algún criterio este meca
nismo que apenas lo comprenden los señores que están dedicados á 
estudiarlo en su aplicación?

Sr. Acosía—Todos lo comprendemos perfectamente.
Sr. Saenz Peña—El señor Convencional Gorostiaga con su elo

cuente palabra en la sesión anterior, nos recordaba que esta idea ha
cia gran camino en el mundo; que se escribían numerosos provectos 
en laUnion Americana desarrollando las ventajas de la aplicación de 
este principio.

Pero eso mismo, señor, es un antecedente que lo único que nos
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prueba es que es una idea nueva que recien está iniciándose, y qoe no 
cuenta en su apoyo sino el ejemplo de muy limitados países.

Se lia dicho que en la Constitución de Nueva-York está consigna— 
do este principio lo mismo que en algunas colonias de la Australia. 
Entre tanto la inmensa mayoría de los países constituidos en el m u n 
do, no han aceptado semejante teoría en su aplicación.

A sí es que el que se escriban folletos para probar la bondad de una 
idea, no es un antecedente suficiente para aceptarla. Si así fuera 
tendríamos que aceptar un sin número de novedades en esta Conven
ción, a las cuales estoy seguro, no estaría dispuesta á ¿prestarles su 
aprobación.

Stuard Alill llega hasta proponer la idea de que se establezca en los 
paises donde se haga práctico el sistema representativo mesas exami
nadoras para que los ciudadanos puedan votar ó nó según su estado 
de educación ó de ilustración. Pero estas son exageraciones que no 
son aplicables de ninguna manera á nuestra sociedad.

En la fórmula que se propone se dice que solo se levanta el princi
pio de la representación proporcional; pero el mismo' Convencional; 
señor Encina, que acaba de analizar todo el mecanismo del sistema 
proporcional, ha .confesado que no hay sino tres m edios de hacer efecr 
tivo, que son: el cuociente electoral, el voto acumulativo y la lista 
única.

La idea que desenvolvió el señor Convencional, encierra una con 
tradicción flagrante. Él nos ha dicho, en primer lugar, que la mane
ja  de hacer efectivo el principio proporcional, es dividiendo el núme
ro de electores por el número de diputados, diciendo que si hay veinte 
diputados y veinte mil electores, corresponde mil votos por cada di
putado. Esto equivale á aceptar el sistema del cuociente electoral, 
es decir, el mismo sistema que proponía en su anterior redacción la 
Comisión, el sistema que impugnaba el señor Convencional López, 
partidario de la proporcionalidad.

Entre tanto, según el señor Convencional López, el mejor sistema 
era el voto acumulativo; pero los términos genéricos en que está con
cebida la redacción, no escluye tampoco la idea del colejio único.

Entonces, yo pregunto, si la Lejislatura con ese articulo en la 
Constitución, tendría lejítimas atribuciones para establecer el colejio 
único.

¿Cómo es entonces que tós señores Convencionales no rechazan el 
colejio único?

La redacción que se propone parece que se inclina mas á aceptar 
el voto acumulativo, estableciendo circunscripciones electorales con 
flagrante violación del principio de la proporcionalidad que quiere que
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se levante en toda la Provincia con arreglo á la base que ya ha sancio
nado esta Convención; es decir, la población, fundamento déla  repre
sentación.

P or consiguiente, si el censo dá medio millón de habitantes, tendre
mos necesidad de elejir cincuenta diputados, desde que se ha estable
cido que se elija un diputado por cada diez mil habitantes.

Entonces para hacer efectivo el sistema del voto acumulativo, sería 
necesario dividir la provincia en diez y seis distritos electorales: cator
ce de á tres diputados y dos de á cuatro.

V oy  á hacer mas palpable com o con este sistema de circunscrip
ción, se sacrifica un número de electores considerable.

Si se supone que cada distrito electoral tiene dos mil votos, el cuo
ciente de dos mil, entre tres, es de seiscientos sesenta y seis. Si que
dan las diez y seis circunscripciones con una minoría de seiscientos 
sesenta y cinco, esa minoría queda sin representación, quedando por 
consecuencia, mas de diez mil electores sin estar representados. . . .

................................................................................................................. C)
Sr. E strad a— Otra observación senos hacia finalmente, y esta: que 

se encontraban oscuridades en la ley de proporcionalidad.
Y o  no comprendo, señor, com o pueden encontrarse oscuridades en 

una idea tan llana, espresada en palabras tan sencillas.
Preguntar qué quiere decir la proporcionalidad de la representa

ción, equivale á preguntar qué quiere decir una proporción.
Una proporción quiere decir la igualdad de dos razones numéricas, 

una razón numérica, quiere decir la relación que hay entre un núme
ro y otro.

En el sistema anterior, por ejem plo, la mayoría es una razón, v es 
esta: el número total de electores está en tal proporción con el número 
total de diputados.

P o r  el sistema nuevo, por el sistema de la representación propor
cional se establece otra razón, ó mas bien dicho, se establece una 
proporción, diciendo: el total de electores al total de diputados com o 
una fracción de electores á una fracción de diputados: diez mil elec
tores son á diez diputados com o mil electores á un diputado.

E sto es lo que se llama en materias elementales ó en aritmética, 
una proporción; y es una proporción geométrica también, porque se (*)

(*) F alta la tercera parte tomada por él taqnígrafo don Juan Camafia.
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tratadel cuociente: se trata de averiguar las veces que una cantidad 
está contraida en otra cantidad.

Así es que la esplicacion dada en la noche anterior, aunque no fué 
una esplicacion numérica, no contrariaba los fundamentos del artículo 
presentado, ni se oponía en manera alguna al principio de la propor
cionalidad.

Otras observaciones se hicieron también en la noche anterior.
Y o lamento que el señor Convencional R aw son , que estaba enton

ces, no esté presente ahora. De todas maneras diré muy pocas pa
labras, porque el tiempo me apremia.

El señor Convencional Raw son nos aconsejaba por terror la con 
sideración de esta materia. ¿Hasta cuando? Hasta que se trate de 
determinar com o hade elejirse la urna mas numerosa del cuerpo le
gislativo, es decir, la Cámara de Diputados. ¿Y porqué? El princi
pio, ¿es bueno ó es malo? ¿Corresponde ó nó á la s  teorías legítimas 
que tienen que ser acatadas y obedecidas en el sistema representati
vo? Si corresponde, aceptémoslo, sino corresponde ¿por qué lo pos
tergamos?

Por otra parte, señor, digo que no solamente está internado el cuer
po legislativo, sino también los cuerpos municipales y todos los cuer
pos representativos en la proporcionalidad de la representación.

Dentro de los municipios, señor, hay aptitudes, hay intereses y m o
dos de entender los intereses que son muy distintos y que constitu
yen núcleos de opiniones que tienen derecho á ser representados, y 
que no pueden ser representados de otra manera que por la repre
sentación proporcional. De manera, pues, que puede decirse que si 
no es proporcional la representación no es democrática.

Por otra parte, nosotros nos encontramos en una situación especia- 
lísima.

En este país, donde la colonización está abierta al estrangero, sin 
restricción de ningún linaje, donde cada hombre que pisa nuestro 
territorio disfruta de los derechos civiles y de todos los derechos cor
respondientes al gobierno de los municipios, está espuesto á un gra
vísimo riesgo, que lo han tenido todas las ciudades marítimas, que 
lo han tenido casi todas las grandes ciudades del mundo. Ese riesgo 
han querido evitarlo ciertas ciudades de los Estados-U nidos, y su 
intento ha fracasado, ó por lo m enos, han sido arrastradas á conflic
tos muy graves.

Las masas flotantes que se apoderan de la administración de un 
país, no son regularmente, no pueden ser el órgano de las gentes mas 
sensatas, délas gentes mas sérias ni mas m orales, ni el órgano de 
los verdaderos intereses de los municipios. Por consiguiente, con -
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viene que intereses mas arraigados tengan los medios de contraba
lancear la influencia de ese elemento peligroso.

En Nueva York ha sido necesario hacer casi una revolución, pro
ducir una conmoción social. Allí los partidos se han levantado, ha
ciendo campañas electorales, pronunciamientos, etc. ¿Porque? Por- 
quelos Estados-Unidos no habían tenido la precaución de contraba
lancearla influencia de estas masas flotantes dentro del municipio, 
masas compuestas de hombres que generalmente no tienen ni interés 
niamigo en la sociedad, y cuya influencia es necesario contrabalan
cearla con la de los que tienen interés y arraigo, con la de los que re
presentan en mas alto grado la moralidad.

Si esa precaución hubiesen tomado los Estados-Unidos, tales es
cándalos no hubiesen tenido lugar.

La Suiza, por ejemplo, ha tomado precauciones contra este peligro, 
estableciendo en su constitución que todo hombre considerado como 
ciudadano en cualquiera de los estados de la Union, debe ser consi
derado también como ciudadano en todos los demas estados. Al mis
mo tiempo se ha establecido que aquellos que ejerzan los derechos 
anexos al ciudadano en un municipio seles confiara también todos los 
derechos políticos en cualquiera parte del territorio en que estén, pero 
no los municipales.

Nosotros hemos entendido al revés, es decir, hemos entendido al 
revés de la Inglaterra, que ha considerado el derecho político como el 
derecho principal y ha llamado á ejercer los derechos municipales á 
todos los que no ejercen los derechos políticos.

Para triplicar las consecuencias de este hecho, conviene establecer 
la representación proporcional de todas las opiniones, de todas las 
voluntades, de todas las clases del pueblo, según la reforma que se es
tablece en este artículo.

El señor Convencional Saenz-Peña nos decía que el señor Enciua, 
sostenía que habia dos ó tres sistemas y que el señor Convencional 
López se atenía al sistema del voto acumulativo.

La verdad es, señor Presidente, que este artículo no dice sino lo que 
desde el primer momento dijimos los miembros de la Comisión que 
debía decir: consignar el principio y abstenerse de consignar ningún 
sistema, dejando completa libertad ála Lejislatura para ensayar aque
llos sistemas quemas nos acercaran á la representación proporcional.

En una palabra, señor, para terminar en nombre de la lójica de 
nuestras instituciones, en nombre de las libertades públicas, que no 
pueden ser consultados, sino en virtud de la representación propor
cional de todas las voluntades del pueblo, en las distintas ramas del 
gobierno; en nombre de todos los sacrificios que este pueblo ha hecho
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por adquirirla libertad, démosle, señor Presidente, en nombre de la 
paz de la nación y de la fraternidad, en nombre de la soberanía que 
nosotros representamos aquí, démosle esta última faz de la ciencia, 
esta última faz de la libertad.

(Ruidosos aplausos.)
Sr E lisalde—Hago mocion para que se declare cerrado el debate v 

se proceda á votar, porque ya sobre este punto la discusión está ago
tada.

(Apoyado.)
Sr. P residen te—Estando apoyada la mocion del señor Convencio

nal, está en discusión: s ise  d á ó  nó por cerrado el debate.
Sr. A is  i na—Deseo que se lea el artículo.

(Se leyó.)
Solo desearía saber si en las últimas palabras de la última claúsula 

está comprendido el caso de la elección unipersonal indirecta.
V oy á proponer un caso práctico.
Suponiéndose que el nombramiento de gobernador se haga por 

medio de electores, en cuyo caso la elección es unipersonal, ó elección 
de segundo grado, desearía saber si pasando esta claúsula com o está 
quedaría entendido que la lejislatura al darla ley, establecería reglas 
para aplicar el principio de la proporcionalidad á la elección de elec
tores de gobernador, porque si así fuera yo votaría en contra de este 
artículo.

Sr. G orostiaga—Entiendo que la elección de electores es una 
elección popular que se hace en com icio público y los electores, fo r - 
m andocolejio elijan el gobernador; de suerte que no se puede decir 
que la elección de elecores sea una elección unipersonal.

Sr. A lsin a —Creo que no me ha comprendido bien el señor Con
vencional, y eso me obliga á hacerle de otra manera la pregunta.

¿Se admitirá el principio de la proporcionalidad para el nombramien
to de electores?

Sr. Gorostiaga— Contesto: la elección de electores, hecha en com i
cio público, no puede considerarse elección unipersonal. Y  la razón 
es muy sencilla: porque los electores son muchos, aun cuando esten 
reunidos en colejio y elijan una sola persona.

Sr. A lsina— Se deduce entonces que en este caso tendría aplicación 
el principio de la proporcionalidad desde que no está escluida de la 
segunda claúsula en el artículo.

Pensaba tomar la palabra, señor Presidente, pero desde que hay 
unamocion del señor Convencional me limitaréá votaren contra del 
artículo.
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Sr. Presidente— Si no se hace uso de la palabra se vá á votar la 
mocion del señor Convencional Elizalde, sobre si se dá ó no por su
ficientemente discutido el punto.

Se votó y resultó afirmativa.
Ahora se vá á votar el articulo propuesto por la Comisión, en la 

inteligencia de que si este fuese rechazado se procederá á votar el del 
señor Convencional Encina.

Sr. Huergo—Pido que se vote por partes, si no hay inconvenientes.
Sr. Gorostiaga—No hay inconvenientes.

Votado el artículo por partes fué aprobada la primera por 
afirmativa de 17 votos y rechazada la segunda.

Si‘ . Elizakle—Una vez que se ha consignado este principio de la 
representación de las minorías, todo el capítulo relativo al sistema 
electoral tiene que ser examinado nuevamente, porque está fundado 
en el sistema de la mayoría, por consiguiente, hago mocion para que 
vuelva á Comisión, á fin de que lo armonice con el principio que 
acabamos de sancionar.

(Apoyado.)
Sr. Saenz Peña—Debo hacer presente á la Honorable Convención

ue la tom ision que ha redactado este capítulo tiene ideas completa
mente contrarias á la que ha triunfado; y, por consiguiente, todos los 
miembros nos creemos inhabilitados para tomar sobre nuestra res
ponsabilidad la adopción de ideas que no profesamos. Por conse
cuencia hago mocion para que pase á una comisión especial', com 
puesta de personas que profesen la idea que ha obtenido mayoría.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Se vá á votar si ha de volver á una comisión espe

cial ó no. Nombrándose en seguida, para componer dicha com isión, 
á los  señores Irigoyen, Gorostiaga, Ocantos y Encina.

Sr. Elizalde— Hago mocion para que se levante la sesión, quedan
do fijado, como orden del dia parala próxima, el capítulo relativo al 
Poder Lejislativo.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Si no hay oposición se levantará la sesión.

Así se hizo, siendo las 10 Ij2 p. m.



Acta de la Sesión del 10 de Mayo de 1872

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alcorta
Alvear
Alsiua
Areco
Crisol
Tílizuldc
Estrada
González Catan
Gnido
Goyeua
Gorostinga
Huergo
Jurado
Kier
López
Mariu
Miguen*
Muñiz
Navarro Viola
Ocantoa
Pereyra
Quirno Costa
Rocha
Rom
Romero
Sevilla Vasquez 
Sometiera 
Saenz Peña 
Del Valle

En Buenos A ires, á 10 de M ayo de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones, los señores Convencionales 
(al márgen), el señorPresidente declaró abiéldala 
sesión.

Leída y aprobada el acia de la anterior, se dio 
cuenta de haberse recibido las actas y registros de 
la elección practicada el 28 del mes próxim o pasado 
en la 0:' sección de campaña y en el partido del Mon
te; comunicando también no haberse practicado elec
ción en el del Saladillo; todo lo que pasó á la Comi
sión de Poderes.

Se dió lectura á dos notas pasadas por los seño
res Acosta y Ugarte haciendo renuncias de sus pues
tos, y á otra del Poder Ejecutivo acusando recibo de 
la en que se le hizo saber la aprobación de las elec
ciones practicadas en la ciudad y en la 8a sección 
de campaña el 28 de Abril último. Puesta á discu
sión la renuncia del señor Acosta, se suscitó un li- 
je ro  debate sobre la incompatibilidad del cargo de 
Convencional con el de Gefe del Poder Ejecutivo con 
que actualmente se halla investido; tomando parte 
en el debate los señores Ocantos, Varela, Elizalde, 
Guido y Saenz Peña, acordándose pasase esta re
nuncia com o la del señor Ugarte, fundada en la 
misma causal, á una comisión que fué compuesta 
por los señores Guido, Saenz Peña, Elizalde, Vare-
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la y Ocantos; acto continuo se presentó á prestar 
juramento el señor Navarro Viola. _

Se pasó después á la discusión del artículo G8, 
proponiendo el señor Del Valle sostituir la palabra 
p o p u la r e s  por ca lific a d o s , acordándose así. El se
ñor López opinó que cada una de las Cámaras de
bía tener distinto origen, la de Diputados exclusi
vamente popular y la de Senadores debiera ser com
puesta por ciertas clases sociales que representa
sen la propiedad y pagasen impuesto, á fin de hacer 
un cuerpo moderador queigarantiese los intereses 
llamados á representar y sirviese de contrapeso á 
la otra Cámara en la discusión de las leyes? •

El señor Rocha refutó estas doctrinas como con
trarias al espíritu de la democracia y á la igualdad 
reconocida en los derechos políticos del ciudadano. 
Hizo notar la necesidad de llamar á todos los ciuda
danos á tomar parte en el gobierno común, so pena 
de crear, con la división de clases, aristocracias 
opresoras de las mayorías. El señor Elizalde sos
tuvo que la discusión era inoportuna y que debia 
aplazarse para cuando se tratase de las calidades 
requeridas para ser miembro del Senado. El se
ñor Alvear defendió el sufragio popular por sercon- 
forme á los antecedentes del país: combatiendo el 
medio déla elección indirecta, por el descrédito en 
que habia caido.

Votado el artículo fué aprobado con la enmienda 
propuesta por el señor Del Valle, pasándose á un cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, siguió la discu
sión del artículo 69 en que tomaron parte los señores Saenz Peña, 
Elizalde, A lsinay Varela, quedando sancionado en la foim a siguien
te:— «Esta Cámara será compuesta de ciudadanos elegidos en razón 
de uno porcada diez mil habitantes ó de una fracción que no baje de 
cinco mil, quedando aplazada para la próxima sesión la discusión del 
inciso que debe presentarla Comisión del Poder Lejislativo, para es
tablecer la distribución proporcional de los habitantes cuando la re
presentación alcance ácien Diputados. Con lo que se levantóla se
sión porm ocion del señor Alc®rta á las lll| 2 d e  la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .
D ie g o  A r a n a .

Secretario.

Varela 
Villegas (3.)

AUSENTES CON AV ISO :

Bernal 
Cajaraville 
D’Amioo 
Costa (E.)
Encina
Gutiérrez
Insiarte
Irigoyen
Moreno
Montes de Oca
Morales
Nuñez
Obarrio
Rawson

AUSENTES SIN AVISO

Acosta
Agrelo

Escalada
Langenheim
Mitre
Martínez
Snudblad
Villegas (M.)

CON LIC  ECIA

Costa (L.)
Domínguez (J.)



Sesión del 10 de Mayo de 1872
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SUMARIO — Se toman en consideración laa renuncias presentadas 
por los señores Convencionales Acosta y Ugarte— El se
ñor Navarro Viola presta el juramento requerido para 
desempeñar el caigo de Convencional— Continúa la dis
cusión sobre la proporcionalidad de la representación en 
las elecciones populares— Discurso del señor López—  
Discurso del señor Alvear.

Reunidos los señores Convencionales se declaró abierta 
la sesión.

Aprobada y firmada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de .una nota del señor Convencional don Mariano 
Acosta participando que había aceptado el cargo de Gober
nador.

Si\ P residente—La convención resolverá si ha de tomar inmedia
tamente en consideración esta nota del señor Convencional Acosta.

Sr. R ocha—La práctica es considerar sobre tablas las renuncias.
Sr. Presidente—No es propiamente una renuncia, según he podido 

colegir de la lectura que acaba de hacerse.
Sr. Saenz P eña—Tenga la bondad el señor Secretario de volver á 

leer la nota.
(Se volvió á leer.)

Sr. Guido— Es una despedida y una renuncia.
Sr. R om —Es una manifestación de la creencia de que es incompa

tible el cargo de Gobernador con el de Convencional.
Sr. Presidente—Me permitiré indicar por la especialidad del caso



242 CONVENCION C O N S T IT U Y E N T E

41 c Sesión ord. D iscusión  M a yo  10 de 1872.

que, podría resolverse en el cuarto intermedio que tiene lugar ordina
riamente.

Sr. Ocanto—Yo creo que no hay necesidad. El Gobernador dá 
cuenta de haber tomado posesión del cargo creyendo que por este solo 
hecho se constituye en incompatibilidad con el puesto de Convencio
nal que tiene.

La ley que organizó la Convención declaró que podían ser Conven
cionales todos los que pudieran ser electos Diputados á la Provincia.

Por la Constitución, el Gobernador no puede ser electo Diputado y 
por consiguiente no puede ser Convencional.

Es en este sentido que el Gobernador Acosta avisa que ha tomado 
posesión del cargo, y me parece que lo que corresponde es acusar re
cibo de este aviso, mandar al archivo esta nota y comunicar al Poder 
Ejecutivo la vacante, áfin deque procedan hacer la elección en reem
plazo del Gobernador actual.

Por consecuencia vo hago mocion para que la Convención proceda 
en el sentido que acabo de indicar.

Sr. Rom—lia. sido apoyada la mocion de que pase á comisión y esta 
se espida en el cuarto intermedio.

Sr. Presidente—Yo habia hecho la indicación por que notaba que 
la Convención no tenia formada ninguna opinión á este respecto y 
por que me parecía que ese temperamento no era un obstáculo para 
que la Convención adoptase la resolución que ha propuesto el señor 
Diputado Ocanto.

Sr. Ocanto— Yo habia indicado ese temperamento por ahorrar 
tiempo.

Sr. Saenz Peña—La indicación del señor Presidente está apoyada 
y me parece que debemos votarla.

Sr. Presidente—Está en discusión la indicación del señor Conven
cional Ocanto.

Sr. Varóla.—Creo que el señor Convencional Ocanto está equivoca
do en cuanto al espíritu de la ley que dió origen á la  Convención. Si 
hubiéramos de aceptar esa teoría iríamos muy lejos, porque llegaría
mos hasta destruir nuestros propios actos: si solo pudieran tener en
trada en la Convención los ciudadanos que puedan ser electos Diputa
dos, entonces habríamos hecho mal en admitir al Vice-Presidente de 
la República, al honorable Convencional Gorostiaga, miembro de la 
Córte Suprema, al señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública, y quizáá algunos otros que no recuerdo en este momento.

Y o entiendo que lo que la ley dice es esto: que para ser electo Con' 
vencional, se requerirá la condición de la edad y las demás que se
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exigen para ser electo Diputado; pero esto no quiere decir que solo 
pueden ser electos C onvencionales aquellos que puedan ser electos 
Diputados: se trataba únicamente de las condiciones de la edad y esas 
otras que se determinan para ser diputado. P or  esto a p o y ó la  indi
cación del señor Presidente.

Sr. P residente— Lo que está en discusión es la rnocion sobre si 
p a s a ó n ó  el asuntoá com isión .

Sr. Ocanto— C om o se lia puesto en d iscusión esa parte y se trata 
de saber las condiciones que debe reunir un C onvencional, puede leer-

’ a ley  para ver cuales son esas condiciones.
(Se leyó.) *

Sr. P residente—V á votarse la indicación hecha para que esta nota
d Convencional A costa  pase á com isión .

Se voló y resultó afirmativa de 19 votos.
Sr. Presidente— La Convención resolverá quien h a d e  nom brar esa 

com isión .
Sr. Guido— El señor Presidente, com o es de costum bre.
Sr. P residente—Si no se hace oposición  procederé al nom bram ien

to de la com isión especial que debe cóm ponerse de cin co m iem bros.
Quedan nom brados los señores Saenz Peña, Guido, Elizalde, V á 

rela y Ocanto.
Se leyó en seguida la renuncia presentada por el C onven

cional ligarte.
Sr. E lizalde— Me parece que esta renuncia debe pasar á la m ism a 

com isión .
(A poyado.)
No haciéndose oposición  así quedó resuelto.

Sr. P residente— Antes de pasará  la orden del dia, estando en ante* 
salas el señor Convencional N avarro V io la , lo invitarem os á prestar 
juram ento. ,

L lenado este requisito de la ley, se incorporó á la asam blea 
el señor Convencional N avarro V iola.

En seguida se pasó á la orden del dia con la d iscusión de la 
sección  tercera: P oder Legislativo. Capítulo I o de la «A sam 
blea Legislativa.»
(Se leyó el artículo primero.)

Sr. A lsin a —Creo que la com isión  no tendría em barazo en aceptar 
la supresión de las palabras «por electores populares.»

Y o  creo que desde que la elección es directa, ha de ser por electo
res populares y que estas palabras están de mas.

25
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S r . A lc o r ta —¿No le parece que podía ponerse—eleg id o  d irecta m en 
te p o r  el p u e b lo ?

S r . A ls in a — D irecta m en te , se entiende que es por el pueblo.
S r . V a róla—Directamente, puede ser por otra entidad.
S r. *4h iñ a —  Sírvase el señor Convencional poner un ejemplo.
S r . V a rela —Por electores calificados.
S r . A ls in a  —  Entonces no es directamente.
Aquí se está tratando del Capítulo del Poder Legislativo, no se trata 

de electores, sino de nombrar Senadores y Diputados d irecta m en te , 
ya se sabe que es por el pueblo.

Sr. Vareta—Directamente no precisa al pueblo, gramaticalmente 
hablando, por que puede haber una asamblea que haga la elección 
directamente, como elije directamente la Legislatura al Gobernador.

Es, pues, necesario decir directamente.............p a r qu ien .
Sr. Saenz Peña— La comisión, señor Presidente, ha puesto por 

electores populares, porque crée que es la li ase técnica que debe 
usarse.

El pueblo no elije, señor, por que el pueblo no lo compone solamen
te los electores. En las elecciones directas los funcionarios encarga
dos de verificar esa elección, son los electores populares.
- E lpueblono.se compone, repito, solamente délos electores y es 
por eso, que la comisión ha consignado que la elección se hará direc
tamente por electores populares,

Sr. Alearla—Al decir pueblo, se entiende que es el pueblo legal.
,  Sr. Del Valle— Yo hago mocion para que en vez de decir «electo
res populares,» sé diga: electores califíca los, qué es el término que 
usan la mayor parte de las constituciones norte-americanas.

Sr. Alsina — Así queda mejor.
Sr. Saenz Peña—Yo acepto.
Sr. López—Yo creo que este artículo, señor Presidente, desciende 

áuna cuestión que es muy grave, y es la de sabar, si los dos cuerpos 
que constituyen la asamblea legislativa de la provincia, han de proce
der de un mismo origen.

En los países republicanos, esta es una cuestión que se ha tratado 
de una manera muy fundamental'—y en muchos de ellos el Senado 
tiene distinto origen que la Cámara popular—precisamente para darle 
al pueblo toda la importancia de su representación, haciéndolo lu
char en las discusiones y polémicas que traen los asuntos públicos 
con otros elementos que no son el pueblo misruo.

A mi me parece que la Convención debe preocuparse de esta cues
tión: si conviene que los dos cuerpos, tengan el mismo,origen.

Si así fuere, no habría razón ninguna para estar dividido el cuerpo
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legislativo en dos Cámaras,, por que no tendría otro objeto que estar 
funcionando en dos salas.

La Cámara de Diputados que es directamente elegida por el pueblo, 
es la'Tispresion genuina del sufragio universal de lo que se llama 
pueblo. Asi es que se comprende que esta Cámara representa la vt 
luutad genuina del pueblo, la soberanía del número; pero es necesa
rio que esta soberanía del número tenga su limitación en lo que se 
llama la razón.

Todo pueblo está dividido en clases, y es preciso que tengamos muy 
presente e_s.to. Hay una clase que se llama pueblo, que es la clase 
del número que se dispone á todas las iniciativas y que puede decirse 
que forma la parte mas activa de la opinión, aquella que mas aspira 
á la reforma, aquella que mas aspira al mejoramiento social. Pero 
hay otra parte de la sociedad que se compone de otra clase de intere
ses y opiniones que representa distintos elementos sociales, y estos 
elementos también es preciso tenerlos en vista, porque no son, en un 
sentido determinado, iguales á Jlos que se llaman elementos del

" ‘TCSPéífquéyo creo, señor Presidente, que en un país tan dem ocrá
tico ó que tiende á serlo, donde la democracia está influyendo en los 
desórdenes que todos los dias estamos viendo por falta de adminis
tración, sería bueno que estos intereses estuvieran representados en 
la provincia de Buenos Aires. En la provincia de Buenos Aires hay 
una gran masa de propietarios. Estos propietarios no son el pueblo 
legal, son esclusivamente hombres que tienen intereses diversos, que 
forman una clase diversa por decirlo así, que tienen un círculo diverso 
y que por consecuencia tienen también derechos legítimos para mani
festar su opinión. ¿Porqué no seguir á este respecto la sábia teoría 
de los Estados norte-am ericanos, que á mí juicio es la mas acertada? 
Ya que nosotros tenernos una Constitución federal según la cual una 
de las Cámaras emana directamente de' la elección del pueblo, y la 
otra representa otra clase de intereses y donde está presidiendo un 
funcionario permanente del Estado, com o es el Vice-Presidente de la 
República; ya que tenemos una Cámara que espresá directamente la 
vóltíntad de la lej isla tura de los Estados y ñola voluntad del pueblo; 
ya que tenemos una Cámara que representa el grande interés que tie
nen los Estados en la organización délos poderes ¿porqué no hemos 
de hacer nosotros lo mismo? ¿porqué no hemos de hacer lo que nos 
aconsejan'algtmos publicistas modernos de mucha nota, entré ellos 
Lieber que ha estudiado todas las instituciones norte-americanas y

■ No es esta la importancia que tiene el Senado y la Cámara de Dipu
tados.

pueblo.
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"q u e  nos aconsejan hacer del Senado un cuerpo, sino conservador, al 
menos moderador?

Creo, pues, que el Senado debería tener diverso carácter que la Cá
mara de Diputados, a lin de que estuviese representado allí no sola
mente lo que se llama pueblo, sino también aquella parte del pueblo 
que es propietaria, que paga las contribuciones. De esa manera ha

da allí un grande elemento de orden en la discusión de los intereses 
del pais.

Es preciso tener presente que la mayor parte de todos los movi
mientos de la Asamblea Legislativa de los países republicanos, pro
vienen de unasola cosa, y es de la 'administración de la renta, que 
afecta todo el mecanismo de los pueblos libres. Así es que todas las 
discusiones vienen á tener lugar siempre por cuestiones de contribu
ción, de impuestos, y versan sobre economía política. Esto es lo que 
generalmente produce el movimiento de las naciones en casi todos 
los pueblos democráticos modernos.

«- Por consecuencia, no-es bueno que las dos Cámaras tengan el ori
gen de la mayoría del número, porque esta mayoría no es general
mente aquella que contiene ideas mas eficaces y mas aceptables res
pecto de cómo se reparten y como se pagan los impuestos.

Me parece que se han confundido dos elementos que son muy dis
tintos en toda sociedad democrática: una cosa es el que tiene derecho 
á ser ciudadano y otra cosa es el que tiene derecho á ser representa
do para que su voluntad y sus opiniones tengan éeo en las Cámaras. 
De ahí resulta que aun cuando los representados tengan los mismos 
derechos y algunas veces las mismas opiniones, representan diversos 
intereses y es preciso que todos los intereses sean representados y 
discutidos.

No adelanto á este respecto una opinión: lo único que digo es que á 
este estado se halla esta cuestión en casi todos los pueblos libres, don
de se han ocupado de una manera fundamental de la Constitución del 
Poder Lejislativo..

Entonces, yo pregunto: ¿porqué la Convención no ha de tratar de 
estudiar esta cuestión de unamanera definitiva, temiendo presente es
tas graves consideraciones que son de grave interés parala sociedad.

La mayor parte de los países constituidos se han ocupado, como he 
dicho, de esos grandes intereses, y no por eso han dejado de ser pue
blos democráticos y republicanos.

En fin, me permito hacer estas observaciones solo con el objeto de 
llamarla atención de la Convención, sin comprometer una opinión ni 
abogar tampoco por la necesidad de que así se haga, sino para indi
car la conveniencia que hay de que este punto se estudie, en un pais
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com o el nuestro, dominado generalmente por la soberanía de número 
sin estar contrabalanceado por la soberanía de la razón.

Creo que esta cuestión es gravísima y que debemos estudiarla con 
un poco mas de seriedad.

Sr. Saen¿ P eña— El sefior Convencional que dejá la palabra, no ha 
formulado el medio práctico de hacer efectivas sus ideas.

Nos dice que hay sérios inconvenientes, en que las dos Cámaras 
tengan el mismo origen, y nos recuerda el mecanismo del Gobierno 
Nacional.

La Comisión ha creido que el mecanismo nacional no es aplicable 
cuando se trata de la organización interna de un Estado, y la conside
ración que quiere prestar el sefior Convencional á los representantes 
de la propiedad, no es atendible cuando se trata de organizar el P o
der Lejislatívo de un Estado. Esa restricción, á mi juicio, sería muy 
aceptable si se tratara de la organización del poder municipal, porque 
allí se ventilan intereses de otro orden.

La Comisión ha creido que en la organización interna del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, ha debido ceñirse á todo lo que está estable
cido en todos los Estados que forman parte de la Union Federal. En 
todos los Estados de Norte-América, el Senado délos Estados se eli
ge de la misma manera que la Cámara de Diputados, y la Comisión ha 
creído que no debía variar ninguno de los principios sentados en aquel 
pais.

Son estas las consideraciones que la Comisión ha tenido para ha
cer proceder del mismo origen la elección dé los Diputados que la de 
los Senadores.

Sin embargo, cuando lleguem os á la discusión de las cualidades ne
cesarias para ser Senador, el señor Convencional puede proponer 
aquellas condiciones que á su ju icio, respondan á hacer efectivas las 
ideas que ha emitido. Pero tratándose de este articulo, no creo que 
deba hacerse esta innovación, porque la Comisión propone lo que ya 
está establecido en la Constitución vigente, y qo ha encontrado motivo 
para hacer úna reforma tan trascendental.

Sr. Lopeéi— P ídola palabra simplemente para contestar á lina ase
veración qúe ha hecho el señor Convencional que ha dicho que esta 
teoría no está admitida en los Estados-U nidos.

Me voy á permitir citar en apoyo de esa teoría nádam enos que la 
opinión de uno de los mas notables espositores norte-americanos, el 
señor Lieber. y sien-to no tener aquí, sino una mala traducción de su 
libro que dice así.

(Leyó.) ■ _ . . .
Esta doctrina la tenemos establecida en Nueva-York, y principe^,
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mente cuando se trata do los intereses del municipio» todo el mundo 
ha aceptado este principio á fin de garantir la manifestación de lapar- 
te mas sana de la población, de aquella que posee los capitales, de 
aquella que posee los mas grandes establecimientos industriales, á fin 
de contrarrestar Tas grandes masas de mayorías elevadas en su mayor 
parte por la inmigración.

La conveniencia de este principio está demostrada por todos los au
tores americanos, porque es sabido que los pueblos no siempre están 
preparados para gobernarse. Por consecuencia, no puede hecerse 
esclusion de los hombres nacidos con facultades preponderantes 
para dirigir las corrientes de las masas populares. Donde impera la 
mayoría del número, generalmente se hace abstracción completa de 
toda educación, y los pueblos se gobiernan según su instinto.

Uno de los primeros espositores que tienen las instituciones Norte- 
Americanas, el señor Tocqueville, ha señalado ese defecto, y sus 
previsiones han venido á ser realizadas, á tal punto, que hoy no hay 
un solo Americano que no reconozca el alcance de su pensamiento y 
de su doctrina.

• • • • • • • ......................................................... .. ...........................................................( *)
Sr. EHzalde—Me parece, señor Presidente, que se está anticipan

do un debate que no corresponde al articulo en discusión. En este 
artículo no se dice que el Senado debe ser elegido de un mododistinto 
de la Cámara de Diputados; se consigna únicamente el principio de 
que ambas ramas del poder legislativo deben ser elegidas directamente 
por electores populares. Por consiguiente no escluye la idea que ha 
iniciado el señor Convencional López; y cuando llegue la oportunidad 
de tratar de la manera de componer y elej i i- el Senado, vendrá esa 
discusión. Por ahora no se hace sino asentar la regia general que, 
como dije, no escluye. ninguno de los modos de elegir que están en 
discusión. Así es que me parece que puede votarse el articulo do la 
Comisión y dejar esta cuestión para cuando llegue la oportunidad; 
sin embargo, debo anunciar desde ya á la Convención, que por mi 
parte, estaré en entero desacuerdo con las ideas del señor Convencio
nal López, y que me reservo contestarle cuando llegue el caso de tra
tar de la elección de los Senadores.

Sr. A leear—La Comisión, señor Presidente, ha tenido ocasión de 
estudiar y de dar á conocer las opiniones de los publicistas á qué se

¡y*) Falta la segunda parto, traducida por el señor Camaña.
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lia hecho referencia en esta discusión. Conoce también las opinio
nes y las prácticas seguidas respecto á las instituciones americanas 
y europeas; pero la Comisión no creyó que pedia llevar su espíritu de 
reforma hasta producir una revolución tan radical en el pais, como 
era la de venir ú echar por tierra el principio que se ha proclamado 
desde los primeros dias de Mayo en estos países; el principio de la 
soberanía popular.

Todas los teorías del señor Convencional López, no se refieren di
rectamente al artículo en discusión: ellas van mas arriba, van hasta 
probar la ineficacia de la soberanía popular, y por consiguiente á 
aconsejar la restricción de un principio que ha venido siendo santifi
cado por sesenta años de vida independiente y libre en estos pueblos.

Pero aun cuando la Comisión se hubiese creído autorizada á llevar 
sus reformas hasta ese extremo, la Comisión no habría de ninguna 
manera dado preferencia á las opiniones manifestadas por el señor 
Convencional.

Por otra parte, no es cierto lo que ha dicho el señor Convencional, 
que esa teoría ha sido puesta en práctica en los Estados-U nidos.

Como se sabe una gran parte de los Estados que forman la Union 
Americana se ha constituido sifnultáneamente. v otra se ha ido cons-* u
tituyendo en diversos períodos, entrando á formar parte de la unión 
norte-americana.

Entonces si la opinión de esos publicistas hubiera encontrado éco 
en los hombres públicos de los Estados-Unidos, ellos sin duda alguna, 
se habrían apresurado á aprovecharse de esa lección para establecer 
esa reforma en las constituciones de los nuevos Estados. Tan es así, 
señor Presidente, que ni en el último Estado de California ni en nin
guno de los otros, se ha establecido semejante principio. Por el con
trario, todos insisten, sin escepcion ninguna, en reconocer que ambas 
Cámaras provinciales deben tener el mismo origen, el de la elección 
directa.

Desde que la democrácia se vá desarrollando en todo el mundo con 
esa fuerza y ese poder casi irresistible, es indudable que es fácil no 
solo salvarlos inconvenientes que el gobierno basado sobre ella pueda 
producir, sino que puede también profetizarse hasta cierto punto cua
les serán las consecuencias de las exageraciones del mismo principio.

Este principio se ha ensayado ya, y e s  tan antigua la práctica como 
esaütiguo el sistema.

La democrácia no encuentra inconvenientes en que sea el pueblo el 
que proceda directamente ála elección de sus gobernantes. Muchos son 
los inconvenientes que le ha encontrado á este sistema, esa clase pri
vilegiada de categoría que forma lo que se llama aristocracia en los
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pueblos monárquicos, porcuya razón lia considerado alas Repúblicas 
antiguas y aun á las modernas en una categoría inferior.

Yo pregunto, señor Presidente, si liav inconveniente en que las dos 
Cámaras que forman el cuerpo lejislativo sean de un origen distinto.

Creo que no se remedian de ninguna manera los inconvenientes que 
se han encontradoen la manera de elejir, porque no es una garantía La 
elección de segundo grado; lejos de eso, es una elección que está mas 
bien desacreditada, y que encuentra pocos apolpjistas aun para la 
elección del Poder Ejecutivo Nacional, aun para la elección délos Se
nadores al Congreso de la Nación.

A este respecto, tenemos la opinión cfel último Presidente de aque
lla República, que antes de separarse del Gobierno, aconsejaba al Con
greso norte-americano introducir una reforma á ese respecto, á fin 
de hacer que todas las elecciones y todos los nombramientos por elec
ciones desegundogrado, fuesen hechas por elección de primer grado, 
es decir, por medio del sufragio popular.

Lapráetica ha demostrado que es asi. ¿Qué signifícala elección de 
segundo grado?

No significa mas que una cosa: crear un cuerpo electoral sin libertad 
ninguna de elegir, que se atribuye los honores de elector cuando el co
legio no ha sido para elejir según la ley ni para elejir según él cree 
deberlo hacer, sino para elejir á aquellosá quienes se le ha impuesto 
que elija.

Cuando seelije el Presidente de la República en los Estados-Unidos 
se elige por medio de electores; pero estos electores se elijen bajo el 
compromiso formal de que han de votar portal candidato.

Esto sucede entre nosotros mismos; no digo en las elecciones de 
segundo grado, por que esta es la práctica, sucede también tratándo
se del cuerpo legislativo de la Provincia. La última elección que ha 
tenido lugar lo ha probado: sella ido á componer nada menos que el 
cuerpo legislativo de la provincia de Buenos Aires, cuerpo que acci
dentalmente tiene la facultad de elegir al Gobernador de la Provincia; 
pero ciertamente no es esa su principal misión. Sin embargo, que es 
lo que se ha hecho, señor Presidente? No se han ido á buscar condi
ciones de lejislador, porque el pueblo no ha elegido á esos represen
tantes para que legislen, para que atiendan sus intereses, para que 
remedie sus necesidades; los ha elegido únicamente para que elijan á 
fulano de tal, Gobernador de la Provincia.

(Aplausos.)
Los diputados y los Senadores, señor Presidente, han creido llenar 

cumplidamente su misión (aplausos) yendo á votar, no según su
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ciencia j conciencia, sino según se les mandaba que votasen.
(Aplausos y bravos en la barra.)

Así se hacen los cuerpos lejislativos, señor Presidente, el cuerpo 
legislativo so be r a n o !!

¿Qué puede esperarse de un cuerpo de electores nombrados exclu
sivamente para funcionar por un número de horas determinado, y que 
concluido su mandato desaparece sin que tenga responsabilidad nin
guna?

Si un Senador ó un diputado que-.puede ser responsable al dia si
guiente de su elección, si por desgracia com o mandatario, no respon
de á la confianza que se ha depositado en él, no trepida en com pro
meterse de ante mano para dar su voto ¿qué garantías ofrece ese cuer
po accidental, que se llaman electores?

Ninguna: es una traba mas, y no otra cosa; es un cuerpo privile
giado que se elije para que el Gobierno le esté agradecido, para que 
el Gobierno crea que es á él solo á quien debe su nombramiento.

(Continúan los aplausos en la barra.)
Sr. P residente—Hago presente á la barraque el Reglamento impi

de estas clases de manifastaciones.
Sr. A lcea r—Véase, pues, señor Presidente, como la teoría de las 

elecciones de segundo grado en lugar de ser la teoría moderna y la 
mas popular, es, por el contrario, la mas desacreditada en los Esta
dos-U nidos.

Pero vamos á la otra teoría, á la de los cuerpos privilegiados.
V éam oscual ha sido el rol que han desempeñado durante la Repú

blica y durante el Imperio, y cual es el rol que desempeñan hoy mis
mo en la Cámara de los Lores de Inglaterra.

Tanto en Francia com o en Inglaterra, las Cámaras de los Comunes 
actualmente proceden de la elección directa del pueblo. Esta es, se
ñor Presidente, la idea verdaderamente progresista, esta es la refor
ma que se ha obtenido de la esperiencia, reforma que puede decirse 
que nos ha venido de nuestros padres, quienes comprendieron que 
una vez lanzado el grito de revolución, el grito de independencia, era 
preciso consultar hasta la última espresion de la libertad en nombre 
de la soberanía del pueblo.

La Comisión no ha hecho otra cosa que sostener ese principio por
que es el que hoy impera en todo el mundo, principalmente en 
los países en donde la democracia ha llegado á su última expresión.

Por lo demas, es sabido que cuando la democracia llega al exeso, 
sucede lo que con todas las cosas humanas ó con todas las institucio
nes. Creo que no es circunspecto que nosotros nos pongamos á

26
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adoptar medidas para contrarestar la influencia de la democracia, 
cuando recien principiamos á practicarla.

Efectivamente: ¿cuál es el acto de nuestra historia que viene á pro
testar contra la influencia perniciosa del pueblo? ¿Ha habido por ven
tura, en la República Argentina algún acto que pueda decirse emana • 
do directamente del pueblo, que haya producido una influencia per
niciosa? '

De ninguna manera: nuestras guerras civiles, nuestras revoluciones, 
nuestros despotismos, nuestras desgracias, todo, todo viene de cau
sas tan confusas y tan invisibles que no puede absolutamente decirse 
que han sido producidos por actos populares, y, por consiguiente, no 
puede hacerse responsable al pueblo. .• . .

(Continúan los ruidos en la barra.)
¿ir. P r e s id e n te— Permítame el señor Convencional.
Prevengo á los señores de la barra, que la actitud que observan no 

corresponde al respeto que deben á este cuerpo, y si continúan ha
ciendo esas manifestaciones, me veré en lanecesidad de consultar á 
la Convención á cerca de si he de procederá desalojarla, y espero que 
me ahorrará ese desagrado.

S r . i í / t w - A  m i n ó me  molesta, porquc«yo no hablo á la barra; 
hablo á los señores Convencionales. Por consiguiente, por mi parte, 
tiene la libertad de hacer todo lo que le parezca.

S r . P r e s id e n t e —No puedo dejarle la misma libertad ni he proce
dido por cuenta del señor Convencional, sino por cuenta del regla
mento. Pero puede continuar el señor Convencional con el uso 
de la palabra.

S r . A lo c a r — Está en su deber el señor Presidente.♦
Decia que la Comisión no había creído necesario hacer esa reforma, 

porque ella no estaba de acuerdo con los principios de la ciencia mo
derna, y que solo había tenido en vista la esperiencia de la historia.

Por consecuencia, se limitó modestamente á sancionar el principio 
que liabia sido sancionado desde su origen en estos países; pero no lo 
ha hecho como se supone por ignorar la opinión de esos publicistas ni 
de esos críticos de las instituciones norte-americanas.

S r . G u id o —Pido que se declare suficientemente discutido este 
punto.

Siendo suficientemente apoyada la indicación, se votó si se 
cerraba ó no el debate, y resultó afirmativa. Puesto á vota
ción el artículo, fué aprobado, pasándose en seguida á cuarto 
intermedio.

? jj Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, con- 
‘ tinuó la sesión, pasáridose á, considerar el articulo G&
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Sr. A h in a —Desearía que este articulo se votara por partes, por
que., en cuanto á mí, creo que es suficiente que en la constitución se 
establezca el principio ó la base de la representación de uno por cada 
diez mil habitantes. Teniendo tantas cuestiones por delante para el 
presente y para lo futuro, me parece que perdemos tiempo anticipán
donos á una época que no llegará todavía, sino dentro de cincuenta 
años talvez.

Nos estamos preocupando ya del. temor de que el número de Dipu
tados sea más dé cien, sin acordarnos qué para eso es necesario que 
esta provincia tenga un millón de habitantes.

¿Para qué nos vamos tan lejos? Por mi parte, desearía que esa 
época viniese, aunque la Cámara tuviera cien Diputados, porque seria 
una felicidad para nosotros y para todos aquellos que aman su pais, 
deseando su desarrollo y progreso.

Creo que es bastante por ahora con que se fije el principio, porque 
de aquí cincuenta años., cuando la población de la provincia sea de un 
millón de habitantes, es probable que se hayan reunido antes dos ó 
tres Convenciones, que han de resolver esta cuestión.

Insisto, pues, en que este artículo se vote por partes, para votar en 
contra de la última.

Sr. Vareta— Por si algunos señores Convencionales temen lo que 
el señor Convencional Alsina, que perdamos mas tiempo en esta dis
cusión, propongo la redacción que lie indicado anteriormente, y me 
permitiréjiedir que sea votado por partes el artículo, votándose pri
mero hasta la palabra «cinco mil.p

Si esta redacción pasa, propongo que se agregue el siguiente pár
rafo:— « Cuando la representación alcance á cien Diputados, laL egis- 
« latura determinará el número de habitantes que han.de ser-represen- 
« tados por cada Diputado, distribuyendo el número en proporción, á 
« la población de los distritos electorales. »

Este es el principio, que creo, todos debemos aceptar.
Sr. E strada—¿No se había hecho la proposición de cambiar la re

dacción, diciendo uno por cada diez mil habitantes?
Sr. P resid en te—No he oido que haya sido apoyada.
Sr. Vareta— Pido que se vote por partes, señor Presidente.

Leida la primera parte, se votó y fue aprobada.
Sr. Presidente— Lo que hay que votar ahora, es solo la palabra 

«uno». Así es que-les que están por la redacción de en razón de uno 
votarán en contra.

Sr. N a varro  Viola— Este artículo dice que las Cámaras serán 
compuestas de diputados elegidos, eligiendo uno por cada diez mil 
habitantes.



454 CONVENCION C O N S T IT U Y E N T E

41 *  Sesión ord. Discusión M ayo 10 de 1872.

La intención de la Convención es que se elija un diputado en ra/.on 
de cada diez mil habitantes, y no es ese el sentido del articulo. Así 
es que el artículo debiera decir: en razón de uno por cada diez mil ha
bitantes, poco importa que sean diez mil electores ó no. Me parece 
mucho mas castizo y no admite ninguna duda decir: en razan de, por
que en proporción de, cambia completamente el sentido, ó por lo me
nos, trae confusión en la ley, en la cual no debe admitirse una frase 
que pueda prestarse á dos interpretaciones.

8r. Saenz Peña—No hay inconveniente.
Sr. Presidente—Entonces se votará el.artículo, poniendo: en razón 

de uno porcada diez mil habitantes.
Me parece conveniente borrar las palabras por uno y poner de uno.
Sr. Saenz Peña—Es exacto, debe variarse.

En seguida se leyó la primera parte del artículo, y fué apro
bado en esta forma:

aEsta Cámara será compuesta de ciudadanos elegidos en 
razón de uno porcada diez mil habitantes, ó de una fracción 
que no baje de cinco mil.»

Se leyó la segunda parte como lo proponía la Comisión.
Sr. Elizalde— Como el señor Convencional Varela ha hecho una 

mocion que modifica esta parte, voy á votar en contra de esta redac
ción para votar en favor de la que propone el señor Convencional Vá
rela.

Sr. Presidente—De todos modos hay que votarla.
Se votó y resultó negativa, leyéndose en seguida, por el se

ñor Convencional Varela en estos términos:
«Cuando la representación alcance á cien diputados, la lc- 

jislatura fijará el número de habitantes que ha de representar 
cada diputado. . . . »

Si'. Elizalde—Es mas prudente dejar esta redacción para la sesión 
próxima.

(Apoyado )
Sr. Alcorta—Hago mocion para que se levante la sesión.
Sr. Presidente—No es posible interrumpir la unidad del debate, le

vantándose la sesión sin que se resuelva antes si la discusión de esta 
parte del artículo se aplaza hasta lo próxima.

Sr. Rocha—La mocion del señor Convencional Elizalde es de or
den.

Sr. Alsina—’EA señor Convencional Varela no ha terminado aun el 
, dictado del artículo.

Sr. Varela—Esperaba que concluyera la mocion de orden para ler-
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minar, (dictando) « ................. distribuyendo aquel número en propor
ción á la población de los distritos electorales.»

Sr, Presidente—Ahora  parece que es llegada la oportunidad de to
mar en consideración la mocion del señor Convencional Elizalde, so
bre si ha de aplazarse la consideración de esta parte del artículo para 
la próxima sesión.

Se votó y resultó afirmativa.
Sr. Del Valle— Sería conveniente qiíe se encomendara á la Comi

sión del cuerpo lejislativo, que presente en la próxima sesión, la for
ma en que, según su opinión, debe ser redactada esta parte del artí
culo.

Sr. P residente—Parece que no hay inconveniente.
Queda levantada la sesión.
Eran las once v cuarto de la noche.

%r

\





Acta de la Sesión del 14 de Mayo de 1872

P r e s i d e n c i a  del  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

p r e s e n t e s :

Vice-PresideDle 2Ü
Alcorta
Alsinu
Alvear
Berual
Cajnraville
Costa (E.)
Crisol
Estrada
González Catan
Cuido
Goyena
Huergo
Insiarle
Irignyen
Jurado
Lcoez
Langenheim
Marin
Miguen s
Miiüiz
Martínez
Navarro Viola
Obarrio
Quirno Costa
Rocha
Romero
Sevilla Vosquez

En Buenos Aires á catorce de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos, reunidos en su sala de sesio
nes los señores Convencionales (al margen) el señor 
Vice-Presidente 2o declaró abierta la sesión faltando 
los señores (al márgen): se presentaron á prestar 
juramento los señores Alcobendas, Larrosa y Gon
zález G araño:sedió lectura del despacho de la C o
misión encargada de aconsejar lo relativo á las 
renuncias presentadas por los señores Convencio
nales Acosta y Ugarte, acompañando dos minutas 
de comunicación contestando á dichos señores la 
no aceptación de sus respectivas renuncias por no 
ser incompatibles por la ley orgánica de la Conven
ción el cargo que ocupan en esta con el que desem
peñan el uno com o Jefe del Ejecutivo y el otro como 
vocal de la Corte Suprema. Fundado por el señor 
Varela; el señor Alsinase opuso á la minuta diri
gida al señor Ugarte apoyando la del señor Acosta. 
El señor Navarro Viola habló en favor del dictá— 
men respecto á la  resolución tomada en la renuncia 
de este último señor; y opinando respecto al señor 
Acosta que la causa de inhabilidad que él invocaba 
era puramente personal; el señor Quirno Costa ha
bló en oposición á la  minuta relativa al señor Ugarte 
contestándole el señor Del Valle. Votada la que
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Sundblad 
Saenz Peña 
Del Valle 
Vnrela 
Villegas (M.)
Villegas (S.)
González Garaño
Alcobendas
Larrosn

AUSENTES CON A V IS O :

debía dirigirse al señor Acosta fué aprobada por 
mayoría de 24 votos contra 12, y la del señor Ugarte 
cuya votación se hizo por partes á indicación del 
señor Irigoyen, resultó rechazada la primera porte, 
quedando la misma redacción con la enmienda pro
puesta por dicho señor suprimiendo la referen
cia que se hacia á la ley orgánica de la Conven
ción, votada la última paite fué rechazada tam
bién.

El señor Goyena pidió entonces su reconsidera
ción, fundada por su autor y combatida por el señor 
Alsina fué rechazada, entrando á discusión el inciso 
que debía completar el artículo G9, que fué propues
to por la Comisión y sancionado después defunda7 
do por el señor Saenz Peña, en la siguiente forma: 

«Cuando el número de Diputados alcance á cien, 
la Legislatura determinará después de cada censo 
decenal, la razón del número de habitantes que ha 
de representar cada Diputado para que no esceda 
minea de aquel número.

Leido el ai t. 70, el señor Saenz Peña pidió pasase 
á la Comisión del Poder Legislativo para armonizar
lo con el principio sobre la representación propor
cional; igual resolución recayó sobre los artículos 
71 y 72. Se leyó después un proyecto presentado 
por el señor Varela sobre la distribución de la repre
sentación en los distritos electorales de la Provincia, 
pidiendo, su autor, pasase á la misma Comisión 
para su estudio.

Puesto á discusión objetó su colocación el señor 
Del Valle opinando debia reservarse para las dispo

siciones transitorias. Puesto á votación fué rechazado, siguió la 
discusión del arb 73 que fué sancionado con la supresión propuesta 
por el señor Del Valle en la siguiente forma: «Articulo 73. El cargo
de Diputado durará dos años, pero la Cámara se renovará por 
mitad cada año sorteándose en el primero la mitad que debe cesar, 
lo que se hará antes de la clausura ordinaria de las Cámaras en sesión 
pública.»

Después de discutido por los señores Del Valle, Saenz Peña y Na
varro Viola el inciso 3o del art. 74, se aprobaron el I o y 2o, suprimien
do en este último la palabra cumplidos. Haciendo notar el señor

Acosta
A t c c o

D'Amico
Elizalde
Encina
Escalada
Gutiérrez
Quiutona
Gorostiaga
Kier
Mitre
Morales
Nuñez
Pereyra
Rtiwson

AUSENTES SIN A V ISO :

Agrelo 
Moreno 
Montes de Oca 
Ocantos 
Rom

CON U C E N C IA

Co&ta (L.)
Domínguez
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López la necesidad de estudiar detenidamente el inciso 3o antes de 
sancionarlo, habló en contra del requisito proscripto en él para ser 
Diputado, referente á la calidad de propietario de un bien raiz que 
pague impuesto; se acordó levantarla sesión por mocion del señor 
Irigoyen á las 11 1(2, quedando pendiente la discusión hasta la pró
xima sesión.

A ndrés  S o m e l l e r a . 

Diego Avana.
Secretario.
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Sesión del 14 de Mayo de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l i .e r a

SUMARIO—Minutos de comunicación pasadas por el Presidente de la 
Convención A los sentires Acosta y Ugarte—Se discute so
bre si hay ó no incompatibilidad en el cargo de Conven
cional con el de miembro de la Suprema Córte de Justicia 
—Discusión sobre el sistema de la representación propor
cional de las elecciones populares—Discurso del señor Na
varro Viola—Discurso del señor Varela—Discurso de! señor 
Quirno Costa—Discurso del señor Del Valle—Discurso del 
señor Saeuz Peña.

............................................................................................................................n
S r .  N a c a r r o  V i o l a  -(C ontinuación )— La ley que rige en los tribu

nales federales establece el caso  de proceso  ó de acusación de los 
jueces, y dice en el articulo 44, que cuando un juez hubiese m anifes
tado su opinión sobre un nleito, antes de pronunciarse la sentencia, ó 
hub iese dado recom endaciones sobre él, antes ó después de principia
do, puede ser recusado. Esta es la primera razón por la que me he 
inclinadoá creer que la Suprema Corte no tendrá la misma opinión 
qu,e el renunciante.

P or  lo demás, esta Convención ha visto desde los primeros dias 
desde su instalación, que formaba parte de ella uno d é lo s  miembros 
mas conspicuos de aquel alto poder, com o es el renunciante, y si el 
señor Convencional Ugarte supiese que la opinión de la Suprema Corte 
le era favorable, indudablemente que lo habría invocado en su re
nuncia: (*)

(*) b alia todo el priucipio de esta sesión que fue tomada por el taquígrafo señor Camuña.
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Son estas las razones que tengo, señor Presidente, para creer res
pecto de la incompatibilidad que sostiene la Comisión, que debemos 
interpretarla restricción ampliándola en un sentido favorable, porque 
efectivamente nada puede darse mas favorable para la Convención que 
traer á su seno el valioso contingente de luces que pueden prestarle 
personas tan competentes como el renunciante.

Antes de concluir, como he comenzado á tomar parte en una cues
tión en que vengo sosteniendo una incompatibilidad que á mi juicio 
debe existir, voy á declarar una vez por todas que en el curso de las 
reformas de esta Constitución, he de estar siempre contra toda acu
mulación de empleos ó de cargos en una misma persona, contra toda 
compatibilidad que se sostenga en los miembros de diversos poderes, 
y en una palabra, en favor de toda descentralización de personas y 
de cosas.

Pero el caso que se nos presenta, no puede ser regido por esta Cons
titución, porque no existe por esta Constitución nada á este respecto.

El caso está regido por la Constitución vigente, y en esa Constitu
ción no existe ningún impedimento para que un miembro del Poder 
Judicial pueda ser Diputado ó Convencional. L*jos de eso hay en la 
Constitución vigente un articulo por el cuul se establece que nadie 
puede ser obligado á hacer lo que la Constitución no manda, ni inhi
bido de hacer lo que ella no prohibe.

En medio pues, de las tantas incompatibilidades en que vivimos, no 
creo que sería prudente que la Convención viniese á estrecharse en 
uno cuyo resultado sería precisamente privarse del talento de las lu
ces, tanto mas, cuanto que el temor que se abriga respecto de la 
opinión de los que sostengan al renunciante, no puede afectar nun
ca á esta Convención, puesto que no hay ley orgánica que se lo prohí
ba, ni aun la Corte Suprema mismo desde que no hay ningún artículo 
por el estilo del 74 que someia á cualquier miembro de aquel cuerpo 
á pedir licencia cuando hubiese de aceptar algún cargo como el de 
Convencional.

En vista pues de que es una axioma de que la exepcion confirma la 
regla general, la Corte Suprema no ha podido ni ha querido privar á 
la Convención, dó las luces de sus altos majistrados.

S r. V a r e ta —Muy pocas palabras diré, señor Presidente, para sos
tener todavía el dictamen de la Comisión apropósito de la renuncia del 
señor Convencional Acosta.

La palabra in h a b ilid a d  empleada por el señor Convencional Acosta, 
la hemos tomado nosotros simplemente como in h a b ilid a d  leg a l y nos 
ha ratificado en esta opinión la nota dirijida por el mismo funcionario 
público á la Cámara de Diputados Nacionales á que pertenecía, nota
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en que repite la misma palabra. E s  una simple nota de aviso en la 
que dice: que por el hecho de haberse recibido del cargo de gobernador 
se considera inhabilitado para continuar ocupando su banca en la Cá
mara de Diputados.

La Comisión, pues, ha querido salvár el principio, precisamente 
porque importa mucho sentar el precedente de que las convenciones 
no son cuerpos gobernantes, de que las convenciones no son uno de 
los altos poderes del Estado, al que no puedan ir los funcionarios que 
pertenezcan á otro poder.

Las Convenciones son, la representación de todos los poderes pú
blicos unidos, y en ellas pueden tener entrada los m iem bros del P o 
der Ejecutivo, del Poder J udicial y del Poder Legislativo, sin que haya 
nunca conflicto de poderes, porque este es el único que puede organi
zar á todos los demás.

L os  únicos poderes constituidos existentes son el Poder Ejecutivo, 
el Judicial y el Legislativo, y nosotros podem os llamar á nuestro seno 
á los miembros de estos tres poderes que no tienen nada que ver con 
lo que vamos á hacer.

P or  otra parte no sabem os si los que son hoy miembros de los po
deres existentes, podrán serlo de los nuevos poderes que vamos á 
constituir.

Es por estoque la Comisión ha tomado la palabra inhabilidad com o 
inhabilidad legal, y no ha querido admitir la teoría del señor Gober
nador Acosta.

Si esta inhabilidad fuese por inconvenientes personales que le im
pidieran asistir, ó por falta absoluta de tiempo con motivo de sus 
multiplicadas ocupaciones, entonces el señor A costa  lo haria saber 
á la Convención fundándose en esas razones, pero nó en razones de 
derecho.

S r .  Q u t r n o  C o s t a — Y o  creo, señor Presidente, que serán de gran 
utilidad para la Convención los talentos del doctor Ugarte, pero creo 
también completamente fundada la causa que alega en su renuncia y 
me ha corroborado en esta opinión la lectura que ha hecho el Conven
cional señoriNavarro V iola  del artículo 74 de la ley de procedimientos 
nacionales.

Ese artículo, estableciendo las causas de recusación, dice que habrá 
lugar á ella cuando el juez hubiese dado su opinión antes de la senten
cia, durante el juicio.

P or  otra parte, la ley dejusticia  nacional, estableciendo los casos de 
recusación, niega el derecho á las partes de recusar iri to tu n i á la 
Corte Suprema.

Entonces digo yo, señor Presidente, si todos los miembros de la



264 CONVENCION CONSTITUYENTE

42  a  Sesionará. Discurso del señor Quinto Costa M ayo 14 de 1872.

Suprema Corte pudiesen venir asentarse á estas bancas y emitir su 
opinión sobre cuestiones que mas tarde tuviese que entender como 
miémbros del Poder Judicial ¿cómoharian las partes para recusarlos?

Si todos los miembros de la Suprema Corte [ludieran venir á sen
tarse aquí, las partes no podrían hacer uso del derecho de recusa
ción.

Por otra parte, no estoy tampoco conforme con los fundamentos 
de la minuta que acabado leerse, pues «pesar de que el doctor Ugarte 
la funda como lo lia hecho el Convencional AIsina en la ley orgánica, 
la incompatibilidad del doctor ligarte no la hace emanar de esa ley 
orgánica sino únicamente del cargo de Juez que ejerce, refiriéndose á 
la incompatibilidad que puede haber en las cuestiones que se susciten 
y que tengan relación con las resoluciones de la Convención.

Estas breves consideraciones me harán votar por la admisión de 
la renuncia del señor Convencional Ugarte.

S r . D e l  V a lle— Profeso las mismas ¡deas que ha sostenido el miem
bro informante de la Comisión, respecto de la incompatibilidad del se
ñor Ugarte para ocupar un puesto en esta Convención al mismo 
tiempo que el de miembro de la Alta Córte de Justicia, y voy á permi
tirme contestar ligeramente á las observaciones que en contra de esta 
teoría ha hecho el señor Quirno Costa, único que hasta este momento 
se opone á este proyecto.

Aunque remota la esperanza de que el señor doctor Ugarte pueda 
pueda venir á la Convención, esa esperanza, sin embargo, me anima, 
y contribuye á decidirme á usar de la palabra, porque desearía que las 
luces de un ciudadano tan distinguido no faltára en un cuerpo como 
este que-tanto necesita del concurso de todas las inteligencias de la 
Provincia.

Además, por remota que esa esperanza fuera, aun cuando de ante 
mano estuviera convencido de que el doctor Ugarte no cambiaría de 
propósito, sostendría* sin embargo, la misma opinión, esto es, que su 
renuncia no debe aceptarse.

Independientemente de la razón fundamental que ha dado la Comi
sión en su minuta de comunicación, cuando dice que solo en el caso 
s u b -ju d ic c  OS en el que se inhabilita el juez para renunciar, indepen
dientemente de esta razón aducida con tanta oportunidad por el señor 
Convencional Navarro Viola, y sacada de la misma ley nacional que 
rige los procedimientos respecto de la organización del Poder Judi
cial de la Nación, independientemente de estas razones hay conside
raciones de otro orden que debe tratarse de levantar en-cuestiones de 
esta naturuloza, que presentándose én proporciones diminutas, tienen,
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sin embargo, vastas ramificaciones y pueden comprometer principios 
que conviene dejarestablecidos una vez por todas.

No es exacto, señor Presidente, que cuando los jueces hayan m ani
festado sus opiniones sobre ana cuestión cualquiera antes de que el 
hecho se haya producido, 6 antes de que esa cuestión haya venido á 
ventilarse ante los tribunales, no es exacto que esta manifestación de 
opiniones venga á inhabilitar á los jueces para conocer en el asunto.

Esta doctrina, que, com o hipótesis, ha sido establecida por el señor 
Convencional, y que otros la presentan com o argumento, no puede ni 
aun siquiera establecerse com o hipótesis.

El señor Convencional Yarela , informando sobre esto, acaba de de
cir con muchísima razón, que sí un miembro cualquiera de la Córte de 
Justicia quisiera escribir un libro sobre una cuestión de dereeho, 
abriendo opiniones sobre esa cuestión, estaría inhabilitado después 
para juzgar ó fallar el pleito.

V oy  á traer al recuerdo de la Convención un antecedente que me pa
rece d é la  mas grande importancia y trascendencia.

En la organización judíeiaria del mundo se eleva un antiguo m onu
mento, y es la lejislacion romana form ada por la jurisprudencia esta
blecida por la lejislacion de los pretores, que eran los jueces en 
Rom a. T odos los señores Convencionales recordarán cóm o era que 
hacían los pretores para juzgar.

El pretor, com o asumía el cargo de juez, declaraba que iba á juzgar 
los casos que se le presentasen, diciendo que él juzgaría en tales ó 
cuales condiciones, de tal ó cual manera».

Habia, pues, una opinión abierta, segura y terminante por parte del 
juez, sobre el m o d o rcom o iba á apreciar el caso cuando se le presen
tase. ¿Y  habrá alguien que pueda decir que la jurisprudencia y las 
sentencias de los pretores no han sido un ejemplo de moralidad y dig
nos de imitarse por todos los pueblos del mundo? Sin embargo, los 
pretores habían com prom etido sus palabras; de ante mano habían 
dicho: yo juzgaré así; y juzgaban así porque tales eran las ideas que 
habían sostenido cuando se habían ocupado de aquellas cuestiones en 
abstracto. A si es que la circunstancia de haber comprometido su 
opinión en abstracto, lejos de impedir á esos jueces de conocer en la 
cuestión cuando se presenta en el hecho, es, por el contrario, una ga 
rantía para las partes que saben de ante mano com o piensan los ju e 
ces y com o vaná interpretar la ley cuando el caso se presente.

El señor Convencional Quirno Costa nos decía que podía resultar 
que todos los jueces  vinieran á ocupar un asiento en este recinto, dan
do así lugar á que todos estuviesen impedidos cuando se tratase de
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cuestiones sobre las cuales habían emitido anticipadamente su opi
nión.

A este argumento, yo contesto que si todos losjucces de la Suprema 
Córte vinieran á ocupar un asiento en este recinto, sería precisamen
te porque todos ellos creerían que no era incompatible el cargo de 
juez con el de Convencional, y que por consiguiente no existía ia in
compatibilidad que sostiene el señor Convencional.

Por estas consideraciones, y cu el deseo de que esta cuestión se 
concluya de manera que responda á las necesidades de la situación 
en que nos encontramos, he de votar por el despacho de la Comisión.

No me ocuparé de la cuestión sobre si es ó no precisa la redacción 
de esa nota, porque creo que lo esencial es contestar que no hay in
compatibilidad, á juicio déla Convención, entre el cargo de miembro 
de laCórte Suprema de Justicia Federal y el de miembro de la Con
vención.

Hé dicho.
S r . Q u in to  C o s ta —No sostengo que se acéptela renuncia del doc

tor Ugarte, haciendo la declaración de que la Convención cree que es 
incompatible el cargo de miembro de la Suprema Córte de Justicia 
con el de Convencional. Esta cuestión no es la que yo proponía. Yo 
aceptóla renuncia del señor Ugarte simplemente por que él declara
ba que estaba imposibilitado para asistir á las sesiones de la Conven
ción. Por consecuencia, yo no pido que se haga una declaración que 
colocaría como he dicho antes, al señor Convencional Gorostiaga en 
una posición difícil por la causa que he enunciado.

Creo que esta breve esplieairion coloca la cuestión en su verdadero 
terreno.

S r .  P r e s id e n t e —Como las minutas son distintas y la discusión ha 
sido también diversa, parece que debe votarse primero una y después 
la otra.

Sevá á votar, pues, si se acepta la minuta relativa á la renuncia del 
señor Convencional Acosta

se votó y resultó afirmativa de 24 votos contra 2,leyéndose 
en seguida la referente á la renuncia del señor Convencional 
Ugarte.

S r . I r i g o y e n —  Pediría que se votara por partes, porque estaría por 
el primer párrafo, con la supresión de la referencia que se hace á la 
ley orgánica.

Mi opinión es que se conteste simplemente, diciendo, que la Con
vención no considera incompatible el cargo de Convencional con el de 
miembro de la Córte Suprema de Justicia, haciendo así una declara
ción general sin entrar en fundamentos de ningún género.
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Sr. P resid en te— Prim ero hay que votaren general el dictamen de 
la Comisión, porque el reglamento establece que se discuta y se vote 
dos veces.

Se votó en general si se aprobaba ó no la minuta de co m u 
nicación referente al doctor Ugarte, y resultó aprobado.

Se pasó á considerar en particular el primer párrafo.
Sr. Irig oycn — Como ya lie dicho, yo suprimiría la referencia á la 

ley orgánica.
Sr. A Isi/ia— Apoyado.
Sr. P resid en te—Se vá á votar el primer párrafo en la inteligencia 

deque si fuese rechazado entrará la modificación propuesta por el se 
ñor Convencional.

Se votó y resultó negativa.
Sr. Irirjoyen— Propongo que se diga simplemente: la Convención 

me encarga contestar á usted, que no considerando incompatible el 
cargo  de miembro de la Suprema Córte de Justicia y el de Convencio
nal, ha resuelto no hacer lugar á su escusacion.

Sr. P residente— Se vá á votar este párrafo en la forma que acaba 
de leerse.

Se votó y  resultó afirmativa de 16 votos contra 10. V o ta 
do en seguida el segundo párrafo filé igualmente aprobado..

................................................................................... .........................................O
Sr. D el Valle— Iba á hacer m ocion para que se votara este artículo 

por partes, porque aun cuando estoy por la idea fundamental, creo 
que debe suprimirse esta disposición: «Renovándose por mitad cada 
año. / .  .»

Esta división no puede co locarse  en la Constitución, después de 
haberse sancionado el principio de la representación de las minorías.

Sr. Saenz P eña—No hay inconveniente en suprimir la última 
parte.

Sr. Presidente—  Si la Comisionacepta, se votará con  la supresión.
Se votó con la supresión indicada y fué aprobado el artí

culo 63, leyéndose el artículo 64.
Sr. Del V a lle - Y o  me he de oponer á este artículo.
Independientemente de las razones fundamentales que se pueden 

aducir en otras circunstancias y de las cuales solo haré mención li- 
jeramente en este momento, hay una razón de armonía con el principio 
va sancionado que impide la sanción de este articulo. (*)

(*) Falta la tercera parta tomada por el taquígrafo don Juan Cainafia.
*28
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Entre los sistemas que se proponen para resolver la cuestión de la 
representación de Jas minorías hay uno, que creo es el sistema de 
Haré, modificado por la reunión de los votos que se obtienen en otros 
distritos y que vendría á quedar separado de los sistemas que la Le
gislatura puede aplicar, si este artículo se sancionase.

Según este articulo, se requiere la residencia en el municipio; y muy 
bien podría suceder que un candidato que no hubiese obtenido el nú
mero de votos requerido en su municipio, los tuviese contando con 
los que hubiese obtenido en otro distrito, y estar en condiciones de 
representar á los electores que le hubiesen dado sus sufragios. En
tre tanto, esta restricción vendría á impedir que los electores pudie
ran ir á buscar un representante donde quiera que lo encuentren, es 
decir, en cualquiera parte de laProvincia.

Esta consideración ha pesado mucho, particularmente en Inglater
ra, donde generalmente los hombres mas notables de aquel país, 
tienen muy poca influencia en el distrito de su residencia. Así es 
que, no pudiendo recojer mas votos que los del distrito, el candidato 
que los obtuviera en otro distrito, no podia ir á ocupar un puesto en 
la Cámara de los Comunes.

Por esta razón yo me he de oponer á este artículo.
«SV. S a en z  P e ñ a —Todos los trabajos de la Comisión encargada de 

la sección legislativa) responden á un pensamiento fundamental, dis
tinto del que ha tenido la mayoría de la Convención con relación á la 
cuestión de la representación proporcional; pero así mismo, pienso que 

, el inciso que impugna el señor Convencional es muy conciliable con 
las ideas de los mismos señores que han sostenido el principio de la 
representación proporcional.

Me parece que todos estos señores, ó al menos casi todos ellos, han 
repetido con insistencia en el debate, que no aceptan el principio del 
colegio único.

Nosotros profesamos ideas contrarias, porque creemos en la con
veniencia de conservar el sistema existente; pero los señores Conven
cionales sostienen que el colegio único tiene muy sérios inconvenien
tes. Esto hace comprender que el propósito que ha impulsado á la 
Convención á sancionar la representación proporcional del colegio 
único, y entonces no queda otro camino que adoptar el sistemado las 
circunscripciones electorales.

Por otra parte, cuando venga el despacho de la Comisión á que ha 
pasado todo lo relativo al sistema electoral, entonces sera la opor
tunidad de armonizar este inciso con las ideas que dominen en el des
pacho de esa Comisión, si es que él merece la aprobación de este 
cuerpo.
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Asi es que sin desconocer que las observaciones del señor Conven
cional son atendibles, si se llegase á sancionar el colegio único pienso

lina condición indispensable para ser Diputado.
Esta condición, señor Presidente, d e q u e  los Diputados sean resi

dentes d é lo s  distritos que están llamados á representar, ó que al m e
nos paguen contribución directa en esos distritos, la hemos consigna
do obedeciendo al m ism o propósito que se tuvo al reform arla Consti
tución Nacional en 18G0. Entonces se dijo que los Diputados de las 
diversas provincias, deberían ser domiciliados ó naturales de las pro
vincias que representaran con dos años de residencia.

Nosotros no querem os anular este principio; queremas, por el con 
trario, que se haga efectivo en la representación de la Provincia, á fin 
de acabar una vez ñor todas con la práctica inconveniente de que todos 
los Diputados de la Proviuci i, sean individuos domiciliados en la ciu
dad de Buenos A ires.

N osotros queremos, pues, que todas las localidades tengan su ge
rmina representación en el Poder Legislativo, y si la Comisión que 
estudia el sistema electoral, propusiera un sistema en que fuese acep
table el de la circunscripciones electorales, entonces modificaremos 
esa frase, diciendo, «en vez de residentes en el distrito»— residentes 
en las circunscripciones electorales que vengan á representar.

Son estas las ideas que ha tenido la Comisión al proponer este 
requisito com o prescripción constitucional.

S r .  D e l  V a l l e  — Desde luego, debo observar al señor Convencional 
que no todos los que apoyan el principio de la representación propor
cional, escluyen el sistema del colegio único.

Por otra parte, declaro qne, lejos de estar en desacuerdo con ese s is 
tema, soy sostenedor de él, y por consiguiente nada ha pesado en mi 
ánimo las consideraciones que ha aducido el señor Convencional.

Si yo formara parte de la Legislatura en los momentqs en que se 
tratara de establecer el sistema que habría de seguirse, estaría por 
el colegio único; pero yo creo que no som os nosotros los que estamos 
llamados á apreciar la conveniencia ó inconveniencia de ese sistema, 
ni la conveniencia ó inconveniencia de que los representantes sean 
domiciliados en los distritos, sino la Legislatura que es á la que he
m os acordado el derecho de dictar la ley, determinando cual es el 
sistema que ha de seguirse para hacer efectivo el principio de la re
presentación proporcional.

Por estas consideraciones insisto en que se  suprima esta parte del
artículo. ó,

y . 1  f * ~
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S r. S a en z P e ñ a —Yo creo que la desicion de la Convención vendrá 
á estai de acuerdo con la idea de la esciusion del colegio único, porque 
pienso que tiene una inmensa mayoría en esta Convención; de manera 
que la votación de este tercer inciso, vendrá á servir de norma á la 
Legislatura, en quien se ha delegado la atribución de establecer el 
sistema que estime conveniente. Entre tanto, si se establece esta 
prescripción, la Legislatura se encontraria en la imposibilidad de 
poder admitir el colegio único, que por mas ilusiones que nos haga
mos es una fuente de fraudes. . . .

S r . D e l  V a lle—Entonces ¿cómo puede dejarse á la Legislatura la 
facultad de determinar el mejor sistema que le parezca? Si se toma 
la cuestión bajo ese puuto de vista yo me veria obligado á sostener 
que el sistema del colegio único no es mal sistema, que los otros sis
temas que se han propuesto se prestan también al fraude, como se 
prestan todos los sistemas electorales conocidos en el mundo. .

S r . P r e s id e n te — Si no se hace uso de la palabra se votará.
S r . E s t r a d a —Seria conveniente votar por partes este artículo que 

tiene tres incisos.
(Apoyado.)

S r . P r e s id e n t e — S e  votará separadamente los incisos.
Se votó el inciso Io y fué aprobado, leyéndose el 2a.

S r . N a v a r r o  V io la — Desearía saber cuales son las razones que ha 
tenido presente la Comisión para agrupar esta palabra c u m p lid o s .

Yo creo que no es necesario poner esta palabra tan vulgar en la ley, 
porque se sabe que el que tiene 20 años no tiene 19, pues aunque haya 
entrado en los 20, no los tiene hasta que no los haya cumplido.

S r . Sctenz P e ñ a —No hay inconveniente en suprimir esa palabra.
Se votó el inciso 2° con la supresión propuesta y fué apro

bado, pasando á considerar el 3o.
S r . D e l  V a l le —Yo habia hecho mocion para que se suprimiera este 

inciso, porque el responde á un orden de ideas completamente distinto: 
es una mera garantía para la representación de las mayorías, que no 
tiene objeto tratándose de la representación proporcional.

S r . E s t r a d a — El principio es armónico con el anterior, porque la 
representación por distritos, no es incompatible con el sistema de la 
proporcionalidad.

S r . S a en z  P e ñ a —Seria compatible, si se aceptara el sistema de las 
circunscripciones electorales.

S r . R o c h a — Siempre seria compatible con el artículo que hemos 
sancionado, dejando á la Legislatura la mas amplia libertad para 
adoptar el sistema que crea mas conveniente.

S r . N a v a r r o  V io la —Yo me permito preguntar á la Comisión si ha
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tenido en vista el valor de las propiedades á que este artículo se refie
re, porque aquí dice: «ó en su defecto tener una propiedad raíz que 
pague contribución directa.»

Y o  quiero saber, si la Comisión ha tenido en cuenta el valor de la 
propiedad, porque entiendo que decir— «que pague contribución di
recta»— quiere decir que tenga una finca que no no valga menos de tal 
cantidad.

Sr. Saenz P eñ a —La idea es, que tenga una propiedad raiz que lo 
vincule al distrito, nada mas.

Sr. López— Aun cuando está cerrada la discusión creo que puede 
abrirse por acuerdo d é la  Convención.

(Apoyado.)
Y o  creo que este artículo es demasiado grave para que él pueda ser 

votado en esta sesión sin discusión y sin tener, puede decirse, el nú
mero legal para tomar resolución tan grave.

Sr. N avarro Viola— ¿Cuántos señores Convencionales hay pre
sentes?

Sr. Presidente— Hay treinta y uno con el Presidente.
Sr. López— Y  som os  cincuenta y nueve con los recien incorpora

dos, me parece.
Sr. Secretario —  Son sesenta y dos, con los tres que se han incor

porado esta noche.
Sr. E stra d a — Entonces no estamos en número.
Sr. López—Y o  hago m ocion para que se reabra la discusión de este 

artículo.
(Apoyado.)

Sr. P resid en te—Se vá á votar si se reabre ó nó el debate.
Se votó y resultó afirmativa contra 5.

...............................o
(*) Falta la q inta y última parte tomada por el taquígrafo señor Cair.aña.





Acta de la Sesión del 17 de Mayo de 1872

i

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

P RESEN TES:

Presidente
Agrelo
Alcorta
Alcobendas
Alsina
Alvear
Areeo
Benial
Crisol
Elizalile
Encina
Escalada
Estrada
González Catan
Guido
Goyeua
González Garaño
Huergo
Insiarte
Irigoyen
J urado
López
Langenlieim
Mitre
Moreno
Mari n
Migoena
Mufiiz

En Buenos Aires, á 17 de Mayo de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones, los señores Convencionales 
(al márgen), el señor Presidente declaró abierta la 
sesión.

Luego de leída y aprobada el acta de la anterior, 
se dió cuenta de la renuncia presentada por el doc
tor Pinedo que le fué aceptada sin discusión, y de 
una nota acompañando las actas y registros de la 
elección practicada en la 7a sección de campaña el 
9 del corriente, que pasó ó la Comisión de Poderes.

Continuó la discusión del inciso 3o del artículo 
74, hablando en su defensa el señor Romero, sos 
teniendo la conveniencia de que los diputados tu
viesen su residencia en los distritos electorales que 
los elijan: que en falta de esta se exijía la calidad 
de propietario de un bien raiz afecto al pago de 
Contribución Directa, con el fin de ensanchar el cír
culo de donde debían salir los elegidos. Habló en 
el mismo sentido el señor Saenz Peña y terminó 
pidiendo se aplazase la sanción del inciso hasta c o 
nocer el despacho de la Comisión que estudia el 
Proyecto sobre el Régimen Electoral. El señor 
López pidió pagase el inciso á la misma Comisión 
adhiriéndose á ello el señor Saenz Peña y opinando 
en oposición el señor Mitre.
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Martínez 
Navarro Viola 
Nuñez 
Obarrio 
Qnimo Costa 
Rocha 
Rom 
Romero
Sevilla Volque ?
Suudblad
Sometiera
Suenz Peña
Del Vslle
Várela

CON LICENCIA

Costa (L.)
Domínguez (J.)

AUSENTES CON AVISO:

Cajíiraville
D’Amico
Gutiérrez
Gorostiaga
Kier
Lnrrosa
Montes de Oca
Morales
Pereyra
Rawsoa

Votada la mocion del seíior López, filé rechazada 
continuando la discusión.

El señor Varela combatió el inciso por cuanto 
restrinjia las facultades de los electores, obligándo
los á buscar sus candidatos entre un número limi
tado de propietarios. Opinó del mismo modo el 
señor Navarro Viola fundado en la autoridad de 
publicistas Europeos y Americanos.

El señor Alvear sosteniendo el inciso dijo: que en 
él se consultaba el interés de los electores y no el 
de los elejidos, exijiendo en estos, garantías en el 
buen desempeño de sus funciones. Contestóle el 
señor Rocha haciendo notar la ineficacia y contra
dicción del inciso, por cuanto los intereses políticos 
que son los que deben representar los Diputados 
no pertenecen esclusivamente á una localidad sino 
á la de la Provincia.

El señor Mitre sostuvo también que el inciso era 
contradictorio al buscar la representación en pro
piedad raiz cuando no se encuentra en la persona.

Puesto á votación por partes, á indicación del se
ñor Romero, fue rechazada la primera por mayoría 
de 20 votos contra 19, quedando así rechazado tam
bién el resto del inciso, y levantándose la sesión á 
las 11 y 1|4 de la noche.

Villegas (M.) 
Villegas (S.) M a n u e l  Q u i n t a n a .

AUSENTES S IX  AVISO D ie g o  A r a n a .

Coito, (E.) 
Ocantos

Secretario.



Sesión del 17 de Mayo de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO— Renuncia presentada por el señor Pinedo—Continúa la 
* discusión del proyecto sobre Régimen Electornl—Dis

cursos del señor Romero—Discursos del señor Navarro 
Viola—Discurso del señor Alvear—Discnrso del señor 
Saenz Peña—Discurso del señor Yarela—Discurso del 
señor Mitre.

Ap robada y firmada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de la renuncia interpuesta por el señor Convencional 
Gutiérrez.

Sr. P res id en te -C o m o  es de práctica, esta renuncia se tratará s o 
bre tablas.

No habiendo quien hiciera uso de la palabra, se votó y fué 
aceptada por afirmativa de 28 votos contra 19.

(j En seguida se pasó á la orden del dia con la discusión del 
'¡l inciso 3° del artículo 74.

S/\ Rom ei'o—En la última sesión, señor Presidente, se abrió la dis
cusión sobre el tercer inciso y se pretendió después que ella se cer
rase y se concluyese con una frase que el señor Navarro Viola indi
caba.

Se decía que era tan violento este artículo que debía ser rechazado 
por aclamación.

Yo estaba tan distante,-señor Presidente, de las ideas del señor 
Convencional doctor Navarro Viola, que, debo manifestar con fran
queza, me sorprendieron, y puedo decir, hasta me causaron senti
miento, por que se trataba de un artículo que había sido elabo
rado por la Comisión de Legislación, que me constaba personal-

29
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mente las vigilias que algunos señores Convencionales habían dedica
do á su estudio, sobre todo, la parte relativa á la residencia, que habia 
sido estudiada detenidamente por el señor Convencional Cambacéres, 
y que si hubiese estado presente, no dudo que lo hubiese defendido 
con su palabra elocuente.

; Me causaba también sentimiento que hubiese sido rechazado por 
• ■aclamación este-artíbulo, porque yo estabq decidido, no solamente á 
■; votar en contra de ese rechazo, sino á sostenerlo con todas mis fuer
zas. Me refiero únicamenhfal principio de la residencia.

Voy, pues, áfundar mi voto en esta materia, que la creo muy gra
ve y de sumo interés para el porvenirde la provincia.
I Dos clases de ataques ha recibido el inciso 3o de este articulo que 
está en discusión.

I El primer ataque fué hecho, si no recuerdo mal, por el señor Con- 
;; vencional Del Valle, que nos decía que este artículo no podía ser vo- 
I tado ó sancionado por la Convención, por que estaba en contradicción 
j con el anterior que la Convención sancionó y principalmente con la 
| sanción que se dió al voto proporcional como base de las elecciones 
! populares.

Se decía que si este inciso pasase, la Lejislatura, á la cual iba á 
encomendar la sanción de la ley estableciendo la manera de hacer 
efectiva la sanción del voto proporcional, se encontraría con que mu
chos de los sistemas, ó algunos de los sistemas con que podría hacer
se efectivo el voto proporcional, no podían ser admitidos, porque es
tarían en contradicción con este artículo.

Yo me voy á permitir, señor Presidente, demostrar que este artículo 
no estarí i nunca en contradicción, cualquiera que sea el principio que 
se sancione para hacer efectivo el voto proporcional. Y quiero, se
ñor Presidente, empezar por aquí, porque tal vez en el ánimo de al
gunos señores Convencionales hubiese alguna dificultad á causa de 
esa aparente contradicción.

El artículo se compone de tres partes: la primera es residencia eu el 
distrito electoral ó municipio que se elija; la segunda parte es: ó en su 
defecto tener propiedad raiz que pague contribución directa en dicho 
distrito ó municipio, y la tercera: sin que lá ausencia en servicio pú
blico de la Nación altere la residencia ordinaria de los ciudadanos.

Por la primera parte, se consagra únicamente el principio de la re
sidencia, como base para ser elegido Diputado; la segunda, es una es
pecie de modificación de la primera parte, como para ensanchar el 
principio establecido, dando mas facilidades para la elección ó hacien
do mas estensas las localidades donde pueden ser elejidos los Dipu
tados, y la tercera se reduqe á establecer que los servicios prestados á
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la Nación ó á la Provincia, no alteran ese domicilio ni privan á un 
candidato de poder ser diputado por falta de residencia.

Decía el señor Convencional que una ve/, sancionado este principio, 
las Cámaras no podían decretar, para hacer efectivo el voto proporcio
nal, el colegio único.

Yo no creo, señor Presidente, que las Cámaras lleguen jamás á 
el colegio único como base de la elección. Creo mas, que tal vez 
algunas de las secciones que están en.poder de las distintas comi
siones, venga á establecer algo que haga imposible ese sistema; pero 
esta no es mas que una hipótesis.

Voy á demostrar que no hay tal contradicción.
Sea que el colegio único se acepte ó se rechace por la Legislatura 

de la Provincia, la residencia en un solo districto no impide que el 
candidato esté domiciliado dentro de la circunscripción electoral, y en 
este caso no habría contradicción en el artículo aun cuando no tendría 
aplicación para los argentinos que no estuviesen residiendo dentro de 
las fronteras de la Provincia de Buenos Aires. Quiere decir que el 
artículo en este caso tendría una aplicación determinada; pero siem
pre la tendría para cualquiera de los otros sistemas que se adopten 
para hacer efectivo el voto proporcional.

De esta manera el artículo tendría una esplicacion mas estensa, 
porque en lugar de ser un solo distrito, seria diez distritos; pero ne
cesariamente de esos diez distritos debían salir los Diputados.

En cuanto á la cuestión de forma que se oponen á la segunda parte 
del artículo, yo no la defiendo, y oportunamente he. de pedir que se 
vote por partes, y no lo defiendo por que no tiene objeto, pues para mí 
el principio fundamental es la residencia.

La tercera parte de este articulo, me parece que se esplica por sí 
solo v no tengo necesidad deestenderme haciendo su defensa.

En cuanto al fondo del artículo, él ha sido muy atacado, llegándose 
hasta decir, que era un artículo aristocrático. No comprendo por 
que pueda serlo, si no es únicamente en la parte en que se establece 
que podrán ser elegidos los que pagan una contribución.

Y o no creo, señor Presidente, que los señores de la Comisión hayan 
sido guiados por un espíritu aristocrático, ni que hayan sido guiados 
tampoco por un espíritu aristocrático los que han establecido en la 
Constitución que estamos reformando, que para ser elejido Diputado 
se necesita tener un capital, un oficio ó una profesión que le diese 
una renta equivalente: yo entiendo, por el contrario, que esta segun
da parte ha sido colocada únicamente para ensanchar el principio con
tenido en la primera, es decir, para que esa residencia, que se exijía 
para la elección, pudiese encontrarse mas fácilmente en los diversos
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candidatos; pero repito que no tengo interés ninguno en sostener la 
segunda parte.

En cuanto á la tercera parte de este artículo, nadie la puede con
tradecir: es justo, es equitativo, que el que se ausenta de su domicilio, 
por razones de servicio nacional ó provincial, no sea privado del dere
cho de serelejido que le daba la ley antes de hacer aquel servicio.

Sr. Presidente: la residencia para ser elejido diputado, no es una 
novedad, no es una invención que la Comisión de Legislación haya 
traído á esta Convención: ella existe sancionada en la Constitución 
Nacional; ella existe en la Constitución general de los Estados-Unidos 
y en las constituciones de los estados, no hay una sola que no conten
ga el principio déla residencia como base de la elección.

Y me sorprende mucho, señor Presidente, que un principio que es
tá sancionado en nuestra Constitución yen  todas las constituciones 
que nos sirven de modelo, que han ido mas lejos que la nuestra, como 
lo he de hacer notar, mas adelante, pueda venir á ser rechazada por 
aclamación, como se ha propuesto.

Yo considero, señor Presidente, que si queremos consultarlos inte
reses verdaderos de la Provincia, si queremos que nuestra Lejislatura 
sea verdaderamente la espresionde la opinión de la Provincia, la resi
dencia es un requisito esencial é indispensable.

¿Qué sucede, señor Presidente, cuando las lejislaturas son com
puestas de diputados y senadores elejidos generalmente por un círculo 
estrecho? Que los representantes son generalmente los representan
tes de esos círculos, ó de las ciudades, ó de los centros; de manera 
que no son los representantes verdaderos de los intereses de la Pro
vincia.

Si no se exijela residencia como un requisito esencial, resulta, se
ñor Presidente, que el que tiene mas influencia en la elección, que go- 
neralmente es el Poder Ejecutivo, manda sus candidatos ó manda los 
individuos de su predilección para quesean elejidos en tal ó cual par
te, de donde resulta que las Cámaras no representan, no digo la pro
vincia, pero ni aun la mas pequeña parte.

Son las ciudades, los grandes centros de población los que tienen 
alguna influencia y todos los demás pierden su voto.

Este juicio, señor Presidente, que talvez se crea exajerado, no es 
mió ;y voy á permitirme leer á la Convención, palabras que algunos de 
nuestros hombres de estado lian pronunciado respecto de la Lejisla
tura de Buenos Aires, elejida bajo el principio general de que pueden 
ser electos Diputados todos los ciudadanos que habitan la provincia 
sin exijir la residencia.

Decían esos señores: en Buenos Aires, donde rige Ma Constitución
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que estamos reformando, no obstante sus terminantes prescripciones 
la organización real de su gobierno podría reducirse á estas palabras: 
la ciudad de Buenos Aires tendrá derecho á hacerse representar en la 
Asamblea, por treinta y siete Diputados y Senadores; y el Poder Eje
cutivo tendrá derecho á hacerse representar por igual número por la 
campaña, enviando á cada distrito electoral los nombres de los candi
datos de su predilección para que los elija.

Estas palabras están suscritas por los hombres de estado mas dis
tinguidos de nuestro pais, como son el doctor Velez Sarsfield, el ge
neral Mitre, el señor Obligado, el señor Sarmiento, el señor Mármol' 
y no sé qué otros. Ellos han formado este juicio, señor Presidente, 
y este juicio debe ser respetado, porque es el juicio de los hombres 
de estado que han ocupado los mas altos puestos de la Administra
ción, y que por lo tanto conoce perfectamente el modo como se verifi
caba la elección de los Diputados y los Senadores que componían la 
Lejislatura de Buenos Aires.

Estos hombres de estado dicen terminantemente que media Cámara 
era representante del Poder Ejecutivo, y la otra media de la ciudad 
de Buenos Aires, era la úniea que podría hacer una verdadera elec
ción. ¿Y cuál el’a la representación de la otra media Cámara, señor 
Presidente? ¿Se componía acaso de vecinos de los partidos que re
presentaban? No, señor Presidente, se componía de los miembros 
del círculo que estaban en el poder, del círculo que disponía de la in
fluencia del Poder Ejecutivo para triunfar en las elecciones.

Era esta la representación jenuina del pais? No, señor.
Se dirá talvez que el Poder Ejecutivo, siempre que tuviera influen

cia, recomendaría á los candidatos de su predilección y entonces nada 
habríamos adelantado.

Y o creo que no es una cosa tan sencilla, señor Presidente, creo que 
aun cuando disponga el Poder Ejecutivo ó influya en la elección reco
mendando sus candidatos, siempre se obtendrá la ventaja de que esos 
candidatos deben tener forzosamente su domicilio en los distritos 
electorales, y nunca podría tener la influencia qiie tendría sobre ellos 
cuando fueran elejidos únicamente de un círculo personal y estrecho 
que rodea al gobernante.

Por otra parte, es también muy difícil que un gobernante pueda te
ner en todos los distritos electorales individuos de que pueda dispo
ner á su antojo. Adem ás, aunque sucediera que viniesen indhiduos
elejidos por la influencia del Poder Ejecutivo, de cada uno de esos 
distritos, esos indi viduos nunca se encontrarían en la circunstancia 
especial en que se encuentran los Diputados salidos del círculo que 
rodea al gobernante. En éste caso, los Diputados que tienen su do-
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micilio fijo en el distrito, concluido el periodo lejislativo, volverían á 
sus respectivos domicilios.

Por otra parte, los diputados de la campaña podrán venir con mas 
facilidad á representar sus respectivos distritos porque está sanciona
do yá la recompensa que el estado paga á esos individuos que dejan 
sus familias, sus comodidades y sus intereses para venir á la ciudad á 
llenar su manda'to. Solo así podrá tener la representación verdade
ra y genuina de los partidos ó distritos electorales.

Pero estos diputados que seelijen ahora, que no conocen á sus co
mitentes, permítaseme decir así, que tal vez no saben donde están 
ubicados los distritos electorales que representan, esos diputados, no 
representan á la Provincia de Buenos Aires! Serán los represen
tantes de la ciudad, serán los representantes de un círculo; pero nun
ca serán los representantes de la opinión de. la Provincia.

Por último, señor, los diputados elejidos en el distrito de su residen
cia, encontrándose obligados, diremos, así, á volver por sus intereses 
y sus familias, á los distritos que los han elejido se encuentran en 
presencia, si mees permitido decirlo, de sus jueces ó electores, ante 
los cuales tiene que responder sobre si ha llenado debidamente su 
mandato, sobre si ha consultado ó no los intereses cuya gestión se le 
había encomendado. Entonces, si bien es cierto que estos diputados 
no tienen una responsabilidad real y efectiva, tienen por lo menos una 
responsabilidad moral, pero si no han cumplido con su deber, se ha
brán espuesto al desprecio público que se lo harán sentir sus familias, 
sus amigos ó sus vecinos.

Así se hará efectiva la responsabilidad de los diputados.
Pero diputados que no conocen á sus comitentes ¿qué responsabili

dad tienen? Ninguna, señor Presidente.
Es por esto, señor Presidente, que en los Estados-Unidos este prin

cipio se ha observado tan estrictamente, se ha sancionado en todas 
sus constituciones, y se ha llegado hasta el estremo de que, los dipu
tados que durante el ejercicio de su mandato cambien su domicilio, 
cesan por el solo hecho en el ejercicio de sus funciones. Hasta este 
estremo han llevado los norte-americanos la necesidad de exijir el 
domicilio ó la residencia en los Diputados que representan tal ó cual 
distrito, porque es el único medio que hay de hacer efectiva la respon
sabilidad de los representantes.

Por estas razones, señor Presidente, he de votar por el inciso que 
está en discusión, reservándome el derecho de pedir que se vote por 
partes cuando llegue la oportunidad.

Sr. Saenz Peña—Empiezo agradeciendo, señor Presidente, al señor 
Convencional que deja la palabra los benévolos conceptos con que
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ha favorecido á la Comisión de que tengo el honor de formar parte* 
pero es precisamente á nombre de la Comisión, que estoy en el deber 
de levantar los cargos que en la última sesión se han hecho contra 
este articulo por algunos señores Convencionales, que hail llegado 
hasta el estremo de sostener que la prescripción que contenía este ar
tículo era tan inadmisible, y tan insostenible, que merecía un rechazo 
por aclamación.

Voy á permitirme sincerar á la Comisión de este severo cargo, com 
plementando como sea posible, las ideas que con tanto acierto ha de
senvuelto el señor Convencional que acaba de hablar.

El señor Convencional Del Valle, al ponerse en discusión este artí
culo, nos decía que él no podía conciliarsecon el principio sancionado 
de la representación proporcional.

........................................................................................................................ - i-)
Sr. N aoarro V iola—Es simplementé una razón práctica que agre

go á la que acaba de dar el señor Convencional.
Ahora, en cuanto á la segunda parte del artículo, me es indispen

sable ocuparme de ella, por que se me ha nombrado para decir que yo 
había pronunciado una especie de blasfemia en la anterior sesión, di
ciendo que hasta por aclamación podía eliminarse este artículo; pero 
el señor Convencional ha guardado silencio completo sób re la  razón 
que yo espuse.

Y o he dicho que siempre que la aristocrácia, se viera enfrente de la 
democrácia, debiéramos votar, hasta por aclamación, en contra de 
todos los artículos que estuvieran en abierta oposición con las ideas 
democráticas.

Se han hecho todos los esfuerzos posibles para cubrir con un velo 
esta segunda parte del artículo.

La Comisión ha proclamado que ella ha sido la primera en poner 
el pié sóbrelas preocupaciones que todavía se conservaban en la Cons
titución Provincial que nos rige; pero ella no puede ocultarnos que, 
apesar de sus loables esfuerzos, todos los jóvenes de 22 años que pu
diesen optar á la representación de la Provincia por la campaña, teií- 
drían necesidad de residir en ella y de ser propietarios de una finca 
cuyo valor nos declaró el señor miembro informante que debía pasar 
de 60,000 pesos.

Se dice que esto no es aristocrático, que esto no es feudal. Yo no 
sé lo que es.

(*) Falta la legunda parte, traducida por el seüor Comuña.
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Como mi palabra no tiene bastante autoridad para probar que esto es 
aristocrático, que esto es feudal, tengo que recurrirá la autoridad de 
los autores de derecho público europeos, sobre los cuales se ha hecho 
también una salvedad por la Comisión.

La Comisión nos ha dicho que no es de allí de donde se ha tomado 
esta idea que consigna en la 2a parte de este inciso 3o.

Uno de los autores mas notables nos dice lo siguiente:
« La garantía de la edad, no ha parecido suficiente, y se ha agre- 

« gado la garantía de la fortuna, porque hay la presunción de que el 
« amor al orden está en razón directa del interés que pueda tenerse 
« en que la paz sea mantenida.................................................................

« La honradez, en una palabra, basada en el dinero, y no en la 
« virtud, única garantía de la honradez. »

La doctrina que combato, señor Presidente, es tan odiosa (y no com
prendo como no lo considera así la Comisión) que ú los mismos auto
res de ahora 50 años, les parecía ya que era una doctrina insostenible.

Otro autor de derecho público europeo, ya muv antiguo, el señor 
Freitas, se espresa así á ese respecto de la condición que la Comisión 
establece en este artículo: « Si fuese necesario optar entre estas
« condiciones, parece que las que en el orden natural debieran admi- 
a tirse con preferencia, serían aquellas que se fundan en la identidad 
« de intereses, como el domicilio, la edad madura, el título de padre 
« de familia, mas bien que las condiciones de fortuna; porque es mu- 
« cho mas útil honrar en los hombres las buenas costumbres y la 
■ honradez, que honrar la riqueza, que solo escita á los hombres á 
« aumentar su fortuna. »

Verdaderamente, no sé como la comisión no ha reemplazado la 
condición de la propiedad con alguna de esas otras condiciones que 
están establecidas en muchas constituciones europeas.

El inciso 2o del artículo de que nos ocupamos, dice que pueden ser 
Diputados los que tengan 22 años de edad. Y ¿cómo concilla la Co
misión esa idea que ha admitido, con esta crueldad que exige, de que 
sea residente el candidato en el distritoque lo elige? ¿Quiere acaso la 
comisión que esa juventud venga en su mayor parte de la campaña, 
que no sea la juventud que ha empleado toda su vida en el estudio, y 
que es generalmeute de la que se componen aquí y en todas partes 
del mundo los cuerpos que discuten y dictan las leyes del país?

Los publicistas, no combaten absolutamente ese alimento joven; 
por el contrario, creen que es la edad á propósito en que los hombres 
deben entraren la vida pública, que es la época en que con mas pee- 
piedad pueden venir á hacer el aprendizaje de la democracia.
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Para eso se compone la Asamblea de dos Cámaras, en una de las 
cuales solo tienen entrada hombres de edad madura.

Hay que huir de un peligro que no deja de ser muv serio, y es que 
apartando esa juventud con estos obstáculos que se le oponen, acabe 
por mirar en menos la vida pública,, y entonces tener que lamentar su 
indiferencia.

Así, pues, aun los publicistas europeos, como Benjamín Constant, 
se espresan en estos términos:

« El peligro de la libertad moderna consiste en que conservando el 
« goce de nuestra independencia privada y la mas completa libertad 
« en la gestión de nuestros intereses particulares, lleguemos á re- 
« nunciar ¡i nuestro derecho de participación en la composición de 
« los poderes políticas. »

Se ve, pues, que lo mas racional es, en vez de poner obstáculo^, 
dar aliciente para atraer á la vida pública á los que mas tarde paga
rán con usura al país esta tardanza de su instrucción, porque como 
dice el mismo publicista, «la libertad política acordada á todos los ciu
dadanos sin escepcion, los estimula al estudio de los mas grandes in
tereses del país, ensancha su espíritu, ennoblece su pensamiento y 
establece hasta una especie de igualdad intelectual que hace la gloria 
y el poder de los pueblos.»

Pasando de los publicistas europeos á los Americanos, Grimke, 
seespresa así:

« Las instituciones introducen á los hombres en el teatro de la vida 
« en un periodo mas temprano, apresura la época en que deben to- 
o mar parteen los negocios públicos, porque acorta el tiempo en que 
« pueden éntrar en las tareas de la vida civil. La última constituye 
« un estado de preparación para la primera y despierta un grado ma- 
« vor de entusiasmo en el espíritu de los hombres públicos; mayor 
a grado de esperiencia se adquiere en una edad temprana, y un juicio 
« maduro y mas pronto que en aquellos países donde no se permite á 
« la juventud tomar participación en la vida pública. »

El espíritu del artículo, pues, apesar de todas las protestas de la 
Comisión, no puede ser mas aristocrático ni mas feudal.

El mismo Grimke, á propósito de esto, dice: Las naciones donde 
la posesión de la propiedad se cree necesaria para ejercer el sufragio 
han tomado esto de las-instituciones feudales, y muy pocos ejemplos 
de la misma clase pueden hallarse. En la antigüedad el derecho feu
dal unía tan completamente toda especie de derecho político con el 
dominio de la tierra, que aun después que acordaron a las asambleas
representativas el derecho de reglamentar el sufragio, la capacidad de

30
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serelejidose hacia depender del hecho de ser los individuos propie
tarios de la tierra.

Por aristocrático pues, y por retrógrado el inciso del artículo que 
está en discusión, no puede menos de ser desechado.

Ese espíritu favorable á la juventud, viene consagrándose en todas 
nuestras instituciones, y ya el Código Civil acaba de rendirle home
naje reduciendo á veintidós los veinticinco años de edad. Así es que 
este artículo de que nos ocupamos viene á estar en contradicción con 
el inciso22 que consagra la edad dej Código Civil.

Sr. Romero—No pensaba volver á hacer uso de la palabra en esta 
discusión, que ya ha ido muy adelante. Asi es que voy á hacer uso 
de ella únicamente por que el señor Convencional, con la cita que nos 
ha hecho, me ha traído á la memoria algunas palabras pronunciadas 
por el señor Sarmiento, quien, contestando en la Convención Refor
madora de la Constitución Nacional, á las teorías que sostiene el se
ñor Convencional Navarro Viola sobre la residencia, decía que no te
nía necesidad de preguntar, dónde habia estudiado, ni á que escuela 
pertenecía, porque esas eran las teorías de la escuela francesa.

La esperiencia nos ha demostrado, que no es solamente de las Uni
versidades de donde salen hombres inteligentes y capaces de represen
tar á la provincia en la Legislatura^'porque hemos visto muchas ve
ces que en esos hombres toscos, como decía el señor Convencional....

Sr. Navarro Viola—No he dicho toscos.
Sr. Romero—Haempleado una palabra semejante; pero hemos vis

to muchas veces que esos hombres oscuros en quienes nadie habia 
sospechado siquiera el menor grado de inteligencia, han revelado en 
los empleos públicos, esceleutes condiciones para desempeñarlos.

Sabemos perfectamente, que no son los literatos, ni los hombres 
científicos, los mas necesarios, sino los hombres que comprenden las 
verdaderas necesidades del pais, los hombres honrados que adminis
tran bien sus propios intereses y que son capaces de comprender bien 
los intereses de la Provincia.

No necesita tampoco, la Legislatura que sea compuesta únicamente 
de hombres de alta inteligencia, porque generalmente son muy pocos 
los que dirigen la discusión y los que determinan la votación, y por
que generalmente, los hombres de buena conciencia, los que conocen 
las verdaderas necesidades del pais, son los que dan su voto con mas 
seguridad, mas firmeza y con mas rectitud.

El señor Convencional Varela nos decia que no podía aplicarse esa 
doctrina de los Estados-Unidos á nuestro pais, porque cuando en los 
Estados-Unidos se sostenía esa doctrina y se establecía ese principio
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se hallaban en condiciones muy distintas de las en que nos encontra
mos nosotros hoy.

A  este respecto voy á permitirme hacer otra cita muy original del 
señor Sarmiento.

Decía el señor Sarmiento que en el Congreso de los Estados-Unidos 
habia un Diputado que no sabía ni cómo'se daba cuerda al reloj que le 
había regalado su padre cuando iba á formar parte de aquel cuer po; y 
que sin embargo, aquel Diputado que,, habia preguntado á los otros 
como se daba cuerda á su reloj, llegó á ser un escelente hombre de es
tado.

Acabo de leer á otro autor muy conocido, que dice:— tEn el Con
greso de mi pais, se sientan hombres que no los sentaría yo en mi 
mesa.»

Terminaré, señor Presidente, haciendo notar al señor Diputado 
Varela un error en que ha incurrido, y es que cuando se estableció el 
Congreso de los Estados-Unidos, no había las facilidades de comuni
cación de que nos ha hablado, sino pequeños pueblos muy distantes 
unos de otros, y cuya comunicación era todavía bastante difícil.

He dicho.
Sr. A lcea r— Como miembro de la Comisión, me creo obligado á 

contestará los argumentos que se han hecho en contra de su proyec
to y á completar, si me es posible, las ideas que la misma Comisión 
ha emitido por el órgano de su miembro informante.

Cuando yo vi, señor Presidente, la oposición que se levantó en el 
seno de esta Convención en contra de este artículo, esperaba que se 
desplegase una gran fuerza de argumentación para destruir el princi
pio que en este artículo estaba consignado; pero ha sido grande mi 
sorpresa, señor Presidente, cuando ha visto que toda la argumenta
ción está reducida á considerar lo como aristocrático y retrógrado.

Es la primera vez, señor Presidente, que tratándose de las institu
ciones norte-americanas, oigo decir que esas instituciones son aristo
cráticas, y puedo agregar que ni lo habia soñado siquiera.

Yo creo todo lo contrario, señor Presidente, y los mismos esposi- 
tores norte-americarios, si algún reproche hacen ¿i esas instituciones 
es el de dar demasiado impulso ó demasiado ensanche á la democrá- 
cia.

Sin embargo, todos los hombres que tributan respeto á las institu
ciones democráticas, presentan á las instituciones norte-americanas, 
corno el mejor modelo.

Efectivamente, ¿cuál es el modelo que toman por base todos los pu
blicistas, aun los europeos, que están hoy protestando contra el aníi-
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guo sistema de gobierno? Por lo general, señor Presidente, son las 
instituciones americanas.

Son raras, señor Presidente, las instituciones humanas que han 
podido llegará la perfección; pero las mas perfectas que se conocen, 
son aquellas que mas representan el espíritu moderno, aquellas que 
han dado por resultado el engrandecimiento mas portentoso que se 
conoce en el mundo, pues como se sabe, ningún pais en el mundo ha 
progresado como la nación norte-americana.

¿Cómo puede llamárseles, señor Presidente, retrógradas á seme
jan tes instituciones?

El único argumento que se ha hecho contra este artículo y que pue
de tomarse en consideración hasta cierto punto, es el que se refiere á 
su aplicación en nuestro pais. Este es un argumento plausible, un 
argumento tanto mas digno de tomarse en consideración, cuanto que, 
señor Presidente, apesar del respeto que acabo de manifestar por las 
instituciones norte-americanas, no soy de aquellos que creen que de
ben ciegamente aplicarse á un pais como el nuestro. Pero es el caso 
de hacer una escepcion relativamente á este artículo: y en este 
sentido, yo creo lo contrario de lo que creen algunos señores Conven
cionales respecto de la enseñanza que nos suministra nuestra his
toria.

Es sabido, señor Presidente, que todos los poderes póblicos que 
han estado en ejercicio en la República Argentina del año diez hasta 
la actualidad, lian encontrado al pais en mas completa anarquía, por
que apesar de que se reconoce en el pueblo el origen soberano de to
dos los poderes públicos, sin embargo no se reconoce como verdade
ro poder ó como gobierno, sino á una sola autoridad, aquella que re
presenta al Poder Ejecutivo. Así esqne cuando se habla de gobierno, 
no se hace generalmente referencia á los tres poderes que la compo
nen, sino al Poder Ejecutivo.

¿Y porqué esto, señor Presidente? Porque el Poder Ejecutivo, es 
el único poder efectivo y real, porque el Poder Ejecutivo es el que dis
pone de la fuerza, el que administra el tesoro; porque es el único po
der visible, y el único encargado del orden y de la ejecución de las le
yes. Entretanto, el Poder Ejecutivo, ó mas bien dicho, el poder re
presentativo, que es y debe ser el primer Poder del Estado, no inspi
ra igual respeto, ni tiene igual influencia en la opinión pública de 
todos sus conciudadanos. ¿Por que ese poder, señor Presidente, no 
tiene la fuerza ni la influencia que debía tener por nuestras institucio
nes? Es porque los que componen el Poder Lejislativo no son ver
daderamente los representantes del pueblo, porque si bien en el con
junto del cuerpo lejislativo se encuentran representados los habitan-
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tes de la ciudad y de los pueblos de la campaña, esos representantes 
nolo son individualmente, ni aun de sus comitentes.

Es necesario que cada uno de esos representantes ofrezca mayores 
garantías, es necesario que sean verdaderos representantes de la con
fianza que en ellos lian depositado sus conciudadanos. Es este el 
pensamiento de los emitidos por el señor miembro informante, que 
yo quería completar.

La Comisión no ha tenido solamente en vista representar los inte
reses de las localidades; la Comisión ha tenido en vista exijir de los 
elejidos la garantía que van á representar los intereses de sus comi
tentes.

Casi todos los escritores que se han ocupado de esta materia, están 
conformes en que una de las mas sériasgarantías que pueden exijirse 
álos representantes, es la residencia, ó al menos la posecion de una 
propiedad que revele la intención de residir en lo sucesivo en el dis
trito en que son elejidos. Así com o en la ciudadanía que es una ga
rantía que toman las naciones para ser bien servidas y respetadas, 
así también, señor Presidente, es una garantía para los cuerpos elec
torales la residencia, porque de ese modo pueden tener un órgano le- 
jítimo que los represente en las Asambleas. Por medio de la resi
dencia, los distritos electorales llevan á las asambleas no solamente á 
los representados de sus opiniones políticas y sociales, sino de sus 
opiniones comerciales y de todos los intereses que esas localidades 
quieren que sean representados.

.................................................................................................................... .... - O
Observaba Grimke que desde 1800 en adelante no hay constitución 

nueva que contenga tal requisito, y agregaba que el sufragio universal 
era hoy la regla general de los estados, y que la calificación de la 
propiedad era una escepcion establecida por muy pocos estados. En 
las constituciones de la América del Sur, de Chile, del Perú, de Co
lombia, de Bolivia, etc., no hay tal condición. En Chile se establece 
esa condición; pero estableciendo un capital sumamente reducido, sin 
determinar que sea precisamente una propiedad raiz, sino cualquier 
industria ó comercio.

Y  llama tanto mas la atención, señor Presidente, la especificación 
de la propiedad raíz porjaCom isión , cuanto que en las constituciones 
Sud-Americanas se han fijado mucho masen las condiciones intelec
tuales de los elejidos, que en la condición de propietarios. (*)

(*) Falta la Besta parle de esta sesión tomada por el taquígrafo Camaña.
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Tampoco á la Comisión le importa mucho que sepan leer y escribir 
los Diputados. Entre tanto la Constitución que ha tomado por ejem
plo, establece, que para ser electo Diputados, es necesario que 
sea mayor de veintiuno ahos y que sepa leer y escribir.

La Constitución de Bolivia establece lo mismo, y hasta la Constitu
ción del Paraguay es mas liberal que el articulo que la Comisión pro
pone.

S r . S a en z P e ñ a —Pido la palabra.
S r . N a v a r r o  V io la—No he concluido.
El señor Convencional Romero me preguntaba porque citaba ú los 

publicistas de los países monárquicos para defender las teoi ías de
mocráticas, y entonces yo le contesté que era para probarles como 
ellos eran mas democráticos que la Comisión. Así es que, si el se
ñor Convencional me ha citado á Sarmiento, yo le he citado á Ben
jamín Coustant que no tiene muchos iguales en nuestro país.

S r .  8 a e n ¿  P e ñ a —Se ha atacado al artículo de la Comisión desna
turalizando su espíritu.

Yo creo haber probado que la Comisión no pretende levantar la 
aristocracia, y el señor Diputado vuelve á insistir en que la levanta
mos.

Ya he esplicado también cuales han sido las circunstancias especia
les que han decidido ála Comisión á establecer disyuntivamente estos 
requisitos. Sin embargo, otro señor Convencional que ha atacado 
también este inciso, crea conveniente el requisito ó la restricción de 
la residencia.

S r .  \ a v a r r o  V io la — No habré estado yo presente.
S r . S a e n z  P e ñ a —El señor Diputado Varela decía que era legítimo* 

y estaba establecido en la Constitución Norte-Americana.
S r . V a r e la — No he usado de la palabra legítima, he dicho única

mente está establecido, por que es un hecho que no puede negarse.
S r .  S a e n z  P e ñ a — Bien, se reconoce que está establecido en los paí

ses que nos sirven de escuela para aprender el sistema democrático.
El señor Convencional que deja la palabra se ha sorprendido de 

que pusiéramos en este artículo una prescripción, en virtud de la cual 
pudieran venir á sentarse en la Legislatura los municipales de los 
partidos de campaña.

Me parece que el señor Convencional conoce muy poco á nuestra 
campaña, cuando la considera en un estado tan atrasado, creyendo 
que no tiene ciudndunos dignos de representarla en la Legislatura.

Tan equivocadoestá á este respecto el señor Convencional que hoy 
mismo, sin que este requisito sea Constitucional, la Legislatura tiene 
en su seno á muchos ciudadanos muy honrados é inteligentes manda-
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dos por los dictrictos do la campana; y cuando este requisito sea 
constitucional, no dudo que el número de esos ciudadanos se aumen
tará. Es así como se ha de poner en práctica el verdadero sistema 
representativo, aumentando el número de ciudadanos idóneos para 
tomar participación en la cosa pública. Este es el espíritu que ha 
guiado á la Comisión al poner esta restricción.

El señor Convencional Varela nos decía, que así como en esta Con
vención, todos propendemos con el mejor espíritu, y con el mejor 
deseo á consignar garantías en beneficio de la campaña, así también 
han de propender los cuerpos ordinarios.

A este respecto me permitiré observarle que es contra misión de la 
Convención Constituyente que es solo al que está llamada al estable
cer los principios que forman la esencia del sistema representativo, 
asumir el rol de una simple Legislatura ordinaria cuya misión es, 
consultar los intereses de la buena administración de la Provin
cia. Así que las doctrinas que son buenas para ser aplicadas por 
una Convención Constituyente, que es un cuerpo estraordinario, 
no se pueden aplicar con la misma propiedad a una Legislatura ordi
naria.

Sr. Vareta— Muy pocas palabras voy á contestar al señor Con
vencional Saenz Peña, por que no quiero repetir lo que le han con
testado ya otros señores Convencionales.

Ha dicho el señor Convencional que debemos tomar por modelo á 
los Estados Unidos, en todas nuestras instituciones. A  este respec
to, yo debo observar al señor Convencional, que solo se toma por 
modelo, aquello que puede servir de tal.

Es cierto, que los Estados-Unidos nos sirven de modelo para mu
chas cosas; pero no pueden servirnos para el sistema de la represen
tación proporcional, por que no lo tiene establecido en su constitu
ción. Búsquelo el señor Convencional en la Suiza ó en aquellos paí
ses donde se ha establecido sistema; pero no vaya á buscarlo allí 
donde no lo puede encontrar.

Y o creo, pues, que no podemos imitar siempre á los Estados-Uni
dos, ni admirarlos siempre, hasta en sus errores. Yo no puedo ad* 
mirar un país, ó mas bien dicho no puedo admirar la parte de las 
instituciones de un país que ha mantenido durante 50 años la escla
vitud para los negros; no puedo admirar que, mientras nosotros reci
bíamos en el seno de nuestra Legislatura á los hombres de color, allí 
se discutiese si los hombres de color ó eran hombres ó eran cosas.

En cuanto á la necesidad de que vengan Diputados de la campaña, 
los hechos han demostrado que no es necesario que ellos vengan para 
que sean consultados sus verdaderos intereses por la Legislatura.
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Todos los señores Convencionales saben que filé el señor Diputado 
Rocha quien presentó á la Legislatura el primer proyecto tendente á 
abolir el servicio de la frontera por la guardia nacional de la campaña, 
y que el señor Diputado Rocha ha sido electo por la ciudad y que se 
han anticipado á los mismos Diputados enviados por la campaña, pro
poniendo la abolición de ese servicio.

Sr. Mitre—Me creo obligado á decir algo, porque habiéndome he
cho el honor, el señor Convencional que habló primeramente, de citar 
mi nombre, recordando una reforma de la Constitución Nacional en 
queme tocó tomar alguna parte, no quiero que ni aparentemente apa
rezca en contradicción el voto que di entonces, con el que voy á dar 
ahora en contra de este artículo.

Aquellos informes, buenos ó malos, no es el caso de traerlos ahora 
aquí á tela de juicio; pero formaban un sistema lógico con las ideas 
que ahora sostengo.

Es cierto que tratándose de los Diputados al Congreso, exigíamos 
la residencia en la Provincia de su nacimiento, condición que como 
se vé es una condición inherente, puede decirse al hombre, que no 
hemos ido á buscarla fuera de él, que hemos ido á buscarla en el in
dividuo y no en las cosas.

Por consecuencia, no hay ni analogía siquiera entre el artículo que 
la Comisión propone y el artículo que se sancionó en la Convención 
que reformó la Constitución Nacional.

Como ha dicho el señor miembro informante de la Comisión, el ar
tículo que se discute, representa, en un caso, á las personas, y en 
otro caso, á las cosas.

Representa á las cosas, cuando, como se ha dicho ya, á falta de 
personas idóneas en cada distrito, puede elegirse á los propietarios 
de esos distritos, aunque no residan en ellos.

Esto, como se vé, es una contradicción, puesto que ya no se exige 
la residencia en si misma, sino otro accidente que viene á habilitar á 
los propietarios para ser representantes del municipio en que lo sean.

Yo no he tomado parte en la discusión que con motivo de este ar
tículo ha tenido lugar, porque no creo que en la inteligencia ni en las 
nobles aspiraciones de los señores que componen la Comisión, sea 
por ninguna idea aristocrática ni feudal.

Si se me hubiese demostrado, no solo en este articulo sino en cual
quiera otro, que se trataba de hacer prevalecer alguna idea aristo
crática ó feudal, yo lo habría repudiado; pero para mí, el artículo no es 
aristocrático ni feudal.

Creo que los señores de la Comisión, sin quererlo, han incurrido 
en un verdadero absurdo, y es por eso que le negaré mi voto sin po -
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nerme en contradicción con el voto que di en favor de la reforma de la 
Constitución Nacional.

Es un absurdo para mí, que, á falta de hombres en tales condicio
nes que vayan á representar los distritos en la Legislatura Provincial, 
busquemos las cosas; que en la universalidad de los ciudadanos que 
componen la Provincia, no busquemos para representar á los distri
tos, la inteligencia que el Criador ha puesto en la mente de sus criatu
ras, que no busquemos siquiera una de éstas criaturas, y que vayamos 
á buscar un pedazo de tierra, una pila de ladrillos y un poco de cal; 
quevávamos á buscar hombres de cal y canto, en vez de ir á buscar 
hombres de carne y huesos.

Es por esta razón que yo digo: si en la localidad no hay hombres 
buenos para la representación Provincial, en lugar de ir á buscar un 
pedazo de tierra ó un montou de ladrillos, busquemos una criatura, 
porque, por mas humilde que esa criatura sea, es una imagen de Dios, 
que representará al país mejor que una pila de ladrillos.

(Muy bien! Muy bien!)
Sr. Presidente— Se vaá  votar el inciso por partes.

Votado el artículo por partes, fué aprobada la I a y recha
zada la 2a.

Rechazada la 2a parte, el resto del inciso queda sin objeto.
Siendo avanzada la hora, propongo á la Convención levantar la se

sión.
No habiendo oposición, así se hizo, siendo las 10 1 [2 p. m.
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Acta de la Sesión del 21 de Mayo de 1872

P r esid e n c ia  del  doctor  don M a n u e l  Q u in t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alcorta
Alsina
Alcobendas
Alvear
Areco
Costa (E.)
Crisol
Elizaldo
Encina
Estrada
González Catan
Guido
Gorosliaga
Irigoyen
Jurado
López
Marín
Montes de Oca
Miguens
Muñiz
Martínez
Morales
Navarro Viola
Nuñez
Obarrio
Ouantos
Quiruo Costa

En Buenos Aires, á21 de Mayo de 1872, reunidos 
en susala de sesiones, los señores Convencionales 
(al márgen), y faltando los señores al (margen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se 
dió cuenta de los asuntos entrados en el órden si
guiente: á una nota acompañando las actas y regis
tros de la elección practicada en la 12a sección de 
campaña el 9 del corriente mes que pasaron á la 
Comisión de Poderes; á otra del Presidente de la 
Municipalidad invitando á la Convención á pasará  
sus salones el 25 de Mayo y al despacho de la Co
misión de Poderes aconsejando la aprobación délas 
elecciones practicadas en la 4a, 6a y 9a secciones de 
Campaña el 28 del pasado Abril y en la 7a el 9 del 
corriente, que fue aprobado sin discusión después 
de informar el señor Guido.

Se pasó á la discusión del artículo.75, hablando 
en su apoyo el señor Saenz Peña. El señor Del 
Valle opinó que debía esceptuarse el empleo de pro
fesorado y los cargos en oficinas científicas, pidien
do con este objeto volviese el artículo á la Comisión. 
El señor Alsina sostuvo que no existía incompati
bilidad entre el puesto de Diputado y los empleos 
cuyo nombramiento no fuere hecho directamente por
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Romero 
Sundblad 
Saenz Peña 
Del Valle 
Varela 
Villegas (S.)

CON LICEN CIA

Costa (L.)
Domínguez (J.)

ADSENTES CON A V ISO :

Acosta
Bernal
Cajaraville
D’Amico
Escalada
Gutiérrez
González Garaño
Insiaite
Kier
Langenheim
Moreno
Pereyra
Rawson
Rocha

el Poder Ejecutivo lo mismo que los referentes al 
profesorado. Hablaron en el mismo sentido los se
ñores Navarro Viola, Varela y López, pasando des
pués á un cuarto intermedio para acordar una nue
va redacción.

Vueltos á sus asientos los señores Convenciona
les, se dió lectura á un proyecto de artículo presen
tado por la Comisión, declarando incompatible el car
go de Diputado con el de empleado á sueldo de la 
Provincia ó de la Nación, con escepcion de los em
pleos de profesorados, los cargos gratuitos y las co
misiones eventuales.

Fundado por el señor Saenz Peña entró á discu
sión hablando en oposición el señor Guido respecto 
á los cargos militares que creia compatibles con el 
de Diputado. Se espresaron del mismo modo los se
ñores Del Valle, Costa y Varela, contestando el pri
mero el señor Alsina que opinó por la incompatibi
lidad de los cargos militares con el de Diputado, en 
razón de la dependencia inmediata en que están del 
Gobierno Nacional. Habló también en apoyo de 
estas ideas el señor Saenz Peña; votándose el arti-

Sevilla Vasquez 
Sometiera 
Villegas (M.)

culo por partes á mocion del señor Del Valle, apro
badas la I a y 2a partes, se votó una adición propues
ta por este señor incluyendo en las escepciones á la 
incompatibilidad del cargo de Diputado los cargos 
militares, que fué rechazada. Votada la 3a parte 
referente á las que siendo Diputados aceptasen em
pleos rentados de la Nación ó de la Provincia, ce
sarían de serlo por ese hecho, fué también sancio
nada quedando el artículo en la forma siguiente: 

«E s incompatible el cargo de Diputado con el de empleado á 
sueldo de la Provincia ó de la Nación. Esceptuándose los empleos 
de Profesorado y las comisiones eventuales. Todo ciudadano que 
siendo Diputado aceptase cualquier empleo rentado de la Provin
cia ó de la Nación, cesará por ese hecho de ser miembro de la Cá
mara.»

AU SEN TES SIN  AVISO

Agrelo
Goyena
Hnergo
Larrosa
Mitre
Rom

Las palabras los c a r g o s  g r a t u i t o s , que figuraban en el proyecto de 
la Comisión, fueron suprimidas ám ocion del señor Del Valle; entran-, 
do en seguida á la discusión del artículo 76. Habló el señor Del V a 
lle proponiendo en vez de los dos tercios de votos requeridos por el 
artículo para el juicio político, la mitad mas uno exijido para las de-
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más resoluciones, contestándole el señor Saenz Peña. El señor Al- 
sina pidió se levantara la sesión dejando la discusión por su im
portancia para la próxima. Así se acordó levantándose esta á las 
11 l[2de  la noche.

M a n u e l  Q u in t a n a . 

Diego Arana.
i

Secretario.
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Sesión del 21 de Mayo de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—Se declava incompatible el cargo de Diputado 
con el de empleado d sueldo de la Provincia ó de 
la Nación—Discurso del señor Navarro Viola— 
Discurso del señor Varela—Discurso del señor 
López—Discurso del señor Del Valle.

............................................................................................................... (*)
Sr. N a varro  Viola— Entretanto, hablando en general, no será mal

recordar el orden que ha seguido la idea dominante de este artículo 
en nuestras sucesivas y desgraciadas constituciones.

La Constitución de 1819, en su capítulo 3o, artículo 19, consignaba 
de este modo la idea: «Ningún Senador ó representante puede ser 
empleado por el Poder Ejecutivo, sin su consentimiento y el de la Cá
mara á que corresponde.»

La Constitución de 1826, en su capítulo I o artículo 15, dice que nin
gún empleado á sueldo al servicio del Poder Ejecutivo, puede ser re
presentante.

Antes de llegará la Constitución Nacional, citaré la de las provin
cias argentinas.

La Constitución de Buenos Aires de 1833, en su sección 4a capítulo 
I o, artículo 19 dice: «que no esté dependiente del Poder Ejecutivo 
por servicio á sueldo.»

La Constitución de Entre-Rios de 1822 dice: «Ningún Diputado

(*) Falta todo el principio de esta sesión que fué tomada  ̂ ppr el taquígrafo señor Camafia.
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puede ser empleado por el Poder Ejecutivo sin consentimiento del 
Congreso.»

Omito por no haber tenido tiempo de tomarlo el texto literal de la 
Constitución de Santa Fe, que contiene también la misma prohibición.

Viene ahora la Constitución de la Confederación de 1853, que es la 
misma reformada en el año 1860, y que contiene la clausula siguiente 
en el artículo 64 del capitulo 3o: «Ningrm miembro del Congreso pue
de recibir empleos ó comisiones del Poder Ejecutivo, sin previo con
sentimiento de la Cámara respectiva, escepto los empleos de escala.»

Llama la atención indudablemente la poca liberalidad de todas estas 
ideas restrictivas; pero si echamos una lijera ojeada por nuestra 
historia, nos convenceremos de que así ha debido suceder, puesto 
que hemos sido muy desgraciados.

La Constitución del año 19 contenía un artículo que habia ¡do mas 
adelante.

La Constitución llamada unitaria del año 26, es sabido que fué re
chazada.

La Constitución de Buenos Aires, del año 33, á que me he referido, 
es la que se hizo bajo el gobierno del General don Juan Ramón Bal- 
carce, una vez terminado el primer gobierno de Rosas, y escuso decir 
lo que pasó después. Así es que no es esti año que hasta en esta 
Constitución se halle consignado con el mismo espíritu meticuloso, 
un artículo que no hizo sino sancionar la base fundamental del dere
cho constitucional; y no es estraño tampoco que no habiend^jencon- 
trado una costumbre radicada en la Constitución Nacional del Poder 
Ejecutivo, reformada en el año 60, se halla también consignada con 
ese espíritu cauteloso, una de las mas altas libertades.

Solo me permitiré, por via de comentario, leer lo que el señor Aro- 
cemena, ciudadano Colombiano, en suescelente libro titulado, «Cons- 
tituciones políticas de la América Meridional,» dice á este respecto, 
con relación a la  Constitución Nacional Argentina, hablando del ar
tículo relativo á las incompatibilidades: «pero no se prohíbe la elec
ción de los empleados nacionales, ya sean del orden del Ejecutivo ó 
del orden Judicial, lo que se adviene poco ó nada con la separación 
con los poderes.»

Con respecto ála Constitución de Chile, que indudablemente es mas 
atrasada que la nuestra, se espresaasí:»

«En vez de aquellas condiciones inconducentes que espresa los artí
culos 31 y 32, debió aumentarse la lista de las escusaciones y prohi
biciones, por.que las Cámaras Legislativas tuvieran siquiera una me- 
diana independencia..............»
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Creo que esto servirá de bastante comentario al artículo que está 
en discusión.

(lie dicho.)
Sr. Varóla— He escuchado, señor Presidente, con suma atención 

las citas que ha hecho el honorable Convencional que ha dejado la 
palabra, y que indudablemente, son impertinentes al articulo en dis
cusión, por que solo pueden servir para apoyar un principio con el 
cual creo que toda la Convención estará de acuerdo, es decir, la nece
sidad de que en las Cámaras no figuren miembros de otros poderes, 
ni empleados á sueldo de ninguno de ellos.

Sin embargo, las objeciones del señor Convencional Del Valle á este 
artículo, permanecen en pié, apesar de las citas hechas por el señor 
Convencional.

Sr. N avarro Viola— Dijeque no me proponía contestarle.
Sr. Varóla— Por eso es que he dicho que permanecían en pié sin 

que hayan sido contestadas, y, en ese caso, me parece que es necesa
rio adoptar el camino que el señor Convencional Del Valle proponía. 
Si aceptamos todo el pensamiento capital del artículo, que consiste 
en no admitir empleados en la Cámara, vamos á tropezar con el gra
ve inconveniente señalado por el señor Convencional Del Valle, y es 
que.lo.s individuos empleados, dispuestos áoptar por el cargo de Le
gislador, renunciando.su empleo, no podrían ser electos.

Por que privar á ese individuo del voto pasivo, y sobre todo, porqué 
privar á los electores del derecho de elegirlo? Si acepta la diputa
ción, el TOismo artículo dice, que, por el solo hecho de aceptarla, cesa 
en su empleo.

El artículo 45 que se ha invocado, deja á la Legislatura la facultad 
de designar cuáles son los empleos gratuitos, los de profesorado y las 
simples comisiones que pueden acumularse con otros empleos; pero 
queda todavía pendiente la cuestión de si un Diputado es ó no emplea
do en este país.

Puede muy bien suceder que trayendo la cuestión á este punto, se 
diga que este artículo no es pertinente, porque no siendo empleados 
los Diputados, no hay aglomeración de empleos por parte de un indi
viduo que tenga un empleo cualquiera al mismo tiempo que desem
peñe el cargo de Diputado.

Nosotros no queremos esto, ni queremos tampoco que los emplea
dos no puedan ser elegidos, y es esta la razón porque he aceptado la 
indicación del señor Convencional Del Valle, de que ese artículo es 
necesario reformarlo para hacer incompatibles los empleos á sueldo 
con la diputación, pero sin establecer que los empleados no pueden 
ser elegidos.

3 2
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Una cosa es la incompatibilidad queso pretende establecer para 
que los empleados no puedan ser elegidos y otra la que resulta del 
desempeño simultáneo de la diputación y otro empleo.

El mismo Arocemena, al ocuparse de este punto, no se refiere á los 
empleados subalternos, sino á los altos funcionarios, como el Gober
nador, sus Ministros y los miembros del tribunal superior.

Aceptando, pues, el principio de que todos los empleados pueden 
ser elegibles, vendrá á resultar que la Cámara no puede admitir en su 
seno á los empleados á sueldo; pero todos podrán ser elegidos y ser 
miembros de la Legislatura si renuncian á sus empleos.

Este es el principio sano, al cual creo que no se opondrán, ni aún 
los señores de la Comisión, puesto que ellos no se han opuesto á lo 
que propuso el señor Convencional Del Valle.

Por consecuencia, aceptando la indicación del señor Convencional 
Del Valle, propondría que pasara de nuevo este artículo á la Comi
sión, á fin de que redactara otro en su reemplazo, estableciendo que 
los empleados pueden ser electos y que no es incompatible la diputa
ción con los empleos gratuitos, los del profesorado y las simples comi
siones.

S r . L ó p e z —Yo creo, señor Presidente, que lo que la Convención 
quiere, es que las Cámaras no puedan componerse de manera que no 
tengan toda la independencia política necesaria para funcionar como 
corresponde al Cuerpo Legislativo de la Provincia.

Me parece que el principal objeto que se propone la Convención, es 
no solamente la división de los tres poderes, sino su completa inde
pendencia, para que funcionen de manera que déu los resultados que 
debe producir el gobierno libre.

Por consiguiente, señor Presidente, yo creo que es tan malo tener 
Cámaras cuya mayoría sea compuesta del empleados del Poder Eje
cutivo, como es malo tener Cámaras que, por esceso de incompatibi
lidades, dejen de formar parte de ellas, todos aquellos ciudadanos de 
la Provincia cuyas aptitudes los coloquen en las condiciones mas 
aparentes para ser buenos legisladores.

Soy, pues, de opinión que en un país libre, donde los poderes estén 
bien organizados, las mas altas funciones del Estado, aquellas de 
que depende su buen gobierno, tienen que ser desempeñadas por los 
ciudadanos mas dignos.

En este sentido, yo estoy conforme, en parte, con las objeciones 
hechas por los señores Convencionales Del Valle y Varela, y creo que 
la Convención debe limitarse á establecer únicamente la incompatibi
lidad entre aquellos empleados que dependen del Poder Ejecutivo y 
que están espuestos á ser destituidos simplemente por un acuerdo,
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sin que los empleados tengan derecho para hacer ningún género de 
reclamo contra esa destitución.

A sí, pues, aun cuando es lógico suponer que los miembros del P o 
der Judicial, á pesar de sus escelentes aptitudes para ser legisladores, 
no pueden ser miembros de las Cámaras, en razón de que todo su 
tiempo y toda su atención tienen que ser dedicados al buen desem pe
ño del alto puesto que ocupan, también es lógico suponer que cuando 
uno de esos altos funcionarios aceptan evl cargo de miembro de la L e 
gislatura, es porque tienen la conciencia de poder desempeñar satis
factoriamente ambos empleos.

Y  en este caso, señor Presidente, yo creo que nadie tiene derecho 
de decirle á ese funcionario, cuando el pueblo lo elige, que su tiempo 
no le basta para desem peñarlas dos funciones.

¿Puede nadie medir el tiempo que emplea ese ciudadano en el de
sem peño de am bos cargos? Y o  digo que no, y por consecuencia  creo 
que no puede establecerse semejante incompatibilidad.

Sin embargo, estoy conforme en que debem os tomar ciertas pre
cauciones en contra de la liberalidad que se ha usado respecto de la 
com posición  de las Cámaras, y que ha dado tan malos resultados en 
otras partes, y es por eso que estoy de acuerdo en que no deben ser 
miembros de la Lejíslatura los em pleados dependientes del Poder E je
cutivo y cuyasuerte depende únicamente de la voluntadde aquel Poder. 
L os  empleados que se hallan en este caso, no pueden ser m iem bros 
de otro poder que debe funcionar indepeiidientemeníe; pero todos los 
altos funcionarios de la Provincia que no se hallan en ese caso, se en
cuentran en condiciones de poder ser m iem bros de la Lejíslatura.

A este respecto, se nos ha citado el ejemplo de lo que pasa en algu
nos de los Estados Unidos; pero falta saber, si en esos Estados se ha 
consagrado la independencia del P oder Lejislativo tal com o está co n 
sagrada entre nosotros, al menos en teoría.

P or  que veo que en otros pueblos, que son tan buenos m odelos co 
mo los Estados Unidos, no se han establecido tantas incompatibilida
des para los altos funcionarios públicos, y sin embargo, sus Cámaras 
son, com o es el parlamento inglés, las primeras del mundo. .

P or  consiguiente, yo creo que siguiendo el ejemplo de aquel pueblo 
'eminentementelibre, com olo  han seguido siempre los Estados Unidos, 
debemos convenir en que conviene, por lo menos, que los altos fun
cionarios del Poder Judicial, formen parte d é la s  Cámaras Lejislati- 
vas, para que puedan llevar á la discusión de las leyes generales y 
administrativas, la csperiencia adquirida por ellos en las casas parti
culares que están tratando todos los dias.

Y o  entiendo, pues, que cuando uno de estos funcionarios es elejido



302 CONVENCION CONSTITUYENTE

41 a Sesión ord. Discurso del se flor López Mayo 21 de 1872.

por el pueblo para formar parte de la Lejislatura, y no renuncia este 
el cargo porque en su conciencia cree que puede desempeñarlos bien, 
no hay incompatibilidad legal para que pueda desempeñar ambos 
destinos; por el contrario, creo que la Provincia ganaría mucho, con 
que las leyes que la Lejislatura dictase, fuesen confeccionadas con la 
esperiencia que estos altos funcionarios han adquirido en el conoci
miento de los negocios que se ventilan ante ellos.

Lejos, pues de ser incompatibles los funciones de los altos funcio
narios públicos, con las de miembros del parlamento, yo creo que el 
país ganaría mucho con que las Cámaras fuesen compuestas de altos 
funcionarios, como son los jueces, los generales, los encargados de di- 
rijir la enseñanza en las universidades y en los establecimientos públi
cos y particulares, en fin, todos esos hombres cuyas aptitudes perso
nales constituyen una autoridad científica en sus respectivas ramas.

Yo digo que es injusto, que, cuando el pueblo hace la elección de 
una de estas personas para formar parte de la Lejislatura, prescin
diendo de preocupaciones que no están de acuerdo con la razón y la 
justicia, es injusto y hasta inconveniente decirle á ese elegido del 
pueblo:— «Usted no puede desempeñar las funciones de legislador, por 
que son incompatibles con las altas funciones que usted desempeña,» 
porque semejantes ¡incompatibilidades no están de acuerdo con el sis
tema representativo.

A este respecto, tenemos el ejemplo de la Bélgica, de la Inglaterra, 
y de la Noruega, países en^Ionde, sin embargo de estar gobernadas 
por el sistema representativo, no existen las incompatibilidades esta
blecidas en los Estados Unidos, por una serie de precauciones que no 
tienen razón.

Estudiando de donde vienen estas incompatibilidades, yo les en
cuentro un malísimo oríjen, un oríjen que no tiene nada que ver con 
las libertades sajonas, y que, sin embargo, se ha creído que venian 
de las libertades inglesas. No, señor, estas incompatibilidades, 
vienen de una porción de sutilezas que empezaron á poner en circu
lación los libros franceses, principalmente de Montesquieu, que per
tenecía á un país donde jamás se había puesto en práctica la libertad 
civil, en la forma en que se ha practicado y se practica en Inglaterra.

Fué Montesquieu el que hizo esa división artificial de los po
deres, como no existe en un país de gobierno representativo.

(*) Fulla la tercera parte tomada por el taquígrafo don Juan Caiuaña.
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Sr. Vareta— (Continuación) — Decía antes, señor Presidente, y á 
esto no se me ha contestado, que los grados militares son grados de 
escala, ganados por cada militar de año en año, como se adquieren en 
las aulas universitarias.

El señor Convencional Alsina, decía que el Poder Ejecutivo tenia el 
derecho de destituir á todos, menos á los generales.

Sr. A lsina— No, señor, de pasarlos á las planas mayores.
Sr. V areta—Entonces, quedan sienqpre con sus grados. Asi es 

que si el Poder Ejecutivo quisiera perjudicar á los militares que no 
quisieran continuar siéndolo, sino volver á la vida civil, estos no ten
drían ni siquiera ese triste recurso, puesto que el Poder Ejecutivo les 
negaría la baja, para que no pudieran hostilizarlo en el parlamento 
de la Provincia.

¿ A  qué regla de justicia ó de equidad obedece esta prohibición, en 
virtud de la cual se inhabilita á un militar, que ha servido largos años 
á su país, para ocupar una banca en la Lejislatura?

Antes de continuar, quisiera que me contestaran los señores Con
vencionales.

¿ A  qué regla de lógica, siquiera obedece esta prohibición? A 
ninguna.

Entonces, yo he de insistir con mas empeño en que se agregue la 
palabra que ha propuesto el señor Convencional Del Valle.

Sr. P residente—Se vá á votar.
Sr. Del Valle— Yo desearía que se votase por partes, á fin de po

der agregar las palabras— y de escala , como he propuesto anterior
mente.

Sr. A lsina— Observaré que se deja subsiste la palabra empleos, sin 
embargo deque el señor Convencional Varela ha hablado media hora 
para probar que no son empleos.

Si los señores Convencionales usan las palabras empleos de es
cala, refiriéndose á los empleos militares', resulta que los militares 
son empleados.

Sr. Varela—Y o no he propuesto ese artículo, solo he propuesto 
que se agrege la palabra escala.

Se votó la primera parte del artículo de la comisión y fué 
aprobada, leyéndose en seguida la segunda.

Sr. P residente—El artículo del reglamento que nos rige, no es 
muy esplícito, porque no determina si se votará ó nó después la 
adición.

Sr. Del Valle—dom o  la votación anterior no ha escluido la enmien
da, no veo inconveniente para que se vote.
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Sr. Presidente—Yo lo entiendo también asi, pero conviene que la 
Convención resuelva ese punto antes de la votación.

Sr. Montes de Oca—A mi me parece que la sanción del proyecto 
de la Comisión, escluve la adición propuesta por el señor conven
cional.

Sr. Estrada—Podemos votar el artículo de la Comisión y agregar 
en las escepciones la relativa á los militares.

Sr. Presidente—Me parece que no hay inconveniente en proceder 
como lo indica el señor Convencional.

Se leyó la 2a parte del artículo de la Comisión—«Escep- 
túanse los cargos de profesores»—y fuá aprobada por afir
mativa contra un voto.

Sr. Presidente—Tenga la bondad el señor Convencional Del Valle 
de formular la adición propuesta.

Sr. Del Valle —Donde dice: «los cargos de profesores», agréguese 
y los militares.

Sr. Presidente—Se vá á votar si se adiciona ó no el artículo de la 
Comisión con las palabras—y militares.

Se votó y resultó negativa contra 8.
Sr. Saenz Peña—Ahora continuará la última parte del artículo.

(Se leyó.)
Sr. Del Valle—Me parece que podria suprimirse esta última parte, 

por superfina, porque se sabe que cuando un Diputado deja de serlo, 
debe ordenarse la elección para reemplazarlo.

Sr. Marín—Es evidente.
Sr. López—Desde que es imcompatible, es inútil toda la 2a parte.
Sr. Saenz Peña—Queremos evitar toda discusión, porque el silen

cio no resuelve nada.
Sr. Lopes—& Como dice la Ia parte del artículo que se ha votado.

(Leyó.)
Ya lo dice todo: quiere decir que si alguno de esos empleados es 

elejido Diputado, como hay incompatibilidad, tiene que cesar en uno 
de los dos empleos.

Sr, Del Valle— Después de votada la primera parte del artículo, 
observo que se ha cometido un error. Dice que es incompatible el 
ejercicio de la diputación con los empleos á sueldo de la Provincia ó 
de la Nación, y en las excepciones se ponen los cargos gratuitos.

Por consiguiente, yo pediría la reconsideración del artículo, porque 
desde que únicamente se refiere á los empleos rentados, es inútil es- 
ceptuar los empleos gratuitos.

Sr. Presidente—Ante todo, deseo saber si la Comisión insiste ó no 
en que se vote la última parte del artículo.
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Sr. Saenz Peña — Parece, que, aun cuando está declarada la incom
patibilidad, este 2o inciso tiende á hacer imposible que sea eludida la 
observancia de la prescripción constitucional.

Por consiguiente, parece que es conveniente conservar también esa 
parte.

S. N avarro V iola—Pero parece que no hay inconveniente en que 
se suprima el último párrafo.

Sr. Presidente—Como la comisión insiste en que se vote la última 
parte del artículo, se votará.

Se votó y fue aprobada por afirmativa de 22 votos.
Sr. Presiderue—¿El señor Convencional del Valle había hecho 

mocion para reconsiderar la Ia parte, con el objeto de enmendar la 
redacción ?

Sr. Del Valle -  Sí, señor.
Sr. N avarro V iola—Hay una evidente contradicción.
Sr. V areta—Entonces yo me permitiré pedirla reconsideración del 

articulo 45, que tiene la misma repetición.
Sr. Saenz P eñ a —Parece que ese trabajo corresponded la Comi

sión que ha de hacer una revisacion general de las diversas seccio
nes, después de la cual podría hacerse esa modificación y algunas 
otras que han de ser necesarias en los artículos precedentes.

Sr. Del Valle— Si el señor Convencional reconoce que el artículo 
está mal, poco cuesta hacerlo hoy, y no dejarlo para mañana.

Sr. Presidente— Se votará entonces si se reabre ó nó el debate con 
el objeto indicado por el señor Convencional Del Valle.

Se votó y resultó afirmativa.
Está en discusión si se suprime ó nó la parte relativa á los cargos 

gratuitos.
Sr. N avarro Viola—¿Bastará la supresión?
Sr. Del Valle—Y o creo que sí.
Sr. Sa enz P eñ a —La Comisión está conforme.
Sr. P residente—Se vá á votar la parte del artículo que dice: «em

pleos gratuitos», por no estar comprendidos en la prohibición.
Se votó y resultó afirmativa, pasándose á considerar en 

seguida el artículo 76.
Sr. Del Valle—Yo hago mocion para que se modifique el 2° inciso 

de este artículo, en la parte que requiere 2[3 partes de votos de la 
Cámara de Diputados para, que haya lugar á la formación de causa.

Sé que este artículo está autorizado por las constituciones de casi 
todo el mundo; pero sé también que la observación que voy á hacer 
está autorizada por casi todos los antecedentes del mundo, y es que 
las acusaciones, jamás se realizan.
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Por consecuencia, yo propondría que, para que haya lugar á la for
mación de causa, bastará una mayoría de la mitad mas uno, es decir, 
el número de votos que es necesario para cualquiera resolución de la 
Cámara.

Setena Peña—La Comisión no hace sino conservar lo que ha 
encontrado establecido, no solo en la Constitución de la Provincia, 
sino en la Constitución de la Nación.

Como lo saben los señores Convencionales, en las Constituciones 
de casi todos los países bien organizados, se establece las 2(3 partes 
de votos para hacer lugar al juicio político, y es una garantía que se 
busca en obsequio á las delicadas funciones de este alto funcionario 
del país. No es un privilegio personal, no es una escopcion hecha en 
favor de la persona; es una escepcion hecha en obsequio de las fun
ciones oficiales que desempeña.

Me parece, pues, que sería una novedad la de querer hacer que el 
juicio político se inicie y se siga en las mismas condiciones que los 
demas actos ordinarios déla Cámara, con simple mayoría.

No puede la Comisión aceptar esa enmienda.
Sr. Del Valle—La razón en que me apoyo, no es propiamente una 

novedad.
La razón que hay para que se exijan las 2[3 partes, serviría igual

mente para exijir 3[4, 4|5 Ó7|8; mientras que la razón que hay para 
exijir la mitad mas uno, es la de que esta mayoría es la que decide, 
es la que impera en todas las resoluciones parlamentarias.

Respecto álas funciones que ejercen los magistrados, yo me preo
cupo mas de buscar garantías para el pueblo, que es para quien de
bemos legislar.

Aquí se autoriza á los ciudadanos para que inicien ante la Legisla
tura la acusación de un alto funcionario público, y ya se sabe cuantas 
dificultades hay para que los ciudadanos entablen ante la Cámara la 
acusación de un alto magistrado. Se concibe también de antemano 
todas las dificultades con que tendría que luchar cualquier ciudadano 
para afrontar á las responsabilidades que esa acusación trae consigo y 
procurarse todas las pruebas que necesitaría para fundar la acusa
ción.

Si no fuese bastante que los votos de la mitad mas uno de los 
miembros de la Cámara, fueran suficientes para que se hiciese lugar 
á la formación de causa, consignando este artículo en la forma que 
propongo, no habríamos garantido lo que la constitución quiere que 
se garanta, porque habríamos alejado la posibilidad de que los fun
cionarios públicos sean responsables del mal desempeño de sus altas 
funciones.
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Por esta razón, vo he de insistir en la modificación que he pro
puesto.

Si estudiamos los antecedentes de casi todo el mundo, son muv 
pocos los casos de acusación de los altos magistrados en que se haya 
hecho lugar á la formación de causa por la simple acusación de un 
ciudadano; yen el tiempo que nosotros llevamos de vida representa
tiva, son mas raros aún los casos en que se haya formado una mayo
ría de la mitad mas uno de Jos miembros de la asamblea, para decla
rar la culpabilidad de un alto funcionario.

Por otra parte, es necesario también tener en cuenta que, ademas de 
ser muy difícil que haya una mayoría de la mitad mas uno, todavía ese 
alto funcionario tiene la mas completa libertad para hacer uso de to
dos sus medios de defensa ante el Senado. Sin embargo, no haié 
oposición á que se establezca, si se quiere los dos tercios de votos del 
Senado para la condenación; pero no para la simple acusación ante 
la Cámara de Diputados.

Sr. A ls in a —Pido la palabra para hacer una mocion.
La discusión que se ha promovido es muy importante, y, por lo que 

hace á mí, me toma de sorpresa.
Por otra parte, me parece que vale bien la pena de meditar el voto 

que vamos á dar en una cuestión tan importante.
Mi primera impresión, es favorable á las ideas que acaba de mani

festar el señor Convencional Del Valle, porque me parece que es bas
tante garantía establecer las 2[3 partes de votos para el fallo del Se
nado.

Por consecuencia, yo hago mocion para que se levante la sesión, de
jando pendiente la resolución de este punto para la sesión próxima.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Pensaba proponer eso mismo, por la gravedad de 

la discusión. Así es que estando suficientemente apoyada la mocion 
del señor Convencional Alsina, se levanta la sesión.

Se levantó á as 11 de la noche.

3 3





Acta de la sesión del 28 de Mayo de 1872

P residencia del doctor don M anuel Quintana

r n E S K N T E S :

Presideute
Alsina
Alvear
Bernal
Cajaraville 
Costa (E.) 
Eüzalde 
Estrada
González Catan
Guido
Goyena
Gorostinga
González Gavaño
Huergo
Irignyen
J arado
Kier
López
Larrosa
Langeulieim
Mario
Montea de Oca
Miguena
Muüiz
Martínez
Morales
Navarro Viola
Obarrio

En Buenos Aires, á28 de Mayo de 1872, reunidos 
en el local de sus sesiones los señores Convencio
nales (al márgen) y faltando los señores (al márgen) 
el señor Presidente declaró abierta la sesión.

Después de leída y aprobada el acta de la anterior, 
prestaron juramento los señores Paz y Videla Dor
na. Se uió cuenta del despacho de la Comisión en
cargada de aconsejar lo relativo á la distribución de* 
la representación de la Provincia acompañando un 
proyecto con este objeto, que se mandó imprimir y 
repartir, y del de la Comisión del Régimen Electo
ral acompañando también un proyecto, recayendo 
igual resolución que en el anterior. Se dió lectura 
á la renuncia del señor Acosta que se aceptó sin dis
cusión.

El señor Presidente hizo notar, antes de pasar á 
Ja orden del dia, la ausencia del miembro informan
te de la Comisión del Poder Lejislativo, para que se 
resolviera si debía continuar la discusión de esta 
sección ó suspenderla durante su ausencia. El se
ñor Guido hizo mocion para que se entrase á la or
den del dia; apoyada esta mocion, entró á discusión 
hablando en oposición el señor Alvear y el señor 
Costa.

El señor Irigoyen pidió se suspendiera el debate
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Pereyra ó se pasase á la discusión de la sección siguiente.
Quirno Costa
Rocha
Romero
Sevilla Vnsquez 
Sundblad 
Somellera 
Del Valle 
Varela 
Villegas (M.) 
Videla D om a 
Paz

Opinaron en contra los señores Del Valle y Varela. 
Votada la mocion del señor Guido fué rechazada 
por mayoría de 30 votos contra 0. Votada la del 
señor Irigoyen fué aprobada por mayoría de 26 vo
tos contra 13, levantándose la sesiona las 9 1(4 de 
la noche.

AUSENTES CON AVISO:
Areco
D ’Amico
Gutiérrez
Inaiarte
Nuñez
Rnwson M a n u e l  Q u i n t a n a .

Saenz Peña 

AUSENTES SIN AVISO:
Diego Arana.

Agrelo
Al corla
Alcobeudas
Crisol
Domínguez
Encina
Escalada
Mitro
Moreno
Ocautos
Rom
Villegas (S .)

CON LICENCIA

Costa (L .)

Secretario.



Sesión del 28 de Mayo de 1872

P residencia del doctor don Manuel Q uintana

SUMARIO—Prestan el juramento que es de práctica para de
sempeñar el cargo de Convencional, los señores Paz 
y Videla Dorna—Se dá cuenta de un despacho de 
la Comisión encargada de aconsejar lo relativo á la 
distribución de la representación de la Provincia y 
del déla Comisión del Réjimen Electoral—Es acep
tada la renuncia del señor Convencional Acosta — 
Discurso del señor Alvear—Discurso del señor 
Varela.

Se aprobó y firmó el acta de la sesión anterior.
Sr. P residen te—En ante salas esperan dos Convencionales para 

incorporarse á la Convención. Se les invitará á que presten jura
mento.

Así se hizo, incorporándose á la Convención los señores 
Paz y Videla Dorna.

; En seguida se dió cuenta de dos despachos de comisiones, 
\ el primero de la Comisión encargada de dictaminar sobre los 
I a r t ícu lo s j^  71 y 72, y el segundo, de la Comisión Especial 
i sobre la sección Régimen Electoral.

Si'. Presidente— Estos asuntos se imprimirán y repartirán para 
formar la orden del dia de la próxima sesión.

Se leyó una nota del señor Convencional Acosta insistien
do en su renuncia.

Sr. Presidente— Está en discusión la renuncia del señor Conven
cional Acosta.

No habiéndose hecho uso de la palabra, se votó y filé 
aceptada.
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Sr. Presidente —Habiendo terminado los asuntos entrados, debo 
hacer presente á la Convención que el señor Convencional Rocha, 
miembro informante de la Comisión Lejislativa, ha dado aviso de no 
poder asistir esta noche á la sesión, y los otros dos señores Conven
cionales, miembros déla Comisión que están presentes, me han ma
nifestado en ante-salas que habiendo tenido conocimiento de este he
cho á última hora, no se encuentran en condiciones de poder sostener 
el debate; porque el señor Convencional Rocha era el encargado espe
cial déla Comisión para este objeto.

En vista de esta circunstancia, la Convención resolverá, si ha de 
continuar con la orden del dia, ó si ha de levantar la sesión.

Sr. Estrada—La ausencia del miembro de la Comisión que se aca
ba de indicar, no puede inhabilitar á los demás que han formado su 
juicio al respecto para que nos den las razones que ha tenido la Comi
sión al aconsejar su dictamen.

Así es que yo creo que puede continuar la sesión y el debate tam
bién.

Por consiguiente, hago mocion, no solamente para que no se levan
te la sesión, sino para que se trate precisamente el asunto para que 
hemos sido convocados.

(Apoyado )
Sr. Airear—Si se trata únicamente de discutir no hay inconvenien

te; pero como siempre en estas materias ocurren observaciones que es 
preciso que la Comisión esté de acuerdo para aceptarlas ó rechazarlas 
estando ausente, no solamente el miembro informante de la Comisión 
sino también la mayoría, es decir, no habiendo sino dos miembros 
presentes, no podríamos admitir transacciones, ni comprometer la 
opinión de la mayoría de la Comisión.

Si hubiésemos tenido conocimiento de la ausencia del señor miem
bro informante, los dos miembros que estamos presentes, habríamos 
tratado de ponernos de acuerdo sobre lo que debíamos adoptar en la 
discusión; pero no habiendo tenido conocimiento de esa ausencia, y 
encontrándonos en minoría, creo que no podremos llegar á ningún re
sultado práctico en la discusión, porque nos vemos obligados á soste
ner á todo trance lo que hablamos acordado en el seno de la Comisión.

Como se vé, esto traería cierta tirantez en la discusión que sería con
veniente. Sin embargo la Convención puede adoptar el temperamen
to que crea mas conveniente.

La Comsion también ha creído que la ausencia del señor miembro 
informante la autorizaba á pedir la suspensión de la discusión, no 
solamente por las razones espuestas, sino por la deferencia que crée 
la Comisión se debe tener con respecto al miembro informante de ella,
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que hasta cierto punto ha asumido la responsabilidad y sería sensible 
para la Comisión que algunos de los artículos fuesen perdidos en la 
discusión contra la opinión de este señor Convencional que tanto em 
peño ha tomado en los trabajos de la Comisión, pero si se trata sim
plemente de discutir, no hay inconveniente, porque en ese caso noso
tros discutiremos sosteniendo los artículos tales cuales han sido re
dactados.

Sr. D el V alle—Si no me equivoco, el argumento fundamental de 
la oposición del señor Convencional, es que la Comisión Legislativa 
se encuentra en minoría, esto es que la mayoría está ausente.

Sr. A lvea r— Y además el miembro informante.
Sr. del Valle—Respecto de la ausencia del miembro informante, no 

me parece tan grave, desde que el señor Convencional Alvear ha di
cho, que por su parte está dispuesto á entrar al debate, y no podía es
perarse otra cosa, dada la competencia del señor Convencional.

Ahora respecto á que la Comisión se encuentra en minoría, me 
permito observar que me parece qne no es exacto. Las Comisiones 
originariamente son de cinco miembros, y actualmente no se compo
nen sino de tres, y otras de dos; por consecuencia puede decirse que 
hay mayoría, puesto que hay dos miembros presentes; de manera que 
lo que esos dos miembros hagan, siempre será tomado por la volun
tad de la mayoría.

Sr. A laear— Tres miembros de una Comisión forman mayoría y 
puede funcionar la Comisión; pero estando limitada esa Comisión á 
dos miembros va no hay mavoría.

Sr. Ir ig oyen — Después de la indicación de uno de los miembros de 
la Comisión hecha en ante-salas, creo que no debemos forzarla á 
entrar en discusión, que debemos respetar la opinión que la Comi
sión tenga y esperar á que el miembro informante esté presente. Así 
es que yo en este caso, como en cualquiera otro análogo aconsejaría 
como un acto de cortesía hácia la Comisión, que no entráramos en 
un debate que ella no quiere aceptar. Por consiguiente estaría mas 
bien por que se levantara la sesión.

Sr. Varela— Pido la palabra simplemente para observar el pésimo 
precedente que se vá á sentar: que cada vez que falte el miembro in
formante hemos de levantar la sesión y no hemos de discutir nada. 
Sería un medio de demorar mucho mas tiempo del-que ya ha demora
do las funciones de esta Convención.

Las Comisiones, señor Presidente, no tienen mas objeto que acon
sejar ála Convención algo, y en este caso su consejo está dado ya en 
el proyecto presentado y debemos suponer cuales son, mas ó menos, 
las razones que ha tenido la Comisión para aconsejar lo que ha pro-
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puesto; pero no por falta, de miembro informante que venga á repetir
nos esas razones, hemos de levantar la sesión.

Además, el proyecto actual no es esclusivamente de la Comisión 
Legislativa; ha pasado por el crisol de la Comisión Central, y esta 
Comisión Central lo ha estudiado también prolijamente y con el mis
mo celo que la Comisión Legislativa.

Así es que la deficiencia de la Comisión Legislativa será reempla
zada fácilmente por la Comisión Central v en este caso creo que debe
mos seguir discutiendo este capitulo, con ó sin la presencia del señor 
miembro informante.

S r . P r e s id e n te —Se vá á votar la mocion del señor Convencional 
Estrada si se hade pasar á la orden del dia.

Se votó y resultó negativa, en seguida se votó si se levan
tábala sesión y resultó afirmativa, levantándose la presente.
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P R E S I D E N C I A  DEL DOCTOR DON M A N U E L  Q U I N T A N A

P R E S E N T E S :

Presidente 
AIsina 
Al venr 
Areco 
Bernnl 
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Escalada
Estrada
González Catan
González Garaño
Guido
Gutiérrez
Goyena
Huergo
Irigoyen
Jurado
López
Larrosa
Langenheim
Marín
Miguen»
Martiaez 
Morales 
Navarro Viola 
Obarrio

En Buenos Aires, ú 31 de M ayo de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones, los señores Convencionales 
(al margen), y faltando los señores al (margen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Después de leída y aprobada el acta de la ante
rior, prestaron juramento los señores Quiroga y 
Montes de Oca, y se dio cuenta de una nota del P o 
der Ejecutivo avisando recibo de otra en que Se le 
com unicaba la aprobación de las elecciones practi
cadas el 28 de Abril ppdo. en la 4a, 6a y 9a Sección  
de Campaña y en la 7a el nueve del m ism o, y á la 
renuncia del señor doctor Ugarte que fue aceptada 
sin discusión.

Continuó la discusión clgLauüciilp.7$^ con trayén
dose esta al inciso 2° que se refiere al número de 
votos para la sanción que declare que hay tugará  
la formación de causa en el juicio político, soste
niendo el señor Saenz Peña que estas resoluciones 
fuesen tomadas por dos terceras partes de votos, 
revistiéndolos así de mayor fuerza y acierto. El se
ñor DeL Valle sostuvo la enmienda que habia pro
puesto en una sesión anterior, para reducir el núme
ro de votos á una simple mayoría, fundado en que 
así se hacia tratándose de resoluciones mas impur 
tantes. Combatió la enmienda el doctor Irigoyen
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Ocantos
Puz
Quiruo Cosía 
Pocha 
Hornero 
Saenz Peña 
S. Vasquez 
Sometiera 
Del Valle 
Vareta
Videla Dorna 
Villegas (M.) 
Villegas (S.)
Montes de Oca (M.) 
Quiroga

AUSENTES CON AVISO:

D’Amieo
Agrelo
Domínguez
Insiarte
Moreno
Pereyra
Ruwson
llom

AUSENTES SIN AVISO:

Alcorta
Alcobendas
Cajavaville
Oorostiaga
Kier
Mitre
Montes de Oca (J. J.)
Mnfiiz
Nufiez
Sundblad

CON LICENCIA

observando que toda sanción pasaba por dos dis
cusiones á diferencia de esta que terminaba en la 
Cámara de su origen. Hablaron también en defen
sa del artículo los señores Airear, Costá y Eli/al- 
de, proponiendo el primero á nombre de la Comi
sión una mayoría absoluta de votos para la sanción 
en vez de los dos tercios del artículo. Se pasó en 
seguida á cuarto intermedio, quedando con la pala
bra el señor Del Valle.

Vueltos á sus asientos los señores Convenciona
les, usó de la palabra este señor haciendo notar 
que la resolución de que se trataba no importaba 
un juicio sino simplemente una acusación y que ha
bía gran diferencia entre esta y el juicio que se se
guía tratándose déla espulsion de los Diputados. 
El señor Rochacombatiendo el articulo, recordó que 
los trastornos políticos del país habían venido de 
sus funcionarios y no del Pueblo; deduciendo de ahí 
que era preciso garantir á este de los abusos de 
aquellos.

El señor Paz combatió el inciso 1° del artículo en 
discusión y pidió su supresión. Estudiando la dis
posición en su origen y en sus aplicaciones opinó 
que no tenia objeto en una Contitueion Provincial. 
Contestó el señor Alvear diciendo que su objeto era 
compensar las otras facultades acordadas á la Cá
mara de Senadores. El señor López habló también 
en apoyo del inciso. El señor Guido hizo mocion 
para que se cerrase el debate. Fué apoyado, y 
puesta á votación fué rechazada. El señor Varela 
hizo mocion para que se levantase la sesión. Acor
dándose así terminó esta á las 11 1|2 de la noche.

Costa (L.) M a n u e l  Q u in t a n a .

Diego Arana.

Secretario.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO—Prestan juramento para desempeñar el cargo de Convencio
nal, los señores Quiroga y Montes de Oca— Se aprueban las 
elecciones practicadas el 28 de Abril próximo pasado en la 
4a, Ga y 91 sección de campaña, y en la 7a el dia 9 del mismo 
mes—Discurso del señor Irigoyeu—Discurso del señor Vare- 
la—Discurso del señor Costa— Discurso del señor Del Valle 
—Discurso del señor Eliznlde—Discurso del señor Paz.

........................................ .................................................................................................................
Sr. Ivigoyen  — (Continuación)—Y si sobre vienen, como es no solo 

posible, sitió natural en la vida democrática de los pueblos libres, 
esas cuestiones que enardecen los espíritus, tenemos que convenir 
en que esas mayorías pueden muy bien hacer, en muchos casos, uso 
del derecho de acusación, para dificultar y hacer casi imposible la 
permanencia de ese ciudadano en el poder. Y  tenemos que aceptar 
esta posibilidad porque es sabido que cuando los resortes políticos son 
puestos en movimiento ó en agitación, no se limitan á la esfera de ac
ción tasada por el patriotismo y por la prudencia.

El señor Convencional-que deja la palabra, en su noble propósito 
de buscar garantías para las libertades públicas, nos propone reducir 
el artículo de la Comisión, á fin de dejar establecido que la acusación (*)

(*) Palta todo el principio de esta sesión que fuó tomada por el taquígrafo señor Camañn.
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pueda ser sancionada por simple mayoría en la Cámara de Diputa
dos.

Empezó el señor. Convencional haciéndonos un argumento-, que 
efectivamente, á primera vista impresiona; pero creo que una vez que 
nos detengamos á examinarlo, es de todo punto insubsistente.

Dice el señor Convencional, que todas las leyes se sancionan por 
mayoría, que las mas grandes cuestiones públicas se deciden por 
mayoría, que la paz y la guerra se decide por mayoría, y concluyó 
preguntando, ¿porqué no se ha de decidir también por simple mayoría 
la acusación del gobernador ó de los Ministros?

Otro señor Convencional, le ha observado que á ninguna ley sesan- 
cionapor la simple mayoría de una Cámara; que las leyes, aun cuan
do sean sancionadas en efecto por simple mayoría en la Cámara de 
Diputados, es necesario que esa ley pase luego á la Cámara de Sena
dores, á ñu de que allí obtenga también la sanción de la mayoría de 
aquella Cámara, pasándola en seguida al Poder Ejecutivo que también 
tiene derecho de observarla.

Este es el mecanismo establecido para la sanción de las leyes, cal
culado precisamente para evitar resoluciones irreflexivas y apasio- 
nadas.

.Me parece, pues, que este mecanismo no ha sido tomado en consi
deración por el señor Convencional cuando nos propone la modifica
ción de que tratamos.

S r . D e l  V a l le —Respecto de la acusación se observa el mismo me
canismo, con la diferencia deque hay mayores garantías en el juicio 
político, puesto que el juicio no concluye en la Cámara de Diputados, 
sino en la Cámara de Senadores, la cual necesita dos tercios de votos 
para pronunciar la sentencia.

S r .  A lo c a r — Si el juicio es decretado, ya queda suspendido el fun
cionario, mientras que-con pasar un proyecto á la Cámara de Sena
dores, no se produce efecto ninguno.

S r . P r e s id e n te — Tiene la palabra el señor Convencional Irigoven.
S r . I r i g o y e n —Decía, (y tengo que repetirlo, porque con pesar de

claro, no'me obligan á variar de juicio las observaciones del señor 
Convencional) que las leyes eran la obra de un mecanismo hábilmen
te calculado, para evitar resoluciones irreflexivas y apasionadas, y 
que la modificación que. el señor Convencional nos proponía, no tenía 
ese carácter, puesto que la simple decisión de la Cámara de Diputados 
bastaría para acusar á un funcionario público.

El señor Convencional me observaba en este momento que yo es
taba equivocado, porque el juicio político seguía los mismos trámites
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que una ley. Pero yo me permito creer que es el señor Convencional 
quien está equivocado.

Sr. Del Valle—No es exactamente eso lo que he dicho, sinó que 
tenían las mismas garantías hasta la terminación del juicio.

Sr. Irig oyen —Yo me permito creer que es él el equivocado, porque 
la acusación, que es de lo que tratamos, queda resuelta definitiva
mente por el voto de la Cámara de Diputados.

Lo que viene después es otra cosa distinta, es el juicio; pero la acu
sación queda definitivamente resuelta por el voto de la simple mayo
ría.

Y la acusación, señor Presidente, no es una cosa tan sencilla como 
la estamos mirando: la acusación, desde el momento que ella es de
cretada por la Cámara, deja al funcionario acusado, bajo el peso de 
una censura muy grave que lo desmoraliza profundamente ante la 
opinión del pais. Además produce ahora grave inconveniente, sobre 
el que yo me permito llamar la atención del ilustrado autor de la m o
dificación.

Es claro que es una cuestión gravísima la que se promueve; es cla
ro que el gobernador, con todo eseprestijio é influencia oficial que el 
señor Convencional reconoce en laalta posición que ocupa, ha de apa
sionarse de esa cuestión; es claro que los ánimos se han de ajitar, que 
las opiniones se han de dividir y han de producir uña verdadera per
turbación en la administración del pais.

Cuando se trata de una cuestión tan grave que vá á poner en peli
gro las libertades y las garantías públicas, creo que no debemos ir tan 
adelante que la hagamos tan posible como una cuestión insignificante.

El señor Convencional que informaba á nombre de la Comisión, 
hizo, á mi juicio, una observación muy poderosa; recordando la posi
ción de nuestras Cámaras, trajo á nuestra imajinacion la posibilidad 
deque la acusación fuese el resultado, no de un ataque álas libertades 
públicas, sinó de una confusión muy posible en una fracción reducida 
de cualquiera de las Cámaras.

Actualmente la Cámara de Diputados se compone de cincuenta 
miembros; pero por las reformas que estamos sancionando, pien
so que ese número se elevará á sesenta ó sesenta y dos; y en ese caso 
tendríamos que treinta y uno votarían para hacer quorum  y que la ma
yoría de treinta y uno sería diez y seis ó diez y siete.

Yo pregunto á todos los'que conocemos las diversas peripecias que 
ofrece la vida democrática de un pueblo; si no es lo mas posible que 
realmente se encuentre de acuerdo la voluntad de una fracción com
puesta de diez v siete miembros en la Cámara?

Sé que el señor Convencional autor de la proposición, cree que Ja
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exigencia de las dos terceras partes de votos para la acusación, hará 
esta imposible. Pero, señor Presidente, ó yo estoy equivocado, ó si se 
trata de un grave abuso de autoridad, de una investigación grave, de 
un grande escándalo administrativo, es imposible que un pueblo libre 
no preste atención á un asunto tan grave y es imposible suponer que 
en este caso, los representantes del pueblo, en cumplimiento de su 
mandato, no sancionen la acusación.

No temo que los representantes del pueblo se dejen dominar por la 
influencia de un mandatario público: se espondrían á caer bajo el peso 
de la inmensa responsabilidad que asumirían ante un pueblo libre y 
bien organizado.

El señor Convencional, hace un momento, nos decía que esta acu
sación era tan difícil de llevarse á cabo, que ereia que en cincuenta 
años no se había realizado un solo ejemplo. Sin embargo, yo no par
ticipo de su desconfianza, pues aunque no soy muy versado en la 
historia, creo que hace muy pocos años, quizás menos de diez, que 
ha sido llevado ante los jueces imparciales el primer Vice-Presidente 
délos Estados-Unidos.

Sr. Del Valle—Me he referido á la República Argentina.
Sr. Irigoyen—La República Argentina, señor, entra recien en la 

vida Constitucional.
Sr. Cosía—El juicio del juez Palma ha sido el único que ha tenido 

lugar.
Sr. Del Valle— Sin embargo el juez Palma fué declarado absuelto; 

y eso le prueba al señor Convencional que las dos terceras partes de 
votos no son una garantía.

Sr. Costa—Es una prueba de que las dos terceras partes de votos 
no ofrecen dificultad para la formación de causa, aun páralos casos en 
que no ha habido verdadero delito.

Sr. Irigoyen— Iba á citarle al señor Convencional un ejemplo de 
las otras Repúblicas americanas, que tiene analogía con el nuestro, la 
acusación del Presidente Obando en Colombia.

Sr. Estrada—Esa acusación tuvo lugar por el asesinato del general 
Sucre, y fué por un acto de tiranía y de barbárie.

Sr. A loear—También ha tenido lugar la acusación de Mosquera.
Sr. Presidente—Tiene la palabra el señor Convencional Irigoyen.
Sr. Irigoyen— Iba ¿recordar al señor Convencional, sin reconocer 

por mi parte, que las altas posiciones oficiales tienen muchos recursos 
para evadir, su responsabilidad, que en todos los pueblos en que do
minan las instituciones y los principios de libertad, los juicios políti
cos son muy posibles, y han tenido, en efecto, lugar.

Yo, señor Presidente, simpatizo con los deseos del señor Convenció-
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nal Del Valle, de buscar todas las garantías posibles para las liberta
des públicas; y es por eso que he votado en favor del artículo relativo 
á las responsabilidades civiles, lo mismo que el artículo sobre la re
presentación de las minorías y el referente á las incompatibilidades.

Todo esto nos conducirá á dar al Poder Lejislativo toda la indepen
dencia que debe tener, y esa independencia en el movimiento regular 
en que estamos, indudablemente es una garantía contra el recelo que 
tiene el señor Convencional.

Por estas razones, aun cuando deseo también como el señor Con
vencional, adoptar ciertas medidas de precaución, no deseo que las 
llevemos basta el estremo de producir inútiles perturbaciones que per
judicarían los resultados benéficos que procuramos abtener por me
dio de las reformas que discutimos.

Sr. Várelo,— El señor Convencional Irigoyen, ha comenzado, re
cordando, con razón, que desde hace mucho tiempo, tenemos estable
cido, en casi todos los pueblos libres del mundo, el juicio político.

El señor Convencional Irigoyen, nos ha recordado también que el 
juicio político, como todas las instituciones libres, con la práctica de 
los pueblos y con el aprendizaje que han hecho con el tiempo., ha ve
nido cambiando hasta quedar reducido en casi todo el mundo, á no 
exijir en ambas Cámaras, sino una simple mayoría, tanto para laacu- 
sacion como para la condenación; y que en los cuatro Estados mas 
adelantados de los Estados-Unidos, solo seexije simple mayoría en 
la Cámara acusadora, y dos tercios en la Cámara que condena.

Podemos decir, pues, que es la última palabra en materia de juicio 
político, la que acaba de pronunciarse por esos cuatro Estados, los 
mas adelantados de los Estados-Unidos.

Y  yo creo, señor Presidente, que tanto allí como aquí, han debido 
preocuparse de todos los inconvenientes que el señor Convencional 
Irigoyen acaba de presentará la Convención, relativamente á la sim
ple mayoría que se propone como necesaria en la Cámara de Diputad- 
dos para hacer lugar á la formación de causa.

Creo que allí han debido tener también en cuenta, que la pasión po
lítica, que los intereses mal comprendidos, pueden estraviar la opi
nión.

Creo que allí han debido tener también en cuenta el pequeño núme
ro de Diputados que forma quorum , y que era fácil formar una ma
yoría pequeña que pudiera venir á falsear el verdadero significado del 
juicio político; pero al mismo tiempo deben haber pensado también 
que la Cámara de Diputados es la Cámara mas popular, precisamente 
porque se renueva cada año, porque está compuesta de elementos mas
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populares, y por tanto, han debido pensar que es la que mas inmedia
tamente representa al pueblo en el momento de la acusación.

Por consiguiente han debido decir: si 17 Diputados forman la ma
yoría de la Cámara, esa mayoría representa la mayoría del país, sobre 
todo, cuando se haya adoptado el principio de la representación de las 
minorías que nosotros hemos sancionado.

Así, el señor Convencional Del Valle, lejos de creer como el señor 
Convencional Irigoyen, que la acusación en si fuera un desprestigio 
irreparable para el acusado, creía, por el contrario, que una acusación 
infundada iba á proporcionarle al acusado los medios de justificarse 
de los cargos que se le hicieran, probando ante el Senado que habia 
sabido cumplir con su deber.

Sin embargo, para condenar á ese funcionario, se exige las 2[3 
partes de votos, porque hay una razón muy atendible que lo exige así, 
y es esta: acusado un funcionario público ante el Senado, esta 
Cámara puede haber tenido ya intervención en el asunto, puede ha
ber juzgado ya el acto que produce la acusación; por que si ese acto ha 
sido un simple decreto del Poder Ejecutivo, puede el Senado haber da
do ya su opinión sobre el acto de que iba á juzgar; de manera quemas 
tarde cuando procediera como tribunal, podría suponerse que su juicio 
estaba ya manifestado en favor de tal ó cual opinión. Por consi
guiente, para dar mayores garantías de imparcialidad, deben exijirse 
los dos tercios de votos en la Cámara de Senadores, que es la que de
be dictar la sentencia.

No hay, pues, ninguno de los peligros que los señores Convencio
nales Saenz Peña é Irigoyen nos manifestaban, porque si bien la 
acusación pasa por simple mayoría, el fallo del jurado debe ser dado 
por dos terceras partes de votos.

Nos ha citado un señor Convencional el caso de la acusación del Juez 
Palma que habia tenido lugar últimamente en la República Argenti
na. Pero ese caso, viene precisamente á probar que no es necesario 
para dar mayores garantías al acusado, exigir los dos tercios de votos 
en la Cámara de Diputados.

Todos saben que la Cámara de Diputados sancionó que había lu
gar á la acusación del Juez Palma por dos tercios de votos, v sin em
bargo de esto, el Senado falló que no habia delito en los actos que la 
Cámara de Diputados habia reputadojusticiables.

Deshonró acaso esta acusación al Juez Palma, como supone el se
ñor Convencional Irigoyen?

No, señor Presidente, el Juez Palma quedó en su puesto, y su ho
nor fué levantado por la opinión de los mismos jueces, quienes decla
raron que, lejos de faltar, habia cumplido con sus deberes.
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Se lian citado también las acusaciones de los Generales Obando y 
Mosquera.

Señor Presidente: hay acusaciones ó juicios políticos, que no deben 
tenerse como tales, sino como una mera fórmula.

Y o le s  preguntaría á los  señores Convencionales que nos recuerdan 
esa acusación, si llevado el General Obando á un juicio público, habría 
sido absuelto.

No, señor Presidente, porque hay ciertos delitos que siempre deben 
condenarse por mayoría ó por unanimidad, y en ese caso se halla el 
delito cometido por el General Obando.

Lo mismo digo respecto del General Mosquera, porque aun cuando 
los casos eran diferentes en la forma, eran lo mismo en el fondo. . . .

Sr. Iri(füyen-i-^\. que General Mosquera se refiere el señor Conven
cional?

Sr. V a rela -  Al General don JoaquinM osquera, que así se llamaba.
Decía, señor Presidente, que la acusación no importaba siempre una 

ofensa ni un deshonor para el funcionario público, y creo que se han 
destruido completamente los argumentos que se han hecho para pedir 
mayores garantías en favor de los funcionarios públicos acusados; 
mientras que están siempre de pié los argumentos hechos por el señor 
Convencional Del Valle en apoyo de la idea de dar mayores garantías 
al pueblo.

Si cuando se trata de la renta pública, si cuando se trata de  ̂ las li
bertades públicas, basta la simple mayoría, para que dispongan de 
ellaslos poderes lejislalivos, yo creo también com o el señor Convencio
nal Del Valle, que basta la simple mayoría para hacer lugar á la acu
sación de los funcionarios públicos, que han sido puestos allí para 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes.

Por otra parte, todos los juicios políticos que han tenido lugaren el 
mundo desde que esta clase de procesos está establecida, han proba
do que no ha sido nunca en la acusación de la Cámara de Diputados 
donde se ha buscado la garantía de los funcionarios acusables.

Cuando tuvo lugar el juicio del Presidente Jnonson; que también se 
nosha citado, la acusación se hizo por dos terceras partes de votos, y 
sin embargo, el Senado absolvió al acusado.

Es, pues, en el Senado donde debe buscarse la garantía, y no en la 
simple acusación.

Establezcamos, pues, q+ie para condenar á los funcionarios públi
cos se necesitan dos tercios de votos, y no nos importa de que sea por 
simple mayoría que se haga lugar a la  acusación.

Esto es lo que se puede considerar com o la última palabra en mate- 
fia de juicios políticos, lo que está resuelto en todos los paises mejor

25
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gobernados de Europa yen los Estados-Unidos, cuyo ejemplo hemos 
invocado tantas veces.

S r . C o s ta —Para presentar el artículo en discusión, la Comisión ha 
partido de esta base: de que el juicio político, como se ha observado, 
trae perturbaciones muy serias en la administración pública.

Bastaría recordar lo que ha pasado en los Estados Unidos con mo
tivo de la acusación entablada contra el Presidente Jhonson, para 
que se comprenda hasta qué grado pueden llegar estas perturbacio
nes. Y  aquí es bueno hacer notar que el juicio político, en quese 
cree encontrar una garantía paralas libertades públicas, no tiene en 
ese sentido toda la importancia que se le atribuye.

El juicio promovido contra Jhonson, no fué motivado, porque hu
biese atentado contra las libertades públicas; fué, como se sabe, por
que el Senado se había puesto en contradicción con él, á causa de que 
habia vetado muchas de sus leyes. Con ese • motivo, se levantó una 
atmósfera tal en contra de él, que estalló en una acusación.

Tan fué así, que la opinión del mundo entero está de acuerdo en que 
la acusación de Jhonson no fué motivada por ningún ataque á las li
bertades públicas, sino un acto de venganza que ejercía el Senado.

Así es que, recordando la Comisión las profundas perturbaciones 
que traen generalmente las acusaciones entabladas contra los altos 
funcionarios públicos, ha creído que no debía considerarlas como un 
simple acto de legislación, como se pretende, al querer que ese acto 
tenga lugar por simple mayoría.

La Comisión cree que á este respecto deben tomarse las mayores 
precauciones, áfin de que no se cause una perturbación tan grande 
sin haber motivos fundados.

De acuerdo con esta idea, están, puede decirse, los mismos señores 
Convencionales que hacen oposición al artículo.

El señor Convencional que inició la oposición, nos decía que si la 
declaración de guerra, que es un acto que compromete los mas altos 
intereses, podía hacerse por simple mayoría, con mas razón podía 
hacerse por simple mayoría la acusación contra un funcionario públi
co; pero ese mismo señor Convencional reconoce la conveniencia de 
que se exijan dos tercios de votos al Senado, para hacer lugar al 
juicio é imponer la pena de destitución ó de inhabilidad.

Por consecuencia, el mismo señor Convencional reconoce que el 
acto de la acusación no es un acto de simple legislación y que necesita 
ser revestido de mayores formalidades, óm as bien dicho, que necesita 
una garantía especial.

La Comisión ha creído que no bastaba esa sola garantía, que el acto 
de la acusación necesitaba ser autorizado, sino por las dos terceras
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partes de votos, al menos por la mayoría de los miembros que forman 
la Cámara.

La opinión de las autoridades que á este respecto se han citado, 
está dividida, y en este caso, me parece que la prudencia está de parte 
de la Comisión que aconseja la sanción del artículo que se discute.

(Hé dicho.)
Sr. Del Valle—Tengo que principiar por la última parte del discurso 

del señor Convencional que deja la palqbra, por no haber o ido la pri
mera parte.

Ha dicho el señor Convencional, que á este respecto están divididas 
las opiniones délas autoridades en materia constitucional.

Yo debo hacerle notar al señor Convencional, que solo lá Constitu
ción Nacional de los Estados-Unidos y la Argentina, exijen los dos 
tercios de votos de la Cámara acusadora; todas las demás Constitu
ciones de los Estados-Unidos y del mundo, exijen la mitad mas uno...

Sr. Costa— La de Y ow a, exije también la mitad del número total de 
los miembros que forman la Cámara.

Sr. Del Valle— Es una ménos; pero todas las demás exijen la mitad 
mas uno de los presentes.

Pero tengo que hacer notar á la Convención, que la Comisión se ha 
preocupado muy poco de la garantía de los ciudadanos y se ha preo
cupado mucho de la garantía de los funcionarios públicos, cuando, á 
mi juicio, son los que ménos la necesitan, puesto que disponen de to
dos los medios de acción que les ofrece la posición que ocupan y has
ta el de la fuerza.

Cuando se trata de garantir á  los ciudadanos todos los temores, se 
teme que tengan bastante influencia para una mayoría en su favor; y 
no se teme que el Poder Ejecutivo ó un miembro del Poder Judicial, 
tenga una mayoría hecha en la Cámara, y sea imposible la acusación 
aun con la simple mayoría.

Yo quisiera, pues, que los señores Convencionales se penelráran 
de esta idea: que los que sostenérnosla simple mayoría, queremos 
garantir el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y las libertades 
públicas, y que lo que los señoresConvencionales sostienen, es la ga
rantía de los magistrados en el ejercicio de sus funciones, hasta contra 
las acusaciones á que puedan dar lugar por abusos en el ejercicio de 
sus funciones.

Sr. A lvea r— Señor Presidente: el juicio político, es una de las cues
tiones que mas ha preocupado siempre á todos los hombres de estado 
de todos los países, porque no puede ponerse en duda de que las 
sociedades deben estar garantidas de la independencia que deben go
zar los funcionarios públicos.
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Por otro lado, han tenido en consideración los deberes que esos 
funcionarios públicos están llamados á desempeñar, y las dificultades 
que hay para poder apreciar con exactitud los motivos que han podido 
dar lugar á la acusación ó á la formación del juicio político.................

................................................................................ O
Sr. Del Vallo—En Inglaterra, señor Presidente, se había estable

cido que el juicio político se hacía efectivo por el medio indirecto de 
hacer desaparecer al Ministerio; pero se creyó que no era eficaz ese 
procedimiento, y se estableció que la Cámara de los Comunes tuviera 
el derecho de acusar al Ministerio ante la Cámara de los Lores por 
simple mayoría de votos.

Se vé, pues, que allí, á pesar de que los Ministros dependen de la 
voluntad accidental de una mayoría que se forma hoy para deshacerse 
mañana, sin embargo existe la garantía de que ¡a mitad de la Cámara 
puede echar abajo el Ministerio cuando abusa en el ejercicio de sus 
funciones.

Sr. Alvear—Allí los Ministros son miembros de la Cámara de los 
Comunes, y hay mucha diferencia entre aquellos Ministros y éstos.

Sr. Del Valle— Lo mismo sucede respecto de los Ministros Brasi
leros.

Sr. Airear— Yo no rñe ocupo mucho del Gobierno Brasilero.
Sr. Del Valle— Sin embargo, es un Gobierno libre; cualesquiera 

que sean los derechos orgánicos y sociales que tenga, es un Gobierno 
libre, es la primera monarquía representativa, en una palabra, el Go
bierno monárquico mas adelantado del mundo.

Sr. Alocar— Sin embargo, no me he ocupado mucho de ese Gobier
no, porque tengo el ejemplo de otros mas perfectos que él.

Sr. Del Valle—Yo creo que debemos buscar en todas partes los 
buenos ejemplos que nos suministren las instituciones libres.

En el Brasil, los Ministros no pueden ser miembros d éla  Cámara 
de los Comunes, átal punto, que por el hecho de ser elegido Ministro 
un miembro déla Cámara de los Comunes, se ordena nueva elección, 
y sin embargo, hay también esa garantía.

Contestando ahora al señor Convencional Elizalde que me decía que 
yo no era lógico, le diré que, tratándosedel juicio político, la declara
ción déla Cámara de Diputados, solo importa declarar, en presencia (*)

(*) Falla la 3a. piule tomada por el taquígrafo D. Juan Camuña.
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de las pruebas que se han presentado, si há lugar ó no á la formación 
de causa.

De manera que lo único que se trata de averiguar allí, es si hay ó 
no penalidad en el individuo que se acusa.

Esto importa en el juicio político la declaración de la Cámara de 
Diputados; mientras que el caso citado por el señor Diputado Elizal- 
de, de arrojará un Diputado del seno del Parlamento, importa despo
jarlo hasta de su fama. En ese caso, la Cámara de Diputados, no 
solamente acusa, sino que juzga y sentencia, ni hay tampoco la garan- 
tíaque ofrece el Senado. Por consiguiente, yo sostendría siempre que 
para arrojar á un Diputado del seno de la Cámara, .se necesitan dos 
tercios de votos.

Sr. Eli^alde—Y o créo que esta es una cuestión tan importante, que 
puedo permitirme agregar algunas palabras mas, aun temiendo im
portunar á la Convención, poi que comprendo que la hora es avanzada 
y la discusión está casi agotada; pero seré breve.

El juicio político, no es lo que acaba de esponer el señor Convencio
nal; el juicio político no tieqe por objeto primordial asegurar los dere
chos individuales d é los  habitantes del Estado; eso entra, pero de una 
manera muy insignificante, entre los atributos del juicio político.

Lo primordial en el juicio político, es la apreciación de los actos 
públicos de los poderes, que interesan á la comunidad. Es por esto 
que á ese juicio se le llama político, porque él se realiza por un gran 
jurado que no procede por la ley espresa, que procede absolviendo ó 
condenando, tomando en consideración únicamente apreciaciones 
políticas mas ó menos exactas.

Si un gobierno ha hecho un mal tratado, si ha conducido mal una 
negociación con otro gobierno, si ha hecho mal uso d é la  ley, si ha 
violado todos los principios, ó si ha afectado los intereses de la com u
nidad, habrá producido hechos que vienen á ser del dominio del juicio 
político.

Hay otro sistema de juicio político, y es el que se refiere al desafo
ro; pero todo lo que se liga con los derechos individuales, no es del 
dominio del juicio político que, para los objetos de la condenación ó 
inhabilidad de los empleados, apenas se refiere al desaforo.

Ahora, cuando se trata de delitos cometidos en el ejercicio de las- 
funciones de un empleado que han afectado también derechos indivi
duales, entonces hay dos cosas: hay la declaración del delito y la 
suspensión, sin perjuicio del juicio criminal ante el tribunal corres
pondiente para la imposición de la pena á que se haya hecho acreedor. 
Pero esto es lo menos grave.

Lo grave en los juicios políticos, es loque se refiere á los derechos
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de la comunidad ó á loa grandes intereses políticos y sociales de un 
Estado. Por consiguiente, no es bajo el punto de vista en que lo mira 
el señor Convencional, que la Convención debe considerar el juicio 
político.

En cuanto á lo que acaba de esponer el señor Convencional con re
lación ála espulsion de un miembro del seno del Parlamento, es cier
to que la Cámara espulsa y que ya no hay remedio para el espulsado, 
porque la Cámara tiene derecho de hacerlo con sus miembros.

Sin embargo, el derecho electoral, le abre á ese Diputado el camino 
de la reparación.

En los casos en que ha habido injusticia, el pueblo vuelve á elejir el 
Diputado que la Cámara ha espulsado sin razón, y entonces ese Di
putado es rehabilitado volviendo á formar parte de la Cámara.

Así sucedió con el señor Diputado Ocampo, por la Provincia de 
Entre-Rios á quien el Congreso creyó deber espulsarlo; pero el pue
blo de Entre-Rios lo volvió á elejir, y el Congreso tuvo que reci
birlo.

Por consiguiente, contra el acto de la espulsion, hay remedios cons
titucionales para remediar el mal. . . .

Sr. Del Valle—Hay apelación.
Sr. Eli^alcle—No es lo mismo, porque produciéndose la vacante, 

el pueblo, que es el que representa la soberanía, por el acto de reele
gir al Diputado espulsado, declara injusto el proceder de la Cámara y 
la Cámara tiene que aceptar al Diputado nuevamente electo.

No sucede lo mismo cuando la Cámara declara que há lugar á la 
formación de causa. Ese acto produce un efecto legal, cual es la 
suspensión del funcionario y trae consigo todos los inconvenientes y 
las perturbaciones que causa el juicio político, procediéndose muchas 
veces bajo la presión que hace la opinión pública apasionada.

El juicio político, es por su naturaleza tan complicado, que aunque 
el acusado sea inocente, solo viene á ser declarado tal después de ha
ber pasado portodos los sinsaboresy los perjuicios que un juicio ser- 
mejante ocasiona.

Pero hay otro hecho mas que el señor Diputado ha olvidado, y es el 
juicio para el desaforo de los Diputados y Senadores, que es exacta
mente igual al juicio de desaforo de los magistrados que han herido los 
intereses de los particulares. Asi es que, tanto para un caso como para 
el otro, es preciso mantener los dos tercios de votos; porque habiendo 
casi siempre en las Cámaras una mayoría en disidencia con la mino
ría, si entregamos á la simple mayoría el derecho de espulsion ó de 
desaforo, se compromete la independencia de esa Cámara y se pone
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en peligro la representación de la minoría que acabam os de san
cionar.

Por otra parte, com o he dicho antes, en el ju icio político, no se trata 
solamente de garantir á los individuos heridos en sus derechos, sino 
de garantir también á los poderes públicos que, por la naturaleza de 
sus funciones, tienen que llenar mandatos difíciles y peligrosos, y no 
pueden entregarse al capricho de los individuos. No, señor, el juicio 
político tiene por principal objeto amparar á los poderes públicos y los 
derechos de la comunidad.

Asi que tratándose de un juicio de tanta trascendencia, que trae 
consigo todos los inconvenientes que he hecho notar, yo creo que 
deben mantenerse los dos tercios de votos.

Sr. D el Valle — Estoy obligado á volver á tomar la palabra porque 
veo que ya se va á votar, y no quisiera dejar ningún argumento 
sin contestar.

El señor Convencional me ha hecho un servicio con hacerme esta 
esplicacion sobre la verdadera importancia del ju icio político.

Y o no me he ocupado de los derechos individuales que, agredidos, 
pudieran venir á pedir reparación de sus agravios.

El señor Convencional dice que el juicio político es para garantir 
los derechos de la comunidad. En eso estamos perfectamente de 
acuerdo, puesto que la doctrina que yo sostengo es la de que en el 
juicio político, mas debemos preocuparnos de garantir los derechos 
de la comunidad cuando son heridos por un funcionario, que de ga
rantir al funcionario contra los intereses de la comunidad.

En cuanto al desafuero, también el mismo señor Convencional se 
ha encargado de demostrar que yo sostenía la buena doctrina cuando 
sostuve que para el desafuero bastaba el voto de la mitad, puesto que 
cuando un tribunal como el de justicia ha dicho: este individuo es jus
ticiable,—creo que es nn deber de los poderes públicos del Estado, 
entregar á ese individuo para que la justicia cumpla con su deber.

Sr. P a z —V eo que se ha agotado ya la discusión sobre la disposi
ción de este artículo que se refiere al juicio político, sin que se haya 
tenido en vista que el inciso I o es también de gran importancia y que 
merece tratarse con alguna detención; porque la esperiencia nos ha 
demostrado que no son las leyes de contribuciones las que merecen 
mas atención y discusión en las Cámaras legislativas ordinarias.

El primer inciso de este-artículo establece que es de competencia 
exclusiva de la Cámara de Dipntados la iniciativa de las leyes de 
contribución y de impuestos en general.

He procurado darme cuenta de cuál sería la razón de ser de esa 
disposición que figura también en la constitución vigente de la Pro-
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vincia, y veo que no es otra cosa que una imitación algo servil de la 
constitución Nacional argentina y americana y de algunas constitu
ciones locales de los Estados-Unidos de Norte América.

En nuestra constitución no tiene razón de ser esa prescripción.
El oríjen de esta invención del sistema parlamentario en la orga

nización del gobierno democrático, lo encontramos en la composición 
del gobierno parlamentario ingles. Es una de las prerogativas que 
tiene la Cámara de los Comunes, según algunos comentaristas, en 
razón de ser ella la que representa directamente al pueblo. Según 
otros comentaristas, fué ese el recurso que se dio á la Cámara de los 
Comunes, para contener á la nobleza representada por la Cámara de 
los lores.

La Constitución norteamericana tomó esta prescripción en otro 
sentido, la tomó como un medio de hacer representar mas directa
mente á los contribuyentes en la iniciación y sanción de las leyes so
bre impuestos.

Probablemente los Estados-Unidos, le dieron este significado, pro
cediendo bajo la impresión de las causas que habían dado origen 
á la revolución americana, es decir, la escesiva ambición del Parla
mento por gravar con impuestos á los que no estaban representados 
allí.

Después ha venido copiándose esta disposición en todas las consti
tuciones sud-americanas generales, donde también tiene una razón 
poderosa de existencia, fundada en la organización que se dá al Sena
do y á la Cámara de Diputados y en el origen de su elección.

Como se sabe, la Cámara de Diputados, representa directamente al 
pueblo, y el Senado viene representando la soberanía de las Provin
cias, es decir viene representando parte de la acción de los gobiernos 
locales. En este caso, es natural que la Cámara de Diputados sea la 
que inicie las contribuciones que ha de pagar el pueblo.

Pero en la Constitución que tratamos de sancionar ahora, no tiene 
razón de ser este inciso, porque los Senadores y los Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires, tanto por la antigua constitución como 
por la actual, tienen su oríjen en el voto directo del pueblo; son los 
que representan su voluntad y sus tendencias, y puede decirse que 
son formados de carne del mismo pueblo los que vienen á sentarse en 
las bancas déla Lejislatura.

Por consiguiente, si nos atenemos al origen de la representación de 
ambas Cámaras, no hay motivo para establecer en la Constitución que 
estamos reformando, que la iniciativa en las leyes de impuestos sea 
un monopolio de la Cámara de Diputados, y mucho menos, cuando 
veo que el espíritu dominante en todas las discusiones que han tenido
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lugar sobre las reformas, se ha manifestado la tendencia de ampliar 
las libertades en vez de restringirlas.

Este monopolio otorgado á una de las Cámaras, es una restricción 
de la libertad, no es una ampliación.

Yo desearía, antes de seguir adelante, saber de los señores de la 
Comisión, cuál ha sido la razón que ha tenido en vista para copiar este 
inciso, sin haber detenido un momento su atención para ver si era 
necesario, y sobre todo para ver que, teniendo su oríjen únicamente en 
un sistema parlamentario muy distinto del nuestro, no tenemos fun
damento alguno para poner este inciso en nuestra Constitución.

Si buscamos, pues, el oríjen ó la procedencia de los Senadores y los 
Diputados, tampoco tiene razón de ser.

Si nos lijamos en los hechos prácticos que se han producido duran
te 18 ó 10 años que lia rejido esta Constitución, veo que tampoco tiene 
razón de ser este monopolio acordado á la Cámara de Diputados. Por 
el contrario, estamos viendo prácticamente, los inconvenientes graves 
que resultan de conceder la iniciativa en la consideración de Tas leyes 
de impuestos únicamente á la Cámara de Diputados.

Desgraciadamente, entre nosotros, señor Presidente, lo que se tra
ta con menos cuidado, es el bolsillo del pueblo. Le entregamos mu
chas libertades, muchas instituciones y teorías; pero cuando nos ocu
pamos de sus dineros, procedemos con la m ayor liberalidad, y cui
damos muy poco de la inversión que se hace por parte del poder ad
ministrador.

Hasta ahora no hemos visto que la rendición de cuentas por parte 
del Poder Ejecutivo sea hecha de una manera eíicáz.

Estamos buscando cóm o devolver á los pueblos de campaña su li
bertad, estamos buscando los medios de abolir los contingentes; pero 
cuando se trata de los impuestos, que se decretan con la mayor lar
gueza en la Lejislatura, no nos ocupam os absolutamente de la manera 
cómo debe disponerse de los dineros del pueblo; com o si los impues
tos no fueran la base del gobierno, com o si cuando se atacara al pueblo 
por medio de impuestos, no fuera atacarlo en su libertad.

Y o quisiera oir, pues, de los señores de la Comisión, cual es la ra
zón que ha tenido para conservar esta prescripción á fin de modificar 
mi juicio, ó de hacer mocion para que se suprima este inciso.

Si\ A lc ea r —En primer lugar, como lo ha dicho el señor Convencio
nal, la comisión ha observado que la iniciativa en materia de impues
tos, de contribuciones y de todo lo que tiende á crear fondos, se ha 
dejado en todos los países representativos á la Camarade Diputados.

La distinción que hace el señor Convencional sobre la diferencia 
que hay entre el Gobierno Nacional y el Provincial, respecto al Sena-

36
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do v la Cámara de Diputados, no es aplicable en e^te caso, por cuanto 
la división del Cuerpo Lejislativo en dos Cámaras, no solamente tiene 
por objeto representar las diferentes secciones electorales ó poblacio
nes, sino dividir la acción lejislativa de tal manera que pueda una 
parte de ella controlar á la otra, impidiendo de esta manera el absolu
tismo legislativo, que es el peor de todos los absolutismos, porque 
tiende nádamenos que á desmoralizarla ley, que es el único resorte 
que los pueblos liberales han encontrado para contener álos gobiernos 
y á los pueblos.

Admitida la división del Cuerpo Lejislativo en dos secciones, llama
da una Senado y la otra Cámara de Diputados, es preciso dará cada 
una de estas secciones, atribuciones peculiares, y es preciso también 
observar cierta equidad y cierta justicia en la distribución de estas 
atribuciones.

Así como se ha dado al Senado la atribución esclusiva de contri
buir al nombramiento de ciertos empleos ó cargos públicos conjunta
mente con el Poder Ejecutivo, lo que ha venido á darle una grande im
portancia sobre la Cámara de Diputados, asi también es preciso 
adjudicar á la Cámara de Diputados la atribución de iniciar las leyes 
de impuesto, lo que viene á equilibrar la importancia relativa de una 
y otra Cámara.

(*) Falta la 6» y última parta tomada por el taquígrafo sefior CamaBn.



Acta de la sesión del 4 de Junio de 1872

P residencia del doctor don M anuel Quintana

p r e s e n t e s :

Presidente
Agrelo
Al corta
Alsina
Alcobendas
Alvear
Areco
Bernal
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
González Catan
Guido
Goyena
Gorostiaga
Huelgo
Irigoyen
Jurado
Kier
López
Larrosa
Marin
Miguen a
Montes de Oca (J. J.)
Muñiz
Martínez

En Buenos A ires, á4  de Junio de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones los señores Convencionales 
(al márgen) y faltando los señores (al márgen) el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión. 
p Después de leída y aprobada el acta de la anterior, 
y antes de entrar á la orden del dia, el señor Quirno 
Costa hizo mocion para que se nombrase una Co
misión, que se ocupase de revisar los trabajos con 
cluidos por la Convención. Fue aprobada autori
zándose al Presidente para hacer el nombramiento 
de los miembros que debian componerla, que quedó 
aplazado para la sesión próxima. Pidió en segui
da el señor Alcorta el nombramiento de V ice-Pre- 
sidente I o, recayendo por mayoría en el señor Mar
tínez, y continuando la discusión del artículo 76, 
habló el señor Saenz Peña en apoyo del prirrfá^ft- 
ciso. El señor Paz contestó los argumentos que 
en pró de él habian aducido en la anterior sesión 
los señores Guido, Alvear y López:— Sostuvo las 
mismas ideas el srñor Navarro Viola, deteniéndose 
en consideraciones sobre el inciso 2° para demos
trar la conveniencia en dejar á una simple mayoría 
la atribución que en él se acordaba á las dos terceras 
partes de la Cámara de Diputados. El señor Alvear 
dijo, que aun no se habian demostrado las ventajas
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Morales 
Navarro Viola 
N imez 
Obarrio 
Paz
Quirno Cosía 
Quiroga 
Homero 
Saeuz Peña 
Sevilla Vasqnez 
Somelleva 
Sundblad 
Del Valle 
Vavela
Videla Dorna

AUSENTES CON AVISO

Cajaraville 
D’Aroico 
González Garaño 
Gutierre/.
Lisiarle
Langenheiin
Mitre
Moreno
Montes de Oca (M. A.)
Ocantos
Rnwson
Villegas (M.)
Villegas (S.)

AU SE N T E S SIN A V ISO :

Costa (L.)
Domínguez (J.)

que se obtendrían con la supresión del inciso I o, 
hablando después sobre la ineficacia del juicio po
lítico. El señor Estrada se espresó en oposición al 
artículo, y el señor Elizalde sostuvo que la Cámara 
A que correspondía votar el presupuesto^ corres
pondía también la creación de impuestos; que esta 
era la de Diputados, y que no pudiendo ambas Cá
maras votarlos, tampoco podían ambas imponer. 
Se pasó después á un cuarto intermedio quedando 
con la palabra el señor Paz.

Vueltos á sus asientos los señores Convenciona
les, contestó el señor Paz á las observaciones del 
soñor Elizalde diciendo: que el procedimiento men
cionado respecto al presupuesto era efecto de una 
práctica viciosa, porque ni este seguía á leyes sobre 
impuestos ni estos á aquel. Habló también el se
ñor Guido, sosteniendo con relación al 2o inciso, que 
debía consignarse en él la punición por las faltas ó 
delitos de los funcionarios, facultando á la vez á la 
Cámara respectiva para aplicarla. Puesto á discu
sión el artículo poi* pai tes, fue sancionado con las 
siguientes adiciones propuestas por la Comisión al 
inciso 2o; incluyendo al Yice-Gobernador entre los 
funcionarios sujetos al juicio político y agregando 
las palabras «de los m i e m b r o s ¡ ¡ r e s e n t c s ,» en la par
te que en él se hace referencia al número de votos 
para la sanción.

Después de lo que, se levantó la sesión á indica
ción del señor Estrada siendo las 11 1 [2 de la noche.

Escalada
Pereyra MANUEL QUINTANA.
Bocha
Rom D ie g o  A r a n a .

St ciclado.



Sesión del 4 de Junio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMAÜIO— Se nombra Vice-Presidente de esta Couvencion al 
señor dou Víctor Martínez— Continúa la discusiou 
del artículo 76 con los incisos Io y 2o—Discurso del 
señor Saenz Peña—Discurso del señor Paz.

Sr. Quirno Cosía— La Convención vá retardando tanto tiempo la 
conclusión de sus trabajos, que voy á permitirme hacer una indica
ción con el objeto de ganar tiempo; y es que se nombre una comisión 
especial á la cual deban pasar todos los trabajos que ha hecho hasta 
ahora la Convención, á fin de que los coloque en el orden debido y ha
ga notar á la Convención cualquier error que aparezca. Creo que 
esta Comisión pondría á la Convención en actitud de poder llenar sus 
tareas en mas breve tiempo, y es por eso que pido el apoyo de mis ho
norables colegas para esta mocion.

(Apoyado.)
Puesta á votación la mocion, fué aprobada por afirmativa 

contra dos.
Sr. A cosía —Estando vacante el puesto de V ice-Presidente de la 

Convención, yo hago mocion para que se proceda á su nombramiento 
en esta sesión.

Sr. Quirno Cosía—Primero debe nombrarse la Comisión.
Sr. P resideníe—¿El señor Convencional ha indicado el número?
Sr. Quirno Cosía— El número que se acostumbra, el de cinco.
Sr. P resideníe—Se vá á votar si se ha de nombrar el V ice -P re 

sidente.
Se votó y resultó afirmativa, siendo electo por votación no

minal el doctor don V íctor Martínez.
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Acto continuo, se pasó á la órden del dia con la discusión 
del artículo 76.

S r .  S a e n ¿  P e ñ a —El inciso primero de este artículo se refiere á la 
atribución que se hace privativa de la Cámara de Diputados de iniciar 
la creación de los impuestos; pero se dijo que la Lejislatura de la Pro
vincia, según el proyecto de Constitución, debia tener un origen ente
ramente popular, y que no se veia razón para privar de esta atribución 
á la Cámara de Senadores.

Voy á esponer en muy pocas palabras las razones que la Comisión 
ha tenido para sostener y aconsejar se conserve el inciso que sobre 
esta materia contiene la Constitución que rige.

Efectivamente, en los países de gobiernos representativos en que 
está establecido el sistema bi-camarista, hay cierta variedad respecto 
á las atribuciones de ambas Cámaras sobre este punto.

En alguno de los Estados Unidos no se hace especificación alguna, 
pues las Constituciones han guardado un completo silencio á este res
pecto; pero en muchos otros se encuentra establecido el articulo que 
nosotros proponemos. Asi esqueaunqueá primera vista pareceque 
hace alguna fuerza la observación de que siendo ambas Cámaras de 
origen popular, debieran tener iguales atribuciones á este respecto, 
me parece que ápoco que se reflexione, se encontrarán razones funda
mentales para no admitir esa doctrina como principio.

En el sistema bi-camarista es necesario guardar cierta distribución 
de atribuciones en cada una de las ramas que componen la Legisla
tura; y respondiendo á este principio es que la Comisión aconseja con
servar esta facultad como privativa de la Cámara de Diputados tratán
dose de la creación de impuestos.

El señor Convencional que hacia mocion para suprimir este inciso, 
nos decía: que en nuestro país se toma poco en consideración todo 
lo relativo á los impuestos y á la renta pública, y que él proponía 
suprimir esta iniciativa de la Cámara de Diputados, fundándose en 
que las dos ramas de la Lejislatura debían tener iguales atribuciones.

No puedo comprender, señor Presidente, como se pretende garan
tir los derechos colectivos del pueblo en materia tan delicada como los 
impuestos, aoordando á las dos ramas de la Legislatura la atribución 
de crear esos impuestos.

La comisión ha creído que respondía mas á la idea de garantir esos 
intereses colectivos del pueblo en materia de impuestos, estableciendo 
como atribución privativa de la Cámara de Diputados, que es la rama 
mas numerosa de la Legislatura, la facullad de crear impuestos, por 
que, como todos comprenderán, es mas difícil obtener mayoría en la
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rama mas numerosa de la Legislatura, para gravar al pueblo con un 
impuesto.

Tan es esta una garantía, que es la mejor que la Convención ha en
contrado para limitar el uso del crédito, agregando, ademas, que 
toda ley que autoriza un empréstito no puede sancionarse sino por la 
iniciativa de la Cámara de Diputados.

Entonces hemos creído que para ser lógicos debíamos sostener la 
misma iniciativa en materia de creación de impuestos, en favor de la 
Cámara de Diputados.

Estas son las breves razones que ha tenido la Comisión para creer 
que debia sancionarse este artículo en la misma forma en que está es
tablecido en la Constitución que reformamos, pues no hay razón al
guna para hacer alteraciones á este respecto.

Sr. P a ¿ — Cuando en la sesión anterior, señor Presidente, tomé la 
palabra para contestar las explicaciones que dió el señor Convencio
nal Alvear, la pedí con el objeto de contestar las razones que había 
tenido la Comisión parad^jar subsistente este artículo en la Constitu
ción reformada para contestar á las observaciones que hizo el señor 
Convencional Guido y á los argumentos que produjo el señor Con
vencional López.

V oy á comenzar por el señor Guido, á pesar de que no esté en el 
órden natural de las cosas empezar por el posterior, y voy á princi
piar por este, porque precisamente de la actitud que él asumió es de 
donde voy á arrancar argumentos prácticos para sostener la con
veniencia de dejar á las dos Cámaras la iniciativa en la sanción de los 
impuestos.

El señor Convencional Guido se ha ocupado, en primer lugar, del 
juicio político, que, probablemente, vá á ser una ilusión en un país 
donde las leyes orgánicas sobre impuestos, que es en lo que se basa 
la existencia de la Provincia de Buenos Aires, van á ser iniciadas por 
una sola de las Cámaras.

El señor Convencional Guido no se ha ocupado casi absolutamente 
délas cuestiones que se ligan con esta disposición, pasando por enci
ma de ella, y limitándose únicamente á esponer com o razón, la de 
que era un axioma aceptado en la organización de los Gobiernos de
mocráticos, el dejará la Cámara de Diputados la iniciativa en las leyes 
de impuestos, y que por lo tanto no debia hacerse á ese respecto altera
ción alguna en lo que estaba adoptado en las Constituciones análogas 
á la de Buenos Aires.

El argumento del señor Convencional Alvear, fué, que se dejaba esta 
iniciativa á la Cámara de Diputados com o una prerrogativa para com 
pensar la que tiene el Senado, según la Constitución Norte america-



338 CONVENCION CONSTITUYENTE

4 7 8 Sentón ord. Discurso del señor Paz Junio 4 de 1872.

na, que era 1a que tomábamos por guia; que esta era una de las ra
zones qüe había habido en aquel pais para dejar á la Cámara de 
Diputados esa iniciativa según las doctrinas emitidas por el «Fede
ralista».

El seiior López dijo que no comprendía como yo que me alarmaba 
por la abundancia de proyectos, me contradecía sosteniendo la doc
trina de dejar la iniciativa de los proyectos sobre impuestos á las dos 
Cámaras para aumentar esa abundancia de proyectos.

A este respecto, debo decirle al señor Convencional, que él no ha 
comprendido, mi idea que no es otra que dejar á la Camarade Diputa
dos, como Poder procedente directamente del voto del pueblo, la ini
ciativa en la sanción de los impuestos; pero que el Senado tenga al 
mismo tiempo el derecho de fiscalizar lo que haga la Cámara de Di
putados. Estas son las ideas que yo he sostenido.

En cuanto á la actitud asumida por el señor Convencional Guido, de
bo declarar que me alarmé porque trató coa alguna indiferencia las 
indicaciones mias, y esto me hace insistir mas en la necesidad de de
jar á las dos Cámaras la iniciativa.

El argumento mas fuerte que hizo el señor Convencional, fué que 
no se trataban las cuestiones económicas en nuestra Legislatura con 
la meditación y la prudencia que es necesario para que las leyes res
pondan á los fines que debe proponerse todo Parlamento; pero creo 
que la misión de la Legislatura es consultar al mismo tiempo que la 
libertad y la garantía de las personas, la garantía de los capitales que 
dan impulso á la riqueza del pais:

El señor Convencional decia que era un axioma la doctrina de que 
la Cámara de Diputados debía tener la iniciativa en las leyes de im
puestos. Yo entiendo por axioma lo que está revelado por una verdad 
en si misma, que no necesita demostrarse.

Entiendo que todo axioma como todo efecto, debe tener una causa. 
Así, el poder de dictar leyes; supone que tiene á su disposición los me
dios de dictarlas. Este es un axioma.

Pero decir que la Cámara de Diputados debe tener la iniciativa de 
las leyes no es axioma, puesto que necesita una demostración prác
tica, y no siendo axioma, yo ataco el argumento del señor Conven
cional Guido, porque, á mi juicio, no solo no es un axioma sino que no 
es una doctrina general, y tan es asi que, c >mo lo dije en la sesión 
anterior, si vamos á la fuente de donde nacen estas reformas que son 
las constituciones locales de los Estados Unidos, encontraremos que 
hay diez y seis estados que admiten la iniciativa de las leyes de im
puestos por ambas Cámaras.

No es, pues como lo dijo el señor Convencional SaenzPeña, porque
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yo he leído esas diez y seis constituciones, y todas traen un artículo 
por el cual la iniciativa de las leyes de impuestos es de ambas Cá
maras.

Las otras constituciones dicen que es atribución esclusiva de la Cá
mara de Diputados.

Creo, pues, que estas diez y seis constituciones son bastantes para 
hacer doctrina, porque, en mi concepto, tienen mas fuerza para ser doc
trina que la Constitución Nacional, la cual puede ser aplicable á las 
constituciones locales sin principio en general; pero, no en un detalle, 
que es el de dar la iniciativa á una de las Cámaras en materia de im
puestos.

Es notable, señor Presidente, que el grupo de los Estados del Oeste 
haya adoptado el principio de que la iniciativa de las leyes de impues
tos corresponde á ambas Cámaras, y es notable también que en todas 
las constituciones locales que han sido reformadas nuevamente se 
haya admitido la iniciativa de ambas Cámaras, tratándose de las leyes 
de contribuciones y de impuestos.

Cuando se dictaron las constituciones antiguas, puede decirse que 
en los Estados Unidos estaban em papados en las razones que habían 
existido en Inglaterra para conceder á la Cámara de los comunes la 
iniciativa en las leyes de impuestos; pero cuando se dictaron las cons
tituciones modernas ya no existían aquellas razones.

En la Cámara de los Comunes era una facultad esclusiva de esa 
Cámara la de iniciar las leyes de impuestos, sancionarlas y pasarlas á 
la otra Cámara de los Loores, para que fuesen rechazadas ó admitidas 
pero no para ser modificadas. Asi es que la iniciativa ya no impor
taba lo mismo que se quiere que importe aquí.

Pero, dejando á un lado las constituciones locales d é lo s  Estados 
Unidos, hay dos constituciones generales dictadas por dos naciones 
americanas, que vienen en apoyo de la doctrina contraria á la que 
sostiene el señor Convencional Guido com o un axioma. M e refiero 
á las constituciones del Perú y de Venezuela; ambas muy modernas: 
del 61 la primera, y del 60 la segunda.

En esas constituciones, la iniciativa corresponde á ambas Cámaras, 
respondiendo al origen de la representación y á una porción de acci
dentes relativos á la Constitución de los Poderes parlamentarios.

Si el señor Convencional Guido se preocupara un poco de la situa
ción rentística en que está Buenos Aires, veria porque me alarmo yo, 
y porque quiero entregar á las dos Cámaras la iniciativa de las leyes 
de impuestos. Buscando mas acierto, mas luz, mas abundancia de 
conocimientos prácticos y de datos científicos, quiero que la iniciativa 
en las leyes de impuestos la tengan las dos Cámaras.

37
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¿Efectivamente, ¿cuál es nuestra situación rentística?
Para que se vea que es justificada mi alarma, para que se vea que 

tengo razón en preocuparme con preferencia de la manera como han 
de dictarse todas las leyes que tengan relación con el sistema econó
mico, voy á permitirme leer ciertos datos á la Convención.

Es por esto que yo me preocupo mucho de la manera de garantir la 
inversión de los impuestos, y es por esto que creo mas importante la 
discusión de este inciso sobre las contribuciones, que el relativo al 
juicio político., que nos ha ocupado durante dos noches, sin embargo 
de que se trataba de un hecho que probablemente tendrá lugar cada 
cincuenta años.

Hé aquí los datos, señor Presidente (leyendo):—La Prusia tiene 
treinta y nueve millones de habitantes, y paga ciento diez millones de 
pesos por impuestos locales.

La Francia tiene treinta y seis millones de habitantes y. . . .
Los Estados-Unidos tienen treinta y tantos millones de habitantes y 

pagan cuatrocientos millones de rentas locales y nacionales.
Chile tiene diez millones de rentas á pesar de no tener sino dos mi

llones de habitantes.
El Perú tiene diez millones de renta, y tres millones de habi

tantes.
Del cómputo que he hecho, resulta que cada habitante enlnglater 

ra, paga nueve fuertes cuarenta y tres centésimos por cabeza; en Pru
sia diez; en los Estados-Unidos doce; en Chile cinco, y en el Perú 
tres.

Y  para que se vea si tengo razón de preocuparme del modo como 
han de dictarse las leyes económicas por la Legislatura, voy á leer lo 
que dice el señor Ministro de Hacienda en su Memoria.

a La República Argentina es el pais más feliz del mundo: solo paga 
ocho fuertes por habitante..................................................................................

Se revela, como es cierto que nos preocupamos muy poco de las 
cuestiones económicas, y de ahí viene la indiferencia con que las tra
tamos generalmente.

Leyendo la memoria del Ministro de Hacienda me he encontrado 
con lo siguiente: (leyó).

Como se vé, esto dá veinte y nueve y medio pesos fuertes por cabeza; 
y yo creo que hay motivo"para que se asombre la Convención de la si
tuación rentística de la República Argentina con relación á las demas 
naciones que anteriormente he citado.

Esta es la razón de mi alarma; esta es la razón de porque he dicho 
que se ejerce en el pais una especie de tiranía con esas leyes. E s por
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eso que que yo quiero que se pongan trabas á la sanción de eslas leves 
áfin de que no puedan sancionarse de una manera precipitada é im 
prudente y para que no suceda lo que ha estado sucediendo en Buenos 
Aires.

Pagamos quince millones de pesos de contribución directa y doce 
millones de pesos por el impuesto de papel sellado; y si seguim os en 
este camino, vamos á matar completamente el capital y la industria,, 
precisamente cuando estamos clam ando'á gritos por que vengan capi
tales estrangeros.

Es por esto que quiero que las leyes de impuestos tengan origen en 
ambas Cámaras; y nosolo por esto, sino porque la Cámara de Senado
res, con arreglo á la Constitución que estamos reformando, es elejida 
por un mecanismo completamente semejante á la elección que se hace 
para elejir Diputados. De manera que son tan representantes del 
pueblo los de una Cámara com o los de otra.

El señor Convencional A.lvear nos ha dicho, que la .iniciativa en la 
sanción de los impuestos es una prerogatiya, que se ha cedido.á la 
Cámara de Diputados para equilibrar las facultades del Senado.

En prinfter lugar, diré que puede ser que esa sea una prerogativa 
según algunas Constituciones Norte Am ericanas; pero, á mi juicio, la 
palabra prerogatioa , tratándose de las Cámaras, que es precisamente 
en donde debe haber la mayor libertad y la m ayor espansion, me pare
ce impropia. Yo me esplicaria esta disposición si Se tratara de refor
mar la Constitución Nacional, pero no Cuando se trata de una Consti
tución local.

El Senado Nacional, cuyos miembros no los elije el pueblo directa
mente sino que son elejidos por los Estados, tiene, con arreglo á la 
Constitución de la Nación, la facultad de juzgar los delitos políticos.

El Senado Nacional es el que autoriza al Presidente de la República 
para declarar el estado de sitio; es el que presenta la terna de los 
obispos para que haga uso del derecho de patronato el Presidente de 
la República; es el que presta su acuerdo para nombrar los magistra
dos déla Corte Suprema y los Ministros Diplomáticos; es el que pres
ta también su acuerdo para conceder los em pleos militares de mayor 
escala; mientras que la Cámara de Diputados Nacionales no tiene mas 
que la iniciativa de las leyes de impuestos y las relativas á recluta
miento.

El Senado tiene tambierfla facultad de celebrar tratados, de nom
brar los empleados que están especificados en la Constitución, como 
los embajadores, etc.

Entre tanto la Cámara de Diputados no tiene mas que el derecho de 
la iniciativa de las leyes de impuestos.
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Si se tratara del Senado Nacional me esplicaria que no quisiera dár
sele esta prerogativa; pero entre nosotros, si fuéramos á dar balance 
de las atribuciones que tienen ambas Cámaras según las reformas que 
sehan sancionado, encontraríamos colocada en una situación com
pletamente desfavorable á la Cámara de Senadores, porque la Cámara 
de Diputados tendrá la iniciativa en las leyes de impuestos, tendrá 
el derecho de acusar ante el Senado á los magistrados; mientras que 
el Senado solo tendrá la facultad de prestar su acuerdo para nombrar 
los coroneles de la guardia nacional y los juces de primera Ins
tancia.

Entonces, si sedá soloá la Cámara de Diputados esta iniciativa ade
más de las atribuciones que hoy tiene, el Senado queda colocado en 
una situación desfavorable, porque frente á frente de las facultades 
que acabo de enumerar, solo le quedaría al Senado la de nombrar los 
coroneles y jueces de Ia Instancia..............................................................

(*)

(*) Falla la última parte tomada por el taquígrafo d o n  J u a n  Camaña y  eu la que uo fué 
seguido el orador por la abundancia de citas de cifras que hizo.
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P residencia del doctor don M anuel Q uintana

FRESIUTES:

Presidente 
Alsina 
Costa (E.)
Crisol
Dominguez
González Catan
González Garaño
Guido
Gutiérrez
Goyena
Gorostiaga
Jurado
López
Larrosa
Miguena
Mufiiz
Marin
Martinez
Navarro Viola
Nuñez
Ocantos
Paz
Pereyra
Quiroga
Rom
Romero
Saenz Peña
Somellsra

En Buenos Aires, á 7 de Junio de 1872, reunidos 
en su sala de sesiones, los señores Convencionales 
(al márgen), y faltando los señores (al margen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de la elección practicada en el partido de 
«Tres A rroyos,» que pasó á la Comisión de P o 
deres.

Antes de pasar á laórden del diael señor Elizal- 
de retiró, á nombre de la Comisión, los proyectos 
despachados sobre el Régimen Electoral, y la dis
tribución de la representación política, para estu
diarlos nuevamente; solicitando se aumentase con 
dos miembros mas la Comisión.— Así se acordó, 
autorizando al señor Presidente para su nombra
miento, que recayó en los señores Goyena y Enci
na, pasando luego á la discusión del artículo 77.

Retirado por indicación del señor~3aemT Peña el 
artículo propuesto por la Comisión Central, y des
pués de un lijero debate entre los señores Del Valle 
y Elizafde, se sancionó el de la Comisión del Poder 
Legislativo en la forma siguiente:— «Cuando se de
duzca acusación por delitos comunes contra los 
funcionarios acusados por la Cámara de Diputados, 
no podrá procederse contra sus personas, sin que
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se solicite por el Tribunal competente se allane la 
inmunidad del acusado, á cuyo efecto se remitirán 
los antecedentes á aquella Cámara y no podrá alla
narse dicha inmunidad sino con dos tercios de vo
tos.»

El señor Ocantos pidió su reconsideración, y su
ficientemente apoyada esta mocion entró á discutirse 
sosteniéndola el señor Convencional Quirno Costa 
contra el señor Elizalde. Puesta á votación, resul
tó afirmativa de 22 votos contra 18.

Reabierto el debate, el señor Quirno Costa hizo 
presente los trastornos que podían ocasionar el de
jar á los dos tercios de votos el desafuero de los fun
cionarios.

El señor Ocantos propuso acordar ésta atribución 
á la Asamblea. Los señores Saenz Peña y Costa 
opinaron en oposición, fundándose en que esta in
munidad acordada á los funcionarios, es una oposi
ción al derecho común, y por lo tanto debía restrin
girse en lo posible. El señor López manifestó la 
conveniencia de rodearlos de garantías, para poner
los ácubierto de las asechanzas de los partidos.

Se pasó á un cuarto intermedio, quedaudo con la 
palabra el señor Ocantos.

Vueltos á sus asientos los señores Convenciona
les el señor Ocantos contestó á los argumentos adu
cidos por el señor López y votándose en seguida el 
artículo, fué aprobado por mayoría de 18 votos con
tra 16.

Pasando a [articulo 78, el señor López sostuvo que 
la Cámara de Senadores debia tener distinto origen 

que la de Diputados; y se sancionó el artículo propuesto por el señor 
Saenz Peña en la forma siguiente:—«Esta Cámara se compondrá de 
ciudadanos elegidos en razón de uno por cada 20,000 habitantes ó de 
una fracción que no baje de diez mil.»

«Cuando el número de Senadores alcance á 50, la Legislatura de
terminará después de cada censo decenal, la razón del número de ha
bitantes que ha de representar cada Senador para que no esceda de 
aquel número.»

Los artículos 79 y 80, quedaron aplazados hasta el despacho de la 
Comisión que se ocupa de su estudio.— El articulo 81, que entró á 
discusión fué también aplazado hasta la sesión próxima por mocion
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del señor Navarro Viola, siguiendo la del artículo 82, que se sancionó 
en la siguiente forro !.

«El cargo de Sei.aJ r íi ü  .u’ú tres años; pero la Cámara se renovará 
por terceras partí s «oída uño, sorteándose al efecto en el primero los 
quedeben cesar ea uo das años sucesivos, lo que señará antes de la 
clausura ordinaria de ias Cámaras en sesión pública.»

Se aprobaron ‘ambieu sin discusión los artículos 83,J84 y 85, levan
tándose la sesio na indicación del señor A lsin aá  las 11 l ú d e la  noche 
y quedando pendiente ¡a discusión del artículo siguiente.

M anuel Q u in tan a . 

D iego A rana. 

Sscretario.

SALIDA POR CANGE





Sesión del 7 de Junio de 1872

P r e sid e n c ia  del  d o cto r  don M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO—El señor Convencional Ocantos pídela reconsideración del artícu
lo propuesto por la Comisión dil Poder Lejislativo—Aprobación 
de este articulo por una mayoría de 18 votos contra 16—Se san
cionan los artículos78,82, 83, 84 y 85—Discurso del señor Eli- 
zalde—Discurso del señor Ocantos—Discurso  ̂del señor Saenz 
Peña—Discurso del señor Lepez.

..................................................................................................................................................................... ( * )
Sr. Presidente— Se vú á dar lectura del artículo que pide el señor

Convencional Saenz Peña.
(Se leyó.)

Informe la Secretaría si es así com o se sancionó, porque yo no 
estaba presente.

Sr. Saenz P eñ a—Todos lo recordamos.
Sr. P residen te—Se vá á traer el acta de la sesión siguiente, porque 

dice el señor Secretario que es posible que haya sido en otra sesión.
Sr. Oeantos — Y ov á aprovechar esta oportunidad para hacer notar 

á la Convención las ideas emitidas por el señor Convencional doctor 
Quirno Costa, las cuales me han estado haciendo meditar sobre la 
conveniencia de que la Convención las tome en consideración nueva
mente.

(*) Falta la 1» parte tomada por el taquígrafo D. Juan Camaña.
3 8
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El señor Convencional lia dicho con mucha razón, á mi juicio, que 
en el caso de pedirse el allanamiento de los fueros del Gobernador y 
de sus ministros, según el artículo que se acaba de sancionar, es la 
Cámara de Diputados la que tiene que pronunciarse á ese respecto.

Entre tanto, creo que esa no puede ser la mente del artículo ni tam
poco la de la Comisión que ha aconsejado su aceptación. Compren- 
do que cuando se trata de un miembro de la Camarade Diputados, sea 
ella exclusivamente la que resuelva si debe ó no allanarse el fuero; 
pero cuando se trata de un funcionario público perteneciente al Poder 
Judicial ó al Poder Ejecutivo, funcionarios que no están bajo la juris
dicción exclusiva de la Cámara de Diputados, no véo qué razón haya 
para que se atribuya á esta Cámara la facultad de allanar el fuero. 
Entiendo que en ese caso debe ser el Congreso Provincial, las dos 
Cámaras reunidas, las que deberían pronunciarse sobre el asunto.

Estas ideas sobre las cuales llamó tan oportunamente la atención el 
señor Convencional Quirno Costa, me han hecho pensar que conven
dría que la Convención las meditase un tanto antes de resolver nada 
é su respecto.

En ese sentido, si es necesario hacer mocion de reconsideración, yo 
la hago, porque me parece muy conveniente que se ventile este punto.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Está en discusión si se reabre ó nó el debate sobre 

el artículo á que se ha referido el señor Convencional Ocantos.
. Sr. Elizalde— He votado con plena conciencia por que sea la Ca
marade Diputados la encargada de esta misión especial de desaforar 
é los magistrados que menciona el articulo 76, en el caso en que sean 
reclamados por la justicia ordinaria por causa de delitos comunes.

La razón que he tenido para pensar de esta manera, se apoya en el 
sistema actual establecido en la Constitución de la Provincia, lo mis
mo que en la Constitución Nacional.

Si la Cámara de Diputados no tuviera la facultad de desaforar sino 
de acusar á los objetos del desaforo, resultaría lo siguiente: que, tra
tándose de un delito común, una vez hecha la acusación por la Cáma
ra de Diputados, y teniendo que pronunciarse el Senado sobre el jui
cio de desaforo, queda en cierto modo impedido el Senado para el 
juicio político que tuviera que venir después contra el Gobernador, 
los ministros y los jueces.

Supongamos que el Gobernador es reclamado por haber cometido 
un asesinato, y que se resuelve el desaforo por la Cámara de Diputa
dos. Si el Tribunal declara al Gobernador culpable ¿queda ipso fa c 
ió suspendido ¿inhabilitado de ser Gobernador ó tiene que venir un
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ju icio político á fin de que, invocándose la sentencia que lo ha declara
do reo é inhábil para ejercer el cargo de Gobernador, quede inhabilita
do para ejercerlo?

Creo que muchas veces pueden tener lugar delitos comunes que no 
sean de esa gravedad y que el Senado puede ó no pronunciar el fallo 
de inhabilitado, y que entonces los magistrados que se hubiesen pro
nunciado en el juicio de desaforo no pudieran proceder con la impar
cialidad debida en los juicios políticos.

Es por esto que he opinado con ánimo deliberado por la idea de 
suprimir el juicio político para los objetos del desaforo, y es la razón 
que tengo para oponerme á la reconsideración, por que no creo que 
haya razón alguna para modificar una resolución tan acertada com o 
la que ha tomado la Convención.

Sr. Ocantos—Creo que el señor Convencional Elizalde ha de votar 
conmigo por la reconsideración del artículo que ha sancionado la Con
vención, si tiene presente que en el artículo anterior ya sancionado se 
trata del juicio político ante el Senado, y qu.e el articulo cuya recon
sideración solicito, trata simplemente del allanamiento del fuero de los 
miembros del Poder Judicial, del Poder Ejecutivo y de las Cámaras 
Lejislativas, cuando es solicitado por el tribunal competente.

Así, pues, cuando es un tribunal y no es la Cámara de Diputados 
la que acusa y el que pide el allanamiento del fuero, entonces la Cá
mara de Diputados puede pronunciarse sobre ese allanamiento sin 
comprometer juicio ninguno sobre el delito de que se trata.

Por ejemplo, se trata del allanamiento del fuero de un Senador. 
Según el artículo ya sancionado, quien tiene que decidir sobre el 
allanamiento del fuero de ese Senador, no es el Senado sino la Cá
mara de Diputados.

Sr. Saens P eñ a—Está en error.
Sr. E lu a ld e— Cada Cámara, dice el artículo, conoce sobre el desa

foro de sus miembros.
Sr. Ocantos— No se trata de delitos que tengan que ser juzgados 

por los Senadores; se trata de delitos comunes que ván á ser juzgados 
por los Tribunales ordinarios; y en ese caso el Tribunal antes de apo
derarse del reo, ocurre á la Cámara de Diputados á pedir el allana
miento del fuero. No se trata, pues, del juicio político, sino del juicio 
ordinario ante los Tribunales ordinarios por delitos comunes; y en 
este caso, según el artículo sancionado, cuando se trata de delitos c o 
munes cometidos por el Gobernador, los ministros, los miembros del 
Poder Judicial y los del Senado, es la Cámara de Diputados la que 
pronuncia su fallo sobre el allanamiento.

Sr. Quima Costa— No, señor. Lea el artículo anterior.
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Sr. Ocantos—Me pongo en el caso de que sea un miembro del Tri
bunal de Justicia ¿porqué hemos de atribuir á la Camarade Diputados 
esclusivamente la facultad de allanarle el fuero, y porqué no hemos 
de atribuírselas á las dos Cámaras reunidas?

Sr. Saenz Peña—Es para los delitos comunes y los delitos políti
cos.

Sr. Ocantos—El artículo trata del allanamiento del fuero, llámense 
Gobernador, ministros ó jueces; y en este caso no es incumbencia del 
Senador. Por consiguiente, el Senado no compromete su opinión de 
Juez, porque no tiene que pensar como juez, sino pronunciar su vere
dicto en favor ó en contra del allanamiento. Me esplicaría este artí
culo si se tratara de los miembros de cada Cámara; y de que cada 
Cámara votase el allanamiento; pero cuando se trata de un poder es- 
traño, cuando no se trata de entablar una acusación ante el Senado, 
sinó simplemente de levantar un obstáculo para que los tribunales 
ordinarios se apoderen de una persona y la juzguen, entonces creo 
que debe modificarse el artículo por las razones que he manifestado 
antes.

Sr. Presidente—Ante todo se vá á votar si se reabre ó no eV debate.
Se votó y resultó afirmativa de 22 votos.

Sr. Presidente—Está nuevamente en discusión el artículo.
Sr. Saenz Peña—La Comisión, señor Presidente, ha propuesto es

te cambio ó esta reforma sobre el sistema que propone la Constitu
ción Nacional y la que reformamos, porque creo que los delitos comu
nes no caen bajo el imperio del juicio político.

Cuando hemos estado aquí viendo que se sostenían doctrinas para 
oponerse á la recepción de documentos para acusar, invocando las 
garantías y los derechos del individuo, no comprendo como ahora se 
quiere cohartar el ejercicio de Inacción ordinaria de los tribunales, 
haciendo objeto del juicio político los delitos comunes cometidos por 
altos funcionarios públicos.

Esto importa venir á atar los brazos de la justicia ordinaria. D igo 
esto, porque después de haberse acordado el desaforo por la Cámara 
de Diputados, el Senado puede con dos tercios de votos, declarar que 
no hay razón para acordar ese desaforo.

Por otra parte, se quiere sujetar esta petición á una tramitación 
tan laboriosa que no dará jamás ningún resultado, porque jamás se 
ha de ver que haya en las dos Cámaras los dos tercios de votos para 
entregar á la justicia ordinaria á un alto funcionario que haya come
tido un delito común.

La Comisión cree que estos funcionarios deben entregarse á la jus-
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tic ¡a ordinaria, así com o cree que cuando un ciudadano comete un 
delito estando en el desempeño de un empleo público, debe entregarse 
al juicio político, porque, de otra manera, es imposible garantirse 
contra los abusos que cometen los funcionarios públicos en perjuicio 
de los derechos individuales.

Estas son las ideas que ha tenido la Comisión al separarse en este 
punto de la Constitución Nacional y de laque reformamos.

Sr. Costa—El desaforo de que se nos habla es una escepcion con
tra el derecho com ún,y nosotros hemos sostenido el principio de que 
todos los ciudadanos son iguales ante la ley. P or consiguiente, no 
hay razón para que un magistrado que cometa el delito de asesinato ó 
de robo, no sea sometido com o cualquiera otro ciudadano á la justi
cia ordinaria.

La Comisión, como he dicho, cree que es una escepcion contra el 
derecho común y que es ir bastante lejos, concederle á un ciudadano 
que ejerce funciones públicas, que no pueda ser traído ante los tri
bunales sin que antes se hayan allanado sus fueros.

P or consiguiente, no veo por que los señores Convencionales se 
empeñan en que esta escepcion se estienda hasta el estrem odeque 
sea necesario obtener dos tercios de votos de ambas Cámaras, cons
tituyendo así un privilegio que va mucho mas allá de loque es nece
sario.

Sr. López— Estoy enteramente de acuerdo con el artículo y votaré 
otra vez por él; pero lo haré por otras razones distintas de las que 
acabo de oir.

En mi concepto, el desaforo de una persona política no tiene otro 
objeto que la seguridad de esa persona, á fin de que se le imponga el 
castigo que la ley establece.

Cuando se trata de un gobernador, de un ministro ó de un miembro 
de un alto tribunal, viene á colocársele en la alternativa de tener que 
huiré someterse á los procedimientos de la justicia. Es por esto que 
todas las Constituciones del mundo han tratado de establecer un pro
cedimiento adecuado para que estos altos funcionarios sean justicia
bles com o cualesquiera otros individuos.

........................................... ........................................................................................................................... ( * )
Sr. López— El talenta.no nace con el derecho de ciudadanía; el ta

lento se le forma lo mismo que los conocimientos y las virtudes so
ciales. No se trata pues, de una aristocracia, sino de levantar el ni-

(*) Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo seüor Cair.aua.
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vel de los electores tanto cuanto se pueda á fin de que sepan lo que 
hacen.

Es preciso tener presente que cuando se trata de la soberanía, de
bemos rechazar la soberanía del número, y atenernos á la soberanía 
de la razón, ála soberanía de los conocimientos, porque solo con los 
conocimientos se gobierna á las masas, solo con los conocimientos se 
adquiere la moral práctica y necesaria para gobernar en un país.

La obligación de saber leer y escribir los ciudadanos es cierto que 
conduce al mismo fin; pero es preciso tener presente antes que se 
sancione eso en la Constitución, que saber leer y escribir no levanta 
el nivel moral de los hombres; que casi lo mismo es saber leer y es
cribir que no saber leer y escribir, cuando no se sabe lo que se lee y 
lo que se escribe.

El que sabe leer y escribir tiene en sus manos el medio de apren
der; pero falta saber cómo hace uso de ese medio. No todos los pue
blos que saben leer y escribir son morales, porque es preciso saber 
que es lo que se lee. Hay pueblos que leen las obras de Paul de Koclc 
y otras porciones de miserias que degradan la inteligencia y la 
moral de los hombres; y otros que leen las obras de los beatos, que 
se ocupan de los milagros que hacen los Santos y que degradan tam
bién la inteligencia de los que las leen. Por consiguiente, cuando se 
lee es necesario saber lo que se lee.

Yo voy á decir cuales son los pueblos mas morales: los mas mora
les son los que leen en familia, como sucede en Suiza y en Alemania, 
donde no se pueden leer obras inmorales. Entonces resulta que la 
lectura en familia es moral.

Lo mismo sucede cuando se trabaja en familia, y he ahí el gran 
principio de que lo que verdaderamente moraliza al hombré es el tra
bajo aunque no sepa leer ni escribir, porque basta trabajar para tener 
conocimientos morales adquiridos prácticamente.

Por otra parte, los que trabajan son los que pagan la renta, y los 
que pagan la renta conocen los intereses positivos y sus relaciones con 
la sociedad, y conociendo las relaciones con la sociedad, tienen todas 
aquellas ideas aceptadas que la opinión pública necesita para sufragar.

No se crea que es muy fácil, por medio del sufragio universal, go
bernar álos pueblos sin caer en la oligarquía, porque los hombres 
que ejercen grande influencia, que tienen grandes propiedades, ma
nejan á un sin número de individuos de los que se llaman peones ó 
trabajadores, y disponen de ellos, no como una fuerza moral, sino 
como una fuerza material, como ha sucedido en los Estados-Unidos 
cuando se ha dado esa amplitud á las elecciones.

Es por esto que hoy los pensadores políticos en los Estados-Unidos
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han reaccionado contra ese sistema, buscando las garantías de los 
verdaderos intereses políticos por medio de la elevación del nivel m o
ral de los electores. Así pues, señor Presidente, los escritores y los 
pensadores que han tratado del sistema federal, han dicho que, ante 
todo, es necesario educar y levantar el nivel moral de los pueblos.

Se me decia, en la sesión pasada, que entonces se destruye la 
igualdad del sistema representativo, en razón de que una de las Cá
maras emana de laeleccion de todo el pueblo, y es la que grava á los 
contribuyentes, mientras que la otra no viene sino del contribuyente.

Entonces yo pregunto:
¿Qué es lo que hace la exelencia del sistema? ¿Qué es lo que cons

tituye el orden en el gobierno del país? ¿Qué es de lo que se trata 
prácticamente en una y otra Cámara?

Se trata de la buena administración de la renta; y com o cada dia 
es preciso tener mayores cuidados á este respecto para saber com o 
se administra esta renta, es preciso también que los electores sepan 
com o se administra para que sepan lo que votan. Con esto no se 
destruye en manera alguna la igualdad.

Por el contrario, esta es la base en que debe reposar el sistema bi- 
camarista.

Las dos Cámaras, nacidas de un mismo origen, nó tienen razón de 
ser ni producen buenos resultados, en razón de que la representación 
no tendría el origen que debe tener para que esté de acuerdo con los 
intereses y las doctrinas que en cada una de las Cámaras deben pre
valecer.

La fijación del domicilio es loque dá el derecho de elector. ¿Y có
mo se fija el domicilio?

El domicilio se fija por el trabajo que le hace pagar renta al ciudada
no, renta que es la que enriquece al Tesoro Público.

Es por eso que tenemos que un pueblo trabajador jamás deja de 
pagar renta, porque no se compone de vagos.

Los que se llaman pueblos democráticos son generalmente vagos 
que no trabajan ni pagan renta. Los hombres que trabajan, aquellos 
que tienen un oficio cualquiera, en un país libre, son un verdadero 
elemento moral y democrático, pues pagan renta.

Por consecuencia, es necesario, cuando menos, que el elector tenga 
domicilio fijo.

Son estas las razones que yo tengo envista para votar en contra del 
artículo de la Comisión; y aun cuando sé que estoy en minoría y tai- 
vez solo en esta discusión, he querido manifestar estas ideas res
pecto de las cuales tengo perfecta conciencia.
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En todo caso, si la democracia dá malos resultados, yo quiero dejar 
á salvo mi responsabilidad.

(Hé dicho.)
Sr. Presidente—Se va á votar el artículo con la modificación pro

puesta por la Comisión.
Se votó y fué aprobado, pasándose en seguida á conside

rar el artículo 81.
Sr. Navarro Viola—Pediría á la Comisión, si no tiene inconve

niente, que tuviese la bondad de retirar este artículo por esta noche, 
suspendiéndolo hasta la sesión próxima.

Me fundo para hacer esta mocion en la gravedad de la materia. De 
manera que podríamos pasar á considerar el artículo que sigue que 
creo es completamente independiente del anterior, y en la próxima 
sesión habríamos tomado todo el tiempo necesario para consultar la 
Constitución y estudiar ese punto.

Sr. Sacnz Peña—No hay inconveniente.
Sr. Navarro Viola—Entonces puede continuarse con el artículo 

que sigue.
Se votó si se aplazaba la discusión de ese artículo y resultó 

afirmativa, pasándose á considerar el artículo 82.
Sr. Saen.3 Peña—Hay que hacer una modificación análoga á la que 

se acaba de hacer para guardar relación con lo establecido anterior
mente.

Propondría que el artículo quedase en esta forma:
(Leyó.)

Sr. Navarro Viola—Pediría la lectura del artículo 30 de la.Consti- 
tucion que queremos reformar.

(Se leyó.)
Me parece quelo Comisión no tendrá inconveniente de adoptarla 

frase de la Constitución anterior.
Sr. Saen^ Peña—Creo que debe votarse primero como lo he pro

puesto, y si es rechazado, se votará como lo propone el señor Con
vencional.

Sr. Presidente—Se vá á votar si se acepta el artículo como lo ha 
propuesto la Comisión.

Se votó y fué aprobado, lo mismo que lo fueron los artícu
los 83, 84 y 85, leyéndose el 80.

Sr. Alsina— Pov razones parecidas á las rjue espuso el señor Con
vencional Navarro Viola, sobre un artículo anterior, yo pediría no 
que pasemos adelante, dejando sin considerar este artículo, sino que
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se levante la sesión para considerarlo en la próxima, porq.ue pienso 
hacer oposición á este artículo y no me hallo dispuesto á hacerlo á las 
once y media de la noche.

El asunto es muy grave, porque viene á introducir una reforma com 
pleta en nuestras prácticas anteriores, reforma que creo muy perjudi
cial.

En este sentido, pido que se aplace la discusión de este artículo 
para la sesión siguiente.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Si no hay oposición se levanta la sesión.

Se levantó, siendo las 11 l[2d e  la noche.

30
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Acta de la sesión del 21 de Junio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p r e s e n t e s :

Presideute
Alcorta
Álsina
Areeo
Alvear
Cojaraville
Costa (E.)
Crisol
D’Amico
Encina
Escalada
Estrada
González Catan
Guido
Gutiérrez
Goyena
Huergo
Insiarte
Irigoyeo
Jurado
López
Larrosa
LaDgenheiu
Moreno
Montes de Oca (M.
Muñiz
María
Navarro Viola

En Buenos Aires, á 21 de Junio de 1872, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leidael acta de la anterior, los señores Quiroga 
y Estrada, reclamaron la verdadera colocación de 
sus nombres, invertida en la lista de los Convencio
nales presentes y ausentes, lo que así se mandó, y 
con lo cual fué aprobada y firmada.

Se dió cuenta de los asuntos entrados, leyéndose 
la renuncia del general Mitre, fundada en tener que 
ausentarse del país en servicio de la Nación.— Pues
ta á discusión y votada, se aceptó por treinta votos 
contra nueve.

El señor Presidente dió cuenta en seguida del fa
llecimiento del Secretario de la Convención doctor 
Viana, deplorando tan triste suceso.— El señor Gui
do hizo mocion entonces, para que de los fondos de
positados en el Banco, se acordara á la señora ma
dre del doctor Viana una cantidad de dinero, que 
sería determinada por el señor Presidente.

El seitor Marín, adhiriéndose á los sentimientos 
manifestados, puso en duda las facultades con que 

A podrían distraerse fondos para otros fines que Jos 
designados en el presupuesto.

El señor Alcorta combatió esas dudas recordan-
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Nuñez
Obarrio
Ocantos
Paz
Quiroga 
Bocha 
Romero 
Saenz Peña 
Sometiera - 
Del Valle 
Varela 
Villegas (M.j

AUSENTES CON AVISO

Costa (L.)
Domínguez
Gorostiaga
Montes de Oca
Martínez
Pereyra
Sevilla Vasquez

do la naturaleza de la Convención y los precedentes 
que establecían su derecho.

En el mismo sentido opinaron los señores Del 
Valle, Varela, Moreno, y como el señor Presidente 
declinara la facultad que se le atribuía para fijar la 
suma, el señor Costa hizo indicación para que pasa
ra el asunto á Comisión, lo que fué rechazado por 
20 votos contra 14.

Acto continuo se votó la mocion del señor Guido, 
que éste complementó señalando la suma de veinte 
y cinco mil pesos, la que se aprobó por 25 votos 
contra 4—agregándose por el señor Varela que esa 
suma fuese remitida con una carta de pésame.

El señor Del Valle hizo mocion para proceder á 
(j. j.) llenar la vacante de Secretario.—El señor Paz se 

opuso, fundándose en razones de economía, y en 
no ser necesario, teniendo en cuenta el personal cre
cido de la Secretaría y su ningún quehacer.

El señor Presidente rectificó los asertos del señor 
Paz que podían importar un cargo á la Secretaría, 
dando esplicaciones sobre sus trabajos.

El señor Alsina observó en contra de lo espuesto 
por el señor Paz, que era preferible el buen servicio 
á esa pequeña economía ,'de 5,000 pesos mensuales.

El señor Varela opinó en el mismo sentido invo
cando el Reglamento y presupuesto, que quedaban 
violados.— Se siguió un ligero debate entre los se
ñores Paz, Varela y Del Valle, á cuya indicación se 
diópor discutido el punto.

Poniéndose á votación si se procedía ó no al nom
bramiento del Secretario, resultó negativa de24 votos contra 15.

Pasóse á la orden del dia—La formaba el artículo 81, aplazado en 
la sesión anterior, y el miembro informante lo presentó, y fundó 
(después de satisfacer algunas dudas del señor Alsina), con la nueva 
redacción siguiente:

«Art. 81. Son requisitos para ser Senador: I o Ciudadanía natural
en ejercicio, ó legal después de 10 años de obtenida. 2o Tener treinta 
años de edad'»

«Art. 82. Son también aplicables al cargo de Senador, las incom
patibilidades establecidas en el artículo 75, para ser Diputado en los 
términos alli prescriptos.»

SIN AVISO

Agrelo
Alcobeudas
Berual
Kier
Gouzalez Gnraüo
Mitre
Miguens
Morales
Quirno Costa
Rawson
Rom
Sundblad 
Villegas (S.)
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El señor Navarro V iola  combatió el segundo inciso que exigía 
la edad de treinta años.— Ella era exesiva y hostil á lajuventud; no 
había razón para fijarla distinta d é la  de los Senadores, cuyas funcio
nes eran tan semejantes á la de los Diputados; apoya sus opiniones en 
la Constitución de los diversos Estados de la Union Americana, y trae 
ejemplos históricos para justificar la aptitud de la juventud para los 
altos puestos,, com o lo mostraron Pitt en Inglaterra y M orenoen la 
República.

El señor Saenz Peña contestó estableciendo la diferencia entre las 
funciones de la Cámara de Diputados y en el Senado. Hizo presente 
que no bastaba la inteligencia en m uchos casos, sino era complemen
tada con conocimientos prácticos y la madurez de la edad.

El señor Alsina, impugnando los diez años de ciudadanía legal qiie 
exige el inciso l ü y cambiando algunas ideas con los señores de la 
Comisión, propuso reducir á 5 años solamente ese tiempo.

Dado por suficientemente discutido el punto, se puso á votación el 
artículo 81— que fué aceptado con la modificación de los cinco años 
propuesta por el señor A lsina. En seguida se aprobó sin discusión 
el artículo 82.

El señor Saenz Peña dió al señor A lsina las esplicaciones que éste 
pidió al efecto al artículo 82.

Pasando á considerarse el artículo 85, que también había sido 
aplazado en la sesión anterior, se le dió lectura.

El señor A lsina se opuso áé l.  Dijo que así se quitaba un poderoso 
estímulo á la honradez, y que en ella aventajábamos á naciones su 
periores á nosotros en ilustración.

Citó ejemplos de empleados, que com o los señores Goyena y E z -  
curra, se habían salvado intachables hasta en la época misma de la 
tiranía. Manifestó que se opondría á la corriente que percibe en la 
Convención, de debilitar el Ejecutivo, l o q u e  creía en estrenuo perju
dicial.

El señor A lvear sostuvo el artículo, opoyándose en las constitucio
nes de los Estados-U nidos, que contienen prescripciones análogas.

El señor Elizalde encareció la gravedad de la materia, pidiendo 
toda la meditación y tiempo posible para su discusión.

El señor López en un estenso discursOj recom endó esa misma . 
importancia, recordando que todas las grandes cuestiones de los pue
blos procedían de cuestiones económ icas. Abundó en numerosas 
consideraciones, citando las leyes de Indias, los ejemplos de otros 
países y reseñando el sistema financiero de la Colonia, terminó sos
teniendo que las funciones á que iba á proveer este artículo, eran 
lejislativas y no administrativas.
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El señor Varela, en atención á la suma importancia del asunto, y 
lo avanzado de la hora, hizo mocion para que se levantara la sesión, 
lo que así se verificó, siendo las once y media de la noche y quedan
do dicho señor con la palabra.

M a n u e l  Q u i n t a n a . 

Diego Arana.
Secretario.



Sesión del 21 de Junio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

*

SUMARIO—Ea aceptada la renuncia del general Mitre dei cargo de Conven
cional—El señor Presidente d¿ cuenta del fallecimiento del Se
cretario de la Convención señor Viana, acordándose á su señora 
madre la suma de 25 mil pesos—Se sancionan los artículos 81 y 
82 después de un lijero debate—Discurso del señor Alsina— Dis
curso del señor Saeuz Peña—Discurso del señor López.

Abierta la sesión se levó el acta anterior.
Sr. Quiroga— Quiero observar que yo he asistido á Ja sesión á que 

se refiere esta acta, en la cual aparezco com o inasistente y sin aviso.
Sr. P residente— Se hará la rectificación que desea el señor Con

vencional.
Aprobada el acta con la rectificación pedida, se dió cuenta 

de la renuncia del Convencional señor Mitre, que fué acepta
da sobretablas sin discusión.

Sr. Presidente—Antes de pasará  la orden del día, cumplo con  el 
penoso deber de poner en conocimiento de la Convención, que, com o 
es de pública notoriedad, ha fallecido el señor Secretario señor V ia
na. La Convención resolverá lo que crea oportuno, á cerca de la 
vacante de Secretario que queda.

Sr. Guido— El fin inesperado del Secretario Viana, coloca  á la 
Convención en el caso de cumplir con un deber especial, com o es el 
de no ser indiferente á la suerte de la madre de este infortunado joven, 
que era su único sosten en el mundo.

Por fortuna puede haber algo que contribuya, sino á estinguir el 
dolor de semejante pena, al menos á mitigar los sufrimientos de una
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madre que ha quedado espuesta á sufrir Jas mayores penurias. En 
'este concepto, me permito hacer formal mocion, para, que el Presi
dente déla Convención, sea autorizado para disponer de los fondos 
que exisLen á su disposición, de una suma que pueda ser presentada 
á esta señora, á fin de que siquiera tenga los recursos necesarios, 
para llevar el luto que le corresponde por su infeliz hijo.

He dicho.
Si'. Presidente—Deseo saber si la mocion está apoyada.

Habiéndole dado su apoj'o varios señores Senadores, se 
puso en discusión sobre tablas..

Sr. Ahina—¿Qué cantidad propone el señor Convencional?
Sr. Guido—No me atrevo á indicarla cantidad, y me parece prefe

rible la designación del buen juicio del señor Presidente.
Sr. Presidente—Yo le rogaría al señor Convencional autor de la 

mocion, que, en caso de ser aceptada, me eximiera de una misión 
tan difícil, como es la de fijar la suma, y pediría á los señores Conven
cionales que se sirviesen indicarla.

Sr. Guido—Ya.que el señor Presidente, insiste en manifestar el 
deseo de que indique alguna cantidad, me ocurre proponer la de 
25,000 pesos. Comprendo que sería necesario mucho mas, y que 
tal vez he sido demasiado mezquino, pero necesitando limitarme á 
una cantidad determinada y razonable, he propuesto esa pequeña 
suma.

Sr. Vareta—Supongo que esta suma irá acompañada de una carta 
de pésame.

Sr. Elhaldó—¿Habrá medios de hacer efectivo ésta sanción?
La C onveneion tiene fondos para destinarlos á ese objeto?
Sr. Presidente—Hay en el Banco depositada una fuerte suma, des

tinada á gastos de la Convención que no ha sido necesario hacer.
Sr. Elizalde—Señor: si hay fondos, no hay cuestión.
Sr. Marín—¿Qué facultad tiene la Convención para dar esta pen

s i ó n ,  ó hacer esta gracia? Yo desearía con todo mi corazón poder 
d a r l e  mi voto; pero creo que no estamos facultados para hacer esta 
clase de gastos.

Sr. Alcorta—Yo creo que la Convención tiene facultad para jirar 
sobre el tesoro de la Provincia por cualquier suma.

S¡'. Marín—Eso será para los objetos de su creación.
Sr. Alearía—Si el señor Convencional quiere buscar antecedentes 

de los Estados-Unidos, donde se lian reunido setenta Convenciones, 
encontrará que muchas veces se han votado grandes sumas para le 
vantar monumentos á sus mas grandes hombres ó festejar el jura
mento de las Constituciones.
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Sr. Del Valle—Creo que cuando se pasó al Poder Ejecutivo el pre
supuesto do gastos de la Convención, el Poder Ejecutivo contestó que 
la Convención podría ordenar se hicieran mayores gastos si lo encon
traba necesario ó conveniente.

Sr. M oreno—Además, creo que por la ley de convocación tiene fa
cultad para fijar sus gastos.

Sr. Guido—Este es un gasto verdaderamente extraordinario que 
no puede estarle prohibido á un ouerpo dé esta clase.

Sr. Iricjoyen— Yo creo que podríamos allanar todos los inconve
nientes y proceder con mayor seguridad dirijiendo una nota al Poder 
Ejecutivo para que este la remita á la Lejislatura de la Provincia á 
fin de obtener la sanción de esta cantidad.

Sr. A lcortci— Yo hago mocion para que este asunto pase á una Co
misión, la cual puede aconsejarnos lo mismo que propone el señor 
Convencional, si lo encuentra conveniente.

Sr. P a ¿— Yo creo que el espediente que acaba de proponerse, no 
es el mas oportuno. Se trata de una limosna que se quiere dar á la 
señora madre del secretario de la Convención que ha fallecido, y si 
sometemos este asunto á una tramitación tan larga, va á perder su 
mérito y su oportunidad.

Se votó si se aprobaba ó nó la mocion del Convencional, 
señor Guido y resultó aprobada por afirmativa contra cinco.

Sr. P residen te— Se vá á pasar á la orden del dia.
Sr. Del Valle—Antes de pasar á la  orden del dia, com o está vacan

te el puesto de un Secretario, corresponde á la Convención, proceda 
al nombramiento de la persona que ha de sustituirlo, y hago mocion 
en este sentido.

(A poyado.)
Sr. P a z— Yo no veo objeto en que se provea la otra plaza del Se

cretario. L os quehaceres de la Convención y de sus Secretarios 
son muy limitados y no puede compararse con el servicio que hacen 
los de la Cámara de Diputados ó la de Senadores. Así es que con un 
Secretario creo que hay bastante, tanto para atender á las sesiones de 
la Convención, como al orden interno de la Secretaria.

Todas las funciones de los secretarios están reducidas á redactar 
actas délas sesiones, que tienen lugar dos veces por semana, cuando 
concurrimos todos á la citación.

Por otra parte, la Secretaría tiene un personal de quince empleados, 
número que no está en relación con el personal de las secretarías de 
los otros poderes del Estado.

Estamos gastando una suma que no la ha gastado ningún cuerpo 
legislativo en la República Argentina.

40
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La Secretaria de la Convención gasta cincuenta y ocho mil pesos 
mensuales, que en los veinticuatro meses que han durado ya nuestros 
trabajos, importan un gasto cerca de un millón y doscientos mil pesos 
de modo, que si seguimos de esta manera, es probable que llegue
mos ágastai- tres millonescon el objeto de reformar la Constitución 
que hoy tiene Buenos Aires. Por consecuencia, yo creo que con diez 
empleados que quedaran en la Secretaria, habría un personal mayor 
que el necesario para hacer su servicio.

Sr. Alsina—Todo loque se ha dicho, sefior Presidente, sobre el 
exesivo número de empleados y sobre los grandes gastos á que se ha 
referido el señor Convencional, debió conducirlo á proponer la refor- 
madel presupuesto, para que se disminuya ese personal; pero yo creo 
que un Secretario mas ó menos no va á aumentar el gasto en una gran 
cantidad ni á evitar que se gaste la suma que la Convención tiene asig
nada.

Dice el señor Convencional, que para hacer el trabajo que dan á la 
Secretaría, dos sesiones por semana, no se necesitan dos Secretarios. 
Esto sería verdad, señor Presidente, si la misión del Secretario estu
viese reducida únicamente á contar los votos, á redactar las actas y á 
atender al servicio interno de la Secretaría; pero es necesario que el 
señor Convencional tenga presente que tiene también á su cargo el 
diario de sesiones, por quela Comisionnombrada con ese objeto, tomó 
el camino de dividir ese trabajo con la Secretaría, y que para poderlo 
hacercon regularidad, es necesario que haya dos Secretarios. Así 
es que yo votaré en contra la indicación que se ha hecho para que no se 
hagala provisión de la vacante.

Sr. Del Valle—Yo hago mocion para que se cierre el debate.
Dado el punto por suficientemente discutida, la mocion del 

señor Convencional Del Valle para que se procedieran llenar 
la vacante del Secretario, resultó negativa contra 15 votos.

Sr. Presidente— Se va á pasar á la orden del dia.
Así se hizo, poniéndose en discusión el artículo 85.

Sr. Saenz Peña—Me parece, señor Presidente, que debe ponerse 
en discusión el artículo, cuya suspensión, solicitaba el señor Con
vencional Navarro Viola, por que es anterior á ésta. Me refiero al 
artículo 81 que determina los requisitos para ser Senador.

El señor Convencional pidió se suspendiese la consideración por 
que deseaba impugnar las ideas que se fijaban para ese artículo; así 
quedó acordado. . ................................................................................... (*)

(*) Falta la seguuda pa rte, tomada por el señor Carnaña.
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Sr. A lsina  - Observo, señor Presidente, recien, que entre los requi
sitos requeridos para ser Diputado, está el de cinco años de ciuda
danía legal, y que ahora la Comisión propone que ese número sea 
doblado á diez años; de manera que si un extrangero toma carta de 
naturalización, sería necesario que transcurrieran diez años para que 
ese ciudadano legal pudiera ser nombrado Senador.

No sé si tendré la fortuna de que en este caso la Comisión se preste 
sin sacrificar ningún principio, á igualar los años de ciudadanía en 
ejercicio; pero yo no veo que razón haya tenido para hacer esta defe
rencia, sobre todo, para hacer tanta deferencia.

Si estudiamos las condiciones de nuestro país, encontramos fácil
mente, que aquí donde la igualdad ante la ley es un hecho, la ciuda
danía es una carga sin ningún beneficio, y que es preciso darle algún 
aliciente, en vez de dificultar tanto á la naturalización de los extran
jeros.

Supongamos, por ejemplo, que el doctor don Juan Carlos Gómez 
tomase carta de naturalización y se hiciera ciudadano argentino. No 
sería absurdo que el doctor Gómez tuviese que esperar diez años para 
poder ser Senador, apesar de sus calidades y de sus antecedentes? 
Entretanto, este sería el resultado necesario del artículo que la Co
misión nos propone.

No tengo presente en este momento, el número de años que exijen 
las Constituciones Americanas; pero creo que hay muchas de ellas 
que exijen igual número de años, tanto para ser Diputado como 
para ser Senador; y estoy completamente seguro de que no hay 
constitución ninguna de los Estados-U nidos, que requiera cinco años 
da ciudadanía para ser Diputado y diez para ser Senador. Creo algo 
mas: que ni la Constitución Nacional exije tal número de años para 
ser Diputado ó Senador.

Como este artículo me ha tomado de improviso, si estoy equivocado 
desearía que el señor miembro informante me rectificase.

Sr. R ocha—La Comisión ha tenido en vista la Constitución Nacio
nal, que requiere mayor número de años para la ciudadanía legal; 
y la Constitución cpie reformamos, requiere también los diez años.

Sr. A h in a —La Constitución Nacional requiere solo 8 años.
Sr. E iizalde—Yo creo, que debemos establecer los cinco años, por

que el extrangero que toma carta de ciudadanía, ya debe toner todos 
los derechos de ciudadano.

Sr. A h in a — La última constitución dada en los Estados-Unidos, 
exije únicamente la ciudadanía al tiempo de la elección.

Sr. Saen^ P eña— La Comisión aceptaríala ideade igualar la ciuda
danía legal de los Diputados, con la de Senadores.
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Sr. Elizalde—Yo creo que vale la pena de que volvamos atrás, y me 
parece que para facilitar la discusión, sería mejor poner cinco años.

Sr. Saenz Peña—La Comisión acéptalos cinco años.
Sr. Alsina—Yo desearía saber antes, si el señor Convencional Na

varro Viola propone algo en sostitucion de los treinta años de edad.
Sr. Navarro Viola—Yo propondría 25 años, como lo establecen la 

mayor parte de las constituciones de los Estados-Unidos.
Sr. Saenz Peña—La Comisión sostiene su artículo.
Sr. Presidente—Para facilitar la votación, se hará por partes.

Se leyó la primera parte.
Sr. Navarro Viola—Yo propongo los 25 años con que está confor

me el señor Convencional Alsina, y con que creo estarán conformes 
muchos de los otros señores Convencionales.

Se votó la primera parte del articulo, y fuá aprobado. En 
seguida se votó la segunda parte: tener 30 años de edad, 
y resultó también aprobada contra 9 votos, así como lo fué 
el resto del artículo. El artículo 82 fué aprobado sin discu
sión, pasándose en seguida á considerar el 85.

Sr. Alsina—Como este artículo está en práctica, é importa por otra 
parte una reforma en nuestro modo de ser, desearía que la Comisión 
tuviese la bondad de decirnos por qué ha preferido ponerlo de nuevo.

,«La respuesta de la Comisión evitaría tal vez una larga discusión si 
fuere satisfactoria.

Sr. Saenz Peña—Este artículo, señor Presidente, a juicio de la Co
misión. tiene mucha importancia, y es necesario estudiarlo con rela
ción álas atribuciones que se especifican en el capítulo que tiene por 
epígrafe A tribuciones del Cuerpo Lcjislativo. Allí se establece una 
prescripción constitucional por la cual no podrá llevarse á efecto nin
gún gasto que no esté incluido en la ley de presupuesto ó leyes espe
ciales. Además se impone al Tesorero y á la Contaduría de la Provin
cia que noejecuten ningún gasto que no se halle en esas condiciones.

La Comisión ha creído que no era posible dejar que los funcionarios 
á quienes se les impone esta obligación, quedaran bajo la dependencia 
absolutadel gefe del Poder Ejecutivo; porque ha creído que no había 
derecho de exijir el estricto cumplimiento de ese deber, desde que 
hubiese un superior que tuviese en su mano la facultad de destituirlos 
si no cumplían sus órdenes.

En el seno de la Comisión, este artículo no fué propuesto en esta 
forma. Allí se propuso que el Senado de la Provincia elijiese direc
tamente dos funcionarios, y esta idea tuvo origen en el ejemplo que 
nos suministran la Constitución de la Union Americana, y 16 consti-
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ciones de los Estados-Unidos. Según estas constituciones, el Teso
rero y Contador, son nombrados por las dos Cámaras, reunidas del 
Cuerpo Lejislativo, y en los otros Estados, son nombrados por elec
ción popular.

Solo en la Constitución Nacional, se encuentra establecida la forma 
de nombramiento porque optó la Comisión.

La mayoría de la Comisión ha creído que nuestros hábitos adminis
trativos, no se prestaban á entrar de lleno en esta reforma, haciendo 
directamente por el Cuerpo Lejislativo esta elección; y entonces creyó 
que era mas adoptable á nuestro modo de ser, limitarse á que fuesen 
elejidos estos funcionarios con acuerdo del Senado.

Estas son las razones principales que ha tenido la Comisión para 
establecer este mecanismo en el manejo d é la  hacienda pública, á fin 
de garantir que la ley del presupuesto sea una verdad y de que no se 
pueda jamás transgredir por exijenciasde ninguna autoridad.

Sr. A lsin a — Señor Presidente: en debates análogos á este, he di
cho mas de una vez que he de estar en contra de toda reforma en cuyo 
favor no puede invocarse la esperiencia, ó que no responda á una 
ventaja claramente demostrada.

Para aconsejar esta reforma, no se puede invocar la esperiencia 
porque ella está mas bien en contra de sus ventajas, ni se ha podido 
demostrar tampoco su conveniencia.

La primera razón que ha dado el señor Convencional, miembro de 
la Comisión, tampoco tiene aplicación ninguna entre nosotros.

Ha dicho el señor Convencional, que es necesario tener en cuenta, 
al tratar del nombramiento, que tanto el contador com o el tesorero, 
tienen la obligación de no dar curso á las órdenes de pago por canti
dades que no hayan sido votadas en el presupuesto. Pero en esto no 
hay novedad ninguna, ni es una invención de la Comisión la de esta
blecer que el tesorero y contador se han de ajustar á la ley de presu
puesto.

Tan no es una novedad, que actualmente está establecido que ni el 
tesorero ni el contador pueden autorizar gasto alguno fuera del presu
puesto, aunque el gobernador se lo ordene.

Lo que ha dicho el señor Convencional Saenz Peña, que en los Es
tados-U nidos hay 16 constituciones por las cuales los nombramien
tos de tesorero y contador deben ser hechos por la asamblea general, 
es exacto, asi como es también exacto que hay otras 15 constituciones 
que establecen que esos nombramientos sean hechos por el pueblo.

Nos ha anunciado también el señor Convencional, que en el seno 
de la Comisión se presentó la idea de que estos nombramientosTos hi
ciera el Senado, con prescindencia del Poder Ejecutivo.
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Con toda franqueza debo decir, que teniendo principalmente en vista 
la independencia de los poderes, yo habría preferido cualquiera délos 
otros sistemas, al sistema propuesto.

Yo diría mas bien que el Tesorero y el Contador fuesen nombrados, 
ó por el pueblo, ó por la Asamblea General, ó por el Senado, sin par
ticipación del Poder Ejecutivo, porque entóneos, no habría confusión 
de responsabilidades.

Por lo demás, señor Presidente, si volviéramos la vista hácia ol 
tiempo pasado, veríamos que no hay necesidad do dar participación 
al Senado en estos nombramientos, para que hombres honrados y-de 
una conducta intachable se hallen al frente deesas reparticiones.

Efectivamente, aún en la época corruptora de la tiranía de Rosas, 
hemos visto á empleados muy honorables al frente de estas reparticio
nes, como lo ha sido don Felipe Escurra y los contadores Benites y 
Coycna. Pero si se hacen los nombramientos en la forma que propo
ne la Comisión, es decir, si han de ser removidos cada dos años ¿qué 
estimulo tendrían para dedicarse A servir con honradez en el destino 
quo se los ha designado? ¿Podrían estar seguros esos empleados, 
de que el Senado los conservaría en su destino mientras dure su bue
na conducta? No señor, si se estableoe que serán nombrados cada 
dos años, nó hay garantía ninguna de e9ta fidelidad, y por consiguien
te les faltaría el principal estimulo para consagrarse esclusivamente 
al buen desempeño do ese empleo.

Yo creo, señor, que no solamente tratándose de estos ompleos de 
confianza, sino de otros empleados para cuyo buen desempeño es 
necesario que tengan algún estímulo, la ley debe conservarlos en sus 
puestos mientras dure su buena conducta.

Si el señor miembro informante no hubiera sido'tnn lacónico y hu
biese empleado mas las razones en que apoya esta reforma, nosotros 
habríamos ampliado también mas las nuestras; pero como se ha re
ducido únicamente A las dos que nos lm presentado, me limito á esta 
lijera réplica, para esponer A la Convención las razones por que he de 
votar en contra del articulo que la Comisión propone.

Sr. Suenj Peña—El señor Convencional que deja la palabra, im
pugna ol articulo de la Comisión por dos razones; primera, porque 
dice que la prescripción constitucional en virtud de la cual el Tesorero 
y el Contador no pueden ejecutar ningún gasto fuera del presupuesto 
ó de la ley, no es una novedad.

Pero, si existe la prescripción, existe también el abuso de violarla 
ley del presupuesto; y la Comisión creo que no hay el derecho ni la po
sibilidad de e.xjjirel cumplimiento de eso dobor Alas funcionarios su-
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balternos, si se deja al superior la facultad de exijir loq u e  se le an
toje.

Cuando el gobernador de la Provincia quiera violar la ley del pre
supuesto ordenando á los empleados subalternos que gasten en otros 
objetos, los fondos votados por la Legislatura para un objeto determi
nado ¿cómo se va á imponer la responsabilidad al subalterno, si 'el 
superior tiene la facultad de destituirlo inmediatamente cuando deje 
de cumplir sus mandatos?

Sr. Y  arela—El artículo que priva al Poder Ejecutivo de la facultad 
para nombrar, tiene facultad para remover; y si el Poder Ejecutivo no 
puede nombrar sin el acuerdo del Senado, tampoco puede remover 
sin su acuerdo.

Los ministros estrangeros se nombran con acuerdo del Senado, y 
el Poder Ejecutivo puede removerlos.

Sr. A loea r— Esa cuestión está decidida en los Estados-U nidos, 
donde actualmente está sancionado que el Presidente no puede remo
ver á los ministros estrangeros sin el acuerdo del Senado.

Sr. Saeru P eña—Debo hacer presente al señor Convencional que 
noestrañe que mis contestaciones sean muy lacónicas, porque es un 
convenio que hemos hecho los miembros de la Comisión.

Nuestro trabajo es muy largo, y con el objeto de abreviarlo, hemos 
convenido en no hacer discursos. Por consecuencia voy á ser muy 
breve.

El señor Convencional Alsina, impugna el artículo, diciendo, que 
fijar un término es quitar el estímulo que tienen los empleados para 
consagrarse al buen servicio. Con este motivo nos ha recordado a l
gunos empleados muy honorables y dignos que ha tenido la adminis
tración en la época pasada. Si esa fuera una razón atendible, sería 
necesario establecer que el Contador y el Tesorero fueran inamovi
bles; pero yo no creo que sea necesario, puesto que cuando esos em
pleados hayan observado buena conducta, deben contar de seguro 
con la reelección. Así es que cuando se fija un término, es única
mente con el objeto de poner en manos de los que tengan la facultad 
de nombrarlos, los medios de deshacerse de los malos servidores, no 
con el objeto de privar al país de sus buenos servidores.

No es estraño que esta prescripción constitucional produzca alguna 
impresión, porque estamos acostumbrados á que el gobernador de la 
Provincia disponga de todas las rentas del país; de manera que cuan
do por primera vez se limita el ejercicio de esa atribución, no es es
traño encontrar resistencias; pero este es el verdadero mecanismo del 
gobierno representativo.

Si la Legislatura es la que tiene la facultad de votar los gastos y
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los impuestos del pais, claro es que debe tener atribución para esta
blecer algunas restricciones, á íin de que no se violen las disposicio
nes de la ley del presupuesto haciendo gastos que la legislatura no 
ha votado......................................................................................................

............................................................................................................... O
Sr. Lopes—Yo entiendo que la cuestión de que tratamos es suma

mente importante, puesto que en ella está envuelto uno de los princi
pios mas fundamentales del sistema representativo. A sías que voy 
á tratar de hacerme cargo do uno de los principales argumentos que 
se han hecho en favor del articulo de la Comisión que se discute y 
con elcual no estoy de acuerdo.

Sise tratase de un empleo administrativo, claro es que correspon
dería al gefe de la administración su nombramiento, y que sería irre
gular que cualquiera otra autoridad vinieseá hacer ese nombramien
to. Además, sería muy difícil que una autoridad que no está al ca
bo de las necesidades do la administración, pudiese tener mas acierto 
en el nombramiento de un empleado administrativo, que el gefe de la 
administración.

Pero sino fuese cierto que es un empleo administrativo, y si, por el 
contrario, fuese cierto que es un empleo completamente legislativo; si 
fuese también cierto que se trata de funciones que pertenecen al cuer
po legislativo, y que de ese funcionario no es otra cosa que un fun
cionario del Cuerpo Legislativo, entonces tendrían aplicación los ar
gumentos que se han hecho en contra del artículo que la Comisión 
propone.

Por consiguiente, esta cuestión debemos considerarla bajo el punto 
de vista de si corresponde ú no que el gobernador de la Provincia 
ejerza esta atribución, ó si, por el contrario, corresponde al Cuerpo 
Legislativo. •

En todo pueblo libre, señor Presidente, sobre lodo, en los paises 
republicanos democráticos, la base de las libertades de que gozan 
los pueblos que tienen esta forma de gobierno, es la buena adminis
tración de los dineros públicos; por que todo el sistema representati
vo no consisto en otra cosaque en la libertad que tiene el pueblo para 
decir cuáles son las rentas que paga y el modo cómo se han de inver
tir esas rentas.

Si ahora tuviese tiempo, señor Presidente, y no creyera que iba á 
molestar la atención, haciendo la }iistpria de todos los pueblos que (*)

(*) Fálla la 4» porta tomada por el taquígrafo eefior Carnéela.



C O N V E N C I O N  C O N S T I T U Y E N T E 371

4*iB Sesión  ord . D iscu rso  del señ or L óp ez  J u n io  21 de 1R72 .

nos han precedido en el sistema representativo, se veria que el origen 
déla revolución que se ha producido en el mundo por medio de este 
sistema político, no ha sido mas que una cuestión de renta y de im 
puestos.

Y se comprende, que así haya sucedido, por que cuando todos nos 
asociamos para vivir en sociedad ¿cuál es la base que tomamos para 
constituir esta sociedad? Es acaso otra que la de ser dueños de aque
llo que tenemos, de aquello que producimos y de aquello con que he
mos de contribuir al sosten de todas las libertades del cuerpo de que 
formamos parte?

El sistema representativo tiene esta única base : que aquellos dine
ros con que cada individuo contribuye al sosten del todo, sean de to
dos los que los dan y de cada uno, por que com o lo dan todos, cada 
uno quiere saber en qué se invierten. Es por esto que todos los pue
blos que han conservado el gobierno propio, han conservado el dere
cho de vijilar y fiscalizar la renta.

Todos los señores Convencionales que han tomado parte en esta 
discusión, son hombres de estado, han sido legisladores y conocen 
prácticamente la administración de nuestro país. Y o le s  pregunto si 
en cada proyecto, en cada artículo, en cada clausula, en cada acto le
gislativo, han ventilado alguna cuestión que no tenga relación con el 
dinero con que deben consumarse todos esos actos?

No se me mostrará un acto legislativo ó administrativo en que no 
se trate del buen gobierno de la renta.

Y cuando se trata, señor Presidente, de la renta pública ¿quién es el 
dueño de esta renta'? Es el pueblo, señor Presidente, y en los pue
blos libres, los que representan el pueblo, son los cuerpos legislati
vos; son ellos los únicos que tienen el derecho de decir— quiero gas
tar esto en este año, ó quiero suprimir este gasto; v es por eso que 
son los cuerpos legislativos los que votan los recursos y los gastos, 
por que son ellos los que tienen el derecho de decir, éstos son los 
gastos que quiero hacer y los únicos que autorizo al poder adminis
trativo.

Ahora yo pregunto, ¿es esto administrativo? ¿Pertenece acaso al 
Poder Ejecutivo? Absolutamente de ningún modo, por que el Poder 
Ejecutivo está completamente eseusado de tomar intervención en m a
teria de gastos; lo único que puede hacer es pedirlos, ó presentar 
proyectos pidiendo lo que-necesita. Este es el sistema representati
vo establecido en todas partes del mundo, puesto que aun cuando se 
haya dicho que en ningún país del mundo se hace esto, yo repito que 
no hay país ninguno en que no se haga, partiendo del principio de 
que son las Cámaras las únicas que tienen facultad para dictar los

41
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presupuestos y sancionar los impuestos con que se han do cubrir 
esos gastos.

Ahora, ¿de qué se trata? Se trata de nombrar Tesorero, señor 
Presidente. Y el Tesorero, ¿es acaso un hombro que vaú disponer de 
las entradas del Poder Ejecutivo, de los dineros del Poder Ejecutivo? 
No, señor, esos dineros no son del Poder Ejecutivo; es una habilita
ción que el pueblo por medio de las Cámaras dá al Poder Ejecutivo 
para que haga los gastos ó el servicio de la administración. Luego 
es el único que vaá responder de estos depósitos, y el depositario de 
estos dineros, ¿por quién debe ser nombrado? Tiene que ser nom
brado, señor Presidente, por el dueño del dinero, por que si el deposi
tario no es nombrado por el dueño del dinero, y lo es simplemente 
por el habilitado, resultará lo que siempre lia resultado cuando no 
se ha tomado esta garantía, que el habilitado gaste lo que no puede 
gastar, sucederá que para atender á necesidades accidentales que 
realmente vienen, el Poder Ejecutivo eche mano de aquello do que no 
puede echar mano. Y en esta materia cuando se truta de depósitos, 
el que dispone del depósito para otro objeto do aquellos á que está se
ñalado por el depositario, comete un robo. Asi lo dicen las leyes ci
viles, y hasta el buen sentido.

Así ningún poder que no es dueño de los dineros que se le dan, 
para tales ó cuales objetos, puede echar mano de eso depósito, ni 
puede dejar en descubierto las deudas que tiene que cubrir.

llajo esto punto de vista, señor Presidente, yo entro á examinar, ó 
á analizar el articulo que la Comisión nos propone.

Yo comprendo bien lo que decía el señor Diputado Elizalde, que no 
os garantía do ningún género la que consisto en que se le-diga sim 
plemente al Senado: le propongo á usted tales personas para que de 
ellas elija la que linde ser Tesorero; por que es sabido que desde que 
se proponen personas nuevas el Seuado no tonga conocimiento nin
guno de ellas, pueden ser muy honorables; pero el Senado no sube si 
están habilitados con aquella firmeza de carácter, con la energía y ca
pacidad necesaria para resistir al gefe del Poder Ejecutivo. En este 
caso es necesario que el Senado tenga otra garantía del que ha de 
olejir entre los que el Poder Ejecutivo le designe pidiendo el acuerdo. 
Loque realmente correspondería es lo que ha dicho el señor Conven
cional Alsina, que fuese el penado el que designase cual debía ser el 
depositario de eso tesoro.

Yo entonces, señor Presidente,, considero que no conviene quesea 
uno solo el depositario, por (jue jamas en pueblos libres ha sido uno 
el Tesorero del Estado, sino dos ó tres, es decir, una junta.

Asi es que apesar de ser ya la hora avanzada, la Convención me ha
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de permitir que haga presente que no puede aceptarse un solo Tesore
ro, ya sea tratándose de pueblos regidos por el sistema monárquico, 
ó republicano, por que no hay en el mundo ninguno de estos pueblos 
que no tengan una junta, pues, así se llama en todas partes, junta 
que nace ó emana siempre del Cuerpo Legislativo.

En los Estados-Unidos, señor Presidente, se ha ido aun mas lejos, 
porque allí, hasta cierto punto, se ha corrompido el sufragio univer
sal llevándolo hasta el exeso y de ahí vienen todas las desgracias de 
relajación y corrupción que se notan. Pero no es lo mismo cuando 
este nombramiento tiene origen en el Cuerpo Legislativo, por que 
entonces este nombramiento recae en persona que tiene responsa
bilidad.

Voy á hacerme cargo, señor Presidente, del argumento que se ha
cia por un señor Convencional diciendo, que el Poder Ejecutivo ó la 
persona del gobernador, era el único que podía ser responsable de 
esta función de dividir la responsabilidad, en un empleado subalterno 
y el gefe del Poder Ejecutivo y, que tal división era una cosa altamente 
inconveniente quedaría un resultado contrario del que se va buscando.

Yo me permito, señor Presidente, creerlo contrario, si es que las 
cosas se hacen como deben hacerse. Yo me permito creer que la di
visión de esta responsabilidad ofrece mayores garantías, porque 
cuando se dice que toda la responsabilidad es del gefe del Poder Eje
cutivo,, no puede desconocerse que en ese caso, todas las atribuciones 
deben corresponder también al Poder Ejecutivo; y yo creo que debe
mos limitar esas atribuciones. El modo de limitar las atribuciones 
del Poder Ejecutivo, es nombrar contadores para que se contrólenlos 
unos con los otros. Entonces el Gobernador de la Provincia puede 
disponer de las cantidades votadas en el presupuesto; pero de acuer
do con lo que dispone la ley, y con lo que se ha votado en cada una de 
las partidas de la ley general de gastos.

Este es un principio contra el cual mi honorable colega convendrá 
que no se puede hacer objeción alguna.

Ahora bien; si al Gobernador de la Provincia se le impone este de
ber, ¿cómo no ha de ser bien desempeñado desde el momento que ten
ga un funcionario independiente de él, que dependa exclusivamente 
de las Cámaras, que comparta la responsabilidad con él y que tenga 
derecho á observarle, ó de no autorizar un gasto fuera del presupues
to? Entonces jamás le será permitido al Gobernador hacer gasto algu
no sino dentro del presupuesto, y si sobreviene la necesidad, como 
ha dicho el señor Convencional Saenz-Peña, de hacer gastos eventua
les ú ordinarios, entonces su deber es venir á pedir á las Cámaras 
que le vote la suma necesaria á fin de poder hacer ese gasto.
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Y o debo confesar que el señor Convencional Saenz-Peña, ha dicho 
una verdad cuando ha asegurado á la Convención que no hay absolu
tamente pueblo alguno, ya sea m onárquico ó republicano, que esté 
bien gobernado, que deje de tener esta institución parlamentaria.

A sí es que voy á com placerm e en demostrar á la Convención que 
aun el m ismo sistema seguido por el vireynato, ha sido exacta
mente eí m ism o que se ha adoptado en la monarquía inglesa por m e
dio de lo que allí se llama la Cancillería del Dam ero, que es la junta 
de Hacienda presidida por un Ministro de Estado que se llama T eso
rero. A sí se llamaba sir Roberto Pell.

Esto m ism o ha existido entre nosotros en tiempo de la Colonia y las 
m ism as leyes de Indias lo establecen.

Me permitiré rogarle á la Cámara que tenga la paciencia de oir la 
teoría de un antiguo constitucionalista español que trata d é la  materia 
de una manera admirable y ojalá que sus doctrinas fuesen convertidas 
en leyes.

Solorzano, señor Presidente, dice: «los gastos ordinarios del virey
nato deben hacerse por la junta de Hacienda,» (continuó leyendo.)

Esto es lo que se llama junta de Hacienda creada para los gastos 
ordinarios del presupuesto; de manera que esta junta era la que de
terminaba los gastos ordinarios que podían hacer los vireyes.

Cuando había que hacer gastos de ordenanza, el virey los proponía, 
se discutían, y los que se sancionaban, eran los que se hacían.

De manera, que la junta tenía voto decisivo en la m ayor parte d é los  
ca sos , d é lo  contrario, era responsable esta junta del cumplimiento 
estricto d é la s  ordenanzas.

Este era el orden establecido para los gastos ordinarios del virey
nato, y esto é ra lo  que se determ inaba por las leyes de Indias.

(Continuó leyendo.)
Esta es la doctrina, señor Presidente, establecida por el último 

constitucionalista del tiem po del vireynato.
Se trata, pues, de un punto fundamental que ha form ado siem pre la 

base del buen Gobierno, v vo debo decirle al señor Convencional A lsina 
que cuando ha d ich o q u e  el sistem a establecido entre nosotros, es
tá también establecido en otros países del m undo, está muy engañado 
porque no hay un solo  pais del m undo en que esté establecido este s is 
tema de que el tesorero del Estado dependa únicamente del Poder E je
cutivo.

En Prusia, los  tesoreros, que son tres, se nombran por la Cámara 
de Diputados. En N oruega y en todos los países constitucionales, 
se ha constituido una junta ó tribunal elejido por las Cámaras, y es 
sabido que en las m onarquías constitucionales, cuando hay m ayoría
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en las Cámaras en contra de un Ministro, el Ministerio es derribado, 
quedando sin embargo la junta encargada déla  administración y viji- 
lancia del tesoro............................................................................... ¿ ................

• ’ i ’ i • ...........O
(*) Falla la última parte tomada por el taquígrafo don Juan Camaña.





Acta de la sesión del 16 de Julio de 1872

PRESIDENCIA DEL DOCTOR DON VlCTOR M ARTINEZ

h i e s e n t e s :

Vice-Presideute
Ahina
Alcobendas
Alvear
Bernal
Cajaraville
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
Guido
Gutiérrez
Goyeua
Jurado
López
Lacrosa
Miguen»
Montes de Oca (J. J.)
Muüiz
Mari n
Navarro Viola 
Nuñez 
O can tos 
Paz
Pereyra 
Qnirno Costa 
Quiroga 
Rocha

En Buenos Aires, á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos, reunidos los señores 
Convencionales (al márgen) el señor Presidente de
claró abierta la sesión.

Leída el acta de la anterior, observó el señor 
Saenz Peña que al ocuparse del artículo 82, él ha
bía dado al señor Alsina las esplicaciones que este 
pedia respecto de dicho artículo, lo cual no estaba 
consignado en el acta.

El señor Presidente ordenó correjir esa Comi- 
siou, y quedando -aprobada y firmada el acta, se 
pasó á dar cuenta de los asuntos entrados, leyén
dose:

El despacho de la Comisión encargada de exam i' 
narlos artículos 70, 71 y 72 que se mandó imprimir 
y repartir— El despacho de la Comisión Régimen 
Electoral, en que recayó la misma resolución—La 
renuncia de Convencional hecha por el señor E sca
lada, que puesta á discusión y votación fué aceptada 
por 26 votos contra 11.— La renuncia del señor Kier, 
que fué aceptada del mismo m odo.

El señor Presidente dió cuenta de haberse reci
bido los registros de elecciones practicadas en tres 
parroquias, que se destinaron á la Comisión de P o
deres.
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Rom 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Sometiera 
Sundblud 
Del Valle 
Varela 
Videla
Villegas (M.)

Antes de entrará la orden del dia, el señor Na
varro Viola pidió una atención preferente al peligro 
en que se encontraba la Convención por la inasis
tencia de sus miembros; insistiendo en la necesidad 
urgente de medidas enérgicas para remediar esas 
faltas que amenazaban su disolución.

Propuso se procediese á dar cumplimiento á las 
resoluciones tomadas con ese mismo objeto; que se 
averiguase en la Secretaría quienes habían incur
rido en el número de faltas designadas, para hacer
les sufrirlas penas correspondientes y que en ade
lante bastarán dos faltas (con ó sin aviso) en un mes 
para considerar cesante al miembro que las come
tiera.

El señor López dijo que se opondría siempre á 
toda medida-que col.arte la libertad de los Conven
cionales y los compela á asistir penándolos, pues 
esto afecta su decoro: que no teme ser comprendido 
en la medida que rechaza, pues ha sido afortunado 
en no faltar una sola vez. Observa que en todas las 
corporaciones son comunes estas faltas y propone 
reducir el número fijado para que haya sesión, pues 
él no es indispensable, atendiendo que en todo 
cuerpo deliberante, hay siempre un número peque
ño especialmente encargado del labor—Así no se
rían interrumpidos los trabajos déla Convención, 
y obligaría la asistencia de todos los que tuviesen 
interés en sus sanciones.

El señor Navarro Viola impugnó esta medida que 
veia peligrosa porque pudiera resultar una Constitución elaborada 
por una insignificante minoría, loque era contrario á nuestros prin
cipios democráticos.

El señor Rom propuso entonces que el asunto pasara á una Comi
sión que debiera espedirse en cuarto intermedio.

El señor Ocanlos se opone á esta medida, y á las anteriormente in
dicadas, sosteniendo bastar la resolución que para este mismo fin 
hacia tiempo se habia sancionado, cuya lectura pidió y filé hecha por 
el Secretario.

AUSENTES CON AVISO

Presidente 
Areco 
Coala (E.)
Costa (L.)
Alcorla
D’Amico
Domínguez
González Catan
González Garaño
Gorostiaga
Huergo
Insiarte
Langeuheim
Moreno
Montes de Oca (M. A.)
O barrio
Rnwson

AUSENTES SIN AVISO

Agrelo 
Irigoyen 
Morales 
Villegas

Siguióse un ligero debate en que tomaron parte los señores Varóla, 
Romero, Del Valle y Saenz Peña, resultando se votara la moeion que 
habia sido propuesta por el señor Rom, la que obtuvo afirmativa.
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Determinándose el número de miembros que tendría esta Comisión 
y facultado el señor Presidente para su nombramiento, quedó forma
da con los señores Alsina, López y Navarro Viola, pasándose á cuar
to intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, se leyó el si
guiente despacho de la Comisión:

A la H onorable Convención.

La Comisión encargada de proponer las medidas necesarias para 
regularizar la asistencia de los señores Convencionales, opina:

Primero: que se cumpla estrictamente lo resuelto en la sesión del 
16 de Abril del corriente año.

Segundo: que para la próxima sesión, la Secretaría presente un 
estado detallado de la asistencia desde la resolución mencionada has
ta la fecha, para que la Convención considere la renuncia de los 
miembros comprendidos en el articulo 10 de aquella resolución.

Tercero: que en lo sucesivo las faltas á que se refiere el dicho artí
culo I o, se reduzcan á dos, sin distinción de que sean con aviso ó 
sin él.

Cuarto: que en adelante sea suficiente el número de 25 miembros 
presentes para formar sesión.

Dios guarde á V . H.

Vicente F . López—A . A lsin a —AI. ATa -  
varro Viola.

Puesto á votación el proyecto en general y aceptado por unanimidad 
se pusoá votación el artículo Io. El señor Paz dijo que el estaba 
drmás; que se ordenaba lo que ya estaba sancionado, que el Presi
dente y Secretario debían haber dado cuenta de las faltas y quienes 
habían incurrido en la pena impuesta.

Los señores Alsina y Navarro V iola, sostenían la necesidad y 
oportunidad del artículo citando algunos ejemplos en su apoyo, y el 
señor Del Valle se contrajo á levantar los cargos hechos al señor 
Presidente y al Secretario, por el señor Paz.

Puesto á votación el articulo 1° resultó afirmativa y pasándose al 
2°esplicóel señor Alsina que había sido imposible por la faltado 
tiempo, obtener datos exactos de la Secretaría.

El señor Del Valle se opone al artículo porque halla culpables á 
todos, puesto que no se ha entrado á sesión con cualquier número 
como se sancionó, además de la dificultad para comprobar las faltas 
sin mas datos que los presentados por el libro que lleva el oficial de 
Sala.

4 2
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Votado el artículo resultó negativa de 31 votos contra 4. El artí
culo 3o rechazado tal cual estaba, fue después aprobado con la altera
ción de poner tres faltas, en lugar de las dos que él fijaba.

Al considerarse el artículo 4", el señor Alsina declaró que estaba 
en oposición á él, aun cuando no aparecía su nombre al pié en disi
dencia.

La combatieron los señores Estrada, Goyena, Saenz Peña, defen
diéndolo el señor Del Valle.

Puesto á votación, fué rechazado por 28 votos contra 17.
El señor Presidente indicó ser labora avanzada y se levantó la se

sión, siendo las 111(2 de la noche.

V í c t o r  M a r t í n e z .

Diego Arana.
Secretario.



Sesión del 16 de Julio de 1872

PRESIDENCIA DEL DOCTOR DON V lC TO R  M ARTIN EZ

SUMARIO—El señor Presidente da cuenta de lmber recibido los registros 
de las elecciones practicados, do tres parroquias— Se aprueba 
el artículo Io del proyecto relativo ó corregir las faltas délos 
señores Convencionales—El artículo 2o fué rechazado por una 
mayoría de 31 votos contra 4—El artículo 3° fué aprobado con 
una pequeña modificación—El artículo 4o fué rechazado por 
una mayoría de 28 votos contra 17—Discurso del señor Ocantos.

......................................................................................................................................................................( * )
Sr. Ocanlns—El señor Convencional Navarro V iola, proponía una

serie de medidas que indudablemente, aunque no sea su propósito, 
viene en contra de la resolución tomada por la Convención.

En cuanto á la m ociondel señor Convencional López, tiene un peli
gro mayor, puesto que él pretende que con una minoría diminuta de 
Convencionales se haga la Constitución, creyendo que esto seria una 
medida mas eficaz para evitar el mal que estamos sintiendo, á fin de 
que los Convencionales se reúnan como deben reunirse. Pero ésto, 
en primer lugar, se opone al sistema democrático-representativo que 
nos-rige, según el cual son las mayorías de los cuerpos deliberantes, 
ó de los cuerpos constituyentes las que tienen que hacer las Constitu
ciones, así como la mayoría del pueblo, eil las democracias-represen
tativas, es la que gobierna.

(*) Fulla la Ia parte tomada por el tuquígrafo señor Camuña.
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Asi es que cualquiera resolución contraria á este principio, seria 
positivamente en contra al sistema representativo.

Esto, por otra parte, no tiene antecedente alguno en nuestras prác
ticas, pues no recuerdo ley alguna que se haya sancionado por una 
minoría.

Sr. Rom—Yo creo que estamos fuera de la cuestión, es decir, de la 
mocion de ó rd e r i..

Sr. Ocantos—Precisamente voy á ocuparme de la mocion del señor 
Diputado que ha hablado últimamente.

lié dicho que esa mocion tiene el serio inconveniente de venir á 
atacar nuestro sistema representativo.

Eiicuentro por otra parte, el peligro deque esta Convención reunida 
en una minoría diminuta, pueda tomar resoluciones que enjendren 
peligros contra los cuales debemos precavernos.

Entiendo que una medida semejante á la que propone el señor Con
vencional Lope/., seria mas peligrosa que la que ha propuesto el señor 
Convencional Navarro Viola.

Ahora por lo que hace á la última mocion, hecha por e! señor Con
vencional Rom, debo decir que antes de ahora esta Convención cons
tituyó una Comisión para que aconsejase á la Cámara lo que debia 
hacerse en casos análogos. Esa Comisión presentó un proyecto, y 
ese proyecto fue sancionado por la Convención, de manera que hay 
una ley.

Está en la convicción de todos, que el oríjen verdadero del mal que 
estamos sufriendo, no está en los motivos á que han aludido los seño
res Convencionales, sino en que esta Convención está dando disposi
ciones disciplinarias para no cumplirlas.

Así es que yo creo, que si la Convención se propusiera cumplir 
alguna de esas disposiciones, habríamos conseguido que todos los 
señores Convencionales cumpliesen con su deber como corresponde.

Yo le pido al señor Secretario, que lea la última medida reglamen
taria que dictó esta Convención, por la cual manduque los señores 
Convencionales que dejaran de concurrir á dos ó tres sesiones sin 
aviso, quedaran por el hecho, cesantes.

Otra de las disposiciones que ha dictado esta Convención, fué la de 
llevar una estadística diaria de las faltas, á lia de que la Convención 
pudiera dictar las medidas convenientes. Si esto se hubiese hecho, 
de seguro que no habríamos presentado este escándalo, de que la 
Convención no se reúne para cumplir con su cometido. Tómese 
alguna de estas medidas, y estoy seguro que ninguno de los señores 
Convencionales .faltará á su deber, y que la Convención se reunirá 
periódicamente como lo manda el Reglamento, sin que se vote nin-
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gil un, de las m ociones hechas; y especialmente la última presentada 
por el señor Convencional Rom.

Pido al señor Secretario que lea la resolución que dictó esta Con
vención, respecto á los señores Diputados inasistentes, y que en pre
sencia deesa  lectura, la Convención resuelva lo que crea mas conve
niente.

óV. N acarro V iola—Pido la palabra, simplemente para decir que 
el señor Convencional que la deja, ha apbyado la primera de mis mo
ciones, porque yo he hecho varias indicaciones. La primera es 
precisamente esa, es decir, que ahora mismo se lea el resultado de las 
faltas, y se declare,— no por el hecho cesantes á los señores Conven
cionales que hayan incurrido en tres faltas, sino com o que han pre
sentado sus renuncias, porque ese es el espíritu de las medidas que 
se proponen.

Por manera que ahora mismo puede leerse la nómina d é lo s  que 
han incurrido en esa penalidad, y votarse si se admite ó no la renun
cia de cada uno de los Convencionales, que han venido á quedar 
comprendidos en esa disposición.

S o le v ó la  nómina de los señores Convencionales inasis
tentes.

Sr. Ocantos— Hasta ahora se ha cumplido ninguna de esas medidas: 
que se cumplan y es seguro que el remedio se habrá encontrado: por 
lo menos debe ensayarse en la práctica loque la Convención ha re
suelto que se haga.

Sr. R om — Precisamente la mocion que he hecho, tenia por objeto 
que la Comisión que se nombrara tomara todos los antecedentes que 
haya al respecto, y aconsejara á la Convención lo que encontrara mas 
conveniente.

Sr. R om ero— Desearía saber si hay alguno de los señores Conven
cionales que haya incurrido en tres faltas consecutivas.

Sr. P residente— Por el momento no puedo contestarle, pero en un 
cuarto intermedio se podría constatar.

Sr. V areta—Creo que seria preferible aceptar la mocion del señor 
Convencional Rom.

Sr. Del V alle—Y o propondría lo siguiente: que la Convención re
suelva declarar cesantes á los Convencionales que hayan faltado á 
cuatro sesiones al mes, sin aviso, debiendo quedar comprendidos los 
que falten á esta sesión. Con este objeto el señor Secretario, á íin de 
mes, dará cuenta de los señores Convencionales que hayan incurrido 
en esa falta y se les declare cesantes.

Sr: Ocantos -  Propone lo mismo que yo había propuesto.
Sr. Suene P eñ a —Todas las mociones que se han hecho, á mi jui-
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ció, son de bastante gravedad, y no pudiendo votar por la última mo
ción qué se ha hecho, voy á prestar mi apoyo decididamente á la mo
ción formulada por el señor Convencional Rom, para que una Comi
sión dictamine lo que se debe hacer en el presente caso.

Sr. Vareta—Yo he de votar por la mocion propuesta por el señor 
Convencional Rom, porque encuentro que en todas las demás indica
ciones que se han hecho, hay peligros muy serios que es necesario 
evitar.

Así es que yo creo que debe aceptarse la mocion del señor Conven
cional Rom, ^

Sr. Presidente— Se va á votar la mocion del señor Convencional 
Rom, para que se nombre una Comisión Especial.

Se votó y resultó afirmativa.
Sr. Presidente—¿Quién debe nombrar la Comisión y de cuantos 

miembros debe componerse?
Varios señores Convencionales—El señor Presidente.
Sr. Presidente— ¿Es para que se expida en un cuarto intermedio?
Sr. Rom—Si, señor, y podría componerse de tres miembros.
Sr. Presidente—Quedan nombrados, entonces, para componer di

cha Comisión, los señores Convencionales Alsina, López y Navarro 
Viola.

Pasaremos á un cuarto intermedio.
Así, se hizo, y trascurridos algunos momentos, continuó la 

sesión con la lectura del dictamen de la Comisión Especial.
Sr Presidente—Está en discusión en general el dictamen de la 

Comisión.
No habiéndose hecho uso de la palabra, se votó y fue apro

bado en general, pasándose á considerar en particular el ar
tículo Io.

Sr. Del Valle—Desearía que la Comisión me salvara una duda que 
se me ofrece respecto de la aplicación de este artículo.

Puede suceder que alguno de los Convencionales que han incurrido 
en esta falta, se encuentre presente en esta misma sesión; ¿estarán 
estos señores Convencionales también incluidos en esta disposición?

Sr. Navarro Viola—No comprendo la duda del señor Convencio
nal.

Sr. Del Valle—La duda vendría en esto: si los mismos señores 
Convencionales que han faltado á las sesiones de la Convención, su
frirán la pena que se impone por esa falta......................................... * .

(*) Falta la tercera parte, tomada por el scüor Camaüa.
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Sr. Del V alle—Todos los señores Convencionales tienen el dere
cho de concurrir, algo mas que el derecho, tienen el deber de concur
rirá  todas las sesiones, víselo en caso que no concurran esos 25 miem
bros sancionarán la Cons t i tuc ión,s iempre  habríamos cumplido con 
nuestro deber sancionando la Constitución con 25 Convencionales.

Sr. A h in a — La sanción que se propone tiene el antecedente en 
nuestra organización constitucional, lo tiene en nuestro derecho pú
blico constitucional, y ese derecho público constitucional nos dice que 
es una regla en los cuerpos deliberantes, y en los cuerpos constitu
yentes, que tal número de los miembros presentes podrán tomar reso
luciones.

Sr. D el Valle—Hay muchísimas constituciones que no establecen 
el número de votos que ha de formar quorum. La mayor parte de 
las constituciones europeas, y muchas americanas, no tienen fijado 
el número de votos para formar quorum.

Sr. A lsin a— Puede ser que el recuerdo del señor Convencional sea 
fundado; pero yo no he hablado del número que ha de formar quo
rum, sino del que se necesita para tomar resoluciones.

Sr. D el V alle—La base para tomar decisiones, es la m ayoría de los 
presentes; pero no sucede así para formar quorum en los cuerpos 
parlamentarios; según la doctrinamas favorable, se requiere la mitad 
mas uno, del número total de los miembros que lo componen.

Así la Cámara de Diputados de la Provincia, reunida en quorum le
gal, la componen 26 Diputados que es la mitad mas uno del número 
total de sus miembros, y la mayoría de esos 26, que puede ser 14, pue
de hacer las leyes.

Sr. Ocantos— Pero esa no es la mayoría absoluta.
Sr. D el Valle— Pero esa mayoría es la que gobierna.
Sr. P residen te— Se vá á votar si se acepta el artículo de la Comi

sión.
Se votó y resultó negativa.

Sr. P residente— Siendo la hora avanzada podría levantarse la se
sión.

No habiendo oposición, así se resolvió, siendo las once y 
media de la noche.





Acta de la sesión del 19 de Julio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  V í c t o r  M a r t í n e z

PRESENTES:

Vicc-Presidente
Agrelo
Alsina
Alcobendas
Berual
Costa (E.)
Crisol
Elizulde
Eucina
Estrada
Guido
Gutiérrez
Huergo
I lisiarte
Irigoyen
Jurado
López
Larrosa
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
M ufiiz
Mariu
Martinez
Navarro Viola
Nuñez
Obarrio
Ocantos
Taz

En Buenos Aires, á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos, reunidos los señores 
Convencionales (al margen) el señor Presidente de
claró abierta la sesión.

Al darse cuenta de los señores ausentes con avi
so y sin él, observó el señor Navarro Viola que esa 
distinción era inútil por el acuerdo reciente; pero el 
señor Irigoyen manifestó la conveniencia de estar 
á la práctica y que llegado el caso, la culpabilidad 
seria mejor juzgada conociendo los motivos de ina
sistencia.

Se levó, aprobó y firmó el acta de la sesión ante
rior dándose cuenta de los siguientes asuntos:

Una renuncia del seflor Convencional Areco que 
puesta á discusión y votación, se aceptó por mayo
ría. Otra renuncia del señor Convencional D ’Am i- 
co, que también fué aceptada por mayoría.

El señor Presidente informó haberse recibido los 
registros de las elecciones practicadas en la 7a y 8a 
sección de campaña que se destinaron á la Comisión 
de Poderes.

Se entró á la orden del dia con la lectura del artí
culo 85, cuya discusión había quedado pendieute.

El señor Varela, resumiendo las diversas opi
niones emitidas en prú y en contra de este artículo

43
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Percyra 
Quinio Cgsta 
Quiroga 
Rocha 
Ro ni 
Romero 
Suenz Peña 
Sevilla Visque» 
Soinellera 
Sundblnd 
Del Valle 
Varela
Videla Dorna 
Villegas (M.j 
Villegas (S.)

AUSENTES CON AVISO

Alcorta
Alvear
Domínguez
González Catan
González Garaño
Langeuhein
Moreno
Miguens
Quintana

SIN  AVISO

Areco
Cajaraville
Costa
Goyena
Gorostiaga
Morales
Rawson

v después de analizar sus fundamentos presentó el 
siguiente, que creia conciliaba todas las opiniones.

<r El'Tesorero y Contador déla Provincia serán 
« nombrados por el Poder Ejecutivo dentro de una 
« terna alternativa presentada por el Senado, y uo 
« podr án ser removidos sin el acuerdo de la mayoría 
a de este cuerpo; pudiendo promoverse su destitu- 
« cion por el Poder Ejecutivo ó por indicación de 
« cualquier Senador. »

El sefior Saenz Peña declaró que era el único 
miembr o presente de la Comisión y que lo aceptaba 
y era conforme á sus opiniones individuales, aun
que (como era de su deber) había sostenido el del 
proyecto.—Pero deseaba fuese complementado, fi
jándose la duración en esos puestos, y facilitando su 
oportuna remoción sin recurrir á destituciones siem
pre odiosas.

El señor Alsina en oposición á este artículo, como 
al déla Comisión, reseñó é impugnó las opiniones 
emitidas en las sesiones anteriores—Sostuvo que 
esos empleos eran administrativos y no legislativos 
como afirmaba el señor López cuyas aserciones res
pecto de la Suiza tampoco habían sido exactas— 
Enumeró prolijamente 32 Constituciones de los Es
tados-Unidos,^—citóla Inglaterra y pidió se le mos
trara un solo país en que esos empleos fuesen le
gislativos—Dijo, que compartir las responsabilida
des era anularlas, que debia buscarse laarmonia, 
el equilibrio de los poderes y no su antagonismo y 
que veia á la Comisión perdiendo ya mucho terreno 
en el debate.

El sefior Saenz Peña contestó que procurando esa armonía, ese 
equilibrio, se le quitaba al Ejecutivo esa facultad monstruosa—Por lo 
demás, el artículo de la Comisión se basaba en la misma Constitu
ción Norte-Americana.

El señor López elojió la lójicadel señor Alsina sintiendo no poder 
decir lo mismo de sus principios—Combatió esas responsabilidades 
reunidas en una misma persona—insistió en la imposibilidad de se
pararse de las sabias instituciones políticas de la Inglaterra—que 
cualquiera forma de gobierno monárquico ó republicana tenia allí 
su modelo—Examinando todas las objeciones que pudo recordar, las



CONVENCION CONSTITUYENTE 389

51 3  Sesión ord. Acta de la sesión Julio 19 de 1873.

combatió detenidamente abundando en consideraciones y ejemplos 
históricos.

Se pasó á cuarto intermedio y vueltos á sus asientos los señores 
Convencionales usó de la palabra el señor Alsina para rectificar al 
gunas ideas del señor López y para sostener nuevamente sus opi
niones.

El señor Elizalde sostuvo contra el señor López que esos empleos 
(Tesorero y Contador) no eran legislativos sino administrativos, agre
gó que estaría por el artículo propuesto por el señor Varela si se le 
dejaba al Ejecutivo su remoción.

El señor Saenz Peña manifestó á nombre de la Comisión, la acep
tación del artículo complementado con el final de el del Proyecto.

El señor Gutierre/, encareció la importancia de este artículo que á 
su juicio traía una de las reformas mas grandes en la Constitución.

Puesto á votación por partes y resultando empatada la votación de 
la primera parte, volvió á ponerse á discusión.—No teniendo ésta lu
gar volvió á votarse y resultando nuevamente empate el señor Presi
dente decidió por la afirmativa.— La segunda parte fue rechazada. 
La tercera que era la adición del señor Saenz Peña tuvo afirmativa, 
quedando sancionado así: « El Tesorero y Contador de la Provincia
,« serán nombrados por el Poder Ejecutivo dentro de una terna alter- 
« nativa presentada por el Senado— Durarán tres años en el ejercicio 
« de sus funciones pudiendo ser reelectos » — con lo que se terminó 
y levantó la sesión siendo las once de la noche.

V íc t o r . M a r t í n e z .
D i c f j o  A r a n a .

. Secretario.
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SUMARIO—El scüor Presidente da cuenta de haberse recibido los regis
tros de las elecciones practicadas en la 7a y 8a sección de cam
paña— Presentan sus renuncias del cargo de Convencionales 
los señores Areco y D ’Amico y ámbas son aceptadas—Se 
aprueba el artículo presentado por el señor Convencional Vá
rela, siendo rechazada la segunda parte y aceptada la tercera 
con la adición del Señor Saenz Peña—Discurso del señor Va" 
reía—Discurso del señor Saenz Péña—Discurso del señor Al- 
sina—Discurso del señor López.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de la renuncia presentada por el señor Convencional 
Areco.

Sr. Presidente—Como es de práctica, se considerará sobre tablas 
esta renuncia.

No habiéndose hecho uso de la palabra, se votó y fué apro
bada, leyéndose en seguida otra del señor Convencional 
D ’Amico, que también fué aceptada.

Sr. P res id en te - S e  han recibido los registros electorales de Clias- 
comús y de la Magdalena, que se pasarán á la Comisión de Poderes.

En seguida se-ley ó la nómima délos  señores Convenciona
les ausentes.

Sr. \ a oa rro  Viola— Creo que es inútil hacer mención de los que 
faltan con aviso, ó sin aviso, porque no tiene importancia desde que 
todos los que faltan podrán dejar aviso.
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Sr. Irigoyen—Aun cuando no he estado en la sesión anterior, creo 
que debesiempre hacerse saber, quienes son los sefiores Convencio
nales que faltan con aviso y los qué faltan sin aviso, porque aun cuan
do todos caigan bajo la misma resolución que la Convención adopte, 
es conveniente siempre que esta conozca ios inconvenientes que los 
señores Convencionales tienen para no asistir.

Sr. Presidente—Así se hará.
Continuó la discusión del artículo referente al Tesorero y 

al Contador.
Sr. Vareta—Después de tanto tiempo, señor Presidente, que hemos 

pasado sin tener sesión, me parece que no seria fuera de lugar empezar 
por recordar, susointamente, las cuatro opiniones que se manifestaron 
por los distintos señores Convencionales que tomaron parte en la dis
cusión de este artículo.

El señor Convencional Saenz Peña, miembro de la Comisión funda
ba especialmente el artículo, diciendo que habia tomado los ejemplos 
que habia encontrado en la Constitución Norte-Americana y en las 
Constituciones parciales de los Estados.

El señor Convencional Alsina, se oponía al artículo, porque no ha 
encontrado en él una garantía para Inestabilidad del empleado, puesto 
que siendo amovible cada tres años, un empleado laborioso y honrado, 
podría ser removido del empleo por sus opiniones políticas, sin embar
go de haber servido con laboriosidad y honradez.

El señor Convencional Elizalde encontraba un inconveniente, que 
era atar materialmente las manos al Gobierno de la Provincia en épocas 
anormales, cuando fuera indispensable salir dal presupuesto para 
atender á gastos imprevistos..

El señor Convencional López, poniéndose en el verdadero terreno 
del artículo, hacia una brillante exposición sobre lo que importaba el 
Tesorero y el Contador de la Provincia, y nos decía, con muchísima 
razón, recordando los varios testimonios de la legislación ordinaria, 
que podría considerarse ladrón al Tesorero: que siendo el Tesorero 
simplemente el depositario de los bienes del Estado, si pagara cual
quiera sumado dinero que no estuviere votada en el presupuesto, ó en 
las leyes especiales, cometía un abuso; que las leyes de España llega
ban hasta, igualar al Tesorero de un Estado con un banquero particu
lar, á cuya caja se llevahan los depósitos particulares, de manera que 
el que disponía de ellos fuera de la ley, se colocaba en las condiciones 
del depositario que pagaba un documento falsificado.

A lin de armonizar todas las opiniones emitidas sobre esta materia;
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yo me voy ú permitir proponer un provecto que para fundarlo me 
permitiré pedir al señor Secretario se sirva leerlo.

(Se leyó.)
Este artículo, señor Presidente, creo que armoniza todas las opi

niones emitidas, y llena los deseos de la Comisión, que tomando el 
ejemplo de los Estados-Unidos, cree que el Tesorero y el Contador 
no son empleados administrativos exclusivamente, y entonces lie 
establecido que el nombramiento sea hecho por los dos cuerpos polí
ticos, diré así, el Senado y el Poder Ejecutivo. Digo cuerpo político 
al hablar del Senado, porque la composición que hemos dado á esta 
Cámara, el Senado, representa íntegramente á la Provincia, puesto 
que es todo el pueblo de la Provincia el que elije el Senado.

Consulta también las opiniones del señor Convencional Alsina, 
disponiendo que los nombramientos deban hacerse cada tres años, 
dando así una garantía de estabilidad para el empleado. Entonces si 
ese empleado es bueno, permanecerá en su puesto durante su buena 
conducta, y si es malo, viene la remoción que ántesde los tres años 
puede iniciarse, tanto por el Poder Ejecutivo, que es el que inmediata
mente lo vij¡la, como por cualquiera de los señores Senadores que 
participe de esas opiniones.

En cuanto á la opinión manifestada por el señor Convencional Eli— 
zalde, queda también consultada, puesto que el artículo establece 
que el Tesorero no puede pagar sino aquello que esté en el presupuesto. 
Así es que, cuando venga á la discusión el otro artículo propuesto por 
la misma Comisión, que establecedla excepción que el señor Convencio
nal Elizalde hacia notar en la sesión anterior, yo apoyaré esa excepción 
pues declaro desde luego que participo de esa idea.

Ahora solo me resta fundar el motivo por el cual he preferido el 
Senado, de acuerdo con las opiniones del señor Convencional López, 
que decía que este nombramiento correspondíaá la Legislatura.

He preferido al Senado, porque el Senado es un cuerpo ménos 
numeroso, y por tanto el nombramiento es mas fácil. Por otra parte, 
no puede dárseles la misma importancia á los nombramientos hechos 
por el Poder Ejecutivo qpie á los nombramientos hechos por el Senado, 
y el ejemplo de lo que sucede en todas partes del mundo, nos probará 
que el Poder Ejecutivo es mas susceptible de pasiones y de favoritis
mo, y que en los nombramientos hechos por el Senado no hay ese 
peligro.

Sin embargo he puesto refiriéndomeála terna la palabra alternativa , 
precisamente para evitar el favoritismo en el mismo Senado, haciendo 
una terna alternativa. Dem ancraque vieneá evitarse la presión que
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ejerce siempre el primero sobre el poder que ha de nombrar, ha
ciendo por consecuencia inútil la terna.

En cuanto á la manera deformarse esta terna, es muy sencilla, y 
puede aceptarse cualquiera de los dos sistemas que propongo á la 
Cámara, para que la terna vengaá ser siempre alternativa. Uno de 
esos sistemas es hacer tres ternas, y el otro es escribir tres nombres 
cada uno en una hoja. Por consecuencia, esta dificultad queda alla
nada y es muy poco probable que tenga lugar el rechazo de unaterna 
porquedesde que el Poder Ejecutivo está persuadido de que no puede 
proponer á quien él quiera, ha de tener que aceptar siempre cualquiera 
de las tres personas que se propongan en la terna.

Como se comprende, esto viene á dar una garantía de independencia 
al Senado, y una garantía también contra los mismos escrúpulos del 
Senado que forma esa terna, y que nunca iría á exponerse á que el 
Poder Ejecutivo le rechácelas tres personas déla terna á causa de 
incompatibilidad en el empleo.

Podría eslenderme mucho mas, señor Presidente, pero me parece 
inútil, pues, puede decirse que la convicción está ya hecha en la Con
vención respecto de que este nombramiento no debe hacerse por el 
Poder Ejecutivo.

Por consecuencia me limito simplemente á pedir á la Comisión que 
acepte este artículo.

Si hubiese alguna observación en contra, entonces me vería obli
gado á tomar de nuevo la palabra.

He dicho.
Sr. Saeru Peña—Estoy solo, señor Presidente, por que soy el 

único de los miembros de la Comisión Legislativa que se halla presen
te, yen este caso me veo perplejo para contestar á las opiniones del 
señor Convencional, á nombre de la Comisión; pero trasmitiré las 
ideas que creo tienen mis colegas sobre esta materia.

Cuando se empezó la discucion de este artículo, la Honorable Con
vención tendrá presente las dificultades que surgieron en el seno de la 
Comisión, y mi opinión individual fue entonces que estos funcionarios 
los nombrara directamente la Cámara de Senadores. Esta opinión 
miase fundaba en el ejemplo que he encontrado en la gran mayoría 
de los Estados de la Union Americana, en los que estos funcionarios 
los nombra la Asamblea Legislativa. Entonces creía que nos apro
ximábamos á ese sistema, dando esta atribución al Senado. Sin em
bargo, la mayoría de mis colegas optó por el acuerdo del Senado, y 
se optó por ese temperamento tomando por ejemplo la Constitución 
Nacional de los Estados-Unidos que confiere esta atribución al Sena-
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do, así como el nombramiento de todos los empleados de alta escala 
de la administración pública de aquel país.

La idea que propone el señor Convencional Varóla, yo declaro con 
franqueza, que me halaba mas que la que formula la Comisión, y la 
acepto con decisión, porque pienso que hay mas garantía en que el 
Senado forme una terna dentro de la cual debe hacer ese nombra
miento el Poder Ejecutivo. Esta idea me parece mas conveniente, 
que darle al Poder Ejecutivo la iniciativa en esos nombramientos 
para los cuales solo tiene que pedir el acuerdo del Senado, como lo 
propone la Comisión.

Como miembro de la Comisión acepto, pues, con decisión, la modi
ficación que propone el señor Convencional Varela, respecto al me
canismo que hade seguirse para hacer estos nombramientos; pero no 
pienso del mismo modo que el señor Convencional á propósito del 
término que han de durar estos funcionarios; porque creo que debe
mos establecer en la Constitución un sistema por el cual puedan evi
tarse los conflictos en que pueden verse envueltos los Poderes Públi
cos cuando sea necesario deshacerse de estos funcionarios por no 
cumplir debidamente sus obligaciones. A este respecto yo creo que 
debemos establecer un sistema por el cual el .Poder Ejecutivo tenga 
siempre una oportunidad de librarse de los malos funcionarios, sin 
necesidad de recurrir al sistema odioso de la distitucion.

A mi me parece que esto se consigue poniendo un término pruden
cial a la  duración de estos empleos, á lin de que el Gefe del Poder 
Ejecutivo pueda cambiarlos cuando lo crea conveniente para la mejor 
administración.

Y o  creo que, este procedimiento no tiene los inconvenientes que ha 
señalado el señor Convencional, porque siendo los empleos de Con
tador y de Tesorero, desempeñados por personas distinguidas, ningún 
gobernante tiene interés en deshacerse de los buenos servidores, 
mientras dure su buena conducta; pero debe existir siempre á dispo
sición del Poder Ejecutivo un medio por el cual pueda librarse de 
malos funcionarios, que no le inspiren confianza en el desempeño de 
tan delicadas funciones. Sin embargo, declaro que no estoy hablan
do á este respecto, á nombre de la Comisión, por que en este momen
to no hay otro miembro á quien pueda consultar; pero si el señor 
Diputado Varela acepta “mi opinión respecto del punto que acabo de 
ocuparme, declaro que acepto la modificación que propone, con tal 
que acepte la idea de que el Poder Ejecutivo durante el receso de 
la Legislatura, puede suspender á estos funcionarios, por ejemplo, 
por malversación, ó por mala conducta en el desempeño de su síu n -

44
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ciones, con la condición de dar cuenta al abrirse el período legisla
tivo.

Con esta modificación estoy perfectamente de acuerdo con el artí
culo que propone el señor Diputado Varela.

(He dicho.)
Sr. Varela—Debo empezar, señor Presidente, por agradecer al 

miembro informante de la Comisión, la buena acojida que ha mere
cido mi artículo, sobre todo, por haberlo encontrado preferible al, que 
la misma Comisión habia presentado. Sin embargo, voy á permitir
me no aceptar una de las modificaciones que propone, y es aquella 
que fija el término.

Yo entiendo, señor Presidente, que el empleo de Tesorero y Conta
dor del Estado, no se encuentra en las mismas condiciones del que es 
Juez ó miembrodel Tribunal de Justicia. En primer lugar el Teso- 
rerono es un hombre científico, basta ser un hombre honrado y labo
rioso para desempeñar ese empleo. No sucede lo mismo respecto 
del Juez, y por consiguiente no podría renovarse á un Juez, por que 
no tuviera bastante ciencia ó títulos para desempeñar ese empleo, 
pues, el error no es un delito para merecer la destitución.

El Tesorero puede ser removido por mala conducta, por mas que 
tenga todas las aptitudes que son indispensables para desempeñar 
el empleo.

Por otra parte, señor Presidente, el Tesorero es un empleado que 
no debe inspirar celos, ni desconfianzas al Gobierno que entre, y por 
consecuencia no debe ser amovible con la misma frecuencia con que 
se cambian los Gobiernos, porque no es un empleado del Gobierno, 
sino un empleado del pueblo. Así es que mientras el pueblo tenga 
confianza en él,debe permanecer en ese puesto hasta que venga el 
mismo Senado á removerlo.

En cuanto á la facultad que se quiere acordar al Poder Ejecutivo 
en el receso, yo la aceptarla, siempre que no llegase á la distitucion 
sino simplemente la suspensión con encargo de dar cuenta al Senado, 
proveyendo Ínterin la vacante.

Sr. Alsina—La noticia dolorosapara mí, que nos ha dado, al ter
minar su discurso el señor Convencional Varela, de que hay una ma
yoría hecha en la Convención para negar al Poder Ejecutivo la atribu
ción exclusiva de nombrar estos empleados, debía debilitar mi ánimo 
en esta cuestión; pero no ha sucedido así.

Para mí, señor Presidente, se trata aquí de una alta cuestión de 
principios, y al mismo tiempo de una cuestión importante en cuanto 
se roza con los intereses administrativos, ó mas bien dicho, con el 
órden Administrativo.
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Ses?un parece, la Comisión no acepta la idea, por que el proyecto 
del señor Convencional Varela, solo tiene aquello quemas se armoniza 
con la ¡dea que ella sostiene. Por consiguiente, yo parto de la base 
de que lo que se discute en este momento, es el proyecto de La Comi
sión tal como está concebido en la orden del día que. tenemos impre
sa. Asi es que en este momento un Liecho culminante, para mí resul
ta, y es que la ¡dea con que viene la Comisión á este debate, está der
rotada.

Yo bacía una cuestión capital á este respecto. Y o decía que divi
dirla responsabilidad respecto del nombramiento de estos empleados, 
entre el Gobernador de la Provincia y una rama del Poder Lejisiativo,, 
era cometer un gran error, por que las responsabilidades divididas 
son responsabilidades negativas, son responsabilidades nulas.

El señor Convencional López sostuvo esta tesis, haciendo, según 
el señor Convencional Varela, una esposicion brillante. Después 
veremos si ha sido verídica y exacta. En esta pártese ha desenten
dido completamente el señor Convencional con la Comisión, acep
tando el sistema inglés, ó el sistema americano, que ha querido quq 
estos nombramientos emanen exclusivamente del cuerpo Lejisiativo.

Señor: cuando yo le preguntaba al señor miembro informante de 
la Comisión, cuál era la razón por que había procedido á esta refor
ma, respondía, á los nuevos deberes que se imponían al Tesorero y al 
Contador.

Sr. Setena P eñ a—A propósito de hacer efectivo el cumplimiento 
de sus deberes.

Sr. ALsina— Para hacer efectivo el cumplimiento de sus deberes, 
me dice el señor Convencional.

Yo creo, señor Presidente, que los deberes no se hacen mas ó me
nos efectivos, porque eslén escritos, absolutamente: la efectividad no 
resulta de que los deberes estén ó nó escritos.

Bien, señor Presidente; vamos á ver cuál es la novedad que nos 
propone la Comisión para garantir el cumplimiento dedos deberes de 
estos empleados.

La Constitución de la Provincia dice: «Atribuciones del Poder 
Lejisiativo.»

« Fijar anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos. 
« La ley del presupuesto será la base áque debe sujetarse todo gas- 
« to en la administración general de la Provincia, y el Tesorero y 
« Contadores no podrán autorizar ni ejecutar ningún pago que no 
« esté incluido en ella ó en leyes especiales.»

Yo le pregunto al señor Convencional que me rectifique ¿ qué -es lo 
que este artículo innova en lo que ya está establecido por la Constitu-
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cion? No innova absolutamente nada de lo que existe, puesto que 
hoy tampoco pueden los Contadores legalizar ni intervenir en ningu
na orden de pago que esté fuera del presupuesto y de leyes especia
les. Por consecuencia, no hay novedad ninguna en loque nos pro
pone la Comisión,

¿Y no habría sido mas cómodo, no habría sido mas formal, que la 
Comisión en vez de andar por las ramas se hubiese ido al tronco, que 
en vez de haber impuesto esa prohibición al Tesorero y al Contador 
que verifique un pago fuera del presupuesto, la hubiese puesto direc
tamente al Gobernador, diciendo: usted no puede ordenar pago alguno 
fuera del presupuesto y leyes especiales? ¿No habría sido mas sen
sato imponer esta obligación al Gobernador, y no habría sido también 
mas sensato imponerles también al Contador y al Tesorero que reci
ban órdenes directamente del Gobernador y no del cuerpo Lejislativo?

Uno de los señores Convencionales decia, que dependiendo el Te
sorero y el Contador, por su nombramiento, exclusivamente del Go
bernador, vendrían á suceder que estos empleados querrían siempre 
estar bien con el Gobernador, y no se les importaría nada ni del pue
blo, ni del cuerpo Lejislativo.

Entonces creo que podría remediarse este mal con el procedimiento 
que él proponía.

Bien, señor Presidente; parto de la misma base, es decir, de que 
hay complicidad entre el Gobernador y el Tesorero; quiero suponer el 
caso que ponía el señor Convencional, de la complicidad entre el Go
bernador que da órdenes y el Tesorero que paga una orden fuera del 
presupuesto y de leyes especiales. Supongamos que ha tenido lugar 
este caso y que el Tesorero ha sido nombrado con acuerdo del Sena
do. Yo debo suponer que este nombramiento de Tesorero se hará de 
la misma manera que se hace ahora, es decir, con acuerdo del Sena
do, pedido por el Poder Ejecutivo. Entonces la destitución tendrá que 
hacerse de la misma manera, es decir, será el Gobernador quien ten
drá que pedir al Senado la destitución. Entóneos si hay complicidad 
entre el Tesorero y el Gobernador, el Gobernador so guardará muy 
bien de venir á pedir la destitución al Senado. En este caso ¿qué 
habría remediado la Comisión? Absolutamente nada.

En este estado del debate, señor Presidente, viene el señor Con
vencional López y empezó diciendo, que esta cuestión era muy grave, 
que debíamos mirarla á la luz de los principios y atenernos de lanzar 
recriminaciones. Yo no sé si las ha habido, señor Presidente, no sé 
áqué viene esta palabra recriminaciones, cuando no recuerdo que 
ninguno de los señores Convencionales l i  haya lanzado. Entonces
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yo creo que el primero qne ha lanzado recriminaciones es el señor 
Convencional López.

En cuanto á la cuestión de principios, yo comprendo que es bueno 
tratar esta cuestión en cuanto sea posible á la luz de los principios; 
pero también, señor Presidente, yo he levantado una bandera de la 
cual no puedo alejarme mucho, y temo que remontándonos en días 
de los altos principios, nos olvidemos que estamos dando leyes para 
la tierra, y que es preciso que esos principios se adapten á los condi
ciones prácticas del país para quien estamos legislando.

Yo no puedo aceptar, señor Presidente, el proyecto presentado por 
el señor Convencional Varela.

..........................................................................• • • • O
Sr. López— Señor Presidente: tratándose de los principios que 

deben servir de base y de los intereses que á esos principios interesan, 
me parece que debemos entrar á la discucion con un poco de mas cal
ma, considerándolos únicamente bajo el punto de vista de la lógica que 
pueden tener los principios fundamentales que tratamos de tomar por 
base de nuestra reforma constitucional.

Y o debo felicitar ardientemente al señor Convecional Alsina por la 
hilacion lógica de su discurso: ni una sola palabra, ni una sola idea de 
las que ha espresado, ha dejado de estar en perfecta consonancia con 
la base fundamental que estableció al empezar su discurso. Pero al 
mismo tiempo no puedo felicitarlo por la calidad del principio que 
tomó por base.

Efectivamente, el señor Convencional Alsina para ser lógico en su 
discurso ha tenido que defender un principio que arruina, que echa 
por tierra la-base de la organización del sistema Representativo-Repu- 
blicano, y no solo del sistema Representativo-Republicano, sino tam
bién del sistema Monárquico-Republicano.

La base fundamental y única que se conoce del sistema Represen
tativo-Republicano, es la subdivisión de todas las responsabilidades 
de los hombres que gobiernan un país libre, principio que ha com 
batido el señor Convencional Alsina, y es por eso que, en esta parte, 
no me ha sido permitido felicitarle.

El señor Convencional- ha sostenido que, cnanto menos divididas 
estén las responsabilidades, hay mas orden y mas gobierno. Habrá 
mas gobierno y mas orden aparente, señor Presidente; pero no hay 
mas libertad.

(*) Fulta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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El gran principio republicano es, que todas las atribuciones esten 
controladas, las unas con las otras, y este es un principio que se ha 
establecido en contraposición del gobierno personal en el cual están 
reconcentradas y reasumidas todas las reponsabilidades en los hom
bres que gobiernan, ó en el rey. Con este motivo yo me permitiré 
recordar al señor Convencional, la gran doctrina que á este respecto 
ha venido á estableserce en los países libres.

Después que el Emperador Napoleón dijo; «yo soy el verdadero 
representante del gobierno representativo en Francia, por que habien
do sido electo por el pueblo popularmente, soy el gefe del gobierno 
representativo; por que aun cuando tengo Cámaras, esas Cámaras no 
tienen ninguna atribución mas que hablar, por que siendo yo el Em^ 
perador, reasumo todas las responsabilidades y respondo del gobierno 
ante la Francia,» se ha reaccionado contra esa doctrina de que la res
ponsabilidad debe estar en una sola persona.

Después de haber espuesto á la Convención que la sana doctrina es 
la división de todas las reponsabilidades, y que de acuerdo con ella 
debe hacerse la subdivisión de todas las atribuciones, voy á permitir
me hacer presente al señor Convencional Alsina que estando á la teoría 
que él ha establecido, no ha sido consecuente con su propia teoría.

El señor Convencional ha empezado por hacernos una especie de 
reproche directo, diciendo, que aquí no se trata de adoptar los prin
cipios ingleses, ni los principios norte-americanos, sino los principios 
que sean análogos y aplicables á los Estados del Rio de la Plata, 
queriendo hacer comprender que nosotros no somos ni norte-ameri
canos, ni ingleses.

Señor Presidente: cualquiera que estudie la historia del sistema 
representativo-republicano y de las libertades públicas, verá que todos 
ellos no tienen sino una base, y esa base esla constitución política y 
social de la Inglaterra.

De esta base de la Constitución política y social de la Inglaterra, ha 
salido la organización política y social de los Estados-Unidos, que al 
hacer su Constitución, ampliando y ensanchando los principios esta
blecidos por la Constitución inglesa, han tenido siempre buen cuidado 
de decir— «estos son los principios establecidos por la Constitución 
inglesa.')

Creo, pues, que puedo establecer con verdad perfecta, que el señor 
Convencional Alsina no puede ir á ninguna otra fuente á estudiar el 
sistema representativo republicano, ó en alguna otra nación del mun
do de las que lo han tomado antes de la Inglaterra.

La misma España, señor Presidente, y siento no haber venido prepa
rado con los datos que á este respecto tengo, porque no pensaba que el



C O N V E N C IO N  C O N S T I T U Y E N T E 401

51  a Sesión ord . D iscu rso  del señ or L ó p ez  J u lio  19 de 18 72 .

señor Convencional Alsina me pidiese datos después d é la  discusión 
que lia tenido lugar,— la misma España, tiene muchas disposiciones, 
que las ha dictado tomando por ejemplo la legislación inglesa. Así 
aquellos ayuntamientos que representaban realmente la colonia, tenían 
derecho de mandar dos Diputados por cada ayuntamiento, á fin de 
intervenir por ese ■ medio en la percepción ó inversión de la renta, y 
esto era una verdadera garantía que se tomaba bajo el antiguo régi
men colonial.

Pero, el señor Convencional ha hecho también otro argumento, y es 
que es un principio represivo de la libertad y de la independencia de 
los poderes, darte al Poder Legislativo una facultad que corresponde 
al Poder Ejecutivo, oqu e  no es esclusivamente del cuerpo Legislativo. 
Yo creo, señor Presidente, que con esto no solamente se falsean los 
principios fundamentales que tenemos establecidos, sino que también 
se falsea el principio universalmente reconocido de que los represen
tantes del pueblo son los únicos dueños de la renta que paga el pueblo, y 
por consiguiente los únicos que tienen el derecho de ordenar como 
quieren que se invierta esarenta por medio de la ley de presupuesto.

Tan es así, señor Presidente, que los representantes del pueblo 
son los únicos que tienen derecho de decir como se han de gastai los 
dineros del pueblo que, á pesar de que el Poder Ejecutivo tiene dere
cho de vetar todas las leyes, no puede vetar ley que dicte la Lejislatu- 
ra determinando como se han de invertir los dineros públicos. Efec
tivamente, la ley de presupuesto es una ley que el Poder Ejecutivo 
ni siquiera puede vetarla en su conjunto, sino en algún detalle ó en algu
na partida. De manera que el Poder Ejecutivo solo puede decir que 
se ha dado mas ó menos de lo que se necesita para hacer tal ó cuál 
servicio; pero no puede oponerse á que esa partida se invierta en tal ó 
cual objeto. Otra prueba déla verdad que estoy diciendo, es, que el 
Poder Ejecutivo no puede jamás gastar ninguna cantidad sin una or
den especial délos representantes del pueblo.

Se meha pedido, señor Presidente, que cite alguna de las naciones 
en que el Tesorero sea un empleado enteramente lejislativo. A  esta 
pregunta yo contesto que son todas las naciones, pues, creo que no 
se me citará una sola donde el Poder Ejecutivo sea compuesto de una 
persona; en que el tesorero sea nombrado únicamente por esa perso
na. Repito que si se trata de países libres ó de pueblos, ya sea que 
se trate de Gobierno Representativo Republicano ó de Gobierno M o
nárquico Constitucional, no hay uno solo, en donde el Tesorero sea 
nombrado por el Poder Ejecutivo.

Pero volviendo á Inglaterra, el señor Convencional Alsina, sabe 
que elGefedel Gabinete en Inglaterra es el primero de la Tesorería.
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Sabe también el señor Convencional Alsina, que aunque el rey hace 
ese nombramiento, jamás nombra otro que aquel que le impone la 
mayoría de las Cámaras.

Todos sabemos cual es el mecanismo de la Constitución inglesa; 
todos sabemos que por la Constitución inglesa no puede haber un solo 
funcionario de los que constituyen el Gabinete, que no salgadel nom
bramiento hecho por la voluntad de las Cámaras; es que es necesa
rio para que el Gabinete subsista, que cuente con el apoyo de la ma
yoría del parlamento, porque el dia que el Gabinete está en minoría 
tiene que hacer su renuncia, porque no puede mantenerse contra la 
voluntad de la mayoría, aun cuando la voluntad del rey le sea favora
ble, porque el parlamento tiene el poder de darle ó no los dineros que 
necesita. Así es que cuando el Gabinete está en miñona, ya sabe 
que las Cámaras no le van á dar dinero, ó mas bien dicho, ya sabe que 
no puede gobernar.

Entonces ¿cómo puede citársenos á la Inglaterra en apoyo deladoc- 
trina del señor Convencional, cuando se sabe que la Inglaterra es la 
primera en darnos el ejemplo de la teoría que yo sostengo; cuando se 
sabe que hasta la revolución inglesa ha tenido por origen únicamente 
la renta, y los derechos que requería el pueblo para gobernar?

Pero en esta materia yo no he querido sostener la democracia, por 
el contrario, me habría puesto en contradicción conmigo mismo, si 
hubiese pretendido que debemos establecer una democrácia, y digo, 
que me habría puesto en contradicción conmigo mismo, porque he sos
tenido que no era la soberanía popular la que debía gobernar en ma
teria de renta. Así es que lo que sostengo que debemos establecer 
es el principio de la responsabilidad en nuestra Constitución; pero 
de ninguna manera que esa Constitución se convierta en democracia 
aun cuando el Gobierno que tenemos establecido, es ei que mas se 
acerca á ella.

El señor Convencional Alsina, nos ha hecho un argumento á este 
respecto, partiendo de la base de que yo sostengo esta teoría como 
principio general, cuando lo que he sostenido es únicamente que la 
renta del estado son el pueblo, y que solamente aquel poder que nace 
déla voluntad del pueblo, es el único que debe gobernarla. Y al es
tablecer esto, no he establecido una mera teoría, sino un hecho prác
tico que ya está establecido entre nosotros y que siempre se ha esta
do ejecutando.

Efectivamente, entre nosotros es el pueblo quien nombra sus repre
sentantes, y todos sabemos que una de las primeras atribuciones 
de esos representantes es sancionar el presupuesto diciendo en cada 
partido lo que quieren que se gaste.
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En cuanto al argumento que nos ha hecho el señor Convencional 
Alsina, apoyándose en el ejemplo de la Suiza, debo decir que el señor 
Convencional ha confundido y reunido cosas que no se pueden reu
nir, y que es preciso que las estudie en su fondo para comprender cuál 
es la base teórica de la organización política de aquel pueblo y del 
nuestro. ^

El señor Convencional Alsina, perfectamente de acuerdo cori no
sotros, habjaba en el sentido de una Constitución que va á tener por 
base un Gobierno.unipersonal. Entonces el señor Convencional A l
sina no puede sacar argumento de aquella otra Constitución en que el 
Poder Ejecutivo no se compone de una sola persona, sino que es una 
mera Comisión, como sucede en la Suiza, en que el Poder Ejecutivo 
emana de la elección de las Cámaras ó de los consejos federales de la 
Suiza.

Cuando se trata, señor Presidente, de una Comisión ejecutiva, que 
tenga un Consejo que tome parte en esa Comisión, entonces resulta 
una c o s a : que como la reunión de esos consejos forma un cuerpo co
lectivo, es una de las atribuciones de ese cuerpo colectivo la adminis
tración del tesoro. Es cierto que tiene un Tesorero; pero también 
es cierto que ese hombre, á cuyo cargo está el tesoro representa el 
pueblo de una dieta federal y responde ante el gabinete que hace efec
tiva la responsabilidad del Tesorero.

Siento que el señor Convencional Alsina que ha hecho ese argu
mento se haya ausentado, porque entonces le habría demostrado, 
como en toda la Suiza no hay un solo consejo federal, no hay un solo 
estado en que el Tesorero no sea un funcionario legislativo ageno, á 
las funciones y al control del Poder Ejecutivo. Así, señor Presiden
te, una vez establecida esta doctrina, no es posible concebir que 
pueda haber un pueblo, ó un país libre en el cual el Tesorero, deposi
tario de los dineros del pueblo, no sea un empleado independiente del 
gabinete y de la acción del Gobernador.

Si nosotros estuviésemos discutiendo bajo la base de que íbamos 
á tener dietas, de que íbamos á tener una composición de 16 á2 0  per
sonas como Comisión ejecutiva, y para que esta Comisión se organi
ce por medio de la elección de los departamentos en que está dividido 
el país, entonces yo digo que el Tesorero debe ser miembro de esa 
Comisión, que debe salir de la elección popular; porque entonces el 
caudal de los fondos estaría á cargo del consejo. Pero establecer 
que cuando se trata de una personalidad como la del Gobernador, de 
una personalidad que todavía entre nosotros no tiene control de nin
gún género, decir que ha disminuido su poder, que se ataca en sus 
atribuciones, cuando se dice que no ha detener bajo su acción- un cau-
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dal que no es de él, ni por nuestros mismos principios ni por nues
tras mismas leyes, de un caudal que jamás ha sido de él, ni por nues
tras leyes coloniales, es un contrasentido. Eso es como si dijésemos 
vamos á organizar la Secretaría de la Cámara de Diputados, y el 
Poder Ejecutivo ha de nombrar los Secretarios, porque conviene que 
los Secretarios estén bajo la acción del Poder Ejecutivo.

Nosotros estamos bajo la acción de dos principios que se contradi
cen, y es que nosotros cuando nos ponemos á juzgar de estas cosas, 
no las estudiamos como debemos en la tradición histórica de todas 
nuestras revoluciones. Si nos pusiéramos á estudiarla en esa fuente, 
de cierto que habríamos encontrado el origen de todas nuestras incon
secuencias. Tan es así, señor Presidente, que cuando hacíamos nues
tra revolución contra España, nos fué imposible darnos una orga
nización política, en razón de que no la habíamos heredado, como 
sucedió en Norte América.

Así es que lo único que pudo constituirse fué un poder unipersonal 
militar para rechazar el poder que entonces nos habia dominado. 
Entonces ¿qué sucedió? Sucedió lo que era de esperar, que nadie se 
ocupó de otra cosaque de constituir esta gran gerarquía del Poder 
Ejecutivo, ó de Gobernadores de Provincia, y que fueron grandes mo
narquías, señor Presidente, que asumían todos los derechos del Es
tado y que no tenían ninguna clase de control, porque eran generales 
ó gefes de una nación en guerra. ¿Y cuáles eran las rentas [que en
tóneos tenían para hacerla guerra? Las rentas las formaban de las 
contribuciones que entonces se imponían, primero á los hijos del país 
y después á los españoles.

Apenas pasaron esos grandes conflictos, vínola guerra civil, que 
nació, no solo de aquellos caudillos que gobernaban los distintos pue
blos, sino del Poder Ejecutivo poderoso que se creó para contrares
tarla influencia de esos caudillos, que no los rindieron, porque el 
país estaba en completa anarquía. Es bien sabido, señor Presidente 
que la anarquía trae siempre la prepotencia del poder personal.

En el año 21, la Provincia de Buenos Aires que habia salido de 
los temores de la guerra con España, y de la guerra civil, quiso cons
tituirse y empezó la organización. El señor liivadavia se puso al 
servicio de esa organización; pero séame permitido decir, sin ofensa 
para aquel hombre patriota, que se puso al servicio de esa organiza
ción, sin tener un conocimiento perfecto de la organización del Go
bierno Representativo. Entonces el señor Rivadavia no conocía ni la 
Inglaterra, ni los Estados-Unidos, absolutamente nada. Ahí están 
los documentos públicos que prueban que no lo conocía y que cono
cen muchos de los señores Convencionales que tienen un asiento en
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este recinto. Me consta que cuando el señor Rivadavia leyó á T oc- 
queville, estando en el destierro, se agarró la cabeza exclamando: 
« hemos perdido el tiempo, liemos estado organizando el país, como 
« si se hallara en estas circunstancias. » « Si yo hubiese sabido
« esto ¡cuán distinta seria su suerte!

Así decía el señor Rivadavia., y lo saben todas las personas que se 
sientan en esta Convención. Este es un documento elocuente, y 
prueba, no solamente la buena féy  la altura de la inteligencia de aquel 
hombre, sino todo el sentimiento que tenía de no haber sabido á tiem
po todos estos grandes medios de resolver el problema de la organiza
ción política y social de un pueblo.

"Se ve, pues, que en vez de haber organizado el pueblo, no hemos 
hecho sino organizar el poder. Y  la prueba, señor Presidente, de 
que no hemos hecho sino organizar el poder la tenemos en don Juan 
Manuel Rosas, que no tuvo mas que sentarse en la silla del gobierno 
y mantener la apariencia de organización. A  eso nos esponemos 
siempre que haya mala fó en los hombres que. manejen el poder.

Ahora ¿puede decirse que conviene mantener la tradición de un 
poder de.esta naturaleza? ¿Puede decirse que estratando.de salvar 
el porvenir del país diciendo que debe sancionarse esta atribución tan 
monstruosa? Nosotros no debemos decir esto, por el contrario, de
bemos estar en el principio que sintió no haber conocido el señor Ri
vadavia, para adoptarlo como fundamento de nuestro gobierno.

No se trata, pues, de establecer los principios que sostiene el señor 
Convencional Alsina, sino aquellos principios que son los únicos que 
sirven de base á la organización de los poderes en los países libres.

Vamos a ver ahora lo que se ha hecho desde el año 21, hasta el 
año 25.

Durante ese largo período, señor Presidente, no se han dictado leyes 
orgánicas, lo único que se ha hecho es emprender algunas completa
mente basadas en los principios mas elementales de orden público, 
aplicándolas á nuestro país. El señor García, Ministro de Gobierno, 
entonces, no hizo otra cosa que guiarse de lo que habia conocido en 
París y que se habia establecido allí bajo la acción de los Borbolles, 
en tiempo del Imperio, y hasta funcionarios bien condecorados y bien 
pagados, ricos todos por un poder unipersonal, por la persona del 
Poder Ejecutivo.

Vuelvo á repetir que con semejantes principios no podríamos tener 
jamas un gobierno libre.

Bien, señor Presidente, después de haber traído el ejemplo de lo 
que es un gobierno libre, después de haber demostrado que la opi
nión de un hombre tan virtuoso, como el señor Rivadavia, es que he-
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mos herrado la organización del gobierno ¿que tenemos que decir, 
señor Presidente? Tenemos que decir que la organización del Poder 
Ejecutivo en esa forma, es mala, y tan mala, señor Presidente, que yo 
llegaría hasta decir que Rosas mismo habría sido imposible, si el país 
hubiese tenido una organización mas nacional, en que la persona del 
Poder Ejecutivo, no hubiese sido dueña de la renta y de sus emplea
dos. Al espresarme de esta manera, no quiero sostener de ninguna 
manera ideas subversivas, pues, no es idea subversiva querer estable
cer de una manera clara ycon todas las consecuencias este principio: 
que el presupuesto es una cosa que afecta esclusivamente al pueblo y 
que las rentas que haga ese pueblo, son las únicas rentas con que 
debe formarse el presupuesto, y que la atribución de dictar esa ley, 
es una cosa completamente ajena á las atribuciones del Poder Ejecu
tivo. No, señor Presidente, no es subversivo esto, no es mas que re
conocer un hecho y por tanto las consecuencias que de ese hecho se 
derivan que no son otras que las subdivisiones de los poderes ó de las 
responsabilidades........................................................................................

........... ........................................................................ O
Sr. Presidente— Se va á votar por partes el artículo propuesto por 

la Comisión.
Se votó la primera parte y  resultó empatada dos veces la 

votación, decidiendo el señor Presidente por la afirmativa. 
La segunda parte del articulo fu e  rechazada.

Sr. Saenz-Peña—Ahora debe votarse el último inciso que dice:
« durará tres años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser ree
lecto. »

Sometida á votación estoparte del artículo resultó empa
tada dos veces la votación, decidiendo el señor Presidente 
por la afirmativa.

Sr. Varela—Ahora pediría que se levantara la sesión.
Suficientemente apoyada esta indicación se votó y resultó 

afirmativa, levantándose en seguida la sesiona las 11 y  
cuarto de la noche. (*)

(*) Falta la cuarta parle tomada por el taquígrafo Camuña.



Acta de la sesión del 23 de Julio de 1872

P reside n c ia  del  do cto r  don A nd rés  S o m e l l e r a

p u e s e v t k s :

Vice-PresideDte
Agrelo
Alsina
Alcobendas
Alvear
Bernal
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol
Encina
Estrada
González Garaño
Guido
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Insiarte
Irigoyen
Jurado
López
Langenhein
Montea de Oca (J. J.)
Muñiz
Marín
Navarro Viola 
Nuñez 
Ocantoa 
Paz
Quiruo Coata

En Buenos Aires á 23 de Julio de 1872, reunidos 
los señores Convencionales (al múrgen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los señores Convencionales 
ausentes, el acta de la sesión anterior que fué apro
bada y firmada, y el despacho de la Comisión encar
gada de la Sección «Régimen Electoral», que for
maba la orden del dia.

El señor Irigoyen pidió su aplazamiento por faltar 
el miembro informante y hallarse en minoría la Co
misión. El señor Videla Dorna sejopuso, porque 
viniendo preparado para esa orden del dia no podría 
votar con perfecta convicción sobre otros puntos. 
El señor Del Valle sostuvo el aplazamiento invo
cando los precedentes ya establecidos en la Conven
ción, y votado y aceptado, casi por unanimidad, 
se entró á considerar el capítulo 4o. «D isposicio
nes comunes á ambas Cámaras. »

Leído su articulo 1n que señala para las eleccio
nes de Diputados y Senadores, el último Domingo 
de Marzo, observó el señor Navarro Viola, que por 
los inconvenientes de la estación, s^'ia mejor fijar 
el último Domingo de Junio, y para :a apertura de 
las Cámaras el I o de Agosto.

El señor Saenz Peña no halla razón suficiente 
para alterar la práctica establecida de tanto tiempo
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en nuestras Cámaras, y el señor Alvear agregó, que 
es menos favorable al objeto, la época propuesta. 
Votado el artículo, obtiene mayoría de 35 votos con
tra 3.

Siguiendo al artículo 87, el señor Irigoyen propo
ne ampliar el término de la clausura hasta.fin de 
Mayo. El señor Saenz Peña no opone dificultad; 
pero el señor Costa lo cree innecesario, atendiendo 

al rol que va á asignarse á la Legislatura. Puesta á votación esta 
primera parte del artículo, resulta afirmativa. Pasando á conside
rarse la segunda, el señor Saenz Peña propone sostituir la última 
frase con esta otra: previo una ley que lo disponga. El señor Vare- 
la impugna la sostitucion. El señor Estrada también es opuesto á 
ella, y propone se diga: por un acuerdo de ambas Cámaras. El se
ñor Quirno Costa combate la proposición. El señor Paz pide se pon
ga: ciudad de Buenos Aires en donde dice Capital de la Provincia, 
porque no la tiene, y el señor Alsina anuncia que presentará oportu
namente un artículo, declarando capital de la Provincia á la ciudad 
de Buenos Aires.

Entonces el señor Paz retiró su mocion y el señor Varela manifes
tó que aceptaba completamente el pensamiento del señor Alsina, de
seando se consignara también que no se cedería ningún punto de la 
Provincia para capital de la República,

Votóse esta segunda parte y quedó sancionado así: «Funcionarán 
en la capital déla Provincia, pero podrán hacerlo por causas graves 
en otro punto, precediendo una disposición de nmbas Cámaras que lo 
acuerde.»

El artículo 88 fué sancionado en la siguiente forma propuesta por 
el señor Del Valle:

¿i ..as sesiones podrán prorogarse hasta sesenta dias, prévia una 
sanción que lo disponga.»

El artículo89 fue aplazado; el 90sancionado sin discusión.
Al 91 propuso el señor Del Valle agregarle al final: hasta espumar

los de su seno, 6 bien hasta declararles cesantes; el señor Romero 
que la mayoría de que habla fuese la de los incorporados; el señor 
Rocha que baste un tercio para form arla

El señor Saenz Peña sostuvo el artículo que fué sancionado sin 
alteración, así''orno el 92. El artículo93 prohibiendo aceptar títulos, 
presentes, etc., de gobiernos extrangeros, ocasionó un debate en que 
tomaron parte los señores Alsina, Rocha, Ocantos, Navarro Viola, 
aunque aceptándolo en lo principal diferian en ciertos detalles, defen
diéndolo los señores Alvear, Saenz Peña, Irigoyen y Gutiérrez.

Rocha 
Romero - 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Sundblad 
Del Valle 
Varela
Videla Diaria ! 
Villegas (S.) 
Villegas (M.)
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Puesto á votación tuvo afirmativa de 17 votos contra 15. El artículo 
94 fue sancionado, cambiando sus últimas palabras por las siguientes 
de la Cámara en (¡tic funciona. El artículo 95 fué combatido por el 
señor Alsina, sostenido por el señor Alvear y sancionado por mayoría 
de votos, así como los artículos 96, 97, 98 y 99.

Dióse lectura del articulo 100, que quedó aplazado por mocion del 
señor Del Valle, que pidió también se considerase-sobre tablas el des
pacho déla Comisión de Poderes, fundándolo brevemente.

En su consecuencia fueron anuladas las elecciones practicadas en 
la ciudad el 14 del corriente, y aprobadas las de la octava sección de 
campaña, resultando electo Convencional el doctor don Adolfo R a w -  
son. Con lo que terminó la sesión, siendo las 11 de la noche.

A n d rés  S o m e l l e r a .

D iego A ra n a .
Secretario.





Sesión del 23 de Julio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO— Se aplaza la discusión de la sección «Régimen Electoral» 
para la próxima sesión—Se sanciona el artículo 88— Se aplaza 
el artículo 89— Se sancionan los artículos 90, 91, 92 y 93— 
Se sancioua el artículo 94 con una pequeña alteración—El ar
ticulo 95 se sanciona después de un lijero debate—Los artícu
los 96, 97, 98 y 99, se sancionan sin discusión—Discurso del 
señor Varela.

....................................................................................................................................... (*)
Sr. E strada— Yo no estoy tampoco de acuerdo con ia modificación 

que la Comisión ha introducido en este artículo, por que entiendo que 
la Comisión al formularla se ha puesto en el caso de que los poderes 
públicos se vean embarazados para funcionar en la Capital, por gra
vísimas circunstancias, en momentos en que el orden público estu
viera perturbado. Yo no creo que hay mucho temor de que las Cá
maras quieran escapar de la capital para funcionar en otro sitio, sin 
niguna razón grave; pero sí creo que entrando en el terreno de los te
mores y de las previsiones, pudiera ser mas grave este otro peligro: 
que en algunacircunstaneia crítica, el Poder Ejecutivo estorbase á las 
Cámaras que funcionen en la capital. Entonces para que el orden 
legal se restableciese sería conveniente que esta rama del Gobierno,

(*) Falta la primera parle, tomada por el taquígrafo Camaña.
4G
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pudiese, por autoridad propia, dentro del orden constitucional, resol
ver esta cuestión.

Por esta razón estaré por que se sancione el articulo como ha sido 
primitivamente propuesto por la Comisión, diciendo: el acuerdo de 
las dos Cámaras, donde dice «una disposición de cada Cámara.»

(Apoyado)
Sr. Presidente—Se va á votar por partes el artículo como ha sido 

propuesto por la Comisión.
Sr. Paz—Yo pediría á la Comisión que modificara el artículo á fin 

de poner donde dice: en la «capital de la Provincia, » en la ciudad de 
Buenos Aires, ó al menos en la ciudad capital de la Provincia, por 
que constitucionalmente hablando no tenemos capital todavía.

Sr. Varela—Yo me he de oponer á la mocion, porque quizá fuera 
uno de los partidarios de que la capital no fuese la ciudad de Buenos 
Aires. Entonces dejando el artículo como está, se podrá tal vez, en 
tiempo no lejano, discutir la ley de capital.

Yo soy uno de los que creen que las capitales no deben estar en los 
grandes centros de población y espero que Buenos Aires ha de ser 
una de las primeras en dar el ejemplo de alejar sus autoridades de los 
grandes centros poblados, lo cual no responde sino á la detención 
del progreso social, puesto que es en los grandes centros donde se 
encierra todas las autoridades ,y todos los grandes elementos de 
Gobierno quedando el resto del estado sin nada que fomente su ade
lanto.

Sr. Paz—Yo estoy por el artículo precisamente para no consagrar 
la utopia que quiere consagrar el señor Diputado.

Sr. Varela—No hay un estado de la Union Americana que tenga 
su capital en los grandes centros de población.

Sr. Paz—¿Cómo quiere el señor Diputado sacar la Capital de Bue
nos Aires?

Por otra parte, yo no temo el peligro que teme el señor Diputado, 
de que llegue un momento en que las Cámaras se vean obligadas á 
salir de la Capital,, por que eso solo podría suceder haciéndose un mo
vimiento tan rápido, como son las invasiones de los indios. De otro 
modo es imposible que los Diputados y Senadores no tuviesen algún 
rincón donde resguardarse.

Sr. Varela—El señor Diputado llama utopia precisamente á aque
llo que es una de las mas grandes realidades.

Efectivamente, señor Presidente, en la mayor parte de los Estados 
Uuidos, y precisamente los Estados Unidos mas civilizados de la 
Union, las capitales no son en los mas grandes centros. Principiando 
por la Nación que, com o todos saben, tiene su capital en Washington,
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casi todos los demas Estados tienen su capital en pequeñas ciudades.
Por otra parte, esto está perfectamente de acuerdo con los principios 

del sistema representativo republicano, y el señor Convencional sabe 
que son muy pocos, poquísimos los ejemplos que señalan los consti- 
tueionalistas norte-americanos de estados que tienen todavía por 
capital grandes ciudades.

Asi es que, lo que el señor Convencional llama utopia, son realida
des de aquellas que el señor Convencional no debe perder de vista, 
por que esa utopia es la que ha dado á los Estados-Unidos sus mas 
grandes progresos, dando lugar á que se levanten grandes ciudades, 
como Chicago, en pocos años.

Todo el mundo sabe que al principio en los Estados Unidos había 
grandes estensiones de territorio despoblados y que poco á poco se han 
levantado allí grandes ciudades, merced á eso que el señor Conven
cional llama utopia. Poco mas ó menos en el mismo caso se halla 
la Provincia de Buenos Aires, que actualmente tiene encerrados todos 
sus grandes elementos en la capital y e s  muy difícil levantar poblacio
nes en la campaña. Asi es como se esplica que siendo la Provincia 
tan rica en territorios, no tenga sino muy pequeñas ciudades, muy 
distantes unas de las otras y esto es debido precisamente á esa ten
dencia de encerrar todo en Buenos Aires. Hasta la inmigración mis
ma, señor Presidente, que nos viene del estrangero, la mayor parte 
esta encerrada en Buenos Aires. Entre tanto bajo el sistema federal 
que hemos adoptado, es hasta casi ridículo pretender que desde Bue
nos Aires pueda gobernarse la Patagonia, cuando no tenemos ni ca
minos, niñada que pueda llevar la acción gubernativa desde Buenos 
Aires á aquellos grandes desiertos.

Lo que yo voy buscando es, que los puntos mas distantes de la Pro
vincia estén mas inmediatos al Gobierno, y por consiguiente, mas in
mediatos al progreso, y á este respecto-vo creo que muy pocos serán 
los señores Convencionales que piensen como el señor Diputado, por 
que estoy persuadido que la mayoría de la Convención está muy de 
acuerdo áque imitemos á los Estados Unidos.

No recuerdo si el señor Convencional ha tocado algún otro punto, 
pero sí se me ha olvidado alguno, le pediría que me lo recordara.

Si desea el señor Convencional que se declare capital de la Provin
cia la ciudad de Buenos Aires ¿por qué no vá mas lejos? ¿P orq u e  
no promueve esa cuestión y presenta un artículo diciendo terminan
temente: declárase capital de la Provincia, la ciudad de Buenos Aires?

Ese seria el medio mas eficaz de evitar los inconvenientes que él 
encuentra, porque establecer que las Cámaras han de reunirse en
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Buenos Aires, no es en manera alguna establecer la capital en Buenos 
Aires.

También ha dicho el señor Convencional que era una cosa esencial 
establecer en la Constitución que las Cámaras han de reunirse en 
Buenos Aires. Si es una cosa tan esencial ¿cómo es que el señor 
Convencional no ha encontrado en la Constitución un articulo tan 
esencial, como él lo cree, estableciendo donde han de reunirse las 
Cámaras?

La Convención Nacional discutió donde debían reunirse las auto
ridades nacionales, y se resolvió que en Buenos Aires; pero eso no 
importa establecer que la ciudad de Buenos Aires sea la capital de la 
Nación.

Proponga, pues, el señor Convencional, que la ciudad de Buenos 
Aires sea la capital de la Provincia, y entonces entraremos á discutir 
ese punto.

Sr. Paz—Yo desearía que la Comisión declarase si acepta ó no la 
modificación que propongo, y que se vote separadamente esa parte 
del artículo.

Sr. Vareta—Un señor Convencional me acaba de recordar otro 
punto que había olvidado del discurso del señor Convencional Paz.

El señor Convencional nos ha dicho que podia tener lugar una revo
lución en Buenos Aires.

Yo no abrigo esos temores de revolución; no abrigo tampoco el 
temo1’ que abriga el señor Convencional de que vengan los indios á la 
ciudad de Buenos Aires.

Yo no niego que pueda ser posible una revolución ó cualquiera 
otra perturbación en la ciudad de Buenos Aires; pero no creo que se 
pueda impedir la reunión de las Cámaras sino momentáneamente, y 
es por eso que la Comisión, y no yo, se ha ocupado de establecer cuál 
ha de ser el punto de reunión délas Cámaras en ese caso.

Así es que si yo he hablado de revolución, ha sido defendiendo el 
articulo de la Comisión, artículo que lo creo perfectamente puesto en 
su lugar; tan en su lugar, que el mismo señor Convencional vaá votar 
por su sanción, según lo ha declarado.

Sr. Presidente—Se va á votar el artículo de la Comisión, con la 
primera modificación propuesta, y si fuese desechado, se votará con 
la modificación propuesta por la Comisión, y en seguida si no se 
acepta lo que propone la Comisión, se votará como lo propone el señor 
Convencional Paz.

Sr. Saenz Peña—Lo que se debe votar es la modificación propues
ta por la Comisión.
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Sr. P residente—  Bien: se votará en esa forma, y si fuera desechado, 
se votará com o lo propone el señor Convencional Paz.

Sr. A lsina—Como pudiera llegar el caso de que. no se tomara en 
consideración, ó no se votase la enmienda propuesia por el señor 
Convencional Paz, por aceptarse lo que la Comisión propone, debp 
manifestar que estoy en contra de lo que la Comisión propone, y por 
consiguiente, mi voto será por la  negativa; pero por otrus razones, 
oportunamente he de presentar un articulo declarando la ciudad de 
Buenos Aires, capital de la Provincia.

Como se vé, esto difiere completamente de las ideas del señor Con
vencional Yareln; pero yo creo que aunque actualmente en los Estados 
de la Union Americana, suceda todo lo contrario, entre nosotros no 
podemos hacer lo que hacen los Estados-Unidos á ese respecto, sino 
precisamente todo lo contrario. En esto soy consecuente con mis 
ideas, arraigadas desde mucho tiempo atras en materia de capital, y 
es por eso que estoy en contra de las ideas del señor Convencional 
Varela.

Y o creo que la declaración hecha por parte de la Convención en la 
Constitución déla Provincia, que la capital será la ciudad de Buenos 
Aires, aleja, por lo ménos, la posibilidad de que se lleve á cabo la pre- . 
tención que se tiene de hacer de la ciudad de Buenos Aires, la capital 
de la República.

Sr. Y ard a— En ese terreno lo acompaño al señor Convencional.
Sr. A lsin a — ¡Con que me acompaña en ese terreno! No es cuestión 

de terrenos, es cuestión de medios.
Y o digo que después de tantas vacilaciones, y después de tanta falta 

de fijeza en las ideas, digo ¿cuál es el medio de que ya se olviden de 
laeiudadde Buenos Aires para capital de la'República?- Sancionar 
en esta Constitución un artículo que diga:

La ciudad de Buenos A ires  es la capital de la P rovincia  y  no de la 
N ación.

Sr. Varela— En ese terreno lo acompañaré; pero no con mi voto, 
porque á mi juicio, traería un mal que quiero evitar. Así es que yo lo 
acompañaré al señor Convencional á votar otro articulo queme parece 
que estaría mejor colocado en la Constitución Nacional, estableciendo 
que solo pueden ser capital de la República, los territorios cedidos por 
una ó mas Legislaturas de Provincia.

Por lo demás, si se tratara de esa cuestión, yo acompañaría al señor 
Convencional á votar un artículo que dijera: ni la ciudad de Buenos 
Aires ni ninguna parte de su territorio, puede ser cedido por la Legis
latura para capital de la República.

Por consiguiente, desde que yo me opongo á que Buenos Aires sea
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capital déla Provincia, con mas razón me he de oponer á que sea 
capital de la Nación.

Sr. Paz—Plenamente satisfecho con la promesa que hace el señor 
Convencional Alsina, de presentar un proyecto sobre el particular, 
retiro la mócion que había hecho.

Sr. Presidente -Entonces, se votará la parte del artículo en discu
sión, como lo había propuesto primitivamente la Comisión.

Se leyó y votada fué aprobada, leyéndose el artículo SB.í b
Sr. Romero—Yo creo que sería mucho mejor establecer que las 

sesiones serán prorogables, prévia una ley que lo disponga. Por 
consecuencia, yo propongo esta redacción : las sesiones serán proro
gables, prévia una ley que lo disponga.

Sr. Irigoyert—Yo estaría de acuerdo con que se fijara seis meses, 
porque la experiencia nos demuestra que cuatro meses de sesiones 
ordinarias no son bastantes, y que pudiera prorogarse por un mes 
mas.

Sr. Saenz Peña—La principal idea que quiere consignarse aquí, es 
que la Legislatura no pueda prorogar por sí sus sesiones.

Sr. Irigoyen—Pero eso no excluye que se acepte la modificación 
que yo propongo.

Sr. Presidente—Se va á votar el articulo corno lo propone la Co
misión.

Sr. Navarro Viola—¿La Comisión acepta la enmienda previa una 
ley?

Sr. Saenz Peña—Sí, señor.
Sr. Navarro Viola—¿Entonces quiere decir que esa ley puede ser 

vetada por el Poder Ejecutivo?
Sr. Saenz Peña—Si, señor, porque la próroga de las sesiones de 

la Legislatura es un acto al cual debe concurrir el Poder Ejecutivo y 
no debe ser exclusivo de la Legislatura.

Sr. Navarro Viola—Yo quería aclarar este punto, porque podia 
suceder que las Cámaras por algún asunto cualquiera quisieran pro
rogar sus sesiones, y entónces sería un acto puramente interno.

Sr. Saenz Peña—No pueden prorogar sus sesiones espontánea
mente, porque esa ley tendrá que estar sujeta á la tramitación de todas 
las leyes.

Votado el artículo en la forma propuesta por la Comisión 
fué rechazado.

Sr. Presidente—Ahora se votará con la redacción propuesta por el 
señor Convencional Irigoyen.

Sr. Irigoyen—Yo propondría que se votara en esta forma: las se-
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siones serán prorogadas p o r  30 dias, previa  una sanción que lo dis
ponga.

Sr. N avarro Viola— De todos modos, es bueno que quede consig
nada esta disposición de la Convención, que servirá de comentario, 
porque es necesario tener presente que los señores Convencionales 
creen que ese es un acto interno de las Cámaras.

Sr. Irigoyen — Y o  pretiero la palabra sanción, en vez de ley, porque 
considero que debe ser un acto exclusivo délas Cámaras, que no debe 
estar sujeto al veto del Poder Ejecutivo.

Sr. Del Valle—Ya se han rechazado los 30 dias.
Sr. N avarro V iola—No, señor; se ha rechazado el artículo de la. 

Comisión, porque decia leg, en \ez.d esanción.
Así es que puede ponerse de esta manera: Las sesiones serán pro

rogadas por 60 dias.
Sr. Quirno Costa—Y o propondría una modificación á fin de que no 

sea forzoso prorogarlas por 60 dias, porque mas bien puede ser nece
sario prorogarlas solo por 15.

Sr. E strada— Hasta 60 dias, debe decir.
Votado el artículo en esta forma, fue aprobado, pasándose 

á considerar el artículo 89.
Sr. Saens Peña— Este artículo, señor Presidente, da á la Legisla

tura la facultad de convocar á sesiones extraordinarias, siempre que 
lo solicite una minoría de una 4a parte de sus miembros.

En este punto yo debo manifestar á la Comisión, que tengo una 
opinión diversa de mis colegas, porque he sostenido en el seno de la 
Comisión Parcial, y también en el seno de la Comisión Central, la 
necesidad de que continúe la Comisión Permanente con uua organiza
ción algo diversa.

Así es que si no hubiese inconveniente, pediría que se aplazase la 
consideración de este artículo y se continuara con el que sigue.

Sr. P residente— Si la Comisión está conforme con que se aplace 
este artículo, pasaremos al siguiente.

Así quedó acordado, pasándose á considerar el artículo 90.

............................................................ n
Sr. G utierres— Yo  habría votado con muchísimo gusto un artículo 

en este proyecto de Constitución, que discutimos, que prohibiera la 
aceptación de ninguna insignia, de esas que llevan consigo un sello

P ) Falla la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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aristocrático, ápesar deque los sentimientos democráticos, (como 
con mucho gusto acabo de verlos estallar) están muy arraigados entre 
nosotros.

Sin embargo, señor Presidente, esto es una gran tentación para los 
espíritus débiles; pero me parece que cuando se trata de la discusión 
de una Constitución provincial, no hay mucho temor deque puedan 
ejercer presión alguna los regalos de los gobiernos extranjeros, puesto 
que los gobiernos de Provincia, ni las Cámaras provinciales, no discu
ten materia ninguna, ni sancionan leyes que puedan favorecer las 
intenciones políticas de los gobiernos extranjeros, ni ningún interés 
personal de esos gobiernos. Así es que si en la Constitución Nacional 
está bien ese artículo, me parece que en una Constitución provincial, 
estaría demás, desde que no llevaría ningún objeto. Sin embargo, 
declaro que con mucho gusto votaré por cualquiera disposición prohi
biendo á todos los ciudadanos de la provincia de Buenos Aires, que 
reciban decoraciones de carácter democrático, ni cruces, que aunque 
son muy honrosas en otro género de instituciones, en la República 
deben desterrarse para siempre.

Sr. Rocha—Yo participo de las mismas opiniones del señor Con
vencional que ha manifestado su antipatía por todos esos zarandajos 
que merecen distinción de países aristocráticos y se que se llaman 
cruces, condecoraciones, charreteras y otras por este estilo, que re
cuerdan momentos de flaqueza en favor de los reyes. En España 
hay infinitas que se aceptan con gusto, porque constituyen un título 
de honor; pero la indicación se refiere únicamente á no impedir que 
trabajos científicos que los hijos de la República, podiendo ser 
premiados pór el estrangero que encontrando que ese hecho debía 
serlo, no pudiesen dejar de ser reconocidos. Puede ser que los hijos 
de la República tengan ocasión de prestar grandes servicios á ciuda
danos de otra nación y que el Gobierno de esa nación quiera premiar 
el acto como Corresponde acordándole una medalla ó haciendo otra 
clase de manifestaciones y este seria un presente que no podría acep
tar de ninguna manera.

A mi me parece que el sentimiento democrática no está en "contra 
de esto'y creo que prohibiéndose las' decoraciones podría dejarse de 
aceptar otra clase de premios con acuerdo de la Legislatura.' A esto 
se refiere la indicación y si la Comisión la aceptara podría formularse 
un artículo.

Sr. Navarro Viola—Yo iba á hacer lá misma indicación que hizo 
el doctor Gutiérrez y como no tengo nada que agregar á lo que acaba 
de decirse, solo diré que me parece enteramente exacto todo lo que se 
ha manifestado. Tan es así que la Constitución Nacional lia sabido
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consignar en su texto, lo mismo que establece la Constitución general 
de los Estados Unidos, y no sé si alguna de las Constituciones de los 
Estados, en cuyo caso, no habría hecho mas que copiar lo que ha es
tablecido la Constitución General, por que es la única que puede tener 
relación con los estrangeros. Pero tampoco puedo limitarme á votar 
en contra del artículo, pues, yo desearía que fuese estensivo á todos 
los ciudadanos de la Provincia, en vez de á todos los Diputados y Se
nadores.

En este momento recuerdo el caso del norte americano Taborden, 
hombre que había llegado á hacer una gran fortuna en el com ercio de 
cueros y que habiendo pasado por Inglaterra, su fortuna le permitió 
donar un millón de fuertes á los pobres de Lóndres. Sabiéndose 
por la Reina que los republicanos despreciaban toda clase de conde
coración y queriendo manifestar su agradecimiento al ciudadano Ta
borden, le mandó su retrato con una carta que se publicó en todos los 
diarios de Buenos A ires, hace tres ó cuatro años. En esa carta le 
decía que sabiendo que no podía aceptar ninguna condecoración, le 
enviaba su retrato com o una muestra de agradecimiento.

Yo creo, pues, que es necesario ampliar el artículo para que no 
quede duda, que ningún ciudadano de la Provincia de Buenos Aires 
puede aceptar semejantes condecoraciones.

Al redactarse el artículo puede aceptarse la observación hecha por 
un señor Convencional usando la palabra presente.

Sr. A lo ca r—Y o  habría apoyado la indicación que comprende á to
dos los ciudadanos.

Sr. N a varro  V iola—¿P or  qué se limita á los Diputados y Senado
res y no comprende á los Ministros del Poder Ejecutivo y otros altos 
funcionarios?

Sr. Saen¿ P eña— Porque ocupándonos de la organización del 
cuerpo Legislativo no podemos ocuparnos de otros funcionarios.

Sr. N avarro V iola— Es que en toda la Constitución no se ocupa de 
los otros.

£ r . Saenz P eña— Seria sensible que por el doble deseo que mani
fiesta el señor Convencional, nos quedásemos sin ninguna redacción, 
porque pudiera ser que tratándose de hacer tan general esta prohibi
ción, muchos de los señores Convencionales no aceptaran esa esten- 
sion ilimitada.

Sr. N avarro Viola—Si el artículo de la Comisión es rechazado, 
que se vote com o yo lo propongo.

Sr. Ir ig oyen —Ha de ser difícil que podamos comprender bajo 
esta misma prescripción á todos los ciudadanos en generalj aun á aque
llos que desempeñan puestos públicos de la mayor importancia. Por

47
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consiguiente, yo pediría que se votara este artículo, sin perjuicio de 
quemas adelante, si encontramos una fórmula general, los compren
damos á todos. He dicho esto, porque es mucho mas delicada la 
posición de un ciudadano que ocupa un puesto en la Legislatura, ó en 
el Gobierno, que la de un ciudadano que está reducido á la vida pri
vada.

En este sentido considero aceptable la redacción propuesta por la 
Comisión con la variación de la palabra presente, por que es induda
ble que.aun cuando es una palabra mas general, por lo mismo que lo 
es, seriadar al artículo unaestension ilimitada. Así quedarán com
prendidas también toda demostración honorífica, á que se han refe
rido los señores Convencionales y otra clase de demostraciones que 
tienen mucha importancia.

No debemos olvidar el temor deque la influencia de estas demos
traciones pueden hacerse sentir entre nosotros, porque felizmente ca
recemos de todo antecedente que pueda sugerirnos esa precaución; 
pero ante la necesidad de que debemos precavernos para lo futuro, yo 
acepto la palabra presente y la acepto por que, aun cuando el señor 
Convencional Rocha ha hecho algunas observaciones, que á primera 
vista tienen alguna fuerza, yo creo que debemos meditarlo un poco.

Puede llegar el caso de que un ciudadano que tenga un asiento en 
la Legislatura, preste servicios importantes á un gobierno es tra ligero, 
y no debemos prohibirle que reciba una demostración honorífica. Un 
señor Convencional, no ha recordado el caso de una medalla; pero yo 
digo que las demostraciones honoríficas no están en los objetos ma
teriales sino en la declaración ó reconocimiento de los servicios que 
se hacen á un Gobierno. Asi es que lo que nosotros tratamos de im
pedir son los objetos materiales que no son los que representan la 
honorabilidad de la demostración.

En este sentido yo acepto el artículo, como estoy resuelto á aceptar 
también la indicación del señor Convencional Navarro Viola, si viene 
mas tarde, para hacer efectiva la prohibición á todos los ciudadanos 
argentinos.

¿ir. Ocantos—Yo he apoyado la indicación del señor Convencional 
Rocha, porque encontraba que era conveniente establecerlas demos
traciones á que él aludia, tratándose, como se trata por este artículo 
de la Comisión, de establecer ciertas condiciones para los miembros 
délos Poderes Públicos de la Provincia. Entonces el admitir que la 
Constitución puede decir que los miembros de uno de esos Poderes 
Públicos pueden reunir tales ó cuales condiciones, asi como pueden 
tener tales y cuales limitaciones, aun para el servicio mismo de los 
derechos del ciudadano. Así es que la discusión bajo este punto de
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vista la considero fácil, porque respecto de la Constitución de la Pro
vincia puede abrazar ese'punto; pero mirando la cuestión bajo el 
punto de vista de la Constitución Nacional, entiendo que la Conven
ción no debiera dar un paso mas adelante en este sentido.

Se trata de armonizar la disposición que se quiere establecer con 
lo que prescribe la Constitución Nacional, y yo creo que si decimos 
com o lo pretende el señor Convencional Navarro Viola, ningún ciuda
dano puede recibir tales ó cuales manifestaciones, presentes ó conde
coraciones de los Gobiernos estrangeros, cuando tal vez por la Cons
titución Nacional, Se les permita á todos los ciudadanos argentinos 
recibir presentes y hasta condecoraciones, con acuerdo del Congreso; 
es establecer una cosaque no podría tener efecto en la Provincia; por 
que es sabido que la Constitución de una Provincia no está sobre la 
Constitución Nacional, mucho menos tratándose de las garantías y 
derechos de los ciudadanos.

P or consecuencia, señor Presidente, si la Convención trata de re
solver esta noche esta cuestión, yo creo que debe limitarse á hacer 
la declaración que la Comisión propone con la agregación que ha 
indicado el señor Convencional Rocha: pero si se trata de darle mayor 
estension á esa prohibición, entonces pienso qu esería  mas conve
niente aplazar este punto para tratar de armonizarlo con lo que esta
blece la Constitución Nacional, á fin de no establecer en nuestra Cons
titución un artículo que puede traer una complicación.

Sr. N avarro V iola—Si es exacto que la Constitución Nacional 
tiene esa prohibición, entonces sería estensiva á los Diputados y Se
nadores, porque no por ser Diputado ó Senador de una Provincia los 
individuos dejan de ser ciudadanos argentinos.

S r; Quirno Costa — Parece que estamos fuera de la cuestión com 
pletamente. Se está discutiendo, si-podem os ó no • dictar-una-dispo- 
siciorr que comprenda á-todos-los ciudadanos; mientras que de-loqu e 
debemos tratar es únicamente del cuerpo-Legislativo. •

Sr. D el Valle— Podríam os pasar á un cuarto intermedio.
Sr. Saenz P eñ a — Q u e se  vote el artículo propuesto por la Comi

sión, y si es rechazado se votarán en seguida las demas proposiciones.
Sr. Ocantos—Y o hago mocion para que se aplace este punto hasta 

la próxima sesión.
Suficientemente apoyada esta indicación se votó y fue re

chazada. En seguida se votó el artículo propuesto por la 
Comisión hasta la palabra presente  y fué aprobado, desechán
dose en seguida la palabra presente, pasándose á considerar 
el artículo -64-.- 7

S r, N avarro Viola— Solo la frase final que dice: «período legal.»
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Sr. Saen.3 Peña—Debe cambiarse también el tiempo.
Se votó el artículo en esa forma y fué aprobado, leyéndo- 

' se el artículo S5.
Sr. Alsina—He de votar, señor Presidente, en contra de este arti

cú le n la s  dos partes que comprende. La primera es: cada Cáma
ra podrá nombrar de su seno Comisiones para examinar el. estado 
del Tesoro.

Los que votaron en las sesiones pasadas por que el Tesorero sería 
nombrado por una terna alternativa, votarán en contra, lo mismo que 
me parece vejatorio que cada Cámara nombre una Comisión para que 
vayaá examinar el estado del Tesoro. No sé que significado darán 
los miembros de la Comisión á las palabras—para examinar las 
cuentas del Tesoro. Yo digo esto por que no son las cuentas del. 
Tesoro lasque se examinan, sino las cuentas de la administración, pa
ra cuyo objeto la Comisión está autorizada para pedir informes á 
cualquiera repartición-, pero yo no estoy de acuerdo con que se dé es
ta autorización á la Comisión, para que se dirija á cualquier reparti
ción pasando por encima del gefe de la administración.

Sr. Alvear—Este artículo, señor Presidente, es de un uso tan ge
neral en todos los parlamentos de los países representativos, que la 
única observación que podría hacérsele, en caso de haber alguna, se
ría esta, que siendo una atribución esta, esencialmente del cuerpo Le
gislativo, que no sería necesario ponerlo en la Constitución.

Asi es que no comprendo como el señor Convencional observa este 
artículo puesto que es un hombre tan esperimentado en la vida parla
mentaria y sabe los efectos benéficos que produce este control del 
cuerpo Legislativo para garantir la buena inversión de los dineros pú
blicos en la administración.....................................................................

* • • • • * (*)

(*) Falta la quinta parte tomada por el taquígrafo Camnúa.



Acta de la sesión del 26 de Julio de 1872

P residencia del doctor don M anuel Quintana

p r e s e n t e s :

Presidente
Alcorta
Alsina
Alvear
Bernal
Cajtiraville
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
Guido
Gutiérrez
Goyena
Gorostiaga
Irigoyen
Jurado
López
Larrosa
Langenheim
Moreuo
Montes de Oca (J. J.)
Muñiz
Marin
Martinez
Morales
Navarro Viola
Nufiez

En Buenos Aires, á 26 de Julio de 1872, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se dió cuenta de los señores Convencionales au
sentes y se leyó el acta de la sesión anterior.

El señor Estrada observó que en el artículo 94 
sancionado, faltaban algunas palabras que aunque 
no alterasen su sentido, hacían mas correcta su re
dacción.

El señor Del Valle, dijo que él lo creía exacta
mente consignado, sin faltarle una palabra de lo 
que se sancionó.

El señor Presidente propuso que los señores que 
habían asistido á la  última sesión, resolvieran esta 
duda; pero com o no se hallaron en número suficien
te, hizo mocion el señor Paz para reconsiderar el 
artículo y darle la forma mas conveniente, lo que 
fué apoyado por el señor Ocantos.

E l señor Presidente, demostró la necesidad de 
establecer antes la exactitud de lo sancionado; pu- 
diendo después pedirse esa reconsideración, y como 
el señor Estrada desistiese, quedó el acta aprobada 
y firmada, pasándose á dar cuenta de los asuntos 
entrados, que eran:
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Ocantog
Pnz
Quirno Coata 
Quiroga 
Rocha 
Rom
Saenz Paito, 
Sevilla, ̂ aüjtez 
Sometiera 
Sundblad 
Del Valle

Una renuncia del señor Dominguez que fué acep
tada por treinta y cuatro votos contra ocho.

Otra renuncia del señor Rawson, que no se acep
tó por 32 votos contra 10.

El despacho siguiente de la Comisión de Poderes: 
, Art. I o Aptfuéfcanse las elecciones practácadas en 
la 4a sección Je campaña, por la que ha resultado 
electo para el cargo de Convencional, el señor don 
Vicente G. Quesada.

Várela
Videia Dorna Art. Apruébase igualmente la elección prac-
Viliegas (S.j ticada en la sección 12, por la que ha resultado elec
to para el mencionado cargo, el doctor don Roque Suarez.

Art. 3° Comuniqúese.

Guido—Del Vedle—En disidencia, Montes 
de Oca—En disidencia, Langenheim.

Por indlcacáort del señor Del Valle, se resolvió tratarlo sobre tablas 
y fundó el señor Guido.

El señor Montes de Oca esplicó á SU vez la disidencia, por el redu
cido número de partidos que habían concurrido á la elección.

El señor Del Valle espesólas dificultades que había en la campaña 
para llenar todas las formalidades, y citó varios casos análogos en 
las elecciones de varios señores Convencionales, y que no habían si
do anuladas.

Puesto á votación el despacho en general, fué aprobado por 33 vo
tos contra 9.

En particular el artículo I o tuvo también afirmativa de 33 votos 
contra 9, y el segundo negativa de 27 votos contra 15.

En seguida prestó juramento el señor Rawson, pasando á ocupar 
su asiento.

El feéñór Presidente propuso á la Convención, resolviera, si habia 
de ocuparse del despaehode la Comisión encargada de examinar la 
sección «Régimen Electoral,» cuya consideración se habia suspendi
do en la anterior sesión, por faltar el miembro informante que ahora 
estaba presente.

Resolviéndose afirmativamente, se dió lectura ese un despacho que 
fué aprobado eii general, poniéndose á discusión el artíoulo.l0 que 
fundé el señor Elizalde.

El señor Videla Dorna, entró á examinalrlo detenidamente, abun
dando en consideraciones sobre :su alcance y aplicación. Sostuvo
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que no debia tomarse la población por base, sino el número de votan
tes; que la verdadera unidad representativa estaba en ese número; citó 
en'su apoyo las Constituciones de varios estados de la Union Norte- 
Amcricana. - Haciendo referencia á un proyecto muy anterior del 
señor Varela, y entrando este á contestar, observó el señor Elizalde 
que, se estraviaba la discusión saliendo déla orden del dia.

Puesto á votación el artículo, fué aprobado por 37 votos contra 6.
Pasando al siguiente artículo, el señor Alsina impugnó el rol que 

se daba á las Municipalidades, y esa elección á la suerte sobre las que 
dió esplicaciones el señor Saeriz Peña, recordando que para esos de
talles habría artículos especiales.

Votado el artículo, tuvo afirmativa de 35 votos contra 7.
El artículo 3o también fué combatido por el señor Alsina, que pidió 

se hiciese constar en el acta, que su voto era contradicho artículo.
Puesto á votación el artículo, fué aceptado por 31 votos contra 7.
También fueron aprobados por mayoría de 38 votos contra cuatro, 

los 5 artículos siguientes:
El 9o quedó aplazado después de observaciones hechas por el señor 

M orales, y unlijero debate d é lo s  señores Irigoyen, Elizalde y Saenz 
Peña.

Al penúltimo artículo se suprimió el final «seguridad», por mocion 
del señor Del Valle, y tuvo com o el último, afirmativa de 38 votos 
contra 4.

Pasándose al otro despacho de la Comisión, se dió lectura de él, y 
fué fundado por el señor Elizalde.

Combatido por los señores Videla Dorna, Encina y Saenz Peña, 
quedó aplazada su consideración, (por mocion del señor Saenz Peña), 
por mayoría de 37 votos contra 5.

El señor Presidente informó en seguida sobre las faltas de asisten
cia ocurridas, y el cumplimiento de la resolución del 16 de Abril, pi
diendo á la Convención, resolviese si habían de considerarse presen
tes á los señores que entran después de empezada la sesión, y se 
retiran después de haberse ella terminado.

Poniéndose á votación, quedó sancionado se considerasen com o 
presentes, debiendo no retirarse sin aviso, ni sin dejar el número 
suficiente.— Con lo que se levantó la sesión á las 11 y 1¡2 de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

D iego A rana.
Secretario.





Sesión del 26 de Julio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—El señor Convencional Estrada pide la reconsideración del artícu
lo 94—Renuncia del señor Domínguez—Renuncia del señor Raw- 
sou— Se aprueban las elecciones practicadas en la 4a seccicn de 
campaña y se aaulau las de la 12a— El señor Rawson presta el jura
mento para desempeñar el cargo de Convencioual— Se aprueban 
los artículos Io, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o y 8° de la sección «Régimen 
Electoral»—Se aplaza el artículo 9°— Se aprueba el penúltimo ar
tículo, suprimiéndole al final la palabra «seguridad»—Discurso 
del señor Alsiua— Discurso del señor Elizalde—Discurso del señor 
Encina.

Abierta la sesión se leyó el acta de la anterior.
Sr. E strada— Me parece que no es exacta la referencia que se hace 

á la modificación introducida al articulo 64. Si no recuerdo mal lo 
que se pusofué: «en el período legal en que funcionen.»

Sr. Presidente— Se correjirá.
Sr. Secretario— Dice únicamente, en el «período legal.»
Sr. del Valle—Tiene razón el señor Secretario. El artículo dice: 

«en el período legal.»
Sr. E strada—Yo creo que debe agregarse en que fu n cion en , por 

que así quedará mas correcto. ■
Sr. Presidente—Para mayor claridad se dará lectura del artículo 

según cree el señor Secretario que ftié sancionado.
(Se levó).

Sr. del Valle— Fué así como se dictó.
Sr. E stra d a — Y o creo que diciéndose: «en el período legal» en que 

funcionen», me parece que queda en una forma mas correcta.
48
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Sr. Presidente—Si el señor Convencional insiste, creo que es 
mas conveniente que este punto sea resuelto por medio de una vota
ción. Puede quedar mas correcto el articulo como lo propone el se
ñor Convencional; pero la cuestión ha resolver es si ha sido sanciona
do tal cual el señor Secretario lo ha leído, 6 no.

Por consiguiente está en discusión si lia de hacerse ó no esa recti
ficación que propone el señor Convencional.

Sr. Vareta—Yo no estuve en la sesión anterior, y me retiro por 
que no puedo votar.

Se retiró el señor Convencional Varela y varios otros seño
res Convencionales que no habían asistido á la sesión ante
rior, quedando la Convención sin número.

Sr. Presidente—Retirándose los señores Convencionales que no 
asistieron á la sesión anterior, no hay número, y yo entiendo que esta 
cuestión no puede ser resuelta, sino en quorum legal.

Asi es que me parece que lo mas conveniente sería suspender la 
consideración de este punto hasta que haya número entre los señores 
Convencionales que asistieron á la sesión anterior.

Sr. Estrada—Yo retiro la indicación.
Sr. Presidente—Estando retirada la indicación, queda concluido el 

incidente relativo á la rectificación dalacta, pudiendo los señores con
vencionales, cuando llegúela oportunidad; pedir ó proponerá este 
respecto lo que crean conveniente.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales que se 
habían retirado del recinto, se dió - cuenta de la renuncia 
interpuesta por el señor Convencional Domínguez.

Sr. Presidente—Como es de práctica, se tratará sobre tablas esta 
renuncia.

No habiéndose hecho uso de la palabra se votó y fué apro
bada por afirmativa contra ocho votos, leyéndose en seguida 
otra del señor Convencional electo don Guillermo Rawson, 
votada fué desechada por negativa contra 10 votos.

Sr. Presidente—Lo que corresponde ahora es tomar en considera
ción el dictámen de la comisión de Poderes sobre las elecciones prac
ticadas en la 4a y 12a sección de campaña.

Sr\ Montes de Oca—Creo que no hay dictamen de Comisión.
Sr. del Valle—Tengo que manifestar á la Convención que aun 

cuando no nos fué posible recoger la firma del señor Convencional 
Huergo, porque había tenido inconvenientes que le ifnpidieron asistir, 
nos ha manifestado su opinión autorizándonos á presentar el dictámen 
contando con su aquiescencia. De manera que no falta sino la forma
lidad de las firmas en el despacho presentado por la Comisión, razón
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por lacual creo que no habría inconveniente en tomarlo en considera
ción por la urgencia del caso.

Sr. Presidente— Si laComision admite ese despacho com opresen- 
tado por la mayoría, la Convención resolverá si se ha de considerar 
este asunto sobre tablas, aun cuando en razón de la disidencia, lo re
gular sería dejarlo para la sesión próxima.

Sr. del Valle— Es de práctica tratareste asunto sobre tablas, tanto 
mas, cuanto qne la disidencia que hay és muy fácil esplicarla.

Sr. Presidente—¿El señor Convencional hace la mocion á nombre 
déla mayoría?

Sr. del Valle— Si, señor.
Sr. P residen te— Entonces está en discusión.

No haciéndose uso de la palabra, se votó si el asunto se 
trataba sobre tablas, y resultó afirmativa, leyéndose el dictá— 
men de la Comisión de Poderes, que fundado brevemente 
por el señor Guido fué aprobado en general y particular.

Sr. Presidente— En la última sesión entiendo que se postergó el 
despacho de la Comisión relativo al régimen electoral y que también 
se aplazó la consideración del artículo 100. Asi es que creo que lo 
que debe entrar á discusión es el despacho de la Comisión relativo al 
régimen electoral.

Sr. Saetía P eñ a— Eso es.
Sr. Quirno Costa— Y o creo que hay un señor Convencional en ante

salas que ha venido á prestar juramento.
Sr. P residente—Lo ignoraba, pero si no hay oposición se le invita

rá á que preste juramento.
El señor Convencional electo, don Guillermo Rawson, 

prestó el juramento de ley y se incorporó á la Convención. 
Acto continuo se pasó á considerar el despacho de la Comi- 

^ sion encargada de la sección Régimen Electoral.

.......................................................................................O
Sr. Saenz P eñ a —Este artículo fué también propuesto por la Co

misión Especial, de la que he formado parte, y es por eso que voy á 
permitirme constestar al señor Convencional diciendo cuales son las 
ideas que han predominado en el seno de la Comisioif.

La principal idea fué consignar únicamente aquello que se creyó 
que formaba la baáe fundamental del mecanismo del sistema elec
toral.

(*) Falta la 2a parte tomada por el taquígrafo Camaña,
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El señor Convencional pregunta cu'al es esa lev orgánica que debe 
dictar la Legislatura para poner en ejercicio este sistema. A este 
respecto nos ocupamos de organizar una ley para poner en ejercicio 
el empadronamiento á domicilio; pero estos son detalles que no he
mos creído deber consignarlos en la Constitución.

El empadronamiento á domicilio será obligatorio por parte de las 
municipalidades ó de los Juzgados de Paz, asi como hacer una lista 
de veinte ciudadanos en los noventa y seis partidos, para que sirva de 
base á la insaculación. Pero, repito, que estos son detalles pro
pios de la ley orgánica, que por consiguiente no es estraño que la Co
misión no los haya consignado, cuando solo se ha ocupado de la base 
fundamental del sistema electoral.

Creo que con esto quedará satisfecho el señor Convencional.
Sr. Alsina—Yo considero, señor Presidente, que el empadrona

miento es algo mas fundamental de lo que cree el señor Convencional 
por que creo que el buen éxito de este sistema va á depender, en 
gran parte de las Comisiones empadronadoras. Por consiguiente 
para mí importa mucho saber de que manera va á verificarse el sor
teo de que habla este artículo relativo al nuevo sistema que establece 
la Comisión para el empadronamiento á domicilio. Por mi parte, 
señor Presidente, yo no acepto este sistema, porque creo que se llega, 
hasta cierto punto, á hacer el voto obligatorio, con lo cual tampoco 
estoy conforme.

Yo creo que la ley debe dejar en actitud de votar á todo aquel que 
quiera hacerlo; pero que solo deben ser votantes aquellos que vayan 
á inscribirse.

Ademas yo creo que si este sistema ha de ser uniforme para la ciu
dad y para la campaña, solo puede establecerse la uniformidad olvi
dando completamente la diversidad de condiciones en que se encuen
tra la ciudad respecto á la campaña. ¡Ojalá, señor Presidente, 
pudiera establecerse un sistema electoral uniforme para la ciudad v 
para la campaña! Porque eso querría decir que las condiciones de 
civilización de la Provincia y hasta las condiciones topográficas de la 
campaña se parecían mucho á la de la capital. Pero desgraciada
mente no es así.

Puede ser que estesistema en la práctica produzca buenos resulta
dos; pero yo no quisiera que nuestra legislación de hoy en adelante 
fuese todavía muy dificultosa, como creo yo que lo serán dejando 
que las Comisiones empadronadoras sean nombradas por las Muni
cipalidades, en ciertos casos, ó por los jueces de Paz.

Yo pregunto á los señores Convencionales si conociendo como co
nocen, nuestra campaña, creen que por la inscripción individual se
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van á allanar las dificultades que ofrecen los desiertos de nuestra 
campaña. Por otra parte, aquí se entrega una facultad que tiene un 
gran significado político, á las Municipalidades, y yo tengo por regla 
general de la que no me separo un solo momento, sea cual fuera la 
materia de qiia_stí trate, estar en contra de toda atribución de carácter 
político que quiera darse á las Municipalidades. Adem asen los par
tidos dond i no haya Municipalidades, se entrega esta facultad terri
ble de sacar á la suerte á los empadronadores, los jueces de Paz.

Yo creo, señor Presidente, que esto es retroceder y retroceder mu
cho en materia de sistemas electorales.

Y o no sé si habrá sido suprimida la instrucción previsora que en el 
año67, dio el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por la cual 
se creaban Comisiones parroquiales allí donde no hubiesen Municipa
lidades constituidas con arreglo á la  ley.

Este decreto fuépasado por el Poder Ejecutivo á la Legislatura, y la 
Legislatura lo aprobó sin darse axactamente cuenta de él, puesto que 
lo aprobó sin darse cuenta que en donde no hay Municipalidades 
constituidas, al menos hay algo que se parece mucho á las Municipa
lidades.

Y o soy de opinión que, cuando menos, debe decirse, que donde no 
hay municipalidad constituida, las Comisiones parroquiales son las 
que sacarán á la suerte á los empadronadores.

Por estas razones fundamentales, que no quiero esplayar, por ah o
ra, estoy en contra de lo que dispone este artículo.

Sr. E liza lde—V oy á esplicar lijeramente las razones que hemos 
tenido para aceptar este artículo.

La primera cuestión que sometió _á su exámen la Comisión, fué si 
debió ó no ser uniforme la ley de elección para la ciudad v para la 
campaña. A este respecto la opinión de la Comisión fué unánime en 
favor de la idea de que no era propio ni conveniente que tuviéramos 
dos leyes de elecciones diferentes una para la ciudad y otra para la 
campaña. Entonces vinimos á esta segunda cuestión; ¿debemos ad
mitir- la inscripción prévia com o requisito legal? Que en la ciudad es 
indispensable, nadie lo niega, y como todos estábamos persuadidos 
deque la ley debe ser uniforme, entonces estuvimos naturalmente 
obligados á reconocer la necesidad de la inscripción en la campaña.

Hay una tercera cuestión vera  esta: ¿cuál era el sistema ó método 
de inscripción que respondía mas exactamente á la verdad del su
fragio? ¿La inscripción á domicilio, ó la inscripción hecha en un 
lugar públ co donde debieran ocurrir todos los que tienen derecho de 
ser inscriptos? Parece, señor Presidente, que puesto frente á frente 
un sistema de otro, nadie puede vacilar sobre las ventajas que ofrece
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la inscripción á domicilio hecha por una autoridad que debe emanar 
de un poder popular como son las Municipalidades y los Jueces de 
Pazcón arreglo áesta Constitución, y no por el poder administrativo.
Y era tanto mas razonable pensar así, cuanto que estos poderes popu
lares que van al domicilio de los inscriptos en cada distrito á averiguar 
quienes son los que allí viven, si están ó no en las condiciones reque
ridas para votar, ofrece la seguridad mas completa en cuanto á la 
legalidad del acto. Por otra parte, si alguna de estas Comisiones no 
hubiera cumplido debidamente con su cometido, ó ha cometido algún 
fraude, omitiendo en la lista algún individuo que tuviera derecho á 
ser inscripto, los interesados tienen derecho á presentarse ampara
dos por la ley para obligará la Comisión á que lo inscriba.

Respecto de la inscripción voluntaria, los defectos que tiene preci
samente en la ciudad, está en conocimiento de. todos, por que es un 
sistema muy dificultoso, v el quemas se presta á los fraudes, y lo 
mismo sucede respecto de la campaña en donde !a inscripción volun
taria en un lugar determinado, daria peores resultauos que en la ciu
dad, porque obligaría á todos los habitantes del partido á costearse 
a largas distancias con el objeto de inscribirse.

Por consecuencia no hay razón ninguna para no aceptar el tempe- 
ramento que propone la Comisión, al menos creo que el señor Con
vencional que se opone á este artículo, no lia espuesto razón ninguna 
atendible.

Hay otra gran cuestión que desde el principio preocupó el espíritu 
de la Comisión, y era sobre que base debia levantar la elección popu
lar ¿sobre la base del poder político, ó sobre el poder administrativo 
que obra en toda la estension del territorio, ó sobre la base del poder 
popular? La Comisión ha optado por esta última, y es por eso que 
ha dado á las Municipalidades la misión de hacer el sorteo de los ve
cinos de su distrito que deben formar la Comisión empadronadora 
á fin de levantar el censo escolar.

Todos sabemos como se hace actualmente esta operación. Cada 
Juzgado de Paz ó cada Municipalidad elige 20 nombres para formar 
las mesas, la Legislatura elige otros veinte y el Tribunal hace la insa
culación. Todos los que liemos pertenecido á la Legislatura sabemos 
que esto no es serio, porque los miembros de la Legislatura, no cono
cen generalmente á nadie en el distrito de que se trata, y pide á un 
vecino del partido le suministre 20 nombres que, generalmente, nadie 
los conoce. Esto no es serio, por otra parte yo creo que no puede 
decirse propiamente hablando que lo que se encomienda á las Munici
palidades es un acto político, sino una función verdaderamente popu
lar, propia de los municipales electos por el pueblo.
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En fin, yo creo que las ventajas de este sistema son tan evidentes 
que la Convención y el mismo señor Convencional, no han de poder 
menos de aceptar las ideas que han predominado en el seno de la 
Comisión que ha elaborado el proyecto.

Si\ Presidente— Si no se hace uso de la palabra se votará el artí
culo propuesto por la Comisión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa de 33 votos, pasán
dose á considerar el artículo 55. '

Sr. E lizalde— El artículo 55 era presentado por la Comisión Espe
cial y ha sido modificado por la Comisión. Decía así: «L o sre ce p -
« tores de votos de cada sección, serán también nombrados por las 
« Municipalidades respectivas por insaculación. L a Municipalidad 
« deberá verificar este nombramiento de que habla el artículo ante- 
« rioren la misma forma para todas las secciones y districtos electo- 
« rales de todos los municipios. » Y  la Comisión propone el siguien- 
<r te: Las mesas receptoras de votos de cada distrito serán también

form a d a s ú la suerte p o r  las M unicipalidades, ó p o r  los Jueces de 
P az.

Esto es para responderal principio que hemos establecido.
Sr. P residente— Lea el señor Secretario el artículo propuesto por 

la Comisión.
(Se leyó). •

Sr. A lsina— Deseo que conste mi voto en contra de este artículo, 
que hace á las Municipalidades árbitro de las elecciones. Las Muni
cipalidades van á ser constituidas en muchos de los partidos, casi 
totalmente de estrangeros y sin embargo se les confiere esta atribu
ción eminentemente política.

Sr. Ir ig oyen —Parece que el señor Convencional no ha tenido pre
sente la esplicacion que ha dado el miembro informante de la ComiTl 
sion, diciendo que las Municipalidades no tienen otro rol que el de 
hacer la insaculación.

Sr. A lsin a —Y o sé com o se hace la insaculación cuando los intere
ses políticos invaden las Municipalidades.

Votado el artículo en la forma propuesta por la Comisión 
fué aprobado por 30 votos pasándose á considerar el artí
culo 56.

Sr. E lizalde—Este es el artículo 56 de la Comisión Especial, sin 
variación.

Votado el artículo fué aprobado por afirmativa contra 4, 
votos, pasándose á considerar, el 57. . . .................

Sr. Saenz Peña— La Comisión Especial ha suprimido un artículo 
déla anterior Comisión y yo desearía conocer la razón de esa supre-
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sion, por que la Comisión anterior le daba mucha importancia á ese 
artículo. Era uno que establecía que la ausencia en ejercic.o público 
de la Nación ó de la Provincia no altera la residencia de los ciudada
nos.

Sr. Eli jalde—Viene después, y entonces daremos las razones de 
la supresión.

Se votó el artículo 57 y fué aprobado contra dos votos, le
yéndose el 58.

Sr. Elijalde—En este artículo 58 suprimimos el párrafo que decia:
« será uniforme para todos los distritos electorales, » dejando el ar
tículo de la ley de elecciones que dice: « será uniforme en toda la 
Provincia.»

Sr. Navarro Viola—Pido la palabra simplemente para decir que 
me parece superfluo este artículo, porque es claro que la ley de elec
ciones debe ser uniforme para toda la Provincia, mucho mas cuando 
ya está establecida una base para el sistema electoral en toda la Pro
vincia.

Sr. Elizalde—En rigor tiene razón el señor Convencional, y algu
nos otros convencionales habían estado también por la supresión de 
este artículo; pero como partiendo del antecedente de que la Provincia 
de Buenos Aires se encuentra hoy regida por dos leyes, una para la 
ciudad y otra para la campaña, hemos de consignar el principio ge
neral de que la ley ha de ser igual y hemos propuesto este artículo 
para hacer desaparecer toda duda al respecto.

Sr. Navarro Viola—Ya está establecido en los artículos anteriores 
por consiguiente creo que este está completamente demas.

Sr. Estrada— Puede decirse en este caso lo que decia el señor 
Convencional Navarro Viola respecto de otro artículo, lo que abunda, 
no daña.

Sr. Presidente—Se va á votar el artículo propuesto por la Comi
sión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa contra 3 votos, leyén
dose el artículo 59.

Sr. Elizalde—En este artículo no hay mas variación que deter
minar que son las autoridades las que no pueden suspender la elec
ción por ningún motivo, lo cual estaba omitido por el artículo 51.

Se votó el articulo 59 y fué aprobado, leyéndose el artí
culo 60.

(*) Falta la coarta parle tomada por el taquígrafo Cama&a.
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Sr. E ncina—Si esta fracción ó este resto, es mayor de 5000 se le 
asignará un Diputado, y sino, no se le asignará. Asi es que uno de 
los dos está confundido y yo creo francamente, que el que está con 
fundido es el señor Convencional, que me perdonará esta franqueza. 
Pero asi com o esta cuestión lia surgido entre nosotros también puede 
surgir en la Legislatura, cuestión que no es insignifica!]te, puesto 
que com o ve el señor Presidente, se afecta nada menos que la base 
del sistema electoral.

Según lo que propone el señor Convencional Elizalde, tendríamos 
que si 50 Diputados no dan el sistema de un distrito, 62 no dan el sis
tema seccional. A si mismo 62, no corresponden al colegio único, 
sino al sistema (de la representación por sección. Sin embargo, yo 
no veo relación ninguna entre el número 62, y el sistema de la re
presentación porseccion. P or consiguiente, creo que necesitamos 
establecer una regla fija para elejir los Diputados, si es cierto que 
hay esa divergencia ó vaguedad en los términos deberíamos volver 
sobre lo hecho para corregir lo que hemos sancionado. Pero por mi 
parte, creo que no es así y que solamente falseando el sentido de las 
palabras se puede interpretar lo que no se dice en .el artículo.

El artículo 69 dice lo siguiente : o Esta Cámara será compuesta de
« ciudadanos elegidos en secciones de uno por cada diez mil habitan- 
« tes, ó poruña fracción que no baje de cinco mil. »

Como se vé aquí está indicado el resto de la fracción que forzosa
mente tiene que quedar, y por consiguiente, yo aceptaría la mocion 
para fijar el número y discutir en todo caso, si hay lugar á discusión, 
el artículo, aun que por mi parte no veo necesidad.

Sr. Presidente— Entiendo que la mocion del señor Convencional 
Saenz Peña es para que se aplace la consideración de esle asunto 
hasta la próxima sesión, en atención á la gravedad de la resolución; 
pero no sé si esta mocion ha sido apoyada.

Sr. Videla— Creo que podríamos votar.
Sr. P residen te—Lo que creo que hay que hacer es cumplir con el 

reglamento: hay una mocion de orden que necesito saber si es apo
yada.

(Fué apoyada suficientemente).
Siendo apoyada la mocion se va á votar si nadie hace uso 

de la palabra.
Sr. E liza ld e—Yo iba á tomar la palabra sobre la mocion, para 

decir simplemente que encuentro sumamente conveniente la mocion 
hecha por el señor Convencional Saenz Peña, después de las palabras 
pronunciadas por el señor Convencional Encina, cuya ilustración es 
notoria en estas cuestiones. Ademas formando parte de la Comisión

49
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y estando en desacuerdo con otro miembro de la Comisión, entre los 
cuales hay también divergencias fundamentales encuento lo mas na
tural que se aplace la discusión de este asunto para cambiar ideas á 
este respecto.

Digo que esta cuestión es grave, porque según el sistema adopta
do habría mas ó menos Diputados y Senadores y es por eso que creo 
conveniente que levantáramos la sesión á fin de cambiar ideas y ocu
parnos de este asunto en la sesión próxima.

Sr. Presidente—Se va á votar si se acepta ó no la mocion hecha 
por el señor Convencional Saenz Peña para que se aplace la conside
ración de este artículo 100 hasta la próxima sesión.

Se votó y resultó afirmativa contra 5, levantándose en se
guida la sesión á las 11 1[4 de la noche.



Acta de la sesión del 30 de Julio de 1872

P resid e n c ia  del d o cto r  don M a n u e l  Q u in t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alsina
Agrelo
Alcorta
Alcobendas
Alvear
Bernal
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
González Garaño
Guido
Gutiérrez
Goyena
Gorostiaga
In6¡arte
Jurado
López
Langenheim
Miguens
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Marín
Martínez
Navarro Viola

En Buenos A ires, á 30 de Julio de 1872, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los señores ausentes y el acta 
de la sesión anterior, que fué aprobada y firmada, 
se dió cuenta de la renuncia del señor González 
Catan.

El señor Guido pidió su rechazo por estar funda
da en causas transitorias, y puesta á votación no 
fué aceptada por 37 votos contra 7.

El señor Presidente espuso que las resoluciones 
tomadas respecto de la inasistencia de los señores 
Convencionales, solo le prescribían dar cuenta de 
los ausentes, com o se practica al abrirse la sesión; 
que para averiguar el número de faltas, estaban á 
disposición de los señores Convencionales, todos 
los datos necesarios en Secretaría.

En seguida prestó juramento el señor Quesaday 
pasó á ocupar su puesto.

Al entrar á la orden del dia, el señor Elizalde 
pidió su aplazamiento por no haber podido reunirse 
la Comisión.

No habiendo oposición, fué votado y aceptado el 
aplazamiento por 42 votos contra 2, y pasó á consi
derarse el artículo 100 del proyecto que determina
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una compensación de 150 pesos fuertes mensuales 
á los miembros del Poder Lejislativo y que fué fun
dado por el señor Saenz Peña.

El señor Navarro Viola combatió el articulo apo
yándose en la práctica de paises como la Inglaterra, 
Italia y diversos estados de la Union Americana, 
en las opiniones de publicistas como Benjamín 
Constant y Tocqueville; cree que la inasistencia en 
nuestras Cámaras, se esplica mejor por su compo
sición, que por no ser rentadas. Observa que aun 
no tenemos un Ministerio de Instrucción, de Agri
cultura y otras necesidades importantes á qué aten
der con la escasez del erario; que es en la gloria, el 
patriotismo, las tradiciones de nuestros padres, 
donde está el estímulo verdadero, y no en un interés 
pecuniario que llevará vulgaridad á la Lejislatura, 
y que ya este sistema se ha ensayado sin darnos el 
el resultado que Se desea.

El señor Saenz Peña contestó oponiendo á las ci
tas de esos paises en que no hay dieta, las citas de 
otros en que las hay, y á las razones de economía, 
que ellas estaban en favor del artículo, pues nada es 
mas caro que las Cámaras que no trabajan. Halló 
incuestionable la remuneración de los que tuviesen 
que dejar sus intereses y comodidad en Id campaña 
para desempeñar sus funciones en la Legislatura.

El señor Costa sostuvo la necesidad de la dieta— 
Comparó la asistencia del Congreso y nuestras Cá
maras—dijo que sufría mas la conciencia recibién

dose un sueldo sin llenar sus deberes—que con sobrada razón afir
maba el señor Saenz Peña ser mas caras nuestras Cámaras sin dieta, 
pues su inacción entorpece la marcha del progreso, de la prosperi
dad del país.

El señor López se opone al artículo y encuentra que esa misma 
modicidad del sueldo que se invoca, es su principal argumento con
trario—que la independencia de posición es tan indispensable como 
la del carácter; y el que viniese á ocupar un puesto en las Cámaras, 
por el interés, la necesidad de ese sueldo, mal podría llenar sus de
beres de legislador—que había entre nosotros merecida tendencia á 
vivir á espensas del Estado—Entrando en algunas consideraciones 
sobre la doctrina perniciosa del articulo, dijo que votaría en oposición 
á él, por que era contrario á sus principios y conciencia.

Nofiez
Obarrio
Ocantos
Paz
Pereyra 
Quirno Costa 
Quir¿¿á 
Rawson (A.)
Rawson (G.)
Rocha 
Romero 
Saenz Pefia 
Sevilla Vasquez 
Somellera 
Sundblad 
Del Valle 
Varela 
Videla 
Villegas (M.)
Villegas (S.J
Morales
Qnesada

AU SENTES CON AVláC

González Catan
Moreno
Irigoyen

AUSENTES SIN AVISC

Huergo 
Larrosa 
MuSiz 
Costa (L.) 
Rom
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Puesto á votación fué rechazado el artículo por 23 votos contra 18, 
y se pasó á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, el señor Na
varro Viola presentó el siguiante artículo: « El ejercicio de Senador
y Diputado será gratuito y una ley reglamentará la asistencia, esta
bleciendo contra los que falten, pena pecuniaria, con destino al fondo 
de escuelas.»

Lo fundó brevemente y el señor Rawson lo combatió, manifestando 
su aceptación, por el anterior que había sido rechazado, y entrando 
en consideraciones á su respecto.

Votado el artículo, tuvo negativa de 35 votos contra 6.
Los artículos 101, 102, 103 y 104 fueron aprobados y se leyó el 

artículo 105: « Cada Cámara podrá correjir á cualquiera de sus miem
bros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, por 
dos tercios de votos, y en caso de reincidencia, podrá espulsarlo por 
el mismo número de votos.>.

El señor Del Valle dijo: que este era el lugar designado á su ante
rior proyecto para contener las faltas. Reseñó los perjuicios que 
ellas habían ocasionado, citando hechos graves, con?o la falta de pre
supuesto durante tres años, y propuso una adicional artículo que 
aceptó el señcr Saenz Peña á nombre de la Comisión. Después de 
cambiar algunas ideas quedó sancionado el artículo 105 con la si
guiente adición:

i Por inasistencia notable podrá también declararlo cesante en la 
misma forma.»

El artículo 106 ocasionó un largo debate en que tomaron parte los 
señores Guido, Saenz Peña, Alvear, Estrada, Navarro Viola, quedan
do aplazada su consideración á pedido del señor Del Valle. El había 
sido reformado así: a Al aceptar el cargo los Diputados ó Senadores 
prestarán juramento ó afirmación de desempeñarlo fielmente.»

Levantóse la sesión á las 11 1 [2 de la noche.

M a n u e l  Q u in t a n a .
D iego A rana.

Secretario.





Sesión dei 30 de Julio de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO—Se rechaza la renuncia presentada por el señor González Ca
tan—Presta juramento para desempeñar el cargo de Conven
cional, el señor Quesada—Se aplaza la discusión de la ¿rden 
deldia—Se rechaza el articulo 100 del proyecto que determi
na una compensación A los miembros del Poder Lejisl&tivo— 
Se rechaza el articulo presentado por el señor Navarro Viola 
—Se sancionan los artículos 101, 102, 103 y lOá—El articulo 
105 se sanciona con una adición propuesta por el señor Del 
Valle—Se aplaza la consideración del articulo 106—Discurso 
del señor Saenz Peña—Discurso del señor Costa—Discurso del 
señor Navarro Viola—Discurso del señor López—Discurso del 
BeñorDel Valle—Diseurso del señor Guido—Discurso del se
ñor Estrada.

..........................................................................................................................................C )
8r. N avarro Viola—Por lo demas, señor Presidente, no hay mo

tivo alguno para temer que vengan á sufrir los empleos de las Cáma
ras por no estar rentados. Basta, para que vayan á ocuparlos per
sonas competentes, el aliciente de la gloria, aliciente que está en 
relación directa de las virtudes y del patriotismo. Yo no quisiera 
que nadie tuviera derecho, de suponer siquiera, aquel patriotismo de 
que nos habla Cormenin de la asamblea francesa, que consistía siem- (*)

(*) Falta la primera parte, tomada por el taquígrafo Camaña.
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pre en servir al país en los primeros puestos y los mejor rentados. 
Entre nosotros hay razones hasta de tradición para que el patriotismo 
sea doblemente obligatorio.

Los hombres públicos de nuestro pais, por mucho que tengan que 
hacer, ppr mas ilustradas que sean las asambleas que deben venir, 
ellos nos darán mucho progreso y mucha ilustración; pero no nos 
darán lo que teo^típsmos necastda^ do que nos dieran, lo que nuestros 
padres nos han legado, no solo con el ejemplo de su vida, sino con 
sus propios intereses.

Todos conocemos las obligaciones de los primeros hombres pú
blicos.

A las consideraciones que dejo espuestas no tendría mas que agre
gar, que se han hecho ya ensayos en las Cámaras legislativas tratan
do de poner sueldos á los Dipotados .y Senadores y que esos ensayos 
han fracasado.

Sr. Saenz P eñ a -L a  Comisión no va á empeñar un debate sobre 
este punto, señor Presidente. Asi es que voy á contestar muy lacó
nicamente al señor Convencional sobre alguno de los puntos que ha 
tocado en su discurso.

En Ja reseña que ha hecho de los antecedentes que se refieren á la 
dieta de los Diputados, nos recuerda que en la Union Americana la 
remuneración á los Diputados se funda en la residencia qpe esta 
Convención ha rechazado. Yo he espuesto á nombre de la Comisión 
que esta fué una de las ideas fundamentales, es decir, que los miem
bros de las Cámaras tuvieran dieta; pero se me observó que si la 
Convención había rechazado la residencia como requisito para elejir 
Diputados y Senadores, no había prohibido, que algún distrito de la 
compaña levantara candidatos de su seno, para que los sentara en la 
Legislatura y que entonces no era justo que se obligase á esos ciuda
danos á venir á Vivir á la'ciudad de Büenos Aires á ocuparse délas 
tareas legislativas abandonando süs ocupaciones ordinarias para con
sagrarse esclusiva y gratuitamente al Servicio del pais.

La"dieta, señor Presidente, está establecida en muchos estados, 
como lo ha recordado el mismo señor Convencional y la exigüidad de 
la suma que se propone, hará comprenderá esta honorable asamblea 
que no se trata de dar una remuneración que esté en relación con la 
alta misión que desempeñan los legisladores, sino una moderada 
suma como medio de obligar á guardar el decoro que corresponde á 
los ciudadanos que vienen á desempeñar las tareas legislativas, por 
que se comprende que nadie acepta una compensación, por insigni
ficante que sea, sin llenar asiduamente las atenciones en virtud de las 
cuales recibe la remuneración.
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Estas son ligeramente espresadas las consideraciones en virtud de 
las cuales la Comisión ha creído conveniente establecer la dieta; pero 
com o lie dicho antes no vov á empeñar un debate sobre este punto.

Sr. N avarro Viola— V oy á contestar al miembro informante d é la  
Comisión simplemente con el recuerdo de un principio que él conoce 
y es aquel principio de derecho que establece que las leyes se dan para 
los casos que ocurren con mayor frecuencia. Asi es que en la nece
sidad de fijar algo en esta Constitución, sobre si deben á lio ser renta
dos los empleos de los legisladores, debemos atenernos á lo que con 
mas frecuencia sucede y es natural que siga sucediendo. Estando á 
que esta misma Constitución no ha exigido la residencia, y suponién
dose que por esta circunstancia haya alguna escepcion, esa escepcion 
no puede venir á producir otro efecto que conform ar la regla general 
contraria., que es que no hay necesidad de fijar ese sueldo.

Por regla general, cuando se llega á elegir algún Diputado por la 
campaña, no se va á buscar entre aquellos ciudadanos que residen en 
la campaña, sino algún propietario que está establecido aquí en la ciu
dad, que no necesita absolutamente del aliciente del sueldo, ni si
quiera com o indemnización de su cambio de domicilio. Por consi
guiente la escepcion no debe tenerse por regla.

Por otra parte yo creo que no debiéramos limitarnos tampoco á 
eliminar este artículo, sino poner un artículo que dijera así: Las fun
ciones ó el ejercicio de las funciones de Diputados y Senadores, es 
gratuita y la inasistencia á las sesiones será reglamentada por una 
ley que establezca penas pecuniarias para los inasistentes, en bene
ficio de las escuelas públicas.

Y o propongo este artículo si fuese rechazado el de la Comisión.
Sr. Cosía—V oy á agregar algunas palabras á las que ha pronun

ciado el señor miembro informante dé la Comisión, para apoyar el 
despacho que ha presentado y cuya sanción aconseja.

El señor Convencional que hace oposición á este artículo, principió 
por decir con mucha razón que para aconsejar la sanción de este ar
tículo debia establecerse esto, que la falta de asistencia, que era la 
llaga del cuerpo Legislativo de la Provincia, no provenia de que no se 
compensasen esos servicios. Para probar que no es exacta esta ase
veración, la Comisión no tiene otra cosa que hacer, sino referirse á 
lo que sucede actualmente,.

Es notorio que las Cámaras de la Provincia se reúnen hoy con su
ma dificultad, al menos asi sucede desde hace dos ó tres años con
secutivos. Esto ha dado por resultado que ni la ley General de 
Presupuesto, ni las leyes generales de impuestos, han podido votar
se. Esta falta de cumplimiento, de su deber por parte de los legisla-

! 60
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dores de la Provincia, puede, hasta cierto punto, atribuirse á que su 
servicio es gratuito, pues, comparados con los cuerpos cuyos miem
bros reciben alguna renta, se ve que sucede todo lo contrario. El 
Congreso Nacional, no lia perdido una sola sesión en todo el año le
gislativo, y no se diga que son los Diputados de las otras Provincias 
los que asisten asiduamente,, pues se sabe que los que asisten con 
mas generalidad, sin que sea un obstáculo las otras atenciones que 
tienen, son ’ los-Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos 
Aires. ¿Porqué sucede esto? Por que el dia en que no asistieran, 
encontrarían algo en su conciencia que les baria conocer que faltaban 
ásu deber, puesto que aparte de recibir ese dia una compensación del 
Erario Público no prestaban el servicio á que estaban obligados.

Yocreo, pues, que si este mismo estímulo lo tuvieran los miem
bros de la Asamblea Legislativa de la Provincia, habría de producir 
el mismo resultado y no hay razón ninguna para dudarlo.

Como ha dicho el señor miembro informante de la Comisión, nada 
es mas earo que una asamblea que no se reúne, que no trabaja, y yo 
creo .que el progreso de la Provincia se ha resentido muy considera
blemente con esa falta de asistencia délos miembros que componen 
el Cnerpo Legislativo. Yo creo, señor Presidente, que tendríamos 
muchos mas caminos de fierro, muchas inas empresas y mucha mas 
precisión, hasta en los mismos ramos de la administración, sino hu
biera habido estáapatía, por parte del Cuerpo Legislativo.

Citaré solamente un ejemplo de lo que ha sucedido en una reparti
ción con la que he estado en contacto diario con ella.

En el Departamento de Escuelas, señor Presidente, han trascurri
do tres años consecutivos, sin que haya podido crearse una escuela, 
por que el presupuesto para esa escuela no había sido sancionado por 
la Legislatura.

El presupuesto del Departamento de Escuelas lo autorizaba sola
mente para crear cinco escuelas, y hace tres años que el Departa
mento de Escuelas no puede tener mas que estas cinco escuelas, por 
que no ha podido obtenerse que se vote otra en el presupuesto.

Creo, pues, que las observaciones presentadas por el señor Con
vencional que hace oposición á este artículo, fundadas en la esperien- 
cia, están demostrando por la misma esperiencia y por el ejemplo, 
que aquellos cuerpos que reciben una retribución por su servicio, 
son precisamente los que atienden con mas asiduidad ese servicio.

El señor Convencional citóla opinión de Stuard-Mill para probar 
que en Inglaterra no se habia sentido esta necesidad. Yo le diré que 
Inglaterra no solamente no ha retribuido á los Diputados que van al 
Parlamento, sino que esos Diputados por lo general, ó sus amigos,
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gastan, término medio, un millón de pesos para ser llevados al Parla
mento; pero hay unadistancia inmensa entre aquel país y este. Tan 
es asi que y o le  pregunto al señor Convencional ¿si es posible que 
entre nosotros se exigiese á los Diputados, no solamente que no re
cibieran retribución alguna, sino que gastaran de sus bolsillos su 
mas considerables para ser llevados al Parlamento? No, señor, en 
Inglaterra hay riquezas inmensas, y veinte millones de habitantes 
que pueden elejir ciudadanos ricos que puedan desempeñar este ser
vicio con honor para él y para el pueblo. Así es que no es aplicable 
á nosotros el ejemplo que se cita.

Ha dicho también el señor Convencional que este artículo va á pe
sar directamente sobre t\ presupuesto, por que hemos sancionado 
siete meses de sesiones.

Esto no es exacto, señor Presidente, por que Ja Convención sola
mente ha votado cuatro meses de sesiones ordinarias, que son las 
únicas que se pagarán. Así es que el peso que ha de recaer sobre el 
Tesoro d é la  Provincia no puede ser tan considerable, mucho mas 
teniendo en cuenta los inmensos bienes que ha de reportar la P ro
vincia cuando no carezca de las principales leyes que exige el buen 
servicio público. A sí es que este gasto estará suficientemente com
pensado.

Por último, observaré que no hay razón para establecer un m ono
polio en favor de los vecinos de Buenos A ires, prohibiendo, puede 
decirse, á los partidos de campaña, que puedan mandar Diputados 
que residan aquí, como es justo y tienen derecho de hacerlo.

Por estas razones, he de votar por el artículo que propone la Co
misión.

Sr. N avarro Viola— El señor Convencional ha prometido mas de 
lo que ha cumplido. Empezó ofreciendo pruebas de que efectivamen
te el sueldo era la causa de la inasistencia.............

Sr. Costa— Pruebe lo contrario el señor Convencional.
Sr. N a varro  Viola— Al señor Diputado le toca la prueba.
Sr. Costa—Ya he dicho lo que sucede y he citado el ejemplo del 

Congreso, es decir, los cuerpos qu£ se reúnen entre nosotros.
Sr. N avarro Viola—El señor Convencional ha omitido contestar 

los argumentos que yo he hecho y ha ido á buscar autoridades mas 
respetables en Inglaterra; pero se ha limitado únicamente á hacer una 
comparación déla fortuna de Inglaterra con la nuestra.

En cuanto al argumento fundamental que ha hecho respecto al tiem
po en que debe pagarse la dieta, parece que el señor Convencional ha 
modificado el artículo con licencia de la Comisión, diciéndonos que 
solo se pagará durante cuatro meses. Sin embargo el artículo dice;
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e Los miembros de la Legislatura recibirán del Tesoro Público, una 
« compensación por sus servicios, deciento cincuenta pesos fuertes 
* mensuales, por el término que funcionen.»

Como se vé, aqui no dice que solamente por el tiempo que funcionen 
en sesiones ordinarias.

Sr. Costa—Esa es la inteligencia que la Comisión dá al artículo.
Sr. Navarro Viola—De todos modos, yo considero tan malo ese 

artículo con esa inteligencia como sin ella.
Por primera vez habria deseado francamente, de todo corazón, ser 

Diputado para contestarle como merece el señor Convencional, por el 
agravio que hace á la Legislatura de la Provincia, por la interpreta
ción que él dá á la inasistencia de sus miembros. Yo repito que el 
origen de esa inasistencia no puede ser la tribialidad del pago de tres 
á cuatro pesos plata: tiene que buscarse el origen de esa inasistencia 
en la buena ó mala composición de esas Cámaras. Yo puedo decir 
esto con independencia, porque estoy completamente alejado de la vi
da pública y no sé cual es el personal de las Cámaras actuales; pero 
supongo que no es buena cuando no asisten.

(Aplausos.)
Respeto de los otros cuerpos que forman el Congreso Nacional, ha

blaría; pero,desgraciadamente no puede decirse todo, al menos que 
se adopte el Bolvian Eskeches, para poder hablar sobre el particular.

Efectivamente los miembros del Congreso tienen la ventaja de reci
bir compensación y es á eso á lo que atribuye el señor Convencional 
su asistencia. Yo no sé como está compuesto el Congreso; pero yo 
creo que una de las causas á que atribuyo su mala composición, es 
precisamente el pago de la dicta.

Esta no es observación mia, es una observación que hace Tocquevi- 
He, hablando de los Estados Unidos, diciendo que todo servicio sin 
servicio se atribuye á esa paga, porque dice que los empleos están 
ocupados con frecuencia por un número de hombres vulgares que no 
desempeñan bien las funciones públicas.

He dicho.
Sr. Lopes—V oy á adelantar muy breves consideraciones á las que 

acaba de hacer el señor Convencional para espresar las razones por 
que voy á votar en contra de este artículo.

A mi me parece que el tenor mismo de este artículo es el argumento 
mas fuerte que puede hacerse en contra. É! establece una compen
sación de ciento cincuenta pesos mensuales para los miembros de la 
Legislatura. La razón porque se hace este dispendio, es porque no 
puede obligarse á un vecino de la campaña, por ejemplo, á venir á la 
Ciudad para hacer gratuito este servicio en la Capital. Yo digo que si
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los hombres que son llamados á hacer este servicio en la Legislatura 
necesitan de 150 pesos com o compensación de los negocios que abando* 
lian, no pueden ser ni Diputados ni Senadores. ¿Por qué? Porque un 
Senador ó Diputado, señor Presidente, necesita tener independencia, 
necesita tener una posición y un carácter que lo haga completamente 
independiente. La posición y el carácter son dos cosas que se rela
cionan con la situación social del hombre que está llamado á ser Le
gislador del pais. El hombre que necesita 150 pesos mensuales para 
vivir, no tiene la categoría que debe tener un Diputado ó Senador, por 
que eso es una ayuda de costa relativamente pequeña á la posición que 
debe tener un Diputado ó Senador.

Yo, señor Presidente, hace muy pocos m eses que tengo el honorde 
ser miembro de la Legislatura de la Provincia, y si yo nohubiese asis- 
tido con toda la regularidad que me ha permitido mi posición y se me 
hubiese exigido mayor regularidad por tener 150 pesos fuertes, me 
hubiese creído degradado y habría renunciado á semejante remune
ración. Entre tanto, gratuitamente lo hago, lo he hecho ,y lo haré con 
todo el gusto y la satisfacción que esperimento de poder hacer un ser
vicio del mejor m odo que me sea posible, manteniendo siempre mi 
posición y mi independencia de carácter.

Como yo no creo, señor Presidente, que este estipendio ha de hacer 
mas asidua la asistencia de los Senadores y Diputados, y com o al 
mismo tiempo creo que el empleo de Legislador debe ser desempeña
do por hombres que se hallen en una posición adecuada para desem
peñarlo, he de votar en contra de esta compensación.

Sr. P residente— Se vá á votar si se acepta ó nó el artículo discu
tido.

Se votó y resultó negativa de 23 votos contra 18, pasándo
se á cuarto intermedio........................................................................

....................................................o
Sr. Saenz P eñ a —Volviendo al artículo en discusión, declaro á 

nombre de la Comisión, que ella acepta establecer án este artículo que 
una de las atribuciones constitucionales de cada Cámara, es declarar 
cesante á los miembros que se hagan notables por su inasistencia. 
En este sentido aceptaré la agregación que se propone : por inasisten
cia notable de sus miembros, podrá también declararlos cesantes por 
dos tercios de votos.

Sr. D el Valle— Pido la palabra únicamente para manifestar que yo

(*) Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camafia.
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no he hecho cargo personal á la Legislatura; es un cargo que lo for
mula la situación del pais, que lo ha formulado el señor Convencional 
Saenz Peña, y que se ha formulado repetidas veces en esta Conven
ción, y puede decirse que es un cargo que lo ha formulado la opinión 
entera de la Provincia de Buenos Aires.

Por lo demás, yo acepto lo que ha manifestado el señor Convencio
nal Saenz Peña, respecto á la responsabilidad de esos hechos que he 
calificado de monstruosos y que vuelvo á calificarlos.

Es exacto, señor Presidente, que no ha sido la Legislatura la única 
que ha dado lugar á esos hechos, pues, tengo que reconocer que una 
gran parte de la culpa ha tenido el Poder Ejecutivo de la Provincia, 
que ha faltado á su deber, á un mandato constitucional, no mandando 
á la Legislatura el Presupuesto déla Administración, en la forma 
que la Constitución lo establece, en tiempo oportuno para que la Le
gislatura pudiera ocuparse de ó!. Pero si esto ha sido una falta del 
Poder Ejecutivo, la ha habido también de parte déla Legislatura, que 
no ha pedido al Poder Ejecutivo que cumpla con sus deberes consti
tucionales.

Respecto á la modificación ó á la reforma que propone el señor Con
vencional Saenz Peña que se introduzca, mees absolutamente indife
rente; pero se me ocurre observarle al señor Convencional, que decir 
fa lta  notable, es lo mismo que no decir nada, puesto que la notabili
dad déla falta, la va á apreciar el Cuerpo Legislativo. Entonces la 
Legislatura puede resolver que es falta notable dejar de asistir cuatro 
veces consecutivas ó diez veces, quedando completamente al criterio 
de cada Cámara, cuando las faltas son notables ó no. Esto equivale 
á tanto como decir : la Legislatura resolverá á ese respecto, loque 
crea mas conveniente. Sin embargo, no hago insistencia en la re
dacción...............................

Sr. E lhalde^-Yo.no estuve en la sesión en que se sancionó- el 
artículo 91,. sobre el cual pidió el señor Convencional Del Valle la 
modificación; si .hubiese estado, hubiere apoyado esa modificación. 
Me parece que sancionado el artículo 91, como ya ha sido sancionado 
y el 105 con la reforma que se propone, no remediamos el mal, tan 
al contrario, que reiteramos lo que tenemos por la Constitución vijen- 
te y por el reglamento de la Cámara, en que está establecido que una 
minoría puede reunirse para compeler á los inasistentes; lo que habrá 
que hacer es ampliar esta facultad agregando, y declararlos cesantes.

Si no se concede á una minoría asistente, el derecho de obligar á 
los inasistentes á venir á la sesión, después de agotar todas las me
didas de prudencia para conseguirlo, pudiendo declarar cesantes á los 
que no asistan, no se va á remediar el mal.
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Iloy basta una simple mayoría para declarar cesante á un Senador 
ó Diputado; se lia hecho uso de esta facultad varias veces, y ahora se 
exije dos terceras partes de votos para hacer esto mismo. Es claro 
que n ose  vaá  hacer nunca, porque es difícil dar una sanción de esa 
clase con dos tercios devotos.

Sr. Saen¿ P eña— Son dos tercios de votos de los presentes.
Sr. E lisa U e— S íe s  a s íe s  otra cosa, porque entonces serán dos 

tercios de votos de la mitad mas uno y no tendrá tanta dificultad como 
yo creía.

Por consiguiente, aceptaré la redacción que se propone; pero no 
dice de los presentes el artículo.

Sr. P eí Valle—Puede agregarse.
Sr. N avan 'o  V iola—Y o creo que no hay necesidad de agregarlo 

puesto que se entiende que son las dos terceras partes de los presen
tes y no de los ausentes.

Sr. Saetu Peña— Entonces puede quedar a s í : por inasistencia no
table, podrá' declararlo cesante por igual número de votos, ó para 
evitar repetición, podría ponerse en la misma forma.

Sr. P residente— Se va á votar el artículo primitivo propuesto por 
la Comisión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa contra uno.
Sr. Encina—Tengo entendido que se votó el artículo adicional.
Sr. Presidente—No, señor, sin la adición.
Sr. Encina  -  Entonces yo estoy por el artículo.
Sr. P residente—Entonces es afirmativa general.
Ahora se va á votar si se acepta la adición propuesta.

Se votó y fué aprobada por afirmativa de 33 votos, pasán
dose á considerar el artículo 106.

Sr. Saenz P eña—La Comisión había supuesto que en las «D ecla
raciones Generales» se hubiera establecido una fórmula general que 
comprendiera el desempeño de todo cargo público, y entonces sería 
necesario determinar el juramento que deben prestar los Diputados y 
Senadores. Si á la Convención le parece, porque aquí se refiere al 
juramento en general que establece la Constitución para el desempeño 
de todo cargo público, y com o no se establece para los Diputados y 
Senadores, seria necesario establecerlo aquí. La Comisión propone 
nada mas que prestarán juramento ó afirmación de desempeñar fiel
mente el cargo.

Sr. A loca r— De esta manera, el que tenga escrúpulos para jurar, 
afirmará solamente.

Sr. Guido—Antes de hacer las observaciones que me sugiere este 
artículo en este momento, porque confieso que no estaba preparado
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para entrar á su discusión, desearía que alguno de los miembros de 
la Comisión, me manifestara el motivo fundamental que ha inducido á 
la Comisión á suprimir la fórmula establecida por la costumbre y 
la tradición para la recepción del cargo de Diputado ó Senador.

Sr. Setena Peña—La Comisión no ha querido establecer una fórmu
la especial para el juramento; se ha referido en el articulo propuesto 
á lo que se establece por regla general para desempeñar todo cargo 
público. Así es que propone una fórmula genérica que abraza todo lo 
que es posible, el juramento que impone el cargo de Senador y Dipu
tado; no ha sido el ánimo de la Comisión variar la forma existente, 
sino proponer una fórmula general que no ofrezca dificultades para 
su adopción, pudiendo afirmar ó jurar, según crea conveniente.

Sr. Guido—En la esplicacion que acabo de escuchar, no encuentro 
razón alguna que me induzca á formar una opinión distinta de la que 
muy lijeramente he insinuado, de la necesidad que hay en conservar 
el juramento que siempre se ha considerado, no como una simple fór
mula, sino como la obligación mas solemne que puede contraer un 
hombre cualquiera, en ese momento de vida, precisamente cuando va 
á entrar á ejercer funciones tan elevadas y de tan grande responsabi
lidad ante su pátria.

En este sentido creo que, al tratarse de establecer la necesidad que 
tienen del juramento los representantes del pueblo, debe establecerse 
de una manera positiva esta fórmula y no establecer esa disyuntiva 
que aparece según la redacción indicada, á fin de que se exija ó él ju 
ramento ó la afirmación.

En mi humilde opinión debe ser un juramento solemne, cuya fór^ 
muía está señalada por la Constitución, y no puede dejarse al arbitrio 
de cada ciudadano, la fórmula de un juramento tan solemne. No pue
den permitirse tampoco esas reservas mentales, esas reservas de 
conciencia cuando se trata de inaugurar, por ese acto, funciones tan 
augustas y tan importantes.

Soy de parecer, pues, que debe establecerse el juramento, y que 
debe establecerse sin variarla fórmula establecida por nuestra cos
tumbre, por nuestra religión, y por todos nuestros antecedentes, no 
solamente aquí, sino en todas partes, y no hay razón ninguna, señor 
Presidente, ni de filosofía ni de moral, á mi juieip, ni de política, que 
aconseje la variación de una fórmula por otra, que á mi juicio, es mas 
grave que á lo que primera vista aparece.

Por consiguiente, yo propongo que se conserve la formula ya adop
tada, y que no hay motivo ninguno para variar, pues, no puede con
cebirse que ninguno de los progresos de las ideas filosóficas actuales,
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puedan influir para semejante mudanza, tanto mas, cuanto que está 
de acuerdo con los sentimientos religiosos de nuestro país.

Yo propongo, pues, que se establezca de una manera clara la fór
mula del juramento, porque es el juramento que han prestado nues
tros primeros legisladores y los hombres mas eminentes de la 
Am érica.

Sr. Presidente— Antes de pasar adelante, debo observar á los se
ñores Convencionales, que el Reglamento-'establece el juramento por 
Dios y por la patria.

Sr. Saen3 P eñ a —Yo no puedo aparecer en contradicción con las 
ideas que he sostenido sobre el punto que se relaciona con la indica
ción del señor Convencional Guido.

Cuando yo he aceptado esta fórmula genérica para que los Diputados 
y Senadores presten el juramento que se ha creído necesario para el 
desempeño de todo cargo público, yo he creído que ya fuese el jura
mento ó afirmación, debia prestarse sobre los Santos Evanjelios, y 

' es en ese sentido que he propuesto que sea juramento ó afirmación de 
desempeñar fielmente el cargo. Por consiguiente, cuando los m iem 
bros de la Comisión que se nombró al inaugurar la Convención para 
proponer la fórmula del juramento, yo me presenté en disidencia con 
los que presentaron la fórmula que se aceptó, y es por eso que digo 
que en manera alguna puedo aparecer en contradicción cuando sos 
tengo ahora que el juramento ó afirmación debe hacerse sobre los 
Santos Evangelios.

Sr. Estrada—V ov á dar solamente la razón de mi voto en favor del
V

artículo que propone la Comisión, y esto es para salvar la lógica de 
las ideas que he manifestado en otras cuestiones análogas.

Y o entiendo com o el señor Convencional Guido y Saenz Peña, que 
el juramento sobre los Santos Evangelios, es una condición indispen
sable para la ocupación de cargos públicos en un pueblo democrático y 
cristiano, que es democrático porque es cristiano y que debe ser cris
tiano si quiere conservar y consolidar sus libertades.

He dicho que acepto el artículo por dos razones; la primera porque 
en él nada se establece y por consiguiente, se deja ámplia libertad á la 
Legislatura para que establezca la fórmula de su juramento, siendo 
entonces la oportunidad de discutir este punto, cuando se trate de él 
en la Legislatura ordinaria, sobre la manera com o debe prestarse este 
juramento al incorporarse tos miembros de ese cuerpo.

En cuanto á las palabras jaram ente) ó ajirtnación disyuntivas ó 
alternativas, el señor Convencional que habló ántes, se opuso á ello, 
y yo voy á decir cóm o acepto estas palabras.

Esas palabras tienen su historia, tienen su comentario. La palabra
61
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afirmación, ha sido introducida en la Constitución de los Estados- 
Unidos, en sustitución de la palabra juramento, y no ha sido puesta 
con el objeto de evitar á los hombres que se negaran á prestar jura
mento por no creer en Dios ó por no participar de creencias sobre las 
cuales se apoyan las sociedades modernas y civilizadas, sino que ha 
sido puesta como afecto y de respeto profundo en esos países á 
aquellas comunidades cristianas que entienden que ese juramento 
tiene algo de sacrilego.

Hay una Constitución, me parece que es en la de Pensilvania, que se 
usa de esta disyuntiva: juramento ó afirmación, en la cual, sin embar
go, se declara que no puede ejercerse ningún cargo público de respon
sabilidad en el Estado, si no se manifiesta categóricamente por el 
que ha de desempeñar ese puesto, que cree en Dios, en la inmortali
dad del alma y en la responsabilidad del hombre en la vida ulterior.

Por consiguiente, la palabra afirmación, ha sido puesta solamente 
en la Constitución, por respeto á las creencias religiosas.

Dadas estas esplicaciones, me parece que está suficientemente fun
dado mi voto y he esplicado la lógica de mis ideas en esta materia.

Sr. Navarro Viola— Creo que debemos ser mas prácticos que 
teóricos.

Será muy empleativa en los Estados-Unidos la palabra afirmación; 
pero yo no la comprendo aplicada á nuestra Constitución, porque no 
sé francamente á qué religión se ha referido el señor Convencional 
preopinante, por la cual el juramento es un sacrilegio.

Sr. Estrada—Para los cuákeros.
Sr. Navarro Viola—Yo creo que lo mejor sería poner: los Senado

res y Diputados prestarán juramento, nada mas.
Con esto está concluido todo.
De esa manera, si hubiese en la Legislatura algún miembro que no 

fuese católico; que no fuese de ninguna de las sectas disidentes del 
catolicismo, ni fuese cristiano, entonces, prestará juramento con ar
reglo á su religión, y este artículo no se lo impediría ni puede impe
dírselo, puesto que no hay un artículo especial en la Constitución que 
diga que no puede ser ni Diputado ni Senador, el que no sea católico, 
y es por eso que votaré por la eliminación de la palabra afirmación, 
porque no le encuentro sentido práctico.

Sr. Del Valle—La hora es un poco avanzada, y yo no sé si los se
ñores Convencionales estarán dispuestos á continuar la discusión; 
pero puesto que me hallo algo indispuesto y deseando tomar parte en 
la discusión, pediría se levantara la sesión.

Suficientemente apoyada esta indicación, se votó y fué 
aprobada, levantándose la presente, á las 11 lpi de la noche.



Acta de la sesión del 2 de Agosto de 1872

P r esid e n c ia  del d o cto r  don M a n u e l  Q u in ta n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alsina
Alcortn
Alcobendas
Alvear
Bernal
Cajaraville
Crisol
Encina
Estrada
González Garaño

En Buenos.Aires, á 2 de Agosto de 1872, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los ausentes, y el acta de la 
sesión anterior, en que el señor Estrada observó la 
inexactitud de dar com o sancionada una parte del 
artículo 106 que se discutía, lo que se mandó recti
ficar, quedando aprobada y firmada.

Se dio cuenta de Ja renuncia del señor Moreno, 
que puesta á discusión y votación fuá rechazada por 
40 votos contra 2.

Guido
Gutiérrez
Huergo
Irigoyen
Jurado
López
Lacrosa
Laugeuheiiu
Migúeos
Montes de Oca (M. A.)
Montes de Oca (J. J.)
Muüiz
Mario
Martínez
Navarro Viola
Nuñez
Ocantos

De la renuncia del señor Malaver que también fué 
rechazada por 37 votos contra 5.

El señor Presidente indicó á la Convención re
solviera, cual de los artículos aplazados habia de 
ponerse primero á discusión.

Después de algunas observaciones de los señores 
Estrada é Irigoyen, para que fuese el artículo 106, 
se votó, y resultando afirmativa, se le dió lectura en 
la forma siguiente: «Al aceptar el cargo, los Dipu
tados y Senadores prestarán juramento ó afirma
ción de desempeñarlo fielmente.

El señor Del Valle combatió el artículo, manifes
tando que el juramento era innecesario para quien 
sabe cumplir sus deberes, y completamente inútil
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para quien no quiere llenarlos; que su ineficacia 
estaba reconocida, pues acababan de discutirse me
didas para obtener la asistencia de los Diputados y 
Senadores, que es el menor de sus deberes; que 
esta formalidad solo servia para aumentar el núme
ro de los peijuros; y que estaría por la abolición del 
juramento en todo cargo público.

El señor Saenz Peña sostuvo la necesidad é im
portancia del juramento; que no podría hallarse ma
yor garantía, que ponerá Dios por testigo del mejor 
cumplimiento de sus promesas; que no era posible 
abolir una práctica consagrada desde tanto tiempo 
por todos los pueblos, en los actos mas solemnes de 
su vida—y que si él era indispensable hasta para 
cargos tan humildes como el de tutor, ¿cómo podría 
abolirse para las altas funciones del Legislador?

El señor Marín espuso como bastando en un prin
cipio la simple promesa, fué luego preciso vigori
zarla con el juramento. Pero que este ya era im
potente para evitar la mala fé, y estaría por supri
mirlo en el caso presente como inútil y absurdo. 
Que sin embargo, si hubiese de prevalecer desea
ría fuese hecho *por Dios y por la patria.»

El señor Estrada consideró el juramento como la 
mayor y mas completa garantía que ¡podría exigir
se. Dijo que las leyes, la opinión, todo lo externo, 
podria ser eludido;—que lo que verdaderamente 
obliga nuestra conciencia, lo que nos ata con nudo 
indisoluble al cumplimiento de nuestro deber, es 

ese acto solemne de tomar á Dios por testigo, de jurar sobre los San
tos Evangelios que encierran las mas sublimes doctrinas, los princi
pios de la libertad y de la democrácia.

El señor Varela acepta el juramento, sostiene la palabra afirma
ción, y estaría por la forma que indicó el señor Marín. Esplicaque 
su mismo respecto por los Evangelios, le obliga á no aceptarlos, pu- 
diendo venir á las Cámaras quien no creyera en su Santidad

El señor Alsina manifiesta que aceptará cualquier forma contal que 
se jure sobre los Santos Evangelios.

El señor Navarro Viola también está por el juramento, y esplica 
como podrán prestarlo todos aun siendo de distintas religiones, va-

Paz
Pereyra
Quesuda
Quirno Costa
Quiroga
Rawson (G,)
Rawaon (A.)
Rocha
Rom
Romero
Saenz Pefia
Sevilla Vasquez
Sometiera
Sundblad
Del Valle
Varela
Videla Dorna 
Villegas (M.) 
Goyena

AUSENTES CON

Gorostiaga
Insiarte
Moreno
Morales
Obarrio
Villegas (S.;

AUSENTES SIN

Agrelo 
Costa (E.)
Costa (L.) 
Elizalde 
González Catan
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riando solo la forma de hacerlo. Pero no consiente la palabra «afir
mación» que solo serviría para los ateos.»

Entró luego en consideraciones sobre las dos escuelas filosóficas, 
materialista y espiritualista, citando varias autoridades.

El señor Rocha, en oposición á los señores Navarro Viola y Es
trada, sostuvo que el juramento no era una garantía, y su supresión 
era conveniente, pues aunque él era espiritualista y cristiano, reco
nocía la división actual de las ideas y era posible llegára hasta los jó 
venes, que serian mañana legisladores, y tal vez algunos opuestos al 
juramento.

El señor Estrada volvió á usar de la palabra para contestar al pro
pinante, insistiendo en sus opiniones anteriores de que el juramento 
era la garantía mas eficaz.

El señor Navarro V iola hizo una lijera rectificación al señor Rocha, 
y por indicación del señor Presidente se pasó á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, usó de la pala
bra el señor Guido para sostener el juramento, deduciendo su necesi
dad del respeto al sentimiento religioso, cuya importancia justificó 
con la historia y la filosofía.

El señor Goyena, defendiendo el juramento, entró en vastas consi
deraciones filosóficas analizando el discurso del señor Rocha, y sos
teniendo el triunfo de las ideas espiritualistas, manifestando que esta 
discusión renovaba la cuestión religiosa, y que consecuente con sus 
opiniones de entonces, votaría por el juramento.

Puesto el artículo á votación por partes, resultó la primera con afir
mativa de 34 votos contra 4, la segunda con negativa de 27 votos con
tra 11, la tercera con afirmativa de 36 contra 1.

Votada en seguida la adición de «P or Dios y por la patria,» des
pués de juramento, obtuvo afirmativa de 33 votos contra 5.

Votada la otra adición «Sobre los Santos Evangelios,» resultó ne
gativa de 21 votos contra 17, quedando el artículo 106 en la forma si
guiente:

«Al aceptar el cargo, los Diputados y Senadores prestarán jura
mento por Dios y por la patria de desempeñarlo fielm ente,»—con lo 
que terminó la sesión siendo las 11 1[2 de la noche.





Sesión del 2 de Agesto de 1872

P r e sid e n c ia  d e l  d o cto r  don M an u el  Q u in t a n a

SUMARIO—Se rechazan las renuncias presentadas por los señores 
Moreno y Malaver—Se sanciona el artículo 106 con la 
adición propuesta por el señor Marín y suprimiéndole 
la palabra cafirmacion»—Discurso del señor Del Valle 
—Discurso del señor Saenz Peña—Discurso del señor 
Marin—Discurso del señor Navarro Viola—Discurso 
del señor Rocha—Discurso del señor Estrada.

Se leyó el acta de la anterior.
Sr. E strada— Sírvase volver á leer el acta el señor Secretario, por 

que creo que se equivoca.
(Se leyó nuevamente).

Sr. E strada— No se votó.
Sr. Presidente— No se ha votado, está pendiente la discusión, tiene 

razón el señor Convencional.
Sr. N avarro V iola—La redacción del artículo que se presentó en 

la noche anterior no es exacta, decía: «el ejercicio de las funciones de 
Senadores y Diputados. »

Sr. Secretario—A si dice.
Sr. N avarro V iola—No habia leído «de las funciones. »

En seguida se dió cuenta de la renuncia presentada por el 
señor Convencional Moreno, que votada sobre tablas fué re
chazada por negativa de 40 contra 2 votos, lo mismo que lo 
fué en seguida la del señor Convencional Malaver, por nega
tiva contra cinco votos. Se leyó un artículo.

Sr. P residen te—Continúa la discusión del artículo.
S r. E strada—¿Cuál es el artículo?
Sr. P residente—El que se acaba de leer.
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Sr. Estrada—¿No había quedado pendiente el referente al jura
mento de los Senadores y Diputados?

Sr. Presidente—El que se ha leido estaba pendiente desde la se
sión anterior.

Sr. Estrada—Pero el debate no está comprometido sobre el artí
culo anterior.

Sr. Estaba comprometido del mismo modo., y ademas
este artículo tiene la premura del tiempo. Lo he puesto en discusión 
porque en la sesión anterior recordó algún señor Convencional que 
debia empezarse por él; pero hubo una mocion del señor Convencio
nal Elizalde para aplazarlo hasta la sesión de hoy.

Sr. Estrada—Hasta que despachara la Comisión, me parece.
Sr. Presidente—No había pasado á Comisión.
Sr. Estrada—Sin embargo se dijo, que debiendo reunirse la Comi

sión para tratar este artículo, convenia aplazar su discusión hasta que 
la Comisión se reuniera.

Sr. Presidente—Lo que recuerdo haber oido, fué que á consecuen
cia de haber estado ocupada la Comisión en la Cámara de la Provincia, 
no había tenido tiempo para ocuparse de este asunto, y se pidió que 
se aplazase hasta la próxima sesión; pero el artículo estaba en la 
Convención y no en la Comisión.

Sin embargo la Convención puede resolver lo que guste, porque 
está en su perfecto derecho para dar preferencia á otro articulo.

Sr. Irigoyen—No habiendo asistido á la sesión anterior, ignoraba 
lo que había pasado, pero dos señores Convencionales me han espli- 
cado en este momento que lo que había pedido el señor Convencional 
Elizalde, era que antes de votar este artículo se pasara nuevamente 
á la Comisión para ver si se podia adoptar alguna modificación en 
vista de las observaciones que se habían hecho. Efectivamente, la 
Comisión estaba citada para ayer; pero no se reunió porque no asis
tieron algunos de sus miembros á la citación á consecuencia de estar 
ocupados con un asunto urgente en el Gabinete del Poder Ejecutivo.

Por esta razón hago mocion paraque se aplace la consideración de 
este artículo, hasta que la Comisión pueda tomarlo en consideración.

Sr. Presidente—Yo no tengo nada que agregar á lo que he dicho, 
y si no hay oposición se votará la mocion del señor Convencional Iri
goyen, si se aplaza la discusión de este artículo hasta que la Comisión 
pueda tomarlo en consideración y presente un dictamen sobre el par
ticular.

Se votó la mocion y fué aprobada, pasándose á discutir el 
artículo 106, cuya discusión quedó pendiente en la sesión an
terior.
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Sr. Del V alle—V oy  á ser muy breve, porque no es mi propósito 
renovar una cuestión que ha sido largamente debatida ya, en el seno 
de este cuerpo.

La idea que me impulsa á hacer uso de la palabra en esta ocasión, 
es la misma que lo aconsejó al señor Convencional Estrada á hacerlo 
en la sesión anterior, esto es, ser consecuente ¡y lógico con las ideas 
que he tenido el honor de manifestar en otra oportunidad.

El articulo que se discute establece el juramento para el desempe
ño de las funciones legislativas. No es nueva en nuestro régimen 
constitucional esta disposición. Desde mucho tiempo atrás en todas 
nuestras leves fundamentales, se ha establecido sin escepcion, y re
gla el principio de que para desempeñar ciertos cargos públicos 
era necesario antes de tomar posesión de ellos, prestar juramento de 
desempeñarlos conforme á la Constitución y á las leyes.

Yo he meditado, señor Presidente, en esta cuestión y por mas que 
he procurado darme cuenta de su verdadero significado, no he podido 
hasta ahora esplicarme la importancia que en el régimen político de un 
pueblo, pueda tener el juramento religioso para ejercer ciertos actos 
ó ciertas funciones públicas.

El juramento, señor Presidente, no es otra cosa que el vuelo del 
espíritu hacia la divinidad en un momento de espansion mística, que 
absolutamente nada tiene que ver, ni en nada se relaciona con el cum
plimiento de los deberes políticos que el puesto impone á un magis
trado.

Sr. P residente—A los señores que están sosteniendo una conver
sación en alta voz que interrumpe al orador, les ruego que guarden 
silencio.

Puede continuar el señor Convencional.
Sr. D el Valle—Decía, señor Presidente, que los deberes que impo

nen los cargos públicos no aumentan en los mas mínimo, ni se ha
cen mas exigibles porque se preste juramento de desempeñarlos bien. 
Las leves políticas tienen sanciones mas eficaces para establecer el 
cumplimiento de las obligaciones que imponen. Hem os hablado en 
este mismo cuerpo de la responsabilidad de los funcionarios públicos 
cuando faltan á sus deberes y hemos establecido la sanción de esa 
compensación, consignando la responsabilidad á que quedarán suge- 
tos por su falta de cumplimiento y no me doy cuenta de cual es la 
verdadera importancia deque los que desempeñen funciones de esta 
naturaleza, para que respondan debidamente á la confianza que se 
deposita en ellos cuando son llamados á ocupar un alto puesto en la 
administración del pais. Y o no creo que estas sean únicamente mis
ideas, sino también las ideas de la misma Comisión, quien nos acon-
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seja en su proyecto que estableciéramos un sueldo para los Diputa
dos y Senadores. Entónces la Comisión nos decia: una de las ra- 
zones que la Comisión ha tenido para establecer este sueldo á los 
Senadores y Diputados, es que los Diputados de la Provincia no 
cumplen ordinariamente con su deber, faltando á las sesiones, y el 
medio de hacerlos cumplir, el medio de que asistan es estipendiar 
sus funciones.

Pero, señor Presidente, si la Comisión se coloca en este terreno, 
en el terreno verdaderamente positivo, si declara que á su juicio si el 
legislador no cumple con su deber de representante del pueblo, es 
por que no tiene una remuneración pecuniaria, ¿qué importancia se le 
dááeste juramento que no ha servido hasta ahora absolutamente 
para nada? ¿Se puede decir acaso que á causa de ese juramento re
ligioso prestado por los representantes del pueblo, han cumplido con 
sus deberes de tal manera que no los hubieran podido cumplir sino 
hubieran prestado ese juramento?

La historia de la humanidad de todos los países del mundo inclu
sive la República Argentina, nos dice que en todos los parlamentos 
se ha jurado y sin embargo en todos los parlamentos han faltado á su 
deber los representantes. Entónces ¿para qué ha servido el juramen
to? Ha servido solamente para aumentar el número de los conjuros. 
Es que cuando se hace el juramento al entrar á desempeñar un cargo 
público, nunca, señor Presidente, ó casi nunca, se tiene en cuenta la 
santidad del compromiso que se contrae, por lo menos que no es un 
compromiso espontáneo, por lo mismo que es una imposición de la 
ley que solo se refiere á una obligación política.

Estas son las ideas generales queme han hecho estar en contra de 
la Comisión respecto del juramento religioso.

Se hacen mas palpables las ideas que acabo de emitir si se tiene 
presente que los hombres que van áir á desempeñar funciones públi
cas, no pueden ser sino una dedos cosas: ó son hombres honrados, ó 
no lo son. Si son hombres honrados cumplirán con los deberes que 
el puesto les impone, ó que les imponen las leyes en el acto de la 
aceptación de ese puesto. Ó no son hombres honrados. Si no son 
hombres honrados ¿se cree que se les va á obligar al cumplimiento de 
sus deberes por la fórmula del juramento? Yo creo que no, señor 
Presidente. Sin embargo yo concibo y me doy perfectamente cuenta 
de que estas ideas no han de predominar en la Convención, pues de 
antemano estoy persuadido de que el juramento se establecerá y por 
lo tanto escuso entrar en otro órden de ideas respecto del juramento.

Asi es que contrayéndome únicamente á la fórmula y poniéndome 
en el caso de que se establezca, estoy por que se acepte con preferen-
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cia el artículo aconsejado por la Comisión en el que se usa de las pa
labras juram ento ó afirmación, porque muy bien puede llegar á pre
sentarse el caso de que un representante de Buenos Aires, ó el 
Gobernador de la Provincia, por sus ideas religiosas, estuviese im pe
dido de prestar juramento. Confieso que este caso no es muy posible 
al menos en este momento; pero es posible dentro de algunos años.

Asi es que si esta Constitución sigue com o puede seguir, hasta de 
aquí á cincuenta ó cien años, entonces no podrá ser elegido represen
tante, ni Gobernador ninguna persona que por sus creencias religio
sas, no pudiese prestar juramento sób re los  Santos Evangelios. Si 
así fuera, esta Constitución vendría á estar en contradicción con los 
principios de libertad que han prevalecido hasta ahora, estableciendo 
que toda creencia debe sugetarse á una fórmula que no es en manera 
alguna necesaria.

Por estas consideraciones, yo he de votar en contra de que se es
tablezca el juramento para desempeñar todo cargo público; pero si 
se resuelve que hade establecerse el juramento, entonces estaré por la 
fórmula que ha propuesto la Comisión.

He dicho.
Sr. Saenz P eñ a—Y o no voy á renovar una discusión sobre la mate

ria de que nos ocupamos.
Siento encontrarme solo com o miembro de la Comisión, porque el 

señor Convencional que deja la palabra ha hecho alusión á la fórmula 
propuesta por ella que ha sido modificada y no encontrándose pre
sente ninguno de mis colegas no puedo emitir sino mis ideas indivi
duales á ese respecto.

El señor Convencional impugna, en general la conveniencia del 
juramento. Yo no hago materia de discusión de eso, por que creo 
que el juramento, señor Presidente, es una necesidad, dadas las ideas 
que imperan en nuestra sociedad, en donde hasta para los empleos 
mas insignificantes se exije, no solo para desempeñar los puestos pú
blicos que traen alguna responsabilidad, sino hasta para desempeñar 
los puestos mas humildes, pues, se cree que el juramento es un vín
culo que obliga al hombre, poniendo á Dios por testigo, del buen de
sempeño de su beber.

Asi es que no comprendo cóm o el señor Convencional lleve sus 
teorías hasta sostener que el juramento es una fórmula vana que no 
obliga á  nadie.

Sr. Del V alle— No he dicho eso.
Sr. Saenz P eñ a —Que no agrega nada á las obligaciones que acep

ta un individuo cuando se recibe de un puesto público. Pero aun 
bajo este punto de vista, señor, la fórmula que ha propuesto la Comi-
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sion á cuyo nombre estoy hablando, resuelve todos los inconvenien
tes, diciendo, que los Senadores y Diputados prestarán en la forma 
que se determine para el desempeño de los cargos públicos; porque 
la Comisión ha creído que, como cuando se trató de esta materia en 
otra ocasión no se había establecido ninguna fórmula para los 
Diputados y Senadores, era necesario establecer algo, yes por eso 
que ha propuesto la fórmula que se ha leído por el señor Secretario; 
pero sin reflexionar sobre la importancia de la última palabra que 
contiene esa fórmula y que me apresuro á retirarla.

Asi es que hablando á nombre de la Comisión debo decir que la fór
mula que se propone es: «prestará juramento de desempeñar fiel
mente el cargo.» Esto es lo que la Comisión propone y en caso de 
que haya alguna observación, se agregará—sobre los Santos Evan
gelios.

Esto es lo que tenía que decir.
Sr. Marín—Cuando el hombre dejó de ser criado se le exigió que 

atestiguase la veracidad de su palabra con la invocación de Dios, ó 
algún otro objeto que le mereciera su respeto ó veneración. Mien
tras la buena fe se esparció por la tierra, la simple promesa de los 
hombres bastaba para infundir confianza; pero habiendo esta desapa
recido y habiendo ido á ocupar su lugar la perversidad, entonces fue 
necesario el juramento que se adoptó como una garantía que daba el 
hombre para el fiel cumplimiento de sus obligaciones y de sus debe
res. Pero yo creo, señor Presidente, que esta garantía no es mas que 
una formalidad vejatoria é inútil y hasta cierto punto absurda: si el 
juramento se exije á un hombre honrado, de honor y delicadeza, que 
haga del deber su religión, es claro que no se le puede imponer este 
juramento sin vejámen: si por el contrario se impone á un malvado, 
á un hombre que no tiene honor, ni delicadeza, entonces es completa
mente inútilj, puesto que para él esa especie de juramento y el perjurio 
es la misma cosa; no se distrae por el temor de un nuevo delito ó de 
un nuevo crimen aquel que está inspirado de la venganza ó por sen
timientos perversos. Y es hasta cierto punto absurdo en cuanto al 
juramento que se prescribe, puesto que es en contra de la tranquilidad 
y del bienestar del hombre, y no es racional ni justo que se exija se
mejante juramento.

Sr. Estrada—Se trata del juramento de los Senadores y Dipu
tados.

Sr. Marín—Pero iba á decir que no tiene razón de ser semejante 
juramento.

Si nosotros hubiéramos de seguir la costumbre establecida, que nos 
han legado nuestros padres, yo estaría, señor, no por el juramento que
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propone la Comisión, que á mi modo de ver no tiene razón el señor 
Convencional del Valle para atacarlo por que no es un juramento, sino 
una simple promesa. Dice el artículo de la Comisión: «jura ó afirma 
cumplir fielmente el ca igo de Diputado ó Senador.» El juramento 
se hace siempre bajo advocación de un ser divino ó de algún objeto 
que le merece veneración ó respeto: pero aquí no se jura, es una sim
ple promesa y por consiguiente el señor Convencional no ha tenido 
razón para oponerse á esta fórmula.

Sr. Del Valle—Y o me opongo, no á la formula, sino al fondo.
Sr. M arín— Al señor Convencional le repugna la palabra juramen

to cuando no es juramento real y verdadero, puesto que no hay invo
cación ninguna sino una simple promesa.

Ahora en cuanto al pensamiento de algunos señores Convenciona
les de que este juramento sea sobre los Santos Evangelios, creo que 
no es necesario....................................................................................................

......................................................................................................................................................................( • )
Sr. N avarro Viola— Todos creen con Voltaire, «que un reloj su

pone un relojero y el Universo un Dios.» Entre estas ideas, señor Pre
sidente, que puede decirse que están en el espíritu, que sigue á impul
so de todo el liberalismo religioso, yo creo-que nosotros no debemos 
hacer otra cosa sino dar ámplia libertad al juramento en todas las 
creencias religiosas. Entonces, digo yo, si se establece este artículo 
tal cual, llenamos cumplidamente ese propósito, y entonces me pa
rece que debemos mantener la redacción de este artículo conservando 
la palabra juram ento.

El señor Diputado Varela decía, que estaban escluidos los cuáke
ros. Y o digo que no están escluidos, porque los cuákeros son cris
tianos, señor Presidente, y es claro que en los comentarios de esta 
Constitución, que son sus discusiones, se verá que no ha habido en 
efecto, la intención de desechar á ningún individuo que profese creen
cias, como las que profesan los cuákeros.

Por manera que el Presidente de la Asamblea conferenciará en 
antesalas con un cuákero para saber lo que habrá de hacer con él, 
pero es claro que para la asamblea y para el pueblo que lo eligiese 
daría indudablemente garantía del fiel cumplimiento de su deber, 
desde que él asegurase eso al Presidente en presencia de la Cámara.

En los Estados-Unidos se le ha dado tanta importancia al jura-

(* )  F a lta  la  2* p a rte  tom a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  C am aña.
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mentó que me voy á permitir leer un pasaje de Tocqueville que se re- 
fiereá ün caso singular en que el Juez se encontró con un ateo y en 
que se vé lo que hace el Juez con aplauso de toda la prensa del Esta
do donde tuvo lugar el hecho.

Tocqueville empieza la redacción con estas palabras: oEn los Es
tados-Unidos no es una razón que un hombre político ataque su 
secta para que los partidarios de esta secta no lo sostenga; pero si 
ataca á todas las sectas, todo el mundo huye de él. Estando yo en 
América se presentó un testigo al tribunal de New-York, y declaró 
que no creía en la existencia de Dios, ni en la inmortalidad del alma.
El Presidente del tribunal se rehusó á recibir su juramento, atendien
do, dijo, á que el testigo había perdido de antemano todo el crédito que 
podía darse ásu palabra.»

Espero que no se me objetará, que este era el caso de un testigo, 
por que la razón por que no se le recibió es muy buena razón para no 
recibir á un Diputado.

Hé dicho.
Sr. Rocha—Voy á tratar de fundar Iberamente mi voto en esta 

cuestión, empezando por declarar que tengo el mayor respeto por el 
sentimiento religioso.

Yo tengo una religión que es la que observo por las verdades pri
mordiales que encierra; pero para mí, la cuestión de que tratamos, no 
es una cuestión religiosa, sino una cuestión positiva, diré así, de de
recho positivo. Esto lo he observado oyendo con mucha atención, 
tanto al señor Convencional que deja la palabra, como al señor Con
vencional Estrada, que ha pronunciado los dos discursos mas esten- 
sos que he oido sobre la materia que se debate.

Cada uno de estos señores Convencionales, con la ilustración que los 
distingue, ha dado una faz especial á la cuestión. Uno y otro trataré 
de considerar para fundar mi voto.

El señor Convencional Estrada ha creído ver en el juramento una 
garantía, y lójico con su creencia, ha dicho que era conveniente, siem
pre que tratáramos de cuestiones tan augustas, como las que desem
peñan los Diputados y Senadores, tener esa garantía para la seguri
dad del buen desempeño del cargo público que el pueblo les ha con
fiado. Sin embargo, el señor Convencional Estrada se olvidó de una 
circunstancia muy esencial para mirar la cuestión bajo otra faz. El 
señor Convencional nos cita el dilema que se había citado por Cor- 
menin, que decía: ó el que presta el juramento es un hombre honrado 
y entonces es inútil, ó es un hombre que no sea honrado y entonces es 
también inútil. Pero el señor Convencional se olvida de demostrar 
como este juramento que solamente obliga á la conciencia puede ser
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enteramente positivo paraelbuen desempeño de las funciones públi
cas. Se olvida también de demostrarnos com o puede hacerse eficaz 
esta garantía del juramento cuando se llegase á faltar á él. Y o creo 
que aun cuando á un individuo que faltase á su juramento puede de
clarársele perjuro, sin embargo, no habría medios eficaces para hacer 
que ese perjuro tuviera las consecuencias que deben tener siempre 
las malas acciones, sobre todo cuando se trata del cumplimiento de 
deberes públicos.

Me parece, pues, que ba jó la  faz en que el señor Convencional ha 
considerado la cuestión, no ofrece ventaja alguna, puesto que el jura
mento no ofrece garantías positivas ningunas desde que no hay los me
dios de juzgará los que cometan perjurios.

El señor Convencional Navarro V iola le dió una faz muy diferente 
á la  cuestión. El señor Convencional creyó que era inútil sancionar 
el artículo en la forma que se había presentado, puesto que era casi 
absolutamente imposible que viniera á ocupar un Jpuesto en las Cá
maras Provinciales un individuo que no creyera en Dios á la manera 
com o creemos los cristianos.

Con este motivo nos decía el señor Convencional Navarro V iola que 
esto nos debia halagar mucho á los que som os espiritualistas, por 
que esta doctrina estaba completamente triunfante y no tenía oposito
res hoy en el mundo. Y o  no dudo de la ilustración del señor Conven
cional Navarro V iola; pero me la esplico por la pasión con que ha 
tomado esta cuestión, pasión muy justificada por el olvido que ha 
hecho de las ideas triunfantes hoy en el mundo filosófico, diremos 
así.

No seré yo, con mi débil palabra, quien venga á hondar la situa
ción crítica en que se encuentran hoy los apóstoles del esplritualis
mo, sinolas palabras de filósofos distinguidos com o Pablo Janin, que 
asegura que en este momento la escuela materialista lucha victorio
samente contra la escuela espiritista, agregando que los mismos es
piritistas no tienen confianza en el triunfo de sus ¡deas.

No debemos olvidar que hay una gran porción de espíritus distin
guidos de la vieja y nueva generación que hoy hacen fuego sóbrela  
escuela espiritista, creyendo que no existen sino las leyes materiales 
y que este es el derrotero que sigue principalmente la nueva genera
ción. Es preciso no olvidar que hoy hay muchos jóvenes distingui
dos en las bancas de la Universidad que están destinados á ser los 
futuros legisladores, y que si mañana, cuando sean llamados á ocu
par un puesto en la Legislatura, siguen siendo partidarios de esas 
ideas, no podrán venir á prestar su contingente, ni áunir sus esfuer
zos para la realización de la obra común en beneficio de la patria, á
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causa de esta cláusula de la Constitución, que no tiene objeto especial 
alguno, ni ofrece garantía alguna.

Yo creo que no hay razón para poner este obstáculo, tal vez á las 
primeras inteligencias, para que puedan prestar el concurso de sus 
esfuerzos á la obra común, y es por esa razón que he de votar en con
tra del juramento siempre que él no ofrezca mayor libertad en materia 
de creencias religiosas.

Sr. Estrada—Del notable discurso que acaba de pronunciar el 
señor Convencional Rocha, no trataré de contestar, sino á la parte 
que se refiere á las opiniones emitidas por mi. Yo había dicho que 
el dilema que se había establecido para el juramento en cualquiera 
de los dos términos, producía en mí una convicción contraria á la que 
se había producido en el espíritu del señor Convencional. El señor 
Convencional Rocha decía, si se conviene en que el juramento no im
pone un deber exijible y positivo en el individuo que lo presta, no 
ofrece garantía ninguna.

Este argumento del señor Convencional Rocha equivale sencilla
mente á restablecer la cuestión en el punto de partida en donde yo la 
lomé. Por consiguiente, eso equivale á decir que todo deber cuyo 
cumplimiento no puede hacerse efectivo por los medios legales, y la 
autoridad del Juez, no es un deber que ofrezca garantía. Pero yo le 
observo al señor Convencional que espone este argumento, lo siguien
te: toda sociedad que quiere establecer los procederes que han de 
observarlos poderes públicos, quiere mayores garantías que las que 
ofrece la ley, quiere mayores garantías que las que ofrece el honor: 
quiere la garantía de la conciencia. Y estas garantías que los pueblos 
buscan, que parecen vanas, fugaces y vaporosas, porque son intanji- 
bles, son precisamente las únicas que ofrecen garantía sólida. Pero á 
la penalidad establecida por la ley se escapan fácilmente los hombres 
con tal que no cometan todas aquellas irregularidades que son incom
patibles con el ejercicio de su mandato: solo en caso de que falten á un 
deber categóricamente impuesto por la lev que le dió el mandato, ó 
que hagan un acto cualquiera que esté categóricamente prohibido, 
pueden incurrir en penalidad: fuera de estas dos condiciones, ningún 
acto es penable por la ley.

Siento, señor Presidente, tener que reproducir un argumento que 
habia dicho antes.

Se ha dicho que el buen desempeño de las funciones públicas repo
san en el honor; pero ¿qué es la ley del honor? ¿ Qué es la honradez? 
Es la creencia que tiene la generalidad de los hombres que viven con 
nosotros, de que nos conducimos bien; pero con tal que ocultemos 
una mala acción que hayan cometido la sociedad sigue considerándo-

~~ ■ ■ -  i

SALIDA POR CANGE
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nos honrados. Asi es que aun cuando hávamos cometido una pro
funda inmoralidad, conservamos, sin embargo, nuestro honor; porque 
el honor no viene del hombre, ni de la naturaleza de nuestras acciones, 
sino del criterio común. Yo supongo que el criterio público haya 
sido perturvado ó estraviado por circustaneias accidentales; entonces 
una acción mala, conocidamente mala, no hace perder el honor, si es 
disculpado por la opinión pública.

Cuando exijimos el juramento no exijimos un deber positivo, no se 
exije un deber cuya violación degrade el honor ante la conciencia pú
blica, sino una obligación que compromete la conciencia individual.

Pero se dice que si nosotros exijimos el juramento hoy, mañana 
podrán introducirse á las Cámaras hombres que no crean en los ob
jetos por los cuales han jurado. A esto yo contesto, que no se trata 
aquí del juramento hecho por ningún salvaje, sino del juramento co
mo una promesa solemne de desempeñar bien las funciones públicas, 
invocando el nombre sagrado de Dios.

Asi es que, cuando exijimos el juramento á los legisladores, á los 
Ministros, ó á cualquiera otro individuo, llamado á ejercer funciones 
políticas, exijimos el mayor com prom iso que pudiera exijirse ante la 
conciencia de un hombre, y las mayores garantías que humanamente 
es posible prestar.

Se dice también que por el proyecto de la Comisión no se exije el 
juramento en la forma en que yo lo sostengo, es decir en la forma en 
que se ha exijido en todos los pueblos democráticos y libres— sobre 
los Santos Evangelios; pero yo parto de la idea de que debe exijirse, 
sobre los Santos Evangelios, y digo que ningún nacionalista sincero 
con arreglo á sus concesiones religiosas, que quiera formar parte de 
un Gobierno libre, se ha de rehusar jurar sobre los Santos Evan
gelios.

En cuanto á lo que significa el juramento sobre los Santos Evan
gelios, á mi juicio, no significa otra cosa que afirmar que el que jura 
entiende que están contenidas en ese libro todas las doctrinas políticas, 
consignadas en la Constitución que tratamos de poner en ejercicio.

i ! ! ' ! ! ! ! ’. ! ' . ! ! ! ! ! ! ! ’ ’ .....................o
Sr. Saens Peña— Ahora me parece que tendré derecho para propo

ner una enmienda com o miembro de la Comisión.
Si\ Presidente—Aunque sea miembro de la Comisión tiene que es- (*)

(*) Fulla la cuarta parte, tomada por el taquígrafo Cunmüa.
C3
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perar á que se vote el artículo de la Comisión, porque es lo que hay 
que votar con arreglo al reglamento. Después de votar el artículo el 
señor Convencional puede proponer todas las indicaciones que quiera 
sin necesidad de ser miembro de la Comisión.

Se votó la primera parte del articulo de la Comisión y fué 
aprobada.

Sr. Presidente—Ahora viene la última parte.
Sr. Alsina—Antes de que esta parte sea aceptada ó rechazada creo 

que debe votarse la enmienda.
Sr. Presidente—El artículo 19 del reglamento dicelo siguiente.

Leyó.
Sr. Alsina—Es lo mismo.
Sr. Presidente—Se vá á votar la última parte del artículo que 

dice: «de desempeñar fielmente.»
Se votó y resultó afirmativa contra un voto.

Sr. Saen¿ Peña—Ahora creo que tengo derecho de proponer la 
enmienda que habia indicado.

Sr. Presidente—S\j señor.
Sr. Saeriz Peña—Propongo que se establezca «prestará juramento 

sobre los Santos Evangelios de desempeñarlo fielmente.
Sr. Presidente—No recuerdo si el señor Convencional Marín ha

bia hecho otra indicación.
Sr. Marín—Sí, señor; yo desearía que en vez de jurar sobre los 

Santos Evangelios, se jurase por Dios y la patria.
Sr. Alsina—Yo por mi parle acepto que se jure por Dios y la pa

tria y sobre los Santos Evangelios.
Sr. Marín—Perfectamente.
Sr. Presidente—En primer lugar se votará la enmienda propuesta 

por el señor Convencional Marín y en seguida la del señor Conven
cional Saenz Peña.

Se va á votar si se acepta ó nó, «por Dios y la patria» después de la 
palabra juramento.

Se votó y resultó afirmativa de 33 votos contra 5.
Sr. Presidente— Ahora se votará si se agrega después de las pala

bras <por Dios y la patria», «sobre los Santos Evangelios.»
Se votó y resultó negativa de veintiún votos contra diez y 

siete.
Sr. Presidente—Siendo la hora avanzada, se levántala sesión.

Así se hizo á las once y media de la noche.
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p r e s e n t e s :

Vice-Presidente
Agrelo
Alcorta
Al vear
Alcobendas
Bercal
Cajaraville
Crisol
Estrada
Guido
Goycua
Ilnergo
Insiarte
Jurado
López
Lanosa

En Buenos Aires, á 9 de A gosto de 1872, reuni
dos los señores Convencionales en su sala de sesio
nes, el señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, quefué aprobada y firmada, se dió 
cuenta de los asuntos siguientes:

Una nota del señor Costa pidiendo licencia para 
faltar los mal tes á las sesiones de la Convención, 
por la asistencia diaria al Congreso, que le fué con
cedida por mayoría de 31 votos contra 2.

Otra nota del Poder Ejecutivo adjuntando la que 
lia recibido de la Municipalidad para obtener pronto 
despacho de la Convención, en lo relativo al Poder 
Municipal.

Migúeos
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Muüiz
Morales
Mario
Mnrliucz
Navarro Viola
Nuüez
Obanio
Ocantos
Paz
Pereyra

El señor Saenz Peña opinó se dejara su conside
ración para después de terminada la sesión del 
«Poder Legislativo» y entonces se vería si debían 
ocuparse ó nó del Poder Municipal:—El señor Gui
do pidió se contestara accediendo á lo solicitado. El 
señor Quesada que se acusara recibo simplemente 
de la nota: El señor Agrelo que nada debía pro
meterse. El señor Paz que el asunto pasara á co 
m isión:—L os señores Quirno y Rom sostuvieron el 
parecer del señor Saenz Peña, resolviéndose por 
mayoría de 23 votos contra 10 acusar recibo, mani-
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Quesada 
Q iiíi q o  Costa 
Quiroga 
Rom
Snenz Peúa 
Sevilla Vasquez 
Sutidblad 
Videla Dorna 
Villegas (M.) 
Villegas (S.j

festandoqueen oportunidad se deliberaría ocuparse 
ó nó del Poder Municipal.

Pasando á la orden del diase resolvió continuar 
el aplazamiento de los dos artículos pendientes so
bre el Régimen Electoral, y el señor SaenzPefia 
presentó á nombre de la Comisión el siguiente arti
culo con que debe empezar el articulo 4o del Poder 
Legislativo.

Art.............«E s ta b le c e r  los im p u esto s  y  c o n tr i
b u cion es n ecesa ria s p a ra  los g a sto s  d el s er v ic io  
p ú b lic o , d eb ie n d o  esta s c a r g a s  s e r  u n ifo r m e s  en  
toda la P r o v in c ia .))

Fundado por el miembro informante el señor Que- 
sada lo combate. Considerándole comprendido en 
el artículo siguiente, propone se suprima; agregando 
al artículo 107 las palabras «y v o ta r  los im p u esto s .»

El señor SaenzPefia sostiene que los dos artícu
los se armonizan, no se confunden, y en el mismo 
sentido opina el señor Rom.

Votado el artículo, es aceptado por mayoría de 26 
votos contra 7.

Siguiendo al articulólo?, el señor Quesada pro
puso se agregase en su lugar correspondiente «y el 
cálculo de recursos.)) El señor Alcobendas que se 
suprimiera la parte «deberá someterle al Poder 
Ejecutivo cada año en la segunda semana de abier
to el período Legislativo.» El señor Ocantos dijo: 
que áestará una estricta interpretación la Legisla

tura debe aprobar el presupuesto del Ejecutivo, tomando parte en el 
debate los señores SaenzPefia, Quirno Costa y Rom; quedó reforma- 
dala primera parte y sancionado el artículo del modo siguiente: «Fi
jar anualmente el presupuesto de gastos y el cálculo de recursos. La 
ley del presupuesto será la base á que debe sujetarse todo gasto en la 
Administración General de la Provincia, y el Tesorero y Contadores 
no podrán autorizar, ni ejecutar ningún pago que no esté incluido en 
ella ó en leyes especiales.»

El artículo 108 fue sancionado por 25 votos contra 8, cambiándose 
la palabra examinar por aprobar, á indicación del señor Navarro 
Viola. El 109fue sancionado sin discusión.

El 110 reformado por el miembro informante se sancionó así: «F i
ja r  las divisiones territoriales para la mejor administración.»

El articulo 111 es combatido por el doctor Quesada que lo conside-

AUSENTES CON AVISO

CoBtn (E.)
González Catan 
González Garaüo 
Gutiérrez 
Gorostiaga 
Rnwson (G.)
Rnwson (A.)
Rocha
Quintana

AU SE N TES SIN AVISO

Alsina 
Costa (L.)
Elizalde
Encina
Irigoyen
Langeuhein
Moreno
Romero
Del Valle
Vnrela
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ra contrario á los principios democráticos, creando una clase privile
giada en los empleados, que una ley del año 21 ya establece los casos 
para su jubilación; que para obtener esta el empleado se someterá 
servilmente al Ejecutivo; que solo los grandes servicios merecen es
tas distinciones y no un simple cumplimiento de sus deberes, cita 
en su apoyo las opiniones de reputados escritores y la práctica de 
naciones que marchan á la cabeza de la civilización.

El señor Saenz Peña sostuvo que el artículo estaba fundado en 
principios de justicia y de equidad, que nuestro sistema administra
tivo garante de ese despotismo que se temía, que con el artículo se 
impide á la  Legislatura dar pensiones á su placer: hace notarla des
proporción de los sueldos de los empleados con los de otras profe
siones; y la justicia de compensar á los que han consagrado gran 
parte de su vida al servicio público: El señor Quirno Costa sostiene
las mismas ideas, con algunas observaciones respecto á la ley citada 
del año 21: El señor Guido defiende el artículo combatiendo deteni
damente las ideas del señor Quesadu; invoca la reciente ley del Con
greso respecto de los m ilitares—la exigüidad de los sueldos en los 
empleados, abundando en consideraciones sobre Injusticia y necesi
dad en que está basado el artículo.

El señor Quesada contesta estableciendo la diferencia entre los mi
litares y empleados civiles é insistiendo en el sostenimiento de su 
opin ión .

Puesto á votación el artículo es rechazado por 27 votos contra 6.
Por mocion del señor Ocantos., se procedió á nombrar la comisión 

que debe redactar el artículo en reemplazo del 111 rechazado, y quedó 
compuesta de los señores Ocantos, Navarro V iola y Guido, pasándo
se ácuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, se leyó el artí
culo 112 que por mocion del señor Navarro V iola pasó á la misma 
comisión con m ayoría de 22 votos contra 7.

El artículo 113 también quedó aplazado por mocion del señor Peña, 
levantándose la sesión á las 11 de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
Diego Arana.

Secretario.
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SUMARIO— El señor CoEta pile licencia pnra fallar los mirles á las se
siones de la Convención— Se dñ cuenta de una nota del Poder 
Ejecutivo—Continúa la discusión de la sección «Régimen 
Electoral»— Se acopla el artículo presentado por el señor 
Convencional Saenz Peña—Se sancionan los artícnlos 107, 
108, 109 y 110—Se aplaza la consideración délos artículos 
111 y 112— Discurso del señor Quesada—Discurso del señor 
Saenz Peña—Discurso del señor Quirno Costa

Leída, aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de 
una licencia pedida por el señor Convencional doctor don 
Eduardo Costa.

Sr. P resid en te—Como es de práctica se tratará sobre tablas esta 
licencia.

No habiéndose hecho uso de la palabra, se votó y fué apro
bada, dándose cuenta en seguida de una nota del Poder Eje
cutivo, adjuntando otra de la Municipalidad de la ciudad, 
encareciendo la necesidad de reformar su organización 
actual.

Sr. P residente—La Convención resolverá lo que haya de hacerse 
con esta nota. Si no se propone nada se dará por enterada la Con
vención de su contenido.

Sr. Saenz P eña— Me parece que lo que convendría hacerse, es tener 
presente esa nota para cuando se concluya la sección que estamos 
estudiando en la actualidad. Una vez concluida la sanción de lo re
ferente al Cuerpo Legislativo, entonces la Convención podrá tomar en 
consideración esa nota al ocuparse de la sección municipal.
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Sr. Guido—Creo, señor Presidente, que la nota del Poder Ejecuti
vo, acompañando la de la Municipalidad, merece la pena de darle 
lina contestación pronta y decisiva. El respeto y el decoro que se 
merecen los altos Poderes del Estado, entre los cuales incluyo á la 
Convención, establece la necesidad de que sus comunicaciones sean 
debida y oportunamente contestadas.

El Poder Ejecutivo al pasar esta nota, lo lia hecho, sin duda, con el 
deseo, ó con la esperanza de que la Convención decida este punto y 
lo habilite á contestarle una manera satisfactoria á la Municipalidad.

Entonces no veo inconveniente absolutamente, ninguno, en que, co
mo lo indica la Municipalidad y lo insinúa el Poder Ejecutivo, la 
Convención en lugar de terminar el estudio del proyecto relativo al 
Cuerpo Legislativo, se ocupe inmediatamente, por las razones urgen
tes y poderosas que se aducen, de considerar la parte relativa á la 
Municipalidad.

Es sabido que está pendiente la ley orgánica de aquella Corporación. 
Se sabe también, los reclamos que existen de la opinión pública, del 
Gobierno y de la Legislatura, respecto á la necesidad de la reforma 
del sistema de la Corporación Municipal; por consiguiente, creo que 
decidiendo ahora entrar inmediatamente á ocuparnos del PoderMu- 
nicipal, quedaría satisfecho el deseo de esta Corporación y habría
mos contestado de una manera cortés y decorosa á la consulta del 
Poder Ejecutivo.

Sr. Quesacla—Yo no veo ningún objeto práctico en que nos ocupe
mos con preferencia del Poder Municipal, puesto que la Convención 
no puede dar leyes sueltas. Así es que la única ventaja que resulta
ría es que conociéramos de antemano cuál era la opinión de este Cuer
po y creo que esto no vale la pena de interrumpir el orden natural del 
debate.

Me parece, pues, que lo que conviene hacer, es simplemente acusar 
recibo de csajiota.

Sr. Quirno Costa—Yo he de votar por la indicación hecha por el 
señor Convencional Saenz Peña, puesto que de esa manera queda 
habilitado el Presidente déla Convención para contestarle al Poder 
Ejecutivo, diciéndole que la Convención ha recibido su nota y la to
mará en consideración así que concluya la parte relativa al Cuerpo 
Legislativo; de que se está ocupando.

El mismo Poder Ejecutivo, dice, que así que se concluya esta parte, 
espera que se trate preferentemente de lo relativo al Poder Munici
pal. Por consiguiente, yo creo que puede contestarle el Presidente 
de la Convención, diciéndole que se ha resuelto proceder en el sentido 
indicado en esa nota, así que termine la sección del Poder Legislad-
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vo. Entonces se verá si es conveniente tratar de la parte que se refiere 
al Poder Municipal., ántes de tratar otra cosa.

La Municipalidad cree que una vez sancionado por la Convención 
el Régimen Municipal, la Legislatura estará habilitada para dictar 
una ley orgánica, aunque después sea necesario variarla. Pero yo 
creo que votándose la indicación en la forma propuesta por el señor 
Convencional Saenz Peña, se practica también el acto de cortesía á 
que se ha referido el señor Convencional Guido.

Sr. A g r e lo —Adhiriéndome á la opinión del señor Convencional 
Quesada, creo que no hay que dar contestación alguna, puesto que la 
ley ó la sanción que se pide respecto al Régimen Municipal, forma 
parte de todas las leyes que debe dictar la Convención, y com o una 
ley suelta no puede ponerse en ejecución, es inútil votarla.

Por consiguiente, contestarle al Poder Ejecutivo que la Convención 
va á ocuparse en seguida de la materia que está discutiendo, del R é
gimen Municipal, no tiene objeto alguno, y creo que lo único que hay 
que hacer es dar por recibida la nota, y preferentemente la Convención 
se ocupará de la materia sobre que versa.

Por lo demás yo he dicho que es inútil sancionar el Régimen Muni
cipal, porque esa ley no podría ejecutarse hasta no estar terminado 
todo el conjunto de leyes que han de formar la Constitución.

Sr. R om — Y o veo un objeto práctico en la aceptación de la indica
ción hecha por el señor Convencional Saenz Peña. Sancionado por 
la Convención el capítulo relativo al Régimen Municipal, la Legisla 
turase hallaría habilitada para dictar la ley orgánica délas municipa
lidades, dentro de la prescripción constitucional en proyecto.

Por esta razón creo que la Convención debe ocuparse preferente
mente de ese asunto, á fin de darle fuerza á la ley orgánica que dicte 
la Legislatura, y es en este sentido que yo he de votar por la indica
ción hecha por el señor Convencional Saenz Peña, á fin de que se 
conteste al Poder Ejecutivo que la Convención se ocupará de ese 
asunto, tan luego com o se concluya la parte referente al Poder Legis
lativo.

Saenz P eñ a —Me parece que se equivocan los señores Conven
cionales, respecto del alcance de mi indicación. Mi indicación estaba 
circunscrita únicamente á-que se contestara al Poder Ejecutivo que 
la Convención queda impuesta de la nota que se ha servido remitirle, 
y que después de concluida la sección del Poder Legislativo, de que 
se está ocupando, se ocupará de resolver si ha de proceder ó no á la 
sanción del Régimen Municipal.

Sr. Guido— Si yo no veo motivo de discusión, desearía saber si la
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Convención está ó nó dispuesta á ocuparse del Régimen Municipal, 
después que concluya la sección referente al Poder Legislativo.

Sr. Saenz Peña—Mi indicación deja ese punto para una resolución 
posterior.

Sr. Presidente—Podría votarse la indicación del señor Convencio
nal Saenz Peña que ha sido apoyada, y si fuese desechada se votaría 
en seguida las que se han hecho posteriormente.

Votada la indicación del señor Convencional Saenz Peña, 
filé aprobada por 25 votos.

Sr. Presidente—Debo hacer presente á la Convención que han 
quedado aplazados dos artículos en la sesión anterior, uno referente 
al nñmero de Diputados y Senadores que han de componer la Asam
blea Legislativa, y otro á la situación de la Guardia Nacional en el dia 
de las elecciones.

Sr. Saenz Peña—No están presentes los miembros de la Comisión.
Sr. Presidente—Efectivamente, veo que no están presentes los 

miembros de la Comisión, y en ese caso continuará la discusión de 
los demás artículos.

Sr. Goyena—Yo soy el único miembro de la Comisión encargada 
de lo relativo al Poder Legislativo; pero hay una resolución de la 
Convención, tomada en la sesión anterior, para que la Comisión se 
expidiese sobre los dos artículos pendientes, pero sin fijar plazo para 
expedirse.

Hoy hemos concurrido tres de los miembros de la Comisión encar
gada del Poder Electoral y hemos trabajado algo; pero no hemos 
podido formar mayoría. Así es que no habiendo nada definitivo, la 
Comisión ha sido citada para mañana á las 4 de la tarde, y no hay 
pues un despacho sobre el cual pueda recaer la discusión y votación.

Sr. Presidente—Entonces continúa la discusión pendiente del ca
pítulo «Atribuciones del Poder Legislativo »

Sr. Saenz Peña—Antes de que el señor Secretario dé lectura del 
artículo que encabeza este capítulo, creo de mi deber hacer presente 
á nombre de la Comisión Legislativa, que ha tenido nuevas conferen
cias para volver á tomar en consideración algunos de estos artículos, 
y me ha encargado de proponer algunas modificaciones que oportu
namente indicaré.

Unadeellas es que este capitulo sea encabezado por un artículo 
que hemos omitido involuntariamente, olvidando así una de las atri
buciones mas fundameniales del Cuerpo Legislativo, cual es la de 
crear contribuciones é impuestos.

Por consiguiente, el artículo que la Comisión propone como prime
ro en este capítulo es el siguiente :
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E stablecer los impuestos y  contribuciones necesarias para los 
gastos del seroicio público, debiendo estas cargas ser uniform es en 
toda la Provincia .

Sr. P resid en te—Está en discusión el artículo que propone el señor 
Convencional á nombre de la Comisión.

Sr. Quesada— Desearía preguntar al señor miembro informante de 
la Comisión, si lia tenido en consideración lo que prescribe el inciso 
19 del artículo 165 relativo á las atribuciones del Poder Ejecutivo. 
Por este artículo señor Presidente, se manda que el Poder Ejecuti
vo presente la ley de impuestos y de presupuesto, á mas tardar, den
tro de dos semanas después do abierto el período legislativo, y aquí 
es donde yo creo que debe venir la prescripción que propone el señor 
miembro informante de la Com isión.

Sr. Saenz P eña— Hay otro artículo.
Sr. Quesada—Hay otro artículo que fija el término de una semana 

y que está en contradicción con los dos meses que fija el articulo á que 
me he referido.

S r.S a en zP eñ a — Ese artículo se ocupa de determinar el período 
en el cual el Poder Ejecutivo debe remitir el presupuesto de gastos y el 
cálculo de recursos general de la Provincia y eso es lo que se obliga á 
presentar dentro de dos semanas después de abierto el período le
gislativo.

Sr. Quesada—En el inciso 19 de las atribuciones del Poder Ejecu
tivo se dice: «El Poder Ejecutivo dará cuenta anualmente á las Cá- 
« maras legislativas del estado de la Hacienda; de la inversión de los 
« fondos, remitiendo á mas tardar á las dos semanas después de 
« abierto el período legislativo, el presupuesto y leyes de impuestos.»

En el artículo que vamos á discutir, no se habla de leyes de im pues
tos, ó de recursos, y yo creo que debiéramos conform ar el tiempo que 
se determina en este artículo, con la obligación que se impone al P o 
der Ejecutivo por el artículo que acaba de proponerse.

Sr. Saenz P eñ a—La Comisión del Cuerpo Legislativo, ha creido 
indispensable, señor Presidente, que las leyes de impuestos y presu
puestos sean las que inicien las tareas legislativas de cada período 
legislativo.

Por lo demas si este artículo estuviese en contradicción con algún 
otro artículo ya sancionado, la Comisión Central encargada de in
formar los artículos tratará-de ponerlos de acuerdo.

Sr. Quesada— Y o  creo que en este mismo artículo 107, podría que
dar salvada la dificultad, agregando: «y votar los impuestos».

Con esto me parece que no habría necesidad de votar un nuevo ar
tículo para decir que las Cámaras legislativas votarán los impuestos,
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quedando ademas uniformes todas las disposiciones que se refieren á 
esta materia.

Sr. Setena Peña—A mi me parece que la facultad de establecerlos 
impuestos y contribuciones, debe ser materia de un articulo especial; 
y es por eso que la Comisión ha creído deber proponer este artículo 
en que se determina que es atribución del cuerpo legislativo, establecer 
los impuestos y las contribuciones necesarias. En la forma que lo 
propone el señor Convencional, tal vez, diera lugar á dudas sobre el 
término en que debieran votarse los impuestos.

La Ley de impuestos es una consecuencia, puede decirse, de la ley 
en que se votan los gastos; pero es una atribución distinta y peculiar 
del cuerpo legislativo, sancionar todos los impuestos que estime nece
sario para los gastos de la administración.

Por consiguiente yo no veo inconveniente para que este articulo rio 
pueda ser sancionado separadamente.

Sr. Quesacla—Yo encuentro un inconveniente, porque el inciso á 
que me he referido establece la iniciativa del Poder Ejecutivo para 
presentar, no solamente los presupuestos, sino el cálculo de recursos. 
Como por esta prescripción parece que se dejase al Poder Ejecutivo 
la iniciativa, en cuyo caso creo que es necesario establecer con toda 
claridad, que es el Poder Ejecutivo quien presentará los presupuestos 
y el cálculo de recursos, en tal ó cual término, y entonces no habría 
duda del objeto que se propone la Convención.

Sr. Setena Peña—Yo acepto que se agregue: «con el cálculo de re
cursos', » pero no acepto la indicación que se ha hecho para retirar el 
artículo I o.

Sr. Rom—Yo voy á votar por el artículo propuesto por el señor 
miembro informante de la Comisión Especial, porque considero que 
la prescripción de que el Poder Ejecutivo remita en un término dado el 
presupuesto y el cálculo de recursos á la Legislatura, debe figuraren 
las «Atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo.»

Asi es que creo que cuando lleguemos á ese capítulo, es el momento 
de fijar el término y el medio por el cual debe remitir el Poder Ejecu
tivo el presupuesto, y no en este articulo que trata de las atribuciones 
de la Legislatura.

Asi es que me parece aceptable el artículo propuesto por la Comi
sión dejando el término en que el Poder Ejecutivo debe presentar al 
presupuesto, el cálculo de recursos, para el capítulo relativo á las 
«Atribuciones del Poder Ejecutivo.»

Sr.Presidente— Sevá á votar si se aprueba el artículo propuesto 
por la Comisión.
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Se votó y fue aprobado por afirmativa contra 7 votos, leyén
dose el artículo IOS.

• C)
En discusión el articulo 111.

Sr. Qtiesada—Desearía que el señor miembro informante de la 
Comisión tuviera la bondad de manifestarme que objeto se propone al 
establecer de una manera imperativa que la Legislatura dictará la 
ley fijando las condiciones generales para obtener el derecho á pensión 
ó jubilación, puesto que la Comisión no ignora que existe la ley de 18 
de Mayo de 1821, fijando esas condiciones para obtener la jubilación.

Desearía saber si la Comisión al proponer este artículo ha querido 
asegurar el porvenir de los empleados igualando á todos para obte
ner jubilación, ó no.

Cuando se me haya contestado manifestaré mis ideas á este res
pecto.

Sr. Saenz P eñ a —La Comisión ha propuesto este artículo, señor 
Presidente, porque entre los Poderes Públicos de la Provincia se vaci
la sobre sí h ayo no ley de jubilación en materia civil.

La ley á que se ha referido el señor Convencional, ha sido tomada 
algunas veces en consideración y otras veces no, y lo que se ha que
rido por medio de este artículo es evitar que todo caso de jubilación ó 
de pensión, sea materia de una ley especial com o está sucediendo ac
tualmente, absorviendo asi la atención del Poder Legislativo quitán
dole un tiempo que puede ocuparen asuntos de interes común y no 
empleándolo en dictar leyes especiales para nombres propios. Esto es 
absolutamente en las altas funciones del cuerpo Legislativo que hasta 
ahora ha estado dictando una ley especial para cada caso de pensión 
ód e  jubilación y sujetando esas leyes á la tramitación general de to
das las leves.

Esto es lo que ha querido evitar la Comisión y es por eso que pro
pone este artículo, á fin de que venga una ley general que determine 
cuales son los requisitos y los derechos que deben tenerse presentes 
al acordar pensión ó jubilación por el poder administrativo, sin nece
sidad de dictar una ley especial para cada caso ocurrente.

Sr. Quesada— Creo que sobre esta materia, señor Presidente, es
tamos aun bajo la presión de la tradición colonial, pues, es un resa
bio de las ideas aristocráticas estas que tratan de establecer compen- (*)

(*) Falta la seguuda parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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saciones á los miembros privilegiados, olvidando un principio de 
buen Gobierno que nosotros no debemos olvidar jamas, y es que el 
interes de los muchos, no debe sacrificarse nunca á las conveniencias 
de los memos.

El articulo 3o de la ley de 18 de Mayo de 1821, dice, que no puede 
concederse pensión ó retiro á los empleados, á menos que no sea por 
imposibilidad física., contraida por servicios muy remarcables, previa
mente clasificados.

Al estatuir de esta manera la ley se colocaba en condiciones demo
cráticas de que desgraciadamente nos alegramos por el poder del há
bito.

Si examinamos en que se encuentran los empleados, vemos que se 
encuentran en las mismas condiciones que los indios que han cele
brado voluntariamente un contrato con el Estado obligándose á de
sempeñar tales ó cuales funciones en cambio de un sueldo que el Es
tado debe pagarles. Asi es que por mas que este servicio dure 20 ó 
30 años, no se cambian las condiciones ó las obligaciones recíprocas 
que existen entre el empleado y el Estado.

Se me dirá que cuando un empleado llega á viejo ó sé imposibilita 
en el servicio, el Estado está obligado á darle una pensión; pero yo 
digo que ese empleado se encuentra en el mismo caso que cualquiera 
otro ciudadano que por vejez ó enfermedad, se encuentra imposibilita
do de trabaja)-, y á nadie se le ha ocurrido que el Estado debe dar 
una pensión á todos los que se encuentren física y moralmente impo
sibilitados para trabajar. Por consecuencia, creo que nosotros de
bemos tratar de restringir esta obligación, porque si bien es cierto, 
que los grandes servicios prestados en casos escepeionales, el Esta
do debe recompensarlos como una escepcion; también es cierto, que 
sería sumamente inconveniente que el Estado diera pensión á todos 
los empleados que ya no le puedan prestar servicios por cualquiera 
causa.

Es necesario, cuando se trata de estas cuestiones tener presente 
como es que se forma la renta.

El tesoro provincial, señor Presidente, se forma principalmente 
de contribuciones directas y de contribuciones indirectas. Las con
tribuciones directas, no son otra cosa en todas pai tes del mundo, 
sino una parte de las entradas que los individuos acumulan por medio 
de las economías, y no es justo que una parte de los habitantes del 
país, empleen una parte de esta renta en mantener A los empleados 
que han durado veinte ó cuarenta años en sus empleos, cuando nadie 
ha obligado á estos individuos á adoptar esa carrera, y cuando perle-
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nocen á un país donde la libertad del trabajo y de la industria es com 
pletamente libre.

Me parece, pues, que no hay razón para hacer esto, y que he tenido 
rezón para decir que estas son tradiciones monárquicas. En efecto, 
si los empleos son una renta segura, no solamente para el presente 
sino para el porvenir, entonces todos los empicados en vez de con
traerse al buen servicio del pueblo, se contraerían mas bien á compla
cer al gefe de la Administración, porque siendo amovibles á la vo
luntad del Poder Ejecutivo, ante todo, tratarían de captarse la buena 
voluntad del gefe del Poder Ejecutivo, sin cuidarse para nada del buen 
servicio del pueblo que es quien le paga. Es por eso que he dicho que 
el derechoá pensión tiene su origen en las tradiciones monárquicas. 
Esto es indudable y bastaría que estudiáramos lo que pasa en todos los 
países monárquicos, con respecto á los cuales se ha dicho con razón 
que los  empleados civiles, com o los empleados militares, han sido los 
mas grandes elementos de que lian echado mano los poderes despó
ticos. Én los pueblos ó en los países democráticos sucede todo lo 
contrario. Allí no hay tales jubilaciones, ni duran mucho, general- 
menteTlos individuos en los empleos; por el contrario, duran muy 
poco tiempo; porque la esperiencia ha demostrado que esees el único 
medíó~cTe~ñb perjudicar el buen servicio y de que los empleados lejos 
de tener como primordial objeto captarse la benevolencia del gefe de 
quien dependen, tienen por principal objeto, obtener la benevolencia 
del pueblo para quien sirven, porque ante todo, tratan de asegurar su 
empleo, á fin de asegurar el porvenir de sus hijos.

_No puede, pues, servir de base, señor Presidente, lo que pasa en 
los GobTernos monárquicos, v ía  prueba es que ninguno de los trata
distas TsTbrte americanos aconsejan semejante prescripción, ni está 
tampoco establecida en ninguna de las Constitucions de los Estados. 
Es por éso que he dicho que la Comisión al proponer esta prescrip
ción, se ha colocado en las corrientes aristocráticas, haciendo de los 
empleados una escepcion ó una desigualdad respecto de los demas 
ciudadanos.

Por estas razones me parece peligroso sancionar el artículo que 
nos propone la Comisión, y mi opinión es que no debemos decir una 
sola palabra á ese respecto, desde que tenemos una ley para premiar 
los grandes servicios hechos al pais.

Concluyo, pues, pidiendo á la Convención que elimine esta parte del 
artículo que se discute.

Sr. Saens P eña— El señor Convencional se opone al fondo del artí
culo, es decir, se opone á la existencia de las jubilaciones y de las
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pensiones civiles, porque cree que esto es aristocrático, ó porque 
tiene tendencia ¡i establecer en la sociedad una parte privilegiada.

LaComision, señor Presidente, no piensa de ese modo. Ella lia 
encontrado esta atribución en la Constitución de la Provincia y cree 
que no es aristocrática.

Yo participo de algunas de las ideas del señor Convencional que 
deja ¡apalabra, por ejemplo, con la amovilidad de los empleados, por 
que creo que es una base de buena administración en los pueblos de
mocráticos fijar un término al servicio de todos los empleos; pero al 
mismo tiempo creo que debe aceptarse el principio de que los emplea
dos pueden permanecer en sus empleos mientras dure su buena con
ducta por medio de la reelección.

Por consiguiente, si por medio de la reelección en el ejercicio de las 
funciones de un empleado, este dura 15 ó 20 años, observando siempre 
buena conducta, entonces quiere decir que ese empleado ha pasado la 
mayor parte de su vida en servicio público y tiene, hasta cierto punto, 
derecho á que el Estado le recompense los buenos servicios presta
dos cuando ya no puede trabajar.

Yo creo que hay un fondo de equidad y de justicia en que cuando 
el Estado ha recibido de un individuo cualquiera tina serie de servi
cios desinteresados; por un sueldo reducido, que cuando este emplea* 
do se haya distinguido de alguna manera en el servicio público, ten
ga derecho á recibir una pensión del Estado una vez que se encuentre 
imposibilitado para el trabajo.

' Estas son las consideraciones en vista de las cuales la Comisión ha 
propuesto este artículo limitándose únicamente á agregar la restric
ción de queno se podrá acumular jubilaciones nacionales y provin
ciales.

En este sentido la Comisión sostiene este artículo porque lo cree 
necesario.

Sr. Quesada—El señor miembro informante se ha referidoá lo que 
prescribe la Constitución actual, y yo obsérval o que es mucho mas li
mitada la prescripción de la Constitución actual.

Dice simplemente: * crear y suprimir empleos, acordar pensiones 
ó recompensas y decretar honores.»

Es muy distinto lo que se ha propuesto por este artículo por el cual 
se propone fijar los requisitos generales que son necesarios para te
ner derecho á pensión ó jubilación. Esos requisitos ya están fijados 
por la ley del año 21, ley que como he dicho antes, es restrictiva y no 
ha querido en manera alguna estimular la empleomanía que arreba
ta las fuerzas vivas de la sociedad. De esta manera estoy seguro 
que la situación de nuestro Tesoro antes de mucho tiempo so en-
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contraria en un estado análogo al que se encuentra el Tesoro de la 
España. _

Y o  creo que aquellos que ganan su vida como empleados, la ganan 
de la misma manera que cualquier otro ciudadano que se dedica á la 
industria ó al comercio, y no creo que por haber servido al pais 20 
años, es una razón mas poderosa que la que ofrece el trabajo libre, 
que deba hacerse una distinción á pretesto de que ha servido al pais. 
Todo lo demas es entrar en el camino de la oligarquía, en el camino 
de la aristocracia, y á este respecto, me parece, que los legisladores 
del año 21, estaban mas de acuerdo con la costumbre de la democra
cia que lo que está el artículo que se propone hoy á la Convención.

Sr. Quirno Costa— Yo he de votar por el artículo que ha propuesto 
la Comisión, porque me parece que la mocion del señor Convencio
nal Quesada no nos ha de conducir al propósito que tenemos en 
vista.

Para oponerse a este articulo, el señor Convencional nos ha citado 
la ley del año 21, sobre pensiones y jubilaciones, diciéndonos que esa 
ley está mas de acuerdo con los principios de la democracia, que lo 
que se propone por este artículo.

A  este respecto el señor miembro informante d é la  Comisión, ha 
dicho perfectamente bien que hay sérias dudas sobre la vigencia de 
esa ley, y en ese caso lo que tenemos que averiguar, es la situación en 
que nos encontramos actualmente. La situación en que nos encon
tramos actualmente es, que casi todos los dias se acuerdan pensiones 
y jubilaciones, m asó  ménos justas y equitativas, sin fijarse absoluta
mente que no son las que la ley prescribe que deben acordarse. Por 
consiguiente, si no se dijera absolutamente nada á este respecto en la 
Constitución, lo que quedaría establecido es que la Legislatura de la 
Provincia podría otorgar pensiones, jubilaciones, ó recompensas 
como lo ha estado haciendo hasta ahora.

Entretanto la Comisión por el artículo que nos propone, trata de 
restringir el derecho á pensión ó jubilación, fijado según los princi
pios á los cuales deben estar sujetos.

Esto es lo que se trata de hacer por medio del artículo, disminuir las 
pensiones graciables que hasta ahora se han dado con tanta liberali
dad por parte de la Legislatura.

Sr. Quesada— Pido la palabra para traer á la memoria de la C on - 
vencion cuales son las prácticas sobre esta materia en las grandes 
naciones que marchan álacabeza de la civilización. Alemania, In
glaterra y Francia.

En Alemania que es una burocracia, se requiere una serie de exá
menes severísimos para entrar á servir en la mayor parte de loa

r  6i
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puestos públicos. Aprobado el candidato, tiene todavía que garantir 
si puede vivir tres años con su peculio propio, para entrar recien 
entonces en la escuela práctica. Una vez empleado es inamovible, de 
tal manera, que en caso dedestitucion hay dos tribunales que conocen 
en dos instancias. Además se da la garantía de un descuento men
sual de una parte de su sueldo que le sirve para asegurarle mía pen
sión. Estos son los requisitos que se exigen en los países monár
quicos.

Yo pregunto ¿ qué tratadista de derecho público que mire los inte
reses de la mayoría, que es bajo el punto de vista que debemos 
colocarnos, ha dicho que conviene á los intereses públicos crear esta 
especie de casta privilegiada ?

Yo pregunto ¿qué razón hay para establecer este privilegio en 
nombre de los empleados, cuando hay muchos otros ciudadanos que 
por su inteligencia y por su talento, han prestado mas'importantes 
servicios al pais sin ninguna clase de recompensa ?

Si á un hombre se le dijera : su porvenir en los años que no pueda 
trabajar por enfermedad ó vejez, depende de su buena conducta en el 
desempeño de sus funciones, lo comprendo; pero no comprendo que 
se pretenda, hacer de los empleados una especie de gremio que como 
dice muy bien un autor norte-americano, es contrario á las ideas 
democráticas, porque hace de los empleados una minoría privile
giada.

Yo creo que este es el punto de vista en que debemos colocarnos y 
no bajo el punto de vista en que lo sostiene el señor Convencional.

Si tenemos en cuenta como se forma el Tesoro, debemos ser muy 
escrupulosos sobre la manera como se ha de invertir la renta, porque 
los impuestos son ya muy pesados.

Yo creo que la renta no se debe gastar en jubilar á los hombres que 
han servido 3üaños, dejando que los demás ciudadanos que no han 
sido empleados, tengan que trabajar hasta el fin de sus dias. Yo 
creo que deben dejarse completamente libres las fuerzas de cada in
dividuo para que ellos miren por su porvenir haciendo las economías 
que puedan hacer, y no establecer un privilegio en favor de los em
pleados que después de trabajar 30 años, vengan á recoger una sub
vención del Tesoro, dejando á los demás ciudadanos abandonados á 
sus propias fuerzas.

Pero esto tampoco es conforme con las ideas democráticas y con 
nuestro modo de ser, ni con los intereses de la mayoría.

Por otra parte, no es justo sacrificar los intereses de la mayoría en 
beneficio de la minoría, á la cual se coloca en mejores condiciones que 
á los demás ciudadanos. ¿Porqué razón no hacerse lo mismo con los
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abogados, ó con un agrimensor, por ejemplo, que ha trabajado du
rante treinta ó cuarenta años y que después se inutiliza? Y o  creoque 
esto es verdaderamente una desgracia; pero no hay derecho para ha
cer decierta clase de hombres una clase privilegiada.

Sr. Saenz P eña— Dos palabras únicamente voy á decir para con 
cluir con este debate que ya se va haciendo demasiado largo.

El señor Convencional vuelve á insistir en la idea de que, dar pen
siones importa establecer la inamovilidad de los empleados. Yo creo 
que el señor Convencional pai te de un error.

Nosotros no sostenemos que los empleados deben ser inamovibles, 
por el contrario, tenemos la pretensión únicamente de que los emplea
dos solo por su buena conducta pueden hacerse acreedores á estar en 
sus empleos durante veinte ó treinta años, en cuyo caso se hacen 
acreedores á una protección por parte del Estado.

El señor Convencional no se fija en que si se suprime el artículo 
que se propone nos quedamos en el caso de proponer un artículo que 
diga: queda prohibida toda clase de pensiones en la Provincia. Esta 
es la idea que debiera proponer el señor Convencional. De otra ma
nera si se suprime simplemente el artículo que se discute, en adelante 
va á suceder lo que está sucediendo hoy, que las pensiones que se 
conceden tienen por base lo arbitrario, y que se acuerden con la ma
yor liberalidad, porque como he dicho antes, no se considera vigente 
la ley del año21. Es por eso que haciendo uso la Léjislatura de la 
facultad de dar pensiones graciables, ha llegado hasta conceder pen
siones con el sueldo íntegro, por solo 27 años de servicios. Esto es 
lo que ha querido evitar la Comisión, haciendo que el poder adminis
trativo tenga una base á que ajustarse en materia de pensiones y jubi
laciones, á fin de que no impere el fanatismo ó las reconsideraciones 
en favorde los que lo soliciten..........................................................................

............................................... ..  . . . .................... o
Se pasó á un cuarto intermedio, y continuando la sesión 

algunos instantes después dijo el—
Sr. P residente— Continúa la discusión del artículo 112.
Sr. N avarro Viola— Entiendo que este artículo está comprendido 

en el artículo anterior, por las referencias que se han hecho.
Sr. E strada—lisia artículo habla de honores, no de pensiones.
Sr. N avarro V iola—Y o  no digo que habla de pensiones, sino que 

se ha dicho en la discusión del artículo anterior que podría agregarse (*)

(*) Falta la cuarta parte tomada por el taquígrafo Benor Camuña.
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á este artículo las pensiones por grandes servicios prestados al país. 
Entonces creo que nada se perdería con aplazarse la discusión de 
este artículo, porque por lo menos trata de una materia análoga á 
la de que se ocupa el artículo anterior.

(Apoyado.)
S r . A l o e a r — Como no se ha hecho ninguna observación áeste arti

culo, creo que podría votarse.
S r. N a v a r r o  V io la —Yo he hecho una mocion prévia que ha sido 

apoyada y creo que podria votarse.
Se votó si se aplazaba la consideración del artículo 112, y 

resultó afirmativa contra 7 votos.
S r . Saetía P e ñ a —Viene en seguida el artículo relativo á la facultad 

de acordar amnistía por el delito de sedición, y varios señores Con
vencionales me han manifestado que desean tomar algún tiempo para 
impugnar este artículo porque á su juicio esta es una facultad que 
corresponde al Gobierno Nacional.

Así es que, como este artículo va á dar lugar á una discusión muy 
importante, haría mocion para que se levantara la sesión.

Suficientemente apoyada esta mocion, se votó y fué apro
bada, levantándose la sesionólas 11 de la noche.



Acta de la sesión del 13 de Agosto de 1672

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

PRESENTES

Presidente
Alcorta
Alsina
Alvear
Bernal
Cajaraville
Crisol
Encina
Estrada
González Catan
Guido
Gutiérrez
Goyena
Gorostiaga
Irigoyen
Jurado
Larrosa
Miguens
Montes de Oca (M. A.)
Montes de Oca (J. J.)
Muñiz
Morales
Martínez
Marín
Navarro Viola
Nufiez
Paz
Pereyra

En Buenos Aires, á 13 de Agosto de 1872, reuni
dos los señores Convencionales al márgen, el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los señores ausentes, el acta 
de la sesión anterior que fué aprobada y firmada, y 
una nota del señor Varela, pidiendo licencia para 
las faltas á sesión que hiciere durante un mes por 
hallarse enfermo. Puesta á discusión y votación 
fué concedida la licencia, por 34 votos contra 3.

Se entró á la orden del dia, leyéndose el despacho 
siguiente de la Comisión Especial, á quien se ha
bían encargado los artículos 111 v 112. •

« Solo podrá discernir honores y acordar jubila- 
« ciones, pensiones civiles ó recompensas pecu- 
« niarias, por servicios eminentes prestados al 
* país.»

El señor Navarro Viola manifestó que iba á in
formar por no estar presente el señor Ocantos, en
cargado de hacerlo, y pidió al señor Guido que fir
maba en disidencia formulara su dictámen. Este 
señor contestó que lo haría después de escuchar al 
miembro informante.

El señor Navarro Viola entró entonces á espli- 
car detenidamente los fundamentos del artículo 
proyectado, abundando en consideraciones sobre
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Quesada 
Quirno Costa 
Quiroga 
Rawson (A.)
Rocha
Rom
Romero
Sevilla Vazqnez 
Somellera 
Sundblad 
Del Valle 
Videla Dorna 
Villegas (M.)
Villegas (S.)

AUSENTES CON A V ISO

Insiarte 
López 
Moreno 
Obarrio 
Rawson (G.)

CON LIC E N C IA

Costa (E.)
Varela

SIN  AV ISO

Agvelo 
Alcobendas 
Costa (L.)
Elizalde 
González Catan 
Huergo 
Langenheim 
0 cantos 
Saenz Peña

su conveniencia, y las razones de equidad y econo
mía en que se basaba; reseñó las disposiciones al 
respecto de las Asambleas Legislativas, esplicando 
la situación y circustancia en que entonces se ha
llaba el país; citó en apoyo de sus doctrinas ( las 
Constituciones del Perú , Venezuela y Ecuador) 
(*) las leyes de partida y otras autoridades.

El señor Guido espuso que aceptaba el artículo, 
pero ampliándolo; —que la ley de jubilaciones debia 
comprenderá los empleados civiles, á los maestros 
de escuela que hubiesen servido veinte años;—que 
esto no era menos justo que ese premio por servi
cios eminentes que son como una escepcion; que 
preferia el peligro de premiarse inmerecidamente á 
un impostor, á la indiferencia, la ingratitud con los 
ciudadanos beneméritos, recordando ejemplos his
tóricos desde Sócrates al cadalso de los Girondi
nos, y que finalmente, sino triunfaban sus ideas, 
tenía la satisfacción de ser acompañado por las 
secretas simpatías hasta de los mismos que las 
combatían.

El señor Quesada sostuvo el despacho de la Co
misión, y recordó lo que sucedía en España y en 
Florencia por el número excesivo de jubilaciones. 
Combatió la tendencia que vé desarrollarse de vi
vir despensas del Estado; imaginándolo un tutor 
que debe vigilar hasta la subsistencia de los indi
viduos.

El señor Irigoyen aceptando el artículo propuso 
cambiar la palabra «eminentes» por adistinguidos», 
y votándose por partes resultó para la primera

afirmativa de 21 votos contra 10, para la segunda negativa de 22 votos 
contra 9, y sostituida por «distinguidos» tuvo afirmativa de 22 votos 
contra 9; la tercera tuvo afirmativa de 30 contra 1, quedando san
cionado el artículo con la palabra adistinguidos.»

Pasóse á cuarto intermedio, y vueltos á sus asientos los señores 
Convencionales, el señor Del Valle hizo mocion para que quedara sin 
efecto lo sancionado sobre la publicación del diario de sesiones, y se 
encargara á la Secretaria de este trabajo.

(*) Las palabras sub-rayadas encerrados en paréntesis pertenecen al señor Quesada.
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El señor Alvear se opuso, porque importaba una destitución, de
biendo cuando menos, oirse á á la Comisión encargada.

El señor Estrada como miembro de esa Comisión, dió explicacio
nes, exponiendo las dificultades en que se habian encontrado para la 
licitación de ese trabajo:

El señor Paz expuso que para tal publicación era indispensable una 
Comisión competente, y no podría hacerlo la secretaria.

Votada la mocion fue rechazada por 31 votos contra 10.
Se pasó al artículo 113 que fue aprobado sin discusión. El artícu

lo 114, también lo fue, cambiando las palabras «Guardia Nacional» 
por «Milicia» á indicación del señor Gorostiaga. El 115 fué aplazado 
por mocion del señor Rocha, hasta que entre á considerarse la sec
ción del Poder Municipal con quien está relacionado.

Se dió lectura del artículo 11G. El señor Rawson pidió la palabra 
pero no hizo uso de ella, por levantarse la sesión á mocion del señor 
Rocha, siendo las once y media de la noche. (*)

(*) No publicamos esta sesión porque fuó tomada íntegra por el taquígrafo señor Camaña, 
la cual uo tradujo antes de su muerte.



¡i.



Acta de la sesión del 16 de Agosto de 1872

P r e sid e n c ia  del  d o cto r  don A n d ré s  S o m e l le r a

P R E S E N T E S :

Vice-Presidente 
Alsina 
Alcobtndaa 
Cajaraville 
Costa (E.)
Crisol
Encina
Estrada
González Garaño
Guido
Gutiérrez
Goyena
Insiarte
Irigoyen
Jurado
López
Larrosa
Langenhein
Miguen s
Montes de Oca (M. A.)
Muñiz
Morales
Marín
Navarro Viola 
Nuñez 
Obarrio 
Ocantos 
Paz
Pereyra

En Buenos Aires, á 16 de Agosto de 1872, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Leida la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, observó el señor Navarro Viola que 
se le atribuían citas que no había hecho.

El señor Quesada observó que eran exactas esas 
citas del Perú, Venezuela y Ecuador, pero que le 
pertenecían á él y no al señor Navarro Viola, lo 
que se mandó corregir, quedando aprobada y firma
da el acta.

Se entró á la orden del dia con la lectura del ar
tículo 116, aplazado en la sesión anterior.

El señor Rawson (hijo) lo combatió, fundándose 
en principios constitucionales. Dijo que ultrapa
saba el poder de la Provincia, invadiendo atribucio
nes del Poder Nacional, y citó al efecto artículos 
de la Constitución. Fijando la diferencia entre 
patentes y privilegios, y esponiendo los dos casos 
que podían ocurrir, ya fuese la concesión antes, ya 
después de hacerla el Gobierno Nacional; dedujo 
la inutilidad del artículo y el conflicto que podría 
ocasionar. Invocó la jurisprudencia de los Esta
dos-Unidos, ejemplos prácticos entre nosotros, y 
terminó manifestando que si el articulo era recha
zado, propondría otro para promover el restablecí-



492 CONVENCION CONSTITUYENTE

58 °  Sesión ord. Acta de la sesión Agosto 16 de 1872.

miento de nuevas industrias por medio de subven
ciones y franquicias.

El señor Saenz Peña defendió -el artículo, soste
niendo que no habría tal conflicto entre los Poderes 
Provincial y Nacional, pues podrían marchar pa
ralelos á la consecución del mismo objeto. Citólas 
casas de inmigración, educación, ferro-carriles 
etc., en que eran concurrentes las atribuciones de 
esos poderes—Manifestó que las ideas del preopi
nante encerraban la negación del derecho que tiene 
la Provincia de propender á su engrandecimiento 
por todos los medios á su alcance.

El señor Rawson contestó fijando la distinción 
de los privilegios exclusivos y ampliando la esplica- 
cion de sus doctrinas.

El señor Estrada sostuvo las mismas ideas im
pugnando la inconsecuencia del artículo.

El señor Navarro Viola lo defendió y propuso se 
hiciera extensivo el privilegio á los perfeccionadores 
y  primeros introductores de industrias nuevas—El 
señor Ocantos observó que olvidaban las industrias 
viejas, y el señor Varela declaró que el era opuesto 
álos privilegios, porque ellos lo eran á la libertad, y 
que deseaba desaparecieran de la Constitución Na
cional y Provincial.

Puesto el artículo á votación, 'obtuvo 19 votos 
contra 18, sancionándose con la adición del señor

Pasando al artículo 117, el señor Navarro impugnó su redacción, 
reseñó las leyes dadas y dijo que no habia una ley general ni un siste
ma verdadero sobre tierras, proponiendo el siguiente artículo: «Dic
tar la ley general de tierras, que deberá preceder á toda otra ley en la 
materia.»

El señor Alsina manifestó que esa ley general de tierras públicas 
existía desde 1867, y explicó las dificultades para uniformar sus dis
posiciones, estando unas dentro y otras fuera de la línea de fronteras 
—dificultades que creía invencibles mientras existiera el peligro de 
invasión de indios—Sostuvo el artículo y propuso que en lugar de las 
palabras «disponer del uso y  enagenacion» se dijera «legislar.»

El señor Navarro Viola propuso pasara á Comisión, lo que no fud 
aceptado, y el señor Ocantos la supresión del artículo, porque no se 
puede dictarla ley de tierras que se desea.

Quesuda 
Quirno Costa 
Quiroga 
Rawson (G.)
Rawson (A.)
Rom 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vasquez 
Sundblad 
Del Valle 
Varela
Videla Dorna 
Villegas (S.j

AUSENTES CON AVISO

Bemal
Elizalde
Gorostiaga
Moreno
Quintana
Villegas (M )

a u s e n t e s  s in  a v i s o

Agrelo 
Alcorta 
Alvear 
Costa (L.)
González Calan 
Hueigo
Montes de Oca (J. J.) 
Martínez
Navarro Viola.
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Puesto el artículo á votación, obtuvo mayoría de 17 votos contra 15, 
y se sancionó con la reforma propuesta por el señor Alsina, del modo 
siguiente:

« Item—Legislar sobre las tierras públicas de la Provincia, debiendo 
dictarse una ley general sobre la materia. »

El artículo 118 fue suprimido á indicación del señor Saenz Peña, 
por hallarse comprendido en el 110ya sancionado.

El artículo 119 impugnado por los señores Quesada, Navarro Viola 
y Ocantos, considerándolo ineficaz y ser una repetición del 121, fué 
sostenido por el señor Saenz Peña que hizo distinciones entre esos 
artículos y por el señor López que creía indispensables para tales em
pleos muñirse de todas las garantías posibles.

Puesto á votación se sancionó por 18 votos contra 13 y se pasó á 
cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, se leyó el artí
culo 120 que filé aplazado hasta ocuparse del Poder Municipal (por 
mocion del señor Irigoyen) y sancionado el 121 por 26 votos contra 5, 
suprimiéndose la palabra «civiles» á indicación del señor Navarro 
Viola.

En el artículo 122 se suprimió por indicación del mismo la segunda 
parte, quedando así: «Item—Aprobar ó desechar los tratados que
el Poder Ejecutivo celebrase con otras provincias.»'.

El artículo 123 fué sostenido por los señores Saenz Peña y Estrada 
y combatido por los señores Ocantos y Alsina. Este señor encare
ciendo lagravedad de esta cuestión propuso su aplazamiento hasta la 
sesión inmediata lo que fué así acordado.

El artículo 124 se sancionó poniendo la palabra «hiciesen» en lugar 
de «pudiesen hacer» por mocion del señor Navarro Viola.

Al pasar al 125 manifestó el señor López que este era el lugar pro
pio para un artículo indispensable sobre el tribunal de cuentas, y que 
en atención á la hora avanzada se dejara en discusión para la prime
ra oportunidad, levantándose la sesión á las 12 de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
Diego Arana.

Secretario.





Sesión del 16 de Agosto de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Se sanciona el artículo 116, con la adición propuesta por el 
señor Navarro Viola—Se sauciona el artículo 117 con la adi
ción propuesta por el señor Alsiua— Se suprime el artículo 
118—Se sancionan los artículos 119, 120 y 121— Se sanciona 
el artículo 122, suprimiéndose la segunda parte— Se aplaza el 
articulo 123— Se sanciona el artículo 124 con una pequeña mo
dificación— Se suprime la consideración del artículo 126 á in
dicación del señor López— Discurso del señor Rawson—Dis
curso del señor Navarro Viola— Discurso del señor Alsina— 
Discurso del señor Ocantos—Discurso del señor Estrada.

Abierta la sesión, se leyó el acta de la anterior.
Sr. N a varro  Viola— Se me hace decir en el acta, que yo he citado 

las leyes del Perú y de Chile.
Sr. S ecretario— No, señor, las Constituciones.
Sr. N avarro V iola—No es exacto, en primer lugar que no las he 

citado, y en segundo lugar porque la del Perú dice todo lo contrario.
Sr. Quesada—Yo fui quien cité esas Constituciones, y el señor 

Secretario lo ha atribuido al señor Convencional Navarro Viola lo 
que yo dije. Cité la del P e r ú , Venezuela y la del Ecuador, me pa
rece.

Sr. P residente— Se hará la rectificación correspondiente.
Se va á leer el artículo 116 que estaba en discusión. (Se 

leyó.)
Sr. R aw son —Señor Presidente: en la sesión anterior había pedi

do la palabra, con el solo objeto de fundar mi voto en oposición al 
artículo que se discute. V oy  á haberlo ahora, expresando ligera
mente las observaciones que, á mi juicio, surgen de su contenido.
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La.Comisión, en el artículo que ha proyectado, establece el princi
pio de que la provincia de Buenos Aires tiene facultad de acordar 
privilegio á los autores ó inventores de nuevas industrias. La última 
parte del articulo no hace á la cuestión, porque lo que importa es saber 
si es ó no atribución del Gobierno Federal la que se trata de conceder 
á la Legislatura.

Presentada la cuestión bajo este punto de vista, me he preguntado 
si esta facultad que la Comisión atribuye á la Provincia, es ó no 
compatible con el régimen nacional. Echando una ligera ojeada 
sobre los artículos de la Constitución Nacional, que son el 107 y elG7, 
inciso 16, es fácil comprender, que si bien la Constitución ha dado á 
las Provincias la concurrencia con el Gobierno Federal en la facultad 
de promover la industria, considerando que este es el medio de pro
ducir el mas rápido desenvolvimiento de las fuerzas vitales del país, 
sin embargo, ha establecido lina gran diferencia, en el modo como 
cada una de sus autoridades respectivamente han de poner en ejerci
cio esa facultad.

Refiriéndose á los medios de que han de valerse las provincias, dice 
que lo harán por medio de leyes protectoras de esos fines, con sus 
recursos propios. Es decir, que las Provincias pueden dictar leyes 
que favorezcan el establecimiento de industrias, dentro de la órbita de 
sus atribuciones provinciales, la que puedan hacer uso desús propios 
recursos para acordar primas, subvenciones 6 exonerar de impuestos 
provinciales álas industrias que se trate de establecer ó introducir; 
mientras que al hablar deesa facultad con referencia al Congreso, es
tablece que podrá acordar ó hacer concesiones de privilegio por un 
tiempo limitado.

Antes de establecer los resultados de esta diferencia en los térmi- 
mos de la Constitución, conviene definir con claridad la verdadera 
acepción de las palabras patente y privilegio.

La palabra patente, no importa otra casa, según los mismos térmi
nos de las leyes nacionales nuestras, que reconocer por parte de la 
Nación el derecho exclusivo que cada hombre tiene á los productos 
de su inteligencia y de su labor.

Una vez reconocido este derecho y consagrado por la Constitución, 
se le ha encargado á la autoridad de crear la forma ó la manera de 
asegurarlo contra cualquiera eventualidad.

El privilegio, en su acepción verdadera es algo mas. El privilegio 
se concede, no ya por razón del derecho de propiedad del individuo á 
los productos de su inteligencia, sino en razón de la importancia ó de 
las consecuencias generales que ha de reportar el país, del estableci
miento ó de la introducción de una nueva industria. En cualquiera de
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estos casos siempre la cuestión de á quien compete reconocer el dere
cho en el primer caso, y á quien compete acordar, ó favorecer los pri
vilegios en el segundo caso.

Las patentes legisladas por nuestro Congreso Nacional, pueden ser 
consideradas como un contrato entre el cual por una parte se entrega 
á la publicidad una industria ó invento nuevo, y por otra se concede 
por la autoridad competente el goce exclusivo, por un tiempo determi
nado, ó el derecho de propiedad exclusiva, por ese invento. Pero el 
derecho no puede ser reconocido sino por la autoridad que en defini
tiva está llamada á ejercer esa alta facultad conferida por la Constitu
ción.

El privilegio, o mas bien dicho, los favores especiales que el Con
greso acuerda al establecimiento de nuevas industrias, no importa 
sino una restricción á la libertad de industria, es decir, una escepcion 
á lareg la  general, que es la garantía constitucional contenida en esa 
libertad; y cuando se trata de poner una escepcion, ó una restricción á 
una garantía constitucional, es evidente que nadie puede imponerla, 
sino la autoridad que está encargada para ello, por la Constitución.

Una vez explicado cual es el alcance de las patentes ó del privile
gio, viene la parte constitucional, es decir, si esta facultad puede ser 
extensiva á los Gobiernos de Provincia, ó mas bien dicho, si los Go
biernos de Provincia han de conceder privilegio, y si esto está ó no 
dentro de los límites de la Constitución.

Entre las facultades que la Constitución confiere al Congreso, hay 
unas que son exclusivas y expresamente consignadas y atribuidas, y 
otras que se ejercen en concurrencia con los poderes provinciales, es 
decir, que son facultades que pueden ejercerse simultáneamente por 
ambos poderes, sin que el ejercicio de la facultad de unos, inhabilite 
la acción ó el ejercicio de la facultad de los otros.

Respecto de la constitucionalidad hay reglas fijas de interpretación 
que deben regir siempre y de las cuales no podemos separarnos.

Puede considerarse que una facultad es exclusiva del Congreso, en 
primer lugar, cuando ella le ha sido expresamente atribuida por una 
cláusula de la Constitución; y en segundo lugar, cuando ella ha sido 
prohibida expresamente á las provincias, y últimamente, cuando el 
ejercicio de esa facultad por las autoridades de provincia esté en con
flicto con el régimen constitucional de la Nación.

La facultad de dar privilegio, es decir, la escepcion á la regla gene
ral, que es la libertad de la industria, en todo el territorio de la Repú
blica, está, á mi juicio, expresamente contenida en la primera regla, 
porque el inciso 16 del artículo 67, la confiere expresamente al Con
greso. Y  está bien comprendida en la tercera regla de interpretación,
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por cuanto el ejercicio de esta facultad por parte de las provincias ven
dría á poner en conflicto á la autoridad de la Nación, que es suprema 
según los términos de la misma Constitución.

En apoyo de esta doctrina debo traer la jurisprudencia americana y 
aun la nuestra, porque tratándosede la dimisión de poderes, debemos 
ir á buscar en naciones como la nuestra las reglas de imterpretacion 
en los pueblos que la lian establecido y que lian sabido sostener sabia
mente el sistema federal.

Todos los autores americanos que he podido tener á la vista, todos, 
sin escepcion ninguna, al tratar esta cuestión, por incidencia, ó expre
samente, sostienen que esta es una facultad exclusiva del Congreso.

El señor Pomeroy, dice: «si bien lus Estados pueden conceder 
« recompensas oficiales á los inventores ó autores particulares para 
« el uso de sus productos, en recompensa, no puede traducirse, como 
« una licencia para el uso ó fabricación exclusiva del artículo produ- 
« cido; porque esto sería el quebrantamiento de una cláusula expresa 
« de la Constitución, y porque la facultad de promover la industria,
« por medio de concesiones, de privilegios, es perfectamente exclusiva 
« del Congreso.

« En los Estados-Unidos esto no es cuestión, dice Story, y ningún 
« Estado ha pretendido atribuirse esta facultad como suya, porque 
« ella pertenece al Congreso y él solo tiene perfecto derecho parali- 
« mitar la libertad de industria, y no le pertenece á los Estados. »

Con este motivo yo voy á recordar que en el largo trascurso de la 
vida de aquel pueblo, solo se ha presentado un caso en un Estado, 
creyendo que tenía derecho ó facultad para conceder estos privilegios 
sobre un asunto en que legislaba como concurrente con la autoridad 
nacional. Me refiero al caso acaecido en 1824, señor Presidente, en 
que la Legislatura de Nueva-York concedió á un señor Poroton el pri
vilegio de navegar con un buque á vapor en un rio sugeto á su jurisdic
ción y en el que la Corte Suprema, apesar de considerar también que 
este era un poder concurrente (me refiero á la navegación de los rios) 
apesar de que tenía como todos los norteamericanos, un gran amor por 
su propia industria, y por sus propios inventos, declaró que las leyes 
de la Legislatura de Nueva-York, eran inconstitucionales y que la 
concesión era nula, fundándose para ello: primero, en que el Congre
so tenía poder para reglamentar la navegación de los rios interiores, y 
que aun cuando suponía que ese poder era concurrente, desde que el 
Congreso había legislado ya sobre la navegación de las costas y de los 
rios interiores, aun cuando hubiera una autoridad concurrente y aun 
cuando las concesiones en términos afirmativos del Congreso, no im
portaba darle legislación exclusiva sobre el asunto, sin embargo,
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cuando el Congreso legislaba sobre poderes ó facultades que se con
sideraba concurrente, desde el momento que la ley se dictó por el 
Congreso, esa facultad quedaba perfectamente sustraída de la juris
dicción provincial, como si estuviese expresamente prohibido por la 
Constitución Nacional.

No es solamente la jurisprudencia norte-americana la que viene en 
mi apoyo. En este mismo año la Legislatura de Buenos Aires, señor 
Presidente, ha rechazado tres ó cuatro solicitudes en que se pedía 
privilegio para establecer nuevas industrias, y la Legislatura, al re
chazar esas solicitudes, no ha tenido en vista si eran convenientes ó 
no, si habrían de producir grandes ó pequeños beneficios; solo ha 
tenido en cuenta que no era facultad suyaconceder privilegios, que los 
que se habían concedido hasta ah jra, eran privilegios nulos, y que la 
Legislatura no debia dar privilegios cuando se trata de estimular la 
industriad el comercio.

Ahora, señor, después que he apuntado las razones que me indu
cen á creer que el artículo que la Comisión propone, está fuera de las 
atribuciones de los poderes provinciales, me parece conveniente pro
poner dos casos prácticos, que pueden presentarse con motivo de este 
privilegio, por parte de la Legislatura de la Provincia.

Yo quiero suponer que la Honorable Convención sancione esta noche 
el artículo que se discute; quiero suponer que mañana, la Legislatura 
en uso de sus atribuciones, conceda privilegio para establecer una 
industria, ó introducirla. Si esto sucede, dos casos pueden presen
tarse: primero, que ese privilegio ó esa industria privilegiada por la 
Provincia, haya sido también privilegiada por la Nación, y entonces, 
llevado el caso ante los Tribunales Federales, estos tendrían que 
decidir en contra de la validez del título provincial, porque está expre
so terminantemente en el artículo 31 de la Constitución, que establece 
que la Constitución y las leyes de la Nación, ó tratados, son la ley 
suprema del país y que las autoridades provinciales tienen que su
jetarse á ellos cualesquiera que sean las disposiciones que en contra 
contengan sus respectivas leyes ó constituciones.

Una vez establecida asi la supremacía de la ley nacional y del pri
vilegio nacional, la subsistencia del uno importa la subsistencia del 
otro; es evidente que el privilegio provincial caducaría ipso facto, y que 
los derechos que pretendiera haber adquirido el patentado provincial, 
quedarían destruidos por los "derechos reales y eficaces del privilegio 
nacional.

El segundo caso sería aquel en que una provincia hubiese concedi
do un privilegio, y la nación no lo hubiese concedido todavía, porque 
no se le hubiese solicitado. En este caso parece mas sencillo, ó pa-
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rece que fuese mas posible encontrar una solución favorable al artí
culo en discusión; pero no sucede así. Aquí entrarían á regir dos'ór- 
denes de ideas perfectamente determinadas.

En primer lugar, he dicho que la libertad de industria, es la regla 
general, y que el privilegio, es decir, el derecho exclusivo, es la ex
cepción á la regla general.

Así se presentaría, por una parte, laescepcion provincial, y por otra 
la regla general nacional. Y yo digo que esta emergencia, si el caso 
se presentara ante el fallo de los Tribunales, llamados á entender en 
este juicio, no sería dudoso: tendrían que respetar la supremacía de las 
leyes nacionales y de los Tribunales Nacionales encargados de hacer 
respetar la Constitución y las leyes de la Nación, puesto que esos 
Tribunales verían violadas las leyes nacionales é invadida una garan
tía constitucional por un acto emanado de las autoridades provinciales 
tendrían que hacer respetar la Constitución y las leyes nacionales y 
quedaría nulo el privilegio acordado por la Provincia, desde el mo
mento en que cualquiera otro individuo viniera á establecer en virtud 
de otro privilegio nacional una industria igual ó semejante á la que 
había privilegiado la Provincia.

La segunda emergencia que en este caso puede presentarse es la 
siguiente.

Por el inciso 12 del art. 67 de laConstitucion Nacional, el Congreso 
tiene facultad para reglar el comercio marítimo y terrestre con las 
naciones estrangeras y con las Provincias entre sí, y si á una pro
vincia se le diese facultad para conceder un privilegio que favorece á 
una industria cualquiera, el poder del Congreso para reglar el comer
cio Ínter provincial, vendría á ser perfectamente coartado ó inhabili ■ 
tado, por que una vez concedido el derecho esclusivo que es lo que 
importa el privilegio á un individuo para el consumo ó esplotacion de 
un producto, los productores de otra provincia no podrían venir á esa 
provincia á hacer su comercio, y la facultad que tiene el Congreso 
para intervenir á cada instante en la reglamentación del comercio en 
todo el territorio de la República, quedaría burlado, y como esto no 
puede suceder, como no es posible que este perjuicio sufran los pro
ductores de toda la República en beneficio de un productor particular 
de una provincia cualquiera, y como esto traería grandes perjuicios, 
hasta para la renta misma, yo creo que tanto en este segundo ejemplo 
como en el anterior, el artículo de la Comisión traería un conflicto y un 
conflicto inútil en el verdadero sentido de la palabra, puesto que nadie 
aprovecharía y se perjudicaría todo el mundo.

Ahora, señor, si considerara todas las desventajas que traería la 
adopción del principio que contiene el artículo en discusión, pregunto
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sino es mas conveniente, sino es mas patriótico, mas prudente, evitar 
á tiempo todas estas dificultades con arrancar de un capítulo de una 
constitución rpie va á servir al .pueblo de Buenos Aires por muchos 
años, una cláusula que ha de traer conflitos particulares, que han de 
desvirtuar los principios fundamentales de la Constitución, esterili
zando el trabajo y la producción á la vez que los estimula con esta 
reforma.

Por mi parte quiero agregar simplemente que no encuentro ni 
siquiera la razón de este articulo, ni una razón de circunstancia, ni mo
tivo especial alguno que pueda impulsará hacerlo.

No son monopolios, no son privilegios loque la industria de Buenos 
Aires necesita para que progrese y se desarrolle, es una reforma re
gular y simultanea en todos los ramos de la administración, para dar 
vida y movimiento á estos cuerpos, que sin ese insentivo ó estímulo 
han de morir de inacción; y si estas consideraciones son á la Constitu
ción, á los principios fundamentales que nos rigen; y si este artículo 
está en contradicción con todas las tendencias que la Constitución tuvo 
en vista al dar este poder á la Provincia, me parece que seria mas 
prudente ajustarnos á la Constitución Nacional y tomar de sus pájinas 
disposiciones sanas y prudentes que al mismo tiempo que produzca 
resultados eficaces evite todas las dificultades que me he permitido 
apu ntar.

Es por esto que si acaso fuese desechadlo el artículo en discusión, 
me permitiré proponer en su reemplazo á la Honorable Convención, 
otro artículo concebido en estos términos:— será atribución de la Le
gislatura de la Provincia promover la introducción ó establecimiento 
de nuevas industrias por medio de primas, subvenciones y franqui
cias, ele. Mas ó menos como está en el texto de la Constitución Na
cional; porque me parece que hay mucha prudencia y mucha cordura 
en que nos ajustemosá él.

Por último, señor, diré que la Provincia de Buenos Aires con el po
deroso insentivo que tiene para el trabajador honrador é inteligente, 
con estímulos eficaces y reales, con un artículo semejante al que 
propongo, ha de producirse realmente el desarrollo de sus tuerzas vi
tales v por medio de una legislación honogenea á lin de que dando 
vida á cada uno de los miembros que la componen; la necesidad del 
monopolio ha de ser una vana- quimera; porque asegurados y garan
tidos así todos estos derechos, la industria y el comercio se han de 
agolpar en nuestros puertos con anhelo, y estas grandes masas de 
inteligencia y de labor que ahora se limitan y se encierran dentro de 
las grandes poblaciones, se han de derramar por nuestros campos
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llevándolos beneficios del bien estar y de la paz hasta el último rincón 
de nuestro territorio.

(Aplausos.)

En discusión el articulo 17,
(*)

Sr. Navarro Viola—La idea, señor Presidente, que se inicia en 
este artículo de dar una ley general de tierras, es lo que me obliga á 
pedir la palabra, para en virtud de las razones que espondré, pedirá la 
Comisión una redacción mas esplícita sóbrela materia.

Al dejar esta cuestión en los términos en que se encuentra el artí
culo que se acaba de leer, valdria la pena de abandonarla para dejarla 
consignada en el artículo 125, en que se encuentra la facultad general 
de dictar todas las leyes necesarias al pais.

La historia de nuestra legislación está demostrando los esfuerzos 
inútiles que se han hecho para dictar una ley general de tierras, y yo 
creo que esta es una brillante oportunidad que debe aprovecharse 
para dejar establecido como punto esencial en este artículo que haya 
la obligación de dictar una ley general de tierras inmediatamente.

En 1822, la legislación sobre tierras públicas era un caos. Asilo 
establece uno de los considerandos de un decreto dado el 17 de Abril 
de 1822.

« Para contener, dice, el desorden de la distribución de la tierra 
« pública, se prohíbe toda enagenacion antes de dictarse la ley de la 
«r materia.»

La ley de la materia no se dictó y el sistema del enfitéusis no vino á 
adoptarse hasta el año 1827, lo que hace que desde esa fecha hasta la 
caída de Rosas, fueran innumerables las leyes que se han dictado 
sobre enfitéusis; pero nunca se dictó la ley general de tierras.

Posteriormente, en el año de 1852, el 29 de Mayo, se dictó una ley 
para evitar lo mismo que había sucedido con tantas disposiciones que 
se habian dictado sobre tierras; pero sin arribar á resolver la cues
tión principal que era la de adoptar un sistema definitivo y completo 
en materia de tierras públicas.

Esa ley decia: quedan prohibidas las enagenaciones de la tierra y 
bienes raices del dominio público bajo cualquiera forma ó títulos que 
se hagan, hasta la sanción de una ley general sobre la materia.

(*) Falta la segunda parle tomada por el taquígrafo Camafia.
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Cuatro años después de dictada esta ley, el Señor Ministro de Go
bierno, doctor Veloz Sarsfield, presentaba la primera ley de tierras, 
ley también especial, sin adoptar todavía un sistema general mandado 
por la ley del año 5.2.

Habiendo tenido el honor de pertenecer en esa época á la Cámara 
de Diputados, combatía la formado! proyecto en el sentido deque no 
debia ser una ley especial, sino una ley general de tierras que la L e 
gislatura estaba obligada á dictar; pero contestándose á esto (hasta 
cierto punto con razón) que una ley general venia á derogar las otras 
leves, se dictó la ley especial del año 5G. Desde entonces aquí, se 
han sucedido tantas leyes en materia de tierras que puede formarse 
con lasque rigen un volumen y otro con las que se han abandonado, 
y que es necesario consultar por via de comentario.

Ahora, pues, que este articulo del proyecto de constitución se ocupa 
aun que incidentalmente déla ley de tierras, apesar de las opiniones 
que yo tengo, creo que á este artículo no ha de poder ponérsele ma
ñana para pedir su derogación, y es una oportunidad que debemos 
aprovechar para establecer de una manera terminante la obligación 
por parte de la Legislatura de dictar la ley general de tierras. Creo 
inútil insistir mucho en la utilidad de esta ley. Basta decir que la ley de 
tierras es la ley de inmigración y de colonización, es decir, la ley mas 
fundamental de cuantas pueden dictarse con relación á las necesida
des prácticas de nuestro pais. 77

La tierra pública es la base de la única industria que abarca todos 
los mercados del pais, á saber, la ganadería, la cual está íntimamente 
ligada con la agricultura que está completamente abandonada en 
nuestro pais. Es por eso que la mayor parte de los productos agríco
las que necesitamos para el consumo, los recibimos de los Estados- 
Unidos, de Chile y del Brasil, y es ya tiempo que esos productos sal
gan de nuestro territorio.

Por consiguiente es necesario dictar una ley general de tierras que 
sea capaz de operar un cambio en este sentido, haciendo por decirlo 
así, de un pueblo pastor un pueblo agricultor. Esa ley puede también 
venir á colocar los negocios de campo, y los arrendamientos de la 
lierra pública en las condiciones en que se encuentran en los Estados- 
Unidos, donde el comprador solo tiene que acercarse á la oficina del 
ramo y señalarle sobre el plano el terreno que quiere comprar. Enton
ces se le escritura. Entre nosotros se procede de una manera muy 
distinta; tenemos en Ia. instancia al Gefe dé la mesa de tierras públi
cas; en 2a. instancia, al Fiscal del Estado y en 3a instancia, al Superior 
Tribunal. De manera que los espedientes sobre tierras duran años. 
Y o  conozco algunos que tienen mas de seis años.
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Yo propondría, pues, á la Comisión, que este articulo fuese mucho 
mas determinado, porque creo que de esa manera no tendrá lugar el 
escándalo que hemos presenciado en materia de tierras públicas en 
el año anterior, pues, como se ve en la memoria del Señor Ministro 
de Hacienda, todo el producto de la tierra pública ha sido de cinco mi
llo nes de pesos papel únicamente.

Todas estas dificultades y peí-juicios son ocasionados principal
mente por ese cúmulo de leyes que existe sobre tierras.

En este sentido, yo propondría á la Comisión que adoptase una re
dacción parecida á esta:—dictar la ley general de tierras debiendo pres
cindir de toda otra disposición sobre la materia.

Sr. Saenz Peña—Por mas que la Comisión simpatice en el fondo 
con la idea que ha espuesto el señor Convencional, no puede acep
tar la modificación que propone, porque cree que una vez promulgada 
esta Constitución, hay que dictar una serie de leyes orgánicas que no 
pueden postergarse para atender á la elaboración de una ley general 
de tierras públicas. Por consiguiente, la Comisión cree que no debe 
establecerse como una obligación perentoria á la Legislatura, que el 
primer acto deque se ocupe después de promulgada esta Constitución 
deba ser la ley de tierras.

Sr. Navarro Viola—No comprendo bien al señor Convencional. 
Yo no he propuesto que la Legislatura prescinda de dictar las otras le
yes para dictar la ley general de tierras.

Sr. Saetía Peña— La Comisión cree que establecida la prescrip
ción deque debe dictarse la ley general de tierias, debemos esperar 
que la Legislatura cumpla con este mandato, sin perjuicio de dictar 
las leyes orgánicas que son necesarias para ponerse en vigencia la 
Constitución, y sobre todo creo que no debemos establecer en la Cons
titución la forma en que la Legislatura debe ejercer esta atribución.

Sr. Navarro Viola—Yo encuentro alguna contradicción en lo que 
acaba de decir el señor Convencional. Efectivamente; si lamente de 
la Comisión es que venga la ley general sobre tierras, yo creo que 
debe establecerse de una manera clara y terminante, hasta la base 
que debe servir de fundamento áesa ley.

Es preciso tener presente la historia de nuestro pais. En el año 
1856, se dictó la ley en la cual se dijo que no se dictaría ninguna otra 
ley sobre tierras públicas hasta que no se adoptase una ley general. 
Sin embargo, la ley general no se dictó y yo creo que no se dictará si 
no se establece terminantemente en la Constitución.

Sr. Alsina—Desde el año 1867, tenemos una ley general sobre 
tierras públicas, y la legislación que hay áeste respecto, es uniforme. 
Loque sucede es que seria muy difícil dar una ley de tierras con un
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principio uniforme, y que al mismo tiempo comprendiese todas aque
llas tierras que están efectivamente bajo nuestro dominio y á  aquellas 
que están fuera de la línea de fronteras. Esta dificultad tiene que sub
sistir, mientras que tengamos indios en las fronteras, mientras este
mos mas ó menos amenazados por sus invasiones.

Por consiguiente, lia de ser preciso siempre subordinar la legisla
ción sobre fierras á las condiciones topográficas del país, y á la situa
ción en que nos encontramos respecto de los indios.

El señor Convencional Navarro Viola ha insistido en que desde el 
año 52 en adelante no se ha dado ninguna ley general de tierras. Ya 
he dicho que en el año 67, se dictó una ley general completa, basada 
en principios liberales y uniformes, aplicable á toda la tierra pública 
comprendida dentro de la línea de fronteras.

Lo que se dejó para después, fue legislar sobre la tierra que está 
al esterior de la línea de fronteras, sobre la cual existia un verdadero 
caos, porque eran nuevas las leyes y decretos que se habían dado 
referentes á esas tierras. Pero respecto que la legislación sobre toda 
la tierra pública que está dentro de la línea de fronteras, hay una le
gislación uniforme.

Por consecuencia, yo creo que debe decirse únicamente: legislar 
sobre tierras públicas; debiendo dictarse (si se quiere agregar esto) 
una ley general.

Sr. N avarro V iola—Veo que el señor Convencional Alsina deja 
la segunda parte del artículo, debiendo dictarse la ley general sobre la 
materia: v esto está en contradicción con lo que acaba de decir.

Sr. A Isina—No hay contradicción. Dentro de la línea de fronteras 
hay ley, y todos esos terrenos pertenecen al dominio privado, asi es 
que únicamente he hablado de dar la ley general para el otro lado de 
la línea de fronteras.

Sr. N avarro Viola— No hay legislación general.
La ley á que se ha referido el señor Convencional es la ley de égi-

dos.
Sr. A lsina—Los terrenos sobre égidos jamás han sido llamados por 

tierra pública, ni por nuestra legislación, ni por nuestra práctica, sin 
embargo, vo creo que esta materia es de tanta gravedad que mei ece la 
pena que suspendamos la discusión de este artículo. Por consecuen
cia, yo hago mocion para-q-ue vuelva á Comisión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada esta mocion se 

va á votar, si ha devolver o no áComisión el articulo en discusión.
Se voló y resultó negativa, continuando en consecuencia la 

discusión.
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Sr. Ocantos—Pido la palabra simplemente para fundar mi voto en 
contra del artículo propuesto por la Comisión y por consecuencia en 
contra de las dos modificaciones que se han presentado en el debate.

Yo entiendo, señor Presidente, que este artículo es completamente 
inútil, porque me parece que no hay necesidad de declarar que la 
asamblea legislativa tiene facultad de dictar una ley general sobre 
tierras públicas. Si asi fuera seria también necesario hacer una decla
ración espresa para que la Legislatura pudiera ejercer toda las facul
tades que le atribuye la Constitución. ¿Porqué no se dice también que 
la Legislatura dictará una ley general de contabilidad, por ejemplo, 
en que se determinará como se ha de disponer de los dineros públicos? 
Sin embargo, de nada de esto se ocupa este capítulo de que se trata y 
no obstante son facultades inherentes del cuerpo legislativo de la 
Provincia, facultades de que el cuerpo Legislativo ha de hacer uso 
sin necesidad de que en la Constitución se diga de una manera es- 
presa.

El artículo 125, que trata de las atribuciones del Poder Legislativo 
dice: «Corresponde al poder Legislativo dictar todas las leyes nece
sarias, establecer los impuestos y contribuciones necesarias para 
los gastos del servicio público; fijar anualmente el presupuesto de 
gastos y cálculos de recursos etc, etc. Quiere decir que la Legisla
tura tiene facultad para legislar sobre esta materia sin necesidad de 
que se diga de una manera espresa.

Por estas razones yo creo que debe suprimirse este articulo por 
inútil.

Sr. Navarro Viola—Tin primer lugar hay muy poca analogía entre 
las materia á quese ha referido'el señor Convencional, y la ley de tier
ras públicas, cuya importancia no puede desconocerse. Es precisa
mente teniendo en vista la importancia de esta materia, que se ha 
propuesto la sanción de un artículo especial, á fin de que no pueda 
eludirse la obligación de dictar una ley general de tierras. La segunda 
razón porque se ha propuesto este artículo es que una vez dictada 
por la Legislatura la ley general de tierras, ya se encontraria impo
sibilitada para dictar en adelante disposiciones en contrario.

Con este motivo yo he recordado á la Convención lo que pasó 
en la discusión de la primera ley de tierras dictada en 1856, y 
que puede volverse á repetir en otra forma que á pesar de la ley del 
año 22, se dictó una ley contraria á la que estaba vigente.

Esto es precisamente lo que se trata de evitar por medio de este 
artículo.

Dado el punto por suficientemente discutido, se votó el artí
culo y fué aprobado por afirmativa de 17 contra 14.
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............................................................................................................................. O
Sr. Alsinct— Voy á hacer una observación que me ha sugerido la 

lectura del articulo que está en discusión. Y o  creo que para el efecto 
de pedir la intervención no hay poderes privilegiados.

La Constitución Nacional acuerda la facultad de pedir la interven
ción á los poderes públicos de la Provincia, sin hacer distinción, me 
parece, entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo. Asi es que yo creo 
que hasta el Poder Judicial estaría en su derecho para pedir la inter
vención si hubiese sido derrocado por la sedición.

No sé si estoy equivocado en esta parte y desearía que los señores 
Convencionales me dieran alguna esplicacion á este respecto.

Sr. Saenz P eñ a— La Comisión tiene otra opinión: ella ha tenido 
presente los términos de la Constitución Nacional de los Estados- 
Unidos, por la cual se confiere espresamente esta facultad de solici
tar la intervención á la Legislatura y durante el receso al Poder Eje
cutivo del Estado.

En este antecedente se ha fundado la Comisión para conferir á la 
Lejislatura de la Provincia esa facultad, y para que solo en el receso 
pueda ejercerla el Poder Ejecutivo.

Por lo demas, la Comisión creequeel Poder Judicial no tiene rol 
ninguno que representaren materia de intervenciones.

Sr. A lsina— Yo creo que mi punto de partida tiene un poco de mas 
fuerza que el del señor Convencional. Mi punto de partida es la 
Constitución Argentina y el del Señor Convencional es la Constitución 
de los Estados-Unidos.

No tengo á la mano la Constitución Nacional; pero creo que ella 
confiere esa facultad á los poderes públicos de las Provincias, sin ha
cer distinción.

Sr. A lcobendas— « A requisición de las autoridades constituidas,» 
dice.

Sr. A lsina—Y  las autoridades constituidas, son los poderes públi
cos.

Sr. Saenz Peña — Las Municipalidades son también poderes cons
tituidos. - .

Sr. A lsina— La Municipalidad no es poder'político, aun cuando sea 
poder por la Constitución que estamos dictando.

Sr. Ocantos— Aun que asi fuese no es con relación á la Nación, y (*)

(*) Falta la cuarta parte, tomada por el taquígrafo Camnña.
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como ha dicho muy bien el señor Convencional Alsina la Constitución 
Nacional dá esa facultad á los poderes públicos.

Sr. Estrada—El artículo G° de nuestra Constitución Nacional no 
es el correlativo al de la Constitución de los Estados Unidos, porque 
no habla de intervención; pero habla de la protección que la Nación 
presta en tales casos. En el artículo relativo á la intervención, la 
Constitución de los Estados-Unidos dice que la requisición debe ser 
hecha por el Poder Legislativo ó por el Poder Ejecutivo, cuando aquel 
no pueda ser convocado. Nuestra Constitución dice que la requisición 
hade ser hecha por las autoridades constituidas cuando se necesite 
del auxilio de la Nación para sostenerlas ó restablecerlas, etc.

A mí me parece que atendiendo á los antecedentes que tenemos 
sobre esta materia y al espíritu mismo de la Constitución, no hay por 
que rechazar el artículo propuesto por la Comisión.

La Provincia puede muy bien establecer que solo á esa autoridad 
confiere el poder para requerir la intervención cuando el peligro de la 
sedición ó de la rebelión la reclamen.

Ahora en cuanto á que el Poder Judicial puede alguna vez estar 
en peligro de que sus miembros no puedan administrar justicia, yo 
creo que ese peligro no ha de venir, porque no viene generalmente de 
los efectos déla sedición ó de la rebelión; puede venir no por la acción 
de un movimiento popular, sino por desorden entre los mismos po
deres públicos, es decir, por abusos cometidos de los hombres cons
tituidos en autoridad que hacen mal uso de las facultades que les 
acuerda la Constitución para destruir la forma republicana de Gobier
no. Pero entonces es el caso de la intervención según el texto espreso 
de la Constitución Nacional, y no necesita ser requerida.

Hay cuatro casos de intervención que están establecidos en el artí
culo 6o.

El Gobierno Federal interviene para garantir la forma republicana 
de gobierno, es decir, para estorbar que ninguna rama del poder 
público, cese en el ejercicio de sus funciones, ó para repeler inva
siones.

En estos dos casos se puede solicitar la requisición por los poderes 
públicos, para restablecerlos ó reponerlos.

El tercer caso es cuando tiene lugar una invasión de una provincia 
á otra, y el 4o. es cuando tiene lugar alguna perturbación interna. *

No hay mas casos de intervenciones.
Sr. Ocantos—Las consideraciones que acaba de esponer el señor 

Convencional no modifican en manera alguna el juicio que he emitido; 
pero las últimas palabras que acaba de pronunciar me sugieren una 
observación.
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Dice que el artículo tal como lo preséntala Comisión no ofrece nin
gún peligro para el porvenir y entonces yo le pongo este caso que 
puede ocurrir.

Suponga el señor Convencional que la Legislatura y el Poder Eje
cutivo han sido derrocados por la sedición, que la Legislatura no pue
de reunirse en cuorum bastante para autorizar al Poder Ejecutivo áfin 
de que solicite la requisición que el articulo ordena; pero que el Gober
nador derrocado que es un poder impersonal no puede tampoco soli
citar la requisición. En este caso tenemos que los dos únicos poderes 
políticos que componen el gobierno estaban imposibilitados de pedir 
la requisición y que no habia poder ninguno que tuviese facultad para 
hacerlo.

Yo creo, pues, que no deja de ofrecer peligro este artículo, puesto 
que puede presentarse el caso de que la Legislatura no pueda auto
rizar al Poder Ejecutivo para requerir la intervención, caso que es 
posible. Y o  pregunto entonces si dado este caso no serian nulas las 
garantías que la Constitución acuerda á las autoridades constituidas 
de una Provincia para la requisición, para pedir la intervención en 
caso de haber sido depuesta por la sedición.

Yo creo, pues, que lo mas natural es que nos valgamos de los mis
mos términos de la Constitución Nacional para espresar la idea que 
queremos consignar en nuestra Constitución. Asi es que yo propongo 
que se autorice á los poderes públicos de la Provincia á pedir la inter
vención en los mismos casos en que la Constitución Nacional lo auto
riza para hacerlo.

Esto no entrañaría peligro alguno y tendría por el contrario la 
ventaja de estar de perfecto acuerdo con la prescripción de la Cons
titución Nacional.

Y o insisto, pues, en que el artículo que propone la Comisión debe 
ser rechazado en la forma en que ella lo propone, desde que lejos de 
ampliar las garantías constitucionales que se dá á la provincia viene á 
limitar la facultad que la Constitución Nacional acuerda á los poderes 
públicos provinciales para solicitar la intervención.

Sr. E strada—Le observaré únicamente al señor Convencional que 
el hecho de derrocamiento del Poder Ejecutivo no estorba de ninguna 
manera á pedir la intervención, puesto que el texto del articulo 6o. 
acuerda esa facultad no solamente á las autoridades que están ame
nazadas, sino álas que están depuestas para sostenerlas ó restable
cerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedición ó invasión de otra 
provincia.

Resulta, pues, que el Gobernador aun cuando haya sido depuesto 
por la sedición, puede ejercer la facultad de pedirla intervención.

&Q9
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Dice también el señor Convencional que no debemos en manera 
alguna separarnos del texto del artículo 6o, por el cual se establece 
que corresponde á las autoridades constituidas requerir la interven
ción y que nosotros debemos decir lo mismo.

Es necesario penetrar un poco en la mente del artículo 6o.
Cuando el articulo 6o de la Constitución Nacional dice que no 

puede el Gobierno Federal intervenir en una Provincia en caso de 
sedición ó invasión de otra Provincia, sino se requiere la interven
ción de ella porque se crea que es tan capaz de sostener el orden legal 
que se basta á si misma para repelerá los perturbadores de la paz 
pública; de manera que solo en el caso de que los poderes públicos 
fueran incompetentes, pueden hacer uso de la garantía que la Consti
tución Nacional les ofrece. Por consiguiente; ese artículo no es en 
manera alguna limitativo de las facultades de los poderes públicos de 
la Provincia, por el contrario él reconoce de una manera tan ámplia 
esas facultades, que los deja en la mas completa libertad para que 
procedan como lo crean mas oportuno y mas seguro.

Sr. Alsina—Yo propongo que se postergue la votación de este 
artículo porque se trata de una materia tan seria que si en mis manos 
estuviese le pondría la mayores limitaciones posibles, porque para mí 
la palabra intervención es sinónimo de escándalo y hasta ahora las in
tervenciones no han dado ningún buen resultado.

Por consecuencia, yo hago mocion para que no se vote este artículo 
hasta la próxima sesión.

Suficientemente apoyada esta mocion, se votó y fué apro
bada. Se pasó á considerar el artículo referente á la renun
cia del cargo de Gobernador ó Vice-Gobernador.

Sr. Navarro Viola—Creo que la Comisión no tendrá inconvenien
te en decir: las renuncias que se hicieren, en vez de las renuncias 
que se pudiesen hacer, porque parece que se supusiera que hay re
nuncias que no pudieran hacerse.

Sr. Estrada—Mas lacónico sería decir: las renuncias del Gober
nador ó Vice-Gobernador, simplemente.

Sr. Saenz Peña—La Comisión acepta la modificación.
Sr. Presideñte—Se vá á.votar el artículo con la supresión pro

puesta.
Se votó y resultó afirmativa, pasándose á otro articulo.

Sr. López—Antes de entrar á considerar este artículo, desearía 
hacer una observación á la Convención.

En este capitulo falta un artículo especial, cuya colocación sería 
ántes del que se acaba de leer. Me refiero á la ley qué acaba de dic
tarse para constituir el tribunal de cuentas, que es una de las garan-
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tías mas grandes que la Constitución puede establecer para la buena 
administración de los dineros públicos; pero como sería preciso que 
ese artículo fuese propuesto por alguno de los señores Convenciona
les y discutido, me parece que debemos levantar la sesión porque no 
es el momento de entrar á esa discusión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada la mocion del 

señor Convencional López, se vá á votar si se levanta ó nó la sesión.
Se votó v resultó afirmativa, levantándose la sesión á las 

11 y \\2 de la noche.



■1



Acta de la sesión del 20 de Agosto de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Agrelo
Alsina
Alvear
Bernal
Cnjaraville
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
González Garaño
Guido
Gutiérrez
Goyena
Huergo
Irigoyen
López
Larrosa
Langenhein
Martínez
Mario
Miguens
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Morales
Navarro Viola
Nuñez
Paz
Pereyra

En Buenos Aires, á 20 de Agosto de 1872, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), el se 
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada y firmada, el se
ñor López presentó un proyecto para constituir el 
Tribunal de cuentas, que había formulado con los 
señores Alsina y Villegas (don Sixto), y cuya colo
cación debia ser en el capítulo que se está discu
tiendo y antes del artículo 135.

Después de hacer su lectura y de fundarlo, expo
niendo la importancia y necesidad de ese Tribunal 
pidió pasara á una Comisión nombrada por el se
ñor Presidente, lo que así se acordó, quedando 
dicho nombramiento para hacerse después de cuar
to intermedio.

Entrando á la orden del dia, se leyó el artículo 
123 en la nueva forma dada por lo Comisión, que es 
la siguiente:

«Requerir la intervención Nacional en los casos 
prescriptos por el artículo 6o, Ia parte, capítulo úni
co, de la Constitución Nacional, pudiendo el Poder 
Ejecutivo durante el receso, usar de esta facultad.»

Siguióse un largo debate en que tomaron parte 
combatiendo el artículo, los señores Irigoyen por 
que no debían esceptuarse los demás poderes cohs-
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tituidos, citando el caso de una Legislatura hostil 
al Ejecutivo, ó que, no funcionara legalmente; Rom, 
por ser contrario á prescripciones de la Constitu
ción Nacional; Estrada, que enalteció la interven
ción como un recurso supremo que lodos deben 
acatar. Defendiendo el artículo los señores Alvear, 
Saenz Peña, que distinguieron las sediciones inter
nas, los motines, de las verdaderas revoluciones, 
exponiendo, que, poder constituido era también el 
simple ciudadano que ejerce un cargo público. Y, 
como el señor Saenz Peña citara la Constitución de 
los Estados-Unidos, el señor Ii igoyen, invocando 
las mismas prescripciones, propuso que, en vez de 
decir: receso da la Legislatura, se pusiese: cuando 
ella no pudiese reunirse, io que fué aceptado por la 
Comisión que debía radactar nuevamente el artícu
lo, en el cuarto intermedio á que se posó.

Volviendo á sus asientos los señores Convencio
nales, el señor Quirno Costa, manifestó su oposi
ción al artículo, cualquiera que fuese su forma, 
pues versaba sobre una prescripción nacional, y 
nada podia la Provincia lejislar á su respecto.

Dióse lectura del artículo con la reforma siguien
te: «pudiendo hacerlo el Poder Ejecutivo, cuando 
la Legislatura no pudiese ser reunida,» y votado 
resultó negativa de 24 votos contra 14. Los artícu
los 125 y 126, tuvieron afirmativa general. El 127, 
trajo una lijera discusión entre los señores Alvear, 
que propuso se facultara al Ejecutivo, para reco
mendar solame/de, no para proponer proyectos de 

ley, y el señor Saenz Peña que sostuvo el artículo sin alteración.
Puesto á votación por parles, por indicación del señor Navarro 

Viola, tuvo la primera, afirmativa general, y la segunda, de 20 votos 
contra 18, quedando sancionado el artículo sin alteración ninguna. 
Habiendo propuesto el señor Navarro, la siguiente adición: ó por re
comendación de los otros poderes,* se votó y fué rechazada por 20 
votos contra 12.

El artículo 128 tuvo afirmativa general.
■ Puesto á discusión el 129, el señor Saenz Peña, después de algu

nas consideraciones, pidió pasara á Comisión ó se aplazara, obser
vando que en él se violaba el sistema vi-camarista, aceptándose el 
aplazamiento.

Quirno Costa 
Quiroga 
Rawson (A.) 
Rocha 
Roin 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vaequez 
Sometiera 
Sundblad 
Del Valle 
Videla Dorna 
Villegas (M.) 
Villegas (S.)

e o s  UCENCIA

Costa (E.)
Varela

SIN AVISO

Alcobendas 
Costa (L.) 
González Catan 
Moreno 
Mufiiz 
Obarrio 
Ocantos 
Quesada

CON AVISO

Alcorta 
Gorostiaga 
Instarte 
Jurado 
Rawson (G.)
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El señor Presidente nombró á los señores GorostiagOj Saenz Pe
ña, Rocho, Quesadav Qnirno Costa, para formar la Comisión encar
gada del proyecto que presentó el señor López, y se levantó la sesión, 
siendo las 11 y 1|2 de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

D iego A rana.
Secretario.





Sesión del 20 de Agosto de 1872

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—El señor López presenta un proyecto destinado á constituir el 
Ti'ilu’.nnl de cuentas— Obtienen afirmativa general los arríenlos 
12-5 y 12G—Se aprueba el artículo 127 después de una lijera 
discusión sin alteración alguna—El artículo 128 obtiene afir
mativa general—Se aplaza el artículo 129—Se nombra la Co
misión que lia de entender en el proyecto presentado por el 
señor López—-Discurso del señor Irigoyen— Discurso del señor 
Alvcur—Discurso del señor Saenz Peña—Discurso del señor 
Estrada—Discurso del Beñor Quirno Costa.

Leída aprobada y firmada el acta de la anterior dijo el
Sr. López— En la sesión anterior anuncié que iba á proponer un ar

tículo con el objeto de establecer en la Constitución un Tribunal de 
Cuentas, y acompañado de los señores Convencionales Alsína y Vi
llegas voy á tener el honor de leer el proyecto á fin de pedir que pase 
á Comisión, en razón deque los miembros que lo liemos presentado 
no hacemos cuestión de detalles, sino simplemente de la insti
tución.

(Se levó.)
Los Convencionales que presentamos este proyecto, lo creemos 

absolutamente necesario para que haya una verdadera contabilidad y 
para que el paisesté bien administrado en sus rentas.

Hasta ahora no hemos tenido un verdadero Tribunal de Cuentas que 
ejerza el control que es necesario en la administración de las rentas en 
todos los países libres.

Este Tribunal es necesario no solo para que establezca un verdade
ro sistema de contabilidad, sino para que regularice los gastos y con-
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serve á.los Poderes Públicos en los límites de sus atribuciones. De 
ahí proviene que hasta ahora, puede decirse, que ha habido un ver
dadero desorden en esta materia, y es muy difícil marchar con regula
ridad en todo lo que sereliere á la administración de las rentas, y en 
la rendición de cuentas.

Es por eso, señoi'Presidente, que nos permitimos presentar este 
proyecto y pedir el apoyo de mis honorables colegas á fin deque sea 
estudiado por una Comisión, y que adopte lo mejor posible á las ne
cesidades del pais el objeto que tiene en vista.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando suficientemente apoyada la mocion se vá 

á votar siha de pasar ó no á una Comisión.
Se votó y resultó afirmativa.

Sr. Presidente—& De qué número se compondrá la Comisión ?
Sr. López— De cinco miembros.
Sr. Presidente—Entiendo que es la Convención la que debe nom

brar esta Comisión.
Sr. López—Si señor.
S/'. Presidente— Se nombrará después de un cuarto intermedio.

Así quedó acordado.
Sr. Presidente—Se vá á pasar á lá orden del dia con la discusión 

del artículo 123, cuya consideración quedó pendiente en la sesión 
anterior.

Sr. Irigoycn—Desearía que los señores de la Comisión se sirvie
ran manifestarme la razón porque han escluido al Gobernador de la 
Provincia del derecho de solicitar la intervención en caso ne
cesario.

No conozco el fundamento de esta modificación y desearía que los 
señores de la Comisión tuvieran la bondad de esplicarlo.

Sr. Sctenz Peña—La Comisión ha creído, señor Presidente, que la 
atribución de requerir la intervención nacional, corresponde á la 
Legislatura de la Provincia y es por eso que colocó entre las atribu
ciones del Poder Legislativo la de requerir la intervención nacional, 
acordando únicamente esta atribución al Poder Ejecutivo durante el 
receso de la Legislatura.

Cree la Comisión que esta prescripción está en armonía con lo que 
establece la Constitución Nacional al tratar de las intervenciones en el 
artículo 6o. Ese artículo atribuye la facultad de hacer la requisición 
á las autoridades constituidas de las Provincias y la Comisión ha 
creído interpretar esta frase de la Constitución haciendo esta dis
tinción.

La Comisión ha creído que era un derecho propio de la Legislatura
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el requerimiento de la intervención y que solo en el receso de ella, 
cuando no pueda ser convocada, puede el Poder Ejecutivo ejercer esta 
atribución.

Estas son las razones que lia tenido la Comisión para proponer el 
artículo en esa forma.

Sr. Irig oyen —Yo pensaba, señor Presidente, no tomar parte en la 
discusión á que creía iba á dar lugar este artículo, pero como veo que 

.vá á votarse sin que se baga observación alguna á su respecto, voy á 
permitirme observarlo por mi parte.

Cuando en la sesión anterior vi que se pidió la suspensión de la dis
cusión de este artículo para la de hoy, encontré que realmente era con
conveniente ese aplazamiento porque sin preparación alguna, me 
encontraba imposibilitado para hacer las observaciones queáprimera 
vista me habían ocurrido.

Hago esta declaración porque muy bien pudiera ser que incurriera 
en alguna equivocación.

El derecho del Gobierno Nacional para intervenir en las Provincias 
en situaciones determinadas, y el interés público que hay en que se 
ejercite esta facultad, son cuestiones que han sido detenidamente 
discutidas con motivo de los diversos acontecimientos que han lla
mado la atención del país, y me parece innecesario que yo me detenga 
en la esposicion de los principios que rigen sobre la materia, pero 
será indispensable, ya que voy á hacer algunas observaciones al artí
culo que se discute, que haga algunas reminiscencias.

La Constitución del año 53 establecía que el Gobierno Nacional 
tenía derecho de intervenir con requisición ó sin ella en las Provincias 
cuando el orden aparecía perturbado.

La Convención del año 60 modificó el artículo, suprimiendo las 
palabras «sin requisición»; de manera que el Gobierno Nacional no 
puede intervenir en las Provincias sino á requisición de las autorida
des constituidas, á lin de mantenerlas ó restablecerlas si hubiesen 
sido derrocadas. Con motivo de esta reforma, del espíritu con quefué 
sancionada y de las doctrinas que se manifestaron en su defensa, 
vino á formarse la opinión general de que el Gobierno Nacional no 
puede intervenir en las Provincias sino á requisición de las autori
dades constituidas para mantenerlas ó restablecerlas en caso de que 
hubiesen sido derrocadas.

Al poco tiempo de sancionada esta reforma recuerdo perfectamente 
que tuvo lugar una revolución en la Provincia de Salta. Ni el Go
bernador de la Provincia, ni la Legislatura solicitaron la intervención 
Nacional.

Alguno de sus funcionarios se dirijió simplemente al Gobierno de
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la Nación comunicando los sucesos que habían tenido lugar en la 
Provincia y que habían producido perturbaciones graves.

El Poder Ejecutivo Nacional creyó, sin embargo, que debía interve
nir alegando que había un gran trastorno en aquella Provincia, que 
las instituciones estaban amenazadas, ó perturbadas, que los Pode
res Públicos no podían solicitar la requisición del Gobierno Nacional, 
y entonces se dirijió al Congreso pidiendo la autorización para 
intervenir.

Recuerdo que el Poder Ejecutivo entonces, no solamente pasó 
una estensa comunicación á ese respecto, sino que el Ministro del 
Interior en aquella época se presentó á sostener en el Congreso la 
necesidad de la intervención. Sin embargo, el Congreso no autorizó 
la intervención fundándose precisamente en que no había sido reque
rida por las autoridades constituidas de la Provincia de Salta.

Esta sanción pues, viene á corroborar la interpretación establecida 
ya en la opinión de que el Gobierno Nacional no puede intervenir sino 
á requisición de las autoridades constituidas, á tin de mantenerlas ó 
restablecerlas si ellas hubiesen sido derrocadas.

Ni en aquella discusión, ni en las que después han tenido lugar con 
motivo de las diversas intervenciones del Gobierno Nacional, jamás 
se ha sostenido (al menos yo no recuerdo) que este sea un derecho que 
tiene únicamente la Legislatura.

Asi es que no hay antecedente alguno en virtud del cual pueda de
cirse que los Gobernadores de Provincia no tienen facultad para 
dirijirse al Gobierno Nacional poniendo en su conocimiento las 
perturbaciones que esperimentan las Provincias, reclamando la 
in tervencion.

He meditado desde la sesión anterior en que oi al señor Convencio
nal Alsina manifestando algunas dudas sobre la singularidad dé 
esta modificación, y no he encontrado razón alguna, para esta
blecerla.

El artículo de la Constitución Nacional establece que las autoridades 
constituidas son las que tienen el derecho de requerir la inter
vención.

Yo considero que autoridades constituidas son lodos los poderes 
públicos que funcionan con arreglo á la Constitución y A las leyes de 
la Provincia y entonces no veo cual es la razón, cual es la convenien- 
ciaque puede haber etique el Poder Ejecutivo provincial, precisa
mente el poder que mas activamente representa á la Provincia y que 
mas relaciones mantiene con el Gobierno Nacional, carezca de per
sonería para poner en conocimiento del Gobierno Nacional que la 
Provincia que representa esperimenta graves perturbaciones y que es
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necesaria la intervención nacional, tanto para evitar serios trastornos 
y la guerra civil en la Provincia, cuanto para evitar también todos los 
inconvenientes que una situación de esta clase produce necesaria
mente parala Nación misma.

Yo considero que aceptada la modificación que se propone por este 
artículo, viene á establecerse una restricción que propiamente la Cons
titución Nacional no impone.

Creo ademas que nos espoliemos á graves peligros, por si desgra
ciadamente sobreviene un trastorno ocasionado por una sedición ó 
poruña revolución y solo la Legislatura pudiese ejercer esta facultad 
de solicitar la intervención, nada sería mas fácil al que dirijiese las 
tropas revolucionarias que impedir la reunión de la Legislatura, si se 
tiene en vista el número crecido de miembros de la Legislatura que 
es necesario que se reúna para formar quorum legal, es fácil echando 
mano de los medios que una revolución puede poner en práctica, 
impedir la reunión del cuerpo Legislativo, y entonces por medio de 
esta restricción vendríamos á favorecer los propósitos de los revolu
cionarios.

Ademas de esto veo también otro peligro que aun que no es probable 
es muy posible.

Puede tener lugar una desinteligencia entre los poderes públicos á 
consecuencia de un profundo desacuerdo entre el Poder Ejecutivo y 
el Poder Legislativo. Entonces cualquiera Legislatura encontraría 
un medio muy fácil para derribar al Poder Ejecutivo toda vez que 
ocurriese un trastorno ó una sedición en una Provincia, solicitando la 
intervención en favor de ella é invocando la necesidad de restablecer el 
orden público.

Yo creía que la Comisión al proponer esta modificación había teni
do presente que pudiera suceder muy bien que la Provincia se encon
trase gobernada por un ciudadano que, faltando á todos los deberes, 
concúlcaselas libertades públicas, los derechos y las garantías acor
dadas por la Constitución, y que entonces la Legislatura se propusiera 
por ese medio que ese gobernante no tuviese la posibilidad de encon
trar el apoyo del Gobierno Nacional para su mantenimiento. Pero 
esto me parece que seria buscar el restablecimiento de la libertad y del 
órden regular de un modo muy ámplio, porque si realmente viene ese 
caso, la Legislatura ticneniuchos medios para contener á ese man
datario. Ademas de que está de por medio la vigilancia de la 
opinión y de la prensa, lmy otro elemento sencillo para garantir las 
libertades públicas. La Legislatura tiene abierto y franco el camino 
de la acusación contra los malos gobernantes. ^:o sé bien que el ju i
cio político como lo he manifestado cuando se trató de esta materia,
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es muy difícil y complicado. Comprendo perfectamente todos los 
elementos de defensa de que disponen los hombres que ocupan las 
mas altas posiciones oficiales; pero considero también que los miem
bros que componen la Legislatura han detener toda la fuerza de 
voluntad y la independencia necesaria para rehusarse al llamamiento 
del Gobierno Nacional y para arrostrar toda la responsabilidad que 
vendría sobre ellos por dejar que se propagase la sedición ó la per
turbación, y con mucho mas razón tendrían la fuerza de voluntad é 
independencia necesaria para adoptar los caminos legales á fin de 
reprimir ó estorbar las tendencias subversivas ó despóticas de un 
mal gobernante.

Estas son las razones que yo tengo para no encontrar aceptable 
quese escluya al Gobernador de la Provincia de la facultad de reque
rir la intervención nacional, una vez que la Legislatura no pueda 
hacerlo.

Por lo demas, yo no propongo otra cosa que hacer una modificación 
que me parece conveniente.

No se si será una ilusión de mi parte; pero yo abrigo la esperanza 
de que la Provincia de Buenos Aires no ha de necesitar reclamar ja
mas la intervención del Gobierno Nacional. Yo creo, señor Presi
dente, que la paz y el orden están definitivamente asegurados entre 
nosotros, porque hemos pasado ya el primer período de la existencia 
política que es en la vida de los pueblos, como es la vida del hombre 
irrefiexible y borrascosa.

Yo creo, señor Presidente, que Buenos Aires ha entrado en el ca
mino del orden, del progreso, de las instituciones y de la libertad, y 
que un pueblo que goza, como el nuestro, de la libertad mas completa 
no tiene necesidad jamas de esperimentar revoluciones, porque todas 
las ideas se manifiestan, porque todos los principios se defienden y 
porque todas las opiniones pueden ostentarse, hacer camino y conquis
tar la mas perfecta independencia.

Asi, señor Presidente, no es que yo recele, francamente, que hemos 
de tener nunca necesidad de hacer uso de este derecho, al contrario 
mis convicciones profundas á este respecto, considero que nunca se 
ha de usar de esta facultad, esta es mi convicción y es por eso que he 
de votaren contra del artículo que se discute.

(Aplausos.)
Sr.Alvear—Comprendo que la intervención del Gobierno Nacional 

en las Provincias confederadas no es una regla general sino una es- 
cepcion, puede decirse así, y la escepcion viene á ser casi la negación 
del principio que forma la base del sistema Federal. Es como uno
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de esos grandes remedios de que solo puede echarse mano en situa
ciones escepcionales.

Por consiguiente, señor Presidente, la prudencia aconseja no faci
litar, ni promover, ni hacer accesible la aplicación deese gran remedio 
que, generalmente hablando, se acepta por no carecer de él, pero 
con la esperanza de no hacer casi nunca uso de ese remedio.

Es necesario distinguir, señor Presidente, esos pronunciamientos, 
ó esas tentativas desesperadas que casi nunca tienen éco en la opinión 
pública, de las grandes manifestaciones de la opinión del pueblo. En 
el primer caso, la Provincia tendrá elementos propios para sofucar 
esas manifestaciones, y cnel segundo, no solamente no tendrá fuerzas 
para sofocar esos grandes movimientos, sino que aun cuando las tu
viera yo creo que cuando tienen lugar esas grandes manifestaciones 
de la opinión, lejos de condenarlas y darles elementos á los  Poderes 
Pñbl icos, para sofocarlas, seria un atentado contra el pueblo.

¿Podemos nosotros condenar jamás nuestra gran revolución de 
Mayo?

¿ Quien ha condenado la revolución de la Grecia, de la Italia, ni la 
gran revolución del año 48, que derrocó á todos los déspotas de la 
Europa ?

¿Quien puede condenarla última revolución contra Napoloon III? 
Nadie, señor Presidente, nadie porque todas esas revoluciones han 
sido una verdadera manifestación de la opinión pública.

Entonces, señor Presidente, tratándose del sistema Federal, una 
revolución que no tuviese otro objeto que operar un cambio verdade
ramente local en una Provincia, no tiene para que intervenir el Go
bierno Nacional.

Por lo demas la mayor parte de los movimientos populares no se 
hacen contra los tres poderes constituidos, se hacen generalmente en 
contra del gefe del Poder Ejecutivo, y es una cosa averiguada, señor 
Presidente, que en la mayor parte de los casos esas manifestaciones 
violentas son siempre promovidas por actos del mismo gobierno, ó 
falta de habilidad en ese gobierno mismo para contener la opinión 
pública.

Esto no es hacer la apología de las revoluciones, no es tampoco 
venir á condenar de una manera absoluta el derecho d é la s  interven
ciones, porque ya he dicho-quees un remedio que es bueno conservar
lo para aplicarlo únicamente en aquellos casos en que la esperiencia 
ha demostrado que es necesario; pero conviene limitarlo lo mas posible 
porque no es conveniente dejar en el poder general una facultad que 
puede ser altamente perjudicial para la independencia de las Provin
cias.
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De oirá manera no puede haber verdadera independencia en las 
Provincias que estarían á cada paso intervenidas, ó espuestas á las 
intervenciones armadas del Gobierno Nacional, haciendo desaparecer 
con esta medida la soberanía provincial.

Ha dicho el señor Convencional, que en circunstancias cscepciona- 
les, el Cuerpo Legislativo es difícil de reunirse, por cuanto para 
conseguir quorum legal necesita de muchos de sus miembros. Yo 
sé eso, pero á ese argumento le contestaré diciéndole, que si la 
perturbación del orden llega á tal punto que dificulte la reunión del 
Cuerpo Legislativo, mucho mas fácil seria que los revolucionarios se 
apoderasen del Gefe del Poder Ejecutivo, puesto que es mucho mas 
fácil apoderarse de un solo individuo, que de muchos. Estos son 
inconvenientes de los mismos casos y es imposible preveerlo todo.

Además, señor Presidente, la regla general en los Estados-Uni
dos es la adoptada por la Comisión, la cual ha creído que dejando 
esta atribución al Cuerpo Legislativo, lo dejaba en órgano mas com
petente para pedir la intervención.

Ahora si resultare que una conflagración interna pudiese amenazar 
el orden general de la Nación, eso es otra cosa, es un movimiento de 
opinión que si tuviese un carácter tan general que intervinieran en él 
la opinión de varias Provincias, entonces ya no seria una revolución, 
ó una perturbación local, sino un movimiento general que cae bajo 
la regla general y la Nación tendría que intervenir, obligada por la 
necesidad suprema que tienen todas las naciones de existir y de so
breponerse á todos los obstáculos que amenacen su existencia.

Aquí tratamos solamente de esos movimientos locales en que las 
autoridades de la provincia no pueda por sí contenerlos; pero si llega
se el caso, como he dicho antes, deque tuviese lugar una manifesta
ción pública, una de esas evoluciones que la historia de los pueblos 
léjos de condenarlas, las aplaude, en ese caso no tendría objeto la 
requisición.

Creo que estas consideraciones demostrarán á la Convención que el 
artículo propuesto por la Comisión no ofrece los peligros que se 
han indicado.

Sr. Rom—Voy á votar en contra del artículo en discusión, porque 
ante todo lo considero contrario á la prescripción de la Constitución 
Nacional.

Por otra parte, yo creo que no podemos consignar en la Constitu
ción de la Provincia, que se halla en estas condiciones.

Un artículo de la Constitución Nacional, establece que la interven
ción puede ser requerida por las autoridades constituidas déla Pro
vincia, y atribuir á una de las ramas del Gobierno de la Provincia,
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esa facultad, es, á mi juicio, contrariar* la prescripción constitucional 
que da esa facultad á las tres ramas del gobierno provincial.

¿Cuáles son los poderes constituidos de la Provincia? Son el Po
der Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial.

Muy bien puede suceder, como lo ha indicado el señor Convencional 
Irigoyen, que fuese el sedioso ó el que violase la Constitución y las 
leyes, la Legislatura, y e n  ese caso, dada esta prescripción, vendría 
á significar que las prescripciones de la Constitución, que las garan
tías de la Provincia, el orden y las instituciones republicanas, puestos 
por un Gobernador destituido por una Legislatura sediciosa, no podría 
pedir la intervención, por la sencilla razón que no habría Legislatura 
que lo autorizara para ello, quedando por consecuencia, inhibido de 
hacerlo.

Esto, como he dicho, es contrario á la prescripción de la Constitu
ción Nacional que he mencionado, y por esta razón he de votar en 
contra del artículo en discusión.

Sr. Saon¿ P eñ a—Me parece que el señor Convencional hace una 
argumentación que carece de base. Su error, nace, á mi juicio, de 
la interpretación que da á los términos de la Constitución Nacional.

La Constitución Nacional consogra el derecho de intervenir, y el 
Gobierno Nacional hace Indistinción de los casos en que él puede 
intervenir por derecho propio, en los cuales tiene no solo el derecho, 
sino el deber de intervenir, como por ejemplo, cuando está subvertida 
la forma republicana de gobierno. En este caso es un deber del 
Gobierno Nacional, llenar la intervención para sostener la forma 
republicana de gobierno, lo mismo que en el caso de sedición.

En los demas casos, el artículo de la Constitución Nacional, solo 
acuerda el derecho de intervención á requisición de las autoridades 
constituidas.

Ahora, pues, se pregunta cuáles son las autoridades constituidas. 
Según el juicio del señor Convencional que deja la palabra, las autori
dades constituidas son el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 
Poder Judicial. Y o creo que las autoridades constituidas, como ha 
dicho muv bien mi colega de Comisión, es todo ciudadano que ejerza 
un poder con arreglo á la Constitución del pais, ó que ejerza jurisdic
ción. Así es que, autoridades constituidas, no solo son los tres po
deres, sino .todos los funcionarios públicos, que ejerzan jurisdic
ción.

Entonces, si el espíritu de la Constitución Nacional fuese conferir la 
atribución de pedir la intervención ó todas las autoridades constitui
das, tendríamos que darle á este artículo una extensión completamen
te inadmisible, puesto que todo empleado público que ejerciese alguna
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autoridad en la Provincia, debía ser considerado como autoridad 
constituida.

Es por esto que yo creo que nosotros debemos averiguar cuál es el 
espíritu del artículo de la Constitución Nacional.

La Comisión lia creído que para interpretar cuál es el espíritu de la 
Constitución Nacional, debemos recurrir á la Constitución General de 
los Estados-Unidos, que, como se sabe, ha servido de base á la Cons
titución Argentina.

En aquella Constitución, cuando se trata de esta atribución, se dice 
expresamente que el Presidente de los Estados-Unidos, á solicitud 
de la Legislatura ó del Poder Ejecutivo, podrá intervenir en los casos 
que también se indican, y que cuando la Legislatura no pueda ser 
convocada, prestará su garantía en contra de los disturbios domés
ticos.

Seha puesto á solicitud de la Legislatura, en primer lugar, porque 
como ha dicho mi colega de Comisión, la Legislatura de los Estados- 
Unidos, es la que ejerce la representación inmediata del pueblo en 
cada Estado. De manera que cuando se trata de intervenir, no se 
hace otra cosa que poner la soberanía de la Nación sobre la soberanía 
de la Provincia.

La Comisión no ha creído jamás que este artículo fuese violatorio 
déla Constitución Nacional, léjos de eso, ha creido que éste es un 
artículo que viene á establecer cuáles son las autoridades constituidas 
de la Provincia que puedan ejercer esa terrible atribución de pedir la 
intei vención del Poder Nacional.

Parece, señor Presidente, que esta en la opinión de todos la idea 
deque las intervenciones nacionales han sido siempre funestas é in
justas, y entonces yo pregunto: si estos son los hechos que la espe- 
riencia nos ha dado á conocer durante el período de la vida constitu
cional que llevamos ¿es lógico, es prudente dar todo género de 
facilidades para que el Poder Nacional pueda interveniren la Provin
cia ?

Yo creo que eso sería ir en contra de la opinión, no solo de esta 
Provincia, sino en contra de la opinión de toda la República.

Por estas razones, la Comisión ha creido que se ha ajustado al 
espíritu de la Constitución Nacional, cuando atribuye á la Legislatura 
esta importante facultad de solicitar la intervención del Poder Na
cional.

Sr. Irigoyen—Seré muy breve porque no tengo la resolución de 
hacer una discusión detenida sobre este punto.

No quiero disimular que simpatizo con muchas de las opiniones 
que ha manifestado mi honorable amigo, el señor Convencional
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Alvear; pero creo que ellas no son conducentes á l a  defensa del 
artículo propuesto por la Comisión. Creo que ellas serian mas 
oportunas si nos fuese posible entrar á discutir en este lugar cuales 
son las condiciones en que puede ejercitarse por parte del Gobierno 
Nacional el derecho de intervención.

Y o  no puedo negar que pienso también que cuando realmente la 
opinión pública se encuentra perfectamente dividida, puede venir la 
necesidad de una intervención; pero tampoco puedo negar que 
cuando la mavoría de una Provincia se manifiesta en contra del 
Gobierno que rige sus destinos, que cuando un Gobernador de 
Provincia, se encuentra tan aislado que no puede materialmente ni 
conservar una vara de terreno en la Provincia de su mando, no 
puedo menos de confesar que es para lo mas violento y atentatorio de 
las libertades y de los derechos de esa Provincia, que ese goberna
dor que no ha tenido quien lo siga en su respectiva Provincia, que 
está completamente abandonado de la opinión pública, pueda venir á 
reclamarla intervención del Gobierno Nacional, á reclamar que las 
armas nacionales vayan á restablecerlo, puesto que en ese caso no 
sería la opinión de la provincia, sino las armas nacionales las que 
triunfarían en una Provincia que se hallara en esas condiciones. 
En este sentido estoy perfectamente de acuerdo con el señor 
Convencional Alvear. Pero es que el señor Convencional toma 
precisamente como punto de partida para sostener la inca
pacidad á que quiere reducir á los Gobernadores de Provincia para 
solicitar la intervención, al caso de que un Gobernador cometa real
mente actos atentatorios de los derechos-y de las libertades públicas, 
y no se coloca en el caso contrario que también puede ocurrir.

Puede muy bien suceder que un Gobierno que respete las liber
tades públicas y desempeñe dignamente su misión, se vea por 
un golpe de mano, ó de audacia, por pretenciones exageradas y por 
tantas ambiciones bastardas que no son enteramente estrenas á la 
historia de la República, se vea realmente derrocado ó reducido á una 
situación insostenible. Y o  digo que en ese caso el gobernante que 
requisiera la intervención, no habría hecho mal á las libertades déla  
Provincia, sino que por el contrario, tal vez, impidiera que las liber
tades y las instituciones fueran salvadas de la anarquía.

Por otra parte, no siempre las intervenciones nacionales han de 
ser armadas. Es por esto que yo creo que no puede condenarse 
asi en general de un modo absoluto la requisición por parte del 
Poder Ejecutivo, porque indudablemente puede haber muchos casos 
en que la intervención del Gobierno Nacional venga á hacer cesar
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realmente la perturbación en que pueda hallarse comprometido el 
orden público y el crédito de la Nación misma.

Estas son las consideraciones que me inducen á no votar de acuer
do sobre este punto con el señor Convencional que dejala palabra.

Sr. Rom—Yo creo que el artículo aúu con la modificación pro
puesta por el señor Convencional Irigoyen no salva el caso en que 
una Legislatura sediciosa que violase la Constitución y las Leyes ha 
depuesto á un Gobernador debidamente electo, aun cuando no haya 
faltado á los deberes de su cargo, venga á dejar á ese Gobernador 
en condiciones desventajosas, puesto que no le dá derecho de reque
rir la intervención.

Sr. Estrada—En ese caso no es necesario la requisición.
Sr. Rom—Yo creo que asi como puede suceder el caso de que 

haya abuso por parte del Gobernador de una Provincia, puede suce
der también el caso de que la Legislatura ultrapase sus atribuciones 
poniendo al Gobernador en una situación desventajosa.

Por consiguiente, yo creo que si llegara á tener lugar ese caso el 
Gobernador debe tener facultad de requerir la intervención nacional 
y esta dificultad podría allanarse adoptando la redacción del artículo 
de la Constitución Nacional que dice, que la intervención se acuerda 
á requisición de las autoridades constituidas.

Es por esta razón que yo he de votaren contra del artículo aun 
con la modificación.

Sr. Estrada—En apoyo del artículo como últimamente ha que
dado después déla modificación propuesta por el señor Convencional 
Irigoyen, voy á dar brevemente las razones de mi voto para contes
tar á algunas de las aseveraciones que se han hecho, tanto en apoyo 
de las doctrinas de la Comisión como en contra, puesto que con 
ninguna de ellas estoy de acuerdo.

Decía el señor Convencional que habló hace poco, que corresponde 
esclusivamente á la Legislatura la facultad de requerir la interven
ción, porque solo ella es el juez competente de la justicia ó de la 
injusticia qne llevaban en si los movimientos revolucionarios.

Si estuviésemos escribiendo en esta Constitución un capítulo de 
derecho nacional, comprendí» que se colocara la cuestión en ese ter
reno; pero cuando se cstún discutiendo leyes positivas, no creo que 
debemos colocarnos en esc terreno.

Que la Legislatura es la que debe ejercer esta facultad en primer 
lugar, es una cosa llana para m í; pero no por las razones que se 
han aducido en esta Convención, sino teniendo en vista las doctrinas 
que á este respecto han prevalecido en el espíritu de los constitucio- 
nalistas y legisladores norte-americanos, según los cuales el poder
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público que ofrece mas peligro de convertirse en un tirano, es el 
Poder Ejecutivo precisamente porque es impersonal. Por conse
cuencia ese es el poder de quien mas debe desconfiarse en el sentido 
de darle el carácter de sedición á cualquier movimiento de opi
nión. Hé ahí porque los constituyentes norte-americanos han dado 
esta atribución a las Legislaturas, porque las han creído mas exen
tas de ese peligro. Pero como no siempre las Legislaturas pueden 
desempeñar^ esa función, es bueno que se la entregue al Gobernador 
subsidiariamente, y es por eso que en los Estados-Unidos se ha 
adoptado la disposición que el señor Convencional Irigoyen propone.

Han sido estas las razones en virtud de las cuales se concede 
esa facultad, en primer lugar á la Legislatura; pero si la Legisla
tura está en receso, no pudiera ser convocada, ó si la intensidad de 
la conmoción pública la impidiese reunirse, entonces el Gobernador 
ó el Poder Ejecutivo puede requerir la intervención.

Pero se dice que la Legislatura puede estar reunida y haber co
metido sin embargo actos inconstitucionales dando lugar á uno de 
estos dos casos: en primer lugar ponerlo„en la imposibilidad de 
requerir la intervención del Gobierno Nacional á consecuencia de 
ser el mismo Gobernador el que hubiese hecho la revolución. En 
segundo lugar que estuviese colocado el Poder Ejecutivo por la 
misma Legislatura en la imposibilidad de obrar. Y o  digo que en 
este caso el procedimiento constitucional está establecido categórica
mente en el artículo 6o de la Constitución, como tuve la oportunidad 
de decirlo en la última ''noche.

El artículo G° de la Constitución Nacional dice, que el Gobierno 
Nacional interviene en el territorio de las Provincias : I o para repe
ler invasiones, y 2o para garantizar la forma republicana de Go
bierno. En cualquiera de estos dos casos no se necesita que la 
intervención sea requerida.

En tercer lugar el Poder Federal interviene para restablecer, ó 
sostener las autoridades constituidas, cuando son depuestas por la 
sedición, y 4o, cuando se encuentran en el mismo caso y se ha 
producido en ella, una invasión de otra Provincia.

Estos son los cuatro casos de intervenciones.
Respecto á los dos primeros casos, la misma Constitución dice

que no se necesita la requisición.
Ahora si el Gobernador de la Provincia impide que los jueces 

administren justicia, si impide que los legisladores legislen, en ese 
caso está subvertida ya la forma republicana de Gobierno.

Es una afirmación que no tiene ningún hacedero en nuestro derecho 
escrito la que se hace en la inteligencia de que cuando se habla de la
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alteración de la forma republicana de Gobierno solo se traía de un 
partido ó de una revolución que haya invadido el territorio y depuesto 
á las autoridades constituidas, ó establecido por ejemplo la monár
quica ó aristocrática. No, señor, la Constitución ha usado cuidado
samente estas palabras: forma republicana de Gobierno,—y no for
ma democrática de Gobierno.

¿Qué quiere decir forma republicana de Gobierno en nuestra 
Constitución? Quiere decir lo mismo que lo que significan esas pala
bras puestas en la Constitución de los Estados-Unidos, y no tienen 
otro significado que el que le dan los autores de la Constitución 
misma en el Federalista.

Así, pues, la forma republicana de gobierno, quiere decir dos cosas: 
—Io una forma de gobierno en que se reconoce que el asiento de la 
soberanía no está en una clase privilegiada ni en una persona; 2o una 
forma de gobierno en que las autoridades públicas están repartidas en 
tres ramas principales que se llaman: Poder Ejecutivo, Poder Legis
lativo y Poder Judicial. De manera que cuando una de estas tres 
ramas del gobierno se j^vanta contraías otras é impide el ejercicio de 
las funciones constitucionales, entonces ya está alterada la forma 
republicana de gobierno.

Si acudimos á los testimonios históricos, y á los antecedentes en 
virtud de los cuales ese artículo fué aconsejado á los que dieron la 
Constitución, veremos muchísima mas clara esa doctrina todavía.

¿Habia algún peligro el año 53, no lo habia en 1850, cuando se re
formó esa Constitución, de que un partido en este pais estableciera la 
forma monárquica de gobierno, y pretendiera formar un rey burlando 
así, de una manera sustancial los principios de la soberanía popular? 
No, señor.

Indudablemente la Constitución trataba de evitar con ese artículo, 
lo que ha tratado de evitar con muchos otros, como el que prohíbe las 
ejecuciones á lanza ó cuchillo, trataba de impedir á los gobiernos 
personales, la inversión déla forma republicana y los atentados, en 
virtud de los cuales, puede el territorio de una provincia estar privado 
de las garantías constitucionales y de los mas sagrados derechos de 
los individuos. Es poroso que se ha establecido que la Constitución 
Federal por la cual están garantidos todos los derechos, las libertades 
de los ciudadanos, fes la ley suprema para todos los poderes públicos 
que son los órganos legítimos encargados de hacer respetar la ley.

Estos son, señor Presidente, sino me equivoco mucho, ó sino estoy 
completamente olvidado, los principios consignados en la Constitu
ción Nacional.

Ahora hay otras observaciones que. es necesario tomar en caen ta.
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Dice el artículo, hablando de los casos de intervención, que, para 
que ésta sea llevada á cabo, es necesario que se haga la requisición 
por las autoridades cohstituidas.

Un señor Convencional decía que las autoridades constituidas son 
el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial.

Yo pregunto: ¿qué quiere decir en el lenguaje de la Constitución 
Nacional, hablando de las autoridades de las provincias, autoridades 
constituidas f Las autoridades constituidas son las que en virtud del 
ejercicio de la soberanía provincial, tienen poder legítimo para ejercer 
ciertas funciones.

Ahora bien: ¿son autoridades constituidas para requerir la inter
vención, todas aquellas autoridades que en virtud de la Constitución 
Provincial hayan sido apoderadas por la soberanía de la provincia 
para requerir la intervención ? Y o creo que no.

Por estas consideraciones, creo que debe adoptarse el artículo 
con la modificación propuesta por el señor Convencional Irigoyen, y 
que la Comisión acepta, si no estoy equivocado.

Sr. A loca r— Sí, señor.
Sr. E strada—V oy á agregar algunas palabras mas para levantar 

ciertas doctrinas que se han sentado, que yo considero sumamente 
perjudiciales y que no desearía que pasaran sin ser contrariadas.

Se dice que las intervenciones son un mal, que son una calamidad 
entre nosotros, y que por tanto deben ser restringidas.

Y o creo, por el contrario, que las intervenciones son actos legítimos 
y lógicos de la soberanía de la Nación, que nosotros reconocemos y 
que debemos reconocer. Atendiendo al alcance de nuestras institu
ciones, atendiendo «á los mas fundamentales principios de nuestro 
derecho positivo, y á los antecedentes históricos de este pais, la sobe
ranía nacional es coexistente con la provincial; pero es también 
preexistente á la soberanía provincial. Así es que entre nosotros la 
soberanía nacional es superior á la soberanía provincial.

Es cierto que estas dos soberanías se armonizan perfectamente; 
pero nosotros debemos acatar la soberanía nacional, no solo por nues
tra propia conveniencia, sino también por un sentimiento de deber y 
de patriotismo.

La Constitución Nacional es la ley que los pueblos todos de la Re
pública Argentina, se han dado para organizarse como entidad nacio
nal y los poderes que las provincias tienen, no son poderes que ellas 
se hayan reservado al tiempo de aceptar el pacto constitucional, y así 
el derecho de intervención consignado en la Constitución, no tiene 
otro objeto que hacer prácticas las garantías, libertades y derechos 
que la Constitución Nacional ofrece á las Provincias.

G7



532 CONVENCION CONSTITUYENTE

59 a Sesión ord. Discurso del señor Quirno Costa. Agosto 20  de 1872.

Por consecuencia, este es un derecho que está muy distante de me
noscabar en nada la independencia de las provincias, y por conse
cuencia, las intervenciones es un acto que protege los derechos y las 
libertades de todos los individuos, y es la mas alta garantía que puede 
encontrarse cuando las provincias son impotentes en las circunstan
cias especiales en que se hallan para reprimir las insurrecciones, 
para contenerlos movimientos revolucionarios que puedan perturbar 
el orden en sus respectivas localidades.

Por consiguiente, estos actos de fraternidad y de seguridad univer
sal., no pueden ser considerados nunca como una calamidad.

Sr. Presidente—Me parece haber oido que la Comisión ha acepta
do la redacción propuesta por el señor Convencional Irigoyeu.

Sr. Saenz Peña—La Comisión no tiene inconveniente en aceptar la 
.modificación propuesta por el señor Convencional Irigoyen, porque 
está de acuerdo con sus ideas. Asi es que puede ponerse : podrá ha
cerlo el Poder Ejecutioo cuando la Legislatura no pueda ser con
vocada.

Sr. Irigoyen—Cuando la Legislatura no pueda reunirse; porque 
aun cuando pueda ser convocada, puede ser que no pueda reunirse.

Sr. Presidente—Para armonizar las ideas sobre la redacción del 
artículo, propongo ú la Comisión pasar á un cuarto intermedio,

Así se hizo, y trascurrido algunos instantes, continuó la 
sesión.

Sr. Quirno Costa—Pido la palabra.
La he pedido, señor Presidente, para fundar mi voto] en esta cues

tión.
Yo he de votar en contra del artículo propuesto, tanto en la forma 

como lo propone la Comisión, como con la modificación propuesta 
por el señor Convencional Irigoyen.

Yo creo que el artículo G° de la Constitución Nacional que establece 
la facultad de intervenir al Gobierno Nacional en las Provincias, es un 
artículo que debe figurar únicamente en la Constitución Nacional, y 
que los poderes públicos no tienen derecho de alterarlo ni de modifi
carlo, en ningún sentido. Por consiguiente, creo que cualquiera de
terminación que la Convención tome á ese respecto, puede venir á dar 
por resultado la sanción de una prescripción constitucional inútil, é 
ineficaz.

El proyecto de la Comisión establece que la facultad de requerir la 
intervención corresponde al Poder Ejecutivo durante el receso de las 
Cámaras; pero esto no impide que el Congreso pueda legislar sobre 
la materia diciendo, por ejemplo, hablando de los casos en que pue
de ser requerida la intervención, que esta solo pueda requerirse por
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medio del Presidente de la Legislatura, por ejemplo. En este caso 
tendríamos, que nada de lo que se pretende establecer por el artículo 
en discusión tendria valor alguno.

Si se establece que solo la Legislatura puede requerir la interven
ción, esa prescripción podría resultar también inútil en virtud de otra 
ley que dictara el Congreso.

Por otra parte, en el Congreso está representada la Provincia de 
Buenos Aires y cualquiera resolución que el Congreso tomara sobre 
esta materia, siempre seria con la participación que corresponde á 
esta Provincia y no liay duda que sus intereses serian satisfactoria
mente consultados.

Me parece pues, que es completamente inútil este artículo, que no 
tiene objeto práctico alguno y es por eso que yo he de votar en contra 
de todo lo que se haga relativo á las intervenciones.

Sr. Saenz P eñ a— La forma en que debe votarse el artículo es la 
que la Comisión ha aceptado de acuerdo con las ideas del señor Con
vencional Irigoyen, es decir, agregar al final del artículo en discusión 
esta frase: podrá hacerlo el Poder Ejecutivo, cuando la Legislatura 
no pueda ser reunida.

Sr. Presidente— Se vá á votar el artículo en la forma pro
puesta.

Se votó y resultó negativa de 25 votos contra 14. En se
guida se votaron y fueron aprobados los artículos 125 y 120.

En discusión el artículo 127.
Sr. A lo ca r— Yo estoy de acuerdo con la mayoría de la Comisión 

en este artículo, con excepción de la última parte que acuerda al 
Poder Ejecutivo la iniciativa de las leyes, y propondría en su lugar 
esto:

Podrá el P od er E jceá tico  recom endar en términos generales 
aquellos que crea conveniente.

La iniciativa de las leyes acordada al Poder Ejecutivo en la misma 
forma que se le atribuye á los miembros del Poder Legislativo, me 
parece una facultad que no corresponde al Poder Ejecutivo, mucho 
mas si se agrega la facultad que tiene de discutirlas por medio de sus 
Ministros y de promulgarlas ó no, puesto que puede vetarlas.

Si asi fuera vendríamos á tener en último resultado un segundo 
Poder Legislativo del Estado.

En materia de iniciativa, señor Presidente, yo no encuentro sino 
tres precedentes: la iniciativa de las leyes acordada al Poder Ejecu
tivo en las monarquías constitucionales, la iniciativa de las leyes re
servada exclusivamente al Poder Ejecutivo en la última Constitución 
del segundo imperio francés, que no dejaba á la Legislatura sitióla
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facultad de examinar el presupuesto general, ó el sistema norte
americano que consiste propiamente en la enmienda que yo propongo, 
á saber: dejar al gefe del Poder Ejecutivo la facultad de recomendar 
por medio de mensajes á la Legistatura, la utilidad de tales ó cuales 
leyes.

Este sistema, seilor Presidente, me parece mas adecuado á la inde
pendencia del Poder Legislativo y de la dignidad del Poder Ejecutivo.

Porotra parte, el Poder Ejecutivo tiene siempre elementos sobrados 
para poder infiuiren la sanción de las leves, porque no puede supo
nerse entre nosotros que el Poder Ejecutivo tenga mas experiencia y 
mas patriotismo que los representantes del pueblo.

No, señor Presidente, el Poder Ejecutivo y sus ministros no son 
sino individuos salidos talvez la víspera del seno del Cuerpo Legisla
tivo, son los mismos hombres en cuyas opiniones sobresalen siempre. 
Por consiguiente, no hay razón alguna para hacer pesar estas opinio
nes individuales en el seno de la Cámara, porque, como he dicho, al 
fin los individuos que componen el Poder Ejecutivo, son como los le
gisladores.

Estas son las razones que tengo para proponer esta enmienda.
Sr. Sacnz-Peñci—Mi colega de Comisión, señor Presidente, se se

paró en esta parte de las ideas que la Comisión colectivamente ha pro
puesto y voy simplemente ú exponer las ideas que prevalecieron en el 
seno de la Comisión para presentar este proyecto en esa forma.

La Comisión ha creído, señor Presidente, que teniendo el Poder 
Ejecutivo, por la naturaleza de sus funciones, conocimiento práctico 
de las necesidades de la Administración pública y de las necesidades 
sociales del pais, habría ventaja en admitir en el seno de la Legisla
tura la saludable iniciativa del Poder Ejecutivo, sin que jamás se 
pretenda por esto, que esa iniciativa pueda venir á ejercer coacción 
de ningún genero sóbrela Legislatura; mucho menos, señor] Presi
dente, cuando con arreglo á esta Constitución, la Legislatura de la 
Provincia vá á ser compuesta de un personal que no vájá tener vín
culos de ningún género con el Poder Ejecutivo, por que eso es impo
sible con las incompatibilidades que hemos sancionado.

Yo no veo, pues, los peligros que vé el señor Convencional que 
deja la palabra, en que el Poder Ejecutivo venga á ejercer su influen
cia poderosa sobre la Legislatura; por el contrario, veo que esa in
fluencia ha de producir los mejores resultados.

Por estas breves consideraciones, la Comisión sostiene el articulo 
en la forma que lo ha presentado.

Sr. Rom—Estoy de acuerdo en parte con las ideas manifestadas 
por el señor Convencional Alvcar, pero creyendo que este asunto vá



C O N V E N C I O N  C O N S T I T U Y E N T E 535

59* Sesión ord. Discurso del señor Navarro Viola Agosto 20 de 1872.

á dar lugar á un importante debate, hago mocion para que se levante 
la sesión á fin de que podamos discutir este punto mas detenidamente 
en la próxima sesión.

( A p oy a d o .)
■Sr Presidente— Antes que se vote esta, como es probable que el 

resultado sea afirmativo, voy á nombrar la Comisión que debe exa
minar el proyecto presentado por Jos señores Convencionales López 
Alsina y Villegas.

Quedan nombrados los señores Gorostiaga, Quesada, Rocha 
Sacnz Peña y Quirno Costa.

Ahora se va á votar si se levanta ó no la sesión.
Se votó y resultó negativa, continuando en consecuencia 

la discusión del artículo 127.
Sr. A  acarro Viola— Pido la palabra simplemente para pedir que 

se vote por partes este artículo, no solo por las razones que ha es- 
puesto el señor Convencional Alvear, sino por que creo que no habría 
inconveniente en que esta facultad que se quiere conferir al Poder 
Ejecutivo de recomendar proyectos á la Legislatura se haga esten- 
siva á los otros Poderes del Estado.

Creo no tener necesidad de fundar esta indicación, y es por eso 
que me limito á decir que votaré en contra, reservándome proponer ese 
agregado cuando se vote por partes el artículo. Es claro que hallán
dose los otros poderes en las mismas condiciones de representación 
y de soberanía, cada uno en la órbita que le es propia por los conoci
mientos especiales que tendrán de las materias de que se ocupan las 
leyes á que ellos se refieren podrá hacer recomendaciones; por ejemplo, 
tratándose del Poder Judicial, podrá hacer recomendaciones sobre los 
jueces, y tratándose del Poder Municipal podrá hacer recomendacio
nes sobre impuestos municipales, etc.

Así es que en vez de decir: podrá recomendar el Poder Ejecutivo, 
yo propondría que se diga : podrán recomendar los otros poderes.

Sr. A ir ea r—Me parece que no tiene objeto la agregación, porque 
eso pueden hacerlo, no digo todos los poderes, sino todos los ciuda
danos, usando del derecho de petición.

Sr. N avarro Viola— E s  muy distinto, [jorque así procederían en 
su carácter de poder y sin hacer uso del derecho de petición.

Sr. P residente—Se vá á votar el artículo por partes, de conformidad 
con lo que ha pedido el señor Convencional Navarro Viola.

Se votó la primera parte como lo proponía la Comisión y 
fué aprobado, como lo fuá en seguida el resto del artículo 
por afirmativa de 20 votos contra 18. En considei ación el 
artículo 128.
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Sr. Navarro Viola—Antes de procederse á la votación de este 
artículo, aunque no me parece muy regularlo que voy á proponer, 
sin embargo voy á hacerlo por que me parece que algunos señores 
Convencionales han comprendido que en la aprobación de la segunda 
parte del artículo anterior no iba comprendido el rechazo de la idea 
que yo proponía, sino que podia agregarse después. Por conse
cuencia, pido que se agregue A donde dice : <¡ el Poder Ejecutivo» y 
los demás poderes.

( Apoyado.)
Sr. Presidente—Está en discusión la indicación del señor Conven

cional.
Sr. del Valle—Yo estoy de acuerdo en el fondo con la idea del doc

tor Navarro Viola de que se acuerde á los Poderes Públicos la fa
cultad de proponer al Poder Ejecutivo las ideas que crean necesarias; 
pero no me parece que pueda decirse á los demas poderes, poniendo á 
estos en la misma categoría que al Poder Ejecutivo.

Al Poder Ejecutivo se le confiere la facultad de proponer A la san
ción de la Legislatura las leyes que crea necesarias, porque es el Po
der colegislador que tiene la facultad de venir á sentarse en el recinto 
de la Legislatura A discutir las leyes, porque tiene, en una palabra, 
intervención en la formación y sanción de las leyes. No sucede asi 
con los demas Poderes Públicos. Sin embargo, me parece conve
niente que el Poder Judicial y el Poder Municipal tuvieran facultad 
de pedir á la Legislatura la sanción de cualquiera ley que consideren 
conveniente; pero encuentro que es inconveniente la forma en que se 
propone dar á estos Pqderes esa facultad.

Sr. Navarro Viola—Es por eso que he propuesto que se acuerde 
la facultad de recomendar simplemente.

Sr. Estrada—Me parece que la indicación del señor Navarro Vio
la debe aplazarla para tomarse en consideración á medida que vaya 
tratándose délos otros Poderes Públicos que puedan estar en relaoion 
con el Poder Legislativo.

Respecto de la forma en que propone su pensamiento el señor Con
vencional se me ocurren estas observaciones.

En primer lugar yo no soy de los que piensan que puede decirse que 
hay un poder municipal, puesto que la Municipalidad no forma verda
deramente una rama del Gobierno. Asi es que para mi no es un po
der municipal, sino un Gobierno Municipal el que tiene cada munici
pio.

Ahora si se concede á todas las municipalidades el derecho de pro
poner proyectos de ley, como tendríamos 75 en la provincia, vendría á 
ponerse á la Legislatura en las mismas condiciones en que se encuen-
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tra el Parlamento Inglés, teniendo que dar leyes para ciertos objetos 
municipales.

Así es que me parece que este artículo debe ser aplazado teniendo 
presente el pensamiento del señor Convencional para consignarlo en 
oportunidad. Cuando se trate, por ejemplo, del Poder Judicial, en
tonces es la oportunidad de proponer que este poder pueda recomen
dar á la Legislatura ciertas leyes.

En cuanto á la parte que se refiere á la Municipalidad, es condicio
nal y podrá adoptarse si es que prevalece la idea de formar, un P o 
der Municipal.

Por consiguiente, puede votarse la idea condicionalmente; pero no 
puede resolverse sino nos ocupamos de la Municipalidad que es á lo 
que se refiere. Si resultara que la Municipalidad no era un poder, 
entonces se corregirá el artículo.

Si'. P res id en te^ Si no hay oposición se votará la adición propuesta 
por el señor Convencional Navarro-Viola: 6 por recomendación de 
los otros P oderes P úblicos; en la intelijencia que esta sanción se cor
regirá si resulta que la Municipalidad no es un poder.

Se votó y resultó negativa de 26 contra 12 votos, aprobán
dose en seguida el artículo 128 y leyéndose el 129.

Sr. Saenz-Peñct— Sobre este artículo, señor Presidente, creo de 
mi deber llamar la atención déla  Honorable Convención, por las difi
cultades que la Comisión ha encontrado para salvar los inconvenien
tes que en el caso de diversas opiniones entre las Cámaras iniciadora 
y la revisora venga al fin á resultar que una sola rama de la Legislatu
ra forme la ley.

Por la segunda parte de este artículo, de acuerdo con la Constitu
ción Nacional se establece que, cuando la Cámara iniciadora insiste 
en una modificación que rechace la Cámara revisora, si esa insis
tencia es, por ejemplo, por simple mayoría y la de la Cámara revisora 
es de simple mayoría también, será válida siempre la mayoría de 
la Cámara iniciadora y las dos terceras partes de la revisora, si esta 
insistiera en sus modificaciones.

Este es el procedimiento que á juicio dé la  Comisión está mas de 
acuerdo con los principios fundamentales del sistema vis-camarista y 
es por eso que ella cree que debe ser aceptado por la Honorable 
Convención...................................................... .....................................................

Falta una pequeñísima paite de esta sesión tomada por el taquígrafo Camaña.
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Acta de la sesión del 23 de Agosto de 1872

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m l c l l e r a

rnusENTEs:

Vice-Presidentc 2o
Alcorta
Alsina
Alcobendas
Bernal
Crisol
Cnjaraville
Encina,
Estrada
Guido
Goyena
Lisiarte
Irigoyen
López
Larrosa
Miguens
Moutes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Muñiz
Morales
Marin
Navarro Viola 
Nuüez 
Ocantos 
Paz
Pereyra
Quesada 
Quirno Costa

En Buenos Aires, ñ 23 de Agosto de 1872, reu
nidos los señores Convencionales, (al margen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leida la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, que fue aprobada y firmada, se 
entro á la orden del dia, continuando la discusión 
del artículo 129.

El señor Saenz. Peña, dijo: que el primer perío
do de este artículo no ofrecía dificultad para su 
sanción, y podría votarse, (lo que se hizo resultan
do afirmativa general); pero no aceptando el resto 
de él, presentó otro nuevo para sostituirlo, que 
fundó detenidamente, reseñando los diversos pro
cederes conocidos al respecto, impugnando el 
artículo del proyecto y sosteniendo las ventajas del 
que ahora presentaba.

El señor Irigoyen impugnó ambos artículos, sos
teniendo lo dispuesto en la Constitución Provincial, 
y de lo que hizo dar lectura,

El señor Rocha observando que ni esa Constitu
ción era el mejor modelo, ni el artículo presentado 
por el señor Saenz Peña satisfacía completamente, 
propuso pasara á Comisión el artículo 129 que se 
discutía, lo que se aceptó por mayoría de 28 votos 
contra 7.
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Quiroga 
Rawáon (A.) 
Rocha 
Rom 
Romero 
Saenz Pcúa 
Sevilla Vnsquez 
Sundblad.
Vidcla Dorna 
Villegas (M.)

CON LICEN CIA

Acto continuo el señor Presidente nombró para 
formar dicha Comisión á los señores Irigoyen, Saenz 
Peña, Goyena, Quesada y Rocha.

En seguida los señores Saenz Peña y Alsina pi
dieron se aplazaran también los demás artículos res
tantes del capítulo, por su relación con el que aca
baba de destinarse á Comisión.—El señor Rocha se 
opuso, y votándose el aplazamiento resultó negati
va de 23 votos contra 12.—El artículo 130fué apro
bado sin discusión.

Várela Los artículos 131, 132, 133 y 134, quedaron apla
zados por mocion del señor Saenz-Peña, habiendo 
demostrado el señor Alsina que en la sección del 
Poder Ejecutivo, se había puesto lo referente al ve
to, de donde se habia trasladado á la del Poder Le
gislativo por la Comisión Central.

El artículo 135 se sancionó sin discusión, pasán
dose al capítulo 7o «De la Asamblea General».

Su primer artículo ocasionó un largo debate en 
que tomaron parte los señores Saenz Peña, para 
incorporar el inciso suprimido por la Comisión Cen
tral; el señor Quesada para que sea aplazado el 5o 
inciso; el señor Ocantos para que se agregue des
pués del 2o inciso el siguiente: «Para tomar en con
sideración las renuncias de los mismos funciona
rios») el señor Alcobendas proponiendo reunir en 
uno los incisos 3 y 4; el señor Romero agregando 
otra que diga: «para los demás casos que se esta
blezcan en esta Constitución», y procediendo á vo
tarse por mocion del señor Irigoyen el artículo en 
el orden que están sus incisos, quedó sancionado 

agregándosele el inciso propuesto por el señor Ocantos, y el su
primido por la Comisión Central, siendo aplazado el 5o como pedia el 
señor Quesada.

El 137 se sancionó en la siguiente forma propuesta por el señor Go
yena: uTodos los nombramientos que se defieren á la Asamblea Ge
neral, deberán hacerse á mayoría absoluta de los miembros presen
tes.»

CON AVISO

González Catnu
Gutiérrez
Gorostiaga
iuui-eno
Martínez
Obarrio
Rawson(G.)

SIN  AV ISO

Agrelo 
Alvear 
Costa (E.)
Costa (L.). 
Eliznlde
González Garaño 
Huergo 
Jurado 
Langenhein 
Quintana 
Del Valle 
Villegas (S.)

Los artículos 138, 130,140 y 141, fueron sancionados, suprimiéndo
se en el 138 las palabras *en la misma form a» y en el 140, poniéndose 
en su defecto, donde dice por su Jaita, á indicación del señor Navarro 
Viola.
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Pasóse á cuarto intermedio, y vueltos á sus asientos los señores 
Convencionales, el señor Saenz-Peña hizo presente los tres puntos en 
que había habido disidencia en la Comisión «Poder Legislativo»; que 
sus miembros no estaban presentes; y que la hora era avanzada;—le
vantándose la sesión alas 11 1[2 de la noche.

A n d ré s  S o m e i.l e r a .
Diego Arana.

Secretario.
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Sesión del 23 de Agosto de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Pasa á Comisión el artículo 129—Se aprueba el artículo 
130— Se aplazan los artículos 131, 132, 133 y 134—Se 
sanciona el artículo 135—Se pasa á discutir el capítulo VII 
• De la Asamblea General»— Se sanciona el artículo 136 y 
parte de sus incisos— Se sanciona el artículo 137 con unu 
modificación propuesta por el señor Goyena—Se sanciona 
el artículo 138 con una modificación—Se sanciona el artículo 
139—El artículo 140 se sanciona con una alteración— Se 
sanciona el artículo 141—Discurso del señor Quesada.

.............................................................................................................................. O
Sr. Quesada— Deseo saber si va á volver á Comisión el artículo 

con todos los incisos, por que el inciso 5o contiene la resolución de 
un punto grave sobre el cual quiero llamar la atención de la Con
vención. Se trata de la manera de elegir á los miembros del Poder 
Judicial, y me parece que según la práctica que ha indicado la Comi
sión debiéramos dejar este punto para cuando tratemos do los artí
culos 180 y 181, del Poder Judicial.

Se han tomado todas las precauciones para elegir Contador y 
Tesorero con el objeto de teñera cubierto al pueblo de los abusos de 
los funcionarios públicos, y yo creo que deben tomarse mayores 
precauciones cuando se trata de nombrar el personal que ha de 
componer el Poder Judicial, puesto que de los asuntos que se llevan (*)

(*) Falta la primera parte, tomada por el taquígrafo Camuña.
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á su conocimiento depende la fortuna y la libertad de los habitantes 
de la Provincia.

Es un principio democrático el de que todos los funcionarios se 
elijan directamente por el pueblo, y aun cuando, respecto al Poder 
Judicial pudiera traer algunas dificultades, bueno seria que la Con
vención estudiase cuales son los mecanismos que pueden adoptarse 
con el objetoá&hacer del mejormodo posible la elección de los miem
bros del Poder Judicial. Pueden elegirse directamente por el sufra
gio universal, ó por el voto calificado, ó por el voto restrictivo ; pue
den elegirse también por elección de segundo grado, por el Poder 
Legislativo, ó por el Poder Ejecutivo, ó conjuntamente por estos dos 
poderes.

Elegir cual de estos sistemas ofrece mayores garantías, me parece 
que es el problema que debemos resolver.

Yo convengo que, aun cuando es mas democrática la elección por 
el sufragio universal, tendría grandes peligros, por que cuando se 
trata de elegir magistrados judiciales es necesario conocer sus cua
lidades personales, su saber y hasta la dignidad de su carácter que 
es una garantía para la Administración de Justicia.

La generalidad de los electores no se encuentran habilitados para 
estimar estas condiciones, de manera que *si esta elección se hiciera 
por el sufragio universal, podria resultar que la elección de los 
miembros del Poder Judicial fuera el resultado de las pasiones, ó 
de los intereses de los partidos, lo que seria un grave peligro.

El ejemplo que nos ha dado recientemente New-York, manifiesta 
de ia manera mas elocuente que este sistema es el mas peligroso.

En cuanto al sistema del voto restrictivo, ó el voto calificado, me 
parece que siendo este la base democrática, ofrece mayores garantías. 
Entonces, fijando por la ley cuales son las condiciones que deben tener 
los electores de los miembros del Poder Judicial, obtendremos que 
puede formarse esta rama del Gobierno con todas las garantías posi
bles para la buena administración de Justicia, y al mismo tiempo que 
este cuerpo tendría el mismo origen que los demas cuerpos, es decir 
el mismo origen que el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, la 
elección popular,—aun cuando restringiendo el voto.

Dejaral Poder Legislativo la elección, es convertir á las Cámaras 
en poder electoral, peligro que la experiencia nos lia revelado. Cuan
do las Cámaras de la provincia eran Cámaras electoras, ellas elegían 
al gobernador de la provincia. Por consiguiente, me parece que este 
es un punto que debemos estudiarlo con mucha detención.

Dejar la elección nuevamente al Poder Ejecutivo ofrece aun mayo- 
res peligros, porque eso importa dejar la elección al arbitrio de un
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hombre que, por mas desapasionado que sea, por el espíritu de favori
tismo puede elegir á una persona que no ofrezca todas las garantías 
que son necesarias.

Es por esto que yo creo que debe adoptarse un procedimiento res
trictivo que, no es tampoco ageno á nuestros procedimientos judicia
les, porque es sabido que el insaculado se elegia por gremios de co 
merciantes y el insaculado jamás dió mal insultado.

Por consiguiente, si establece la Convención el voto restrictivo para 
elegir todos los miembros del Poder Judicial, creo que adoptaríamos 
el mejor temperamento; pero como no es el momento de entrar á dis
cutir este punto, parece mas conveniente aplazar este artículo para 
cuando tomemos en consideración el 180 y el 181.

Me he permitido aducir estas consideraciones para llamar la aten
ción de la Convención sobre esta fórmula que, aunque parece tan sen
cilla, se trata de resolver por ella uno de los puntos mas importantes 
del gobierno democrático y que ofrece mas garantías para la admi
nistración de justicia, con el objeto de demostrar la necesidad que hay 
en aplazar la consideración de este artículo hasta que entremos á 
considerar el capítulo referente al Poder Judicial.

(Apoyado).
Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada la indicación, 

se votará si se aplaza ó no la consideración de este artículo.
Sr. R ocha—El inciso 5o. solamente.
Sr. P residen te—Será mejor votar por incisos y cuando llegue el 

inciso 5o votar si se aplaza ó no.
Sr. Ocantos—Pido la palabra antes de votarse.
Sr. P residente—O puede votarse también el aplazamiento del inci

so 5o, separadamente.
Sr. Ocantos— Eso es lo que iba á proponer.

Se votó si se aplazaba ó no el inciso 5 o , y resultó afirma
tiva.

Sr. Ocantos— Yo creo que en este artículo debe figurar otro inciso. 
Por este inciso se designan todos los casos en que debe reunirse la 
asamblea, y como entiendo que ella es la que debe conocer de la re
nuncia del Gobernador de la Provincia, creo que aqui debe figurar el 
caso en que tenga que entender deesa  renuncia.

Desearía que los miembros de la Comisión me dijeran si ha sido su 
mente incluir ó no en este artículo ese caso.

Sr. S aetu -P eña— No, señor, porque la Comisión ha creído que esa 
renuncia debe ser considerada por cada una de las Cámaras.

Sr. Ocantos— Seria una novedad, porque tanto en el orden provin-
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cial, como en el orden nacional, es siempre la asamblea la que cono
ce de esa renuncia.

Yo desearía oir del miembro informante las razones que la Comisión 
lia tenido para aconsejar esta novedad.

Sr. Setena-Peña—Propiamente la Comisión no se ha ocupado de 
ese caso, porque ha creído que cae bajo el imperio de la regla general, 
pero no hay inconveniente, me parecí*, en que cada Cámara tome en 
consideración la renuncia délos miembros del Poder Ejecutivo.

Sr. Occintos—No deja de sorprenderme las razones que tiene el 
miembro informante de la Comisión para aconsejar que no se incluya 
el caso á que me he referido en el inciso.

Que cada Cámara considere separadamente como si se tratara de 
un proyecto de ley, la renuncia del Gobernador, es una novedad. A 
mi me parece que desde que la asamblea se reúne para aprobar las 
elecciones de los electores, creo que es lo mas natural que se reúna 
para tomar en consideración la renuncia, como lo hace el Congreso.

Sr. Saenz Peña—La Comisión lia sancionado entre las atribucio
nes del Cuerpo Legislativo, la de aceptar ó rechazar las renuncias 
que eleven los miembros del Poder Ejecutivo y siendo esto de la atri
bución del Poder Legislativo, no ha creído que debía hacer una 
excepción en el mecanismo establecido para la sanción de las leyes 
en este caso, porque pudiese legislar en asamblea cuando se trate de 
aceptará rechazarlas renuncias.

Sr. Ocantos—Ahora se trata de dar forma á la ejecución de esa 
facultad, nada mas.

Sr. Saenc-Peña—Si la Convención lo cree conveniente puede 
agregarse.

Sr. Ocantos—Yo creo que debe agregarse en el inciso ese caso.
Sr. Presidente—El señor Convencional lo propondrá á su tiempo.
Sr. Ocantos—Ahora es la oportunidad.
Sr. Presidente—No ha sido sancionada todavía la primera parte 

del artículo. Después vienen los incisos y entonces será la oportu
nidad de que lo proponga el señor Convencional.

Leida y votada la primera parte del artículo, fue aproba
da, lo mismo que lo fueron en seguida los incisos I o y 2o.

Sr. Ocan tos -  Aquí me parece que tiene lugar mi indicación. Yo 
formularía un inciso 3° de esta manera : para tomar en considera
ción las renuncias de los mismos funcionarios¿—por que el inciso 
que acabamos de sancionar habla del Gobernador y Vice-Gober- 
uador.

( Apoyado.)
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Sr. Presidente—Si nó se hace uso de la palabra se votará el inciso 
que propone el señor Convencional Ocantos.

Se votó y fué aprobado, pasándose á considerar el in
ciso 4o.

Sr. A lcobcndas— Creo haber oido al señor miembro informante 
de la Comisión que presentó como inciso 5o el caso en que debe 
hacerse la insaculación de los miembros del Tribunal; pero que des
pués había sido suprimido.

Sr. 8aen¿-Peña— Si, señor.
Sr. A lcobcndas— Entonces yo propondría que los incisos 4o, 5o y 6o, 

se redujesen á uno solo en que se estableciera la reunión de la asam
blea general para todos los casos en que lo exigiese el cumplimiento 
de las leyes nacionales. D eesa  manera quedarían comprendidos to
dos los casos en ese inciso.

Sr. P residente—Sírvase redactar el inciso el señor Convencional.
Sr. A lcobcndas— La asamblea se reunirá en todos aquellos casos 

en que asi lo requieran la Constitución y las leyes de la Nación.
Sr. P residente—Está en discusión.
Sr. Ocantos— ¿Podría indicarse un caso en que se requiere la reu

nión de la asamblea por la Constitución ?
Sr. A lcobcndas— Para elegir Senadores al Congreso.
Sr. Sacnz-P eña—No es fácil probar asi en un momento dado, si la 

fórmula que propone el señor Convencional presenta alguna dificul
tad en su ejecución.

Yo no tengo un juicio exacto para apreciar si esto puede traer algún 
inconveniente sobre los términos en que está concebido el inciso.

La Comisión habia especificado cada uno de los casos en que era 
necesario la reunión de las dos Cámaras, comprendiendo todos los 
queá su juicio podían presentarse.—Ahora se presenta una fórmula 
que comprende todos los casos, y si bien á mí me satisface esa fór
mula puede que en su aplicación tenga algún peligro.

Sr. A lcobcndas—Y o creo conveniente que todas las elecciones se 
hagan por la Asamblea General y no como lo propon ed  señor Conven
cional que se observará respecto á la renuncia del Gobernador los mis
mos trámites que para la sanción de las leyes.

Sr. S 'tcru -P eñu— La Comisión cree que esos son los dos únicos 
casos en que las Cámaras deben funcionar reunidas. ¿Cómo se hace 
efectiva esta idea? Y o  creo que no aceptando la fórmula que propo
ne el señor Convencional.

Sr. A lcobcndas —ha. fórmula que yo propongo comprende todos 
los casos, y me parece que no es necesario individualizarlos.

Sr. Irifjoyen—Y o  creo que lá fórmula no es correcta.
58
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El señor Convencional propone que se diga que la asamblea se reu
nirá para todos los casos en que lo requiera la Constitución y las le
yes de la Nación; pero las leyes nacionales no requieren la reunión de 
la asamblea: establecen tales ó cuales funciones que desempeña la 
Legislatura; pero no establece la forma en que lia de desempeñar esas 
funciones.

Asi es que me parece mucho mejor conservar la forma propuesta 
por la Comisión y agregar lo que el señor Ocantos propuso.

Sr. Alcobendas—A mi me parece que no hay necesidad de indivi
dualizar los casos, cuando una fórmula general puede comprender á 
todos.

El inciso 3 °  habla de la reunión de la Asamblea para la elección de 
senadores al Congreso. ¿En virtud deque prescripción se hace esto? 
Se hace en virtud déla prescripción de la Constitución nacional, y de 
la conveniencia que hay en que esta elección no se haga por cada Cá
mara separadamente.

El inciso 2o habla del escrutinio de las elecciones de Diputados al 
Congreso. Ese escrutinio también es conveniente y necesario que lo 
haga la Asamblea General y asi lo prescriben las leyes generales de 
la Nación.

Por consecuencia, no veo inconveniente en que todos estos casos 
estén reunidos en una fórmula general que los comprenda á todos.

Sr. Presidente— Sí los miembros de la Comisión retiran su asenti
miento á la fórmula propuesta por el señor Convencional Alcobendas, 
se votará primeramente la forma propuesta por la Comisión y si fuese 
rechazada, entonces se votará la del señor Convencional Alcobendas.

Votado el primer inciso propuesto por la Comisión fué aprobado 
por 18 votos contra 17, como lo fué en seguida el 5o, leyéndose el 6o.

Sr. Presidente—Este inciso está en la nota: pero no está en el cuer
po del despacho.

Sr. Saen^-Peña—Es porque la Comisión Central lo suprimió, no sé 
porqué razón; pero la Comisión ha creído que debe sancionarse.

Se votó el inciso G° y fué aprobado por afirmativa contra 
seis votos.

O

Falta una pequeña parte de fjBta seuion lomada por el taquígrafo Caniafia.



Acta de la sesión del 3 de Setiembre de 1872

P r e s id e n c ia  d e L d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alsina

En Buenos Aires, á 3 de Setiembre de 1872, reu
nidos los señores Convencionales (al márgen), el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Alcorta 
Alvear 
Bernal 
Cajarnville 
CoBta (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
González Garaüo
Guido
Goyeua
Gorostiaga
Huergo
Jurado
López
Larrosa
Langenhein
Mari»
Montes de Oca (M. 
Miguens 
Martínez 
Muñiz
Navarro Viola
Nuñez
Obarrio

Se leyó la nómina de los ausentes y el acta de la 
anterior sesión, que fué aprobada y firmada.

Una nota del Ejecutivo, acusando recibo de la que 
se le dirigió en 12 de Agosto, sobre la solicitud de 
la Municipalidad, que se mandó archivar.

Una renuncia del señorJMorales, fundada en la 
imposibilidad de asistir puntualmente á[las sesiones 
y que el señor Guido pidió y sostuvo no se aceptara.

Puesta á votación dicha renuncia fué [rechazada 
por unanimidad.

Acto continuo el señor Guido propuso que el se 
ñor Presidente de la Convención dirigiera al del 
Congreso de Méjico una minuta de comunicación 
(á que dio lectura) con motivo del fallecimiento del 
ex-Presidente don Benito Juárez, fundándola dete- 
nidamenle, y abundando en consideraciones sobre 
sus méritos y servicios, la fraternidad de principios 
entre ambos pueblos y haciendo una reseña de sus 
últimos acontecimientos.

Apoyada esta mocion y resolviéndose por mayo
ría de 20 votos contra 15 pasára á Comisión, el se
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ñor Presidente nombró para formarla á los señores 
Varela, Goyena y Navarro Viola.

Entrando á la orden del diase dió lectura al des
pacho de la Comisión encargada de dictaminar so
bre el artículo 129.

El señor Rocha lo fundó y el señor Alvear comba
tió el 2° inciso considerándolo sin ventaja práctica, 
y hostil al sistema vi-camarista porque la Cámara 
seria antagónica á la otra donde era enviada sir
viendo de traba á la libertad de acción que debe 
haber siempre en ambas.

El señor Rocha dijo que ambos argumentos se 
destruían recíprocamente : que defendiendo el siste
ma vi-camarista impedían al mismo tiempo que una 
Cámara concediera á la otra no ya el agua y el fue
go sino hasta la fuerza del raciocinio.

El señor Alvear contestó ampliando mas sus 
ideas y el señor Saenz-Peña sosteniendo el articulo 
explicó prolijamente el procedimiento seguido en el 
Parlamento Inglés.

El señor Costa se opuso á esta novedad que se 
introducía en la Constitución sin. fundamento para 
ello.

El señor Varela se opuso también y analizando el 
2o período del articulo 129, y el primer inciso pro
puesto dedujo su incompatibilidad y propuso que si 
la insistencia fuese por unanimidad en la Cámara 
revisora se exigiera también unanimidad en la otra 
para comunicar la sanción al Ejecutivo.

El señor Presidente invitó á pasar á cuarto intermedio y vueltos 11 
sus asientos los señores Convencionales, propuso el señor Saenz-Pe- 
ña un aplazamiento para conferenciar nuevamente la -Comisión, lo 
que votado se aceptó por 30 votos contra 4.

Se pasó á considerar el artículo 11 sobre Banco y 'en que lmbia 
habido disidencias en la Comisión del Poder Legislativo.

El señor Saenz-Peña esplica esas disidencias y funda el articulo 
citando las prácticas de muchos estados de la Union.

El señor Alcorta acepta que el nombramiento del Directorio no sea 
hecho por el Ejecutivo, pero variaría la forma que se indica, lo hará 
el Ejecutivo de acuerdo con el Senado y haría estensivo este proceder 
á otras empresas. Ferro-Carril etc.

El señor Costa dá esplicajciones sobre su disidencia con los señores

Ocantcs
Paz
Quirno Costa 
Rawson (A .)
Rocha 
Romero 
Sacii7. Peña.
Sevilla Vasqncz 
Sumlblad 
Sometiera 
Vareta 
Videla Dorna 
Villegas (M .j

CON AVISO

Alcobendas 
González Catan 
Gutiérrez 
Lisiarte 
Moreno 
Pereyra 
Quesada 
Del Valle

SIN AVISO

Agrclo 
Costa (L .)
Irigoyeu
Montes de Oca (J. J.)
Morales
Quiroga
Rawson(G.)
Rom
Villegas (S .j
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de la Comisión « Poder Legislativo » y sostiene que esos nombramien
tos se dejen á la Legislatura.

El señor Paz acepta, pero no completamente, las opiniones del se
ñor Costa; insisto en emancipar del Ejecutivo al Banco; analiza sil 
organización, su marcha y resultados; hace un examen comparativo 
con los Bancos de Francia y de Inglaterra esponiendo hasta sus mas 
pequeños detalles, muestra su peligro de ser absorvido por el>Banco 
Nacional y Bancos particulares, enaltece su papel moneda enumeran
do los beneficios obtenidos por él, y encareciendo la necesidad de 
reformas., propondrá el nombramiento de un Directorio por la Legis
latura con ciertas modificaciones.

El señor Gorostiaga observó que siendo tan importante esta mate
ria y la hora ya avanzada, se suspendería la discusión, lo que fué 
aceptado terminando la sesión á las 11 y 1[2 de la noche.

M a n u e ,l Q u i n t a n a .

Diego A rana .
Secretario.





Sesión del 3 de Setiembre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—Se rechaza nna renuncia presentada por el señor Convencional 
Morales—El señor Guido propone pasar una minuta de comunica
ción al Congreso de Méjico, con motivo del fallecimiento del ex- 
Presidcute don Benito Juárez—Se aplaza por segunda vez, la san
ción del artículo 129—Se suspende la discusión del artículo 11 
sobre Bancos, después de un largo debate—Discurso del señor 
Guido—Discurso del señor Rocha—Discurso del señor Varela— 
Discurso del señor Alcorla— Discurso del señor Costa.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta d é la  renuncia interpuesta por el señor Convencional 
don José M. Morales.

Sr. P residente—Como es de práctica se tratará sobre tablas esta 
renuncia.

Está en discusión.
Sr. Gíiido — Seuor Presidente: para ser consecuente con los pro

cederes que hemos seguido anteriormente respecto de la renuncia 
presentada por los señores Convencionales Mitre y Quintana, que 
justamente tenían licencia para ausentarse al interior, creo que no 
debe ser admitida esta renuncia.

Hay algunas otras razones en apoyo de esta ¡dea, y es el inconve
niente de repetir estas elecciones innecesarias.

Además de esto, la ausencia del señor Convencional Morales es 
puramente temporal, y yo no creo que el servicio público que va á 
desempeñar sea de una larga duración.

Entre tanto el señor Convencional Morales ha permanecido en su 
puesto desde el dia de la instalación de esta Convención, desde hace
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dos años, y yo por mi pai te tendría una verdadera satisfacción en 
que este señor Convencional pudiese acompañarnos hasta el fin de la 
jornada ayudándonos á dar la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, de la cual ha sido un antiguo y valiente defensor.

(Apoyado).
Si'. P r e s id e n te —Se va á votar si se acepta ó nó la renuncia.

Se votó y resultó negativa unánime.
S r . G u id o—Siento interrumpir el orden de la discusión del asunto 

que especialmente debe ocuparnos esta noche, para hacer una breve 
mocion, para la cual pido el apoyo de mis honorables colegas, aun 
cuando es completamente agena al objeto especial que nos reúne en 
este momento.

Yo creo que esta asamblea, apesar del objeto especial de su convo
cación, no puede permanecer indiferente en presencia de un suceso 
importante que acaba de llamar su atención.

Á mi me parece que echando la vista por lo que pasa en una parte 
de la América, no debemos de ninguna manera permanecer impasi
bles ante ciertos hechos que deben inspirar el mas vivo y legitimo 
interés.

Se ha sabido, señor Presidente, y ha sido un hecho que ha reso
nado en toda la América, la muerte de un hombre que induda'blemente 
ha llamado la atención de los pueblos americanos y aun del mundo 
entero, no solamente por sus méritos extraordinarios, sino por la 
utilidad y por la trascendencia de sus trabajos,, en servicios en holo
causto del sistema representativo republicano que hemos proclamado.

Este hombre no solamente ha sido el campeón de la nacionalidad 
de su patria y de su independencia, sino que en mi humilde opinión 
ha salvado a muchas naciones continentales y aquellas que por su 
posición geográfica estaban en un peligro inmediato. Hablo del Pre
sidente de la República Mejicana el señor Juárez.

‘ Es inútil completamente diseñar con especialidad los hechos de ese 
hombre que pertenecen á la historia y que están juzgados por sus 
contemporáneos; pero para que se observe que no es una conjetura 
los esfuerzos extraordinarios que este ha hecho por los demás pue
blos, voy á recordar rápidamente algunos de los sucesos que debieron 
perturbar y alarmar á la América y que sino tuvieron lugar fué por 
la fortuna que siempre nos ha favorecido, y por los extraordinarios 
hechos llevados á cabo por este hombre.

Desde el año 30 señor Presidente, se han hecho tentativas para cam
biar la forma republicana de gobierno de una parte de la América. En 
aquella época el Brasil inició el pensamiento que promovió la Santa 
Alianza y que entonces no tuvo efecto por la cuida de Cárlos X , por
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las leyes fatales que lo arrebataron del trono. Después se han hecho 
vanas tentativas hasta el reinado de Luis Felipe.

Mas (arde, el gobierno argentino, avisado por su Ministro en el ex
terior en el año 47, denunció á los demas pueblos de la América la tra
ma que se formaba con esos pueblos, dirigida por un hombre que en 
otro tiempo había conquistado los laureles de la independencia.

Por último, señor, muy pocos años ha, hemos observado con aten
ción los peligros de la alianza que se 1; ¡apara  convertir en reino 
la República Mejicana. Hemos visto á la Francia, á la Inglaterra y 
á la España formar una coalición para traer sus naves, sus ejércitos, 
con el fin de traer un príncipe para colocarlo en el trono que en otro 
tiempo ocupaba un jefe verdaderamente desgraciado de aquella na
ción.

Hemos visto que merced á un patriotismo verdaderamente extraor
dinario y heroico de Juare'z, esa situación se despejó, que después ese 
imperio tuvo también su noche triste, como la que tuvo Hernán Cor
tés, cuando el poder de la Nación que trataba de conquistar se levanta 
en un medio minuto para derribarlo.

Por fin, señor, hemos visto que ese edificio verdaderamente suntuo - 
so, pero temerariamente levantado, cayó hecho pedazos por el esfuer
zo, por la lealtad vinas que todo por el concurso de Juárez, cuya muer
te deploramos hoy.

A s ios  que yo creo que seria muy oportuno, que seria muy conci
liable con las tendencias verdaderamente republicanas y con los prin
cipios y sentimientos proclamados aquí de adhesión al dogma déla  
América, el hacer una demostración sencilla, pero al mismo tiempo 
solemne de los sentimientos que puede haber inspirado lá desaparición 
ó la pérdida de tan eminente ciudadano.

Deseo, señor, para que no se pueda sospechar en ningún momento 
á una predilección ciega, ó un juicio exagerado respecto de este emi
nente americano, indicar que m elle  apartado de la opinión de una 
parte del pueblo argentino, que al tratar de calificar sus hechos y su 
heroísmo, con el cual simpatizó en su misma sorpresa Maximilia
no, manifestando- admiración y entusiasmo por ese gran hora.=-~ 
bre.

Me parece pues, señor, para no distraer por mas tiempo la atención 
de la Convención, y para dar forma al pensamiento que acabo de indi
car, que puedo proponer, y esta es mi mocion, que el señor Presiden
te dirija una nota al Presidente del Congreso de Méjico en los tér
minos lacónicos que me he permitido redactar y que podrían serlos  
siguientes:
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A l Presidente del Congreso de Méjico.

La Comisión Constituyente de Buenos Aires.

( Continuó leyendo.)
Pido el apoyo de mis honorables colegas para el pensamiento al 

menos, sino para la forma.
( Apoyado.)

Sr. Presidente—¿ El señor Convencional hace indicación para que 
se lome inmediatamente en consideración ?

Sr. Guido—No insisto por que no quiero distraer la atención de la 
Convención y puede hacerse cuando el señor Presidente indique la 
oportunidad. Sin embargo, desde que el mérito de estas cosas está 
en la oportunidad, y si la Convención no tiene inconveniente podría 
hacerlo inmediatamente.

Sr. Presidente—Si no hubiese oposición de parte de la Convención 
entrará en discusión la mocion del señor Convencional Guido.

Sr. Guido—Podiapasará una Comisión.
Sr. Presidente—Sino hay oposision así se hará.
Si á la Convención le parece esta Comisión será nombrada en la 

forma ordinaria, compuesta de tres señores Convencionales.
No habiendo oposición quedan nombrados los señores Varela, Go- 

vena v Navarro Viola.V V
En seguida se pasó á la orden del dia con la consideración 

del articulo 129.
Sr. Rocha—ha Comisión nombrada para estudiar el artículo rela

tivo á la promulgación de las leyes, le ha dedicado toda su atención 
á este asunto, comprendiendo toda la importancia que él encierra.

Desde el primer momento se han resuelto dos grandes dificultades 
que encerraba esta cuestión. Por una parte se queria evitar las 
precipitaciones que vienen siempre á consecuencia de la violación del 
sistema vi-camarista y por otro evitar la demora que es el resultado 
de la exegeracion de este mismo sistema.

Estudiando los precedentes del sistema americano que he creído de 
mi deber consultar, no he encontrado una sola solución que salvase 
estas dificultades de una manera mas satisfactoria de lo que se esta
blece por el artículo primitivo propuesto por la Comisión del Cuerpo 
Legislativo, adicionado con los dos incisos que se han leido. Si hu
biésemos aceptado una de las diversas formas que hemos encontrado 
en las constituciones de los pueblos americanos, hubiéramos tenido 
que volver á la antigua asamblea general que existe en la Provincia
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de Buenos Aires, sistema por el cual todos hemos notado los graves 
inconvenientes que tenía, y que á mi juicio es, como lo he dicho antes, 
la exageración del sistema vi-camarista, ó mas bien dicho la viola
ción del sistema.

Los inconvenientes de la Asamblea General son conocidos por to
dos, y ellos vienen á dar por resultado no solo la violación del sistema 
vi-camarista, prevaleciendo siempre el triunfo por medio de la Asam 
blea General de la Cámara mas numerosa, sino también otros incon
venientes que escuso señalar por que son conocidos de todos los se
ñores Convencionales.

Baste decir que bajo ese sistema las leyes mas importantes corren 
peligro de no ser sancionadas por la dificultad que hay en que las dos 
Cámaras lleguen á un acuerdo sobre los puntos en que no están 
conformes.

Es por eso que la Comisión tomando el único término medio que 
podía á su juicio aceptarse en este caso, haciendo que siempre con
curran las dos Cámaras á la sanción de las leyes, y á este objeto 
responde el primer inciso propuesto.

El segundo inciso que responde á otra modificación, aun cuando 
no deja de tener alguna novedad en su forma, no deja sin embargo de 
tener precedentes entre nosotros.

La Constitución de Venezuela, por ejemplo, autoriza á la Cámara 
que insiste en sus modificaciones á mandar á la otra las razones por 
escrito. La Comisión ha creído conveniente la introducción de este 
sistema de comunicación por escrito, puesto que aceptada esta mo
dificación las Cámaras ya no se comunicarán por medio de la Asam 
blea General, á fin de que puedan comunicarse por medio de este 
procedimiento.

Esta tendría además, la ventaja de dar mayor amplitud á la discu
sión y mayor publicidad á los debates. Entonces, mediante este sis
tema, las Cámaras estarán en la obligación de estudiar mas deteni
damente los asuntos que lo que hoy lo hacen.

Estas son brevemente espuestas las razones que mis honorables 
colegas me han encargado manifestar á la Convención respecto [de 
este artículo.

S r. Saen^-Peña—Yo creo que debe votarse el artículo 129.
Sr. R ocha—Tiene que votarse todo el artículo, por que si no re

cuerdo mal se suspendió la discusión de todo él.
Sr. P resid en te—La primera parte del articulo ya está votada, lo 

que se debe votar es estos dos incisos que vienen á completar el 
artículo.

Sr. Varela—El segundo párrafo entiendo que no está votado.
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Si'- Presidente—La primera parte del artículo filé votada toda, y 
desechada la segunda se pasó á Comisión y como consecuencia se 
han presentado los dos incisos á que acaba de referirse el señor Con
vencional Rocha.

Sr. Saen^-Pcña — Creo que está equivocado el señor Presidente; 
sírvase hacer leer el artículo.

(Se leyó.)
Sr. Airear—Yo estoy perfectamente de acuerdo con el primer inci

so, señor Presidente; pero apesar de las explicaciones que se han 
dado no he comprendido la eficacia del 2° inciso que se propone . . .

...................................................................................................................................................... ( * )
Sr. Rocha—El señor Convencional que deja la palabra cree que es 

mas lógico el inciso que él propone que el que presenta la Comisión; 
pero el señor Convencional se ha olvidado del punto de partida de la 
Comisión. Si él lo hubiese recordado me parece que no habría he
cho semejante proposición. La Comisión quiere huir del caso en que 
solo una de las Cámaras pudiera hacer la ley, resultando por conse
cuencia, sancionado por una pequeña minoría con relación al número 
total de los miembros de ambas Cámaras, que es precisamente la exa
geración del sistema vi-camarista.

A este respecto tanto la Constitución del Ecuador, como la de Bo- 
liviav la de Venezuela, exigen que para hacer la ley debe haber ma
yoría en las dos Cámaras. Pero al mismo tiempo, señor Presidente, 
la Comisión ha querido huir de otro extremo, y es precisamente la 
idea que el señor Convencional que deja la palabra quiere darle es
ta atribución á una sola de las Cámaras cuando su opinión 
sea unánime. Esto importaría una violación del sistema vi-camarista 
desde que en muchos casos resultaría que una sola de las Cámaras lia
ría la ley.

La Comisión ha querido evitar este peligro y ha dicho que en todos 
los casos las dos Cámaras concurran, aun con una pequeña minoría, 
pora que haya ley, recordando siempre el principio de que para que 
haya ley es necesario que concurran las dos Cámaras.

Este es el principio que la Comisión sostiene y es por eso que se ha 
establecido que deben concurrirías dos Cámaras, aun cuando en una 
haya minoría y en la otra mayoría. Esto es lógico y natural partien
do del principio de que ningún acto legislativo puede ser llevado á 
cabo con el concurso de una sola Cámara.

(*) Falla la tegundu parle lomada por el taquígrafo Cumnüa.
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Me parece que estas razones son bastantes para demostrar á la Con
vención que no hay falta de lógica, ni contradicción en los incisos tales 
como los propone la Comisión, ni presentan el inconveniente que ha 
indicado el señor Convencional.

Sr. Y a rd a — Pido la palabra simplemente para hacer notar al señor 
Convencional que la misma Comisión ha incurrido en falta de lógica. 
La Comisión acepta el inciso que la Comisión primitiva presentó, se
gún el cual las dos Cámaras deben concurrir á la sanción de las leyes 
aunque sea por simple mayoría; pero al mismo tiempo le da una espe
cie de privilegio á la Cámara en que ha tenido origen el proyecto.

•Sentado este procedimiento por la Comisión, es decir, si se ha de 
admitir el inciso 1,J del artículo 129, tiene que ser lógica acep 
tando hasta la última consecuencia de ese privilegio.

Sr. R ocha— LaComision no cree que debe llevar la lógica hasta la 
violación del sistema vi-camarista.

S/'. Y a rd a — Lo que la Comisión propone es esto: « sancionado 
* por simple mayoría un proyecto en una Cámara y modificado por 
« simple mayoría por la otra, si la Cámara de su origen insiste por 
« simple mayoría, la otra necesita dos tercios de votos para alterar 
« esa modificación. Si insiste en su modificación la Cámara origina- 
« ria por simple mayoría, la revisora tiene que insistir por dos tercios»; 
de manera que si la Cámara revisora no tiene dos tercios de votos, la 
Cámara originaria viene á hacer la ley por simple mayoría.

Yo creo que cuando la Cámara revisora insiste por dos tercios de 
votos, la Cámara en que tuvo origen el proyecto necesita también dos 
tercios para insistir en su sanción y entónces.la revisora para insistir 
necesita tener unanimidad.

Sr. P residente— Invito á la Convención á pasar á un cuarto inter
medio.

Asi se hizo, y trascurridos algunos instantes, continuó la 
sesión y la discusión pendiente.

Sr. S aenz-P eña— La Comisión ha tenido una conferencia sobre las 
dificultades que se han suscitado á propósito de la fórmula que está 
en discusión, y cree mas conveniente, á fin de armonizar las ideas 
sobre este punto, que se suspenda la consideración de este artículo 
hasta la próxima sesión.

Hagomocion en ese sentido y pido el apoyo de los señores Conven
cionales.

(Apoyado).
Sr. Presidente Si no se hace uso de la palabra se va á votar la 

mocion; si se aplaza ó no la consideración de este artículo hasta la 
próxima sesión.
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Se votó y resultó afirmativa, pasándose á discutir en se
guida el artículo 11, relativo al Banco de la Provincia.

Si'. Saens-Peña—Es de mi deber recordar á la Honorable Conven
ción los antecedentes con que este artículo entra en discusión.

La Comisión encargada del Cuerpo Legislativo presentó dos artí
culos sobre la organización del Banco de la Provincia y traídos al de
bate en la Comisión Central, esta los rechazó por una gran mayoría.

El artículo 11 que se acaba de leer, se aceptó por una mayoría de 
cuatro votos contra tres, porque uno de los miembros de la Comisión 
del cuerpo Legislativo se adhirió al artículo 12. Por consiguiente, el 
articulo 12 fue puesto en el proyecto de Constitución, por la resolu
ción de la mayoría de la Comisión Central, mientras que el articulo 11, 
no fue aceptado por la misma Comisión. Por consiguiente, dados 
estos antecedentes yo creo que para entrar en discusión este artículo 
11, necesitaría el apoyo de la Asamblea. Por lo mismo, siendo uno 
de los dos miembros de la Comisión Especial que presentó estos dos 
artículos, me creo en el deber de manifestar á la Honorable Conven
ción que si en su ilustrado juicio no creyese conveniente sancionar el 
artículo 11, lo mismo que el 12 que hemos propuesto, declaramos que 
tendremos el honor de sostenerlo, porque creemos que el articulo 12 
sin la sanción del 11, que establece el modo de nombrar los Directores 
del Banco, produciría un resultado opuesto del que buscamos con la 
sanción de estos dos artículos.

En esta virtud voy á permitirme recordar con la brevedad que me 
sea posible, las razones que nos indujeron á proponer estos artículos 
en la Comisión Especial.

El objeto que tuvimos es proponer que los Directores del Banco sean 
nombrados por terceras partes, una por el Poder Ejecutivo y la otra 
por ambas ramas del Poder Legislativo. Hemos sido lógicos, señor 
Presidente, con las ideas que hemos desenvuelto en todo el sistema 
adoptado para el Poder Legislativo, procurando separar en cuanto sea 
posible la acumulación de atribuciones de que está investido el Poder 
Ejecutivo, sobre todo en materia de nombramientos.

El Poder Ejecutivo hace todos los nombramientos por la Constitu
ción que nos rige, y nosotros hemos creído que es mas conforme á los 
principios del sistema representativo que dividamos estas atribu
ciones.

Por otra parte, la importancia que han tomado los giros del Banco de 
la Provincia, nos ha hecho creer que convendría que la Honorable 
Convención garantiese mas la independencia de esos Directores de la 
influencia que es natural que se ejerza por ese poder unipersonal que 
hace el nombramiento de todos los Directores.
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Es por esta razón que la Comisión propone que esos nombramien
tos se dividan por terceras pariesen la forma que se indica, dejando á 
la Legislatura la facultad de nombrar dos terceras partes de los Di
rectores teniendo presente que esto es loque se practica respecto de 
la elección de funcionarios de la misma importancia, en la mayor parte 
de los Estados de la Union Americana. Alli todos los funcionarios 
públicos de alguna importancia, se nombran por elección popular, y 
en los Estados en que no está establecido se nombran por la Asam 
blea General.

Como hasta hoy la Provincia no tiene establecido un sistema de 
elección popular, dependiendo el acierto de los buenos resultados de 
esta elección, hemos creído que seria conveniente optar por el tempe
ramento que dá mas garantía de acierto á los ciudadanos que han de 
desempeñar esta importante Comisión.

Estas son las ideas que nos han inducido á presentar el artículo que 
se ha leído.

No se nos ha escapado los peligros que puede ofrecer este nombra
miento mismo; pero hemos creído que siempre seria peligroso dejar 
esta facultad esclusivamente al Poder Ejecutivo.

Se ha hecho un argumento que á primera vista fascina.
Se ha dicho,— que á medida que unafacultad se divide entre muchas 

personas, por ejemplo, la facultad de hacer los nombramientos, se 
disminuye la responsabilidad y que corre el peligro de poco acierto en 
la elección. Pero esto me parece una razón poco atendible, porque 
es precisamente todo lo contrario de lo que exije el sistema represen
tativo, según el cual, para que haya mejor acierto, es necesario que 
concurra el mayor número de personas posible en los nombra
mientos.

En cuanto al argumento de que los nombramientos que hiciera la 
Legislatura podrían no ser convenientes ó poco aceptables, basta 
recordar para destruir la apreciación del señor Convencional, lo que 
sucede en la práctica seguida en nuestra Provincia bajo el sistema 
Constitucional que nos ha regido, respecto de los nombramientos 
hechos por la Legislatura á cerca de los cuales no hemos tenido sino 
motivos de felicitarnos por el acierto con que se han hecho generalmente 
esos nombramientos.

Todos sabemos que son las Cámaras las que nombran los miembros 
del Crédito Público, y todos sabemos también que esa Comisión ha 
sido desempeñada siempre por las personas mas honorables y sin 
embargo el nombramiento de esas personas es una opinión encomen
dada por nuestro sistema constitucional vigente á la Asamblea 
Legislativa. Lo mismo sucede respecto de la elección de Senadores
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al Congreso, para cuyos puestos la Asamblea ha elegido siempre las 
personas mas distinguidas y mas competentes de nuestro pais.

Es por estas consideraciones que la Comisión lia propuesto esta 
reforma respecto del nombramiento de los Directores del Banco déla 
Provincia.

Sr. Alcorta—Estoy de acuerdo con el señor Convencional que 
propone este artículo con el objeto de cambiar el actual sistema del 
nombramiento de los Directores del Banco; pero no estoy de acuerdo 
en la forma que se establece ese nombramiento.

Yo comprendo que es necesario establecer toda clase de garantías 
para los intereses públicos y acepto como he dicho que se cambie la 
forma en que actualmente se hacen esos nombramientos; pero me 
parece mas conveniente que se haga por el Poder Ejecutivo, de acuer
do con el Senado, porque es indudable que el Poder Ejecutivo estaría 
siempre en mejores condiciones que la Asamblea para conocer las 
personas en las cuales deben recaer estos nombramientos.

Es sabido que con arreglo á la Constitución Nacional el nombramien
to de los miembros del Poder Judicial, que es un poder completamente 
independiente, se hace por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Sena
do, y creo que tratándose de empleados que no tienen tanta importan
cia como los miembros del Poder Judicial, no puede haber inconve
niente en que sean nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del 
Senado.

Por otra parte, yo desearía que este sistema que propongo se hiciera 
ostensivo también al nombramiento de los Directores del Ferro-Carril 
del Oeste, y los de la Comisión de Aguas Corrientes, que si no tienen 
todavía gran importancia, muy pronto la tendrán.

Si esta proposición fuese aceptada podría concluir la discusión de 
este artículo, en cuyo caso yo formularia otro para llenar el objeto que 
me propongo y sea agregado en el capítulo referente á las atribucio
nes del Senado.

Sr. Costa—Yo he disentido, señor Presidente, de mis honorables 
colegas de la Comisión encargada del Poder Legislativo, respecto 
del artículo en discusión, por que he creído que lo que se refiere al 
Banco de la Provincia no debe tener existencia constitucional, ó mas 
bien dicho, por que creo que no debe ser materia constitucional deter
minar cuantos deben ser los Directores del Banco, ni como deben 
nombrarse.

Yo entiendo que esta facultad debe dejarse á la Legislatura, como 
tantas otras, para que ella determine si los Di rectores han de .ser 5, 
8 6 12 ; y si ha de haber Directores compensados y quien los ha de
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nombrar, etG. He creído que todo esto debe ser materia de una ley 
de la Legislatura, para que pueda ser modificado según las circuns
tancias..................................................................................... .................................

- O

(*) Falta la última parte, tomada por el taquígrafo Gama&a.

y
.f





Acta de la sesión del 6 de Setiembre de 1872

PRESIDENCIA DEL DOCTOR DON MANUEL QUINTANA

TSKSEKTGS

Presidente
Agrelo
Alcorta
Alsiua
Alvear
Aleobfciidas

En Buenos Aires á G de Setiembre de 1872, reuni
dos los señores Convencionales (al margen), el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Se dió cuenta de los ausentes, se leyó, aprobó y 
firmó el acta de la sesión anterior, y entrando á la 
orden del dia, continuó la discusión del artículo 
129.

Cajarnville 
Costa (E.)
Crisol 
Elizalde 
Encina 
Estrada 
Garaño (G.)
Guido
Gutiérrez
Huergo
Irigoyen
Jurado
López
Langeuheiiu
Mario
Montes de Oca (J, 
Montes de Oca (M. 
Mig uens 
Muñiz
Navarro Viola 
Nufi ez 
O cantos 
Paz

Después de algunas observaciones de los señores 
Saenz-Peña, Alsina v Rocha, el artículo fue san - 
cionado asi: El primer período quedó íntegro; el
2o cambiando (por indicación del señor Alsina) las 
palabras «si ella insistiese, por simple mayoría», 
por «si ella no tuviese dos tercios para insistir»; el 
inciso Io del despacho de la Comisión suprimido, y 
en su lugar lo siguiente: (propuesto por los señores 
Varela, Saenz-Peña, Goyena y otros.) «Si la Cá
mara revisora insistiese en sus modificaciones por 
unanimidad, volverá el proyecto á la iniciadora. Si 
esta lo rechaza también por unanimidad, se consi- 

j   ̂ derará desechado el proyecto; y en caso contrario
A.) quedará sancionado con las modificaciones.»

El 2o inciso del mismo despacho fue rechazado 
por 22 votos contra 11.

En seguida se leyó el artículo 11, aplazado en la 
sesión anterior.

El señor Alcorta considerando que habia diver-
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Pereyra
Quesnda
Qirno Costa
Quiroga
Rawson (A.)
Rocha
Rom
Romero
Saenz Pella
Sevilla Vázquez
Somellcra

sos proyectos y teniendo él también uno, «para que 
el nombramiento del Directorio en el Banco y otras 
empresas del Estado fuese hecho por el Ejecutivo 

‘con acuerdo del Senado»,—hizo mocion para que to
do lo referente á Banco pasase á una comisión es
pecial.

El señor Paz se opuso á interrumpir nuevamente 
la discusión de este asunto.

El señor Rom sostuvo la mocion del señor Alcor-
Sundblad
Varela
Videla
Villegas (M.)
Villegas (S.)

AUSENTES SIN AVISO

Bernal 
Costa (L.)
Goyena •
Gorostiaga
Larrosa
Morales
Martínez
Del Valle

AUSENTES CON AVISO

González Catan 
Insiarle 
Moreno 
Obarrio 
Rawson (G.)
la elección, 
el Banco.

ta. El señor Alsina opinó en el mismo sentido. El 
señor Quesada porque la Convención constituida en 
Comisión discutiera el punto, y según el curso del 
debate, podria procederse ó no, al aplazamiento.

Votadala mocion, tuvo negativa [de 23 votos con
tra 12.

El señor Paz usó detenidamente de la palabra, 
insistiendo en las opiniones que habia manifestado 
anteriormente sobre la organización, marcha y re
sultados del Banco, y la necesidad de emanciparlos 
del Ejecutivo.—Amplió sus ideas con citas de docu
mentos é incidentes ocurridos en su Directorio, é 
hizo mención honorífica del señor don Amando Al- 
corta. Dijo que si estuviéramos preparados para 
la elección directa, el pueblo debiera elegir al Direc
torio; que oportunamente presentaría un proyecto 
sobre el modo de hacer esa elección.

Elseñor Alsina, halló ineficaz el remedio indica
do, porque el mal no está en el procedimiento para 

Era preciso una reforma completa, una ley orgánica para

Tampoco debía atacarse tanto al Ejecutivo, que alguna vez el direc
torio habia dejado hasta sin contestación á sus proyectos.

Él propondría un gerente con directorio consultivo; prohibición de 
hacer descuentos con la firma del Gobernador; sucursales en las pro
vincias ; y fijar en fin las bases para la Ley Orgánica del Banco.

El señor Pa& felicitándose por hallarse en la misma senda con el se
ñor Alsina, pi.dió la lectura de un proyecto que estaba en la mesa del 
Secretario, y en que aparecían armonizadas las opiniones de ambos.

Elseñor Ftom sostuvo nuevamente la mocion del señor Alcortapa
ra que pasa: sena Comisión todos los artículos y proyectos referentes 
al Banco.
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Suficientemente apoyada la mocion, se votó, resultando afirmativa 
de 22 votos contra 11.

Ocurriendo dudas sobre el número de miembros que debiera tener 
la Comisión, y sosteniendo el señor Elizalde que no bajára de siete, se 
votó, y resultó afirmativa casi general.

El señor Presidente procedió al nombramiento de los señores que 
debían formarla, recayó en los señores Alsina, López, Elizalde, Rocha, 
Navarro Viola, Rom y Gorostiaga; levantándose la sesión á las 11 
l j2  de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .
D iego A rana.

Secretario.
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Sesión del 6 de Setiembre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO— Continúa la disensión del artículo 129—Su aprobación con 
algunas modificaciones—Se rechaza su inciso Io y se san. 
ciona otro en su lugar redactado por la Comisión— Se 
aprueba el inciso 2o—Se dá lectura del artículo 11 
aplazado en la sesión anterior—Se resuelve nombrar una 
comisión especial para que entienda en todo lo referente 
á Bancos—Discurso del señor Paz.

................................................................................. n
Sr. Alco/'tci—La cuestión es muy grave y precisamente por eso es 

que yo quería_que pasase á Comisión este artículo, á fin deque des
pués que la Comisión lo haya estudiado, tomándose para ello el tiempo 
que sea necesario, tenga un juicio fundado á su respecto, aconsejando 
á la Convención lo que crea mas conveniente.

Sr. Rom — Y o creo, como el sefior Convencional quedeja la palabra, 
que esta es una materia trascendental que merece un serio estudio, 
razón por lo cual yo apoyo la mocion que se acaba de hacer.

Ademas de las razones que el sefior Convencional ha espuesto, yo 
tengo conocimiento estrajudicial de que hay el propósito de presentar 
otros datos tomados por los señores Convencionales López y Elizalde 
de personas competentes en la materia. Como yo creo que esta mate
ria no ha sido bastantemente estudiada, y seria conveniente que la

Falta la primera parte de esta sesión, tomada por el taquígrafo Camnña.
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Comisión estudiara nuevamente este punto, teniendo en vista toáoslos 
antecedentes y los nuevos datos que puedan suministrarle los señores 
Convencionales á que me he referido.

Sr. Alsitia—Si hay algunos señores Convencionales que tienen la 
intención de presentar un nuevo proyecto, nos harían un servicio en 
anunciárnoslo, porque talvez de eso dependiera en gran parte el voto 
de la Convención. Si no surgiese mas idea que la que acaba de apuntar 
el señor Convencional Alcorta, yo creo que no habria objeto en volver 
el artículo á Comisión, pero si hubiese la intención de presentar 
otro proyecto, estaría porque el asunto pasara nuevamente á Co
misión.

Sr. Qucsacla—Yo creo que lo mas conveniente seria que la Con
vención se constituyese en Comisión. Creo que este es el único tem
peramento que puede darnos un resultado positivo.

Si es cierto que hay algunos señores Convencionales que tienen 
nuevas ideas que van á formular por medio de un proyecto, lo natural 
es oir esas ideas ó fundamentos, á fin de que después, si la Convención 
creyera que el debate que ha tenido lugar no es bastante, pasara este 
artículo nuevamente á Comisión, aunque es un temperamento que me 
parece que no ha de dar resultado práctico.

Asi es que creo que el temperamento de constituirnos en Comisión, 
me parece que es el mas conveniente, porque deesa manera, podrían 
esponerse todas las ideas, y entonces veríamos si el artículo ha de 
volver ó nó áComisión.

Sr. Presidente—Primeramente es necesario votar la mocion hecha 
por el señor Convencional Alcorta, con el objeto de que este asunto 
pase á Comisión con el proyecto presentado por él.

Se váá votar esta mocion,
Se votó y resultó negativa contra doce votos.

Sr. Presidente—Ahora se pone á votación la mocion hecha por 
el señor Convencional Quesada, para que la Convención se constituya 
en Comisión.

Se votó esta indicación y también fué rechazada.
Sr. Presidente—Continúa la discusión relativa al artículo que se 

ocupa del nombramiento de los Directores del Banco de la Pro
vincia.

Sr. P ar—Siento, señor Presidente, que no tenga sostenedores el 
proyecto de la Comisión, fuera de los tres señores Convencionales que 
hablaron en la sesión anterior, cuyas ideas rebatí. Si hubieran algu
nos señores Convencionales que tuvieran la bondad de recordarme 
los argumentos en virtud de los cuales se pidió el rechazo de este 
artículo, yo tendría mucho gusto en volver sobre esa discusión, aun



C O N V E N C I O N  C O N S T I T U Y E N T E 571

62 a Sesión ord. Discurso del señor Paz Setiembre 6 de 1872.

que pocos argumentos nuevos podría traer para sostener las ideas que 
emití en la sesión anterior.

El artículo en discusión da ingerencia al Poder Ejecutivo en el nom
bramiento de una tercera parte de los Directores del Banco. En la 
discusión anterior se hizo notar que no había ningún punto de contacto 
entre el Poder Ejecutivo y el Banco de la Provincia, dada la organiza
ción que hoy tiene. El Banco de la Provincia está hoy fundado por 
su capital propio, que ha adquirido con las utilidades que ha obtenido. 
Esas utilidades se deben principalmente al comercio, á la agricultura, 
al trabajo personal é industrial, que, puede decirse, que la mayor parte 
de las empresas fundadas en la Provincia han sido establecidas con el 
capital suministrado por el Banco. Con esas utilidades, con la venta 
de las tierras públicas y una gran cantidad de depósitos que el pueblo 
lleva á sus cajas, el Banco ha formado su capital.

En la sesión anterior he dicho, fundado en datos suministrados por 
el mismo establecimiento, que hay catorce mil individuos que han co
locado su dinero en el Banco de la Provincia. De manera que puede 
decirse, que la mayor parte délos  dineros que maneja el Banco de la 
Provincia, pertenecen al pueblo. Entonces, yo creo que cuando la 
tendencia, ó el espíritu que ha dominado en la Convención, respecto 
de todas las reformas que se han hecho, es establecer la mas completa 
descentralización, quitando facultades principalmente al Poder Eje
cutivo para entregarlos al pueblo, para hacer mas verdadero el siste
ma democrático, sería una verdadera contradicción darle ingerencia 
al Poder Ejecutivo en el manejo de los dineros del pueblo, en el ma
nejo de un establecimiento que no tiene ningún punto de contacto con 
el Poder Ejecutivo.

Se ha sostenido una polémica bastante ardiente para que el Tesorero 
y el Contador de la Provincia fuesen nombrados por la Legislatura, ó 
con acuerdo del Senado, porque se le quería quitar al Poder Ejecutivo 
la facultad de nombrar estos dos funcionarios.

Según el señor Convencional López, el Tesorero maneja los dineros 
del pueblo, y fue hasta sostener que por las funciones que desempeñan 
el Tesorero y el Contador, su nombramiento correspondía al Cuerpo 
Legislativo, desconociendo con esta teoría lo que ya la ciencia política 
ha establecido como máxima en esta materia, de que la facultad de 
manejar los dineros públicos, pertenece á las tres ramas que componen 
el Gobierno.

Asi es que yo creo que todo lo que se refiere á la recaudación délas 
contribuciones, debe conferirse al Poder Ejecutivo, y la aplicación <5 
el manejo del producto de esas contribuciones, al Poder Legis
lativo.
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Como he dicho, pues, se ha establecido, que los dineros que mane
jaban el Tesorero y el Contador eran del pueblo, y que, por consi
guiente, era la Legislatura quien debia nombrarlos. Se exajeró tanto 
esta teoría que se llegó hasta proponer que la elección del Tesorero y 
el Contador debia ser hecha popularmente.

Si ponemos frente á frente á los Directores del Banco de la Provin
cia con el Tesorero y Contador, veremos, que el Tesorero y el Conta
dor á quienes se les han atribuido una gran responsabilidad, no tienen 
responsabilidad ninguna en comparación de los miles de millones que 
maneja el Directorio del Banco de ia Provincia.

El Tesorero y el Contador de la Provincia reciben aproximadamen
te treinta y seis millones, que generalmente no están en caja, porque 
á medida que se hace la recaudación se paga, y se hacen otras opera
ciones que impiden queese dinero entre en conjunto á las arcas del 
Tesoro. Entre tanto los Directores del Banco manejan ochocientos 
millones de pesos papel, y si hemos quitado al Poder Ejecutivo la 
facultad de nombrar al Tesorero y al Contador, por que manejan 
treinta y seis millones, con mucha mas razón debemos quitarle la 
facultad de nombrará los Directores del Banco que, como he dicho 
antes, manejan ochocientos millones de pesos papel. Además, pue
de decirse, que el .Directorio del Banco, no es una emanación del 
Poder Ejecutivo que directamente estén recibiendo su imposición, 
pues, no ha faltado quien diga que los gobernadores negociaban apro
vechándose de la influencia que ejercían sobre los Directores del 
Banco.

Entonces yo me he hecho estas reflexiones: el Banco de la Provin
cia está constituido con los dineros del pueblo; ¿porqué hemos de 
darle ingerencia en ese establecimiento al Poder Ejecutivo? ¿Porque 
hemos de establecer esa corriente de relaciones y de simpatías que ha 
existido hasta hoy entre los Directores del Banco de la Provincia y el 
Poder Ejecutivo?

Todos sabemos que el señor Ministro de Hacienda tiene constan
temente conferencias con el Presidente del Banco y sus Directores, y 
yo creo que dado este antecedente, no puede sostenerse que el mane
jo de los dineros del pueblo, como se hace actualmente, tiene un ori
gen popular; por el contrario, esos dineros se manejan obedeciendo á 
las inspiraciones del Ministro de Hacienda y del Poder Ejecutivo, que 
están ejerciendo constantemente su influencia sobre los directores del 
Banco. Téngase presente que estoy hablando en tésis general y que 
no es mi ánimo lastimar á ninguna de las personas que han ocupado 
el puesto de Director ni á ningún Gobierno : hablo en general de las re
laciones que tiene el Directorio del Banco con el Poder Ejecutivo y ú
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la manera com o se manejan generalmente los capitales del Banco.
Todos sabemos que el Banco se ha convertido hasta en un elemento 

político ó electoral por la grande influencia que tienen los Directores á 
causa de que casi siempre tienen cien recomendados por el Goberna
dor y de que cada uno de los Directores tiene otros cien allegados por 
vínculos de familia. De ahí proviene que solp se dá dinero generalmen
te á los que tienen amigos en el Directorio y aquellos que no los tienen 
son desechados. De ahí proviene también generalmente la falta de 
iniciativa que se nota en las operaciones del Banco de la Provincia; y 
de ahí proviene también que en este momento estemos contemplando 
que al frente del Banco de la Provincia se han levantado una porción de 
capitalistas para proponer la formación de un Banco Nacional, porque 
el Banco de la Provincia no responde á los objetos de su institución.

Como he dicho antes, el Banco de la Provincia es un establecimiento 
que maneja ochocientos millones de pesos moneda corriente, llevados 
alli por el pueblo y como cincuenta millones de depósitos judiciales 
que los maneja sin pagar interés, usurpando ese interés al pueblo.

Entre tanto, sise trata, por ejemplo, de la construcción de la línea 
de un tramway que no cueste sino tres millones de pesos papel, es ne
cesario ir á buscar ese capital á Inglaterra.

Si se trata de las obras de salubridad, el Banco de la Provincia es 
como sino existiera y  se van á buscar doscientos millones de pesos 
á Inglaterra. Entre tanto el Banco tiene cuatrocientos millones de 
pesos inmovilizados en títulos de créditos del Gobierno Nacional y en 
títulos de créditos de la Municipalidad, capital completamente inmo
vilizado, porque tiene un origen oficial, capital que no debía formar 
parte del capital del Banco d é la  Provincia, porque el Banco no es 
para sostener los gobiernos, sino para sostener al pueblo: no es 
para que tengamos el dinero al 6 p .§  cuando lo debíamos tener al 
tres.

El Banco de la Provincia tiene hoy próximamente, seiscientos trein
ta y dos millones do pesos papel en caja; y ciento y tantos en la oficina 
de Cambio, y sin embargo, no tenemos dinero para dar en mejores 
condiciones que lo que hoy lo ofrece.

Ademas, cuando se le pide doscientos mil pesos, por ejemplo, no 
da sino cien al interés del 7 4 ) . § , cuando el Banco de Londres lo ha 
bajado al cuatro.

Todo esto me hace dudar del feliz porvenir del Banco de la Provin
cia, porque estoy seguro que ese capital con que se propone fundar 
el Banco Nacional, no lo van á fundar con el dinero que esos capi
talistas tengan en sus cajas, sino con dinero del mismo Banco de la 
Provincia.
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Yo creo que nada de esto sucedería si los Directores del Banco fue-, 
sen elegidos de otra manera; si tuviesen un origen popular,

Se me objetará que no es posible qne el pueblo elija directamente 
á los Directores, Sin embargo, ¿quién es el que elije á los míem- 

• bros de las Cámaras, al Gobernador de la Provincia y ul Presidente 
de la República ?

Es el pueblo, y nada estraíio sería que elijiera los Directores del 
Banco, que como lie dicho, manejan miles de millones de pesos que 
pertenecen al pueblo y no al Gobierno.

Todo esto está probando que el pueblo casi minease equivoca en 
la elección de sus mandatarios.

Si tomamos, por ejemplo, á los Gobernadores, no hay antecedente 
alguno de que un Gobernador haya sido ladrón, ni hay ejemplo de que 
ningún Gobierno haya concluido su período constitucional, ni aun con 
la sospecha de que se haya robado los dineros del pueblo que loeli- 
jió. ¿Y  quién es que elije al gobernador '? lia sido el pueblo. ¿Por 
qué no ha de poder entónces elejirá los Directores del Banco?

Es cierto que el pueblo no está todavía dispuesto para hacer la elec
ción directa sin espoliemos á grandes inconvenientes; pero es preci
samente teniendo en cuenta esos inconvenientes que dije en la sesión 
anterior, que pensaba presentar en oportunidad otro proyecto, por el 
cual el Directorio del Banco debia ser elejido por terceras partes: una 
tercera parte por el Senado, otra tercera parte por la Cámara de Di
putados, y la otra tercera‘parte por el Poder Ejecutivo; encargando á 
la Legislatura la sanción de una ley orgánica, en la cual se tomen 
todas las garantías que deben tomarse para que la elección sea lo 
mas acertada, estableciendo al mismo tiempo todas las garantías que 
sean necesarias para que los dineros det pueblo sean bien mane
jados ....................................................................................................... (*)

Sr. Presidente—Se va á votar si se acepta ó no la mocion hecha 
por el señor Convencional Rom para que se suspenda el debate y pa
sen todos los proyectos relativos á este asunto á una Comisión espe
cial.

Se votó y resultó afirmativa de 22 votos.
Sr. Presidente—HA señor Convencional dirá si la Convención ha de 

nombrar esta Comisión.
Sr. Rom —Yo creo que debe nombrarla el señor Presidente.

(*) Folla la cuarta parte lomada por el taquígrafo uefior Camada.
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Sr. P residente—¿De cinco miembros?
S r.R om —Y o creo que podría nombrarse de siete.
Sr. P a z —Yo hago mocion para que se componga de cinco miem

bros, porque creo que cuanto menos sean, será mas fácil reunirse.
Sr. R om —Hay conveniencia en que estén representadas todas las 

opiniones que á este respecto se han emitido.
Sr. E lizalde—Las comisiones compuestas de cinco m iem bros tie

nen un inconveniente que Inexperiencia ha demostrado de que fal
tando alguno, lo que sucede muy frecuentemente, porque todos los 
miembros de la Convención son personas muy ocupadas, quedando 
reducidas las Comisiones á número tan diminuto que no pueden ex
pedirse ; mientras que si se nombran siete miembros, siempre habría 
cinco que puedan reunirse.

Sr. P residen te—Entonces se votará si la Comisión se ha de com 
poner de siete miembros.

Se votó y resultó afirmativa de 20 votos.
Sr. Presidente—La Comisión la compondrán los señores Alsina, 

López, Gorostiaga, Elizalde, Rocha, Navarro-Viola y Rom.
Sr. A lcorta — Hago mocion para que solevante la sesión.

(Apoyado).
Sr. E lizalde—Haré presente, señor Presidente, que la Comisión en

cargada del Poder Electoral, se ha expedido sobre los asuntos que 
volvieron á su seno, y que mantiene su primitivo dictamen al respecto.

Hago esta declaración para que los señores Convencionales estu
dien esos asuntos.

Sr. Presidente— Se imprimirán'y repartirán.
Queda levantada la sesión.

A sise  hizo siendo las 101[2 de la noche.
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Acta de la sesión del 24 de Setiembre de 1872

P residencia del doctor don M anuel Q uintana

PRESENTES:

Presidente 
AIsina 
Airear 
Cajaraville 
Costa (E.)
Elizalde
Encina
Estrada
González G araño
Guido
Insiarte
Irigoyen
Jurado
López
Larrosa
Langenhein
Marin
Montes de Oca (J. J.)
Martinez
Muñiz
Navarro Viola
Nuñez
Paz
Pereyra 
Quesada 
Quirno Costa 
Quiroga 
Rawson (A.)

En Buenos Aires, á 24 de Setiembre de 1872, reu
nidos los señores Convencionales (al márgen), el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada y firmada, se dió 
cuenta de una renuncia del señor Alcobendas que 
fué rechazada por 20 votos contra 14— Otra del se
ñor Miguens que se aceptó por 19 votos contra 15 y 
las délos señores Bernal, Huergo y Gorostiaga que 
se rechazaron por 23 votos contra 11.

El señor Rawson (A.) hizo mocion para que se 
pidiese al Ejecutivo, llenara á la brevedad posible 
las vacantes de la Convención, y votándose tuvo, 
afirmativa general— Propuso también que las re
nuncias de los no incorporados, y que han sido 
rechazadas anteriormente, sean ahora aceptadas— 
El señor Navarro Viola, opina generalizar estas 
medidas á los incorporados inasistentes—El señor 
Quirno pide se llame á prestar juramento en la 
próxima sesión á los no incorporados— El señor 
Rocha no admite tal deferencia, y se adhiere como 
el señor Montes de Oca (don Juan José) á la opinión 
del señor Navarro V iola—El señor Alvear propone 
se faculte al señor Presidente para aceptar á nom 
bre de la Convención, toda renuncia— El señor
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Rawson, que la Convención decida sean admitidas 
sin preceder votación.

Prolongóse este debate en que también tomaron 
parte los señores Alsina, Irigoyen, Estrada y que 
el señor Presidente, cerró reasumiendo las ideas 
principales y poniendo á votación las mociones 
siguientes: Del señor Navarro Viola «para que la
Secretaría dé cuenta de los que lian incurrido en el 
número de faltas fijado por resolución anterior, para 
ser declarados cesantes»—Rechazada por 26 votos 
contra 8.

Del señor Quirno « para que se pase una nota á 
los señores no incorporados á fin de que concurran 
á prestar juramento en la próxima sesión», que 
resultando dos veces empatada, decidió por la 
afirmativa el señor Presidente.

Del señor Rawson « para que la Convención 
acepte toda renuncia que le sea presentada, sin 
proceder á votación» — Rechazada por 27 votos 
contra 7.

Del señor Navarro Viola—Primera: «Para que 
con cualquier número haya sesión y solo al votarse 
se exija quorum legal»—Tuvo afirmativa de 22 
votos contra 12. Segunda: «Para que la discusión 

) no sea libre sino en los casos especiales que así 
sea declarada»—Tuvo afirmativa de 26 votos contra 
8. Tercera: «Para que se cumpla la resolución 
anteriormente tomada sobre la inasistencia, de
biendo el Secretario informar en cada sesión de los 

que hallan incurrido en la falta allí designada»—Rechazada por 24 
■votos contra 10. Cuarta: « Para que se llénenlas disposiciones del 
Reglamento « —Negativa de 20 votos contra 14.

Entrando á la orden del dia, se dió lectura del artículo 20 sobre el 
«Estado de Sitio»—El señor Saenz Peña lo fundó; explicó su coloca
ción en la sección del Poder Lejislativo, y observando que la oposi
ción que se le hacia, era por los términos en que estaba concebido, 
propuso cambiarlos por las palabras « suspender las garantías del 
Habeas Corpus»—Citó en apoyo de sus doctrinas, la Constitución 
General de la Union y las de algunos de sus estados.

El señor Estrada combatió el articulo aun con esa nueva redacción, 
condenándolo como nulo, bajo el punto de vista constitucional é in
conveniente filosóficamente considerado.

Rocha 
Romero 
Saenz Peña 
Sometiera 
Sundblad 
Sevilla Vasquez 
Del Valle 
Videla Dorna 
Villegas (S j

CON AVISO

Alcobendas
Bernal
González Catan
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Moreno
Obarrio .
Rawson (G.)

SIN AVISO

Agrelo 
Alcorta 
Costa (L.)
Crisol
Goyena
Montes de Oca (M. A
Morales
Ocantos
Rom
Varela
Villegas (M.)
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El señor Alvear, en oposición al artículo, le impugnó detenidamen
te insistiendo en los peligros del estado de sitio, que era como un re- 
fujio del despotismo.

Queriendo contestar el señor Saenz Peña, el señor Presidente le 
recordó la sanción reciente respecto al uso déla palabra, suscitándose 
un ligero debate sobre si ella comprendía al miembro informante; si 
se reconsideraría esa sanción; si se declai'aria libre el debate, se puso 
á votación : aplazar su reconsideración, (laque tuvo afirmativa ge
neral) declarar el debate libre (también afirmativa general.)

El señor Saenz Peña defiende nuevamente el artículo y el señor 
Rawson le contesta rectificando sus citas.

El señor Eliz.alde sostiene la preponderancia de la Constitución Na
cional sóbrela Provincial y el señor Quusada la pone dudosa.

El señor Navarro Viola pídela palabra, pero siendo la hora avan
zada se levantó la sesión á las 11 y 1|2 de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

Diego A rana .
Secretario.
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Sesión del 24 de Setiembre de 1872

P residencia  del d o ct o r  don M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO— Se rechaza la renuncia presentada por el señor Alcobendas— Se 
acepta otra renuncia presentada por el señor Miguens y se rechazan 
las presentadas por los señores Bernal, Huergo y Gorostiaga— 
Se acepta la mocion hecha por el señor Rawson (A.) para que 
el Ejecutivo llene á la brevedad posible las vacantes de la 
Convención y la del señor Quirno Costa para que se pase una 
nota á los señores nc incorporados, i\ fin de que presten juramento 
—Varias mociones— Se dil lectura del artículo 20 sobre el «Estado 

‘ de Sitio*— Se acepta aplazar b u  reconsideración y declarar ê  
debate libre—Discurso del señor Estrada—Discurso del señor 
Alvear—Discurso del señor Elizalde—Discurso del señor Quesada.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta en seguida de las renuncias presentadas por los seño
res Convencionales Alcobendas, Miguens, Bernal, Huergo y 
Gorostiaga, que votadas sucesivamente fueron rechazadas, 
con escepcion de la del señor Miguens que fue aprobada por 
afirmativa de 17 votos contra 15.

S r. R aw son ( A .)—Antes de entrará la orden del diavoy á permi
tirme hacer dos mociones que espero que serán apoyadas por la 
Honorable Convención.

Eu este momento acaban de rechazarse varias renuncias que han 
presentado algunos señores Convencionales, en las cuales dicen es
pesam ente que no les es posible asistir á las sesiones de esta 
corporación.

En vista de esta declaración y de faltar muchos señores Convenció-
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nales que no se han incorporado aun, y de que estamos en el peligro de 
no tener número para continuar nuestros trabajos, voy á permitirme 
hacer mocion en primer lugar para que se autorice al señor Presiden
te á fin de que pase una nota al Poder Ejecutivo haciéndole presente 
la necesidad urgente que hay de que se proceda á la mayor brevedad 
posible á hacer la elección délos 15 ó 18 Convencionales que faltan.

Esta es la primera mocion para la cual pido el apoyo de mis hono
rables colegas.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando suficientemente apoyada esta mocion se 

vá á votar si se aprueba ó nó.
Se votó y fué aprobada por afirmativa general.

Sr. Rawson (VIJ — Al mismo tiempo, señor Presidente, queria hacer 
presente á la Honorable Convención que hay algunos señores Conven
cionales queapesardehabersidoelectoshacemuchos meses, no se han 
incorporado aun á este cuerpo, unos por haber presentado sus renun
cias fundadas en motivos poderosos y otros porque tienen motivos 
también poderosos para no asistir álas sesiones. Entonces yo me 
permito someter á la consideración de la Honorable Convención esta 
proposición: que se declaren aceptadas las renuncias de aquellos se
ñores Convencionales que no sehan incorporado á la Convención.

Creo que esta es una medida por la cual se evitan todos los inconve
nientes que ha enumerado el señor Convencional Elizalde para la 
reunión de la Convención.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando suficientemente apoyada la mocion del se

ñor Convencional Rawson, está en discusión.
Sr. Navarro Viola—¿Lo que propone el señor Convencionales 

que se acepten las renuncias?
Sr. Rawson (A . ) —De los señores Convencionales que habiendo 

sido electos no se han incorporado por las razones que han espuesto 
en sus renuncias, puesto que han declarado que no pueden asistir á 
las sesiones.

Sr. Navarro Viola — El inconveniente que hay es que las renuncias 
á que se refiere el señor Convencional fueron rechazadas, por manera 
que no se puede nuevamente tomaren consideración, al menos sin que 
precediese una nota dirijida á esos señores Convencionales haciéndo
les notar la conveniencia que habiaen que reiteraran esas renuncias.

Sr. Rawson ( A . ) —Sime permite el señor Convencional le recor
daré que la Convención ha sancionado en diversas ocasiones resolu
ciones tendentes á este objeto y si esas resoluciones han sido adopta-
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das respecto délos  señores Convencionales que se habían incorporado 
y que habían asistido á las sesiones, con mucha mas razón puede to
marse respecto de los que no han asistido, ni se han incorporado. 
Y o  creo que cuando una persona declara que no puede asistir, no se 
le puede obligar á que asista.

Sr. N avarro Viola— Se les ha obligcdo por el mero hecho de la vo
tación en contra de la renuncia ; pero yo creo que se llenaría mejor 
el objeto que se propone el señor Convencional dándose cuenta pré- 

. viamente por el señor Secretario de la nómina de los señores Conven
cionales que se encuentran en el caso á que se refiere el señor 
Convencional, autor de la mocion, para que la resolución que se pro
pone comprenda únicamente á los que se hallan en ese caso.

Sr. Raicson (A . ) —Yo creo que debe comprender á todos aquellos 
Convencionales que no se han incorporado y que por razones mas ó 
menos justificadas no han asistido hasta ahora á las sesiones de la 
Convención.

Sr. N avarro Viola— Y o he de votar en contra de la mocion por las 
razones que antes he espuesto, reservándome hacer otra mocion que 
solo comprenda á los que se encuentren en el caso á que me he referi
do, después de darse cuenta por el señor Secretario de la nómina de 
esos señores.

Sr. Quirno Costa— Y o me voy á permitir hacer otra mocion para el 
caso de ser rechazadas las propuestas por los señeros Convenciona
les Rawson y Navarro Viola. Y  se reduce á autorizar al señor Pre
sidente de la Convención á fin de que pase una nota á los Convencio
nales electos que no se han incorporado aun, diciéndoles que la 
Convención ha dispuesto que en la primera sesión vengan á prestar 
juramento. Si después de pasada esta nota no asistieren, la Conven
ción tomará la resolución que propone el señor Covencional Rawson.

Sr. R ocha—Yo creo que no hay razón alguna para tener ninguna 
preferencia con esos señores Convencionales, porque ellos no han teni
do siquiera la cortesía de presentarse á tomar posesión del cargo.

Asi es que, me parece, que lo mas lógico es adoptar el temperamento 
que propone el señor Convencional Navarro Viola. Por consiguiente, 
sin perjuicio de votar por la mocion del señor Convencional Rawson, 
votaré en seguida por la del señor Convencional Navarro Viola, si 
fuese rechazada aquella.

Sr. Quirno Costa—Yo he hecho esa mocion porque me consta que 
algunos convencionales electos han resuelto incorporarse de un mo
mento á otro: asi lo han manifestado varios señores Convencionales.

Sr. R aw son  (A  J ^ L a  mocion que he hecho es con el único objeto 
de evitar los inconvenientes de que la Convención no se vea privada de
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un gran número de sus miembros, con los cuales puede formarse quo
rum cada vez que fuese convocada. Asi es que perfectamente de 
acuerdo con la idea manifestada por el señor Convencional, yo retiro 
la mocion que habia hecho para sostituirla por la del señor Convencio
nal Navarro Viola, la que está de acuerdo con mis ideas.

Sr. Presidente—Sevaá votar primeramente la mocion hecha por el 
señor Convencional Navarro Viola.

Se votó y resultó negativa contra 8 votos.
Sr. Presidente—Está en discusión la mocion hecha por el señor 

Convencional Quirno Costa.
Sr. Quirno Costa—Mi mocion es para que se pase una notadlos 

señores Convencionales que han resultado electos y que aun no se 
han incorporado, diciéndoles que la Convención lia dispuesto que se 
presenten en la sesión próxima á prestar juramento.

Sr.Rawson—Parece que la mocion que acaba de hacer el señor 
Convencional comprende únicamente á dos ó tres señores Convencio
nales, y una vez que ha sido rechazada la mocion que habia hecho el 
señor Convencional Navarro Viola, me parece que debemos fijarnos 
un poco en los demas Convencionales que se encuentran poco mas ó 
menos en el mismo caso. Entonces me parece que lo que mas con
vendría es proponer que la Convención aceptara todas las renuncias 
sin ningún género de consideraciones, porque, repito, que la mocion 
del señor Convencional Quirno Costa solamente comprende dos ó tres 
personas.

Asi es que yo he de votar en contra de esa mocio n, esperando que 
la Convención acepte la que yo habia hecho anteriormente y que re
produzco ahora.

Sr. Presidente—Se va á votar lo mocion hecha por el señor Con
vencional Quirno Costa.

Se votó y resultó empatada la votación.
Sr. Ahina—Pido que se rectifique la votación.

Así se hizo v resultó afirmativa.
Sr. Presidente—El señor Convencional Ravvson habia hecho otra 

indicación que no creo que está en contradicción con la que se ha 
votado.

Sr. Rawson—Yo creo que no se contradicen, desde que el objeto 
principal del señor Convencional Quirno Costa es que estos Conven
cionales no puedan ser considerados como tales.

Por tanto, yo creo que la mocion que he propuesto no se contradice 
con la que se ha votado y debe votarse también.

Sr. Presidente—Yo también así lo creo y oomo ha sido apoyada 
está en discusión.
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Sr. Ir¿got/en~Y o  creo que no puede aceptársela mocion hecha por 
el señorConvencional Rawson.

Primero, porque es contraria al Reglamento que no puede refor
marse sobre tablas, y segundo, porque la Convención no puede anti
cipadamente ligarse por medio de una resolución de esa clase, que 
viene á sancionar anticipadamente que toda renuncia que se presente 
tiene que ser aceptada.

Una resolución de esta clase carece absolutamente de precedente, y 
me parece que sobre estas cuestiones de renuncias por inasistencia, 
no hay otro camino que el que ya se ha trazado por la Convención, es 
decir, que la Convención se pronuncie sobre cada renuncia teniendo 
presente la circunstancia en cada caso  y también los méritos que ha
ya contraído cada Convencional en el desempeño de su mandato. . .

................................................... o
Sr. E strada— El Juez Provincial sentenciará lo contrario. Cual

quiera que sean los derechos que se aleguen, están garantizados per 
la Constitución Nacional, m asque por la Constitución Provincial, y 
como en virtud del párrafo segundo del artículo 14 de la ley de juris
dicción ante todos los Tribunales Nacionales, es apelable toda reso
lución de los Tribunales de Provincia, cuando un individuo ha 
alegado ante ellos un derecho protegido por un artículo de la Consti
tución Nacional y la resolución haya sido contra el derecho estable
cido en ese artículo, entonces el perjudicado, apoyado en ese artículo 
de la Constitución Nacional, acudirá ante los Tribunales de la Nación, 
y los Tribunales de la Nación tendrán que proteger á ese hombre en 
el caso que hubiese sido violado el derecho establecido por la Cons
titución de la Nación y no suspendido en virtud de ninguna de las 
formalidades que la Constitución Nacional establece para que las 
garantías que ella dá se suspendan.

Por tanto, bajo el punto de vista constitucional, la declaratoria del 
estado de sitio hecha por una Provincia, sería perfectamente nula 
y toda ley que sea nula no debe ser dada.

Ahora la segunda cuestión es una cuestión filosófico-politíca, por 
decirlo así. *

¿Conviene, aún en el caso que la Provincia pudiera declarar el 
estado de sitio, conceder esa facultad al Gobierno?

No se necesita, señor Presidente, subir muy arriba, ni ir muy léjos,

(*) Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camafia.
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para concebir que nó, en este país donde con arreglo á la Constitu
ción vigente no se puede conferir facultades extraordinarias.

El estado de sitio, que no es otra cosa que la suspensión de las 
garantías constitucionales, no importa otra cosa que las facultades 
extraordinarias conferidas á los Poderes que ejercen la autoridad.

Pero hay otra consideración mas general que nos debe llevar á la 
misma conclusión.

Toda ley representa la acción de la sociedad y una protección de 
los individdos, y toda ley para que sea elicaz necesita ser conservada, 
lo mismo que no puede suspenderse en los momentos críticos, porque 
una sociedad pueda pasar las leyes que establezcan penas por ciertos 
delitos. Tampoco pueden revocarse aquellas leyes que establecen 
las formalidades en virtud de las cuales puede un hombre ser some
tido á juicio. Una ley que se revoca á sí misma para ser eficaz, es 
cosa que yo no comprendo.

Tratamos de establecer instituciones libres. ¿Y qué quiere decir, 
señor, una libertad que no puede salvarse sino derogándose de 
cuando en cuando? ¿Qué quiere decir garantía que no puede ampa
rarse sino por su propia cesación ? Y no se diga, señor, que esta 
novación de las garantías que las leyes y la Constitución ofrece á la 
seguridad de las personas, está adoptada para las circunstancias 
críticas porque los pueblos pasan.

No hay, señor Presidente, en toda la Constitución que estamos 
sancionando, ni habrá en lo que falta por discutir, artículos mas 
preciosos que aquellos que se refieren á las garantías de la seguridad 
individual. Esos artículos no son otra cosa mas que la imitación de 
la ley del habeas corpus.

En Inglaterra la ley del habeas corpus ha sido dada precisamente 
para garantir á los ciudadanos en las épocas críticas. Esta decla
ratoria que está en nuestra Constitución y en nuestra legislación, 
desde los primeros tiempos déla revolución, según la cual ningún 
hombre puede ser sometido á juicio sin semi-plena prueba del delito, 
que ningún hombre puede ser juzgado sin juicio previo, etc., estaban 
escritas en la Magna Carta en Inglaterra. En Inglaterra, para 
hacer prácticas esas garantías se había establecido un privilegio en 
virtud del cual era posible que cada individuo se exonerase de la 
prisión por medio de una fianza.

El origen del acta del habeas corpus proviene del caso positivo y 
práctico que tuvo lugar cuando sometido un hombre á la acción de la 
justicia en Inglaterra por un delito político á fines del siglo YII, ese 
hombre reclamó ser sometido a juicio y no fue escuchado. Recurrió 
á todos los Tribunales de Inglaterra y no fué oido. La alarma que

.SALID* POR CAHSEl
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ese caso produjo fue lo que obligó al Parlamento Inglés á dictar el 
acta del babeas corpas, que no es otra cosa mas que lo que el ar
tículo 17 de nuestra Constitución establece.

Pero principalmente para los tiempos de peligro es que se necesi
tan las garantías.

¿Qué me importa á mi que una Constitución declare que yo tenga 
derecho de defenderme plenamente ante los Tribunales, mientras no 
tenga nada que defender? ¿Qué me importa tener leyes. Consti
tución y garantías para tiempos pacíficos y normales, si estas ga
rantías se han de suspender cuando los casos de mas peligro, es 
decir, en los tiempos críticos ? Esto me recuerda á aquel cuento 
un poco grotesco, pero gráfico, que me permito recordar, de aquel 
barbero que tenía un paragua roto, que interrogado por un con o
cido porque usaba un paragua tan roto com o el que llevaba, le 
contestó: «este lo tengo para los diasque llueve.» Estas garan
tías suspendidas en los dias críticos, son com o el paragua del 
barbero, son para los diasque llueve.

(Aplausos.)
En vista de estas consideraciones, señor Presidente, y no desean

do prolongar mas este debate, he de votar en contra del artículo que 
está en discusión. Y  reasumiendo diré, que bajo el punto de vista 
del derecho federal al ménos este artículo es dudoso; pero aun 
cuando no se quiera reconocer que este artículo es inconstitucional, 
yo creo que bajo el punto de vista filosófico político, es un artículo 
inconveniente, porque las leyes no pueden derogarse á si mismas.

Sr. A loca r— Como miembro de la Comisión en disidencia en este 
artículo, me veo obligado á ocupar la atención de la Asamblea sobre 
este punto.

Este artículo es uno de los pocos sobre los cuales no he tenido la 
felicidad de estar de acuerdo con mi honorable colega de la Comisión, 
el doctor Saenz-Peña; sin embargo, debo decir que aun cuando he 
estado en disidencia, reconozco en él la misma sinceridad de propó
sitos y el mismo espíritu liberal que domina en la mayoría de la 
Comisión y en la mayoría de esta Convención.

La disidencia tiene su origen en las distintas apreciaciones que se 
han hecho respecto de la importancia que tiene el estado de sitio. 
Mi honorable colega supone tanta eficacia en esa medida de Gobier
no, que cree, que no soló será suficiente para salvar el orden 
público comprometido en casos dados, sino que el ejercicio de esa 
facultad por parte del Gobierno de la Provincia llegará á evitar la 
intervención del Gobierno Nacional.

Yo, señor Presidente, opino de una manera distinta.
61
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Yo creo que el estado de* sitio no es un elemento de fuerza, ni 
mucho menos un elemento de Gobierno, y por consiguiente, no solo 
no será por sí bastante para salvar el orden público en circunstancias 
criticas, sino que por el contrario, dadas esas circunstancias, seria 
conveniente y. legítima la intervención del Gobierno Nacional que 
parece que asusta tanto á los señores Convencionales.

Señor Presidente : en el sentido práctico de las naciones modernas, 
no se reconoce otra fuerza verdadera que aquella que surge del 
ejercicio de las leyes, y del apoyo de la opinión. El estado de sitio 
es justamente la negación de ambas cosas, y toda autoridad que se 
vea en el caso de ir á buscar los elementos generales de gobierno en 
el ejercicio de las leyes y el apoyo de la opinión, esa autoridad, señor 
Presidente, se sentiría en tal estado de desprestigio y de abandono 
quesería inútil que apelase á la facultad de poner á la Provincia en 
estado de sitio.

El estado de sitio, señor Presidente, es el último refugio que talvez 
por olvido se ha dejado á la dictadura, en las instituciones moder
nas. El estado de sitio cuando no revela un secreto instinto, ó una 
tendencia al despotismo, no es sino en realidad un estado de miedo, 
de complicidad ó impotencia del gobernante.

El estado de sitio yo no lo concibo sino en la esfera limitada de 
las operaciones bélicas, en los campamentos, ó en un país reciente
mente conquistado ó invadido, y aun en ese caso, señor Presidente, 
es casi innecesario, puesto que la guerra tiene sus leyes, y su dere
cho de defensa.

Cuando un gobernante cree necesario armarse de esta facultad ¿ qué 
es lo que resulta, señor Presidente? Que en lugar de provocar la tran
quilidad y la unión de los ciudadanos, provoca la alarma y la descon
fianza, por que conciben que aquellas armas están destinadas sola
mente para ser esgrimidas contraellos, no contra el enemigo, porque 
al enemigo se combate en el campo de batalla. De aquí resulta que 
la mayoría de los ciudadanos que se sienten instintivamente amena
zados se retraen y se ponen en abierta oposición, ó, cuando menos, en 
disidencia con la autoridad. Entonces casi siempre sucede, señor 
Presidente, que el Gobierno que echa mano de estos elementos no 
puede casi nunca hacer uso legislativo de esa facultad, por la resisten
cia que encuentra, y es cuando tienen lugar las tropelías y los vejá
menes, dando este resultado el establecimiento del temor, que es el 
peor de todos los sistemas de gobierno, ó mas bien dicho, la negación 
de todo sistema de gobierno.

Yo estoy de acuerdo, señor Presidente, en las razones filosóficas 
que acaba de exponer el señor Convencional Estrada; pero al mismo
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tiempo creo que no podemos nosotros absolutamente declarar un prin
cipio contrario á la Constitución Nacional.

En la Constitución Nacional desgraciadamente se reconoce esta 
medida extraordinaria como elemento de gobierno; de manera que lo 
único que podemos hacer nosotros, es no propagarla, no admitirla y 
esto es lo que yo trato de conseguir oponiéndome al artículo propuesto 
por la Comisión Central.

La Comisión Central, ó la mayoría de ella, cree haberlo salvado 
todo cambiando algunas palabras y dejando esta facultad limitada á 
la suspensión del habeas-corpus.

Yo creo, señor Presidente, que en lugar de inspirar confianza la 
nueva redacción de este artículo, él debe ser rechazado por una ma
yoría muy numerosa, puesto que, á mi juicio, él viene á reagravar los 
peligros que tiene en sí esta facultad del estado de sitio.

L oqu e  se busca es que los ciudadanos tengan verdaderas garantías, 
no seguridades, como ha dicho muy bien el señor Convencional E s
trada, que no pueden hacerse efectivas cuando se necesitan.

No citaré á la Honorable Convención los ejemplos de las grandes 
tiranías, de los grandes despotismos; porque difícilmente pueden re
producirse entre nosotros, pero sí citaré ejemplos mas modernos que 
pueden muy bien reproducirse.

Y o pregunto, señor Presidente, que ventaja sacó, por ejemplo, el 
Gobierno Nacional con la declaratoria del estado de sitio durante la 
guerra con el Paraguay? Ninguna, señor Presidente. Se dió una 
falsa idea del poder militar de la República en el extrangero y se dije
ron muchas otras cosas para desprestigiar el Poder de la Nación y 
hasta la causa que defendía. Se hicieron con ese motivo algunas pri
siones, y hasta se cometieron algunas tropelías, que no dieron otro re
sultado que empañar, por decirlo así, el prestigio de la Administra
ción respetada hasta entonces como relativamente tolerante y liberal.

Yo creo, señor Presidente, que entre nosotros no podemos dejarde 
considerar este principio como perjudicial, mucho mas cuando, por 
otra parte, como ha dicho muy bien el señor Convencional Estrada-, 
ofrecería el peligro de cuestiones de competencia con el Gobierno Na
cional porque esta es-una-facultad dada por la Gonstitucion General 
al Gobierno Federal.

Es por estas consideraciones que yo me he puesto en oposición con 
la Comisión Central respecto de este artículo, como opino en esta 
asamblea, porque pienso que no debe hacerse ninguna alusión en la 
Constitución que estamos dictando, ni al estado de sitio ni á la sus
pensión del babeas corpus.

He dicho.
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Sr. Saen^-Peña—Pido- la palabra.
Sr. Presidente—El señor Convencional me permitirá observarle 

que según la resolución anterior de la Convención, no se puede ha
blar mas que una vez.

Sr. Saens-Peña— Soy miembro informante de la Comisión.
Sr. Presidente—La resolución adoptada no tenía salvedad para 

los miembros informantes; pero el señor Convencional puede pedir 
que se declare libre el debate.

Sr. Saenz-Peüa—Yo voté la mocion del señor Convencional Na
varro Viola no creyendo que se iba á limitar con ella en el uso de la 
palabra á los que informaran á nombre de una Comisión, como se 
hace en todas las Asambleas.

Sr. Irigoyen—Yo creo que hay necesidad de hacer alguna decla- 
cion al respecto, porque esta restricción en el uso de la palabra, no 
solamente es contraria á todos nuestros antecedentes, sino que es 
perjudicial.

Cada vez que surge una discusión sobre un punto grave, general
mente hay necesidad de oir las explicaciones del miembro informante 
de la Comisión que es el encargado de salvar todas las dudas que 
se puedan presentar en el curso de la discusión, y yo creo que el 
mismo señor Convencional Navarro Viola teniendo presente esio no 
tendrá inconveniente en declarar que su mocion no comprende á los 
miembros informantes.

Sr. Navarro Viola—Hay un medio mas sencillo, y es que se 
declare libre la discusión.

Sr. Irigoyen—Entónces vamos á falsear la regla, y lo vamos á 
tener que hacer en todos los casos, cuando la discusión libre debe 
ser en los casos importantes en que hay necesidad de oir nuevas 
razones. Por consiguiente, yo hago mocion para que se declare por 
medio de una votación que lo sancionado anterioimente no compren
de á los miembros informantes de las Comisiones.

(Apoyado.)
(*)

Sr. hhzalde—A mi me parece que las doctrinas que han expuesto 
los señores Convencionales que se oponen al proyecto de la Comisión 
son controvertibles.

Puede discutirse muy bien delante de los principios constituciona-

(*) Falta la coarta parte tomada por el taquígrafo sefior Carnada.
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Jes, si los Estados ó las Provincias pueden ó no tener facultad para 
declarar el estado de sitio para los efectos provinciales, así como la 
autoridad nacional la tiene para los efectos nacionales. Pero esto 
no es á mi modo de ver la cuestión de que se va á ocupar la Conven* 
cion porque es un punto ya decidido por la Constitución Nacional. 
Debemos entonces entrar á averiguar cual es la prescripción consti
tucional que rige sobre la materia.

Evidentemente la Constitución Nacional ha querido que solo la 
Nación tenga facultad de suspender las garantías individuales negán
doles de una manera expresa á las Provincias esa facultad.

La Constitución de 185.2, había sido precedida de una discusión 
sobreestá  materia y los Convencionales consignaron este principio 
por razones muy plausibles, limitando la facultad de declarar el estado 
de sitio á las autoridades nacionales.

Bajo el imperio de aquella Constitución, las Provincias debían 
dictar sus Constituciones parciales y remitirlas á la aprobación del 
Congreso.

Esta última cláusula ha sido revocada posteriormente, pero desde 
aquel tiempo hasta que tuvo lugar la reforma era ese el principio 
que prevalecía. Sin embargo de esto, resultó que algunas Provincias 
hicieron su Constitución consignando en ella expresamente que teman 
facultad de declarar el estado de sitio.

El Congreso al tomar conocimiento de estas Constituciones desa
probó inmediatamente ese artículo, decidiendo que las Provincias no 
tenían tal facultad.

Con este precedente, dada la situación especial en que se encon
traba la provincia de Buenos Aires cuando entró á examinar la 
Constitución Nacional, hubo en la Convención también opiniones 
encontradas, y no recuerdo en este momento, si consta en el acta 
de la sesión, pero el hecho es que entre otros el señor Sarmiento 
sostenía que las Provincias no debían tener esta facultad. Mas tarde 
cuando íué Gobernador de la provincia de San Juan, él entendió de 
distinto modo la cuestión y quiso invocar la doctrina de los Estados- 
Unidos para sostener que los gobiernos de Provincias debían tener 
la facultad de declarar el estado de sitio. Esta cuestión es del do
minio público.

El Gobierno Nacional, entonces, dijo, que muy bien podía soste
nerse esa cuestión, pero.que delante del texto de la Constitución Na
cional y de su precedente, no quedaba duda de que las Provincias 
no tenían facultad para declarar el estado de sitio.

Entonces yo participaba también de la idea de que las Provincias 
no debían tener esta facultad y quise proponer una redacción én la
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Constitución Nacional con este objeto; pero prevaleció la idea de que 
no teníamos facultad para alterar lo que á este respecto disponía la 
Constitución Nacional, que ha establecido que las Provincias no 
tienen facultad para declarar el estado de sitio.

Por consiguiente, yo me opongo á este artículo, porque creo que 
está fuera de las facultades de esta Convención y que no podemos 
entrar como si fuéramos un Cuerpo Constituyente Nacional á tomar 
en consideración las opiniones constitucionales expuestas por el se
ñor Convencional Saenz-Peña.
• Por lo demás creo también que sería sumamente peligroso conce
der á los catorce gobiernos de Provincia la facultad de suspender las 
garantías individuales, cuando haya motivo de conmoción interior, 
etcétera.

Yo no quiero entrar en este momento á discutir las apreciaciones 
que se han hecho sobre el Gobierno de que formé parte, porque no 
creo que es la oportunidad de discutirlas; pero indudablemente es 
una facultad peligrosa que debe restringirse y que la Constitución 
Nacional ha hecho muy bien en restringir, la de declarar el estado 
de sitio.

Es por estas razones que yo he de votar en contra del artículo que 
se discute.

Sr. Qucsacla—No habia pensado tomar parte en este debate, por
que me parecía ya agotado, pero el recuerdo que el señor Convencio
nal Elizalde acaba de hacer dolos precedentes del Congreso del 
Paraná, me obligan á hacer uso de la palabra.

Cuando se sometieron á la aprobación del Congreso las Constitu
ciones á que el señor Convencional se refiere, tenía el honor de 
formar parte de aquel Congreso. Las Constituciones que se eleva
ron á'su] aprobación, si mal no recuerdo, fueron, la de Corrientes, 
San Luis y Mendoza, y establecían todas ellas, la facultad de de
clarar el estado de sitio por los gobiernos locales.

Pero es necesario recordar que aquellas Constituciones eran mu
cho mas latas, puesto que por ellas se conferia la facultad de someter 
á los gobernadores de provincia al juicio político por el Congreso.

Cuando Buenos Aires se incorporó A la Nación fue reformada la 
Constitución. Entonces se reconoció como consta del informe fir
mado por los señores Mitre, Sarmiento, Obligado y no sé que otros, la 
vigencia de los]pactos preexistentes, y la doctrina de que la regla era 
la soberanía local y la soberanía nacional. Esta doctrina fué comba 
tida bajo el aspecto y la influencia de nuevas doctrinas que prevale
cían en lt>s Estados-Unidos en que se trató de fortificar tanto al Poder 
Nacional que hasta cierto punto justifícalos abusos de aquella guerra
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tremenda. Pero nosotros no nos encontramos en ese caso ; debemos 
recordar que tanto los constituyentes de Santa-Fé, como los reforma
dores de Buenos Aires, cada uno de una manera muy expresa han es
tablecido que las provincias conservan todo el poder no delegado por 
la Constitución Nacional.

Se estableció también que los representantes de las provincias en 
cumplimiento de los pactos preexistentes fee reunirían en un Congreso 
para establecer una Constitución. Estos pactos son, como es sabido, 
el tratado del año 31, el acuerdo de San Nicolás, el pacto de Noviem
bre del año 60, en virtud del cual se incorporó Buenos Aires á la Na
ción.

Siendo esto asi, si hubiera un conflicto de atribuciones, ó dudas, 
esta cuestión debía resolverse siempre en favor de la Provincia. Por 
consiguiente, en mi opinión, bajo el punto de vista de las doctrinas 
constitucionales, no cabe duda que las provincias tienen completa fa
cultad para declarar el estado de sitio, pero yo quiero considerarla 
cuestión bajo otra faz.

¿Conviene que las provincias tengan esta facultad?
Francamente, señor Presidente, yo me inclino á creer que convie

ne que no la tengan, porque ya es bastante el peligro de que pueden 
ser suspendidas las garantías constitucionales por el Gobierno Gene
ral para que agrandemos todavía mucho mas este peligro dándole 
esa facultad á cada una de las provincias.

No es tampoco exacto, como ha dicho el señor Convencional Eli- 
zalde, que esta cuestión estuviese fuera de duda.

Yo por mi parte creo recordar que cuando el señor Gobernador por 
San Juan, el señor Sarmiento, declaró á la provincia en estado de si
tio, el Gobierno Nacional por intermedio de su Ministro del Interior, 
pasó una circular desconociendo aquella doctrina del Gobernador Tde 
San Juan. Por consecuencia no hay nada decidido al respecto. Ha
bía opiniones en favor de ese sistema como las hay en favor del otro.

Por lo demás, como lie dicho antes, yo creo que las provincias tie
nen perfecto derecho para declarar el estado de s it io ; pero considero 
un peligro innecesario, porque con arreglo al artículo 108 de la Cons
titución Nacional, las provincias tienen derecho de levantar ejércitos 
en caso de peligros que den lugar á ello, y desde que pueden levantar 
ejércitos, es evidente que tienen derecho de hacerlo en épocas en que 
pueda sobrevenir un conflicto que estén sometidos á la influencia mi
litar.

Con esto creo que las provincias tienen lo suficiente y que no tienen 
necesidad de tener una facultad que solo debe dejarse al Poder Nació-
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nal, puesto que para responder á un peligro inminente basta con 
que tengan la facultad de formar un ejército.

Por estas razones he de votar en contra del artículo que se discute. 
Si'. Navarro Viola—Hago mocion para que se levante la sesión, y 

me fundo para hacer esta mocion en la gravedad de la materia que se 
discute. En caso de que fuera rechazada esta mocion pido desde ya 
la palabra.

(Apoyado).
Sr. Presidente—Parece que no hay oposición á que se levante la 

sesión. Queda levantada.
Asi se hizo siendo las 10 \ \2 de la noche.



Acta de la sesión del 27 de Setiembre de 1872

( E N  M I N O R I A )

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

P R E S E N T E S

Vice-Presidente 2o
Alcorla
Alvear
Alcobendas
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol
Encina
Estrada
González Garfiño
Guido
Goyena
Insiarte
Irigoyeu
J u rado
López
Larrosa
Marin
Montea de Oca (M. A.)
Muñiz
Nufiez
Navarro Viola 
Ocantoa 
Quesada 
Quirno Costa 
Quiroga 
Rawaon (G.)
Rocha
Rom

En Buenos Aires, á 27 de Setiembre de 1872, 
reunidos en minoría los señores Convencionales, el 
señor Vice-Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó el artículo 20 que estaba en discusión, 
cambiando las palabras «Estado de Sitio» por 
* Habeas Corpus » á indicación del señor Saenz 
Peña.

El señor Navarro Viola lo combatió detenida
mente. Consideró el estado de sitio mas inmoral 
que el mormonismo; recordó los abusos áque habia 
dado lugar en la Administración anterior, y con la 
Constitución en la mano, enumeró todos los artícu
los violados entonces. Propuso fuera sostituido 
por otro que presentó.

El señor Guido impugnó también el artículo en
trando en consideraciones históricas, y pidió fuese 
suprimido de la Constitución, « como esas ramas 
secas cortadas al árbol que no dan fruto ni som bra.»

Habiéndose formado quorum legal con la llegada 
de varios señores, se dió lectura á la nómina de los 
ausentes, al acta de la sesión anterior que fué apro
bada, y á una renuncia del señor Domínguez que 
se aceptó por unanimidad.

Votóse el artículo de la Comisión que fué recha
zado por 28 votos contra 6, y se puso á discusión el
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Romero 
SaeDz Pella 
Sevilla Vázquez 
Varela 
Videla 
Villegas (S.)

Aunrrgi con ¿viso

González Catan 
Gutiérrez 
Moreno 
Obarrio - 
Rawson 
Villegas (M.)

AUSENTES SIN AVISO

Presidente 
Agrelo 
Alsina 
Bernal 
Costa (L.)
Elizalde
Gorostiaga
Huergo
Langenheiu
Morales
Martínez
Pereyra
Del Valle
Paz

siguiente, presentado por el señor Navarro Viola: 
«La Legislatura y el Poder Ejecutivo están obliga
dos á observar á los Poderes Nacionales la decla
ración del «estado de sitio» que respecto á la Pro
vincia no fuese ajustada á la Constitución Nacional; 
y si lo fuese, están igualmente obligados á obser
varle todo exceso en la aplicación de 1á facultades 
que la misma Constitución confiere, sin perjuicio 
de los derechos que puedan ejercitar los damnifi
cados.»

Fué fundado por su autor, y combatido por el 
señor Varela que lo halló contrario á la Constitu
ción Nacional y al sistema que nos rige.

Puesto á votación tuvo negativa de 29 votos con
tra 5.

En seguida se leyó el articulo sobre «la comisión 
permanente» que el señor Saenz Peña fundó y sos
tuvo en oposición al señor Rocha que la considera
ba innecesaria, y dió lugar á un ligero debate.

No habiendo número suficiente para procederá 
la votación, indicó el señor Navarro Viola pasar á 
la sección siguiente «Poder Ejecutivo» pero el señor 
Alcorta observó, que no estaba presente ninguno 
de los miembros de esa Comisión, con lo que ter
minó la sesión siendo las diez y media de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 
Diego Arana. 

Secretario.



Sesión del 27 de Setiembre de 1872

( E N  M I N O R I A )

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO— Se acepta la renuncia presentada por el señor Domínguez—Se re
chaza el artículo 30 sobre «estado de sitio» y el presentado por 
el señor Navarro Viola para reemplazarlo—Se dd lectura del ar
tículo sobre la Comisión permanente—Discurso del señor Navarro 
Viola—Discurso del señor Saeuz Peña—Discurso del señor Rocha*

Sr. P residente—Ya. á continuar la discusión pendiente, aun cuando 
la Convención está en minoría.

Quedó con la palabra el señor Convencional Navarro Viola; puede 
hacer uso de ella.

Sr. N avarro Viola— Sírvase el señor Secretario leer el artículo que 
quedó pendiente.

(Se leyó)..
Temo molestar expresamente esta noche á la Convención, porque 

debo decir bastante acerca del estado de sitio, y me encuentro algo in
dispuesto. Ilabria pedido la suspensión de la discusión, á no temer 
ser molesto en otra forma:—suspendiendo la orden del dia.

Yo desearía para la Comisión que nos ha presentado este artículo 
sobre el estado de sitio, un éxito contrario del que obtuvo Josué Smit 
que doto á su país de una institución abominable, y no digo igualmen
te aTjominable, porque Josué Smit es el autor del mormonismo, y esto 
no es ni con mucho tan inmoral como el estado de sitio.

El mormonismo, en efecto, no hizo sino hacer recaer su mala in
fluencia sobre una parte determinada de sus sectarios, aLpaso que en 
el estado de sitio, todos llegan á recibir su mala influencia.

Y o desearía, señor Presidente, si pudiese ser así, que nos libráse
mos de uno y otro estado de sitio; pero ya que á nosotros solo nos
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toca poder prevenir el segundo, tenemos que aceptar los malos re
sultados que pueda en lo sucesivo traernos la prescripción del estado 
de sitio nacional, tenemos todavía tiempo de prevenirnos del estado 
de sitio de la Provincia.

Yo presté suma atención al informe de la Comisión, la noche pasa
da, deseando descubrir cual había sido el móvil de querer dotar á la 
Provincia con esta repartición, por decirlo así, del estado de sitio de 
la Nación, y descubrir verdaderamente una idea patriótica. Ella de
seaba que este estado de sitio provincial fuese como un freno para las 
faltas de otras provincias; pero yo no alcanzo en verdad la forma 
práctica de estas ideas: es como el descubrimiento de un remedio ho
meopático aplicado á los malos resultados del estado de sitio.

Es verdad que el miembro informante de la Comisión atribuía esos 
malos resultados á la Constitución misma, lo cual no es exacto, y co
mo lo atribuía á eso suponía que revisando la redacción del artículo 
para corregirlo en la Constitución de que nos ocupamos, podrían com
pensarse las influencias personales de los gobernantes. Acordó tan- 
ta importancia al cambio de las palabras que acaban de leerse que ha 
creído que todo quedaría bien sustituyendo las palabras estado de si
tio por suspensión del habeas corpus; pero yo no encuentro en esto 
sino palabras sinónimas.

Cuando el señor miembro informante de la Comisión recorra con
migo los artículos de la Constitución Nacional que dan verdaderas 
garantías, comprenderá que no son ellos que conocen los males, sino 
de su aplicación, y como esa aplicación ha de tener efecto, ya sea en 
el régimen nacional, ya sea en el provincial, resultará que no habre
mos conseguido nada con copiar propiamente esta disposición, ex
poniéndonos por el contrario á dar márgen á dos situaciones desa
gradables para el país.

El artículo 14 de la Constitución proclama la publicación de las 
ideas por la prensa sin censura previa y el 32 dice: «El Congreso Fe- 
* deral no dictará leyes que restrinjan la libertad de imprenta, ó es- 
« tablezca sobre ellas la jurisdicción federal.

Entre tanto se ha visto comenzar el estado de sitio nacional por en
carcelar á los periodistas.

El artículo 18 garante la inviolabilidad de la defensa y determina 
que las cárceles sean sanas y limpias, y se pronuncia contra toda me
dida que á pretexto de precaución conduzca á mortificar á los pre
sos.

Entre tanto el estado de sitio nacional interpretó la inviolabilidad 
de la defensa mandando á los defensores de los periodistas, no á esas
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cárceles decentes á que se refiere el artículo 18, sino á un ponton in
mundo.

Aquella fué una invención que se hizo para mortificar á los ciuda
danos.

El artículo 27 de la Constitución dice: « En caso de conmoción 
«interior ó de ataque exterior que ponga en peligro el ejercicio de esta 
«Constitución y de las autoridades creadas por ella, se declarará el 
«estado de sitio.» Es decir, en aquel ca sóse  declaró conmovida una 
provincia que no lo estaba, y se declaró el estado de sitio ó lo que no 
se encontraba real y verdaderamente en estado de sitio, no de otra 
suerte queá uno que esté en la plenitud de sus facultades intelectua
les, se le declara demente.

El artículo 27 dice también: «se declarará en estado de sitio la P r o -  
« vincia ó el punto donde exista la perturbación del orden, quedando 
« suspendidas allí las garantías constitucionales». Se declara sim
plemente en suspenso las garantías en el punto que haya sido conm o
vido, ó atacado, y no en otros puntos aun cuando sea en la misma 
Provincia.

El otro artículo que condice con este de la misma Constitución N a
cional, que es distinto al de la Constitución de los Estados-Unidos, 
tuvo su origen en los abusos que temía Jerfferson que pudiesen hacerse 
de las facultades que confiere el estado de sitio. Es por eso que se ha 
circunscrito expresamente á los puntos conmovidos ó atacados. Asi 
es que el artículo de la Constitución Nacional puede decirse que está 
calcado en las doctrinas de Jerfferson.

Entre tanto se ha declarado el estado de sitio en toda la República, 
como lo saben los señores Convencionales.

El inciso 19 del articulo 86, dice, que el estado de sitio solo puede de
clararse por un tiempo determinado.

Esta limitación de tiempo es indudablemente una gran garantía. 
Mientras tanto aquí se declaró el estado de sitio por el tiempo que du
rase la guerra, lo mismo que si se hubiese declarado mientras dura
se el orden republicano.

El mismo artículo 19 determina que esa misma declaración sea con 
acuerdo del Senado. Este acuerdo que tiene indudablemente tam
bién una gran garantía, no puede decirse que fué tal, de manera que 
faltaban las dos limitaciones, la del tiempo y la del lugar.

La última parte del artículo 27 dice: « Su poder se limitará en
« tal caso respecto de las persogas, á arrestarlas ó trasladarlas de un 
« punto ó otro de la Nación, si ellas no prefirieran salir fuera del 
« territorio argentino. »

La preferencia supone indudablemente la libertad en la elección ¿
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pero en el caso en que me he referido después que se habían tenido 
veinte dias á los presos en el ponton, cualquier cosa que se propu
siera, era indudable que seria aceptada. Así es que cuando se les 
puso en el caso de ir A Patagones á salir del país, optaron por lo 
segundo. ¿Se puede decir que hubo opcion en esto?

Se quebrantó una vez mas el artículo de la Constitución mandando 
los presos Aun destierro que duró nueve meses. Al cabo de esos 
nueve meses por medio de un decreto que pudiera llamarse un úkase, 
puesto que todavia duraba el estado de sitio, se estableció que podían 
penetrar al país los que estaban fuera de él. Este decreto fue clasifi
cado por un diario inglés muy humorístico (cuando estaba fuera del 
estado de sitio) de un acto de magnanimidad.

Tal es la influencia que el estado de sitio ejerce sobre la moral del 
pueblo.

Yo creo, pues, que nada se consigue con la enmienda que propone 
la Comisión.

El miembro informante de la Comisión nos lia aducido como un 
argumento el que la facultad de declarar el estado de sitio estaba 
conferida en todas las Constituciones de los Estados-Unidos. Eso 
es verdad; pero también es verdad que ese argumento no tiene fuerza 
cuando se trata puramente de instituciones A cuya mejora debemos 
aspirar.

Sr. Saen¿-Peña—Lo que yo he dicho es que en muchas de las 
Constituciones de los Estados-Unidos, estA conferido á los Estados 
la facultad de suspender el habeas corpus.

Sr. Naoarro Viola—Para mi esas palabras son casi sinónimas ; 
pero cuando se trata de copiar algo en el que el modo de ser de los 
pueblos, ó razas, no ofrecen inconvenientes, no hay la menor difi
cultad; pero no sucede así cuando se oponen las costumbres y el 
modo de ser dé los pueblos.

Es menester no olvidar que no podemos colocarnos al lado de los 
Estados-Unidos en cuanto A hacer respetar nuestros derechos indi
viduales; porque los hijos de los Estados-Unidos, lo mismo que los 
ingleses, tienen sus particularidades y su modo de ser, que es el mas 
apropiado, como son, los pueblos mas libres del mundo. Así es que 
tiene razón aquel filósofo que preguntando cual es el país mas lili re 
del mundo, él mismo contestó que era aquel en donde la injuria 
hecha á un solo individuo era tomada por todos como hecha A la so
ciedad entera. Este es el caso en que se encuentran los Estados- 
Unidos y la Inglaterra, y es el caso en que nunca podemos encon
trarnos nosotros que llevamos ya tres siglos y algunos años divididos
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casi en sa totalidad entre coloniaje, facultades extraordinarias, estado 
de sitio y otros apéndices.

Es absurdo, dice un autor de derecho constitucional, que bajo una 
fórmula misteriosa queden en suspenso las garantías individuales, y 
se entregue la honra y la vida de los ciudadanos al capricho de los 
hombres que ocupan el poder, precisamente en que aquellas garan
tías son mas necesarias.

El mismo autor agregaba que esto solo podria tener lugar en los 
tiempos de sosiego, porque quitar esas garantías en épocas difíciles, 
era tan absurdo como si se dijese que los diques solo podrían servir 
en tiempo de verano.

Por consiguiente, señor Presidente, yo creo que á nada arribare
mos y que por el contrario muchos perjuicios traeria consagrar esta 
facultad dando á los Gobernadores de Provincia para suspender la ley 
delhabeas corpus.

Y o creo que debemos buscar otro orden de ideas y dar garantías 
mas positivas, por medio de leyes restrictivas y obligatorias respec
to de los mandatarios para que llagan respetar precisamente los 
derechos que la Constitución acuerda á todos los ciudadanos,

El autor de las célebres carias conocidas con el seudónimo de Junio 
dice : « el punto de partida de las leyes no está en lo que los hombres 
« quisieran hacer para beneficio de ellos; por el contrario su misión
* es tomar las precauciones necesarias por lo que los otros hombres
* pudieran hacer en su contra; porque como dice Montesquieu, el 
« hombre revestido de poder tiene la invencible tentación de abusar 
« de él, y abusa en efecto, hasta que las leyes restrictivas no vengan 
« á colocarlo en una posición en que le sea imposible cometer esos
* abusos. » . . .

Muy difícil seria indudablemente para una Provincia tener en su
Constitución un artículo que impidiese el dominio del Poder Nacional 
en ejercicio de la facultad del estado de sitio; pero me halaga la idea 
de haber arribado á un resultado práctico, idea que no puede tener 
tanto alcance como el que yo deseaba, puesto que yo aspiraba á un 
artículo mas restrictivo todavía, un artículo que estableciese hasta 
penas pecuniarias para las autoridades del Estado por no vigilar y 
observar el cumplimiento de la Constitución Nacional en cuanto se 
traduce como garantías para los habitantes del Estado; pero tal como 
está redactado el artículo con los conocimientos y la ayuda de mis 
distinguidos colegas, me permito leerlo y llamar la atención de la 
Convención sobre él.

Dice a s í : La Legislatura y  el Poder Ejecutivo están obligados á 
observar á los Poderes Nacionales si la declaración del estado de
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sitio respecto de la provincia no fuese ajustada d la Constitución 
Nacional; y  si lo fuese están igualmente obligados d observarles 
todos los exesos en la aplicación de las facultades que la misma 
Constitución confiere, sin perjuicio del derecho que puedan ejercitar 
los damnificados.

Es indudable que en medio de ese estado de sitio ó de esa paz de 
Varsovia, es preciso buscar una voz autorizada como indudable
mente no la es la de los individuos que se encuentran imposibilitados, 
tanto durante el estado de sitio, como después de pasado, porque es 
sabido el espíritu que hay en contra de lo que es lilijioso y mucho 
mas respecto los pleitos contra la autoridad ó personas iuíiuyentes.

Así es que este artículo que confiere este derecho á los Poderes 
Públicos de la Provincia, viene á consagrar una gran garantía que 
de otro modo seria ilusoria.

El Poder Ejecutivo, por ejemplo, que según la Constitución Na
cional es un agente del Poder Nacional, no incurre en la menor con
tradicción áeste respecto, puesto que como agente no debe entenderse 
un autómata, sino el que está encargado de cumplir las disposiciones 
del Poder Nacional con la inteligencia que debe suponerse en el 
Gefe de un Estado.

Es cuanto se me ocurre decir á este respecto, y volveré á hacer uso 
de la palabra para contestar á las observaciones que se hicieran.

Hé dicho.
Sr. Presidente—Estando en número la Convención se dará lectura 

del acta de la anterior.
Se leyó y aprobó.

- ............................ ....................................................................... O
Sr. Varela—Yo entiendo, señor Presidente, á la Nación, tal como 

es, un. cuerpo homogéneo, gobernado por un Gobierno regular y en 
el cual el mismo Gobierno Nacional ha hecho subdivisiones para me
jorar la Administración; pero no veo en los ciudadanos de Buenos 
Aires, enemigos del Gobierno Nacional, que no necesitan ser defen
didos por el Gobierno de la Provincia, porque creo que el Gobierno 
de la Nación ha de velar tanto por ellos como el Gobierno local de la 
Provincia. Entonces, yo digo; una vez que el Gobierno Nacional 
declara el estado de sitio, el Gobierno de la Provincia no tendrá dere
cho de observar (usando la palabra del artículo) que ese estado de (*)

(*) Falta la afeguada pacta tomada por el taquígrafo Camama.
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sitio es insconstitucional, como creo que no tendría derecho tampoco 
de observar, el dia que el Gobierno de la Nación mande fusilar á un 
ciudadano dentro de su territorio, por m asque el señor Convencional 
Navarro Viola crea que es un deber que está arriba de la Consti
tución.

El Gobierno Nacional dentro de su jurisdicción no tiene ninguna 
clase de observación que atender de parte de los Gobiernos de Pro
vincia, sino aquellas que nacen de sus propias relaciones con él. En 
sus facultades propias, tanto los Poderes Provinciales com o los 
Poderes Nacionales, por la Constitución Nacional, no tienen mas 
control que el pedir por unos y otros, en último caso, la interpreta
ción de la Constitución, en uso de las facultades que se le atribuye, 
por parte de la Suprema Corte. Este es el único poder que, á mi 
juicio, tiene facultad para decir de inconstitucionalidad; y yo me 
persuado, señor Presidente, que el mismo autor de este artículo no 
lia encontrado como defender su constitucionalidad, sino amparán
dose del verbo que usa la fórmula, del verbo observar , reconociendo 
que no hay discusión posible entre los Gobiernos locales y el G o 
bierno Nacional, respecto de una facultad que la Constitución ha 
dado al Gobierno de la Nación.

Sr. N a varro  Viola— La discusión sobre la inconstitucionalidad 
seria muy larga; pero no es mi ánimo seguir al señ jr  Convencional 
en ese terreno. Basta decir que hay un artículo terminante de la 
Constitución Nacional, que refiriéndose á las declaraciones y derechos 
dice que esas declaraciones y derechos son sin perjuicio de todos los 
demás derechos que tengan relación con el régimen democrático.

Sr. Vareta—Que nazcan de las declaraciones hechas, dice.
Sr. N avarro Viola— Que nazcan de las declaraciones hechas. 

Los Estados son lo que originariamente es la regla.
Sr. V arela—Estamos en completa oposición respecto de esa doc

trina.
S r. N avarro Viola— La teoría de los derechos de los Estados es 

la verdadera, y como no tenemos juez que nos sentencie, una vota
ción será laque resuelva la cuestión. Así es que por mi parte creo 
que podemos dar por terminada esta discusión.

Sr. Presidente— Se va á votar el artículo con la redacción pro
puesta por el señor Convencional Navarro Viola.

Se votó y resultó negativa.
Sr, Saen¿ P eñ a —Viene ahora al debate, señor Presidente, la ¡dea 

que abraza varios artículos en el proyecto de Constitución que creo 
necesaria ponerla en consideración de la Convención y la oportuni-

62
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dad en que deben estudiarse esos artículos. Se trata de lo relativo á 
la Comisión Permanente.

Sobre este punto la Comisión Especial encargada de lo relativo al 
Poder Legislativo se presentó también en disidencia con la idea del 
sistema de la Comisión Permanente, cambiándole su forma actual 
hasta en la esfera actual de sus atribuciones, encontrándome solo.

Asi es que me creo en el deber, como autor de esa idea, de exponer 
con brevedad á la Honorable Convención los antecedentes que me 
han inducido á sostener, contra las opiniones de mis colegas de Co- 
misión, la conveniencia que hay en conservar en el mecanismo 
constitucional de la Provincia la institución de la Comisión Perma
nente.

Si'. Presidente—¿ Pero son opiniones del señor Convencional? Yo 
debo someter á votación el artículo presentado por la Comisión.

Sr. Saen^-Peña—No es el artículo de la Comisión, es mi opinión 
individual traida al debate por la Comisión Central que ha suprimi
do del proyecto de Constitución este artículo, y siendo el'autor de 

* esa idea me creo en el deber............
Sr. Presidente—Pero no es ese el despecho de la Comisión?
Sr. Saenz Peña—No, señor.
Yo me permito exponer mis ideas á este respecto para buscar el 

apoyo de la Convención sóbrela idea que yo sostengo sobre esta 
materia.

En el seno de las dos Comisiones que se ha discutido esta materia, 
yo he creído que habiendo encontrado establecida esta institución de 
la Comisión Permanente en la Constitución de la Provincia, no de
bíamos procederá suprimirla con tanta precipitación.

He buscado los inconvenientes que tiene la Comisión Permanente, 
y lejos de encontrarlos, me ha parecido una de las mejores garantías 
que podía establecerse para la buena marcha de los poderes pú
blicos.

Yo he estudiado, señor, con atención, las atribuciones del Poder 
Ejecutivo con arreglo á esta misma Constitución. He visto que el 
Poder Ejecutivo es un poder unipersonal con atribuciones muy ex
tensas, que funciona casi exclusivamente durante la mayor parte del 
año en que está en receso la Legislatura, y me ha parecido que una 
de las mejores garantías que puede establecerse para que ese poder 
no extralimite sus facultades, es la conservación de la Comisión Per
manente que sirva de control en los actos del Poder Ejecutivo.

Algunos de los señores miembros de la Comisión Central, han 
creído que esta es una institución inútil en el mecanismo constitucio
nal; pero á mi juicio, léjos de ser inútil, la reputo como una garantía
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cuando el cuerpo legislativo desaparece, como sucede durante las 
dos terceras partes del año, sin tener el Poder Ejecutivo ninguna otra 
autoridad que venga á controlar sus actos, ni á reprimir los abusos 
que puede cometer violando las garantías constitucionales.

Se ha dicho también que en los Esiados-Unidos de la Union no 
existe la organización dé la  Comisión Permanente; pero á este res
pecto me parece que es conveniente tener presente que allí el Poder 
Ejecutivo no está organizado como se propone por esta Constitución. 
Allí el Poder Ejecutivo tiene limitación y restricciones que aquí no se 
pueden imponer. Allí el Poder Ejecutivo no tiene la facultad abso
luta de nombrar sus Ministros Secretarios, como se propone por este 
proyecto, allí la mayor parte de los actos mas importantes del Poder 
Ejecutivo los ejecuta bajo el control de un Consejo de Estado, que es 
la emanación de la Asamblea Legislativa y de la elección popular.

Por consiguiente, no es extraño que allí no exista la Comisión 
Permanente. Pero aquí tenemos un mecanismo muy diferente y es 
por eso que yo creo necesario conservar la Comisión Permanente.

Esta institución se halla establecida también en algunos pueblos 
de Sud-América, como sucede en Chile.

Es tal la influencia que ejerce sobre los actos del Poder Ejecutivo 
esta Comisión, que muchas veces ha sucedido que el Poder Ejecutivo 
no ha podido hacer nombramiento ninguno sin acuerdo de esta Comi
sión. Otras veces no ha podido movilizar el ejército de la Nación sin 
el acuerdo de esta Comisión, tratándose del orden nacional, y si 
esto sucede respecto de la Nación, yo creo que es mas fácil que su
ceda de parte de las Provincias, en que la Comisión Permanente, es 
una verdadera necesidad para el control de los actos del Poder Eje
cutivo.

Estas son ligeramente expuestas las razones que he tenido para 
creer que debe conservarse esta institución, y si mis honorables 
colegas apoyan esta idea, propongo que previamente se vote si ha 
de conservarse ó nó la Comisión Permanente.

(Apoyado.)
Sr. Ocantos— Y o creo que antes de entrar á discusión la idea pro

puesta por el señor Convencional, debia presentarse un proyecto.
Sr. Sacn>Peña—Está presentado ese proyecto.
Sr. ücautos—Pediría que se leyera.

(Se leyó.)
Sr. R ocha— He sido, señor Presidente, uno de los miembros de la 

Comisión Central qué rechazó la idea de la continuación de la Comi
sión Permanente, porque ella cree que es un mecanismo completa-
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mente inútil, y me parece que cuando tratamos de constituir un 
Gobierno debemos evitar todas estas cosas que no responden á un 
objeto dado. Este mecanismo que no tiene rol eficaz que represen
tar, ya para la administración pública, ya para las libertades que se 
quieren garantizar, no hace otra cosa sino hacer mas difícil el Go
bierno y menos eficaces las mismas garantías que establece esta 
Constitución, porque el pueblo se acostumbra entonces á tener mas 
confianza en estos medios verdaderamente artificiales que se señalan 
en la Constitución, que en aquellos que son mas eficaces.

El señor Convencional que ha hablado en defensa de este pensa
miento, ha hecho toda su orgumentacion fundándose en que el Poder 
Ejecutivo que vamos á constituir es un Poder Ejecutivo muy pode
roso, que no tiene ninguna délas atribuciones que se establecen por 
la Constitución Nacional y por las Constituciones particulares de 
los Estados de la Union Americana á esta clase de poderes, y que 
encuentra como consecuencia natural de esta diferencia que existe 
en el Poder Ejecutivo, la necesidad de conservar la Comisión Per
manente, á la cuál ledá grande importancia.

En todo el tiempo que entre nosotros ha existido la Comisión Per
manente, hemos podido ver los resultados que ha producido. No 
hemos encontrado que una vez, siquiera, haya sido eficaz para los ob
jetos que se tuvieron en vista al crearla.

En la división de poderes que está establecida en la Constitución y 
con la nueva división que se establece, no se explica qué papel vie
ne á representar la Comisión Permanente.

La Comisión Permanente emana del Poder Legislativo, y el rol 
esencial del Poder Legislativo es hacer leyes ó dictar decretos que 
tienen fuerza de leyes.

No puede, pues, la Comisión Permanente representar en ningún 
caso el papel de la Corte Suprema: su misión se reduce á hacer amo
nestaciones^, á prestar el concurso de su apoyo al Poder Ejecutivo 
para los nombramientos provisorios que no tienen importancia nin
guna.

En apoyo de las ideas del señor Convencional, nos ha citado el 
ejemplo de Chile, donde existe la Comisión Permanente; pero aquí no 
solo se trata de conservar esa institución, sino de ampliar facultades, 
como sucede en Chile.

El Poder'Ejecutivo en Chile es una especie de copia del Poder Eje
cutivo que existe en los países monárquicos, donde predomina el ré
gimen centralista ó unitario. Pero la Comisión Permanente que 
existe en Chile, no responde á los objetos que se propone conseguir 
el señor Convencional, sino á un sentimiento de reforma de las insti-
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tildones locales que lince mucho tiempo que predomina pn Chi-' 
le, en una parle de la población que pretende introducir ciertas re
formas con el objeto de neutralizar la influencia que ejerce allí la aris
tocracia del dinero, á cuyos propósitos responde casi siempre el P o 
der Ejecutivo. Así es que puede decirse con propiedad que la insti
tución de la Comisión Permanente en Chile responde á propósitos de 
limitar mas bien las facultades del Poder Ejecutivo.

El señor Convencional dice que con un Poder Ejecutivo como el que 
vamos á constituir, es indispensable el mantenimiento de la Comisión 
Permanente; pero es que nosotros nonos encontramos en las mismas 
condiciones que Chile y es por eso que yo creo que no debemos esta
blecer una institución que es completamente in e f ic a z ............................

Sr. P residente—Se han retirado varios señores Convencionales y 
resulta del aviso queme ha dado el señor Secretario que no hay nú
mero; por consiguiente quedalevanlada la sesión.

Asi se hizo, siendo las 10 de la noche.





Acta de la sesión del 4 de Octubre de 1872

( E N  M I N O R I A )

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

T R E S E N T E S :

Vice-Presideijíe 2o
Alvear
Alcorla
Alcobtndas
Bernal
Cnjaraville
Costa (E.)
Crisol
Encina
Elizakle
Estrada
Garnfio (G.)
Guido
Goyena
Irigoyen
López
Larrosa
Langenbeim
Marin
M al'ftTcr
Nuñez
Navarro Viola 
Paz
Pereyra 
Qirno Costa 
Rawson (A.)
Rocha 
Romero 
Sacuz Peña

En Buenos Aires, á 4 de Octubre de 1872, reuni
dos en minoría los señores Convencionales, el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

El señor Quirno Costa propuso mandar buscar 
dos Convencionales para completar el quorum legal; 
los señores Langenbeim y Guido que sin él prestara 
juramento el señor Malaver, que estaba en ante-sa
las—El señor Alvear, que se .entrara al capítulo 
Poder Ejecutivo ó á considerar lo solicitado por la 
Municipalidad, siguiendo un largo debate en que 
el señor Varela manifestó ser inútil toda discusión 
estando en minoría la Convención, cuya actitud era 
también desairada, pues nada podía así resolver.

Entrando algunos señores que completaron el 
número necesario, se tomó juramento al señor 
Malaver, se leyó la nómina de los ausentes, el acta 
de la sesión anterior que fué aprobada, y los si
guientes asuntos:

Dos notas del Poder Ejecutivo avisando haber 
recibido las de fecha 25 y 28 de Setiembre—Una 
nota del señor Alsina pidiendo licencia por 15 dias 
á consecuencia de ser diarias las sesiones del Con
greso, que fue concedida unánimemente.

Una renuncia del señor Del Valle, que el señor 
Elizalde declaró rechazaría aun faltando á su propó-
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Sevilla Vasquez
Sundblad
Varela
Videla Dorna 
Villegas (S.;

sito de admitir toda renuncia, y que puesta á vota
ción tuvo negativa por unanimidad.

En seguida el señor Elizálde hizo mocion para 
que un tercio de los incorporados bastara á formar 
quorum—El señor Navarro Viola propuso se fijara 
un número (25 por ejemplo) ó la mitad de la totali
dad—El señor Malaver se opuso á la reducción del 
número y estuvo por el aplazamiento de estas mo
ciones.

El señor Encina las modificó fijando dos tercios 
en los casos de reconsideración, lo que también 
sostuvo el señor Varela.

Los señores Estrada y Quirno Costa sostuvieron 
la mocion del señor Elizálde que fné combatida por 
el señor Saenz Peña, y puesta á votación tuvo 
negativa de 21 votos contra 11.

Votada la del señor Navarro Viola tuvo también 
negativa de 23 votos contra 9, y habiendo pedido 
este señor la reconsideración resultó negativa 
contra 8.
. El señor Alcorta pidió se pasara á la orden del 
dia (Comisión Permanente) y el señor Saenz Peña 
después de algunas observaciones propuso su 
aplazamiento hasta entrar al capitulo Poder Ejecuti
vo, lo que se aceptó por 22 votos contra 10.

Pon iéndoseá discusión la solicitud de la Muñí 
cipalidad, por indicación del señor Saenz Peña, los 
señores Alcorta, Irigoyen y Elizálde, se opusieron 

que se alterara el orden de los capítulos, pasando al Poder Munici
pal, loque fué aceptado por mayoría general.

Entrando al capítulo Poder Ejecutivo y leyéndose el primer artí
culo, el señor Langenhein observó que ni estaba el miembro infor
mante, ni había venido con la preparación necesasia para tratar esta 
materia, pidiendo su aplazamiento, que tuvo afirmativa de 23 votos 
contra 9.

CON AVISO

González Catan
Gutiérrez
Insiarle
Martínez
Rawson (G.)
Presidente

SIN AVISO

Agrelo 
AIsiua 
Costa (L.)
Gorostiaga
Huergo
Jurado
Moreno
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Morales
Muñiz
Obarrio
Ocantos

Quiroga
Rom
Del Valle 
Villegas (M.)
el

El señor Varela pidió se declarase nula la resolución anterior, de 
entraren minoría, quedando aplazada por 17 votos contra 14.

El señor Elizálde hizo presente que la Comisión encargada de las 
«Bases del sistema Electoral» había despachado el articulo aplazado 
en la nueva forma siguiente:

« Ningún ciudadano podrá ser citado, ni retenido con motivo de
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* servicio militar en dia de elecciones, salvo el caso de conmoción 
« interioró invasión exterior. »

Los señores Irigoyen y Saenz Peña se opusieron, proponiendo esta 
otra redacción:

« No podrá citarse ningún ciudadano para el servicio militar ordi- 
« nario, 15 dias antes de las elecciones generales.»

Sobrevino un largo debate en que tomaron parte lor señores López, 
Navarro Viola, Alvear, Malaver y Quinto Costa, ya sostituyendo 
nuevas formas, ya adicionando las presentadas.

El señor Goyena sostuvo la forma propuesta por la Comisión, con 
testando todas las objeciones que aparecían, y resolviéndose poner
la á votación, resultó negativa de 21 votos contra 11.

Procedióndose á votar la del señor Saenz Peña, pidió el señor Go
yena se suspendiera la votación, para fijar una redacción mas preci
sa, lo que así se acordó, levantándose la sesión á las 11 de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
Diego Arana.

Secretario.





Sesión del 4 de Octubre de 1872

( E N  M I N O R I A )
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SUMARIO— Presta juramento para desempeñar el cargo de Conven
cional el señor Malavcr—Se rechaza la renuncia pre
sentada por el señor Del Valle— Se aplaza la discusión 
de la orden del dia sobre la Comisión Permanente— 
Discurso del señor Elizalde.

Abierta la sesión, dijo el
Sr. Guido — Creo conveniente que el juramento del señor Conven

cional Malaver precediese á la lectura de la acta anterior.
Sr. Presidente— No hav inconveniente.%/

Prestó juramento y se incorporó á la Convención el señor 
Convencional electo doctor don A. Malaver.

Leida, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dio 
cuenta de una nota del Poder Ejecutivo acusando recibo de 
la de la Convención en que se le comunicaron varias va
cantes. El señor Convencional Alsina pide licencia para faltar 
por quince dias á las sesiones de la Convención (se le concede 
sobre tablas.) El señor Convencional Del Valle presenta 
la renuncia de tal.

Sr. Presidente—Está en discusión.
Sr. E lizalde—Yo he tenido por regla general aceptar toda renun

cia que se ha presentado á la Convención, mucho mas después que 
empezó á hacerse sensible la dificultad para formar quorum ; pero 
después que la Convención creyó conveniente no aceptar la renuncia 
del señor Convencional Ravvson, que indudablemente por sus con
diciones especiales era muy digno de seguir perteneciendo á este
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cuerpo, he creído que debe ser consecuente con esa resolución, y  no 
admitir la renuncia de ningún olro miembro, con excepción del señor 
Miguenz que manifestó que tenia que ausentarse al campo. Tratán
dose ahora de la renuncia del señor Convencional Del Valle, que ha 
sido uno de los miembros de la Convención que mas asiduamente ha 
asistido á sus sesiones y uno de los que mas ha trabajado en el 
seno de la Comisión, yo creo que la Convención no debiera admi
tirle su renuncia ; pero al mismo tiempo creo que después de negar 
esta renuncia deberíamos todos, por un deber de conciencia, imponer
nos la obligación de admitir todas las renuncias que se presenten en 
adelante, por mas distinguidos y meritorios que sean los miembros 
que las presenten.

De otro modo resultará que presentada una renuncia y no acep
tada, el que renuncie se cree autorizado á no asistir á las sesiones 
por haber manifestado la imposibilidad en que se encontraba para 
hacerlo, y entonces no exponemos á que nunca haya quorum para 
que tengamos sesión.

En este sentido, aunque me propongo no aceptar la renuncia del 
señor Convencional Del Valle, declaro desde ahora que toda renun
cia que se presente en adelante he de aceptarla, porque de otro modo 
creo que esta Convención va á concluir por no dar el resultado* 
que se propuso el pueblo al convocarla.

Sr. Varela—Ligado íntimamente al doctor Del Valle, puedo, talvez 
completar los motivos de su renuncia con conocimientos personales 
que tengo de ello.

El señor Convencioual Del Valle es uno de los miembros de este 
cuerpo, que mas asiduamente ha asistido á sus sesiones, y que en la 
Comisión á que perteneció trabajó mas laboriosamente. Pertene
ciendo á una de las Cámaras de la Provincia al mismo tiempo que á 
la Convención, no ha faltado tampoco á sus deberes como Diputado 
y sus tareas parlamentarias le han absorvido completamente su 
tiempo; de manera que el doctor Del Valle ha sufrido verdaderos 
perjuicios personales de consideración por entregarse absolutamente 
al servicio público.

Actualmente tiene un nuevo inconveniente transitorio que le impide 
asistir álas sesiones de la Convención, v siendo uno délos señores 
Convencionales que mas ardientemente ha combatido la inasistencia, 
no se cree con derecho de ser inasistente hoy, sin préviamente pre
sentar á la Convención su renuncia; pero desde luego debo declarar 
que si la Convención no aceptase la renuncia del doctor Del Valle, 
él sin abusar de esta especie de permiso que se le dá, seria muy
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posible que dentro de pocos dias asistiera con la misma asiduidad 
con que lo ha hecho siempre.

Por estas razones yo creo que no debe aceptarse esta renuncia.
Se votó si se aceptaba ó nó la renuncia presentada por el 

señor Convencional Del Valle y resultó negativa.
Sr. P resid en te—Está en discusión el artículo que quedó pendiente 

relativo á la Comisión Permanente.
Sr. E liza lde— Antes que entremos á la orden del dia voy á hacer 

una mocion previa.
Me parece que ya que ha dado la casualidad de que hay número 

bastante para formar quorum legal, debemos ocuparnos sériamente 
de las medidas que se crean mas eficaces para evitar los inconvenien
tes que antes de ahora hemos sentido para conseguir número.

La Convención antes de ahora ha resuelto que con la mitad mas 
uno de los miembros incorporados bastaría para hacer quorum 
legal.

Y o creo que esto no basta, porque la experiencia ha demostrado 
muchas veces que con justos motivos, muchos señores Convencio
nales no pueden asistir. En este momento, por ejemplo, todos los 
señores Convencionales que son miembros del Congreso, tienen que 
asistir alternativamente, ó al Senado ó á la Cámara de Diputados, 
según sea la noche en que se reúne la Convención. Lo mismo sucede 
con los miembros de las Cámaras Provinciales que trabajan hasta 
una hora muy avanzada, y es imposible que los Diputados y Sena
dores que pertenecen á un mismo tiempo á la Convención, que han 
estado trabajando hasta las seis y media, vayan á comer y vuelvan 
inmediatamente á la Convención. Este es un motivo poderoso para 
escusar su inasistencia.

Entretanto, si tenemos en cuenta el número de Convencionales que 
se hallan en ese caso, los que están ausentes sin licencia y no incor
porados, veremos que es materialmente imposible formar quorum, 
porque siempre hay causas incidentales que impiden concurrir aun á 
los miembros mas asistentes.

Entonces, pues, yo me permito proponer la única medida que, á mi 
juicio, puede conciliar la falta de quorum para hacer reunión.

Yo creo que con la mitadmas uno de los miembros de la Conven
ción incorporados, difícilmente se ha de conseguir formar quorum, 
mucho mas en el tiempo que vamos á entrar, en que muchos de los 
señores Convencionales se van al campo. Por consiguiente, creo que 
no nos queda otro recurso que disminuir, y hago mocion para que la 
Convención declare que con la tercera parte de los miembros incorpo-



616 CONVENCION CONSTITUYENTE

6 5 53 Sesión ord. Disensión Octubre 4 de 1872.

rados á la Convención, hay quorum legal para discutir y votar los ar
tículos de la Constitución, ó las enmiendas que se propongan.

Si es apoyada esta mocion, pido al señor Presidente que la ponga 
en discusión.

(Apoyada).
S /\  P r e s i d e n t e —Estando apoyada la mocion del señor Convencio

nal Elizalde, está en discusión.
S r .  N a v a r r o  V io la —¿Cuál es el número de los incorporados?
S r .  S e c r e ta r io—Cincuenta y ocho.
S r .  N a v a r r o  V i o l a — D e  modo que la tercera parte son veinte.
S r .  Y a r e l a — Dentro de pocos dias mas se van á incorporar el nú

mero de.Convcncionales que faltan hasta 75, y entonces será mas fá
cil obtener quorum.

S r .  N a v a r r o  V i o l a — Podría adoptarse un término medio, poniendo 
un número que no sea imposible obtener, ni demasiado reducido.

Yo propondría que formaran quorum 25, por ejemplo, que es la 
tercera parte de la totalidad.

S r .  E l i z a l d e —Indudablemente que seria mas acertado proponerla 
tercera parte de la totalidad; pero yo me temo mucho que no pueda 
formarse quorum con ese número y en ese caso nos quedaríamos en 
las mismas condiciones.

S r .  E s t r a d a — A mi me parece que en el caso de disminuir todavía 
mas el quorum con que ha de funcionar la Convención, convendría 
adoptar la mocion que hace el señor Convencional Elizalde. Sise 
acepta la proposición hecha por el señor Convencional Navarro-Viola 
nos expondríamos á que si por cualquier incidente se redujera el nú
mero de incorporados, no habría sesión por que no estuviera presente 
la tercera parte de los miembros que deben componer la Convención.

Es por eso que me parece que la mocion del señor Convencional 
Elizalde es mas eficaz.

S r .  M a l a v c r —No habiendo hecho uso de la palabra ninguno de 
los señores Convencionales que se oponen á la mocion, me creo en el 
deber de fundar mi voto por la negativa.

Yo dudo mucho, señor Presidente, de si la Convención podrá dismi
nuir el número de miembros que se necesita para formal' quorum le
gal, que es la mitad mas uno del número total de los miembros que 
componen la Convención, cuando la mitad mas uno de todos los miem
bros de los Poderes Legislativos, ha sido la regla adoptada siempre 
por todas las asambleas.

Reducir el número hasta el punto que propone el señor Convencio
nal Elizalde, es decir á20 miembros de la Convención, significa dar el 
carácter de mayoría á 11 y esto que no puede hacerse tratándose de
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leves ordinarias, creo que menos podria hacerse tratándose de leyes 
que son constituyentes.

Yo creo que tal vez seria conveniente aplazar la discusión de este 
panto, porque declaro que al menos yo no estaba preparado para 
e l l a .

Es indudable que es muy grave el hecho d equ e  la Convención no 
se reúna por falta de número; pero creo que de ninguna manera se
ria conveniente disminuir tanto el número que ha de formar quorum 
legal.

S r. E stra d a — El señor Convencional que dejala palabra no ha he
cho ninguna observación al fondo del pensamiento que envuélvela 
mocion del señor Convencional Elizalde; pero no ha indicado ningún 
precedente parlamentario, ni la resolución que la Convención tomó 
anteriormente, ni lo que se propone ahora.

Me parece que el señor Convencional está en error.
Sr. M alaoer— Puede ser, no lo afirmo decididamente.
Sr. E strad a— En ese caso desaparece toda lo observación, desde 

que el mismo señor Convencional pone en duda su exactitud. Sin 
embargo, voy á añadir para que la Convención lo tenga presente, este 
dato, que la mayoría absoluta para hacer quorum, lejos de ser la 
práctica constante de los parlamentos, es por el contrario una prác
tica rara en la vida parlamentaria de los pueblos. Todas las Consti
tuciones de los Estados-Unidos que fijan el quorum délas Cámaras, 
si bien es cierto que muchas de ellas exigen la mayoría absoluta, hay 
otras, como la de Masachusset, que establecen que no se necesita sino 
la tercera parte de sus miembros paraformar quorum legal.

La Cámara de los Comunes en Inglaterra, hace sesión con 40 de 
sus miembros, sin embargo de que se compone de cerca de 600. Por 
consiguiente, siendo ciertos estas datos como lo son, la mocion del 
señor Convencional Elizalde no carece de antecedente, y me parece 
que la Convención, dada la circunstancia en que nos encontramos de
bería aceptarla.

.......................................■ . ................................................................................C)
Sr. Ir ig oyen —Efectivamente, creo que es irregular y que no dará 

resultado alguno entrar á considerar primeramente la sección relativa 
al Poder Municipal. Parece que lo que pretende la Municipalidad 
en su solicitud, es que se sancione para ponerse en vigencia el capí
tulo relativo al Poder Municipal; pero me parece que eso serla com- (*)

(*) Falta la segunda parte tomada por el taquigrafío Camafia.
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pletamente irregular desde que no hay en vigencia uno solo de los 
capítulos de esta Constitución. Yo creo que esto no puede hacerse 
antes de saber el desenvolvimiento que tomarán las materias que de
ben tratarse después y las modificaciones que pueden sufrir todavía 
los capítulos que ya hemos sancionado.

En este sentido creo que ese procedimiento no dará resultado prác
tico ninguno.

Por otra parte, creo que no puede alterarse la unidad de la discu
sión, ni el orden de la sanción de los capítulos, poniendo anticipada
mente en vigencia este capítulo relativo al Poder Municipal. En el 
mismo caso se hallarían los capítulos que vahemos sancionado; el 
relativo á las declaraciones generales y al Poder Legislativo, y no 
daría sino malos resultados esta alteración en el orden de la dis
cusión.

Sr. Elizalde—Yo entiendo que lo que la Comisión Municipal pre
tendía, era que la Convención declarase cuales eran los principios 
generales que habían de servir deregla para la organización del Ré
gimen Municipal, áfinde que las Cámaras dictasen las leyes consi
guientes antes de promulgarse la Constitución; pero como ya están 
por cerrarse las Cámaras Provinciales, me parece que no hay tiempo 
para que dicten las leyes orgánicas de las municipalidades.

Por consiguiente, desde que de todos modos habría que esperar 
hasta el año que viene, me parece mas conveniente seguir el orden 
regular establecido.

¿>V. Presidente—Si no se hace uso de la palabra se votará si la 
Convención se ha de ocupar preferentemente de lo relativo al Poder 
Municipal.

(Se votó y resultó negativa.)
Sr. Presidente—Se pasará á la orden del dia con la consideración 

del capítulo relativo al Poder Ejecutivo.
Sr. Langenhein—Yo me permitiría pedir á la Convención que se 

sirviese aplazar la consideración de este capítulo hasta la próxima se
sión, porque no se encuentra presente en esta sesión el miembro infor
mante de la Comisión ni ningún otro de sus miembros escepto el que 
habla.

Por mi parte debo declarar que no me encuentro preparado para 
sostener la discusión, porque hace mucho tiempo que nos ocupamos 
del despacho de este asunto.

Sr. Elizalde—Entonces debe suspenderse la discusión.
Sr. Langenhein—Lo que pido no es nuevo; se ha hecho con la Co

misión encargada del Cuerpo Legislativo, casi siempre que se ha 
encontrado ausente el miembro informante.
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Sr. Vareta— Debo hacer presente que el miembro informante de la 
Comisión encargada de lo relativo al Poder Ejecutivo, era el señor 
Convencional Alsina, á quien la Convención acaba de dar permiso 
para faltará las sesiones durante 15 dias; de manera, que el aplaza
miento que se pide importa no entrar á discutir este capítulo hasta 
de aquí á 15 dias.

Sr. L c in g cn h c im S o  es durante 15 dias, porque la Comisión puede 
reunirse y designar otro miembro informante.

S/‘ . A  Icorta—Yo apoyaré la mocion si se establece que en la próxi
ma sesión entraremos á considerar el capítulo relativo al Poder 
Ejecutivo.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Se va á votar si se ha de aplazar la consideración 

de este asunto hasta la próxima sesión.
Se votó y resultó afirmativa contra 9 votos.

Sr. Vareta— Yo hago moción para que la Convención declare 
nula la sanción adoptada en la última sesión, de entrar á funcionar 
sin número.

En vista de su inutilidad, creo que el mismo autor la retirará afín 
de que se haga práctica la primera sanción.

Sr. Sacnz P eñ a —Ha dado resultados muy eficaces.
Sr. Xcivarro V iola—El mal resultado es que no queremos ocupar

nos de nada. Hago mocion para que nos ocupemos de alguna cosa, 
por ejemplo, de lo que fue aplazado relativo al Poder Electoral.

(Apoyado.)
Sr. P residente—Estando suficientemente apoyada esta mocion, si 

no hay oposición así se hará.
Sr. E liza lde— -La Comisión de acuerdo con el señor Convencional 

que hizo la indicación para enmendar este artículo, ha cambiado la 
redacción en esta forma: X in gun  ciudadano podrá ser citado ni 
retenido con motivo del servicio militen' el dia de la elección , salvo  
el caso de conm oción in terior , ó invasión exterior.

Este artículo ó su redacción, responde al espíritu del artículo que 
había presentado la Comisión Especial, encargada de lo relativo al 
Poder Electoral, que fué mandado en remisión á una Comisión Es
pecial, también, de que formé parte, y hemos creído que con esta 
redacción se salvan las observaciones que hacia el señor Convencio
nal Morales, que no fueron aceptadas por la Comisión.

Podían leerse los otros dos artículos para que así se vea en qué 
consiste la diferencia.

(Se leyeron.)
Sr. Irigoyen —Parece que eran otras las dudas á que dió lugar

63
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esta modificación. Tenga la bondad el señor Secretario de leer el 
ultimo articulo que se sancionó sobre esta materia y que originó la 
discusión.

(Se leyó.)
Esas dudas, según recuerdo yo, fueron tanto sobre este artículo 

como sobre el de la Comisión Central, que se acaba de leer. En ese 
artículo solo se habla de que no ¡H ieden  ser citados los ciudadanos el 
dia de la elección; pero si yo no estoy equivocado, lo que se quería 
preveer era otra dificultad, es decir, que no pudieran ser citados en 
los dias próximos á la elección por que se creía que estableciéndose 
únicamente que no podían serlos el dia de la elección, no se salva la 
dificultad ó el peligro que tuvimos entonces en vista. Este peligro 
no se salva con la redacción que se propone, y entonces yo creo, 
señor Presidente, que deberíamos adoptar otra redacción.

Con este motivo, $e me ocurre proponer la misma que en el Senado 
de la Provincia hemos sancionado en la ley de elecciones y que pedi
ría al señor Convencional Saenz Peña que redactó el proyecto y que 
debe recordarlo mejor que yo que tenga la bondad de reproducirla á 
la Convención.

Sr. Saenz Peña—Las observaciones que hace el señor Convencio
nal son ajustadas á los antecedentes que han pasado sobre esta ma
teria. El señor Convencional Morales manifestó á la Convención 
que si ocho ó diez dias ántes de la elección se ordena la citación de 
las milicias, se coartaría la libertad electoral- y teniendo en vista este 
antecedente es que hemos establecido en el Senado de la Provincia, 
en la ley general de elecciones, que no podrá citarse para el servicio 
militar ordinario 15 dias ántes de la elección general, creyendo que 
así salvamos todas las dificultades que se han apuntado en la dis
cusión.

Hemos creído que estableciéndose que no podian citarse las mili
cias 15 dias antes de la elección, era lo suficiente para evitarla coac
ción, ó el mal uso de las atribuciones que tiene el Poder Ejecutivo 
de movilizar las milicias, salvo únicamente los casos de invasión ó 
conmoción interior.

Sr. Goyena—Parece que la observación hecha por el señor Con
vencional Irigoyen relativamente á la ineficacia del artículo propuesto 
por la Comisión Especial, es perfectamente aplicable á la primera 
redacción, porque en efecto, prohibir únicamente la citación de los 
ciudadanos en el dia déla elección no salva la dificultad. Asi es 
que presentado el artículo en esa forma no lo encuentro aplicable á
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las observaciones que ha hecho el señor Convencional Irigoyen, sin 
duda por no haberse dado cuenta lo que él importa..................................

.......................................................... ; ......................... O
Sr. A irea r—Este negocio de leyes de elecciones son los grandes 

problemas que todos los pueblos del (nundo tratan de resolver; 
pero que se han convencido que por mas estudios que se hagan, nunca 
podrá darse una ley perfecta.

Se trata, pues, de aproximarse en lo posible á la perfección, y es 
por eso que se dice que «no pueden ser citados ni retenidos ocho 
dias antes d é la  elección.» Y o estoy de acuerdo con que se adopte 
esa garantía; pero creo que es demasiado fijar ocho ó diez dias, desde 
que con dos ó tres dias antes que se fije está salvada la responsabi
lidad de la autoridad local y los derechos de los sufragantes.

Por lo demás, no me parece prudente dejar la facultad de regla 
mentar la ley á la Legislatura, por que, como se ha dicho, una 
Legislatura puede estar tan interesada como cualquier otro ciudadano 
en ganar una elección, y, por consiguiente, puede tener interes de 
reglamentar, de tal ó cual modo, ese artículo constitucional, con 
motivo de las elecciones que van á tener lugar.

Me parece, pues, ya que sentimos la necesidad de garantir el 
sufragio popular, que lo hagamos de la manera mas amplia posible, 
sin necesidad de confiar nadaá ninguna Legislatura.

Sr. Presidente— Se. votará primeramente el artículo como lo propo
ne la Comisión, y si fuese desechado se votará com o lo propone el 
señor Convencional Irigoyen.

Se votó el artículo como lo proponía la Comisión y fué 
rechazado por negativa contra 11 votos.

Sr. P residente— Sírvase dictar el artículo que propone el señor 
Convencional Irigoyen.

Sr. Irigoyen  — El señor Convencional Saenz Peña es quien propuso 
la redacción.

Sr. Saenz P eñ a — (Dictando) No podrá citarse á ningún ciudadano 
para el servicio militar ordinario 15 dias ántes déla elección general.

Sr. A irea r— D entro de 15 dias, debe decir; porque si dice: 15 
dias ántes, entonces se podrá citar 14 ó 15 dias ántes.

Sr. N avarro V iola— Se me ocurre que puede agregarse un inciso 
para que no pueda citarse en el mismo dia de la elección, salvando 
la valla de los 15 dias; porque puede muy bien suceder que fijando (*)

(*) Falta la coarta parte, tomada por el taquígrafo Camafia.
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15 dias, se citase para el mismo dia de la elección. Así es que, ó se 
pone un inciso, ó se explica el modo de salvar esta dificultad.

' S r .  I r i g o y e n — Sería conveniente aceptar la indicación hecha por 
'el'señor Convencional Elizalde, por que puede suceder, que la 
Lejislatura, con el tiempo, considerase conveniente ampliar ese 
término. Entonces me parece que quedaría salvada la duda que ha 
expuesto el señor Convencional Navarro Viola.

S r .  S a e n z  P e ñ a —Me parece que sería mejor meditar la redacción 
de este artículo, aplazando su redacción hasta la sesión próxima.

S r .  N a v a r r o  V i o l a — Podría ponerse: ni en ningún tiempo anterior 
A la elección.

S r .  G o y e n a  — Si se acepta esta indicación del señor Convencional 
Navarro Viola, ya los 15 dias no tienen razón de ser, puesto que se 
dice: ni en n in g ú n  tiem p o  a n te r io r  ú la elección .

S r .  I r i g o y e n —Podría ponerse: no podrá citarse el dia de la elec
ción ni 15 dias Antes, por lo ménos, para el servicio ordinario.

S r .  N a v a j o  V i o l a — Yo acepto cualquier redacción contal que se 
salve el mismo dia de la elección.

S r .  Q u ir n o  C o s t a — Parece que el artículo salva todos los inconve
nientes, redactándose en esta forma: no podrá citarse para el servicio 
ordinario, para el dia de la elección, ni dentro de los 15 dias ante
riores.

S r .  G o y e n a — ¿Puede citarse para el dia de la elección Antes de los 
15 dias?

S r .  Q u ir n o  C o s ta —No puede citarse para el dia de la elección.
S r .  G o y e n a —Entonces no puede citarse Antes de los 15 dias. De 

manera, que la fecha de los 15 dias no tiene razón de ser, y podrán 
ser citados 20 ó 30 dias Antes de la elección.

S r .  M a l a c c r — Me parece, señor PresicTente, que todos los señores 
Convencionales están conformes,.al ménos, tal es su deseo, que en el 
dia de la elección, ni en ninguno de los 15 dias anteriores á la elección, 
pueda tener lugar la reunión de los guardias nacionales con el objeto 
de prestar servicios militares. Entonces, si tal fuese la idea que me 
parece que predomina en la Convención, creo que esta redacción: 
ningún ciudadano podrá ser citado con objeto de servicio militar 
ordinario para el dia de la elección, ni para ninguno de los lo  dias 
quele precedí n -llenará todas las aspiraciones que se han manifestado. 
Esto no importa decir, como decía el señor Convencional Goyena, 
que puedan ser citados 20 ó 30 dias ántes de la elección, para la vís
pera ú otro cualquier dia que no sea el dia mismo de la elección, 
pues, con la redacción que propongo no se puede citar para el servi
cio militar ordinario en los 15 dias anteriores á la elección, es decir,
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no se podrá ocupar á la guardia nacional en ningún servicio durante 
los 15 dias anteriores á la elección. De esa manera, no podrá haber 
ningún movimiento de fuerza en los 15 dias anteriores á la elección, 
ni en el dia mismo de la elección.

Sr. Presidente— Si no fuese la hora tan avanzada podríamos pasar 
á un cuarto intermedio para convenir en alguna redacción.

Sr. N avarro V iola— La redacción no está bien arreglada todavía 
porque hay el peligro que se citara para el dia siguiente de la elec
ción.

Entonces, resultaría el mismo inconveniente, porque si la guardia 
nacional fuera citada para un dia después de la elección, la mayor 
parte tendría que ponerse en marcha el dia ántes de la elección.

Sr. M alaver—'En ese caso podría ponerse un término posterior, 
porque una citación hecha para un dia después de la elección podría 
influir poderosamente en el resultado de la elección, ó al menos, 
tendría inconvenientes.

Sr. Vareta—Algunos de los señores Convencionales que lian toma
do parte en la discusión, creen que puede armonizarse todo con una 
redacción en estos términos: ningún ciudadano inscripto que esté en 
el ejercicio de sus derechos políticos, podrá ser citado desde 15 dias 
ántes del dia de la elección, ni retenido ese dia por motivos del servi
cio militar.

Sr. Got/ena—Y o  hago mocion para que levantemos la sesión, á fin 
de que podamos ocuparnos mas detenidamente de redactar este artí
culo de manera que salve todas las dificultades que sellan manifesta
do en la discusión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada esta mocion se 

va á votar si ha de levantarse la sesión, quedando pendiente la vota
ción de este artículo hasta la próxima sesión.

Se votó y resultó afirmativa, levantándose la presente á 
las 11 de la noche.
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Acta de la sesión del 8 de Octubre de 1872

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  V í c t o r  M a r t í n e z

l 'H K S E X T K S

Vice-Presidente Io
Alvear
Alcorla
Berual
Cajaraville
Ci'iaol
Euciua
Estrada
Gonznlez Garaño
Gutiérrez
Goyena
Guido
Insiarte
Irignyen
Jurado
López
Larrosa
Marín
Muñiz
Malaver
Nuñez
Navarro Viola 
Paz
Pereyra
Quesada
Q'iirno Costa
Quiroga
Bocha
Romero

En Buenos Aires, á 8 de Octubre de 1872, reu
nidos en su sala de sesiones los señores Conven
cionales (al márgen), el señor Vice-Presidente de
claró abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los ausentes, el acta de la 
sesión anterior, una renuncia del señor Rom, que 
votada tuvo empate la primera vez y se aceptó lue
go por 18 votos contra 14, y una nota del señor 
Presid ente, pidiendo licencia para faltar mientras 
duren las sesiones diarias del Congreso, y le fué 
concedida por unanimidad.

Entrando á la orden del dia se dió lectura del 
siguiente artículo presentado por varios señores 
Convencionales: « Ningún ciudadano inscripto, que 
« no haya sido movilizado, podrá ser citado, ni re* 
« tenido para el servicio militar ordinario, desde 15 
« dias antes de las elecciones generales hasta 8 
« dias después de estas. »

El señor Marín lo fundó y sostuvo, contestando á 
las observaciones del señor Varela, que hallaba 
siempre existente el peligro de la citación, pues, 
podría hacerse en dia antes de esos 15, señalados.

Votado el artículo, fué aprobado agregando des
pués de «15 dias» las palabras «por lo menos» á 
indicación del señor Del Valle.

Leído el otro artículo propuesto por la Comisión
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Sometiera 
Saenz PeDa 
Sevilla Vázquez 
SuDdblad 
Del Vnlle 
Varela
Videla Dorna 
Villegas (M.)
Villegas (S.)

CON LICENCIA

Alsina

AUSENTES CON AVISO

González Catan 
Obarrio 
Eawson (G.)
Rawson (A.)
Quintana

AUSENTES SIN AVISO

Agrelo 
Alcobendas 
Costa (E.)
Costa (L.)
Elizalde
Gorostiaga
Huergo
Langenbein
Moreno
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Morales
Ocantos
Rom

encargada de tLas bases del sistema Electoral» — 
El señor Goyena pidió su aplazamiento, por estar 
ausente el miembro informante, lo que se acordó 
por mayoría de 19 votos contra 13.

Se entró á la sección del Poder Ejecutivo, leyén
dose su artículo Io—El señor Guido lo impugnó por 
que el Gobernador no es el Poder Ejecutivo y de
biera cambiarse la fórmula propuesta.

El señor Navarro Viola pidió la indicara, y el se
ñor López contestó que el Podei' Ejecutivo residía 
en un gabinete compuesto del Gobernador g sus 
Ministros, siguió combatiendo el artículo que fué 
defendido por los señores Alvear, Varela, Quesada, 
y puesto á votación tuvo afirmativa de 26 votos 
contra 6.

Se puso á discusión el artículo 143; combatieron 
su redacción los señores Varela, Navarro Viola, 
Del Valle y otros, proponiendo diversas modifica
ciones y sancionándose por 29 votos contra 3, con 
la indicada por el señor Del Valle, quedó así:

Art. 143 <¡ Al mismo tiempo y por el mismo 
periodo que se elija Gobernador, será nombrado 
un Vice-Gobernaclor. »

Siguiendo al artículo 144, el señor Alvear pidió 
reducir los 5 años que él señala á 6 meses solamente- 

El señor Del Valle indicó dos años—El señor 
Navarro Viola limitar la residencia á los nacidos 
en otras Provincias, á lo que se opusieron los se
ñores Irigoyen, Varela y Del Valle.

Procediéndose á votar por partes, fueron aproba
dos por mayoría general los dos primeros incisos, sosteniéndose un 
largo débate en el tercero, que se suspendió, pasando á cuarto inter
medio.

Vueltos á sus acientos los señores Convencionales, el señor Del 
Valle propuso cambiar la palabra «residencia* por «domicilio» dan
do ámplias esplicaciones al señor Quirno Costa que preguntó á qué 
clase de domicilióse hacia referencia.

El señor Varela propuso decir: «Ciudadanía en ejercicio que no 
haya sido suspendida.» El señor Irigoyen «ciudadanía en ejerci
cio al tiempo de la elección,»

Siguiéndose una discusión en que tomaron parte los señores Al-
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vear, Navarro Viola y Guido, y que después de votado por partes, 
quedó aprobado del modo siguiente:

«3o Cinco año.s de domicilio en la P rovincia , con ejercicio de ciu 
dadanía no interrum pida .s

Fué Ieido el articulo 140 - El señor Alvear indicó tres años en 
lugar de los cuatro  allí designados—El señor Navarro Viola que se 
suprim iese su repetición fina!, á que se opusieron los señores Iri- 
goyen y Del Valle, quedando sancionado el articulo con los tres años 
propuestos por el señor Alvear, y terminando la sesión á las 11 1[2 
de la noche.

V í c t o r  M a r t í n e z . 

D iego A rana .
Secretario.





Sesión del 8 de Octubre de 1872

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  V í c t o r  M a r t í n e z

SUMARIO— Se acéptala renuncia del señor Rom—El Presidente pide licencia 
para faltar mientras duren las sesiones del Congreso—Se acepta 
el artículo presentado por varios señores Convencionales con una 
pequeña agregación—Se aplaza la consideración del artículo pro
puesto por la Comisión encargada de las « Bases del Sistema 
Electoral »—Se acepta el primer artículo de la Sección « Poder 
Ejecutivo »—Se aprueban los artículos 143 y 144, los tres incisos 
de este íiltimo y el artículo 145—Discurso del señor Mariu—Dis
curso del señor Alvear.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de una nota del señor Convencional Quintana, pidien
do licencia para faltar á las sesiones, que votada sobre tablas 
fué acordada. El señor Convencional Rom presenta su re
nuncia, y se acepta. En seguida se pasó á la orden del dia 
con la consideración del siguiente artículo: Ningún ciuda-
dano inscripto que no haya sido movilizado podrá ser citado 
ni retenido 15 dias ántes, ni ocho después de la elección, 
para el servicio militar ordinario.

Sr. Ir ig o y en — Tenga la bondad de volver á leer el señor Secretario.
(Leyó.)

Sr. M arín— Una de las chusas de la indiferencia que notamos en 
el pueblo cada vez que es llamado á ejercer uno de sus derechos mas 
importantes y vitales, cuál es el de elejir los ciudadanos que han de 
dictarlas leyes, de cuya sabiduría depende su bienestar y felicidad, 
es sin duda, señor Presidente, la persuacion que ha llegado á ad
quirir de la ineficacia de sus esfuerzos, cuando ha tenido que luchar



630 CONVENCION CONSTITUYENTE

66 ® Sesión ord. Discurso del señor Marín Octubre 8 de 1872.

en las elecciones, no solo con las influencias legítimas que puede 
elevar á los mandatarios, sino también con los medios oficiales de 
que disponen y de que fian abusado con tanta frecuencia para sofocar 
los movimientos de opinión, é imponerse á ella misma para hacer 
triunfar los candidatos de su agrado.

Esta aseveración que en otras circunstancias ménos respetables 
que la presente, tal vez, pudiese ser interpretada como un desahogo 
de un espíritu apasionado, hoy puedo hacerlo sin temor de ser sospe
chado, porque la misma Convención y el anheloso empeño que se ha 
manifestado en la sesión anterior por buscar una fórmula que oponer 
á estos escándalos y abusos, nos hadado una prueba elocuente de su 
verdad. Así es que los que hemos suscrito ese artículo no hemos 
hecho mas que inspirarnos en su idea y redactarlo. liemos procura
do completarlo de una maneraque, si bien no podemos asegurar que 
la libertad del sufragio quedará completamente garantida de la coac
ción oficial, á lo ménos podemos decir que esta no se podrá practi
car con la facilidad con que se ha hecho hasta el presente.

Por ese artículo damos independencia á los ciudadanos, hacemos 
del soldado un hombre libre y los estimulamos á serlos y responder 
al mismo tiempo á las exigencias del servicio militar ordinario. Le 
damos independencia, puesto que los emancipamos del poder de los 
comandantes militares, los que no podrán citarlos, ni retenerlos desde 
15 dias ántes de la elección, hasta ocho dias después; de manera, que 
libres de la presión de esa autoridad, pueden ir esos ciudadanos li
bremente á las urnas electorales á votar, no por el candidato de su 
comandante, sino por el de sus simpatías, elegidos por su libre y es
pontánea libertad. Pueden también, después de hacer esta elección, 
regresará sus hogares sin temor de ser inmediatamente detenidos, ó 
llevados á la frontera para hacerlos pagar el delito en otro tiempo im
perdonable—de pensar y obrar como hombres libres, y los estimula
mos á serlos.

Al usar de la palabra inscriptos, es porque ningún ciudadano que 
no lo esté, tiene derecho á votar, y por consiguiente no pueden gozar de 
esta garantía, sino los que se hayan puesto en actitud de ejercer este 
derecho. Con esta palabra, á mi ver sumamente importante en este 
articulo, tratamos de promover la inscripción que levante al pueblo 
de la apatía en que se halla, haciendo que vayan á las urnas electo
rales el mayor número posible de votos, á fin de que el resultado de 
la elección sea la expresión genuina de la mayoría.

Respondemos por último con este artículo á las exigencias del ser
vicio militar ordinario, puesto que dejamos á los ciudadanos, aun cuan
do no estén inscriptos, el derecho de inscribirse ántes de los 15 dias
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señalados en el artículo, y á los comandantes militares la facultad de 
citar, retener y movilizar á todos aquellos que no hayan querido 
cumplir con el deber de inscribirse.

Tales son en breves palabras las razones que nos han inducido á 
suscribir el artículo en los términos que aparece redactado, creyendo 
que con él respondíamos al pensamiento que dominó en la última d is
cusión y esperamos por tanto que la Convención no hesitará en pres
tarle su aprobación.

Hé dicho.
Sr. Presidente — Si no se hace uso de la palabra se votará.
Sr. E strada— Pido que se vote por partes; con el objeto de votar 

en contra de la palabra inscriptos.
Sr. Vareta—Pido la palabra.
Es simplemente para hacer notará la Convención que este artículo 

ofrece el mismo peligro que el primero que se habia propuesto en la 
sesión anterior por el señor Convencional Saenz-Peña. Establece que 
no puede citarse ningún guardia nacional inscripto 15 diasántes de la 
elección, ni ocho dias después. Este artículo ofrece el mismo peli
gro que con justísima razón indicaban los señores Convencionales 
Goyena y Navarro -Viola en la sesión anterior, puesto que puede ci
tarse 16 dias ántes.

A sí es que, á pesar de las razones que ha dado el señor miembro in
formante de la Comisión, no veo que hayan desaparecido los temores 
que se manifestaban.

Sr. M arín— Han desaparecido, porque se ha agregado una palabra 
importante que hizo en esa noche vacilar las ideas y e s  la de retener.

Por eso se ha puesto, no podrá ser citado ni retenido , porque si los 
comandantes militares pudiesen citar á los guardias nacionales y tu
viesen-facultad de retenerlos, es claro, que los citarían dentro de los 
15 dias que prescribe el artículo y los retendrían hasta la víspera de la 
elección para organizados y hacerlos votar por la lista de su agrado.

Por consiguiente, el articulo es muy distinto.
Sr. Vareta— Permítame que le observe que no es del todo exacta 

la relación que el señor Convencional hace. El artículo dice que no 
podrán ser citados ni retenidos los que no hubiesen sido movilizados 
ántes de 15 dias. Quiere decir que los citados para el décimo sexto 
dia anterior á la elección pueden ser retenidos durante los 15 dias que 
precedan á la elección. De manera, que va á existir siempre el peli
gro que con muchísima razón se hacia notar.

Sr. M arín— Cuando se llegue á movilizar las guardias nacionales 
es para el servicio ordinario de la frontera.

Sr. Vareta—V oy á explicar mejor mi pensamiento.
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Se cita para el servicio ordinario á los guardias nacionales el décimo 
sexto dia anterior á la elección, y desde ese dia se retienen hasta pa
sada la elección. Esto puede hacerse perfectamente sancionando el 
articulo como lo propone el señor miembro informante de laComision, 
desde que son retenidos con anterioridad á los 15 dias que se lijan.

Así es que ofrece el mismo peligro que con muchísima razón querían 
evitar los señores Convencionales Goyenay Navarro Viola.

Sr. Navarro Viola—Hemos dicho que ese peligro puede estender- 
se en los 350 dias del año anteriores á ios 15 antes de la elección.

Sr. Várela—¿Quiere decir que no es un peligro?
Sr. Navarro Viola—Es tan grande que alcanza hasta ese número 

de dias.
Sr. Vareta—El mismo señor Convencional había propuesto otra 

fórmula que me parece que evitaba ese peligro.
Sr. Marín—Entonces nos espoliemos á otro peligro, y es dejar el 

servicio de fronteras completamente abandonado.
Yo creo que basta que establezcamos que no pueden citarse ni rete

nerse 15 dias ántes, ni 8 dias después de la elección, áfiu de que los 
guardias nacionales estén fuera de la acción de los comandantes mi
litares en los dias que tenga lugar la elección.

Sr. Várela—Mi objeto, era únicamente, hacer notar que no habia 
desaparecido el peligro, por lo cual, voy á votar en contra del artículo.

Sr. Navarro Viola—Yo creo interpretar los sentimientos de la 
Comisión, y que al red'actar este articulo lo ha hecho con el deseo de 
resolver la dificultad que se habia hecho notar en la sesión anterior. 
Si no lo ha conseguido, al ménos ha disminuido el peligro, pero ella 
ha creído que la palabra detención salva toda la dificultad, porque 
como ha observado muy bien, aun cuando los guardias nacionales 
pueden ser citados ántes de los 15 dias, no pueden ser retenidos 
durante los 15 dias, y en ese caso queda salvada efectivamente la ma
yor parte de la dificultad.

Sr. Vareta—Yo creo que la Comisión encargada del Poder Elec
toral en la sesión anterior se puso en el verdadero terreno, declarando 
desde luego, que la cuestión era demasiado difícil, á fin de que la 
Comisión se pusiera en todos los casos, y arbitrar entonces un medio 
que salvara todos los inconvenientes. En este sentido ántes de que 
se vote el artículo yo pediría que se agregara, después de las palabras 
«quince dias,» «por lo ménos.»

No sé si la Comisión que ha formulado este artículo aceptará 
este pequeño agregado.

Sr. Navarro Viola—Yo creo que no puede haber inconveniente.
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Sr. M arín— Se puede dejar á la Legislatura la designación de los 
dias.

Sr. N avarro V io la — ¿Para, que pudiese designar mayor número 
de dias? Yo creo que tampoco habría inconveniente; pero hemos 
creido que 15 dias antes y 8 dias después de la elección era cuando 
liabia un verdadero peligro.

Sr. M arín— La dificultad que ha suscitado el señor Convencional 
Varela ha de existir siempre, ya sea que se pongan 15 dias ó mas.

Sr. Varela— No es suscitada por mi, es repetida por mi después 
de haberla oido á los señores miembros de la Comisión que se ha 
constituido para redactar este artículo.

Sr. M arín— Ese es un peligro que no puede evitarse.
Sr. Varela— Improvisando no se pueden evitar; pero estudiando 

la materia talvez puedan evitarse.
Sr. P residente— Se votará el artículo por partes com o lo ha solici

tado un señor Convencional.
Se votaron las dos primeras partes y fueron aprobadas 

leyéndose la tercera.
Sr. N a varro  Viola— Se ha hecho una indicación para agregar las 

palabras por lo ménos.
Sr. M arín— Podían agregarse aquí diciendo: «cuando ménqs quin

ce ántes, hasta ocho dias después de la elección. »
Se votó la tercera parte con el agregado propuesto y fué 

aprobada por afirmativa contra 4 votos, pasándose á consi
derar otro artículo aplazado.

Sr. G oyena—Yo pediría que se suspendiese la consideración de 
este despacho de Comisión, porque no se encuentra presente el doctor 
Elizalde que era el miembro de la Comisión encargado de informar 
sobre esta materia. Hace mucho tiempo que la Comisión se reunió 
para tratar de este asunto, que es muy interesante y complicado y en
cargó al doctor Elizalde de informar sobre él. Como no se halla hoy 
presente, me parece que, como se ha hecho en otros casos análogos, 
convendría aplazar la discusión hasta la próxima sesión.

(Apoyado.)
Sr. N avarro Viola— Y o creo que sería conveniente cambiar la 

jurisprudencia que hay establecida al respecto, porque si vamos á 
suspender la consideración de los asuntos cada vez que falte el miem
bro informante, sucede esto tantas veces, que en la mayor parte de 
los casos no podriamos hacer nada.

Sr. Goyena— No se porque se elije esta oportunidad para proponer 
este cambio de jurisprudencia.
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Sr. -Navarro Viola—Porque me apercibo en este momento que 
hay dos asuntos que no vamos á poder tratar por la misma causa.

Sr. Goyena—La jurisprudencia debe aplicarse á los casos anterio
res, pero una votación de la Convención decidirá.

Sr. Presidente—Se va á votar si se aplaza la consideración de este 
asunto hasta la próxima sesión.

Se votó y resultó afirmativa, pasándose á considerar la 
sección IV — Poder Ejecutivo—De su naturaleza y  dura
ción.

Art. 1 4 2 ...................................................................................................

..................................................................................................................................................................... C )
Sr. Quesada — Pido la palabra.
Es simplemente para recordar á la Convención que esto no es una 

teoría nueva, que Grinke, el gran tratadista consagró un capítulo esten- 
so para demostrar los inconvenientes que habia en que el Poder Eje
cutivo fuese compuesto de varias personas, y me parece que siendo 
una idea tan aceptada en la práctica, la de que el Poder Ejecutivo sea 
ejercido en la forma que lo espresa nuestra Constitución, una inva
sión como la que se propone, me parece sumamente peligrosa. Esto 
no quiere decir en manera alguna que yo estoy en contra del Minis
terio Parlamentario ;—esa es otra cuestión que vendrá después, pero 
que el Poder Ejecutivo se componga de mas de una persona ofrece á 
mi juicio un gran peligro, es una verdad que la ciencia moderna 
demuestra con mayor claridad y evidencia.

Estas son las razones que tengo para no estar de acuerdo con esa 
innovación y para votar por la fórmula que la Comisión ha propuesto.

Sr. Presidente—Se va á votar si se aprueba el artículo propuesto 
por la Comisión.

Se votó y fu ó aprobado, pasándose á considerar el artí
culo 143.

Sr. Várelo — Pido la palabra para hacer notar una incorrección en 
la redacción de este artículo.

El artículo Io de esta sección dice : El Poder Ejecutivo será ejer
cido por un ciudadano con el título de Gobernador, etc., y en el 2o se 
dice: por el mismo tiempo y por el mismo período se eligirá otro con 
el título de Vice-Gobernador.

No se ha hablado ni de tiempo ni de período, y por consiguiente, 
me parece que este artículo está mal redactado.

Sr. Alocar—Mas adelante se establece.
Falta la segunda parte de esta sesión, tomada por el taquígrafo Camafia.
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Sr. Vareta— Pero este artículo es una consecuencia del anterior.
Sr. N avarro V iola— Efectivamente, parece que hay una referencia 

á un artículo que no existe.
Sr. E strada— « Al mismo tiempo y por el mismo período del que 

habla el articulo anterior , será nombrado, etc.
Sr. N avarro V iola—No veo tampoco necesidad de que se ponga 

esa idea en este artículo, por que no se ha.hablado todavía del tiempo, 
después viene el tiempo en que ha de elegirse el Gobernador y en
tonces sería el momento de agregar igual cosa para el V ice-Gober- 
nador.

A s íe s  que me parece que sería mejor eliminar la frase al mismo 
tiempo y  p or  el mismo periodo.

Sr. Varcla— Podía ponerse: se elejirá también un Vice-Gobernador.
Sr. R ocha— No se ha hablado tampoco de la elección.
Sr. V arcla—Entonces, lo mejor es eliminar todo el artículo.
Sr. Presidente— Se va á votar el artículo como lo propone la Comi

sión.
Sr. N avarro V iola—Podía votarse por partes.

(Apoyado.)
Sr. Guido— No se pueden votar palabras; se votan ideas, al mismo 

tiempo, no quiere decir nada. Y o creo que podría formularse de este 
modo: será nombrado un Vice-Gobernador, y así habríamos conclui
do la cuestión, porque es necesario que haya un Vice-Gobernador 
que haga las veces del Gobernador cuando este falte.

Sr. Vareta — Podía ponerse así: en los casos en que determina esta 
Constitución ejercerá las funciones de Vice-Gobernador, etc.

Sr. Guido— Yo propondría simplemente: habrá también un V ice -  
Gobernador de la Provincia.

Sr. V areta—Pero como habla de nombrarlo, entonces creo que no 
habría inconveniente en poner: se nom brará.

Sr. P residen te— Podríamos pasar á un cuarto intermedio, porque 
veo que la Comisión no acepta ninguna de las enmiendas que se le 
proponen.

Sr. Ir ig o y en —Poniendo: al mismo tiempo y por el mismo período 
está arreglado.

Me parece que si se tiene presente la indicación que ha hecho el 
señor Convencional, Estrada se verá que ella hace desaparecer todas 
las dudas que se han suscitado; porque al fin las dudas no son más que 
de redacción y casi todas las que se han propuesto no dicen ni mas ni 
ménos que la del señor Convencional Estrada.

Esa redacción quiere decir lo siguiente: al mismo tiempo y por el
C4
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mismo período que se nombra el Gobernador sera nombrado un Vice. 
Gobernador.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Se va á votar el artículo en la forma propuesta por 

la Comisión.
Se votó y fué aprobado, pasándose á discutir el artícu

lo 144.
Sr. Alocar—Pido la palabra para oponerme á este requisito de los 

cinco años de residencia anterior.
Me parece que no hay razón que exija eso al Gobernador que ha 

de elejirse.
Yo concibo que cuando se trata de Diputados y Senadores en aque

llos países donde se exije la residencia para la diputación, esa resi
dencia tenga un plazo determinado; pero cuando se trata del Gober
nador que va á representar los intereses del Estado, y mas que todo 
que va á hacer cumplir laConstitucion y las leyes, no sé que necesidud 
hay deque este Gobernador haya residido cinco años antes de su 
elección en el Estado, en que merced precisamente á los ferro-carriles 
y á los vapores, los hombres pueden ilustrarse viajando y poniéndose 
en comunicación con el orbe entero.

Me parece, pues, de que ese requisito de que para ser Gobernador 
no se ha de poder mover de su país durante cinco años antes de la 
elección, es una restricción inconveniente.

Si se dijera durante seis meses antes de la elección, podi ia admitir
se; pero no durante cinco años, por que es un período tan estenso, 
queesmuy posible que los ciudadanos que se dedican á la carrera de 
la política no se hallen en condiciones de ser elejidos.

Yo opino, pues, que este plazo debe limitarse á 6 meses, porque 
puede muy bien suceder que un ciudadano que haya residido sola
mente 6 meses antes de la elección, tenga toda la simpatía del pueblo 
y no pueda ser elejido.

Yo he de votar, pues, en contra del plazo de cinco años.
Sr. Del Valle—Yo estoy de acuerdo en el fondo con la idea que 

predomina en el proyecto de la Comisión. Creo que es conveniente 
la residencia anterior al nombramiento; pero en efecto, me parece 
excesivo el término de cinco años fijado por él, como me parece mí- 
nimun el que propone el señor Convencional Alvear.

Así es qiie yo propondría que, en lugar de cinco años se establecie
ran dos.

A nadie escapa la conveniencia pública que habría en que el ciuda
dano que sea elevado al puesto de Gobernador, conozca la opinión del 
pueblo que vaá gobernar, como no escapa tampoco, la conveniencia
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de que el pueblo que elija á ese ciudadano, le conozca también perfec
tamente hasta en los mas insignificantes detalles de su carácter para 
no ser víctima de un falso miraje, respecto del candidato que ha de 
elejirpara desempeñar un puesto tan elevado.

Me parece, pues, que el medio que propongo sal va estos dos ¡neón- 
venientes estableciendo un término medio oproximado, como es el 
de dos años.

(Apoyado.)
Sr. X a  co rro  V iola—Yo creo que la Comisión ha puesto esta con

dición en cambio de la reforma que se ha hecho en la Constitución 
que nos rige, la cual exijia que para ser Gobernador de Buenos Aires 
era necesario haber nacido en el territorio de la Provincia. Habién
dose quitado ese requisito parece que ha querido compensar la falta 
de aquella condición, exijiendo que para ser Gobernador residiese en 
la Provincia durante cinco años anteriores á la elección, porque efec
tivamente, no puede ser Gobernad a- un ciudadano que viniese de la 
Rioja ó San Luis y que no residiese en Buenos Aires sino pocos dias 
antes de recibirse.

Yo creo que esta ha sido la mente de la Comisión, porque desde 
que se ha establecido que puede ser Gobernador de Buenos Aires un 
hijo de otra Provincia, se ha buscado por medio de esta condición 
que ese ciudadano esté por lo menos al corriente de la política y de 
las condiciones en que se encuentra la Provincia. Por manera que 
parece que podrían conciiiarse las opiniones que he oido emitir, limi
tando la residencia para el que no sea hijo de la Provincia, sin que 
esto sea una limitación odiosa, porque el ciudadano que va á gober
nar la localidad en donde ha nacido no es necesario que tenga igual 
tiempo de residencia que aquel que no se encuentra eu esa condi
ción.

Sr. Del Valle—Yo creo que no puede hacerse esa distinción res
pecto délos no nacidos en la Provincia y que debe ex¡jirse la residen
cia aun para los hijos de la Provincia; porque puede suceder muy bien 
que un ciudadano nacido en Buenos Aires, haya residido ocho ó diez 
años fuera del país y perder completamente el conocimiento de las 
circunstancias en que lo han elejido para gobernar y en ese caso se 
llalla en las mismas condiciones, ó tal vez, en peores condiciones que 
el hijo de otra Provincia que ha estado residiendo en la República.

jS/\ N a ca rro  V iola— Ese que no conociera las circunstancias del 
país, no estaría en buenas condiciones.

Sr. Del Valle— Hay muchas personas que por ra/.on de estar 
ocupando puestos públicos en imanación estranjera, no siguen el 
movimiento de la política del país.
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Sr. Navarro Viola—Por lo mismo que ocupan puestos públicos 
deben seguirlo.

Sr. Varela—Don Ventura de la Vega, por ejemplo, podría venir
nos á gobernar si se aceptara esa teoría. %

Sr. Navarro Viola—No comprendo bien el argumento. En pri
mer lugar se habla de un muerto y en segundo lugar se trata de un 
poeta, y yo no creo que nadie se había de acordar de un hombre que 
era mas español que hijo de Buenos Aires. Solo el señor Conven
cional pudo acordarse de él.

Sr. Varela—Sin embargo, tendría derecho de ser elejido por el ar
tículo que propone el señor Convencional, porque ese artículo le da 
derecho á serlo.

Sr. Presidente—Se va á votar el artículo por partes.
Se votó la primera parte y fue aprobada, leyéndose la 2a.

Sr. Navarro Viola—Pido la palabra simplemente para observar 
que podemos tener Gobernadores de 30 años, según esta Constitu
ción, y seria bueno uniformar las ideas y poner 25 años también en 
este artículo.

Por el artículo 148, se establece que en caso de destitución, renun
cia ó inhabilidad del Gobernador, las funciones del Poder Ejecutivo 
serán desempeñadas por el Presidente del Senado, el cual, según 
se ha sancionado en el capítulo relativo al Senado, basta que tenga 25 
años para poder desempeñar.aquel puesto.

Sr. Saenz Peña—No es exacto; debe tener 30 años.
Sr. Navarro Viola—Entonces retiro la indicación.
Sr. Presidente—Se va á votar la 2a parte del artículo en discusión 

Se votó y fué aprobada, leyéndose la 3a.
Sr. Varela—Yo votaré en contra de este inciso.
Sr. Saenz Peña—Debe votarse como está.
Sr. Irigoyen—Antes de votar es preciso que sepamos las otras in

dicaciones que se han hecho para tenerlas presentes.
Sr. Alvear—Yo propuse seis meses, y otro señor Convencional 

propuso dos años.
Sr. Varela—O tro ha propuesto cinco años de residencia.
Sr. Navarro Viola—Eso es para que pueda ponerse al corriente 

de la política.
Sr. Alvear—Se supone que los hombres que pueden llamar la 

atención de sus conciudadanos, hasta el punto de ser candidatos para 
Gobernador, deben ser ciudadanos que están en contacto diario con 
el pueblo.

Hoy, señor Presidente, sin estar en Rusia nuestros contemporá
neos y todos los hombres que nos creemos un poco ilustrados, esta-
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mos al corriente de la política de todo el mundo, y seria muy estra— 
ño que el pueblo de Buenos Aires se fijase en un hijo de esta Provin
cia tan poco curioso que no estuviese ni al corriente de las necesida
des de su país. Eso sería un fenómeno, á no ser que buscase un 
Gobernador completamente nulo.

Así es que Ja residencia, á mi juicio, no importa otra coso, que una 
garantía de que una vez hecha la elección en favor de un ciudadano, 
éste aceptaría el cargo.

Todas las demas son razones secundarias que solo pueden ser ad
misibles en países como Inglaterra y los Estados-Unidos, donde hay 
partidos radicales que están organizados y que profesan grandes 
principios, sobre los cuáles está dividida la opinión pública. Pero 
entre nosotros, desgraciadamente, no es así, porque no existen esos 
gl andes partidos, y me parece que basta con que se pongan seis 
meses.

Sr. X a ca rro  Viola—Y o creo que poniendo un año se allanaría la 
dificultad.

Sr. Varóla— La palabra inmediata no puede quedar, porque pue
de suceder que un candidato haya hecho un viaje de aquí á Montevi
deo, por ejemplo, por una circunstancia cualquiera., y entonces que
daría inhabilitado para ser elejido.

Sr. Saca ~ P eña— Podía agregarse en el inciso que los viajes por el 
tiempo menor de un año, no interrumpen los derechos.

Sr. X a ca rro  Viola — Es demasiado prolijidad para una Consti
tución.

Sr. Presidente— Invito á la Convención á pasar á un cuarto inter
medio.

Así se hizo, y trascurridos algunos instantes continuó la 
sesión.

Sr. Del Valle— He hablado con algunos señores Convencionales 
en antesalas, y creo que la dificultad que se había hecho notar en la 
Convención respecto al término propuesto desaparece cambiando la 
palabra residencia  por la de dom icilio.

Empleando la palabra dom icilio no existe el peligro anunciado de 
que una persona por salir de Buenos Aires á hacer un viaje transito
rio, de corto tiempo, con el objeto de volver inmediatamente, perdiera 
su derecho deser elejido Gobernador.

El domicilio se conserva y solo se pierde cuando el individuo se 
ausenta con ánimo de no volver, por la aceptación de otro domicilio. 
Así, pues, una persona puede ausentarse del hogar de su familia por 
un año ó dos, y sin embargo, conservar perfectamente su domicilio.

Sr. Guido—Yo me permito hacer una observación y es quizá debi-
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do á que'no comprendo bien cual es la diferencia que hay entre resi
dencia inmediata y continua.

Este artículo va, quizá, mas al fondo del pensamiento que ha ins
pirado á la Comisión al aconsejar cinco años de residencia como con
dición indispensable pañi poder ser elejido Gobernador.....................

.......................................................................................... O
Sr. Ncwarro Viola—Ahora en lugar del artículo debe ponerse este 

inciso: ejercicio no interrumpido de la ciudadanía.
Sr. Saenz Peña—Esa no es la idea.
Sr. Guido—¿Durante cinco años ?
Sr. Navarro Viola—No hay cinco años.
Sr. Guido—Se han sancionado los cinco años.
Sr. Navarro Viola— Entonces debe ponerse asi: Inciso 4o— E jer

cicio no interrumpido de la ciudadanía durante cinco años.
Sr. Alsina—Durante los cinco años de domicilio, debe decir, por 

que á ellos se refiere.
Sr. Navarro Viola—Quedaría mejor el articulo agregándole al 

final: durante cinco años con ejercicio no interrumpido.
(Apoyado.)

Sr. Presidente—Se votará la parte del artículo en la forma pro
puesta.

Se votó y fue aprobado, pasándose á considerar el inciso 5o-
Sr. A lvear—Pido la palabra para decir que he de votar en contra 

de los cuatro años de ejercicio que se dan al Gobernador.
La tendencia en todas las instituciones modernas, señor Presi

dente, es hacer lo mas amovible posibles los puestos públicos, y cuan
to mas cortos sean los períodos de todos los funcionarios públicos, es 
mejor. Yo creo que no puede exeptuarse de esa regla al Goberna
dor del Estado.

Por las Constituciones de los Estados Norte-Americanos, el perío
do de los Gobernadores cambia desde uno hasta cuatro años. Quiere 
decir que cuatro años es el máximum. Yo creo que la Comisión, to
mando un término medio, hubiese aconsejado un período de dos ó 
tres años; mucho mas, cuando por la Constitución que nos rige, el 
Gobernador solo dura en su puesto tres años, y cuando no ha llegado 
jamas á mi noticia de que el pueblo haya lamentado la espiración de 
esos tres años. Yo creo que, por lo general, se ha sentido siempre (*)

(*) Futíala cuarta parte tomada por el taquígrafo Cuma (¡a.
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una especie de satisfacción cuando ha llegado la época de exonerar á 
ese funcionario de su pesada tarea para nombrar á otro ciudadano 
que la continúe.

Por consiguiente, no comprendo cuál es la razón que ha inducido 
á ¡a Comisión para aconsejar que este período se prolongue hasta 
cuatro años.

Cuatro años, señor Presidente, es el período del Presidente de los 
Estados-Unidos, y es una nación que tiene treinta millones de habi
tantes. Sin embargo, á nadie se le ha ocurrido que este período sea 
demasiado corto.

Por otra parte, puede decirse que allí es una práctica establecida 
nojeele jir  al Presidente, y así sucede.

Desde la administración de Jackson, en 1838, solo se ha reelejido 
un Presidente, que fue Lincoln, y eso, por causas escepcionales que 
tuvieron lugar con motivo de la guerra de secesión.

Entonces, el señor Lincoln con el.talento que le ha sido caracterís
tico y reconocido, explica de esta manera la necesidad de esta ree
lección, diciendo, que en aquellas circunstancias no era prudente 
cambiar de gobernante, porque no era prudente cambiar de caballo 
cuando se encontraba pasando un rio correntoso en medio del rio. 
Esto significa que Mr. Lincoln era de opinión de que ningún individuo 
podía ser tan absolutamente necesario, ni que era conveniente al 
pueblo acostumbrarse demasiado tiempo á ser . mandado por una 
misma persona, sino por causas transitorias y escepcionales.

Así es que yo he de votar en contra de este artículo, porque tres 
años me parece bastante para que durante ese tiempo un hombre 
inteligente Iiaga todos los beneficios que puede hacer un hombre en 
esta clase de empleos públicos.

Por otra parte, yo  no comprendo como se ¡majinan algunos al 
hablar del Gobernador, que es una especie de Dios que va á bajar á 
la tierra á hacer milagros, que tiene facultad de hacerlo todo.

El Gobernador constitucional de la Provincia no tiene mas mandato 
que ejecutar las leyes y cierta iniciativa en su confección. Esta es la 
misión del Gobernador constitucional.

A s íes  que, pera que tengamos una base de discusión, hago mocion 
para que se sustituyan los cuatro años por tres. D eesa manera, se 
votará primero lo que propone la Comisión y si es rechazado se vota
rá con tres años como yo lo propongo.

Se votó la primera parte del inciso y fue aprobada.
Sr. N avarro V iola— Y o  creo que está demas esta palabra en el 

artículo: que cesará en el mismo clia, etc., porque son precaucio
nes que están demas.
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Sr. Alcear—Son buenas precauciones, porque ya tenemos el 
ejemplo de lo que pasó con Oribe que, porque faltaban tres meses 
estuvo peleando nueve años.

Sr. Navarro Viola—Aun suponiendo que ese hecho pudiese re
producirse, bastaría con la primera parte que dice que cesará en el 
mismo dia de espirar su período legal.

Sr. Irigoyen—Esa parte responde á otro inconveniente que ha 
surgido de antecedentes históricos.

Suponga’el señor Convencional que ha sido imposible, por ejemplo, 
convocar la Asamblea Electoral en el dia designado para la elección, 
ó que es imposible llamarla en el mismo dia; por este artículo no se 
puede elejir un[dia después.

Sr. Del Valle—Podría suceder que el Gobernador entrara en ejer
cicio de sus funciones después de principiado el período. El artículo 
dice que el período durará cuatro años; si entrara seis meses después 
del dia designado y espirara el término al fin del periodo, no habría 
estado sino tres años y medio. En ese caso el Gobernador podía 
pedir otros seis meses para completar su período legal.

Sr. Navarro Viola—Ya lo dice el artículo; pero podría votarse por 
partes, hasta la palabra durante, en que todos estamos conformes.

Se votó el inciso hasta la palabra cuatro y fué aprobado; 
en seguida se votó la pal abra ̂ ciííGro y fué rechazada, apro
bándose con las de tres años como lo había propuesto el 
señor Convencional Alvear; el re^to del inciso fué aprobado 
como lo proponía la Comisión.

Sr. Del Valle—Hago mocion para que se levante la sesión.
Apoyada suficientemente esta mocion y no habiendo ob

servación en contra, se acordó levantar la sesión siendo las 
11 y 1[2 de la noche.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

p r e s e n t e s :

Vice-Presideute 2o
Alvear
Alcobendas
Alcorta
Agrelo
Bernal
Cüj nraville
Crisol
Enciua
Elizalde
Estrada
Garaño (G.)
Goyena
Guido
Insiarte
Irigoyen
Jurado
López
Larrosa
Moreuo
Mario
Montes de Oca (J. J.) 
Montes de Oea(M. A.) 
Morales 
Muuiz
Navarro Viola 
Paz
Pereyra 
Qirno Costa

En Buenos Aires, á 11 de Octubre de 1872, reuni
dos en minoría los señores Convencionales (al 
margen), el señor Presidente declaró abierta la 
sesión.

Después de cambiarse algunas ideas sobre el 
punto que debiera considerarse; de observar el 
señor López la nulidad de toda discusión, no ha
biendo número suficiente para resolver; de propo
ner el señor Quesada reducir el número que forma 
quorum, y completándose este con la llegada de va
rios señores Convencionales, se procedió á leer la 
nómina de los ausentes, el acta de la sesión anterior 
y una renuncia del señor Alsina.

El señor Guido se opuso á su aceptación y votán
dose fué rechazada por unanimidad.

Entró á discusión el despacho de la Comisión 
encargada de las «Bases del Sistema Electoral» que 
fué fundado por el señor Elizalde y combatido por 
el señor Saenz Peña. Los señores Dorna y Encina 
lo impugnaron también, sosteniendo que la Conven
ción fijara el número de Representantes y Senado
res puesto que ya estaba el censo hecho, y no se 
dejara esa fijación á la Legislatura.

Puesto á votación el despacho de la Comisión, 
tuvo afirmativa de 17 contra 15.

El señor Elizalde propuso que estando ya casi
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Quesada 
Quiroga 
Rawson (A.) 
Rocha 
Saenz Peña 
Snndblad 
Videln Dorna 
Villegas (M.)
Del Valle

C O S AVISO

Gonzniez Catan
Gutiérrez
Nufiez
Obarrio
Martínez
Sevilla Vasqucz

S I S  AVISO

Costa (E.)
Costa (L.) 
Gorostiaga 
Huergo 
Langenheim

concluida la sección del Poder Lejislativo, se hiciese 
la impresión y reparto. El señor Alcorta que se 
hiciese con todo lo sancionado; el señor Quirno que 
se nombrara la Comisión encargada de compilar y 
arreglar definitivamente los trabajos. El señor Del 
Valle, observando la importancia de esa tarea pidió 
mas tiempo para el nombramiento de esa Comisión. 
El señor Presidente dijo que se mandara imprimir 
y repartir lo ya sancionado.

Diúse lectura del artículo 146 del Poder Ejecutivo, 
y el señor Moreno manifestó que como miembro de 
esa Comisión, baria lo posible por dar las esp ira 
ciones necesarias sin venir preparado para ello; que 
á la próxima sesión asistiría el señor Alsina, miem
bro informante y desearía el aplazamiento de esta 
materia hasta entonces.

Votado el aplazamiento tuvo mayoría de 22 votos 
contra 9, terminando la sesión á las 10 y 1[2 de la 
noche.

Malaver 
0 cantos

A n d r é s  S o m e l l e r a .

Rnwsou (G.) 
Romero D ieg o  a  ra n a .

CON' U C E N C IA Secretario.

Presidente
Alninn
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SUMARIO —Se rechaza la renuncia del señor Alsina— Se ajepta el despacho 
(le la Comisión encargada de las « Bases del Sistema Electoral t — 
So aplaza el artículo 146 déla sección Poder Legislativo—Discurso 
del señor Guido— Discurso del señor Saenz Peña— Discurso del 
señor Yidela Dorna—Discurso del señor Elizalde—Discurso del 
señor Encina.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de los asuntos entrados y se leyó la nómina de los 
señores Convencionales presentes y ausentes. En seguida 
se leyó la renuncia presentada por el señor Convencional 
Alsina.

Sr. P residente— Como es de práctica, está en discusión sobre ta
blas la renuncia del señor Convencional.

Sr. Guido — Señor Presidente: algunas, y hasta con frecuencia he 
considerado de mi deber y hasta un acto de justicia, que esta Conven
ción no sancionara la aceptación de la renuncia de algunos señores 
Convencionales que por algún motivo de delicadeza excesiva ó por 
algún otro incidente transitorio se habia creído en el deber de pre
sentarla; pero rara vez se ha presentado una ocasión mas oportuna, 
en que resalte mas la necesidad de hacer un acto de justicia que con 
motivo de la renuncia que se ha presentado y que acaba de leer el 
señor Secretario.

El señor Convencional Alsina ha sido uno de los miembros de este 
cuerpo que desde la iniciación de sus trabajos, ha sido constante en 
su puesto, asociándose á los trabajos mas activos y especialmente, 
como miembro de la Comisión que redactó la sección del Cuerpo 
Lejislativo.
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Con este motivo, lia abandonado constantemente otra clase de 
deberes públicos, viniendo á prestar el contingente de su buen tino, 
de sus luces y de su prestijio á este cuerpo. Sin embargo, se pre
senta ahora renunciando por un motivo que efectivamente no tiene en 
sí base sustancial y no debe absolutamente ser considerado como un 
motivo valioso parala aceptación de su renuncia.

El seíior Convencional Alsina al tomar esta resolución no ha tenido 
presente atra cosa que el clamor público que, con insistencia y con 
inquietud se viene produciendo á consecuencia de la lentitud de 
nuestros trabajos.

Por otra parte, habiendo llegado á la sección del Poder Ejecutivo, 
á cuya confección ha contribuido poderosamente, y siendo él el 
miembro informante de la Comisión, cosa que no estaba en conoci
miento de todos, v habiendo dado por razón para suspender la consi
deración de ese capítulo, que no estaba presente el miembro”' infor
mante, y habiéndose dicho con ese motivo que no era una razón para 
suspender su consideración, el señor Convencional Alsina por un 
rasgo de excesiva delicadeza y á fin de que no se interrumpan por su 
culpa los trabajos, ha presentado su renuncia.

Como se vé, esta razón no tiene en sí trascendencia, ni fundamento 
sólido alguno y si se tiene presente, como he dicho antes, el contin
gente valioso que nos ha prestado el señor Convencional Alsina, su 
acendrado patriotismo, y sobre todo, el espíritu práctico que le distin
gue, creo que no debemos aceptar esta renuncia, A fin de que este 
cuerpo no se prive de su valiosa cooperación hasta el fin de nuestros 
trabajos.

Me parece, pues, señor Presidente, que es un deber de patriotismo, 
de justicia y hasta de amistad no hacer lugar á esta escusacion.

(Apoyado.)
S r . P r e s id e n t e — S e  va á votar si se acepta ó nula renuncia.

Se votó y resultó negativa general—(Aplausos en la barra.)
En seguida se pasó á la orden del dia con la consideración 

del artículo del Poder Electoral, cuya discusión se aplazó en 
la sesión anterior.

S r . S a e n z  P e ñ a — He oído las razones que espuso el señor miem
bro informante, en apoyo de este artículo presentado por la Comisión 
Especial, y voy á limitarme á llamar la atención de la Convención so -  

• bre las garantías que se piden en cambio de ese principio que ha tenido 
mayoría.

Como se sabe, la distribución de los distritos electorales, y el núme
ro de Diputados y Senadores estaba establecido'por la misma Cons
titución, y ahora todas estas garantías que estaban consignadas en la
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carta fundamental de la Provincia, vienen á desaparecer bajo la fórmu
la vaga y genérica por la cual se deja á la Legislación ordinaria, no 
solo la fijación del número de Diputados y Senadores, sino también 
la época en que debe variarse lo que aquí se dispone, puesto que la 
forma que se ha leído no pone ninguna restricción áese  respecto.

La Comisión encargada del cuerpo Legislativo, ha seguido á este 
respecto, el ejemplo de la universalidad de l.as Constituciones y tam
bién el propósito de la Constitución Nacional, que siguiendo la mis
ma doctrina había establecido una limitación que no se podia alterar 
jamás por ningún pretesto, sino cada 10 años.

Todo esto se deja á un lado por esta fórmula amparándose de la 
teoría que prevalece en el ánimo de la mayoría de la Comisión, de 
que las minorías deben ser legítimamente representadas.

Yo me limito á llamar la atención de la asamblea sobre esta clase 
de garantías que desaparece de la carta fundamental de la Provincia 
para entregarlas al criterio vacilante de la Legislatura ordinaria^ ha
go esta manifestación en nombre de las doctrinas que he defendido 
en la Comisión encargada del Cuerpo Legislativo.

Sr. Eli^alde—Hay un error en lo que acaba de proponer el Señor 
Convencional, puesto que ya la Convención ha declarado que ambas 
Cámaras Legislativas se compondrán del número que corresponde 
según el número de habitantes que el censo atribuya á cada represen
tación, y el censo no puede alterarse sino después de diez años. Cuan
do dice el artículo en discusión en la parte final «hasta que se haga 
nueva asignación, es decir, hasta que se haga como dice el artículo 
ya sancionado, un nuevo censo que no puede hacerse sino después 
de .diez años.»

Sr. Saens P eñ a— Es que se ha quitado ese artículo.
Sr. E liza ld e—No, señor, está sancionado.
Sr. E strada— Lo que recuerdo es únicamente que hay un artículo 

sancionado ya en que se dice que se nombrará un Diputado por cada 
diez mil habitantes; pero que cuando la población aumente de este nú
mero, que siguiendo esa razón electoral y el número de Diputados lle
gue á cien, la Legislatura lo afterará. Luego hay otro artículo que 
dice que cada diez años debe hacerse el censo.

Sr. E lizalde— Los artículos sancionados son los siguientes: La 
Cámara de Diputados se compondrá de tantos individuos, á razón de 
tantos habitantes porcada individuo con arreglo al censo. Este censo 
no puede alterarse sino cada diez años.

Cuando los Diputados por razón del censo pasen de tal número, y 
lleguen á 100, nunca podrá pasar de ese número.

Asi es que aun cuando se aumentara el número de habitantes, el
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número de Diputados no podrá pasar de 100; pero la alteración no 
puede hacerse sino cada diez años, porque de otro modo no tendría 
sentido práctico.

S r . Videla-Dorna—Me estraña, señor Presidente, que la Comi
sión nos proponga esta fórmula que podía ser reemplazada con una 
mas positiva y verdadera.

Dice el artículo que con arreglo ú lo dispuesto en los artículos 69 y 
78, y el resultado del censo Nacional, la Legislatura fijará el número 
de Diputados y Senadores que han de componer la Asamblea legisla
tiva. Yo comprendo que se dejara á la facultad de la Legislatura la fi
jación, siempre que no hubiese censo ó siempre que se tratara de un 
censo levantado per la Nación ó la Provincia; ytero tratándose de un 
censo levantado y aprobado ya, no veo razón ninguna de convenien
cia, ni de justicia en dejar á la Legislatura de la Provincia esta facul
tad, cuando la Convención debe hacerlo.

Si .tenemos en vista los antecedentes de la Convención respecto 
de esta materia, á cerca de la cual se han presentado creo que una 
docena de artículos diversos, en los cuales se han propuesto todos 
los medios imaginables para evitar todos los inconvenientes que pu
dieran surgir, á mi me parece que lo mejor seria que la Convención 
fijara anticipadamente el número de Diputados y Senadores.

En este procedimiento nos ajustaríamos también á los antecedentes 
constitucionales de nuestra Provincia, según los cuales la Conven
ción debe señalar el número de Diputados y Senadores. Con tanta 
mas razón, cuanto que tenemos un censo que se lia levantado hace 
muy poco tiempo y probablemente durará 10, 15 ó 20 años.

El señor Convencional, miembro informante de la Comisión, ha 
dicho en la sesión anterior que el artículo debe sancionarse en esta 
forma en razón de haberse sancionado en la Constitución el principio 
de la proporcionalidad; pero ese no es un obstáculo para que la Con
vención fije desde ya, el número de Diputados y Senadores con arre
glo al censo. Mucho mas, sise tiene en cuenta que el sistema de la 
proporcionalidad, es aplicable á los Diputados, pero no á los Sena
dores.

Uno de los artículos de esta Constitución, ya sancionado, dice así:
* La proporcionalidad de la representación será la regla en todas 

« las elecciones populares, á fin de dar á cada opinión un número de 
€ representantes proporcional al número de sus adherentes, según 
« el sistema que para la aplicación de este principio determine la « ley. »

Como se vé, aun cuando la Constitución ha establecido el sistema 
de la proporcionalidad, sin embargo, establece por otro artículo
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previo el número de Diputados que debe componer la Cámara, y es 
el siguiente:

« Esta Cámara (hablando de la de Diputados) será compuesta de 
« ciudadanos elejidos en razón de uno porcada diez mil habitantes, 
« ó de una fracción que no baje de cinco mil. »

Puedo hacer aun mas práctica rn¡ demostración teniendo en cuenta 
la composición de cada una de las dos Cámaras.

La Constitución ha establecido que los Senadores se renovarán 
por terceras partes. Así es que cualquiera que sea el número de que 
se componga ese cuerpo, hay que elejir la tercera parte cada año.

Por consecuencia, si la Cámara de Senadores se compone de 27 
miembros, cada año hay que elejir nueve; pero si se compusiera de 
treinta, cada año habría que elejir diez. Por consiguiente, no ha
bría ninguna dificultad para fijar desde ahora el número de Sena
dores.

Poco mas ó ménos, sucede lo mismo con la Cámara de Diputados. 
De manera, que la fijación del número no tiene nada que ver con el 
sistema proporcional,

Y o propongo, pues, que mientras no se levante un nuevo censo,la 
Cámara de Diputados se componga de cincuenta y cuatro miembros, 
y la de Senadores de treinta y siete.

Hedicho.
Sr. Elizcilde—Después del largo tiempo que ha transcurrido desde 

que la Convención se ocupó varias veces de esta materia, en la que se 
han tomado varias resoluciones, me es estraño que tengamos que 
volverá recordarlos antecedentes de este negocio.

El primer proyecto de la Comisión Especial fué en armonía con la 
¡dea que propone el señor Convencional Videla. Decía entonces la 
Comisión Especial: con arreglo al censo nacional levantado en el año 
67, etc., etc.; pero se comprendió al discutir este asunto, que no es 
imposible la aceptación de este proyecto déla  Comisión, porque él 
venia á importar la decisión del sistema electoral que debia aplicar 
la Legislatura, cuando todos habíamos acordado dejar á su juicio la 
decisión de este punto al juicio de la Lejislatura ordinaria. Fué por 
eso que la Convención resolvió que volviera otra vez á Comisión el 
artículo para que se espidiera nuevamente sobre el asunto.

Así es que ya puede decirse que hay una decisión de la Convención 
que establece que no ha de fijarse el número de Diputados que han de 
componerla Cámara.

El señor Convencional decía una cosa que es cierta,— que cuando 
se da una Constitución para un país que no tiene ninguna, que no 
tiene censo, es claro que de la Constitución misma tiene que salir la
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regla, el sistema ó el método que ha de seguirse para componer los 
Poderes Públicos á quienes se encargue de ejercer la soberanía po
pular.

Por la misma Constitución vigente en Buenos Aires se dispone 
que por primera vez las Cámaras se compondrán de tantos Diputa
dos y de tantos Senadores. Nosotros nos encontramos en el mismo 
caso á que se refiere el señor Convencional que ha reconocido que 
hay un censo.

En este caso, puede muy bien la Convención Constitucional deter
minar el número de las personas que con arreglo á ese censo 
han de componer ambas Cámaras; pero nosotros, llamados á elejir 
entre todos los temperamentos, liemos elejido el que á juicio de la 
Comisión, y de la Convención misma, es el que da mejor resultado 
práctico. De manera que, dada la existencia del censo, el número 
de habitantes que con arreglo al censo lia de ser representado por 
cada Diputado, la operación aritmética que debe hacerse es muy sen
cilla para determinar el número de Diputados que corresponde con 
arreglo al censo.

Se dice ¿ por qué no lo hace la Convención, por qué delega en la 
Legislatura la facultad de determinar con arreglo al censo el número 
de Diputados? Es preciso tener presente que la Constitución dice 
que ha de haber un Diputado por cada diez mil habitantes, ó por una 
fracción que no baje de cinco mil y que en ese caso es imposible de
terminar de antemano el número de representantes que con arreglo 
al censo han de formar las Cámaras.

¿Cómo se hacen las agrupaciones de diez ó veinte fracciones de 
cinco mil habitantes para atribuirles la representación que le corres
ponde?

Para resolver esta cuestión es necesario resolver antes cuáles son 
los districtos electorales; si ha de haber uno ó varios districtos. Si 
prevaleciera la idea deque no haya sino un solo districto electoral, 
indudablemente que seria mas fácil hacer el cálculo.

La provincia tiene, por ejemplo, quinientos mil habitantes: á razón 
de uno por cada diez mil, le corresponde cincuenta Diputados. Pero 
si predomina la sanción de los colegios parciales, habría que tomar 
las divisiones y subdivisiones administrativas actuales, para hacer 
en. seguida agrupaciones de población que hay en cada districto pora 
dará cada uno de ellos ia representación que le corresponde. Enton
ces no es posible, como decia el señor Convencional, determinar un 
número dado, sin antes decidir si la elección ha de hacerse por el 
sistema del colegio único, ó por el sistema de los colegios parciales-
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Es por eso que damos á la Legislatura esa facultad, á fin de que ella 
se pronuncie sobre la manera de hacer efectivo el principio de la re
presentación proporcional.

Por lo demás, yo comprendo que cualquiera que sea el sistema 
de elección que se adopte, no habría inconveniente para fijar el nú
mero de miembros de la Legislatura, ni para poner en práctica el 
sistema de la representación proporcional.

La opinión de la mayoría de la Comisión, es que debe aceptarse el 
sistema del Colegio único; pero ella se abstuvo de proponerlo por 
que comprendió que íbamos á di v it l in rs  c n IConvencion á tal punto 
que tal vez corriera peligro la adopción del principio del sistema pro
porcional. Es por eso que se decidió por este temperamento que, á 
juicio de la Comisión, no ofrecía ningún peligro, ni compromete nin
gún principio, puesto que solo se trata de dejar á la Asamblea la 
facultad de optar por el sistema de elección que dé mejores resulta
dos en la práctica, á fin de no consignaren la Constitución un sistema 
que aun cuando en la teoría sea muy bueno, en la práctica puede ser
muv malo.%/

He dicho.
Sr. Encina— Siento estar en disidencia por primera vez con ia 

mayoría de la Comisión, pues pienso lo contrario exactamente de lo 
que cree el miembro informante de la Comisión.

Como ha visto la Convención, el mismo señor miembro infor
mante de la Comisión se ha hecho cargo de hacer notar el peli
gro que hay en dejar á la Legislatura la facultad de fijar el número de 
Diputados.

El artículo que se propone, dice :—que se elegirá un Diputado por 
cada 10,000 habitantes ó por una fracción que no baje de cinco mil, y 
se deja á la Legislatura la facultad de fijar el número de Diputados y 
Senadores, podiendo muy bien suceder que haciendo agrupaciones de 
cinco mil habitantes, se dé á uno ó á varios partidos mucha mas re
presentación de la que les corresponde.

Quiere decir, pues, que el mismo señor miembro informante confie
sa que la Legislatura puede, de un modo arbitrario, fijar el número 
de Diputados que correspondan á los diversos distritos electo
rales.

Es por esta razón que yo sostengo que debemos fijar nosotros el 
número de Diputados, para no dejar á la Legislatura una facultad 
arbitraria, ó mas bien dicho, para no dejar en sus manos una facultad 
que podrá venir á echar por tierra completamente el principio de la 
representación proporcional.

Ha dicho también el señor Convencional, miembro informante de
05
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la Comisión, que este articulo se habia presentado por la Comisión 
teniendo en vista que las opiniones estaban muy divididas en la Con
vención y que si se adoptaba lo que proponía la minoría de la Comi
sión, corría el peligro de que desapareciera el principio de la repre
sentación proporcional que se quería implantar en la Constitución.

Yo creo que es todo lo contrario, que el artículo que presente la 
mayoría de la Comisión en disidencia conmigo es precisamente el que 
menos favorece el principio de la representación proporcional, puesto 
que como se vé la Legislatura por medio de agrupaciones de diver
sas fracciones de cinco mil habitantes, puede venir á echar por tierra 
ese principio, acumulando de una manera arbitraria fracciones de á 
cinco mil habitantes, dando á cada una de ellas un Diputado.

Yo creo que tratándose de una cuestión como esta, que tiene por 
base los números, no puede haber duda alguna para fijar el número 
de Diputados que corresponde á la población, puesto que se trata de 
una operación aritmética. El censo dá á Buenos Aires una población 
de quinientos mil habitantes, y dado que la Constitución establezca 
que ha de haber un Diputado por cada diez mil habitantes, ó por cada 
fracción que no. baje de cinco mil, quiere decir que tiene que haber 
un residuo de la mitad ó mayor de la mitad, y si al hacer la divi
sión, le resulta efectivamente un residuo de la mitad ó mas, ese resi
duo se toma como unidad.

Pero de todos modos es necesario fijar el número á fin de evitar lo 
arbitrario.

.................................................................................... O
Sr. Quesada—Yo no he oido ninguna objeccion hecha en contra de 

este artículo, y por tanto considero innecesario su aplazamiento.
Sr. Del Valle—Es el aplazamiento de toda la parle que falta de este 

capítulo.
Sr. Quesada—Entendía que el capítulo que nos ocupa era materia 

que se podia votar sin dificultad, y esto podi ia hacerse á fin de ganar 
tiempo.

Sr. Presidente — Se va á votar si se levanta ó no la sesión.
Sr. Del Valle — No es esa la mociou; es para suspenderla discu

sión del proyecto relativo al Poder Ejecutivo, lo que no importa que 
en seguida nos ocupemos de otra cosa.

Sr. Navarro Viola—¿ De qué otro?

' Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo CamalSa.
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Sr. D el Valle— De cualquiera de los otros poderes.
Sr. M acarro Viola— No están estudiados.
Sr. D el Valle—La mociou de aplazamiento del asunto no es sim

plemente por esta noche, sino hasta que venga el señor miembro 
informante, por que si en la próxima sesión no viene, nos vamos á 
encontrar en el mismo caso.

Sr. Quenada—El miembro informante tiene licencia por 15 dias.
Sr. Eli^alde—Pero podemos conciliario todo. Hasta este momen

to los artículos que se han leído no ofrecen dificultad alguna, y si mas 
adelante surgiera alguna dificultad, el señor Convencional Moreno 
podría darnos los datos que tuviera al respecto; pero si resultaran 
aun dudas, entonces podría suspenderse la sesión.

Sr. M oren o—VA miembro informante como los demás miembros 
de la Comisión encargada de lo relativo al Poder Ejecutivo no espera
ba que,existiendo asuntos pendientes en la sesión anterior, entrára á 
discusión el capítulo del Poder Ejecutivo. Así es que puedo asegu
rar que el miembro informante no faltaría al cumplimiento de su de
ber si no hubiese sido un incidente que le ha privado poder asistir á 
las sesiones.

Por consiguiente, yo creo que si se aplaza la consideración de este 
asunto hasta la próxima sesión, á la cual asistieran todos los miem
bros déla Comisión, podría resolver la dificultad.

Sr. E lisa ld e—Entonces podía levantarse la sesión.
Sr. Presidente— Se va á votar si se aplaza la consideración de este 

capítulo hasta la próxima sesión.
Sr. Irigoycn  —Antes de que se vote esa proposición creo que con

viene rectificar un error en que,ám i juicio, está el señor Convencional 
Moreno.

Ha dicho el señor Convencional que la Convención ha entrado á 
discutir el capítulo relativo al Poder Ejecutivo inoportunamente; 
pero yo le recordaré que en la sesión anterior votamos si debia en
trará considerarse ese capítulo, y entonces estando presente el señor 
Convencional Languenhein, miembro de la Comisión que redactó ese 
proyecto, manifestó que no estando presente el miembro informante, 
deseaba que se aplazara su discusión.

La Convención antes de votar el aplazamiento interrogó al señor 
Convencional Languenhein, hasta cuando deseaba el aplazamiento 
del asunto, si seria hasta que venciera la licencia que la ConNcnciou 
había acordado al miembro informante de la Comisión, ó si seria 
simplemente hasta la sesión próxima, y respondió que hasta la pró
xima sesión, que entonces vendrían los miembros de la Comisión 
que redactaron ese capítulo.
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Asi es que no hemos entrado á la discusión de este asunto con la 
rapidez que cree el señor Convencional Moreno, pues fué aplazada su 
consideración á petición del miembro de la Convención, el señor Lan- 
guenhein, que seencontraba presente.

Esto fué lo que pasó en la sesión á que se ha referido el señor 
Convencional Moreno.

Sr. Moreno—Lo que yo he dicho es lo siguiente : que si los 
miembros de la Comisión no habían asistido era por creer que no 
entraba á discusión este punto. Nada mas.

Sr. Presidente— Se va á votar sise aplaza ó no la consideración 
de este asunto hasta la próxima sesión.

Se votó y resultó afirmativa contra 9 votos.
Sr. Presidente—La Convención resolverá con que se va á con

tinuar.
Varios señores Convencionales—Podia levantarse la sesión.

No habiendo oposición en contrario se levantó la sesión
á las 10 de la noche.



Acta de la sesión del 15 de Octubre de 1872

P residencia, del doctor don V íctor M artínez

p r e s e n t e s :

Vice-Presidente
Alsina
Alcorta
Airear
Bernal
Cajaraville
Crisol
Encina
Estrada
Garaño (G.)
Gutiérrez
Goyena
Guido
Insinite
Jurado
López
Larrosa
Langeüheiu
Moreno
Marín
Montes de Oca (M. A.)
Morales
Mnlaver
Navarro Viola
Paz
Quesada 
Quiroga 
Rawson (A.)
Rocha 
Romero 
Saeuz Peña 
Somellera 
Sundblad

En Buenos Aires, á 15 de Octubre de 1872, reu
nidos los señores Convencionales (al margen), el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los ausentes, el acta d é la  
sesión anterior, y una renuncia del señor Montes 
de Oca (J. J.) que fué rechazada por 28 votos con
tra 4.

El señor Alsina, miembro informante de la Comi
sión < Poder Ejecutivo» que había faltado con li
cencia á las últimas sesiones, encontrando que de 
los cuatro ar tículos sancionados, tres habían sido 
alterados, hizo observaciones á esas reformas; 
explicó el proceder de la Comisión en sus trabajos 
y su estudio detenido de las doctrinas y prácticas 
constitucionales de otros países. P id ióla  reconsi
deración del tercer inciso del artículo 144, siendo 
apoyado por el señor Moreno, que rechazó la pala
bra domicilio sustituida á residencia, que expresaba 
mejor la idea de la Comisión.

Votada la reconsideración tuvo negativa de 19 
votos contra 1(5.

También impugnó el señor Alsina la reducción 
del tiempo designado al Gobernador, y que podía 
haberse llevado, dijo, hasta pedirlos semanales.

El señor Alvear contestó explicando las razones 
en que se habia fundado esa reducción.

Entrando á la orden del dia se leyó el artículo 
146, cuyo segundo período combatió el señor Al
vear, sosteniendo la ninguna influencia del V ice-
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Sevilla Vasquez 
Várela
Vidria Doma 
Villegas (M ) 
Villegas (S.)

Gobernador en las elecciones y hallando mas lógico 
escluir á los Ministros que disponen de mas medios 
oficiales para ellas. Propuso añadir á ese periodo 
cuando estuviese desempeñando el Poder Ejecuti
vo al tiempo de la elección, ú seis meses antes.

El señor Moreno, manifestó aceptar las opiniones 
del señor Alvear, en cuanto á declarar la inhabili
dad de los Ministros para esos casos y puesto á 
votación el artículo por pai tes, resultó ajirmativa 
general para sus dos primeras, y negativa con
tra 9 para la adición del señor Alvear. El artí
culo 1-47 fué sancionada por unanimidad. El 148 
ocasionó nn largo debate impugnando los señores 
Varela y Rocha su redacción ; proponiendo el señor 
Navarro Viola añadir inhabilidad permanente y 
sosteniendo el artículo los señores Alsina, Moreno, 
Quesada y Goyena.

Se pasó á cuarto intermedio y vueltos á sus asien
tos los señores Convencionales se dió lectura á los 
siguientes artículos proyectados por los señores 
Varela y Rocha. « Articulo. . . En los mismos 

Montea de Oca (J. J.) caSQS eil que e| Vice-Gobernador reemplaza al
Gobernador, el Vice-Presidente del Senado reem
plazará al Vice-Gobernador. »

«Art. . . Quedando vacantes los puestos de Gobernador y Vice- 
Gobernador, el Vice-Presidente del Senado convocará inmediatamen
te á elecciones para reemplazar á aquellos funcionarios por un nuevo 
período legal. »

El señor Alsina aceptó el primer artículo y rechazó el segundo.
Puesto á votación el primer artículo tuvo afirmativa general.
Votado el 148 de la Comisión tuvo afirmativa contra 4.
El señor Saeus Peña pidió se agregára el siguiente : « La Legis

latura dictará una ley que determine el funcionario que deberá desem
peñar provisoriamente el Poder Ejecutivo para los casos en que el 
Gobernador, Vice-Gobernador y Presidente del Senado lio pudiesen 
hacerla»; votado tuvo afirmativa general, con lo que terminó la se
sión siendo las 11 1(2 de la noche. (*)

Ciar A-nao

Costa (E.) 
González Catan 
Nuñez 
Obarrio 
Pereyra 
Bawson (G.)

CON LICENCIA

Presidente

SIN AVISO

Ágrelo 
Alcobendas 
Costa (L.)
Elizalde
Goroatiaga
Irigoyen

Muñiz 
Quirno Costa 
Del Vblle

V íctor Martínez 
Diego B. Arana

Secretario

(*) Esta sesión no se publica por haberla tomado integrad taquígrafo Camuña.



Acta de la sesión del 18 de Octubre de 1872

P r e s i d e n c i a  del doctor don V íctor Martínez

I'IIM E M 'KI

Yice-President#
AUin*
Alcorla
Alcnbendas
Bernal
Cnjnraville
Crisol
Encina
Estrada
Eliznl le
González Garfiño
Gutiérrez
Guido
J urado
López
Larrosa
Langenbeiin
Marín
Morales
Nuñez
Ocantos
Navarro Viola
Martínez
Paz
Pereyra 
Quirno Costa 
Quiroga 
Quesada 
Rawson (A-)

En Buenos Aires, á 18 de Octubre de 1872, reuni
dos los señores Convencionales (al margen), el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó ¡a nómina de los ausentes, el acta d é la  
sesión anterior, que fné aprobada y se entró á la 
orden del dia «Articulo 149», que quedó sancionado 
sin discusión.

El artículo 150, también filé aprobado unánime- 
mente, poniendo en plural el pronombre aquella 
con que termina y que se refiere á las Cámaras.

Puesto á discusión el artículo 151, determinando 
la forma del juramento para el Gobernador, el señor 
Aleorta opinó se adoptara la que ya está sancionada 
para los miembros de las Cámaras Legislativas.

El señor Guido se opuso por ser muy distintas 
las funciones de Gobernador, y no ser tampoco esta 
la forma tradicional. Enalteciendo la santidad del 
Evangelio, el señor Marín le observó que en el 
artículo propuesto por la Comisión no se juraba 
por los Evangelios, sino sobre ellos.

El señor AIsina sostuvo el artículo; explicó sus 
fundamentos; la disidencia ocurrida en el seno de 
la Comisión, y entrando en consideraciones sobre 
el derecho de patronato que ejercía el Gobernador, 
el señor Langenheim manifestó su adhesión al
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Romero 
Saenz Pella 
Sevilla Vázquez 
Snndblad 
Del Valle 
Videla

e o s  LICENCIA 

Quintana

AUSENTES CON AVISO

Insiarte 
Malnrer 
Rawson (G.)
Rocha

AUSENTES SIN AVISO

Alvear 
Agrelo 
Costa (E.)
Costa (L.)
González Catan
Goyena
GoroBtinga
Huergo
Irigoyen
Moreno
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Muñiz
Obarrio
Somellera
Varela
Villegas (M.)
Villegas (S.j

Acta de la sesión Octubre 18 de 1872.

artículo aunque ántes no estaba con esa cláusula de 
los < Santos Evangelios. »

El señor Navarro Viola defendió también el artí
culo, invocó la tradición; reseñó los estatutos y 
constituciones patrias, hallando en todas consigna
da en esta forma.

El señor Ocantos pidió esplicaciones sobre el 
vice-patronato del Gobernador del cual nada veia 
consignado, y cuya estension era preciso determi
nar, así como la Constitución Nacional la fija para 
el Presidente, suscitándose un debate en que tomó 
parte el señor Isiii p ir i d ir las esplicaciones 
pedidas; el señor Elizalde defendiendo el artículo 
en que se consideraba incluida la consideración de 
ser católico el Gobernador ; el señor Del Valle, que 
opuesto al artículo, refutó la aserción del señor 
Elizalde.

Después de algunas observaciones del señor 
Romero, y pidiendo el señor Marín la votación por 
partes resultó :

Para la primera parte afirmativa general.
Para la segunda (referente á los Evangelios), 

afirmativa de 18 contra 11.
Para la tercera, afirmativa general.
Se leyó el artículo 152, que fué aprobado sin dis

cusión, y pasándose á cuarto intermedio á las 10 y 
1|2 de la noche, quedó terminada la sesión.

V íc t o r  M a r t í n e z  
Diego B. Arana

Secretario



Sesión del 18 de Octubre de 1872

P resid e n c ia  del  d o cto r  don V íc t o r  M a r t ín e z

SUMARIO—Se sancionan los artículos 149, 150, 151 y 152—Discurso del 
señor Guido—Discurso del señor Del Valle—Discurso del señor 
Alsina.

Leida, aprobada y firmada el acta de la anterior se pasó á 
la orden del dia con la consideración del artículo 149, que 
votado fué aprobado, pasándose al 150.

Sr. A ls in a —La i del penúltimo renglón está de mas.
Sr. P resid en te—Se suprimirá si no hay oposición.
Sr. Q uirno-C osta—Y o aunque comprendo el espíritu del artículo, 

supongo que no es dar cuenta de la ausencia sino de los motivos.
Sr. Alsina— Esa es la mente de la Comisión, eero si no le parece 

claro el artículo podría proponer otra redacción.
Sr. E liza lde—Dando cuenta de los motivos, pstá mas clara á mi 

modo de ver.
Sr. A lsina— No dice m otivos.
Sr. Q uirno-C osta—Dando cuenta deellos.
Sr. E lizalde— Dando cuenta de los motivos que ha tenido.
Sr. A lsina— Desde que el artículo lo explica que solo por motivo 

expreso puede ausentarse, esciuro que cuando se abran las Cámaras 
hade ocurrir dando cuenta de los motivos porque se ausentó, lo que 
viene á coincidir con lo que dispone el artículo.

Sr. R aw son—Dando cuenta á aquella. Falta una s; debe decir: 
dando cuenta á aquellas.

Sr. A lsin a—Tiene razón; falta una s que podría agregarse.
Se agregó y votado el artículo fué aprobado, leyéndose 

el 151.
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Sr. Costa—La fórmula del juramento aceptada para los miembros 
del Poder Legislativo, me parece que es la tradicional y la que debe 
dejarse aquí.

Sin hacer cuestión sobre este punto que es la tercera vez que se trae 
á la consideración de la Convención, y hemos ocupado lo menos diez 
sesiones sohfa esta materia, creo que seria conveniente usar aquí la 
misma fórmula de juramento que ya se ha sancionado.

Yo propongo, pues, que se establezca para el Gobernador el mismo 
juramento que se ha establecido páralos miembros de las Cámaras 
Legislativas.

Sr. Guido—Empiezo por agradecer al señor miembro informante 
de la Comisión, á quien puedo decir quede derecho le tocaba usar de 
la palabra para sostener el artículo que ha presentado, y sin embargo, 
con tanta galantería acaba de cedérmela; tanto mas cuanto que, ni es
te ciudadano Convencional ni los demas colegas de esta Asamblea 
puede esperar de mi en esta discusión, ni en ninguna otra, ninguna 
idea nueva ni trascendental, sino apenas la expresión de la mas 
enérgica y mas patriótica voluntad.

Aun cuando es cierto, como acaba de decir el señor Convencional 
que déjala palabra, que hemos empleado 9 ó 10 sesiones, no precisa
mente sobre la discusión del juramento, sino en cuestiones religiosas, 
en las que se comprendió también la relativa á la fórmula del jura
mento que debía prestarse, considero que esta cuestión tiene su origen 
en principios tan trascendentales, que aun á riesgo de fastidiar la 
atención ya cansada de los señores Convencionales sobre esta mate
ria, me parece un deber decir todavía muy pocas palabras antes de 
cerrar, una vez por todas, este debate.

Tratándose del juramento que debe prestar el Gobernador de la 
Pi ■ovincia, se ha dicho que hay ya establecida una fórmula tradicional; 
pero esto no es exacto. La fórmula tradicional es la que propone la 
Comisión, es decir, la fórmula aceptada ya antes por una sanción de 
la Convención respecto al juramento de los Diputados y Senadores. 
Esa es la fórmula que está establecida con bastante razón y con bas
tante previsión, en mi concepto. Pero esta fórmula tradicional acaso 
es el capricho de los Gobernadores? De ninguna manera, señor Pre
sidente.

Esa fórmula ha sido establecida con perfecta meditación y con 
perfecta conciencia, á fin de que quede consagrado cierto principio de 
alta moralidad pública, como es el gran principio de la responsabili
dad ante Dios y la conciencia del magistrado.

Como se ha dicho muy bien, este juramento ha sido establecido, no 
solamente en nuestra Constitución sino en las Constituciones de
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todos los pueblos de la América y la mayor parte de las Cbhstilu- 
eiones de Europa contienen también esta fórmula, no solaménte pará 
el juramento que deben prestar los altos magistrados, sino también 
para el desempeño de las funciones mas humildes.

Considero, pues, que hay razones mas que suficientes para con
servar esta fórmula verdaderamente tradicional.

Por otra parte, señor Presidente, aun cuando pueden haber razo¿ 
nes que alegar para abandonar las creencias y los principios que á 
este respecto hemos adoptado, desde el año 54 hasta el presente ¿ á  
qué vendría la eliminación del requisito de jurar por los Evangelios ? 
< Responde acaso esta eliminación á algún cambio radical que se haya 
operado en las ideas dominantes, en la opinión del mundo á  este 
respecto y en la República Argentina sobre todo?

Y o no creo absolutamente y por consiguiente no encuentro ninguna 
razón para cambiar esa fórmula de juramento.

C O N V E C C IO N  C O N S T I T ü f r k N t E  é í H

...................................................................................................................... ....  ̂ ,
S/\ Del Vallo— En cuanto á la segunda parte decia el señor Con

vencional que á lo que este artículo tiende es que el Gobernador sea 
católico ; pero esta proposición es insostenible, porque los Evange
lios es el libro santo donde no solamente los católicos juran, sino 
todas las sectas cristianas con escepcion de aquellas que no juran. 
Luego, entonces, no puede deducirse de esto que el Gobernador deba 
ser católico, puesto que cualquiera otro cristiano puede venir á jurar 
sobre los Evangelios, sin faltar por esto en lo mas mínimo á los de
beres de su religión y sin que por esto tampoco estuviese obligado á 
profesar el credo católico.

Así es que no tiene absolutamente consistencia el argumento del 
señor Convencional.

Se dice que en razón dei patronato debe darse á este artículo la 
forma que se propone. Desde luego puede observarse que las obli
gaciones del vice-patrono no se determinan con precisión, y aun dado 
el caso que estuvieran determinadas, habría la misma razón para 
establecer este requisito tratándose del Poder Legislativo que, como 
decia el señor Convencional Elizalde, ejerce algunas de las funciones 
del vice-palronato, tal como la división de las parroquias, la fijación 
de los aranceles y otras disposiciones que se ligan con el Gobierno 
de la Iglesia. (*)

(*) Falta la segunda parte, tomada por el taquígrafo Cainafia.
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Si, pues, tratándose del Poder Legislativo no hemos exigido este 
requisito á los Diputados y Senadores, sin embargo, que tanto los 
unos como los otros, van á ejercer funciones análogas á las que va á 
ejercer el Gobernador, no hay razón ninguna que me lleve á estable
cerlo respecto del Gobernador de la Provincia.

Por estas razones he de votar en contra del artículo propuesto por 
la Comisión y he de votar por la fórmula sancionada tratándose de 
los Diputados y Senadores.

(Hé dicho.)
Sr. AIsina—La Comisión quiere en este debate, sobre todo, asumir 

una posición definida y no quedaría bien definida si dejase pasar sin 
alguna contestación el alcance que ha dado el señor Convencional 
Elizalde á estas palabras sobre los Sanios Evangelios, consignadas 
en la fórmula del juramento.

La Comisión, señor Presidente, no habría consignado semejantes 
palabras en el juramento, si hubiese creído por un momento que ellas 
importaban una limitación ó una restricción para aquellos que pue
dan ser Gobernadores de la Provincia de Buenos Aires. No ha 
sido, pues, tal su intención.

La Comisión ha creído que semejante cláusula no podía servir 
jamás para causar estorcion sobre la conciencia de ningún cristiano, 
porque como acaba de decir el señor Convencional con muchísima 
razón, no hay un solo creyente de la religión cristiana que pueda 
negarse á poner las manos sobre los Santos Evangelios, como no se 
niega en Inglaterra el Rey ó el Presidente de los Estados-Unidos.

No es, pues, una limitación, ni una restricción, y repito que si la 
, Comisión hubiera creído que importaba tal cosa, no habría consig

nado en el artículo, semejantes palabras.
El único alcance que ha dado la Comisión á esas palabras es el que 

les ha dado el señor Convencional Del Valle ; de manera que es una 
fórmula por la cual pueden prestar juramento todos los quesean 
cristianos.

Ahora, en cuanto á los que no sean cristianos, de esos no se ha 
preocupado la Comisión, porque no ha creído que ninguno de ellos 
podrá ser candidato para Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires.

(He dicho.)
Sr. Estrada—Como el señor Convencional AIsina ha dicho que 

conviene que cada uno defina su posición respecto de este artículo, yo 
diré que voy á votar por el artículo que propone la Comisión, porque 
entiendo que él no se relaciona de ninguna manera con la cuestión del
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patronato, respecto del cual manifestaré mi opinión cuando llegue la 
oportunidad, previniendo desde ahora que he de estar en contra.

Sr. M arín—Y o pediría que se votase por partes, porque he de . 
estar por la parte del artículo suprimiendo lo relativo á los Evan
gelios.

Se votaron las dos primeras partes del artículo y fueron 
aprobadas, leyéndose la tercera.

Sr. B aw son— Pido la palabra para hacer una pequeña indicación 
á la Comisión. Aquí en esta última parte del artículo está repetida 
la palabra Provincia . Me parece que podría quitarse una de las dos.

Sr. A lsin a — Se puede suprimir la segunda.
Sr. Presidente— Se va á votar la última parte del artículo con la 

supresión propuesta.
Se votó y fué aprobada.

Sr. E strada—Podríamos pasar á un cuarto intermedio.
Sr. A lsina— Falta solo un artículo de este capítulo.

Se leyó el último artículo del Poder Ejecutivo y votado 
fué aprobado, pasándose en seguida á un cuarto intermedio, 
pero habiéndose retirado algunos señores Convencionales 
durante aquel, se levantó la sesión á las diez y media de la 
noche.





Acta de la sesión del 22 de Octubre de 1872

P residencia dfi. doctor don A ndrés S omellf.ra

PUES E N T E S

Vice-Presidenle
Alsina
Alvenr
Alcobenda9
Bernal
Cajaraville
Costa (E.)
Crisol
Estrada
Elizalde
González Garaño
Qoyena
Guido
Irigoyen
Jurado
López
Langenheim
Moreno
Marín
Morales
Muñiz
Montes de Oca (J. J.)
Nu&ez
Navarro Viola 
Paz
Pereyra 
Quiroga 
Quesada 
Rawson (A.)

En Buenos Aires, á 22 de Octubre de 1872, reu
nidos los señores Convencionales (al márgen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes, el acta de la 
sesión anterior y  el dictámen de la Comisión en- 
cargada de estudiar el proyecto sobre el «Tribunal 
de Cuentas», se entró á la orden del dia (capítulo 
2o Poder Ejecutivo).

El señor Alsina á nombre de la Comisión presen
tó un lijero cambio de redacción, aumentando tam
bién á seis meses el término de cuatro que el 
artículo señalaba.

El señor Saenz Peña exponiendo el peligro de 
los fraudes electorales, indicó en lugar del Colegio 
único, hacer la elección en varios distritos.

El señor Estrada aceptó esta indicación; pero 
propuso que la Legislatura, ó los distritos, convo
quen á la elección, ó al menos que se declare ex 
ceptuado de esto al Ejecutivo.

El señor Del Valle se opuso al artículo y sostuvo 
la elección directa. El señor Rocha, aunque acep
tándola, no la creyó oportuna todavía, y estará con 
la Comisión; pero suprimiendo el Colegio único.

El señor Elizalde, también partidario de la elec
ción directa, no insistirá, cediendo á la mayoría,
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Rocha
Romero
Saenz-Peña
Sevilla Vázquez
Sutidblad
Del Valle
Várela
Videla Dorna

CON LICENCIA

Quintana

pero procedféndose á la elección por distritos, y no 
en Colegio único.

El señor Alsina contestó que los peligros del 
fraude no disminuían, aumentando el número de 
colegios electorales- que tampoco era menos popular 
la elección en segundo grado, puesto que se obje
taba ser ella casi imperativa, eligiéndose á aque
llos cuyo candidato ya estaba determinado. Res
pecto á prohibir al Ejecutivo que convoque á elec
ciones, es un detalle de fácil arreglo, y en cuanto 
al término de la convocatoria que observó el señor 
Saenz-Peña, propuso lijar un mes.

Los señores Alvear y Moreno sostuvieron las 
mismas ideas. El señor Guido pidió se votase el 
artículo. Los señores Del Valle y Elizalde que se 
hiciese por partes, á lo que se procedió, resultando 
afirmativa para lo siguiente :

« Seis meses antes de espirar el período guber* 
« nativo, el Poder Ejecutivo dando treinta dias de 
« término, convocará para esta elección al pueblo 
« de la Provincia. »

El resto del artículo quedó aplazado después de 
un debate entre los señores Elizalde, Videla Dorna, 
Del Valle, Moreno—y por mocion del señor Goyena 
quedaron también aplazados los demás artículos 
del capítulo 2o y se entró al capítulo 3o.

Leído su primer artículo, el señor Quesada pro
puso reformarlo a s í: * El Gobernador es el G efe 

ejerce con sus Ministros tales

CON AVISO

González Cutnu 
Gutiérrez 
Inaiarte 
Malaver 
Martínez 
Obarrio 
Rawson (G.)
Villegas (M.)
Villegas (S.)

SIN AVISO

Alcorta 
Costa (L.)
Encina 
Agrelo 
Gorostiaga 
Huergo 
Lanosa
Montes de Oca (M. A.)
Ocantos
« del Departamento Ejecutivo, y  
« atribuciones. »

El señor López rechazó el calificativo * superior » que tenia el 
artículo, por redundante.

El señor Navarro Viola halló que bastaría decir simplemente:— 
« E l Poder Ejecutivo tiene las atribuciones tales » siguiendo un 
largo debate y en que tomaron parte los señores Quesada, López, Del 
Valle, Guido y en que los señores Alsina, Moreno, Irigoyen y Goyena 
defendieron el artículo de la Comisión.

Resolviéndose aplazar esta discusión, y siendo la hora avanzada 
se levantó la sesión siendo las 11 y 1[2 de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
Diego B . Arana.

Secretorio.



Sesión del 22 de Octubre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d u c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Se aprueba una parte del artículo 158, quedando el reato 
aplazado y los demás artículos del capítulo 2o— Se toma 
en cOLsiieracion el capítulo 3" y se aplaza su discusión — 
Discurso del señor Saeuz Peña—Discurso del señor Estra
da— Discurso del señor Alsina—Discurso del señor Del 
Valle—Discurso del señor Alvear—Discurso del señor 
Elizalde.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior se dió lec
tura del artículo 153.

Sr. A lsina— Pido la palabra para indicar que en este artículo hay 
que hacer dos modificaciones pequeñas. La Comisión ha creído que 
debe decirse, cuatro meses antes en vez de seis meses, para dar mas 
tiempo, y preveer varios casos en que tenga que repetirse la elección, 
y de consiguiente para que el tiempo sea mas corto. Y  suprimir estas 
palabras chivante el periodo actual y decirse : «cuatro meses antes 
que termine el período legislativo, el Poder Ejecutivo convocará, etc.»

Sr. Saenz-Peña— Vam os á ocuparnos, señor Presidente, del me
canismo mas adecuado para la elección del Gobernador y Vice-Go
bernador de la Provincia.

Es indudable que el sistema que mejor responde á los principios 
del gobierno republicano es el de la elección directa; pero creo que 
dado el criterio de esta Honorable Convención y las condiciones espe
ciales de nuestro país y las de su mayoría, no adoptará la idea de 
ocuirir á este sistema de elección. Entonces no hay otro medio que 
la elección de segundo grado ó por medio de electores. Pero esta 
misma idea puede llevarse á efecto de distintos modos. La Comisión

CG



6 6 6 C O N V U N C I O N  C O N S T I T U Y E N T E

70 °  Sesión ord. Discurso del señor Saenz Peña Octubre 22 de 1872.

nos aconseja el mecanismo de un colegio único para toda la Provincia, 
y la idea de dividir la Provincia en varios departamentos ó colegios 
electorales, se ha hecho presente, no solo en las reuniones que han 
precedido á la confección del proyecto que se presenta, sino también 
en la Comisión especial que fué llamada d confeccionar el proyecto 
que se discute.

En la Comisión central esta idea fué materia de una detenida discu
sión entre sus miembros, y después de las observaciones quecada uno 
de ellos adujo, en la votación que tuvo lugar, resuilóque hubo cuatro 
votos en favor del colegio único, tres en favor de lo que propone la 
Comisión y tres en favor de la idea de dividir á la Provincia en varios 
colegios electorales.

Se hizo presente allí que el colegio único tiene inconvenientes de 
bastantes consideraciones y uno de ellos era que esta elección era la 

♦ quemas apasionaba á los espíritus. * Ya tenemos el ejemplo de lo que 
ha sucedido en el colegio electoral único en las elecciones municipales. 
All í se ha visto que cuando las opiniones se han agitado con algún ca
lor en esa clase de elecciones, se han usado medios de diversos géne
ros para frustrar el objeto de la elección.

Hemos sido testigos varias veces de que el Poder Ejecutivo hacon- 
vocado álos electores y estos que estaban con su voto comprometido 
de ante mano asistían á la sesión; pero cuando veían que no estaban 
en mayoría se retiraban y se frustraba la elección.

Todas estas intrigas, diré así, en actos tan serios, serán mas sen
sibles cuando se trate de la elección de Gobernador. Por consecuen
cia creo que debemos preveer el caso de que se haga imposible ó di
fícil el mecanismo que se establezca en la Constitución.

Si se dividiese la Provincia en diversos departamentos, á fin de 
constituir los colegios electorales, vendría entonces á establecerse pa
ra la elección de este alto funcionario de la Provincia un sistema se
mejante al que se ha establecido en el orden nacional. Si tratándo
se de la elección del Presidente de la República, se forman diversos 
colegios electorales, formados por electores nombrados porcada Pro
vincia, yo creo que puede hacerse una cosa semejante para el nombra
miento del Gobernador, dividiendo la Provincia, por ejemplo, en cinco 
departamentos electorales, ¿fin de que cada uno de ellos se reuniera 
en un colegio parcial el dia que la Constitución determinase para hacer 
la elección. El resultado de la elección de cada uno de esos colegios 
parciales vendría á la Legislatura y esta haría el escrutinio en una 
forma semejante á la que se practica en el escrutinio de la elección de 
Presidente y Vice-Presidente de la República, por el Congreso Na
cional.
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Yo lie creído de mi deber traer estas ideas á la consideración de la 
Asamblea para rpie, si ellas merecen su apoyo, entónees seria el caso 
de organizar bajo otra base el mecanismo de la elección de Goberna
dor.

(Apoyado)
Sr. E strada— Señor Presidente : solo cediendo á circunstancias 

emanadas de la composición social de esta Provincia, puede adoptarse 
en la Constitución que discutimos el sistema de la elección indirecta 
para el nombramiento de Gobernador y Yiee-Gobernador de la Pro
vincia. Esa composición es tal que si las circunstancias que sobre
viniesen sonde naturaleza difícil, es necesario ceder y someterse.

Adoptado, pues, el principio de que la elección del Gobernador de
be hacerse indirectamente, importa corno e! proyecto que tenemos á 
la vista lo establece, reglamentar la manera de. hacer esa elección.

A mi me parece que las observaciones que el señor Convencional
acaba de hacer son acertadísimas y yo las apoyo con todo calor. Mas
se me ocurro,*sin embargo, hacer otras y voy á hacerlas ahora, porque
se ha decidido que este artículo debe ser considerado conjuntamente
v votado'de una sola vez.« •

El artículo dice: «cuatro meses antes» (según la modificación in
troducida por el miembro informante de la Comisión) «de terminar el 
* periodo legislativo, el Poder Ejecutivo convocará á elección al pue- 
« hlo de la Provincia»).

He aquí la primera fórmula que creo que la Con vención debe recha
zar.

En todo lo relativo al sistema general de elección, la Convención se 
ha abstenido de entrar en ningún detalle reglamentario; por consi
guiente no ha designado cual debe ser la autoridad pública que con
voque al pueblo á elección. Asi es que siendo lógica, yo creo que no 
debe establecerlo tampoco en este artículo.

¡Si la Convención quisiera reglamentar en este capítulo todo lo rela
tivo á la elección del Gobernador entonces debia establece]1 expresa
mente quien convoca á elección al pueblo para elegir Gobernador; pe
ro si ha de establecerlo no debe declarar que es el Poder Ejecutivo.

En todas las constituciones de provincia es el Poder Ejecutivo, con 
efecto, como sucede bajo el imperio déla Constitución actual de Buenos 
Aires, el que convoca á elección. De aquí se sigue que toda la vida 
política del país, depende de la iniciativa del Poder Ejecutivo, y a es
to responde el sistema de la descentralización política y administrati
va que impera sobre el país, lo cual produce este contra-sentido ver
daderamente alarmante en nuestro modo d e s é r :  que la República 
Argentina es una nación federal compuesta de provincias unitarias.
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Hace poco tiempo que se suscitaba eo esta Convención un impor
tante debate relativo á la manera como debía legislar para los casos 
en que la Constitución Nacional establece la intervención del Gobier
no Federal en las Provincias, y se manifestaron grandes alarmas res
pecto de la extensión que el derecho de intervención tiene según nues
tro modo de ser. Esa institución verdaderamente peligrosa parala 
autonomía de las Provincias, depende de su defectuosa organización. 
Y aquí seguimos la regla de organización que impera en todas ellas.

Cuando el Poder Ejecutivo en virtud de cualesquiera circunstancias 
extraordinarias se encuentra imposibilitado [ ara ejercitar la vida po
lítica del país, ó citando el Poder Ejecutivo falta, derrocado por lase- 
dicion, no queda en la Provincia ninguna autoridad competente para 
convocar al pueblo á aquellos actos, en virtud de los cuales lo que se 
llama soberanía popular se sobreponedla autoridad positiva para 
ejercitar el poder, ó la acción política sobre ella.

Aplicar al orden provincial lo que se establece en la Constitución Na
cional, es un medio eficaz de resolver este problema.

En el régimen nacional cada Provincia es un distrito electoral y 
cada una de ellas tiene derecho constitucional y legalmente recono
cido, para convocar á los actos electorales para elegir Diputados al 
Congreso de la Nación, ó para elegir los electores que han de nombrar 
al Presidente de la República. Entonces no es el Congreso Nacional, 
ni el Poder Ejecutivo Nacional, quien convoca á elecciones sino las 
autoridades provinciales, para que las Provincias formen distritos 
electorales.

Entonces, pues, para ser le gicos en nuestra organización política 
debemos establecer en la Provincia el mismo sistema, es decir, que 
ías autoridades convoquen á cada distrito electoral y tengan la misma 
facultad que tienen en el orden nacional, las autoridades de Provin
cia, es decir, de convocar á elección al pueblo, ó á las fracciones del 
pueblo que forma cada distrito electoral.

De manera qne teniendo en cuenta las disposiciones de este artículo 
me parece que el proceder á seguir e s : ó bien si se ha de conferir á la 
Legislatura lo que se ha conferido ya en el sistema general de elección 
que lo encarga de todo lo concerniente á la reglamentación, ó bien si 
se ha de reglamentar aqui el sistema de elección, y establecer decidi
damente que no ha de ser el Poder Ejecutivo quien ha de convocará 
elección, sino la autoridad que presida en cada distrito electoral.

Someto á la consideración de la Convención y de la Comisión es
pecialmente que me parece que no ha de rechazar las opiniones que 
acabo de emitir, reservándome para mas adelante, en los detalles, ha
cer algunas otras observaciones.
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Sr. S a en t-P eñ a — Me parece que hay dos ideas á votar y creo que 
una votación debiera despejar las dudas en que nos encontramos ac
tualmente.

A  mi juicio, debe votarse, si se acepta ó no el colegio único y si la 
opinión déla Convención fuese favorable á esta ¡dea, entonces queda
ríamos expeditos para entrar á considerar el mecanismo de la elec
ción.

Si se rechazase el Colegio único y se aceptase la idea de dividir la 
Provincia en varios distritoselectorales, entonces este asunto vol
vería á Comisión para que formulara el mecanismo que responde á 
esa idea.

Sr. P residente—Me parece que cumpliendo con las prescripciones 
del Reglamento, habría que votar primeramente el artículo que está 
en discusión. Si ese artículo fuese rechazado, entonces entrarían al 
debate las ideas que se han emitido, pero ahora es necesario votar el 
articulo en discusión.

Sr. R ocha— La indicación del señor Convencional Saenz-Peñaj 
me parece que es para que el artículo vuelva á Comisión.

Sr. Sacn ¿-P eñ a -^ No, señor. Que se someta á votación si Ja 
Convención acepta ó no el Colegio único para la elección de Gober
nador y hago mocion para que procedamos así, con el objeto de 
evitar una discusión inútil.

Si se aceptara el Colegio único, yo me permitiría hacer algunas 
observaciones . . . .

Sr. A lsina— La Comisión en ningún caso se prestaría á que esta ó 
cualquiera otra modificación á su proyecto tuviese preferencia en la 
discusión.

Yo creo que no puede votarse primeramente si la Convención 
acepta ó no una idea que es enteramente contraria á la que está 
contenida en el proyecto de la Comisión, y que lo que debe votarse 
primeramente, es el artículo que la Comisión propone. Si fuese re
chazado ese artículo, entonces entraría á votarse lo que el señor 
Convencional Saenz-Peña propone.

Ahora, respecto de la idea que se propone, debo decir que la Comi
sión estudió también ese proyecto ; pero creyó que el Gobernador 
que saliese del Colegio único seria mas serio que aquel que saliese 
elegido en la forma que el señor Convencional lo propone y seria la 
encarnación de la verdadera voluntad del pueblo, y sobre todo saldría 
mas protegido. Ha creído también la Comisión que si es verdad 
que el sistema que ella aconseja ofrece la ocasión de que tengan 
lugar esas intrigas á que el señor Convencional se ha referido, esas
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intrigas tendrían también lugar por su sistema, no va en un Colegio, 
sino en cinco.

Además esas intrigas vendrían á (ener lugar d cierta distancia de 
este centro de opinión, de este centro de acción intelectual, podemos 
decir así, lejos de este centro de poder que contiene las pasiones y 
corrige los vicios.

De manera, pues, que no creo absolutamente que con el sistema 
que propone el señor Convencional se adelante un paso.

El señor Convencional teme el escándalo y las intrigas en el Co
legio Central único, reunido en Buenos A ¡res y no teme á los escán
dalos y á las intrigas del Colegio reunido en el Tandil, por ejemplo.

Yo no puedo creer que al señor Convencional inspiren la misma 
desconfianza y el mismo temor los Colegios Electorales que se 
reúnan fuera de este centro de opinión. Sin embargo, esta no ha sido 
la razón capital que ha tenido la Comisión para aconsejar este siste
ma, sino la de que, como he dicho antes, este sistema dará por 
resultado que la elección de Gobernador hecha en esta forma será 
mas prestigiada.

Como á este respecto no he oido sino argumentos hipotéticos no 
tengo mas que contestar sobre este punto.

Sr. Del Valle—Yo que voy á negar mi voto á este artículo, como 
se lo negaré al proyectado en sustitución por el señor Convencional 
Saenz-Peña, debo manifestar brevemente las razones que me im
pulsan á ello.

Voy á votar en contra del artículo de la Comisión y del que se 
propone para sostituirlo, porque soy partidario de la elección directa, 
en este como en otro caso.

La elección de segundo grado que propone la Comisión no puede, 
me parece, sancionarse en interés de los principios, ni como conve
niente, ni como eficaz para los mismos objetos que la Comisión se 
propone.

Como ha dicho un notable pensador moderno, este sistema de la 
elección de segundo grado, no es sino una rueda mas de la gran 
máquina de las instituciones políticas sin ventaja práctica de ningún 
género.

La elección de segundo grado no evita ninguno de los inconvenien
tes de la elección de primer grado. Seria posible sancionar este sis
tema si pudiera creerse que los electores elegidos por el pueblo á 
fin de nombrar Gobernador habían de proceder con arreglo á su 
conciencia, y que aquellos que los eligieron habían de delegar en 
ellos el derecho de nombrar ese mandatario.

Pero á nadie se le oculta, señor Presidente, este hecho que pasa en-
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tre nosotros, que los electores cuando son convocados ó son nombra
dos en los comicios populares para nombrar Gobernador, son nom
brados teniendo en cuenta sus simpatías ya declaradas en favor de tal 
ó cual candidato, y (pie al hacerse la elección de electores se hace la 
elección del Gobernador mismo, porque no se busca ni la inteligencia 
ni la honradez de los electores cuando se les determina para ocupar 
ese puesto, sino su simpatía respecto de tal ó cual candidato. Por 
nuestro sistema actual se sabe, que la elección de Gobernador depende 
déla elección de Diputados y Senadores. Asi cuando esta elección se 
ha practicado el 31 de Marzo, se sabe ya cual es el Gobernador que se 
va á nombrar el I o de Mayo.

En el sistema nacional, sistema perfectamente idéntico á l oque  se 
propone por la Comisión y por el señor Convencional Saenz-Peña, 
pues en el fondo es la misma idea, sucede lo mismo : se sabe desde el 
momento en que se ha verificado el nombramiento de electores, quien 
va á ser el Presidente de la República.

No hav, pues, ventaja alguna en este sistema.
En cuanto á la observación que hacia el señor Convencional AIsina 

que lo había decidido en la Comisión á optáPr por el colegio único, ha
bía sido popularizar en cuanto fuese posible el nombramiento de Go
bernador, es una razón que favorece precisamente la doctrina que yo 
sostengo, pues jamás tendría mas popularidad un candidato que sa
liera de un colegio electoral compuesto de cincuenta individuos, que 
un candidato que saliera de las urnas populares, nombrado por milla
res deciudadanos, ¿no seria una elección mas conforme con nuestro 
modo de ser y nuestras instituciones políticas y con nuestra Constitu
ción que prescribe el sistema de la elección popular?

En algunos países se rechaza el sistema de esta elección directa, 
por que secree que lia de dar lugar á varios trastornos públicos que 
producen gran escitacion en los ánimos, y conflictos en los comicios 
populares. Pero en nuestro país, señor Presidente, no son las vota
ciones populares, como los actos electorales los que deben temerse : 
lo que debemos temer es á la negligencia, al abandono completo que 
hacen los cindadanos de este derecho, sin el cual la vida democrática 
no es una verdad. Si de alguna manera puede conseguirse que va
yan los ciudadanos á las urnas, que todos ellos tomen la participación 
directa que les corresponde en el movimiento político que se produce 
al terminar el período cada gobernante, si queremos que cumplan con 
celo y con respeto este acto tan alto de la vida democrática, el único 
medio de hacerlo, es que el pueblo elija directamente al Gobernador 
de la Provincia ; por que entonces tiene cada ciudadano la convicción 
de que su voto va á influir de una manera eficaz, y puede decirse, de-
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cisiva en el resultado de la elección, y que no está espuesto á que 
aquel colegio electoral formado de tal ó cual manera, llegue á ser in
fluenciado del modo que pueden serlos los cuerpos pequeños, á cerca 
de los cuales son imposibles los medios de dimisión y aun de cor
rección.

No voy á sostener sobre este punto un debate, porque no creo que 
mis ideas sean las que dominen en el seno de la Convención, razón 
por la cual me limito á estas breves consideraciones á fin de que no 
termine la obra que nos lia confiado el pueblo sin dejar constancia al
guna, de que ha habido siquiera uno que haya sostenido en el seno de 
la Convención constituyente la elección directa por el pueblo.

Sr. Alvear—Yo he de votar por el artículo de la Comisión tal co
mo está redactadb ; pero al hacerlo debo declarar que no lo hago por 
estar en conformidad con las diversas opiniones que se han manifes
tado en esta Asamblea con este motivo. Yo he de votar, señor Pre
sidente, por que la elección de segundo grado es la elección, que en 
mi entender corresponde para elejir al Poder Ejecutivo y creo que es 
laque corresponde, no poique yo crea que esta elección de segundo 
grado es una garantía de buen acierto en la elección, sino porque 
creo que si á todos los elementos de fuerza y de poder que acompañan 
al Poder Ejecutivo, se le agrega todavía, el de ser representante di
recto del pueblo, surgido de su voluntad inmediata, entonces, señor 
Presidente, este poder es un poder irresistible, porque se encon
traría tan directamente representado, como las mismas Cáma
ras. Entonces resultaría que en caso de cualquier conflicto en
tre ambos poderes, el Poder Ejecutivo se consideraría con igual 
derecho y se Mamaria también representante directo del pueblo, 
mientras que el único representante verdadero del pueblo que son los 
que componen el Poder Legislativo, no tendrían la misma influencia, 
ni el mismo prestigio.

Yo he de votar por la elección de segundo grado, por que á mi jui
cio, no conviene absolutamente que el Poder Ejecutivo aumente el 
prestigio de que está rodeado. Y esto, señor Presidente, no es sim
plemente una idea falaz, porque es una idea surgida en vista de he
chos prácticos qne se registran en la historia de los Estados-Unidos.

Todos saben que durante la presidencia del Gobierno de Jackson, 
único déspota, si déspota puede haber habido en los Estados-Unidos 
del Norte, se creyó con motivo de un conflicto que tuvo lugar en el 
parlamento, que él era el representante del pueblo. Para eso argüía 
que él era uno de los miembros que componían el Congreso y que



C O N V E N C I O N  C O N S T I T U Y E N T E 675

70 °  Sesión ord. Discurso del señor Estrada Octubre 22 de 1872.

por consiguiente tenía tanto derecho para ser representante como el 
Poder Legislativo mismo..................................................................................

.................................. ................................................... O
Sr. E strada— Todo distrito se convoca á sí mismo, y esta es la 

regla en el orden federal.
Sr. Videla— No es una regla.
Sr. E stra d a —Toda ve/ que se trata de formar distintos «distritos, 

cada distrito que elige un número de Diputados con arreglo á su 
población, debe convocarse á sí mismo.

Esta es no solamente la regla que se deduce de lo que está estable
cido en la Constitución Nacional, sino también de lo que está estable
cido en la Constitución de los Estados-Unidos Norte-Americanos, en 
los cuales son las autoridades locales lasque convocan para su pro
pia elección.

Solo de esa manera se comprende, que, aun cuando las autoridades 
locales de un Estado Norte-Americano, hayan sido derrocadas por 
la revolución, no es necesario que las autoridades nacionales vayan 
á presidir la reconstrucción de esos poderes,porque allí tiene la so 
ciedad política en sí misma, órganos con bastante autoridad para 
reconstruir los poderes derrocados.

Mientras tanto, entre nosotros, cuando el Poder Ejecutivo ha desa
parecido por los efectos de la revolución, la autoridad, no solamente 
tiene que reprimir la revolución armada, sino que tiene además por 
encargo presidir la reconstrucción de ios poderes provinciales. Es 
con motivo de esta segunda facultad que tiene el Poder Ejecutiva Na
cional por nuestra organización social que los Comisarios Intervento
res del Gobierno Nacional son los que han provocado en las Provin
cias la mayor parte de los disturbios y délas dificultades que segura
mente no habría promovido si fuera otro nuestro modo de ser.

Bajo este punto de vista, yo creo que la cuestión de que nos 
ocupamos, no es una cuestión tan pequeña, por el contrario, creo 
que es de muchísima trascendencia y es por eso que la someto al 
juicio de la Convención.

Sr. M oreno—Yo no he dicho que la indicación no tenga un alcan
ce grave, ni un objeto práctico, he dicho únicamente que en ningún 
caso práctico en nuestra historia puede mostrarnos el peligro que 
puede haber en conferir al Gobernador la facultad de convocar al (*)

(*) Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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pueblo, puesto que jamás el Gobernador de la Provincia ha dejado de 
convocarlo en el dia designado por la ley.

Sr. Estrada—Cuando dice la historia de nuestro pais ¿ qué quiere 
decir el señor Convencional ? ¿La República Argentina?

Sr. Moreno—Sobretodo, la Provincia de Buenos Aires; pero tam
bién la República Argentina.

Sr. Estrada—Entonces no es exudo, porque en la República Ar
gentina han tenido lugar muchísimos disturbios y han tenido lugar 
muchas revueltas por no haber querido el Gobernador de una Provin
cia convocar á elecciones al pueblo y por no haber tenido la sociedad 
política por si misma los medios de reconstruirse.

Sr. Alsina—Es porque la Constitución actual de la Provincia no 
tiene una prescripción terminante como esta que dice: seis meses 
antes de convocar, etc.

Sr. Vareta (L .)—En Santa-Fé, por ejemplo, no podría cumplirse 
esa prescripción, ni podría cumplirse entre nosotros, porque no 
existen en la sociedad política elementos para reconstituir por sí los 
Poderes Públicos, á falta de Gobernador.

Sr. Moreno—La segunda parte no es exacta, porque allí donde va 
la intervención nacional lleva siempre un fin político apoyado por 
un partido; de manera que generalmente la intervención lleva por 
objeto y por fin constituir una autoridad que se erija en árbitro de 
los destinos de la Provincia. No es, pues, que al pueblo le falten 
elementos para elegir sus autoridades.

Sr. Vareta—Entonces seria bueno que el señor miembro infor
mante de la Comisión establezca en el artículo que el pueblo tiene 
derecho para hacer la elección, como se ha hecho en Corrientes.

Sr. Moreno—¿Y  si el Gobernador no convocara á elección?
Sr. Vareta—Hay algunas Constituciones que establecen que la 

revolución es un derecho del pueblo y podemos establecerlo aquí 
también.

Sr. Alsina—Esos son derechos implícitos.
Sr. Vareta—A mi me gustan los derechos esplícitos, y yo sostengo 

esa teoría.
Sr. Estrada—Yo pido al señor Presidente que ponga á votación 

el articulo de la Comisión.
Sr. ElUalde—Yo participo de las ideas del señor Convencional 

Del Valle. Creo que la elección directa es la que mejor responde al 
objeto que tenemos en vista; pero comprendo que la opinión de la 
Convención está enteramente decidida en favor de la elección de 
segundo grado. Por consiguiente me parece que no debemos insis
tir en un pensamiento que no cuenta con el asentimiento de la mayo-
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ría, que debemos subordinarnos á lo que la mayoría resuelva, tra
tando, sin embargo, de hacer que su resolución se aproxime, en 
cuanto sea posible á nuestras ideas. En este sentido apoyo la indi
cación del señor Convencional Saenz-Pefia, que proponía que no 
hubiese solamente un Colegio sino varios Colegios.

Como el artículo en discusión no compromete absolutamente en 
nada ese principio, yo creo que podemos votar el artículo de la Comi
sión por partes, porque realmente tiene algunas deficiencias que la 
Comisión se presta á subsanar. Una de ellas, por ejemplo, es donde 
dice: f cuatro meses antes de terminar el período del Gobernador, 
etcétera.»

Eso importa poner un término indefinido, de manera que puede ha
cerse la convocación cuatro meses ántes; pero fijar el dia de la elección 
para un mes ántes, por ejemplo. Entonces no hay regla, ni tiempo 
determinado, y me parece que esto no ha estado en el espíritu de la 
Comisión, sino que cuatro meses ántes se proceda á hacer la elección 
de Gobernador.

Así es que votándose el articulo por partes pueden hacerse algunas 
modificaciones.

Mas adelante, donde dice : «cada  una de las secciones electorales 
« nombrará un número de electores en proporción al número de 
* Diputados y Senadores que habrá en las Cámaras Legislativas, 
« bajólas mismas condiciones , etc.»

Yo creo que la Comisión encargada de lo relativo al Poder Ejecu
tivo, ha propuesto esta redacción teniendo presente los otros artículos 
que ya se habían presentado por las otras Comisiones, pero desde 
que la Convención ha sancionado ya en el régimen electoral las con
diciones en que se han de elegir los Diputados y Senadores, creo 
que este artículo debe modificarse en ese sentido.

Además yo pienso que el escrutinio único para los electores de 
Gobernador es absolutamente indispensable y que no debe hacerse 
en cada distrito, aun cuando suponiendo que la Legislatura lo divi
diera en varios distritos electorales para la elección de Gobernador, 
yo creo que el escrutinio debe ser un acto único y que la división debe 
ser únicamente el acto mecánico de llamar á votar; pero todas las 
actas deben venir á la Legislatura para hacer allí el escrutinio general, 
porque de otro modo, nos espoliemos á que los candidatos que hayan 
tenido votos parciales, voten para que prevalezca el escrutinio gene
ral, pues, como se comprende, de este modo quedaría sin efecto el 
escrutinio general que se manda practicar á la Legislatura. Y o 
entiendo, que la votación debe hacerse por secciones electorales, para 
que la Legislatura compute todos los votos á fin de que prevalezca el
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candidato que haya obtenido mayor número de votos, computándose 
todos los votos de todas las secciones ó distritos electorales.

Sr. Alsina—Yo creo que seria conveniente circunscribir la vota
ción á cada uno de los incisos.

Sr. Elizaldc—No hay inconveniente, pues, yo creo, por ejemplo, 
que en lugar de decirse : «seis meses,» debe decirse : cuatro meses 
antes de terminar el periodo etc.

Sr. Alsina—Yohabia pensado que poniendo seis meses antes de 
terminar el periodo legislativo^ el Poder Ejecutivo convocaría el Io 
de Noviembre para el Io de Diciembre, dando un mes de plazo.

Sr. Elizalde—También podia ponerse asi.
Sr. Alsina—Poniendo treinta dias después de la elección, viene á 

ser el Io de Enero. Asi es que el nombramiento de Gobernador ven
dría á quedar terminado el tres de Febrero; pero eso puede suceder 
que no se reúna el número suficiente de actas electorales por enton
ces, es preciso dar mas tiempo para estar á cubierto de todas las even
tualidades.

Respecto á las observaciones de detalle que habia hecho el señor 
Convencional Saenz Peña, efectivamente la Comisión se habia aper
cibido de ellas, pero es fácil que esas dificultades puedan subsanarse 
por medio de una modificación que no deje al a r b i t r i o  del Poder Eje
cutivo la designación del tiempo, dando, por ejemplo treinta dias de 
término.

Sr. Saenz Peña—Podia ponerse, con anticipación de 25 dias.
Sr. Estrada—Yo pido que se vote por parles.
Sr. Rocha—¿ La Asamblea no tiene multa?
Sr. Alsina—No* señor.
Sr. Rocha—Seria bueno ponerla, por que sino se reúne no lmy es

crutinio.
Sr. A l s i n a —Podia ponerse mas adelanta
Sr. Presidente—Seváá votar el artículo por párrafos. Si fuesen re

chazados algunos de los que propone, se votará con las modificaciones 
que se han propuesto

Sr. Estrada—Yo pido que se vote, no solamente por incisos, sino 
por partes.

Sr. Presidente—Este articulo se compone de distintos párrafos, que 
pueden llamarse incisos.

Sr. Estrada—Yo pido que cada inciso se vote por partes , por que 
yo estoy eiT contra de que el Poder Ejecutivo sea quien convoque á 
elección.

Sr. Irigoyen —¿Qué es lo que propone el señor Convencional ?
Sr. Estradcr^Yo he propuesto que en la Constitución no se esta1
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blezca nada, y que esta elección se haga lo mismo que la de Diputados 
y Senadores.

Sr. Presidente—Bien, se vá á votar cada inciso del artículo por 
partes.

Se votó la primera parte y fué aprobada, lo mismo que lo 
fueron en seguida varios incisos del artícu lo .........................

...................................................................................n
Sr. A lsin a— La primera parte del artículo no importa propiamente 

una atribución ó una declaración sobre el carácter general del funcio
nario; por eso es que se limita al Gobernador. No es, pues, sino 
la declaración de un hecho que le caracteriza en su esencia, y por 
cierto, que la Comisión no ha inventado nada ni ha podido inventar 
en esto una sola palabra, no hace sino una declaración de lo que es 
la personalidad del Gobernador y después viene la atribución.

Sr. Guido—Y o creo que podrían armonizarse las ideas adoptando 
la redacción del artículo que establece una declaración análoga al 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Nación, diciendo, por ejemplo: 
el P od er E jecu tivo tiene las siguientes atribuciones.

S r .A ls in a — El título del capítulo es : «Atribuciones del Poder
Ejecutivo. » Además, allí se ha hecho lo mismo que propone la 
Comisión que empezó por definir el carácter ó la personalidad; pa
sando después á las atribuciones.

Sr. D el Valle— Yo admitiría la primera parte de la modificación 
propuesta por el señor Convencional Quesada, que dice que el Go
bernadores el Gcfe del Poder Ejecutivo. Efectivamente, es el Gefe 
del Poder Ejecutivo, porque no lo es de toda la administración de la 
Provincia; no es el Gefe de la Municipalidad, por ejemplo, ni del 
Poder Judicial: es el Gefe simplemente del Poder Ejecutivo.

Sr. Quesada—La fórmula que he propuesto no la he inventado, 
existe en casi todas las Constituciones de los Estados-Unidos, en 
las cuales se establece que el Gobernador es el Gefe del Poder Eje
cutivo.

Sr. D el Valle—Y o creo que por mas argumentos que se hagan 
no se podrá mostrar la inconveniencia de la fórmula propuesta por 
el señor Convencional Quesada. Ella ha sido sancionada ya por la 
Convención al principio de la sección relativa al Poder Ejecutivo.

Se ha dicho en el primer artículo de esta sección : « El Poder Ejé-

(*) Falta la á* paite tomada por el taquígrafo Camaña.
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« cutivo será desempeñado por un ciudadano con el título de Gober- 
« nador de la Provincia. »

Se dice ahora que el Gobernador es el Gefe del Poder Ejecutivo, 
luego, pues, siendo el Gobernador quien desempeña el Poder Ejecu
tivo, es á él á quien le está confiada esa función.

A mi juicio, lo que esto quiere decir, es que el Poder Ejecutivo 
es presidido por una sola persona, sin perjuicio de que para la auten
ticidad de sus actos se de intervención á otros personas como son 
los Ministros.

Sr. Alsina—Señor Presidente: la Comisión desearía uniformar 
sus ideas á este respecto, porque estamos muy distantes de estar de 
acuerdo, y por consiguiente, yo hago mocion para que suspendamos 
la consideración de este asunto hasta la próxima sesión.

Suficientemente apoyada esta indicación, se votó y fue 
aprobada, levantándose en seguida la sesión, siende las 11 
y 1;2 de la noche.



Acta de la sesión del 25 de Octubre de 1872

P residencia del doctor don A ndrés S omellera.

PRESENTES

Vice-Presidente 2o
Alsina
Alvenr
Alcorta
Alcobendas
Bernal
Costa (E.)
Crisol
Eociua
Estrada
Elizalde
González Garaño
Goyena
Guido
Irigoyen
Jurado
López
Moreno
Malaver
Marin
Morales
Montes de Oca (J. J.)
Mufiiz
Nufiez
Navarro Viola 
Ocantoa 
Pereyra 
Quirno Costa 
Quesada

En Buenos Aires, á 25 de Octubre de 1872, reu
nidos los señores Convencionales (al margen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, el señor Quesada recordó haber- 
dicho « G efe del Departamento E jecu tivo» y no 
«G efe S uperior, etc.n lo que se mandó correjir.

El señor Alvear hizo observaciones sobre no es
tar consignadas en el acta, las razones principales 
en que se había fundado al emitir sus ideas. El 
Secretario contestó que no podía recordar ni con
signarlo todo.

Entrando á la orden del dia, siguió la discusión 
sobre el primer período del artículo 2o. El señor 
Alsina manifestó que la Comisión nada tenía que 
agregar á las consideraciones que ya había espues- 
to. El señor Elizalde, que era preciso fijar esas 
secciones electorales á que se refiere el artículo y 
de las que no habla la Constitución. Agregó el 
señor Varela, se complementará el artículo dicien
do : *con arreglo á la ley que se dicte» y recordó 
que estaba sancionado el principio de la represen
tación proporcional, y  que la Legislatura adoptaría 
el sistema que hallase mas conveniente.

El señor Alsina manifestó que en el caso presen
te, no podía aplicarse la proporcionalidad, soste-
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Quiroga 
Rawsoo (A.) 
Romero 
Saenz Peña 
Selviln Vasquez 
Sundblad 
Del Valle 
Varela
Vídela Dorna 
Villegas (S.)

CON UCENCIA

Quiutaon

CON AVISO

González Catnn
Gutiérrez
Martínez
Obarrio
Uawson
Villegas (M )

niendo la misma opinión el señor Videla Dorna, 
que propuso hacer la elección por mayoría y dis
tritos cuyo número creía ser 180.

El señor Elizalde habló en el mi-amo sentido é 
indicó Indivisión por juzgados.

El señor Moreno, dice que la Legislatura estando 
al espíritu de la Constitución hará la división mas 
conveniente, pero se fijará lo esencial: número de 
electores, división de secciones, representación de 
las mayorías. El señor Saenz Peña propuso agre
gar al artículo que la ley general que se dicte fijará 
el número de electores igual al de Senadores y Di
putados.

El señor Rawson indicó se facultara á la Legisla
tura para dictar una ley especial, para la elección de 
Gobernador, lo que aceptó el señor Alsina y recha
zó el señor López. El señor Quesada sostuvo la 
división basada en el número de Juzgados. El se 
ñor Encina que no debe alterarse el artículo porque 
en este caso es también aplicable el principio de la 
representación proporcional, lo que combatió el 
señor Alsina y el señor Del Valle, aunque declaran
do ser ardiente partidario de ese principio, estará 
por el artículo, pero con la modificación que propo
ne el señor Moreno, y que después de algunas ob
servaciones de los señores Quirno, Várela y Saenz 
Peña, se leyó así: «Una ley especial dividirá
el territorio sobre la base de la población en 

distritos electorales, distribuyendo el número de electores que será 
iguala la totalidad de Senadores y Diputados de la Provincia. La 
elección será directa y á pluralidad de votos. »

Procediéndose á la votación resultó afirmativa contra 4, siguiendo 
luego una nueva discusión sobre la palabra «distrito» y entrando por 
mocion del señor Romero á reconsiderarse el artículo, después de 
cambiadas algunas ideas, quedó sancionado con la palabra «seccio
nes» en lugar de «distritos.»

SIN AVISO

Agrelo 
Costa (L.)
Gorostiaga
Huergo
Iusiarte
Dañosa
Lnngeuheim
Montes de Oca (M. A.)
Paz
Rocha

Votados separadamente los demas periodos del articulo tuvieron 
afirmativa general.

Se dió lectura al primer período del 'artículo 157. El señor Na
varro Viola halló insuficiente el término de ocho dias para la reunión 
de los electores, á que observó el señor Alsina que entonces ya es-
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tarian todos en la capital. El señor Estrada notó que no era la pala
bra propia «nombrar Gobernador» y se pusiera votar ú otra. El se
ñor Saenz Peña propuso se agregara después de la palabra «designa
do» «necesitando para funcionar dos terceras partes de los electores 
convocados, cuyos diplomas hayan sido aprobados,» lo que se acep
tó. También se aceptó el 2o período, con el siguiente final del señor 
Elizalde: *v el nombre de los electores que hubiesen votado por ellos.»

El tercer período presentó dudas que exijieron la reconsideración 
de lo sancionado, lo que votándose tuvo afirmativa.

El señor Quesada presentó las dificultades que habia en los casos 
de empate; pues suponiendo 40 votos, la 1 [5 mas el voto del Presi
dente no llegaban á los 31 votos que se exijia para la validez de la 
elección. El señor Romero dijo que ese número de 31 votos solo era 
para la primera votación; pero no en las repeticiones por causa de 
empate, siguiéndose un largo debate en que tomaron parte los seño
res Alsina, Moreno, Elizalde, Irigoyen y que terminó aplazándose la 
consideración del articulo 157 y levantándose la sesión á las 1 1 1[2 de 
la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 

Diego B . A rana. 
S pci ctai ¡o .





Sesión del 25 de Octubre de 1872

P  RESIDENCIA DEL DOCTOR DON A n DKKS SoM ELLEItA

•SI1 MARIO— Continúa la discusión del artículo de la Comisión— Se snn- 
ciona el arlículo después de algunas modificaciones— Se loma 
en consideración el artículo 1Ó7 y  se aplaz;i_su discusión—  
Discurso del señor Encina— Discurso del señor Del Valle.

........................................................................................O
S/\ Lope¿— Me parece que todo esto debe quedar perfectamente 

determinado por la Constitución, de manera que la ley sea impotente 
para dar la forma que dé la Constitución. Así me parece que los 
señores de la Comisión deberían tomarse un poco de mas tiempo 
para estudiar este negocio, á lin de establecer de una manera deta
llada cuáles son las condiciones en que se ha de elejir el Goberna
dor; como se lian de componer las secciones ó mesas orijinarias para 
nombrar á los electores. De otro mudo habrá el mismo peligro que 
tratamos de evitar.

S/\ M oreno— Me parece, señor Presidente, que solo habría que 
decir: 1°, que el territorio de la Provincia será dividido en secciones; 
2a, que en cada una de estas secciones se elejirá un número de electo
res que le corresponda en la distribución; 3o, que este número 
de electores será igual á la totalidad de Diputados y Senadores. En
tonces el texto de la ley tendría que obedecer á estos cuatro princi
pios, puede decirse a s í : primero, al de la elección directa; segundo, (•)

(•) Falla la primera parle, tomada por el taquígrafo Camaña.
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de la mayoría; tercero, á las divisiones electorales, y cuarto, á la 
distribución en esas secciones del número total de electores que debe 
ser igual al de Diputados y Senadores.

Sancionado el artículo en esa forma, no podría faltarse á ninguna 
de estas bases sin ser inconstitucional la ley que se dictase.

Sr. Vareta—Para evitar el inconveniente que el señor Convencio
nal López ha apuntado, puede decirse, que esa ley no podrá alterarse 
sino cada 10 años.

Sr. Elizalde—Eso ya está establecido por la Constitución.
Sr. Saenz Peña—Es para las elecciones generales.
Sr. Elizalcle—Yo creo que basta con decir que se elijirá un núme

ro igual al de Diputados y Senadores.
Sr. Varela—Pueden alterarse las divisiones electorales de las sec

ciones en momento de agitaciones políticas y quizá no faltarán ejem
plos en que se haya dividido un partido en dos.

Sr. Saenz Peña—Eso no daña.
Sr. Varela—Entonces podría establecerse eso, que no podrán alte

rarse estas divisiones electorales, ni.el número de electores.
Sr. Qaesada—A mí me parece que el señor Convencional Elizalde 

ha indicado una base que zanja todas las dificultades. Me refiero á 
la indicación que hizo para que se estableciera que se elejirá un elec
tor ó dos por cada Juzgado de Paz. Por consiguiente, me paiece 
que esto es cuestión de redacción.

El artículo dice así: Seis meses antes de la elección de Goberna
dor y Vice-Gobernador, etc. Yo creo que bastaría con agregar des
pués de donde dice : «secciones electorales,» cada una de las cuáles 
nombrará uno ó dos electores. De esta manera va quedaba estable
cida la forma como debe elejirse el Gobernador, sin sujetarse á la 
ley de elección.

Sr. Varela—El señor Convencional olvida que pueden crearse 
nuevos Juzgados y entonces se dejaría al Gobierno el derecho de crear 
nuevos Diputados.

Sr. Qaesada—Entonces puede decirse: con arreglo á los Juzgados 
de Paz actuales, por que de otra manera no veo nada que zanje la 
dificultad.

Sr. Varela—La redacción que propone el señor Convencional Mo
reno, conciba todas las opiniones.

Sr. Encina—Yo creo, señor Presidente, que no hay necesidad de 
enmendar el artículo que está en el proyecto de la Comisión.

Cuando estudiábamos la cuestión de la representación proporcio
nal, recien entónces nos fijamos en la cuestión de elección de Gober
nador y recuerdo que algunos señores Convencionales que eran par-
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tidarios de la elección directa me decían entonces : ahora somos pal
udarios de la elección indi recta, por que vemos que se puede aplicar 
á la elección de Gobernador la representación proporcional. Efecti
vamente, no hay inconveniente ninguno para aplicar el sistema pro
porcional, no al Gobernador, por que es un solo individuo, pero sí al 
Colegio Electoral. Así, aun cuando el Gobernador no sea elejido 
proporcionalmente, lo será el Colegio Electoral que es compuesto de 
muchos individuos. Por consiguiente, en el Colegio Electoral puede 
estar~representada la minoría.

Desde que lie estudiado esta cuestión, desde que se comprende la 
posibilidad deshacerlo, es que soy partidario de la elección de segun
do grado. De otro modo, estaría por la elección directa, porque es 
mas sencilla.

Se ve, pues, que 'el'Colegio Electoral, puede y debe ser elegido 
proporcionalmente,res decir, teniendo representación en él la mino
ría, ó lo que es lo m ismo’.'elijieudo á los electores del mismo modo 
que se elijen á los Diputados y Senadores.

Así es que me parece que el artículo de la Comisión queda perfec
tamente bien tal como está redactado.

Algunos señores Convencionales han creído que era imposible la 
elección del Colegio Electoral de acuerdo cor. el principio de la pro
porcionalidad; pero no lo jian demostrado, lo han dicho únicamente.

El señor Convencional Saenz Peña fue el primero que hizo esa 
afirmación ó el primero, al cuál se la he oido yo; pero creo que se 
funda únicameute en la idea que ya tenia formada del sistema de la 
elección proporciona], de que ha¿ de dar malos resultados, por que á 
su juicio tiene muchas dificultades en su aplicación.

No es estraño que el señor Convencional se figure que este siste
ma no puede aplicarse en estos países, pero él no ha demostrado que 
hay tal imposibilidad. Por consiguiente, yo que he estudiado ese 
sistema, que creo que es posible aplicarlo, por que es muy sencillo, 
estoy porque se aplique al Colegio Electoral conforme se ha aplicado 
á las Cámaras.

Si'. A ls in a —V oy á hacer una observación al señor Convencional.
Cuando se fundó por primera vez el proyecto estableciendo el prin

cipio de la proporcionalidad, se emitió una idea que satisfizo ó que 
halagaba todas las opiniones. Entonces se sostuvo que lo que se que
ría establecer era la decisión de la mayoría y la representación de la 
minoría, de manera que se diera el derecho á la minoría de estar re
presentada^ nada'mas.

Efectivamente, yo creo .que nadie habría podido exijir la decisión 
de la'minoría, ni aquí, ni en ninguna parte del mundo.
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Ahora yo digo, tratándose de los electores para elejir Gobernador 
y que irían como hacia notar el señor Convencional Videla, con un 
mandato imperativo para elejir tal ó cuál candidato, yo pregunto si 
es posible la representación de la minoría.

Si se dividiera la opinión délos electores en varios candidatos y si 
hubiera varias fracciones para elejir tal ó cuál candidato, para triun
far, entonces ya dejaría de ser minoría.

Yo comprendo que tratándose de elejir los miembros que han de 
componer el Cuerpo Legislativo, en que se reúnen tantas ideas y tan
tos conocimientos, puede estar representada la minoría; pero cuando 
se trata de elejir Gobernador que es un ciudadano, es imposible ha
cer práctica la representación de la minoría.

Sr. Del Valle—Yo soy partidario tan ardoroso del sistema de la 
representación proporcional, que he contribuido á la sanción de este 
principio respecto de los Diputados y Senadores, y comprendiendo 
sin esfuerzo de ningún género que el sistema de la proporcionalidad 
es perfectamente aceptable, cuando se trata del Colegio Electoral; no 
siéndolo cuando se trata de personas, no sería la razón de posibilidad 
ó imposibilidad que impida dar mi voto al sistema de proporcionalidad 
respecto de la elección del Gobernador; sino razones de otro orden en 
mi concepto, fundamenta!.

Cuando nosotros hemos sancionado la representación de la mino
ría, no ha sido porque vengamos á querer cambiar que el orden mo
ral de las leyes que rigen los destinos humanos, esto es que la mino
ría venga á gobernar á la mayoría. Lo que hemos querido, ha sido que 
la minoría esté debidamente representada, que pueda hacer oir su voz y 
convertirse en mayoría cuando desciende á causas justas y de verda
dero interes público. Esto se concibe quesea espueslo tratándose 
de cuerpos parlamentarios que tienen existencia ordinaria y cuyo 
objeto es dictar leyes para la Provincia; poro cuando se trata de un 
cuerpo cuyo único y exclusivo objeto es elejir los gobernantes, par
tiendo del principio, de que los electores nombrados para ese colegio, 
van con un mandato imperativo, porque esta es la verdad en el he
cho aun cuando no lo sea en principio, tiene que reconocerse esta 
verdad también; que si una fracción en minoría lleva cuatro candida
tos, y otra fracción igualmente en minoría, lleva otros cuatro candida
tos al Colegio Electoral, estas fracciones para representar la voluntad 
de los electores que las han llevado al Colegio, tienen que mantenerse 
cada una dentro de los límites que se le ha trazado, que importa el 
voto imperativo por un candidato, y desde el momento que estas 
fracciones se combinen para conducir otro candidato, dejan de repre • 
sentar la verdadera opinión de sus electores para representar otra
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Opinión. Entonces no es el pueblo el que elije, sino una minoría de
terminada y diminuta de personas que vendría á dominar sobre la 
voluntad popular.

Yo que he defendido la elección directa, yo que me conformo con 
la elección indirecta, porque veo que mi pensamiento está derrotado, 
quiero cuando menos que la influencia del pueblo sea tan eficaz 
como va á serlo en la elección de segundo grado. Entonces digo: 
si el único medio que hay para conseguir esto, es que solo la m ayo
ría del Colegio Electoral sea laque elija el candidato que cuente con 
mas influencias en la opinión pública, es necesario evitar que no re
sulte que la minoría representada en el Colegio Electoral, pueda ha
cer transacciones por otro candidato, candidato que no contaba en el 
momento de la elección ni con el voto de una minoría.

Es preciso, pues, evitar que las minorías hagan transacciones en 
el Colegio Electoral, porque de esa manera podría resultar electo un 
candidato por una mayoría ficticia, creada caprichosamente por la 
voluntad de los miembros del Colegio dominando la voluntad del 
pueblo................

Sr. A lsin a — Esa mayoría no sería la verdadera.
Sr. Del Valle— Cuando se trata de elejir un candidato, ese candi

dato tiene que representar la voluntad popular manifestada en el mo
mento de la elección; pero ese candidato de transacción, seria un 
candidato elejido por la voluntad de los electores, contraviniendo á 
su mandato, porque el mandato que reciben los electores no es hacer 
transacciones, el mandato que los electores reciben, es para que voten 
por determinada persona y nada mas.

Me parece pues, que toda la dificultad que se ha suscitado proviene 
de que hay algunos señores Convencionales, que dejándose seducir 
por lo deslumbrador del principio, han temido la consecuencia del 
nuevo sistema.

Si nosotros hubiésemos aceptado la elección directa del pueblo, 
ninguna de estas cuestiones se habrían presentado. Entonces, la 
elección directa sería la elección de la mayoría, que es la que tiene 
derecho de elejir.

Sr. A lsin a—La mavoría absoluta.•/
Sr. D el Valle—Precisamente es por eso que debe establecerse la 

elección directa, para que la mayoría sea la que elija. Cuando se tra
ta la elección directa es necesario impedir que una minoría determi
nada venga á elejir un candidato que no represente la opinión popu
la, sino la opinión propia.

Por estas consideraciones he de votar en favor del artículo de la 
Comisión, como ha sido modificado por el señor Convencional Moreno,
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sincjueesto perjudique en lo mas mínimo la adhesión que profeso al 
principio de la representación proporcional.

Sr. Presidente—Como parece que ha sido aceptada la modifica
ción propuesta por el señor Convencional Moreno, podría dictarla.

Sr. Moreno—Sírvase leerla el señor Secretario, pues ya está es
crita.

Sr. Secretario—(Leyendo) : Una ley especial convocará al pue
blo, en secciones electorales, distribuidas según el número de elec
tores quesera igual á la totalidad de Diputados y Senadores de la 
Provincia. La elecciou será directa y á pluralidad absoluta de votos.

Sr. Elizaldc—Uav que establecer que esta ley especial no deberá 
alterarse ántes de diez años.

Sr. Moreno—No se puede alterar sin faltar á la Constitución. Lo 
que podrá alterarse será el número de electores que en cada sección 
corresponda; pero tampoco no se podrá hacer esto sin faltar á la ley.

Sr. Quírno Costa—Si el señor miembro informante déla Comisión 
quisiera poner en lugar depucblo, territorio, poi que  no se divide el 
pueblo en secciones sino el territorio.

Sr. Alsina —La Comisión acepta que se ponga territorio poblado, 
óterritorio que es lo que se divide propiamente.

Sr. Vareta—Pido la palabra únicamente para hacer notar que en 
la redacción que propone el señor Convencional Moreno no se dá 
base para la distribución de los electores. Mañana podría la Legis
latura hacer la división y hacer una sección que solo tenga doscien
tos votantes y aplicar esa facultad arbitrariamente.

Por consiguiente, yo creo que debe fijarse una base, diciéndose, 
por ejemplo, que las divisiones se harán con arreglo á la población 
de los districtos electorales que creará la Legislatura, siendo necesa
rio una ley especial para la creación de otras......................................

.............................................................................................................................................................( )
Sr. Quirno Costa—Es decir, entonces, que con dos terceras 

partes de las actas, basta para hacer el escrutinio y que el colegio 
electoral puede funcionar también con las dos terceras partes de sus 
miembros. Supongamos que la Convención se ha de constituir con 
sesenta miembros; cuarenta, representan las dos terceras partes, 
y, por consiguiente, esas dos terceras partes todavía pueden ser 
reducidas á dos terceras partes; de manera, que podrán venir á 
elejir Gobernador, solamente veinte y siete electores, resultando de (*)

(*) Falla la 4® parte tomada por el taquígrafo Camafia,
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ese modo electo por una minoría con relación al número total de
electores que son sesenta.

S/\ A lsina —&Cómo se remediaría eso?
Sr. Q uim o Costa—Ninguna Cámara funciona con minoría.
Sr. A lsin a — Los cuerpos ordinarios funcionan con la mitad mas 

uno, y la Constitución dice que esta Convención no funcionará sino 
con las dos terceras partes...............

Sr. Quirno Costa—Del numero total'.
S/\ A (stna -De la totalidad de los electores convocados.
Si'. Quirno Costa—Como se ha dicho que se necesita que haya 

dos terceras partes de electores, que son cuarenta, puede funcionar, 
y si el número que puede funcionar es cuarenta y no la mitad mas 
uno, entonces resulta lo que yo digo. Por consiguiente, yo creo que 
debe decirse las dos terceras partes de los elegidos y no de los 
convocados.

Sr. A lsina — La palabra convocados , responded esa idea.
Sr. Quirno Costa— Si esa es la interpretación, está bien.
Sr. N avarro Viola— Pido la palabra para observar que el término 

de ocho dias me parace algo corto, tratándose de' distancia como la 
que hay de aquí á Babia Blanca ó Patagones.

Sr. A Isinci — Reunido el colegio, ya no tienen que hacer el viaje.
Sr. N a varro  V io la —No me habia fijado en que para hacer el es

crutinio tienen que estar aquí.
Sr. Saenz P eñ a — Me parece que hay un error respecto de la de

signación del quorum y que al mismo tiempo se ha olvidado estable
cer, que son las dos terceras partes de los electores cuyos diplomas 
hayan sido aprobados, porque por los artículos anteriores, se ha 
establecido, que no habiendo las dos terceras partes se convoque á 
nueva elección, y por este artículo parece que se quiere decir que 
puede haber elección con menos de las dos terceras partes de los 
electores cuyos diplomas se han aprobado.

Sr. A ls in a — Se parte del principio de que el nombramiento debe 
hacerse con las dos terceras partes de la totalidad de los electores 
convocados.

Sr. M oren o— Podría resultar, entonces, lo que indicaba un señor 
Convencional, que la elección pudiera hacerse por una minoría, y 
para evitar ese inconveniente, sería mejor poner las dos terceras 
partes del número total.

Sr. A ls in a — Los electores son sesenta y deben ser convocados 
y asistir por lo raénos, cuarenta; pero cuando el sistema ofrezca al
guna dificultad en la práctica, es preferible á los otros.

8r¡ Saenz Peña— Debo observar que las palabras-que sé usan en
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la Constitución de la Union Americana, son «los electores nombra
dos» no los convocados.

Sr. Presidente—Podía votarse el artículo por partes.
Se leyó la primera parte.

Sr. Saens Peña—Yo propongo la enmienda que indiqué en este 
párrafo.

Sr. Elüalde—La Comisión acepta la enmienda, y por consiguien
te, puede leerse toda.

Sr. AIsina—¿Cómo es la enmienda?
Sr. Saenz Peña—Necesitando para f  u n cio n a r  dos terceras partes 

de los electores cuyos diplomas hayan sido aprobados.
Sr. Alsina—No estoy de acuerdo.
Sr. Saenz Peña—Entonces, que se vote primero como lo propone 

la Comisión,
Se volvió á leer la primera parte del artículo propuesto 

por la Comisión, y votada fué aprobada, pasándose á consi
derar la segunda.

Sr. Elizalde—Es conveniente que se haga el escrutinio como lo 
propone la Comisión; pero yo creo que debe saberse quién ha votado 
y por quién; no hay necesidad de guardar secreto.

Por consiguiente, yo propongo que se diga, que se anunciará á la 
Asamblea el número de votos que hayan tenido los candidatos y el 
nombre de los electores que hayan votado por ellos.

Sr. Moreno—La Comisión acepta.
Sr. Presidente—Se vá á votarla segunda parte del artículo con la 

modificación propuesta y aceptada por la Comisión.
Se votó y fué aprobada, leyéndose la tercera parte.

Sr. Saenz Peña—Aquí debe decirse electores nombrados.
Sr. Elhalde—Nó, señor; reunidos es lo que corresponde.
Sr. Presidente—Se vá á votar esta parte del articulo con la palabra 

reunidos.
Se votó la tercera parte del articulo y fué aprobada, pa

sándose á considerar la cuarta.
Sr. Moreno—No tengo bien frescos los recuerdos; pero creo que la 

mente de la Comisión al proponer el articulo, fué que la elección de 
Gobernador reposase siempre sobre la base de la mitad mas uno de 
los electores convocados.

Sr. Alsina—Para la Comisión no hay colegio electoral si no están 
reunidas las dos terceras partes de los electores convocados.

Sr. Saenz Peña-*Debe ser la mitad mas uno de las dos terceras
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partes de los reunidos, no de los convocados; porque los reunidos 
nunca pueden ser menor de los dos tercios del total.

Sr. R om ero—Yo desearía oir alguna explicación, aun cuando el 
artículo está ya casi votado, para que podamos entendernos clara
mente; el artículo dice así: (Leyó.)

Si los electores fuesen sesenta y se reunieran cuarenta, que son 
las dos terceras partes, veintiuno pueden nombrar Gobernador que 
es la mitad mas uno.

Sr. A h in a —No, señor; treinta y uno.
Sr. R om ero— Si es así, está bien; y es bueno que la Convención 

conozca cuál es la idea de la Comisión.
Sr. E lija ld c—Entonces, no hay que poner electores convocados, 

porque con decir : de la totalidad de los electores, está todo conclui
do; sin poner electores convocados ni reunidos.

Sr. A l s i n a —  S ise  quiere aclarar mas la redacción, no hay incon
veniente.

Sr. M oreno— La Comisión no ha querido conferir á una mayoría 
relativa la elección, y como hay dudas á este respecto, yo pido la 
reconsideración del artículo.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Estando suficientemente apoyada esta mocion, se 

vá á votar si se reconsidera ó nó este artículo.
Se votó y resultó afirmativa.

Sr. P residente— Está en discusión el artículo sancionado anterior
mente.

Sr. Setena P eñ a— Comprendo que la idea que sostiene la Comisión 
es que no haya elección de Gobernador sin que reúna el candidato, 
los votos, de la mitad mas uno del número total de electores. Esta 
es la idea de la Comisión, y yo creo, señor, que es un poco difícil la 
ejecución y que pone en peligro muchas veces las funciones del cole
gio  electoral, que no podí a llenar su cometido, y á mi juicio, deben 
emplearse los mismos términos de que se vale la Constitución, según 
la cual, el quorum legal no es la mitad mas uno de la totalidad de los 
electores. Por consiguiente, yo creo que debemos emplear los mis
mos términos que emplea la Constitución de los Estados-Unidos, á 
fin de que la mayoría absoluta se cuente por el nqmero de electores 
nombrados, no por el número total de electores, porque no se pueden 
computar los votos que no están sentarlos en el Colegio Electoral.

Y o creo que todos los actos de ese Colegio, deben considerarse 
como se consideran en todas partes del mundo, con relación al nú
mero de votos que funciona, no con relación al número total de los 
miembros que deben ser elejidos.
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Si alguno de los distritos electorales, por ejemplo, no hubiese con
currido ¿i la elección, la opinión de ese distrito que no está represen
tada en el Colegio, no pesa ni debe pesar en su deliberación.

Por consecuencia, yo soy de opinión que no se admita la innova
ción que se pretende hacer en este artículo.

Sr. AIsina —¿Entonces el señor Convencional cree que según el 
mecanismo que se sigue en los Estados-Unidos los electores nom
brados son los electores sentados en la Asamblea electoral?

Sr. Saetía Peña—No, señor.................................................................

Falta la última parte tomada por el taquígrafo Camada.



Acta de la sesión del 29 de Octubre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESENTES

Presidente 
Alsina *
Alvear 
Alcobendas 
Costa (E.)
Estrada
Elizalde
Gutiérrez
Goyeua
Guido
Gonzulez GaraCo
Irigoyen
Insiarte
López
Lanosa
Moreno
Mario
Morales
Mufiiz
Martinez
Malaver
Montes de Oca (J. J.) 
Nufiez
Navarro Viola
Ocantos
Paz
Quirno Costa
Quesada
Qniroga

En Buenos Aires, á 29 de Octubre de 1872, reu
nidos los señores Convencionales (al márgen), el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, pidió el señor Alsina se integrara 
la Comisión encargada del artículo y proyectos 
referentes al Banco de la Provincia, la que había 
quedado incompleta por la renuncia del señor Rom. 
El señor Presidente nombró para llenar esa falta 
al señor Malaver y se entró á la orden del dia (re
consideración del último período del artículo 157.)

El señor Alsina después de algunas observacio
nes propuso decir : «con  relación al número de 
electores presentes» y así quedó sancionado por 
mayoría de 23 votos contra 12.

Siguiendo al artículo 158, el señor Alsina obser
vó la reforma esencial que introducía, quitando la 
intervención al Ejecutivo en todos los casos ocur
rentes para la elección de Gobernador.

El señor Elizalde notó que el artículo hablaba de 
dos candidatos con mayoría, y podría ocurrir ma
yor número; que tampoco se determinaba el modo 
de hacer la votación.

El señor Varela impugnó también designar ese 
número de candidatos y presentaría otra redacción 
que abrazara los demás casos.
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Rawson (A.)
Rocha
Romero
Snenz PeBa
Sevilla Vázquez
Sometiera
Várela
Videla pajn^

El señor Rawson propuso decir al fin del primer 
período: « los que hubiesen obtenido primera y se
gunda mayoría » suprimiendo en el segundo la re
petición de estas palabras.

Los señores Moreno é Irigoyen defendieron el 
artículo, sosteniendo el señor Alsina el voto por 
cédulas escritas. Votado el artículo fué sancionado 
por mayoría de 26 votos contra 9, con la modifica
ción propuesta por el señor Rawson.

Los artículos 159 y 160 tuvieron afirmativa ge
neral.

El señor Alsina presentó entonces el siguiente:
« En el caso previsto por el articulo 148, la Conven
ción se reunirá para hacer el nombramiento del 
funcionario que deba completar el período legal. 
La convocación será hecha inmediatamente después 
de producida la vacante, por el elector Presidente, 
y no haciéndolo este, por cualquier miembro del 
Colegio Electoral.»

Puesto á votación obtuvo afirmativa casi unánime, 
pero volvió á considerarse por mocion del señor 
Alvear que lo combatió detenidamente rechazando 
la subsistencia de ese cuerpo privilegiado con la 
facultad, dijo, de hacer Gobernadores, y prefiriendo 

 ̂ ocurrir al pueblo en los casos de vacantes.
El señor Saenz Peña, opinó del mismo modo. 

El señor Varela, que nada se prevenia respecto á 
las vacantes en el Colegio Electoral. Los señores Alsina, Moreno y 
Quirno Costa, sostuvieron el artículo que volvió á Comisión por indi
cación del señor Rocha, pasándose á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores Convencionales, se leyó el artí
culo 161, que fué sancionado en la forma siguiente, propuesta por el 
señor Alsina: «Para ser elector se exijen los mismos requisitos que
para ser Diputados. No podrán ser electores los Diputados ó Sena
dores de la Nación como de la Provincia.

En el 162, indicó el señor Alvear «reducir la multa;» el señor 
Saenz Peña «fijarla en metálico»—el señor Rawson «suprimir para 
que ordene á su Fiscal entable la acción competente.» El señor Varela 
«que se declare el puesto de elector cargo público que no pueda re
nunciarse.» Oponiéndose el señor Guido á «la prisión» y sancionán
dose el artículo por mayoría de 28 votos contra 7, con la supresión 
propuesta por el señor Rawson y fijando en 800 pesos fuertes la mul-

AUSENTES SIN ATIBO

Bernal 
Cajaraville 
González Calan 
Pereyra 
Rawson (G.)
Villegas (M.)

CON AVISO

Agrelo 
Ai corla 
Costa (L.
Crisol
Encina
Gorostisga
Hoergo
Jando
Lugenhein
Obarrio
Montes de Oca (M 
Sondblaá 
Del Valle 
Villegas (8.)
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ta. En el 163, el señor Varela insistió se declarase cargo público el 
puesto de elector, y el derecho á la minoría para compeler á los ina
sistentes hasta emplear la fuerza pública. El señor Montes de Oca 
que la «mayoría sea de los presentes y no de los electos;» el señor 
Elizalde <que se requiera para ello dos terceras partes de los presen
tes.» El señor Navarro Viola que se cambie «ordenando una nueva 
elección» «procediéndose á nueva elección:» quedando el artículo 
163 sancionado así: «La Convención resolverá sóbre la  renuncia de
sus miembros por simple mayoría. Podrá reunirse en minoría para 
com pelerá los inasistentes que no se hubiesen presentado á la ter
cera citación y hasta declararlos cesantes, para que se ordene nueva 
elección sino quedasen íntegras las dos terceras partes requeridas 
en el artículo 153.»

El artículo 164 fué sancionado sin discusión.
En seguida el señor Presidente nombró á los señores Moreno, Eli- 

zalde, Rocha, Estrada y Navarro Viola, para formar la Comisión, 
que debe encargarse de armonizar la redacción de la Constitución, 
con lo que terminó la sesión á las 11 l\2 de la noche.

M anuel Q uintana .
D iego B . A rana

Secretario.





Sesión del 29 de Octubre de 1872

PRESIDENCIA DEL DOCTOR DON MANUEL QUINTANA

SUMARIO—El señor Alsina pide se integre la Comisión encargada del artí
culo y proyectos referentes al Banco de la Proviucia— Queda 
sancionado el último período del artículo 157 con una modifica
ción propuesta por el señor Alsina— Se sanciona el artícnlo 158 
con una modificación propuesta por el señor Rawson— Se sancionan 
los artículos 159 y 160 por afirmativa general— Se sancionan los 
artículos 161, 102 y 1G3, con pequeñas modificaciones—Se sancio
na el artículo 164 sin discusión—El Presidente nombra la Comi
sión que ha de encargarse de armonizar la redacción de la Consti
tución.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior se pasó á 
la orden del día con la continuación de la discusión del ar
tículo 157.

Sr. A lsin a — Pido la palabra para preguntar al señor Secretario si 
está íntegra la Comisión que fue nombrada para dictaminar sobre los 
asuntos del Banco, ó si en vista de alguna renuncia está incompleta.

Sr. Secretario— Falta el señor Rom, cuya renuncia fue aceptada.
Sr. A lsina— Yo pediría al señor Presidente se sirviese integrar esa 

Comisión.
Sr. Presidente —R e  manifestado antes que esta Comisión era com 

puesta de siete miembros y que no hay sino seis.
Sr. A ls in a —El señor Convencional Gorostiaga forma parte de la 

Comisión, pero no ha concurrido.
Sr. Presidenle^-Entvará á reemplazar al señor Convencional Rom, 

el señor Malaver. •
Así quedó resuelto, continuando la discusión del artícu

lo 157.
68
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Sr. Alsina—La última parte de este articulo que comienza «cuyos 
diplomas no han sido aprobados» se suprimió y lo que quedó fué con 
relación á la totalidad.

Sr. Presidente—Se me ha informado de que se habia pedido y 
acordado la reconsideración de este artículo.

Sr. Alsina—Los dos primeros incisos están sancionados y creo 
que sobre ellos no se ha pedido reconsideración alguna.

Sr. Secretario—La reconsideración se pidió para todo el artículo. 
Sr. Alsina—No, señor; fué sobre la palabra reunidos, en vez de 

«convocados.»
Sr. Presidente—Como no he asistido á la sesión anterior, no estoy 

bien interiorizado de lo que ha pasado. Quiere decir que los incisos 
Io y 2o están ya sancionados y que sobre ellos no se ha pedido re
consideración alguna. Por consiguiente, está en discusión el in
ciso 3o.

Sr. Alsina—La discusión se suspendió después de haberse pedido 
reconsideración de la palabra reunidos, con que habia sido sanciona
do el artículo.

A este respecto, las observaciones que hizo el señor Convencional 
Saenz Peña, como las que posteriormente hizo el señor Convencional 
Quesada, hicieron comprender á la Comisión, en minoría, como se 
encuentra en este momento, que debe modilicarse la redacción en 
este punto.

Ahora después de haber pensado como la Comisión, creo que esta 
idea ofrece graves inconvenientes en la práctica, que debe estatuirse, 
que debe requerirse la mitad mas uno de los electores que se reúnan, 
y que nunca podrán ser ménos de las dos terceras partes.

La Comisión cree, pues, que es prudente decidir que haya Gober
nador siempre que la mitad mas uno de los dos tercios, ó de aquellos 
que se reúnan, hagan el nombramiento. Así es que yo, en este caso, 
pido la reconsideración de la última parte del artículo, á fin de qne 
se diga: siempre que haya mayoría absoluta de su fray ios con rela
ción al número de electores presentes, en lugar de convocados.

Suficientemente apoyada esta moeion, se votó si se recon
sideraba la última parte del artículo y resultó afirmativa.

Sr. Alsina— Sírvase escribir el señor Secretario la forma: con re
lación al número de electores presentes.

Sr. Ingoycn—¿ Tiene la bondad de indicarme el señor Convencio
nal el artículo en cjue se exijen dos tercios de electores presentes, 
para formar quorum ?

Sr. Alsina—Es el primer inciso del artículo 157.
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Si’ . Varelct—Puede leerlo el señor Secretario.
(Se leyó.)

Sr. Irigoyen — Estoy conforme.
Sr. Presidente— Si no se hace uso de la palabra se va á votar la 

última parte del artículo 157, como lo propone la minoría de la Co
misión.

Se votó y fue aprobada, pasándose á considerar el artícu
lo 158.

S r. A lsina— Aunque la Comisión se ha propuesto no dar informe 
ninguno, sino únicamente sobre los artículos, á cerca de los cuáles 
se los pidan, debo llamarla atención de la Convención sobre la refor
ma sustancial que este artículo envfielve.

Es sabido, que tanto por la Constitución de los Estados-Unidos, 
como por nuestra Constitución Nacional, cuando no hay mayoría ab^ 
soluta en favor de un candidato, decide el Congreso.

La Comisión ha creído que era prudente quitar al Cuerpo Legislati
vo toda ingerencia en el nombramiento del primer magistrado. De 
manera, que en el mecanismo tal lo hemos coordinado y como acaba 
de leerse, es la misma Convención electoral la que decide en caso de 
que no exista esa mayoría absoluta.

Me permito manifestar esto á los señores Convencionales, por si 
alguno no se hubiese apercibido de la importancia de esta reforma.

Sr. Vareta—La diferencia nace, de que no es colegio único en los 
Estados-Unidos, y sí en la República Argentina. Así es que es in
dispensable esta reforma.

\

Sr. A lsina— Aunque sea colegio único, podría decirse, sin faltará 
los principios, que fuese la Legislatura quien decidiese cuando no 
hubiera mayoría absoluta.

Sr. E lu a k le— Me parece que es muy posible que haya mas de dos 
candidatos que tengan el mismo número de votos, por ejemplo, si son 
treinta electores y tres los candidatos, puede cada uno de estos tener 
diez votos. En este caso, no veo en que forma se habría de hacer la 
votación para decidir el empate.

Y o  no comprendo lo que quiere decir primera y segunda mayoría, 
com o dice el artículo.

Sr. A lsina— Ese segundo inciso que el señor Convencional no 
comprende, responde á la primera hipótesis que se ha imaginado el 
mismo señor Convencional, es decir, en el caso deque  no sean sola
mente dos los que tengan igual número de votos.

S r . Varela—Yo pediría á la Comisión que suprimiera la palabra 
dos que está en el primer inciso, porque como decía el señor Conven-
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cional Elizalde, supone que no va á haber mas que dos candidatos 
que tengan mayoría, puesto que se dice que se repetirá la votación 
entre los dos que hubiesen tenido mayor número de sufragio. ¿ Y si 
hubiese tres?

Sr. Moreno—Si se suprime la palabra dos y se deja únicamente— 
«los que tengan mayor número de sufragios,» no hay limitación algu
na, porque todos tienen mayor número de sufragios con relación á los 
otros. Como esta supone, en el primer caso, que haya dos candida
tos que tengan mayor número de votos que los demas, y en el segun
do caso, que haya tres ó mas candidatos, que tengan mayoría tam
bién con relación á los demás: esto es lo que se llama primera y se
gunda mayoría. De todas maneras, si hay dificultades, no se podrían 
salvar suprimiendo la palabra tíos, porque todos los que hubiesen 
tenido mayor número de votos, entrarían en la votación sucesiva, 
de dos arriba.

Sr. Varela—Hago mocion para que se declare libre el debate sobre 
este artículo.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando suficientemente apoyada la mocion para 

declarar libre el debate, se va á votar.
Se votó v resultó afirmativa.

Sr. Yarda—Yo creo que dada la redacción de este artículo, si la 
Convención Electoral consta de G0 individuos, por ejemplo, y son tres 
los candidatos, puede tener cada uno de ellos 20 votos. La Comisión 
establece que en caso de empate, se repetirá la votación. Repetida la 
votación puede volverse á producir el empate entre los mismos tres 
candidatos, y entonces el Presidente decide, según la redacción del 
artículo que estamos discutiendo. Por consecuencia, el Gobernador 
podrá venir á ser electo por el voto de la tercera parte de los electo
res, mas el voto del Presidente. Sin embargo, me parece que no es 
esto lo que corresponde establecerse.

Yo pediría al señor Convencional Alsina se sirviese indicar como 
se esplica esta parte del artículo.............................................................

............................................................................................. .......................n
Sr. Estrada—Tenga la bondad el señor Secretario de volver á 

leer el artículo.
(Se leyó.)

(*) Falta la 'segunda parle tomada por el taquígrafo Cnmaña.
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Sr. P residen te—Es así como lo ha aceptado la Comisión, y por 
consiguiente, se vá á votar si se acepta ó nó en la forma en que se 
acaba de leer el artículo.

Se votó y fué aprobado por afirmativa contra 7 votos, pa
sándose á considerar en seguida el artículo 163.

Sr. Varela— Había hecho una indicacipn y entiendo que la Comi
sión la habia aceptado, para que se declarara cargo público el puesto 
de elector, y después de la lectura de este artículo, insisto en la indi
cación que habia hecho antes, por cuanto veo que hay un gran peligro 
para las reuniones del Colegio Electoral, si se admitiera esta teoría 
de que puede hacer su renuncia, y se convoque especialmente á nueva 
elección. Esto podría dar por resultado que la Convención no se 
reuniera, puesto que una serie de renuncias, hecha por un partido que 
tratara de impedir la elección, podria tener lugar concertándose los 
miembros de ese partido para presentar paulatinamente sus renun
cias, á fin de dejar siempre sin quorum á la Convención.

Como se vé, esto vendría á causar un grave trastorno, y es por 
esto que insisto en pedir á la Comisión que en reemplazo de este artí
culo, se dijera : se declara cargo público, el puesto de elector. La  
Convención podrá reunirse en minoría para com peler á los inasis
tentes que no se hubiesen presentado á la tercera citación, y  hasta 
com pelerlos por medio de la fu e r z a  pública á asistir á la sesión.

Y o creo que lejos de poner un artículo que trate de evitar las reu
niones de la Convención, debemos poner un artículo con penas las 
mas fuertes posibles, áfin de procurar que siempre haya quorum en 
la Convención.

Si la Comisión no aceptara la modificación que propongo, entonces 
pediría que si fuese rechazado el artículo de la Comisión, entrara el 
que propongo en su lugar.

Sr. Mor 'eno— En realidad, señor Presidente, no sé qué mayor 
fuerza tenga esta declaración de cargo público respecto de un man
dato acerca del cual no puede dudarse de que es un mandato público.

Sr. V arela— Que no es renunciable.
Sr. M oreno— Por mi parte no asentiré á semejante cosa. Me pa

rece que la permanencia en el puesto de elector, debe quedar a ju icio  
de la Convención, porque puede haber casos tales para el elector que 
le impidan continuar en la sesión y la misma Convención será el 
juez entonces de la situación en que se encuentre ese elector y resol
verá sobre su renuncia.

Y o volaré, pues, por el artículo de la Comisión tal como está.
Sr. M ontes de Oca—Noto, señor Presidente, que el artículo de la 

Comisión, prevee el caso de la inasistencia de los electores; pero se
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pone únicamente en el caso de que los inasistentes se constituyeran 
en minoría, podiendo muy bien suceder que esos inasistentes, fueran 
la mayoría.

Yo propondría, entonces, que la mayoría que se exijiese para de
clarar cesantes los puestos de los inasistentes, sea simplemente la 
mayoría de los electores que se encuentren presentes en la reunión.

Sr. Moreno— Si, señor; esa es la idea de la Comisión.
Sr. Alsina—Eso está en armonía con otro artículo: si para los 

casos mas graves, solo se requiere la mayoría de los presentes, para 
este que es ménos grave, no debe exijirse mayor número.

Sr. Elijalcle—Me parece que debiera seguirse la misma regla que 
se fijó para la espulsion de Diputados y Senadores. Allí discutimos 
este mismo punto. Algunos señores Convencionales no querían dar 
á la Cámara la facultad de espulsar á los electos por el pueblo, y 
otros creíamos que debíamos dar esa facultad; pero se estableció que 
fuese por dos tercios de votos que se declarasen cesantes á los Di
putados y Senadores. Así es que yo creo que debe establecerse aquí 
la misma regla que hemos establecido para los Diputados y Sena
dores.

Sr. Móntesele Oca—Supongo que la idea del señor Convencional, 
es que las dos terceras partes sean de los miembros presentes.

Sr. Elizalde—Nada mas; lo mismo que se ha establecido para los 
Diputados y Senadores.

Sr. Saen¿ Peña—Lo que se ha establecido para declarar cesantes á 
los Diputados y Senadores, es las dos terceras partes del quorum 
legal, loque es distinto; poique hemos establecido que las dos terce
ras partes del número total, era quorum suficiente para funcionar el 
Colegio Electoral. Así es que esta es la base á que debemos sujetar 
todas las demás prescripciones.

Lo que hemos sancionado para declarar cesantes á los Diputados y 
Senadores, es las dos terceras partes de la mayoría absoluta.

Sr. Rocha—Esa es la regla general de todos los parlamentos.
Sr. Elizalde—Podia leerse ese artículo.
Sr. Al’sina—Es el penúltimo artículo de las « Disposiciones Comu

nes de ámbas Cámaras.»
(Se leyó.)

Sr. Montes de Oca—Observaré que esto no responde á la idea que 
nos ha llevado á formular la mocion.

Este artículo se pone en el caso de que se haya reunido el quorum 
legal; mientras que yo me he referido al caso muy posible de que sea 
la mayoría la que no concurre. Entonces, quiero dar á la mayoría,
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de la minoría que se reúna la facultad de declarar cesante á los elec
tores inasistentes.

Sr. M oreno— Eso es lo que habia aceptado la Comisión.
Sr. Guido— Como ha dicho el señor Convencional Montes de Oca, 

es para declarar cesante, pero no para espulsar, como decía el señor 
Convencional Elizalde, lo que me parece muy poco digno de un cargo 
de honor y de un hombre que es llamado á ejercer el cargo de elector, 
sujetarlo á la  pena de ser espulsado de una manera casi ignominiosa, 
puede decirse. Declararlo cesante, si faltara, es otra cosa, y yo creo 
que es preciso ser, hasta cierto punto, indulgente, cuando se trata de 
un cargo de honor que debe ser ejercido con moderación y con hon
radez.

Llamo sobre esto la atención de la Convención y del mismo señor 
Convencional Elizalde.

Sr. E strada— Podria quedar el artículo hasta donde dice : cesantej 
porque ya se sabe que la minoría que se reúna es laque tiene derecho 
de declarar cesante, y se entiende que es por la mayoría de los asis
tentes.

Sr. A lsin a— Sí, señor.
Sr. Presidente— Si no hay oposición se votará así el artículo.
Sr. N avarro Viola — Observaré simplemente á la Comisión, que el 

artículo dice : « ordenando nueva elección » refiriéndose á la Conven
ción misma. No sé si hay completa exactitud en esto, ó si debiera de
cirse : « dirijiéndose al Poder Ejecutivo, » porque yo entiendo que la 
Convención no puede ordenar nueva elección.

Sr. M oreno—Tiene razón el señor Convencional.
Sr. A ls in a — Podria ponerse: « para que se ordene nueva elección.»
Sr. M oreno— O procediéndose á nueva elección.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Se votará el artículo en la última forma propuesta, 

es decir, con las palabras : p ’-ocedicndose á nueva elección , etc.
Se votó el artículo 163 en la forma indicada y fué aprobado, 

como lo fué en seguida sin discusión el 164, leyéndose el 165.
Varios señores Convencionales— Podríamos levantar la sesión.
Sr. P residente—Antes de levantar la sesión debo nombrar la Co-«

misión que la Convención me encomendó en la sesión anterior, encar
gada de revisar todo lo que se ha hecho á fin de coordinarlo y evitar 
los errores que pueda haber.

La compondrán los señores Moreno, Elizalde, Rocha y Navarro 
Viola.

Si no hay oposición se levantará la sesión.
Así se hizo, siendo las once y cuarto de la noche.

J sA Ll DA  POR CANGE





Acta déla Sesión del 5 de Noviembre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alsina
Alcobend&s
Al corta
Berual
Gajaraville
Crisol
Encina
Estrada
Elizalde
González Garaño
González Catan
Gutiérrez
Goyena
Guido
Irigoyen
Insiarte
Jurado
López
Langenheim
Marin
Martínez
Montes de Oca (J. J.)
Navarro Viola
Ocantos
Pereyra
Quirno Costa
Rawson (A.)
Romero

En Buenos Aires, á 5 de Noviembre de 1872, reu
nidos en su sala de sesiones los señores Conven
cionales (al márgen), el señor Presidente declaró 
abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, en la que observó el señor Guido: 
«no haberse opuesto á la multa de los electores, y 
el señor Presidente no ser la Comisión nombrada 
para redactar  la Constitución.»

Recordando el señor Guido la minuta de comuni
cación al Congreso Mejicano, y esponiendo el señor 
Navarro Viola, que la Comisión, aunque aceptaba 
el pensamiento político, y los conceptos de esa 
nota, no creia debiera enviarse por la Convención; 
siguió un lijero debate que terminó proponiendo el 
señor Presidente votar: «si se aceptaba el informe 
verbal que acababa de darse, y si aceptado se con
sideraría sobretablas.»

Rechazada la primera parte por 22 votos 
11, se suprimió votar la segunda, debieud 
tarse el dictámen por escrito. referente a.

Pasando á considerarse el descs», el sei îor 
la creación del «Tribunal de Qtiicado como ói 
sina observó que no se hal};qUe, faltando el mie1̂ - 
del dia, y el señor Saenz P gu aplazamiento, o qu 
bro informante, conve" 68
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p r e s e n t e s :

Presidente
Alsina
Alcobendas
Alcorta
Bernal
Cajaraville
Crisol
Encina
Estrada
Elizalde
González Garaño
González Catan
Gutiérrez
Goyena
Guido
Irigoyen
Insiarte
Jurado
López
Langenheitn
Marin
Martínez
Montes de Oca (J. J.) 
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Ocantos 
Pereyra 
Quirno Costa 
Rawson (A.)
Romero

En Buenos Aires, á 5 de Noviembre de 1872, reu
nidos en su sala de sesiones los señores Conven
cionales (al margen), el señor Presidente declaró 
abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los ausentes y el acta de la 
sesión anterior, en la que observó el señor Guido: 
«no haberse opuesto á la multa de los electores, y 
el señor Presidente no ser la Comisión nombrada 
para redactar la Constitución.»

Recordando el señor Guido la minuta de comuni
cación al Congreso Mejicano, y esponiendo el señor 
Navarro Viola, que la Comisión, aunque aceptaba 
el pensamiento político, y los conceptos de esa 
nota, no creía debiera enviarse por la Convención; 
siguió un lijero debate que terminó proponiendo el 
señor Presidente votar: «si se aceptaba el informe 
verbal que acababa de darse, y si aceptado se con
sideraría sobretablas.»

Rechazada la primera parte por 22 votos contra 
11, se suprimió votar la segunda, debiendo presen
tarse el dictámen por escrito.

Pasando á considerarse el despacho referente á 
la creación del «Tribunal de Cuentas», el señor A 
sina observó que no se había indicado como orden 
del dia, y el señor Saenz Peña que, faltando el miem. 
bro informante, convendría su aplazamiento, lo que

68
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Sevilla Vázquez 
Saeuz Peüa 
Sutidblád 
Del Valle 
Varela
Videla Dorna 
Villegas (M.) 
Villegas (S.)

puesto á votación tuvo afirmativa de 29 votos con
tra 4.

En seguida se resolvió, por mocion del señor Al- 
sina, que el artículo presentado en la sesión ante
rior, sobre las vacantes del Gobernador, pasara á 
una Comisión especial, y se entró al capítulo 3o.

Leido el primer período del artículo 165, el señor 
Guido indicó suprimirse la palabra «superior.»

El señor Alcorta opinó de la misma manera y 
recordó que en la Constitución no estaba la forma 
propuesta.

El señor Alsina contestó que la Comisión no la 
habia inventado; que se hallaba en las Constitucio
nes de los Estados Unidos; y era fuera de dudaquo 
el Gobernador es el Gefe Superior de la Adminis
tración.

El señor Saenz Peña propuso decir: «El Poder 
Ejecutivo tiene tales atribuciones», como ya lo ha
bia indicado ñutes el señor Navarro Viola. Este 
señor sostuvo la misma opinión, apoyándose en el 
inciso 2o del mismo artículo en discusión. El se
ñor Varela también se opuso á ese primer período^ 
citando el artículo 142, como contradictorio á él.

Los señores Alsina y Elizalde lo sostuvieron, y 
votado por partes, fué sancionado el preámbulo su
primiéndole la palabra «superior.»

Puesto á votación el inciso Io, tuvo afirmativa ge
neral .

Entrando á discusión el inciso 2o, el señor Rawson lo combatió, 
porque el poder de las Cámaras quedaba absorvido por el Ejecutivo. 
El señor López lo halló en contradicción con los artículos anteriores 
y votará por él. El señor Alvear, deteniéndose en consideraciones 
sobre el sistema parlamentario, declaró que con él desaparece el Eje
cutivo. Los señores Alsina y Elizalde sostuvieron el inciso, y votan, 
dose tiene afirmativa de 27 votos, contra 3—con lo que se terminó la 
sesión, siendo las 11 de la noche.

CON AV ISO

Obarrio 
Rawsoo (G.)

SIN AVISO

Alvear 
Agrelo 
Costa (E.)
Costa (L.)
Gorostiaga
Huelgo
Larrosa
Moreno
Malaver
Muñiz
Morales
Nuñez
Paz
Quesada
Quiroga
Rocha
Somellera
Moutes de Oca(M. A.)



Sesión del 5 de Noviembre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO—Se yota el 1er. párrafo del artículo 105 como lo propone la Comi
sión, es aprobado con algnuas modificaciones— Se entra & consi
derar el inciso 2o, el cual es también aprobado—Discurso de 
señor Rawsou.

............................. Falta la Ia parte tomada por el taquígrafo Camaña.

2a parte.

Sr. P residente— Se va á entrará la discusión del artículo 131 del 
capítulo del Poder Ejecutivo., que fuá aplazado.

Sr. A h in a — Ese artículo tiene su colocación en la sección del 
Poder Legislativo. Después de sancionado el primer artículo con 
sus incisos, vendría bien ese artículo, que es donde tiene colocación; 
pero tanto la Comisión del Poder Ejecutivo como la Comisión Central, 
creyeron que no estaban bien aquí y lo trasladó á la sección del Poder 
Legislativo.

Así es que yo creo que debemos empezar por el artículo que trata 
de las atribuciones del Poder Ejecutivo y muy prouto llegaremos al 
que se refiere al veto.

Sr. E ncina—Tiene razón el señor Convencional; este artículo fué 
aplazado por una resolución de lo Convención hasta que se discutiera 
el punto relativo á las facultades del Poder Ejecutivo.

S r . Presidente— Si no hay oposición, pasaremos al capítulo relativo 
á las atribuciones del Poder Ejecutivo.

(Así se acordó).
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S r . G u id o—Soy enemigo, Señor, de suscitar ninguna cuestión de 
palabras. Respecto de las ideas alguna vez he insinuado las miasy 
tendré ocasión probablemente de emitirlas mas adelante en los asun
tos que efectivamente sean dignos de nuestra atenc'on.

Sin embargo, me permitirá indicar como conveniente y oportuna 
la supresión de una palabra que me parece completamente innece
saria.

Aquí se dice: *el Gobernador es el Gefe superior déla Adminis
tración de la Provincia.» Bastaría, me parece, decir: el Gobernador 
es el Gefe de la Administración de la Provincia. Ese s u p e r io r , está 
demas.

S r . A h i n a — Á  e ste respecto diré al señor Convencional, que la 
Comisión no ha inventado nada, y que si hubiera querido inventar, 
habria encontrado muchas Constituciones Americanas que emplean 
la palabra supremo, en vez de superior; pero la Comisión creyó pre
ferible superior á supremo.

S r . A c o s t a —La Constitución de la Provincia decia que es el Gefe 
de la Administración, y me parece que seria mejor decir eso, pues yo 
creo también, que la palabra superior está d e m a s .

S r . A h i n a —Yo creo, señor Presidente, que hasta cierto punto, el 
insistir en esta palabra, sobre todo cuando se h a  empezado por. decla^ 
rar que es cuestión de palabras ; porque no hay razón para huir de la 
verdad. ¿Eso no es verdad, señor Presidente, que el Gobernador es el 
Gefe superior de la Administración? ¿porqué huimos entonces de la 
verdad? Lo mismo sucede respecto del Tribunal de Justicia, en que 
se ha usado de la palabra superior, porque efectivamente es Tribunal 
Superior aun cuando no está escrito en la Constitución.

S r . S aena P e ñ a —Yo prefiero la fórmula que indica el señor Con
vencional Navarro Viola, porque creo que es innecesario consignar 
esta determinación cuando solo se trata de fijarlas atribuciones del 
Poder Ejecutivo.

Así es que me parece que podríamos obviar esta dificultad limitán
donos á decir simplemente: el Poder Ejecutivo tiene las siguientes 
atribuciones. No me parece que pueda decirse con propiedad que el 
Poder Ejecutivo es el Gefe superior de la Administración.

Efectivamente, el P. E. es superior únicamente en aquello de que 
la Constitución misma determina, como peculiar del P. E. ; pero no 
es el Gefe superior de las otras ramas de la administración que tienen 
su independencia completa por los mismos antecedentes que hemos 
sancionado en esta Constitución.

El Poder Judicial, por ejemplo, no tiene nada que ver con  el P. E.,
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y es por eso que me parece impropio decir que el P. E. es el Gefe 
superior de la administración general de la Provincia.

Por consecuencia, creo que evitaríamos entraren una discusión en 
que no veo objeto práctico, diciéndose simplemente : el P. E. tiene las 
siguientes atribuciones, etc.

Sr. A h in a —V oy á permitirme dar una breve esplicacion.
La palabra administración está empléada por la Comisión en un 

sentido que á la verdad no creía que diese lugar á este debate, que solo 
ha podido tener lugar dándole á esa palabra una latitud que no tiene.

La Comisión, cuando dice que el Gobernador es el Gefe de la Admi
nistración, se entiende únicamente que se refiere á la rama adminis
trativa, no á la rama judicial, ni á la rama legislativa.

El Sr. Convencional que deja la palabra cree que se salva la 
dificultad diciéndose que estas atribuciones son del Poder Ejecutivo; 
y yo le pido al Sr. Convencional q u em e  cite una Constitución en el 
mundo que a! entrar á designar las atribuciones del Poder Ejecutivo, 
no lo haga refiriéndose en todo al Gobernador.

Si el Sr. Convencional me sita alguna Constitución, no diré nada 
mas ; pero estoy seguro que no lo hará.

Sr. Saenz P eñ a —Yo  voy á la propiedad de los términos.
El Poder Ejecutivo no es el Gefe superior de la Administración 

municipal; no tiene nada que ver con ella, y por consiguiente, no 
concibo la verdad cuando establecemos que el Gobernador es el Gefe 
superior de la Administración general de la Provincia.

Sr. A lsina—Si se dijere que es superior el Poder Legislativo al 
Poder Judicial y al Poder Municipal, tendría razón el señor Conven
cional ; pero estamos tratando de un artículo de la sección del Poder 
Ejecutivo que se refiere á la Administración, y es claro que esto no 
puede referirse sino á la Administración, á la ejecución de las leyes 
mismas.

Hay un hecho que me ha llamado la atención, y es la uniformidad de 
las Constituciones americanas, délas  cuales hay cinco que encabezan 
este capítulo con las palabras « el Poder Ejecutivo»; hay 15 que la 
encabezan con palabras « Departamento Ejecutivo * ; siete que no la 
encabezan con cosa alguna; pero todas empiezan diciendo: «e l  
Poder Ejecutivo será desempeñado por un Gefe con el título de 
Gobernador, e t c .»

Pero si se cree, señor Presidente, que nos hallamos en el caso de 
huir de las palabras, ó de la idea de que el Gobernador sea el Gefe de 
la Administración, yo digo ahora lo que he dicho otras veces : siempre 
que puedo me pongo en la corriente; si ella me lleva, que me lleve ; 
pero yo he de caer sosteniendo las ideas que son mi convicción.
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Sr. Lopes—Yo entiendo, señor Presidente, que el artículo establece 
algunos principios que son ciertos, pero que no dicen ni todo lo que 
debían decir, ni tampoco tanto cuanto debieran decir.

Yo entiendo que el Gobernador no es el Gefe superior de la Admi
nistración de la Provincia; sin embargo, creo que el Gobierno es el 
agente de todas las resoluciones del Poder Administrativo que tiene 
la Provincia. Así es que me choca que se diga que es el Gefe superior; 
porque hay una porción de ramas de la Administración de las cuales 
el Gobernador no es el Gefe : es el Gobierno Administrativo para que 
se entiendan entre sí los Poderes de la Provincia ; pero de ninguna 
manera es el Gefe de ellos.

Gefe superior se llama el que tiene jurisdicción sobre sus subalter
nos, y por consiguiente, me parece que el artículo, aun cuando tiene 
algo de cierto, no está redactado con toda aquella propiedad que de
biera, para que respondiera á los mismos objetos que tienen envista 
los miembros de la Comisión.

Sr. Navarro Viola—En la sesión en que se ocupó la Convención 
otra vez de este asunto, hice la misma indicación que el señor Con
vencional Saenz Peña ha hecho; porque no entiendo que es este el 
lugar donde debe hacerse la difinicion de lo que se entiende por 
Gobernador, ni dónde deben hacerse estas declaraciones que vienen 
á estar, hasta cierto punto, en contradicción con el título del capítulo 
que dice : » Atribuciones del Poder Ejecutivo.» En seguida entra á 
hacer la enumeración de esas atribuciones entre las cuales figura 
esta : * No puede espedir órdenes, ni decretos, sin la firma del Mi
nistro respectivo. » Faltando este requisito, sus órdenes no serán 
obedecidas.

Por manera que tenemos que el artículo en discusión, dice por una 
parte que el Gobernador es el Gefe superior de la Administración, y 
por otra, entre las atribuciones que se le da, se dice que sus órdenes 
no podrán ser obedecidas, cuando no vayan firmadas por su Ministro 
respectivo.

Se me adhiere á la indicación del señor Convencional Saenz Peña, 
áfin de que se diga simplemente: el Poder Ejecutivo tiene las si
guientes atribuciones ; sin perjuicio de salvar contradicciones, como 
la que me parece que hay en el inciso veinte, que acabo de leer.

Sr. AIvear—Me parece que ántes de entrar á discutir las atribu
ciones del Poder Ejecutivo, debiéramos decir por quién es precedido 
el Poder Ejecutivo.

Sr. Acosta—Ya se ha dicho.
Sr. Alvear—Entóneos me parece que la redacción que ha indicado 

el señor miembro informante de la Comisión, es la mas propia y que
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debe decirse : el P od er  E jecu tivo será desempeñado p o r  un ciuda
dano con el titulo de Gobernador.

Varios señores Convencionales—Eso ya está sancionado.
Sr. N avarro V iola—Es una razón de mas para que se proceda 

como he indicado.
Sr. Varela— Entiendo, señor Presidente, que se está haciendo una 

verdadera discusión de palabras á propósito de la cuestión iniciada 
por el señor Convencional Guido.

En el lenguaje de la Constitución, es lo mismo decir: el Gobernador 
ó el P od er  E jecutivo  tendrá las siguientes atribuciones, por cuanto el 
articulo se está rifiriendo á otro que establece que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia será desempeñado por un ciudadano con el título de 
Gobernador; luego, el Gobernador es el Poder Ejecutivo, como el 
Poder Ejecutivo es el Gobernador.

Hay, pues, perfecta sinonimia en las dos palabras, y es indiferente 
usar la una ó la otra en este artículo. Pero la Comisión entra, como 
decia el señor Convencional Navarro Viola, á hacer la definición de lo 
que es Gobernador ó Poder Ejecutivo en la frase es el G efe superior  
de la A dm inistración de la P rovincia .

Si bien es cierto, efectivamente, com o decia el miembro de la Comi
sión, que la palabra adm inistración  tiene su significado en el len
guaje Constitucional, es bueno que la Comisión recuerdeque notoda 
la Administración está á cargo del Poder Ejecutivo.

Según esta Constitución, las Municipalidades es una parte del Poder 
Administrativo, y las Municipalidades, según están organizadas por 
laConstitucion, no caen bajóla jurisdicción del Gobernador. Enton
ces son mal usadas las palabras «Gefe Superior, > desde que hay 
otras partes de la Administración que no tiene ninguna relación con 
las atribuciones del Poder Ejecutivo.

Ademas, tomando la palabra en su verdadero significado, puesto 
que hacemos cuestión de palabras, Gefe Supremo ó Superior es una 
especie de redundancia, y bastaría decir, que es el Gefe de la Admi
nistración.

Por consiguiente, yo pediría al señor Presidente, para evitar mas 
discusión sobre este punto, que hiciera votar el artículo por partes, á 
fin de que algunos señores Convencionales podamos votar simple
mente esto : el Gobernador tiene la siguientes atribuciones, pues, 
repito, que á mi juicio Poder Ejecutivo ó Gobernador es lamismacosa-

Sr. E lizalde  - Y o  entiendo que el artículo que propone la Comisión 
es perfectamente justo y arreglado, y espreso la verdadera idea que 
debe sancionar la Convención.

Cuando se dice que el Gobernador de la Provincia es el Gefe supe-
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rior de Ja Administración, quiere decir únicamente que es el Gefe 
superior del Poder Ejecutivo, no que es el Gefe superior de toda la 
Administración de la Provincia ; porque no lo es efectivamente del 
Poder Legislativo ni del Poder Judicial.

Con relación al Poder Legislativo, por ejemplo, el Poder Ejecutivo 
es el que viene á dar efectividad á las leyes, porque es el que las 
ejecuta.

Lo mismo sucede respecto del Poder Judicial: el Poder Administra
tivo es el que cumple ó hace efectivo los actos del Poder Judicial, y 
puede decirse que el Poder Municipal tiene idénticas relaciones con 
el Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente—Se votará el artículo por parte, como lo ha pedido 
el señor Convencional Varela.

Se votó el primer párrafo del artículo como lo proponía la 
Comisión y fué aprobado con esclusion de la palabra superior, 
que fué rechazado, como lo fué en seguida el inciso Io, pa
sándose á considerar el 2o.

Sr. Rawson (£?.)—Con el ánimo de nohacer discusión sobre ninguno 
de estos puntos, voy á fundar mi voto en contra de este inciso.

En sesiones anteriores, cuando se trataba de la formación de las 
leyes, en el departamento Legislativo, el señor Convencional Alvear, 
se opuso á un artículo que daba al Poder Ejecutivo intervención en la 
formación de las leyes.

Estas ideas que entonces no prevalecieron en la Convención, son las 
mismas que yo profeso y en virtud de las cuales voy á votar en con
tra de este inciso.

Entiendo que tratándose de la completa división de los Poderes, la 
completa independencia de sus funciones, es uno de los principios fun
damentales de las instituciones republicanas, en que cada uno de 
ellos tiene sus funciones especiales que desempeñar, y que una vez 
que intervengan los unos en los otros, tiene que producirse pertur- 
vaciones que pueden traer, si no perjuicios para el país, obstáculos 
para el cumplimiento de sus deberes.

El Poder Legislativo entre nosotros ha adolecido de muchos y gra
ves inconvenientes, la mayor parte de los cuales deben atribuirse á la 
falta de iniciativa del Poder Ejecutivo.

Como el Poder Ejecutivo interviene generalmente en la formación 
de las leyes en que se interesa vivamente. Esta es una de las causas 
por qué el Cuerpo Legislativo no puede muchas veces atender como 
corresponde al cumplimiento de sus deberes, puesto que el Poder Eje
cutivo no solamente tiene facultad de iniciar y presentar proyectos á 
las Cámaras, sino también devenirlos á sostener con sus Ministros.
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Ademas tiene también la facultad una vez de sancionado el proyecto 
por el Cuerpo Legislativo, de estorbar su sanción por medio del veto, 
sistema á mi juicio muy perjudicial para el gobierno republicano.

De ahí proviene que el Poder Ejecutivo trata casi siempre de absor- 
ver en lo posible á los demas que están encargados con el de la A d 
ministración general. Un Poder Ejecutivo que tenga en sus manos la 
formación de un código de leyes que abrace todos los ramos de la A d
ministración provincial, está atentando constantemente por medio de 
su influencia y con los poderosos medios que tiene para violentar, por 
decirlo así, la opinión de los demas, y hacer que las Cámaras tomen 
otro camino que convenga á sus miras, y esto no puede darnos otro 
resultado que el que hemos visto muchas veces -q u e  el Poder Legis
lativo ha permanecido en lamas vergonzosa inacción, pues no ha san
cionado sino los proyectos que le ha presentado el Poder Ejecutivo.

.............................................................. Falta la última parte de esta se
sión, tomada por el taquígrafo Camaña.





Acta cíe la Sesión del 19 de Noviembre de 1872

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

P R E S E N T E S

Presidente
AIsina
Alve.nr
Alcobendas
Cajaraville
Al corta
Estrada
Crisol
Gutiérrez
Goyena
Guido
González Garaño 
González Catan 
Irigoyen 
Langenheina 
Marín
Montes de Oca (J. 3.)
Morales
Muñiz
Navarro Viola
Ocantos
Paz
Pereyra 
Quesada 
Quiroga 
Rawson (A.)
Romero 
Rocha 
Saenz Peña 
Sundblad 
Somellera 
Del Valle

En Buenos Aires, á 19 de Noviembre de 1872, 
reunidos los señores Convencionales (al márgen) el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leida y aprobada el acta de la anterior, nombró 
el señor Presidente á los señores Saenz Peña, 
González Garaño, Quiroga, Alcobendas y Villegas 
(Miguel) para formar la Comisión encargada de 
dictaminar sobre el artículo presentado por el señor 
AIsina, referente al nombramiento de Gobernador, 
en el caso previsto por el artículo 148.

En seguida el señor Alcorta propuso suspender 
los trabajos hasta el I o de Marzo, vista la imposibi
lidad de obtener la asistencia necesaria y para sal
var el decoro de la Convención que de hecho entra
ba en receso.

El señor Irigoyen opinó se pasara una nota á los 
señores que habían faltado á lastres últimas sesio
nes pidiéndoles su asistencia, ó que manifestasen si 
no podían cumplir.—Propuso también que las se
siones se redujesen á una por semana en el mes de 
Diciembre.

L os señores Del Valle y Alcobendas se opusieron 
á la remisión de esas notas por considerarlas sin 
eficacia alguna.

El señor Varela, en oposición á las medidas pro
puestas, sostuvo la necesidad de multiplicarlas se
siones y tenerlas diariamente hasta terminar la ta
rea de que estaban encargados.
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Várela
Videla Dorna 
Villegas (M.) 
Villegas (S.;

con AVISO

Elizalde
López
Moreno
Malaver
Obarrío
Rawson (G.)
Sevilla Vázquez

SIN AVISO

Agrelo 
Bernal 
Costa (E.)
Costa (L.)
Encina
Gorostiaga
Huergo
Lisiarte
Jurado
Larrosa
Muñiz
Quirno Costa

El señor Quesada pidió el cumplimiento de las re
soluciones tomadas respecto á la inasistencia, sos
teniendo la misma opinión el señor Saenz Peña.

Los señores Rawson y Rocha objetaron que esas 
resoluciones ya habían sido anuladas, y el señor Al- 
vear que no podía declararse cesantes á los mismos 
cuyas renuncias habían sido rechazadas.

El señor Morales aceptó la proposición del señor 
Quesada, pero que solo fuese para en adelante.

El señor Alsina pidió que todos los señores pre
sentes se comprometieran á asistir en la reunión in
mediata.

Discutidas suficientemente estas diversas mocio
nes el señor Presidente las puso á votación en el 
orden siguiente:

La del señor Alcorta que tuvo negativa de 23 vo
tos contra 13. La del señor Irigoven negativa de 25 
votos contra 11.

La del señor Quesada negativa de 26 votos contra 
7, (habiéndose retirado los señores Montes de Oca, 
Pereyra y Cajaraville, por considerarse comprendi
dos en la mocion) y la del señor Morales negativa 
de 25 votos contra 8.

El señor Ocantos pidió entonces reconsiderar la mocion del señor 
Alcorta y suficientemente apoyada entró ella ala discusión.

Después de un ligero debate, fué votada y aceptada por 16 votos 
contra 15, quedando sancionado el receso de la Convención hasta el 
I o de Marzo, con lo que terminó la sesión á las 11 \ de la noche.



Sesión del 19 de Noviembre de 1872

P residencia  del  doctor  don M a nuel  Q u in t a n a

SUMARIO—Se nombra una Comisión para dictaminar sobre el artículo pro
puesto por la Comisión, referente al nombramiento de Gobernador. 
Se aprueba la mocion del señor Alcorta, suspendiendo los tra
bajos hasta el Io de Marzo—Discurso del señor Alcorta—Discurso 
del señor lrigoyen—Discurso del señor Yarela.

Falta la última parte tomada por el taquígrafo Camaña.
Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, dijo el: 

S r. Presidente— Hay que nombrar una Comisión para que dicta
mine sobre el artículo propuesto por la Comisión.

(Se nombró.)
Sr. A lcorta — La última citación que se ha hecho por la Convención 

para reunirse, ha tenido mal resultado; y esto no se puede atribuir 
á la falta de buen espíritu en los Señores Convencionales, sino á la 
estación en que nos encontramos. Los miembros de la Convención 
se encuentran ya fatigados, porque han trabajado desde el I o de Marzo, 
y por otra parte muchos de ellos tienen ocupaciones que les obligan á 
retirarse al campo. Ademas en estas últimas sesiones que han te
nido lugar, he notado que al tratarse de los asuntos que estaban á la 
orden deldia, los Señores Convencionales, han manifestado ignorar 
que estuvieran á la orden del dia, y hasta los mismos autores de los 
proyectos, no se han encontrado en actitud de discutir las materias de 
que trataban los artículos, y han tenido que aplazarse por esa causa.
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Todo esto nos demuestra que los Señores Convencionales, no se 
ocupan de las cuestiones que están pendientes que están fatigados.

No quiero decir que haya falta de buen espíritu ; pero la verdad es 
que están fatigados.

Así es que yo creo que, este cuerpo, como todos los cuerpos par
lamentarios, necesita descanso, y es por eso que, me parece, que en 
este año como en el anterior, la Convención debe declararse en receso.

Por otra parte, Sr. Presidente, yo creo que con esta medida salva
mos el decoro de la Convención y que conserve todo su prestigio; por
que si vamos á continuar las sesiones en esta estación, puede 
asegurarse, teniendo por ejemplo lo que pasa en todas las Cámaras 
del país,—que no tendrán resultado, y esto reQuirá en perjuicio de su 
prestigio, y el año que viene volverá á reunirse este cuerpo, probable
mente ya bastante desprestigiado.

Por estas razones, y teniendo también en cuenta que los trabajos 
que estamos haciendo son mal hechos, puesto que la mayor parte de 
los señores Convencionales no tienen conocimiento de los artículos 
que vamos votando, yo creo que seria conveniente que la Convención 
se declarara en receso hasta el Io de Marzo, y hagomocion en ese 
sentido.

(Apoyado.)
Sr. Irigoyen—En el año anterior, cuando el señor Convencional 

hizo esta misma indicación, yo recuerdQ perfectamente que fuá muy 
mol recibida. En esta Convención se hicieron graves cargos al autor 
de esa indicación, y recuerdo que hasta se exajerú algo diciéndose que- 
ella importaba falta de patriotismo y de decisión. Me sorprende, que 
después de esto y del tono satírico con que se tomaron las razones 
que dió el señor Convencional para proponer el receso el año pasudo, 
esta idea tenga la aceptación que se me lm dicho que ha encontrado 
en antesalas.

Yo participo de la opinión que el señor Presidente ha manifestado 
en antesalas.

Á  mi juicio, el receso de la Convención es inconveniente.
Si esto pudo hacerse en el año anterior, aun cuando presté entónces 

mi voto á esa indicación, no creo hoy que pueda hacerse, porque los 
trabajos de la Convención, como han demorado ya mucho tiempo, y 
es indudable que este cuerpo irá perdiendo su prestigio sino nos 
apresuramos á terminar cuanto antes nuestros trabajos. Entónces 
nos espoliemos á presentar una obra completamente destituida déla 
inñueucia moral deque carece.

Creo que ha contribuido en gran parte, á la falta de número que há 
tenido lugar en las sesiones anteriores, la condescendencia, ó la falta
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de energía conque hemos procedido con algunos de nuestros colegas, 
no aceptando las renuncias que nos han presentado, á pesar de que 
nos habian manifestado de que no podían concurrir á las sesiones, por 
lo cual se veían en la necesidad de dejar de pertenecer á la Conven
ción.

Indudablemente, las atenciones que p@san sobre algunos de esos 
señores, no les permiten concurrir á las sesiones; pero yo creo que 
de todo lo que puede proponerse, lo peor es el receso.

Comprendo que entrando en el mes de Noviembre, época en que las 
atenciones y la necesidad de descanso en una gran partede los miem
bros déla  Convención, hace muy difícil su concurrencia; pero yo creo 
que podemos tomar un término medio: acordar que en el mes de 
Diciembre, en vez de dos sesiones por semana, solo tenga lugar una, 
y que pasando el mes de Diciembre, volvamos á emprender nuestro 
trabajo,en la forma ordinaria establecida.

Comprendo, señor Presidente, que los que estamos aquí reunidos 
sabemos bien los deberes que pesan sobre nosotros, la responsabili
dad que, hasta cierto punto, hemos contraido para con el país y que 
esto basta para imponernos el compromiso y concurrir á las sesiones. 
Así que á pesar de los rigores de la estación que viene, yo creí que 
hemos de poder conseguir tener el quorum necesario.

Por consecuencia, yo me opongo al receso, y propongo que, hasta 
el mes de Diciembre, las sesiones queden reducidas á una por sem ana; 
y lo propongo por las razones que ántes he indicado, pasándose al 
mismo tiempo una nota á todos los señores Convencionales que no 
hayan concurrido á las tres últimas citaciones, manifestándoles que 
después de todos los esfuerzos que la Convención ha hecho para reu
nirse, no pudiéndo tener el número necesario, se ve en la imprescin
dible necesidad de pedirle que se sirvan concurrir con la asiduidad que 
se requiere, ó lo manifiesten si no les es posible hacerlo, para adoptar 
la resolución que corresponda. Pienso queentónces contestarán, los 
que puedan venir, concurriendo, y los que no puedan venir, renun
ciando, en cuyo caso tendremos también nosotros el deber de aceptar 
sus renuncias, para que de este modo tengamos el número que se ne
cesita para formar quorum legal.

Sr. Varela — Como estoy en contra de las dos mociones que se han 
hecho, aunque tengo la íntima persuasión d eq u e  la mayoría de la 
Convención va á votar por el receso de sus sesiones, tomo la palabra 
simplemente para fundar mi voto.

Y o  creo que el señor Convencional Alcorta, ha equivocado el camino 
Él nos propone, como remedio á un enfermo grave, abandonarlo com -
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pletafnente. Yo creo que lo que hasta humanidad exije, es prestarle 
mayor atención.

El señor Cenvencional Irigoyen nos propone suministrarle un me
dicamento homeopático; pero yo entiendo que, cuando el decoro de la 
Convención es el que mas sufre, ella debe levantarse para sostener 
su decoro, y no para hundirlo, como sucedería si nos declarásemos en 
receso.

Yo creo, señor Presidente, que hemos contraido un compromiso 
muy serio para con el pueblo que nos ha elejido, que cuando hemos 
prestado juramento, para tomar posesión del cargo, hemos empezado 
por empeñar nuestra palabra por el cumplimiento del deber que el 
pueblo nos habia impuesto de hacer una Constitución que respondiera 
á las aspiraciones del pueblo de Buenos Aires.

Si los deberes pudieran interpretarse por el espíritu del pueblo para 
averiguarla misión que nos ha encomendado, bastaría recordar que 
ella responde á la necesidad de la situación dada en que se encontra
ba la Provincia de Buenos Aires y que nos hemos constituido para 
hacer una Constitución que responda á esa necesidad. Por conse
cuencia, yo creo que faltaríamos á nuestro deber si sancionáramos con 
nuestro voto que podemos faltar al juramento que hemos prestado al 
incorporarnos á esta Convención.

El señor Convencional Alcorta daba como razón atendible para el 
descansóla estacionen que nos encontramos; pero yo creo que un 
trabajo tan urjente, tan delicado y tan importante como es la forma
ción de una Constitución, no puede demorarse por razón del calor. 
Si eso fuera una razón, cuando llegara el invierno, podria alegarse 
también como razón, para aplazar nuestro trabajo, la lluvia y el frió ; 
pero yo creo que eso no es una razón que pueda justificar el receso 
de este cuerpo.

De acuerdo, pues, con la idea que el señor Presidente ha manifesta
do en la antesala, y en parte con la opinión del señor Convencional 
Irigoyen, creo que la resolución qu e la Convenciondebiera adaptar, 
léjos de ser la que ha propuesto el señor Convencional Alcorta, él ha 
de comprometerse á asistirá las sesiones diarias delosseñores Con
vencionales, á fin de aprovechar el mes de Diciembre. Y esto es tanto 
mas conveniente, cuanto que la mayor parte de los señores Convencio
nales abogados terminan sus tareas jurídicas y pueden dedicar su 
tiempo, esclusivamente á los trabajos de la Convención.

Forestas razones he de votar en contra de las mociones que se han 
hecho por los señoras Convencionales Alcorta é Irigoyen.

Sr. A lcorta—Veo, señor Presidente, que mis honorables colegas 
han interpretado mal mi pensamiento.
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Yo estoy de acuerdo, hasta cierto punto, con ellos en teoría; pero 
si \ im is á ver loque sucede en la práctica de los cuerpos parlá- 
mentarios, encontramos que todos ellos, sin escepcion, no se reúnen 
en esta época en nuestro país; y si esto es aplicable en los cuerpos par
lamentarios que tienen un período determinado, ' lo qs mucho mas á 
esta Convención que no tiene un término fijo como la Legislatura de 
la Provincia.

No ci en que los señores Convencionales no se reúnan precisamen
te por el calor, ni porque hayan perdido el buen espíritu, pero el he
cho es que no se reúnen.

Yo estaría muy de acuerdo con el señor Convencional si estuviéra
mos discutiendo de una manera absoluta cuáles son los deberes de los 
ciudadanos, pero en la práctica no se puede soste ner lo que el señor 
Convencional sostiene, y es por eso que me parece que nosotros de
bemos salvar el decoro de la Convención declarándola en receso.

Y o creo que con esto no faltamos en manera alguna al juramento 
que hemos prestado, y e s  por eso que sostengo mi mocion para decla
rarnos en receso hasta el I o de Marzo.

En esto no hacemos otra cosa sino seguir el ejemplo de la Legisla
tura y de todos ¡os cuerpos parlamentarios. Todos saben que la Le
gislatura no se reúne en esta época, y, sin embargo, no puede decirse 
que ha perdido su prestigio, por mas que haya de dar leyes tan nece
sarias como la de Presupuesto y leyes de impuestos. Hace mas de 15 
dias que se está citando a la Cámara de Diputados, y, sin embargo, no 
se ha reunido hasta ahora, poi que esa es la práctica y nuestro modo 
de ser, puede decirse así.

Esto es lo que sucede en la práctica, lo demas es hablar en teoría, 
es decir, es hablar como si no estuviéramos en nuestro país.

Ss. Quenada—Pido la palabra con el solo objeto de salvar mi res
ponsabilidad personal.

Yo he opinado en contra de la mocion que se ha hecho para que la 
Convención se declare en receso, y quiero que conste en el acia, por 
que desde que acepté este puesto creí que estaba obligado á concurrir 
á él en cualquier tiempo.

Por consecuencia, no me hacen peso ninguno las razones que se 
han dado.

A mí me parece que basta con un poco de buena voluntad para con
cluir nuestra obra y que tenemos obligación de hacer toda clase de es
fuerzos posibles para llenar nuestro cometido.

Por estas razones he de votaren contra de la mocion que se ha he
cho, y creo inútil agregar una palabra mas.

Sr. Presidente— Se va á votar la mocion del señor Convencional
6 9
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Alcorta: si la Convención ha de declararse en receso hasta el Io de 
Mario.

Se votó y resultó negativa contra 13 votos, pasándose á 
discutir en seguida la mocion del señor Convencional Iri- 
goyen.

Sr. Irigoyen—Creo que mi mocion no está en oposición con la que 
hizo el Sr. Convencional Varela, cuyos términos no recuerdo y desea
ría que me los recordara.

Sr. Varela—Mi mocion era para que nos constituyéramos en se
siones diarias, ó al ménos para que nos reunamos tres veces por se
mana.

Sr. Irigoyen—Yo desearía que la mocion que he hecho se dividiera 
comprendiendo dos partes : Ia si ha de pasarse una nota en los térmi
nos que he indicado á todos los señores Convencionales que no hayan 
concurrido á tres sesiones consecutivas, manifestándoles que la Con
vención se ve en la imprescindible necesidad de pedirles su concurren
cia, ó la manifestación de las razones que tengan para no asistir ; y 
2a que en el mes de Diciembre se hagan cuatro sesiones en vez de las 
ocho de costumbre.

(Apoyado.)
Sr. Costa— Yo he de votar en contra de la nota que propone el señor 

Convencional pasar á los que han asistido á las tres últimas sesiones, 
porque eso nunca ha de producir ningún resultado.

Sr. Irigoyen—Yo tengo entendido que en la Legislatura Provincial 
esto nunca ha dejado de producir buen resultado.

Por otra parte, eso no importa otra cosa que un recuerdo que se les 
hace á los ciudadanos que forman parte de esta corporación, de la 
necesidad urgente que hay de que concurran para que este cuerpo 
pueda funcionar.

Yo creo que debemos tener presente que vamos á dirijirnos á caba
lleros, y que una vez que reciban esa insinuación, no han de dejar de 
contestar, si pueden ó nó concurrir, y entonces nos encontraremos en 
actitud de tomar otras medidas.

Así es que yo no veo ninguna dificultad en que se'acepte lo'que pro
pongo.

Sr. Alcorta—El año pasado, cuando se propuso en esta misma fe
cha la idea de declararse la Convención en receso, tuvo también mu
cha oposición al principio; pero no pasaron quince dias de que se 
comprendiese la necesidad de suspender nuestras tareas por algún 
tiempo. Así es que se volvió á presentar la mocion para que nos de
claráramos en receso y fué aceptada por una gran mayoría.
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Sr. Quesada— A proposito de la mocion del señor Convencional Iri- 
goven, yo creo que hav una resolución de la Convención, por la 
cual se ha resuelto dar por presentadas las renuncias de los Con
vencionales que falten á tres sesiones consecutivas. Entonces yo 
creo que deberíamos hacer efectiva esta resolución vigente para fijar 
en seguida quorum con arreglo al núniero que quede en actitud de 
concurrir y continuar así nuestros trabajos.

Sr. Ir ig o y en — Es cierto lo que recuerda el señor Convencional Que- 
sada; pero por esta resolución no se han llevado las faltas por razo
nes que han pesado en el ánimo de la Convención. Y o  creo que lo 
mas prudente es tomar la resolución que he indicado. . . . . . . .

Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.
3a parte.

Sr. N a varro  Viola— Pido la palabra simplemente para decir que 
he de votar en favor de la mocion del señor Convencional Quesada, por 
lo mismo que no es una mocion nueva sino simplemente unadispo- 
sicion que estaba en vigencia respecto de la cual puede decirse, que 
hay ya una jurisprudencia que debemos aceptar.

Por otra parte, no puede decirse, que una disposición, ó una ley nj) 
está vigente porque no se haya hecho uso de ella. Y o  creo que por 
mas grande que sea la desmoralización que exista en este cuerpo, el 
mejor medio de levantar la moral, es empezar por hacer cumplir lo 
que se ha dispuesto, siempre que se reconozca que es bueno, pues 
nada importa que esa disposición haya dejado de ponerse en práctica 
por algún tiempo, con tal que comience á hacerse efectiva.

Sr. Saenz P eñ a—Yo acepto con decisión la mocion del señor Con
vencional Quesada en la inteligencia de que la medida que propone 
debe circunscribir á los miembros de la Convención, cuya renuncia 
han sido rechazadas. Así es que ántes de votarse, pediría al señor 
Secretario que nos hiciera conocer cuáles son los señores Convencio
nales que han renunciado, y cuyas renuncias no han sido aceptadas.

Sr. P res  idente—El informe que solicita el señor Convencional, no 
puede darse inmediatamente, porque es necesario reunir las actas.

Sr. Ir ig o y en —Como la base de mocion del señor Convencional 
Quesada es que se cúmplala resolución que la Convención adopte so
bre este punto, es necesario conocer los términos de esa resolución. 
Por consiguiente, yo me permito pedir al señor Secretario que se sir
va buscar el acta correspondiente.

Sr. N avarro Viola—Ademas, yo recuerdo que se resolvió también 
que la Secretaría nos informase en cada sesión de los Convenciona-
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les que faltaran, á fin de poder saber cuáles eran los que incurrían en 
tres faltas consecutivas.

Sr. A Icorta—Yo creo que por una votación podría decidirse este 
punto.

Sr. Va reía—Apesar de que habia resuelto no tomar la palabra, la 
manera como ha manifestado el señor Convencional Saenz Peña el 
apoyo que le presta á la mocion del señor Convencional Quesada, me 
obligan á decir algunas palabras, porque pienso de una manera dia- 
metralmente opuesta al señor Convencional.

El señor Convencional Saenz Peña ha apoyado la moción del señor 
Convencional Quesada, porque entiende que ella no se refiere á tres ó 
cinco individuos que han renunciado y que la Convención-no ha acep
tado sus renuncias, porque cree que son precisamente los que mejor 
han cumplido con su deber, manifestando á la Convención las razones 
por qué han faltado.

Yo apoyo la mocion del señor Convencional Quesada, porque en
tiendo que la Convención ha resuelto adoptar ó hacer práctica la me
dida que sancionó en una de las sesiones anteriores, no precisamente 
contra los renunciantes, sino contra aquellos que han dejado de asis- 
tir á tres sesiones consecutivas.

En este sentido, creo que habría verdadera conveniencia en aceptar 
la mocion del señor Convencional Quesada, y es por eso que yo la 
apoyo.

Sr. Ocantos—Yo creo que la Convención, después de cambiar las 
¡deas que han tenido lugar, se propone votar una medida práctica 
para que sus sesiones ordinarias continúen con la regularidad nece
saria, á fin de terminar su mandato. Si este es su propósito, él se 
consigue por la mocion que ha hecho el señor Convencional Quesada, 
pues yo creo que debe tomarse una resolución cualquiera á ese res
pecto, á fin de saber positivamente á qué atenernos.

Yo entiendo que los señores Convencionales que han dejado de asis
tir á tres sesiones consecutivas, después de la resolución que adoptó 
esta Convención, es un número muy diminuto, pero que de todos mo
dos creo que habría que reducir el número que se necesita para for
mar quorum á medida que vayan disminuyéndose el número de los 
que están en actitud de asistir. Siguiendo en este camino, muy bien 
podría llegar la reducción hasta el estremo de seguir discutiendo la 
Constitución con siete ú ocho Convencionales, lo que será absurdo.

Yo pediría al señor Secretario, que diese cuenta de cuáles son los 
Convencionales que han faltado tres veces consecutivas, áfin de dar
nos cuenta del número que queda en actitud de concurrir.
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Sr. N avarro V iola—Parece que el señor Convencional cree que 
va á declararse cesantes á los inasistentes, cuando lo que trata de 
hacerse es declararlos renunciantes. Si se declarasen cesantes, 
habría el peligro que ha apuntado el señor Convencional ; pero como 
van á declararse renunciantes, entonces la Convención tiene que 
ocuparse de esas renuncias, una por una, á fin de aceptarlas, ó recha
zarlas; pero siempre teniéndose en cuenta el peligro que ha indicado 
el señor Convencional.

Sr. Ocantos— En este caso, renunciante ó cesante es lo mismo.
Sr. A lsina — Yo apoyo la mocion del señor Convencional Quesada, 

dándole el significado que le ha dado el señor Convencional Varela.
Á  mí me parece que debemos declarar com o renunciantes á todos 

aquellos que no han tenido para con nosotros, ni para con Jl cuerpo 
á que pertenecen la cortesía de mandar siquiera un aviso; pero no 
á aquellos que han llenado las formalidades, ó han tenido esa cortesía 
para con la Convención.

Por lo demas, este debate, que se ha estado prolongando durante dos 
horas, ha estado demostrando que el voto que di por la mocion del 
receso, era aceptado.

Parece, señor Presidente, que en esta Convención hubiese algún 
gérmen mórvido que nos exija tomar descanso por un par de meses.

............................. • ................................. '.Falta la última parte de esta se
sión, tomada por el taquígrafo Camaña.





Acta de la Sesión del 29 de Enero de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

p & E S E im s:

P re s id e n te
A le m a
B ernftl

E lia a ld e
D e l  V a lle
G o y e n a
G u id o
G o n z á le z  C atan
Ir ig o y e n
J u ra d o
L o p e s

L a rr o sa
L a n g en h e im

M o re n o
M arín
M a rtin es
M a la re r
M o ra le s
M on tes  d e  O ca  (J .  J . )  
M o n te s  d e  O ca  ( Í L  A )  
N a v a rro  V io la  

O ca n to s  
P a z
Q uesada  
Q u irn o  C osta

En Buenos Aires, á 29 de Enero de 1873, reunidos
los señores Convencionales (al margen) en sesión 
estraordinaria, el señor Presidente la declaró abier
ta. Se levó la siguiente nota del señor Presidente 
del Superior Tribunal de Justicia, acompañando la 
adjunta del señor Juez del Crimen doctor don Joa
quín J. Cueto, en la cual se solicitaba, que á fin de 
hacer efectivo el auto de prisión librado contra el 
juez doctor don Emilio Agrelo, la Convención fuese 
convocada por el señor Presidente con el objeto de 
retirarle las inmunidades de que estaba investido 
como Convencional.

«El Presidente del Superior Tribuna^de Justicia. 
« — Buenos Aires, Enero 25 de 1873.—A l señor 
« Presidente de la H onorable Concencion Consti- 
« láyente.— Por disposición del Superior Tribunal 
« de Justicia de la Provincia, tengo el honor de ele- 
« var á la Honorable Convención Constituvente, el 
« adjunto oficio que el Juez del Crimen, doctor don 
« Joaquín J. Cueto, acaba de pasar pidiendo su re- 
« misión, Dios guarde al señor Presidente ms. añs- 
« — A ndrés Som etiera .»

Q u irog a  
C a jarav ille  
R aw son  (A .)  
R o c h a  

R o m e r o

« Buenos Aires, Enero 25 1873.—A l  señor P re -  
« sidente de la Convención.—El abajo firmado, Juez 
< de Primera Instancia en lo Criminal, y encargado 
« de formar contra el Juez, doctor don Emilio A .
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Saenz Peña 
Vareta 
Villegas- (M.)

AUSENTES CON AVISO

Iusiarte
Obarrio
Sevilla Vázquez 
Villegas (S.)

« Agrelo, el proceso á que han dado origen las dé
te milicias del ex-escribano Faustino R. Speratti,
« tiene el honor de dirijirse á usted, esponiendo: 
« que resultando de lo actuado en el sumario, roé- 
« rito bastante para ello, ha dictado auto de prisión 
* del procesado doctor Agrelo, pero gozando éste 
« de las inmunidades inherentes al cargo de Con- 
« vencional de la Provincia, se hace indispensable 
« que V. S. sé sirva convocará esa Honorable Con*

AUSENTES SIN AVISO

Agrelo 
Alvear 
Alcobendaa 
Alcorta 
Costa (E.)
Costa (L.)
Euciua
Estrada
C tíboI
Gutiérrez
Gorostiaga
González Garaño
Huergo
Muñiz
Nuñez

« vención para que lesean alzadas esas inmunida- 
» des á lia de que pueda hacer efectivo el auto de 
* prisión y las responsabilidades legales.»

« Obligado el infrascrito á proceder con toda ra- 
« pidez en esta causa, y á continuar con celeridad el 
» esclarecimiento de otros, hechos imputados al 
« mismo, no puede acompañar, como lo hubiera de* 
« seado, testimonio del espediente por ser volumi- 
« lioso. — Pero el proceso original queda á la dispo- 
« sicion de V. S. para el momento en que reunida 
» esa Honorable Convención tuviese á bien man- 
t darlo pedir para ocuparse de este asunto.»—Dios 
« guarde á V. S.

Joaquín J. Cueto.
Pereyra
liawson (G.) El señor Varela manifestó que en su opinión, los
Sundbiad Convencionales no gozaban de fueros en su personal
Soiueilera que la Convención debia de abstenerse de tomar
participación en el asunto, y que por lo tanto hacia mocion para que 
el punto fuese tratado inmediatamente. El señor Elizalde se manifes
tó en oposición sentando que si existían fueros para los legisladores 
ordinarios, los debia haber páralos constituyentes; que aun que las 
ley es nada, dicen, sobre fueros acordados ñ convencionales,¡debia pre
sumirse que ellos existían; que la Convención no podia ponerlo en 
duda, y que si lo hacia no era ella quien debia resolver la cuestión. 
En seguida el señor Presidente pidió á la Convención manifestase s¡ 
el punto debia ó no tratarse sobre tablas. Se votó resultando afir
mativa.

El señor Del Valle dijo que los procedimientos propuestos por el 
señor Elizalde no podían aplicarse á asambleas estraoi dinarias. Re
chazó el precedente déla Convención del año setenta, citado por el 
señor Elizalde, y dijo que solo las circunstancias en que el país se 
encontraba entónces había dado motivo para que fuesen otorgadas 
inmunidades á los miembros de aquella corporación.
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El señor Elizalde le replicó y acabó diciendo que la justicia ordina- 
ria río podía despojar de sus miembros á los cuerpos constituyentes.'

El señor Varela hizo en seguida mocion para que el señor Presi
dente manifestase al Tribunal de Justicia que la Convención creia que 
sus miembros no estaban revestidos dé inmunidades. El señor Ocan
tos tomó la palabra para sentar la doctrina contraria, y fundado en 
antecedentes de la convocatoria de la Convención de que tenía cono
cimiento personal; combatió al señor Varela y dijo que el carácter de 
una convención Constituyente implicaba un carácter mas serio y ele • 
vado que el de las legislaturas, y que despojar de fueros á sus miem
bros era dar á los otros Poderes la facultad de cohartar, cuando lo qui
siesen, la marcha de los cuerpos constituyentes.

El señor Del Valle contestó al señor Ocantos y al señor Elizalde y 
pidióse diese prioridad en la votación á la mocion del señor Varela. 
El señor Ocantos pidió el nombramiento de una comisión para que es
tudiase la cuestión é informase á la Convención si había ó no lugar 
á la prisión del Convencional encausado. So pasó en seguida á un 
cuarto intermedio quedando el señor Varela con la palabra.

Vueltos á los asientos los señores Convencionales, el señor Varela 
hizo mocion para que se cerrrase el debate y se votase. El señor Iri- 
goyen manifestó que en su opinión existia la inviolabilidad de la pala
bra, y la de la persona y que en el caso en cuestión esas inmunidades 
estaban reducidas á lo primero y á lo que prescribe el artículo 45 de 
la Constitución Provincial.

El señor Navarro Viola dijo que siendo la igualdad la base de la 
democracia no podían existir escepciones, y que la misma razón que 
habia para que Diputados y Senadores gozasen de fueros, la había pa
ra que también las tuviesen los miembros de una Convención. El señor 
Ravvson (don Adolfo) fué de la misma opinión, y acabó haciendo notar 
á la Convención que eran mas necesarias las inmunidades fuera del 
recinto que dentro de él.

El señor Guido fundó sus ideas en la competencia notoria que en 
este caso tenía el tribunal que pedia allanamiento, y dijo que esa com
petencia debía decidir á la Convención á sentar que sus miembros 
eran inviolables en su persona. Enseguida se votó la mocion del 
señor Varela que consistía en contestar al Tribunal de Justicia que la 
Convención creia que sus miembros no gozaban de fueros. Fué re
chazada por 19 votos contra 13. El señor Guido hizo mocion para que 
el punto pasase á una Comisión informativa. Fué rechazada.

El señor Navarro Violahizo mocion para que la Convención se cons
tituyese en Comisión al dia siguiente. Fué votada y aprobada por
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veintinueve votos contra tres, señalándose las dos de la tarde para 
la reunión. En seguida se levantó la sesión á las once y veinte minu
tos de la noche (*).

(*) Habiendo sido secreta esta sesión, loa taquígrafos no tomaron detalladamente sos de
bates.



Acta de la Sesión del 30 de Enero de 1873

P r e s id e n c ia  d b l  d o c t o r  don  M a n u e l  Q u in t a n a

PRESENTES

Presidente
Airear
Alcobendas
Alsina
Bemal
Csjaraville
Elizalde
Goyena
González Catan
Insiarte
Irigoyen
Jurado
López
Moreno

En Buenos Aires, á 30 de Enero de 1873, reunidos 
los señores (al márgen), el señor Presidente declaró 
abierta la sesión. Leida el acta de la anterior, y 
mandada rectificar en la parte observada por los 
señores Ocantos y Navarro Viola, se dió cuenta de 
la nota del señor Juez del Crimen doctor Cueto pi
diendo el desafuero del señor Convencional Agrelo 
cuyo proceso quedaba á disposicion^de la Conven
ción.

El señor Navarro Viola pidió que se mandara bus
car, y presentó un proyecto de resolución sobre el 
procedimiento que debiera seguirse en este y [demas 
casos análogos.

Marín
Malaver
Morales
MonteB de Oca (J. J. 
Martinez

El señor Alvear entró en consideraciones sobre la 
importancia de la sesión secreta para informarse de 
la causa ántes de proceder á levantar las inmunida
des del acusado.

Navarro Viola
OcaDtoa
Pereyra
Quesada
Quiroga
Ravraon (A.)
Bocha
Saenz Peña
Del Valle
V a re ta
Videla Dorna

El señor Del Valle’declaró que aceptaba el proyec
to presentado, pero deseaba se consultase ántes al 
encausado, insistiendo en que era preciso [distin
guir los casos en que pudiera ser afectado en sus 
funciones de Convencional.

El señor Varela no aceptó esta indicación y pidió 
se espresara la prohibición de asistir el procesado 
á la sesión en que debe tratarse de su desafuero.

El señor Ocantos sostuvo esa prohibición porque
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ausevtks sis aviso no puede el sumariado tener conocimiento del su
mario.

El señor Rocha defendió la indicación del señor 
Del Valle, en oposición al señor Alcobe.ndas, que la 
combatió. Despuesde una ligera discusión, propuso 
el señor De! Valle que la Convención se constituyese 
en sesión ordinaria, lo que votándose, tuvo afirma
tiva general.

El señor Navarro Viola reiteró su pedido de man
dar traer los autos ; el señor Del Valle reclamó se 
votará primero su mocion, y después de cambiarse 
algunas ideas, se puso á votación si se mandarían 
buscar los autos, lo que obtuvo afirmativa general 

 ̂ pasándose en seguida á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los señores Diputados, el 

señor Navarro Viola pidió lectura del siguiente pro
yecto de resolución :

Art. I o Llegado el caso de solicitarse el allana
miento de la inmunidad de un Convencional*, la 
Convención requerirá del Juez ded Crimen le remita 
el proceso original con su Escribano Secretario.

Art. 2o La sesión en que se ocupe de la lectura del sumario, será 
secreta, y áescepcion del Secretario déla Convención, no se permitirá 
la presencia ni aun de los oficiales de Secretaría, y todos los asistentes 
prestarán juramento de sigilo, el Presidente ante el vice Presidente, 
y éste, los demas Convencionales y el Secretario, en un solo acto, ante 
el Presidente. No concurrirá el Convencional encausado.

Art. 3o Se leerá el sumario integro, ménos en la parte de fórmulas, 
y.concluida la lectura, el Presidente pondrá á discusión la siguiente 
resolución : « Si se levantan ó nú las inmunidades del Convencional»

Art. 4o Cerrado el debate, se entrará á sesión pública para recibir
se la votación, que será nominal; y si dos tercios de los miembros 
presentes votan por la afirmativa, se considerará desaforado al Con
vencional.

Art. 5o Cualquiera que sea el resultado de la votación, se hará saber 
al Juez de la causa y se publicará por Secretaría.

Puesto á votación en general, fué aprobado unánimemente, entran
do á discusión en particular se aprobó su primer artículo. En el 2°, el 
señor Elizalde observó, que tal vez no bastara una sola sesión para la 
lectura del proceso; el señor Montes de Oca, que el proyecto no deter
minaba precisamente una sola sesión ; el señor Rocha, que debiera su

Agrelo 
Alcorla 
Costa (E.)
CosA (L.)
Crisol
Encina
Estrada
Gutiérrez
Gorostiaga
Gnrnño (G.)
Guido
Huergo
Langenheim
Lari'09.1
Muñiz
Montes de Ocn (M. A
Nuúez
Ob.'irrio
Paz
Rnwson (G.)
Sevilla Vázquez 
Sundblud 
Som el lera 
Villegas (M.)
Villegas (S.)
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primirse por innecesario lo referente al juramento; el señor Kawson, 
que la sesión, ademas de secreta  fuera perm anente .—Votándose por 
partes fué aprobado como estaba en el proyecto, así cómo los demas 
artículos 3o, 4o y 5°.

En seguida pidió el señor Del V aliese  votara la adición que propo
nía y que tuvo negativa. El señor Saenz Peña agregó algunas obser
vaciones sobre la manera de pedirse el sumario, y se acordó que un 
empleado de Secretaría, en nombre del Presidente, recabase del señor 
Juez la remisión de los autos con su Escribano Secretario, pasando 
los señores Convencionales á antesalas á esperar su resultado, con lo 
que terminó la sesión siendo las 5 £ de la tarde.



»



Sesión del 1 °  de Febrero de 1S73

P residencia  del  doctor  don M anuel  Q uintana

No existe el acta ni los debates de esta sesión, que fué secreta. En 
ella se presentaron los siguientes documentos del Juez y Convencio
nal doctor Agrelo, siendo aceptada su renuncia.

« Buenos Aires, Enero 30 de 1873.— Señores Convencionales:—
« Ayer ha dictado la Honorable Convención una disposición general
* estableciendo el procedimiento que debe emplearse en los casos en
* que se solicite el levantamiento de los fueros á alguno de sus miera. 
« bros, ordenando entre otras cosas, que el Convencional acusado no 
« puede asistir á las sesiones en que se trate de sus inmunidades.

« Yo comprendo que el objeto de esta disposiciones que el acusa- 
« do no conozca el sumario levantado, obteniendo datos que debe ig-
* norar.

« Respeto como debe respetarse esta sanción, y creo que ella consul- 
« ta los intereses de la justicia. Pero si bien es conveniente,, que el acu-
* sado ignore el contenido del sumario, es de alta conveniencia y mora- 
t lidad pública, el que los jueces que deben fallar sobre los fueros, 
« tomando por base las constancias de ese sumario, oigan al acusado 
« en todo aquello que pueda llevar la luz y el convencimiento á su es- 
« píritu.

« Yo solicito de la honorable Convención el ser admitido en su seno; 
« á dar todas las esplicaciones que se crean necesarias, después que 
« haya leído y estudiado el sumario. Mi honor y mi decoro exigen que
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* esta causa siga adelante, y que una sentencia definitiva venga ápro- 
« chuñarla verdad.

« Yo no temo esa sentencia, pero, no puedo aceptar el proceder del 
t señor Juez del'Crimen que, sin oírme, sbi pedir una sola esplica- 
« cion, ni buscar dato alguno que lo condujese á la averiguación de 
« la verdad, ha librado auto de prisión contra mí, pidiendo se me le-
* vanten las inmunidades que la Constitución me acuerda.

« Estoy seguro que si la Honorable Convención estudia ese suma-
* rio que adolece de completa nulidad, oyendo en seguida mis espli- 
« caciones sobre cuantos puntos quiera i nterrogarme, lo mas que po-
* drá otorgarse será el desafuero, a ! s o l o  o b j e t o  d e  d e c l a r a r  e l  j u e z  

« a c u s a d o , y esto, porque la causa no debe paralizara?, con subterfu-
* gios de ningún género, hallándose por medio los altos intereses
* de la moral, que podían ser comprometidos, sin una pronta resolu- 
* 'cion en este negocio.- Honorable señor.— E m i l i o  A .  A g r e l o .»

« Buenos Aires, Febrero de 1873.— Señores Convencionales.—P n- 
■«r cas veces ha podido encontrarse au hombre cualquiera mas contra- 
« riado que yo en- sus opinión e s, y, sin embargó contar con la'[fir. 
« meza de-mi carácter y con'las profundas convicciones que úna con - 
« ciencia sana alimenta, tengo que ceder también á ese torrente, que 
« impropiamentequiere llam ársele opinión pública, cuando los que
* pretenden dirigirla y se proclaman intérpretes de ella, no son sino 
« falsos apóstoles de creencias pervertidas.

« Yo vengo, pues, señores, á presentará la Convención la renuncia 
c del puesto que ocupo por el voto del pueblo, y despojado de fueros y 

.« deinmunidades, voy á entregarme álajusticia como reo, y en las 
« peores condiciones que pueden rodear á un ciudadano, porque llevo 
« la. desventaja de encontrar ya formado un sumario, enrpie han decía. 
« rado todos mis enemigos, ó los interesados en dañarme, mientras 
« que yo no he chierto aun mis labios ante el Majislrado que me juzga, 
« ni mis testigos ó los datos que pueda suministrar, ocupan un solo 
« renglón de ese sumario. Sin embargo, nada temo, poique tengo la 
« concienciada mi inculpabilidad y porque esa gritería atronadora 
« con que quiere imponerse á los Jueces, no ha de ser bastante para 
« cambiar los hechos y la verdad que he de patentizar. Va á cesar la 
« esplotacion, y volviendo la serenidad y la calma al espíritu de los 
« Jueces, ha de caer hecha pedazos la calumnia con que ha querido 
« manchárseme.

« Con mi renuncia deberá concluir este escrito, pero pido permiso á 
« la Convención para esponer muy suscintamente algunos hechos 
« que eáde mi interes que queden constatados.
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« Todos saben que Paulino Speratti, fué acusado de usurpador de 
« dinero, constituidos en diferentes depósitos en el Banco, y todos
* saben que aquel hombre fué declarado ladrón y falsificador, siendo 
« condenado á presidio y trabajos forzados durante cuatro años y 
« obligado ademas rí pagar con sus bienes em bargados el importe de 
« las sustracciones de dinero que había p erp etra d o . Esta sentencia 
« quedó ejecutoriada, y ella constituye la verdad legal.

« Dos dias antes de marchar Speratti á Patagones, apareció el des- 
« vergonzado pasquín que publicó «La Pampa» en fecha 29 de D i-  
« ciembre firmada por el presidario. Las denuncias eran terribles, y 
« los hechos que referia, á ser ciertos, merecerían indudablemente 
« que yo arrastrase la misma cadena que aquel desgraciado.

« En ese pasquín no solo se hablaba de hechos ya juzgados, y sobre 
« los cuales habia sentencia ejecutoriada, sino que se referian otros 
« nuevos, independientes del sumario de Speratti, y con los cuales se 
« pretendía hacerme aparecer como ladrón.

« Los Tribunales se alarmaron, y la sociedad se conmovió al pre- 
<f senciar elespectáculo degradante de un juezladrony preuvaricador.

« «La Pampa» no solo apoyó la denuncia, no solo vomitó injurias 
« atroces contra mí, sino que se hizo solidaria de todos los hechos 
« consignados en el pasquín de Speratti, y desde entonces no ha ce- 
« sado un dia de llevar á sus columnas el ultraje, la difamación y la 
« calumnia. No ha esperado el fallo de los tribunales, y constituyén- 
a dose en Juez Supremo, levanta sumario, aglomera pru ebas, presen 
« ta cartas y fulmina el tremendo fallo con que pretende aniquilarme-

« Hace mas— provoca el sentimiento fácil del pueblo, halaga las 
« pasiones de la m uchedumbre, escita al escándalo, am enazadlos  
« Jueces, presume complicidad en todos para salvarme, y hasta llega 
« á amenazar é injuriar al Senado y á la Convención llamándoles 
« Tribunal parcial compuesto de hombres notables que desean por 
« todos medios sustraerme á la acción de la justicia, por mas culpable 
« que sea.»

« Entretanto, señores Convencionales, es necesario que seconozca 
« un hecho que con el mayor estudio se ha ocultado, y el que mayor 
« influenciaba tenido en la opinión.

« Ha dicho Speratti y «La Pampa» ha repetido todos los dias, en
* todos los tonos, y con la malignidad 'mas supina.— « E l doctor 
« A grelo  se ha robado cientos ele miles de pesos, sacando los depósitos 
« del Banco con su firmer. Las viudas y  los huérfanos dueños de 
« esos dineros, quedan en el desam paro , arrastrando la desdicha, la 
« miseria, y  tal vez el deshonor como consecuencia de las usurpa - 
« dones del Juez acusado.»

70
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* Estas palabras estampadas en «La Pampa»; con caracteres re- 
« marcables y comentados con diabólica habilidad por su redactor, á 
« cada instante, ha creado una atmósfera temible contra mí. Sin em- 
« bargo, señores Convencionales, todo es una infame mentira de «La 
« Pampa».— N o  fa lta  un  s o lo  p e s o ,  y ese desamparo y esos sufrimien- 
« tos de las viudas y de los huérfanos, es una comedia inventada pa- 
« ra impresionar al público} rodeai me d* I desprestigio y hasta de 
« odio que produce en el ánimo de todo hombre humado la idea de 
« la d 'piawc io.i \ del c: imeii en un juez que deLia ser honorable é 
« incorruptible.

« N o  fa lta  un solo  p e s o ,  s e ñ o r e s  (_'utw e n d ó n a le s ,  y yo provoco al 
« mundo entero á que pruebe que jamas ruis manos se mancharon con 
« el delito infame del hurlo.

« Ahora que la causa va á tomar otro giro, puesto que se me to- 
« marán declaraciones, y declararán también mis testigos, se hará 
« la luz, vendrá el convencimiento al ánimo de mis Jueces y la pro— 
« clamacion de mi inculpabilidad, será no solo un triunfo para mí, 
« sino la mas espléndida victoria para nuestro país, cuya administra. 
« cion de justicia ha sido colocada por la Pampa mas abajo del nivel 
« de los mas depravados Tribunalas del mundo.

« Espero'que Vuestra Honorabilidad se dignará aceptar mi renun- 
« cia, dejándome en libertad de confundir á mis calumniadores.

E m i l i o  A .  A g r c l o .



Acta de la Sesión del 4 de Marzo de 1873

P residencia  del  doctor  don M a n u e l  Q uintan a

PRESENTES

Presidente 
Alcorta 
Alvear 
Bernal 
Costa (E.)
Crisol
Eneina
Estrada
Elizalde
Gutiérrez
Goyeua
Guido
Irignyen
Jurado
López
Langeuheim
Mavin
Morales
Muñiz
Martínez
Nufiez
Navarro Viola 
Ocantos 
Pereyra 
Quesada 
Quiroga 
Rawson (A.) 
Rocha 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Videla Dorna 
Villegas (S.)

En Buenos Aires, á 4  de Marzo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márjen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leida la nómina y dos actos de sesiones anterio
res, se dió cuenta de los siguientes asuntos entrados: 
Una nota del doctor don Mauricio González Catan 
renunciando el cargo de Convencional por el mal es
tado de su salud.

Apoyada por el doctor Saenz Peña, fué aprobada 
por la mayoría general.

Una nota del Poder Ejecutivo acusando recibo 
de la en que se le comunicó la aceptación de la re
nuncia del doctor Agreio (al archivo.)

Varias actas y rejistros de las elecciones practi
cadas últimamente en varias secciones de cam
paña.

Fueron destinados á la Comisión de Poderes.
El señor Elizalde, fundado en las dificultades que 

se han tocado para formar quorum con el número 
fijado, hizo mocion para que *ese número se dismi
nuyera  á 20; fijándose el de 15 si en la próxim a  
citación na se reunía aquel número, y  aumentando 
las sesiones á tres por semana.

El señor Saenz Peña dijo que debían posponerse 
algunos principios exactos en teoría, ante los he
chos inesperados que se han producido, demos
trando con ejemplos prácticos laurjencia que hay 
en dar á la Provincia la Constitución reformada.
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Concluyó apoyando calorosamente la moción del 
preopinante.

El señor Guido rechazó el número de 15, y en ob
sequio á la idea propuso como término medio racio
nal él de 20.

El señor Irigoyen esposo que, apesar de que 
se comprendía el sentimiento que dominaba á la 
Convención, rechazaba la mociou porque algunas 
dudas asaltaban su espíritu, á saber:

Ia Si es permitido tratar sobretablas reformas 
del reglamento: 2a que los antecedentes parlamen
tarios y Constitucionales estaban en desacuerdo con 
la mocion y 3a que siendo la Constitución la ley mas 
grave y mas importante, no podía sancionarse por 
una Asamblea tan diminuta, cuando las demas 
leyes pasaban por el doble examen de la cámara 
de Diputados y de Senadores.

Concluyó proponiendo el temperamento de incitar 
el patriotismo de los inasistentes, y mantenerse en 
la resolución anterior, que permita la escusion con 
cualquier número, y para la votación el quorum 
legal.

El señor Rocha aceptó la mocion combatiendo las razones del señor 
Irigoyen.

Dijo que la mocion no afectaba el régimen representativo, y en apo
yo de esto, lo estudió en sus antecedentes, acudiendo á la Inglaterra 
que lo ha inventado, observado y prestigiado, citó también á la Italia 
que dió las leyes sobre traslación de la capital á Roma con 2[3 partes 
de sus miembros.

En seguida se votó y se aprobó la primera y tercera parte de la 
mocion por mayoría de 23 votos contra siete, rechazándose la se
gunda.

El señor Presidente manifestó que estaba la discusión pendiente en 
el artículo 165 del Poder Ejecutivo y que al mismo tiempo estaba la 
del despacho de la Comisión sobre el proyecto «Tribunal de Cuen
tas» .

Leido este último fué puesto á discusión.
Los señores Quesada y Rocha, como miembros de la Comisión 

manifestaron que, no sabiendo que iba á discutirse el despacho, no se 
habian preparado para entrar á la discusión.

El señor López espuso, que la única cuestión que surgía de ama

CON AVISO

Insiarte
Rawspn^Gj).

SIN AVISO

Alsina 
Alcobendas 
Costa (L.)
Cajaraville
Gorostiaga
González Garaño
Larrosa
Moreno
Malaver
Montes de Oca (J. J.)  
Montes de Oca (M. A.) 
Obarrio 
Paz
Quirno Costa
Romero
Sometiera
Sundblad
Del Valle
Varela
Villegas (M.)
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bos proyectos, era saber quién hacia mejor control si la Legislatura ó 
un Tribunal especial.

El señor Rocha agregó una cuestión de_detalle relativa á la autono
mía de las municipalidades.

El señor Quesada disertó sobre la necesidad de hacer efectiva las 
responsabilidades. Citó el Tribunal de Cuentas de Francia.

El señor López espuso que, imitar el modelo francés sería salir del 
sistema Parlamentario dándole el control al Poder Ejecutivo.

Que los propósitos dedodos, eran hacer efectiva ante la Cámara la 
responsabilidad de manejar el Presupuesto.

El doctor Quesada dijo que no contestaría al presupuesto porque 
hasta cierto punto estaban de acuerdo, que únicamente quería que 
constase que la voluntad de la Comisión era hacer efectivas las reso
luciones de la Comisión de Cuentas, ante los Tribunales sin perjuicio 
del control administrativo.

El señor Elizalde recordó algunos antecedentes, y dijo que respec
to á las Municipalidades, el temperamento mas prudente era no ocu
parse de ellas hasta que llegara la discusión del Régimen municipal.

En seguida se pasó á votación el proyecto en general y fué aproba
do por unanimidad, pasándose á cuarto intermedio, con lo que ter
minó la sesión, siendo las 10 de la noche.

t





Sesión del A de Marzo de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—Se acepta la renuncia del Convencional señor doctor González 
Catan— Se dió lectura de una nota del Poder Ejecutivo acusando 
recibo de la en que Be le comunicó la rennncia del doctor Agrelo— 
Se recibieron varias actas y registros de elecciones practicadas en al
gunas secciones de campaña — Se aprobaron por 23 votos contra 
la 1* y la 3* parte de la mocion hecha por el Convencional señor 
doctor Elizalde, fijando el número que debe formar quorum legal. 
—Se puso á discusión el despacho de la Comisión sobre el proyecto 
«Tribunal de Cuentas», y fué aprobado por unanimidad—Discurso 
del señor Saeuz Peña— Discurso del señor Irigoyen— Discurso del 
señor Rocha—Discurso del señor López—Discurso del señor Que- 
eada— Discurso del señor Elizalde.

Se leyeron las actas de la anterior ordinaria, y de las e s -  
traordinarias y reservadas tenidas con motivo de la renuncia 
del señor Convencional Agrelo y fueron aprobadas. En se
guida se dió cuenta de los asuntos entrados en esta forma: 
El Poder Ejecutivo acusa recibo de la nota en que se le co 
municó haberse aceptado la renuncia del señor Convencional 
Agrelo.

(Al archivo)
El señor Convencional D. Mauricio González Catan pre

senta su renuncia.
Sr. Presidente—Como es de práctica, se tratará sobretablas esta 

renuncia.
Sr. Saenz P eñ a —Cónstame, señor Presidente, que el señor Conven

cional que renuncia, se ausenta por su mala salud al campo, por cuyo 
motivo el Senado déla  Provincia, de que es miembro, le ha otorga
do licencia y voy á votar por la aceptación de la renuncia apesar de 
que este señor es uno de los mas asistentes á las sesiones, pero el es
tado de su salud le exige pasar al campo para restablecerla.

Se votó si se aceptaba ó no la renuncia presentada y fué 
aceptada por afirmativa contra cuatro votos.

Sr. E lizalde—Creo que debemos aprovechar la circunstancia de
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estar reunida la Convención en el quorum establecido por el Regla* 
mentó, para modificarlo.

La esperiencia debe haber demostrado á la Conven cion que es ma
terialmente imposible, ó al menos muy difícil tener quorum con el nú
mero que hemos fijado. De esta circunstancia depende que la Provin- 
ciacontinue careciendo de una Constitución tan requerida porlasmas 
grandes exigencias públicas.

Por consiguiente,me permito indicar á la Convención la convenien
cia que hay en disminuir el quorum y fijar, por ejemplo, el número de 
20, teniendo presentes todas las renuncias y todas las vacantes que 
hay.

Como aun este número parece exagerado, teniendo en cuenta los 
Convencionales que hay en actitud de concurrir, podríamos establecer 
que si en la primera reunión no se puede conseguir este número, bas
ten 15 para formar quorum en la sesión subsiguiente.

Por otra parte, dos sesiones por semana es muy poco, porque 
es nece sario concluir cuanto ántes el deber en que estamos de dar á 
la Provincia su Constitución; por consecuencia, yo baria mocion, no 
solamente para que disminuyéramos el quorum sino para, que nos 
reunamos tres veces por semana : los Mártes, Viernes y Sábados.

(Apoyado.)
S r . P r es id en te—Estando apoyada esta mocion, se pondrá en discu. 

sion después de terminar de darse cuenta de los asuntos entrados.
Así quedó acordado, leyéndose en seguida una nota del 

Juez de Paz de la Ensenada.
S r. E lfca ld e— Yo me permito recordará la Comisión de Poderes 

el hecho que se denuncia en esa nota por la autoridad pública encar
gada de hacer efectiva la elección y que por culpa de ella no ha teni
do lugar.

S r . R a w so n — {A ) Yo me permitiría hacer mocion para que la Comi
sión se ocupara en un cuarto intermedio de los registros que se han 
remitido, á fin de que si esa elección es aprobada por la Honorable 
Convención, puedan incorporarse cuanto antes los electos.

(Apoyado.)
Sr. P resid en  te — Está en discusión la mocion.
S r . G u id o—Como miembro de la Comisión de Poderes, y habien

do escuchado la lectura de esa nota, comprendo que se trata de una 
elección que puede ofrecer algunas dificultades. Considero por tan
to que un cuarto intermedio, no es bastante para estudiar todos los 
antecedentes.

No sé por qué no puedo apercibirme en este momento, si está en 
mayoría de la Comisión; pero sí recordaré que en interes de la ur-
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gencia en el despacho de este asunto tan importante, que existe pen
diente un despacho de la Comisión, ya preparado por ella, respecto 
de la elección de la ciudad, despacho que está firmado por mí y creo 
que también por algunos de los miembros de la Comisión. Enton
ces creo que este despacho podría firmarse por algunos de los otros 
miembros de la Comisión á fin de ser tomado en consideración en el 
acto, puesto que no ofrece dificultad alguna.

En cuanto á los registros á que sé refiere la nota del Juez de Paz 
que acabade leerse, en cuanto á mí puedo asegurar que me ocuparé 
inmediatamente de ellos,, y podré despacharlos para la próxima se
sión.

Sr. E liza lde—Por mi parte, acepto la indicación del miembro de 
la Comisión.

Sr. R aw son— (A.) Si no se encuentra dispuesto el señor Conven
cional á despachar el asunto en un cuarto intermedio, no insisto.

Sr. Presidente — Está en discusión la mocion del señor Convencio
nal Elizalde.

Sr. Saenz Peña — Hé apoyado la mocion, apesar de que en la sesión 
en que se trató de este mismo punto me he opuesto con mi voto y mi 
palabra á que se disminuyese el quorum que había fijado la Conven
ción; pero en vista de la necesidad á que responde y el vivo interes que 
tiene la Provincia, en que cuanto ántes estén concluidos los trabajos 
de la reforma constitucional, me he creído en el deber de modificar mi 
opinión; porque pienso que debemos proponer algunos principios 
exactos en teoría, ante los hechos que todos palpamos.

Toda la Provincia, señor Presidente, está esperándola última pala- 
bra de esta Honorable Convención, sobre una cuestión de tan vital im 
portancia, como es la organización de la Provincia.

Es notorio que en el departamento judicial, se han producido hechos 
que han alarmado á nuestra sociedad, y al mismo Superior Tribunal 
de Justicia que se ha creído en el deber de dirigirse al Poder Ejecutivo 
y este á su turno á las Cámaras Legislativas remitiendo un mensage, 
ó un manifiesto del Superior Tribunal que hace palpar la grave situa
ción porque atraviesa nuestro país, en todo lo relativo al Poder Judi-  
cial.

Tenemos, señor Presidente, por nuestra Constitución actual precio
sas garantías escritas, sobre todo en lo relativo á la libertad personal de 
los ciudadanos.

La Constitución establece que nadie podrá estar preso durante cua
renta y ocho horas, sin saber la causa de su prisión.

Yo, como Legislador, me he c, '"do en el deber de investigar qué es 
lo que sucede en la cárceles déla Provincia.
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Y bien, señor Presidente, hay cincuenta y tantos presos entrados en 
las cárceles de Buenos Aires desde el cinco de Octubre del año ante~ 
rior, que no han tenido hasta ahora juez que le pregunte por qué está 
allí. Ante este hecho, me creo en el deber de modificar mi opinión 
para apoyar con calor la mocion del señor Convencional Elizalde, á fin 
de que disminuyamos el quorum y sancionemos cuanto antes la Cons- 
tit ucion de la Provincia, que es la necesidad mas palpitante que sien 
te nuestro país en este momento.

Por estas breves consideraciones, he apoyado con decisión y con ca
lor la mocion del señor Convencional Elizalde, porque pienso que ese 
es el Cínico medio de que este cuerpo no defraude las esperanzas legí
timas que tiene cifrada toda la Provincia de Buenos Aires.

(Aplausos)
S r . G uido— Participando, señor, de la idea, y mas que todo del mó- 

vil generoso que ha inspirado al señor Convencional preopinante, al 
trazar el cuadro de la situación y de la necesidad palpitante que la ri
ge, y á fin deque los trabajos encomendados á esta honorable Asam
blea sean coronados por un fin próximo y decisivo, me creo en la nece
sidad de recordar una observación sustancial que se ha hecho á la pro
posición del señor Convencional Elizalde, respecto de la disminución 
del quorum al número de veinte y que aun se propone reducir á quince.

Por la ley orgánica de esta Asamblea, eran setenta y cinco los 
miembros que la componían, y si de ese número setenta y cinco 
bajamos el quorum á quince, me parece decir que es un descenso efec
tivamente muy notable.

S r. Saenz P e ñ a — Ese no es el quorum.
S r . G uido— Es el número.
S r . S a en s P e ñ a — Se trata del quorum.
S r. G uido— Sin embargo, la diferencia es inmensa, y por consiguien

te en presencia de la situación en que nos hallamos y que ha alarmado 
efectivamente ala Provincia creo que podíamos tomar un término me
dio que sea mayor de quince, y que indudablemente ha de poderse 
tener.

Yo estaría, por ejemplo, conforme con que se fijará el número de 
veinte.

S r . Ir ig o y e n — Y o  voy á votar en contra'de la mocion del señor Con
vencional Elizalde.

Comprendo, señor Presidente, el sentimiento que domina en la ma
yoría de los señores Convencionales que han concurrido asiduamente 
á las sesioes, al ver que la inasistencia constante de algunos de los 
miembros de este cuerpo, tiene paralizada la terminación de los traba
jos de la Convención.
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Como ha dicho muy bien el señor Convencional Saen? Peña, la 
terminación de nuestro trabajo, se liga íntimamente con el orden, 
con la seguridad y con el bienestar de la Provincia, y no me arredra
ría de concurrir con mi voto á la sansion de esta proposición , si no 
surjiera en mi ánimo una duda que me ha asaltado siempre que se ha 
presentado una indicación como esta. Esa duda no la he podido di
sipar á pesar de las razones tan poderosas que he oido emitir á algunos 

de los señores Convencionales que sostienen la idea de disminuir el 
quorum.

Así, pues, encontrándome en esta situación, aunque comprendo 
que el sentimiento general que domina en la Convención, es en favor 

de la ideade disminuir el quorum, yo voy á estar en oposición á ella; 
pero no dejaré de manifestar brevemente, cuáles son las dudas que 
han surjido en mi ánimo siempre que se ha tratado de resolver sobre 
este negocio.

En primer lugar, dudo s inos  es permitido, al tratar de la reforma 
del reglamento, verificarla del modo que estamos tratando de ha
cerla.

Y o no creo que el reglamento nos permita que su reforma pueda 
hacerse sobretablas, y sin duda alguna es un procedimiento que pue
de traer muy serios inconvenientes para en adelante, aun cuando en 
e ste momento venga á establecerse en favor de una idea jenerosa y 
patriótica, que todos aceptan.

En segundo lugar, la verdad es que todos nuestros antecedentes 
parlamentarios y  constitucionales exigen á esta asamblea un quorum 
que represente la mayoría de la mitad mas uno.

Esto lo tenemos establecido en la Constitución de la Provincia para 
las Cámaras Legislativas, y es por eso que he dicho que nuestros an- 
tecedentes legislativos ó parlamentarios eran contrarios á esta dismi
nución del quorum.

Pesa mucho también en mi ánimo, señor Presidente, la. considera
ción de que la Constitución es la ley mas grave y mas trascendental y 
de mayor importancia que todas las leyes, y que es una sola asamblea 
la que la va á sancionar.

Entonces yo digo : si las leyes ordinarias que pueden modificarse, 
que pueden reformarse á medida que las necesidades del país lo re
quieran, son generalmente sancionadas después de haber pasado por 
la discusión de las dos Cámaras, y de haber obtenido todavía la con
formidad del Poder Ejecutivo que tiene la facultad de votarla : si para 
la leyes ordinarias se ha creido necesario establecer todas las tramita
ciones á que son sometidas y su sanción debe ser por la mitad mas 
uno délos miembros que componen cada Cámara, yo creo que cuando
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se trata de.sancionar una Constitución que es la ley mas importante, 
puesto que es el código fundamental del pais, no puede bastar nna 
mayoría tan reducida y que está en desconformidad con todos los an
tecedentes del país.

Estas son las razones principales que tengo para oponerme á la mo
ción del señor Convencional.

Si se tratara de un inconveniente que realmente fuera imposible re
mediar de otro modo, creo que podíamos estar autorizados para hacer 
lo que propone el señor Convencional; pero la verdad es que no se 
trata de un inconveniente de esa naturaleza, sino de un inconveniente 
que consiste únicamente en una falta de espíritu público en cierto nú
mero de miembros que componen la convención.

Entonces yo creo que hay otra medida que se puede adoptar, y que 
aun cuando algunas veces no ha producido resultado cuando se ha 
puesto en práctica por las Cámaras Legislativas, yo creo que no ha de 
suceder lo mismo en esta Convención, en la cual, siempre que se ha 
apelado al patriotismo de sus miembros para obtener quorum, se ha 
obtenido buen resultado.

En este sentido yo opino porque mantengamos la resolución que se 
ha adoptado en una de las últimas sesiones, y que solo en caso de que 
esa resolución no diese buen resultado, apelemos á la adopción de la 
medida que se ha propuesto.

Por estas razones yo he de votar en contr a de la proposición hecha 
por el señor convencional Elizalde.

S r . R o ch a — Yo he apoyado lamociondel señor Convencional Eli
zalde, porque creo que es una necesidad imperiosa con que concluya, 
mos cuanto ántes nuestras tareas. Ademas no me encuentro en la si
tuación de mi honorable colega el señor Convencional Irigoyen, que 
cree que podemos, hasta cierto punto, afectar algún principio ó regla 
parlamentaria con la medida que se propone. A ese respecto, yo debo 
declarar que si bien debe pesar sobre nuestro ánimo los antecedentes 
que, como ha dicho el señor Convencional Irigoyen, uo nos autoriza á 
establecer un quorum inferior al de la mitad mas uno, ellos no son, 
sin embargo, una razón bastante para impedir que tomemos una me
dida, que dada la situación en que nos encontramos, es la única que 
puede producir un resultado satisfactorio.

El señor Convencional Irigoyen, ha creído que ántes de tomar la me
dida que se ha propuesto, debemos apelar al patriotismo de los miem
bros que no concurren.

El señor Convencional Irigoyen sabe bien, que los movimientos pro
ducidos por el patriotismo y el entusiasmo, solo tienen lugar en cir-
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cunstancias estraordinarias y por un breve tiempo, porque es el carác
ter de las pasiones que cuando se desenvuelven con fuerzas tales, que 
solo puede durar un corto tiempo.

Así es que por la naturaleza de las cosas y por la esperiencia mis
ma que tenemos adquirida, no me parece que debemos tener mucha 
fe en el resultado de estas exitaciones al patriotismo.

En cuanto á las dudas que le han asaltado al señor Convencional 
como he dicho antes, no me parece que tienen razón de ser, porque si 
los antecedentes pueden servir de consejo para proceder en ciertos 
casos, en manera alguna tienen el carácter de una ley que no puede 
ser violada ó modificada. Por el contrario, la obra del pueblo, de los 
individuos, de los Poderes Públicos, no es otra cosa que el producto 
de una serie de sucesos que han venido modificándose y encadenán
dose, y que pueden y deben modificarse siempre que lo exijan las cir
cunstancias que se desarrollen y que debemos juzgar con el criterio 
de hombres libres.

Efectivamente, los principios, que no sirven de regla en el régimen 
parlamentario y representativo, no son una invención nuestra, los he
mos tomado de los pueblos mas adelantados, que los han practicado 
mucho tiempo ántes que nosotros.

Estos pueblos pueden considerarse, hasta cierto punto, como los 
inventores, ó los que por mas tiempo han practicado ese régimen. E s
tos pueblos son la Inglater ra y los Estados-Unidos.

Veamos, pues, cuáles son los principios que á. este respecto rigen 
en el sistema parlamentario y si hallamos efectivamente una regla in
controvertible, como es la de la mitad mas uno.

Principiando por Inglaterra, sabe perfectamente bien el señor Con
vencional Irigoyen, que la Cámara de los Comunes, por ejemplo, á 
pesar de estar compuesta de seiscientos miembros, forman quorum 
solo cuarenta y dos, y con ese quorum, ha dado las leyes mas 
importantes.

La Cámara de los Lores, se compone creo de cincuenta miembros, 
y el quorum se forma únicamente de trece.

Los otros pueblos de Europa que han imitado á Inglaterra en el sis
tema parlamentario, como la Italia y otros, han dado las mas impor
tantes leyes, como la relativa á la traslación de la capital á Roma, con 
un quorum formado por la tercera parte de los electos.

Podía citarle al señor Convencional muchos otros precedentes ; pero 
me parece que con las observaciones que he hecho, bastan para que 
quede satisfecho el señor Convencional en cuanto á las dudas que ha 
manifestado para votar en favor de la mocion del señor Convencional 
Elizalde, mucho mas cuando está en la conciencia de todos que no hay
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otro recurso tan eficaz para que este cuerpo pueda continuar sus fun
ciones.

Sr. P resid en te— Se votará por partes la mocion del señor Conven
cional Elizalde: la primera si el número de veinte basta para formar 
quorum.

Se votó y resultó afirmativa contra siete votos.
S r . P r e s i d e n t e - -^  segunda parte es si en la primera sesión no 

concurren veinte miembros, queda fijado el número de quince para 
formar quorum en la sesión subsiguiente.

Se votó esta parte y fué rechazada contra dos votos.
S r . P resid en te—Ahora viene la tercera parte, para que las sesio

nes sean tres por semana en ve» de dos.
Se votó esta parte y fué aprobada por afirmativa de veinti

séis votos................................................................................................
.....................Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña^

3a pai-te.
S r. L o p es  (continuación)—De manera, pues, que al crear|elTribunal 

de cuentas bajo el modelo francés, como lo ha indicado el señor Con
vencional Quesada, se ha establecido una regla que sale del sistema 
parlamentario para entrar en el sistema del gobierno personal, dando 
al Poder Ejecutivo, el mas poderoso de todos los Poderes del Estado 
puesto que por medio del consejo de Estado y de los funcionarios que 
él mismo nombra, tiene un control en materia de cuentas, superior al 
de la Cámara misma. Por esa razón es que en la Francia, la Cámara 
no tiene el control que nosotros queremos darle por este proyecto, y 
lo tiene únicamente el Consejo de Estado con el Emperador á la ca
beza.

Las cámaras no hacen otra cosa que darle informe para que él dic
te las leyes que considere necesarias respecto de cuentas.

Así es que este sistema que nosotros queremos implantar, es muy 
diferente : lo que nosotros queremos, no es que las Cámaras proyecten 
las reformas de acuerdo con los antecedentes, como se ha hecho en 
los años anteriores, lo que queremos hacer efectivo es la responsabi
lidad de los que manejan el presupuesto, delante de los representantes 
del pueblo, porque como he dicho en otra ocasión, señor Presidente, 
no es bueno hacer leyes puramente teóricas.

Nosotros no venimos aquí á esponer únicamente teorías constitu
cionales, ó principios generales de administración, sino á proponer 
medidas eficaces y prácticas para la buena administración del país.

La misión de los Diputados, es gobernar, y el medio de gobernar, es 
intervenir en la administración de los dineros del pueblo. Todo lo de-
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mas, es completamente inconsistente. Así es que cuando establece
mos esta superintendencia, se establece precisamente sobre el Poder 
Ejecutivo, que es el que maneja la renta pública, y no podemos pres
cindir de este principio, sin echar por tierra lo mismo que la Constitu
ción ha establecido ya.

Efectivamente, señor Presidente, ¿á  qué quedaría reducido el papel 
de las Cámaras, si estableciéramos un Tribunal Superior en materia 
de cuentas, como se ha establecido en Francia? Quedaría reducido 
únicamente á sancionar el presupuesto para el año siguiente, pero 
no podría tener ninguna clase de intendencia respecto del modo como 
se habían gastado los dineros públicos, puesto que la aprobación de 
las cuentas no depende de ellas, sino del Tribunal especial colocado 
sóbrelas Cámaras mismas. Esto es en contra de todos los princi
pios del Gobierno Parlamentario, y es por eso que los autores de De
recho Administrativo francés hacen la crítica mas profunda de ese 
sistema monstruoso hasta donde se aleja del verdadero Gobierno Par
lamentario.

Así es que sin abundar en mayores consideraciones á este respecto, 
debo concluir diciendo que acepto la idea en el sentido que he indica
do, con tanta mas razón, cuanto que me complazco en declarar, que 
tanto el señor Con vencional Villegas, como yo, hemos retirado la firma 
del proyecto actual, sin que esco quiera decir que estamos en contra 
de las ideas, pero sí que no lo sostenemos, sino como lo presenta la 
Comisión.

Sr. Quesada— Pido la palabra, no para contestar al señor Conven 
cional, porque, hasta cierto punto, estamos de acuerdo.

Hemos creído que debíamos proponer la organización de este Tri
bunal, de esta Comisión, ó de esta Contaduría, de la manera que fue
re mas eficaz la responsabilidad administrativa.

Así es que, creo conveniente, que quede constancia en el acta de 
que la Comisión, al proponer este proyecto, solo ha tenido por objeto, 
que la responsabilidad que resulta por las cuentas que se rindan, pue
dan ser ejecutadas ante los Tribunales ordinarios, sin que esto altere 
el control legislativo cuando se trate de la «aprobación de las cuentas 
por la Legislatura. Bajo esta base firmé ese proyecto, como una 
transacción, porque de otra manera, si fuéramos á esperar de que pu
diera hacerse efectiva la responsabilidad por medio déla  acción le
gislativa, pasarían años sin que tal cosa sucediera.

La práctica nos ha demostrado cuantos años han pasado, sin que 
en el orden provincial, ni en el orden nacional se hallan examinado 
las cuentas.
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Sancionar eso sería engañar al pueblo con una medida que no dará 
resultado nj garantías eficaces.

Así es que el objeto principal de la Comisión ha sido dar garantías 
eficaces sobre la manera como se invierten los impuestos. • Es por 
eso que hemos dicho, que la responsabilidad que resulte debe ser 
ejecutada ante los Tribunales ordinarios, sin perjuicio del control ad
ministrativo, que tiene otro alcance.

He creído conveniente admitir estas ideas para que la Legislatura, 
al dictarla ley, que debe dictar para la reorganización de la Contadu
ría, sepa cuál es la mente de la Convención.

Si'. E lizcdde— Aun cuando yo no creia que se iba á tratar de este 
asunto, recuerdo todos los antecedentes y las ideas que se emitieron 
en la Convención, porque tuve el honor de ser invitado á sus reu
niones.

Respecto de las observaciones que acaba de hacer el señor Conven
cional que dejó la palabra, debo recordar que, cuando se presentó este 
artículo primero en la forma que lo presenta la Comisión Especial, 
se combatió bajo el punto de vista constitucional.

Entonces se der.ia, que la misión de la Legislatura, se reducía á vo
tar el presupuesto y las leyes de impuesto y establecer la regla que de
bía observarse, para la buena administración de los dineros públi
cos, que en cuanto á lo que se relacionaba con las cuentas, tenían que 
intervenir en ellas las dos ramas principales: la Legislatura y la 
Administrativa. La rama administrativa, tiene las funciones que 
acaba de indicar el señor Covencional, como administradora de la 
renta. Asi es que, si los empleados que reciben los fondos para hacer 
las erogaciones, no rinden las cuentas, ó si las rinden, v hay algún 
saldo contra ellos, y no lo pagan, la Administración de la Contaduría, 
no la justicia ordinaria, porque para eso se establece una fianza para 
los recaudadores, entonces los administradores ejecutan al deudor 
y al fiador y este juicio no corresponde á la justicia ordinaria, es un 
juicio administrativo. Este juicio administrativo es obra del gobierno 
esclusivamerite, no tienen nada que ver en él las Cámaras.

La acción legislativa viene á tener lugar cuando se examinan los 
actos del Poder Ejecutivo, y por consiguiente, cuando el Poder Ejecu
tivo dice que la Legislatura dictará la ley reorganizando la Contadu
ría General, se entiende que es en concepto de que es la misma Le
gislatura la que ha de establecer las reglas que deben observarse.

En cuanto á las funciones legislativas, ellas no producen otro efec
to que aprobaré desaprobarlas cuentas que presente el Poder Ejecu
tivo. Esto está relacionado con uno de los artículos que hemos de es
tablecer al tratar del Poder Ejecutivo, imponiéndole la obligación de



CONVENCION CONSTITUYENTE 755

7ñ c Sesión ovd. Discurso <lel Seilor Eliznlde Marzo á de 1873.

rendir anualmente las cuentas de inversión de los caudales públicos. 
Entóneos quiere decir, que al rendir el Poder Ejecutivo las cuentas, 
la Legislatura tiene el derecho de tomarlas en consideración r /a  
aprobarlas ó desaprobarlas.

Si las desaprueba pueden suceder dos cosas, que la desaprobación 
recaiga sobre actos del Poder Ejecutivo, ó sobre actos de sus subalter. 
dos. Si la desaprobación tiene lugar por actos de subalternos del P o 
ner Ejecutivo, la Contaduría los liará notar para que se cumplan con 
lo que la ley establece. Por consiguiente, este proyecto responde á 
dos ideas que se han tenido presentes al redactarlo.

En cuanto á la creación de un Tribunal de cuentas, yo creo que 
desunes délo que ha dicho el señor Convencional López, no se puede 
agregar mas, porque efectivamente, bajo un gobierno legislativo, un 
Tribunal de cuentas, superior á la Legislatura es imposible y no res
ponden á ninguna de las ideas que estamos consignando en la Cons
titución.

Respecto á las cuentas de la Municipalidad, creo realmente que, 
como ha dicho muy bien el señor miembro informante de la Comisión 
Especial, las opiniones estaban muv divididas; pero tomamos el 
temperamento mas prudente y dijimos: no nos preocupemos todavía 
de las cuentas’de la Municipalidad, esperemos que se trate del rég i
men municipal, y entonces trataremos de esa cuestión.

Yo creo que tratándose de las cuentas de la Municipalidad, debe
mos adoptar alguna medida por la cual le dejemos en la mas comple
ta libertad para controlar la manera cóm o se invierten las rentas Mu
nicipales, sin dar participación en esto, ni á la Legislatura, ni al Poder 
Administrativo. Sin embargo, como he dicho ántes, en vista de la di
visión de opiniones que á este respecto existían hemos dejado pen
diente esta cuestión para cuando tratemos del régimen municipal.

Creo que estas breves consideraciones agregadas á las que han he
cho ántes los demas miembros de la Comisión, la Convención no po
drá menos de aceptar estos artículos que son notoriamente convenien
tes.

(He dicho.)
Sv. P resid en te— Se va á votar si se acepta en general el proyecto 

presentado por la Comisión Especial.
Se votó y resultó aprobado por unanimidad, pasándose en 

seguida á un cuarto intermedio, con lo queTerminó la sesiom 
siendo las diez de la noche.

Falla la última parte tomada por el taquígrafo Camaña.





Acta de la Sesión del 7 de Marzo de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n t o n i o  E. M a l a v e r

PRESENTES

AIsina
Bernal
Costa (E.)
Encina
Estrada
Elizalde
Gutiei'iex
Goyena
Guido
Huergo
Irigoyen
Jurado
Langenheiin
Marín
Malaver
Morales
Nuñez
Navarro Viola 
Ocantos 
P az 
Pereyra 
Quesada 
Costa (Q.) 
Rawson (A.) 
Romero

En Buenos Aires, á7  de Mnrzo de 1873, reunidos 
los Sres. Convencionales (al margen) se nombró al 
Sr. Malaver para presidir la sesión, por, ausencia 
de los Sres. Presidente v Vices.

Leida y aprobada e'1 acta de la anterior, se dió 
cuenta de una nota del Sr. Cajarjví'ille pidiendo li
cencia para faltar veinte dias á camisa de su salud, la 
que le fué concedida por unaningfdad; y una renun
cia del señor Simdblad del ci^go de Convencional, 
que tuvo afirmativa de veinte votos contra seis.

Puesto á votación si se/d 'scutia en particular el 
dictamen de la Comisión, aprobado en general en la 
sesión anterior, y resultando negativa, se pasó á 
dar lectura del -Io inciso, (art. 165) que da al Ejecu
tivo la facultad de conmutar las penas.

El Sr. Sacnz Peña manifestó su adhesión al in
c iso ; pero limitando esa facultad solamente parala 
pena capital, como lo determina la Constitución vi
gente.

El señor Estrada, deteniéndose en consideracio
nes sobre el derecho de perdonar, y á quien corres
pondía su ejercicio, se opuso al artículo, negándole
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Rocha 
Saenz Peña

tal facultad al Ejecutivo, é hizo mención del «Tribu
nal de Equidad» creado en Inglaterra.

El señor Quirno Costa combatió la opinión del 
señor Estrada, aceptando la del señor Saen/. Peña; 
pero que Ja conmutación fuese en la pena inmediata.

El señor Navarro Viola impugnó detenidamente 
el articulo, y citó en su apoyo á Beccaria y Lieber 
de quienes leyó algunos párrafos.

El señor Alsina, manifestando que no era el miem
bro informante, y que había llegado en último mo
mento, defendió y sostuvo el inciso, citando tam
bién al mismo Lieber y las constituciones de los Es
tados de la Union, que todas dan al Ejecutivo esa 
facultad de perdonar.

El señor Elizalde defendió el artículo, pero de
seaba suprimir la última parte del 2° inciso.

El señor Guido, de acuerdo con estas doctrinas 
se detuvo en consideraciones filosóficas, y reseñas 
históricas para sostener la adopción del inciso tal 
cual estaba consignado.

El señor Gutiérrez se mostró en oposición á que 
se concediera tal facultad al Gobernador.

El señor Irigoyeu, analizando las objeciones he
chas al inciso, las combatió separadamente, y pre
sentó ejemplos de nuestra propia historia, para 
demostrar la necesidad de dar al Ejecutivo esa fa
cultad.

Cerrado el debate por mocion del señor Rocha, y  
cambiadas algunas ideas sobre si debiera votarse primero el inciso 
con las modificaciones propuestas, ó tal cual estaba en el proyecto, 
se procedió á esto último por partes, y fué aceptado por mayoría de 14

Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Videla

AUSENTES CON AVISO

Presidente
Insiarte
López
Rnwson (G.)

AUSENTES SIN AVISO

Alcorta
Alcobendas
Alvear
Cnjaraville
Crisol
Gorostiaga
Garaño (G.)
Larrosa
Moreno
Muñiz
Martínez
Montes de Oca (M. A.)
Montes de Oca (J. J.)
Obarrio
Sometiera
Sundblud
Varela
Villegas (M.)
Villegas (S.)

votos contra 11.
El señor Alsina recordó que debieran considerarse los artículos 

aplazados referentes al veto, ántes de pasar adelante, y ei señor Eli
zalde propuso que se dejara para la próxima sesión resolver sobre 
esto— con lo que terminó la sesión, siendo las 1L de la noche.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n t o n io  E. M a l a v e r

SUMARIO—Se concede licencia al Convencional, señor Cajaraville 
para faltar veinte dias á las sesiones— Se aprueba la 
renuncia del Convencional señor Sundblad—Se puso ¿ 
votación si se discutía en particular el dictamen déla 
Comisión, aprobado en la sesión anterior, y resultó ne
gativa—Se dió lectura del 4o. inciso del art. 165, queda 
al Poder Ejecutivo, la facultad de conmutar las petas— 
Se notó tal cual estaba en el proyecto, y fué aceptado 
por mayoría de 14 votos contra 11—Discurso del señor 
Navarro Viola—Discurso del señor AUina—Discurso 
del señor Estrada— Discurso del señor Irigoyen.

.................. ‘ ri
Sr. N a ca rro  Viola— (Continuación .) El autor que citaba el señor 

Convei teional Estrada, recuerda precisamente que las constituciones 
norteamericana han ido trasmitiéndose de una á otra semejante de
recho; pero como él decía muy bien, este autor hace un verdadero so 
fisma. Este autor, pretendiendo sostener este derecho, llama la aten
ción por ejemplo sobre la reforma de la Constitución que últimamente 
tuvo lugar en el Estado de «New-York, y dice que los países que se 
ocuparon dereformas de una importancia relativamente menor, la pu
sieron y votaron tal como se encontraba en la Constitución el derecho 
de gracia. Lo que prueba, dice de paso, que ese derecho no existia 
en la Constitución Americana por razón de transacción, sino que se 
conservaba porque lo encontraron así en las costumbres inglesas.

Pero nosotros, señor, que no estamos en actitud de conservar estas (*)

( * )  F a lta  la  p r im e ra  p a rte  tom a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  C am añ a .
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costumbres coloniales, nosotros estamos en perfecta actitud para dar
nos las mejores instituciones, puesto que no debemos atenernos sino 
á los principios, debemos por consiguiente someternos esclusivamen- 
te á esos principios fundamentales en materia constitucional de que 
nos ocupamos. Esos principios consisten en la revisacion de la legis
lación penal; pero en manera alguna en dejar á los hombres falibles 
juzgar las causas que se presenten de otros hombres, en que mas 
que consideraciones verdaderamente fundamentales, muchas veces 
consideran las accidentales y de supremacía.

Ladoctrina, limitándome á solo dos publicistas, es esta: á medida 
que las penas son sabias, dice Becaria, la clemencia y el perdón llegan 
á ser innecesarios.
* La clemencia es una virtud que pertenece al Legislador, y no al 

ejecutor de las leyes, y es una virtud qne debe brillar siempre en los 
Códigos y en los Jueces privados.

El autor que ántes he citado, al paso que dirije sus artículos á sos
tener la permanencia del derecho de gracia, no puede menos de hacer 
lajsiguiente declaración: el privilegio de perdonar, dice, existe en la 
autoridad para conceder la remisión parcial ó total de la pena impues
ta á un individuo por la justicia que lo flagela en algo por algún 
delito.

El perdón es, pues, siempre un acto que frustra la justiciacomun que 
la ley ha establecido como el mejor medio de ejecución. Esa facultad 
que solo pertenece al poder, al cual, según la política moderna, per
tenece la supremacía de la ley, como una condición primaria de liber
tad, poder que solo puede compararse, según entiendo, al poder del 
veto de los antiguos tribunos, en un poder irregular, dependiente de 
la voluntad individual irresponsable.

Admira, en verdad, señor Presidente, ver cómo entre - nosotros, 
y en esta Convención, al paso que hemos estado controlando to
dos los actos del P. E. á término de hacer intervenir otros po
deres en el simple nombramiento del Tesorero, de los miembros 
del Directorio del Banco, etc., etc., y se pretende hoy, sin embargo, 
dejar á la.discreción de un solo hombre lo que en las mismas 
monarquías no descansa en el monarca como P. E., y no como 
monarca, es decir, como la suma de todos los poderes públicos 
que representa.

Entre nosotros, como decia ántes, menos que en ninguna otra 
parte, este derecho de gracia tiene razón alguna para venir á co
locarse en una nueva constitución, no solo por el espíritu de la 
Legislación española, no solo por no tener nosotros trabas ni 
costumbres que conservar de los conquistadores de estos países,
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sino porque la Legislación penal ha llegado entre nosotros, á pe
sar que no tenemos todavía un Código especial, á un estado de 
adelanto muy notable.

Hay una ley de la Provincia que todos recordarán, y que no 
es posible siquiera suponer que venga á ser derogada, porque 
es una ley precursora de la abolición de la pena de muerte, ley 
que es muy posible que se consigne en un artículo especial de 
esta Constitución, por la cual el último tribunal que entiende en 
las causas criminales, y que es compuesto de siete miembros, no 
puede imponer, ni confirmar la pena de muerte, sino por absoluta 
unanimidad de votos de sus miembros.

Por manera, pues, tenemos en esto una especie de derecho de 
gracia, poique con el espíritu de que ántes hablaba, de la Legis
lación que nos rige, es imposible que hombres distinguidos, que 
hombres especiales, como son los que forman ese Tribunal Supe
rior, no encuentren razón plausible en casos dados, para ejercer 
esta atribución, casi divina, de perdonar la vida á sus semejantes, 
cuando puede hacerlo, no como capricho, que es lo que viene á 
dar origen á este derecho de gracia, como se quiere consignar en 
la Constitución, sino como una interpretación de otras leyes.

Pasando del derecho al hecho, voy á leer dos palabras de Lieber, 
que es el autor áque me he referido, ó de que habian hablado los dos 
Convencionales que hemos tratado sobre la materia.

Precisamente, como lo indicaba el señor Convencional Estrada, Lie
ber termina así este capítulo, trascribiendo las siguientes palabras de 
un diario de Washington: < en quince años, dice, durante los cuales, 
los anales del crimen han sido manchados en este Condado con mas 
de cincuenta asesinatos, solo hay un ejemplo de que el Poder Ejecutivo 
haya confirmado la pena de horca como último castigo merecido, y en 
ese caso, la Justicia fue vencida por el suicidio de la víctima.»

El Sr. Convencional Estrada se refiere ademas á la inmoralidad de 
que Lieber habla, de las nuevas profesiones que se habian estable
cido en los Estados-Unidos, que habian establecido el derecho de gra
cia, es decir, de los procuradores de perdón. «H ay, dice Lieber, per
sonas que solo subsisten de esa profesión, y no se paran en medios 
para salvar la vida de los que han sido condenados por los Tribu
nales. »

Entre nosotros, señor Presidente, en donde tantos infelices han sido 
fusilados por simples homicidios, y quizas por heridas de que ha 
resultado la muerte, es desagradable recordarlo; pero la verdad es 
que en los países que los gobernantes no han tenido casi ocasión de 
salvar la víctima, cuando poderes estraños al Poder Judicial se han
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interpuesto en esta materia, hemos tenido por resultado famosos 
criminales, asesinos aleves y parricidas, que han sido salvados de la 
pena capital por los Tribunales; y r,o seré yo ciertament e* el que la
mente que se hallan salvado, mas bien que se hubiese salvado lo, ver
dadera doctrina, que en este caso es, aun tratándose de los Tribuna* 
les Ordinarios al condenar, las leyes dicen que en caso de duda so 
esté siempre por la absolución. Tratándose de este pretendido dere
cho de gracia, en la duda, es indudable que debo siempre estarse por 
la salvación, cuando haya uno solo de los miembros del Tribunal que 
vote en ese sentido.

Sr. AIsina—Según veo, señor Presidente, se ataca el articulo de 
proyecto de Constitución que acuerda al Gobernador la facultad de 
hacer gracia en casos determinados.

Ante todo, deho hacer saber á la Convención, que yo no estaba en
cargado de informar sobre este asunto, que era el doctor Moreno á 
quien correspondía, por ser hombre de la ciencia, por ser letrado. 
Yo carezcodeunay otra de esas cualidades. Sin embargo, voy á ver 
si puedo contestaren algo á lo que acaba de espouer el señor Con
vencional Navarro Violo.

Esta cuestión, señor Presidente, fué materia de gl andes dudas en 
el seno de la Comisión, y debo decir que ella no ha proc edido precipi
tadamente al aconsejar á la Convención lo que se lee en los artículos 
que se discuten.

Debo declarar también, que entro en este debate sin pasiones de 
ningún género, y me sería indiferente el resultado de la votación, cual
quiera que sea, por cuanto veo, que si de un lado convendría muchí
simo e>ta atribución, por otro, ella no importa otra cosa que una des
viación de los principios generales del derecho común.

Ante todo, la Comisión tomó en consideración uno de los puntos 
principales sobre los cuales parecía que se ha detenido el señor 
Convencional Navarro Viola, y era este: ¿á quién debía conceder el 
poder de hacer gracia?

Una vez resuelta la cuestión previa, la Comisión se preocupo de la 
siguiente:

En caso de que el derecho de gracia existí era, conviene dárselo á 
un poder unipersonal, aun cuando ese poder, llamado Gobernador, no 
poseyese aquellos conocimientos especiales de la ciencia jurídica. La 
Comisión ha creído que para examinar si debía hacer gracia ó nó, no 
se requería conocimientos especiales en la ciencia jurídica, porque 
son los Jueces que estaban llamados á pronunciarse y el Gobernador 
no era quien con arreglo á la ley, ni con arreglo ú los principios jurí
dicos, sino atendiendo a otras circunstancias., como por ejemplo, 
ciertas condiciones estraordinarias,
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El señor Convencional Navarro Viola, tratando de los informes á 
que alude el artieul o del provecto de la Comisión, los ha clasificado 
de irrisorios.

Considero que la elasi ficacion que da el señor Convencional Navar
ro Viola, es un poco dura. Podría haber dicho inútiles; pero nunca 
me parece que un informe motivado del alto Tribunal que ha entendido 
en la causa, pueda llamarse irrisorio.

Bien, señor Presidente, la Comisión creyó que el Gobernador era 
aquel que podía apreciar mejor que ningún otro las circunstancias 
extraordinarias en vir tud de las cuales podia acordar el perdón es 
por eso que ha creído que debe ser el Gobernador á quien se debe 
acordar el derecho de gracia.

Este derecho de perdonar viene del Soberano, y á este respecto no 
ha sido exacta la observación Lecha por el señor Convencional, puesto 
que los monarcas, o los Jueces, como él hadicho, no por ser ellos los 
gefes del Poder Ejecutivo, sino porque puede considerarse que en 
ellos está reasumida toda la soberanía, cosa que no sucede entre los 
Presidentes ó Gobernadores.

En la Comisión, señor Presidente, hubo varias opiniones áeste res
pecto, y talvez lamia era la mas fria, ó la que ménos se inclinaba á 
acordar el derecho de gracia, y esta frialdad en mí, tiene su origen en 
ciertos hechos prácticos que he tenido ocasión de conocer en la vida 
pública. Por ejemplo; si el reo condenado es un desvalido, ó si des
graciadamente no da con quien le busque defensor, el defensor se li
mita á llenar las fórmulas; pero cuando el defensor se toma interes, ó 
el reo no es un desvalido, entónees las cosas marchan de otro modo.

En cuanto á los precedentes, como lo saben los señores Convencio
nales, en los Estados-Unidos es uniforme esta facultad, pues no hay 
uno solo de los Estados, donde no se acuerde al Poder Ejecutivo esta 
gracia: unas veces con intervención del Consejo, y otras con interven
ción de una de las Cámaras, y se concede no solo tratándose de pe
nas aflictivas, sino hasta en los casos de multa.

El señor Convencional Navarro Viola, ha leido algo de lo que dice 
Lieber en contra déla facultad de perdonar; pero como ha dejado de 
leer lo que el mismo Lieber dice en favor de la facultad de perdonar, 
yo voy á permitirme completarlo que dice Lieber sobre la materia.

o Por la naturaleza misma de las cosas, dice Lieber, las leves no 
pueden hacer regla »

(Continuó leyendo.)
Impuesto de este juicio de Lieber que, como se ve, se inclina de 

una manera manifiesta en favor de la facultad de perdonar, viene esa
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limitación que él propone, como para cortar los abusos que de ella 
misma se haga.

En esta materia, señor Presidente, tan grave y que afecta tantos in
tereses, yo creo que no se puede adoptar resolución alguna, bajo la 
influencia, ó bajo la atmósfera que llegan á crear sucesos muy es- 
traordinarios.

Yo había leido, como el señor Convencional Navarro Viola, que 
en los Estados Unidos habia una Sociedad de procuradores de 
perdón. Yo creo que así será; pero no me parece que esa sea 
una razón, ó un temor que arredre á la Convención, si ese es su 
ánimo. Yo creo, que no debemos desechar esta facultad, por te
mor de que aquí se forme esa Sociedad de procuradores de per- 
doiq porque no me parece que aquí puedan hacer mucho, camino- 
Así es que estamos en distinta corriente de ideas, y por consiguien
te, hasta cierto punto, me veo obligado á sostener el artículo de la 
Comisión; pero francamente, no lo hago con fe, porque no son ideas 
radicales las que me han impulsado apoyar este artículo, porque 
como he dicho antes, á mi juicio, hay tanta razón para dar esta fa
cultad al Poder Ejecutivo, como para quitársela; pero cuando me
nos esta facultad de perdonar acordada á los gobiernos, está de 

acuerdo con grandes actos de nuestra Legislación.
Es preciso tener presente que la Legislación que nos rige en 

materia penal, tiene reglas que seguir; pero tratándose de acordar 
entre nosotros esta facultad, creo oportuno leer algo de lo que dice 
Becaria y que tiene alguna relación con las observaciones que acaba 
de hader el señor Convencional Navarro Viola.

Sr. Estrada—{Continuación) Recuerdo ciertos actos que pueden 
llamarse contemporáneos, ó á  lo menos de principio de este siglo. 
Me ocurre en este momento algo que es conocido de todos.

Cuando el primer Cónsul de la República Francesa, en medio del 
poder que ejercía don sabiduría, en aquella época de su carrera por
tentosa, era objeto de las esperanzas de su patria y del aplauso de to
da la Nación y déla admiración de sus mismos enemigos, una cons
piración, en la que estaban algunos generales que habían sido sus ri
vales, y otros distintos exaltados, puso en peligro su existencia, y en 
el momento en que el golpe fatal iba á caer sobre la cabeza del primer 
Cónsul, un incidente inesperado descubre el complot.

Falta la tercera parte, tomada por el taquígrafo Camaúa.
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No se podia prescindir de la ejecución de la penaá los factores de 
semejante conspiración; pero entre ellos se encontraban dos ó tres 
personas que, ligadas por relaciones y vínculos con las personas mas 
importantes y que eran la antigua nobleza del país, tuvieron empeños 
muy poderosos en su favor. Uno de ellos era de la familia de Poli- 
gnac. Era un joven interesante que había prestado largos servicios. 
Su suerte lo condenaba al cadalso. Entretanto, señor,ese poder del 
Gefe del Estado, dió resultados que eran muy naturales en aquellas 
circunstancias. Se interponen.personas á quienes el Gefe del Esta
do no podia rehusar un favor tan oportuno, y se había dicho: < si este 
hombre, verdaderamente insigne, hubiese sido completamente sordo 
á semejantes insinuaciones, tan justas, tan dignas, tan oportunas 
y tan elevadas, hubiese cometido un acto de suma impolítica. Pero le 
cuesta muy poco acceder á la solicitud de sus amigos, y aun á los in
tereses de su propia gloria y de su partido. Era una gracia que, por 
otra parte, estaba escrita en el fondo de su corazón. Poliguac y algu
nos otros de sus compañeros fueron libertados del cadalso.

Este acto aumentó el prestigio y la opinión de que gozaba aquel 
hombre estraordinario.

Este acto que tiene relieve por la época á que me refiero y por la 
persona que lo ejecutó, puede ser aplicable en circunstancias espe
ciales y salvar á todos aquellos que están frente del pueblo, del 
pueblo conmovido por diseneiones internas, ó bajo la situación social 
que produce el delito.

No es pues cierto que lo que debamos espresamente hablar, sea de 
nuestra fisonomía moral. En la parte relativa á la criminalidad, el 
pueblo ofrece circunstancias muy especiales que no.debem os olvidar 
ni desatender. Altas costumbres de la clase culta y baja de nuestra 
sociedad, se han preparado para la ejecución de crímenes y actos 
sangrientosá que parece que estuviese habituada, ó por el género de 
su trabajo, en el desierto, donde se ha conquistado la ignorancia y la 
pasión, que una índole ardiente y arrebatada los predispone hasta la 
venganza, convirtiendo la virtud, porque así los precipitan los sucesos 
en ilusiones fantásticas. Estas causas que existen en nuestro país y 
que se alejan no solamente del grado moral, sino del grado político 
que debe tener, hacen indispensable que alguna de sus autoridades 
sea depositaría y ejerza un poder tan sagrado.

En este sentido, señor, no solamente estoy de acuerdo con el artícu
lo tal como lo ha presentado la Comisión, sino que me parece que es al
tamente moral y necesario, tanto mas, cuanto que existe en este país, 
sabio por índole y por costumbre, envanecido talvez por exeso de per-



766 CONVENCION CONSTITUYENTE

79 8 Sesión ord. Discurso del señor Estrada Marzo 7 de 1873.

feccion, de civilización, y que con una simpatía generosa se asocia á 
todos los progresos de la razón humana y de la filosofía; existe, decia, 
una tendencia marcada á suavizar la Legislación Penal. En un país 
así, donde de hecho, sin conocerla, pretende á lo ménos iniciar sabias 
reformas, que en otro tiempo Beoaria y otros pensadoresiniciaban como 
una felicidad para el género humano, en un país, señor, es indispen
sable que no seamos tan avaros de un derecho tan precioso, tan natu
ral, tan oportuno y tan eminentemente político.

La redacción del articulo tal como está, salva las dudas y los incon
venientes de los escrúpulos tenidos respecto á la facultad que puede 
ejercer el Poder Ejecutivo y á la necesidad que hay en que ella sub
sista.

Se toman todas las precauciones posibles contra el exceso; pero hay 
una circunstancia decisiva, en mi concepto, que ya se ha indicado en 
esta Convención.

La existencia de la pena de muerte, que es una monstruosidad en 
n uestro siglo, hace que todos los gobiernos se adhieran y conciban 
la necesidad del ejercicio de la clemencia, en ciertos actos supremos 
que, desgraciadamente, acontecen con demasiada frecuencia. Si no
sotros nos dejamos llevar de los sentimientos que dominan en una 
parte de los miembros de esta Convención, la misma abolición de la 
pena de muerte, debe fijarse en este Código.

A este respecto, se ha hecho por nuestras Cámaras una decla
ración, que es altamente honrosa para la razón humana y el senti
miento público de la Provincia de Buenos Aires.

Miéntras exista una pena tan tremenda, condenando ya por las 
refiecciones de los pensadores mas profundos cuyas voces elocuen
tes se han levantado en todas partes pidiendo la abolición de la 
pena de muerte, en nombre de las ideas y del espíritu moderno; 
miéntras exista ese castigo, es indispensable que moderemos la 
pena, y que interpongamos ante el cadalso y la sociedad, un poder 
protector que estienda, en un momento dado, un escudo verdadera
mente salvador respecto de los desgraciados, ó respecto de su cri
men, sobre todo, cuando el crimen no ha conmovido la base misma 
de la sociedad.

Se ha dicho por el señor Convencional Elizalde, y con razón, que 
no solamente en este artículo el derecho de gracia se confiere al 
Poder Ejecutivo, sino que se refiere á los funcionarios civiles, á los 
gobiernos en general y hasta al servicio militar que depende del 
Gobierno de la Provincia. Este servicio no es otro que el de la 
Guardia Nacional.

Según la pena de la ordenanza, en ciertos casos, la deserción
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al frente del enemigo, merece la pena de muerte, dictada por el 
Código sangriento, que todavía lo rige. Si todo esto se aprecia al 
pié de la letra, si no hubiese en el Gobierno el privilegio necesario, 
y verdaderamente justo, de conmutar estas penas, ó de moderar
las, creo que en nombre de la libertad se ejercería la mas odiosa 
tiranía.

Es, pues, en nombre de estos principios, y animado de los sen
timientos mas puros y generosos, que me adhiero, si no á la re
dacción del artículo de la Comisión tal como está, á lo menos, al 
pensamiento verdaderamente filosófico y verdaderamente republica
no, que envuelve, el honor de los que lo han firmado, en beneficio 
y amparo de la Provincia de Buenos Aires. (Aplausos.)

Sr. Irigoyen  — Si yo no diera tanta importancia á la cuestión que 
en este momento se debate, si no creyera, señor Presidente, que es 
gravísimo el punto que estamos discutiendo, y temiera que encer
rándome en el círculo de fierro á que quieren conducirnos con su 
patriótica intención algunos señores Convencionales que combaten 
el artículo en discusión y nos viéramos mas tarde envueltos en gra
ves dificultades, no tomaría la palabra, porque la discusión se ha 
hecho ya estensa, y comprendo que en la Convención domina lá 
idea de que el debate sea breve.

Pero la cuestión para mí, es muy grave y no puedo dejar que 
se vote sin emitir y fundar mi opinión, tanto mas, cuanto que el 
artículo en discusión ha sido combatido por algunos señores Con
vencionales que justamente me inspiran mucha consideración.

El derecho de gracia, señor Presidente, de que en este momento se 
trata, ha sido propiamente muy debatido.

La opinión de los publicistas que han combatido este derecho, se 
funda principalmente en los argumentos que han hecho esta noche 
algunos de los señores Convencionales que. también lo atacan. Se ha 
dicho: si la idea es buena, es preciso que se ejecute sin contraposición 
y reflexivamente, valiéndome de la palabra de algunos de los señores 
Convencionales. S ie s o  es malo, es preciso derogarlo.

Esta observación, que á primera vista impresiona, se manifiesta ¡n. 
consistente si la estudiamos con un poco de rellexiun, remontándonos 
á los principios fundamentales de Injusticia.

Yo he oido, señor Presidente, al señor Convencional Estrada, por 
cuya ilustración tengo mucha consideración, sentar la doctrina de 
que la sociedad no tiene derecho de perdonar, que tiene el deber de 
castigar.

Yo digo, que esto es diametralmente opuesto á la opinión que yo
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tengo de la justicia. La justicia social, ni la mimas justicia, no es, á 
mi juiciosa justicia de esplotacion, es una medida de orden, una me
dida de seguridad social, un elemento de gobierno, digamos así; la so
ciedad no persigue porque tenga el deber de perseguir: la sociedad 
no castiga, porque tenga el deber de castigar: la sociedad castiga para 
defenderse, ajusta los principios de justicia eterna, aplica las leyes 
que ha establecido con arreglo á esos principios; percal aplicar esos 
principios y esas leyes, la sociedad lo hace en los límites de sus inte
reses, en el límite de su conveniencia. De aquí resulta, que si la so
ciedad llega á comprender que en casos extraordinarios, ó en casos 
especiales, la aplicación de una ley, es inconven ie nte á su bienestar y 
á su tranquilidad, al sosiego público, tiene la facultad de suprimir, y 
aplazar, ó de aminorar la aplicación de la pena, y aun de las leyes; 
porquede lo contrario seria ponerlo en el caso de aplicarlas muchas 
veces contra sus propios intereses y conveniencias, ó contraías me
didas de buen gobierno que se han establecido para defender esos in
tereses y esas conveniencias.

Estamos, pues, partiendo de puntos de vista muy diversos con al
gunos de los señores Convencionales.

Sehadicho, señor Presidente, y en mi opinión con razón porlos pu
blicistas mas acreditados, que si no existiera el derecho de gracia, la 
justicia social podría ser temeraria, podría ser inmoral y hasta 
inicua.

En mi opinión, señor Presidente, no hay exajeracion en estas pala
bras, y seria preciso que los que están sosteniéndo lo contrario, sostu
vieran, para probar que hay exajeracion en estas palabras, que la jus
ticia humana es impecable y es infalible. Pero la justicia humana 
por buena, por liberal, por sabia que sea su organización, no es infa
lible, porque nadie hay en el mundo á quien pueda atribuírsele esta 
cualidad, porque la justicia social está sujeta á los errores, á los es- 
travios y á las ligerezas á que están sujetos todos los hombres por 
alta qué sea la posición que ocupan y por dignísimas que sean sus 
condiciones. Entonces, es para estas eventualidades, poco probables 
ciertamente, pero no imposibles, para los casos que los encargados de 
administrar justicia incurriesen en un error visible, ó en una falta de 
equidad, ó estravio, es conveniente que exista esta facultad, es 
conveniente que exista un poder moderador, como decia el señor Con
vencional Elizalde, que pueda remediar, por el ejercicio del derecho de 
gracia, esos errores, esos estravios, que como he dicho antes, aunque 
son poco probables, son, sin embargo, posibles, en el orden de la hu
manidad.
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El señor Convencional que informaba á nombre de la Comisión, 
decía que entraba sin pasión en esta cuestión, y yo siento no poder 
declarar lo mismo, pues, por el contrario, entro á este debate con to
da la pasión que tengo por la cuestión.

Voy á permitirme, porque doy mucha importancia á este negocio, 
decir de dónde viene la pasión que yo tengo por el derecho de gracia.

Yo he presenciado, señor Presidente, el ejercicio de este derecho, 
en momentos especiales, teniendo poí‘ delante de mi vista un cuadro 
que jamas se borrará de mi imaginación, porque puedo decir que lo 
conservo en mi mente con todos sus detalles.

Me encontraba en Mendoza. Á altas horas de la noche, fui sor
prendido por el llamado de un venerable sacerdote con quien me liga- 
bala mas íntima relación, y cuyo nombre me honro en pronunciarlo: 
era Fray M. Rodríguez.

Este sacerdote, había estado encargado de dispensar los últimos 
auxilios espirituales á un hombre que estaba condenado á la pena 
capital, y que debía producirse pocas horas después, y venía á 
manifestarme, revelándome en su semblante toda la impresión na
tural que le había causado el convencimiento de la verdad, de que 
aquel hombre era completamente inocente, y de que no abrigaba 
duda ninguna. Entonces, impresionado por la relación, me declaró 
que había sido autorizado para que, sin revelar la confidencia de 
la confesión, hiciera todo lo posible para salvar á aquel hombre 
del cadalso. Me pidió que lo acompañara en aquella noche hasta 
donde estaba el Gobernador, porque deseaba dar todos los pasos 
necesarios á fin de salvarlo. Yo tuve el honor de prestarle mi coo
peración ; dos horas después estaban reunidos, el Goberna
dor de la Provincia, sus Ministros, los Jueces, el defensor y el 
reo. No sé lo que pasó en aquella reunión, porque yo no asis
tí, lo que sé, señor Presidente, es que la ejecución del reo fué 
suspendida. Así es que creo que es una facultad que no solamen
te en las Provincias Argentinas se ha ejercido, sino en otros pue
blos mas adelantados de la tierra y á la cual se debe la salvación 
de muchas víctimas que habrían sido sacrificadas inocentemente.

De aquí viene la pasión que yo tengo por esta facultad.
(Aplausos)

Los señores Convencionales que han atacado esta facultad, han 
ido á otro terreno sosteniendo que no es posible qué la mantengamos.

Yo voy á demostrar que es necesario la conservación del derecho 
de gracia, mucho mas, tratándose de las causas políticas.

¿Qué son las causas políticas entre nosotros, yen  todas partes?
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Las causas políticas, son grandes crímenes contra el orden público; 
pero no lo sen generalmente contra la sociedad. Cuando tiene lugar 
una revolución que conmueve el orden político, que comprométela 
existencia de los Poderes, entonces se toman á los autores, reos ó 
criminales, y generalmente se les aplica las penas mas severas con 
«probación de la misma sociedad. Pero pasa el tiempo, la calma se 
restablece, el orden constitucional se. consolida y la sociedad se ha 
olvidado, no solamente de la perturbación que ha sufrido, ó á que ha 
estado espuesta, sino que se olvida hasta de los nombres de los au
tores de esa perturbación. De manera que lo que mas interesa á la 
sociedad, es que nadie intente contra las personas, y que se garanta 
la mas completa libertad.

Entonces yo digo: ¿habría conveniencia en nuestro país que nos en
cerráramos en un círculo de fierro, que nos pusiéramos en la imposi
bilidad deque hasta en los casos de esta naturaleza se pueda usar del 
derecho de gracia?

Yo pido á los señores Convencionales que se oponen á esta facultad 
que echen la vista sobre el gran cuadro que presenta la historia na
cional, que fijen su atención en los hombres mas notables, en los hom
bres que mas servicios han prestado á la causa de la independencia y 
de la civilización, para que me digan cuál de ellos, en una época da
da, no ha estado sujeto á una condenación, ni ha estado sujeto á la 
acción de los tribunales, y si también en esas épocas dadas no se ha
brá considerado un acto severo de justicia, pronunciar sentencia de 
muerte en contra de uno de esos grandes hombres de la Nación. Sin 
embargo, después que ha pasado algún tiempo, esos hombres han 
recuperado la consideración pública y han prestado brillantes servi
cios á su patria.

El general Alvear, en el año 20 fue perseguido con solicitud, y si en 
aquellos momentos se le hubiese tomado, se le habría sujeto á la ac
ción de los tribunales y los tribunales habrían pronunciado su senten
cia contra él. En aquellos momentos estoy seguro que esa sentencia 
se habría cumplido como un acto de justicia. Sin embargo, seis años 
después, cuando el general Alvear regresaba á la República y el pue
blo le dirigía elogios como militar, volvía á tener el mismo prestigio 
de que ántes había gozado en la República.

En una época muy reciente, en el año 1863, tuvo lugar una revolu
ción que se prolongó hastal869. Cuando esa revolución fué sofoca
da, si los gefes de esa revolución hubiesen sido tomados, habría es
tado el Gobierno legal en su perfecto derecho para someterlos á la 
acción de los tribunales. Esos gefes habrían sido entonces juzgados,
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se habría pronunciado la sentencia contra ellos, y nadie hubiera teni
do el poder de contrariarla según los principios que se sostienen por 
algunos señores Convencionales.

Entretanto; señor Presidente, cinco ó seis años después, uno de 
esos gefes era llevado á la Vice-Presidene.ia de la República, y mere
ció la consideración del país y de los que le dieron su voto.

( * )  F a lta  la  ú ltim a  p a rte  t o m a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  C am añ a .
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Acta de la Sesión del 10 de Marzo de 1873

*

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESENTES

P re s id e n te  
A is in a  

B e rn a l 
CoBta ( E . )
C r is o l
E n c in a
E stra d a
G u tié rre z
G o y e n a

L ó p e z
M arin
M ora les
M artin ez
N u ñ ez
N a v a rro  V io la

O ca n tos
P a z
Q uesada  
Q u irog a  
R a w son  ( A . )
R o m e r o  
S a en z P e lla  
V id e la
V ille g a s  (M .)  

AUSENTES CON AVISO

En Buenos Aires, á 10 de Marzo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de una nota del señor Varela, pidiendo li
cencia para faltar mientras duren las circunstancias 
especiales en que se encuentra, la que le fué con
cedida por unanimidad.

Otra del señor Alcorta pidiendo licencia por un 
mes para salir al campo á causa de su salud, que 
también le fué concedida por2L votos contra 2.

Una renuncia del señor Rawson reiterando los 
motivos que ya ha espuesto, y que tuvo afirmativa 
de 16 votos contra 7.

Y el despacho de la Comisión encargada de dicta
minar sobre el artículo presentado por el señor Al- 
sina, para el caso previsto en el artículo 148, que se 
mandó imprimir y distribuir.

En seguida, el señor Presidente pidió ala Conven
ción resolviese si había de tratarse del veto, ó conti
nuar con el articulo 165. Decidiéndose esto último 
por 20 votos contra 3. Se dió lectura al inciso 5o que 
trata del derecho de patronato.

El señor Estrada combatió el inciso porque noIn z ia rU
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correspondía á la soberanía provincial legislar so
bre patronato, y respecto al vice-palronato ejercido 
por los Gobernadores, dijo, que se confundían los 
recuerdos, pues era solo como Delegado ó Ajenies 
que ejercían ese derecho;— que si el inciso repetía 
lo prescripto enda Cámara Nacional, terátnúsüt y 6u- 
pérfluo—y si agregaba algo, era atentatorio y contra
rio á la Constitución.

El señorSaenz Peñasostuvo esa facultad en losGo. 
bernadoresde Provincia; pero propuso una nueva re
dacción, que también rechazó el señor Estrada.

El señor López, esplicando detenidamente el dere
cho de patronato, y analizando su naturaleza y ejer
cicio, ya resida en los Gobernadores, Municipalida
des ú otro poder, declaró que votaría por el inciso.

El señor Alsina eSpuso las razones que la Comi
sión había tenido para formularlo, y lo sostuvo re
cordando que las Constituciones provinciales eran 
revisadas por el Congreso, y en todas ellas se encon-

Roclm 
Villegns (S.)

AUSENTES SIN AVISO

Alcorta 
Alvear
Alcobendas 
Costa (L.)
Csjaraville (con lie.)
Elizalde 
Gorostiogn 
Guido
Garaüo (G.)
Huelgo 
Iiigoyen 
Jurado 
Langenlicim 
Lanosa 
Moreuo 
Mulaver 
Mufiiz
Montes de Oca (J. J.)
Montes do Oca (M. A.) traba, el derecho dé. patronato. 
Obarrio 
Pereyra 
Costa Quir no 
Rnwson (G.)
Sevilla Vázquez 
Somel leva 
Vnrela 
Del Valle

El señor Ocantos negó ese derecho á la soberanía 
provincial, qlie perteneció solo á la Nación—tam
poco reconocía las funciones de vice-patronato (á 
que contestó el señor Peña) y opinó se suprimiera el 
inciso, rechazando también la redacción propuesta 
por el señor Saenz Peña. ,

Votado el inciso, tuvo negativa de 14 votos contra 
9—y cambiando, en el propuesto por el señor Saenz Peña, las pala
bras «co n tin u a rá  e je r c ie n d o »  por «e je r c e r á » á indicación del señor 
Navarro Viola, quedó aprobado por 13 votos contra 10 del modo si
guiente:

» Ejercerá los derechos de patronato como vice-pntrono hasta que 
« el Congreso Nacional, en uso de la atribución 19, que le confiere la 
í Constitución de la República, dicte la ley de la materia. »

El inciso G° filé aprobado sin discusión, por unanimidad.
El 7o lo fue del mismo modo, sostituyendo á « m a n era  a lg u n a » *sin  

n in g ú n  m o tiv o *  y poniendo en singular tía s  C á m a r a s  P r o v i n c i a l e s » m 
Los incisos 8, 9 y 10 tuvieron afirmativa general.
El 11, después de aceptada una nueva redacción del señor Alsina, 

fué combatido por los señores Ocantos, Estrada y Govena, como con
trario á la Constitución Nacional y defendido por los señores Alsina, 
Saenz Peña y Morales, que observó ser esos títulos de Comandante en
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Gefe, etc., provinciales, no nacionales, y que esos Poderes (aunque 
superior el uno al otro) funcionaban independientemente en la órbita 
de sus facultades.

El señor Navarro Viola hi/.o dar lectura del inciso siguiente para 
que se eliminara el que estaba en discusión.

El señor Ocantos pidió se votara por partes, y obteniendo la Ia afir
mativa de 18 votos contra 5, y la 2a de 20 contra 3, quedó sancionada 
así:

* E s  e l  C o m a n d a n t e  cu  G e f e  d e  la s  f u e r z a s  m i l i t a r e s  d e  la  P r o o i n -

* c i a , c o n  c s c e p c io n  d e  a q u e l l a s  q u e  h a y a n  s i d o  m o v i l i z a d a s  p a r a  o b -  

« j e t o s  n a c io n a le s . »
El 12, tuvo afirmativa general, habiendo pedido un aplazamiento el 

señor Saenz Peña, á lo que se opuso el señor Quesada.
El 13, modificado en su redacción se sancionó asi: « D e c r e t a  ta m —

* b ien  la  m o v i l i z a c i ó n  d e  la s  m i l i c i a s ,  en  lo s  c a s o s  p r e v i s t o s  p o r  e l  

« in c i s o  2 4 ,  a r t ic u lo  6 7  d e  la  C o n s t i t u c i ó n  N a c i o n a l .  *

En el 14, se cambió: «G u a r d i a  N a c io n a l -»  por < M i l i c i a  * y quedó 
aceptado por mayoría general.

En el inciso 15, el señor Quesada observó ser la materia muy grave 
y la hora ya avanzada, levantándose la sesión, siendo las 11 tle la 
noche.
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Sesión del 10 de Marzo de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO— Se concede licencia para fultar Alas regiones á lo 
Convencionales señores Varela y Alcovta—Se acepta 
la renuncia del Convencional señor Rawson, por afir
mativa de 16 votos contra 7— Se manda imprimir y  
distribuir el despacho de la Comisión encargada de 
dictaminar sobre el artículo presentado por el seño 
Alsina, para el caso previsto en el art. 148—El señor 
Presidente pide se resuelva ei ha de tratarse del veto, 
ó continuar con el artículo 165; decidiéndose esto úl
timo por 20 votos contra 3—Se dió lectura del inciso 
5o. que trata del derecho de patronato, votado ê  
cual, tuvo negativa de 14 votos contra 9; y enol pro
puesto por el señor SaenzPeña con algunas modifica
ciones, fue aprobado por 13 votos contra 10— Sa 
aprueban los incisos 6, 7, 8, 9, y 10— Son aprobados 
igualmente los incisos 12, 13 y 14, quedando pen
diente el 15.

Leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de una nota del señor Convencional Don Luis V. Varela 
pidiendo licencia para faltar á las sesiones.

Sr. Presidente— Esta nota fue presentada en la penúltima sesión 
y recibida durante la sesión.

Para no interrumpir la discusión, dispuse que se diera cuenta des
pués del cuarto intermedio, pero como se retirasen algunos seño
res Convencionales, no fué posible hacerlo.

Si no se hace uso de la palabra, se votará si se concede la licen
cia que se solicita.

Se votó y resultó afirmativa contra un voto, leyéndose en 
seguida otra nota del señor Convencional Acosta pidiendo li
cencia por el término de un mes, la cual fué acordada. Se 
leyó en seguida una nota del señor Convencional doctor don 
Guillermo Rawson, renunciando al puesto, que votada fué acep
tada. Se dió cuenta de un despacho de la -Comisión Especial 
sobre el artículo proyectado por el señor Convencional Alsina*
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S r . P r e s id e n te — Se imprimirá y repartirá.
No habiendo mas asuntos entrados, la Convención, de acuerdo 

con lo dispuesto en la sesión anterior, decidirá si debe continuar la 
discusión del artículo relativo al veto, ó sobre el inciso 5° del artículo 
165, que estaba en discusión.

S r . Sctenz P e ñ a —Cuando se discutía la Sección Legislativa, al lle
gar al artículo sobre el veto, tuve el honor de hacer mocion para 
su aplazamiento hasta cuando se terminase por la Honorable Conven
ción la estension de las atribuciones del Poder Ejecutivo, porque creia 
que según fuese la estension de las atribuciones del Poder Ejecu
tivo sería la idea que convendría sostener respecto á la estension 
ó restricción que debiera darse alv eto.

Como en el presente estamos ocupándonos de las atribuciones 
del Poder Ejecutivo, creo que, consecuente con el espíritu de la 
sanción que motivó el aplazamiento del artículo sobre el veto, de
bemos continuar la sanción de las diversas atribuciones del Po* 
der Ejecutivo, y concluido que sea esto, será entonces la oportu
nidad de entrar á considerar lo relativo al veto.

Así es que creo conveniente pedir que se continúe la considera
ción de las atribuciones del Poder Ejecutivo.

(Apoyado.)
S r . P r e s id e n t e —Se va á votar la indicación del señor Conven

cional Saenz Peña, para que continúe la discusión del artículo 166.
Se votó y resultó afirmativa, pasándose en seguida á con

siderar el inciso 5o del artículo 166, relativo al patronato.
S r . E s t r a d a — Yo habría votado en silencio contra este inciso, si no 

fuera, que en cierto modo, por declaraciones hechas en este cuerpo, 
me encuentro en el deber de fundar la razón de mi voto.

Este inciso dice: el Gobernador ejerce el derecho de patronato en la 
parte que no esté espresamente delegada al Gobierno Nacional.

Tomando en su conjunto este inciso del punto de vista constitucio
nal, yo no sé lo que quiere decir. Pero parece que significara que el 
derecho de patronato es una facultad inherente á los Gobiernos de Pro
vincia, una parte de la cual las Provincias han delegado en el Gobierno 
Nacional, puesto que dice, qué continúa ejerciendo el Gobernador la 
facultad que la Provincia no ha delegado en la Nación.

Dada, señor, nuestra organización constitucional y los orígenes que 
ella tiene, no se puede sostener que ninguna atribución de las Provin 
cias, es una atribución inherente á ellas, salvo las delegaciones que 
espontáneamente hayan hecho en favor de las autoridades nacionales, 
porque no se puede decir que el Gobierno Federal ejerce ninguna 
autoridad sóbrelas delegaciones de las Provincias.
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Efectivamente; no son las Provincias, es el pueblo de la Nación A r
gentina quien procediendo com o entidad colectiva, ha establecido el 
Gobierno Federal y le ha conferido todas las atribuciones constituciona
les que le competen, yo no me atrevo, señor, á entrar en m ayores con 
sideraciones y de provocar un debate que, por otra parte considero 
inútil, respecto de la legitimidad, que tenga en sí m ism o el dereoho 
de patronato, de la conveniencia que él entraña. E s una institución 
que respondía en tiempo del Gobierno Colonial á principios que hoy 
han desaparecido felizmente, de las instituciones políticas que nos 
rigen; es una práctica que tiende á variar el movimiento revoluciona
rio y democrático que llevamos.

T om án dola  cuestión en el estado en que se encuentra actualmente, 
digo, que este artículo es completa, absoluta é indisputablemente 
opuesto á la doctrina establecida en la Constitución Nacional.

El derecho de patronato ha sido reservado, desde los primeros 
tiempos de la revolución, com o una facultad inherente á la soberanía 
del pueblo de la Nación, que ha estado y está en posesión y ejercicio 
d é la  soberanía de los reyes. Jamas ha habido una sola provincia 
que haya entendido que el derecho de patronato fuese una facultad in
herente á la autoridad de provincia, ó á la soberanía provincial.

L a  Constitución N acional, dice categóricam ente: «el derecho de 
patronato es ejercido por el Presidente de la R ep ú b lica » ,  en los 
casos que determinan.

Después en otro inciso, dice: «corresponde al C ongreso de la N a
ción reglamentar el ejercicio del patronato en toda la R ep ú b lica » .  
Luego, pertenece esclusivamente á la soberanía nacional, al Gobierno 
Nacional, establecer todo lo relativo á esta materia.

¿Q u é  quiere decir, pues, (establecer en esta Constitución un ar
tículo sobre una materia que no corresponde á la soberanía provin
cial, en virtud de la cual vam os á dar esta Constitución?

He oido decir, hace mucho tiempo, en el seno de este cuerpo 
con otro motivo, que existia una ley por la cual se conferia á los 
Gobernadores de provincia el ejercicio, de lo que los canonistas y le
gistas, llaman el vice-patronato. Tal ley no existe, y los señores 
Convencionales que la inventan, estarán bajo la impresión de un 
recuerdo equivocado.

El Congreso Nacional no ha usado jam as de la atribución que el 
inciso del artículo 67 de la Constitución á que me he referido, le con 
fiere: lo que hay, es un decreto dado en 1855 por el Presidente de 
la República, en el cual se dice que, miéntras el Congreso Federal 
no dicte la ley en lo relativo al ejercicio del patronado, ejercerán los 
Gobernadores de provincia, com o  delegados del Gobierno Federal, el 
vice-patronato, en la jurisd icción  de sus respectivas Provincias.
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Por consiguiente, lo que hoy dia se llama en las Provincias ar
gentinas el vice-patronato, es una atribución enteramente inconstitu
cional. Es inconstitucional, porque la ha conferido el Presidente de 
la República, que no tiene derecho, según los términos esplícitos de 
la Constitución para reglamentar el ejercicio del patronato, puesto 
que es una atribución, según aquí se dice (mostrando la Constitución 
Nacional que tenía en la mano) que corresponde al Cohgreso de la 
Nación.

Es inconstitucional también, porque en la Constitución no se de
fine lo 'que es derecho de patronato; y al hacer este análisis, no inclu
ye ninguna de las atribuciones que son cosas comprendidas dentro 
de lo que se llamaba, según las leyes de Indias, derecho de patrona
to. Esto en primer lugar.

En segundo lugar, aun suponiendo que el Congreso hubiese orga
nizado y reglamentado el ejercicio del patronato en los términos en 
que lo ha hecho el Presidente de la República en el decreto de 1855, 
las atribuciones del vice-patronato que por esa ley corresponderían 
á las Provincias únicamente, como Agentes del Gobierno Federal.

Los Gobernadores de Provincias tienen, según nuestra organiza
ción actual, dos órdenes de funciones: unas emanan de la serie de 
atribuciones que les confiere el mecanismo constitucional de las Pro
vincias y en el cual funcionan, y otra orden proviene de la facultad de 
legación y de orden que en virtud de la Constitución Nacional ejer
cen en favor del Gobierno Federal.

En cuanto al primer orden de atribuciones, es claro que es legisla
tivo por las autoridades de Provincias; pero en cuanto al segundo, de 
ninguna manera. Por tanto, aunque el Gobernador de la Provincia 
fuese el que ejerciese el vice-patronato, ó sería en su carácter de de
legado, ó agente del Gobierno Federal, y la Legislatura de la Provin
cia de Buenos Aires, no tendría derecho de reglamentar la manera 
cómo debe ser ejercida esta atribución.

Por consecuencia, señor, ó este artículo está fuera de la Constitu
ción, ó dice lo que la Constitución no quiere decir, á saber, que el 
vice-patronato es una atribución que corresponde privativamente á 
las Provincias; y entonces, ó choca de lleno contra el ejercicio de nues
tro orden constitucional, ó dice lo mismo que la Constitución quiere 
decir, á saber, que los Gobernadores de Provincia ejercen el vice-pa
tronato, por delegación del Gobierno Federal.

En el primer caso, este inciso pone en conllicto á la Legislatura de 
la provincia de Buenos,Aires, con los principios que rijen la organi
zación de la Nación; y en el segundo es una ley completamente nula- 
toria, puesto que no hace mas que repetir, en otra forma, lo que la
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Constitución dice; no hace mas que determinar que por esta Constitu
ción se atribuye á los Gobernadores de Provincia una facultad que no 
tiene en virtud de la soberanía provincial, sino en vista de la sobe
ranía nacional como acto del Gobierno Federal.

Por estas breves consideraciones, votaré en contra del artículo que 
se discute.

Sr. Saens Peña— Siento, señor Presidente, que no se halle presente 
en esta sesión ninguno de los miembros de la Comisión encargada de 
proponer lo relativo á las atribuciones del Poder Ejecutivo; pero 
el deber de cooperará la sanción del artículo que se propone., me 
obliga á manifestar cuál es mi opinión respecto de la forma y fondo 
de este artículo.

Creo que el señor Convencional que deja la palabra, tiene mucha 
razón en una parte; pero no la tiene en la otra.

A mí me parece que en materia de patronato, debemos correlacio
nar los antecedentes precistentes en nuestro país ántes de la emanci
pación de la República, con las modificaciones que se han hecho for
zosamente necesarias en el régimen constitucional que tenemos.

El señor Convencional ha creido deber manifestar que va á votar 
en contra de este artículo por las razones que ha espuesto.

Yo me creo en el deber de modificar el juicio que ha emitido propo
niendo una redacción que venga á conciliar los derechos establecidos 
en la Constitución Nacional con los hechos existentes en las Provin
cias, no solo de ahora  ̂sino desde el tiempo de la colonia.

El patronato, señor Presidente, que se ha ejercido en tiempo de la 
colonia en virtud de las leyes de Indias, de la Novísima Recopilación, 
se ha ejercido por delegación del Soberano de España, por la autori
dad que ejercíala administración pública en sus colonias.

El patronato se ha ejercidopor los Yireyes, por la Intendencia de la 
colonia, por los Gobernadores de provincia, y diversas leyes que se 
registran en los Códigos Españoles que al hablar de esta materia se 
refieren á estos diversos funcionarios.

No podemos, pues, venir á decir, como pretende el señor Conven
cional, que no tienen nada que hacerlos Gobernadores de provincia 
bajo el sistema federal en materia de patronato, porque no pueden 
destruirse los hechos existentes.

En cuanto á la reglamentación del patronato, como correspondien
te á la soberanía nacional, ha debido referirse álos Poderes naciona
les; pero el ejercicio del vice-patronato, se estiende á los delegados, á 
los Gobernadores, álos Intendentes, y una vez suprimidos éstos, á los 
Gobernadores de provincia.

Así es que para conciliar estos diversos hechos, yo creo que debe-
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mos establecer lo que actualmente existe, por medio de una redacción 
adecuada; porque si es verdad que el Congreso, por la Constitución 
Nacional, tiene atribución para reglamentar el ejercicio del patronato 
en toda la Nación, también es verdad que antes que el Congreso dicte 
la ley general sobre patronato, existe el hecho innegable de que todos 
los Gobernadores de provincia, ejercen las funciones del vice.-patrón#, 
ya sea en virtud del decreto á que se ha referido el sefior Convencio
nal, ya sea en virtud de cédula existente, durante la época de la co. 
lonia.

Bajo este punto de vista vo no bal lo exacto el artículo que propone 
la Comisión, porque parece que los Gobiernos de provincia tuviesen 
reservado algo sobre el patronato, cuando no es así.

LaConstitucion misma dice espresamente que corresponde al Con
greso arreglar el ejercicio del patronato en toda la Nación, y por con
siguiente no hay reservado nada por pacto de los Gobiernos de pro
vincia en materia de patronato.

En ese sentido yo me permitiría proponer una redacción, mas ó 
ménos en estos términos: continuará ejerciendo el derecho de patro
nato, etc. (Continuó leyendo). Esto no altera en nada, señor Presiden
te, lo que á este respecto tenemos establee,ido, no hace sino establecer 
en la Constitución lo que hoy está vigente. Si el Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires, tiene ingerencia en materia de patronato, por 
que la ha tenido del tiempo de la colonia, como la han tenido to
dos los Gobernadores é Intendentes, no solo de !a Provincia de 
Buenos Aires, sino del resto de la República.

Si ha venido el régimen Nacional y ha conferido al Poder General 
de la Nación el ejercicio del patronato, si ha venido la Constitución 
Nacional á establecer que corresponde al Congreso arreglar el ejerci
cio del patronato en general, esto es preciso conciliario con los hechos 
existentes en las Provincias, en la cuales se ha considerado siempre 
que los Gobernadores de provincia tienen derecho á intervenir en 
todas aquellas materias que se ligan con lo eclesiástico hasta que el 
Congreso dicte la ley general que determine hasta dónde se estiende el 
ejercicio del patronato.

Por estas razones me permito proponer la redacción que he leído en 
sustitución de la de la Comisión. Yo creo que esto es lo que debemos 
hacer y no votar en contra del artículo de la Comisión, porque con eso 
no vamos á cambiar nada de lo que existe actualmente.

S r . E s t r a d a — El señor Convencional que deja la palabra, lia afir
mado que yo, al fundar mi voto en contra de este inciso, aseguré que no 
había correspondido nunca á los Gobernadores de Provincia el ejercí-
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ció de lo que se llama viee-patronato. No he tenido la fortuna de es- 
pliearme bien; pero si mis palabras no han sido terminantes, mi pen
samiento al ínénos es claro. Yo no he dicho eso: yo he dicho que 
nunca después de la revolución ha reclamado ninguna provincia ar
gentina como derecho inherente de la soberanía provincial, la regla
mentación del patronato.

El señor Convencional, para contestar á mi observación, decía: 
siempre los Gobernadores é Intendentes, ejercieron durante el Gobier-t 
no de la colonia el viee patronato, como delegación del Rey. Es exac
tamente lo que yo añrmé, es decir, que el vice patronato ha sido ejer
cido en las Provincias por los Vireyes, como delegación del Rey, y 
que después que han pasado los Vireyes, han quedado los Gobernado
res reemplazándolos, como delegación de la soberanía nacional. 
Luego es una atribución que el mismo señor Convencional confiesa 
que solo pertenece á la soberanía nacional.

Si, pues, pertenece á la soberanía nacional, las Provincias no tienen 
que legislar sobre esta facultad, y por consiguiente, estamos de acuer
do respecto de la inconveniencia del artículo que ha sido sometido á 
discusión.

Ahora, respecto del artículo que propone el señor Convencional, 
también voy á votar en contra, por otras razones. *

La primera, es porque el artículo no dice sino que continuará ob
servándose esta facultad en la provincia de Buenos Aires, mientras la 
Constitución Nacional no sea reformada.

En segundo lugar, porque yo no quiero, que en esta ley ni en ningu
na otra dada por un pueblo libre, se establezca, que el Estado tiene de
recho para perturbar una de las bases de la libertad religiosa, que tiene, 
indudablemente, dos: launa, es el de recho que todo hombre tiene 
de adorar á Dios según las creencias que tenga su espíritu, y la otra, 
el derecho de cada una de las congregaciones en que se ha dividido la 
iglesia de Dios, para gobernarse canónicamente....................................

................... Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.
Sr. Saenz Peña—Me parece que debiera votarse ahora el otro ar

tículo.
Sr. Presidente—Sí, señor, sírvase dictarlo.
Sr. Saenz Peña—Continuará ejerciendo los derechos de patro

nato ,etc.
(Continuó leyendo)

Sr. Navarro Viola—Pido la palabra para proponer al señor Con
vencional Saenz Peña una modificación en lo que está dictando.
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S r . S a en z  P e ñ a —Esperemos.
S r . N a v a r r o  V io la —A mí me hace fuerza la pregunta del señor 

Convencional Ocantos respecto de los curas, porque efectivamente es 
así, puesto que hoy se nombra esclusivamente por la autoridad ecle
siástica, y yo creo que la autoridad civil debe intervenir miéntras la 
iglesia y el Estado no se separen. Debemos partir de los hechos, y de 
consiguiente, si la mente es dar ála autoridad civil intervención en el 
nombramiento de los curas, puede redactarse el artículo mas clara
mente.

Así es que, desde que hasta hoy dia no ha tenido esa intervención 
la autoridad civil, no bastaría decir que la continuaran ejerciendo, 
puesto que nunca la ha ejercido.

S r . S a e n z  P e ñ a —Yo creo que está comprendida la idea del señor 
Convencional en esta forma, porque lo que hoy día se hace es dar co
misiones á los curas, y este ejercicio no escluye la rigurosa observan
cia de los canónigos.

S r . N a v a r r o  V io la —Yo creo que con quitar una sola palabra, se 
salva la dificultad: poniendo e jer c erá n  en vez de continuarán ejer
ciendo.

S r . S a en s P e ñ a —Acepto la modificación.
S r . E s t r a d a —El artículo anterior dice, «ejerce», veste dice, con

tinuará ejerciendo.
S r . N a v a r r o  V io la — Ahora dice ejercerá.
S r . E s t r a d a — Entonces es lo mismo .este artículo que el otro.
S r .  O ca n to s—Es el mismo artículo rechazado, con la diferencia 

de hablar en tiempo presente el uno, y el otro en tiempo futuro.
S r .  M a r í n — Lo es lo mismo.
S r .  P r e s id e n te — Sírvase el señor Secretario leer el artículo en 

la última forma propuesta.
• ■ • • Se leyó, y votado fuéaprobado por afirmativa de 14 votos, 

la mismo que lo fué en seguida el inciso G ° ,  leyéndose 
el 7 ° .

S r .  S a e n z  P e ñ a —Desearía llamar la atención de la Convención 
respecto de que este inciso no hace relación de los electores. Dice 
simplemente: espide las órdenes convenientes para las elecciones 
que correspondan á  Senadores y Diputados, y á mí me parece que 
debe redactarse este artículo de modo que comprenda también á los 
electores para Gobernador.

S r .  A l s i n a —Como sobre el nombramiento de electores para Go
bernador hay un capítulo estenio y muy detallado, en el cual se es
tablece todo lo relativo á la elección, como son los plazos, los casos 
y las épocas, asi es que la Comisión no ha creído oportuno repe-
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tirio aquí. Después todo eso obedece á un órden de fechas mencio
nado eu el capitulo ya sancionado.

Sr.Saenz P eñ a—Con la esplicacion de que hay un capítulo es
pecial, retiro mi observación.

Sr. N avarro Viola—Pido la palabra simplemente para preguntar 
al señor Convencional qué objeto ha tenido al variar las palabras 
que emplea la Constitución que nos rige. Allí decía: «por motivo 
alguno», y aquí se dice, por manera alguna.

A mí me parece que está mas clara la idea con las palabras que 
emplea la Constitución actual.

Sr. Alsina—Yo acepto que se ponga por motivo alguno, porque 
me parece que es mas clara la redacción.

Sr. N avarro Viola—Entonces ^podia leerse así el artículo.
Sr. Ocantos—Ya que se cambian palabras, deben cambiarse las 

letras. Aquí habla del acuerdo de las Cámaras respectivas, y á mí 
me parece que quedaría mejor en singular: de la Cámara respectiva.

Sr. A lsina—Acepto también esa modificación.
Sr. Presidente—Se, va á votar el inciso con la modificación pro

puesta.
Se votó y fué aprobado por afirmativa contra uno. En 

seguida se votaron y fueron aprobados sucesivamente y sin 
discusión, desde el inciso 8 °  hasta el 10; en discusión el 11.

Sr. Alsina—Aquí hay un pequeño error de redacción. El artículo 
dice: «es el Comandante en Gefe de las fuerzas militares de la Pro- 
» vincia, exento en los casos de movilización». Según esta redacción, 
parece que cuando llegue el caso de la movilización de milicias deja 
de ser Comandante en Gefe. Así es que me parece que sería mas 
conveniente redactar el artículo en esta forma: es el. Comandante en 
Gefe de las fuerzas militares, con excepción de aquellas que hayan 
sido movilizadas para objetos del servicio nacional. De esa mane
ra la única fuerza que deja de estar á las órdenes del Gobernador, 
son las fuerzas movilizadas, como parece que es lo que quiere dar á 
entender el artículo.

Así es que creo que esta es la redacción que corresponde.
Sr. Ocantos—Un artículo de la Constitución Nacional dice espre- 

samente que el Presidente de la República es el Comandante en 
Gefe de las fuerzas de mar y tierra de toda la República, y yo creo 
que no debe haber dos Comandantes eu Gefe de las fuerzas, y que 
por consiguiente debemos emplear aquí otro artículo.

Sr. Alsina—Los Guardias Nacionales no son fuerzas de la Nación, 
sino cuando son movilizados.

Sr. Ocantos—Pero son milicias.
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S r . S a e n z  P e ñ 7—Aquí dice fuerzas.
S r . O ca n to s—Las milicias son fuerzas, y yo quisiera perfeccionar 

la redacción del artículo. "
Estoy de acuerdo en que el Gobernador de la Provincia es el Co

mandante en Gefe de las milicias, pero no de todas las fuerzas de la 
República.

S r . A ls in a — Podia ponerse milicias.
S r . E s t r a d a —Mi opinión sobre este inciso, señor, es análoga á la 

que tenía cuando se trató anteriormente, y creo que la Convención no 
debe sancionarlo.

La Constitución Nacional, dice categóricamente que solo corres
ponde al Congreso poder autorizar la reunión de milicias; y cuando 
no hay reunió® de milicias, no hay fuerzas. Por consiguiente, no hay 
Gefe sin#el Gobernador de la Provincia.

Por otra parte, el Gobernador de la Provincia no puede hacer reu
nión de milieias, sino por autorización, ó por orden del Congreso 
Nacional, bajo la jurisdicción del Presidente de la República, que es el 
Gefe de las fuerzas nacionales. Ademas, como ya he dicho, el Gober
nador solo puede hacer esa convocatoria con arreglo á lo que estable
ce la Constitución Nacional, y no con arreglo á lo que establezca la 
Constitución de la Provincia. Por consiguiente, es inútil que esta
blezcamos aquí una obligación que puede estar en contradicción con 
lo que dispone la Constitución General.

Sr. Saens Peña—Me parece que el señor Convencional que deja la 
palabra, padece un error en esta materia.

Yo creo que en el sistema federal, las milicias, por su misma natu
raleza, dependen déla soberanía de la Provincia, y no conozco nin
guna Constitución de los Estados Unidos, que no confiera esa facultad 
al Poder Ejecutivo del Estado.

Tenemos, por ejemplo, la Constitución de New-York, que da al Po
der Ejecutivo esta misma facultad y á nadie se le ha ocurrido decir 
por esto que se usurpa las atribuciones del Poder Nacional.

' El Poder Nacional tiene una esfera de acción para desenvolverse 
como la tiene el Poder de la Provincia; y todo lo que se relacione con 
las milicias délas Provincias, debe estar sujeto al Poder Provin
cial, miéntras no se ponga bajo las órdenes del Poder Nacional. 
Esto en manera alguna no ataca á ninguna de las dos soberanías, y 
por consiguienteel artículo que propone la Comisión dispone que el 
Gobernadores el Gefe de las milicias de la Provincia, mientras no se 
pongan al servicio del Gobierno Nacional.

Por estas razones he de votar en favor del artículo com o lo propone 
la Comisión.
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Sr. Goyena—He de votar en contra del artículo actualmente en dis
cusión, por razones análogas á las que ha manifestado mi honorable 
colega el señor Convencional Estrada.

Leía en este momento el inciso 24 del artículo G7 de la Constitu
ción Nacional; y según sus términos esplícitos, corresponde á las au
toridades de Provincia el nombramiento de los gefes y oñciales, y 
todo lo que se refiere á la disciplina es concerniente al Congreso Na
cional.

No hay, pues, en esta materia otra facultad acordada á las autori
dades de Provincia. Así es que, cualquiera declaración de la Cons
titución Provincial respecto de loque dicela Constitución Nacional, 
sería perfectamente nulatorio.

Establecer en un artículo déla Constitución de la Provincia, que el 
Gobernador es el Comandante en Gefe de las fuerzas de la Provincia, 
es, ó no decir cosa alguna, ó decir algo, contrario á lo que establece 
la Constitución Nacional. En ambos casos votaré siempre en contra, 
cualquiera que sea el sentido que se lo dé á este artículo, porque no 
sé qué atribución tendrá este Comandante en Gefe de las fuerzas de 
la Provincia.

Sr. Alsina—La que tienen los Comandantes en Gefe. Hoy mismo 
bajo el espíritu de esta Constitución, la inscripción de las milicias, la 
hace el Gobernador por medio de empleados nombrados al efecto; 
imparte órdenes, no solamente para llamar soldados, sino para la 
movilización de milicias.

Yo le pregunto al señor Convencional, si cree que el Gobernador 
de la Provincia no pueda ordenar que tal dia se reúnan la milicias 
para hacer ejercicio, por ejemplo. ¿No cree el señor Convencional 
que tiene esa facultad ?

Sr. Goyena—La Inspección de milicias, que está bajo la dirección 
del Gobernador de la Provincia, solo tiene por objeto darcumplimien- 
to á las disposiciones disciplinarias respecto de las fuerzas manda
das movilizar por las autoridades nacionales. Cuando se procedió á 
hacer el último enrolamiento, por ejemplo, no se pudo enrolará todos 
los ciudadanos en el tiempo señalado, y fué necesario que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia espidiera un decreto prorogando el plazo, 
é impartiendo al mismo tiempo las órdenes correspondientes á la 
Inspección de milicias. Por consiguiente, la Inspección de milicias 
obra únicamente en cumplimiento de órdenes que le son trasmitidas 
al Poder Ejecutivo Provincial, como agente de las autoj/idaeles nacio
nales, para hacer cumplir las disposiciones del Congreso ó del Po
der Ejecutivo.

Respecto de las milicias, pues no es el comandante en gefe, el Go-
73



788 CONVENCION CONSTITUYENTE

80 9 Sesión ord. Disensión Marzo 10 de 1873

bernador, yo no sé cuál sería el papel que desempeñarla este Coman
dante, fuera de lo que depende de hacer cumplir las órdenes trasmiti
das por el verdadero Comandante en Gefe de todas las fuerzas déla 
República, que, con arreglo á lo que dispone la Constitución Nacio
nal, es el Presidente de la República.

S r . A h i n a —El caso que ha citado el señor Convencional, ha tenido 
Jugaren virtud de una ley general de reclutamiento dada por el Con
greso; pero yo puedo asegurarle al señor Convencional, que en el año 
66, por ejemplo, sin que se hubiese dado ninguna orden por el Presi
dente de la República, ni por el Congreso, se hizo el enrolamiento en 
toda la Provincia.

S r. G o y e n a —Según la C onslitucion Nacional, el enrolamiento, y 
todo lo que se refiere á la reglamentación del servicio de las milicias, 
debe ser establecido por el Poder Ejecutivo.

Ahora, si Comandante en Gefe no quiere decir sino que el Poder 
Ejecutivo es un agente del Gobierno Nacional entonces digo que este 
artículo es una repetición de lo que establece la Constitución Nacio
nal, y que por tanto, no es necesario ponerlo en esta Constitución.

S r . O c a n to s—Yo creo que las facultades que el Gobernador de la 
Provincia tiene relativamente á las milicias, son de dos clases: unas 
que le son propias, com o entidad provincial, y otras que también le 
son propias, como agente de la autoridad nacional. Pertenecen á la 
primera categoría aquellas en que el Gobernador de la Provincia usa 
de la facultad que le acuerda la Constitución Nacional.

En casos dados, por ejemplo, cuando se trata de conservar el orden 
interno, es sabido que por la misma Constitución Nacional, los Go
biernos de provincia pueden movilizar las milicias para contener la 
conmoción interior, dando cuenta al Congreso del uso que hagan 
de esa facultad. En este caso, los Gobiernos de' provincia, no obran 
como Agentes del Gobierno Nacional, sino en virtud de facultades 
que le son propias.

Ademas, tienen facultades que ejercen en virtud de órdenes dadas 
por la autoridad nacional. Por consiguiente, la Comisión, al consig
nar este artículo, no propone otra novedad que la de conferir el ti
tulo que le acuerda al Gobernador de la Provincia.

Así es que no es una dificultad las observaciones que se han hecho 
para que se sancione en estos términos, pues, por mas que sea cierto 
que las milicias están sujetas á la reglamentación y disciplina que 
establezca el Congreso, están también bajo las inmediatas órdenes 
del Poder Ejecutivo de la Provincia.

Esta es la verdad práctica. Lo demas es cuestión de palabras.
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Sr. Morales—Puede decirse que es el gefe principal de las milicias 
en vez de decir que es el Comandante en Gefe.

Sr. Oeantos—El gefe principal, ó el Comandante en Gefe, es igual; 
no es mas que una cuestión de palabras; pero en el fondo parece que 
estamos de acuerdo.

Sr- Alsina—Podrían cambiarse las palabras Comandante en 
Gefe.

Sr. López—Yo creo que debemos votar el artículo como lo propone 
la Comisión, porque no todos estamos de acuerdo con la teoría que 
han sostenido algunos señores Convencionales, de que el Comandan
te en Gefe de las fuerzas de la Provincia, es el Presidente de la Re
pública.

Yo entiendo que las milicias de la Provincia, no son fuerzas milita
res, y que el Comandante en Gefe de las fuerzas militares, es el Presi
dente de la República.

Las milicias de la Provincia no entran á ser fuerzas militares, 
sino cuando están movilizadas; y mientras esto no sucede, el Coman
dante de esas milicias, es el Presidente déla República.

Por consiguiente, creo que debemos votar el artículo como lo ha 
propuesto la Comisión, dejando las cosas como están.

n

O  Falta la última parte tomada por el taquígrafo Camaña.





Acta de la Sesión del 12 de Marzo de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  V íc t o r  M a r t ín e z

PRESEN TES

Vice-Presideute 1°. 
Alai na 
Bernnl 
Costn (E.)
Crisol
Encina
Estrada
Elizalde
Gutiérrez
Goyena
Guido
Yrigoyen
López
Moreno
Marin
Malaver
Morales
Muñiz
Navarro Viola
Ocantos
Paz
Pereyra 
Quesada 
Quitoga 
R&wson (A.)

En Buenos Aires, á 12 de Marzo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (ai márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leida y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de una nota del señor Jurado, pidiendo licen
cia de un mes por tener que salir al campo, la que 
le fué concedida por unanimidad.

El señor Elizalde pidió se hiciera constar en la 
acta su disconformidad con el inciso 5o (derecho de 
patronato), sancionado en la sesión anterior á que 
él no asistió. Así se ordenó.

Se dió lectura al inciso 15 del proyecto, y el señor 
Peña espuso su disconformidad, y que en sostitu- 
cion de él había formulado otro con los señores t<o* 
pez, Estrada y Quesada.

Este señor leyó entonces, y fundó el siguiente:
I n c i s o  1 5 :  — «Nombra con acuerdo de la Asam

blea los Ministros de su despacho, y con el del Se
nado, los miembros de los Directorios del Banco 
de la Provincia, del Hipotecario y de los ferro-car
riles fiscales, los cuales se renovarán por mitad 

anualmente.»
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«Nombra con el mismo acuerdo el Presidente del 
Departamento Topográfico, el Gefe de la Oficina de 
Tierras Públicas y los Fiscales de Gobierno. To
dos estos funcionarios durarán tres años en el ejer
cicio de sus funciones, podiendo ser* reelectas.»'

El señor Moreno sostuvo el inciso de la Comisión 
esplieando el procedimiento que ella había seguido, 
y rechazándose le impusiera al Gobernador, (sobre 
quien pesaba toda la responsabilidad), Ministros 
que bien pudieran serle hostiles ó no convenirle, 
reprobando también la tendencia que se manifiesta 
en deprimir su personalidad.

El señor Saenz Peña se opone al inciso, conside
rándolo contradictorio al artículo 109 ya sancionado 
y citando en sosten del nuevamente presentado las 
Constituciones de los Estados de la Union.

El señor Elizalde estuvo por el inciso; aunque ha
llaba esa contradicción indicada por el señor Saenz 
Peña, que creía que podría armonizarse modificando 
la 2a pai te del inciso.

El señor Rocha sostuvo también el de la Comi
sión, no debiendo echarse por tierra (dijo), la uni- 
personalidad del Gobernador, y estando á nuestras 
prácticas, por mas que respete el ejemplo de los Es- 

Montes de Oca(M. A.) tados Unidos. Admitió esa intervención de las Cá- 
M°ntes de Oca (J. 3 . )  maraS) sin embargo, en los nombramientos de otros
Obarrio »funcionarios.

Romero 
Rocha 
Saenz Peña 
S. Ynsquez 
Sometiera 
Videla
Villegas (M.)

AUSENTES CON AVISO

Presidente
Insiarte
Nuñez

CON LICENCIA

Aleorla
Cajaraville
Varela

SIN AVISO

Alcobendas 
Airear 
Costa (L.)
González Garaño
Huergo
Jurado
Langenheim
Larrosa

Quirno Costa 
Del Valle 
Villegas (S.)
taba también al 
que siendo él el

El señor López manifestó que no comprendía ese 
mecanismo ministerial; que por qué no se le facul- 
Gobernador para nombrar sus demas empleados; 
único responsable, nada significaban los Ministros.

Disertó sobre la excelencia del Ministerio Parlamentario, como un 
resorte constitucional para que el Poder Ejecutivo gobierne con la 
opinión públida; citó en su apoyo los Gobiernos de los señores Ri- 
vadavia y Rodríguez.

Concluyó diciendo, que vacilando sobre el modo de dar forma al 
pensamiento, y creyendo que no habría en la Convención la suficiente 
preparación para tratar el punto, pedia que pasara á una Comisión 
especial.

El señor Alsina dijo que ni la Convención ni el preopinante po
dían saber si la Convención estaba ó no preparada para entrar al 
debate, y declaró que estaba dispuesto á sostenerla.
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Puesta ú votación la m ocion del señor López, tuvo afirmativa de 
15 votos contra catorce.

El inciso 1C> filé aplazado á indicación del señor Navarro V io la  por 
afirmativa general, hasta la disensión del P oder Judicial.

El 17, después de algunas observaciones de los señores Elizalde, 
Navarro Viola, Gutierre/ y Ocantos, se votó por partes; teniendo 
afirmativa general la I a, y negativa la 2a,— sustituyéndose por afir
mativa de 27 contra 2, la siguiente, propuesta por el señor Elizalde:

« Q u e  c a s a r á n  tr e in ta  c lia s d e s p u é s  da a b ie r t a s  la s  s e s i o n e s  g e n e 

r a l e s .»

El 18 tuvo afirmativa general.
El 19 reformado por el se ñ o r  Saens Peña quedó así:
Da cuenta á la s  Cámaras Legislativas un arreglo á lo establecido en 

el artículo . . . del estado de hacienda y de la inversión d a d a á  los fon
dos votados en el año precedente, remitiendo en el mes de M ayo los 
presupuestos de la Administración y las leyes de recursos para el año 
siguiente. ,

El 20 fue aplazado.
En el 21 los señores Peña y Quesada hallaron contradicción con 

el artículo 111, va sancionado, v los señores Elizalde v M oreno s o s -  
tubieron lo contrario.

Votado tuvo afirmativa co n tra 2.
Pasándose al capítulo IV  fueron sancionados sin discusión todos 

sus artículos, cam biando solo  en el 1G8 las palabras « b a jo  (a s  i n m e 

d ia ta s  ó r d e n e s  d e l  G o b e r n a d o r » por « c o n  a c u e r d o  d e l  G o b e r n a d o r »  á 
indicación del señor1 López, que observó eran m énos depresivas.

En seguida el señor Presidente nóm bró para form ar la Com isión 
encargada de dictaminar sobre el inciso 15, á los señores Costa, 
Irigoyen, Navarro Viola, Goyena, y Malaver, con lo que terminó 
la sesión, siendo, las 10 y media de la noche.
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Sesión del 12 de Marzo de 1873

P residencia del doctor don V íctor M artínez

SUMARIO— Se concede licencia al Convencional señor Jurado 
para faltar un mes álas sesiones.— El señor Elizal- 
de pide se haga constar eu el acta su disconfo~midad 
con el inciso 5o sancionado en la sesión anterior.— 
Se dió lectura del inciso 15 y se puso á votación 
la mocion del señor López pidiendo pasara una Co
misión especial, teniendo afirmativa de 15 votos con
tra 14.—El 17 después de algunas observaciones, se 
votó por partes, teniendo afirmativa general la 1* y 
negativa la 2a, sostituyéndose por afirmativa de 27 
votos contra 2 la propuesta por el señor Elizalde. 
—El 18 tuvo afirmativa general.— Se reformó el 19 
— el 20 fué aplazado.—El 21 tuvo afirmativa contra 
2 votos.— Se sanciona el capítulo IV con algunas mo* 
dificaciones en el artículo 168.— El señor President® 
nombra la Comisión encargada de dictaminar sobr» 
el inciso 15.— Discurso del señor López.

....................................................................................n
S r .  L ó p e z — Señor Presidente: para tener una idea clara del ar

tículo que vam os á votar, yo quisiera que el m iem bro informante d é la  
Comisión que lo ha proyectado me diga, ántes de espresar la idea 
que tengo á este respecto, que significa este m ecanism o, este M inis
terio en este proyecto de Constitución.

Si esos Ministros, señor Presidente, son los Secretarios, que el Gefe 
del Poder Ejecutivo nombra á su gusto, que promueve ó destituye

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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cuando quiere, y que, por consiguiente, no tiene ninguna clase de 
fu nciones independientes de cada uno de los funcionarios del país y 
ni de la persona del Gobierno, siendo el Gobierno completamente 
unipersonal, yo creo que esto .puede quitarse de la .Constitución sin 
que le falte ninguno délos elementos que debe tener la organización 

del Poder Ejecutivo.
Yo no veo que en este proyecto el Ministerio responda á ninguna 

clase de nombramientos, y yo quisiera que el miembro informante de 
la Comisión me dijera qué significa este Ministerio, y la razón de ser 
que tiene en la Constitución ¿Por qué no pone también que el Gober
nador nombra y destituye á los oficiales del Ministerio y á todos aque
llos funcionarios que pueda y debe nombrar?

Entonces, si no representa nada ese Ministerio, lo mejor es que 
desaparezca del orden constitucional, porque no representa abso
lutamente ninguna idea fija, ni fundamental en el organismo délos 
Poderes públicos que vamos á constituir. En una palabra, estos Mi
nistros no son un Poder, y desde que no son un poder, no hay razón 
para decir á quien pertenece este nombramiento.

S r . M o r e n o —La Comisión no ha tenido en vista, al constituir el 
Ministerio, constituir un poder al lado de otro poder. Así es que ha 
establecido que ellos pueden existir para que auxilien al Gobernador 
en el desempeño de sus funciones, con la responsabilidad que mas 
adelante tiene, y que el mismo señor Convencional ha establecido. 
Ahí tiene el señor Convencional el rol que los Ministros desempeñan 
en la Administración.

S r . L o p e ; —  Mas adelante se dice que ninguna medida se puede to
mar sin la firma de los Ministros; pero puesto que los Ministros no 
son frías que dos ó tres personas que tiene el Gobernador á su voluntad 
y que puede destituirlas cuando quiera ¿para qué es necesaria la 
firma de los Ministros? Yo creo que es lo mismo que si dijéramos 
que el Gobernador.-no necesita de-la firma de nadie v mucho ménos 
de las personas que no significan nada. . . .
- Si el Poder Ejecutivo es unipersonal, si el Gobernador de la Pro
vincia es el que puede gobernar, si su voluntad se estiende á tomar 
todas las medidas administrativas, ¿para qué se necesita la firma de 
estos Ministros? ¿Qué rol desempeñan? Ninguno. Entonces mejor 
es que no se diga nada de ellos, el Gobernador está} en completa 
libertad para tomar ó no á dos personas amigas con quienes consul
te los actos administrativos.

En ese sentido no adelantamos nada, y mejor sería que se dijese, 
que el Gobernador puede tomar por un dia ó por una ó dos horas,



CONVENCION CONSTITUYENTE 797

81 °  Seste» ord. Discurso del señor López M arzo 12 de 1873.

ú cualquier individuo con quien quiera, consultar sin necesidad de 
que haya estos Ministros.

Y o  pregunto: ¿qué responsabilidad tienen estos Ministros, puesto 
que no son mas que Agentes del G obernador, puesto que no firman 
sino lo que el Gobernador quiere, y que si no lo firman, tienen que 
retirarse del Ministerio? Es m ejor que no tengam os semejante em
beleco en la Constitución.

Pero ahora yo voy á decir que estos M inistros no responden á 
ninguno de los principios que tiene el G obierno de los pueblos libres.

He dicho otra vez, que solamente en la A m érica  del Sud, com o  un 
error muy grave, es que existe esta form a de Mini sterio.

En todas partes donde se organiza el Gobierno de acuerdo con la 
opinión pública, en ninguna parte donde está organizado el Gobierno 
libre, los pueblos abdican el derecho que tienen para que la Opinión 
pública esté influyendo diariamente en las medidas del Gobierno. 
Este es el objeto que tiene el G obierno, tanto en el Ministerio p a i1
mentario com o en el nuestro. En vano se d ice, señor Presidente, 
nosotros no tenemos ni podem os tener el G obierno Parlamentario. 
No, señor; tenemos un Gobierno Parlamentario que es posible mejorar
lo. Desde el principio de la revolución hem os aspirado tener un G o
bierno Parlamentario.

El Gobierno Parlamentario ha em pezado aquí en el año 1821. 
Cuando el Sr. D. Martin Rodríguez tomó el Gobierno de la Provincia, 
constituyó un Gobierno esencialmente Parlam entario, y fué entonces 
que, por no conocerse  bien los resortes del G obierno Parlamentario 
establecido constitucionalmente, que se estableció  únicamente en el 
hecho y no en la forma constitucional. Y  la razón fué sencilla: cuan
do se pensó organizar un Gobierno Parlam entario, habia aquí h om 
bres que dominaban la opinión pública de una manera absoluta, y tan 
absoluta, com o pudo dominar Roberto Peel en Inglaterra: esos hom 
bres eran D . Bernardino Rivadavia y D. Manuel José García. Enton
ces se dijo: los Ministros entrarán á formar parte del Gobierno, y 
serán una parte esencia l y constitucional del Poder Ejecutivo; el 
Gobernador no es s in o  el Presidente del Gabinete, y no podrá dar 
medida ó decreto a lguno sin la firma de los Ministros. Es por eso 
que se exijia la firma de los Ministros, porque se consideraba de tal 
naturaleza la personalidad del acto del Poder Ejecutivo, que sin ellos 
no se podía tomar medida alguna. Pero sería ridículo que se dijese, 
por ejemplo, que el G obernador necesitaba de la firma del portero de 
la casa de Gobierno porque él lo nombra. Pero esto no es una razón 
para que se exija la f irm a porque hay m uchísim os otros empleados
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que nombra y destituye el Gobernador, y de los cuales no necesita pa
ra nada de su firma.

Entretanto, cuando el Poder Ejecutivo es absolutamente imperso
nal, como lo ha estado pintando el señor miembro informante de la 
Comisión, no hay opinión pública, porque la opinión públ-ica está 
haciendo una abdicación perpetua. Y la razón es clara desde que 
cada tres años la opinión pública no tiene mas misión que nombrar 
Gobernador, y desde que ese Gobernador no tiene otro cargo ni otra 
responsabilidad que gobernar como él cree que responde mejor á los 
intereses públicos, resulta que la opinión pública ha abdicado comple
tamente porque no tiene ningún recurso constitucional y legal para 
influir en los Ministros del Gobierno para hacer que se gobierne de 
acuerdo con la opinión pública.

En efecto: en el orden actual ¿cuáles son los resortes constitucio
nales que tiene la opinión pública para influir en el Gobierno? ¿C ó
mo puede hacer para que ese Gobierno sea bastante flexible para que 
obedezca á las manifestaciones de la opinión, para sofocar las pasio
nes que son naturales en todo individuo, y para que, ante todo, go- 

, bierne de acuerdo con la opinión pública?
Nosotros no tenemos ninguna otra clase de mecanismo para cons

tituir el Ministerio Parlamentario.
Se dice que esto es propio de las monarquías constitucionales y que 

no es propio de la República. Entonces, ¿para qué habremos pre
ferido el sistema republicano?

Sien el sistema monárquico, el Ministerio obedece á la opinión 
pública, y el Poder Ejecutivo gobierna con ella, y en la República el 
Ministerio no obedece á la opinión pública, entonces, ¿ cuál es el go- 
biernomejor? ¿ Por qué no tenemos un gobierno monárquico, puesto 
que es mas libre la opinión en las monarquías, puesto que tiene mas 
influencíala opinión en el gobierno monárquico qim en el gobier
no republicano? ¿ Se cree acaso, señor Presidente, que cuando el 
pueblo ha realizado el acto de nombramiento de Gobernador, ha 
puesto en práctica todos los medios que necesita para gobernarse ? 
Yo digo que un gobierno constituido en esa forma, es lo mismo que 
constituir un Papa, puesto que se hace dueño absoluto de su volun
tad, porque él solo gobierna cerrando la boca á todo el mundo.

Se dice también que el poder de la prensa es un freno; pero como se 
usa de ese resorte para influir eficazmente en los actos del gobierno, 
¿quién pudiera decirle al Poder Ejecutivo; no, señor, usted tiene que 
gobernar de acuerdo con la opinión pública? No tenemos ¡ninguno.

Entretanto, establecido el Ministerio con la intervención de las 
Cámaras, la opinión ejerce diariamente su influencia en el gobierno,
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desde que en las Cámaras están todos los hom bres que tienen bastan
te popularidad y capacidad, puesto que han sido electos para hablar 
de los negocios del Estado, y si el Ministerio no obedece ú ninguna de 
las reglas que tienen los cuerpos parlamentarios, á todos los resortes 
que los parlamentos ponen en juego para hacer prevalecer la opinión 
pública ante los actos del Gobierno, resulta que el único que gobierna 
es el Poder Ejecutivo y que el poder de la 'Legislatura queda anulado* 
resulta que los Diputados no se reúnen porque no tienen interes nin
guno en reunirse, porque no tienen mas cuestiones á resolver, que 
cuestiones absolutamente teóricas, que no tienen nada que ver con la 
felicidad del país. Esa es la verdad, desde que las cuestiones gu
bernamentales se resuelven únicamente en el Gabinete del Poder E je 
cutivo.

Esto es lo que yo temo, la abdicación de la opinión pública.
De ahí proviene que esos hom bres no hallan siquiera delante del 

país, que la opinión pública no tiene derecho á nada, ni aun á ha
cerlos hablar sobre un negocio  del Estado; y m uchas veces hemos 
visto Ministros que después de haber dado algunas esplicaciones so 
lamente,han dicho que no querían dar otra, y  se han levantado dejando 
a la  Cámara sin saber qué hacer. Esto yo lo he visto, señor P re 
sidente.

Entonces, no se puede hacer el gobierno libre; no se hace sino una 
abdicación completa del poder, es decir, constituir un mandatario 
omnipotente, sin tener ninguna de las responsabilidades del Gobier
no, con el derecho de hacer durante tres años lo que se le antoja.

Si esto no durase mas que tres años, no sería tan malo; pero es 
que tiene que durar toda la vida, porque, com o á los tres años se 
hace la m ism a cosa, resulta que hay otra abdicación, y que proce
diendo asi sucesivamente, el poder queda en m anos de una persona.

Entonces, ¿por qué querem os el Gobierno Ministerial? Quitemos 
á los Ministros, porque lo m ism o es que existan, com o que no existan 
desde que tienen que estar sujetos á la  voluntad del Gobernador, que 
puede destituirlos cuando quiera.

Entonces no hay necesidad de poner estas máquinas, porque estos 
hombres no representan ninguna clase de poder. Entonces dejem os 
toda la responsabilidad sobre el Gobernador, dándole libertad para 
que tenga ó no Ministros, porque á eso responde el m ecanism o con s 
titucional que se nos propone.

Así es señor Presidente, que por mas que se trate de tener una idea 
clara de lo que se quiere hacer con ese mecanismo, yo  no puedo 
comprender otra cosa, y es esto, que lo que quiere constituirse es un 
Gobierno unipersonal, es  decir, un hombre encargado del acto de
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gobernar, que es el acto mas práctico de todos aquellos en que se 
ejerce el poder. La prensa no tendría ninguna clase de influencia ni 
la opinión pública, y es natural, porque nadie va á ir á la prensa, 
sabiendo que la prensa es impotente. No hay, pues, elementos de 
gobierno donde no hay poder, y todos los países libres nos dan un 
ejemplo de que nadie se interesa en otra cosa mas que en el acto de 
gobernar.

Si entramos á considerar la inmensa ventaja que resultaría de que 
Jas ramas del Poder Legislativo tomaran participación en los actos 
del Gobierno, por medio de la intervención en el nombramiento de 
los funcionarios de ese gobierno, entonces veríamos la opinión be
néfica que se operaría y la utilidad que reportaría al país, porque la 
opinión pública en adelante y todo aquello que constituye el gérmen 
del Gobierno en los países libres tomarían parte en los actos del 
Gobierno. Así es que cuando las Cámaras estén vinculadas en las 
cuestiones del Gobierno, todas las inteligencias del país, convele
rán á aquel punto, dándole la mas amplia publicidad. Entonces se 
verá que ninguna persona puede prevalecer sobre la opinión de otras 
y que lo que únicamente prevalece es la influencia de la opinión 
pública ó aquello que representa la opinión pública, es decir, los 
hombres que son capaces de ejecutar actos de que el Gobierno del 
país necesita.

Es por esa razón que tanto el señor Rivadavia como su Ministro 
han hecho un papel tan hermoso en la historia.

Como he dicho ántes, el Gobernador no es mas que el Presidente 
del gabinete, y el único Gobernador que ha salido acreditado y el 
único Ministro ha sido el señor Rivadavia. Todos los demas han 
salido desacreditados sin que uno solo haya faltado á la regla, por
que no ha habido uno solo que haya podido sobreponerse á la ter
rible pasión de que nos hablaba el señor miembro informante.

Para que se vea hasta dónde nos lleva la teoría contraria, basta te
ner presente lo que se ha dicho de que es imposible tener un buen 
Gobernador, porque es imposible encontrar hombres quesean capa
ces de representar durante tres años todos los movimientos de la opi
nión pública.

Entretanto, con el Gobierno Parlamentario se conseguirá lo que 
consiguióD. Martin Rodríguez.! Entónces sucederá que el Ministerio, 
poniéndose de acuerdo con la opinión pública, el Gobierno que se ha
ga en esas condiciones será un verdadero Gobierno propio. Esto 
sucede en todas partes donde tienen intervención las Cámaras en el 
mecanismo del Gobierno. Lo mismo sucede en todos los países don
de la opinión pública tiene acción en el Gobierno, porque entónces e
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Gobierno responde á lns exigencias d eesa  opinión. Adem as, es una 
medida por la cual, aun cuando los Ministros desaparezcan, el G o
bernador queda en su puesto de una manera digna com o representan
te único del poder positivo.

Un Gobierno compuesto de esa manera, es un Gobierno preparado 
admirablemente para hacer frente á todo el contingente de la opinión 
pública.

Así es que el único modo de acabar con el espíritu de partido en 
los países libres, es constituir un Gobierno Parlamentario, para que 
entonces no se lleven al poder sino aquellas influencias que en un 
momento dado tienen la representación del país. Entonces se salvan 
todas las cuestiones con mayor facilidad sin tener ninguna clase de 
conflictos con la opinión pública, porque los Poderes tienen en sus 
manos los medios de evitarlos.

Yo creo, señor Presidente, que este es un asunto sumamente grave 
que la Convención no está preparada para resolverlo, com o no esta
mos preparados nosotros, pues yo mismo vacilo sobre la manera c ó 
mo sella  de dar forma á este mecanismo del Gobierno de los pueblos 
libi es. Así es que me parece que es un asunto que debiera volver á 
una Comisión especial, para un nuevo estudio, y hago indicación en 
ese sentido.

Sr. E lh a ld c—Y o apoyo la mocion del señor Convencional Lopes, 
porque es una materia muy grave que bien merece la pena de que pa
se á una Comisión.

Sr. R och a—C orno es una mocion de orden laque se ha hecho para 
que el asunto pase á una Comisión especial, haré uso de la palabra 
después que se res u el va la mocion.

Sr. A lsia a— La Comisión puede resolver que este asunto pase á 
Comisión; pero no por la razón que ha dado el autor de la mocion, 
porque la Convención no sabe si la Comisión que ha despachado este 
asunto está ó no preparada para entrar en el debate. Este es el fun
damento principal que ha dado el señor Convencional.

Y o creo que el señor Convencional por modestia nos ha dicho que 
no esta preparado; pero yo debo decir qué la Comisión ha tenido oca
sión de estudiar algo sobre el Ministerio Parlamentario á que se ha 
referido el señor Convencional, y que se encuentra dispuesto á entrar 
ahora mismo en la discusión de esta cuestión. Sin embargo, la Co
misión puede resolver lo que m ejor le plazca.

Sr. Ir ig oyen —Y o he apoyado la mocion del señor Convencional 
López para que este artículo pase á Comisión, porque acabo de oir 
leer los artículos propuestos, y por eso veo que no solo comprende 
al Ministerio sino que también comprende á un número considerable
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de funcionarios públicos, y por mi parte declaro que me tomaría de 
nuevo esta discusión.

Sr. Presidente—Se va á volar si se acepta ó no la mocion del señor 
Convencional López.

Se votó y fué aceptada por afirmativa de 15 votos con
tra 14.

Sr. Presidente—Después del cuarto intermedio se hará el nom
bramiento de la Comisión que entiendo que será compuesta de cinco 
miembros.

Asi quedó acordada, pasándose á considerar el inciso 16
Sr. Navarro Viola—Pido la palabra simplemente para pedir el 

aplazamiento de este artículo que está completamente ligado con el 
Poder Judicial, hasta que nos ocupemos de ese poder, porque recien 
entonces sabremos cómo han de ser nombrados los miembros de 
que habla el artículo.

(Apoyado)
Sr. Presidente —Si no hay oposición se votará si se aplaza ó 

nó la consideración de este inciso.
Se votó y resultó afirmativa, pasándose á considerar el in

ciso 17.
Sr. Elizalde—Por este artículo, el Io de Mayo cesan los nombra

mientos; pero creo que no habría tiempo para que la Cámara pres
te ó nó su asentimiento. Me parece que es demasiado violento 
el párrafo, aunque no sé lo que dice á este respecto la Constitu
ción Nacional.

Sr. Estrada—La Constitución dice que esos nombramientos espi
rarán al fin de las sesiones.

Sr. Alsina—Pero es hasta cierto punto un abuso que durante un 
año que el Congreso funciona sigan los nombrados en Comisión, y 
la mente de la Comisión es impedir que se prorogue mas allá del 
término que se nombra.

Sr. Navarro Viola—La idea es que así que el Senado esté en ac
titud de prestar su acuerdo, lo haga; pero talvez seria mejor decir 
así que el Senado preste su acuerdo: puede prestarlo al principio de 
las sesiones, puede prestarlo á mitad del período ó al fin. Sin em
bargo, funcionando el Senado no puede haber esos empleos en Co
misión, y se supone que en las primeras sesiones se ha de ocupar de 
prestar el acuerdo.

Sr. Alsina—Puede no prestarlo, porque el Gobierno no se lo pida.
Sr. Elizalde—Podríamos poner treinta dias.
Sr. Navarro Viola—De todos modos, mi observación queda en pié.
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porque si á los treinta dias el Poder Ejecutivo, no pide el acuerdo, es 
lo mismo.

Sr. E liza lde—Y o propongo que se diga: por medio de nombra
miento en Comisión, que cesará treinta dias después de abiertas las 
s e s io n e s .................................................................................................................

.....................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.
Continúa la discusión del artículo 177. J J

Sr. Guido— Señor Presidente: cuando se ha hablado aquí con una 
elocuencia tan notable respecto de la importancia de los funcionarios 
ministeriales; cuando se ha querido hacer de los Ministros del Poder 
Ejecutivo una verdadera potencia casi independiente; cuando se ha 
invocado la necesidad imperiosa, hasta por dignidad del Gobierno de 
la Provincia, el Ministerio Parlamentario, y cuando, en fin, se ha con
siderado que este resorte debe ser tan poderoso que debe estar á la 
altura del mismo Gobernador, debemos ser consecuentes con esta pre
misa y decir que las funciones del Ministerio Público son de una 
gravedad especialísima en este caso.

En este sentido me permitiré hacer una indicación quem e parece 
de acuerdo con el espíritu de la discusión que ha tenido lugar esta 
noche, para que en vez de decirse, que los Ministros deben revestirlos 
requisitos exijidos para los Diputados, diga, los requisitos exijidos 
para los Senadores.

Sr. A lsina—No haymas diferencia que en la palabra de.
S r. Guido— No es una diferencia tan poco sustancial, y yo sostengo 

la indicación que acabo de hacer, si es que tiene el apoyo de mis ho
norables colegas.

Sr. P residente— Primeramente se votará el artículo como lo propo
ne la Comisión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa cpntra dos votos, 
pasándose á discutir el artículo A  /

Sr. López— Y o no sé si la Comisión tendrá inconveniente en poner 
en este artículo algo que es lo mismo. Aquí se dice: «bajo las in
mediatas órdenes del Gobernador.» Parece que menos depresivo 
sería decir: en acuerdo con el Gobernador.

Sr. E liza ld e— No altera el sentido.
S r. A lsin a—Y o creo que es lo m ismo.
S r. Guido—Yo creo que la observación del señor Convencional 

López es muy atendible, porque cualquiera que sea la organización 
que se dé al Ministerio, no puede decirse que el Gobernador dá ór
denes á los Ministros que van á consultar sobre los negocios del 
Estado. Y o  creo que los Ministros acuerdan efectivamente con el

74
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Gobernador, puesto que ellos son sus verdaderos y únicos consejeros, 
y que nada se les puede ordenar. Eso se hace únicamente cuando 
el Gobierno es omnipotente, concentrado en una sola persona.

Sr. Presidente—¿La Comisión aceptuf
Sr. Alsina—No, señor.
Sr. Elizalde— Podia votarse por partes.

Se votó el artículo por partes y fueron aprobadas las dos 
primeras como las proponía la Comisión, y la tercera como 
la habia propuesto el señor Convencional Guido, en acuerdo 
con el Gobernador, etc. En seguida se votaron y fueron 
aprobados sin discusión los artículos 179 y 480. En dis
cusión el 181. f

Sr. Elizalde—El artículo que viene se relaciona con el que acaba 
de pasar á Comisión, y me parece que podíamos suspenderla discu
sión por que hay dos Ministros: Ministros que vienen al Parlamen
to, y Ministros que no vienen, y esto ha de dar lugar á una larga 
discusión.

Sr. Saenz P tñ a—Ya está sancionado que los Ministros pueden 
asistir al Parlamento.

Sr. Elizalde—Pero va á promoverse de nuevo la cuestión con mo
tivo de los nombramientos.

Sr. Saenz Peña—Para eso sería preciso pedir reconsideración, 
porque se trata de un punto ya resuelto.

Se votó el artículo 48Í, y fué aprobado por afirmativa 
contra dos votos, pasándose al 482., -r.

Sr. Navarro Viola—Creo que podría enmendarse esta redacción 
que la encuentro un poco cacofónica

Sr. Elizalde—Hay una Comisión encargada de redacción.
Sr. Alsina—No es cacofonía, es rima.
Sr. Presidente—ha. Comisión especial debe ser nombrada ántes 

que se levante la sesión.
Sr. Alsina—Sí, señor.
Sr. Presidente—La compondrán los señores Irigoyen, Malaver, 

Goyena y Navarro Viola.
En seguida se levantó, la sesión siendo las 10 de la noche.
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P resid e n c ia  d e l  do cto r  don M an u el  Q u in ta n a

PRESENTES

Presidente 
Alsint 
Bernal 
Costa (E.)
Encina
Elizalde
Gutiérrez
Goyena
Guido
Irigoyen
López
Langenheim
'Martinez
Montes de Oca (J. J.)
Morales
Nu&ez
Navarro Viola
Ocantos
Paz
Quesada 
Quiroga 
Rawson (A.)
Romero 
Saenz Pefia 
Sevilla Vázquez

En Buenos Aires, á 14 de Marzo de 1873, reunidos 
los señores Camaristas (al márgen), el señor Pre
sidente declaró abierta la sesión.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior, mandán
dose poner el inciso 21, con vetos votos contrarios* 
en vez de « unanim idad», por reclamo del Sr. Que
sada.

Pasando al Capítulo 5o: « Responsabilidad del Go
bernador y M inistros», se leyó el artículo 173.

El señor Elizalde opinó debia armonizársele con 
el 47, y el mandado á Comisión.— El señor Saenz 
Peña que bastaria la supresión de tal parte que in
dicó.— El señor Guido halló desdorosa la suposi
ción deesas faltas que detalla el artículo, á lo que 
replicó el señor Langenheim que en el mismo caso 
se hallaban otros artículos.

Después de una ligera discusión, y habiendo he
cho el señor Presidente algunas observaciones para 
demostrarque bastaria la supresión indicada por el 
señor Saenz Peña, se procedió á la votación por 
partes, y tuvo:

La I a afirmativa general.
L a  2“ negativa general.
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CON LICENCIA

Alcorta
Cajaraville
Jurado
Vareta

Vídela Dorna La 3a. afirmativa de 17 votos contra 7,—quedando
Villegas (M.j el artículo así:— t El Gobernador y los Ministros

son responsables y pueden ser acusados ante el 
Senado, en la form a establecida en la Sección del 
« Poder Legislativo», por las causas que determina 
el inciso 2a del articulo 76 de esta Constitución, y  
por abuso de su posición oficial para realizar es
peculaciones de comercio.o

El señor Presidente manifestó que había termina
do la Sección « Poder Ejecutivo», pero que había 
aplazados varios puntos para tratarse en dicha Sec
ción, é indicando el veto; los señores Saenz Peña y 
Elizalde observaron era necesario esperar el despa
cho de la Comisión sobre el nombramiento de los 
Ministros, y puesto á votación este aplazamiento 
tuvo afirmativa de 22 votos contra 2.

Se pasóá dar lectura ú los artículos sobre la Co
misión Permanente.—El señor Saenz Peña fundó 
y sostuvo la necesidad de ella agregando que acep- 
taria modificaciones en su forma y detalles.—El se
ñor Rawson rechazó la Comisión permanente, que 
siendo una desmembración del Poder Ejecutivo, era 
inconstitucional que lo representara, y representan» 
do solo una parte de él era inútil.

Puesto á votación, tuvo negativa de 13 
votos contra 9.

Dióse lectura al despacho de la Comisión sobre las 
vacantes de Gobernador, pero quedó aplazada su 
consideración sin votarse, advirtiendo el señor 

Saenz Peña que el miembro informante se habia retirado.
En seguida seentró al Poder Judicial, cuyo primer articulo se leyó. 

El señor Navarro Viola consideró superfluo declarar que e s  indepen
diente en sus funciones de los otros Poderes; que debe suprimirse la 
redundancia del primer período; el señor López opinó en el mismo sen
tido; el señor Elizalde acéptala supresión; el señor Ocantos sostiene 
la redacción porque este poder difiere de los otros que emanan del 
pueblo, y era preciso fijar esa independencia de aquellos de quienes 
él nace.

CON ATIBO

Instarte 
Bocha 
Del Valle

SIN ATIBO

Alcobendas 
Alvear 
Costa (L.)
Crisol
Estrada
Oorostiaga
González Garafio
Huergo
Larrosa
Moreno
Malarer
Marín
Mu&iz
Montes de Oca (M. A.)
Obarrio
Pereyra
Quirno Costa
Sometiera
Villegas (S.)

Puesto á votación tuvo la 1* parte afirmativa de 21 contra 3; la 2*. 
afirmativa de 22 contra 2, la 3a. afirmativa de 23 contra 1., quedando 
sancionado asi:

« E l Poder Judicial será desempeñado por un Tribunal 8upe\
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rior y  por los ciernas Tribunales y  Juzgados permanentes que esta 
Constitución y  Leyes reglam entarias designen , estableciendo su nú
m ero , organización , jurisd icción  y  competencia, bajo la base de la 
descentralización, en cuanto fu ere  posible. »

El articulo 175, fundado por el señor Elizalde, y combatido por los 
señores Saenz Peña, Irigoyen, Ocantos, Montes de O ca y  Navarro 
Viola, ocasionó una fuerte discusión, que el señor Presidente halló 
conveniencia en suspender, indicando pasar á un cuarto intermedio, lo 
que no se aceptó.

Procediéndose luego á votar, tuvo el 1er. inciso afirmativa de 16 vo
tos contra 8, quedando sostituida la palabra « ofensas  » con « calum 
nias »; el 2U afirmativa de 13 contra 11, pidiendo el señor Alsina que 
se hiciera constar en el acta que su voto era contrario al inciso; el 3 o 
afirmativa de 14 contra 10, la I a parte, la 2a negativa de 23 contra 1, 
y el 4o afirmativa de 20 contra 4.— E l articulo 116 fué defendido por 
los señores Ocantos y Saenz Peña, y combatido por los señores Eli
zalde, Alsina, Navarro V iola y Montes de Oca, fué aprobado, pero pe
dida su reconsideración por el señor Navarro Viola, y obtenida por 16 
votos contra 8, se puso á votación: asi se suprimía ó nó>, resultando 
afirmativa general.

El art. 177 dió lugar á un largo debate en que tomaron parte los se
ñores Ocantos, Elizalde, Irigoyen, Navarro Viola, López y Montes de 
Oca, y terminó pidiendo al señor Goyena su aplazamiento, cuya nece
sidad espuso detenidamente, y fué aceptado este aplazamiento por 16 
votos contra 8.

El art. 178 tuvo afirmativa general; en el 179 se suspendió la discu
sión sin ser votado, levantándose la sesión á las 11 de la noche.

V íc to r  M a r t ín e z  

D iego A ra n a ,
Secretario.
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SUMARIO— Se leyó el artículo 173 y se procedió á la vetacion 
por partes, obteniendo la I a. afirmativa general, la 
2a. negativa general; la 3a. afirmativa de 17 votos 
contra 7— Se puso á votación la observación de los se
ñores Saenz Peña y Elizalde, sobre que era necesario 
esperar el despacho de la Comisión sobre el nombra
miento He los Ministros, teniendo afirmativa de 22 votos 
contra 2— Se dió lectura á los art. sobre la Comisión 
Permanente. El 6eñor Saenz Peña fundó y sostuvo la 
necesidad de ella siendo rechazada por el señor Raw- 
son.— Se puso á votación y tuvo negativa de 13 votos 
contra 9— Se aplaza el despacho de la Comisión sobre 
la9 vacantes de Gobernador— Se lee el primer artículo 
Bobre el Poder Judicial, el cual se votó por partes, te
niendo la Ia, afirmativa de 21 contra 3; la 2a, 22 con
tra 2; la 3a. , 23 contra 1— Se votó por partes el artículo 
175, teniendo el primer inciso, afirmativa de 16 votos 
contra 8; el 2o, 13 contra 11; el 3o, 14 contra 10, la Ia 
parte, la 2a., negativa de 23 contra 1, y el 4°., afirma
tiva de ' 0 contra 4— Se pide la reconsideración del ar
tículo 176 y se pone á votación si se suprimía ó uó, re
sultando afirmativa general— Se aplazad artículo 177 
por afirmativa de 16 votos contra 8— El artículo 178 
tuvo afirmativa general.

Abierta la sesión, se leyó el acta de la anterior.
Sr. Quesacla — ~D\ce el acta respecto al artículo que hablaba de 

las pensiones que podía acordar el Poder Ejecutivo, que hubo afir
mativa general. Y o voté en contra.

St\ P residente— Se, rectificará.
Sr. Saenz P eña— Yo también voté en contra.
Sr. P residente— Se hará igual rectificación.
Se va á pasar á la discusión del artículo 173 del capítulo 5o.
Sr. E lizalde— No sé si hay alguno de los miembros de la Comisión 

del Poder Legislativo; pero yo creo que como fué enmendado loque 
se refiere á la sección del Poder Ejecutivo, hay que armonizar este 
artículo con otro que fué sancionado en las declaraciones generales 
sobre el m odo de proceder contra el Gobernador por delitos comu-
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nes. Por consiguiente, este inciso no puede quedar como ésta, tiene 
que ser adicionado.

Así es que yo pediría que selevese el artículo correlativo de la sesión 
del Poder Ejecutivo y el de las declaraciones generales.

En la primera discusión sobre este punto, se dijo que el Goberna
dor podía ser acusado por delitos comunes y por contratos privados 
y esto se ha establecido en las declaraciones generales.

Sr. Saen¿ Peña—No hay sino el juicio político.
Sr. Presidente—Es al artículo 47 al que se refiere el señor Con

vencional. (Se leyó)
Sr. EUzalde—Como se establece por este artículo que no puede ser 

acusado el Gobernador por crímenes comunes sin que proceda el 
juicio político, la acción por daños y perjuicios puede entablarse ante 
cualquier justicia con arreglo á la discusión que tuvimos, sin necesi
dad al juicio político. Esto está en armonía con el antiguo principio 
de que no se puede acusar por delitos comunes ni entablar pleito con 
ningún funcionario público, sin que proceda el desafuero.

Sr. Saens Peña—Me parece, señor Presidente, que el señor Con
vencional tiene razón, en cuato á la necesidad que hay de armonizar 
este artículo con la sanción presistente; pero yo no le hallo correla
ción con el artículo relativo á las garantías generales, en el cual no 
se ha hecho sino establecer principios jenéricos. Ese artículo hace 
toda violación constitucional cometida por un funcionario público, 
lo hace responsable de la indemnización de daños y perjuicios, y para 
eso no hay necesidad del desaforo, ni del juicio político,

Cuando se trató de las atribuciones de la Cámara de Diputados, la 
Convención sancionó un artículo por el cual se hizo una diferencia 
fundamental entre el juicio político y el desaforo. Entonces se re
chazó la idea que habia aceptado la Comisión Central, y se aceptó el 
pensamiento de la Comisión del cuerpo Legislativo, por la cual se exi* 
jia el desaforo por la Cámara de Diputados.

Así es que no se puede decir en este artículo que por crímenes 
comunes haya necesidad del juicio político, sino simplemente del 
desaforo como se estableció en el inciso á que me he referido, y que 
dice así. (Se leyó)

Comó se vé, señor Presidente, la Convención sancionó como prin
cipio general que cuando se trate de crímenes comunes, ejecutados 
por funcionarios sujetos al juicio político, no hay juicio político sino 
simplemente allanamiento pedido por la Cámara de Diputados.

Ahora tratamos del juicio político si tenemos que amoldar aquella 
sanción á los términos de este artículo, y bajo este concepto creo .que
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todo quedaría armonizado suprimiendo la parte de este artículo que 
dice: «por crímenes comunes».

Sr. E li¿a lde—Efectivamente, quitando esa parte desaparece ya el 
inconveniente que había en cuanto á lo sancionado en el Poder Le
gislativo; pero la discusión del desaforo quedó sin resolverse.

Lo que ha dicho el señor Convencional sobre el desaforo, se re
fiere á los Diputados y Senadores.

Sr. Saenz P eña -  El artículo dice: todos los miembros acusables 
por la Cámara de Diputados; en lo que están comprendidos el Gober
nador y Vice.

Sr. E lim ld e—El desafuero lo hace cada Cámara.
Sr. Saen¿ P eñ a — Sírvase leer el señor Secretario el inciso 2o. tal 

como está sancionado para que se vea que comprende á todos los 
funcionarios acusables por el juicio político.

(Se leyó).
Sr. E liza lde—Yo no entiendo que este artículo pueda referirse si

no á los Senadores y Diputados. La prueba está en que se dice que 
se dirijirá á la Cámara respectiva, y que no puede desaforarse sino 
con el consentimiento de tal número de miembros de cada Cámara.

Sr. Saens P eña—No dice la Cámara respectiva, y se ha disputado 
en la Cámara de Diputados la atribución de levantar fueros á todos los 
funcionarios sujetos al juicio político.

Sr. E iiza lde— Yo creia que cada Cámara desaforaba; que no se 
había innovado nada en esa parte, que cada Cámara era Juez del de
saforo de sus miembros, que no se había tratado sino como se desa
foraban los Diputados y Senadores.

Sr. Saenz P eñ a—Por delitos comunes.
Sr. E hzalde—Entonces, cuando se trate del delito común cometido 

por un Senador ¿hay que dirijirse á la Cámara de Diputados para el 
desaforo? Yo creía que no era eso lo que se había sancionado. Yo 
entendía que se había dado á cada Cámara el derecho de desaforar 
por dos terceras partes de votos, y que del desaforo de los miembros 
del Poder Ejecutivo, no se habia tratado; porque creo que tratándose 
de delitos comunes cometidos por el señor Gobernador y sus Minis
tros no se tiene que hacer desaforo ninguno.

Sr. Presidente—Hay otro artículo relativo al desaforo de los miem
bros del Poder Legislativo, del cual sedará lectura.

(Se leyó).
Sr. E lh a ld e—Yo entiendo, señor Presidente, como veo que resulta 

de la lectura que se ha hecho, que el desaforo soloes mantenido para 
los Senadores y Diputados, páralos Ministros, para los Jueces y pa
ra el Gobernador, ya no hay desaforo. Esto fué lo que se discutió
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en el artículo de las declaraciones generales. Entonces se dijo que 
cuando el Gobernador cometía un delito, nadie tenía derecho á hacer 
el desaforo, el interesado ó el acusador podía confundirlo ante la jus
ticia por daños y perjuicios sin desaforo ni nada.

Esto es lo que hemos sancionado, y á fin de no hacer cosas contra
dictorias, sería conveniente armonizar esta sanción con los artículos 
que hemos sancionado en el Poder Ejecutivo á fin de poner en armo
nía uno con otro; de otra manera podemos incurrir en error.

Por consiguiente, yo pediría que este artículo volviese á la Comi
sión respectiva para que lo armonizase con lo que ya hemos san
cionado.

Sr. Presidente—Como se trata de lo que ya se ha sancionado, ma
nifestaré lo que recuerdo.

Lo que ha dicho el señor Convencional Saenz Peña, es exacto. 
Cuando se discutió el juicio'político, en el capítulo relativo á la Cá
mara de Diputados, y se trató de lo relativo á la responsabilidad ci
vil de los funcionarios públicos, no se estableció el desaforo porque 
entonces no se trató de acusación criminal para el castigo de los que 
hubiesen faltado á sus deberes, se trató simplemente de la acción ci
vil. Así es que por el artículo de las declaraciones generales, no se 
estableció el desaforo porque se trataba únicamente de la responsabi
lidad civil. Así es que una cosa es cuando se trata del juicio político 
en virtud de delitos oficiales cometidos en e f desempeño de funciones 
especiales, y otra cosa es cuando se trata de delitos comunes de los 
mismos fucionarios. En esíe caso se estableció por un articulo que 
el desaforo fuera hecho por la Cámara de Diputados, que era la que 
tenía iniciativa en la acusación por los delitos cometidos en el desem
peño de las funciones oficiales. Después se trató del desaforo de 
los miembros de cada Cámara y se encomendó á cada una de ellas la 
facultad de desaforar.

Sr. Elizalde—Entonces no hay discusión, y basta suprimir la par
te que dice: «por crímenes comunes, etc.»

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando apoyada esta indicación, se va á votar el 

artículo por partes.
Se votó fcla primera parte y fué aprobada. La segunda 

parte, «por crímenes comunes», fué rechazada, leyéndose la 
tercera.

Sr. Guido—Este artículo, como muchos otros, recien lo he visto 
cuando he venido á este lugar; pero esto no me impide formar un 
juicio decisivo á su respecto. Yo creo que está última parte del ar
tículo no merece conservarse en la Constitución. En primer lugar
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considero que es una verdadera novedad en el texto déla Constitu
ción, pues no recuerdo qne en ninguna Constitución de los países li
bres esté consignada semejante restricción, ó consideración, por el 
abuso de la posición del Poder Ejecutivo para realizar especulaciones 
de comercio.

Yo creo que la sola insinuación de esta desconfianza, respecto del 
Gobernador que se supone que puede abusar de la posición oficial para 
realizar operaciones de ajio ó de comercio; la sola suposición de 
que puede valerse de los secretos del Estado para lanzarse á hacer 
especulaciones en la Bolsa, me parece, señor Presidente, que es arro
jar una sombra de desden y hasta de deshonor sobre aquel que ha si
do elevado por el {libre voto del pueblo, por la conciencia íntima de 
los ciudadanos hasta la cumbre del poder.

Así es que un sentimiento que yo llamaré hasta de pudor público, 
debiera sustraernos ála dura necesidad de consignar una restricción 
de esta clase, qúe mancha la dignidad y la magestad de los Poderes 
públicos y especialmente el decoro del Gefedel Poder Ejecutivo. De 
consiguiente, creo que por honor al magistrado que ha de presidir 
los destinos del país, la Convención no deba votar una cláusula tan 
innecesaria y tan fuera de la probabilidad de que esto se realice en la 
práctica.

Sr. Langenheim —La razón que aduce el señor Convencional para 
rechazar esta última parte del artículo, serviría también para recha
zar todo lo demas qué se ha sancionado en el mismo artículo.

Si es desdoroso suponer que el Gobernador puede especular, lo es 
también que pueda violar la Constitución; que pueda cometer delitos 
comunes.

Sr. Guido—Hay cosas que son mas desdorosas que otras. No es 
lo mismo abusar del poder, ni es lo mismo ir hasta el ejercicio del 
poder con orgullo ó pasión, que hacer especulaciones de ajio prepara
das fríamente con un objeto verdaderamente fuera de la dignidad del 
propio magistrado, y yo creo que ninguno de mis compatriotas ha de 
abusar del poder hasta el estremo de cometer semejante delito.

Sr. Langenheim—El señor Convencional ha votado un artículo que 
dice que puede ser acusado por delitos comunes., por homicidio y por 
robos; ¿pero no es lo mismo?

Sr. Presidente— Se va á votar si se acepta la última parte del ar
tículo.

Se votó y fué aprobada por afirmativa contra 7 votos.
Sr. Presidente—Ha. concluido el capítulo relativo al Poder Ejecuti

vo, solo queda un artículo relativo al veto.
Sr. Saens Peña— Subsisten aun las razones porque se aplazó este
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asunto, porque está pendiente todavía la organización del Ministerio, 
que es lo que debe servir de base para apreciar la influencia que ha 
de ejercer ese poder. Así es que hasta que no despache la Comisión 
especial lo relativo al Ministerio, no podemos considerar el artículo 
relativo al veto. Por consiguiente, yo opino que debe aplazarse hasta 
la sesión siguiente.

Sr. Elizalde—Yo también opino como el señor Convencional Saenz 
Peña, que no se puede resolver la cuestión relativa al veto miéntras 
no sepamos en qué forma queda constituido el Ministerio. Por con
siguiente, estoy de acuerdo por el aplazamiento del artículo.

Sr. Presidente—Si no hay oposición se votará si se acepta la mo
ción del señor Convencional Saenz Peña.

Se votó y fué aprobada por afirmativa contra dos votos.
Sr. Presidente—La Convención resolverá de qué ha de ocuparse. 

Está pendiente el primer término del artículo relativo á la Comisión
Permanente................................................................................................
...................Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

En discusión el artículo 175.
Sr. Elizalde—La Coqnision no ha hecho mas que poner en ejecu- 

sion un principio admitido por nuestra legislación, que es el jurado 
en materia criminal; pero hemos ido un poco mas adelante. He
mos creído que si todavía el país no permite el jurado en materia 
civil como obligatorio, debiera establecerse como voluntario, es de
cir, para ir acostumbrando al pueblo poco á poco al jurado y mas 
tarde hacer una institución forzosa.

Las injurias por la prensa no han sido objeto de un artículo espe
cial; porque las incluimos en el inciso Io y no hay objeto de un pro
cedimiento especial desde que si toda la materia criminal va ha ser 
de competencia del jurado, esceptuando de ello aquellas causas 
que se llaman correccionales, como las infracciones municipales, 
porque realmente es un procedimiento muy gravoso para causas tan 
pequeñas.

Esto es todo lo que tengo que decir sobre este artículo.
Sr. Saenz Peña—El inciso Io de de este artículo, señor Presiden

te, en su final, se declara como competencia del jurado entender 
en. los casos de denegación de justicia. Yo quisiera que el señor 
miembro informante tuviera la bondad de manifestarme, si com
prende los recursos de denegación de justicia en toda su amplitud.

Sr. Elizalde—La idea es someter la declaratoria de los poderes 
públicos á la acción del jurado en las redamaciones que se enta- 
jblen, ó en la acción que se deduzca contra ellos por daños y per* 
uicios hechos por tales poderes ó jueces. Es decir que cuande
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el juez comete una injusticia ó hace denegación de justicia, ó co
mete una tropelía ó violencia en el ejercicio de sus funciones, co
mete un delito común, y por consiguiente, no debe ser la justicia 
ordinaria sino el jurado que conozca en ese caso. Por este medio 
vamos buscando una garantía en el Tribunal popular contra los abu
sos que cometen los jueces en el ejercicio de sus funciones. Esta es 
la idea.

Sr. Saenz P eña—A  mí me parece que el artículo está bastante os
curo, porque parece que se comprende por denegación de justicia el 
retardo de un juicio, en el despacho de un asunto, y creo que no es 
esa la mente de la Comisión. Así es que me parece que está fuera 
de su lugar, porque la retardación de la justicia no puede ser mate
ria del jurado después de declarar que en materia civil es voluntario 
someterse ónó al Jurado por recurso de denegación de justicia.

Sr. E lizalde—Es que viene aparejada la acción por daños y per
juicios.

Cuando un juez niega un recurso establecido por la ley y obliga á 
los ciudadanos á hacer escritos y apelaciones y tienen que gastaren 
las costas que se originen. Así es que cuando un juez ha negado un 
recurso de apelación, ha cometido un acto ilícito, y entonces tiene que 
dar cuenta al Tribunal popular, de si procedió bien ó mal.

Sr. Saenz P eñ a—Eso solo se busca en el foro criminal.
Sr. E lizalde—Lo mismo en el foro civil.
Si yo tengo un gran pleito, y un juez me hace una injusticia en un 

negocio civil, me causa un gran perjuicio, porque, aun cuando el su
perior revoque la sentencia, el interesado ha sufrido seis meses de 
retardo por haberle negado un recurso establecido de una manera es- 
presa por la ley. Entonces es necesario hacer efectiva la responsa
bilidad de los jueces que cometen estas infracciones á la ley, es ne
cesario también dar al damnificado la reparación que corresponde, y 
que no tendría por la simple revocación de la sentencia.

Sr. Irigoyen —Eso traeria una gran complicación en la secuela de 
los pleitos ante los Jurados populares.

Sr. E lizalde—Ninguna. Es un juicio completamente aparte: es 
claro que todo individuo que demande ante un Jurado á un Juez por 
la revocación de una sentencia injusta, tiene que recusarlo, y ese 
Juez no va á conocer de su causa, porque no puede ser Juez de un in
dividuo que le ha promovido una causa criminal.

Sr. Ocantos—En el seno de la Comisión se despachó este proyecto, 
creo hubo ciertas disidencias en los detalles y aun en el fondo, crei
mos, los miembros que lo firman hacer presente los motivos que tu
viéramos para fundar esas disidencias. Como consecuencia convi-
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nimos también en que nadie tendría el carácter de miembro infor
mante, sino que cada uno de nosotros espondriamos nuestras ideas 
como lo creyéramos mas conveniente.

Consecuente con este anteceden te, debo empezar por declarar, por 
lo pronto, que yo no estoy conforme con la última parte del inciso á 
que se ha referido el señor Convencional Elizalde.

Yo creo que, por conveniente que sea la institución del Jurado, 
debemos ser muy cautos en las atribuciones que debemos conferirle, 
no dándole sino todo aquello que se relacione con la institución, y 
procediendo de manera que no se desnaturalice hasta el punto de dar 
origen á conflictos con los demas poderes, desacreditando asi la 
institución.

Es por esto que algunos de los miembros déla Comisión, si bien 
hemos creido no convendría de ninguna manera, deber favorecer 
al Juez cuando cometa un acto ilícito, como es la denegación de 
justicia; sin embargo, convenimos que no debe llevarse por ese acto 
ilícito ante el Jurado, sino ante los Jueces superiores, que son los 
que deben juzgar ese acto para saber si ha habido ó nó denegación de 
justicia, ó si es ó nó punible el Juez.

Hemos creido pues que es á los tribunales á quienes corresponde 
juzgar si ha habido ó nó denegación de justicia; si ha sido hecha ó 
nó con malicia por parte del Juez. De otro modo sería hacer Juez al 
Jurado de los actos jurídicos verificados por un Juez letrado, lo que, á 
mi juicio, sería totalmente imposible.

En una palabra, el Jurado vendría á ser Juez en materia de derecho 
que le es completamente estraño, puesto que casi en su totalidad esta
rá compuesto de leye§, desde que por su institución misma no está 
llamado á conocer sobre puntos de derecho, sino á juzgar con arreglo 
á los hechos y aplicar la pena que establece la ley.

Yo creo, pues, que con esto viene á desnaturalizarse la institución 
del Jurado; á crear una perturbación en el orden que debemos seguir.

Así es que me parece que á todo trance debemos evitar que va
yan al Jurado los pleitos que han sido del resorte de los Jueces 
letrados. Por consiguiente, á mi juicio, lo que debiera hacerse es 
simplemente sancionar la primera parte del inciso y suprimir la 
última.

Esta ha sido mi opinión en el seno de la Comisión, y en este sen
tido he de votar por el inciso.

Sr. Montes de Oca—Hay otro punto que me parece objetable en 
ese artículo.

El señor Convencional Elizalde, al fundarlo, decía que la institución 
del Jurado era únicamente para los asuntos graves, que se escep-
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tuaban los delitos leves, respecto de los cuales se establece un juicio 
especial. Entretanto, el inciso Io establece que todas las causas por 
injurias ú ofensas, corresponden al Jurado, y he sabido que en 
estas causas por injurias hay algunas puramente correccionales, y 
que por la Ia parte del inciso corresponderían al Jurado, miéntras 
que por la segunda no corresponden.

Desearía oir alguna esplieacion á este respecto.
Sr. E li^alde—Hemos establecido efectivamente en el inciso 2o 

que quedan exceptuados los delitos leves. Entonces en esta deter
minación general vendrían á quedar escluidos los casos por injurias; 
pero, como queremos establecer el Jurado com o institución salva
dora de la libertad de imprenta, no podemos hacer distinción de las 
injurias hechas de cualquier otra manera. Entonces dijimos: desde 
que realmente las injurias, ó los delitos cometidos por la prensa, 
deben ser de competencia del Jurado, es necesario atribuirle todo 
lo relativo á las injurias para no hacer distinción entre los elemen
tos, ó los medios de que se valgan los que atacan el derecho ageno 
por medio de la calumnia ó el insulto.

Por eso hemos redactado así la primera parte del inciso.
En cuanto á la tercera parte, también la hemos redactado así por

que hay una porción de transgreciones en la ley, é infracciones de las 
leyes principales que no puede pretenderse que vajean á conocimiento 
del Jurado. Ademas, com o puede haber otra porción de delitos leves 
cuya calificación corresponde á la ley, hemos creído que esa califica
ción no debemos hacerla aquí.

Sr. M ontes de Oca—Entretanto, queda establecido en la primera 
parte de ese artículo que todas las injurias de cualquier clase que 
sean, pertenecen al Jurado, de manera que habrá muchísimos delitos 
leves, que corresponden al Jurado.

S r. L ópez—Este artículo viene revistiendo un carácter muy grave, 
por el espíritu que se le está dando. A s íe s  que, á pesar de que el 
señor miembro informante de la Comisión, es un jurisconsulto distin
guido, me sorprende la teoría de que los actos dél Gobierno pueden 
ser materia del Jurado. Es decir que los actos de los Jueces juz
gando pueden ser materia del Jurado. Esto lo oigo por primera 
vez.

Yo entiendo que los actos de los Jueces juzgando no pueden ser 
materia de otra cosa que de una acusación, por un delito político, ó 
de una destitución ó acusación ante los superiores; pero no materia 
del Jurado.

Ahora, si un Juez ha abusado de su poder cometiendo una trope
lía, eso es otra cosa; pero no es eso lo que dice el artículo. Si un
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Juez comete una tropelía, es un acto personal, no es un acto del 
Juez juzgando. Por consecuencia, si un Juez injuria, es un acto que 
se juzga con arreglo á las leyes de injuria; pero los actos de losJue- 
cesjuzgando, no pueden ser materia del Jurado, sino materia de los 
tribunales ordinarios. De otro modo se vendria á echar por tierra to
do el orden judicial.

Por eso digo que se está dando á este artículo un carácter muy 
grave, y es preciso que sepamos lo que vamos á hacer sancio
nándolo.

Sr. Navarro Viola—Respecto del inciso primero, dice : «toda 
causa por injuria y por ofensa, de cualquiera clase que sea y cual
quiera qne sea la forma en que fuese inferida.» Aquí parece que 
ofensa es sinónimo de injuria, está demas; porque la ofensa no es 
otra cosa que un grado mas ó ménos grave de la injuria. Por conse
cuencia, esa palabra está demas, puesto que con decir, injurias, que
dan comprendidas las leves y las graves.

Me parece pues que este artículo quedaría mejor redactado, di
ciendo simplemente: todas las causas por injurias, cualquiera que 
seala form a en que fuese inferida, conservando esta última parte co
mo esplicacion de la idea del señor Convencional que informó rela
tivamente á las injurias hechas por la prensa.

Sr. López—Entóncesserian injurias personales.
Sr. Elizalde—Yo creo que con la palabra injarias, sola no basta, 

y que habría que incluir la calumnia.
Sr. Presidente—Yo creo que siendo sumamente grávela interven

ción que se va ádar al Jurado en esta materia, no estando preparados 
los señores Convencionales para redactar el artículo, podríamos pa
sar á un cuarto intermedio para ponerse de acuerdo respecto de la 
redacción.

Sr. Elizalde—Como es una materia grave y delicada, talvez, con
vendría aplazar la discusión de este artículo hasta la sesión venidera.

Sr. Ocantos—Respecto del inciso que acaba de observar el señor 
Convencional Navarro Viola, yo no veo inconveniente en el aplaza
miento, sin que esto perjudique absolutamente en nada lo que se re
laciona con la institución del Jurado.

Sr. Presidente—Yo me referia á todo el artículo, á sus diversos in
cisos, con parte de los cuales no esta conforme el mismo señor Con
vencional; pero como parece que no tiene aceptación la indicación 
que he hecho, continúa la discusión.

Sr. Quesada—Yo apoyo la indicación del señor Presidente.
Sr. Ocantos—La Comisión sabrá si se encuentra en actitud de ocu

parse de esta cuestión.
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Sr. N avarro V iola—En cuanto á la Comisión, es necesario que 
quede sentada la doctrina de que ya sea que estén presentes, ó ausen
tes sus miembros, debe continuar la discusión.

Sr. E liea lde—Entonces continuaremos la discusión.
Sr. Sacru P eña— Puede votarse por incisos.

Se votó por partes el inciso primero y fué aprobado, lo m is
mo que lo fue el segundo con escepcion de la última parte que 
quedó suprimida. El inciso tercero también fue aprobado, 
pasándose á considerar el artículo 17G.

Sr. A lsin a— Desearía conocer, señor Presidente, qué razón hay para 
esta limitación que, la comprendo, tratándose de sueldos de funciona
rios que pueden hacer alguna denuncia en la com posición de las Cá
maras; pero tratándose de los Jueces, yo no veo inconveniente en que 
el sueldo pueda ser alterado, beneficiándolos, lo que, hasta cierto 
punto, es un estímulo.

Ademas falta la razón filosófica y moral que se ha tenido en vista 
respecto de los demas funcionarios.

Sr. N avarro Viola  -C onsidero que, efectivamente, al redactarse 
así este artículo, se ha tenido presente lo que ha pasado ántes, no lo 
que dejó de pasar, es decir, que los empleados y jueces, formen 
parte de la Legislatura y que puedan ellos mismos aumentarse sus 
sueldos com o legisladores.

Sr. E liza l ic— Puede votarse por partes.
Sr. Ocantos—Yo creia que iba ha hacer uso d é la  palabra el se

ñor Convencional Elizalde, quien propuso esta parte del inciso; pero 
ya que éhno lo hace, yo diré la razón que se ha tenido para aceptar 
el artículo tal com o está.

Hemos pedido, señor Presidente, establecer la mas completa in
dependencia de los Poderes, no dejando al Poder Judicial también 
en esta parte dependiente de la Legislatura, ni m énos del Poder E je
cutivo, que podría poner su influencia en la Legislatura para que los 
sueldos de los Jueces fuesen aumentados ó disminuidos^ durante el 
tiempo que estuvieren funcionando.

Se sabe que todos los tratadistas que se han ocupado de la in
dependencia de los Poderes, aconsejan que queden completamente 
desligados de las influencias mas ó ménos legítimas que puedan 
ejercer los otros P oderes...................................................................................

. . . . . .  Falta la cuarta parte tomada por el taquígrafo Camaña.
Sr. M ontes de Oca—  Esto prueba que, com o ha observado muy 

bien el señor JPresidente, los miembros de la Comisión misma no 
están conformes con el alcance de la palabra criminal, y por consi-

76
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guíente, no puede disiparse las dudas que han manifestado los señores 
Convencionales Navarro Viola y Elizalde. Asi es que aceptando la 
indicación hecha por el señor Presidente, pido que se levante la sesión 
á fin de que en la próxima podamos tomar en consideración este ar
tículo.

Sr. Naoarro Viola—Pido la palabra simplemente para decir que 
aun cuando la premisa es muy exacta, la consecuencia no lo es. Si 
palabra audiencia es confusa pediría que se votara por partes, y se 
pondría otra mas clara: pondríamos, por ejemplo, procedimiento, y 
entonces todo el mundo entenderá cuando se diga: el procedimiento 
de los Tribunales será público.

Sr. Montes ele Oca—La palabra procedimiento puede comprender 
mucho y muy poco. Puede comprender, por ejemplo, el acuerdo pú
blico que es un procedimiento del Tribunal. Por consiguiente, vamos 
á sustituir la palabra audiencia con una palabra que es mucho mas 
elástica.

Sr. Navarro Viola—Una de las mejores garantías para el pueblo, 
es que los acuerdos sean públicos, porque da mayor garantías de com
petencia en los jueces. Es cierto que no todos los jueces pueden su
frir un acuerdo público, eso lo comprendo; pero el juez que sepa 
perfectamente su derecho, no puede temer el acuerdo público.

Sr. Ocantos—Nuestro jurado, que es la institución mas libre, tiene 
acuerdo público.

Sr. Navarro Viola.—Es porque no son hombres de ciencia; los 
hombres de ciencia no pueden tener ese recelo.

Sr. Montes de Oca—VA único acuerdo público que hubo entre nos
otros; uno de los jueces fue desafiado por uno de los litigantes.

Sr. Navarro Viola—Con privar el desafio de los jueces con los liti
gantes se allana esa dificultad.

Sr. Elizalde- Podia votarse como está el artículo, porque dos de 
los miembros estamos de acuerdo con él.

Sr. Goyena—Yo he de apoyar, señor Presidente, con toda la con
vicción de mi espíritu la mocion que se ha hecho para aplazar esta 
discusión. Las mismas esplicaciones, algunas de las cuales lumi
nosas, que se han dado sobre el artículo en discusión, persuaden de 
la consecuencia que hay en adoptar este proceder.

Según la interpretación dada por uno délos miembros de la Comi
sión al artículo que se debate, la palabra audiencia estaba puesta'en 
él, como sinónimo de vista de la causa, y siendo así, la importancia del 
artículo se reduce á muy poca cosa, porque el ojo mas vulgar puede en 
el primer instante ver que es inútil dicho artículo; pero algunos en
tendieron también que audiencia significaba procedimiento. Tan es
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así, que últimamente se ha propuesto sustituir la palabra audiencia 
por procedimiento, renovando así una proposición que fué hecha pr‘\ 
mitivamente por otro señor Convencional.

Al principio solo se trataba de discutir un artículo que se referia á 
la vista de las causas, y, por una interpretación diferente, pero que 
ahora tiene mas importancia, puesto que la discusión de este procedi
miento ha de ser público ó nó, pudiendo comprometer en uno y otro 
caso las mas interesantes relaciones de derecho.

Parece, pues, que la sola enunciación del carácter que asume esta 
cuestión, debe inducir á la Convención á aplazar la consideración de 
este artículo, En ese sentido yo apoyo la indicación que se ha hecho 
con este objeto, y pediría que se votara esam ocion , porque es una mo
ción de orden. (Apoyado)

Sr. Presidente— Si no se pide la palabra, se votará si se aplaza la 
consideración de este artículo hasta la próxima sesión.

Se votó y resultó afirmativa.
Sr. Ocantos—Podríam os levantar la sesión.
Sr. E lú a ld e—Lo que falta es muy poco, podríamos acabar este ca

pítulo.
Suficientemente apoyada esta indicación y no habiendo 

oposición en contrario, se pasó á considerar el artículo 178, 
el que votado fué aprobado sin discusión, pasándose á discutir 
el 179.

Sr. Saens P eña—Me parece que el absolutismo de la frase relativa 
á la Ubre defensa tiene algunos inconvenientes para que pueda ser 
aceptada por la Convención.

Se comprende bien, señor Presidente, que se dejara absolutamente 
libre la representación; pero no se comprende que se deje absoluta
mente libre la defensa, porque no creo que ningún cuerpo consti
tuyente tenga facultad ni atribución para dar ciencia al que no la 
tiene.

Comprendo que se haga lo que se hace en otros países, donde se 
establece que todo habitante tiene derecho de defenderse ante los tri
bunales del país, por sí ó por medio de un letrado á su elección; pero 
no comprendo que se diga que todo el mundo puede defender, porque 
eso es una exageración de la libertad, que la hace inaplicable: sería 
lo mismo que decir que todo el mundo puede curar. Los americanos 
han encontrado una fórmula que está en todas sus Constituciones, 
por la cual reconoce á todos sus habitantes el derecho de defensa por 
sí mismo, pero no el derecho de ir á defender á otro. *

Sr. Ocantos— Es según el alcance que el mismo señor Conven
cional le da.
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Sr. Navarro Viola—Este artículo es anfivológico.
Sr. Saetu Peña—Entonces no puede tener inconveniente en hacerlo 

mas claro.
Sr. Ocantos—No hay inconveniente.
Sr. Elualde—Este artículo ha sido interpretado de diversas ma

neras. Yo entiendo que todo hombre tiene derecho de defenderse, 
por sí ó elejir defensor, pero no puede venir la ley á decirle á un 
hombre que no tiene los medios de qué valerse, que no puede defen
derse por sí, sino por medio de letrado.

Sr. Ocantos.—Yo creo que este artículo se encuentra en el mismo 
caso que- el otro que hemos aplazado y que lo mas conveniente sería 
levantar la sesión, dejando su consideración para la próxima.

Suficientemente apoyada esta mocion, se votó y fue apro
bada, levantándose en seguida la sesión, siendo las 11 de la 
noche.



Acta de la Sesión del 17 de Marzo de 1873

P resid e n c ia  del d o cto r  don M a n u el  Q u in ta n a

PRESENTES

Presideuta 
Alcobendas 
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Guido
Insiarte
López
Marín
Malaver
Martínez
Montes de Oca (J. J.)
Morales
Nuñez
Navarro Viola
Ocantos
Paz
Pereyra
Quesada
Rocha

En Buenos A ires, a 17 de Marzo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor Pre
sidente declaró abierta la sesión.

Leida y aprobada el acta  dé la anterior, se dió 
cuenta del siguiente despacho:

« La Comisión especial nombrada para estudiar 
« el artículo proyectado por el señor Convencional 
« Alsina en el caso previsto por el artículo 148, 
« tiene el honor de aconsejar á V . H. en su reem - 
« plazo, la sanción del adjunto proyecto de artículo:

« Al t. Declarado el caso de proceder á nueva 
« elección, el ciudadano en ejercicio del Poder Eje- 
« cutivo convocará al pueblo de la Provincia con 
« arreglo á lo establecido en la Constitución, para 
* la nueva elección del Colegio Electoral, que debe 
< verificar el nombramiento de Gobernador y V i- 
« ce-Gobernador para todo el resto del período 
« lega l.»

Fundado por el miembro informante fué aceptado 
por 22 votos contra 3—y se pasó al artículo 177.

El señor Elizalde declaró que lo aceptaba toman
do la palabra « audiencia » en el sentido de « vista 
de la causa >— El señor López hizo m ocion para que
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los artículos sancionados, de este capítulo, volvieran 
á Comisión fundándose en la importancia de la raa- 
teriâ  y lcHjj&ra£a>con que se había procedido.

El Señor Otar.tos dijo queso enerábanlas difi
cultades, del artículo 177, en que no había masque 
lina cuestión de diccionario;—rechazó la mocion del 
señor López esponiendo los esfuerzos consagrados 
por la Comisión á este trabajo, que sufrió á masía 
nueva discusión de la Comisión Permanente á que 
pertenecía el autor de la mocion;—analizó las cuestio
nes capitales resueltas en ese primer capítulo y de
claró que no aceptaría pertenecerá la Comisión que 
se nombrara á este respecto.

El señor López rechazó se llevara la cuestión al 
terreno personal—dijo que se desconocían las atri- 
bucionesdela Comisión Permanente cuyas funciones 
esplicó; que se confundían las ideas de centraliza
ción, como se había tomado el Jurado pore¿ arbi
traje, deteniéndose en consideraciones detalladas á 
este respecto, insistiendo en su mocion y en la ne
cesidad de mas estudio, mas meditación y el sacri
ficio del amor propio =ante los intereses del país.

El señor Ocantos contentó: que él siempre habia 
huido de ese terreno de la personalidad; que siem
pre estaba dispuesto á anteponer á su amor propio 
el bien del país; que consentirla que volvieran algu

nos artículos á Comisión; pero hallaba inadmisible y original, man
dar todo el trabajo de la Comisión.

Entónces el señor Presidente preguntó al señor López, si su mo
ción comprendía solo lo sancionado en el capítulo 1°. ó si era esten- 
siva á toda la sección del Poder Judicial, y contestando afirmativa
mente este señor, y declarada líbre las discusión, usó de la palabra el 
señor Pereyra.

Sostuvo la .nocion entrando en consideraciones sobre la importan
cia de los puntos en cuestión: impugnó la deficiencia del artículo 174, 
pues no fijaba las bases de la organización judicial, con decir la Justi
cia será desempeñada por tal Tribunal. Respecto al Jurado, conside
ró la materia muy delicada, y citó un ardiente partidario y notable 
publicista (Simón de Sismondi) que no lo aceptó para su país; llega
rán, dijo, á ser tales las cargas del ciudadano entre nosotros, que na
die querrá ser Jurado; terminó declarando que consideraba tan im
portantes estos asuntos, que apesar de estar muy enfermo habia

Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Vitela ■
Villegas (M.)

CON LICENCIA

Aloorta
Cajaraville
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Gorostisga
González Garaño
Huergo
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QuirDO Costa
Quiroga
Rawbon (A.)
Somellera
Bel Valle
Villegas (S.)
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venido á la sesión para pedir su suspensión, y agregó se integrara la 
Comisión con algunos otros m iem bros.

El señor Elizalde, aceptando el pensamiento en parte, propuso que 
solo lo sancionado pasase á Comisiones especiales, adhiriéndose á 
este parecer los señores López y Ocantos; y observando el señor 
Montes de Oca la relación del artículo 174, con el capítulo de las atri
buciones que aun estaba para verse. Votándose si pasaría á una Co
misión especial el artículo 174, hubo afirmativa de 27 contra 2 .— 
Si sería de cinco miembros, y nombrados por el Presidente; afirm a
tiva general.

Si para lo referente al Jurado se nombraría otra C om isión : a fir
mativa contra 1. El señor Moreno propuso pasar también el artí
culo 177 á la Comisión encargada del 174. Los señores Saenz Peña, 
Quesada y Elizalde aceptaron. El señor Navarro V iola indicó una 
nueva redacción, que leyó; y el señor Guido, decir «sesiones» en vez 
de ^audiencias*.

Votada la mocion del señor Moreno, tuvo afirmativa de 20 contra 9.
El artículo 179 ocasionó una larga discusión.— Los señores Elizalde 

y Ocantos lo interpretaron diferentemente.— El señor Guido propuso 
una ligera modificación.— El señor Alcobendas, que debía aceptarse 
tal cual estaba.— El señor Moreno, que lo que él establece es lo que 
se practica, aunque hipócritamente.— El señor Saenz Peña, que no 
debe admitirse sin fijar algún límite á la libertad de que él habla.

Puesto á votación, tuvo afirmativa de 18 contraS. El señor Presidente 
procedió á nombrar para la Comisión encargada de los artículos 174 
y 177 á los señores Costa, Saenz Peña, Navarro V iola, Malaver y 
Alcobendas—y el artículo 175 á los señores López, Pereyra, Rocha, 
Moreno y Goyena, levantándose la sesión á las  11 de la noche.

M anuel Q uintana . 
D iego A rana .

Secretario.

¡SALIDA PCR CANGE
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO— Se leyó im artículo presentado por la Comisión nom
brada para estudiar el artículo proyectado por el señor 
Alsina, siendo aprobado aquél por 22 votos contra 3. 
— Se votó si pasaba á una Comisión especial el artículo 
174: hubo afirmativa de 27 votos contra 2. Si sería de 5 
miembros y nombrados por el señor Presidente, y tuvo 
afirmativa general. — Se votó si para lo referente al Ju
rado se nombraría otra Comisión, y tuvo afirmativa 
contro un voto.— Se votó la niociou del señor Moieng, 
proponiendo pasar el arl. 177 ú la Comisión encargada 
del 174, y tuvo afirmativa de 20 contra 9.— Se votó el 
artículo 179, aprobándose por afirmativa de 18 votos 
contra 8.—El señor Presidente procedió á nombrar 
una Comisión que se encargaría de los artículos 174 
y 177, y otra para el artículo 175.— Discurso del se
ñor Guido.— Discurso del señor Pereyra.— Discurso 
del señor Ocan Los.— Discurso del señor López.

......................................................... n
Sr. Ocantos— (Continuación). Y o pregunto ¿qué novedad podría

n o s  introducir á este respecto, que no esté consignada en la parte de 
la Constitución que liemos sancionado la otra noche? Absolutamente 
ninguna. Por consiguiente, yo no veo que haya necesidad deque (*)

(*) Falta la última pai te tomada por el taquígrafo Camuña.
70
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vuelva este negocio á Comisión. Por mi parte, declaro que yo 
no podria hacer en la Comiáíon hada mas de lo que lie hecho. 
Digo esto sin que importe oponerme '-Uboididamente á que una 
Comisión especial se encargue, sí quiere, de hacer un nuevo estu
dio de esta materia y de proponer algo mejor de lo que nosotros 
hemos propuesto. No tengo la pretensión de que nosotros haya
mos hecho lo mejor, pero me parece que no hay necesidad de 
entrar en los detalles que el señor Convencional desea, porque 
es sabido que la Constitución solo tiene por objeto establecer los 
principios generales á que tiene que sujetarse la legislación ordi
naria, dejando su ejecución á las leyes orgánicas que han de dar vida 

* á los Poderes creados por la Constitución.
Ppr estas consideraciones he de estar decididamente en contra del 

artículo que se ha propuesto y que, á mi juicio debe sancionarse co
mo ha sido presentado por la Comisión.

Si algún otro señor Convencional es mas feliz que yo presentando 
una fórmula que fije con mas claridad el pensamiento que me ha 
guiado en este debate, desde ahora le declaro por mi parte lo acepta
ré, porque no hago cuestión de amor propio.

En cuanto á la mocion del señor Convencional López, pienso que 
la Convención no debe aceptarla, que conviene continuar en nuestra 
tarea, aceptando todas las mejoras que puedan proponerse en el de
bate en todo lo que se refiere al Poder Judicial, y por mi parte declaro 
que solo deseo hacer lo que sea mas conveniente para el bien de mi 
país.

Sr. Presidente—Está en discusión la mocion de reconsideración 
hecha por el señor Convencional López.

Sr. Guido—El señor miembro de la Comisión del Poder Judicial, 
que deja la palabra, ha espresado, en mi humilde concepto, de la ma
nera mas luminosa y mas clara, las razones que á su juicio militan 
para no aceptar la mocion del señor Convencional López. Efectiva
mente, no veo la conveniencia que haya en que este asunto vuelva á 
Comisión; en primer lugar, porque ha sido estudiado por una Comi
sión numerosa, compuesta de jurisconsultos distinguidos, que han 
consultado, no solamente los principios mas adelantados de la cien
cia, sino con sus propios amigos, con colegas de Comisión que han 
redactado este proyecto presentándolo á la Convención.

Por otra parte, este proyecto ha pasado también por el crisol de la 
Comisión Central para armonizarlo con los domas artículos, que han 
sido objeto de discusión en esta Convención, y por consecuencia creo 
que no hay objeto en volverlo á someter al estudio de una nueva Co
misión, que probablemente adelantaria muy poco.
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Hay, ademas, señor, otra circunstancia que no debe perderse de 
vista, y e s  esta: que si se acepta la práctica de que cada artidtilo que 
ofrezca alguna dificultad hade volverá Comisión, no habría razón 
alguna que oponerseá que todos los dema? artículos que se discuten, 
ya sea en esta sesión, ó en las que vienen, se sujeten á igual trámite, 
lo cual baria, como se ha dicho por m uchos, interminables los traba
jo s  de esta Convención.

Por estas consideraciones yo me he de oponerá que este artículo 
vuelva á Comisión, mucho mas, cuando no tenemos seguridad nin
guna de que esta nueva Comisión nos h a d e  presentar un trabajo 
mas perfecto.

Sr. P er ey ra —Grande habría sido, señor Presidenta, mi atreví-* 
miento, si hubiese presentado un proyecto en sustitución de 1 de la 
Comisión. Mi pensamiento fue ese; pero desgraciadamente el esta
do de mi salud no me lo ha permitido. Pero si mi atrevimiento hu
biese sido grande, habría sido mayor mi deseo, señor Presidente^ 
de mostrar la buena voluntad que me animaba.

Tratándose precisamente d é la  reforma judicial, no puede ocultár
sele á la Convención, y mucho ménos á los miembros de la Com isión, 
que haga una declaración, que hemos hecho un estudio detenido de 
esta materia, y de todas las dificultades que la ciencia y la esperien- 
cia se han encargado de revelárnoslas.

Han sido mucho los señores de la Comisión encargada de la or
ganización del Poder Judicial, y aun cuando yo he buscado varias 
veces, en qué parte del proyecto está establecida la base de la orga
nización judicial, no la he encontrado en ninguna parte. No se llama 
establecer una base de organización judiciaria, decir únicamente: 
queda establecido el Jurado para la materia penal. No es establecer 
una base de organización judiciaria, decir que la justicia será desem 
peñada por un tribunal superior y otros inferiores porque tanto ese 
tribunal superior, como esos tribunales inferiores deben tener re
glas fijas á que ajustar su procedimiento.

L o  mismo sucede respecto del Jurado.
Así, señor Presidente, si la Comisión hubiera principiado por de

cirnos; el procedimiento que debe observarse en la organización 
judiciaria, el orden que habrá de seguir, no habrá tribunales uniperso
nales, la materia tal será juzgada por tal tribunal, etc., etc., ha
bríamos tenido una base de organización. Pero cuando nada de esto 
se ve consignado en el proyecto, cuando por el contraído veo que las 
cuestiones mas graves han sido resueltas en una noche, sin embar
go de que son cuestiones que hacen muchísimos años que están deba
tiéndose por los hombres mas notables que reconoce el mundo cien-
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tífico, cuestiones que, como he dicho ántes, no han de ser todavía 
resueltas, ni por la ciencia ni por la esperiencia, entonces yo creo 
que la mocion que ha formulado el señor Convencional López, es la 
mocion mas racional para mí.

Efectivamente, señor Presidente; ¿qué novedad introduce la Comi
sión? ¿La institución del jurado ó la inmovilidad de los jueces?

Yo soy partidario de la institución del jurado en toda su estension, 
tanto para la materia penal como para la materia civil y comercial.

Pero no basta esto, señor Presidente.
¿Cómo vamos á formar este jurado? ¿Con qué elementos? ¿Con 

qué población contamos para hacer esto? ¿Contamos únicamente con 
la población indígena ó entra también la población estrangera?

Todas estas son cuestiones, señor Presidente, que debía haber re
suelto previamente la Comisión en su seno ántes de venirnos á esta
blecer el jurado. Son cuestiones que deben ser resueltas previamen
te por la misma Convención, porque en esta materia hay que hacer 
muchas distinciones.

Por ejemplo: el jurado que se ocupe de las cuestiones de la prensa 
¿no debe ser un jurado especial? ¿No hay cierto género de delitos, 
que requieren también un jurado especial, aun tratándose de negocios 
civiles? ¿No es preciso también establecer un jurado especial en ma
teria de sspropiaciones? Sin embargo, yo no lo encuentro establecido 
sino en materia penal; pero todas estas son cuestiones gravísimas que 
requieren estudio, que requieren meditación, que nc pueden ser re
sueltas en una noche. Yo no he venido prevenido para tratar de esta 
cuestión. Parece que la base de este proyecto es la descentralización 
de la administración de justicia.

Esto quiere decir que deben establecerse tribunales donde haya 
habitantes, pero respecto de la forma de la organización, de la forma 
del procedimiento que se ha de seguir, nada se establece. Se ha ha
blado, por ejemplo, de la publicidad de la audiencia, de la publicidad 
deljuicio; pero la publicidad del juicio ni la publicidad de la audien
cia, y yo creo que tiene mucha razón el señor Convencional Elizalde, 
cuando decía que en la Constitución no era el lugar mas aparente 
para establecer la publicidad de la audiencia.

Sr. Ocantos—Ni una palabra se dice á ese respecto.
Sr. Pereyra—A ese respecto tenemos el reglamento del año 22, y, 

sin embargo, el tribunal no cree que los acuerdos deben ser públicos.
Sr. Ocantos La audiencia no es acuerdo.
Sr. Pereyra—Esto me obliga á apoyar la mocion del señor Con

vencional López para que este proyecto pase á una Comisión que, 
ligada con otros miembros de la Convención, estudien nuevamente
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esto provecto, y traten de resolver todas estas dificultades; y la 
apoyo con tanta mas razón esta m ocion, cuanto cjue no habiendo 
podido asistir á la sesión anterior, n o m o  cuento en este momento 
dispuesto á tratar de este asunto.

Sr. Ocantos—No sé si el Reglamento permite hacer uso de la pala
bra para contestar brevemente al señor. Convencional.

Sr. Presidente— Puede hacer uso de ella.
S r. Ocantos—El señor Convencional, considerando el procedi

miento de la Comisión judicial, encuentra que su proyecto no debe 
ser aceptado, porque á pesar de haber insinuado alguno de Jos 
miembros de la Comisión que se han dado todas las bases necesa
rias para que la legislación ordinaria organice los tribunales de ju s
ticia, decia el señor Convencional que tales bases no existen, y 
que es necesario que se dieran previamente.

Como hace dos años que este negocio se ha despachado, el señor 
Convencional no recuerda bien, por la lectura que se ha hecho, todo 
lo que está consignado en el provecto de la Comisión.

El señor Convencional ha olvidado que en el proyecto de la Co
misión están consignadas todas las bases necesarias para la Orga
nización de los Tribunales de Justicia. En ese proyecto se habla 
de la responsabilidad de los jueces, se habla de la inmovilidad 
de los jueces, se habla de la libre defensa, de la libre representa
ción, dé l a  publicidad del juicio, de la responsabilidad de los fun
cionarios, de las atribuciones que se le acuerda á todo el Poder 
Judicial, y por consiguiente, á todos los Tribunales que lo forman. 
Si estas no son bases para organizar el Poder Judicial, no sé si 
tendríamos que ir á buscarlas á la luna. ¿Qué mas se quiere?

¿ No se habla también en este proyecto del Jurado, de esa gran 
institución que ha criticado también el señor Convencional, aunque 
por último se ha mostrado partidario de ella, diciendo que se ha re^ 
suelto una gran cuestión sin el estudio necesario? Parece que el se
ñor Convencional no hubiese visto que la Comisión, al aconsejar el es
tablecimiento del Jurado, aconseja también las materias que deben ser 
sometidas á la decisión del Jurado.

Es de este modo que la Comisión resuelve esa grave cuestión que 
hoy tiene muy pocos partidarios entre nuestros constitucionalistas; 
pero sí los tiene éntrelos mas notables publicistas americanos, in
gleses y franceses y en varias repúblicas sud-americanas.

Es verdad que la Comisión nada ha innovado, pero resuelve esta 
cuestión declarando que el Jurado no tiene misión de Juez; pero 
atribuye á la jurisdicción del Jurado todas las materias que cree pue* 
den atribuírsele.
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¿El señor Convencional cree qué pirede atribuírsele mas materias? 
Propóngalas en hora buena que las aceptaremos ó nó.

La Comisión, pues, no ha venido á improvisar, como ha dicho el 
señor Convencional, sobre esta materia; la ha estudiado y ha traí
do concienzudamente el resultado de sus trabajos. Ellos podrán ser 
imperfectos; pero para eso ha sometido su proyecto á la Convención 
para que pueda mejorarlo y perfeccionarlo.

Por otra parte, la imperfección de un trabajo no es argumento para 
volver un asunto á Comisión, mucho mas tratándose de esta mate
ria? respecto de la cual no acepto el cargo que el señor Convencional 
ha hecho á la Comisión.
. No es solamente la Comisión del Poder Judicial la que se ha ocu

pado del despacho de este asunto, Comisión que era compuesta de 
cinco abogados, que son los que acaban de presentarlo. La Comisión 
Central encargada de la concordancia de los trabajos de las Comisio
nes parciales, ha revisado también este proyecto, y ha hecho las mo
dificaciones que ha creído conveniente presentar ála consideración 
de la Convención.

Quiere decir, pues, que este proyecto ha pasado por el crisol de 
dos Comisiones, puesto que la primera se compone de cinco miem
bros y la segunda de siete, y siendo uno de ellos el mismo señor Con
vencional López, que ha hecho la mocion para que este asunto vuelva 
á Comisión, sin embargo, mereció su aprobación.

Así es que aceptada la indicación hecha por el señor Convencional 
•López, no haríamos otra cosa que perder el tiempo y aumentar el 
escándalo que estamos dando al país de no despachar en dos años 
una reforma que desde el año 54 hasido sostenida como necesaria 
por todos los hombres mas entendidos en materia constitucional.

Sr. López—Yo no puedo aceptar, señorPresidente, la cuestión en 
el terreno que se ha colocado por el señor Convencional, es decir, ba
jo el punto de vista del amor propio personal. Cuando he hecho esa 
indicación, he creído que la Convención tenía un interes mas alto que 
el respeto á lacompetencia de las personas que componen la Comi
sión encargada del Poder Judicial. Así es que yo creo que si los traba
jos de la Comisión no satisfacen á alguno de los señores Convencio
nales, ellos tienen derecho de decir que no les satisface, sin que esto 
importe en manera alguna una ofensa á las personas que componen 
esa Comisión, ni cargo de ningún género. Por consiguiente, creo que 
estoy en mi perfecto derecho de creer que el trabajo de la Comisión 
es imperfecto y que necesita ser sometido á un nuevo estudio á fin de 
buscar la mayor perfección posible.

El señor Convencional ha dicho que habiendo sido yo miembro de
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la  C o m is ió n  C e n t r a l ,  lie r e v is a d o  este p r o v e c to , y  q u e , sin e m b a r g o ,  
lio aco n s e jé  r e f o r m a  a l g u n a ,  d e v o lv ié n d o lo  c o n f o r m e  e s t á .

A  este respecto debo decir al s e ñ o r C o n v e n c i o n a l ,  que la C o m i s i ó n  
C e n tr a l  ha s id o  ú n ic a m e n te  e n c a rg a d a  de c o o r d i n a r  to d o s  a q u e llo s  a r 
tícu lo s  de los p r o y e c t o s  p r e s e n t a d o s  p o r las C o m i s i o n e s  parciales en 
que hubiese a l g u n a  c o n tr a d i c c ió n ; pero no de r e f o r m a r  esos p r o y e c 
tos de tal m a n e r a  q u e  p u d ie s e  s u s titu irlo s  p o r  o tro s  si á la C o m i s i ó n  
le h u b ies e p a re c id o  p e rtin e n te .  P o r  c o n s ig u ie n t e , la  C o m i s i ó n  C e n 
tral no tiene n i n g u n a  clase de fa c u lta d e s  p a r a  v a r i a r l o s  tr a b a jo s  de 
las C o m is io n e s  p a r c ia le s , ni p a r a  d e c ir  si s u s  d o c tr i n a s  e r a n  ó n o  
e q u iv o c a d a s . i ,* k

A h o r a ,  e n t r a n d o  al fo n d o  de la c uestió n p a r a  c o n te s ta r  a lg o  de lo 
que ha dich o  el s e ñ o r  m i e m b r o  de la C o m i s i ó n ,  d i r é  desde lu e g o  q u e  
s o y  p a r tid a r io  de la d e s c e n tra liza c ió n  de q u e  se h a b la  en el a rtíc u lo  
p r im e r o  de ese p r o y e c t o ,  y  á este re s p e c to  y o  c r e o  q u e  la  d is id e n c ia  
en q u e  no s  e n c o n t r a m o s  c o n  el s e ñ o r C o n v e n c i o n a l ,  p r o v ie n e  del s i g 
n ificado que c a d a  u n o  d a  ú la  p a la b r a  d e s c e n t r a l i z a c i ó n .

E l  a r tíc u lo  p r i m e r o  de este p r o y e c to  dice que los T r i b u n a l e s  de J u s 
ticia se o r g a n i z a r á n  bajo la base de la d e s c e n tra liz a c ió n ; p e ro  ese a r 
tículo v ie n e  á e s ta r  en c o n tra d ic c ió n  con lo s  d e m a s ; p o r q u e  es i m p o 
sible q ue la d e s c e n tra liz a c ió n  e x is ta  en p re s e n c ia  de u n  t r i b u n a l  s u 
p e rio r .
’ Y o  c o m p r e n d o  p o r  d e s c e n tra liz a c ió n , la c o m p le ta  s e p a ra c ió n  de los 
tr ib u n a le s ; m ie n t r a s  que el s e ñ o r C o n v e n c i o n a l  e n tiend e p o r  d e s c e n 
t r a liz a c ió n , la  creación de d is tin to s  tr ib u n a le s  p a r a  d is tin ta s  m a te ria s  
j u r íd ic a s .  P e r o  esto no es d e s c e n tra liza c ió n .

L a  d e s c e n tra liza c ió n  consiste en la s e p a ra ció n  de los tr ib u n a le s  q u e  
han de c o n o c e r en las d is tin ta s  m a t e r ia s , de tal m o d o  q u e  c u a n d o  se 
h a y a  p r o n u n c i a d o  s o b re  c u a lq u ie ra  de las m a t e r i a s ,  q u e  le están a tri
b u i d a s , la s e n te n c ia  del tr ib u n a l que se r e ú n a  sea la ú lt i m a  p a la b r a  
que p u e d a  p r o n u n c i a r s e  s o b re  las m a t e r i a s ,  y  q u e  n o  d e p e n d a  de o tro  
t r ib u n a l la ú lt i m a  p a l a b r a ,  po rque)¡entónces no sería d e s c e n tra li
z a c ió n .

R e p i t o  p u e s  q u e  en este p r o y e c to  h a y  a rtíc u lo s  q u e  s o n  c o m p le ta 
m e n te  c o n t r a d i c t o r io s , p u e s to  q u e  al m i s m o  t ie m p o  q u e  se establece 
la  d e s c e n tra liz a c ió n , se es tab le ce .tam b ie n  la s u p e rin te n d e n c ia  del t r ib u 
nal s u p e r io r .

E l  s e ñ o r C o n v e n c io n a l  se h a  re fe rid o  á lo que sucede en los E s t a d o s -  
U n i d o s  y  en I n g l a t e r r a ;  p e ro  á m i ju ic io  no h a  c o m p r e n d id o  bien lo 
que es d e s c e n tra liza c ió n .

E n  los E s t a d o s - U n i d o s  n o  exis te en n i n g u n a  parte t r ib u n a l de ca
s a c ió n , lo que h a y  es C o r t e ,  p e ro  n o  s o n  C o r te s  de d is trito s . A l l í
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no hav ningun tribunal superior, hay Cortes de testamento, por ejem
plo, de manera que lo que e's testamentaría, el fallo de esa Corte es la 
última palabra.

E n  materia de quiebras, hav una Corte superior, y todo lo que va á 
ese tribunal, no va á ningun otro, porque allí la administración de Ju s 
ticia está descentralizada en todos los ram os, y no hay tribunal supe
rior sino en materia política administrativa. E s  por eso que los jui
cios en materia pblítica y administrativa pasan de las Cortes inferio
res á las Cortes superiores, cuyo fallo es la última palabra.

E s  completamente contradictorio con el principio de la descentrali
zación, establecer que haya un tribunal superior en que han de cen
tralizarse todos Io s d e m a s ................................................................................................................

..............................F a l t a  la tercera parte lomada por el taquígrafo C am añ a.
Sr. E liza ld e—(Continuación). En to n c e s , sin perjudicar á nadie, 

sin interrum pir los trabajos de la Com isión, sin arrebatar á la C o n 
vención el conocimiento de una materia que debe estudiarla y resol
verla, podríamos reducir la mocion del señor Convencional L ó p e z  á 
lo siguiente: que se reconsidere el artículo prim ero, que se refiere al 
principio de la descentralización para que vuelva á ser estudiado por 
una Comisión especial; y que lo que se refiere al Ju ra d o  pase á uua 
Comisión distinta, y  que no obstante la Convención, después de nom 
b ra r estas dos Com isiones, siga t: atando de toda la materia que no 
ofrezca dificultad. D e  otro m odo la Convención tendría que cerrar 
sus sesiones, sin poder ocuparse de la sección del P o d e r M u n ic ip a l, 
ni del P o d e r E je c u tiv o .

P o r  consiguiente, yo me adhiero á la mocion que se ha hecho para 
que este asunto pase á una Com isión especial; pero, á condición de 
que la Convención no ha de suspender sus trabajos miéntras que la 
Com isión no se haya espedido sobre el P o d e r Judicial.

Sr. L óp ez—Y o  me adhiero á la form a que propone el señor C o n 
vencional.

Sr. Ocantos—Y o  también me adhiero á la medida de transacción 
que propone el señor Convencional E l iz a ld e .

H a b ía  dicho que era inusitada la indicación hecha p o r  el señor C o n 
vencional L ó p e z ,  porque lo que se acostumbra siempre á p a s a r á  C o 
m isión, son los artículos que requieren un nuevo estudio, y es á este 
lo que tiende la mocion del señor Convencional E liz a ld e .

S r. M on tes de Oca—Iba á observar que uno de los artículos de esta 
sección se refiere á las atribuciones del Po d e r Ju d ic ia l, y  mal podría 
ocuparse la Convención de esas atribuciones, si no conoce los trib u 
nales que van á crearse.
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P o r  o tra  p a r te , m e  parece que no pu e d e  ta m p o c o  d e ja rse  á un la d o  
lo que se refiere al P o d e r  Ju d ic ia l  o c u p á n d o n o s  del P o d e r  M u n i c i p a l ,  
p o r  que no p o d e m o s  d e te r m in a r  las a tr ib u c io n e s  del P o d e r  M u n i 
cip a l, s in o  s a b e m o s  cuales son los tr ib u n a le s  q ue v a n  á c re a rs e .

Sr. Ocantos—E s o  es c e r r a r  la p u e rta  á la C o n v e n c i ó n .
Sr. Montes de Oca— N o  p o d e m o s  d e t e r m i n a r l a s  a trib u c io n e s  de u n  

p o d e r ,  p o rq u e  no s a b e m o s  q u ie n e s  s on  los que v a n  á c o m p o n e r lo .
8c. Presidente— E l  s e ñ o r C o n v e n c io n a l  L ó p e z  h a  ace p tad o  la  m o 

ción del s e ñ o r C o n v e n c i o n a l  E l i z a l d e .  Q u i e r e  d e c ir  q u e  p o d e m o s  
e m p e z a r  p o r e l  a rtíc u lo  1 7 7 .

N o  pid ié n d o s e  la p a la b r a , se v a  á v o ta r  si se r e c o n s id e ra  ó nó lo 
re la tiv o  á la creación de un t r ib u n a l s u p e r io r  á fin de q u e  pase á u n á  
C o m i s i ó n  especial.

S e  v o tó  y  re s u ltó  a fi r m a t iv a  c o n t r a  d o s .
Sr. Presidente—¿ Q u ié n  h a  de n o m b r a r  esta C o m is ió n ?
Sr. Elizalde—Debe s er n o m b r a d a  po r el s e ñ o r  P r e s i d e n t e ,  c o m o  

es de p rá c tic a , y  p o d ría  c o m p o n e r s e  de c i n c o  m i e m b r o s .
( A p o y a d o )

Sr. Presidente— S e  v a  á v o t a r  las in d ic a c io n e s  h e ch as  p o r  el s e 
ñ o r  C o n v e n c io n a l  E l i z a l d e :  si esta C o m i s i ó n  se h a  de c o m p o n e r  de 
cinco m ie m b r o s  y  si h a  de ser n o m b r a d a  p o r  el P r e s id e n t e .

S e  vo tó y  r e s u ltó  a fi r m a t iv a .
Sr. Presidente—N o m b r a r é  esta C o m i s i ó n ,  d e s p u é s  que la C o n v e n 

ción h a y a  re s u e lto  c u a n ta s  C o m i s i o n e s  ha de h a b e r ; p o rq u e  te n g o  
ne ce sid ad  de t o m a r l a s  en c o n s id e r a c ió n  p a r a  d e s i g n a r  el p e rs o n a l.

E l  s e ñ o r C o n v e n c io n a l  E l i z a l d e  h a  he cho ta m b ié n  m o c io n  á fin de 
que pase á u n a  C o m i s i ó n  especial to d o  lo q ue se h a  s a n c io n a d o  r e la 
tiv a m e n te  al j u r a d o .

S e  v a  á  v o t a r  si se acepta ó nó esta in d ic a c ió n .
S e  v o tó  y  res ultó a fi r m a t iv a  c o n tra  u n  v o t o ,  p a s á n d o s e  á 

c o n s id e r a r  en s e g u id a  el a rtíc u lo  1 7 7 ,  re la tiv o  á la a u d ie n c ia  
del t r i b u n a l .

Sr. Montes de Oca— E s t e  a r tíc u lo  estaba c o m p r e n d id o  en la  s a n 
ción a n te r io r .

Sr. Elizalde— N o ,  s e ñ o r ,  a h o r a  sigue la d is c u s ió n  s o b re  el a r tí
culo re la tiv o  á la  a u d ie n c ia . N o  sé si se c o m p re n d e  este a r tíc u lo  ta m 
b ié n , p o rq u e  fué p re c is a m e n te  á p r o p ó s ito  de este a rtíc u lo  que se 
h izo  la m o c io n  de re c o n sid e ra c ió n .

Sr. López—N o  se pu e d e  s e g u ir  la  d i s c u s i ó n .
Sr. Moreno— Y a  que el s e ñ o r C o n v e n c io n a l  L ó p e z  re tira  su m o c io n , 

y o  la  h a ré  p o r  m i p a r te .
U n a  sola o b s e rva ció n  m e  b a s ta ría  p a r a  fu n d a r l a .
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Recuerdo á la Convención, que el procedimiento que debe seguirse, 
obedece natural é irresistiblemente á la composición del tribunal que 
ha de establecerse, puesto que es el que va á entender en la organi
zación deljurado y aun en La.organización de los tribunales á q u e  
se refiere el artículo primero.

A s í  es que me parece que debiera pasar este artículo á la misma 
Com isión, porque versando sobre el procedimiento que deoe tenerse 
en vista para la organización de los tribunales, es evidente que no 
puede prescindirse de ello.

A s í  es que yo pediría el apoyo de mis colegas, para la mocion que 
hago, á fin de que este artículo pase á la Comisión que se nombre 
p a ra  estudiar el artículo primero.

(Apoyado).
Sr. Elizalcle— Suponiendo que la Convención arribe á un acuerdo 

sobre este artículo, yo creo que la palabra audiencia se entiende por 
vista de la causa. A s í  es que el procedimiento del juicio no tiene na
da que ver con la manera de organizar los tribunales bajo el sistema 
centralista ó descentralista, ni con los Jurados Civiles ó Crim inales, ni 
con que sea de la competencia del Ju rad o  entender de las cuestiones 
de derecho ó de hecho. T o d o  esto no viene á iuíluir en nada.

Sr. M oren o — Recuerde el señor Convencional que el acuerdo del 
Ju rad o  es por su naturaleza esencialmente privado. L a  Com isión 
aconseja la creación del Ju ra d o  C ivil ,  y la Convención entiende que 
la audiencia pública significa también la publicidad del acuerdo. ¿Có
mo se podría aplicar al juicio por Jurado?

S r. E lizalde—E s o  vendría á demostrar la justicia de la observación 
que he hecho. D e  cualquier m anera que se entienda el articulo, ya 
sea que el acuerdo sea público ó secreto, eso se refiere al procedi
m iento, y tiene que ser materia del Código de Procedim ientos y no 
puede hacerse como una declaración genérica.

Cuando decimos que la vista de la causa debe ser pública, no veni
mos á. definir qué parte del procedimiento debe ser público y  que parte 
debe ser secreto, solo que la C om isión declara que este artículo sig
nifica que debe ser público el procedimiento, tendría razón el señor 
Convencional; pero me parece que no ha de prevalecer esta idea, y 
que este articulo no se refiere ú otra cosa que á la vista de la causa.

P o r  consiguiente, en el sentido que yo,entiendo el articulo, no es in
compatible su sanción con el artículo que ha pasado á Com isión.

Sr. M o ren o—  E l  señor Convencional conviene conmigo en que sí 
prevalece la idea que su colega de Com isión ha manifestado an
teriormente habria tenido perfectamente razón  para pedir á la C o n -
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ve n ció n  que p a s a ra  este a rtíc u lo  al estudio de la C o m i s i ó n  que se en
carg a de la r e fo r m a  del a rtíc u lo  I o.

C o m o  las o p in io n e s  respecto á lo que se en tie n d e  p o r  a u d ie n c ia  
p ú b lic a , están d i v id i d a s , la C o n v e n c ió n  no tiene s e g u r id a d  ni g a r a n 
tía a lg u n a  desdo que no ha de p re v a le c e r la o p in ió n  a d u c id a  p o r  a l
g u n o s  colegas de C o m i s i ó n .  E n t o n c e s ' m u y  bien p o d r ía  s u c e d e r que 
la C o m i s i ó n  vin ie s e  á d e c la ra r  c o m o  es m u y  p o s ib le , que la a u d ie n 
cia p ú b lic a  s ig n ific a  la p u b lic id a d  de lo do el j u i c i o ,  in c lu s o  el a c u e r
do y  la s e n te n c ia .

S r . O ca n tos— L a  m a y o r í a  de los m i e m b r o s  de la C o m i s i ó n  no p ie n 
sa q ue el a c u e rd o  debe ser p ú b lic o , p o r  el c o n tr a r io  p ie n s an  q u e  el 
a c u e rd o  debe ser s e c r e to ,p o r q u e  en tie n d e  q ue a cu erd o  no es audiencia .

Y o ,  p o r  e je m p lo , creo que la a u d ie n c ia  debe s er p ú b lic a ; p e ro  creo 
que el a c u e rd o  no debe s e r  p ú b lic o .

S r . Su en z P e ñ a — Y o  creo c o m o  el s e ñ o r C o n v e n c io n a l  M o r e n o ,  que 
es in d is p e n s a b le  que este a r tíc u lo  pase á C o m i s i ó n .

L a s  e s p licacion es  que ha d a d o  el s e ñ o r C o n v e n c i o n a l  E l i z a l d e ,  no 
p u e d e n  satisfacer á la  C o n v e n c ió n .  E l  dice q u e  debe d e ja rs e  á la ley 
de p ro c e d im ie n to  establecer q u é  parte de los j u i c io s  debe ser p ú b lic a  
y  cuál debe ser secreta; p e ro  se ha o l v id a d o  q u e  es u n a  g a r a n t ía  f u n 
d a m e n ta l del p ro c e d im ie n to  j u d i c i a l ,  la p u b lic id a d  del p r o c e d im ie n to , 
y  la p r u e b a  está en q u e , d a d a  la f o r m a  en que está c o n c e b id o  este a r tí
c u lo ,  no pue de decirse cual es la in te lig e n c ia  c o n s titu c io n a l de la p a
la b r a  a u d ie n c ia . U n o s  creen que es v is t a  de la c a u sa ; o tro s  creen 
que es to d o , m e n o s  el a c u e r d o .  E s t o  e s tá  d e m o s t r a n d o  la necesidad 
p a lp ab le  de que este a rtíc u lo  pase á C o m i s i ó n ,  p a r a  q u e  lo redacte con 
m a y o r  c la rid a d  y  sin que p u e d a  p e rd e r n u n c a  esa g a r a n t ía  q ue h a lla 
m o s  en to d a s  las c o n s titu c io n e s , de la p u b lic id a d  del acto ó del p ro c e 
d im ie n to  del juicio. E s t o  no p u e d e  d e jarse á la L e g i s l a t u r a ,  p o r q u e  
es u n a  g a r a n tía  fu n d a m e n ta l del p ro c e d im ie n to .

S r . Q u esa d a —  Y o  a p o y o  la m o c io n  del s e ñ o r C o n v e n c i o n a l  M o r e n o ,  
p o r q u e  e s to y  de a c u e rd o  con su idea. C r e o  que el p r o c e d im ie n to  de
be s e r-p ú b lic o , p o rq u e  es la ú n ic a  g a r a n tía  p a r a  c o n c lu ir  con el m is te rio  
de los a c u e rd o s  p r iv a d o s  y  los p r o c e d im ie n to s  secreto s.

A s i  es q u e , estando en o p os ició n  ra d ic a l con la idea del s e ñ o r C o n 
ve n cio n a l E l i z a l d e ,  y  e n c o n tr a n d o  a d e m a s  q ue es o s c u ro  el a r tíc u lo , 
creo que debe p a s a r á C o m i s i ó n .

S r. N a v a r r o  V io la — Y o  creo q u e  p o d e m o s  s a lir  de u n a  v e z  de la 
o s c u rid a d  de este a rtíc u lo  con u n a  p e q u e ñ a  m o d ific a c ió n  q ue p r o b a 
ble m e n te  v e n d r ía  á c o n c ilia r  to d a s  las id e a s . Y  es tan to m a s  necesa
rio  esto, cu a n to  que no d e b e m o s  c o n s ig n a r  en la C o n s t it u c ió n , sino la
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base general déla ley, para no hacerla reglamentaria, como por este 
artículo se está haciendo.

P o r  consiguiente, yo creo que debemos dejar á la Legislatura los 
detalles de esta publicidad.

Y o  no he encontrado en la m ayo r parte de las Constituciones, nada 
consignado á este respecto; pero he encontrado en u n a , quizá de las 
mas atrazadas, un artículo que creo que conciba perfectamente las 
opiniones de los señores Convencionales. E s  el artículo 80 de la 
Constitución de B o livia que dice así: (Le y ó ).

Creo que con esta redacción habríamos conciliado todas las ideas.
Sr. Guidn^Señor: la definición de la ciencia jurídica en las Consti

tuciones políticas determinada en todos los pueblos, aun en las inte
ligencias mas vulgares, deben ser completamente claras y no deben 
dar lugar á la menor duda, á fin de que todos los hombres que sean 
amparados con esas Constituciones puedan comprenderlas.

Respecto de esta palabra audiencia que, en mi concepto, no ha de
bido dar lugar á un m om ento de duda; pero creo que al suscitarse di
ficultades respecto á su inteligencia, sobre todo respecto á su aplica
ción en este lu gar, me parece que se llenaria tal vez el objeto de la 
m ism a Comisión encargada del P o d e r Judicial, si en vez de decir, «la 
audiencia será pública» se dijera simplemente : las sesiones de los 
Juzgados y Tribunales serán'públicas. E s t e  principio es innegable, y  
sin entrar en m a y o r definición respecto á l a  audiencia, ó al procedi
m iento, me parece que la palabra sesión que es tan conocida y que por 
otra parte se aplica también á l a  reunión de los tribunales, es mas 
alusible y  podría sustituirse por la que he indicado,

Sr. Elizalde— E n  virtud de la diversidad de opiniones que se 
presentan, yo me doy por vencido y  desisto de la oposición que 
he hecho á la mocion del señor Convencional M o re n o , y  la apoyo 
por mi parte.

Sr. Presidente— Entonces se va  á votar si se acepta ó nó la m o 
cion del señor Convencional M o re n o , á fin de que el artículo 1 7 7  
pase á la Com isión que debe de ocuparse del artículo 174.

Se votó y resultó afirm ativa; pasándose á considerar el 
artículo 1 7 9 , cu ya discusión quedó pendiente en la sesión an
terior.

Sr. Elizaldc—E n  la sesión anterior manifesté que yo entendía 
este artículo de distinta m anera de lo que lo entiende mi colega 
el doctor Ocantos.

Sr. Moreno— E l  articulo en discusión es el 178.
Sr. Presidente—F u é  aprobado en la sesión anterior: son dos ar

tículos los que están pendientes.
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S r . E liz a ld e — Y o  m a n ife s té , que e n te n d ía  que la libertad de d e 
fensa y  la  libre r e p r e s e n ta c ió n , im p o r t a b a n  el d e re c h o  de de fe n d e rs e  
y  re p re s e n ta rs e  p o r  sí m i s m o ,  ó h acers e d e fe n d e r ó r e p r e s e n ta r  p o r  
c u a lq u ie r  o tra  p e r s o n a .

E f e c t i v a m e n t e , esta h a  sido p a r a  m í la in te lig e n c ia  que le he d a d o  
á este a r tíc u lo ,  y  r e c o n o z c o  la s in c e rid a d  de m i c o le g a , con q u ie n  
h e m o s  c a m b ia d o  id e a s ; p e ro , c o m o  él lo e n tie n d e  de o t ra  m a n e r a ,  
y o  v o y  á hacer p res en te los m o t i v o s  q u e  te n g o  p a r a  h a b e rle  d a d o  
esa in te lig e n cia, en la cual p e rs e v e r o .

L a  C o m i s i ó n  e n c a r g a d a  del c a p ítu lo  « D e c l a r a c i o n e s ,  d e re c h o s  y  
g a r a n t í a s » ,  c o n s ig n ó  un a rtíc u lo  en el c u á l es ta b le c ía  en té r m in o s  
m u y  p re c is o s , la  lib e rta d  de d e fe n s a , y  la C o m i s i ó n  del P o d e r  J u d i 
cial estableció ta m b ié n  la lib e rta d  de d e fe n s a , y  la  lib e rta d  de r e p r e 
s e n ta c ió n . C u a n d o  p a s ó  este a rtíc u lo  á la C o m i s i ó n  C e n t r a l ,  ésta s u 

p r i m i ó  de la sección D e r e c h o s  y  g a r a n t í a s ,  el a r tíc u lo  q ue la C o m i s i ó n  
p r o p o n ía .

Y o  e n tie n d o , s e ñ o r ,  q u e  s o b re  la libre r e p r e s e n ta c ió n , n o  h a y  c u e s 
t i ó n ,  ni m e  parece q u e  m is  colegas p u e d a n  h a c e r la .  E l  a rtíc u lo  es 
c la ro .

L a  libre re p re s e n ta c ió n  q u ie re  d e c ir ,  n o m b r a r  á q u ie n  u n o  q u ie r a  
su a p o d e r a d o , sea ó nó p r o c u r a d o r  de n ú m e r o s .

A s i  es q u e , el d e re c h o  de la lib re  r e p r e s e n t a c i ó n , en m i c o n c e p to , 
es el d e re c h o  de n o m b r a r  el a p o d e r a d o  q u e  le dé la g a n a ,  y  el n o  n e 
g a r  á n adie el d e re c h o  de de fe n d e rs e  p o r  sí m i s m o .

P o r  c o n s ig u ie n t e , s e ñ o r ,  y o  creo que la d ific u lta d  en que n o s  e n c o n 
t r a m o s  vie n e  de esto. E n  to d a s  las C o n s titu c io n e s  dé los E s t a d o s  
U n i d o s ,  se c o n s ig n a  el d e re c h o  de la lib re  d e fe n s a , p o r  sí, ó p o r  m e 
d io  de a b o g a d o ; p e ro  a l g u n a s  C o n s t i t u c i o n e s ,  c o m o  la d e tN e \ v - Y o r  k ,  
establece qué es lo que se en tie n d e  p o r  a b o g a d o .

E l  C ó d i g o  del s e ñ o r D o m í n g u e z  dice q u e  es el d e re c h o  de n o m b r a r  
á u n a  p e rs o n a  p a r a  q ue re p re se n te  ó d e fie n d a  lo s  d e re c h o s  de o t r o s ; 
p e ro  esto pu e d e  im p li c a r  un a b s u r d o ,  cu a l s e ria  el de n o m b r a r  u n a  
p e r s o n a i n c a p a z  p a r a  hacerse c a rg o  de la de fe n sa .

C u a n d o  se tra ta  d é l o s  p r o c u r a d o r e s , el m i s m o  C ó d i g o  h a  d ic h o , 
p e rs o n a  h á b il.  D e  m a n e r a  que u n a  p e r s o n a  i n h á b il ,  no p u e d e  r e p r e 
s e n t a r á  otro e n ju ic io .

P o r  o tra  p a r te ,  en la r e p r e s e n ta c ió n  p re c e d id a  de un c o n t r a t o ,  es 
s a b id o  q u e  no p u e d e n  c o n tr a ta r  las p e rs o n a s  in h á b ile s  p a r a  e n ca r
g a rs e  de la  d e fe n s a  de o t ro .  P o r  c o n s e c u e n cia , se en tie n d e  q ue 
tiene q ue ser p e r s o n a  hábil p a r a  d e fe n d e r.

M e  p a re c e , p u e s , q u e  en a r m o n í a  con los p rin c ip io s  q u e  p r e v a 
lecieron en la  C o m i s i ó n  e n c a r g a d a  del c a p ítu lo , d e c la ra c io n e s , d e r e -
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chos y garantías, podemos aceptar este articulo en la forma que se 
había presentado, agregando, con arreglo á lo que determínela ley. 
E s t o  vendría también á estar en armonía con los principios que he
mos establecido con las profesiones liberales.

A  este respecto, hemos reconocido que las universidades tienen de
recho de dar títulos de suficiencia que la L e g is la tu ra , por medio de 
una ley, determinará las condiciones y requisitos para el ejercicio 
de las profesiones.

Creo que el artículo en la forma que lo he propuesto, salva las ob
jeciones que alguien le ha opuesto, en cuanto á la f o r m a ...................... .....

............................. F a l t a  la quinta parte tomada por el taquígrafo Cam aña.
Sr. M oren o— Y o  quiero dar con toda brevedad, las razones de mi 

voto.
Señor Presidente: en esta cuestión en las Cám aras Provinciales, a l

guna vez tuve ocasión de demostrarme partidario de la libre defensa, 
y  quiero con este motivo dar brevemente las razones de mi oposición.

E n  el hecho, señor Presidente, la libertad de defensa existe entre 
nosotros, existe hipócritamente, y no hay razón ninguna para que no 
exista clara y abiertamente. D i g o  que existe hipócritamente, porque 
no hay necesidad de cubrirla con el misterio de una forma que se pa
ga con poco dinero y se presta con facilidad. H a y  bastante número 
de abogados para que no falte alguno que firme escritos d é lo s  que 
no les son. ¿Qué necesidad hay de s ujetará este que hace estos es
critos al visto bueno de un abogado á fin de que sea recibido por el 
Juez? E s  mejor que sea recibido con la firm a del que lo ha hecho á 
fin de que acepte la responsabilidad á que tales escritos den lugar.

H a y  ademas consignada la defensa libre en los asuntos contencio
sos administrativos y ante los tribunales nacionales, donde uo se exi
jo firma de letrado y  aun en los tribunales comerciales. Y o  conozco, 
y no dudo que conocerán igualmente todos los señores abogados que 
se sientan en esta C onvención, que en los tribunales de comercio hay 
una porción de personas que dirijen los asuntos, sobre todo de con
curso, que solo hacen firmar los escritos, cuando se trata de practicar 
la regulación. A  tal punto llega el abuso á este respecto, que cons
tantemente se ve puestas por el Ju e z rayas ó cruces en aquellos escri
tos que no han ido con firm a de letrado, á fin de que puedan ser sus
critos.

P e r o  viniendo al fondo de esta cuestión, señor Presidente, yo creo 
que hasta la libertad de curar está á punto de concederse, y que el 
m onopolio que ú este respecto tienen los facultativos, ó los m ie m b ro s  
de la profesión, se encuentra vacilante desde el m em orable d i s c u r -
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so p r o n u n c i a d o  en las C á m a r a s  P r o v i n c i a l e s  p o r  el s e ñ o r  D i p u t a d o  
G a r r i d o s ,  que h a s ta  cierto p u n to  e n m u d e c i ó  á sus  o p o s ito re s  en la 
C á m a r a .  A l l í  m e  parece que m e  m o s t r ó  p e rfe c ta m e n te , c o m o  el in d i
v id u o  que se hace c u r a r  c o m o  q u i e r a ,  t o m a n d o  los r e m e d io s  q ue le 
p a r e z c a , no hace m a l á n a d ie , s in o  usa de un d e re c h o  ó de u n a  lib e rta d  
que n i n g u n a  ley escrita tiene el de b e r de p r i v a r l e .

L a  p r u e b a  está en q u e , á p e s a r de to dos los r e g l a m e n t o s  y  las pe
n as  establecidas p o r  el C o n s e j o  de H i j i e n e ,  á  p e s a r  de la  v ijila n c ia  
q u e  se d e s p le g a  p a r a  e v it a r la ,  esa lib e rta d  e x is te ,  y  e x is te n  los c u 
r a n d e r o s  p o r  m a s  que se p e r s ig u e n . T a n  es así, q u e  de tie m p o  en 
tie m p o  el m i s m o  C o n s e j o  de H i j i e n e ,  no s  hace s a b e r q u e  e x is te n  u n a  
p o rc ió n  de p e rs o n a s  q ue viv e n  de c u r a r .  Y  la r a z ó n  es m u y  s e n c ill a ;  
p o r q u e  es im p o s ib le  que la a u t o r id a d  p u e d a  s e g u ir  en s u s  actos  á un 
in d iv id u o  h a s ta  la cabece ra de su c a m a  p a r a  p r iv a r le  en las h o ra s  s o li
ta ria s  y  en el silencio de su h o g a r ,  q u e  no to m e n  los r e m e d io s  q u e  le 
s u m in i s tr a n  los c u r a n d e r o s .

A s í  es q u e , las m e d id a s  t o m a d a s  p o r  la a u t o r i d a d  p a r a  q u e  no 
e xis tan  c u r a n d e r o s , h a n  sido c o m p le ta m e n te  in ú tile s  y  p o r  c o n s i 
g u ie n te  c o m p le ta m e n te  inútil q u e  se m a n t e n g a  u n a  p r o h ib ic ió n  q u e  h a  
s id o  c o m p le ta m e n te  v io la d a .

E n  c u a n to  á la lib e rta d  de d e fe n s a , m e  b a s ta r á  h a c e r  á l a  C o n v e n 
ció n  este a r g u m e n t o .

C u a lq u ie r a  que sea la j u r i s p r u d e n c i a  de los E s t a d o s  U n i d o s ,  ó la 
in g l e s a , tiene ta m b ié n  s u s  r a r a s  c o s t u m b r e s , y  p u e d o  d e cir m a s ,  tienen 
en sus c o s tu m b re s  e s tirp a d o  c o m o  e je m p lo , a q u e lla  de l l e v a r á  los m e r 
cados á las m u g e r e s  p a r a  v e n d e rs e . E s t a  está s ie n d o  objeto de u n a  
r e fo r m a  no m u y  le jana, en I n g l a t e r r a ;  p e ro  la v e rd a d  es q u e  en las 
c o s tu m b re s  de aquel p a ís ,  está p e rm itid o  el d e re c h o  de d e fe n d e rs e  
á  sí m is m o .

S i  es v e rd a d  que d e fe n d ié n d o s e  á sí m i s m o  un h o m b r e  q u e  no 
pertenecí* á la p r o fe s ió n , puede i n n o v a r  la ju s tic ia , pu e d e  e n to rp e c e r los 
p r o c e d im ie n to s , puede p e rju d ic a r sus  in te re s e s , a te n ta r c o n t r a  s u  
p r o p ia  v id a  ó c o n tra  su p r o p ia  f a m a , ¿p orqué r a z ó n  no puede este in 
d iv id u o  po n e r en de fe nsa de s u  h o n o r ,  de sus  in te re s e s , de su v id a , en 
p o d e r de otro  en q u ie n tiene m a s  c o n f ia n z a  q u e  en sí m ism o ?  ¿ Q u é  
in c o n ve n ie n te  h a b r ía  en que si a lg u n a  v e z  la  in te rv e n c ió n ' del le tra d o  
no fuese n e c e s a ria , h ic ie ra n  los in d iv id u o s  p o r  sí m i s m o s  s u  de
fensa?

E l  interés p a r tic u la r  es b a s ta n te  v ijila n te  p a ra  p re c a ve rs e  c o n tra  los 
m ale s  q ue p u e d a n  s o b r e v e n ir le ,  s ob re t o d o , en los casos en que un 
h o m b r e  no q u ie ra  a d m it ir  á o tro  c o m o  d e fe n s o r, y  fíe á s u  c riterio su 
d e fe n s a , en tal c a s o ,s u f r i r á l a s  c o n s e c u e n c i a s .
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Y o  creo, pues, que la libre defensa es una aspiración general, que 
debe ser satisfecha por la Convención, razón por la cual yo he de es
tar por la libre defensa en su acepción genuina y general, y no en los 
términos que la ha formulado la Comisión, pues yo he de votar por la 
facultad de defenderse por sí mismo ó por medio de otro, sea ó no 
abogado.

Sr. Sa^nz P eña —C om o trata de votarse, yo quiero fijar con c la r i
dad mis ideas sobre este articulo.

Pienso, señor Presidente, que después que hemos estado bajo un 
régimen exajerado en el sentido de exijir la intervención de los abo
gados para presentarse en juicio, aquí se propone que vayamos al es- 
tremo opuesto, de hacer completamente necesaria la intervención de 
los abogados.

Y o  me permito preguntar al señor Convencional Moreno ¿qué haria 
el Trib unal de Justicia el d iaq u e amparado con este articulo consti
tucional fuese un m enor de edad á defenderse á sí mismo a los estra
dos del tribunal? ¿Podría despedirlo el tribunal'? N o  s e ñ o r ;  porque 
es la libre defensa sin restricciones.

E l  dia que fuese una mujer á defender una causa en nombre de 
otra persona ¿en virtud de qué ley podría despedirla el tribunal?

Y o  creo que la libre defensa, sin limitaciones, como la sostiene el 
señor Convencional, esimposible aceptarla.

E s  por eso que desde el prim er momento en que se discutió este 
artículo, me he permitido observarlo, porque creo que no puede 
aceptarse en la form a que lo propone la C o m is ió n . L o  que no com
prendo es que el doctor O cantos, que está perfectamente en contra 
de las ideas que yo sostengo, apoye este articulo en la form a que lo 
propone la C om is ión . E n  ese caso seria necesario decirle al pueblo: 
lo que está escrito no es lo que se ha querido decir, sino lo qne se 
ha dicho por el señor Convencional E l i z a l d e .

S r . Ocantos—N o  es ese mi pensamiento.
Sr. A lcobendas—Q u e  se vote primero la idea de la C o m isión , y si 

fuese rechazada, entonces se votarán las modificaciones que se han 
propuesto.

Sr. P resid en te— M e  hallo en una grave dificultad para poner á v o 
tación este artículo. C o m o  los señores Convencionales entienden 

que la letra tiene diversas interpretaciones y los dos m iem bros de la 
C o  misión están en desacuerdo á ese respecto, no sé como p o n e r á  
votación el artículo.

S r. E liza ld e —L a  Com isión presenta dos ideas y hay efectivamen
te alguna dificultad para poner á votación el artículo. A s í  es que,
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s iend o y a  la h o ra  a v a n z a d a ,  p o d r ía m o s  le v a n ta r  la sesión y  c o m p r o 
m e te rn o s  á p re s e n t a r e n  la sesión v e n id e ra  o tra  f ó r m u l a .

Sr. P re s id e n te — E l  s e ñ o r C o n v e n c io n a l  O c a n t o s ,  ha dich o q u e  no 
hace cuestión de redacción y  que acepta la re d ac c ió n  del s e ñ o r C o n 
ve n cion al que es la de la C o n s titu c ió n  de los E s t a d o s  U n i d o s .  P o r  
c o n s ig u ie n te , los que estén p o r la idea del s e ñ o r C o n v e n c io n a l  O c a n 
to s , pueden v o t a r  en c o n tra  del a rtíc u lo  que p r o p o n e  la  C o m i 
s ió n .

S r . Ocantos— M e j o r  s e ria  v o t a r l a  red acció n  q u e  h a  s id o  p r o p u e s t a  
p o r  el s e ñ o r C o n v e n c io n a l S a e n z  P e ñ a .

S r . P r e s id e n te — E s  lo m i s m o .
Se v á  á v o t a r  el a rtíc u lo  c o m o  lo p r o p o n e  la C o m i s i ó n .

Se v o tó  y  fue a p r o b a d o  p o r a f i r m a t i v a  de 1 8  v o to s  c o n t r a  8.
E n  s e g u id a  se le v a n tó  la sesión s ie n d o  las 1 1  l [ 4 d e l a  n o ch e .
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Acta de la Sesión del 19 de Marzo de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESEN TES

Préndenle 
Alsiua 
Costa (E.)
Crisol
Elizalde
Encina
Es Irada
Goyena
Guido
Iiigoyen
López
Moreno
Marín
Malaver
Murtinez
Montes de Oca (J. J.) 
Morales 
Navarro Viola 
Ocautos '
Paz
Pereyra
Quesada
Quiroga
Rawaon
Romero

E n  B u e n o s  A i r e s ,  á 19 de M a r z o  de 1 8 7 3 ,  r e u n i 
do s  los s eño re s C o n v e n c io n a le s  (al m a r g e n )  el s e ñ o r 
P r e s id e n t e  d e c la ró  a b ie rta  la s es ión .

S e  le yó  el acta de la a n t e r i o r ,  y  u n a  n o ta  del se
ñ o r  B e r n a l ,  p id ie n d o  licencia p a r a  falta r un  m e s ,  q u e  
le fué c o n c e d id a , p a s á n d o s e  á c o n s id e r a r  el a r tíc u 
lo 180.

E l  s e ñ o r O c a n t o s  e s p u s o  la  d is id e n c ia  de la C o 
m i s i ó n ,  p e rte neciendo él á la m a y o r í a ,  a u n q u e  de
seaba otro a rtíc u lo  c o m o  el d é l a  C o n s titu c ió n  N a 
c io n a l ,  en lu g a r  del p r e s e n t a d o — P e r o  a c e p ta b a  todo 
ántes que el p e n s a m ie n to  de la m i n o r í a  (elección 
d ire cta p o p u l a r ) — c o m b a tie n d o  esas ideas., citó la 
p rá ctica  de los E s t a d o s  de la U n i o n  A m e r i c a n a ,  las 
o p in io n e s  de notables c o n s titu c io n a lis la s , y  h a s ta  
los e n s a y o s  entre n o s o t r o s , pues p a r a  in s titu c io 
nes tan im p o rta n te s  c o m o  el T r i b u n a l  de C o m e r c i o  
y el C r é d i t o  P ú b l i c o ,  a p é u a s  h a b ia  lle g a d o  á c in 
cu e n ta  el n ú m e r o  de ele cto re s.

E l  s e ñ o r D e l  V a l l e  r e c h a z ó  los a ta q u e s  d irig id o s  
á l a  C o m i s i ó n  del P o d e r  J u d i c i a l — p o r a rtíc u lo s  que 
no le p e rte n e c ía n , ni h a b ia  q u e r id o  ella a d m i t i r ,  y  
que h a b ía n  sido in tr o d u c id o s  p o r los m i s m o s  que
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ahora lo combatían.— Sostuvo laeleccíon popular, 
porque este poder debe tener el mismo origen que 
el Po d e r Le jis la tivo ,—oponiendo á las opiniones 
.citadas las de otros escritores no ménos respetables 
y á las prácticas de esos Estados de la U n io n , la 
práctica de otro m ayor número de esos Es ta d o s ; 
que los peligros en la elección no podían ser sino 
los mismos que hay para la de los otros Poderes; 
que por este medio se facilitaba también la amovili
dad de los Jueces, reforma que sostendrá, siempre 
como de la m ay o r importancia.

E l  señor Go ye n a , en oposición al dictámen de la m i
noría, contestó á las objeciones del señor Del V a lle , 
entrando en consideraciones sobre la naturaleza 
m ism a del Po d e r Judicial que requería un oríjen 
distinto del de los otros Poderes; sobre las calida
des indispensables á un J u e z ,  la capacidad, é inde
pendencia de carácter, y demas circunstancias que 
dificultan el acierto de la elección popular.— Respec
to á la práctica en ciertos Estados de la U d i o n ,  es- 
plicó el proceder que se seguía en ellos, y en com 
probación de lo peligroso de este sistema citó un 
caso ocurrido en P e n s ilva n ia .—L a  justicia, dijo: es 
absoluta, fija—las opiniones cambian, y los círculos 

) llevarían á los tribunales Jueces indignos. —E s ta r á  
p o rq u e  el Po d e r Ejecutivo haga los nombramientos 
de acuerdo con el Senado.

E l  señor Quesada estuvo con la m inoría, pero sien
do los electores calificados, sobre lo cual dió espli- 

caciones contestando al señor P e re y ra .
E l  señor E s tra d a  sostuvo las ideas del señor G o y e n a , encontrando 

necesaria la concurrencia del Po d e r Ejecutivo y Legislativo en esos 
norhbramientos: creía que ni por la independencia de los Po de re s, ni 
por su oríjen, invocados para sostener el pensamiento de la m inoría, 
debiera ser aceptado, y complementando el del señor G o y e n a , propu
so la intervención del Trib u n a l en que ocurriese la vacante.

E l  señor M onte s de O c a  (J J .) ,  rechazando la opinión de la m in o ría , 
y  la form a propuesta por la m ay o ría, estará por una semejante al ar
tículo siguiente (181).

E l  señor L ó p e z  estuvo en principio con la m inoría; pero limitativa- 
menté. E l  pueblo debe tom ar parte en esos n o m bram iento s, deter
minando los casos y la forma en que ha de hacerlo.—Recordó los Ma-

Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Videla Dorna 
Vi Higas

CON UCENCIA

Alcorta
Cajaraville
Jurado
Varela

CON AVISO

Alvear
Gutiérrez
Insiarte
Obarrio

SIN AVISO

Alcobendas 
Bernal 
Costa (L.)
Gorostiaga
González Garafio
Huergo
Lanosa
Langenheim
Muñiz
Montes de Oca (M. A. 
Nuñez
Quirno Costa 
Bocha 
Somelfera 
Villegas (S.)
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j is t r a d o s  de b a r r i o ,  de d is tr ito ,  que h a s ta  en E s p a ñ a  son p o r  elección 
p o p u la r .

E l  s e ñ o r O c a n to s  c o m b a tió  las d u d a s  respecto al va c ío  que h a lla b a n  
a lg u n o s  s eño re s en el tra b a jo  p re s e n ta d o  p o r  la C o m i s i ó n ,  i m p u g n a n 
do el p ro c e d e r in d ic a d o  p o r el s e ñ o r E s t r a d a ,  que dijo era el m i s m o  
con a lg u n a s  v a ria n te s  que ha cia  el s e ñ o r  L ó p e z .

E l  s e ñ o r P e r e y r a ,  d e s p u é s  de re s e ñ a r  las d o c trin a s  de v a r io s  e s c ri
to re s , la práctica s e g u id a  en d is tin to s  p a ís e s , e x a m i n a n d o  a l g u n a s ,  
que c o m o  el c o n c u rs o  p a r a  o b te n e r el pue sto de J u e z  s e ria n  im p r a c t i 
cables en n o s o tro s , puesto que el e s tu d io  de un a b o g a d o  p r o d u c e  u n a  
re n ta  s u p e r io r  á l o s  s u e ld o s  de un J u e z ,  t e r m i n ó  d e c la ra n d o  su in d e 
cisión en m a te ria  tan g ra v e  y p id ie n d o  se declare lib re  la d i s c u s i ó n ,  
y  se s u s p e n d a  p o r lo a v a n z a d o  de la h o ra .

V o t a d a  la  1 “ m o c i o n ,  tu v o  a f i r m a t i v a d e  25 v o to s  c o n tr a  2 ,  le v a n 
tá n d o s e  la sesión á las 1 1  de la n o ch e.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

Diego A rana ,
Secretario.
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Sesión del 19 de Marzo de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  M a n u e l  Q u in t a r a

SUMARIO— Se concede licencia al señor Bernal para faltar i  
las sesiones durante un mes.—Se entra á considerar 
el artículo 180 del capítulo 2°: « Poder Judicial *, 

suspendiéndose, su discusión por lo avanzado de la 
hora.—Discurso del señor Ocantes.—Discuno del 
señor Del Valle.—Discurso del señor Estrada.

A p r o b a d a  y  f ir m a d a  el acta d é l a  a n t e r i o r ,  se dió cuenta 
de u n a  nota del s e ñ o r C o n v e n c io n a l B e r n a l ,  p id ie n d o  licencia 
p a r a  f a l t a r á  la s e s ió n , y  v o t a d a  s o b re ta b la s  fué a c o r d a d a  sin 
d is e n s ió n . E n  s e g u id a  se p a s ó  á c o n s i d e r a r  el a rtíc u lo  180 del 
c a p ítu lo  s e g u n d o  « P o d e r  J u d i c i a l » .

S r .  S a en ¿ P eñ a — E s t e  es un p u n to  de g r a v e  tra s c e n d e n c ia  y  en 
que la C o m is ió n  del P o d e r  J u d ic ia l  aparece d i v id i d a  en o p in io n e s , y  
d e s e a ría m o s  o í r  las r a z o n e s  q u e  h a  te n id o  p a r a  c o n s ig n a r  s u s  d i v e r 
sos pareceres á este r e s p e c to .
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Y o  creo, por consecuencia, que no debemos votar en silencio este 
artículo.

Sr. Ocantos—L a  Comisión del Poder Judicial se encuentra en disi
dencia sobre el artículo que acaba de leerse. L a  mayoría de la C o 
misión acepta ese articulo, por el cual se declara que los miembros 
del Tribunal Superior de Justicia y los que han de desempeñar los 
Juzgado s inferiores, serán nombrados, los primeros por la Asam blea 
General Legislativa y los últimos por el Poder Ejecutivo, con acuerdo 
del Senado.

Y o  formo parte de la mayoría de la Comisión; pero no obstante esto, 
debo manifestar, con la franqueza con que lo he hecho en las sesiones 
de la Com isión, que en ese artículo no están consignadas mis ideas 
radicales en la materia; que acepto su redacción como una transa- 
cion hecha con dos de los miembros de la Comisión que se aproxi
maban á mis ideas, siendo así que los otros dos eran radicalmente 
opuestos á la elección de segundo grado y estaban por la elección di
recta. Es to s  eran los señores E liza ld e  y Del Va lle .

P o r  mi parte, creyendo entonces, como creo ahora, que dar la elec. 
cion directa al pueblo en los nombramientos de sus m agistrados, es 
una facultad en mi concepto perjudicial, he creído que, ya que 
no era posible que triunfasen mis opiniones en el seno de la C o m i
sión, opiniones que estaban perfectamente de acuerdo y las que han 
predom inado en la Constitución Na cio n al, respecto á la organización 
de los tribunales, debia optar por otro temperamento que se acercase 
en cuanto fuese posible á estas opiniones.

A s í ,  pues, señor Presidente, no me encuentro verdaderamente obli
gado, por mis opiniones, á sostener la redacción total de este artícu
lo, lamentando como lamento, que los m iembros de la Comisión que 
están de acuerdo con esta transacción, no se hallen presentes para 
sostenerla. P o r  tanto, yo me creo en el deber de dar las e s p ira c io 
nes necesarias para fundar este artículo.

Desde luego yo debo declarar que me sería indiferente que él fuese 
ú n ó  sancionado por la Convención; pero que le prestaré mi apoyo si 
hay peligro de que sea suplantado por'la idea de la elección popular. 
Si la Convención, léjos de adoptar este4,emperameuto, ni quisiera tam- 
poco aceptara el que propone el artículo en discusión, seria una feli
cidad para mí que triunfase esa idea de consignar en la Constitución 
de Buenos A ir e s  un artículo análogo al que está consignado en la 
Constitución Na cio n al.

Es plicad a así mi actitud respecto al artículo que se discute, diré 
cuanto pienso respecto de la conveniencia de adoptar, ó bien este ar
tículo, ó el que yo propondría en su lu g a r, con tal que no triunfe el
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p e n s a m ie n to  que e n -d isidencia s os tiene n m is  h o n o ra b le s  colegas E 1 i— 
za ld e  y  D e l  V a l l e .

E l  n o m b r a m ie n t o  de los ju e c e s , s e ñ o r P r e s id e n t e , ha sido u n a  de 
las cuestiones m a s  g r a v e s  y  tra sc e n d e n ta le s  q u e  h a n  ajita d o  el espí
ritu  de los escritores q u e  se han o c u p a d o  de la m a t e r i a .

P r e s c in d ie n d o  de c o n s id e r a r  e s ta c u e s tib n , c u a n d o  ella ha sido t r a 
ta d a  y  le g is la d a  en países que tienen un ré g im e n  de g o b ie r n o  c o m p l e 
tam en te distin to  al n u e s tr o ,  y  v in ie n d o  á lo que p a s a  en a q u e llo s  
países que h e m o s  to m a d o  p o r m a e s tro s  en la cie n cia  del d e re c h o  
fe d e r a l ,  pue do r e c o rd a r  q u e ,  a u n  c u a n d o  h a n  estado m u y  d i v id i d a s  
las op in io n e s  respecto á su a p lic a c ió n , al c o n s ig n a r s e  en d i v e r s a s  
C o n s titu c io n e s  ha sido de u n a  y  o tra  m a n e r a  in te rp e la d o  y  a p lic a d o  el 
p r i n c i p i o ;  pero creo que d e b e m o s  p re s c in d ir  de to d a  c u e s tió n  a b s 
tra c ta  y que la C o n v e n c ió n  debe re s o lv e r este p u n to  en el té r m in o  
práctico: v e r q u é e s l o  que re a lm e n te  c o n v ie n e  á n u e s tro  p a ís ,  en la 
s itu a c ió n  en que nos e n c o n tr a m o s  y  cuál es el estado de c iv iliz a c ió n  á 
que liem os  lle g a d o .

E n  los E s t a d o s  U n i d o s ,  s e ñ o r P r e s i d e n t e ,  h u b o  un tie m p o  en q ue 
l a  elección era p o p u l a r ,  y  e s c rito re s  m u y  n o tab le s  r e c u e r d a n  c u a n  
g r a v e s  eran los in c o n ve n ie n te s  de este s is te m a  de e le c c ió n . C u a n d o  
se dió la C o n s titu c ió n  N a c i o n a l  de aquel g r a n  p u e b lo , c u a n d o  lo s  d i 
v e rs o s  E s t a d o s  se d ie ro n  la s u y a ;  en n i n g u n a  de ellas p re v a le c ió  la 
d o c trin a  de la elección p o p u la r  d ire c ta .

L a  C o n s titu c ió n  N a c io n a l  la estableció p o r  m e d io d e  la c o m b in a c ió n  
del P o d e r  E j e c u t i v o  y  el S e n a d o . E n  M o n ,  M a s s a c h u s s e t  y  N e v v -  
Y o r k  la hacia el G o b i e r n o  y  el C o n s e jo  de E s t a d o .  E n  los o tro s  E s 
ta d o s , el P o d e r  E j e c u t i v o  de a c u e rd o  con el S e n a d o ,  y  en m a s  de la 
m ita d  de los E s t a d o s  la elección se h a c ia  p o r do s  r a m a s  c o m b in a d a s  
de la L e g i s l a t u r a .  E n  el E s t a d o  D e l a w a r e ,  c o m o  ú n ic a  escepcion 
la ha cia  el G o b ie r n o  del E s t a d o .

L a  reacción c o n tra  este s is te m a  no se h i z o  e s p e ra r ,  y  he s ab id o  q u e  
e n s a y a d a  la elección p o p u la r  en el E s t a d o  del M is is i p í  fue s e g u id a  con 
el m a y o r  éxito p o r el E s t a d o  de N e w - Y o r k ;  pero no ha te nido a c e p ta c ió n  
en el s is te m a  n a c io n al de los E s t a d o s  U n i d o s  q u e  p e rm a n e c e  in ta c to  
c o m o  fué establecido p o r su p r im e r a  C o n s titu c ió n  y  c u y o  e je m p lo  h a  
sido s e g u id o  p o r los E s t a d o s  de C a l i f o r n i a ,  I l l i n o i s ,  O h i o ,  P e n s i l v a -  
n ia y  o tro s .

R e s p e c to  del é x ito  que h a y a n  d a d o  estos d o s  s is te m a s  d iv e r s o s  es 
sus distin tas  a p lic a c io n e s , la o p in ió n  de los tra ta d is ta s  v a r ía  ; p e ro  
en general se han in c lin a d o  s ie m p r e  p o r  el s is te m a  n a c io n a l .  Á  este 
respecto nos d a el ejem plo L i e b e r ,  que h a  d ich o  s u  ú l t i m a  p a l a b r a  s o 
bre la ciencia del d e rech o fe d e ra l,  y  los tra ta d is ta s  K e e n ,  S t o r y  G r i n k
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etc., y  aun cuando partidario éste último de ese sistema se ha anima
do á decir que si el ensayo de Constitución de N e w - Y o r k  produjese 
realmente buenos resultados, que si fuese posible que en la práctica 
diera esos buenos resultados, sería la mas ancha base sobre que po
dría fundarse el sistema federal. Pero al mismo tiempo encontraba 
que este ensayo era tan peligroso que debia hacerse con toda la cir
cunspección y prudencia por parte del país que tratase de admitirlo, 
porque era casi imposible que diese resultado práctico en el sentido 
de los beneficios que de él pudieran reportarse. Es te  autor cree que 
solo puede aplicarse ese sistema en un E s ta d o  cuya población estu
viese m u y  adelantada, cuyos habitantes estuvieren todos en un esta
do de civilización tal que comprendieran perfectamente sus derechos 
y pudieran ejercer esta facultad sin comprometer los intereses perma
nentes del país, en el presente y en el futuro; que pudieran compren
der la magnitud de la facultad que se les daba, y s o b re to d o , que su 
capacidad é inteligencia estuvieren tan bien preparadas que pudiesen 
hacerse cargo, no solamente de las altas funciones que tienen que de
sempeñar los magistrados, sino que los habilitara también para dis
cernir las condiciones que deben tener esos m ism os m agistrados, 
respecto á s u  capacidad, inteligencia, y honorabilidad.

Y o  digo, entonces, señor Presidente: denmen un pueblo en estas 
condiciones para ensayar la institución que quieren im p la n ta re n  mi 
país los señores E liza ld e  y  Del V a ll e ,  y yo diria como G r i n k ,  que ha
bríamos encontrado el verdadero ser del sistema representativo. D e n 
men un país tan perfectamente preparado para decidir de la habili
dad de los individuos que han de form ar los altos funcionarios de 
mi país, y entonces yo diria también como G r i n k ,  que habríam os en
contrado la base sobre que puede fundarse la verdadera magistratura 
del país. P e ro  miéntras esto no suceda, mientras nos encontremos 
en el estado en que nos encontramos, desgraciadamente, miéntras no 
nos encontremos siquiera en el estado en que se encontraba aquel 
pueblo de que habla G r i n k ,  ó como los constituyentes de N e w - Y o r k ,  
para implantar allí esa institución, miéntras nos encontremos en ese 
estado, yo creo que es imposible la adopción de ese sistema.

Y o  debo recordar á la Con vención, señor Presidente, que esta cuestión 
debe resolverla, mas que la ciencia, mas que los argum entos en abs
tracto, el buen sentido, el sentido común.

Si la Convención echa una ojeada retrospectiva sobre nuestro p a 
sado, se encontrará que la elección popular no es una novedad entre 
nosotros, tratándose de magistrados que, por el contrario, la elección 
popular ha existido ántes de ahora entre nosotros y que no ha dado
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los felices re s u lta d o s  que p re v e ía n  los p o co s  e s c rito re s  q u e  la s o s 
tie n e n .

H e m o s  te n id o  entre n o s o tro s  un T r i b u n a l  de C o m e r c io  c o m p u e s to  
de le g o s , y  es sab id o  q ue a p e s a r de lo s  a lto s  intereses que es taban 
c o n fia d o s  á sus  m a n o s ,  de las a ltas  cu e s tio n e s  que te n ían  que r e s o l v e r ,  
a p e s a r do los intereses que d e b ia  i m p u l s a r  al c o m e r c io  ó al g r e m i o ,  
s o b re  q u ie n debia ejercer j u r is d ic c ió n  ese T r i b u n a l ,  la  eleccioh de s u s  
m ie m b r o s  ha sido s ie m p re  m i r a d a  con in d if e r e n c ia ,  p u e s  to d o s  sab en 
que c o n c u rría n  a p e n a s  c in c u e n ta  ó s e s e n ta  i n d i v i d u o s  con  su v o to  á 
la u r n a , p a ra  f o r m a r  el T r i b u n a l  de C o m e r c i o .

H e m o s  te nido ta m b ié n  u n a  de las in s titu c io n e s  m a s  im p o r t a n t e s  
en n u e s tro  p a ís , que ha d a d o  los m a s  benéficos r e s u lta d o s , q ue h a  f u n 
d a d o , p o r  decirlo a s í ,  el crédito de n u e s tro  p a ís  en el e x t e r i o r ,— el C r é 
dito P ú b l i c o , — que ha s id o  c o n s titu id o  t a m b ié n  p o r  elección p o p u l a r ,  
y ,  sin e m b a r g o ,  n a d ie  se a c u e r d a  de c o n c u r r i r  á l o s  c o m ic io s .

E s ,  s e ñ o r P r e s i d e n t e ,  q ue n o s o tro s  n o s  re s e n tim o s  de los r e s a v io s  
de la  r a z a  la tin a , q ue está a c o s t u m b r a d a  á p r e s c in d i r  de esta clase de 
n e gocio s  y  no t o m a r  p a rtic ip a c ió n  en los actos q ue h a n  p r e p a r a d o  los 
a c o n te c im ie n to s  p r ó x i m o s ,  o l v i d á n d o s e  g e n e r a lm e n t e  de los que h a n  
p r e p a r a d o  los a c o n te c im ie n to s  del p o r v e n i r .

T r a t á n d o s e  de la elección de los m i s m o s  r e p re s e n ta n te s  del p u e b lo , 
de lo s  que tienen q ue d a r  m a ñ a n a  la s  le ye s  o r g á n ic a s  de esta C o n s 
titu c ió n , de los que han de hacer p rá c tic o s  ó n u la to rio s  los e s fu e r z o s  que 
está ha cie n d o  esta C o n v e n c ió n , p a r a  h a c e r la fe lic id a d  de la  P r o v i n c i a ,  
la elección se hace con la  m a y o r  in d ife r e n c ia .  A s í ,  esto y s e g u r o , 
que si ántes c o n c u r r ía n  á los c o m ic io s  15000 c i u d a d a n o s ,  en a d e la n te  
no han de c o n c u r r ir  a r r i b a  de siete ú o c h o  m i l .  E s t a  es la  s itu a c ió n  
v e rd a d e r a  de n u e s tro  p a ís , y  debe c o m p r e n d e r s e  que no es m i á n im o  
h acerle u n a  o fe n sa  á m i p ro p io  p a ís ;  pe ro tr a d u z c o  con p a l a b r a s  los 
h e c h o s .

S o lo  h a y  es p íritu  p ú b lic o  en n u e s tr o  p a ís ,  c u a n d o  se tra ta  de la 
elección de G o b e r n a d o r ;  p e ro  c u a n d o  se tra ta  de los inte reses de las 
d iv e rs a s  lo c a lid a d e s , el in d ife r e n tis m o  se a p o d e r a  de los c iu d a d a n o s .

N o  está, p u e s , p e rfe c ta m e n te  f o r m a d o  el e s p íritu  pú b lic o  entre n o s o 
t r o s ^  siend o esto a s í ,  se c o m p r e n d e  que no es p o sib le p o r  a h o r a  el e s 
ta b le c im ie n to  de este s is te m a , ó q ue c u a n d o  m é n o s  se ría  s u m a m e n t e  
p e lig ro s o  tra ta r  de establecerlo p o r  m e d io  de u n a  ley p e r m a n e n te  c o 
m o  es la C o n s titu c ió n  q ue no puede v a r ia r s e  p o r  la v o lu n ta d  de las 
L e g i s l a t u r a s  o r d in a r i a s , tra tá n d o s e  de u n a  ley que p a ra  r e f o r m a r l a  
son necesarios m u c h o s  tr á m i t e s .  E n t r e t a n t o ,  si este s is te m a  p r o d u 
j e r a  m a lo s  re s u lta d o s  en la p r á c t ic a , el m a l no lo p o d r í a m o s  r e m e 
d ia r  y  h a b r ía m o s  h e ch o  u n a  C o n s t it u c ió n  q u e , en v e z  de l l e v a r n o s
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á la felicidad que todos deseamos, habríamos creado un estado de 
cosas que llevaría el pais quién sabe á qué penurias y desórdenes.

Y o  soy partidario de la elección popular, de las libertades del pue
blo; pero yo creo que para dar al pueblo esas libertades es necesario 
tener algo mas que la voluntad de dai-las, es necesario tener los me
dios de hacerlas prácticas.

P o r  otra parte* yo creo que para que la elección sea hecha por el 
pueblo, no es necesario que ella sea directa; en los países repre
sentativos la elección siempre viene del pueblo, llámese directa ó de 
segundo grado; ya sea hecha por el Gobernador ó por el Senado, 
siempre es el pueblo el que ha elejido.

P o r  consiguiente, yo creo que teniendo en cuenta el estado en que 
se encuentra nuestra sociedad, la Convención no debe alucinarse di
ciendo que nos encontrarnos en situación de adoptar este sistema, que 
no estamos en condiciones aparentes para ponerlo en práctica, y es 
solamente por eso que siendo partidar io como el que más de las liber
tades del pueblo, estoy en contra por ahora de la adopción de este 
sistema.

Sr. Del Valle—A n te s  de entrar al fondo de este debate, séame líci
to dar algunas espiraciones brevísimas sobre puntos que ya se han 
discutido en el seno de esta Convención y sobre los cuales no es mi 
ánimo anticipar un debate que ha de tener su oportunidad.

H a n  sido devueltos á la Comisión especial dos artículos que figuran 
en este proyecto y que aparecían como emanados de la Com isión 
del P o d e r Judicial. U n o  de ellos es el primero de esta sección que 
determina cómo se organizan los Trib unales  de Justicia en la P r o v i n 
cia y otro que se refiere á las causas de la competencia del Ju ra d o ,

Respecto del primer punto voy á decir- algunas palabras que fijarán 
mi posición y que servirán al m ismo tiempo para esplicarm i voto.

Y o  propuse en el seno de la Com isión la descentralización completa 
en la organizaciondel T rib u n a l de Justicia; pero habiéndose presentado 
por mis honorables colegas los grandes inconvenientes que habían 
para esta descentralización, como yo la deseaba, llegamos á convenir 
en una fórmula ménos categórica, diciendo que los tribunales se or
ganizarán bajo la base de la m ay o r descentralización que fuere posible, 
dada la situación de la Pro vin c ia . A s í e s  que si m añana la Com isión 
á c u y o  poder ha pasado este artículo conviniese en presentarnos un pro
yecto que descentralizara completamente el Po d e r Judicial, yo declaro 
que votaría por ese proyecto, porque es esa la idea que yo he soste
nido en el seno de la Com isión.

Respecto al Jurado, hay algo mas; pero algo que no me hubiese
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p o d id o  e s p lie a r , sin el c a m b io  de id eas que con a lg u n o  de los m i e m 
bro s  de la C o m is ió n  h e m o s  tenido en la a n te s a la . C o m o  lo ha o b s e r
v a d o  la C o n v e n c ió n  estos artíc u lo s  referentes al J u r a d o  y  p a r t i c u l a r 
m ente el que se refiere al re c u rs o  p o r d e n e g a c ió n  de j u s t ic ia ,  ha sido 
objeto de la m a s  a m a r g a  c e n s u ra  en el seno de la C o n v e n c i ó n ,  c e n s u r a  
que ha sido d i r i g id a  á  la C o m i s i ó n  del P o d e r .  J u d i c i a l ,  á la cual se le 
a tr ib u y e  la in tro d u c c ió n  de ese a r tíc u lo  en la sección que d is c u tim o s  
A  este re s p e c to , y o  de bo d e c la ra r  que la  C o m i s i ó n  del P o d e r  J u d i c i a l  
no tu v o  j a m a s  la idea de p re s e n ta r  este a r tíc u lo ,  y  que ni s iq u ie r a  lo 
f o r m u l ó ,  que ese a rtíc u lo  ha sido i n t r o d u c id o  p re c is a m e n te  p o r los 
m is m o s  que lo han c o m b a tid o  en el s eno de la C o n v e n c i ó n .  P a r a  p r o 
b a r  esto , no tengo sino necesidad de h a c e r presente á to d o s  los s e ñ o re s  
C o n v e n c io n a le s  que este a rtíc u lo  ha sido in tr o d u c id o  p o r la C o m i s i ó n  
C e n tra l y no p o r  la C o m i s i ó n  del P o d e r  Ju d ic ia l  que p re s e n tó  un p r o 
yecto m u y  d is tin to , en el cual no f ig u r a b a  a r tíc u lo  a lg u n o  s o b re  d e n e 
gación ó re ta rd a c ió n  de j u s tic ia .

H e  q u e r id o  d a r  esta e s plicacion  p a r a  s a l v a r  la  re s p o n s a b ilid a d  de 
la  C o m is ió n  p o r  u n a  falta q u e  no h a  c o m e t i d o .

V o y  á e n t r a r  a h o r a  al f o n d o  de la c uestió n que se de bate.

E n  el seno de la C o m i s i ó n  del P o d e r  Ju d ic ia l  la d is c u s ió n  r e la t i v a  
á la elección de los ju e c e s , fué lo que p r im e r a m e n t e .ll a m ó  su a te n c ió n . 
D e s d e  el p r im e r  m o m e n to  se p r e s e n ta ro n  do s  ideas r a d ic a le s : la id ea 
de los que sostienen que el P o d e r  J u d ic ia l  debe e m a n a r  de los o tro s  
P o d e r e s  p ú b lic o s , y la idea de los que sostiene n q u e  el P o d e r  J u d i 
cial debe e m a n a r  d ire c ta m e n te  del p u e b lo  c o m o  los d e m a s  P o d e r e s  del 
E s t a d o .  C o n  este m o tiv o  se h an p re s e n ta d o  en la C o m i s i ó n  to d o s  los 
in c o n ve n ie n te s  que s u rg e n  de la elección p o p u l a r .  A l l í  se nos ha 
p re s e n tad o  el g ra n  f a n t a s m a  de la d e s e rc ió n  q u e  el p u e b lo  hace de los 
c o m ic io s  en los m o m e n t o s  que es lla m a d o  á s u f r a g a r  p a r a  la  elec
ción de D i p u t a d o s  y  G o b e r n a d o r ;  pe ro este a r g u m e n t o  h a  v e n id o  á 
estrellarse c o n t r a  esta sola c o n s id e r a c ió n . ¿ C u á l es l a | r a z o n  p o r q u e  
el pueblo no c o n c u r r e  á s u f r a g a r  c u a n d o  es ll a m a d o  á ejercer su d e 
recho en los actos electorales? Y a  lo h a b ía  dich o  el s e ñ o r C o n v e n 
cional y  h o y  ha v e n id o  á decirlo en el seno de la C o n v e n c i ó n .  A q u í  
el pueblo no c o n c u rre  j a m a s  á los c o m ic io s  p ú b lic o s  c u a n d o  un  in te 
res del m o m e n to  no lo ajita. E s  p o r  eso que c o n c u rre  c u a n d o  se le 
l l a m a  para elejir G o b e r n a d o r ,  y  no p a r a  elejir  D i p u t a d o s  y  S e n a d o 
res ; pero c u a n d o  esos D i p u t a d o s  y  S e n a d o r e s  sean los q u e  h a n  de 
d a r  las leyes re g la m e n ta r ia s  de esta C o n s t it u c ió n , c u a n d o  h a v a  un  
interes v iv o  y  p e rm a n e n te  p o r parte de to d o s  lo s  h a b ita n te s  de B u e 
no s  A i r e s  en la  elección, c u a n d o  se trate de la elección de los ju e c e s
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que han de decidir de la honra, de la fortuna, de la vida y del honor 
de todos los habitantes dé la P ro vin cia, el espíritu público ha de reac
cionar.

E s  por eso que nosotros creemos que si al interes que tiene la elec
ción de los funcionarios públicos, se agrega el interes m ayor que 
tiene para el pueblo la elección de sus magistrados, el pueblo,ha 
de salir de su letargo, y ha de concurrir á los comicios públicos 
como 46 hacen todos los países l i b r e s ...........................................................................

P

.............................F a lta  la segunda parte tom ada por el taquígrafo Cam aña
Sr. Del Valle (Continuación)—N a d ie  puede desconocer que el m agis

trado requiere condiciones de capacidad, de integridad y ¡de carácter 
especiales para estar á cubierto, como decia el señor Convencional 
G o y e n a , no solo de los halagos del poder, sino también de los halagos 
de la popularidad.

P e ro , señor, nosotros que no desconocemos, que no hemos des
conocido toda la importancia de los m agistrados, toda la importancia 
del Poder Judicial, sostenemos que aquel que se encuentra en con
diciones de elijir los jueces, tales como se requieren para el ejercicio 
de esas altas funciones, es precisamente el pueblo sobre el cual van 
á pesar todos los actos de esos funcionarios.

¿Qué garantías tenemos, señor, de que el P o d e r  Eje cu tivo , ó el P o 
der Legislativp ha de elejir magistrados en estas condiciones de capa
cidad, en estas condiciones de carácter, en estas condiciones de inte
gridad que exijia el señor Convencional Goyena? T o m e m o s  el ejemplo 
contrario al que el señor Convencional G o y e n a  nos presentaba.

E l  señor Convencional G o y e n a  nos decia: tales han sido los resul
tados que ha dado la elección po pular en los E s ta d o s  U n id o s . 
Y o  pregunto: ¿cuáles son los resultados que ha dado en el m undo 
la elección por medio de otro sistema? ¿Cuáles han sido los resul
tados que han dado entre nosotros mismos? ¿Cuántas veces esta so
ciedad m ism a no se ha convulsionado hondamente por la m ala organi
zación de los Tribunales de Justicia? ¿Dónde ha estado el origen de 
esta mala organización? P r im e r o , en la época en que habían sido 
elejidosesos Jueces, en la cual se habia tenido poco en cuenta las al
tas funciones que iban á desempeñar, y segundo, que el espíritu de 
com pañerism o habia hecho que se invistiera en las funciones de J u e z ,  
no al mas apto sino al m as necesitado.

Y o  no sé cómo Convencionales com o el señor G o y e n a , cuya idea 
conozco en favor de esta gran institución que se llam a J u r a d o , cómo 
Convencionales com o el señor G o y e n a , que en el seno de esta C o n 
vención ha votado po r que el pueblo tome parte hasta en la sanción
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de esta C o n s t it u c ió n , s o m e tié n d o la  á su vo to  d e s p u é s  q u e  h u b ie s e  
sido s a n c i o n a d a  p o r  la C o n v e n c i ó n ,  p u e d a  n e g a r  á ese m i s m o  p u e b lo  
las co n d ic io n e s  necesarias p a ra  elejir á  los que h a n  de j u z g a r  s u s  d i
ferencias.

N o  c o m p r e n d o  có m o  se c o n c ib a  esta t e o r ía  con lo s  p r in c ip io s  r a d i 
cales del G o b i e r n o  R e p r e s e n t a t i v o  D e m o o r á t i c o .

C u a lq u ie r a  que sea el r e s u lta d o  de esta c u e s t ió n , en la c u a l ,  c o n 
v e n cid o  c o m o  estoy del é x ito  que debe te n e r el d e b a jo , no p ie n s o  to 
m a r  p a rte  a c tiva  en él; pero me felicito de h a b e r  te nido la s a ti s f a c c i ó n  
de m a n ife s ta r  o p in io n e s  y  co n viccio n e s  a r r a i g a d a s  en m i e s p ír it u .

Sr. E s tr a d a — S e ñ o r  P r e s i d e n t e :  q ue to d o s  los P o d e r e s  p ú b lic o s  d e  
u n  G o b i e r n o  libre, deben estár d i v id i d o s , y  que p a r a  q u e  estén d i v i d i 
do s  y  c o n tra p e s a d o s  deben p r o v e n ir  de la m i s m a  fu e n te  p o p u l a r ,  es 
p a r a  m í u n a  c ues tió n in c o n tro v e rtib le . P e r o  la m a t e r i a  de q u e  se t r a 
ta  en este m o m e n t o  tiene ca ra c te re s  especiales q ue m e  h a n  in c lin a d o  
á s o s t e n e r l a  o p in ió n  q u e  sostiene el s e ñ o r C o n v e n c i o n a l  G o y e n a ,  y  
p o r  c o n s ig u ie n te , á  e s p re s a rm e  en c o n tra  de l a q u e  a c a b a  de s e n ta r  
tan e lo c u e n te m e n te  m i h o n o r a b le  co le g a  el s e ñ o r C o n v e n c i o n a l  D e l  
V a l l e .

V o y á  p e r m i t i r m e , s e ñ o r P r e s i d e n t e ,  p o n e r  la c uestió n en o tro  ter
re n o  distin to  de aquel en que la h an c o n s id e r a d o  los s e ñ o re s  C o n v e n 
cio n ale s  que m e han p rece did o en la p a l a b r a ,  es d e c ir ,  en el te rre n o  
práctico de las c o s a s .

S e  dice que los m ie m b r o s  de los trib u n a le s  debe n s e r elejidos p o r 
la e le c c io n  p o p u la r .  Y o  p r e g u n t o : ¿qu ié n , y cóm o? E n  p r i m e r  l u g a r ,  
¿quiénes van  á ser los electores de los Ju e ce s?  ¿ V a n  á ser to d o s  los 
h abitantes del te rrito rio  de la P r o v i n c i a ,  ó v a n  á s e r ú n ic a m e n te  los 
c iu d a d a n o s  que tienen de recho p a r a  in te r v e n ir  en las elecciones de 
c a rá c te r político?

S i  se acepta el s e g u n d o  té rm in o  de este p r o b le m a  c o m o  s o l u c i ó n ,  
e n to n c e s  te n e m o s  que la g r a n  m a y o r í a  de la po b la c ió n  de B u e n o s  
A i r e s  (p o rq u e  h a y  que tener en cu e n ta  este d a to  de la e s ta d ís tic a ; q ue 
la  m a y o r í a  a d u lta  y  a ctiva  de la P r o v i n c i a ,  es e s tra n je ra ) v a  á e s ta r  
s o m e tid a  á los jue c e s  n o m b r a d o s  p o r la elección p o p u la r  de u n a  fra c 
ción del p u e b lo , a c to  en el cual la m a y o r í a  no h a  to m a d o  p a rle .

¿ V a  á t o m a r  p a rte  en esta elección to d a  la p o b la c ió n , sea n a c io n a l 
ó e s tra n je ra , c o m o  en las elecciones de ca rá c te r m u n i c i p a l ,  s e g ú n  la 
C o n s titu c ió n  vig e n te  en la  P r o v i n c i a  de B u e n o s  A ir e s ?  E n t o n c e s  n o s  
espo lie m o s á to dos los e s tra g o s  p o r  que h a n  p a s a n d o  los E s t a d o s  de 
la  U n i o n  A m e r i c a n a .

Y o  no q u ie r o , s e ñ o r P r e s i d e n t e ,  de n i n g u n a  m a n e r a  liaoer la c ríti
ca de m i p a ís . T o d o s  m is  c o n c iu d a d a n o s  le a m a r á n  ta n to  c o m o  y o ;



858 CONVENCION CONSTITUYENTE

80 e Sesión ord. Discurso del señor Estrada Marzo 19 de 1873.

pero ninguno le ama mas que yo. E s  necesario que consideremos 
las cosas como son, en su verdadero sentido. L a  provincia de B u e 
nos Aires es un territorio que atrae la colonización por medio de la 
cual se aumenta considerablemente su población; pero esa población 
no nos ofrece ninguna seguridad, ni de que aprendamos, ni de m orar, 
ni de nada que pueda garantirnos respecto de la discreción con que 
puede ejercer el derecho electoral para nombrar los jueces.

Si, pues, tomando todos los electores que hav en la Pro vincia de 
Buenos A ir e s , la m ayoría délos barones adultos son estranjeros, 
pertenecientes á la clase inmigrante y si esla m ayoría va á hacer la 
elección, no sé francamente qué profetizar respecto de esa elección. 
E s t o ,  poniéndome en el caso de que la elección fuera hecha por sim 
ple mayoría de sufragios. Pero se podrá decir: hemos aceptado en 
otro capítulo de la Constitución el principio de que toda elección po
pular debe ser hecha bajo la base de la proporcionalidad ¿Y qué 
quiere decir proporcionalidad electoral, cuando se trata de la opinión 
política, cuando se trata únicamente de cuestiones científicas, de p u n 
tos de los cuales pueden honorablemente estar en divergencia los 
hombres honrados con los que componen esa población? ¿Qué quie
re decir que estarán representados en los tribunales los hombres h o n 
rados y los que no lo son, los buenos y los bribones?

S i ,  pues, se acepta el principio de la elección por simple m ay o ría, 
ya sea que se acepte el principio de la representación proporcional, 
ya sea que se acepte la representación de todo el pueblo, de todas 
m aneras, desde que el hecho sea que los jueces se nombren por elec-* 
cion popular, estaríamos en un terreno falso, que no es favorable de 
ninguna manera al principio en que se fundan los gobiernos libres de 
que el interes público esté representado en el G obierno.

H a y  ademas esta otra cuestión que presentaba el señor Convencio
nal G o ye na. L a  capacidad científica de los individuos que han de ser 
llevados á los Trib u n a le s  ¿cómo se averigua? [E l  pueblo es indu
dablemente incompetente para resolver sobre la incapacidad técnica de 
los individuos, para ejercer funciones de ese linaje. H a y  que tener 
en cuenta ademas todos los antecedentes que la historia d é l o s  de
mas pueblos nos sum inistra respecto de esta materia.

L a s  L e y e s  de Indias prohibían que ningún ju e z tuviese ninguna 
especie de relación con los hombres que litigaban delante de los tri
bunales. ¿Por qué? P o rq u e  las leyes de Indias, aunque se equivoca
ron respecto de otras cosas, acertaban respecto de este punto: que 
ju e z ninguno podía ser emanación del interesado, ni tam poco estar 
bajo su influencia.

En toáoslos pueblos de Europa, no se busca la inmovilidad de los
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j u e c e s , al c o n t r a r io ,  se busca la a m o v i l i d a d ,  en to das las m o n a r q u í a s  
que tienden á ser lib e ra le s . ¿ P o r  qué r a z ó n  es eso? E s  p o r q u e  se 
ha en te n d id o  s ie m p re  p r i m e r o  que los Ju e c e s  deben re c ib ir su i n v e s 
t id u r a  de las fu n c io n e s  de un p o d e r ,  ó de u n a  c o m b in a c ió n  de p o d e 
res  s u p e rio re s  á todas las a s p ira c io n e s  de la o p i n i ó n ,  y  s e g u n d o , p o r  
que las m o n a r q u í a s  que tienden á h acerse lib e ra le s  se h a  visto que el 
n o m b r a m i e n t o  de los jueces no e m a n a  ú n ic a m e n te  de a quel q ue no p o r  
lla m a r s e  re y  ó e m p e r a d o r  se p r e s u m e  que es el d e p o s ita r io  a b s o lu to  
y  co m p le to  de la s o b e ra n ía . P o r  c o n s ig u ie n te , lo que la ciencia y  la 
esperiencia nos e n s e ñ a n , s o b re  to d o , la elección de los ju e c e s  es la 
c o m p o s ic ió n  d é l o s  trib u n a le s  en la f o r m a  q ue lo h a  in d ic a d o  el s e ñ o r 
C o n v e n c io n a l G o v e n a ,  y  aun creo que la C o m i s i ó n  in d ic a b a .

S ie m p r e  los jueces han to m a d o  su in v e s t i d u r a  de un p o d e r  s u p e 
r i o r ,  o r n a s  bien d ic h o , de la s o b e r a n í a ;  p o rq u e  la s o b e r a n í a ,  t o m a n d o  
la cuestión en su m a s  lata a b s tr a c c ió n , es u n a  de do s  c o s a s : ó u n  
h o m b r e  ó un p u e b lo .  S i  es un p u e b lo , en ton ces  son los in te re s a d o s  
los que n o m b r a n  sus  p r o p io s  ju e c e s  y  se e s po lie n á s u f r i r  la s  c o n s e 
cu e n c ia s  q u e  he m e n c io n a d o  al p rin c ip io  de m i d i s c u r s o  ; r e f ir ié n d o 
m e  á las c o n d ic io n e s  en q ue se e n c u e n tr a n  los c iu d a d a n o s  de B u e 
n o s  A i r e s .

P e r o  los jueces no p u e d e n  ser t a m p o c o  e lejido s  p o r  u n o  solo de los 
P o d e r e s  p ú b lic o s , p o rq u e  en ese caso no sería un p o d e r in d e p e n d ie n te  
s in o  un p o d e r d e p e n d ie n te  de aquel de q u ie n  e m a n a , de a q u e l del cual 
recib e la in v e s t id u r a  de sus fu n c io n e s . P o r  lo t a n t o , y o  creo q u e  n o  
d e b e m o s  h a c e r que el P o d e r  J u d ic ia l  sea u n a  d e r iv a c ió n  del P o d e r  
E j e c u t i v o ,  ni ta m p o c o  u n a  d e riv a c ió n  del P o d e r  L e g i s l a t i v o ,  sin o  q u e  
recib a su in v e s t id u r a  de la s o b e r a n ía  r e p re s e n ta d a  p o r  ó r g a n o s  p e r 
fectam e nte c o n v e n ie n te s  y  d o ta d o s  del c rite rio  s u fic ie n te , c o m o  se 
s u p o n e  que re ú n e  el P o d e r  E j e c u t i v o  y  el P o d e r  L e g i s l a t i v o  c o m b i n a 
d o s . A s í ,  p u e s , m e  parece que el s e ñ o r C o n v e n c io n a l  G o y e n a  in d ic a b a  
l a  m a n e r a  m a s  c o m p le ta  y  m a s  cabal de s a tis fa c e r esta d ific u lta d .

S e h a  d ich o  ta m b ié n  que el n o m b r a m i  ?nto de los ju e c e s  p o r o t ra  
a u t o r id a d  q ue no sea la del p u e b lo , está d e m o s t r a n d o  p a lp a b le m e n te  
la necesidad de d e ja r al s u f r a g io  p o p u l a r  el n o m b r a m i e n t o  de los j u e 
ces. A  m i m e  parece que esta es u n a  o b s e rv a c ió n  in e s a c ta .

S i  h a s ta  a h o r a  n u e s tr o s  trib u n a le s  no h a n  satisfe c h o  to d a s  las 
s e g u rid a d e s ; si h a s ta  a h o r a  c o r r e m o s  el p e lig ro  d e q u e  no la s atis 
f a g a n ,  no es en m a n e r a  a l g u n a  p o r  la f o r m a  de d o n d e  h a  re c ib id o  su 
a u t o r i d a d , en r a z ó n  de su m o d o  de p ro c e d e r, es en r a z ó n  de la fa lta  
de g a r a n tía  que h a y  en ese m e d io  de p r o c e d im ie n to  p a r a  s ab er la 
v e r d a d  y  la ju s tic ia  en el c u rs o  de los p ro c e d im ie n to s  de los t r i b u 
n a le s .  C o n t i t u y a m o s  t r ib u n a le s  en los cuales c o m o  r e g la  de p ro c e d i-
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miento se establezca que es imposible las funciones de ningún hom 
bre que no sea competente en la ciencia del derecho, y entonces yo 
digo que la dificultad está salvada; ya sea que los jueces sean nom
brados por el pueblo, ya sea que se nombren por el Poder Ejecutivo, 
ya sea que emanen de cualquier otra fuente. Constituyamos un 
Poder Judicial en el cual los procedimiento-^ sean adecuados á los 
principios de la ciencia de las instituciones liberales, y no nos im 
porte de dónde viene la investidura de i juez.

N o  están, señor Presidente, las causas de los fallos que se dicen 
sentencias, en la administración de justicia, en la manera cómo se 
nombran los jueces; y por consiguiente, yo no creo que en ningún ter
reno sea sostenible, ni como una consecuencia rigurosa del principio 
de la independencia de los Po d e re s, ni del principio en virtud del 
cual se sostiene que deben emanar todos de la voluntad popular, la 
reforma que propone el señor Convencional Del V alle al artículo en 
discusión.

P o r  estas consideraciones votaré en contra del artículo en caso 
que no pudiese ser introducida en él una reforma mas ó ménos en 
estos términos: el Superior Trib unal de Justicia será nombrado por el 
Po d e r Ejecutivo con consulta del Trib unal ante el cual acusa la va
cante que se trata de llenar y de la Asa m b le a  Le g is la tiv a.

Sr. P er e yr a —Y o  vo y  á ser m u y breve, señor Presidente, después 
de laesposicion de los señores Convencionales G o ye n a  y E s t r a d a  con 
quienes estoy perfectamente de acuerdo sóbrela manera cómo debe 
hacerse el nombram iento del T rib u n a l S uperio r ó de cualquier 
ju e z, siempre que sea letrado.

Y o  voy á simplificar esta cuestión esponiendo las diversas maneras 
cómo se hacen estos nombramientos en otras partes, cómo lo acon
seja la ciencia, y cómo podrían hacerse entre no so tro s, sin que tuvie
ra las graves dificultades que parecen temer las personas con quienes 
he hablado á este respecto.

A n te  todo, señor Presidente, yo me, he hecho esta pregunta: ¿De
qué se trata? D e  la A d m in is trac ió n  de Justicia.

P e ro  yo digo que de ninguna m anera vam os á a tacarla soberanía 
del pueblo, porque cualquiera de los Poderes públicos llenando cier
tas form as, represéntela soberanía del pueblo á fin de n o m brarlo s jue
ces que han de componer los tribunales de justicia.

A  mi modo de v e r, señor Presidente, se ha hecho una confusión 
entre el derecho y la aptitud. E l  derecho no es la aptitud, ni la apti
tud es el derecho.

A s í ,  pues, cuando se hace cierta elección por determ inada clase, 
el pueblo ejerce, sin em bargo, su soberanía, porque si bien todos tienen
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d e re c h o , no to d o s  tienen a p t it u d , no to d o s  son capaces de ejerce r 
ese de re c h o . T a n  es a s í ,  que esta m i s m a  C o n s t it u c ió n  establece que 
ciertas v  d e te rm in a d a s  elecciones no sean h e c h a s  p o r  to d o s  los h a b i
tantes de la P r o v i n c i a ,  ni p o r  to dos los c iu d a d a n o s , s in o  p o r  a q u e llo s  
que son capaces de ejercer ese d e re c h o , l i s t a  m i s m a  te o ría  d e b e m o s  
a p lic a rla  con m a s  r a z ó n  tra tá n d o s e  de la elección de los J u e c e s ,  c u e s 
tión que p a ra  m í es m u y  g r a v e , tan g r a v e  que h a s ta  no e s tá  resuelto 
to d a v ía  cuál es el m e jo r  m e d io  de n o m b r a r l o .

T o d o s  s a b e m o s  q ue un J u e z  e x ije  cie rtas c o n d ic io n e s , no so
la m e n te  las c o n d ic io n e s  q ue ha in d ic a d o  á n te s  el s e ñ o r C o n 
ve n cio n a l G o y e n a ,  de p r o b id a d , de m o r a l i d a d ,  de in te lig e n c ia  y  
de cie n cia , sino ta m b ié n  de j u i c i o .  E l  j u i c i o ,  s e ñ o r  P r e s i d e n t e ,  
nace solo de la re fle x ió n  y  de cierto c rite rio  espe cial q u e  debe 
s ie m p r e  el J u e z  a p lic a r  á la l e y ,  sin q u e  el t e m o r ,  ni la p a s i ó n ,  
ni cosa a l g u n a ,  p u e d a  h a c e rla  to rce r en su a p lic a c ió n . E n t o n c e s ,  si el 
objeto prin c ip al es h a ll a r  in d iv id u o s  en estas c o n d ic io n e s , q u e  h a n  de 
h a c e r j u s tic ia ,  es c la r o  q ue se necesita u n a  elección e s pe cial, p u e s to  
q ue n o  se tr a ta  de u n a  m e r a  f u n c i ó n , s in o  de u n  c a rg o .

E n t o n c e s ,  y o  d i g o , s e ñ o r P r e s i d e n t e ,  que ni la elección p o p u l a r ,  ni 
la elección p o r  electores c a lific a d o s , n i a u n  la m i s m a  elección h e c h a  
p o r  el P o d e r  E j e c u t i v o  con a c u e r d o  d é l a s  C á m a r a s  L e g i s l a t i v a s  r e s 
p o n d e n  á to d a s  estas c o n d ic io n e s .

E n  F r a n c i a ,  s e ñ o r, c u y a  a d m in is tr a c ió n  de j u s t ic ia  p a r a  m í n o  pue de 
ser s o p e c h a d a  de in c o m p e te n te , que p o r el c o n t r a r io ,  es r e c o n o c id a  
p o r to d a s  las n acion es  del m u n d o  c o m o  la N a c i ó n  m a s  co m p e te n te  
tra tá n d o s e  de la cie ncia, de la p ro b id a d  y  de la m o r a l i d a d ,  sus  m i e m 
b ro s  no son m e ra m e n te  elejidos p o r un P o d e r ,  pues es s a b id o  que allí 
son necesarios p a r a  el n o m b r a m ie n t o  de los J u e c e s , los in f o r m e s  d a 
dos p o r f u n c io n a rio s  m u y  c a r a c t e r i z a d o s , que en este m o m e n t o  no 
p u e d o  r e c o r d a r ,  p e ro  que pueden ser c o m p r o b a d o s  los h e c h o s .

O t r o  s is te m a  es el del c o n c u r s o  q u e  en o tra s  partes  p u e d a  s a tis fa 
c e r, al m é n o s , todas las a s p irac io n e s  de la c i e n c i a ;  p e ro  el c o n c u r s o , 
s e ñ o r P r e s i d e n t e ,  es un po co m é n o s  que im p o s ib le  e n tre  n o s o tro s . 
A t e n d ie n d o  á n u e s tro  m o d o  de s e r ,  al es ta d o  en q u e  nos e n c o n t r a m o s , 
el c o n c u rs o  p a r a  l l e n a r  la v a c a n te  de los ju e c e s  no pu e d e  tener lu g a r 
entre n o s o tro s , p o rq u e  no se p r e s e n t a r í a n ,  i n d u d a b le m e n te , los h o m 
bre s  m a s  c o m p e te n te s .

E f e c t i v a m e n t e ;  p o r  la  s itu ació n  especial en q u e  no s e n c o n t r a m o s , 
los a b o g a d o s  m a s  a c re d ita d o s  y  que i n d u d a b le m e n t e  p o d r ía n  lle n a r  
satisfa c to ria m e n te  esos p u e s to s , g a n a n  m u c h í s i m o  m a s  en s u s  estu 
dios que lo que p o d r ía  ofrecerle la  c o m p e n s a c ió n  que tu v ie r a n  en su
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carácter de Jaeces, y entonces estos abogados no querrían de ningu
na manera esponerse á un desaire.

Se me dirá que el concurso no siempre dará malos resultados, por 
lo menos este, que el Ju e z no será incompetente.

Pe ro  vuelvo á decir que esto es imposible entre nosotros.
E n  P ru s ia  y en A le m a n ia , hay un sistema establecido para proveer 

los juzgados. A l l í  no puede ser juez suplente, ni juez titular ningún 
abogado, sino mediante cierto exámen que debe ser aprobado por los 
tribunales. E s  así como se hacen allí los nombramientos; pero ese 
sistema es también completamente inaplicable entre nosotros.

¿Entonces á qué aludimos? Y o  me quedo, en el estado en que nos 
encontramos, con el último sistema indicado por el señor Convencio
nal E s tra d a , de que la elección se haga por el Po d e r Ejecutivo si fuese 
solo de acuerdo con las Cám aras Legis lativas . En to n c e s  el P o d e r 
Ejecutivo n o m brará, ó propondrá aquellos que aun cuando no tuvie
ran todas las condiciones necesarias para poder desempeñar satis
factoriamente el puesto, sin em bargo, tuvieran las condiciones nece
sarias para no esponerse á un desaire de la C á m a ra . A s í  es que, 
aun cuando no fuesen una capacidad, serian una medianía, pero una 
medianía que no merece ser reprochada.

S í ,  pues, hasta cierto punto el Po d e r Ejecutivo es una garantía m o 
ral, tratándose del nombramiento de los jueces.

P e ro  yo pregunto: si el Poder Ejecutivo ó las Cá m a ra s  Legislativas 
son las c|ue están en aptitud de conocer las condiciones de los aboga
dos que van á desempeñar esos puestos. Y o  encuentro, señor P re s i
dente, que nó, que los que están en aptitud de conocer real y verda
deramente las condiciones de los que van á aceptar esos puestos, 
son los Trib u n a le s  ante los cuales esos hombres han funcionado, 
ante los cuales han cumplido ó nó con su deberes, ante los cuales 
han mostrado no solo que han sido probos v competentes, sino que 
han tenido también juicio. P o rq u e  en la dirección de los negocios, 
señor Presidente, un abogado que tiene juicio, hasta cierto punto, se 
pone en condiciones del ju e z que va  á fa lla re n  la causa. E l  abo
gado que se coloca en estas condiciones es un abogado que tiene cri
terio y aptitudes necesarias para ocupar ese puesto. En to n ces  ten
dríam os tres garantías: la garantía moral del P o d e r Eje c u tiv o , la 
garantía moral de los T rib u n a le s  que harían la consulta, y la g a ra n 
tía moral de la Le g is la tu ra .

P e ro  hay m as , señor Presidente.
E s  cierto que á esta m an era de hacer la elección de los jueces se le 

ha hecho un reproche á los cuerpos colegiados, diciendo que siempre 
se mantienen en ellos cierto espíritu de cuerpo. ¡O ja lá , señor P re s i
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d e n te , s ie m p re  se h u b ie r a n  m a n te n id o  en to d o s  lo s  c u e rp o s  c o l e g ia 
do s  tra tá n d o s e  p rin c ip a lm e n te  de la h o n o r a b ilid a d  de sus  m i e m b r o s ,  
p o rq u e  es s ab id o  que la h o n o r a b ilid a d  de los c u e rp o s  c o le g ia d o s  e x ij e ,  
h a s ta  cierto p u n t o , la m o r a l i d a d  de c a d a  u n o  de los m i e m b r o s  que los 
c o m p o n e n .............................................................................#_....................................................................................

......................................F a l t a  la c u a rta  p a rte  t o m a d a  p o r  el t a q u íg r a fo  C a m a ñ a .

S r . O ca n to s— (C o n tin u a c ió n )  E s t e  vic io  p o r  c o n s ig u ie n te  no e x is te .
A d e m a s  p o d ía  h a b e rse  lle n a d o  de o t ra  m a n e r a ,  en el s e n tid o  que 

in d ic a  el s e ñ o r C o n v e n c i o n a l ;  p e ro  la v e r d a d  es q u e  la  C o m i s i ó n  h a  
p re v is to  la n ecesidad s e ñ a la n d o  los casos en q u e  los ju e c e s  h a n  de 
s er le trad os , el tie m p o  de su d u r a c i ó n ,  d e ja n d o  á la L e g i s l a t u r a  que 
p ro v e a  lo ne ce sario p a r a  el e s ta b le c im ie n to  de los d e m a s  trib u n a le s  
in fe rio re s  que h a y a n  de ser d e s e m p e ñ a d o s  con ju e c e s  q u e  n ó  sean 
le tr a d o s .

A h o r a  respecto á la o t ra  id ea, q u e  m e  parece q u e  no e n c o n t r a r á  
aceptación en el seno de ese c u e r p o , pe ro q u e , sin e m b a r g o ,  h a  s id o  
in d ic a d a  p o r  el s e ñ o r C o n v e n c io n a l  E s t r a d a ,  a c o jid a  p o r  el s e ñ o r C o n 
ve n cio n a l P e r e y r a  y  d e s a r r o lla d a  ú lt i m a m e n t e  con a lg u n a s  v a r ia n te s  
p o r  el s e ñ o r C o n v e n c io n a l  L ó p e z ,  y o  creo que fu e ra  de las d ific u lta 
des teóricas que á m i ju ic io  pueden s u s c ita rs e  eii la d i s c u s i ó n , se o p o 
ne la dificu lta d  p u r a m e n te  p ráctica que á m i ju ic io  re s u e lv e  el caso á 
p r i m a  facie, es lo q u e  m e  o b lig a  h a s ta  cierto m o d o  á e n t r a r  en el 
fo n d o  de la d is c u s ió n .

E s  el caso de que los s eño re s C o n v e n c io n a le s  h a n  in v e n ta d o  u n  m e 
dio de h a c e r el n o m b r a m ie n t o  de los ju e c e s , y  d ig o q ue lo han i n v e n t a d o ,  
p o r q u e  en n in g u n o  de los países de s is te m a  re p u b lic a n o  de m o crá-» 
tico exis te el s is te m a  que estos se ñ o re s  C o n v e n c io n a l e s  pre te n d e n  q u e  
se a d o p te , a u n  c u a n d o  con cierta a n a lo g ía  e x is te  r a d ic a d o c o m o  se 
h a  h e ch o  p re s e n te , en I n g la t e r r a .

L o s  s eño re s C o n v e n c io n a le s  á que m e  re fie ro  dice n  que el P o d e r  
E j e c u t i v o  h a r á  el n o m b r a m ie n to  en c o m b in a c ió n  con la L e g i s l a t u r a ,  ó 
con u n a  de sus r a m a s ,  p re v io  in f o r m e  del t r i b u n a l ,  q u e  p o r  el 
ejercicio d e s ú s  fu n c io n e s , p o r el tr a b a jo , p o r  la c ie n cia , p o r  la c a p a 
cidad de sus c o n o c im ie n to s  en el g r e m io  de le tr a d o s , está en a p titu d  
m a s  que n adie p a r a  c o n o c e r las c u a lid a d e s , la id e n tid a d , la  h o n o r a b i
lid a d  in te lig e n c ia , etc., de los c a n d id a to s .

C o m o  se ve, e s ta  es u n a  tercera g a r a n tía  q ue se a g r e g a  á las dos 
q u e  h a b ía  in d ic a d o  la C o m i s i ó n  p o r  m e d io  del P o d e r  E j e c u t i v o  y  de la  
L e g i s l a t u r a .  P e r o  estos s e ñ o re s  C o n v e n c io n a le s  se o lv id a n  de u n a  
c o s a  q ue no h a n  d e b id o  o l v id a r s e , y  es que e s ta m o s  o r g a n i z a n d o ,  no



8 6 4 CONVENCION! CONSTITUYENTE

80 a Sesión ord. Discusión Marzo 19 de 1873.

solamente el Po d e r Judicial, es decir, el Trib u n a l Superior, sino los 
demas tribunales.

Si consignamos en el artículo lo que proponen los señores Conven
cionales, de que sea el Tribunal el que deba inform ar, ó el Tribunal 
que va á formar esta lista, ¿qué Trib unal ha de hacer esto, el que 
existe ahora ó el que se ha de nombrar con arreglo á esta Constitu
ción? Si fuera el prim ero, no me parece que quedarían satisfechas 
las aspiraciones del presente.

L a  Com isión del P o d e r  Judicial, respondiendo á las aspiraciones 
m anifestadas por todos, propone un artículo de carácter transitorio, 
por el cual se cierran inmediatamente el ejercicio de las funciones de 
los m iem bros del P o d e r Judicial actual, una vez que sea prom ulgada 
la C on s titu c ió n ; de m anera que no va á quedar tribunal alguno una 
vez que esta Constitución se promulgue. Ento nces, ¿cuál es el tri
bunal que va  á proponer los abogados, ó el que va á informar á la 
L e g is la tu ra  para que ella nombre á los jueces? N o  h a y  ninguno, 
porque ninguno ha creado todavía el P o d e r Ejecutivo con acuerdo de 

una de las dos ramas del P o d e r Le gis lativo. En to n ces , ¿á quién se 
atribuye esta facultad?

Y o  creo que ante este inconveniente material que ofrece el artícu
lo que proponen los señores Convencionales, se comprenderá la im 
posibilidad que hay de sancionarlo en la Constitución.

Sr. P er e yr a — P ido la palabra con el objeto de hacer mocion para 
que se declare libre la discusión.

S r .E liz a ld e — Siendo la hora avan zada, podríamos levantar la se
sión.

Sr. P ereyra —P e ro  ántes yo creo que podría declararse libre el 
debate.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— E n to n c e s  se votará si se declara 6 nó libre el 

debate.
Se votó y  resultó afirm ativa.

Sr. P resid ente—C o m o  no ha habido oposición á la indicación de 
levantarse la sesión, parece que no hay necesidad de una votación.

Varios señores Convencionales— N o ,  señor.
Sr. Presidente— En to n c e s  se levanta la sesión.

A s í  se h izo , siendo las 1 1 1[4 de la noche.



Acta de la Sesión del 21 de Marzo de 1873

P r esid e n c ia  del d o cto r  don M a n u e l  Q u in t a n a

P R E S E N T E S

Presidente 
Alsina 
Alcobendas 
Costa (E.)
Eliznlde
Estrada
Gutiérrez
Crisol
Goyena
Guido
Irigoyen
López
Langenlieim
Marín
Martínez
Malaver
Montes de Oca (J. J.)
Moreno
Muñiz
Nuñez
Navarro Viola 
Ocantos

En Buenos Aires, á 21 de Marzo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se siguió 
la discusión suspendida del artículo 180.— El señor 
Elizalde espuso los trabajos de la Comisión (Poder 
Judicial), y lo delicado de esta materia.— Examinó 
el procedimiento respecto de ella en el Congreso 
reunido en Santa-Fe; lo que contenia la Constitu
ción Nacional, y el Capítulo « Derechos y Garantías» 
del proyecto de Constitución.— Analizó el sistema 
seguido en Inglaterra y en los Estados Unidos, e s -  
plicando la razón de sus semejanzas y diferencias, 
y la imposibilidad de adoptarse el de Inglaterra, por
que emanaba de instituciones políticas que nosotro* 
no tenemos. Sostuvo que la elección popular no 
podía rechazarse sin falsear el sistema republicano 
representativo;—que la deficiencia en el criterio del 
pueblo que se opone, es también un argumento con
tradictorio, pues se le concede suficiencia para la 
elección de los otros Poderes;— que tampoco éstos
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son de ménos importancia que el Poder Judicial— 
cuya autoridad pesa Sobre los individuos, solo en 
casos determinados;—que con la adopción del Jura
do en las causas criminales, estábamos á medio ca
mino, y debiera servir también para las causas civi
les; que el pueblo debe elejir quien debe juzgarlo y 
hasta administrarse él mismo la justicia; que ya te
nemos una base establecida en los Jueces de Paz, y 
es bien fácil seguir el camino; también pidió no se 
votara este inciso ántes de oir el dictámen de la Co
misión respectiva. El señor Estrada reasumió todo lo 
espuesto por el señor Elizalde en una teoría  d e J ilo - 
s o  f ía  so c ia l, y  en a rg u m en to  de h ech os. Entró en con
sideraciones detenidas para impugnar esas ideas, y 
rectificar lo que se habia sostenido respecto del jura
do; pidió el asentimiento de la Convención al proyec
to siguiente, que á su juicio resolvía la cuestión:

Art. «Los Jueces letrados serán elegidos por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, y previa 
consulta hecha al Tribunal respectivo»—Firmado— 
Estrada—Pereyra.

El señor Guido combatió el dictámen de la mino
ría—Sostuvo la incompetencia del pueblo para ele
gir esos fucionarios, en cuyas manos, dijo, se pone 
la fortuna, vida y honor de las familias.

Impugnó las opiniones del señor Elizalde, abun
dando en consideraciones y citas históricas, y estu
vo porqued la A s a m b le a  L e g is la tiv a  s e  le en c o m e n 

d a r a n  e so s  n o m b r a m ie n to s .
El señor Paz dijo que ni las opiniones respetables 

de los autores citados, ni las prácticas de otros países mas adelanta
dos, ni las demas ideas y argumentos espuestos, habian tenido para 
él tanta fuerza como el d e s a c u e r d o  q u e  o b s e r v a b a  en los o p o s i to r e s , 
á la e lec c ió n  p o p u la r  respecto á la forma, con que pretendían susti
tuirla, y la afirmación del señor López (la que no aceptaba completa
mente), de que tocios n u e s tr o s  G o b ie r n o s  h a b ia n  s u b id o  p o r  el in te
r e s  ele la esp lo ta cio n .

Rechazó la implantación de sistemas y prácticas estrañas,—prefi
riendo la esperiencia y estudio de nosotros mismos;— reseñando al
gunos adelantos sobre esos países que tomamos por modelo; citó la 
Constitución Nacional, papel moneda y libertad de imprenta.—Insis
tió en la idoneidad del pueblo para esa elección tan fácil, pues conoce

Faz
Pereyra 
Quesada 
Quiroga 
Rocha 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Videla
Villegas (M.)
Villegas (S.)

CON U C E N C IA

Alcorta 
Caj ara villa 
Jurado 
Bernal 
Varela

AU SENTES CON AV ISO

iDsiarte
Obarrio

SIN  AVISO

Alvear 
Costa (L.)
Encina
Gorostiaga
González Garaño
Huergo
Larrosa
Morales
Quirno Costa
Romero
Sometiera
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bien á los abogados dignos, y los que venden su firma, ó hacen igua
las leoninas.— Halló que el dietámen de la minoría traería una reac
ción benéfica en los actos electorales;— que para participar de esos 
derechos una parte de la inmensa población estranjera tomaría carta 
de ciudadanía, pues tocaba tan de cerca á sus intereses la elección 
de esos magistrados.

El señor Del Valle declaró que no se hacia ilusiones en esta cues
tión; que hasta se creía ya vencido en la lucha consiguiente á toda 
doctrina nueva; pero no comprendía la oposición, reconociéndose al 
mismo tiempo en el pueblo la fuente de todo poder, é invocándose los 
principios republicanos.

Hizo una esposicion detallada de su doctrina, trazando á grandes 
rasgos su marcha histórica, desde los tiempos mas lejanos hasta 
nuestros dias, y citando las autoridades mas respetables desde Aris
tóteles á Montesquieu.

Analizó é impugnó las objeciones contrarias, y terminó manifestan
do que caeria vencido, pero con la satisfacción de haber trabajado pa
ra el porvenir; que las generaciones venideras hallarían abierta ¡a 
senda, y continuarían ensanchándola para la consecución de los altos 
fines á que aspiraba.

Pidiendo varios señores la palabra, el señor Elizalde observó que 
la hora era avanzada, levantándose la sesión á las Í1 de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

Diego A rana,
Secretario.
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Sesión del 21 de Marzo de 1873

P residen cia  del  d o cto r  don M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO— Continúa la diaousion del artioulo 180, siendo nue
vamente suspendida por lo avanzado de la hora.— 
Discurso del señor Elizulde—Discurso del sefior Es' 
trada.—Discurso del sofior Paz.

.......................................................... n
Sr. EUzaldc— (Continuación) Entóneos, sefior, el verdadero prin

cipio ya está conquistado. El Juez de Paz es indudablemente entre no- 
sotroslabase en que reposa la justicia. La jurisdicción que so atribuyo 
á éste Juez de Paz con la'apelncion que so concede á los q uc han de 
formar el tribunal de apelación, viene á formar una garantía sólida 
de la buena administración de justicia.

Pero ¿qué se entiende por menor cuantía? La menor cuantía puede 
ser como ha sido áutes, que los Jueces de Paz conozcan de las cues
tiones husta doscientos pesos, ó puede ser que los Jueces de Puz co
nozcan de las causas hasta de 150,000 pesos.

Entóneos yo pregunto, si se reconoce que ol pueblo tiene derecho 
innegable para elejir á los Jueces do Paz, y los Jueces que han de co
nocer en la apelación de las causas de menor cuantía, si se reconoce (*)

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camada.
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el derecho de conocer hasta en las causas de 150,000 pesos, con ar
reglo á las leyes sancionadas por el Senado tenemos que reconocer 
que la mayor parte de los pleitos que pueden tener lugar, van á ser 
resueltos por los Jueces nombrados recientemente, como serán los 
Jueces de Paz y los que han de formar la corte de apelación en la for
ma que lo establezca la ley.

Quedan entónces únicamente las causas de menor cuantía.
¿Y cómo se entiende y resuelven las causas de mayor cuantía?
Á este respecto prevalecen dos ideas verdaderamente científicas y 

prácticas bajo el sistema quefqueremos sancionar: la descentraliza
ción en cuanto al territorio á fin de poner á la justicia al alcance de 
todos los que la necesiten, y la descentralización sobre las materias á 
fin de formar competencias y jurisprudencia, lo que no se hace actual
mente entre nosotros.

Vamos, pues, á llenar estas dos ideas de descentralización: la des
centralización territorial, ó la descentralización de las materias. La 
descentralización territorial viene á consistir en que la Provincia de 
Buenos Aires quede dividida en tantos distritos cuantos sean con
venientes para conocer en Ia Instancia de las causas que no sea con
veniente atribuir á los Jueces de Paz.

Esto, á mi modo de ver, debe ser materia constitucional, á fin de que 
la Legislatura no pueda reducir las causas de menor cuantía de 
150,000 pesos, á 150, por ejemplo. ¿Y quién puede elejir estos Jueces 
tei ritoriales una vez que haya sido dividida la Provincia de Buenos 
Aires en 15, 20,30 ó 40 distritos para hacer los Jusgados de Ia Ins
tancia en las causas de menor cuantía? Va á venir indudablemente 
esta cuestión: ¿van á ser tribunales unipersonales ó colegiados? ¿Quién 
vá á hacer esta elección?

Ya sea que el Gobernador venga á solicitar el acuerdo del Senado, 
ya sea que el Senado presente la terna, ya sea que se adopte cualquie
ra sistéma, de todos modos, ha de ser un nombramiento inconscien
te,pues, no es posible saber quiénes son los hombres que tienen tal 
ó cual localidad mas á propósito para constituir los Tribunales de 
distritos, y entónces viene á producirse un hecho monstruoso sobre la 
manera de nombrar los Jueces de Paz.

¿Quién no sabe, señor, todas las dificultades, todas las resistencias 
que hemos encontrado hasta venir á tener en vigencia el principio ya 
hoy uniforme de que los Jueces de Paz no deben ser agentes adminis
trativos, ni municipales, y que por el contrario deben ser meramente 
agentes de la justicia, nombrados.por el pueblo y no por el Gobier
no? Todos los sistemas que se han empleado hasta ahora eran ma
los, pues hasta el que consistia en que la Municipalidad presentara
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una terna, se encontraba que respondía únicamente á las ¡deas de 
ciertos círculos, ó de ciertas funciones de localidad que les proponía 
el Gobierno.

Efectivamente: el Gobierno, delante de la terna presentada por la 
Municipalidad, ignorando quiénes eran los hombres que la com po
nían, trataba de buscar en los amigos que tenían informes respecto de 
esas personas y como unos les decían que eran malas y otros que eran 
buenas, al fin la elección de Juez de Paz hecha por el Gobierno se 
convertía en un juego el principio del nombramiento del único magis
trado, puede decirse, que había en la campaña. Así es que cuando 
el Gobierno quería proceder con ulteriores miras, cuando se propo
nía fines electorales, elejia aquel que respondiese mejor á sus miras.

Es por esto que ese sistema ha sido condenado por todo el mundo.
Yo no creo haya actualmente quien se atreva á negar al pueblo de 

Buenos Aires el derecho de nombrar los Jueces de Paz, ni quien se 
atreva á sostener que los Jueces de Paz no deben ser meramente 
miembros del Poder Judicial. Y  si esto es tan notoriamente útil y 
conveniente, tratándose de la elección de los Jueces de P a z ; que no 
lo será tratándose de los Jueces de distritos, que están sujetos á 
las mismas reglas.

Quedan únicamente, señor, los Jueces de la Suprema Corte.
Y o no sé la opinión que prevalezca en la Comisión á que ha pasado 

este asunto; pero si la Comisión dice que debe haber jurisdicciones 
especiales, con tribunales especiales en última instancia, entonces la 
Provincia debe tener naturalmente en Buenos Aires, como su capital, 
un centro donde se reúnan todas esas jurisdicciones que vienen á obrar 
sobre toda la Provincia. Pero ¿cómo pueden ser nombrados esos 
Jueces? Y o creo que no pueden ser nombrados de otra manera, que 
en la que se nombran todos los otros Poderes Públicos que están lla
mados á ejercer sus funciones sobre todo el pueblo; que sí el pueblo no 
puede ejercer esta facultad por sí mismo, debe ejercerla por electores 
calificados.

Y  ahora, aun que muy ligeramente, voy á hacerme cargo de algu 
ñas de las ideas que emitieron algunos de los señores Convencionales 
que combaten el proyecto de laMlomision.

Se nos decia que el sistema electoral nuestro era muy malo; que la 
esperiencia que había tenido el país, nos había mostrado que por ese 
sistema solo se habia desarrollado el abandono, la incuria y hasta la 
criminalidad. Pero aun cuando en esto haya mucho de cierto no po
demos venir á esta doctrina qn . no puede ser sostenida bajo ningún 
principio constitucional: las costumbres hacen las leyes. No, señor: 
son las leyes las que corrijen las costumbres y las que elevan la digui-



872 CONVENCION CONSTITUYENTE

81 e  Sesión ord. Discurso del señor EliZalde Marzo 21 de 1873.

dad de los ciudadanos, y las que acaban por hacer una verdad del 
sistema electoral.

Entre nosotros, señor, ¿cuál ha sido el sistema electoral? Nuestro 
sistema electoral nació el año 2o, como una consecuencia de la revo
lución; pero apénas tuvo ocasión de ejercitarse por tres ó cuatro años 
.y acabó para no aparecer sino 20 años mas tarde. Entonces se pro
dujo una situación natural en un pueblo qu e está conquistando sus li
bertades. Las elecciones entonces se ha cian luchando la astucia 
contra la fuerza, y la astucia venció á la fuerza que queria sobrepo
nerse al derecho. Este hecho se ha ido produciendo y ha avanzado 
mas allá, de lo que se han ido competido nuestros males, avanzando 
nuestra legislación, y hoy, puede decirse que están en la conciencia 
de todos los partidos que es necesario hacer una ley electoral que 
responda á la verdad y á la legalidad del voto. Entonces no debe 
creerse que de esa elección que va á ser reglamentada con arreglo á 
principios ya escritos en la Constitución pueda salir otra cosa que 
la perfección hasta donde sea posible. Puede haber abusos ó infrac
ciones; pero vendrá una ley que se encargará de modificarlos.

Pero eso no dice que los Jueces son magistrados y que requieren 
otra clase de elección, y entonces viene la cuestión de principios, ed 
decir, s¡ hemos de negarle al pueblo de la Provincia la capacidad 
electoral,, el criterio ó el juicio, como se ha dicho.

Se pretende que un hombre del pueblo no puede ser elector califi
cado; que, aunque puede tener completa conciencia para nombrar su 
Gobernador, sus Diputados y Senadores, no tiene la conciencia, ni 
los conocimientos necesarios para nombrar al Juez que ha de fallar 
en sus causas.

Yo pregunto: ¿cuál elección es mas importante, la de Gobernador, 
Diputados y Senador es ó la de Juez?

Los señores Convencionales que espusieron estas ideas sostienen 
que la elección del Juez era mas grave y mas difícil. Yo niego 
absolutamente semejante cosa: la elección mas grave y mas difícil 
es la elección de Gobernador y de Legislador. La razón es muy 
simple.

Un ciudadano que elije Gobernador y Legislador, está espuesto á 
que ese Gobernador ó ese Legislador, en todas las horas, en todos 
los momentos, por las leyes, por decretos y por actos administra
tivos vengan á producir actos que afecten su vida, su propiedad, 
su bienestar y su familia, miéntras que el Juez no puede tener esa 
influencia, pues apénas está llamado á fallar los pleitos que ese 
hombre pueda tener, y es muy posible que pase toda su vida sin 
tener un solo pleito, miéntras que es imposible que un hombre pase
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toda su vida sin que un acto administrativo ó de legislación llegue 
á afectar su bienestar, su fortuna, su propiedad y su familia. De 
manera, señor, que para negarie al pueblo criterio para elejir Juez, 
debe negársele con doble razón, criterio para elejir Gobernador 
y Legislador.

Yo me permito hacer notar esto. Si admitimos que realmente el 
pueblo de Buenos Aires no ti líe capacidad ni ciencia suficiente 
para elejir con acierto los Jueces, ¿á quién va á elejir para delegar los 
poderes que en esta parte le pertenecen? Nosotros sus representan
tes, nosotros que obramos por el mandato que nos  ha conferido el 
pueblo ¿vamos á declarar que ese pueblo que nos ha constituido sus 
mandatarios no tiene juicio, ni sabe lo que le conviene?

Y o digo, señor, que si bien es cierto que el juez ejerce funciones 
judiciales y científicas, que si bienes cierto que se precisan hombres 
adecuados para ejercer las funciones de juez, no es cierto que se ne
cesiten hombres adecuados para ejercer funciones electorales. Sobre 
todo, la ley que ha de reglamentarlas condiciones de elejibilidad que 
ha de restringir el voto, atribuyéndolo ó nó á los electores calificados, 
buscando todas las garantías que se consideren convenientes; pero de 
ninguna manera debemos negarle al pueblo la facultad que tiene de 
elejir. Ya que reconocemos en el pueblo capacidad suficiente para 
elejir á los Jueces de Paz y los Jueces de distritos, ya que hemos re
conocido que la mayoría de los electores tienen conocimiento bastante 
para saber cuál es la persona mas adecuada para ejercer este cargo, 
yo creo, señor Presidente, que la Convención no puede absolutamen
te rechazar el principio que propone la minoría de la Comisión.

Por otra parte, señor Presidente, es necesario tener presente que 
bajo el sistema Representativo Republicano Federal, la división de los 
Poderes es un principio fundamental, la división de los poderes exije 
que el pueblo nombre directamente sus mandatarios, pues, ese sis
tema de gobierno no permite que los Poderes Públicos se deriven 
unos de otros. De otra manera, estas mismas resistencias que hemos 
encontrado para elejir los Jueces, habríamos de encontrarla para elejir 
Gobernador, y las Cámaras habrían sido desnaturalizadas convirtién
dolas en poder electoral. Todos sabemos perfectamente las conse
cuencias que han producido estos hechos en la vida de algunos de 
los gobiernos libres, de atribuir al Poder Legislativo la facultad de 
elejir el Poder Judicial. ¿Por qué? Porque es un principio innegable 
que ningún Poder debe derivarse de otro, que todos los Poderes 
deben derivarse directamente del pueblo. Esta misma regla ha pre
valecido para que el Poder Ejecutivo sea nombrado directamente por
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el pueblo, ó por la elección de segundo grado, y esta misma regla 
tiene que prevalecer tratándose de la elección délos Jueces.

Á este respecto, la Provincia de Buenos Aires no tiene nada que 
inventar, no tiene mas que ver lo que ha hecho la Nación que nos sirve 
de modelo y que tiene ya el asentimiento de la esperiencia y el aplau
so del mundo civilizado.

Si en los Estados Unidos todos los Jueces son nombrados por el 
pueblo, porque no podemos desconocer los principios que se derivan 
de la forma del Gobierno que han adoptado, y se ha reconocido que 
los jueces deben ser nombrados por electores calificados, nosotros 
tenemos que ser consecuentes con el modelo que queremos imitar, 
acordando al pueblo el derecho de elejir sus magistrados.

Señor: para mí esta es una cuestión tan grave y tan delicada, que 
me permitiré pedir ála Convención, puesto que está pendiente lo que 
vamos á resolver en materia de jurado, que suspenda la votación de 
este asunto hasta que se espida la Comisión respectiva sobre aquel 
asunto.

Así nos daríamos tiempo para estudiar mas este asunto, como lo 
desearía yo por mi parte, pues, aun cuando lo he hecho con alguna 
detención, sin embargo, cuando he oido á algunos oradores combatir, 
no solamente el principio que yo sostengo, sino la conveniencia de su 
adopción, se han producido en mi espíritu dudas que quisiera disipar.

Se ha preguntado qué garantía tenemos de que los Jueces elejidos 
por el pueblo no vengan á ser el resultado de las aspiraciones de un 
partido, ó de un círculo, que venga á traer por consecuencia una jus
ticia imperfecta.

Yo no desconozco que se trasforme un pueblo de un momento á 
otro; yo no desconozco que hay inconvenientes para establecer en toda 
su amplitud el sistema americano ó inglés en materia de justicia; 
pero también sé que si por temor de los abusos que puedan hacerse 
al consignar los principios mas salvadores de los pueblos mas adelan
tados, retrocedemos, nunca hemos de avanzar.

Todas las grandes conquistas en estas instituciones benéficas han 
sido combatidas cuando los hombres que las proponían demostraban 
su conveniencia, y se ha necesitado el trascurso de muchos años para 
que vengan á ser una realidad; pero es preciso que nosotros nos atre
vamos á hacer algo en el sentido del progreso.

Nuestros padres hicieron magníficas declaraciones de principios; 
organizaron el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo con arreglo á 
los principios del Gobierno libre, y si retrocedieron ante el Poder 
Judicial, fué porque creyeron que tenían por pueblo una masa de gen
te ignorante que no sabia ni leer ni escribir. Avancemos nosotros
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ahora que hace medio siglo que fueron hechas estas declaraciones y 
no nos contentemos con decir que ha de haber un jurado sin desenvol
ver la institución en toda su latitud.

Se nos dice que la Provincia de Buenos Aires es un territorio de 
colonización y que por consiguiente no podemos aplicar el jurado.

Yo creo que el señor Convencional Estrada, cuya inteligencia re
conozco, no podrá negar la evidencia de ciertos hechos, y que ha de 
reconocer el error en que está: precisamente porque la Provincia de
Buenos Aires es un país de colonización, no puede tener una justicia 
científica, mucho ménos en la manera viciosa en que se nos propone.

No hace mucho tiempo que teníamos un Juez en lo criminal, y dos 
Jueces de I a Instancia; pero con los cuarenta mil inmigrantes que 
vienen todos los años, activos y laboriosos, pero muy poco inteligen
tes en su mayoría, tenían que producirse una porción de cuestiones 
con motivo de la trasmisión de la propiedad, de la adquisición, de los 
contratos que se celebraban y de todos los actos de la vida civil. Esto 
originó un cúmulo tan grande de negocios que se aumentaron de dos 
Jueces hasta seis, y ahora el Tribunal dice que no bastan y que ha de 
llegar un momento en que no basten cien Jueces.

Entonces yo digo, que precisamente porque som os un pueblo de 
colonización debemos adoptar un sistema de Justicia que responda á 
esto que no es una eventualidad sino un hecho, pues, no es aventura
do suponer que con el aumento de la colonización nuestros Tribunales 
van á tener que responder á treinta mil pleitos anuales.

Á  este respecto creo que no puede caber duda; pero viene ahora la 
cuestión de cuál es el mejor medio de organizar la justicia.

El señor Convencional se alarmaba de que el jurado fuese á parar 
en manos de estranjeros. Á  este respecto yo me permitiré recordar
le que en Inglaterra, donde en esta parte su lejislacion es muy restric
tiva, siempre se reconoció que cuando se trataba de delitos cometidos 
por estranjeros, la mitad del Jurado debia ser compuesta de indivi
duos correspondientes á la Nación á que el delincuente pertenecía, y 
si no había bastantes estranjeros pertenecientes á esa Nación, se in
tegrase la mitad con otros estranjeros. Entonces, si los ingleses 
con su legislación restrictiva, han creído que era necesario hacer in
tervenir en el Jurado á los estranjeros, cuando se trata de causas 
pertenecientes á estranjeros, nosotros que tenemos una legislación 
mas avanzada que la Inglaterra en la materia, pues hemos dicho que 
los estranjeros tienen todos los derechos de los ciudadanos, ménos 
los políticos, nosotros que hemos hecho de los estranjeros personas 
en condiciones mas ventajosas que los hijos del país, no podemos 
ménos de permitir que formen parte del Jurado los estranjeros. En-
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tónces habríamos dado á la Justicia una base segura, sin estar sujeta 
á ningún género de perturbaciones, pues, si queremos que continúe 
aumentándose nuestra población, hemos de tener una Justicia acti
va y barata.

Creo que sería molestar ya demasiado la atención de la Conven
ción, si me permitiera agregar algunas otras consideraciones; pero 
yo creo que el resultado de las reformas que hemos hecho en la Cons
titución sería negativo si no consignamos el principio que el Poder 
Judicial ó los Jueces serán nombrados por el pueblo mismo, ó por 
los majistrados que el mismo pueblo nombre.

(He dicho.)
Sr. Estrada—La estension del discurso del señor Convencional ha

ce muy difícil que yo pueda tomar en consideración todos los deta
lles de las ideas que con tanta lucidez ha espuesto, pero todo su dis
curso puede, á mi juicio, reducirse á dos puntos principales: el uno 
teórico-filosófico-político, el otro es un argumento fundado en los 
ejemplos.

La teoría manifestada por el señor Convencional Elizalde puede 
espresarse así: el pueblo cuando organiza el Gobierno democrático 
necesita delegar todos sus poderes, ménos uno, y éste según la mane
ra de entender del señor Convencional, es el Poder Judicial, porque 
añadía que, un pueblo que no es capaz de entender en sus propios 
asuntos, ni de juzgar, no podía ser elector. Pero lo que el señor Con
vencional no demostraba, ni puede demostrar, es que cuando se trata 
de ejercitar en un Gobierno constituido ese Poder Judicial, se trata 
de resolver asuntos propios de la soberanía, cualquiera que sea la 
entidad de la cual se repute investida la soberanía

Cuando en un país monárquico se promueve un pleito, ó se trata de 
juzgar criminales, no se trata en manera alguna de una cuestión en 
la cual la soberanía sea parte. El soberano, es decir, la ley, es algo 
que es superior á toda autoridad ó entidad activa que esté en movi
miento en el seno de la sociedad, y por consecuencia, la teoría del señor 
Convencional Elizalde es insostenible, puesto que el Juez no repre
senta al pueblo puesto en conflicto con un particular.

Tampoco es cierto que cuando se trata de un litijio civil, ni cuando 
se trata de una cuestión criminal, el Juez representa la soberanía. 
No, representa la ley para dirimir un conflicto que se presenta entre 
dos particulares que se disputan un derecho. Representa la ley pa
ra aplicarla á los individuos, las penas que se han establecido poruña 
sanción dada por la soberanía en garantía de los derechos parti
culares.
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Ln teoría del señor Convencional debe ser por consiguiente aparta
da enteramente del debate. Entonces no nos queda de la estensa es- 
posieion del señor Convencional Eli/.alde sino los argumentos de he
chos v las razones de analogía que ha espuesto.

El señor Convencional nos decía que la Inglaterra era un país en el 
cual los derechos particulares tenían las garantías mas sólidas. Y on o  
estoy distante de admitir esa idea ; pero el señor Convencional anadia: 
esas garantías son tan sólidas que Injusticia en Inglaterra era popular, 
que emanaba de fuentes populares.

Este es un error de hecho que me permito rectificar al señor Con
vencional.

Los Jueces de derecho en Inglaterra, no reciben su investidura del 
sufragio popular; ni hav en Inglaterra ningún poder que arranque 
su autoridad del sufragio universal como la minoría de la Comisión 
pretende que se establezca tratándose del Poder Judicial.

También padecía un error el señor Convencional cuando nos decía 
que el Juradojuzgaba en Inglaterra y en los Estados Unidos de las 
cuestiones de derecho. Lo mismo sucede respecto de lo que afirmó 
un poco mas adelante de su discurso, cuando nos decia que en los 
Estados Unidos, como en Inglaterra, había dos jurisdicciones: una de 
derecho común y otra de derecho privado, y que todas las materias 
que caían bajo la ley común, eran de la jurisdicción del jurado, y que 
las de derecho privado caían bajo la jurisdicción de la corte de derecho

.....................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. P az —He oido muchos argumentos que se han hecho en contra 
de la elección popular, y francamente no lie oido ninguna razón pode
rosa que me haga fuerza para variar la convicción que á este respec
to he manifestado desde la noche anterior sin haber abierto ningún 
libro, no consultado un solo constitucionalista, sino estudiando, en el 
gran libro de laesperiencia de nuestro país. Pero aun cuando no hu
biese tenido una convicción hecha en esta materia hubitse bastado pa
ra conseguirla y hacerla mas patente, dos incidentes notables que 
han tenido lugar, tanto en esta sesión como en la anterior. Y  es 
como que todos los que atacan la elección popular están en disi

dencia sobre la manera de organizar el Tribunal, ó como debe hacerse 
el nombramiento d é lo s  miembros del Poder Judicial. Á  este res
pecto no he oido cuatro opiniones que estén de acuerdo; pues no hay 
cuatro señores Convencionales que hayan venido á decirnos de un 
modo determinado en qué forma quieren que se haga este nombra
miento.
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Esta es una razón que ha servido para robustecer mas mi opinión 
sobre la conveniencia de hacer el nombramiento del Poder Judicial 
por elección popular, puesto que todos están disidentes; puesto que 
no hay dos opiniones que estén de acuerdo, sino que se han emitido 
ideas generales, abstractas que no se han presentado en una forma de
finida.

El otro incidente es una razón poderosa respecto de la cual la auto
ridad de la persona que la emitió no me ha hecho ninguna fuerza. 
Es el siguiente: el señor Convencional López en la sesión anterior ha
blando de lo malo que era conformar el voto popular á la elección de 
los Jueces, dijo que todos los Gobiernos habian servido en Buenos 
Aires por el interes de la esplotacion.

Entonces yo me he dicho: cuando el señor Convencional López, con 
su ilustración de hombre de Estado, ha lanzado una opinión semejante, 
que estáléjos de consentirla, de que todos los Gobiernos [de Buenos 
Aires han servido por el interes de la esplotacion, debe tener la con
ciencia de que todos los Jueces que nombren los_Gobiernos, nunca 
pueden serbuenos Jueces.

Este es otro de los argumentos que han venido á rebustecer mas 
la convicción que á este respecto tengo desde la sesión anterior.

Pero yo miro esta cuestión mas que por su lado teórico, por su la
do práctico.

Nosotros no vamos á inventar nada nuevo en materia de adminis
tración de Justicia; es una institución que hace 62 años que está rigien
do en la República Argentina.

Si fuéramos á inventar un Jurado en materias civiles y criminales ; 
si fuéramos á organizar un nuevo Poder Judicial, convengo que ad
mitiéramos á ojo cerrado lo que se hace en otros países; pero tanto la 
administración de Justicia, como la Municipalidad, son instituciones 
que se han esperimentado entre nosotros yjcuyos efectos hemos sen
tido durante 62 anos. Por consiguiente, me parece que la esperiencia 
que ha dejado lu organización de justiciajde nuestro país es una gran 
fuente de datos y conocimientos que sirven para hacer los masjgran- 
des estudios; hacer los mas prolijos comentarios.

Los datos que nos suministran los escritures estranjeros á este 
respecto, pueden ser muy buenos para la reforma de la administra
ción de Justicia y del Poder Municipal desús respectivos países; pero 
es necesario tener presente que lo que han escrito esos publicistas es 
sobre la Constitución Norte Americana ya antigua, que necesita hoy 
grandes reformas, y estoy seguro que si se tratase de reformarse hoy 
dia, se correjirian tnuchas de sus disposiciones en presencia de] la
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necesidad que tienen aquellos países de hacerlo, principalmente tra
tándose del Poder Municipal.

Es necesario, pues, no tomar á ciegas todo lo que se hace fuera de 
nuestro país para aplicarlo entre nosotros. Se quiere tomar el ejem
plo de la Inglaterra, de la Francia y de los Estados U nidos, y nosotros 
podemos dar ejemplos en muchas instituciones, en muchos detalles de 
administración, de legislación, de vida pública y de vida civil, con 
gran ventaja.

Empezaré por nuestra Constitución Nacional. La Constitución 
Nacional, esun ejemplo, por las consideraciones que ha hecho de to
das las necesidades que sentimos en nuestro pueblo, y de los intere
ses encontrados, convinaciones que han merecido el elojio de Sud 
América. No tenemos nada que envidiar, en cuanto á la Constitución 
Nacional, á ninguna de las Constituciones Republicanas, talvez ni á 
las de Norte América, porque hemos adelantado mucho mas, y la 
prueba está en los grandes beneficios que estamos cosechando de un 
pueblo que se ha mantenido cincuenta años desorganizado y la Cons
titución Nacional ha venido á organizarl o perfectamente.

Si nos fijamos en una porción de detalles de nuestra organización, 
encontraremos muchas materias en que podemos dar ejemplo á Norte 
América misma, y sobre todo á esas naciones europeas que se nos 
quieren traer con todas sus instituciones.

Respecto de nuestro papel moneda, señor, no hay ejemplo de esta 
institución en el mundo. Ademas, nosotros podemos dar ejemplo en 
materia déla libertad de imprenta, en que estamos mucho mas ade
lantados que todos los pueblos del universo, en los que jamas se hapre- 
senciado una libertad de imprenta como la que existe aquí, lo que ha 
dado lugar áque no se cometan muchos abusos que se cometían por 
los mandatarios.

En materia de crédito público, estamos también mucho mas adelan
tados que otros pueblos. No hace mucho que en Norte América un 
Municipal ha robado dos millones de fuertes. La noticia ha cundido 
por todo el universo, y si bien nosotros hemos recibido esa noticia, no 
hemos visto la sentencia que condenó al ladrón. Entretanto, nosotros 
tenemos abierto el camino para llevar á juicio á los malos adminis
tradores.

(Aplausos)
En fin, hay una porción de instituciones en que podemos dar ejem

plo y nos es necesario que tomemos á ojo cerrado todo loque se ha
ce en otras partes del mundo.

Nuestra Administración de Justicia, nos ofrece una grande espe- 
riencia. Tenemos el resultado que ha dado el Poder Judicial ligado
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por el Gobierno, que lia sido formado de un personal compuesto de una 
porción de colores políticos; de manera que cada juez viene respon
diendo á los propósitos, ó las miras del Gobierno que lo nombró, y 
muchos de ellos se lian con vertido en elementos electorales, porque 
los habia elegido, ó porque han sido arrastrados por el espíritu de 
partido, de ese espíritu de partido de que, se quiere despojar á los 
Jueces por medio del nombramiento hecho por el Gobierno; de ese es
píritu de partido que es imposible arrancarlo en las Repúblicas, en 
todo lo que se refiere á elección y á la administración, porque con el 
espíritu de partido vive el pueblo y porque sin espíritu departido no 
puede haber democracia.

Es natural que los partidos luchen en el campo de la política y de la 
justicia, porque levantándose los partidos es como se hace la demo
cracia y porque cuando esos partidos triunfan, es porque representan 
un movimiento de opinión que no puede ser contrarestado.

El mejor argumento que se ha hecho, es el temor de.la mala elec
ción que puede hacer el pueblo.

Yo no sé, señor, por qué el pueblo ha deser menos sabioque el Gober
nador de la Provincia, por qué ha de ser menos sabio que el grupo de 
abogados que forma el Tribunal, áquien se quiere consultar; por qué 
hade serménos sabioque los Senadores, cuyo acuerdo se quiere 
pedir. •

Si el pueblo no está preparado, ó si todo el argumento es que el 
pueblo no está preparado, yo digo que ese argumento es igual al que 
se hace cuando se dice que el ferro-carril no sirve porque mata á los 
sordos y á las vacas y á los bueyes cuando están en el camino, ó 
cuando se dice que el sistema electoral no sirve, porque han hecho 
malos manejos con él. Pero si se han hecho malos manejos en el sis
tema electoral, tratemos de corregirlos.

Yo digo que si el pueblo es hábil para nombrar Senadores y Dipu
tados, si el pueblo es hábil para elegir Gobernador y los Convencio
nales que están aquí echando las bases déla Constitución que hade 
regir al país, si es hábil para elegir los Legisladores que han de dictar 
las leyes orgánicas de esta Constitución, ¿por qué no ha de poder nom
brar los Jueces, cuya elección se hace en una esfera mas limitada?

Cuando el pueblo tiene que elejir Gobernador, tiene que echarse á 
nadar entre quinientas mil personas para elejir una, y generalmente 
elige no lamas capaz, sino la que mas confianza le inspira. Lo mis
mo sucede cuando tiene que elejir Senadores y Diputados. No suce
de lo mismo cuando se trata de la elección de los Jueces, porque 
entonces se tiene que elejir entre trescientos cincuenta abogados que 
son las personas mas notables de nuestro país, que son los que ma-
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nejan mejor los intereses, y no es posible que suceda error, porque 
todo el mundo puede marear con el dedo, los que son buenos y los que 
son malos. Todo el mundo sabe si tal abogado es ó nó mercachifle 
de pleitos, si taló cual abogado está confabulado con el escribano, si 
tal ó cual abogado es fabricante de igualas.

De manera que es imposible que el pueblo pueda errar.
Entonces resultará que solo los hombres distinguidos han de ser 

separados de los traficantes de pleitos, de los chicaneros, etc. Enton
ces hemos de dignificar la profesión, hemos de dignificar el cargo de 
Juez, y lo hemos de hacer mas honorable y respetable. Entonces el 
hecho solo de ser nombrado Juez por el pueblo, será un grande honor 
que han de codiciar muchos abogados de nuestro foro.

Yo no sé, señor Presidente, por qué se quiere hacer tan incapaz al 
pueblo, un pueblo que sabe pagar los impuestos, que sabe matarse en 
las fronteras, ¿por qué no ha de saber elegir Jueces? ¿Por qué hemos 
de quitarle al pueblo ese derecho? ¿Por qué no ha de poder ejercer 
el pueblo atribuciones que son esclusivas de su soberanía?

Como ha dicho muy bien un señor Convencional, el pueblo no 
va á ejercer su soberanía hasta el momento de aplicar la ley.

(*) Falta ln quinta parte tomada por el taquígrafo CamaSa.
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Acta de la Sesión del 26 de Marzo de 1873

P residencia del doctor don Eduardo Costa

PRESENTES

Costa (E.)
Alvear
Alsina
Alcobendas
Elizalde
Estrada
Crisol
Gutiérrez
Goyeua
Guido
Huergo
Insiarte
López
Mariu
Montes de Oca (J.
Moreno
Muñiz
Navarro Viola 
Ocantos 
Paz
Pereyra
Quesada
Quiioga

En Buenos Aires, á 26 de Marzo de 1873, reunidos 
los señores (al márgen), fué nombrado para presidir 
provisoriamente el señor Costa, q le ocupó su asien
to, y declaró abierta sesión.

Leida la nómina d é lo s  ausentes, y el acta déla  
anterior, se dió cuenta de una nota del señor Coro
nel Morales, pidiendo escusa de su inasistencia por 
atenciones del servicio; que se le concedió por una
nimidad.

El señor Saenz Peña espuso la necesidad del tra
bajo y despacho colectivo de las dos Comisiones úl
timamente nombradas, y de comprender otros artí
culos inseparables de los que se les han sometido, 
para lo que pedia la correspondiente autorización.

El señor Ocantos se opuso á conceder mas facul
tades á esas Comisiones, que podrían introducir una 
reforma (que ya rechazó la Convención), en la sec
ción del Poder Judicial.

L os  señores Saenz Peña y Alcobendas dieron es
piraciones al respecto, y votándose la autorización 
pedida, tuvo afirmativa de 25 votos contra 4.
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Rawson (A .) 
Rocha 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Yidcln Dorna 
Villegas (M ) 
Villegas (S.)

CON U C E N C IA

Siguió la discusión pendiente del artículo 180, y 
el señor Perevra entró nuevamente á considerar su 
importancia fijando dos puntos principales, «la elec
ción de los Jueces y su amovilidad», que estudió se
paradamente.

Combatiendo la elección popular, examinó la base 
presentada por el señor Elizalde en los Jueces de 
Paz, hallándola falsa, por la distinta naturaleza y 
funciones de estos cargos, y los de Jueces letrados.— 
Recordó que en los cinco cantones suizos no se 
practicaba esa elección; que la hacia el Gran Conse
jo, que reúnen en sí los Poderes Ejecutivo y Legis
lativo.

También negó esta facultad á la Legislatura, que 
no la tiene para elejir Gobernador, sosteniendo la 
conveniencia de consultar el Tribunal respectivo, 
como lo habia propuesto con el señor Estrada.

El señor Goyena revistó las diversas formas pro
puestas, que analizó é impugnó separadamente— 
Defendió el proceder que habia señalado, contestan
do á las objeciones que se le oponían;—y ampliando 
sus razonamientos, tomó en consideración los requi
sitos para la interpretación de las Leyes, las calida
des para Juez y la delicadeza de sus funciones, y ter
minó reconociendo que no aparecía como un ardien
te demócrata, ni tampoco buscaba aplausos pasa- 
geros de la muchedumbre, condenando á los que la

Montee de Oca (M. A.) ahogan y estravian, para conquistarse un momento 
Morales (con lie.) de p o p u la r id a d .
Quirno Costa  ̂ . , ,
Somellera El señor Ocantos se opuso a la lorma propuesta
Del Valle por la minoría de la Comisión, y á la dé los señores
Estrada y Pereyra.

Disertó estensamente sobre ellas, y consideró su adopción como una 
calamidad para el país.

El señor Estrada halló que el señor Ocanlos habia salido de la cues
tión, y probado lo que no se trataba de probar.

Analizó algunas observaciones del señor Goyena sobre la consulta 
pública ó secreta del Tribunal, prefiriendo esta última. —Contestando 
á una interrupción, fijóla distinción entre Ja eres letrados y  Jaeces 
abogados.

El señor Quesada sostuvo la elección popular—cualesquiera (dijo) 
de las otras formas da al Poder Judicial un origen bastardo.

Alcorta
Bornal
Cnjuraville
Jurado
Varela

CON AV ISO

Quintana
Nuñez
Obarvio

AUSENTES SIN AVISO

Costa (L.)
Encina
Gorostiaga
González Garaño
Yrigoyen
Langenheim
Larrosa
Martínez
Malaver
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El señor Saenz Peña estuvo por que la Asamblea General hi
ciera los nombramientos.

Los señores Villegas S. y Guido combatieron el dictámen de la 
minoría de la Comisión (P. J.).

El señor Elizalde propuso cerrar el debate, y votada esta mocion, 
tuvo afirmativa de 27 votos contra 2.

Votado el art. 180, tuvo fiegativa de 24 votos contra 5.
Votado en la forma de la minoría, negativa contra 5.
En la forma propuesta por los señores Estrada y Pereyratuvo la 

I a parte afirmativa contra 9, y la segunda negativa contra 3, quedan
do sancionadoel artículo 180 del modo siguiente:

«Los Jueces l >irados serán nombrados p o r  el P od er  E jecutivo  
con acuerdo del Senado», con loq u e  se levantó la sesión á las 11 
de la noche.

E duardo Costa . 
D iego A ra n a ,

Secretario.
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Sesión del 26 de Marzo de 1873

P residencia del doctor don E duardo Costa

SUMARIO— Se concede licencia al señor Morales para faltar por 
atenciones del servicio.— Se concede por 25 votos 
contra 4 la autorización pedida por el señor Saenz 
Peña sobre la necesidad del trabajo y despacho co
lectivo de las dos Comisiones últimamente nombra
das.— Continúa la discusión pendiente del art. 180, 
votado el cual, tuvo negativa de 24 votos contra 5; 
votado en la forma de la minoría, negativa contra 
5' en la forma propuesta por los señores Estrada y 
Pereyra, tuvo la 1* parte afirmativa contra 9, y la 
2», negativa contra 3, quedando sanciouado este ar

tículo.— Discurso del señor Ocantos.— Discurso del 
señor Pereyra.—Discurso del señor Estrada.— Dis
curso del señor Saenz Peña.— Discurso del señor 
Elizalde.— Discurso del señor Guido.

A.bierta la sesión, se leyó el acta de la anterior.
Sr. Rom ero — Observo que por el acta se me hace aparecer com o 

inasistente á la sesión, lo mismo que en la anterior, lo que no es 
cierto,

Sr. Presidente— Se rectificará.
En seguida de aprobarse el acta, se dió cuenta de una nota 

del señor Convencional Morales pidiendo licencia para faltar 
á las sesiones, la que votada sobretablas, fué concedida.

Sr. Presidente— Se pasará á la orden del dia.
Sr. Saenz P eña—Antes de entrar á la orden del dia, señor Presi

dente, debo decir que tengo encargo de las dos Comisiones que se
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nombraron para estudiar los artículos que se habían sancionado re
lativos al Poder Judicial, para hacer presente á la Honorable Con
vención algunas dificultades que lian tocado para espedirse.

Hemos tenido varias conferencias, señor Presidente, y creemos que 
los dos artículos, el 174 y el 177, y me parece que otro relativo al ju
rado, que li$n sido pasados á dos Comisiones separadamente, y es
tas Comisiones no han podido presentar su despacho en vista de la 
naturaleza de la materia de que se trata.

Por esta razón los miembros de las Comisiones me han autorizado 
para solicitar la autorización que creen necesaria para espedirse c o 
lectivamente, y para que haga presente que no es posible desempeñar 
nuestro cometido sin que tengamos autorización para modificar en 
algo algún otrod elos  artículos de la sección del Poder Judicial que 
estén íntimamente ligados con los que han pasado á nuestra consi
deración.

Tratándose, por ejemplo, en el artículo 174, de la estructura cons
titucional de los Tribunales de la Provincia, creemos indispensable 
determinar con separación cuáles son las atribuciones de cada uno 
de los Tribunales en que se divide el Poder Judicial.

L o s  miembros de estas dos Comisiones hemos vacilado en creer 
que tengamos autorización para hacer modificación alguna que no 
sea relativamente á los artículos que se le han remitido á su delibe
ración.

Por estas consideraciones, las Comisiones piden autorización ála 
Convención para modificar algunos de los artículos que no le están 
sometidos á su estudio para de esta manera terminar su trabajo y es
pedirse á la brevedad posible.

Sr. P residente— Estando apoyada la i; di ; < ion del señor Conven
cional, por otros señores Convenckm ulo, no necesita apoyo para en
trar en discusión.

S r. E stra d a —Pido la palabra para pedir una esplicacion al miem
bro de la Comisión.

Según entiendo, las dos Comisiones están de acuerdo en pedirá la 
Convención dos cosas: la primera que la Convención las refunda en 
una sola Comisión, á fin de espedirse sobre los ¡artículos que se les 
sometió á su estudio, y la segunda es que, ademas de espedirse so 
bre esos artículos, presente un nuevo dictámen á la Convención res
pecto á todos los artículos que tienen atingencia con la organización 
del Poder Judicial, en el proyecto de Constitución.

Sr. Presidente— Entiendo que no, sino únicamente los artículos 
que se relacionen con los dos artículos que se han presentado á su 
estudio.
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S r. Saens P eña— Sí, sudor.
Sr. Ocantos—Podría precisarlos el señor Convencional.
Sr. Sae/u P eña—No los tengo presente; pero diré que las ideas 

están unánimes en que es indispensable que haya en la Provincia un 
Tribunal Superior o Suprema Corte, y entonces creemos también que 
es necesario determinar cuáles son las atribuciones constitucionales 
que debe tener. Por consecuencia, tendríamos necesidad de sacar al
gunos de los artículos de la sección del Poder Judicial para colocar
los en otro capítulo, y es para eso que pi.de autorización.

Estaesuna materia gravísima que nos tiene preocupados en el seno 
déla  Comisión. Somos diez los miembros de ambas Comisiones, y 
hemos tenido á este respecto dos conferencias bastante laboriosas, y 
hemos creído que podríamos armonizar nuestros trabajos dentro de 
ciertas ideas que esperamos que merezcan la aprobación de la Hono
rable Convención.

Sr. ELi^alde— Yo creo que la Convención á lo único que se oponía 
era á la idea de que se nombrara una Comisión especial á la cual se 
sometiera aun nuevo estudio esta sección del Poder Judicial, porque 
creíamos que la Convención iba á quedar sin trabajo, y esto no era 
conveniente; pero lo que acaba de proponer el señor Convencional 
Saenz Peña no puede ménos que aceptarlo la Convención que ha 
nombrado dos Comisiones especiales para tomar en consideración 
dos artículos.- Si estas Comisiones encuentran que hay otros artículos 
que están tan íntimamente ligados que es necesario que sean modifi
cados para espedirse con mas acierto, la Convención no puede negar 
esa autorización, porque es nataral que según sea la idea que preva- 
lezcaen la manera de organizar los Tribunales, así tienen qu equ e- 
dar los artículos que han pasado á su estudio y para que sea completo 
el mandato que tiene la Comisión, debe tener facultad para indicar to
dos los otros artículos que vienen á quedar modificados según la idea 
que prevalezca al respecto.

Así es que me parece natural autorizar á la Comisión á que se es
pida en el sentido que lo solicita.

Sr. O cantos- Me había permitido indicar al señor Convencional 
mocionaute la conveniencia de que precisara los artículos á que 
se había referido en su mocion, porque no quería que bajo otra 
forma viniésemos á reconsiderar la resolución tomada por la Con
vención, resolución por la cual ella no ha querido que el proyecto 
sobre el Poder Judicial pasase por el crisol de otra Comisión, para 
que revisase los artículos ya sancionados.

Yo pienso, señor Presidente, que como los artículos sanciona
dos que están al exámen de esas Comisiones están tan íntimamente
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ligados todos los artículos del Poder Judicial, ó casi todos, como va 
á establecer la Corte Suprema á que se ha referido el señor Conven
cional Saenz Peña, y á esa Corte va á atribuírsele tales ó cuales facul
tades ; como por el proyecto de Constitución que hemos presentado 
de la sección judiciaria, decimos que ha de haber un Superior Tri
bunal ó Corte Suprema; como se le han de asignar atribuciones 
especiales á sus miembros; como se determina también el tiempo que 
han de durar en sus empleos; como en otro capítulo determinamos 
también cuáles son los tribunales que han de hacer efectiva la 
responsabilidad de los Jueces; como de todas estas materias trata 
el capítulo de la sesión judiciaria, creo que sea cual fuere el dicta
men de la Comisión sobre los artículos ya sancionados, va á verse 
en la necesidad de tocar todo este capítulo; de manera que vendría 
á ser innecesaria la resolución adoptada por la Convención, pues
to que va á someterse á una nueva revisión toda la sección del 
Poder Judicial.

Entonces, me parece lo mas natural que sin tocar lo resuelto por 
la Convención, para que esta Comisión pueda salvar las dificulta
des en que dice encontrarse, si cree que no deben sancionarse los 
artículos tales cuales fueron sancionados por la Convención, tiene 
en sus manos la autorización que solicita, puesto que puede pre
sentar otros artículos con arreglo á las ideas dominantes en el 
seno de la Comisión, sin necesidad de una autorización especial 
de la Convención.

Así es que creo que debemos continuar el debate que tenemos 
iniciado sobre el Poder Judicial, sin perjuicio de que la Comisión 
se espida en el sentido que lo croa mas conveniente sobre los ar
tículos que se le han sometido á su deliberación.

Sr. Alcobendas.— Yo creo que no ha sido bien comprendido el 
alcance de la mocion hecha por el señor Convencional Saenz Peña 
á nombre de las dos Comisiones.

El objeto que se proponen ambas Comisiones es hacer que el tra
bajo de estas Comisiones no se demorara á consecuencia de los di
versos pareceres de los miembros que las componen.

Á juicio de las Comisiones, muchos de los artículos del capítulo 
del Poder Judicial tienen que ser modificados, al menos todo lo que 
se relaciona íntimamente con los dos que se le han sometido á su con
sideración.

Ademas había otro punto sobre el cual estaban divididos los miem
bros de ambas Comisiones, y es el que se refiere á la manera de hacer 
la elección de los miembros del Tribunal; y por consiguiente, si la 
Convención estuviese de acuerdo con la idea omitida por el señor
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Convencional Ocantos de que las Comisiones estaban autorizadas pa
ra espedirse en la forma que lo creyera mas conveniente, la auto
rización que se solicita sería innecesaria, pero los miembros de las 
Comisiones hemos creído que cuando se había determinado el objeto 
con que esos artículos habían pasado al estudio de las Comisiones, 
estas no podían estralimitar la autorización que habían recibido. Por 
consiguiente, yo creo que no podemos prescindir de esa autorización.

Sr. P residente— Se va á votar si ha de concederse la autorización 
que solicita el señor Convencional Saenz Peña á nombre de las Co
misiones.

Se votó y resultó afirmativa contra 4, pasándose en segui
da á la orden del dia con la continuación de la discusión del 
artículo 180.

Sr. Presidente—Tenía la palabra el señor Convencional Pereyra.
S r. P ereyra — Al hacer uso de la palabra, señor Presidente, yo 

debo de agradecer, pero de ninguna manera aceptar, los términos 
benévolos en que se han espresado los dos señores Convencionales 
que han hablado anteriormente.

Para mí, señor Presidente, esta cuestión del nombramiento de los 
Jueces, su amovilidad ó inamovilidad, son dos grandes cuestiones que 
interesan a la recta administración de Justicia, que es lo único que 
puede garantir la libertad, que puede garantir los derechos civiles y  
políticos de ciudadanos cuyos derechos vamos á colocar bajo la sal
vaguardia de los Tribunales. Y  cuando pienso, señor Presidente, la 
importancia de estas dos cuestiones al rededor d é la s  cuales puede 
decirse que giran muchísimas otras accesorias y relativas á la orga
nización de los Tribunales, no me doy cuenta cómo queremos venir 
á buscar en un origen oscuro, en un punto desconocido la verdad de 
una acertada elección y la formación de una buena magistratura.

Me refiero á la elección popular que á mi juicio ha sido tratada 
perfectamente bien por el señor Convencional Estrada, quien ha com 
batido victoriosamente todos los argumentos que se han hecho por 
sus colegas en la Convención. Sin embargo, algunos de ellos no han 
sido tomados en consideración, y es por eso que me he decidido á 
molestar la atención de la Convención por algunos momentos mas, 
teniendo en cuéntala importancia de una cuestión de esta naturaleza.

El señor Convencional Elizalde, cuyas ideas han sido perfecta
mente rectificadas por el señor Convencional Estrada, ha dicho: si 
tan malos son los jueces por la elección popular ¿por qué es que todos 
tratamos de sostener esta manera de elección respecto de los Jueces 
de Paz? Si respecto á los Jueces de Paz esta elección es buena, ¿por 
qué no ha de serlo igualmente respecto á los Jueces científicos?

80
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Pero el señor Convencional Elizalde no se ha dado cuenta de la na
turaleza de las cuestiones que están llamadas á resolver los Jueces 
de Paz. Su importancia no consiste precisamente en la cantidad de 
que conocen, no consiste precisamente en que todas ellas son cues
tiones especiales, sino que son cuestiones que pueden- decidirlas 
cualquiera que tenga buen sentido, y que no tieneu por consiguiente 
por qué ir á buscar la justicia científica.

Efectivamente, las cuestiones en que entienden los Jueces de Paz, 
provienen de contratos hechos entre sus convecinos, que tienen moti
vos poderosos para conocerlos, pero no sucede asi con la jurisdic
ción de los Jueces científicos que no solamente conocen en asuntos de 
mayor importancia, sino que ejercen su jurisdicción respecto de per
sonas que nunca han estado en contacto, ni en relación con ellos.

Así es que tratándose de la elección de los Jueces de Paz, que es 
hecha por el vecindario de la localidad en que este Juez ha de ejer
cer su jurisdicción, generalmente la elección es mas acertada, porque 
es una elección hecha por el vecindario que conoce á todos los veci
nos, por el vecindario que sabe cuáles son los vecinos honrados, 
cuáles son los mas capaces de resolver sus cuestiones.

Es por esa razón, señor Presidente, que estas elecciones populares 
se hacen aun en el dia en los pequeños Estados, pobladísimos, en que 
por tener pequeñísimos territorios todos sus habitantes son conoci
dos. Entre ellos puedo citar cinco de los Cantones Suizos; pero son 
cinco Estados cuyo territorio es menor que el de un Juzgado de Paz 
nuestro.

Yal hablar, señor Presidente, de los Cantones Suizos, y viniendo 
á la cuestión del nombramiento de los Jueces, ya que se trata del sis» 
tema Representativo Democrático, yo diré que en todos los grandes 
Cantones Suizos, señor Presidente, cuyas ideas democráticas estoy 
seguro que ninguno de los señores Convencionales ha de poner en 
duda, la elección de los Jueces superiores, corresponde al Poder Eje
cutivo con arreglo á su organización política.

Es sabido, señor Presidente, que en los Cantones Suizos de mayor 
importancia, el Poder Ejecutivo propiamente no existe, puede de
cirse que es bajo la salvaguardia ó de la vigilancia del Gran Consejo 
de Estado, puesto que allí el Poder Ejecutivo es nombrado por el Gran 
Consejo de Estado, que es el cuerpo deliberante.

A síesquee! Poder Ejecutivo careceaüíde la mayor parte de los 
atributos que tiene el Poder Ejecutivo entre nosotros, porque los Po
deres Legislativos y Ejecutivos en los Cantones Suizos, no se en
cuentran perfectamente deslindados, como se hallan por nuestra Cons
titución. De aquí proviene, señor Presidente, que cuando se trata de
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la Administración de Justicia, el nombramiento de sus magistrados 
lo hace el Gran Consejo de Estado, que tiene los atributos de cuerpo 
deliberante y al mismo tiempo de Poder Ejecutivo.

Si estas ideas fueran tan contradictorias, como se dice, al sistema 
Democrático Representativo, yo diría, señor Presidente, que allí don
de ese sistema es una verdad, no lian debido prevalecer. Pero es 
que nosotros, señor Presidente, tenemos otras ideas al respecto. N o
sotros que tenemos perfectamente deslindadas las atribuciones de 
nuestro Poder Legislativo y Ejecutivo, ponemos la elección de los 
miembros del Poder Judicial en manos del Poder Ejecutivo asistido 
de la Asamblea ó del voto del Senado, cuyo acuerdo debe pedirse. 
Y o  habría agregado algo mas: previa consulta del Tribunal en que 
haya de proverse la v a c a n t e ...........................................................................

.....................Falla la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.
Sr. Ocantos— (Continuación) Se ha declamado mucho en contra del 

sistema actual de la Constitución Nacional, que es el que yo sostengo 
como mas adecuado á nuestro Poder Judicial de la Provincia; se ha 
dicho que no puede tener peores resultados del que ha traído hasta 
ahora, invocándose la bondad del sistema de la elección popular, pero 
no se ha dado una razón que demuestre que ese sistema es el mejor 
comparado con el sistema actual. Es aquí, señor Presidente, donde 
han debido traer todas sus demostraciones los sostenedor.es de este 
sistema.

Yo creo que por medio de la elección popular no iremos segura
mente á poner en lugar de nuestros Magistrados á hombres, que real
mente merecerían serlos, porque si las masas populares no pueden 
distinguir las condiciones que requieren los Jueces científicos, sino 
pueden elejir á aquellos que son mas espresamente adecuados para 
el desempeño de estos empleos, yo creo que nunca podría hacer
se una buena elección porque no basta la integridad, no basta la hon
radez, no basta la independencia de carácter, es necesario también 
una ilustración científica lo mas acabada posible.

Efectivamente, Storv ha dicho que no basta ser abogado distingui
do para ser un buen Juez, y fundándose en razones esperimentales de 
su país, ha sentado esta proposición.

Nosotros mismos podemos decir que en Buenos Aires hemos teni
do abogados distinguidísimos, que han sido muy malos Jueces, y 
abogados remolones, que han sido Jueces muy distinguidos. Todo 
esto prueba que es necesario tener conocimiento práctico de los hom
bres, y de todas las condiciones que se necesitan para ser Juez á fin 
de poderlo elejir.
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Generalmente esas condiciones están ocultas á las miradas de las
masas populares y sobre ellas no puede discernir el pueblo con el éxi

to y con el acierto con que pueden discernir los Legisladores y el Po
der Ejecutivo.

No tenemos un país, señor Presidente, en que domine la democra
cia, que es á lo que nos quieren llevar los que sostienen la elección 
popular, porque se dice que es inherente al sistema democrático en 
que el pueblo elija sus magistrados. Pero nuestro sistema es el sis
tema representativo republicano, no es la democracia pura; de mane
ra que cuando entre nosotros se han elejido los Jueces por medio de 
los representantes del pueblo, no se ha violado en manera alguna 
nuestro sistema político.

Nada es mas natural que los intereses de la comuna, que los inte
reses del Municipio sean administrados por hombres elejidos directa
mente por el pueblo, y, sin embargo, el pueblo no es el que elije direc
tamente el Colejio Electoral. Asíes que la elección Municipal, es 
una elección de segundo grado y á nadie se le ha ocurrido decir que 
una ley de elección de segundo grado, importe la violación de la Cons
titución, ni ménos la violación del sistema político que tenemos.

Por nuestro sistema político, el pueblo gobierna por medio de sus 
representantes, y por consiguiente, siempre que demos al pueblo el 
derecho de elejir directamente á sus representantes, estamos dentro 
de los principios del sistema político que nos rige, y no se habría vio
lado en manera alguna, como lo sostiene el señor Convencional Eli— 
zalde.

Tratándose de la organización de los Tribunales, el señor Conven
cional Elizalde nos decía que, aun cuando la corona era quien tenía 
la atribución de nombrar tales ó cuales magistrados, en el mecanismo 
de nuestras instituciones podía observarse que es el pueblo quien en 
difinitiva los elejia; pero yo le recuerdo al señor Convencional Eli
zalde que precisamente todos los nombramientos que decienden de la 
corona, son una consecuencia esclusiva de las atribuciones dadas á 
la misma corona, y que por consecuencia es el pueblo quien elije 
á esos magistrados. Le recordaré también que el Jurado, que es la 
institución mas popula!' del mundo, la que mas se adapta al ménos 
con el sistema democrático representativo, no es elejido por el pueblo 
inglés, sino por el Serif, que es nombrado en difinitiva por la corona.

Así, pues, no hay absoluta.mente nada que pueda perjudicar á nues
tro sistema, estableciendo que el nombramiento de los Jueces sea 
hecho déla manera como lo proponemos.

Pero, señor Presidente, dejando á un lado esta cuestión, que creo
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que sei’á decidida favorablemente por la Convención, y pasando á otro 
punto, de que se han ocupado otros señores Convencionales qu em e 
han precedido en la palabra, punto de que necesito ocuparme, por 
que he visto que algunas ideas sobre ese punto han hecho camino en 
la Convención,—yo diré que si el Poder Judicial se entrega á las ma
sas populares, por mas que sea restringido el voto, la elección de los 
Jueces no será ménos perjudicial, por cierto, aun con el temperamento 
que nos han propuesto dos señores Convencionales de que el nombra
miento de los Jueces no pueda hacerse sin previa consulta del Supe
rior Tribunal.

Yo hacia notar, ocupándome en la primera sesión de este punto, 
que desde luego se encontraba el vacío, de que una vez sancionada 
esta Constitución, no teníamos Tribunal que pudiera informar, ó al 
cual se pudiera consultar. Entonces se me dijo que eso era un incon
veniente transitorio que podia salvarse en las disposiciones transito
rias ; pero á mi juicio, señor Presidente, existen inconvenientes mas 
serios todavía y que, á mí modo de pensar, hacen completamente 
inaceptable el temperamento propuesto.

Se hadado un gran paso en la mayor parte de los Estados Unidos 
tratándose de la organización de los Tribunales con establecer el 
principio salvador de la inamovilidad, y es probable que esta idea 
encuentre una aceptación casi unánime en esta Convención. Y yo 
digo, señor Presidente, que si declaramos que los Tribunales no pue
den organizarse sino previa consulta del Tribunal en que ocurra la 
vacante, este principio de la inamovilidad de los Jueces vendría forzo
samente por tierra. L os  Jueces facultados para proponerse á sí 
mismos, ó para proponer á sus colegas, se establecería de hecho la 
inamovilidad, porque estando ellos facultados para hacer esta propo
sición, propondrían á sus mismos colegas, y entonces tendríamos que 
lo que por la Constitución debia durar seis años, duraría todo el tiempo 
que su buena conducta se lo permitiese, ó todos los años de su vida. 
Entonces, la independencia de los Majistrqdos vendría á hacerse com 
pletamente ilusoria porque dependerían siempre su elección ó su re
novación periódica ulterior, déla  voluntad de sus colegas.

Según nuestro proyecto de Constitución, los Jueces durarán seis 
años y se renovarán periódicamente cada tres años ; si los Jueces que 
quedasen habían de ser aquellos que espresaran su opinión sobre los 
que debieran nombrarse en adelante, es claro que los que saliesen en 
la renovación inmediata tendrían que echar á un lado completamente 
su independencia personal y hacerse en cierto modo, siervos de sus 
colegas que quedaban en el Tribunal, para que no les opusieran obstá
culo ninguno á su entrada en el nuevo período. Tendríamos, ade-
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mas, que el Tribunal, ó haría imposible la relación con sus miembros, 
ó resultaría colocado en una sociedad de mutua admiración, deesas 
que vemos todos los dias reproducirse en los parlamentos, en los 
círculos, en ¡aprensa, y vendrían á ser inamovibles aquellos Jueces 
que entraran al Tribunal y cerrarían las puertas á los que no fuesen 
sus afiliados ó sus adictos. Esto haria completamente imposible que 
un Juez se mantuviese en su puesto con la integridad y con la indepen
dencia que sería de desear, para que administrase siempre recta jus
ticia.

Un Tribunal que tenga el poder de aceptar ó rechazar los miembros 
que han de formarlo, es un Tribunal que tiene que ejercer forzosa
mente una tiranía sobre el gremio de abogados, del cual habría que 
sacar los candidatos para ocupar esos puestos.

Entonces dejaríamos relajados los vínculos ó las relaciones que ten
gan los abogados con los Tribunales, y en lugar de elevarse el ejer
cicio de la profesión, en lugar de ser digna, se cerrarían las puertas 
de la magistratura, ó tendrían los candidatos que renegar á su inde
pendencia en presencia de los Jueces; tendrían que renegar de la 
independencia de su carácter para llegar á la magistratura, que es 
una ambición legítima, que es el deeiderato de su vida.

Y si no sucede todo esto, señor Presidente, poniéndonos en el me
jor caso, es decir, de un Tribunal que no se dejase conducir por la 
pasión, podría llegar también el caso, de que los informes, ó la con
sulta buscada fuese totalmente estéril; podría suceder que el Tribu
nal por espacio de muchísimos años, por debilidad, ó por otra razón 
cualquiera, estuviese dando patente de limpieza y de honorabilidad á 
todos los Jueces que se propusiera, especialmente si esos Jueces tie
nen alguna influencia política. Y si esos Jueces tuvieran influencia 
podrían ásu turno influir para que no fuesen reelectos los que estuvie
sen ocupando un puesto en los Tribunales.

El concurso de oposición que se habia indicado como uno de los 
medios de dignificar la posición de los magistrados, sabemos prácti
camente que presenta graves inconvenientes, pero tales inconvenien
tes serian menos perniciosos que el informe de que se ha hablado. 
Ademas, yo digo que los Tribunales que van á ser Juez en el con
curso de oposición de las condiciones del letrado, pueden proceder 
con imparcialidad, que la espcriencia nos ha demostrado, y con mu
cha mas razón sucedería esto en el caso de un simple informe, que, 
como se acaba de deeir, deja abiertas todas las puertas para todo gé
nero de liviandades por pai te de ese Tribunal. Por otra parte, ¿qué 
es el gremio de abogados?

Y o no vengo á defenderlo en este lugar; pero yo digo que si trata-
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mos de dignificar la magistratura, tenemos que empezar por dignificar 
la profesión de abogado, que se ha puesto y está por el suelo, y que 
nuestros Legisladores y nuestros Constituyentes tienen que levantar
la al nivel que corresponde. ¿Qué es este gremio de abogados? 
¿Por qué razón á los abogados se les exije ciertas condiciones que no 
se leexijen al último ciudadano para ocupar un puesto público?

¿Cuando se trata de elejir Gobernador, por ejemplo, se preguntad 
algún poder público si ese ciudadano es digno ó nó de ser electo, si 
ese Gobernador es un hombre ilustrado ó es un patan? ¿Cuando 
tratamos de elejir Legisladores, á qué poder público acudimos para 
preguntarle si son capaces para dictar leyes? Y  si no necesitamos 
hacer nada de esto tratando de elejir Legisladores y Gobernadores 
¿por qué lo hemos de necesitar tratándose del gremio de abogados, po
niendo en discusión su personalidad, esponiéndonos á los reproches 
del Tribunal y á la rechifla del público? No, señor; todos los ciuda
danos son iguales ante la lev, y todos pueden ser electores y elejidos 
en igualdad de condiciones.

Si la justicia debe ser igual para todos, no hagamos una escepcion 
odiosa con cierto gremio, y si distinguimos á los abogados distingá
moslos para enaltecerlos y no para rebajarlos.

Se ha dicho, señor, que nadie mejor que el Tribunal conoce á los 
abogados, y que por esta razón ningún abogado podría ser nombrado 
miembro del Tribunal sin previo informe del Tribunal.

Pero, señor, aun cuando esto fuese cierto ¿falta acaso ese mismo co
nocimiento en el Poder Ejecutivo que puede elejirlo con acuerdo del Se
nado, que tomará parle también en la fiscalización? ¿Acaso los Legis
ladores y Gobernadores de la Provincia no conocen el gremio de 
abogados; acaso no conocen los que pueden sér útiles ásu país, los que 
tienen las condiciones necesarias para ser jueces? ¿No podrán el G o
bernador y el Senado distinguir tan bien como el Tribunal mismo las 
condiciones que esos abogados tengan para ser Jueces? ¿Acaso no 
podrá ser imparcial la elección de esos letrados en su carácter de Jue
ces hecha por dos poderes independientes, talvez mas imparcial que 
la elección hecha por el mismo Tribunal con quienes están en contacto 
diario? ¿Acaso no podrá haber también parcialidad en la elección 
del Tribunal, cuyos miembros pueden proceder impulsados por pa
siones ó teniendo en vista agravios que hayan podido hacerle esos 
abogados á consecuencia de alguna sentencia mal dada por alguno de 
esos Jueces? Quién puede garantirnos que la elección hecha por el 
Tribunal ha de ser mas acertada?

Y o creo que, para que los Jueces sean dignos, debemos independi
zarles completamente del Tribunal de que forman parte. Ademas, yo
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desearía saber cuál es el principio en que se funda el nuevo sistema 
que se propone.

Yo concibo que el pueblo dé vida al Poder Ejecutivo, al Poder Ju
dicial, pero no concibo que el mismo Poder Judicial se dé vida á sí 
propio, como no concibo que para nombrar Legislador tenga el pue
blo que venir á preguntarle á la Cámara de que ha formado parte si 
ese Legislador es digno, ó nó de ocupar un asiento en el parlamento.

Silos Poderes Públicos son independientes, establezcámoslos con 
la independencia necesaria pero no j'os hagamos dependientes de sí 
mismos, no hagamos que esos nombramientos surjan de los miem
bros que componen ese Poder, porque esto á mi juicio sería una in
vención que no tiene razón de ser.

Se ha dicho que los Jueces tendrán mayor empeño que nadie en te
ner á su lado Jueces hábiles y dignos. Pero es preciso haber olvidado 
todas las acciones de patriotismo para suponer que los Poderes Pú
blicos existentes en la Provincia no tengan el mismo empeño en pro
poner Jueces dignos de formar un Tribunal que sea compuesto de 
miembros dignos é independientes.

Yo creo que debemos suponer que los otros Poderes Públicos tie
nen las mismas aspiraciones, el mismo patriotismo; y por consecuen
cia, ese empeño que se supone que ha de tener el Tribunal, debemos 
suponer que ha de encontrarse también en el Poder Ejecutivo y en el 
Senado al hacer estos nombramientos.

Se ha citado, señor, como único ejemplo de este sistema, á la Fran
cia.

El ejemplo de la Francia, que se esplica por el principio de 
la inamovilidad que allí existe como una nueva conquista arran
cada á la corona, no prueba en manera alguna la bondad de este 
sistema. Su administración de Justicia es sin duda la mas compe
tente, la mas ilustrada, lamas remarcable por sus virtudes y por su 
honorabilidad; pero ella ha tenido y tiene muchísimos lunares como 
los han tenido las Administraciones de Justicia de todos los países de 
la tierra,, y es por eso que se ha dicho mas de una vez, hablando de 
la Administración de Justicia de Francia, que ha escuchado con mu
chísimo anhelo, los consejos inmorales de sus Emperadores y de sus 
Reyes.

Por lo demas, señor Presidente, yo tengo la convicción fundada 
por el estudio y la meditación que votando la elección popular de 
que se nos habla, habremos votado una verdadera calamidad para el 
país. Puede ser que sea esto una herejía política para los que quie
ren ver en las masas populares la fuente de toda razón, de toda sabi
duría humana, y para los que quieren ver en los Tribunales ese espí-
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ritu de cuerpo deque momentos ántes nos hablaba un señor Conven
cional, pero yo digo, señor, que sí la fuente que inspira á la concien
cia pública, es un reílejo de la luz y de la justicia, yo en este momento 
asumo tranquilo la responsabilidad que por mi voto puedan atribuir
me los hombres del porvenir.

(Aplausos)
Sr. E strada— El señor Convencional que de ja la  palabra ha ter

minado su discurso, señor Presidente, diciendo, « que acaso la opi
nión que acaba de emitir sea considerada com o una herejía polí
tica. » Y o no le daré esa calificación, le daré únicamente la que me 
parece que le daría algún escolástico antiguo que hubiese presenciado 
este debate.

El señor Convencional ha demostrado lo que no está en el debate; 
se ha propuesto rectificar opiniones que por nadie han sido emitidas. 
Todo su discurso sería exactísimo en realidad si alguno de los seño
res Convencionales que han tomado parte en esta discusión hubiese 
sugerido la observación ó el pensamiento de hacer que los Tribuna
les se renovaran por sí, que el Poder Público que se llama poder en
cargado de administrar justicia se renueve por sí mismo ; eso no ha 
sido sostenido por nadie, ni está en el pensamiento de los miembros de 
este cuerpo. Así es que los argumentos que se dan sobre una mate
ria que no ha sido debatida, prueban una cosa distinta de la que el señor 
Convencional ha querido probar la conveniencia del artículo que he
mos propuesto. Sin embargo, el señor Convencional ha hecho en el 
curso de su discurso algunas observaciones que son pertinentes, y es 
por eso que me voy á permitir molestar la atención de la Convención, 
para contestarlas.

El señor Convencional decía que el espíritu de cuerpo era un ele
mento terrible para la elección de los funcionarios públicos, si el P o 
der Judicial es consultado respecto de la capacidad de los candidatos 
que forman parte del Tribunal, y que nos esponemos á un grave peli
gro. Mis ideas son enteramente contrarias á las del señor Convencio
nal respecto de la acción del espíritu de cuerpo; pues yo creo que el 
espíritu de cuerpo, en esta como en todas las asociaciones humanas, 
tiende á dignificar el empleo, á dignificarlos objetos ó las personas 
que lo rodean. Así es que el cuerpo público á quien se consulte ha de 
dar siempre su opinión en.favor de individuos dignos y hábiles para 
el desempeño del empleo.

Muchas otras observaciones se han hecho sobre esta consulta, y se 
ha discutido principalmente sobre si esta consulta hade ser pública 
ó privada. Se ha dicho que si ha de ser pública, se espone á todas las 
malas consecuencias que se seguirían del juicio que se hiciera de las
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personas de los abogados que se presentaran como candidatos. Á 
mí' me parece que esa consulta debe ser secreta, como deben ser se
cretos los actos en vista de los cuales el Senacjo diera al Poder Eje
cutivo su acuerdo para nombrar los Jueces.

Todos sabemos que los Gobiernos tienen establecida la mas com
pleta publicidad de todos sus actos administrativos, como en los Es
tados Unidos, el Senado, cuando ejerce funciones que se llaman eje
cutivas, siempre se reúne en sesión secreta, y este sistema no ha 
ofrecido ningún inconveniente en la práctica, y, por el contrario, es 
una garantía de mejor acierto ............................................................  •

• ............... Falta la cuarta parte tomada por el taquígrafo Camaña-

Sr. Saenz Peña—( Continuación)—Yo me permito llamar á esto 
un sofisma, señor Presidente, que no resiste á la meditación ni al 
análisis. ¿ Qué se quiere decir con la responsabilidad que asume el 
que hace el nombramiento? ¿Qué quiere decir que el que levante 
una candidatura se hace solidariamente responsable de la conducta 
del candidato? No, señor; quiere decir únicamente, que hay una 
especie de responsabilidad moral por el acto de levantar un candidato 
ante la opinión pública. Si estas ideas fuesen exactas, deberíamos 
ser lógicos aceptándole en toda su estension; deberíamos limitarnos á 
poner un solo artículo en la Constitución, dejando á un lado estas cé
lebres combinaciones para controlar á los Poderes Públicos, y decir 
simplemente: el gefe del Poder Ejecutivo hace los nombramientos, 
porque dejaríamos á un solo individuo la responsabilidad sobre el 
nombramiento de los funcionarios. Pero este es un sofisma con el 
que se ha querido hacer impresión en el primer momento.

Por lo demas, yo veo mas garantía en la reunión de las dos Cámaras 
que en el voto popular para designar los magistrados ¡ue han de de
sempeñar las altas funciones de la judicatura.

La Asamblea Legislativa, señor Presidente, que desempeña la alta 
función de dar leyes para toda la Provincia, no puede dejar de tener 
competencia para hacer una elección acertada de los magistrados.

Yo creo, pues, que este es el sistema que se puede adoptar para el 
nombramiento de los magistrados.

El señor Convencional Montes de Ocanos pduciacomo antecedentes 
para impedir la intervención délos cuerpos colejiados, algunos he
chos aislados, diciéndonos que alguna vez el Senado de la Provincia 
ha levantado en sus ternas candidatos que no ha aceptado bien la opi
nión pública. Yo me permito rectificar este antecedente equivocado, 
porque siempre las ternas han sido compuestas de abogados inde-
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pendientes queá juicio del Senado merecían sentarse en el Tribunal 
de Justicia.

Por otra parte, no puede confundirse con lo que puede suceder hoy, 
son la organización actual de las Cámaras, con la viciosísimaley de elec
ciones que trae á esas Cámaras no los candidatos que son la espre- 
sion del pueblo, sino los que salían con arreglo á los malos manejos 
que se hacían. Pero una vez que las Municipalidades van á hacer 
todas las operaciones concernientes á la elección, arrebatándoles á 
los agentes del Poder Ejecutivo y los Jueces de Paz la intervención 
que tenian en esa elección, entonces la Legislatura se ha de compo
ner de ciudadanos dentro de las limitaciones constitucionales que 
hemos aceptado, y ningún empleado de la administración publicase 
ha de sentar en estas bancas como Legislador.
t Entonces el cuerpo está representado allí perfectamente, es el cuer- 
jpo mas digno de hacer la elección de los Jueces.
- Por otra parte, debemos meditar lo que vamos á hacer á fin de ele- 
|ir Jueces. Si vamos á admitir ciegamente lo que se hace en otras 
paciones, entónces vamos á diferir en el Gefe del Poder Ejecutivo la 
facultad de organizar todo el Poder Judicial, porque el acuerdo del 
penado es una mera fórmula, y no hemos de ver nunca que el Senado 
deseche totalmente los candidatos que presente el Poder Ejecutivo.
| Ademas, yo creo que en esto debernos marchar de acuerdo con las 
Ideas manifestadas por la mayoría de la Comisión en el acierto de una 
reforma importantísima cual es aliviar en algo del eúm ulo de atribu
ciones que ha tenido el gefe del Poder Ejecutivo. Como consecuen
cia, creo que no debemos agregará esas atribuciones la organización 
de la administración de justicia, del Poder Judicial, que es el Juez de 
las garantías constitucionales.

Aparte de esto, yo llamo la atención de la Convención sobre la gra
ve responsabilidad que pesaría sobre el Poder Ejecutivo si se le acor- 
dara la facultad de hacer el nombramiento de los Jueces.

Si cuando hemos tratado de garantir la administración del Tesoro 
Público, hemos dicho que el Poder Ejecutivo no debe nombrar el 
funcionario encargado de su caudal, ¿cómo es posible que cuando tra
tamos de organizar el Poder Judicial le dejemos al Poder Ejecutivo 
la facultad de designar las personas que han de componer la magis
tratura? Esto sería la mayor inconsecuencia que podríamos cometer 
con las ideas que se han manifestado en la Convención.

Pero considero, señor Presidente, que este es un debate que está 
agotado, y he querido únicamente llamar la atención de la Conven
ción sobre los antecedentes que se vienen elaborando sobre esta 
materia. No es solamente en la Comisión especial, sino en la m a -



902 CONVENCION CONSTITUYENTE

82 °  Sesión ord. Discurso del señor Elizalde Marzo 26 de 1873.

yoría de la Comisión del Poder Judicial que se ha levantado la idea, 
de que los miembros letrados del Poder Judicial deben ser nombrados í 
por la Asamblea Legislativa.

Así es que, por estas consideraciones he de votar por la fórmula 
que propone la mayoría de la Comisión encargada del Poder Judicial, 
que es la que ha aceptado la Comisión de que formo parte.

Sr. Elizalde --He tenido, señor Presidente, mucho placer en ceder 
la palabra á varios señores Convencionales que indudablemente han 
venido á dar mucha luz á la cuestión, y lo habría tenido también en 
qúe el señor Convencional Guido hiciera lo mismo, si no estuviera 
persuadido que la Convención empieza á perder el tiempo que necesi
tamos aprovechar. Últimamente me parece, señ or .............

Sr. Guido.—Me parece que algo nuevo hubiese podido agregar.
Sr. Elizalde—Yo creo, señor Presidente, que difícilmente se podrá 

decir nada nuevo por mas talento y mas instrucción que tengan los 
señores Convencionales. Hemos tenido una larga discusión que ha 
durado dos ó tres sesiones y los señores Convencionales han tenido 
tiempo no solo de insistir en sus indicaciones, sino de estudiar deteni
damente en sus casas lo necesar io para formar su opinión sobre 
la materia.

Por otra parte, son tantas y tan diversas las Comisiones que se 
han ocupado de la materia y forman parte de esas Comisiones 
tantos señores Convencionales que forzosamente han tenido que ocu
parse de este asunto, que me parece que con plena conciencia podría 
votarse la materia.

Sin embargo, señor, yo he sido sorprendido por el discurso que aca
ba de pronunciar el señor Convencional Saenz Peña. Me parecia que 
la idea de la elección hecha por la Asamblea General no tenía ya nin
gún sostenedor, puesto que la mayoría de la Comisión del Poder Ju
dicial representada por uno de sus miembros, ha renunciado, ó no 
hace ya cuestión de ese temperamento, reconoc iendo que era malo. 
No obstante, por lo que acaba de esponer el señor Convencional 
Saenz Peña, parece que todavía hay quien sostenga que la elec
ción de los-Jueces sea hecha por la Asamblea General. Sería en
tonces el caso de votar esa idea, á fin de que no se prescindiese 
de ella, porque indudablemente es una idea respecto de la cual sus 
sostenedores tienen derecho á sostener que sea votada primero que 
ninguna otra, puesto que ella ha sido propuesta por la Comisión 
del Poder Judicial, sobre todo por la del Poder Legislativo y acep
tada por la Comisión Central. Entonces, yo no veo inconveniente 
en que se vote el artículo tal como se propuso por la Comisión;
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pero me parece que es un artículo que debe ser rechazado, porque 
todas las opiniones divergentes convienen en que ese artículo no es 
aceptable.

Yo creo que no estoy en error 'cuando sostengo que lo mejor 
de los temperamentos, es el de la elección popular.

Por lo demas, creo que lo que acaba de decir el señor Convencio
nal Saenz Peña en contra de la elección hecha por el Poder Ejecutivo 
con acuerdo del Senado, me parece que no admite réplica. No queda 
entonces sino el temperamento que tenemos, es decir, la elección co 
mo se hace ahora; pero todos sabemos que ese es un procedimiento 
malísimo é imperfecto.

Después, señor, es preciso tener presente que en esta Convención 
tenemos que hacer la descentralización del Poder Judicial, y si ha de 
establecerse esta base para la buena administración de justicia, no 
puede haber otro sistema mas adecuado para la elección popular. Por 
consiguiente, creyendo que la cuestión está en situación de votarse, no 
obstante oiría con mucho gusto al señor Convencional Guido; pero 
después que deje la palabra hago mocion para que se vote el artículo 
de la mayoría de la Comisión primero, después el de la minoría y en 
seguida las proposiciones que se han hecho.

(Apoyado.)
Sr. Guido— Deseria ante todo no fatigar la atención de la Conven

ción, sobre todo la del señor Convencional Elizalde; pero abordan
do la cuestión bajo el punto de vista filosófico y de la jurispruden
cia, y aun de los hechos que se han invocado con tanto brillo y con 
tanta prolijidad, me limitaré á citar hechos que pueden llamarse nue
vos, poi que no han sido invocados en la Convención.

Desde luego, debo llamar la atención de aquellos que han invocado 
los recuerdos que esta institución ha dado en los demas pueblos de la 
América, que han estado al alcance de nuestro estudio, para aplicarlo 
á las mejoras de la institución de nuestro país, por medio de la ley que 
estamos reformando.

Ya se ha dicho que en los Estados Unidos ha dado los peores resul
tados el sistema de la elección popular. Allí la democracia ha inva
dido todos los elementos sociales, y está perturbado, muchas veces, 
el cimiento mismo de la sabia Constitución dictada por los fundado
res de aquella República ; ha intervenido en todas estas elecciones, 
dándole un carácter político á la elección de los magistrados, que debe 
ser completamente ajena á la política, sujetándola así á los grandes 
intereses de la muchedumbre.

Pero dejando á un lado los Estados Unidos, de los cuales se ha habla
do hasta el cansancio., diré que otras de las Repúblicas que han pro-
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curado seguir esas huellas, que han considerado luminosas, y que 
efectivamente lo son, sobre todo cuando no se sigue de una manera 
servil el ejemplo de un país y cuando se trata de aplicar los grandes ; 
principios consagrados por la esperiencia de los siglos á la mejora I 
radical y local de las instituciones. Pero se necesita un discernimien
to esquisito para aplicar lo que es únicamente aplicable á los países 
cuyas instituciones se quieren mejorar.

Generalmente los países que han estado mas en contacto con aque
lla República por su situación geográfica, se han dejado llevar tam
bién de ese espíritu de imitación que halaga tanto á los pueblos que 
quieren imitar los grandes ejemplos de aquella gran República. Así , 
la República de Nueva Granada, que forma lo que se llama los Estados 
Unidosde Colombia, intentaron implantar, é implantaron la elección 
popular de sus Jueces. Pero, señor Presidente, á los dos años de 
establecida semejante institución á imitación de los Estados Unidos 
de Norte-América, hubo una reacción preparada po.r el Gobierno, 
sostenida por el Congreso, aceptada por la prensa y por los órganos 
mas prominentes del país á fin de hacer un retroceso al antiguo siste
ma. La razón fué que la elección de aquel pueblo dió un resultado tan 
indigno como vergonzoso. Magistrados prevaricadores, Jueces in
dignos, hombres completamente desnudos de toda ciencia y prudencia, 
manejando los intereses mas caros de aquellos ciudadanos, y fué ne
cesario destituir á muchos y abandonarlos completamente al des
precio público.

Señor: cuando en un país que aspira á la mayor altura en materia 
de instituciones, ha tenido lugar este hecho tan prominente por ha
berse dejado llevar de ese espíritu de imitación de las instituciones 
americanas, me parece que la mas sana prudencia nos aconseja dete
nernos antes de aceptar estas radicales reformas, que no tienen la 
sanción de la esperiencia.

Me he sorprendido, señor Presidente, al ver que los espíritus mas 
claros de esta Convención, han hecho una confusión verdaderamente 
lamentable de Injusticia con la libertad. Si esta libertad se toma en 
el sentido de la democracia, señor, In justicia nada tiene que hacer 
realmente con la democracia. La democracia espuesta á las borras
cas, á los caprichos y á los errores, no puede absolutamente compa
rarse, ni equipararse, ni en su origen ni en su fin, con el' magestuoso 
carácter de Injusticia, indispensable en medio de las tormentas por
que pasan los pueblos. Así es que la administración de justicia, que 
aun en los pueblos esclavizados por el régimen absoluto ha sido la 
única y preciosa salvaguardia de los derechos de los ciudadanos y de 
sus inmunidades, ha sido completamente separada de toda acción
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política, el único poder respetado por los déspotas, el único elemento 
con que esas sociedades han podido constituirse, y este .̂s un ejemplo 
que los pueblos no deben olvidar ni por un momento, porque prueba 
de una manera palpable que la administración de justicia, los altos 
magistrados, en todas partes lian sido independientes de la forma 
de Gobierno, de la forma democrática. Repito que en tan grandes 
instituciones, que pueden considerarse entre las instituciones verda
deramente fundamentales de los pueblos libres, es completamente 
independiente de la forma política de Gobierno.

Pero yo he oido, señor, con complacencia, al señor Convencional 
Goyena, algunas reminiscencias que ha hecho y que yo considero im
perfectas.

Hablando el señor Convencional d é los  Jueces distinguidos que 
bajo el sistema adoptado en nuestro país han ocupado la magistra
tura y han desempeñado dignamente ciertos empleos en la Adminis
tración de Justicia, nos ha citado el señor Castro. Me parece que 
este recuerdo es ju s to ; pero creo que el señor Convencional ha sido 
demasiado sobrio en la indicación de este nombre que tanto respeto 
merece.

Señor: durante el largo período de la dictadura, en el cual hemos 
tenido el Gobierno mas absoluto, la Administración de Justicia ha 
salvado de la corrupción profunda que dominaba en el resto de la 
sociedad, y digo esto con verdadero orgullo, porque en esa época las 
libertades públicas habían desaparecido completamente; ha habido 
hombres en nuestro país cuyo recuerdo debe ser conservado con el 
mas profundo respeto, porque han sido verdaderamente el honor de su 
país. .Uno de ellos es el señor Castro ; pero yo creo oportuno apro
vechar esta ocasión, ya que se trata de los Jueces, para recordar, por 
un sentimiento de verdadero orgullo, los nombres de otros magistra
dos que se hallan poco mas ó ménos en el mismo caso.

Hemos tenido, señor, á los doctores Saenz Peña y López, cuyos hi
jos  son tan dignos como aquéllos ; hemos tenido al doctor Elizalde, 
hemos tenido al mismo doctor don Tomas Anchorena y otros que han 
dejado recuerdos de gratitud pública por su ciencia y por su alta m o
ralidad, porque han sido verdaderas lumbreras de la ciencia y de la 
justicia y que ocuparán un lugar distinguido en los fastos nacio
nales.

En este sentido, señor, creo que habiéndose agotado ya la discu
sión sobre la materia, habiéndose tributado la debida justicia á los 
hombres que han ocupado los mas altos puestos en la magistratura 
de nuestro país y obedeciendo á la precipitación con que se quiere 
proceder en este asunto, debemos terminar este debate, y por consi-
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guíente, pido al señor Presidente que ponga á votación este artículo 
que ha dado lugar á tan profunda y luminosa discusión.

(Aplausos.)
Sr. Presidente—Parece que está apoyada la indicación del señor 

Convencional Elizalde para cerrar el debate.
(Apoyado.)
Se dio el punto por suficientemente discutido.

Sr. Alsina—Podía leerse los artículos relativos, es decir, aquellos 
que entrarían á votarse si fuese rechazado el de la Comisión.

Sr. Presidente—No están formulados: son indicaciones que se han 
hecho en el debate.

Sr. Secretario—Solo está formulado el que ha propuesto el señor 
Convencional Estrada.

(Se leyó.)
Sr. Montes de Oca—La minoría ha formulado también otro ar

tículo.
Sr. Ocantos—Es este : los Jueces letrados serán nombrados por el 

Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.
Sr. Presidente—El artículo que se va á votar es el que propone la 

mayoría de la Comisión; si fuese rechazado entrarán por su orden los 
demas que han sido propuestos.

Sr. Alsina—Hay otros artículos que es necesario tenerlos pre
sentes.

Sr. Presidente—Después de votado el artículo en discusión, entrará 
el artículo que propone la minoria.

Sr. Alsina—Yo no pido al señor Presidente que ponga á votación lo 
que debe votarse, sino que se lean las diferentes fórmulas que se han 
propuesto por los señores Convencionales. Nada mas.

Sr. Presidente—Se van á leer aquellas que se han presentado y de 
cuyos términos se han lomado copia.

(Se leyeron.)

(*)

(*) Falta la última parte tomada por el taquígrafo Caraaña.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESENTES

Presidente
Alvear
Alcobendas 
Costa (E.)
Cajaraville
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Huergo
Iiigoyen
López
Mariu
Malaver
Montes de Oca (J. J.)
Moreno
Nuñez
Navarro Viola 
Rocha 
Ocantos 
Paz

En Buenos Aires, á 28 de Marzo de 1873, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen) el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Aprobada el acta de la sesión anterior 
se pasó á la orden del dia.

La Convención se ocupó, á indicación del señor 
Presidente, del inciso 5o del artículo 165 del pro
yecto en discusión. Despuesde breves considera
ciones entre el señor Presidente y algunos señores 
Convencionales, sobre si debían ó nó tenerse por 
suprimido el inciso referido, la Convención sancionó 
su supresión.

El señor Saenz Peña, manifestando dudas acerca 
de la forma en que deben elejirse los fiscales del 
Superior Tribunal, pidió á la Comisión esplicaciones 
al respecto. El señor Ocantos fué de opmion que el 
artículo se complementase con lo relativo al nom
bramiento de fiscales. El señor Montes de Oca fué 
de opinión que dicho nombramiento se verificase en 
la forma ya establecida por la Convención para el

81
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Pereyra 
Qupsnda 
Quiroga 
Rftwsou 
Suenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Várela 
Videla

CON LICENCIA

Alcorta
Bernal
Jurado
Moralea

CON AVISO

Insiarte
Obarrio

SIN AVISO

Costa (L.)
Crisol
Encina
Gorostiaga
Guido
González Gnrafio 
Langeukeim 
Larrosa 
Martínez

de los otros miembros del Poder Judicial. A pedi
do del señor De1 Valle y del señor Saenz Peña, la in
dicación de o<tc último pasó al estudio de la Comi
sión correspondiente.

Se dio en seguida lectura del artículo 182 y se puso 
en discusión. El señor Elizalde !o combatió soste
niendo la ¡namovilidad de los Jueces y proponiendo 
la primera parte del artículo 90 de la Constitución 
Nacional en su reemplazo.

El señor Várela pidió la palabra para fundar su 
voto. Dijo que en principio era partidario de la 
amovilidad pero que inspirado del deseo de respon
der á la mira de sus electores y á las del país entero, 
votaría por la inamovilidad. En seguida *el señor 
Ocantos, después de optar por la amovilidad fijó los 
precedentes históricos de España, Francia y otros 
países; hizo notar que la grave cuestión que se tra
taba, era una cuestión pr áctica y de buen sentido 
mas que de principios. Dijo que la ¡namovilidad 
estaba consagrada en la Constitución de los Estados 
Unidos por un espíritu de imitación de las prácticas 
inglesas. Citó en su apoyo las Constituciones de 
los Estados federales y acabó su discurso con consi
deraciones prácticas basadas sobre hechos que tie
nen lugar en nuestro país.

Montes de Oca (M. A.) El señor Montes de Oca le contestó haciendo no
tar que no era por un espíritu de servilismo que la 
inamovilidad de los Jueces existia en la Constitución 
de los Estados Unidos sino por el adelanto que 
encarnaba el principio. Rebatió los distintos pun
tos del discurso del señor Ocantos y concluyó con 

las palabras de Royer-Collard tendentes á establecer para el Juez 
las garantías de duración que requieren sus delicadas funciones.

MuEíiz
Quinto Costa 
Somero 
Sometiera 
Villegns (S.) 
Villegas (M.)

El señor Navarro Viola , optando por la amovilidad, observó que el 
gran punto práctico de la cuestión residia en la reelección; que ella 
era una garantía contra los malos Jueces, quede cierto no serian 
reelectos para los segundos períodos. Propuso tres años para su 
duración en vez de los sei del artículo, v acabó citando en su apoyo 
las Constituciones de los Estados Americanos.

El señor Rawson observó que para él, la cuestión era de principios 
y no únicamente de hechos, como se decía. Se manifestó en discor



C O N V E N C IO N  C O N S T IT U Y E N T E 909

83 3 Sesión ord. Acta de la Sesión Marzo 28 de 1873.

dancia con el artículo 182 y propuso en su lugar el artículo 96 tic la 
Constitución Nacional.

El señor Navarro Viola propuso que el artículo pasase á Comisión 
por la misma razón que habia pasado la indicación del señor Saenz 
Peña relativa á los Fiscales. El señor Ocantos apoyó esta indicación. 
Se opusieron los señores Del Valle, Malaver, Govena y Pereyra. 
Después de algunas dificultades sobre si la mocion del señor Navarro 
Viola debía de tener prioridad sóbrela  del señor Elizalde ó por el 
contrario, el señor Presidente hizo notar que era previa la del prime
ro; se puso á votación y fué rechazada. Sé entró á considerar la del 
señor Elizalde. El señor Ocantos observó la inconveniencia que 
ofrecía el adoptar el artículo de la Constitución Nacional. Varios 
señores Convencionales le contestaron sosteniendo que solo se adop
taría la primera parte de dicho artículo. La discusión se prolongó y 
concluyó con un incidente entre los señores Ocantos, Navarro Viola 
y Del Valle en el cual se hizo mocion para que este último fuese llama
do al orden. La mocion no fué apoyada.

Se puso en seguida á votación el artículo propuesto por el señor 
Elizalde y fué aceptado bajo la siguiente forma.

« L os Jueces letrados conservarán sus empleos mientras dure su 
buena conducta . »

El señor Saenz Peña, que optó por la amovilidad, hizo mocion para 
que se consignasen en el acta los votos nominales de la mayoría y de 
la minoría. Fué rechazada la indicación. El señor Quesada pidió 
que su voto por la amovilidad se consignase en el acta. En seguida 
se levantó la sesión á las once y media de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

D iego A ra n a ,
Secretario
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMAH10—Se sanciona la supresión del inciso 5° del artículo 165 
del proyecto en discusión.— Pasa á estudio de la Co
misión correspondiente la fovma en que deben elejirse 
los Fiscales del Superior Tribunal.— Se lee el artículo 
182, siendo aceptada la Ia parte del artículo 96 de la 
Constitución Nacional en su reemplazo.— Discurso del 
señor Ocantos.— Discurso del señor Rawson.

............................................................n
Sr. Ocantos— (Continuación).— El principio de la inamovilidad de 

los Jueces tiene, á mi juicio, otro origen. Él ántes que en las repú
blicas ha sido ensayado en las monarquías y él no tuvo ciertamente el 
objeto de independizar á los Jueces de los demas Poderes que existen 
en la monarquía, sino de establecer una garantía precisamente contra 
los Poderes de la corona, de derecho divino, establecidos por el mo
narca para ejercer todas las arbitrariedades con que han despotizado 
el mundo y hacer entender, como otro aconsejaba que lohiciera enten- (*)

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camafia.
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derá su pueblo, que la Justicia era loca y que no habia poder en la 
sociedad que no estuviese reasumido en su persona. La vida, el ho
nor, la propiedad, estaban pendientes de una mirada del monarca. 
Así, los pueblos de los tiempos primitivos estaban entregados en ma
nos de sus monarcas, de sus reves: los pueblos no gozaban de ningún 
género de libertades, la justicia era el capricho del monarca. Pero 
una reacción vino, porque no podía ménos de venir, y entonces pasoá 
paso paulatinamente, los pueblos trataban de conquistar una que 
otra garantía para parapetarse contra las arbitrariedades de la corona* 
El primer ejemplo que nos presenta la historia es el de España.

La Reina de Aragón, señor Presidente, en 1449, reclamaba de su 
reino que establecía una institución especial como privilegio de ese 
reino, la amovilidad de los Jueces y la inamovilidad se estableció allí; 
la inamovilidad que duró hasta el tiempo de Felipe II, que echó por 
tierra los fueros de Aragón, para que mas tarde la España pudiera 
recuperar el principio de la amovilidad que ha sido estensivo á todas 
la nación española y que ha venido rijiendo hasta el presente. Allí 
rije en efecto el principio de la amovilidad de los Jueces.

La Francia en el mismo siglo, bajo el reinado de Luis XI, conquistó 
de la corona el principio de la amovilidad, principio que ha rejido 
desde entonces como rije hasta hoy; pero principio que va mas allá 
todavía, que como fué conquistado y practicado en España y como 
fué mas tarde en Inglaterra. Los Jueces franceses, no solamente 
eran inamovibles. El pueblo francés, no solamente habia conquis
tado esta garantía contraía corona de su monarca, allí el Juez era 
una propiedad del Juez  ̂ el empleo era venal, era hereditario; el Juez 

pedia disponer de su empleo como de su propiedad, podia venderlo, 
disponer de él por testamento. He sabido que Montesquieu vendió su 
empleo de Juez cuando se retiró á escribir el Espíritu de las Leyes, 
esa grande obra en que se inspiraron los constituyentes de los Esta
dos Unidos.

En Inglaterra ha debido operarse la misma transformación. Los 
reves ingleses tomaban asiento ante los Tribunales, oían á las partes, 
y fallaban su pleito. Jacobo I fué el último de esos reyes que sen
tándose en el Tribunal para fallar un pleito, fué echado de su asiento 
por los mismos Jueces, diciéndóle: nosotros somos los Jueces, tú 
eres el Rey

El principio de la inamovilidad vino á establecerse en tiempo deJuan 
III y desde entonces rije hasta hoy en Inglaterra con alguna escep- 
cion ; la escepcion consiste en hacer amovible la lista consular, los 
miembros del admirantazgo y los Jueces clesiásticos.

Como se ve, señor Presidente, la inamovilidad en su origen no ha
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sido establecida como una garantía para los Jueces, sino como una 
garantía contra la corona, ó las conquistas hechas contra ella.

Se trataba de impedir que el rey fuese Juez, y el modo de hacerlo 
era que el Juez una vez nombrado no pudiera ser removido sin 
justa causa. Siendo así, pues, no podrá sostenerse con exactitud 
que en todas partes donde sea necesario establecerse una garantía de 
independencia de los Magistrados, sea necesario también hacer que 
los Jueces sean inamovibles, porque no marcharian con la enseñan
za de la historia, y faltaríamos á los principios que rijen nuestro sis
tema de Gobierno.

Viniendo á la América, tenemos, por ejemplo, establecido el princi
pio de la inamovilidad de los Jueces en la Constitución de los Estados 
Unidos, y con él pugnan muchos d esú s  comentarios.

Se ha dicho, hasta cierto punto con razón, que la inamovilidad de los 
Jueces era un principio inherente á la República, y por consiguiente, 
siendo así, todos aquellos que constituyeran un país á imitación del 
federal de los Estados Unidos, debieran aceptar el mismo ptincipio 
so pena de caer en una grave inconsecuencia.

Yo respeto mucho, señor Presidente, la autoridad de la Constitu
ción de los Estados Unidos, y mas de una vez he sostenido les prin
cipios que consagra, con entusiasmo y con ardor; pero no he sido, ni 
creo que debemos ser nosotros serviles imitadores de esa Constitu
ción, obra muy perfecta, sin duda; pero que para nosotros tiene mas 
errores. Y  s in o  es el mas culminante el principio de la inamovili- 
lidad consagrado en esa Constitución, á lo ménos no debemos olvidar 
que tiene muchos y muy capitales inconvenientes. Así, desobligán
dome de desender á detalles, creo qne basta para demostrar los in
convenientes, recordar que los mismos contituyentes que sancionaron 
esa Constitución, no quedaron satisfechos de su obra.

Hamilton, señor Presidente, uno de los hombres mas laborioso de 
aquella Constitución, declaró terminantemente que él no quedaba con 
tento con ella. Washington, desconfiaba de su éxito, y otros se 
resistieron bastante á firmarla siendo uno de ellos Franklin, aunque 
aconsejaba al pueblo de los Estados Unidos, que á pesar de los gran
des defectos que esa Constitución tenía, era de conveniencia pública 
respetarla y obedecerla. Otros decían que esa Constitución estaba pla
gada de grandes defectos, que no era bastante democrática, que aun
que no fuese mucho mejor que lo que se habia esperado, debía ser 
aceptada, pero no se creia que se diera otra mejor.

Franklin decía, que sacrificaba sus propias opiniones á las conve
niencias del pueblo; que nunca la habia criticado en el recinto de la 
Convención, porque allí nacieron sus dudas y allí debían morir.
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Digo esto, señor Presidente, para demostrar que esa obra que tiene 
ya un siglo de existencia, no es tan perfecta como se ha creído demos
trar después, ajuicio de los mismos que la sancionaron, y por consi 
guíente, debemos observarla ó imitarla solo en lodo aquello que sea 
mas razonable y aplicable á nuestro país.

Y descendiendo al principio de la iimmovilidad que esta Constitu
ción consagra, torno las palabras de algunos de los que redactaban el 
Federalista, que ocupándose de esta gran cuestión, y en general de la 
misma Constitución, han dicho, como lia dicho después Grink, que 
esa Constitución fué inspirada en gran parte en los ejemplos de la 
Inglaterra y obedeciendo sin duda á los propósitos y á la situación 
embrionaria en que se encontraban entonces los Estados Unidos.

El principio de la inamovilidad, no puede decirse tampoco que está 
escrito en la Constitución Nacional de los Estados Unidos, porque 
fuese una condición indispensable en el sistema democrático represen
tativo para la existencia de los Jueces y para la organización délos 
Tribunales : fue, puede decirse, una imitación del sistema inglés; fué, 
puede decirse, el resultado de la presión que ejercían las prácticas 
inglesas; fué, píuede decirse también, la condenación del sistema que 
la Colonia Norte Americana había tomado reflejándose en ella la 
práctica de las leyes de Inglaterra en materia de Tribunales. Y tan 
es así, señor Presidente, que en los Estados Unidos la reacción no se 
hizo esperar en las Constituciones délos Estados particulares, en las 
que al principio venía escrito el principiode la inamovilidad, vino des
pués la reforma á establecer el principio contrario,—la amovilidad de 
los Jueces que está declarada en las Constituciones de California, 
llillinois, Pensilvania, Nueva York, Nueva Jercey, Indiana, Ohio,Con- 
necticut y varias otras. La reacción también tuvo lugar, no solo en los 
Estados, como acabo de demostrarlo, sino en el régimen nacional.

He sabido que Jefferson, durante la vice-presidencia, promovió 
varias veces la reforma de la Constitución Nacional en esta parte. 
Jefferson deseaba que los Jueces fuesen amovibles, que durasen 
cuatro años en el ejercicio de sus empleos y que fuesen reelectos. 
La aspiración de Jefferson no fué satisfecha, pues la Constitución no 
se reformó.

Hay un escritor que dice, que esta reforma no vino á operarse en 
los Estados Unidos, no porque el principio de la amovilidad reclama
da y proclamada por Jefferson no fuese saludable, sino porque el 
Congreso desconfiaba mucho délas pasiones de Jefferson, pues el 
Congreso suponía que Jefferson era mal apasionado contra los 
miembros de la Corte; el Congreso creía que la declaración de Jef
ferson era en cierta manera la democracia; pero que era contraria á
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los principios de la Constitución y contraria por los principios procla
mados por el Congreso Norte Americano.

Tenemos, pues, señor Presidente, que con la historia de lo que ha 
pasado bajo el imperio de la monarquía, y lo que ha pasado bajo el 
imperio de la gran República que tomamos por modelo, la inamovi
lidad de los Jueces, no es un principio inherente á sus cualidades de 
Jueces, ni en las monarquías : han sido las conquistas arrancadas á 
la corona en las monarquías, y en las Repúblicas ha sido la imitación 
del sistema monárquico, imitación no servil, sino una imitación que 
tiene sus razones poderosas ; pero una imitación que no debe servir
nos de guia para que nosotros también procedamos á adoptarla por 
razones que no son aplicables á nosotros.

Ahora, señor Presidente, ¿es  una condición inherente al sistema 
representativo republicano la amovilidad de los Jueces? No me sería 
difícil demostrarlo. Tenemos el ejemplo citado de todos los Estados 
de la Union Americana que profesan este principio; pero sobretodo 
tenemos una razón que es á mi juicio fundamental.

Si en los pueblos representativos, todos ios Poderes del país son 
amovibles, ¿ p o r q u é  no lo sería también el Poder Judicial? Si el 
pueblo tiene el derecho, en las Repúblicas, de exijir la variación perió
dica de sus mandatarios, del Cuerpo Legislativo que hace sus leyes, 
del Poder Ejecutivo que las ejecuta ¿ por qué no tendrá el mismo de 
recho tratándose del Poder Judicial, que las aplica?

Se esplica que en las monarquías el Juez sea inamovible, porque es 
inamovible el poder de donde emana; pero no se esplica que en las 
Repúblicas sea inamovible, cuando es un poder igual á los demas que 
son amovibles según el sistema que acabamos de sancionar. De 
otra manera sería proceder en contradicion con el principio de la 
renovación de los Poderes que hemos adoptado tratándose del Poder 
Ejecutivo y Legislativo, es decir, que se elijen por un tiempo limi
tado.

Hablando del sistema inglés, se ha dicho que la bondad de este 
sistema en la práctica es evidente porque ella resulta de la inamovili
dad de los Jueces; pero se ha olvidado, señor Presidente, que en 
Inglaterra existen los dos sistemas á la vez. Allí unos Jueces son 
inamovibles, y otros de grande importancia son amovibles, que como 
he dicho ántes, la lista consular, los miembros del almirantazgo y los 
Jueces eclesiásticos son amovibles. Por consiguiente, si es bueno en 
Inglaterra el sistema de la inamovilidad, es bueno también el sistema 
de la amovilidad, puesto que de ambos sistemas se habla con grande 
encomio por los que se ocupan del sistema de justicia inglesa.

Pero pasando de este género de consideraciones, señor Presidente,
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á otro que á mí juicio resuelve la cuestión, yo cada vez qu3 pienso 
sobre este punto mas me convenzo de que á nuestro país no conviene 
otra cosa que el sistema de la amovilidad.

Un abogado que es nombrado Juez, que sabe que va á serlo por 
toda su vida, porque es lo que importa decir: « miéntras dure su 
« buena conducta, » según el sistema de la Constitución Nacional 
á que se han referido los miembros de la Comisión del Poder Judicial, 
es un abogado que se sienta en su butaca, que no marcha al frente 
de las corrientes de la opinión ni de la ciencia, que teniendo asegura
da su vida y su fortuna por medio del salario mensual que recibe del 
tesoro, no tiene que pensar mas que en administrar justicia como él 
la entiende, teniendo en vista los autos, que los ven ó que no los ven 
sus colegas, seguro que nadie vendrá á pedirle cuenta de su fallo, y 
sobre todo sabiendo que nadie puede venir á pedirle cuenta de su fallo, 
porque sobre un punto resuelto por los Tribunafes, nadie puede emi
tir sujuicio para contener á los Jueces que lo hallan pronunciado.

No digo que esta regla sea absoluta, que todos los miembros 
del Tribunal abusen, nó; porque tengo que suponer en ellos los 
sentimientos de patriotismo y delicadeza necesarios para ser Juez, 
sobretodo, tener independencia de carácter; pero no se me negará que 
es un hecho práctico, masque posible, probable.

El abogado que cese de ser abogado para ocupar un puesto en la 
magistratura, es un abogado que busca un retiro honroso de su pro
fesión, que se asegura una posición honorable como Juez; pero á 
quien no se puede pedir que estudie las causas, á quien no se le puede 
pedir cuenta de la falta de ese estudio y á quien no se le puede juzgar 
por sus fallos. Este es un inconveniente que á todo trance debemos 
salvarlo por medio de la amovibilidad délos Jueces.

La Constitución ha puesto un remedio estremo, pero por lo mismo 
que es estremo, es un remedio que nunca se llevará á la práctica. ¡La 
acusación! ¿Quién la intenta? ¿Quién conoce de ella? ¿Quién la re
suelve? La Constitución lo dice. Sin embargo, estas acusaciones nunca 
se han hecho prácticas hasta ahora en nuestro país.

¿Cuántos Jueces malos, cuántos Jueces inútiles, octogenarios, que 
se duermen en la butaca miéntras el Tribunal informa, han sido acu
sados?

Por otra parte, la acusación no puede ir contra esos Jueces octoge
narios, contra esos Jueces inútiles, porque esos inútiles y octogena
rios no constituyen delito.

Entonces es preciso poner en manos del pueblo otro remedio mas 
eficaz. ¿Cuál es ese remedio mas eficaz? La renovación de los Jueces, 
señor Presidente.

(Aplausos.)
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Es preciso, señor Presidente, que el abogado que aspira á hacer 
Juez, sepa que tiene que ser juez recto, juez bueno; porque sino, falle
cido el período para el que se le halla elejido se irá á la calle y dejará 
de ser juez, porque no supo serlo. Es preciso que ^os abogados que 
quieran ser juez tengan este freno, como lo es efectivamente, porque 
un abogado que cierra su estudio para ser juez, es porque está deci
dido á hacer eternamente juez, es porque abraza de corazón con ener
gía y decisión el gran sacerdocio de la magistradura, convencido 
de que tiene que ser sacerdote de la ley, so pena de morirse de 
hambre, porque si abre nuevamente su estudio no podrá hacer fortu
na, porque es una cosa muy sabida que los estudios no se abren 
todos los dias, que una vez que un estudio ha sido cerrado no 
puede recuperarse lo que se perdió.

Luego, si es cierto que la práctica de la inamovibilidad de los 
Jueces trae grandes garantías sociales y ventajas que serian fácil 
de mostrarse en el curso de este debate, indudablemente no puede 
negarse que. la amovibilidad trae ventajas mayores, que son mas 
aplicables á nuestro país, que es el punto de mira del que no po
demos olvidar.

La ciencia del derecho es como todas las ciencias, un conjunto 
de problemas que todavía no están todos resueltos y que necesitan 
el concurso de inteligencias vigorosas y de la mayor consideración al 
estudio para adelantar y desarrollar los conocimientos y principios 
que esa ciencia abraza.

El juez debe estar, pues, á la altura de la ciencia; debe conocer las 
ideas dominantes en ella; debe conocer sus progresos estudiándolos 
profundamente, desarraigando todas las materias que entrañen, yesto 
no lo puede hacer si no tiene un estímulo directo para conseguir tan 
grande resultado.

Un Juez que tiene la conciencia deque  va á ser siempre Juez no 
tiene ese estímulo, ni esa aspiración siquiera; es preciso dársela; es 
preciso abrirle el campo, que se le presente por delante para quepue. 
da juzgarlo, apreciarlo y aplicarlo en la prcática de los tribunales.

Las inteligencias mas viriles, por otra parte, llegan á su ocaso en 
cierto tiempo. Los hombres que se envejecen en los tribunales, que 
se cansan de ser Juez y no pueden ponerse al corriente de esas ideas 
dominantes en la ciencia de las ideas dominantes en el orden 
social, la opinión tiene que estancarse completamente allí don
de una vez ha entrado, y hay necesidad, por consiguiente, de re
novar estos elementos de poder y de justicia, para que la justi
cia sea recta y sabiamente administrada. E s necesario abrir el 
campo, señor Presidente, á las inteligencias nuevas para que puedan
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sacar nuevos elementos, venir á robustecer las ideas ya envejecidas 
de lajusticia, en manos de Jueces ya envejecidos también; es preciso 
que haya en esos tribunales un estorbo para la ignorancia; que las 
mas claras inteligencias y las mas profundas ilustraciones vayan á 
ocupar un asiento desalojado por aquellos que indebidamente lo 
ocupan.

En nuestro país, señor Presidente, hemos visto escándalos en la Ad
ministración de Justicia que han dado por resultado la convocación 
de esta Convención; esos escándalos, sin embargo, no son una propie
dad americana, como álguien ha tenido la osadía de decirlo, y mucho
menos una propiedad argentina................................................................
•  • * • • • • ■ • ■ • • • • • • • • • • •  » • • • • • • • • •  •

...................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Navarro Viola—(Continuación)—Ese período de tres años, por 
basto que parezca, está en consonancia con el de muchas Constitu
ciones de los Estados Unidos: Grink, refiriéndose á él, proponía que
el término fuese de cinco á diez años; pero la verdad es que el máxi
mum que existe actualmente en los Estados Unidos, es de ocho años 
y que fué reducido el tiempo que asignaba una de esas Constituciones 
que primitivamente fue de quince años. El mínimum es de un año; 
por manera que tres años sería el término medio. Tomando esto en 
consideración, volviendo á la inamovilidad de los Jueces, puede decir
se que ella está establecida desde que fué discutida por el Congreso 
Constituyente en Diciembre de 1817, por el cual se estableció al mismo 
tiempo la residencia de los Jueces.

No se me ocurre agregar á lo que ha dicho el señor Convencional, 
otra consideración, sino tranquilizar al señor Diputado Várela res
pecto del matrimonio que decia se habia celebrado en la última se
sión de la Convención. Paratranquizarlo, le diré que ese matrimonio 
está ya divorciado. Con efecto, señor Presidente, por la Constitución 
que nos va á regir no tenemos ya que temer el grave peligro del Sena
do elector, que era la única cosa que podía temerse,—esa asociación 
entre el Poder Ejecutivo y el Senado. El Gobernador será nombra
do por electores propios y el Senado será un cuerpo independiente.

Sr. ftawson (A.)—No habia pensado tomar la palabra; pero des
pués de las que acabo de oir del señor Convencional Navarro Viola, 
creo de mi deber esponer brevemente las opiniones que tengo so
bre este punto y que son la mas arraigadas.

Yo no entiendo cómo el señor Convencional que ha sostenido el 
artículo del proyecto, que esta es una cuestión que debe considerarse 
solo bajo el punto de vista de la práctica y dejar á un lado losprinci-
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pios fundamentales que rigen sobre la materia. Para mí esta es una 
cuestión esencialmente de principios, pues entiendo que la cuestión 
de la inamovilidad ó amovibilidad de los Jueces afecta en mucho el 
sistema republicano, y me parece que las opiniones que se han adu
cido en favor de la amovibilidad, es desconociendo en cierto modo 
cuál es el verdadero carácter que representa el Poder Judicial en el 
órden de nuestras instituciones.

Precisamente, señor Presidente, una de las grandes conquistas, 
una de las grandes reformas, por decirlo así, una de las bases 
fundamentales del sistema americano, que tan simpático es en el 
mundo entero, ha sido darle al Poder Judicial un carácter que éste 
no tiene en los países monárquicos. Arriba del Poder Judicial es
taba siempre la corona; pero después que se le dió cierto estado de 
inamovilidad, quedó siempre arriba de ella el Parlamento y los 
Jueces, que eran defendidos solamente contra los abusos de la coro
na; pero que no eran defendidos contra la voluntad del Parlamento 
que pretendía ser representante directo del pueblo, que pretendía te
ner toda su soberanía y hacer cuanto quisiera. Entonces los cons
tituyentes americanos dijeron: vamos á constituir un Gobierno de 
limitaciones de control; vamos á constituir un Gobierno en que esté 
representado el pueblo de una manera lejítima y especial; creemos 
Poderes Políticos con sus órbitas respectivas; creemos en otros 
términos una Constitución escrita que represente la soberanía lejítima 
del pueblo, y que por tanto, estén arriba de todos los Legisladores 
los Gobernadores y los Jueces.

Como es sabido, es una tendencia incesante de los Poderes Públi
cos intervenir en los asuntos de los demas y salir de la órbita de sus 
atribuciones, por la naturaleza misma de la humanidad; entónces 
dijeron los americanos: busquemos un Poder Judicial que vele por los 
intereses y las libertades particulares, que contenga los abusos de los 
Poderes Políticos de la Nación, y e s  precisamente este carácter espe
cial del Poder Judicial lo que ha autorizado á los comentadores ame
ricanos á sostener ante todo como requisito indispensable para la 
organización de un país republicano, que era necesario garantir á to
dos por la independencia del Juez. La independencia del Juez se 
garante, no tanto por la seguridad, por el salario, por la fórmula de su 
nombramiento y por las garantías personales que se acuerdan, sino 
principalmente por la duración de su empleo miéntras ese Juez res
ponda á la confianza del país, miéntras sepa hacer justicia á sus ciu
dadanos, interpelando la ley y la Constitución para desempeñar 
fielmente los deberes que le han sido confiados. Así es que estas 
condiciones es el requisito mas indispensable y esencial para la inde
pendencia de los Jueces.
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El señor Convencional Navarro Viola nos decía con mucha razón, 
que el sistema que propone la Comisión era un verdadero sistema de 
iuamovilidad; no existe, porque consiste en darle únicamente á los 
Jueces la duración de tres años, es decir, el mismo tiempo que damos 
al Poder Ejecutivo, y se combina esta proposición con la sanción de 
la Convención que dió al Gobernador la iniciativa en el nombramiento 
delosJueces. De manera que quedaría esclusivamente en manos 
del Gobernador el nombramiento de los Jueces, y por consiguiente, en 
manos de las fracciones políticas y de los partidos que se disputen el 
triunfo en la lucha electoral.

Sr. Navarro Viola— ¡Por qué se olvida del Senado!
Sr.Rawson (A.)—No me olvido.
Sr. Navarro Viola—Entonces no es lógico.
Sr. Rawson (A.)—No es cierto, que me olvide del Senado ; pero yo 

me referia simplemente al Poder Ejecutivo, teniendo en vista que las 
mismas fracciones políticas, los mismos intereses de partido y las 
mismas tendencias que trae al Gobernador á su puesto, llevan tam
bién á las Cámaras.

Sr. Navarro Viola—Las Cámaras no son electoras.
Sr. Rawson (A.)—Tenga la bondad de no interrumpirme.
Sr. Navarro Viola— Cómo no lo he de interrumpiren este caso.
Sr. Rawson (A.)—Aunque sea en este caso no le permito al señor 

Convencional que me interrumpa.
Si bien es cierto que el Senado interviene en el nombramiento de 

los Jueces, prestando su acuerdo al Poder Ejecutivo, no me puede ne
gar el señor Convencional de que han de influir también en el Senado 
las mismas tendencias y los mismos intereses que han influido en el 
nombramiento de Gobernador.

Estas consideraciones, señor Presidente, y otras que me permitiré 
agregar mas adelante, me inducen á votar en contra del artículo que 
está en discusión, y á proponer otro en su lugar.

Sin embargo, agregaré una última consideración y es que, una de 
las funciones mas importantes del Poder Judicial, es la aplicación de 
las leyesen relación ásu Constitucionalidad ó inconstitucionalidad, y 
si le dejamos á los partidos políticos la elección periódica de los Jue
ces, es imposible que muchas de las cuestiones en que están interesa
dos los partidos, ó las fracciones políticas, que las leyes que la Legis
latura dicte, ó los decretos que los gobiernos espidan contrarios á la 
Constitución, tengan que ser llevados á juicio de esos tribunales, tri
bunales que no tendrían bastante independencia y bastante fuerza pa
ra condenar esas leyes ó esos decretos contrarios á la Consti
tución, dando un voto de censura, ó de condenación al Poder
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Ejecutivo que, violando la Constitución, había dado un decreto 
perfectamente contrario á ella. Entonces le pido al señor Conven
cional que se fije bien en este punto, porque como he dicho, las 
funciones del Poder Judicial no se reducen únicamente á derimir 
cuestiones entre particulares, sino á levantar sobre todo las garan
tías que la Constitución acuerda á los ciudadanos, y es necesario que 
ese tribunal tenga la independencia necesaria para decir en todo tiem
po,—tal decreto, ó tal ley que afecta á los intereses públicos, ó es con
traria á la Constitución, o completamente nula,—porque él es la única 
salvaguardia que tienen los pueblos contra los abusos de la autoridad, 
el único poder que garante á los ciudadanos que jam as ’ en ningún 
tiempo podrán los Poderes Políticos saltar sobre las conquistas, 
constitucionales por obedecer á los intereses departido, á las fraccio
nes políticas, procediendo de una manera contraria al sistema que 
nos rige.

Por estas razones, señor Presidente, he de votar en contra, como he 
dicho ántes, del artículo que se discute, proponiendo en sustitución el 
que tiene la Constitución Nacional, como lo había indicado el señor 
Convencional Elizaldey que se reduce mas ó ménos á estos términos: 
los Jueces durarán en el ejercicio de sus funciones,miéntras dure su 
buena conducta.

Sr. Vareta—Pido la palabra únicamente para dar una esplica- 
cion.

Sr. Presidente— Si es para una simple esplicacion, puede hacer 
uso de ella.

Sr. Vareta—VA señor Convencional Navarro Viola parece que no 
ha querido darle todo el alcance que tenía una clasificación que se 
me ocurrió en el momento en que fundaba mi voto sobre el artículo 
que se discute.

Dije, señor Presidente, en la última sesión de la Convención, que 
este artículo importaba un matrimonio entre el Poder Ejecutivo y el

Senado, porque habiendo un artículo anterior declarado que el poder 
recide originariamente en el pueblo, lógico era esperar que fuese por 
elección directa, fuese por elección indirecta, este poder que origina
riamente recide en el pueblo viniese á ser delegado en los altos fun
cionarios que van á ejercerlo.

El Poder Judicial es uno de los tres altos Poderes del Estado, y 
entonces era lógico también esperar que este pueblo soberano que 
ejerce la suma del poder originariamente delegando en esa rama del 
poder su función. Sin embargo, el artículo sancionado en la sesión 
anterior, ha venido á echar por tierra completamente aquel que esta-
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blece que el poder recide originariamente en el pueblo, y se ha esta
blecido entonces ese matrimonio que alarmaba al señor Convencional, 
aun cuando es un matrimonio que él divorcia de tiempo en tiempo.

Sr. Navarro Viola—Es un divorcio perpetuo.
Sr. Vareta—Permítame esplicarle y entonces va á comprenderme.
Si bien es un matrimonio que el señor Convencional lo divorcia 

de tiempo en tiempo, ó lo restablece de cuando en cuando para que 
el Poder Ejecutivo y el Senado enjendre en el Poder Judicial. Digo 
esto, señor Presidente, porque después de la sanción de la Convención 
en la última sesión viene á resultar que el Poder Judicial es formado 
por funcionarios elejidos por el Poder Ejecutivo, no por el pueblo, 
que elije al Poder Ejecutivo esclusivamente para administrar, y al Le
gislativo para legislar.

Resulta, pues, que se separa una rama del Poder Legislativo y se 
una al Poder Ejecutivo para enjendrar y concebir al Poder Judicial, 
sin intervención del pueblo. Entonces es el matrimonio del Poder 
Ejecutivo y el Senado el que produce al Poder Judicial. Este es el ma
trimonio de que he hablado al señor Convencional, matrimonio que no 
se divorcia por este artículo, que lo constituye esclusivamente para 
eso. Por consiguiente, el divorcio de que nos hablaba el señor Con
vencional no existe.

Sr. Presidente—Se va á votar si se acepta ó nó el artículo pro
puesto.

Se votó y fué rechazado por negativa de 14 votos contra 11.
Sr. Presidente—V a á darse lectura del artículo de la Constitución 

Nacional.
(Se leyó)

Sr. Elisalde—Consecuente con lo que se ha sancionado por la 
Convención, debería decirse: los jueces letrados, en lugar de todo lo 
que dice el artículo al principio.

Sr. Presidente—Sí, señor, « los Jueces letrados conservarán sus 
c empleos miéntras dure su buena conducta. »

Sr. Navarro Viola—Pido la palabra para indicar que este artículo 
podría pasará Comisión, por la sencilla razón de que no vaya á su
ceder lo que sucedía hoy con motivo de una redacción análoga con 
motivo de que en el artículo anterior se decía, « los Jueces letrados. » 
Aquí también se dice: los Jueces letrados, y con este motivo viene á 
anticiparse la discusión sobre si los fiscales deben ser ó no conside
rado en el número de los Jueces letrados.

De manera que este artículo se encuentra exactamente en las mis
mas condiciones que el artículo anterior, y por consiguiente, debe 
pasar también á Comisión.

(Apoyado.)
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Sr. Del Valle— Pido la palabra para hacer notar al señor Conven
cional Navarro Viola que no hay paridad de casos, por que cuando se 
pasó á Comisión el artículo relativo á los fiscales, fué á consecuencia 
de que se ignoraba qué composición se iba á dar al Tribunal y si con 
arreglo á lo que se sancionara por la Convención, debía ó nó haber 
fiscales, y cuál había de ser la forma del nombramiento; miéntras 
que la cuestión que en este momento está sometida á la discusión, no 
es ni semejante. Se ha resuelto ya que los Jueces no han de ser ina
movibles y se trata solamente de redactarla forma en que la inamo
vilidad ha de quedar redactada. Así es que esta es una simple cues
tión de redacción, miéntras que aquella era una cuestión importante, 
pues se trataba de averiguar, no solamente si los fiscales habían de 
nombrarse de tal ó cual manera, sino de si habria ó nó fiscales.

Por consiguiente, yo soy de opinión que este artículo no debe pasar 
á Comisión.

Sr. Ocanlos —Yo creo que el señor Convencional Navarro Viola 
tiene razón. Se trata de resolver si los Jueces letrados han de durar 
ó nó cuanto dure.su buena conducta en el desempeño de sus funcio
nes. Entonces como los fiscales han de ser letrados, y se han susci
tado dudas de si habían de ser nombrados como los Jueces letrados, 
debe seguirse respecto á este artículo el mismo procedimiento adop
tado para con los demas.

Pero no es esta la razón principal que tengo para pensar de acuer
do con el señor Convencional Navarro Viola.

Rechazado, como ha sido, el artículo que la Convención proponía 
en reemplazo del de la Constitución Nacional, tenemos que votar otro 
articulo; pero es preciso no olvidar que no podemos sancionar ese 
artículo en los términos en que se encuentra consignado en la Consti
tución N acional; ni aun en los términos modificados por el señor 
Convencional Elizalde.

El artículo de la Constitución Nacional, se compone de dos partes 
que están íntimamente ligadas. La primera dice, que los Jueces 
durarán en el ejercicio de sus funciones miéntras dure su buena con
ducta, y la segunda, que el Congreso no podrá minorar los sueldos 
que disfruten durante el tiempo que desempeñen sus funciones.

Quiere decir, pues, que se establece esa garantía constitucional en 
los Jueces, de buena conducta respecto de su duración y se establece 
también otra garantía para los mismos Jueces en favor de la institu
ción cual es la que el Congreso no podrá disminuir sus sueldos 
durante el tiempo que desempeñe sus funciones.

Se trata, pues, de aceptar el principio de la Constitución Nacional y
82
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es preciso estudiar ese punto para ver si conviene ó nó mantenerlo en 
toda su latitud.

Es por estas razones y creyendo que en esta materia no debemos 
improvisar sino estudiar muy detenidamente, poi que es una materia 
de porvenir para el país, que yo apoyo la indicación hecha por el se
ñor Convencional Navarro Viola.

La Convención sabe que con mucha ligereza se sancionó el artículo 
propuesto por la Comisión del Poder Judicial, y digo con mucha lige
reza, porque no se dijo una sola palabra sobre si los J ueces debian ser 
rentados ó nó. Así es que si la Legislatura de Buenos Aires quiere 
sitiar por hambre á los Jue ces, puede no votar sueldo para esos Jue
ces. Aun cuando esto parezca una anomalía, es la verdad, porque 
efectivamente la Constitución no dice que los Jueces han de ser renta
dos, lo que quiere decir que deja en manos de la Legislatura decidir si 
han de serlo ó nó. Por consiguiente, si es positiva la garantía que se 
ha querido establecer, de que los Jueces no dependan de la Legislatu
ra, es preciso no dejar esta facultad en sus manos porque, repito, si la 
Legislatura quisiera no votaría sueldo.

Así es que tratándose de un punto tan grave no debemos improvi
sar en esta misma noche una resolución tan seria como la que se nos 
propone por el señor Convencional Elizalde; y mucho mas prudente 
sería que este artículo pasara á la Comi sion Especial que ha de dic
taminar sobre los otros artículos. t

Por otra parte, no tenemos nada que nos apresure á sancionar este 
artículo tal cual se propone ahora; entretanto, véase que puede que
dar mal comprometida la organización del Poder Judicial, si sancio
namos el artículo como lo proponen los señores Convencionales sin es
tudiar las convinaciones que ha establecido la Constitución Na
cional.

He querido dar estas esplicaciones para que la Convención las ten
ga presentes ántes de votar la rnocion que ha hecho el señor Conven
cional NavarroViola....................................................................................

................... Falta la quinta parte tomada por el taquígrafo Camaña,

Sr. Presidente—Se va á votar si se acepta ó nó el artículo propues
to por el señor Convencional Elizalde.

Se votó y fué aprobado por afirmativa de 14 votos contra 12.
Sr.Saeru Peña—Yo doy mucha importancia, señor Presidente, á 

la resolución que se acaba de tomar, y creo que cada uno délos seño
res Convencionales que han sido consecuentes con sus convicciones,
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deben aceptar ante el país la responsabilidad que les impone esta de
cisión.

Yo hago mocion para que se haga nominalmente la votación de este 
artículo.

(Apoyado.)
Sr. P  residente— Si no hay oposición, así se hará.
Sr. Vareta—Yo agregaria que su publicara el acta de esta sesión. 

Así el país verá cómo ha votado y cómo ha procedido cada Conven
cional.

Sr. E liza lde—No es la práctica en ningún parlamento del mundo: 
cada Convencional tiene derecho de hacer consignar su voto; pero no 
puede obligar á los demas á consignarlo, desde que no lo piden.

Sr. Presidente— Sírvase el señor Convencional Sae nz Peña deter
minar su m ocion.

Sr. Saetu Peña — Que se consigue nominalmente el voto de cada 
Convenció nal.

Sr. A lsin a —La mocion era para que se votase nominalmente.
Sr. P residente—Ahora el señor Convencional pide que se tome la 

lista de los votos en pro y en contra.
Sr. M alaver— Yo he votado por la inamovilidad de los Jueces, y de 

acuerdo con el Sr. Convencional Elizalde, no creo que tengo motivos 
para pedir que se consigne ni que se deje de consignar el voto. Así 
es que estoy en contra de la mocion del señor Convencional Saenz 
Peña, porque ninguno de los señores Convencionales tiene derecho 
para hacer consignar votos que no son suyos. A mí juicio, sería se
guir el peor de los procedimientos que pueden sentarse en esta Con
vención el de dar á uno de sus miembros el derecho de hacer consig
nar los votos de los otros. Se vendría á coartar la libertad de opinión 
en su mas amplia acción, y es por eso que he de votar en contra de la 
mocion.

Sr. Vareta—El señor Convencional Saenz Peña, al fundar su mo
cion, dijo que lo que queria era hacer ver al país cómo habían proce
didos los Convencionales.

Sr. Presidente— Para concluir con esta discusión, lo mas conve
niente sería someter á votación la mocion que se ha hecho.

Así es que se va á votar si se acepta ó nó la m ocion.
Se votó y fué rechazada.

Sr. E lizatde—Podría levantarse la sesión.
Suficientemente apoyada esta mocion, se votó y fué apro

bada, levantándose en seguida la sesión á las 11 l[2 de la 
noche.





Acta de la Sesión del h de Abril de 1873

P residen cia  del  d o cto r  don M a n u e l  Q u in t a n a

PRESENTES

Presidente
Alsina
Aleobendas
Co9ta (E.)
Cajaraville
Crisol
Encina
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Guido
Huejrgo
Yrigoyen
López
Mario
Malaver
Montes de Oca (J.
Moreno
Muñiz
Nuñez
Navarro Viola 
O cantos 
Paz

En Buenos Aires, á cuatro de Abril de 1873, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), él se
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó el acta—El señor Navarro Viola observó 
que ésta decía que su mocion en la sesión anterior 
llamando al orden á un señor Convencional había 
sido rechazada , en vez de decir no apoyada. El 
señor Saenz Peña pidió que se consignase la ver
dadera fórmula del artículo 182, que es como sigue:

« Los Jaeces Letrados conservarán sus empleos 
mientras dure su buena conducta .»

En seguida se leyó el artículo 183, y puesto á vo
tación fué suprimido.

Se leyó el artículo 184.
Después de una breve discusión sobre si debia 

j   ̂ discutirse ó aplazarse, se resolvió lo último, pasando 
el articulo al estudio de la Comisión correspondien
te por indicación del señor Pereira.

Se leyó el artículo 185.
El señor Pereira estuvo porque pasase á  Comi

sión.
El señor Navarro Viola, porque se suprimiese en
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Pereyra 
Qnirno Costa 
Qniroga
RnwsOti " ’
Rocha 
Romero 
Snenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Videla Dorna

CON LICENCIA.

Alcorta
Morales
Bernal

CON A V ISO

Insiorte

razón de estar consignada la ¡dea en el artículo 43 
ya sancionado.

El señor Ocaqtos opinó.que-l,odo Jo rolatjyp alf-Po- 
deKjudieial pasase á Comisión upesar de qtre 6i*eia 
que nada podria presentarse de nuevo sobre la ma
teria.

El señor Rawson presentó un proyecto de artícu
lo que consignaba la elección popular de los Jueces 
de Paz por sus respectivos distritos.

Algu nos señores Convencionales le observaron 
que era adelantarse á los trabajos que preparaba 
la Comisión, y después de algunas consideraciones 
el señor Rawson retiró su mocion.

En seguida se votó el artículo 185 y fué recha-
Obarrio
Varela

zado.
Se leyó el articulo 186.

El señor Guido hizo notar que este artículo, que 
establecía, que los miembros del Superior Tribunal 
prestasen juramento, no consignaba la forma de ha
cerlo. Cambió con este objeto algunas espiracio
nes con el señor Ocantos y propuso que se adoptase 
el juramento sobre los Santos Evangelios.

El señor Navarro Viola, apoyando al señor Guido, 
impugnó la forma del artíoulo en lo concerniente á 
la palabra promesa que en artículos análogos habiá 

MontesdeOca (M. A.) j,ido eliminada por la Convención. Dijo que el ar- 
Q,iesaí1a ticulo debia ser mas esplícito en las restricciones
Someilera impuestas a los JueeeSjj aoabó proponiendo una
Villegas (S.) fórmula complementaria por la cual éstos no pudie-
V¡liegas (M ) ran recibir presentes de los litigantes ni recomenda
ciones relativas á los mismos.

Se votó en seguida la eliminación de la palabra promesa y la Con

SIN  AVISO

Alvear
Costa (L.)
Elizalde
Gorostiaga
González Garaño
Jurado
Langenheim
Larrnsa
Martínez

vención resolvió su supresión del texto del artículo.
Se votó la fórmula de juramento propuesta por el señor Guido,y fué 

rechazada—Este señor manifestando la sorpresaque la sanción de íá 
Convención le causaba, pi dió que su voto en pró de sü moción se con
signase en el acta.

El señor Marín propuso que el Juramento de que hablaba el artículo 
seprestase ttpor Dios y por la patria  »—Se rechazó esta indicación.

Se consideró la formula complementaria propuesta por el docto!'Na
varro Viola para el artículo 186, y después de discutirse por su autor y
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los señores Pereira y López, se votó y fué rechazada.
Después de no acolitarse una indicación que el señor Saenz Peña 

hizo para que se considerasen los artículos 194 y 195 se entró á con
siderar el 187.

Se suscitó una discusión entre los señores Perevra y Ocantos 
sobre puntos del trabajo de la Comisión del Poder Judicial y en se
guida, á indicación del primero, se resolvió que los artículos que res
taban sin discutirse, pasasen al estudio de las Comisiones nombra
das aplazándose su consideración. Hizo también mocion para que se 
entrase á tratar el Poder Municipal, pero por ser la hora avanzada 
se levantó la sesión á las diez y media de la noche.

M a n u e l  Q u i n t a n a .

Diego A rana,
Secretario.
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Sesión del k de Abril de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—El señor Saenz Peña pide se consigne la verdadera 
fórmula del artículo 182.—Se suprime el artículo 
183.— Se aplaza el art. 184.— Se rechaza el artículo 
185.— Se rechaza el 186.— Se resuelve que los artí
culos que restan pasen al estudio de las Comisiones 
nombradas, aplazándose su consideración.—Discurso 
del señor Ocantos.—Discurso del señor Guido.— 
Discurso del señor Navarro Viola.

Abierta la sesión, se leyó y aprobó el acta de la penúltima, 
sesión, leyéndose también la de la última.

Sr. N avarro Viola—Pido la palabra simplemente para observar 
que creo que la redacción quedaría mas exacta si en vez de decir que 
fué rechazada la mocion, se dijese que no había sido rechazada.

(Apoyado.)
Sr. 'Presidente— Si no hay oposición, se hará la rectificación en esa 

forma.
Sr. Saens P eñ a—Desería que el señor Secretario tuviese la bondad
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de leer la fórmula en que se sancionó definitivamente por la Conven
ción á lo que se refiere la última parte del acta.

(Se leyó.)
Sr. ,í|ue i\q d^bet referirse. liosamente al

Tribunal Superior; que lo que se sancionó fue relativamente á todos 
los Jueces letrados.

Sr. Presidente—Creo que la fórmula lo decía : los Jueces letrados 
del Superior Tribunal y los de los Juzgados inferiores, es decir, los 
mismos términos de la Constitución Nacional.

Sr. Saenz Peña—Sí, señor.
Sr. Presidente—Permítame, he citado equivocado. Tengo por de

lante la redacción como se sancionó, que dice así: los Jueces letrados 
conservarán sus empleos, miéntras dure su buena conducta; nada 
mas.

Sr. Saenz Peña—Sí, señor, así fué.
Se pasó á considerar el artículo 184.

Sr. Navarro Viola—Creo que este artículo está intimamente ligado 
con los que han pasado á Comisión; su redacción fija las condiciones 
de los Jueces del Superior Tribunal.

Como uno de los miembros de la Comisión á que han pasado los 
otros artículos, puedo anticipar que la formación del Superior Tribu
nal que la Comisión aconseja en minoría, es muy distinta de lo que 
habla en realidad este artículo. Por manera que este articulo es el 
resultado de la materia de que debe ser objeto el juzgamiento del Tri
bunal Superior ; pero entiendo que mal podemos fijar aquí las condi
ciones de esos Jueces superiores, cuando todavía la Convención no 
ha sancionado lo que debe ser materia del juzgamiento del Tribunal. 
Hay muchos de los objetos que se le asignaban que han sido elimi
nados, y vendría á quedar mal si se atribuye á la Corto Suprema lo que 
puede ser materia del Tribunal de Apelación.

En fin, me parece que poco se perdería, y que seganaria mucho con 
no sancionar un artículo que pudiese encontrarse después en contra
cción  con lo q.ue se ha sancionado al principio.

Sr. Presidente—¿El señor Convencional hace mocion para que 
este artículo pase á Comisión?

Sr. Navarro Viola—Sí, señor.
(Apoyado.)

Sr. Ocantos—Si la idea que anticipa el señor Convencional á nom
bre suyo y de varios de los miembros que forman la Comisión espe
cial que se nombró para dictaminar sobre varios artículos de este 
proyecto tendiese á demostrar que el principio dominante á que
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debe estar sujeta la Constitución sbbre el Poder Judicial, efe que no 
hade haber Tribunal Superior, encontraria muy aceptable la mocion 
de Orden que se acaba de hacer; pero si á ju ic io  de éstos señores va 
á haber Tribunal Superior, llámese asi* ó llámese Corte Suprema de 
Justicia, en la Provincia, no me parece que estaría fuera de lugar la 
discusión de este artículo; y com o parece que esta última parte es la 
observada por el señor Convencional, entonces vocreó  qile ía mocion 
no debe aceptarse.

En lá discusión de este proyecto, al prindi'pió, se détiá qué no 
iba á haber Tribunal Superior ó de apeiádion para todas las cau
sas; pérolos mismos señores Convencionales esto indicaban, indicaban 
al mismo tiempo la conveniencia de que hubiera tina Corte dé 
Justicia, á lo cual irian tales ó cuales ásuntofe, y  que estuviera investi
da de tales ó cuales facultades que únicamente competen á un Tribu
nal de esa clase.

Si esto es así, y si esta efe la idea qué domina en. la Comisión, quiere 
decir que aun cuando la Convención no ha decidido todavía si ha de 
haber un Tribunal Superior, la idea de que esé Tribunal ha de 
existir está en el ánimo de la Convención y en el de Ta Comisión 
Especial encargada de dictaminar sobre el próyecto relativo al 
Poder Judicial. Así no me parece que sea fuera de lugar qué 
entremos á discutir un artículo en el que se trata de cuáles han 
de ser las condiciones que deben tener los miembros del Tribu
nal Superior é inferior es, ya sean unipersonales ó Colegiados.

Desearía que el señor Convencional fuera mas esplícito, y nos 
diga si la Comisión piensa si ha de haber Tribunal Superior, pór 
que si así fuera, no habría objeto en postergar la discusión dé 
este artículo; pero si creyera que nó, entonces sería el caso de pro
ceder como lo indica.

Sr. P ere ira —Á proposito de las observaciones que acaba de hacer 
el señor Convencional, me permito pedir una esplicaGion al señpr 
miembro informante de la Comisión, porque no solamente por las ra
zones que se han dado he de sostener que este artículo pase á Comi
sión, sino porque no lo entiendo.

El artículo dice: « para ser miembro del Superior Tribunal se re
quiere ciudadanía en ejercicio; tener mas de treinta años de edad 
ym énos de setenta, etc. »

¿Qué facultad es esta?
Y o desearía que el señor miembro informante me diera alguna 

esplicacíon acerca del ejercicio y á qué facultades se refiere este ar
tículo, porque no lo comprendo bien.
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Sr. Ocantos—El señor Convencional debe recordar que se ha san
cionado ya que los Jueces deben ser letrados, y por consiguiente, la 
profesión de abogado es una facultad y, pues, no me parece que sé 
pueda prestar á otra interpretación.

Sr. Pereira—Yo creo otra cosa, señor Presidente, mirando al por
venir, pues, al fin no hacemos una Constitución para que nos rija dos, 
tres ó cinco años, y todavía que espero ver estatuido en nuestro 
país lo que se ha estatuido en otros países, la facultad de derechos.

Por eso decía que no entendía bien el artículo, pero la profesión de 
abogado no es una facultad. De manera, señor Presidente, que la 
redacción de este artículo es muy difícil, y se hace tanto mas di
fícil, cuanto que, los señores Convencionales ignoran la organiza
ción que se da á este Poder, por la Comisión del Poder Judicial que 
tiene muchísima relación con este artículo.

Así es que yo me permitiría pedir también su aplazamiento en vista 
de su redacción que, como he dicho, es muy difícil.
, No estoy facultado por la Comisión para dar su opinión al respecto, 

y diré simplemente que no estoy conforme con lo que dice el señor 
Convencional.

Sr. Ocantos—Habia pedido una contestación esplícila, no al se
ñor Diputado que deja la palabra, sino al que habia hecho prime
ramente la mocion.

Sr. Navarro Viola—Es lo mismo, yo no soy miembro informante.
Sr. Ocantos—Habia pedido esa esplicacion con motivo de las pa

labras que habia pronunciado el señor Convencional. Deseaba saber 
si ¿juicio de la Comisión especial se trataba de constituir un Tribu
nal Superior, de la misma manera que lo ha constituido la Comisión 
del Poder Judicial, ó de otra manera distinta, porque eso sería lo que 
formaría mi juicio y quizá votara por su mocion.

Si ha de haber Corte de Justicia, la Comisión insiste en que es 
el momento de discutir el artículo ; si no ha de haberla, entonces 
seria acertadísimo el temperamento que índica el señor Conven
cional. Por eso deseaba que se me diese una contestación esplícita.

El señor Convencional que deja la palabra ha tocado otro tó
pico enteramente distinto del que yo deseaba para formar mi juicio.

Sr. Navarro Viola—Creía que habia sido bien esplícito al decir 
que la Comisión Especial constituía de una manera muy distinta lo 
que habia sido presentado por la Comisión.

Sr. Pereyra—¿Pero siempre habrá Corte Suprema?
Sr. Navarro Viola—Pero no como dije ántes, Corte de Apelación, 

porque la idea que domina en la Comisión, es crear Cortes de 
Apelación especiales, Civil, Mercantil y Criminal; y de consiguiente,
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esta Suprema Corte le estaría reservada atribuciones muy distintas. 
Entrar á determinar esas atribuciones, sería entrar á discutir ,y sobre 
todo creo haber dicho lo bastante al respecto. Por lo demas, la in
dicación que acaba de hacer el señor Convencional Pereyra es suma
mente atendible, no solo respecto de la redacción , sino que, aun cuan
do arribásemos ó hacer una redacción mas clara , vendríamos ya á 
entrar á la discusión de si para ser Juez ele la Suprema Corte se re
quiere ser abogado,á ser letrado, distinción radical que llevaría con
sigo la discucion del pensamiento que predom ina en la Comisión, 
respecto de esta Suprema Corte que, aun cuando á primera vista 
parezca implicante esta distinción, en real idad no lo es.

El artículo establece una práctica de seis años de ejercicio en la 
facultad; pero supongo que séa el ejercicio de la abogacía, que pare
ce que es á lo que se refiere. Entón ces, según las atribuciones espe
ciales de esa Corte talvez no sea necesaria la práctica del aboga
do, práctica muy distinta, por otra parte, de la que necesita un Juez.

Digo esto, no á nombre de la Comisión, porq ue no estoy autoriza
do para ello, diré com o idea propia mia que en cuanto á la práctica 
de abogado para ser Juez, me parece una práctica completamente 
inútil y contraria al carácter que deben tener los magistrados. T

Sr. Ocantos— Y o he de votar por la m ocion del señor Convencional 
en vista de las esplicaciones que acaba de dar.

Sr. P residen te—Se va á votar si se acepta ó nó la m ocion <4el se
ñor Convencional Navarro V io la  para que este articulo pase á la Co
misión nombrada para ocuparse de los otros artículos relativos al P o 
der Judicial

Se votó y resultó afirmativa contra un voto, pasándose á 
considerar el artículo 185.

Sr. P erey ra —La Com isión se ha visto en la necesidad de organizar 
el Poder Judicial como se propuso, aun tratándose de las causas de 
menor cuantía, en que sus Jueces letrados sean parte del Poder Judi
cial; la Comisión ha dado las bases para su organización, y por consi
guiente, esta discucion ahora y o la  creo estemporánea porquem as 
tarde ha de recaer sobre los capítulos anteriores.

Sabe el señor Presidente que la Comisión recibió encargo de la 
Convención de hacer esa organización tomando por base la mayor 
descentralización posible, tanto en materia administrativa com o en 
materia territorial, y cumpliendo ese encargo en su proyecto abali
za precisamente esa cuestión.

La Comisión no ha creído que debia fijar regla ninguna sobre la 
elección de los Jueces, porque la considera de la mayor importancia,
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con tanta mayor razón, cuanto que esta vez ha de ser la justicia po
pular que mas tarde nos hade llevar al Jurado.

Asi es que yo pediría que se aplazase también la consideración de 
este artículo y hago moción en ese sentido.

Sr. Presidente—¿La mocion del señor Convencional es para que el 
artículo pasea Comisión?

Sr. Pereyra^Para qqe pase á la misma Comisión.
(Apoyado)

Sr. Navarro Viola—Yo creo que no habria neces idad que este arti
culo pasase á Comisión, porque es una consecuencia de otro artículo 
ya sancionado.

El artículo 43 dice: «L os empleados públicos á cuya elección ó
« nombramiento no prevea esta Constitución, serán n ombrados ó eler 
* jidos según lo disponga la ley. » Y en este otro se dice: La Le
gislatura determinará las condiciones, forma del nombramiento y 
duración, las atribuciones de los Jueces que no requieran la cualidad 
de letrados. Parece que no hay distinción radical que venga á po
nerlos en condiciones de agregar un artículo mas en la Constitución 
que debe ser muy económica en palabras y en artículos inútiles.

Sr. Ocantos—En la primera noche que se consideró la sección del 
Poder Judicial, se inició en esta Conven cion una especie de batalla 
parlamentaria que perdieron sus iniciadores, con el objeto de que to
da la sección del Poder Judicial volviese á ser exam inada por una Co
misión especial, cosa que no se había hecho tratándose de las demas 
secciones de la Constitución, no obstante que tanto el dictámen déla 
Comisión del Cuerpo Lpgislativo como del Poder Ejecutivo adolecían 
de tantos ó mayores defectos de los que adolece la sección del Poder 
Judicial. La batalla perdida entonces se ha ido reproduciendo de nue
vo en las sesiones sucesivas. En la sesión anterior se dispuso que las 
Comisiones especiales .encargadas de dictaminar sobre los artículos 
cuya.reconsideración se habia acordado por la Conven cion, tuviesen 
facultad de tomar en consideración todos los demas artículos que se 
lian presentado, con aquellos que estuviesen inc orporados al pro
yecto de .la sección del Poder Judicial. Con este motivo tuve oca
sión de hacer presente á la Convención que, como los artículos á re
considerarse formaban, podia decirse, la base principal de todo el 
proyecto de la Comisión Especial, iba á ser indispensable empezar 
áreconsiderar toda la sección del Poder Judicial. Determinada por 
elarlíeulo primero la forma del Poder Judicial; determinada por el 
artículo segundo cuáles debían de ser las funciones del Jurado; deter
minado por los artículos posteriores si habían de recibir ó nó com
pensación, cuáles eran sus deberes, responsabilidades, etc,, tenía la
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Comisión que iba á organizar el Poder Judicial de una manera nue
va, que tomar en consideración todos los proyectos presentados 
para organizar entonces el Poder Judicial bajo la base de un plan uni
forme en relación con la idea dominante. Sin embargo, la Conven
ción crevó conveniente dar esta facultad al Poder Judicial, y se 
la dió.

Ahora en esta sesión, por la m ocion que se hace, parece que se 
trata, de que la sección del Poder Judicial no sea considerada tal c o 
mo se propuso por la Comisión encargada de ese poder, sino que ar
tículo por artículo vayan pasandoá la Comisión Especial, es decir, que 
la batalla que no se pudo ganar en el primer combate por completo, 
se trata de ganar con pequeñas guerrillas.

Yo no me opongo, señor Presidente, porque no tengo la presunción 
de que la Comisión haya organizado el Poder Judicial lo mejor posi
ble, ñique haya presentado los mejores proyectos, aun cuando creo 
que cada uno de los abogados que componen esa Comisión, han te
nido todo el tiempo necesario para hacer un estudio detenido de la 
materia; pero deseando que el Poder Judicial sea lo mejor organi
zado posible, no me opongo á la mocion que se ha hecho . . . . . .

• .................Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Guido (Continuación)— Yo creo que habiendo una, sanción prefe
rente respecto deque los Diputados y Senadores de. la Provincia de 
Buenos Aires presten el juramento de desempeñar fielmente los debe
res de su cargo invocando á Dios y á la patria; y, después habiendo 
habido una sanción especial respecto al Gobernador de la Provincia, 
merece la pena de fijarla atención sobre la fórmula del juramento 
que debe adoptarse para los altos Jueces de nuestra Provincia.

En este sentido, señor, y siendo completamente consecuente con
migo mismo y con las ideas que he manifestado, sosteniendo, no sola
mente con convicción sino con un sentimiento patriótico y hasta cierto 
punto, con miras completamente políticas, creo que la fórmula deí 
jur amento solemne que deben prestar los Jueces en el acto de recibir
se desús augustas funciones, debe ser prestado de acuerdo perfecta
mente con la fórmula sancionada para el Gobernador de la Provin
cia, es decir, sobre los Santos Evangelios.

Esta cuestión, señor, fué dilusidada con una prolijidad excesiva y 
llegó á punto de fastidiar la atención de la Convención. Sin embargo, 
no se ha tratado com o se dijo entonces, y se dijo con insistencia de 
una simple fórm ula: sa  trata, señor Presidente, de obedecer á un
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orden de cosas que desgraciadamente no es el que está en la corrien
te de ideas mas dominante en nuestra sociedad desde algunos años á 
esta parte. Por eso mismo existe la necesidad de fijarse en la fór
mula y en el principio que sirve de regla.

Yo creo, señor Presidente, que si, por ejemplo, en el Parlamento 
de Inglaterra, si en el Congreso de los Estados Unidos, es decir, estos 
dos pueblos que nos han servido de regla, y que hasta con exceso 
tomamos continuamente por modelo, invocando los precedentes y los 
principios que allí sirven de guia y de lumbrera, se presentase la idea 
de que el juramento de los altos magistrados fuese completamente 
librado al libre albedrío de los individuos en el ejercicio de sus fun
ciones públicas, esta idea, señor, me parece que observando el espí
ritu, la historia y la tradición de aquellas grandes naciones, sería re
cibida con sorpresa por unos y con indignación por otros.

En nuestro país es tanto mas necesario fijar esas reglas tradicio
nales y no alterar los principios , los antecedentes, los ejemplos que 
nos han legado nuestros primeros hombres, nuestros Congresos, 
nuestros Jueces antiguos, cuanto que es indudable señor Presidente, 
que han habido y existen aun, tendencias mas ó ménos evidentes, mas 
ó ménos fuertes contra el dominio de ciertas ideas morales, couser- 
vadorasy religiosas.

De consiguiente, señor, creo que esta Convención, como he tenido 
el honor de decirlo alguna otra vez, no es un concilio, ni tampoco una 
academia, sino una Asamblea eminentemente política, la primera 
que ha obedecido ha tendencias políticas que deben carácterizar á 
los hombres de Estado, y sobre todo á los legisladores de un pueblo 
naciente, cuyas bases, cuyas ¡deas, cuyas creencias, deben ser profun
das las mas sinceras y las mas firmes también. Debemos adoptar para 
todos los grandes actos de nuestros legisladores, de nuestros Jueces, 
aquellas prácticas antiguas que, no solamente se ligan á los grandes 
principios morales, sino que imperan en los pueblos una grande con
fianza que rodea de un prestigio augusto á sus magistrados y que 
sirve en efecto de ejemplo á todos los demas ciudadanos, hasta en la 
esfera mas humilde.

Por consiguiente, creo, señor, que en vez de esa fórmula vaga que 
deja al arbitrio de cada individuo jurar según él le parezca; á firmar si 
lo considera conveniente y no tener ninguna fórmula, ningún símbolo 
preciso, que yo propondría y si me fuese dado, el Evangelio, para un 
acto tan augusto, al iniciar sus altas funciones.

Yo creo que debemos proceder de una manera positiva como se 
hace en todos los pueblos de la América cuya libertad nos sirve de 
guia y de norma. Creo que debemos fijar esos grandes principios
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que son los únicos que pueden conservarnos, los únicos que pueden 
guiará este pueblo á dar las bases de estabilidad. De consiguiente, 
creo que. ya que páralos Diputados y Senadores de la Legislatura de 
la Provincia se ha aceptado que juren por la patria, y para el Gober
nador que juren por los Santos Evangelios, yo creo que debemos, 
para dignificar la magistratura á estos m ismos Jueces á quienes va
mos á confiar los mas altos deberes, sobre cuyas cualidades especia
les, hemos gastado tres sesiones en discernirlas, á fin de que sean 
efectivamente los representantes de nuestros intereses, de nuestros 
derechos, y sean dignos de defender la inocencia; que sean dignos 
efectivamente de representar la civilización á la altura que hemos lle
gado; creo que para que estos magistrados representen los intereses 
del pueblo, debemos adoptar de una manera solemne aquella fórmula 
antigua que no han podido destruirla, com o decía, por mas que ha 
sido combatida por la indiferencia que se ha tenido por los sentimien
tos de este gran pueblo, merced á su virtud y á los mas altos ejemplos 
de abnegación.

Por conguiente, creo que al iniciarse las funciones de la m agis
tratura, los ciudadanos llamados á desempeñarla, deben jurar d e 
sempeñar fielmente sus augustas funciones sobre los Santos Evan
gelios, fuente de toda verdad, de toda fuerza, de toda justicia.

(Aplausos.)
Sr. N avarro Viola—Y o no he de prolongar'sobre este puntóla 

discusión, sino remontándome á recuerdos que la Convención tiene 
presente.

Y o sostuve la eliminación de las palabras ó prom esas , que conte
nía esta fórmula de juramento, y á esas palabras las eliminó la 
Convención, pensando deque respondían únicamente al materialismo 
ó al ateísmo.

Me es agradable también, en apoyo de la mocion del señor Conven
cional Guido, recordar la aptitud del Ministro Glasdtone, que levantó 
muy en alto el Evangelio, atacando vivamente la obra de Strus.

Después de dejar así fundado mi voto, voy á ocuparme de otra par
te de este artículo.

Y o creo que no es bastante, que es demasiado lacónica la redacción 
de este juramento de los Jueces, de desempeñar fielmente el cargo. 
Los Jueces malos, señor Presidente, no son malos, porque los son ; 
generalmente las ocasiones son las que vienen á pervertir á los que 
no son caractéres eminentemente m orales. Asi es que las mejores 
Constituciones y las mejores legislaciones son aquellas que traen re- 
flecciones mas prácticas y positivas, respecto al ejercicio y á las fun
ciones de los m agistrados.

8 3
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« Por eso dice Keet, que estas instituciones deben ser apropiadas 
« á los hombres tales como son y no tales cuales serian de desear 
« que lo fuesen. »

La otra noche recordaba el señor Convencional Ocantos las palabras 
de un autor norteamericano que me ha sujerido una idea que voy á 
proponer ála Convención.

« En Francia, diceGrimk, donde la corrupción délos Jueces es lo
* mismo que en la Gran Bretaña, siempre los litigantes han tenido la
* costumbre de visitar á los Jueces. >

Esta práctica, cuando ménos, no me parece buena: puede llevar 
consigo la influencia individual; pero las violaciones del decoro, es 
frecuentemente un escalón para cometer las faltas mas graves. Pue
de haberse abandonado hoy este sistema que tan universal mente esta* 
ba en boga; pero un viajero inteligente que asistió últimamente al 
juicio de una causa en un Tribunal francés, nos refiere, que vió al Jqez 
que lo presidia paseando en el espléndido carruage en que pocos dias 
ántes había ido á la audiencia el litigante que ganó el pleito.

Yo estoy muy léjos, señor Presidente, de hacer la aplicación de 
la última parte á nuestros Jueces; por el contrario, con la franqueza 
que me caracteriza, diré que, lo que yo temo de nuestro juez no es la 
corrupción, ni la prevaricación, sino la debilidad. Así es que no temo 
que cometan el delito de prevaricato de que los mismos tribunales 
ingleses no se encuentran exentos.

Efectivamente, el autor de las célebres cartas de Junion, hablando 
de un magistrado inglés, dice: «era un juez recto en los asuntos qué 
» no tenía interes la corona; pero puesto bajo la influencia del Go-
* bierno, podría mostrarse bastante íntegro en la decisión de los ne  ̂
» gocios de interes privado, y no por eso ser ménos traidor para con 
» el público.»

La influencia política y la influencia social se apodera de los ricos 
homes; este es el legado de la colonia que se ha respetado por mas 
tiempo del necesario, y todavía sentimos la influencia de sus malas 
doctrinas. Una de ellas, es la que voy á hacer presente á la Convención 
citando las palabras de un autor español. Me refiero á la doctrina co
nocida entre los jurisconsultos con el nombre de ad amions.-I£&fca doc
trina daba á los Jueces nada ménos que la facultad,—an la legisr 
lacion española,—en que la interpretación no puede ser mas lata, en 
que el Juez propiamente es el árbitro en la mayor parte de los ca
sos de derecho sobre la interpretación ostensiva de las leyes, daba 
á los Jueces la facultad, en casos dados, que á cada momento ocurre, 
de sentenciar la causa pro amicus,—en nombre de su amigo, ~ 

Todo esto debe alarmarnos doblemente, puesto que es muy seria
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semejante doctrina, tanto mas, cuanto que hay una porción de juris
consultos españoles que dicen que el Juez puede sentenciar la causa 
no amicus. « De modo que debe estar bien persuadido, dice el autor 
» D. Juan Francisco Castro en su discurso forense, debia estar muy 
* persuadido que estas causas p ro  amicus son muy frecuente en los 
» ju icios, porque de otra manera los Jueces no se verían tan oprimí— 
» dos de empeños. »

(Continuó leyendo.)
Como se ve, señor Presidente, nosotros debemos ser mas esplícitos 

en la redacción que discutimos.
Á  mi me parece que al artículo deque nos ocupamos vendría bien 

agregar, donde dice: «de desempeñar bien el eargo » rechazando 
todo presente directo ó indirecto de las personas sometidas á su j u 
risdicción y  toda recom endación de palabra ó escrito.

Esto no es nuevo, señor Presidente, y en general me permitiré lla
mar la atención de la Convención que ha leído la Constitución de los 
Estados Unidos, sobre los casos que ocurren con frecuencia en ella, 
de artículos que aunque á primera vista parecen inaceptables, sin em
bargo no lo son.

Á  este respecto yo recordaré que, aun las leyes españolas hablando 
del juramento, en cédula de 15 de Mayo del año 1778, combatiendo 
dos leyes recopiladas que prohíbe á los Jueces recibir por sí, por sus 
mujeres, sus hijos, familiares, dependientes ó domésticos, cosa ni 
aun de comer, so pena de cuatro tantos de privación del oficio é inhi
bición perpetua para obtener otro.

Llamo también la atención sobre el juramento que se presta ánte los 
tribunales ingleses que, aun cuando tiene muchos y excéntricos de
talles, es el mismo juramento que existe hasta ahora, desde la época 
de Juan Sin Tierra. Esa fórmula dice testualmente: repartir la justi
cia imparcialmente á todos los amigos ó enemigos, no faltar á este 
deber aun cuando el rey por acto directo ó por orden verbal, le mandó 
obrar de otro m odo, y no recibirá ningún honor, ninguna proposición, 
ningún derecho que no sea del rey, ni ningún presente, ni ninguna 
recomendación, ni ningún objeto destinado ú corromperlo de personas 
que tengan pleitos, excepto comestibles y bebidas, á condición, dice, 
de que estosúltim os artículos no sean de gran valor.

Y o soy de opinión, señor Presidente, que nuestros Jueces no deben 
recibir bebida, ni aun en corta cantidad. Así es que, para recordarle 
á la Convención, volveré á leer la indicación que propuse, que dice 
así: desempeñar fielmente el cargo, rechazando todo presente directo 
ó indirecto de personas sometidas á su jurisdicción, y toda recom en
dación de palabra descrito, relativo á la misma.
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Concluiré diciendo, señor Presidente, que respecto de empeños de 
palabra ó por escrito, esta es una garantía, no tan solo en favor 
de los que litigan, sino en favor de los mismos jueces. Puede de
cirse que no hay un solo Juez que no haya recibido recomendacio
nes, y entonces ¿cuál debe serla aptitud de un magistrado que recibe 
carta de recomendación de personas respetables, respecto de cual
quier asunto? Puede ser que falle el asunto según su conciencia; 
pero puede muy bien suceder que se incline en el sentido de los inte
reses de la persona que le era recomendada, y entonces se comprende 
cuál es la situación en que se colocaría ese Juez. Es por eso, señor 
Presidente, que decia que esta agregación no es solo en favor de los 
litigantes, sino también en favor de los mismos Jueces.

Sr. Presidente—Si no se pide la palabra, se va á votar e! artículo.
Sr. Navarro Viola—Podía votarse por partes, la primera hasta 

donde dice juramento.
Leida la primera parle hasta las palabras prestarán jura  

mentó y votada, fué aprobada; la segunda, ó promesas, fué re
chazada.

Sr. Navarro Viola—Ahora viene lo que ha propuesto el señoa Con
vencional Guido.

Sr. Guido—Como he hablado con bastante claridad molestando la 
atención de la Convención, me limitaré á proponer que este juramento 
sea sobre los Santos Evangelios.

Sr. Presidente—Se va á votar el resto del artículo como lo propone 
la Comisión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa de diez y seis votos 
contra trece, leyéndose el artículo 187.

Sr. Navarro Viola—Yo puedo asegurar que algunos señores Con
vencionales incluso yo, hemos creído que iba á votarse la mocion he
cha por el señor Convencional Guido y algunos otros han trepidado 
por no saber cómo votar. Así es que creo que debe volver á votarse.

Sr. Guido—Sobre todo, si este juramento se sujeta á ciertas fórmu
las, es preciso fijarlas, como se ha hecho tratándose de Gobernador, 
porque al fin algo es preciso sancionar.

Sr. Navarro Viola—Propongo que se voten como adición las dos 
mociones que se han hecho.

Sr. Presidente—Para no volver sobre la votación anterior talvez se
ría mejor adicionar el artículo, diciendo que este juramento será pres
tado en tal forma.

Sr. Navarro Viola—Yo creo que debe agregarse: sobre los San
tos Evangelios.
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Sr. P residente— No sé cóm o podría intercalarse eso en un artículo 
va votado.

Sr. Ocantos—La fórmula que ha propuesto el señor Convencional 
está también sancionada para el Gobernador.

Sr. N avarro Viola— Es una cosa distinta.
Sr. Ocaritos—Tenga la bondad el señor Secretario de leer la fór

mula como la propone el señor Convencional Navarro V iola.
(Se leyó.)

Sr. Presidente— Se va á votar si se acepta la adición propuesta.
Se votó y fué rechazada por negativa de 14 contra 15. (*)

(*) Falta la última parte tomada por el taquígrafo Camafia.

SALIDA POR CANGE
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Acta de la Sesión del 21 de Abril de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  S o m e l l e r a

PRESENTES

V ie e -P re s id e n te  2 o .
Alcobendas
Cajaraville
Encina
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Guido
G o n z á le z  G ara fio
Huergo
Irigoyen
Jurado
L ó p e z
Mario
M alaver
M oren o
N a va rro  V io la

En Buenos A ires, á 21 de Abril de 1873, reunidos 
los señores Convencionales, (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leida y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de una renuncia del señor Quesada, por au
sentarse del país, que fué aceptada por unani
midad.

Pasando á la orden del dia (Sección Ga. Régimen 
Municipal), se leyó el artículo primero.

El señor Rocha informó estcnsameute esponiendo 
los propósitos y proceder de la Comisión, y estar 
dispuesta á aceptar toda mejora en el trabajo que 
presentaba.—Analizó sus puntos capitales, fundan
do detenidamente cada una de las reformas introdu
cidas; abundó en consideraciones, citas históricas 
de autoridades respetables y terminó enalteciendo 
la Institución Municipal.
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Faz
Pereyra 
Quiroga 
Rawson 
Rocha 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Videla Dorna 
Villegas (M.)

CON U C E N C IA

Bernal
Morales

SIN A V ISO

El señor Elizalde combatió el artículo en discu
sión, tomando en consideración si debiera aparecer 
con vida propia la Municipalidad, desde que se pro
mulgara la Constitución; la necesidad de fijar el nú
mero de distritos; de. dar á la ciudad tantos cuantos 
son sus Juzgados de Paz; de habilitar en la campa
ña ciertos centros de población que aun no forman 
Juzgados, para que tubiesen oportunamente sus 
Municipalidades.

Se opuso áese término de dos años señalado, de
biendo ser la renov ación anualmente, y en la forma 
determinada con Electores calificados.—Halló con
veniente establecer dos artículos, pues el que se dis
cutía abrazaba dos materias distintas.

El señor Rocha contestó que la Comisión presen
taba solamente las bases, no la Lev orgánica de la 
Municipalidad.— El señor Guido rechazó « la magni- 
« tud que se pretende para una Institución tan hu- 
« milde»; (dijo) Disertando sobre si era ó nó un po
der sus atribuciones, la Policía Municipal; pidió el 
señor Marín, se concretara al artículo en discusión 
—Entonces se contrajo á impugnar: 1 ° . La forma 

Montes de Oca (J. J.) de la elección que no debia ser directa, y 2°., el tér- 
Montes de Oca (M. A.) mino de dos años, que aumentó á tres.

El señor Saenz Peña observó la necesidad de ar
monizar la forma de la elección con la establecida en 
otro artículo para la de Diputados.

El señor Irigoyen, aceptando esta modificación, 
contestó al señor Elizalde sobre la fijación del nú
mero de distritos que proponía, cuando reconocía él 
mismo el aumento constante de población.— Indicó 
suprimirá! articulo las palabras, * p o r  el pueblo de 
cada uno de ellos », y agregar; « en la fo r m a  esta- 

blceid a p a ra  los D ip u ta d os.
Después de cambiar algunas ideas quedó el artículo sancionado por 

19 votos contra 4 en la forma siguiente.
Artículo 201. «E l territorio de la Provincia se dividirá en distri-

Alcorta
Alvear
Alsiua
Coata (E.)
Costa (L.)
Crisol
Gorostiaga
I usiarte
Langenheim
Lanosa

Martínez 
Mnüiz 
Nuñez 
Obarrio 
Oeantos 
Quesada 
Qnirno Costa 
Del Valle 
Quintana 
Várela 
Villegas (S.)

« tos para su Administración interior que estará al cargo de Munici-o 
« palidades, cuyos miembros durarán dos años en sus funciones, re-| 
* novándose en la forma establecida para los Diputados, y seráunom-j 
» brados pública y directamente el último Domingo de Noviembre. »(
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Pasando áconsiderarse el artículo siguiente (202)—el señor Elizal- 
de sostuvo la división de Municipios en la ciudad, observando que 
en la campaña, esa fijación de 2,000 habitantes podria estar en con - 
tradicion con las divisiones judiciales.

El señor Guido defendió el artículo y los señores Navarro V iola y 
López la descentralización de la administración municipal en la ca p i
ta l-sigu ien do un largo debate en que tomaron parte los señores Ma- 
laver, Irigoyen, Rocha, y que terminó, después de diversas m ociones, 
por el aplazamiento del artículo, debiendo presentar una nueva redac
ción el miembro informante— Con lo que concluyóla  sesión siendo 
las 11 l[2 d e  la noche.

SOMELLERA.

D iego A ra n a ,
Secretario.





Sesión del 21 de Abril de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  S o m e l l e r a

SUMARIO— Se acepta la renuncia del sefior Quesada.—Qneda 
sancionado el articulo 201 por 19 votos contra 4» 
— Se aplaza la discusión del articulo 202.— Discurso 
del señor Rocha.—Discurso del señor Guido.— Dis
curso del señor Saenz Peña.—Discurso del señorlri- 
goyen.—Discurso del señor López.

....................................................................................O

Sr. R ocha— (Continuación)— La Comisión creyó que tratándose de 
funcionarios que estaban en el orden de las instituciones comunales, 
era el cuerpo comunal el que debía aprobar esas elecciones y que en- 
tregarsélas al Poder Ejecutivo traería los inconvenientes que hoy se 
notan en los nombramientos, y que ademas sería entregarle al Poder 
Ejecutivo atribuciones que no le son propias y como he dicho revestía 
el carácter hasta cierto punto absurdo que le he hecho notar ántes.

(*) Falta la 1* parte tomada por el Taquígrafo Camaña.
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Si fuéramos á hacer la completa separación de los Poderes en el 
sentido teór ico llevándolo instantáneamente á la práctica, podría haber
se dado esla facultad á los Tribunales de Justicia, pero la Comisión 
por razones que he indicado, creyó que ella correspondía al Cuerpo 
Comunal; qYi'e'dárle esta clase de atribuciones á la Administración de 
Justicia, era desnaturalizarla.

Ahora tratándose del Gafe del Poder Ejecutivo Comunal, la Comi
sión ha creído que era conveniente que la mayoría del vecindario lo 
designara de antemano, y que no habia ninguna conveniencia en 
hacera la Municipalidad electora, porque sufriría entonces los mismos 
inconvenientes que las Cámaras Legislativas han sufrido en la Pro
vincia en un orden mas elevado, cuando ellas eran las que ejercían 
el rol de nombrar la persona que debía desempeñar el Poder Ejecu
tivo. Los buenos principios deben aplicarse siempre en las institu
ciones, ya sea que se refieran á la Provincia, ya sea que se refieran 
á la comuna, pues las mismas razones hay en uno y otro caso, aun
que la estension sea menor.

Respecto de la 5.a base, se dice : « dirigir esclusivamente la educa
ción. » La Comisión formuló esta base sin tener en cuenta que se 
iba á redactar un capítulo especial sobre la materia.

Así es que á nombre déla Comisión pediría que esta base y otra 
que se relaciona con el mismo asunto, fuesen aplazadas hasta que se 
tratara del capítulo referente á la educación.

Entonces la Comisión haría conocer sus ideas sobre este punto, 
mostraría de qué manera cree que debe hacerse la educación en los 
municipios; pues encaso de que se le dé una organización comple
tamente libre á la educación, entonces nada tendría que hacer con ella 
la Municipalidad, y estaría ligada al municipio; pero nunca á los Pode
res comunales.

. Viepe.aquí qnp. Questiop qu.e tal.ve  ̂ .es una de las quemas buena
mente se ha.tocado., y que Ja.Comisión ha estudiado .con mas deten
ción^ ha formado un juicio mas sólido sobre ella: es la que se re
fiere á la policía, á la supresión del. Cabildo.

Por los inconvenientes que lodos conocemos, que tiene esta institu
ción entre nosotros, se hace necesario organizar la policía que hoy 
tenemos á imitación de la policía francesa. Esta idea ha penetrado 
tan profundamente en el espíritu de nuestros hombres públicos, que 
es una cosa que difícilmente se comprende corno habia un Poder 
Ejecutivo con policía; pero la policía ha sido una de las atribuciones 
propias de la Municipalidad,-porque es precisamente á los pequeños 
centros á los que les interesa mas el orden, y esos centros son los que 
conocen todas las condiciones de los barrios y los quemas eficazmen-
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te pueden hacer la policía. Y no se me cite con este motivo lo que 
phsóen Inglaterra cuando fue necesario m odificarla institución en la 
Municipalidad de Londres, estableciendo un gefe de policía ; porque 
aquella ciudad estaba en otras condiciones, y [jorque las instituciones 
comunales inglesas, no respondían á las necesidades de la época, y 
puede decirse que estaban desnaturalizadas.

Todos saltemos la reacción que se liabia operado contra la libertad 
comunal en Inglaterra misma desde la época de los D uros, v así no 
debemos estrañar que sentidos los inconvenientes de la posición en 
que se encontraban los opositores á esa medida, que era la mas efi
caz. Ademas eso no justificaría que esta atribución se confiera á 
funcionarios del Poder Ejecutivo, podría justificar la centralización 
del servicio, lo que no sería estraño en el municipio; pero no justifica- 
ria que se confiera ese servicio al Poder Ejecutivo.

Después es necesario tener en cuenta los grandes inconvenientes 
que un poder de esta naturaleza trae al Poder Ejecutivo. En to
das nuestras luchas políticas, la policía siempre ha sido acusada 
de parcialidad y el Poder Ejecutivo ha sido siempre acusado de ejer
cer coacción por medio de la policía, y á tal punto, que estas funciones 
encargadas al Poder Ejecutivo han venido á ser una especie de ejér
cito permanente, contra el cual se quejaban entre nosotros de la in
fluencia que ejercía, lo mismo que en los pueblos europeos con moti
vo d é los  grandes ejércitos permanentes.

Yo, por mi parte, no hago cargos á la institución misma, no hago 
cargos á los hombres que la han desempeñado, quiero simplemente 
señalar el gran inconveniente que hay en que estas funciones sé en
treguen al Poder Ejecutivo.

Efectivamente, ¿á qué objeto responde entregar esta función al P o 
der Ejecutivo? ¿Es necesaria para el cumplimiento de sus deberes 
administrativos? Absol idamente nó, puesto que el Poder Ejecutivo 
tiene funciones propias y no necesita de la policía para llenarlas Si 
en algún caso le fuere necesaria, puede ser ayudado por la adminis
tración comunal, porque como muy claramente lo hace notar Toque- 
ville, en los Estados Unidos la administración comunal, es un auxi
liar de la Administración General. *

Por consiguiente, si el Poder Ejecutivo necesitara alguna vez de la 
policía, ocurriría por ella á las administraciones comunales.

Se me dice que la obligación de mantener el orden público, que pe
sa sobre H Poder Ejecutivo mas directamente, hace necesario que 
mantenga á sus órdenes una fuerza com o la de la policía.

Y o no participo de esta idea, porque este órden público, ha sido
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siempre una palabra en nombre de la cual se ha abusado, se ha en
frenado siempre al pueblo haciendo uso de la fuerza.

Pero vamos á ver si para las funciones del Gobernador, es necesa
rio que el Poder Ejecutivo se ocupe de aprehender á los bribones, si es 
necesario que el Poder Ejecutivo se ocupe de aquel que ha dado una 
puñalada ála vuelta de una esquina.

Yo creo que no es necesario, señor.
Por lo demas, la policía política no se comprende en un país repu

blicano, y que no es sino un instrumento de las pasiones personales.
Por consiguiente, es necesario que no la dejemos en manos de los 

gobernantes, porque es un instrumento que puede servir para sus 
propias pasiones.

Se me dice, que sin la policía no se pueden impedir ciertos desór
denes que se cometen, ciertas violencias contra el orden de cosas que 
existen.

Con este motivo véome obligado á hacer una división, á mi juicio 
esencial, tratándose de este punto: una cosa son los desórdenes loca
les que la policía municipal concurre á sofocar, y otra cosa son los 
motines políticos, ó las insurrecciones. En este caso, el Poder Ejecu
tivo siempre tendría las milicias á sus órdenes para sofocar la insur
rección, y entonces no necesitaría indudablemente de la Policía.

Son, pues, las milicias las que responden á esa necesidad, y el Po
der Ejecutivo, lo haría sirviéndose de las milicias, en uso de una 
atribución que le es exclusivamente propia; pero no sucede lo mismo 
tratándose de la policía.

Hay algo mas; entre nosotros, solo se hace sentir la acción del 
Poder Ejecutivo por medio de la policía, en la ciudad, pero no se 
hace sentir absolutamente en la campaña donde es mas necesaria, 
no obstante que en ninguna de las dos partes es necesario que la po
licía esté bajolaaccion del Poder Ejecutivo.

Por consiguiente, como de esta atribución es mas fácil abusar, por
que la policía es la que está mas cerca del pueblo.es necesario que 
no se ponga este instrumento en manos del Poder Ejecutivo, porque, 
como he dicho ántes, puede muy fácilmente abusar de él.

El votar los impuestos, es otra de las modificaciones introducidas 
por la Comisión, y es el principio que sirve de base á la actual ley mu
nicipal.

Como es sabido, hoy la Municipalidad no tiene facultad de votar im
puestos, ni presupuestos, y tiene que acudir anualmente á la Legis
latura para que le vote, es decir, por el conducto del Poder Ejecutivo, 
todo lo que se refiere á sus impuestos y presupuestos.
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La situación desesperante en que se encuentra hoy la Municipalidad, 
el abandono completo en que se encuentran todos los servicios públi
cos de mayor importancia, nos está demostrando cuáles son las des
ventajas de esta centralización, que no me explico de ninguna manera 
cómo ha podido llegar hasta ese extrem o,— de preocupará las Cáma
ras Legislativas encargadas por el pueblo de legislar pára los altos 
intereses generales del país, hasta de los pequeños im puestos que en 
cada barrio se señalan para levantar las basuras.

De ahí resulta, que generalmente los impuestos son votados por las 
Cámaras Legislativas sin tener una conciencia perfecta de la justicia, 
ó de lainjusticia que pueden llevar consigo la sanción de esos im
puestos. Y  adviértase que esto no es un cargo que hago á la Legisla
tura de la Provincia sino al sistema inconveniente y perjudicial por 
el cual se ha confiado semejante atribución.

Efectivamente, por lo general los miembros de la Legislatura obran 
sin conocer la justicia con que, en unos casos, se aumenta el impues
to de alumbrado, por ejemplo, la justicia ó injusticia con que se au
mentan los impuestos en unos partidos y se disminuyen en otros, por
que estas son cosas que no pueden conocer los miembros de las 
Cámaras Legislativas.

De ahí resulta que lo que hace generalmente la Legislatura es votar 
uniformemente el mismo impuesto para todos los partidos aunque no 
se encuentran en las mismas condiciones. Asi á un partido que estu
viera dispuesto á pagar una suma mayor que otros, al ménos la ge
neralidad de los contribuyentes, no podrían imponérseles mayores 
impuestos desde que la Legislatura los había medido á todos con la 
misma vara, puesto que á todos los había encontrado en las mismas 
condiciones para pagar el impuesto.

Esto es en cuanto á las conveniencias; no obstante que no debía 
haber empezado por aqui esta cuestión, pues reconozco que debía 
empezar por estudiarla bajo el punto de vista de la justicia.

Y o pregunto: ¿ por qué razón la Legislatura es la que viene á votar 
las erogaciones que se van á imponer al mismo pueblo ? Y o  creo que 
lo natural, es que las voten los funcionarios que están mas inmedia
tos á e llo s ,ó  mas bien dicho, que sea el mismo pueblo el que se vote 
sus impuestos, el que tenga la libertad de su bolsillo, á fin de que pue
da gravarse tanto como sus necesidades lo requieran.

Se dirá que eso es imposible, que entonces los que están al frente de 
esos municipios abusarán de esta facultad y pondrán á los pueblos en 
condiciones desesperantes y que las contribuciones no se consagrarán 
al fomento de sus propias localidades. Para esto hay dos remedios 
que están indicados en el mismo proyecto de que estoy ocupándom e.



956 CONVENCION CONSTITUYENTE

85 G Sesión ord. Discurso del señor Bocha Abril 21 de 1873.

Uno ¡de ellos es la unión de un número de contribuyentes igual al de 
los miembros que componen la Municipalidad, para votar el aumen
to de los impuestos, ó toda modificación que se introduzca en ellos en 
un sentido mas gravoso, y el otro son las responsabilidades en que 
incurrc'ii los miembros de la Municipalidad que falte á sus deberes, y 
la facilidad de la acusación que habrá cu los vecinos de los municipios 
para acusar á la Municipalidad de falta á sus deberes. Y por conse- 
cuenciacreo que esto salva lodus los inconvenientes que se han apun
tado y que este sistema garantiza suficientemente la justicia de la im
posición.

De esta manera no nos veremos en las condiciones en que nos en
contramos, en que la Municipalidad está diciendo cada 24 horas que 
no puede marchar, que sus miembros se retiran á sus casas y que no 
se atenderá á ninguno de los servicios mas indispensables, porque 
absolutamente no puede atenderse á ninguno de esos servicios, por 
que no tenemos con qué pagarlos.

La aprobación de las cuentas se atribuye también á la Municipa
lidad, porque la aprobación de las cuentas en la forma en que se hace 
hoy, no da garantía de la buena inversión de los caudales: no hace 
sino demorar lamentablemente la tramitación de los asuntos.

Bajo el sistema actual la Municipalidad que quiere faltar a sus de
beres, ó que invierte las rentas indebidamente, no ha de cometerla 
irregularidad de dar cuenta exacta de los dineros que ha gastado, re
mitiendo los comprobantes en forma; lo natural es que si hay alguna 
Municipalidad que cometa este delito, lo complete, mandando com
probantes que no pueden ser autentificados. Entonces la Contaduría 
formará la cuenta con los comprobantes que se dicen exactos y le 
dará su aprobación en vista de que los comprobantes responden á 
las sumas que se han gastado. Así es que la verdadera garantía de 
la buena inversión está en la publicidad de esos gastos, hechos en el 
mismo municipio.

Entonces no hay objeto en que esas cuentas se centralicen, y lo me
jor en este caso, es poner la prescripción contenida en el capítulo de 
que se trata impidiendo que los mismos municipales que han facul
tado el gasto sean los que puedan entender en la aprobación de las 
cuentas y en seguida obligarlos áque, una vez aprobadas, sean publi
cadas en la misma localidad en que el gasto se ha hecho. De esa ma
nera se tendrá el verdadero control de esas cuentas, porque entonces 
haciéndose conocer híf*gastos en queso han invertido esas sumas, 
se sabrá si esos gastos.¡h&n tenido ó no lugar en el Municipio respec
tivo y podrán establecerse!Ííis responsabilidades consiguientes.

Estas son, señor Presidente, las cuestiones que recuerdo en este
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momento que hemos tratado en el seno de la Comisión, y estas son 
las ideas que han dominado en ella.

Respecto de estas diversas cuestiones, la Comisión ha procedido 
como procedían los antiguos marinos antes de que se descubriera la 
brújula: elevaban su vista al cielo buscando su camino entre las som 
bras de la noche y la inmensidad del Océano, por la estrella polar. 
Para la Comisión, su estrella polar ha sido la dem ocracia y ha creído 
que debia estar por este gran principio que importa el reconocimiento 
d e ja  soberanía individual, puesto que las sociedades no son otra co
sa sino un medio para el desenvolvimiento de los individuos, partien
do del principio de que la responsabilidad es individual y no social.

A esto responde una parte que la solución de la Comisión ha dado 
á este punto. La otra parte, no obstante que en nada desvirtúa ni 
ataca lo mas mínimo al principio, que como he dicho, ha sido la estre
lla polar de la Comisión, se retiere á la praclicabilidad de los princi
pios.

La Comisión ha creído que siempre que se trate de establecer fun
ciones, deben estenderse éstas hasta donde sea necesario para el de
sempeño de las mismas.

Por eso ha desenvuelto las funciones comunales que se encontraban 
restrinjidas, poniéndolas mas de acuerdo; ha establecido las respon
sabilidades necesarias para que el abuso no pudiera tener lugar por 
la estension que se daban á esas funciones,

Por último, señor, y consecuente con lo que he dicho anteriormen
te, la Comisión se ha preocupado seriamente de la autonomía muni
cipal y su resultado sobre ella ha sido el objeto á que tiende toda la 
redacción de este capítulo.

L a autonomía municipal ha sido para la Comisión la condición de 
libertad en todos los pueblos, y con toda razón se ha dicho que en In
glaterra es la escuela primaria de la democracia, porque es indudable
mente el camino donde se forman los mejores hombres de Estado. Es 
por eso que los ingleses y los americanos han tenido siempre tantas 
ventajas sobre las otras naciones, con relación al sentido práctico que 
los ha animado. Sin embargo, la autonomía municipal es una idea 
que no ha hecho, camino tan rápidamente com o debia hacer, y yo no 
estrañaria que se nos citara el ejemplo de m uchos países libres, como 
la Bélgica, en que no está completamente establecida.

Hay dos razones que no se deben olvidar para que esto pase en el 
mundo: una de ellas es la siguiente:

Montesquieu, que fué uno de los primeros que hizo conocer las ins
tituciones inglesas, se preocupó de uno de los riesgos á su juicio pro
minentes de esta institución. Entonces, llamó la atención sóbrela
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división de los Poderes y dijo que estaban perfectamente divididos 
en tres.

Esta idea ha pasado por el espíritu de los hombres, y se ha venido 
á creer, que no se podia salir de esa teoría, que las sociedades libres 
tenían forzosamente que establecerse bajóla condición de dividir en 
tres Poderes su gobierno, reconociendo perfectamente las condiciones 
de la institución comunal. Dado que este principio se aceptara, es 
claro que la comuna tenía forzosamente que establecerse unido á uno 
de los tres Poderes y que el mas aparente era el Poder Ejecutivo. . .

...................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Guido—(Continuación)—La palabra poder, en el sentido verda
deramente constitucional y usada en las Constituciones de las Repú
blicas, se refiere únicamente, no solo á aquellos partidos que ejercen 
atribuciones puramente naturales, diré así, como son las municipali
dades, sino que tienen una basta esfera de acción, una influencia mo
ral como son los Poderes llamados efectivamente así constitucional
mente, como el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Legisla
tivo, etc. Estos sí, que por su inmensa influencia, por la vasta esfera 
de intereses verdaderamente materiales que inviste en todo el Esta
do, por las funciones que desempeña, merecen el nombre de verdade
ros Poderes. Asíes que la misma Constitución y la Comisión en
cargada de este capítulo, no ha usado sino de la palabra Régimen Mu
nicipal, que talvez sería mejor sustituirla por la de sistema ó admi
nistración.

Pero no haré cuestión de palabras, basta que no se llame Poder, por 
que efectivamente no lo es.

Sr. Rocha—Régimen, importa mas que poder. Poder es uno délos 
poderes del Estado; pero régimen viene á hacer un orden.

Sr. Guido—Continuaré con la palabra, señor Presidente.
Sr. Presidente— El señor Convencional tendrá la bondad de con

cretarse al artículo en discusión.
Sr. Guido—Si, señor; pero consideraba que me era permitido 

cuando tanto el miembro informante de la Comisión como el señor 
Convencional Elizalde, se habían contraido á la base en que reposa 
el sistema municipal, tratándose de otros artículos que no era el que 
se discutía, manifestando algunas ideas generales; pero ya que no 
me es permitido, lo haré cuando llegue la oportunidad de volver nue
vamente sobre la idea general relativa á la organización de este po
der.

Me concretaré, pues á la discusión del artículo primero, que tiene
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dos partes, una relativa á la elección y la otra al tiempo. La elección 
se hace de una manera casi directa por el pueblo. Este pricipio es 
alagüeño á primera vista y está de acuerdo con las bases democráti
cas, con lo que establece respecto del Poder Legislativo, y aun con lo 
que hemos sancionado respecto del Gobernador de la Provincia.

Pero con respecto á los municipales, me limitaré solamente á ob
servar, sin insistir demasiado en esto, que habiendo tocado en esta 
ciudad, sobre todo, inconvenientes y peligros que hasta hoy subsisten, 
provenientes de la elección directa de los municipales, que se han 
promovido con asom bro del sentido común graves conflictos, á pesar 
de que no tienen ninguna atingencia ni ninguna afinidad con los in
tereses políticos que mas agitan y conmueven las pasiones del pue
blo, se trata sériamente de evitar en lo posible estos conflictos, estos 
tumultos populares que se repiten con harta y dolorosa frecuencia. 
Entónces se sancionó que esta elección fuera de segundo grado, por 
medio de un colegio que hasta ahora ha dado buenos resultados. Lla
mo la atención de la Comisión sobre los motivos gravísimos que 
tuvo para corregir esta elección por medio de colegio de electores 
clasificados.

Bien señor; voy á otro pento; es el relativo á la estension del 
mandato, ó, mas bien dicho, á su duración que, com o se sabe, la Co
misión fijados años.

Este tiempo me parece demasiado corto, porque no hay necesidad 
de estas renovaciones continuas. No quiero, no pretendo, ni insi
nuaré absolutamente, que este tiempo pueda hacerse com o se practi
ca en Francia que, com o lo ha recordado el miembro informante, es 
de diez años, porque ese tiempo es excesivo; pero teniendo en cuenta 
lo que ha pasado con nuestras municipalidades, creo que dos años 
es muy poco tiempo, porque estas renovaciones continuas han de 
producir una especie de freno que en realidad honran poco el buen 
sentido de los electores en general. En primer lugar, hay el peligro 
de que en estas continuas renovaciones, los mejores, los mas aptos, 
los mas amigos de las intereses municipales, sean los salientes, pa
ra que vengan otros que no valgan tanto com o los que han salido.

Pero sea de esto lo que fuere, hay otro inconveniente verdadera
mente grave y mas práctico, y es que, necesitándose para la m ejor 
dirección y administración de los intereses municipales, para el estu
dio y mejora de las obras pendientes que hayan de hacerse ó pro
yectarse, necesitándose llevar la tradición, conocer los anteceden
tes, haber estudiado todas las ordenanzas, que forman un verdadero 
Código, al ménos por su estencion para que pueda sujetarse á ellos 
la organización y dirección material de las obras del municipio, sien-
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do necesario, llevar la tradición de estos antecedentes ó de esta histo
ria, diré así, délos intereses que van desenvolviéndose, de las obras 
pendientes, de las empresas que tiene en vista, es de la mayor impor
tancia para el acierto de estas funciones, que estas renovaciones no 
sean tan continuas.

Entretanto, por el sistema que se propone, así que los municipales 
empiezan recien á penetrarse de esta necesidad, á manifestar amor 
por los intereses del municipio, es precisamente cuando llega el mo
mento de retirarse, sin que las mejoras que hayan concebido tengan la 
menor seguridad de que han de llevarse á cabo.

En vista de estos graves inconvenientes, me parece que este tiempo 
de dos años puede elevarse á tres. De esta manera, no se llegará al 
término excesivo que se establece en la Municipalidad francesa, y se 
evitará el inconveniente que tiene esta misma Municipalidad, cuya re
novación se hace cada siete ó diez años, ni entraremos tampoco al 
sistema antiguo de nuestro Cabildo, ó de nuestras municipalidades 
antiguas, cuyos empleos eran inamovibles, sino que tomaremos un 
término medio razonable para la renovación de los municipales dán
doles tiempo para que tengan ocasión de estudiar y adquirir, puede 
decirse, gusto por estas reformas naturales, como indudablemente lo 
adquirirán permaneciendo tres años en el ejercicio de estas funciones.

Esto es con respecto al punto que está en discusión.
Como he dicho antes, no entraréenlas consideraciones mas gene

rales referentes á la organización del Régimen Municipal, que en mi 
concepto se haexajerado mucho, principalmente en lo que se refiere á 
la autonomía del Poder Municipal.

Por lo demas, creo que este asunto es sumamente sencillo puestoque 
se trata puramente de intereses materiales de los distritos, ó de los 
municipios en que está dividida la ciudad de Buenos Aires, y creo que 
podríamos llegar sin violencia y sin exajeracion á sancionar un sis
tema quedé el resultado satisfactorio que todos los miembros de esta 
Convención nos proponemos obtener.

(Hé dicho).
Sr. Saetía-Peña—Voy á ser muy breve en las observaciones que 

voy á hacer, porque me concretaré solamente á lo único que está en 
discusión, que es el artículo primero.

Yo voy á apoyar la idea del señor Convencional Elizalde, porque 
comprendo la necesidad que hay de consignar en la Constitución la 
renovación por mitad de los miembros de la Municipalidad, porque 
las observaciones que he oido al miembro informante me hacen consi
derar como una cosa esencial la consignación de este mandato en la 
Constitución. Se ha dicho que debe establecerse un tiempo indeíini-
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do para que la Legislatura sancione lo que estime mas conveniente 
respecto de la renovación; pero yo creo que la Convención debe evi- 
tarquela  Legislatura dé una interpretación inconveniente á la  vague
dad con que está redactado el artículo. Por consiguiente, yo pido que 
se vote por partes, porque me he de permitir com o he dicho, apoyar 
la indicación del señor Convencional Elizalde, para que se consigne 
que el personal de la municipalidad se re'nueve por mitad.

Tengo, ademas, que proponer otra modificación que creo que la 
Comisión no puede resistir porque está dentro de sus ideas. La 
Comisión dice que el nombramiento sera hecho por el pueblo direc
tamente, y esta forma debe armonizarse con la establecida para la 
elección de los miembros del Cuerpo Legislativo, porque mas adelante, 
dicela misma Comisión, que serán electores los mismos que lo sean 
de Diputados, y no es esta la fórmula que se aceptó para elegir Dipu
tado, desde que cuando se trató de electores para Diputados se obser
vó que pueblo e ra una voz vaga, que el pueblo lo componían los niños 
y las mujeres y que por consiguiente debían ser electores clasificados. 
A s íe s  que creo que debe hacerse esta reforma de acuerdo con lo 
que se ha sancionado respecto de la elección de Diputados.

Por consiguiente, me permito proponer que se diga en lugar de pue
blo, por electores clasificados de cada distrito, y me parece que la 
Comisión no puede resistir esta modificación, que, com o he dicho, es
tá dentro de sus ideas.

Sr. ifrigoyen  —No esperaba la Comisión que este artículo I o. que 
á mi juicio es sumamente sencillo, ocasionase la larga discusión que 
ha tenido lugar; y como el miembro informante déla Comisión no se en
cuentra presente, y han sido contestadas algunas de las observaciones 
que se han hecho, yo voy á permitirme dar una breve esplicacion.

Empezaré por referirme á lo que ha espuesto el señor Convencional 
Elizalde.

Yo no he podido, señor Presidente, darme cuenta de la idea que 
domina en el ánimo del señor Convencional Elizalde sobre este artícu
lo, porque sus observaciones me parece que principalmente tienden á 
ju stitícarel artículo.

El señor Convencional empezó diciendo que no encontraba conve
niente la redacción del artículo 2° porque establecía un solo distrito 
de todos los partidos de campaña. Con este motivo hacia esta obser
vación que indudablemente era exacta: que este era un país llamado 
á recibir una inmigración numerosa yen  el cual todas las localidades 
estaban sufriendo activas transformaciones. Recordaba con este 
motivo los agrupamientos que se estaban haciendo á inmediaciones 
de las estaciones de los ferro-carriles.
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De esta observación lo que realmente se deduce como una conse
cuencia lógica, es que no puede cambiarse en esta Constitución las de
terminaciones de los municipios ó de las centralizaciones actuales. 
Sin embargo,el señor Convencional nos proponeque establezcamos ya 
en este artículo cuáles y cuántos han de ser los municipios. Esto es 
lo que yo no comprendo, pues por las mismas razones que él da nos 
induce á dejar en manos de la Legislatura la atribución ó la facultad 
de subdividir los municipios actuales, según lo exijan las condiciones 
en que el país se encuentre, según sea el aumento déla población y 
demas consideraciones que el señor Convencional nos ha recordado. 
Así es que yo no creo que podamos amovilizar las divisiones admi
nistrativas actuales, ni creo que podamos decir en la Constitución 
cuántos y cuáles han de ser los municipios sino que conviene dejarlo 
á la Legislatura.

El señor Convencional Elizalde decia también que la facultad de 
convocar para las elecciones municipales debia estar en el pueblo, 
que él creía que el pueblo debia por sí mismo sin necesidad de convo
catoria concurrir al nombramiento de sus municipales.

En primer lugar, me parece exajeradala idea del señor Convencio
nal, porque no creo que acto alguno público de esta naturaleza pueda 
tener lugar, sin que haya algún poder encargado de convocar al pue
blo, es decir, al pueblo que debe desempeñar ese deber, que ha llega
do el momento de practicar las fu nciones electorales de que está en
cargado y cuáles son las condiciones en que debe practicarlas. Pero 
aun suponiendo que la idea del señor Convencional se aceptara, ha
bría razones muy poderosas para que el artículo quedara como está.

El señor Convencional se opone también, por las mismas razones, 
á que se diga que la elección tendrá lugar el último dia de No
viembre. Pero si hubiéramos de dejar como el señor Convencional 
propone que el mismo pueblo se reuniera sin necesidad de convocato
ria, esa sería una razón mas para que estableciéramos cuál era el 
dia en que debia concurrir el pueblo con la espontaneidad con que el 
señor Convencional quiere, á hacer esa elección.

Esto en cuanto á las dos observaciones del señor Convencional 
Elizalde.

El señor Convencional Guido ha observado primeramente lo elección 
directa, y ha recordado, lo que sin duda es cierto, por mas sensible que 
nos sea recordarlo, que han tenido lugar con motivo de las elecciones 
municipales grandes abusos,grandes perturbaciones y propiamente 
grandes atentados. Cree el señor Convencional que el medio de re
mediarlo es establecer la elección indirecta.

Señor Presidente: en cuanto a los hechos que ha recordado el
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señor Convencional, de paso contestaré también, para demostrar la 
eficacia de la prescripción constitucional respecto de la Municipali
dad, es decir, la prescripción consignada en la Constitución, del año 
1854, y esto proviene, señor Presidente, de la falta de libertad que ha 
habido en este país para practicar, no solo las elecciones municipa
les, sino todas las elecciones políticas.

La verdad es que la influencia de los Podéres oficiales se ha hecho 
sentir siempre en estos países; la verdad es que han habido realmen
te grandes abusos que han producido el abatimiento del espíritu pú
blico, que han producido el paralizamiento de la opinión, hasta el de
plorable estado en que nos encontramos. Y o declaro, señor P resi
dente, que si hubiéramos de contar con esos antecedentes, si pudié
ramos creer que la situación en que nos encontramos habría de s u b 
sistir en lo futuro, debíamos renunciar completamente á la idea de la 
reforma constitucional que estamos haciendo: porque esta reforma 
constitucional en que estamos consignando grandes principios, esta 
reforma que realmente puede ser la felicidad del país, sería, señor Pre
sidente, positivamente una desgracia pública, si realmente permane- 
siéramos como estamos, es decir, si á consecuencia de los abusos 
que han tenido lugar y que han postrado el espíritu público, que han 
hecho abandonar en todos los ciudadanos el ejercicio de las eleccio
nes electorales, pudiera reproducirse ó subsistir en adelante.

Por consiguiente, cuando llegue el caso de que termine la reforma 
constitucional, he de proponer á la Convención un manifiesto al país, 
haciéndole sentir esto mismo, haciéndole sentir que la causa de esta 
gran reforma es la participación de los ciudadanos en el desempeño 
de sus funciones públicas, que la Constitución les confiere.

Yo no temo ni remotamente que puedan reproducirse los abusos 
y los atentados á que el señor Convencional Guido hacia referencia; 
y entonces digo que no hay necesidad de restablecer la elección indi
recta, niel voto secreto, en las elecciones municipales. Cuando hemos 
establecido la elección pública directa para los representantes, la he
m os establecido así porque hemos creído que la elección de los repre
sentantes consulta la ingenua espresion de la voluntad de los ciudada
nos, voluntad que no tiene traba alguna para espresarse con libertad 
puesto que no está sujeta á los caprichos ni á las observaciones de 
ninguna clase; que los ciudadanos que van á emitir su voto no tienen 
que dar cuenta de él sino á su conciencia de la idea con que lo emite.

Entónces, no sería regular que viniéramos á establecer una forma 
distinta para la elección de los municipales, la cual el señor Conven
cional Guido da ménos importancia que la que realmente, tiene.

85
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La otra observación es respecto al término ó á la duración en sus 
empleos, lo que consideraba peligroso.

Tampoco hemos creído que debe establecerse innovación en este 
punto.

Precisamente hemos establecido el término señalado para los re
presentantes, es decir, un término tal que no permita que las opinio
nes del vecindario puedan manifestarse, ni tan corto que impida á los 
ciudadanos que van á desempeñar esas funciones municipales, que 
adquieran todos los conocimientos y todos .los antecedentes á que se 
ha referido el señor Convencional.

Por lo demas, desde que no está prohibido la reelección de los 
municipales, los municipios tendrán buen cuidado de reelejir á aque
llos que hayan desempeñado bien sus funciones.

En cuanto ála observación hecha por el señor Convencional Saenz 
Peña, la Comisión no ha creído necesario establecer la renovación 
por mitad; pero la mayor parte de sus miembros, incluso el miembro 
informante, han creído que lo mas probable era que lo estableciera la 
Legislatura. Así es que, léjos de encontrarnos contrariados en acep
tar esa modificación, no tenemos ningún inconveniente en que se con
signe en este artículo, porque está de acuerdo con las ideas manifes
tadas en el seno de la Comisión. Por consecuencia, yo acepto la 
proposición que ha hecho el señor Convencional.

En cuanto á la referencia que también propone el señor Conven
cional Saenz Peña, que se haga en la forma establecida para la 
elección de Diputado, una vez que está establecida por esa fórmula 
para la elección de los representantes no hay inconveniente de es
tablecerla aquí también, como lo propone el señor Convencional Saenz 
Peña.

Así es que para considerar las opiniones del señor Convencional 
con las de la Comisión, yo propondría esta modificación: serán nom- 
bradospor el pueblo directamente el último domingo de Noviembre. 
Después cuando venga la elección, entonces veremos quién lo debe 
nombrar.

Sr. Saenz-Peña—Me parece bien.
Sr. Navarro Viola—Pido la palabra para ocuparme de la redac

ción. Puesto que se ha aceptado la forma propuesta por el señor 
Convencional Saenz-Peña, entiendo que la Comisión no tendráincon- 
veniente en armonizar este artículo con el referente á la elección de 
Diputados que dice así: « el cargo de Diputado durará dos años; pe
ro la Cámara se renovará por mitad cada año. d Yo creo que esto 
debe hacerse á ménos que se quiera dejar para el capítulo de las dis
posiciones transitorias.
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Sr. Irigoyen—Esa es la idea que tenemos; pero com o puede venir 
la Legislatura asentir algún inconveniente en hacer cesar todos los 
municipales, quizá no pueda practicarse a s í .

Sr. Rocha—Lo que nosotros proponíamos no era que se renovase 
cada dos años toda la Municipalidad.

Sr. Navarro Viola—Ya ha sido aceptada la redacción del señor 
Convencional Saenz Peña y entonces es preciso responderá las n e
cesidades del primer año.

Sr. Rocha-—Yo  no tengo inconveniente.
Sr. Irigoyen—Tenga la bondad el señor Secretario de quitar al fin 

del artículo : * por el pueblo de cada uno de e llo s », y agregar: reno
vándose por mitad.

Sr. Rocha— Mejor sería dividirlo.
Sr. Irigoyen— Set ía m ejor para poder armonizar la redacción que 

existe respecto de los Diputados, hacer dos incisos, ó sino ponerse : 
renovándose en la forma establecida para los Diputados.

Sr. Saenz Peña— Así quedaría bien.
Sr. Irigoyen—Entonces quedaría así el inciso: cuyos m iem bros 

durarán dos años en sus funciones, renovándose en la forma estable
cida para los Diputados de la Provincia, y serán nombrados pública 
y directamente el último dom ingo de N oviem bre.......................................

.....................Falta la quinta parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr.] López— Señor Presidente: el m iem bro que deja la palabra nos 
ha hecho una observación que, en cuanto depende de mí, debo rehusar 
de asentir á ella por mas allá que sea la autoridad anónima á que se 
ha referido y en que se ha fundado para establecer la base de laMu_ 
nicipalidad. Y o digo, señor Presidente, qne aquí todos debemos votar 
por nuestra conciencia propia y no podremos estar á la autoridad con 
que pudo haberse sancionado ó nó la doctrina . Adem as de eso, esa 
ley que fué tan brevemente, diré así, sancionada por la Cámara de 
Diputados de la Provincia, fué al S enado y allí no encontró la misma 
aquiescencia á que el miembro que acaba  de dejar la palabra se refie
re. Eso fué precisamente p or  qué esa ley contrariaba los principios 
fundamentales que deben servir de base á la Municipalidad, com o es 
también contraria al artículo prim ero del proyecto que se discute, si 
no se. hace una variación en la redacción para  que quede de acuerdo 
con las ideas perfectamente bien estudiadas y perfectamente claras 
que el miembro informante de la Comisioi i ha indicado.

Efectivamente, señor Presidente, ¿de qu lé se trata? Se trata d é la  
Municipalidad de una ciudad. ¿Pero qué es la Municipalidad de una
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ciudad? ¿Es acaso un todo indivisible? Nó, señor; el municipio se 
compone de partes vivas que se llaman individuos, que se llaman in
tereses locales, que están desparramados por toda la localidad, que 
constituyen el municipio con la misma vitalidad y con los mismos de
rechos, tanto en el extremo como en el centro. Por consecuencia, 
no se trata, como dijo muy bien el miembro informante de. la Comi
sión, de hacer una plétora en el centro que haga reventar la válvula 
que debe unir la parte extrema con ese centro : se trata de que todos 
vivamos en un lugar con perfecta igualdad.
, Es necesario, pues, ver cuáles son las fracciones vitales que con
tiene el municipio y que cada una de esas fracciones ó centros de vi
da formen un centro de vida también, y de cada uno de estos centros de 
vida salgan los agentes electores que deben representarlos en la Mu
nicipalidad central.

Así es que es preciso buscar que se ejecute la ley á que se ha refe
rido el señor Convencional; es preciso que la vida municipal esté en 
los barrios, y que de los barrios salga la vida municipal del centro, 
para que el centro no tenga mas representación que la que representa,

1 y no pueda gobernar á aquellos que no representa.
El proyecto del Gobierno gobernaba á los barrios, á quienes no re

presentaba, y es preciso que el centro no gobierne, sino que repre
sente á aquellos á quienes gobierna. .

Esta es la ley de todos los países representativos republicanos.
Es preciso,pues, que el Cuerpo Municipal viva en cada uno de los 

barrios, y que de cada uno de los barrios salgan los representantes 
que han de gobernar los intereses comunales.

Si no se hace así, lo que vamos á tener es un gran cuerpo de dos
cientos hombres en conjunto centralizados en la plaza de la Victoria 
ó en otro lugar cualquiera, que al fin será el centro. ¿ Qué hará este 
centro? ¿Gobernará los intereses locales que están en cada una de 
las partes que constituyen el municipio? No, señor; será como el 
Gobierno de la Provincia: se ocupará de los intereses generales que 
son los que tienen ménos eficacia cuando se trata de los derechos mu
nicipales que son los que constituyen el derecho del país. Entonces 
es preciso que cada individuo esté al alcance de la autoridad que lo 
representa. Sin esto no hay derecho municipal.

Precisamente los graves disturbios, las complicaciones y los desas
tres que ha sufrido la Municipalidad de Buenos Aires, vienen de ahí: 
vienen de que está tan centralizada que no puede representar los in* 
tereses de las localidades que son demasiado vastas para que puedan 
caer en el gobierno de un solo cuerpo.

Así, señor Presidente, yo me atreveré á decir que es preciso redac
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tar de nuevo el artículo para que esté de acuerdo con las ideas del 
miembro informante de la Com isión. El artículo debe decir, que la 
ley constituirá la Municipalidad de Buenos Aires, de manera que ca
da parte de las que contiene la ciudad esté representada por un Cuer
po Municipal, para que de cada uno de esos cuerpos municipales sal
gan los delegados que han de constituir el Cuerpo Central, que es en 
donde se ha de tener en cuenta todo lo que es de interes general pa
ra la ciudad. Esta es la única forma práctica la única que está d« 
acuerdo con las palabras del miembro de la Comisión.

Y  si estas son las palabras del membro informante de la Comisión, 
si todos los Convencionales estamos de acuerdo en que así se haga 
¿ qué inconveniente hay en que se haga así ?

Se dice que esta es una idea peregrina; pero probablemente aquel 
á quien se le ha ocurrido esto, no se le habrá ocurrido que sería una 
idea peregrina que reuniéramos á todos los curas de las parroquias 
en la Catedral para que de allí gobernaran todo el municipio. Y  esto 
que probablemente no le parece peregrino á los que se han opuesto á 
esta idea, á lo que se quiere aplicar al gobierno municipal, ye digo 
que si esto es peregrino y absurdo en materia del gobierno de la igle
sia, si es peregrino y absurdo en materia de Gobierno Legislativo, 
mas peregrino y absurdo es todavía tratándose del Gobierno Muni
cipal.

Por consiguiente, yo estoy por que se modifique el artículo y se le 
dé una redacción mas apropiada que es á lo que se ha referido el 
el miembro informante que con sinceridad perfecta y con un acopio de 
argumentación indestructible, nos ha demostrado que un municipio 
tan vasto necesita tener administraciones locales propias y esclusivas / 
de cada localidad, para que tengan la administración de los intereses ¡ 
propios.

A  mi juicio, señor Presidente, el señor Convencional Navarro Viola, 
ha esplicado perfectamente bien lo que hay que notar en cuanto á es
ta materia.

El gobierno de barrio se ocupa de la educación de cada barrio; el 
gobierno de barrio se ocupa del barrido de las calles, de todo aquello 
en una palabra, que es del interes particular de cada barrio. Así 
es que el gobierno de barrio se basa en atender lo mejor posible al 
servicio de la localidad y los hombres que tienen interes con ese me
jor  servicio son los únicos que los pueden atender. Miéntras tanto, 
de todo el pueblo de Buenos Aires que lo constituyen 250,000 habitan
tes, si se elije un número de individuos que vaya á sentarse en la Mu
nicipalidad para ocuparse de los intereses de la ciudad, yo pregunto: 
¿dónde está el ojo, el criterio, la discreción de cada uno de esos in-
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divid nos nombrados para que conozcan y se ocupen de todos los in
tereses de la ciudad?

¿Son algunos argos para que tengan un ojo en cada barrio, en cada 
una de las porciones que constituyen el municipio? Esto es imposible, 
porque por mas acertada que fuere la elección de los municipales, te
niendo que hacerlas entre veinticuatro, es imposible que haya vein
titrés que conozcan toda la ciudad y que sean representantes de ca
da uno de los intereses de las localidades en que está dividida la ciu
dad.

Esto no se puede conseguir sino tomando por base la ley inglesa 
respecto de la ciudad de Londres, que es la que ha resuelto el pro
blema de las ciudades populosas.

La Municipalidad, pues, debe ser formada tomando por base cada 
una de las porciones en que está dividido el municipio y que son las 
que conocen todos los detalles, porque cada una de estas porciones 
es la que puede mandar sus representantes al Consejo Central, para 
que represente los intereses de cada barrio; y como el conjunto de to
dos los barrios, representa al conjunto de todas las porciones en que 
está dividida la ciudad, solo así puede organizarse una buena Muni
cipalidad en estos tiempos, como se ha fundado la de Londres, que es 
donde se ha resuelto, como he dicho, la cuestión, sirviendo de mode
lo á todas las organizaciones que hoy se estatuyen bajo ese mo
delo.

Ademas, señor Presidente, cuando tendamos nuestra vista á la 
campaña, es preciso tener presente otra cosa.

La Ley Mnnieipal se sujeta únicamente á la población; de manera 
que es imposible que se pueda establecer la administración munici
pal, sino en aquellos lugares donde hay actualmente una población 
aglomerada.

A este respecto, el señor convencional Elizalde decía con muchísi
ma razón que debíamos de tener en cuenta el movimiento de la po
blación en nuestra Provincia.

Yo pregunto: ¿cuál es el criterio que se ha tenido para decir que 
dos mil almas son las que constituyen el interes municipal? Yo no 
creo que pueda decirse que del número nacen los intereses munici
pales, porque cuatrocientas almas pueden tener muchísimo mas inte
res municipal que cuatro mil almas, porque aquéllos pueden ser un 
conjunto de hombres ricos, de hombres que tienen muchos intereseá.

Así es que si la regla que damos es que cada municipio ha de tener 
dos mil almas, estoy seguro que habría pueblos que aunque no lle
guen á ese número, tendrán muchos mas intereses que cualquiera
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otro; porque ya sabemos que lo que da vida á un municipio es la ri
queza de los individuos que lo habitan.

Por consecuencia, yo creo que debemos tener en cuenta la observa
ción del señor Convencional Elizalde, que debemos dejaren la Cons
titución una válvula para que la ley pueda establecer cuáles son las 
Condiciones que en cada lugar ha de tener la Municipalidad. Entónr 
ces yo pregunto: ¿ cuál regla podemos tomar mas segura que aquella 
que indicaba el mismo señor Convencional Elizalde, es decir, la liber
tad y la noluntad de los mismos vecinos habitantes del lugar? Si 
ellos mismos dicen que tienen renta propia parala administración mu
nicipal, ¿por qué no se le ha de creer? No basta con querer la admi
nistración municipal, es preciso que se tenga renta propia para man
tenerla. Entonces, si hay un lugar donde el vecindario, donde mil 
individuos se creen con renta propia para tener una administración 
municipal, ¿con qué derecho iria ningún poder del Estado á decirle— 
Vd. no ha detener esa administración.

Por otra parte, es preciso que se tenga presente que cuando se tra
ta del deíecKb municipal, puede decirse que se trata díalos derechos 
del individuo, porque cualquier individuo tiene derecho como tal de 
hacer todo lo que los hombres libres pueden hacer.

Es preciso, pues, tener en cuenta estas observaciones capitales pa
ra descentralizar la administración de la ciudad, en el sentido de que 
cada barrio sea el representante de los intereses de ese barrio, y eso 
no se consigue, con el proyecto del Gobierno anterior, cuyo mérito 
preconizaba tanto el señor Convencional Irigoyen, es preciso tener 
presente que es necesario dejar, como he dicho ántes, una válvula 
para que la ley pueda establecer cuáles son las condiciones que en 
cada barrio ha de tener la Municipalidad.

Así es que, como á mi juicio todas estas cuestiones se han diluci
dado lo bastante para que votemos ya un artículo de tanta impor
tancia, yo pediría mas bien que dejemos adelantar un poco mas la 
discusión, para poder hacerlo con toda la madurez y el criterio con 
que es necesario proceder en estas cuestiones.

Sr. M alaver—Yo no entraría en esta cuestión, porque me parece 
que el miembro informante de la Comisión del Régimen Municipal no 
necesita que yo refuerce sus razonamientos, sino fuera por referen
cias personales que se han hecho.

Yo debo empezar por agradecer al señor Convencional Irigoyen 
las palabras favorables que le ha merecido ese trabajo, no exclusiva
mente mió, pues todos saben que lo compartí con mi amigo el señor 
Convencional Moreno; y si bien reconozco en el señor Convencional 
López el derecho de no aceptar el juicio formado por el señor Conven-
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cional que habló Antes de él, me permitiré A mi vez no aceptar taÉepo- co lo clasificación de. absurdo con que ha señalado el proyecto de ley orgánica de la Municipalidad de la ciudad que presentó á la Legislatura el Gobierno déla administración anterior.Yo no sé, señor Presidente, si con mi amigo el doctor Moreno acertamos A proponer una buena administración municipal, pero yo sé bien que procedimos A formular ese proyecto con el ánimo tranquilo, con ideas preconcebidas y basadas en los estudios que hablamos hecho de las ideas que fiuctu&ban, tal vez, en la cabeza de los autores del proyecto que se discute. No podemos decir que hicimos un estudio tan largo y tan detenido como la importancia de la materia lo requería, porque uno y otro estábamos absorvidos entónces por un gran cúmulo de atenciones; pero sí podemos repetir, señor Presidente, que desde entónces aqui, sea por la critica que ese proyecto mereció ul mismo señor Convencional López, por la prensa, sea por la afición que he tenido á este genero de estudios, ha tenido ocasión frecuentemente de volver sobre esas ideas, ampliando mis estudios, y me he convencido de que si no son del todo acertadas, tampoco pueden ser calificadas de absurdas.Es un principio, señor Presidente, reconocido, que las grandes ciudades reclaman una organización municipal distinta délas que reclaman las pequeñas poblaciones. Este principio está reconocido por todos los autores que se han ocupado de la materia, y una muestra de que esas ideus son admitidas es la organización que tienen todas las grandes ciudades, con excepción de Londres, y prescindiendo de la ciudad de París, tenemos que Nueva York, Berlín, Berna y en fin todas las grandes ciudades donde hay estublecido uu Consejo Municipal dividido en simples consejos parroquiales.Solo la ciudad de Londres, señor Presidente, se encuentra coa diversas municipalidades que obran en sus respectivos municipios, ó 
en sus respectivas localidades.Pero ¿acaso ha sido la organización municipal de Lóndres la obra de un pensamiento concebido de antemano ? ¿ Ha sido acaso la teoría llevada A la práctica como lo ha indicado el señor Convencional López? No, señor Presidente; la Municipalidad de Lóndres se encuentra asi, porque la eucontraron asi desde su principio, porque di
versos centros fueron agregándose sucesivamente hasta formaran gran centro de población, que se llama Lóndres; pero todas esas di- ver^s localidades se reunieron con sus autoridades locales y con sus privilegios que tenían desde su origen. Y sin embargo, señor Presidente, los hombres mas notables de Lóndres que se han ocu
pado del Régimen Municipal, todos han pretendido encontrar que to-
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d o lo s o s  municipios que tienen grandes servicios á su cargo no res
ponden al Gobierno de la localidad.

Así, pues, señor Presidente, esa descentralización que tanto nos 
precon izad  señor López no existe en Londres, porque sobre los di
versos municipios y sobre el consejo general está la autoridad omní
moda del Parlamento que, tanto en materia municipal com o en la ju 
dicial y com o en todas las materias, es superior.

Esto explicará á la Convención por qué hemos querido quitarle á la 
Legislatura toda intervención en los intereses locales.

Por consiguiente, me permito afirmar que en Londres no existe 
esa descentralización de que nos hablaba el doctor López, que cons
tituye á cada cuerpo comunal en un cuerpo independiente y soberano,

En los Estados Unidos, señor Presidente, dice Tocqueville, que la 
Municipalidad está dividida y sujeta á diversas organizaciones, según 
corresponda á las grandes ciudades, ó á las pequeñas comunas, y el 
miembro informante de la Comisión ha demostrado ya la convenien
cia de que la organización municipal en las grandes ciudades sea dis
tinta de la de las pequeñas poblaciones.

De manera, pues, que con el ejemplo que he citado puede decirse 
que no merece la calificación de absurdo que se hadado al proyecto 
presentado por la administración anterior. • . .

Pero hay mas, señor Presidente.
Los mismos razonamientos presentados á la Comisión por el señor 

Convencional López, sirven para demostrar que no debe estable
cerse en Buenos Aires diversas municipalidades dependientes unas 
de las otras.

Desde luego, debo declarar que no está en mi ánimo el sostener 
el sistema de centralización absoluta, que pretendo y deseo la descen
tralización; pero siempre de la manera que me parece mas aceptable 
entre nosotros.

Así por ejemplo, hay un servicio municipal que la Comisión lo atri
buye á la Municipalidad y  veo con placer que la Convención está dis
puesta á descentralizarlo, y parece según lo ha indicado el miembro 
de la Comisión que este servicio es el de la educación.

Efectivamente, este servicio puede ser hecho por las municipalida
des especiales, con los recursos de cada barrio.

¿Que otro servicio iríamos á descentralizar en la ciudad de Buenos 
Aires? ¿Sería el del alumbrado público?

Y o creo que no habría absolutamente conveniencia en hacerlousí; 
porque el alumbrado público reclama com o necesaria la administra
ción general para que provea á la ciudad del mejor alumbrado posi
ble.
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Poco mas ó ménos sucede lo mismo con el empedrado, el barrido, 
etc., aunque estos servicios es posible que puedan descentralizarse 
y encomendarlos á comisiones parroquiales.

Pero hay mas, señor Presidente. Hay conveniencia en descentrali
zar; pero ¿qué quiere decir descentralizar? ¿Quitar á un centro pode
roso é impotente quizá para cumplir con algo que se le ha impuesto y 
darlo á otro á fin de evitar la plétora á que se ha referido un señor 
Convencional?

¿Y cuando hemos tenido, señor Presidente, una Municipalidad que 
haya mostrado la necesidad de destituirla de una parte de sus atribu
ciones? ¿Hemos tenido alguna vez en los últimos años alguna Munici
palidad en estas condiciones? No la hemos tenido, señor Presidente; y 
yo creo que ántes de pensar en descentralizar hasta el punto de cons
tituir Municipalidades independientes y soberanas, sería preciso co
nocer primero lo que es una Municipalidad en la práctica.

Yo pienso, señor Presidente, que el proyecto presentado á la Legis
latura por la administración anterior, es un proyecto que dota á la 
ciudad de Buenos Aires de una verdadera Municipalidad.

(* )  Falta la séptim a parte tom ada p or el taquígrafo Camaña.



Acta de la Sesión del 23 de Abril de 1873

P residencia , del  d o cto r  don M a n u e l  Q u in t a n a

PBISENTia

P re s id e n te
A l  co r ta

A lco b e n d a s
Cajaraville
E n c in a
E liz a ld e
E stra d a
G u tie rre s
G o y e n a
G u id o
H u e rg o
Ir ig o y e n
J u rad o
L ó p e z
L a n gen h eim
M arin
Malaver
M on tes  d e  O ca  (J . J . )
M oren o
N a v a rro  V io la
O ca n tos
P a z
P e re y ra

En Buenos Aires, á23 de Abril de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen) el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, continuó 
la discusión pendiente del artículo 202 del Régimen 
Municipal.

El señor López defendió la organización de Muni
cipalidades de barrio, nombradas directamente por 
el pueblo de cada parroquia para el gobierno de las 
localidades, las cuales nombrarían sus representan
tes para componer la Municipalidad Central encar
gada del gobierno del todo.

En apoyo de este principio citó la subdivisión mu
nicipal de Boston Baltimore, Londres, Manchester, 
Liverpool y Ambéres.

Contestó algunos puntos del discurso del doctor 
Malaver, que pronunció en la sesión anterior y en
tró en algunas otras consideraciones en defensa del 
principio de descentralización.

Concluyó combatiendo las Administraciones Cen
trales.
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Rocha 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Sometiera 
Varela
Videla Dorna 

¡llegas (M.)

COK LICENCIA

Morales

CON A V ISO  

Nuñez

SIN AVISO

Alvear 
Alsina 
Beraal 
CoBta (E.)
Costa (L.)
Crisol 
Oorostiaga 
Oonzalez Garafio 
Larrosa 
Martínez
Montes de Oca (M. A.)
Muñiz
Obarrio
Quirno Costa
Quiroga
Rawson
Del Valle
Villegas (M.)

El señor Malaver, en desacuerdo con las ideas 
manifestadas por el preopinante, analizó el proyecto 
presentado á la Legislatura por la anterior Admi
nistración, el cual según su modo de pensar ofrecía 
suficiente descentralización.

Agregó que no solo sirvió de modelo para su con
fección laorganizacion de la de Nueva York sinotam- 
bien unas palabras de Tocqueville que leyó á la Con
vención y de las cuales dijo que resultaba, que en 
las grandes ciudades de los Estados Unidos se 
adopta el sistema de una Municipalidad ó Consejo 
Municipal.

Leyó también la organización municipal de algu
nas ciudades de Inglaterra, y arribó á la consecuen- 
ciaque las Municipalidades de barrio autonómicas 
no se encuentran establecidas en ningún país del 
mundo.

Espuso que no veía atribuciones que aplicar á las 
Municipalidades de barrio; que sus ideas eran des
centralistas; que la autonomía del barrio era impo
sible, porque nos llevaría á la autonomía de la man
zana, y á la de la familia, y que, el proyecto del 
Poder Ejecutivo establecía la descentralización de 
los servicios que deben hacerse en el barrio leyendo 
en apoyo de este tópico algunos artículos del referi
do proyecto.

El señor Rocha dijo que la Comisión había proce
dido lójicamente al fijar en la Constitución, el prin
cipio fecundo de la descentralización sin entraren 
otros detalles.

í

Propuso la siguiente redacción para complementar el artículo que 
se discutía.

«Las ciudades tendrán una administración descentralizadora, que i 
sin dividir los servicios generales permita que los barrios cuiden de • 
sus intereses especiales por sí solos.»

El señor Guido, después de una reseña histórica sobre los serv icios 
q ue prestó el Cabildo de Buenos Aires, combatió laautonomía del 
barrio que llevaría la descentralización a un estremo opuesto al buen 
sentido y á las conveniencias públicas.

Entró en otras consideraciones al respecto.
El señor Estrada, en defensa de la descentralización, presentó una j
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argumentación acompañada de citas históricas y parte de ella basada
en hechos prácticos.

Propuso la siguiente redacción.
La ciudad de Buenos Aires formará un distrito, cuya organización 

se ajustará á las bases siguientes:
Ia Cada una de las catorce parroquias en que actualmente esta di

vidida y de las que en adelante se creasen, elijirá un Consejo para su 
propio gobierno de barrio.

2a Un Consejo Central compuesto por delegados de los Consejos 
Parroquiales tendrá á su cargo los asuntos generales del Municipio.

La ley orgánica deslindará las atribuciones, responsabilidades y 
poderes de los Consejos Parroquiales y del Consejo Central.

El señor Irigoyen, para desvirtuar la afirmación del señor López 
de que la Comisión estaba dividida, dijo que en su seno la opinión y el 
pensamiento había sido uniforme sin que se manifestara la mas leve 
disidencia.

Que la Comisión había descentralizado lo mas posible la Municipa
lidad que encontró á su frente concentrada por la ley, y mucho mas 
en la práctica.

Después de algunas otras ideas propuso la siguiente redacción:
« La ciudad de Buenos Aires formará un solo distrito, y ademas 

en cada Parroquia se erigirá por los vecinos una Comisión parro
quial para servicios locales. Las atribuciones de estas Comisiones 
serán determinadas, por la ley.

Formará igualmente un distrito, cada partido de campaña que tenga 
una población de mas de dos mil habitantes. »

El señor López contestó los discursos de los señores Malaver é Iri
goyen apoyando calorosamente el artículo presentado por el señor 
Estrada.

En este sentido se expresó el señor Saenz Peña.
Por indicación del señor Presidente, y por lo avanzado de la hora, 

se suspendió la sesión, resolviéndose imprimir y repartir los artícu
los introducidos en el debate.

La sesión se levantó á las once y cuarto pasado meridiano.

M a n u e l  Q u in t a n a .
D iego A rana ,

Secretario.



*



Sesión del 23 de Abril de 1373

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO—Continúa la diaonsion del artículo 202, la cual bo 
suspende por lo avanzado de la hora, resolviéndose 
imprimir y repartir los artículos introducidos en el 
debate.—Discurso del señor López.—Discurso del 
señor Rocha.—Discurso del señor Guido.—Discur
so del señor Irigoyen.

Abierta la sesión, se aprobó y firmó el acta de la anterior, 
pasándose en seguida á la discusión pendiente sobre el capítu
lo del Poder Judicial.

Sr. L opes— Señor Presidente: después de haber oido con muchísi
ma atención la importante esposicion que se hizo de la materia por 
el señor miembro informante de la Comisión, doctor Rocha, he queda
do satisfecho de oirlo esponer con claridad y presicion completa todo 
cuanto podía decirse sobre este asunto, de acuerdo con los principios 
sancionados por la práctica y por el modelo de las naciones que mas



978 CONVENCION CONSTITUYENTE

8 6 55 Sesión ord. Discurso del señor López Abril 23 de 1873.

han acertado sobre esta materia, y pensaba que después déla esposi- 
cion de esos principios, el señor miembro informante no hubiese pro
puesto alguna corrección al artículo, para que quedase perfectamente 
establecido de acuerdo con esos mismos principios, la base que de
bía darse é esta clase de oganizaciones tan importantes, sobre todo 
en la ciudad, en un país como el nuestro de inmigración y de adelan
to tan rápido; pero debo confesar que me ha sorprendido que nos vi
niese á proponer una fórmula que respondiese á estos antecedentes, y 
me hasorprendido mucho mas cuando otro miembro de laComisionha 
reconocido que el proyecto tratado en las Cámaras, propuesto por el 
Poder Ejecutivo, era la mas completa negación de los principios es- 
puestos por el señor Convencional Rocha como creo que él mismo 
convendrá en ello.

Ha habido, pues, dos opiniones en la Comisión que, aun que aparen
temente conformes, su disconformidad es bastante completa. Por 
eso fué que me pareció inoportuno sancionar el artículo como estaba, y 
sin haber tenido la intención de hablar, tuve que hacerlo para sostener 
los principios sobre que yo creo que deben reposar esta clase de or
ganizaciones.

No tuve la fortuna, señor Presidente, de ser talvez bien compren
dido, y como tengo el defecto de tener el oído sumamente 1 ijero, 
no tuve tampoco la fortuna de oír perfectamente, de un modo que me 
satisfaciese, las opiniones que otro señor Convencional hizo á las 
opiniones que yo había emitido respecto de este artículo. Pero yo debo 
creer que apesar de todos los importantes estudios que ha hecho el 
señor Convencional de la materiayde la posición que ha ocupado para 
reglamentarla, el proyecto que se presentó no es el que corresponde 
á nuestro estado, porque no habia un verdadero conocimiento del 
país, porque no habia un verdadero conocimiento de las necesidades 
que hoy tenemos. Por estas razones, voy á permitirme contestarle al
gunas observaciones. •

Ha dicho el señor Convencional que habia seguido el modelo de las 
mas grandes y adelantadas ciudades del mundo. Yo me permito creer 
que no siguió mas modelo que el de Nueva York, que por cierto, en 
materia de Municipalidad no ha sido sino un verdadero escándalo, 
porque su organización constitucional es fundamentalmente mala, y no 
responde á otra cosa que á una administración central arbitraria y 
completamente absoluta. La Municipalidad de Nueva York, es una 
Municipalidad antigua, vieja, de aquellas que no se toman por modelo 
en ninguna parte del mundo; la Municipalidad de Nueva York, es un 
Cabildo, lo que se llamaba en tiempo de la colonia el Cabildo, como 
era entre nosotros. Para eso el señor Convencional no tenía que ha-
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ber ¡do tan léjos para encontrar el modelo que tomó para su pro
yecto, porque el Cabildo nuestro respondía á esa forma de Munici
palidad, es decir, á una organización central puesta en un solo punto 
del país para gobernarlo todo entero en sus intereses locales.

Esto se comprendía en la Colonia; pero no se comprende en una 
ciudad populosa y libre; porque en una ciudad populosa y libre como 
la de Buenos Aires, se forma con distintas form aciones geográficas y 
tiene distintos intereses que reclaman un gobierno completamente di
verso y común de todo; y es preciso que todos estos intereses estén 
representados en la Municipalidad, porque de otro m odo no habría 
sino una organización central, sin control ninguno. A sí era nuestro 
Cabildo hasta el momento de nuestra emancipación; pero desde el m o
mento que dejamos de ser Colonia, ha empezado á tener intereses po
líticos y esos intereses políticos son los que forman la verdadera co 
muna, que es una cosa muy distinta de la municipalidad. A sí es que 
por mas que se quiera negar, la verdad es, que la comuna en todas 
partes del mundo se ha establecido bajo la base de los Cabildos, con 
una organización unitaria, com o era la de los Cabildos unitarios; pe
ro que no tenían la bastante elasticidad política que debían tener. 
Por eso fue que apénas empezaron entre nosotros los primeros movi
mientos de la revolución, el Cabildo se convirtió en una utilidad polí
tica que no tenía bastantes elementos de Gobierno para llevar su ad
ministración á todos los puntos de la ciudad. De ahí vino esa duali
dad de Gobiernos que hizo tan poco útil y tan tirante la situación 
del Cabildo del Gobierno de la Provincia. Así es que si meditamos 
sobre este punto veremos que lo que se quiere hacer, es una sola co
muna de la ciudad, estableciéndose los límites de estaciudad, concen
trándose así toda su vida política dentro del organismo de los funcio
narios que la representan. Entonces es im posible quitar la perso
nalidad política que tiene este cuerpo de funcionarios encargados del 
gobierno de los intereses de la ciudad, fundándose así una especie de 
republiqueta que no está en armonía con los intereses que correspon
den á cada uno de los barrios en que la Ciudad se divide. A sí es que 
el único que puede quitarle esa personalidad política á la Municipali
dad es reducirla á municipios. Este es el sistema moderno de orga
nizar á la Municipalidad á fin deque encada barrio y en  cada lugar 
haya una especie de republiqueta limitada á los intereses de barrios, 
como los intereses de barrios nunca tienen carácter político por 
que son demasiado circunscriptos para elevarse á una poten
cia, resulta que tienen un verdadero interes todos los veeinos de cada 
uno de esos lugares de los asuntos que corresponden á ese M unicipio, 
sin que las opiniones políticas los invada.

86
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Esta es la organización moderna. La nuestra es una organización 
municipal antigua: es la que tenían los pueblos en tiempo de Roma; la 
que tenía Roma misma. Es por eso que tenía Roma el derecho único 
y eselusivo de las ciudades, y es por eso que cuando esa ciudad im
peró sobre todas las otras, regenteó á todas las otras Municipalidades.

Se nos dice que esta es la Municipalidad de Nueva York; pero yo 
digo que ese no es el modelo que debemos tomar. La prueba está en 
que hoy mismo las Cámaras de Nueva York no se ocupan de otra co
sa que de reformarla Municipalidad que ha sido tan arbitraria, tan 
sin control su gobierno que se han llevado en el año 67,18,000,000 de 
fuertes por algunos Municipales, y que á pesar de estar encausados 
criminalmente, hasta ahora no se ha podido descubrir casi nada.

Por otra parte, es la única ciudad de importancia que se conoce con 
esa organización municipal, si se eseeptuaba las ciudades de origen 
español, que todas tienen con el nombre de Municipalidad la misma 
organización de los Cabildos, organización fatal, terrible, que ha de 
dar siempre malísimos resultados.

La ciudad de Boston, señor Presidente, tiene una organización di
versa de la que nosotros establecemos; pero que responde perfecta
mente al control de este organismo político que se llama Municipali
dad Central: tiene27 municipios, cada uno de ellos automático en el ór- 
den de cosas del Gobierno. Así, por ejemplo, la Comisión de Educa
ción, es una especie de Municipalidad que no se ocupa sino de aque
llo; la Comisión de Alumbrado, no se ocupa de otra cosa sino de eso; 
en una palabra, la Municipalidad está subdividida en muchas admi
nistraciones, de manera que todas esas Comisiones son otras tantas 
Municipalidades y no tienen otro centro que el Presidente de la Muni
cipalidad Central que es el que preside á cada una de las Comisiones 
particulares y en que se centraliza este movimiento por órden admi
nistrativo. Lo mismo es la de Baltimore: son 14 Municipalidades 
con 14 administraciones para cada una de las materias.

La Municipalidad de Manchester está dividida en 60 y tantos mu
nicipios ó comisiones. Lo mismo sucede en Liverpool.

De manera que si apreciamos todos estos antecedentes, si consul
tamos bien nuestra situación y nuestra necesidad, yo pregunto si es 
lógico tomar una organización central para nuestra Municipalidad, á 
fin de establecerla en medio de otras Municipalidades que tienen á su 
alrededor, como son las de Barracas, Flores y Belgrano. Yo pre
gunto, señor Presidente, si tenemos la fortuna de vivir en paz, si te
nemos la fortuna que el país prospere, ¿qué van á tardar Flores, 
Barracas y Belgrano para estar unidos á la ciudad de Buenos Aires 
y constituir una nuevaciudad ? ¿N o estamos viendo los tramways,
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que son un servicio municipal, uniendo estos extremos ? Esto quie
re decir que dentro de pocos años vamos á tener tres, cuatro ó cinco 
municipios adjuntos á la ciudad de Buenos Aires. ¿ Para qué vamos 
á esperar entonces? ¿Por qué no tomamos ya por base la Municipali
dad de Buenos Aires para dividirla en cuatro, seis ú ocho distritos que 
respondan á estudios topográficos y á las condiciones particulares de 
cada barrio?

Se dice, señor Presidente, que una com isión debarrio no tiene nin
guna necesidad fundamental que desempeñar. Ciertamente que me 
parece muy raro el argumento. Tom o precisamente los dos ejem
plos que tomó el señor Convencional que habló anteriormente: el 
alumbrado público y la educación, para que se vea la fatal influencia 
de la idea centralista. Se cree que no va á haber sino una empresa 
de alumbrado. Entretanto, ya tenemos dos, y mañana podemos tener 
cinco, porque nadie puede quitarle á un cuerpo municipal el derecho 
de contratar el alumbrado con la empresa que mas le convenga. Así, 
s iá  la Municipalidad del S ocorro , por ejemplo, le conviene, contratar 
con la empresa tal el alumbrado, ¿p or qué la Municipalidad de 
Mon^errat no ha de tratar con otra empresa, p orq u é  todos han de 
contratar con una misma empresa, cuando es un servicio que solo la 
Municipalidad de cada barrio lo puede vij i lar ? Que las rentas gene
rales estén sujetas á un distrito general, se comprende; pero no se 
comprende que la Municipalidad de cada barrio no tenga el derecho 
de contratar los servicios de que está encargada.

Por otra parte, á mí no me parece conveniente que todos los servi
cios se contraten por la Municipalidad Central, porque nunca debe 
asegurarse ese privilegio á la Municipalidad de toda la ciudad. V oy  
ahora al ejemplo de la educación. El ejemplo de la educación es to
davía mas práctico en el sentido de la descentralización.

T od oslos  hombres que viven en Buenos Aires, señor Presidente, 
los padres de familia que quieran educar á sus hijos, tienen hoy que 
pagar 160 ó 200 pesos por cada vicho que mandan á la escuela, ¿ Por 
qué? Porque está centralizado el servicio. Entretanto, si los ha
bitantes tuviesen una Municipalidad que pudiese administrar la renta 
que esos vecinos dan para ese objeto, ¿qué sucedería? Que en lugar 
de dar cada padre de familia 200 pesos para pagar una escuela parti
cular, no daria sino la mitad de esa cantidad, si la renta que pagan se 
invirtiese en la localidad en que viven.

Es, pues, mucho mas importante la acción libre y espontánea de 
los ciudadanos, y mucho mas necesaria tratándose de la educación, 
porque com o he dicho ántes, los padres de familia, en lugar de pagar
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doscientos pesos por cada niño, pagarían únicamente cien para que 
hagan loque mas les convenga.

Ahora en cuanto á que en las ciudades grandes y populosas haya 
intereses generales, nadie lo niega; es muy cierto, y es preciso que 
esos intereses sean vigilados por un cuerpo central, pero que este 
cuerpo sea únicamente el que tenga el gobierno del centro y al mis
mo tiempo que atienda á los extremos, es una cosa completamente 
contraria á la organización moderna de los municipios, á no ser que 
se quiera tomar por ejemplo aquella Municipalidad que viene de los 
cabildos coloniales. Por consecuencia, creo que es incuestionable 
que la Constitución debe tomar por base la descentralización para 
que no se pueda usurpar lo que es de los intereses generales, ni lo 
que pertenece á los intereses particulares, ni para que los intereses 
particulares permanezcan sobre los generales. Para hacer esto no 
basta tomar por base á los Estados Unidos, porque nosotros tenemos 
organizada una nación con 14 provincias, que cada una de ellas tiene 
un Gobierno particular, y acaso la confusión, la anarquía y el desór- 
den que ha reinado en esta organización viene precisamente de que 
ella no se ha hecho práctica en los hechos. Lo mismo sucedg tra
tándose de una gran ciudad: los intereses de un barrio no son los 
mismos que los de otros, y por consiguiente, es preciso que los inte
reses de cada barrio estén perfectamente representados, que los veci
nos de cada uno de esos barrios gobiernen sus intereses propios y no 
los intereses de los de las otras, á fin de evitar la discordia.

Ahora se dice que la organización debe tomar por base á la Muni- 
cipal’dad de la ciudad con toda la solemnidad de un gran Gobierno; 
pero todas las leyes tienen que ceñirse á la lógica.

¿Secree que una Municipalidad compuesta de 12 miembros podré 
gobernarlos intereses municipales, cuando el Gobierno de la Provin
cia se hace poruña sola persona, se cree que 12 miembros concentra
dos, á cuyo cargo esté el gobierno de los intereses municipales de to
da la ciudad, han de hacer un buen gobierno? No, señor, y á  este 
respecto, ni siquiera el ejemplo de los cabildos se me puede citar, por 
que bastante escandaloso es ese ejemplo para desacreditar el sistema. 
No se me puede citar tampoco el ejemplo de Nueva York, porque esa 
Mu nicipalidad está acusada de haber hecho mal uso de los fondos y 
ha dado tan pésimos resultados, precisamente porque no están repre
sentados en ella los intereses de cada barrio. Mientras tanto, si se 
establece la administración de los intereses década barrio en cada 
una de las Ihcalidades, todos los habitantes de esos barrios siguen 
con interes todas las operaciones que se ejecuten por la Municipali-
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dad, y todos saben en qué se invierten las rentas que se pagan. No 
sucede así cuando la administración está concentrada, porque yo que 
soy habitante de uno de los extremos, no me ocupo de lo que se hace 
en el Cabildo, y es por eso que generalmente allí se puede hacer todo 
lo que se quiera, sin que los vecinos que viven en los extremos ejer
zan ningún control. No sucede lo mismo' con las com isiones de 
barrio.

No se me diga que con nombrar Comisiones se consigue todo esto, 
porque cuando las Comisiones no están en manos de los administra
dos, cuando los administrados no pueden ponerse en contacto con los 
funcionarios que desempeñan esas funciones, entonces no hay cues
tión, porque entonces yo no puedo tratar de alumbrado, por ejemplo, 
con ninguno de los Municipales que están sentados en el Cabildo, por 
que no me hacen caso, porque yo no soy mas que un individuo en me
dio de los trescientos mil que tiene la ciudad. Pero si se tratara de mi 
barrio, entonces yo tengo un municipal que es agente de mis intereses 
en el mismo barrio, y ese municipal sabe qué clase de intereses repre
sento y que tengo derecho de exijirle cuenta sobre todos los servicios, 
porque para eso es que se le ha nombrado municipal para que atienda 
á los intereses propios del barrio.

Ademas de esto, señor Presidente, hay otras graves razones por 
las cuales yo estoy en contra de esta clase de administraciones cen
trales.

¿Cuál es la responsabilidad que tienen los hombres á quienes elije 
el pueblo para que vayan á sentarse en la Municipalidad? ¿Anta 
quién responden? ¿Ante los electores? La misión de los electores tér-. 
mina el diaque acaba la elección, y loque queda es únicamente el fun
cionario, y los electores no tienen medios de hacer efectiva esa res
ponsabilidad.

Se dice que todos tienen derecho de denunciar á los malos adminis
tradores, pero no es tan fácil que un individuo cualquiera pueda y 
quiera sostener un pleito con un malo administrador, al ménos es su
mamente difícil. Tan es así que muchas veces vemos que hom bres pa
cíficos que tienen intereses, abandonan continuamente la acción de ha
cer un pleito por no meterse en él aun cuando se trate de intereses 
propios. De manera que, tr atándose de cosas públicas, de cosas que 
interesan al M unicipio, ningún vecino va á sostener un pleito con lo, 
malos administradores, porque ese individuo es demasiado pequefiOj 
demasiado impotente para elevarse hasta esa esfera. No sucede as 
cuando se trata de los delegados de cada barrio, porque esos emplea
dos, esos funcionarios tienen que estar hora por hora, dia por dia, 
dando cuenta de los actos que ejecutan com o delegados, y entonces
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los vecinos tienen á su alcance al cuerpo que administra sus intereses 
y pueden saber si se cometen ó nó fraudes.

Por consiguiente, el sistema mas conveniente, es que cada barrio' 
tenga vida propia, que tenga sus representantes propios por comisio
nes electas por él, y no esté representado por funcionarios electos por 
el centro, porque los funcionarios electos por el centro son agen
tes de los hombres que ocupan la Municipalidad y no agentes 
de los barrios que van á gobernar; son procónsules, señor Presi
dente, que van á gobernar de acuerdo con los intereses de los 
hombres, ó de los cuerpos que los nombró; son agentes políticos ó pa
niaguados de los que los nombran, y yo quiero evitar este inconve
niente.

El único medio de evitarlo es tomar por norte la estrella polar 
á que se referia el miembro informante de la Comisión, doctor Rocha, 
de dará cada barrio la vida política que le corresponde sin que dejen 
por eso sus agentes de formar parte integrante ó componente de la 
ciudad.

Por consiguiente, lo que necesitamos es dar vitalidad á los intere
ses particulares de cada barrio con independencia total de los inte
reses políticos á fin deque no se haga imposible el Gobierno de la 
Provincia y de que la Municipalidad responda al objeto con que ha 
sido creada.

Creo, señor Presidente, que he dicho mas de lo que quería decir. 
He terminado................................................................................................

................Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

8r. Rocha—Ante todo, señor Presidente, debo agradecer los fa
vorables conceptos que me ha dirijido el doctor López, porque, por 
mas inmerecidos que los considere, no pueden ménos de ser valio
sos para mí.

Ahora paso á contestar al reproche de inconsecuencia que se hace 
notar que ha incurrido la Comisión, entre el informe que tuve el ho
nor de presentar y la letra del artículo que está en discusión.

Deseo también establecer que no habia dos opiniones en la Comi
sión, como cree el doctor López que era una sola opinión la que ha’ 
bia, y creo que esa opinión persevera.

La Comisión se encontraba en presencia de uno de los mas graves 
problemas de la ciencia administrativa, y aunque con ideas propias 
que tienden á la descentralización de la administración municipal, 
no quería establecer reglas fijas ni tan precisas en la Constitución, 
que hicieran imposible el desenvolvimiento prudente y discreto que



CONVENCION CONSTITUYENTE 985

8 6 13 Sesión ord. Discurso del señor Rocha Abril 23 de 1873.

aconsejase la práctica á la Legislatura cuál era el que debia desen
volver por medio de las leyes orgánicas de la Constitución.

Se comprende fácilmente que el problema es difícil y que no encon
traremos principios desenvueltos en todos sus detalles que pudiéra
mos aplicar á la organización de nuestra ciudad. Las grandes ciuda
des con organización Municipal propia, son modernas, porque las an
tiguas ciudades tenían una organización Municipal distinta, de la 
cual el doctor López ha hecho alguna referencia, dando su verdadero 
carácterá las antiguas comunas. El ha demostrado cóm o esas anti
guas comunas no tenían la organización que deben tener las Munici
palidades actuales. Se explica esto perfectamente cuando se tiene 
en cuenta que la comuna y la patria se confundían en la antigüedad. 
En las sociedades occidentales y en las sociedades orientales, la 
comuna no existia, porque solo existían aquellos inmensos despotis
mos que absorvian con una fuerza desconocida todo cuanto se aproxi
maba á  ellos. En las sociedades orientales era uno de sus rasgos 
característicos confundir la patria con la comuna, y en las dem ocra
cias turbulentas y libres de la Grecia no eran otra cosa  que socieda
des administradas comunalmente. Entonces estas sociedades te
nían que tener toda la extensión y todo el alcance de facultades que 
una pequeña nación necesitaba tener. Así vemos que en esa admi
nistración local de las ciudades eran reuniones de individuos que se 
habían agrupado en el palenque, com o le llamaban los griegos, y es
taba confundida no solo la policía de la ciudad, sino también los me
dios de defensa en los momentos de peligro contra sus vecinos siem 
pre invasores y siempre dispuestos ¿arrebatarles el fruto de su tra
bajo.

También es del caso recordar que la unidad nacional que conoce
mos los modernos, no la conocían los antiguos: no habia sino peque
ñas agrupaciones que tenian todos los medios que tienen hoy las 
grandes naciones; pera restringidos con relación al pequeño conjunto 
de ciudadanos que las formaban.

Mas tarde la Municipalidad romana introdujo ciertas modificacio
nes en su modo de ser, y Piersi y otros autores, hablando de los ras
gos distintivos de la nación romana y de la nación griega, si es po
sible aplicar esta palabra con entera exactitud, dicen que los roma
nos no rechazaban violentamente á los extranjeros, que, por el 
contrario, tenian un gran poder de asimilación, que sin hacer del ex
tranjero romano un verdadero ciudadano tendían á incorporarlo, 
hasta cierto punto en su sociedad. De aquí vinieron los municipios 
creados por los romanos de que también hacía mención el señor 
Convencional López.
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Estos municipios como eran pueblos aislados, y los romanos te
man laminen necesidad de ellos, sus facultades fueron mas extensos 
que lo que podían ser los municipios actuales. Estos también te
nían que defenderse de las irrupciones vaudálicasy necesitaban tener 
á su alcance la fuerza necesaria para resistir áesas invasiones.

Mas tarde, cuando las irrupciones de los bárbaros echó por tierra 
al coloso del imperio romano, cuando se dividió en multitud de so
ciedades y ciudades, ya sea exacto que los municipios subsistieron, 
ya sea exacto que apelaron á los recursos mas vivos que habían en- 
tóiiQes, que erau los recuerdos de los antiguos municipios griegos, ya 
fuera que las necesidades que sentían les obligubau á juntarse, por 
que se decía eutónces que sus necesidades erau semejantes á las ne
cesidades que teman los griegos para juntarse en ciudades ai princi
pio de su civilización, y como ademas la campaña era dominada por
uña nueva clase de vándalos, por los señores feudales que todo lo 
usurpaban, que mataban á todos los desgraciados que encontraban 
en su camino, todos aquellos que estaban al alcance de la rapidez de 
las invasiones que hacían con la geute de que dispouiau, cierto es 
que entóneos estas Municipalidades tuvieron que constituirse con re
glas análogas á las que he descrito ántes. Pero eutónces no esti
ban perfectamente determinadas las necesidades de los centros de 
población, ni las necesidades políticas que entonces estaban todas 
confundidas.

Asi es que, si bien no debemos olvidar nunca estos recuerdos para 
constactar la utilidad de esta organización que aparece desde el prin
cipio de las instituciones comunales, tenemos necesariamente que 
prescindir de esta organización cuando tratarnos de organizar ciuda
des monárquicas que se encuentran en condiciones esencialmente 
distintas.

Las ciudades modernas recien puede decirse que han tenido su 
desenvolvimiento en el espíritu comunal dado por la revolución fran
cesa, porque si bien es cierto que en Inglaterra se ha conservado 
siempre la institución colonial con mas desenvolvimiento que en los 
demas países, si bien es cierto que la Inglaterra transportó á su s  
vecinos esa misma institución, es preciso tener presente que cuando 
eso tenia lugar, las necesidades sociales no eran las m ism as, los pe
ligros de la aglomeración no eran los mismos que hoy experimenta; 
y las pruebas de que esas condiciones no pueden servirnos de regla 
fija, es que ya s c a  por el temor que tenía á  la gran reunión de pueblo, 
ya seA por las verdaderas dificultades que se encontraban para admi
nistrar esas grandes reuniones, se dictó aquel célebre decreto por el 
cual se prohibía edificar dentro de Lóndres, diciéndose que era difi-
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cil administrar grandes centros poblados por la multitud de gente que 
ellos contenían.

Nosotros, pues, que no podemos sentir esa necesidad, tenemos 
que estudiar detenidamente las necesidades de nuestro país en las 
instituciones inglesas á las cuales debemos inclinarnos siempre por 
que ellas han sido las mas fieles depositarías de la libertad en el mun
do, ni podemos aceptarlas en su forma externa, porque no debemos 
olvidar lo que tan oportunamente dice Figél hablando de las institu
ciones antiguas, «que ellas son com o los antiguos castillos que, 
aunque conservan los rasgos de todos los tiem pos, aunque teórica
mente malos, sin embargo, en su interior no dejan de ofrecer el mejor 
bienestar á los que habitan en ellos. »

Nosotros no podemos tomar esas instituciones por modelo; pero 
debemos sí aceptar el principio vivificante de ellas, es decir, buscar 
aquello que sea mas adecuado para nuestro pueblo. Y  siguiendo ese 
espíritu, teniendo en cuenta las dificultades del porvenir por los re
cuerdos históricos que he hecho anteriormente, la Comisión ha pro
cedido lógicamente estableciendo el principio fecundo de la descen
tralización, pero no fijando en sus detalles, para que no pudiera suce
der que I'á Legislatura en el desenvolvimiento de estas bases consti
tucionales que hemos establecido, se encontrase con graves inconve
nientes que no pudiese salvar, porque entonces estaríamos por mucho 
tiempo bajo el peso de esos inconvenientes por las razones que he 
dado la otra noche hablando sobre la manera cóm o debía redactarse 
la Constitución.

Ahora, com o la Comisión deseaba que su artículo no pudiera pre
sentarse cuando se discutiese la lev municipal com o una oposición á 
esta idea, me encargó que manifestase cuáles eran sus opiniones, 
sobre todo que manifestase que ese artículo no importaba un obstácu
lo á la descentralización, que por el contrario era partidaria de la des
centralización. De esta manera no puede hacerse un inconveniente 
de ese artículo, porque nunca en virtud de él, puede obligarse á que 
esa descentralización se hiciera.

He presentado estos inconvenientes y he dado estas razones para 
que se vea que no hay amor propio por parte de la Comisión, amor 
propio que, por otra parte, no tendría razón de ser tratándose de una 
cuestión de esta naturaleza; pero en el deseo de satisfacer á los se
ñores Convencionales que quieren que se consigne esta ¡dea, y al 
mismo tiempo no dejar que puedan subsistir las dificultades que la 
Comisión ha querido evitar, he redactado un artículo que puede com 
plementar el artículo que se discute y figurar com o la primera de las 
bases. Ese artículo, que me permitiré leerlo, dice a s í: las ciudades
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tendrán una administración descentralizada, etc. Creo que con esta 
base queda establecida cuál es la verdadera significación del artículo 
segundo, puesto que para algunos señores Convencionales, que son 
partidarios, como también desearía‘yo serlo, de la descentralización 
administrativa, creían que habia en él algún peligro para la época en 
que se dictase la Ley Orgánica Municipal.

Yo creo, señor Presidente, que hay ventajas positivas en la descen
tralización, si bien en este momento no podemos improvisar ni esta
blecer detalladamente las diversas atribuciones y deberes que corres
ponden al Consejo General y á los Consejos parroquiales; comprendo 
que debe establecerse desde ya este principio, porque es sabido que 
nosotros no hemos de andar reformando nuestra Constitución con 
mucha rapidez, pero es sabido también que nosotros creemos con una 
rapidez asombrosa y no es extraño que, puesto que en NuevaYork 
aumenta cada 10 años doscientos mil habitantes, nosotros que áeste 
respecto estamos en condiciones mas favorables que los Estados 
Uuidos en general, debemos ponernos en guardia contra el inconve
niente que resultaría de las agrupaciones de esos centros de población 
inmediatos á las ciudades que se llaman Belgrano, San José de Flo
res, Barracas al Sud y otros. Así es que lo mejor sería que la 
Constitución no fijara estos detalles, que dejara á la Legislatura estu
diar con detención la forma en que debe practicarse la descentraliza
ción y que dé límite á las atribuciones propias del Consejo General y 
délos Consejos particulares en su desenvolvimiento; en una palabra, 
dejar que la Legislatura pueda aleccionarse por la experiencia, que si 
no es fecunda en sus primeros ensayos, tenga al ménos un remedio 
para modificarlos males que produzca. De otra manera, léjos de al
canzar los bienes que deseamos., es posible que encontremos muchos 
inconvenientes para el porvenir.

(Hé dicho.)
Sr. Guido—Aunque hay que luchar con la fatiga que ha producido 

la discusión de un asunto de suyo árido, y me permitiré decir, pro- 
sáico que inspira á todos los señores Convencionales y al pueblo que 
escucha con tanta atención este debate, me permitiré, sin embargo, 
aducir, si me es posible, algunas ideas, aunque muy bien ha podido 
haberme dirimido de esta labor la detallada y luminosa exposición 
que el señor Convencional Malaver ha hecho desús ideas, en Inde
fensa sobre todo del proyecto que, como miembro del Gobierno ante
rior de la Provincia, formuló y presentó á las Cámaras y que no ha 
tenido de ellas una sanción completa, obteniendo, sin embargo, la 
aprobación del pueblo.

El señor Convencional Malaver, al impugnar las ideas del señor
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Convencional López se detuvo con muchas razones á disipar las du
das v los temores de este último señor Convencional respecto al ca
rácter que podia tomar la Municipalidad de centralización aparente. 
A  mi juicio, el señor Convencional López ha exagerado sumamente 
este peligro, que, en mi concepto es completamente imaginario. Con 
este motivo ha recordado la organización de los Cabildos.

A  mí modo de ver, señor Presidente, no hay nada de común entre 
el antiguo Cabildo de Buenos Aires y las' Municipalidades que en esta 
forma ó en otra análoga, ha existido entre nosotros y en otras N acio
nes. Tan es así, que la organización de estas Municipalidades ha 
sido completamente agena á la política.

En cuanto al Cabildo de Buenos A ires, no solamente cuidaba en la 
época en que existió durante la colonia, sino después de la revolución; 
no solamente cuidaba de ciertos intereses materiales de la ciudad, que 
manejó casi siempre con probidad y muchas veces con prudencia, 
sino que hizo cuanto era posible hacer entonces, por conservar esta 
ciudad naciente. Lo mismo sucedía respecto de la acción política 
que ejerció muchas veces con energía, con oportunidad y con esm e
rado patriotismo. Así es que la historia del Cabildo de Buenos A i
res, puede decirse que es una pajina honrosa de la historia de la 
República Argentina. Hemos visto á ese Cabildo en los primeros 
años de este siglo preparar la resistencia verdaderamente heroica de 
esta ciudad y aun presidirla contra la invasión de la Inglaterra, y lo 
hemos visto también al frente de los movimientos mas saludables que 
han habido en estos pueblos. Por último, hemos visto que en la 
misma revolución de 1810, tuvo, sino su oríjen principal en el Cabildo, 
al ménos cierto apoyo en un número de vecinos respetables de aquella 
época, la mayor parte de los cuales habían formado parte del Ca
bildo.

Todas estas reminiscencias tienen por objeto, en primer lugar, redi
mir de ese cargo ó de esa mancha que se quiere inopinadamente 
arrojarse sobre esa institución que tuvo su razón de ser, que prestó 
los mejores servicios, no solamente á la ciudad sino también al desen
volvimiento político de nuestro país.

Pero no se trata precisamente de dar ninguna especie de acción 
política á estas Municipalidades; precisamente la misma ley orgánica 
que actualmente existe, tomó por base quitar toda especie de influen
cia en este sentido á las Municipalidades : puramente se han determi
nado las atribuciones materiales de que.debía ocuparse, que son efec
tivamente de las que se han preocupado.

Ahora, señor, si se insiste en la idea de anarquizar, diré así, el ser
vicio verdaderamente municipal y conservador de la ciudad, áividien-
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do la autoridad municipal en diversos ramos, yo creo que crearíamos 
graves obstáculos para su marcha regular, y sobre todo que deesa 
manera las Municipalidades ne podrán tener nunca acción ni influen
cia propia para producir benéficos frutos, porque se crearían Comi
siones sin recursos, sin prestigio, preferentemente hostilizados unos 
por los otros.

Es un principio reconocido, no solamente en política, sino en admi
nistración, que debe haber siempre cierta autoridad directiva y cen
tral que dirija todas las operaciones, y esto es lo que se ha observado 
en la práctica de todas las Municipalidades existentes, tanto en las 
grandes ciudades como en las pequeñas, á las cuales se ha referido el 
soñor Convencional Malaver con detalles y nombres propios, tanto en 
la Europa como en la América. Es sabido que allí todas las Munici
palidades, tanto las grandes como las pequeñas, tienen establecido su 
centro de acción. ¿Qué razón hay, pues, para quitará la Municipa
lidad de Buenos Aires la facultad de poder atender á todos los barrios? 
Se dice que es necesario facilitar la autonomía de los barrios ; pero se 
puede conservar la autonomía de un Estado y aun de una ciudad, pero 
no la autonomía de un barrio.

Efectivamente, llevar el espíritu de descentralización á ese estremo, 
es, no solamente inconveniente, sino también completamente contrario 
hasta el buen sentido y á las conveniencias públicas. Estos barrios, 
estas fracciones de la ciudad, deben, en su desenvolvimiento, en su 
progreso y en sus mejoras, estar ligados al cuerpo que vijile de las 
operaciones, que vijile de las obras que interesan á la comunidad. La 
ley orgánica actual, así lo comprendió determinando cuáles son los 
servicios generales que el Municipio de la ciudad debe dirijir. Efec
tivamente, ¿cómo puede dividirse y subdividirse la Administración 
de los cementerios, de los establecimientos de beneficencia, de los 
hospitales, délas cárceles, que necesitan una acción uniforme y ren
tas especiales para ser bien conservados y mejorados? ¿Cómo pue
den conciliarse las mejoras y el embellecimiento de una gran ciudad 
con estas subdivisiones de servicios, sin dirección, sin sistema por 
medio de la acción de distintas Comisiones que necesariamente han 
de contrariar completamente el orden uniforme que deben llevar?

Por otra parte, sería preciso echar abajo las numerosas ordenanzas 
dictadas, no para un barrio determinado, sino para toda la ciudad.

A este respecto, señor, me parece que se olvida una cosa muy sen
cilla, y es que en las elecciones municipales cada barrio, es decir, cada 
Parroquia, nombra sus municipales y sus suplentes. Se olvida tam
bién que estas Municipalidades por imperfectas que sean, tienen el 
derecho de proceder sin necesidad de esperar la sanción de la Consti-
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tucion, de nombrar sus Comisiones Parroquiales que han prestado y 
prestan muy buenos servicios, especialmente en lo relativo á la higiene.

¿Qué van á hacer estas pequeñas Municipalidades que tratan de 
crearse, sin renta, sin recursos, con otras tantas Comisiones, sucursa
les de las mismas, reduciendo así la Municipalidad á partes infinite- 
cim ales? (A p lau sos)........................................................................................

• .................Falta la cuarta parte tomáda por el taquígrafo Camaña.

Sr. lr ig o y e n — Señor Presidente: yo siento molestar todavía un 
momento á la Convención; comprendo perfectamente que la atención 
debe estar fatigada después de la larga discusión que ha tenido lugar; 
pero me encuentro en una situación especial y me considero en el de
ber de dar algunas esplicaciones á la Convención y también á la Co
misión de que tengo el honor de formar parte, porque sé que unas 
palabras mias, que sin duda no he tenido la fortuna de espresar con 
claridad, han dado lugar á que el señor Convencional López, por cuyas 
opiniones yo tengo, com o es muy natural, la mayor consideración, 
piense que la Comisión se encuentra dividida. De m odo que, contra 
toda mi voluntad, señor Presidente, he venido á crear una com plica
ción al distinguido miembro de la Comisión que informó á nombre de 
ella.

Debo empezar por declarar que si en alguna Comisión de la Con
vención no ha habido disidencia de opiniones, ha sido en la encarga
da de redactar el proyecto relativo al Régimen Municipal: desde el 
primer dia que nos reunimos ha sido uniforme este pensamiento en 
todos los miembros de la Comisión, de dar á la Municipalidad toda la 
personalidad posible, toda la independencia, toda la vida propia ne
cesaria para que sirva de base al orden, al progreso y á la libertad 
del país; no ha habido ni la disidencia mas leve á este respecto.

Se ha indicado generalmente de la conveniencia de descentralizar 
las facultades Municipales, y descentralizar, señor Presidente, es efec
tivamente lo que hemos hecho.

Nosotros hemos encontrado una Municipalidad concentrada por la 
ley y mas concentrada todavía por la práctica. Hem os encontrado 
una Municipalidad, señor Presidente, que por su ley orgánica carece 
de todas las facultades necesarias para vivir, que estaba sujeta desde 
su origen al Poder Ejecutivo, que era quien convocaba á elección. 
Hemos encontrado una Municipalidad que no tiene facultad de votar 
sus impuestos, que no tiene facultad para votar su presupuesto, una 
Municipalidad cuyas elecciones dependen de la aprobación del Poder 
Ejecutivo, una Municipalidad cuya aprobación de cuenta correspon-
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de á la Legislatura, cuyos reglamentos internos estaban sujetos A la 
aprobación del Poder Ejecutivo, y que hasta los derechos de oficina 
tenian que ser aprobados por éste. Esto es lo que nosotros hemos 
encontrado, y en la práctica se hace todavía mucho mas concentradas 
las facultades Municipales. Encontramos que aun las atribuciones 
que la lev orgánica daba á la municipalidad habían sido retiradas. Es 
por eso que hemos visto que el Poder Ejecutivo ha hecho laconoesion 
de tramways y de otras empresas de otra clase que eran exactamen
te municipales. Hemos visto crearse Comisiones especiales para el 
servicio de las Aguas Corrientes, paralas obras de salubridad y para 
otros análogos. De manera que la Comisión encontró una Munici
palidad concentrada por la ley, mas concentrada todavía por la prác
tica.

¿Quéha hechola Comisión? Ha descentralizado cuanto es posible 
descentralizar: propone una Municipalidad que tiene todos los elemen
tos propios de vida independiente, juna Municipalidad que empieza 
creando de ella misma, puesto que convoca al pueblo para su forma
ción, una Municipalidad que tiene la facultad de votar sus impuestos, 
que sanciona su presupuesto, y en suma, señor Presidente, una Muni
cipalidad que tiene todas las facultades necesarias para responder á 
las necesidades de la vida municipal.

Si todavía alguna facultad alguna atribución mas se quiera dar á la 
Municipalidad, yo declaro á mi nombre, y no creo avanzarme decla
rando también á nombre de mis colegas, que la Comisión está dis
puesta á aceptarla, porque nuestra intención y nuestro anhelo eáha
cer una Municipalidad independiente que responda á todas las nece
sidades de la época. Pero, señor Presidente, ó yo debo estar muy 
equivocado, lo que no es estraño porque yo no soy hombre muy en
tendido en todas estas materias, ó la cuestión de que se está tratando 
no es cuestión de descentralización municipal, es cuestión de divi
sión administrativa simplemente. Aquí de lo que se trata es si la 
ciudad de Buenos Aires ha de constituir un solo Municipio, ó ha de 
ser dividida en varios municipios: esta es la cuestión .

Por lo demas, señor Presidente, en cuanto á las facultades que ha 
de tenerla Municipalidad de la Ciudad y las de la Campaña, en cuan
to Alas facultades que ha de tenerla Municipalidad de Buenos Aires, 
ya sea que sea una ó que sean cuatro, todos estamos conformes, y 
no he oido hasta ahora tocar una idea nueva, y sí ella viene, vuelvo á 
repetir que la hemos de aceptar con entusiasmo.

Este asunto se mantuvo, puede decirse, en completa paz en la se
sión anterior; el artículo se había leído é iba á votarse. Y aquí voy á 
esplicar unas palabras mias que creo» fueron tomadas con sorpresa por
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algunos de mis colegas. En los últimosmomentos de la sesión, cuando 
la discusión se había hecho algo agitada, yo dije, señor Presidente, 
y todos estuvimos conformes, y en efecto voy á demostrar que todos 
en aquel momento estuvimos conformes, sin que yo pudiera esplicar- 
me entonces sino por una mala interpretación de algunas reminiscen
cias que hice entónces á la Cámara, cóm o vino á producirse la disi
dencia en la Convención. Se habia leído el artícujo en discusión; el 
miembro informante de la Comisión , interpretando perfectamente las 
ideas y las opiniones que ántes habia declarado que, com o la C om i- 
cion era partidaria de la descentralización tenía la idea de que conven
dría el nombramiento de Comisiones parroquiales á fin de despotizar 
en ellas todos los servicios locales que fueran compatibles con el buen 
orden de la Municipalidad. Esta idea habia sido aceptada y el señor 
Convencional Navarro Viola pidió en aquel momento una redacción. 
Hasta entónces no se habia hecho ninguna observación al artículo en 
discusión. Y o recuerdo que hasta me puse á preparar la redacción 
que habia pedido el señor Convencional Navarro V iola respecto al ar
tículo referente á las Comisiones parroquiales en que debía deposi
tarse los servicios locales, redacción que pedí entretanto á mi honora
ble colega el señor miembro informante de la Comisión que hiciera, y 
que no habia podido hacer, sin duda, por la lijereza con que habia hecho 
su informe. Recuerdo también que no pude en aquel momento hacer la 
redacción que el señor Convencional Navarro V iola pidió, porque en
contramos que habia algunos otros artículos á los cuales tenía que 
hacerse referencia. Entónces propuse que se votara el artículo com o 
se habia presentado, encargándose la Comisión de presentar al dia 
siguiente un inciso que estableciera las Comisiones parroquiales. Fué 
en aquel momento que yo recordé, no sé si oportuna ó inoportuna
mente que la creación en la ciudad de Buenos Aires de un solo distrito 
se habia discutido detenidamente en la Comisión encargada de exa
minar el proyecto presentado por el Poder Ejecutivo á la Cámara de 
Diputados. Recordé, para que votásemos con mas convicción, que 
este punto había sido tratado muy detenidamente por esa Comisión, 
y que después de recibir todas las esp iracion es que habían sido ne
cesarias para aquellos que como yo habían llegado á creer que era 
casi inconveniente la división de la ciudad de Buenos Aires en varios 
municipios, esplicaciones que se nos dieron por hombres que por su 
práctica y creencia nos inspiraban completa confianza, y que en vista 
deesas esplicaciones habia llegado á convencerme de que realmente 
era mas conveniente conservaren la ciudad de Buenos Aires un solo 
distrito. Y  quiero declarar, señor Presidente, porque yo no soy pro
penso á hacer cumplimientos sin motivos, que entónces hice alusión
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ála ilustración del señor Convencional Malaver, que en esa época 
desempeñó el Ministerio y que habiendo asistido á las largas confe
rencias que celebró la Comisión, se mostró flexible y condescendiente, 
aceptando las indicaciones que se le hicieron, y aceptando, como lo 
he recordado ántes, las creaciones de las Comisiones parroquiales, 
que no venían en el proyecto del Poder Ejecutivo, al menos no venían 
con todas las facultades que se les dieron después por el proyecto 
aceptado por la Cámara de Diputados. Y bien, señor Presidente, 
yo dije que ese proyecto, era un proyecto que, indudablemente, en 
aquellos momentos respondía á las necesidades del país y el análisis 
de ese mismo proyecto que ha hecho el señor Convencional Malaver 
demuestra que yo tenía razón.

Efectivamente, ese proyecto avanzaba mucho en el sentido de las 
opiniones del señor Convencional López. Ese proyecto daba á la 
Municipalidad el derecho de votar sus rentas, su presupuesto, y ese 
proyecto daba lo que en mi opinión en el fondo desea el señor Con
vencional López, daba la descentralización en cuanto era posible, 
creando Comisiones parroquiales, Comisiones que, como se acaba de 
ver por la lectura que ha hecho el señor Convencional Malaver, na
cen del pueblo porque son nombradas por funcionarios de las parro
quias, Comisiones en quienes se delegan todas las facultades que son 
necesarias, á mi juicio, en las Comisiones de barrios.

Por lo demas, yo creo que hay dos medios de llegar á lo que desea 
el señor Convencional López: uno es, dividir la ciudad de Buenos. 
Aires en tantos Municipios como parroquias tiene, es decir, crear 
catoi ce Municipalidades con atribuciones limitadas; porque el mismo 
señor Convencional López no pretende que esas Municipalidades sean 
con facultades ilimitadas. Hay otro medio, y es crear Comisiones 
parroquiales nombradas por el vecindario de las parroquias, y que la 
ley venga á delegar en esta Comisión todos los servicios locales.

Entre estos dos sistemas yo me decido, señor Presidente, por el úl
timo, porque creo que consulta realmente todas las opiniones. De 
esa manera existirá una Municipalidad Central donde vengan á depo
sitarse todos los intereses, todos los reglamentos y'todas las dispo
siciones de orden general, que es lo que desea el señor Convencional 
López, y ademas habrá Comisiones parroquiales que tengan á su 
cargo todos los servicios locales.

Como este sistema me parece mas práctico y mas sencillo, yo, que 
no habia tenido la idea de tocar el articulo propuesto por mi honora
ble colega el señor miembro informante de la Comisión, he redactado 
ahora uno que propongo á la Convención y pido al señor Secretario se 
sirva darle lectura.
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Se levó en estos términos:
La ciudad de Buenos A ires  fo rm a rá  un solo distrito , y  

ademas en cada P arroquia  se elejirá p o r  los vecinos una 
Comisión P arroquial para los servicios locales. Las a tribu - 
dones de esta Com isión serán determinadas por la L eg is
latura.

Sr. Lopes— Siento tener que hacer uso de la palabra á pesar de la 
hora avanzada ; pero el señor Convencional Irigoyen me hu puesto en 
el caso de hacerlo. Él ha tenido ¡a bondad de atribuirme algunas 
ideas que no coinciden con las que yo tengo y voy á ocuparme de ma
nifestar lo que á este respecto pienso.

El señor Convencional Irigoyen ha mirado la descentralización, que 
dice que yo deseo, bajo un punto de vista en que yo n o lo d e s e o .  El 
señor Convencional ha confundido la independencia de la Municipa
lidad con la descentralización, ,

Es cierto que el señor Convencional nos propone una Municipalidad 
que tiene derecho de imponer sus impuestos, que tiene derecho de vo
tar su presupuesto y que tiene todas las atribuciones propias que 
constituyen un cuerpo independiente; pero eso no quiere decir que 
está descentralizada, puesto que todas esas facultades están centrali
zadas en el Cuerpo Central.

Efectivamente, hay dos medios de hacer la descentralización, y el 
señor Convencional Malaver ha sido perfectamente exacto en algunas 
lecturas que ha hecho; pero á este respecto no ha hecho m asqu e 
corroborar las que yo había hecho en la primera discusión. Y o  había 
dicho que habia dos medios de hacer la descentralización : ó geográ
ficamente, por medio de límites adscriptosá cada distrito, ó económi
camente por medio de materias.

Ninguna de las ciudades de cuyas Municipalidades se ha ocupado 
tiene una Administración Central: todos tienen lo que se llama en 
Inglaterra board , es decir, Administración. Esos boards, que quie
ren decir oficinas^ propiamente tienen centralizado el ramo á que 
pertenecen. Así, por ejemplo, el alumbrado es una oficina que, aun
que pertenece al Cuerpo General, es una oficina autonómica, que no 
gobierna mas que aquel ramo que presenta, sin que se meta nunca 
en las escuelas, ni en ninguna otra de las administraciones.

Lo mismo sucede en Manehester y en Liverpool mismo, porque 
allí hay dos Municipalidades diversas.

En cuanto á lo que el señor Convencional Irigoyen exponía respec
to del proyecto de Municipalidades, yo tengo que hacerle una rectifi
cación, porque por mas buena voluntad que tuviese por estar á la ci-

87
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taque han hecho los señores Convencionales Irigoyen y Malaver, no 
puedo convenir con ellos, pues ayer misino he estado revisando en el 
Senado el proyecto de ley que mandó el Poder Ejecutivo á la Cámara 
de Diputados y que esta Cámara sancionó y mandó al Senado. No 
hay, señor Presidente, al ménos que yo haya encontrado un solo ar
tículo que hable de laeleccion popular de las Comisiones parroquiales.

No habia un solo artículo que diga que estas Comisiones tienen ,un 
gobierno propio. Por el contrario, el inciso 9" del artículo 27 (cito de 
memoria y puedo equivocarme), establece qüe estas Comisiones serán 
nombradas por el Cuerpo Municipal para que á un todo y en un todo 
obedezcan á las instrucciones y las órdenes que les dé el cuerpo Mu
nicipal; esto es lo que dice un artículo, y repito que ha revisado el 
proyecto punto por punto.

Sr. Irigoyen—Parece que hay un error de parte del señor Conven
cional. El proyecto del Poder Ejecutivo vino redactado en los térmi
nos que dice el señor Convencional; pero ese proyecto fué discutido 
en la Comisión, y recuerdo que fué sancionado en estos términos: en 
cada una de las parroquias de la ciudad habrá una Comisión, etc.

(Continuó leyendo.)
Se explica perfectamente la equivocación del señor Convencional que 
probablemente ha pedido el proyecto presentado por el Poder Ejecu
tivo á la Cámara y no le han entregado el proyecto sancionado por la 
Cámara de Diputados.

Sr. López—Me han entregado los dos proyectos: el que mandó el 
Poder Ejecutivo y el que mandó la Cámara de Diputados; quiere decir 
que los datos que me ha dado el Senado no son exactos.

Sr. Alcobendas—Con permiso del señor Presidente, debo manifes
tar que habiendo formado parte de la Cámara de Diputados me creo 
en el deber de ratificar como exacto lo que ha dicho el señor Con
vencional Irigoyen: el nombramiento de las Comisiones parroquiales 
fué aceptado por el Poder Ejecutivo, siendo este mismo quien se en
cargó de la redacción de acuerdo con las ideas que habían permane
cido en la Comisión. Entonces se estableció muy categóricamente el 
nombramiento por el vecindario de cada parroquia de las Comisiones 
parroquiales.

Sr. López— Siendo cierto como es este hecho, en mi concepto, es 
sumamente conveniente que las parr oquias estén citándose para ele
gir Comisiones ó para elegir los miembros que faltan. En ninguna 
parte donde hay que hacer elecciones populares conviene repetirlas, 
porque es un principio reconocido que las elecciones populares no 
se pueden repetir porque producen un efecto contrario del que se 
busca.
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Es preciso, pues, buscar otro remedio á fin de que sin repetir la 
elección dé el misino resultado. De consiguiente, la redacción que 
presenta el señor Convencional Estrada subsana este peligro porque 
dá la autonomía necesaria a las Comisiones parroquiales y á la Muni
cipalidad, y permite que estas Comisiones sean nombradas por el ve
cindario.

Por otra parte, no me parece conveniente que los vecinos de las 
parroquias sean citados para elejir los miembros de la Comisión Cen
tral porque los miembros de estas Comisiones tienen que tener res
ponsabilidad personal respecto del barrio á donde viven solamente y 
no respecto del centro que constituye la ciudad entera. En general, 
elijen para los intereses de sus barrios; pero cuando elijen para los 
intereses de su barrio y ademas páralos intereses generales, cuando 
elijen para los intereses generales, elijen mal, y e s  preciso que en el 
centro no haya sino los delegados que las parroquias elijan. De esta 
manera son un control mas eficaz y mas exacto y al mismo tiempo 
una organización menos complicada, que no da lugar a ninguna de 
las contrariedades que tienen las elecciones populares.

Por estas razones es que apoyo con todo calor y votaré por el pro
yecto presentado por el señor Convencional Estrada.

Sr. Saen¿ P eñ a —Muy pocas palabras dire para fundar brevemente 
mi voto en favor de la redacción que ha formulado el señor Conven
cional Estrada.

Y o creo que, ante todo, este debate ha obedecido á un punto cardinal, 
sobre la integración de la Municipalidad Central, atendiendo á la idea 
de la Comisión. El proyecto del señor Convencional Estrada tiene, 
á mi juicio, la superioridad de hacer que la Municipalidad Central esté 
genuinamente representada por los electores de cada barrio; encuen
tro que las ideas de la Comisión, á pesar de aceptar la descentrali
zación, respondiendo ála idea del proyecto de que se ocupó la Legis
latura de la Provincia que establece el nombramiento para la integra
ción de los miembros de la Municipalidad. . . .

Sr. Vareta—La Comisión no ha hecho una ley de elecciones M u
nicipales, no ha hecho sino establecer el principio de que cada parro
quia debe elegir directamente sus Municipales, por pie no podia en
trar en esos detalles que el señor Convencional desea.

Sr. Saetu P eña— Yo creo que debe dársela fórmula para qu eja  
Legislatura no invista el espíritu que ha guiado á la Convención. La 
fórmula que propone el señor Convencional Estrada salva este incon
veniente, miéntras que la fórmula genérica de la Comisión, nos deja 
espuestos á que se venga á suplantar el sistema de listas, que es el que 
se propone aquí.
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Sr. Irigoyen—La Convención tiene derecho de rechazar lo que 
guste; pero el señor Convencional no tiene derecho de suponer que 
hemos propuesto esa fórmula de lista cuando no hemos hablado una 
sola palabra sobre ese punto.

Sr. Saenz Peña — Quiero evitar que la Legislatura entienda como 
yo entiendo y por eso que acepto la fórmula propuesta por el señor 
Convencional Estrada.

Sr. Varela—El señor Convencional suprime la base para la forma
ción de las Municipalidades proyectadas por la Comisión, puesto que 
suprime la elección directa de las Municipalidades y viene á aceptar 
la elección hecha por los Consejos Parroquiales.

Sr. Presidente—Habiéndose presentado tres redacciones distintas 
y respondiendo dos de ellas á un orden distinto de ideas, y siendo la 
hora ya bastante avanzada, creo que convendría levantarla sesión 
para redactarse el proyecto respectivo en la próxima.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—SI no hay oposición, queda levantada la sesión.

Así se hizo, siendo las 11 de la noche.



Acta de la Sesión del 25 de Abril de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

P R E S E N T E S

Presidente
A.1 corta
Alcobendas
Cajaraville
Crisol
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Guido
González Gnrafio
Huergo
Irigoyen
Insiarte
Jurado
Mario
Malaver
Moreno
MnSiz

En Buenos Aires, á 25 de Abril de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se entró 
á la órden del dia,. artículo 202, á que se dió lectura, 
como también á los tres artículos proyectados en 
sustitución de él, por los señores Rocha, Estrada é 
Irigoyen.

El señor Navarro Viola, aceptando el artículo del 
señor Estrada, impugnó el del señor Irigoyen, por
que no establece como debiera la descentralización 
y deja las cosas como están. Impugnó también que 
para probar- la bondad del proyecto de la Comisión, 
lo hubiese comparado en la sesión anterior con la 
mala ley actual que examinó, citando varios hechos 
que demostraban sus defectos. Entró en conside
raciones sobre los antiguos Cabildos y sostuvo la 
descentralización del P. M.
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Navarro Viola 
O can tos 
Faz
Quirno Costa 
Rocha 
Saenz Pefia 
Sevilla Vázquez 
Sometiera 
Videla Dorna 
Villegas (M.)
•

CON LICEN CIA

Morales

El señor Irigoyen contestó que no habia compa
rado sino espuesto lo que la Comisión encontró, y lo 
que ahora presentaba; —que deseaba se indicara 
una nueva atribución que agregar;—que los oposi
tores no pedian mas de lo allí consignado, ni la Co
misión consignaba ménos de lo necesario.

Consideró que el artículo proyectado por el señor 
Estrada inamovilizaba la creación de nuevas mu
nicipalidades y establecía una elección del 2o grado. 
Sostuvo que solo habia divergencia en la forma, 
porque en el fondo todos estaban en perfecta armo
nía, defendiendo los mismos principios.

El señor Estrada halló vaguedad en el artículo 
del señor Rocha, v timidez en el del señor Irigoyen. 
Dijo que en los Poderes de barrio debia atenderse 
mas á su naturaleza que á su ostensión; que ellos 
no son desmembraciones del Poder Central, sino 
elementos para componer ese todo. Lo estudió en 
las instituciones municipales de Inglaterra y Chile;. 
y disertando sobre la importancia de la comunal en
contró en ella la causa de la reacción que empieza 
á manifestarse en la misma Rusia.

El señor Rocha combatió las opiniones del señor 
Estrada respecto á la institución municipal en In
glaterra y Chile, y dió otra causa á las tenden
cias liberales que aparecían en Rusia.

El señor Goyena negó existir esa armonía enun
ciada por el señor Irigoyen sobre este punto, que 
consideró de la mayor trascendencia; dijo que las 
Comisiones parroquiales de ese proyecto de la an
terior administración que se ha invocado, no son las 
Municipalidades de barrio autonómicas en que se 
basa la excelencia de la institución. Disertóestensa- 

mente sobre la importancia de esta sección, la mas grave de la Cons
titución;—sostuvo con empeño la descentralización, y mostró en ella 
el mejor aprendizaje para la vida pública en las democracias.

Terminado el debate, y suprimido por indicación del señor Presi
dente el artículo primitivo, se puso á votación el presentado por el 
señor Rocha, que tuvo negativa de 16 votos contra 12. El del señor 
Estrada, cuya Ia base tuvo afirmativa de 15 votos contra 13.

La 2a base dió lugar á un debate ajitado, y á diversas mociones, 
aprobándose por 16 votos contra 12.

CON AV ISO

López
Pereyra
Vareta

’ s i n  AVISO

Alvear 
Alsina 
Bernal 
Costa (E.)
Costa (L.)
Encina 
Gorostiaga 
Lan Jenheim 
Larrosa 
Martínez
Montes de Oca (J. J.)
Montes de Oca (M. A.)
Nufiez
Obarrio
Quiroga
Rawson
Romero
Del Valle
Villegas (S.)
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El resto del artículo tuvo afirmativa de 17 votos contra 11.
Quedó pues el artículo 202, sustituido por el del señor Estrada, sin 

otra alteración que el cambie de las palabras: «cuya organización se 
ajustará*, por : « con sujeccion ;  » levantándosela sesión á las once 
y media de la noche.

M a n u e l  Q u in t a n a . 

Diego A rana,
Secretario.





Sesión del 25 de Abril de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO— Se leyó el artículo 202 como también los tres artícu
los proyectados en sustitución de auqél.—Se votó 
el artículo presentado por el señor Rocha, y tuvo ne
gativa de 16 votos contra 12.— Se votó el del se
ñor Estrada cuya I a base tuvo afirmativa de 16 vo" 
tos coatra 13.—La segunda base fué aprobada por 
16 votos contra 12.—El resto del artículo tuvo afir
mativa de 17 votos contra 11, quedando el artículo 
202 sustituido por el del señor Estrada, con algu
nas modificaciones.—Discurso del señor lrigoyen.— 
Discurso del señor Estrada.— Discurso del señor Go* 
yena.

....................................................... o
Sr. lr ig o y en — (Continuación)— Y o no sé, y puede ser que esté 

equivocado; pero hasta cierto pu ntóm e aventuraría á decir que á 
mi juicio esta cuestión termina, y digo que termina, porque los seño
res Convencionales López y Navarro Viola me parece que quedarán 
satisfechos con que hubiera corporaciones de barrio que tuvieran á su 
cargo los intereses locales. Esto es exactamente lo que nosotros 
proponemos.

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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Ahora, en cuanto al artículo que propone el señor Convencional Es
trada, tiene, á mi juicio, estos inconvenientes: primero empieza por 
inamovilizar ya la creación de la Municipalidad sin dejar ninguna 
elasticidad á este respecto, y yo no sé por qué estarnos animados de 
este espíritu de desconfianza respecto de la Legislatura que está lla
mada á hacer práctica la Constitución que estamos sancionando por 
las leyes orgánicas que debe dictar: ni veo qué interes puede existir 
en la Legislatura para frustrar las aspiraciones del país respecto á 
las enmiendas que estamos sancionando en la Constitución.

Veo también otro inconveniente y es que el Consejo Central va á ser 
compuesto de delegados de los Consejos Parroquiales, lo que impor
taría hasta cierto punto en el fondo una elección de segundo grado.

Por estas razones yo no he de aceptar el proyecto presentado por el 
señor Convencional Estrada, y sostendré el que he sometido á la 
consideración de la Convención ; pero si él no fuera aprobado le pres
taré mi voto con gusto al presentado por el señor Convencional Saenz 
Peña, que en el fondo es idéntico al que yo propongo.

Sr. E lis a ld e —Señor Presidente : yo, me parece que di ocasión á 
la discusión en que nos encontramos, con motivo de haber hecho al
gunas observaciones al artículo 1". Cuando se trató por primera vez 
en la sesión en que se daba cuenta de la sección del Poder Municipal, 
yo no habia tenido la fortuna de haber oído al doctor Rocha espresar 
las ideas de la Comisión relativamente á lo que entendíamos por des
centralización municipal; pero después que hice yo las observaciones 
que, á mí juicio, debían hacerse en contra de este artículo, vi al doc
tor Rocha por primera vez espresar sus ideas sobre este punto. Des
pués he tenido ocasión de escuchar la discusión que ha tenido lugar, 
y creo hoy que la Convención está en situación do votar con acierto 
esta cuestión.

La Comisión propone como distrito municipal la unidad de división 
del sistema administrativo local. Entonces viene esta cuestión : aque
llos distritos que comprendiesen varios Juzgados de Paz, no tendrán 
mas que una Municipalidad en la forma que actualmente tenemos en 
la ciudad de Buenos Aires, y los demas deberán ser entregados á la 
Administración local, á Comisiones de barrios ó á Comisiones de 
Juzgados de Paz. Yo hice notar todos los inconvenientes que pre
sentaba un gran centro de población que no tuviese mas que un solo 
Consejo Municipal que cuidara de todos los intereses del distrito, y 
hice notar también la conveniencia deque los Juzgados de Paz pu
diesen tener á su vez Comisiones que se encargasen de estos negocios. 
Esta idea parece que tuvo el asentimiento de todos y solo se trató de
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consignarla en términos que respondiesen al objeto que se tiene en 
vista.

En resúmen, me parece que la idea que predomina es esta: el distri
to Municipal que tenga mas de un Juzgado de Paz ademas del C onse
jo  Municipal, debe tener Comisiones Municipales que se encarguen 
de los asuntos de la Municipalidad, dejando á la ley determinar cuá
les han de ser los asuntos de la competencia del distrito y cuáles de 
la competencia de las Comisiones locales.

La redacción que ha propuesto el señor Convencional SaenzPeña, 
me parece que es la mas completa, y no me parece lo mismo la del 
señor Convencional Irigoyen.

En cuanto á la redacción del señor Convencional Estrada, para mí 
tiene el inconveniente muy grave que ha señalado el señor Conven
cional Irigoven.

Si las Comisiones Parroquiales deben ser electas con independen
cia del Consejo del distrito y se van á formar los consejos de dis
trito por delegados de las Comisiones Parroquiales, tendremos este 
inconveniente: ¿ quién será este delegado? Será un individuo de la 
misma Comisión Parroquial, será el Presidente, y entonces vendría
mos á amovilizar la Municipalidad, vendríamos á formar una corpo
ración que no respondería á los intereses de la comunidad, que no es
taría siempre mirando los intereses del distrito, ó los intereses del 
Juzgado que representa.

S is e  deja á las Municipalidades ó á las Comisiones parroquiales 
la designación del municipal ó del miembro de la Comisión parro
quial que ha de representarlo en el Consejo Central, venimos á la 
elección de segundo grado, que es opuesta á la que hemos sanciona
do— que las Municipalidades han de ser públicas y directamente ele
gidas.

Por consiguiente, me opongo á la redacción de los señores Conven
cionales Estrada é Irigoyen, y acepto la del señor Convencional 
Saenz Peña.

Sr. E strada—Algunas de las observaciones del señor Convencio
nal Irigoyen respecto de esta materia, me obligan á tomar de nuevo 
la palabra para sustentar la resolución que él combate y que tuve el 
honor de proponer a la Convención en la última sesión.

Antes de tomar en cuenta las observaciones que el señor Conven
cional Irigoyen ha presentado, necesito ocuparme de algunas otras 
observaciones hechas anteriormente, no á la fórmula que yo presen
to; pero sí á la idea general de la descentralización del Gobierno Mu
nicipal de la ciudad de Buenos Aires.

Se ha dicho lo que es una verdad, que la Inglaterra, cuya organiza-
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cion municipal no se presta á que se tome por modelo por ningún pue
blo del mundo, tiene una vida municipal tan extensa como aquellas en 
donde existe la-autonomía de las parroquias, y que, sin embargo, los 
poderes de que las parroquias en Inglaterra disponen, son poderes 
muy restringidos. Pero el punto de vista primero de la cuestión, no 
es considerar cuál es la extensión délos poderes de las parroquias, 
sino cuál es la naturaleza de estos poderes.

Así es que lo que debe estudiarse respecto de esta materia, es si las 
parroquias tienen ó nó en Inglaterra, poderes propios, y si son reco
nocidos como poderes naturales ante los cuales no puede intervenir, 
ni pueden ser cercenados por ningún otro poder superior. Loque 
se debe estudiar es si las parroquias en Inglaterra son una desmem
bración de los poderes municipales mas altos que ellas, ó son por el 
contrario una función elemental de las autoridades municipales. 
Bastaría tener en cuenta la manera cómo las parroquias se gobiernan 
en aquel país, para hacerse cargo de su verdadero carácter.

Las parroquias en Inglaterra no tienen ni siquiera mandatarios 
electivos; las parroquias se gobiernan, se imponen, se arreglan sus 
gastos, hacen todo el gobierno délos intereses comunales por delibe
ración délos parroquianos. Así es que, á pesar de ser tan domés
tico ó tan casero, digamos así, el gobierno de los intereses parroquia
les, sin embargo, no han recibido los poderes que ejercen la munici
palidad parroquial de ningún otro poder, autoridad superior; de ma
nera que ese poder lo ejercen por derecho propio, porque por la ley, 
porla costumbre y por la institución les pertenece . Por consiguiente, 
el poder de las municipalidades parroquiales, es un poder elemental 
primitivo, no un poder secundario ni un poder delegado por otra au
toridad.

El ejemplo de Inglaterra, por consecuencia, nos favorece de todo 
punto, es cual fuera la institución que le demos á las atribuciones del 
Gobierno Municipal; porque allí está reconocido que el Gobierno 
Municipal no es el producto artiíícial de ley alguna, de manera que 
allí cualquier agrupamiento de individuos, tiene facultad suficiente 
para organizar su propia Municipalidad v gobernarse.

En la ciudad de Buenos Aires, por otra parte, tenemos grandes 
ventajas, que no he visto poner en duda en el seno de la Convención, 
á pesar de lo extenso é ilustrado que ha sido el debate.

En primer lugar, señor Presidente, solo el hecho de establecer en 
cada parroquia un Consejo Municipal encargado de gobernar todos 
los asuntos atingentes al barrio, despertará inmediatamente un gran
de interes en el vecindario en cuanto al resultado de los actos electo
rales, pues esto llevará á los ciudadanos mas despreocupados á to-
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mar parte eti los actos políticos en los comicios, porque aun cuando 
hava hombres que no sepan cuáles son los deberes que el patriotismo 
les impone, aun cuando haya hombres que se preocupen poco de los 
grandes intereses políticos de su propio país, á lo ménos no hay nin
guno que no se preocupe de averiguar en qué manos confia la admi
nistración de su dinero.

Timón nos dice que el bolsillo era la fibra sensi ble d é los  pueblos, 
y tenia razón; ataquemos por el bolsillo y pongamos de esta manera 
administraciones parroquiales, y así veremos cómo cada barrio se 
pone en movimiento en el acto que se trate de hacer las elecciones del 
Consejo Municipal de la localidad. Entonces los hombres se acostum
brarán á tomar parte en la cosa pública, en las cuestiones políticas, 
amparándose en los principios mas liberales en materia de Gobierno.

Un viajero notable, un observador profundo, acaba de publicar un 
libro en el cual explica el gran movimiento hácia la libertad que ha 
tenido lugar en Rusia, donde parece que los hombres han compren
dido que es bueno asociarse para defenderse contra los intrigantes y 
malos administradores. Ese escritor dice que ese movimiento es de
bido á la organización de la Comuna que se ha hecho en Rusia.

La Administración Municipal de Buenos Aires se ha encontrado 
continuamente en los mas graves conflictos financieros. Es muy 
frecuente que la Municipalidad de Buenos Aires diga: yo no tengo 
dinero para atender ni á los servicios públicos mas urgentes. Es por 
eso que la Municipalidad se ha declarado impotente para acometer 
las grandes obras de salubrifieacion que requiere esta ciudad.

Y o  creo que efectivamente la Municipalidad de Buenos Aires es im
potente para hacer todas esas cosas y que lo será miéntras sea centra
lizada. La razón es muy clara: donde quiera, señor Presidente, que las 
rentas se centralicen, donde quiera que se haga una masa total de las 
contribuciones, y sean empleadas, no en beneficio directo é inmediato 
de aquellos que las pagan, ni á los objetos para los cuales se han pa
gado, todos los individuos son remisos para poner en manos de la 
administración las sumas que requieren los servicios, aunque sea de 
la mayor necesidad.

Ademas de esto, la recolección de las contribuciones ó de los im-- 
puestos municipales, es siempre insuficiente y escasos, porque no se 
puede hacer bien en una administración centralizada que no conoce 
el movimiento cuotidiano de las parroquias ó de los barrios, en los 
cuales debe cobrar las contribuciones.

Tengo datos, señor Presidente, que, aun cuando de cuya exactitud 
puedo responder, los números me faltan en este instante para poder 
apreciar el monto de las contribuciones que se pagan en la ciudad.
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La contribución del alumbrado público en la ciudad de Buenos Ai
res, produce hoy dia exactamente lo mismo que producía hace cinco 
ó seis años, apesar de todos estos hechos : primero, que la contribu
ción ha sido aumentada por las leyes de la Legislatura ordinaria en 
un veinte por ciento, y segundo, que hace cinco años que, aun cuando 
el tipo de la contribución era mas bajo, la Municipalidad cobraba mas. 
Esto quiere decir que, cuando el interes privado se hacia cargo de re
coger este impuesto, producía mas, y que produce menos cuando 
está á cargo de la Municipalidad Central, por razones que ántes he 
indicado, de que la Municipalidad Central no conoce los barrios ni 
el movimiento que hay en los establecimientos, ni en las habitacio
nes que existen en cada localidad.

Para que se comprenda los inconvenientes que tiene este sistema, 
basta decir á la Convención que ha habido un administrador de ren
tas municipales que ha dicho que en Buenos Aires hay diez mil casas 
en lascuales no sepuede cobrarel impuesto de alumbrado. Es que 
ese administrador no puede saber lo que pasa en la ciudad, y no pue
de saberlo, porque desde la Plaza de la Victoria no se puede saber 
lo que pasa en el extremo de la ciudad.

Por otra parte, yo no veo qué inconveniente puede haber para que 
todos aquellos barrios que tienen mas elementos de qué disponer, 
aumenten su alumbrado, mejoren su policía y hagan todo lo que con
venga mas al bienestar de sus convecinos. ¿ Es acaso porque otros 
vecindarios no lo piden, no lo pueden ó no lo quieren hacer? No, 
señor. Esta es la consecuencia de vivir gobernados por una Munici
palidad Central, en la que no deciden los vecinos sino los represen
tantes de las Parroquias respecto de asuntos que no corresponden á 
ellos, sino al vecindario mas cercano de la Ciudad de Buenos Aires. 
Sin embargo, en los barrios mas lejanos se han fundado ya poblacio
nes muy numerosas, centros compactos, compuestos de propiedades 
valiosísimas.

Sin embargo, aunque los vecinos de algunas de esas Parroquias, 
se pusieron de acuerdo no hace mucho tiempo para alumbrar á gas al
gunas de las calles de la localidad, se encontraron delante de esta 
dificultad,—de que no podían proveerlos de faroles en la calle de Ri- 
vadavía si no pedían permiso á la Municipalidad de San José de 
Flores.

Fueron á la Municipalidad de San José de Flores, y esta dijo : « No; 
« vdes. no pueden poner faroles en la calle Real, porque los vecinos 
« del Caballito no tienen dinero para hacer lo mismo. »

Yo no veo por qué razón he de estar obligado á andar en mangas
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de camisa, porque hay otros que no pueden, ó que no están obligados 
á comprar levita, porque no tienen con qué.

(Aplausos.)
Ahora, ocupándome, puesto que estas ideas son generalmente 

aceptadas, de las otras fórmulas que han propuesto para llegará las 
observaciones que el señor Convencional Irigoyen hizo á mi proyecto, 
diré, que respecto de la fórmula presentada por el señor Convencio
nal Saenz Peña, que aun cuando ella contiene la misma idea que yo 
tengo el honor de proponer á la Convención, y aun cuando esas ideas 
están en el espíritu del señor Convencional Saenz Peña tan arraiga
das como están en la Convención, sin embargo, me parece que ellas 
son incompletas y que pueden prestarse á distinta interpretación por 
la Legislatura, siempre que no prevalezcan en ella los principios que 
predominan en el espíritu del señor Convencional, razón por la cual 
no estoy de acuerdo con esa fórmula.

Respecto de la fórmula del señor Convencional Irigoyen, me permi
tiré decir que la encuentro también incompleta.

El señor Convencional acepta la idea de la centralización, y dice : 
ha de haber una sola Municipalidad en la Ciudad de Buenos Aires, y 
en las Parroquias, Comisiones Parroquiales.

Para mí, señor Presidente, me importa poco que haya ó nó Comi
siones Parroquiales, desde que el punto de partida del Gobierno Mu
nicipal sea que haga un centro que absorva el gobierno de los distintos 
barrios, porque de esa manera la descentralización desaparece, con 
ella, la libertad ; porque la libertad desaparece desde el momento que 
cada uno queda privado de cuidar sus propios intereses.

Pero se añade, que las Comisiones Parroquiales van á ser elejidas 
popularmente. ¿Y  qué me importa? ¿A ca so  la libertad consiste en 
elejir Gobernantes ?

Así es que yo no encuentro, señor Presidente, que el pueblo re
porte ninguna ventaja en ejercer actos electorales que dén simple
mente por resultado el nombramiento de un poder exótico, y por. con
siguiente odioso, como son todos los poderes e x ó t i c o s .........................

.................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Goyena— (Continuación)— Ahora sí entramos en via de las re
formas, si hemos de atender a la s  exijencias de la opinión, si estas 
doctrinas son buenas, procedamos con madurez, con perfecta fe en el 
éxito de esta grande reforma, de.esta reforma indispensable, de esta 
reforma sine qua non, porque si no pasa yo digo que esta Constitu
ción seria estéril, miéntras que si esta reforma pasara, no importa que
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nada mas se hubiese hecho en la Constitución, porque el dia que los 
hombres aprendan á tener conciencia de lo que valen y de cuál es su 
deber, aun cuando no hubiese leyes escritas, les bastará los medios 
de obtener la satisfacción de su derecho y estarán siempre vigilantes 
por el cumplimiento de su deber.

Me parece que he demostrado con esto que se trata de una cuestión 
en que por mas habilidad parlamentaria que se haya desplegado para 
demostrar que habiendo en la primera votación tenido una mayoría de 
sufragios, el resultado final será el mismo.

Sin embargo, no es cierto que no pueda adoptarse cualquiera otra 
fórmula.

Me parece, pues, que la Convención se apercibirá fácilmente que 
apesar de todos los esfuerzos del señor Convencional Irigoyen hay, 
en el fondo, una gran dispersión de ideas de los unos y de los otros; 
de manera que después de haber demostrado la importancia de esta 
cuestión, solo me resta, para no fatigar la atención de la Convención, 
que la supongo ya cansada, lamentar que mi honorable amigo el señor 
Convencional Rocha, que con tan profunda erudición y tan funda
mentales ideas ha demostrado cuál es la buena doctrina en esta ma
teria, que siento que no se halle presente en este instante, cuando se 
trata de resolver una cuestión tan vital respecto de la cual cualquier 
sombra de vacilación debiera pesar sobre un espíritu que tan decidido, 
tan enérgico y tan animoso se ha mostrado en todas las cuestiones en 
que las ideas modernas están en pugna con las antiguas.

(Muy bien.)
Sr. Presidente—Se va á leer el artículo propuesto por el señor Con

vencional Rocha.
(Se leyó.)

Sr. Irigoyen—Yo voy á votar por este artículo sin renunciar á la 
idea que se presentó á la Convención, en caso de que esta fuese recha. 
zada.

Sr. Presidente—Se va á votar el artículo en la forma que se ha 
leido.

Se votó y fué rechazado por negativa contra cinco votos.
Sr. Presidente—Entra ahora el artículo del señor Convencional 

Estrada.
Sr. Moreno- Yo creo que por órden de prioridad corresponde votar 

el proyecto del señor Convencional Irigoyen.
Sr. Quirno Costa— Estoy de acuerdo con el proyecto del señor 

Convencional Estrada y simplemente pediría, si fuese posible, que se 
aceptara una modificación.

Se trata en el artículo segundo del Consejo Central, y se dice que
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este Consejo Central será formado por delegados de los Consejos Par
roquiales, para de este modo formar la Municipalidad general.

No me parece que este sistema ha de dar los mejores resultados, 
porque cada delegado de la Parroquia vendrá á representar los inte
reses individuales de las Parroquias, y eso puede venir á introducir 
la anarquía en el Consejo Central.

Así es que me parece que sería mas conveniente que la Municipa
lidad general fuese elegida por todas las Parroquias, paraque de ese 
modo representara todos los intereses , pero no por medio de dele
gados enviados por las Parroquias que solo vendrán á representar 
los intereses locales.

Sr. E strada—No podemos entrar en esa discusión, porque el de
bate está cerrado.

Sr. Quirno Costa—Entonces votaré en contra, y pido que se vote 
por partes.

Sr. Presidente— Bien, se vaá votar el artículo por partes.
Se votó la primera parte y fue aprobada por afirmativa de 

dieciseis votos contra doce, lo mismo que lo fué en segunda 
la primera base, por afirmativa de quince contra trece. La 
segunda base fué rechazada, leyéndose la tercera.

Sr. Quirno Costa—Ahora debe votarse la modificación que he pro
puesto, que consiste en agregar, después de donde dice: * el Consejo 
« Central será compuesto por delegados de los Consejos Parroquia- 
« les, » — y  p o r  un número también de vecinos nombrados p o r ta s  
Parroquias que tendrá á su cargo los asuntos generales.

Sr. Saenz P eña— Yo acepto.
Sr. P residente—Y’ o creo que podíamos pasar á un cuarto interme

dio para ocuparnos de la redacción de este artículo.
Sr. Gutiérrez—Yo creo que después de sancionada la primera base 

de este artículo, es inconveniente cualquiera modificación, porque el 
todo de este artículo encierra un pensamiento con el cual están de 
acuerdo todos los que han votado el primer artículo.

L oque me ha hecho simpático ei proyecto del señor Convencional 
Estrada, es el modo como entiende que deben consideiarse las Muni
cipalidades.

Las Municipalidades es un poder elemental del cual precisamente 
deben hacer el Consejo General Municipal que se ocupe de los inte
reses generales que envuelven los intereses locales de cada barrio. 
Entonces el Consejo General ó la Municipalidad General, no pueden 
hacer sino de la elección de las Municipalidades locales ó de barrio, 
que es lo que dice el artículo primero.

Así es que si no aceptamos la segunda base que es coi-relativa de
88
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la primera, es preciso, en mí concepto, que este artículo Vuelva por 
segunda vez á Comisión, para que ella le dé una redacción conve
niente; porque me parece que así, im provisando, ni dentro de un 
cuarto intermedio podríamos encontrar un a redacción que responda 
á la idea que ha prevalecido en el seno de la Convención.

n

(*) Falta la quinta parte, tomada por el taquígrafo Camuña.



Acta de la Sesión del 30 de Abril de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

PRESEN TES

Vice-Presidente 2o.
Alvear
Alcobendas
Benial
Encina
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Goyeua
Guido
González Garafio
Irigoyen
Jurado
López
Marin
Muñiz
Navarro Viola
OcantoB
Quivoga
Rocha
Romero
Saenz Peña

En Buenos Aires, á 30 de Abril de 1873, reunidos
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Vice-Presidente 2o. declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se puso á 
consideración el siguiente artículo proyectado por 
los señores Elizalde. Estrada, López y Saenz Peña.

Artículo « La Legislatura determinará las coudi- 
« ciones, la esteusion y distribución del Régimen 
« Municipal en los demas distritos de la Provincia, 
« ajustándose en cuanto sea posible a los princi- 
< píos consignados en el articulo anterior.»

El señor Roclia manifestó su conformidad, si se 
le agregaba el número de 2,000 habitantes para for
mar un partido como lo proponía la Comisión.

Los señores Elizalde, Alcobendas y Saenz Peña 
combatieron la fijación de ese número que no lo tie
nen algunos partidos actualmente, no siendo tam
poco el número de habitantes lo que les da impor
tancia y necesidad de tener sus Municipalidades.

El señor López propuso decir que todo centro de
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Sevilla Vázquez
Varela
Videla

CON LICKNCIA

Morales

CON AVISO

Rnwson
Nuñez

SIN AVISO

población de 2,000 habitantes, tendrá también su 
Administración Municipal.

El señor Rocha contestó que la Comisión quería 
fijar el principio,—que determinaba ese número co - 

. mo el mínimum, sin precisarlo geométricamente; 
que los partidos menores tendrían también su Muni
cipalidad con facultades análogas ásu importancia, 
y continuando la discusión, pidió se complementara 
el artículo propuesto, con la adición siguiente: * y 
d las bases que se establecerán mas adelante»,— 
Votándose fué sancionado con esta adición, por 
unanimidad.

Leida la base Ia. el señor López observó que su 
redacción no era bastante clara, y después de propo
nerse otras, quedó por indicación del señor Navar
ro Viola sostituida la palabra « Cuerpo » por « De
partamento », quedando sancionada así.

« Toda Municipalidad se constituirá en un De
partamento Ejecati c o, y otro deliberante »

La 2“. base quedó sancionada por unanimidad 
hasta la palabra « distritos », suprimiéndose lo res
tante por indicación del señor Rocha, y habiendo

MontesdeOca (J. J.) tenido negativa de 13 votos contra 9 otra redacción
Montes de OcafM. A.) , .„  ' ' que presento.

La 3a. fué aplazada á pedido del señor Saenz Pe
ña, hasta que se resuelva la forma de elección para 
los Jueces de Paz.

La 4a. que el señor Guido juzgó restrictiva, y el 
señor López con excesiva liberalidad, originó un 
debate agitado.

Pidiendo su aplazamiento los señores Ocantos y Saenz Peña, y 
oponiéndose á él el señor Varela é Irigoven, se votó y tuvo negativa 
de 12 cotos contra 11\ (el aplazamiento) y la base 4a. quedó sancio
nada votándose por partes, y con las modificaciones siguientes, « 30 
años de edad, en lugar de los 22 indicados, (lo que fué propuesto por 
el señor Loppz), y la adición siguiente al fin < ó en su defecto tengan 
un capital de cien mil pesos, ó ejerzan una profeccion liberal.

La 5a. tuvo afirmativa general, levantándose la sesión á las 11 y 1[2 
de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
Diego Arana ,

Secretario.

Alcorta
Alsiua
Costa (E.)
Costa (L.)
Cajaraville
Crisol
Gorostiega
Huergo
Insiarte
Langenheim
Larrosa
Martinez
Malaver

Obarrio
Paz
Pereyra 
Quirno 
Del Valle 
Villegas (S.) 
Villegas (M.)



Sesión del 30 de Abril de 1873

P residencia del doctor don A ndrés S om ellira

SNMARIO— Se entra á considerar el artículo propuesto por los 
señores Elizalde, Estrada, • López y Saenz Peña» 
aprobándose por unanimidad con la adición propuesta 
por el señor Rocha.— Se sancionan las bases Ia y 
2a.— Se aplaza la 3a. —Se sanciona la base Ia.—- 
Discurso del señor Rocha.

Sr. A lcobendas— Sin embargo d eq u e  no participo de la idea del 
señor Convencional en cuanto á que la Constitución debe ser regla
mentaria, sino que simplemente debe contener las bases generales 
para la organización del Régimen Municipal, creo no obstante que la 
limitación que se trata de introducir es completamente in útilporque 
la limitación que se pone de dos mil habitantes á fin de que haya Mu
nicipalidad, impide que en un centro en que haya ménos número de 
habitantes, tenga Municipalidad, si no tiene el carácter de una Comu- (*)

0

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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na, según nos decía el miembro informante déla Comisión. Yo creo 
que esa limitación no tiene razón de ser y que viene á impedir lo que 
tratamos de hacer por medio del establecimiento de Municipalidades, 
que es el progreso de las localidades. Una localidad de 1500 ciuda
danos reunidos en cualquier parte de nuestro territorio, puede tener 
los elementos de vida propia para que se les pueda constituir en una 
corporación con todas las formalidades que la ley determine; sin em
bargo, por medio de esa limitación se le viene á cerrar la puerta á la 
Legislatura para ponerla en la imposibilidad de establecer el Régi
men Municipal en los pueblos que tengan censos de dos mil habitan
tes, impidiendo de esa manera el adelanto de la localidad. Así es 
que esalimitacion no responde a las ideas del miembro informante de 
la Comisión, porque si la Legislatura creyese que ese número de ha
bitantes era bastante para constituir Municipalidad, entonces es inne
cesaria esa limitación. Por consiguiente, yo creo que no debemos 
establecer en la Constitución nada reglamentario, sino dejar ála Le
gislatura que lo haga consultando las localidades y el progreso del 
país. Así es que yo he de votar por la indicación del señor Conven
cional Elizalde, y al efecto pido que él artículo' se vote por partes.

S r . R o c h a — Siento molestar á la Convención repitiendo talvez los 
argumentos, pero me parece que he sido poco feliz al explicarme y 
por eso no he sido debidamente comprendido. Desde luego debo 
manifestar que la Comisión creía que este era un principio esencial, 
que no se trataba de un principio reglamentario, que no se trataba de 
restringirel desenvolvimiento de la institución, sino elementos com
puestos de la organización de los municipios. Así como en la Cons
titución Nacional se determina cuáles son las condiciones para que 
una provincia exista con relación al establecimiento de los munici
pios, nosotros hacemos lo mismo. Y  vq decía: dejar esta base al 
arbitrio de la Legislatura, es un poco peligroso y entonces es conve
niente estudiar estas dos cuestiones á fin de darle solución. Prime
ro, ¿es conveniente señalar un número de habitantes? ¿El número 
de dos mil es el mas aparente para fijarlo como mínimum ?

Sobre el primer punto debo manifestar que es indispensable, á jui
cio de la Comisión, señalar un número. Esto interesa mas que á na
die a la institución municipal misma y por consiguiente, yocrcoque 
debemos resolver el punto, porque de lo contrariónos exponemos á 
que las opiniones políticas que puedan dominar en la Legislatura or
dinaria destruyan la institución Municipal.

Por otra parte es necesario precaverse contra ciertas exigencias 
locales que pueden haber en algunas poblaciones que sin tenerlos 
medios suficientes para poner en práctica esta institución, quieran,
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sin embargo, aparecer que se encuentran en esas condiciones; en ese 
caso no produciría la institución Municipal los resultados que debe 
producir, puesto que el progreso no se desenvolvería tan rápidamente. 
Todo lo contrario sucedería en las poblaciones que tuvieron elemen
tos de vida propia si no los dotara de la institución Municipal.

Me parece que anteriormente había dicho que no vamos á quitarles 
por lo mismo el derecho de manejar sus propios intereses; pero no 
las constituiríamos en Comunas en toda la extensión que tiene la pa
labra, tomada en el sentido de Cuerpo Municipal con la organización 
que les damos por esta Constitución. Por consiguiente, esas pobla
ciones según la reglamentación que diera la ley, tendrían la institu
ción municipal; pero no tendría toda la extensión de atribuciones que 
tendrá la verdadera Municipalidad; serian parte de un Municipio ó un 
Municipio, si la Legislatura lo creyera conveniente, según las ideas 
que sostiene el señor Convencional; pero nosotros debemos hacer 
las cosas de modo que las prescripciones de la Constitución sean es
trictamente respetadas por la Legislatura. Téngase presente la 
analogía que hay en este caso entre la vida municipal y la vida de las 
Provincias. ¿ Qué sucedería si no se señalase las condiciones en que 
una Provincia debe encontrarse? Y o creo que cuando ménos las 
Municipalidades deben constituirse con cierto número de elementos á 
fin de que puedan propender, cuando ménos, al progreso de sus pro
pios municipios.

Sr. A  Icobendas— Y o no encuentro analogía en la comparación que 
hace el señor Convencional Rocha respecto délas Provincias con re
lación á las Municipalidades, porque efectivamente el carácter de 
unas y otras es esencialmente diferente. En primer lugar, la institu
ción Municipal no tiene ninguna atingencia con el Gobierno general y 
no sucede lo mismo con los Estados que componen la Nación.

Por lo demas, en cuanto á la fijación del número, yo creo que no es 
conveniente fijar el número de dos mil habitantes, pues me parece que 
debemos dejar á la Legislatura en la mayor amplitud para que las 
Municipalidades existan aun allí donde no haya ese número de habi
tantes, siempre que tengan elementos de vida propia que respondan 
á la existencia de la institución.

Sr. R ocha— Siento hacerle esta interrupción, pero es simplemente 
para encaminar el debate: no va á haber mas diferencia entre los que 
tengan ménos de dos mil habitantes y los que tengan dos mil sino que 
no deben tener la misma organización; pero todos van á tener Muni
cipalidad.

Sr. A lcobendas— Y o  creía qu e 'esa  limitación iba á eso, ¿ i m 
pedir que existiera Municipalidad donde no hubiese una pobla-
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cion de dos mil habitantes. Así es que, si en las ideas de la Co
misión entra la de que los centros poblados que tengan ménos de dos 
mil habitantes, tengan institución Municipal, yo no veo que haya nada 
en el proyecto que responda á esa idea, y quisiera verlo establecido 
así.

Sr. Presidente—Se votará el articulo por partes como lo ha pedido 
el señor Convencional Aleobendas.

Sr. Saenz Peña—Deseo comprender con claridad cuál es la idea 
del señor Convencional Rocha. Si la institución Municipal va á li
mitarse d las poblaciones aglomeradas de dos mil habitantes, enton
ces, como en la campaña hay centros de población que no tienen ese 
número de habitantes y que tienen, sin embargo hoy Municipalidad 
¿como van á quedar constituidas estas, según la Constitución ? Muy 
cerca de la ciudad tenemos partidos de Campaña cuyo pueblo cabeza 
de partido es de 900 ó mil habitantes; y yo' pregunto ¿estos partidos 
de campaña que hoy tienen una Municipalidad bajo el régimen imper
fecto que hoy las rige, van á quedar privados de esta institución tan 
propia para el desenvolvimiento de su vida municipal? Esto sería 
contradictorio con las ideas que todos tenemos respecto de la organiza
ción del Régimen Municipal.

Ye comprendo que la idea primitiva de la ('omisión ha sido qile ca
da partido de Campaña aunqu1 tenga menos de dos mil habitantes, 
tendrá una institución Municipal; pero si privamos que haya esta ins
titución en las poblaciones que haya ménos de dos mil habitantes, en
tonces nos separamos de la idea que tenemos respecto de las Munici
palidades.

Sr. Rocha—Yo me limito á los centros urbanos y fijo dos condicio
nes para que la Municipalidad se desenvuelva. La primera que ten
ga dos mil habitantes, y esta es la única condición que ha puesto la 
Comisión y en seguida el señor Convencional López, muy oportuna
mente indicó que la vida Municipal era inseparable de la vida rural; 
que si no habia una aglomeración de habitantes no era posible la vida 
municipal; pero ya he dicho antes, que aunque haya distritos etique 
no hubiese dos mil habitantes, eso no quería decir que estarán priva
dos déla vida municipal, sino que formarán parte de la comuna en 
el sentido que hemos tomado la palabra comuna. Asi es que todos 
los partidos que tengan un centro de población tendrán su Municipa
lidad, puesto que el articulo dice así:

("Leyó)
Podría agregarse, si se quiere: y á la base que se establecerá mas 

adelante.
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S r. P re sid e n te—¿ El señor Convencional Alcobendas insiste en que 
se vote por partes el artículo?

S r. A lc o b e n d a s — No, señor; desde que se suprime la limitación, 
me parece que debe ser materia de una base aparte, que se votará en 
seguida,

S r . P r e s id e n te—Entonces se votará el artículo como se ha leído.
Se votó y fué aprobado por afir mativa general.

S r . P resid en te—  Ahora se votará la base que se ha propuesto en 
sustitución del inciso que contenia el artículo anterior.

S r. E lis a ld e — N o ,  señor; ahora viene el proyecto de la Comisión.
S r . P r e s id e n te — B ien ,  se votará inciso por inciso.

Se leyó el inciso I o.
S r .  E li^ a ld e — M e  parece que seria conveniente agregar algunas 

palabras á este inciso.
En la hipótesis de que el cuerpo ejecutivo pudiera ser compuesto 

de una de las varias personas, según lo encuentre conveniente la Le
gislatura, yo creo que sería conveniente fijar los dos temperamentos.

S r . R o c h a — El pensamiento de la Comisión es ese, no ha sido de
terminar que sea unipersonal, sino establecer el principio de que de
ben ser funciones separadas las ejecutivas y las deliberativas, á fin de 
que no puedan confundirse.

Creo que con esta espücacion será suficiente para que no se entienda 
que hay limitación.

S r. L ó p e z — Porque entonces tendríamos que variar el articulo de 
la Comisión, que dice: toda Municipalidad constituirá un cuerpo ejecu
tivo y otro deliberante. Estos son dos cuerpos ó dos consejos. Yo 
creo que el pensamiento de la Comisión quedaría mas claro diciendo: 
en toda Municipalidad habrá una separación de funciones civiles y 
funciones ejecutivas, ó estarán separadas en toda Municipalidad estas 
dos funciones.

S r . E liz a ld e — « En toda Municipalidad » no hay necesidad de de
cirlo, porque ya está dicho.

S r . N a v a r r o  V io la — Pido la palabra para indicar que talvez sin 
cambiar tanto la redacción quedaría bien el artículo, poniéndose en 
vez de c u e r p o , d ep a rta m en to .

Entonces, podría decirse: habrá dos departamentos, uno ejecutivo 
y otro deliberante, porque la palabra cuerpo ha venido á darla  idea 
de pluralidad.

S r . L ó p e z — Aun me parece que la palabra departamento tiene sus 
inconvenientes, poique departamento es una combinación de faculta
des y délo que tratamos aquí es únicamente de separar las funciones 
ejecutivas de las funciones deliberantes.
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Si’. N avarro Viola — En las Provincias se llama departamento 
ejecutivo.

Sr. López— El departamento ejecutivo es uno de los altos Poderes 
del Estado y es verdaderamente un departamento.

Sr. Presidente—¿La Comisión acepta la indicación del señor Con
vencional López?

Sr. Pocha  —Acepta, porque una y otra redacción son iguales.
Sr. Presidente— El señor Convencional López se servirá repetir su 

indicación.
Sr. L ópez  — Primero: separación de las funciones ejecutivas y de

liberantes.
Sr. Ir ig o yen — Creo  que sería bastante clara la redacción última

mente propuesta, porque la idea de separar las funciones deliberan
tes de las ejecutivas, no me parece que esprese con claridad el pen
samiento de los señores Convencionales, y es que una parte de las 
municipalidades desempeñe las funciones deliberantes, y la otra de
sempéñelas ejecutivas.

Sr. Elizalde— Lo mas claro es aceptar la redacción del señor Con- 
venciohal Navarro Viola, un departamento ejecutivo y otro deliberan
te, en vez * de cuerpos ».

Sr. Presidente— Si á los señores Convencionales les parece, se vo
tará la base en esa forma.

Sr. Elizalde —A  mí me parece que así queda bien.
Sr. Presidente— Se va á votar ésta base ea la forma propuesta por 

el señor Convencional Navarro Viola.
Se votó y fué aprobada.

Sr. Rocha— Para consignar el pensamiento de la Comisión relati
vo á los dos mil habitantes, me permito proponer, de acuerdo con el 
señor Convencional López, lo siguiente: « Todo distrito administra
tivo de mas de dos mil habitantes que cuente con uno ó mas puntos 
poblados, constituirá un municipio con una organización análoga al 
número y á la importancia de esos puntos.

Sr. I r  ¡gayen—¿Y el que tenga menos?
Sr. N a va rro V iola —¿Puede el señor Convencional dictar la redac

ción al señor Secretario?
Sr. R och a— Si, señor.
« Un distrito administrativo de mas de dos mil habitantes, que cuen

te con uno ó varios centros poblados, constituirá un municipio con la 
organización que su importancia requiera.»

Sr. P resid ente—¿La Comisión propone esta redacción comobase 
segunda?

Sr. R ocha— Como pri mera.
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S r. P r e s id e n te— Si no se hace uso de la palabra, se votará.
S r. N a v a r r o  V io la — ¿Fisto es en lugar del segundo inciso?
S r . R o ch a — Esta base estaba en el articulo 202, y esta idea no en

traba con la modificación del señor Estrada, ni se referia á ella.
Sr. A lc o b e n d a s—Antes de votar quisiera que el señor Convencional 

me contestara á la pregunta que le había dirijido. ¿Qué se haria con 
los centros de población en que hubiese ménos dedos mil habitantes, 
y que no obstante tuvieran capacidad bastante para constituir un mu
nicipio?

S r. R o c h a — Es que yo niego que tengan capacidad bastante ; pero 
de todos modos tendrían su representación como sucede con las par
roquias de Buenos Aires, que tienen una organización propia, aun
que no constituyen una verdadera Municipalidad.

S r. A lc o b e n d a s— Constituyen una verdadera Municipalidad.
S r . R o c h a —No, señor; porque están sujetas á la deliberación del 

Consejo Central en que están representadas todas las Parroquias. Así 
es que solo tendrán su gobierno propio con relación á la localidad; 
pero no tendrán el gobierno general que estará en otro centro.

S r . R o m e r o — Pido la palabra. Es simplemente para hacer notar á 
la Comisión que entre nosotros existen municipios que no tienen cen
tros de población, municipios que se han formado justamente con el 
objeto de promover la formación de esos centros de población que 
son muchos en nuestra campaña y que el señor Convencional debe 
tenerlos muy presentes. Así, si se adopta el principio que ahora se 
establece, van á quedar esos municipios que no tienen dos mil habi
tantes, que no tienen centros de población, van á quedar en peores 
condiciones de lasá que hoy estén. Entonces va ádesaparecer en esos 
centros, de población el interes personal que se había despertado en 
ellos, y van á tener que esperar á que tengan dos mil habitantes para 
que en ellos puedan funcionar las Municipalidades. Creo que esto en 
nuestra estensa campaña no sea talvez lo mas conveniente.

De manera que yo estaría por el principio establecido por el señor 
Convencional Elizalde, de dejar á la Legislatura la facultad de esta
blecer ó nó las Municipalidades con los centros de población.

S r. R o c h a — La Comisión ha tenido presente la observación del se
ñor Convencional, que se refiere probablemente á las Comisiones 
nombradas por el Poder Ejecutivo, que son las que existen en esas 
poblaciones.

S r . R o m e r o — 'Existen  también Municipalidades elegidas por el ve
cindario.

S r . R o c h a — En los partidos donde no hay Municipalidades, hay 
Comisiones nombradas por el Poder Ejecutivo; y yo no conozco nin-
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gun partido en que no habiendo centros de población, haya Municipa
lidades, sino Comisiones nombradas por el Poder Ejecutivo.

Sr. R om ero— Hay Municipalidades elegidas por el vecindario.
Sr. Rocha— Yo no hablo de los pueblos, sino de los partidos donde 

no hay población y en los cuales no es posible establecer la Munici
palidad.

Entonces quiere decir que en los centros de población mas inmedia
tos á esos partidos estará la ¿Municipalidad y todas aquellas funciones 
que constituyen la autoridad municipal; pero esos centros no cons
tituirán una Municipalidad, porque no será posible que las funciones 
atribuidas á la Municipalidad se ejerzan donde no hay población. Por 
consecuencia, esos partidos no van á quedar en peores condiciones, 
sino en mejores, puesto que no habrá Municipalidad allí donde no se 
pueden llenar los requisitos que requiere la institución. La Comisión 
cree que esas Municipalidades darían muy malos resultados si se 
estableciesen en poblaciones que no tuviesen elementos suficientes de 
vida, y que la institución se desacreditaría en lugar de producir los 
benéficos resultados que todos deseamos.

S r.A lcob en d a s— El peligro á que se refiere el señor Convencional, 
es muy remoto.

Sobre todo, no se trata de autorizar á la Legislatura para la crea
ción de Municipalidades en las poblaciones que no tengan vida pro
pia. Así es que yo insisto en que no debe impedirse que los centros 
de población menores de dos mil habitantes puedan constituir su 
Municipalidad, una vez que tengan los elementos necesarios para dar 
vida propia á esa institución. Esta es la idea que yo he tenido.

Sr. P  residente— Se  va á votar la base primera.
Sr. E lu a ld e— Puede leerse.

(Se leyó.)
Votada dicha base, resultó afirmativa, pasándose á consi

derar en seguida la 2a.
Sr. Irigoyen — Ántes de pasar adelante, debo decir que si algunos 

de los señores Convencionales que han votado contra la base que se 
ha leído, lo han hecho, ha sido por la condición que llevaba esta base 
á los centros poblados, y que si le han negado su voto, ha sido por esa 
razón.

Entonces yo pediria que se votara nuevamente, suprimiendo esa 
condición.

Sr. Alcobendas— Yo no sé cómo pensarán los demas señores Con
vencionales que han votado en contra de esa base; pero por lo que á 
mí respecta, no ha influido para nada el que exista ó nó la palabra.
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poblado, sinola ideado que no existan Municipalidades en todas aque
llas poblaciones que tengan menos de dos mil habitantes.

Sr. Irirjotjcn— No insisto, señor, sino hay quien acepte la indica
ción; pero yo he hecho la indicación porque creía que algunos ha
bían votado equivocadamente.

Sr. Presidente—Continúa la discusión de la segunda base.
S r . R o c h a — La fijación del m ín im u m  ^ del m á x im u m  parece que no 

es posible; que no responde á la nueva organización que se fija allá 
en el proyecto. Así es que á nombre de la Comisión, debo decir que 
esas dos cifras deben retirar se, y dejar el artículo hasta donde dice : 
« distrito ».

Sr. P residente— Se va á leer la parte del inciso que va á votarse.
( Se ley ó ).
En seguida se votó y fué aprobada por afirmativa general, 

pasándose á considerar la base tercera.
Sr. Guido—La base de la elección de Municipalidades establecida 

en este artículo, no puede ser mas aceptable en general: no solo todos 
los ciudadanos capaces de elejir Diputados están llamados á ejercer 
esta función que efectivamente es una función de menor importancia 
que aquélla relativamente, porque en nada tiene relación ni afinidad 
con la política, sino únicamente con los intereses puramente materia
les; sin embargo, veo que se exije de los extranjeros la condición de 
que sepan leer y escribir.

No creo que esta base pueda tener una aplicación práctica en nues
tro país donde hay una inmensa población, especialmente la italiana, 
que si bien es cierto que se hace notar por ciertas buenas cualidades, 
se hace notar también por su completa ignorancia. Esta es una cosa 
sabida por la estadística, y por poco cuidado que se haya tomado en 
compulsarlo, puede comprobarse de una manera positiva que son 
pocos relativamente ai número los que saben leer. Por consiguiente, 
á mí me parece que esta es una condición que no debe establecerse, 
porque son muy pocos los que tienen semejante aptitud.

Sr. R ocha— Me permito indicarle al señor Convencional que ha ha
blado en contra de esta limitación q u e jo  que se concede por este ar
tículo es. una gracia.

No se trata aquí de los ciudadanos á los cuales no podemos privar 
por una condición de esta naturaleza, de la participación en el G o
bierno: que si bien he dicho anteriormente que la ¡dea de la Comisión 
es dar participación en la administración local á los extranjeros, no 
debemos llevar este principio hasta el punto de que vayan á influir en
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las resoluciones de la Municipalidad personas que absolutamente 
no puedan tenerla responsabilidad de sus deberes.

Sr. Guido—He oido con atención las observaciones del señor 
miembro informante; pero es necesario tener presente que así como 
tienen derecho á ser electores para los caraos municipales con la li
mitación que la ley misma establece, así también los electores de los 
extranjeros municipales deben tener la mayor amplitud y las condi
ciones necesarias para ejercer ese acto. Yo creo que no debe atri
buirse á ignorancia de los electores los temores que en otra sanción 
nos hemos referido hablando de las elecciones populares. Yo no te
mo tanto, señor Presidente, tratándose de las elecciones de la igno
rancia de los ciudadanos que van á elegir, sino á los que dirigen esos 
actos, temor que hace del estado del espíritu público en nuestro país, 
que es el que principalmente ha dado ocasión á los escándalos que 
hemos presenciado en muchas ocasiones. Por consiguiente, yo creo 
que debemos redactar de una manera clara el artículo, á fin de que se 
comprenda que los actos electorales deben ser completamente agenos 
á toda1 influencia política, y de no poner un nuevo obstáculo á la li
bertad que debe reinar en esta institución.

Sr. N avarro Viola—Yo he estado siempre en circunstancias aná
logas, por la mayor amplitud respecto de la libertad de elejir; pero 
yo creo que esa amplitud no debe ser restringida tratándose de las 
elecciones políticas, sino tratándose de las condiciones que deben 
tener los electores Municipales. Por consiguiente, creo que debé 
mantenerse la condición de la propiedad.

Sr. Guido— A ese respecto estoy conforme; pero este artículo no 
habla de propiedad, habla de saber leer y escribir.

Sr. N a va rro Viola— VA que paga paténte ó Contribución Directa 
es propietario.

S r. Guido— A eso no me he opuesto.
Sr. N avarro Viola— Yo he creído que esta condición debia hacer

se estensiva á los mismos hijos del país, á quienes por este artículo 
se les exonera de esta condición.

Así es que me parece que la forma mas apropiada es la que he sa
cado de una ley de Cerdeña cuya fecha no recuerdo, que dice que, 
para ser doctor, se necesita tener una propiedad. Quiere decir que 
esta condición es con el objeto de evitar que sean doctores también 
los vagos. Que en política se lleve la amplitud hasta ese estremo, lo 
comprendo perfectamente bien ; pero tratándose de la Administración 
de los intereses de barrio, es necesario poner ciertas condiciones que 
aseguren el resultado de la elección. Ademas, hay aquí una especié
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de falta de igualdad en las palabras de que se vale el artículo. « Ade
mas, dice, los estranjeros mayores, etc. »

De consiguiente, yo creo que sería preciso poner: el que pague 
contribución directa ó patente por un capital de cien mil pesos por 
lo ménos.

De otra manera yo lie de votar en contra del artículo.
Sr. López Yo entiendo, señor Presidente, que el señor Conven

cional Guido ha confundido completamente loque era ciudadanía, con 
lo que es el derecho de votar.

Nuestras leyes no ponen obstáculo de ningungénero á los estran
jeros que teniendo propiedades y se hallen en ciertas condiciones 
puedan pedir la ciudadanía. Por conguiente, todos los estranjeros 
que quieran tomar parte en la Administración M unicipal sin ningún 
obstáculo, pueden hacerlo, desde el momento que tienen ciudadanía 
quedando en las mismas condiciones que los hijos del país que pue
den ser electores y elejidos.

Yo no estoy de acuerdo en que se conceda á los estranjeros los 
mismos derechos que á los hijos del país; porque no es justo que.los 
estranjeros gocen de todas las ventajas que ofrece la ciudadanía sin 
tener ninguna de las cargas.

Por otra parte, yo no conozco ningún país del mundo en que los 
hombres que no quieran hacerse ciudadanos tengan los mismos de
rechos que los hijos del país............................................................................

................ Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. L ópez—(Continuación) Ademas, señor Presidente, la elección 
en este caso no presenta inconveniente de ningún género, porque ella 
no viene representando un elemento propio que lo hace estraño al país, 
viene representando un elemento del país, desempeñando una Comi
sión honorable que el país le da por medio de sus conciudadanos. 
Esto es lo único que tenía que decir con respecto al voto de los estran
jeros.

Ahora, con respecto á lo demas que dice el artículo que serán eleji
dos todos los ciudadanos mayores de 22 años, no me parece bien, se
ñor Presidente.

En mi concepto, los miembros de la Municipalidad son los repre
sentantes de una composición, diré así, ó elejidos por el vecindario 
para gobernar los intereses Municipales. Se trata de gobernar la 
institución que mas ha de contribuir al progreso del país. Entonces 
yo pregunto ¿quién representa mas directamente los intereses de bar
rios? Son los padres de familia. Si no queremos decir que son ele-,
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gibles los padres de familia, porque en efecto la designación podría 
tener inconvenientes, es necesario que pongamos tales condiciones, 
.que eí) e¡ fondo venga á decir la misma cosa, á fin de que solo puedan 
llenar esa misión aquellos hombres que, por su edad y por la posi
ción que tengan en la sociedad, sean capaces de desempeñar los de
beres que les impone ese puesto.

Me parece, pues, que la edad de 22 años no responde á este objeto, 
porque si bien un joven de 22 años puede ser apto para desempeñar 
cualquier cargo público, hasta el de Ministro de Estado, no es apro
pósito para ser Municipal, porque un Municipal requiere otras condi
ciones de vida mas modesta, mas apropiada, para que tenga un cono
cimiento exacto de los intereses materiales, cuyo Gobierno ha de es
tar á su cargo.

Ser padre de familia es una cosa que no se adivina, que es preciso 
serlo.

Sr. Saenz Peña—Pido la palabra para apoyar la mocion que ha 
hecho el señor Convencional Ocantos. El mismo señor Convencio
nal que deja la palabra ha manifestado que está dispuesto á aceptar 
el voto pasivo de los extranjeros. Yo me adhiero á esta idea; pero 

.o il concepto de que no tengan voto activo, tanto mas cuanto que 
p : organización misma electoral que la Convención ha sancionado,
!a V  nicipalidad está llamada á tomar parte en las elecciones políti
ca' manda hacer el padrón á domicilio nombrando comisiones 
:u!i: dronadoras, etc. Todas estas son atribuciones conferidas á la 
Mm.-.oipalidad, y es por eso que yo he querido llamar la atención sobre 
; i»* igro que habría en conferir á los extranjeros facultad para ser 
a ores y ser elegidos. Por consiguiente, yo no sé cómo votar este 

l; o do, puesto que cuando venga á la discusión el artículo que se ha 
ip . :ado y por el cual se daba el voto activo á los extranjeros, me 
; riaen un conflicto para votar.

.v .Lope-:—Tiene razón el señor Convencional.
■ h'iyoycn—A mi juicio, señor Presidente, el artículo que está en 
ision no puede ofrecer dificultad ninguna á la Convención. Pien- 

1 le este artículo no puede dejarse de sancionar, á menos de no 
; i‘ r un retroceso en el camino liberal que hemos adoptada, retroce-, 

une sería sumamente perjudicial para los intereses del país.
' ) no puedo explicarme las dudas que ha presentado el señor 

vencional Guido en su discurso. Él empezó atacando el artículo 
i trataba de los electores, considerando que era restrictivo respecto 

os extranjeros y que debia levantarse la condición de saber leer 
c.-cribir que la Comisión habia puesto en ese artículo como una
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manifestación de aptitud en los extranjeros. Examinando el artículo, 
ha hecho otras observaciones que, á mi juicio, no ha meditado blGn. 
Por consiguiente, no he podido comprender bien, si el señor Conven
cional ha censurado el artículo porque lo considera restrictivo, com - 
el articulo anterior, ó porque lo considera excesivamente liberal. 
Pienso que no será por este último motivo, porque ha manifestado 
hasta cierto punto con razón que, aun cuando las palabras de que se 
ha valido no hayan sido muy propias, debernos propender á la pre
ponderancia del sentimiento nacional; pero, á mi jai?,¡o., eso puedk 
hacerse dándoles ingerencia únicamente en todas aquellas funciones 
que pueden desempeñar sin perjuicio de la soberanía, ó sin peligvo 
de la independencia del país, como sucede en este caso.

Decía, pues, que este artículo no puede ofrecer duda ninguna á la 
Convención, porque es un artículo que hoy mismo existe en nuestra 
Constitución, y no comprendo cómo esta Convención, cuya base de re
formas es la liberalidad, viniera á negar á ningún extranjero el dere
cho de ser elejido Municipal.

Sr. Ocantos—No olvide que son electores también.
Sr. I r ig o y en —No me ocupaba de ese punto, porque todavía no 

hemos llegado á él; pero si el señor Convencional quiere, me ocuparé.
Sr. Ocantos—No he observado nada.
Sr. Ir ig oyen —Yo creo que no podemos abrigar duda alguna á este 

respecto porque precisamente la práctica nos ha demostrado que he
mos sido muy acertados, que hemos procedido perfectamente bien 
haciendo elejibles á los extranjeros que reúnan ciertas y determina
das condiciones. Y  digo que la práctica nos ha demostrado, porque 
todos tenemos que recordar con satisfacción que los extranjeros mas 
honorables han desempeñado dignamente el puesto de Municipa
les en nuestro país, consultando todas las necesidades del muni
cipio. ¿V a m os  ahora á decir, señor Presidente; los extranjeros 
avecindados y propietarios, los que estén establecidos en el país con 
casas de comercio por mayor ó con profesiones científicas, no podrán 
ser municipales ? Y o  no creo que este pensamiento pase por el espí
ritu de ninguno de los señores Convencionales; y entonces no veo 
razón ninguna para modificar el artículo en el sentido que se ha indi
cado.

Solo pienso que debemos tener en consideración la observación 
que ha hecho el señor Convencional López. Me parece que el señor 
Convencional se ha referido, si yo no estoy equivocado, á la edad úni
camente, proponiendo que la aumentásemos. Y o  no tendría incon
veniente en aceptar esa indicación si no encontrase que ella viene á 
ponernos en desacuerdo con el articulo que hemos sancionado ántes.

89
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A los 22 años, el hombre en nuestro país es mayor de edad, á los 
22 años ya ocupa toda clase de destinos públicos; y aun cuando 
comprendo que las funciones municipales sean funciones modestas, 
que requieren hasta cierto punto un espíritu serio, sin embargo, en 
esto parecería que habría falta de lógica en exigir mayor edad tratán
dose de los Municipales, que tratándose de los demas cargos públicos.

Sr. Ocantos— Y o  no voy á entrar en el fondo de la cuestión en que 
ha entrado el señor Convencional que deja la palabra, porque lo que 
está en discusión es la mocion previa que se ha hecho para que se 
aplace este inciso de que se trata; pero para sostener esa mocion de
bo hacer notar á la Convención lo insólito que me parece el argumen
to hecho por el señor Convencional sobre este punto. Él pregunta: 
¿por qué va la Convención á aplazar este in ciso?  ¿P ara  retroceder 
en la marcha liberal que hemos seguido, para impedir que los extran
jeros tengan el derecho que se acuerde por el incisoque d iscutim os? 
Entonces yo me permití interrumpirlo con el objeto de que no se ex
tendiese en este argumento, porque me parecía que no probaba nada 
en contra de la mocion que se habia hecho; pero el señor Convencio
nal no aceptó mi interrupción, ó no se dió cuenta de ella. Y o  le decía 
que la misma razón que habíamos tenido para dejar de ocuparnos del 
artículo anterior, era lo que teníamos ahora para no ocuparnos del 
inciso que se discute: porque tanto la materia legislada por uno, com o 
la materia legislada por el otro, son materias legislativas, ó mas 
bien dicho, propias de la ley orgánica de la Municipalidad. P or  
consiguiente, si el señor Convencional Irigoyen aceptó la mocion de 
aplazamiento respecto de ese artículo que se refiere á los electores de 
la Municipalidad, por la misma razón debe aceptarla en este caso.

Sr. P resid en te  -S e  va á votar si se aplaza ó nó la consideración 
de este inciso.

Se votó y resultó negativa de 11 votos.

S r. P resid en te— Continúa la discusión.

S r. E liza ld e— Y o  pido á la Comisión que se sirva aceptar una va
riación en este inciso que establece la condición de seis meses de do
micilio anteriores á la elección para poder ser electo. Parece, según 
este inciso, que un ciudadano que no tenga seis meses de domicilio, 
aunque tenga sus bienes ó sus negocios y haya pagado la Contribu
ción Directa, no tiene derecho á ser elejido. Puede ser muy bien 
que un individuo no tenga domicilio personal en aquel distrito; pero 
que tenga sus bienes ó sus negocios por los cuales paga Contribución 
Directa, y entonces, por el hecho de no tener los seis m eses de dom i
cilio, no tener en realidad el derecho de ser elegido.



C O N V E N C IO N  C O N S T IT U Y E N T E 1029

88 3 Sesión ord. Discusión Abril 30 de 1813.

Sr. Irigoyen—El domicilio personal tiene por  objeto asegurar que 
los extranjeros conózcanlas necesidades ó los intereses de la localidad.

Por consiguiente, .yo creo que aunque tengan sus bienes en la loca
lidad nada se consigue con eso, si hace, por ejemplo, 20 años que no 
resideen aquel municipio. Cuando ménos, estos no serian los hom
bres mas apropósito para desempeñarlas funciones municipales.

Per eso es que la Comisión entiende que el domicilio debe ser per
sonal.

Sr. Saenz Peña— Pido la palabra para manifestar, señor Presiden
te, que yo voy á votar por el voto pasivo de los extranjeros aun cuan
do está pendiente de la decisión de la Convención, si han de tener ó 
nó el voto activo estos mismos individuos. Si la Covencion aceptase 
el artículo que les confiere el voto activo á los extranjeros, yo pediré 
reconsideración de este artículo, y en este sentido es que voy á acep
tarlo.

Sr. Ocantos— Podría decirle lo que le dije al doctor Quirno Costa 
la otra noche, que voto en tal concepto, es decir, en el concepto de 
aceptar uno ú otro artículo.

S r. Saenz P eñ a —Yo voto por este articulo, reservándome el dere
cho de pedir reconsideración si la Convención acepta el voto activo de 
los extranjeros.

Sr. Irigoyen — Y o creo que mejor seria votar por partes este inciso 
á fin de no perder tiempo.

Sr. N avarro Viola—Podía votarse hasta donde dice p rofesión , y 
los que queremos mayor amplitud votaremos por p ro fesión  liberal.

Sr. Irigoyen— Podia votarse hasta donde dice m ayores , porque el 
señor Convencional López está en contra de la edad de 20 años.

Se leyó la primera parte hasta donde dice: m ayores de 22 
años y votada fué rechazada contra 11 votos.

Sr. Presidente—Puede proponer el señor Convencional López la 
redacción.

Sr. López— Yo propongo que sean mayores d e 32 años.
Sr. Saenz P eña— Esa es la edad de los Senadores.
Sr. López— Entonces propongo 30 años.

Se votó la parte del inciso con 30 años, y fué aceptada con
tra 11 votos.

(*) Falta la quinta parle tomada por el taquígrafo Camuña.
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Acta de la Sesión del 2 de Mayo de 1873
i

P r i s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

PRESENTES

Vice-Presidente 2o.
Alcorta
Alcobendas
Bernal
Gutierre!
Goyena
Guido
Yrigoyen
Jurado
López
Langenheim
Marín
Nuñez
Navarro Viola 
Pereyra 
Quiroga 
Romero

En Buenos Aíres, á 2 de Mayo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen),el señor Pre* 
sidente declaró abierta la sesión.

Leida y aprobada el acta de la an terior, se entró á 
la orden del dia: < Artículo 204— Atribuciones de 
las Municipalidades.»

El primer inciso fué modificado en su redacción, 
sustituyendo el señor López la palabra pueblo, con 
electores; suprimiendo el señor Navarro Viola la úl
tima oración, y cambiando el señor Romero el pro
nombre esos por aquellos— El inciso quedó sancio
nado por unanimidad en la siguiente forma: < Juz
ga r de la validez ó nulidad de las elecciones de sus 
miembros, y  convocar á los electores del distrito 
p a ra  llenar las vacantes de aquellos. »

El 2o. inciso pidió el señor Alcorta fuese apla
zado hasta determinar la forma en la elección de
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Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Varela
Vidala Doma

»
OOÍ UCEÍC1Í' *

Moralei

CON AVISO

Ilisiarte 
Rocha 
Rawsou (A.)

sis aviso

Alvear
Alsina 
Costa (E.)
Costa (L.)
CajaraviUs
Crisol
Encina
Elizalde
Estrada
Oorostiaga
González GnraSo
Huergo
Larrosa
Martínez
Muía ver
Moifes de Oca (J. J .)
Montes de Oca (M. A.
Moreno
Ohamo
Ocantos
Paz
Quirrio Costa 
Del Valle 
Quintana 
Villegas (M.)
Villegas (8 )

zumiento: * Laa
siguientes:

los Jueces de Paz, á lo que se opuso el señor Alco- 
bendus—Puesto á votación el inciso 2®. tuvo afir
mativa general.

En el 3°. el señor Navarro Viola propuso poner 
c empleados municipdtéé * oh lugar dé éjUnéiona- 
rios »—El señor López propuso la redacción si- 
guie rite:

<Nombrar los funcionorios y  comisiones, cuyo 
encargo proceda de las leyes, 0 que fueren necesa
rios para el de*em/>eño del servicio municipal, ya 
sea ordinario ó estraordinario—El Presidente será 
electo directamente por los electores >

El señor Saenz Peña pidió se votara por partes, 
pues no estaba conforme con esas repetidas convo
caciones del pueblo.

El señorGoyena manifestó dudas sobre la com
petencia en el ejercicio de esas atribuciones que 
aparecian délas Municipalidades de barrio, y de la 
central, proponiendo volviera el artículo á la Co
misión,

El señor López analizó detenidamente los artícu
los sancionados para demostrar que no habia las 
diti cultades espuestas.

Se siguió un debate en que los señores Irigoyen, 
Alcorta y Varela rechazaron el aplazamiento, sos
teniendo el señor Navarro Viola las ideas del señor 
Goyena y pidiendo el señor Saenz Peña la reconsi
deración de la última parte del artículo del señor Es
trada, á que no se hi/o fugar.

El señor Goyena propuso entonces se cambiara 
el encabezamiento del artículo indicándolas atribu
ciones, y que la Legislatura deferirá á la Municipa
lidad Central ó á las de barrio las que les corres
pondan.

El señor Alcorta aceptó y propuso este encabe- 
atrtbuciones de los consejos municipales serán las

Después de un Hjero cambio de ideas y redactar el señor López es 
te otro: « Cada cuerpo Municipal, con existencia propia, tendrá
las siguientes atribuciones*.—se procedió A votar: 

i". Si se hacia lugar á la reconsideración del articulo 204 (su enca
bezamiento)—lo que tuvo afirmativa general.
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2°. Si se suprimía el encabezamiento primitivo del artículo; que 
también tuvo afirm ativa'general.

3°. Si se aprobaba el del señor López, que quedó sancionado por 
17 votos contra 3.

La discusión del inciso 3°. fuó suspendida, levantándose la sesión 
¿ las 11 1 [2 de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
D iego R . A ra n a , 

Secretario.



*



Sesión del 2 de Mayo de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Se entró á considerar el artículo 204: »Atribucio
nes délas Municipalidades».— Se sancionó el primer 
inciso con algunas modificaciones.— Se votó el 2° 
inciso y tuvo afirmativa general, quedando suspen
dida la discusión del 3°.

Aprobada y firmada el acta de la sesión anterior, se conti
nuó la discusión del artículo 204 del capítulo del Poder Muni
cipal.

Sr. Presidente— Como este articulo debe votarse por incisos, la 
discusión debe concretarse únicamente al inciso Io.
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Sr.López—Yo propondría á la Comisión que en lugar de decir : * la 
población del distrito», dijese: á los electores del distrito, porque 
me parece que la palabra población comprende todos los habitantes 
del distrito; y como se ha determinado ya quiénes tienen derecho de 
ser electores, la palabra mas propia en este caso es distrito y no 
población.

Sr. Alcorta—Como único miembro presente de la Comisión, acepto 
la modificación que se propone.

Sr. Alcobendas—Yo deseriaántes de continuar esta discusión, que 
se esclareciera un punto, y es si se sancionó en la sesión anterior la 
base 5* del proyecto primitivo respecto de las funciones municipales 
que se consideran cargas públicas.

Varios señores Cono endónales—Sí, señor, se sancionó.
Sr. Presidente—En el acta consta que fué sancionada.
Sr. Secretario—La 5* base obtuvo afirmativa general.
Sr. Presidente—Continua la discusión del inciso l.° del artículo 

804.
Sr. Navarro Viola— ¿La indicación hecha por el Convencional 

López, ha sido aceptada por la Comisión ?
Sr. Alcorta—Sí, señor.
Sr. Navarro Viola—Entonces creo que la misma Comisión no ten- 

dria inconveniente en aceptar otra pequeña reforma, y es al final del 
inciso donde dice : « con prescindencia de toda otra autoridad. » Creo 
que esas palabras están demás y que podrían suprimirse.

Sr. Alcorta—La Comisión estableció esa clásula para evitar que 
intervenga en la convocatoria otra autoridad, y á causa de esta inge
rencia no se llenasen las vacantes; pero me parece que los colegas 
que se hallan presentes no tendrán inconveniente en aceptar su su
presión.

Sr. Navarro Viola— Creo que esto sería mas propio de un artículo 
transitorio.

Sr. Irigoyen—No hay inconveniente en que se supriman esas pa
labras.

Sr. Presidente—¿La Comisión acepta poner en lugar de la palabra 
población, distrito y la supresión de las palabras: tcon prescinden
cia de toda otra autoridad ? »

Sr. Irigoyen—Sí, señor.
Sr. Presidente— Entonces se va á votar el inciso 1." en esa forma.

Se votó y fué oprobado por afirmativa general, pasándose 
á considerar el inciso 2.°

Sr. Alcorta—Este inciso, señor Presidente, podría aplazarse para
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cuando se trate del Poder Judicial, del modo como han de ser elejidos 
los Jueces de Paz.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando apoyada esta indicación, está en discusión 

si se aplaza ó nó la consideración de este inciso.
Sr. A  Icobendas—Yo no veo, ciertamente, la necesidad del aplaza:- 

miento pedido por el miembro de la Comisión, porque esto que se 
refiere á la convocación de electores de Jueces de Paz, parece que 
nada tendría que ver con el.Poder Judicial. Así es que creo que este 
inciso podría sancionarse sin dificultad, porque la Comisión no nos 
ha dicho nada sobre el particular, ni creo que su despacho podrá 
disponer nada sobre este punto.

Por lo demas, me parece que esto está en armonía con lo que ya 
hemos sancionado á este respecto, y existe el gran inconveniente de 
iraplazando una gran cantidad de artículos quedarán lugar á nuevas 
discusiones, y entonces sería interminable la reforma de la Constitu
ción.

Estas son las razones que tengo para pedir que no se haga un apla
zamiento que no hay nada que lo exija.

Sr. Irigoyen —Efectivamente, señor Presidente, la Comisión cree 
que á este inciso le ha de llegar la oportunidad de discutirse y de ser 
aceptado por la Convención, porque piensa que eso es lo mas regu
lar. Pero, francamente, yo creo que no estando aun determinada 
la forma en que ha de hacerse el nombramiento de los Jueces de Paz, 
es anticipado sancionar este inciso, porque este inciso importaría ya 
resolver que la elección de los Jueces de Paz tiene que hacerla el pue
blo y que tendrían ingerencia en ella las Municipalidades.

Yo creo firmemente que cuando venga la oportunidad hemos de 
sancionar este inciso, pero pienso que sin conocer cuál es la forma 
definitiva que propone la Comisión para el nombramiento de los Jue
ces de Paz, no podemos tratar este inciso.

Sr. N avarro V iola—Desde que la cuestión es de mecanismo, yo 
creo que el mecanismo mas sencillo es sancionar el inciso, y si se 
sanciona también lo que indica al señor miembro informante de la 
Comisión, entonces llegaría el caso de reconsiderar lo que se había 
sancionado respecto de la elección ; pero ese caso no llegará, porque 
está en la conciencia de todos la necesidad de que la elección de los 
Jueces de Pa» sea hecha por el pueblo : ese es el pensamiento domi
nante en la Convención.

Sr. A lcorta—De manera que aceptado este inciso querría decir que 
laeleccion de los Jueces de Paz sería hecha por el pueblo, y entonces
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seria el caso de reconsiderar si el capítulo del Poder Judicial estable
ciera que debía ser hecha por el Poder Ejecutivo.

Sr. AIcobendas—La única dificultad que podría ofrecer, sería, la 
relativa á las personas llamadas á ejercer este acto electoral; pero 
una vez suprimida la palabra población, como se hizo en el inciso 
anterior á indicación del señor Convencional López, parece que no 
habría ninguna dificultad y estaría en armonía con la idea que domina 
en la Convención.

Sr. A Icorta— Es que esta facultad no es aplicable á todos los casos; 
porque si los Jueces de Paz han de ser elejidos por el pueblo, podrá la 
Municipalidad juzgar de la validez de las elecciones, mientras que si 
fuesen elejidos por el Poder Judicial, entonces nó.

Sr. Alcobendas—La Comisión del Poder Judicial puede encontrarse 
dividida sobre este punto: si todoslos ciudadanos que formen el dis
trito pueden hacer la elección de Juez de Paz, ó si solo pueden hacerla 
ciertos ciudadanos del distrito; pero esto no altera en nada el sistema 
que propone el inciso. Por esa razón vendría bien la palabra electo
res, porque estaría comprendido cualquiera de los dos casos en que 
pueda colocarse la Comisión.

Sr. Alcorta—¿Cuáles son esos dos casos?
Sr. Alcobendas—El caso de que la Convención sancionase hoy 

que la Municipalidad juzgue de la validez ó nulidad de las elecciones 
de los Jueces de Paz, y que la Comisión del Poder Judicial aconsejara 
que la elección de los Jueces de Paz no dependa de ningún poder. Pe
ro la cuestión en que todos estamos conformes, es que cada distrito 
nombre su Juez de Paz.

Sr. Alcorta—Creo que no hay inconveniente en que se vote.
Sr. Presidente—Se va á votar si se aplaza ó nó la consideración 

de este inciso.
Sr. Alcorta—No hay que votar eso; la Comisión acepta que no se 

aplace.
Sr. Presidente—La mocion de aplazamiento hecha por el señor 

Convencional, miembro de la Comisión, ha sido apoyada.
Sr. Alcorta—La retiro, señor, á nombre de la Comisión. Asíes 

que no hay que votarla.
Sr. Iriqoyen—La Comisión retira la mocion en virtud de la discu

sión que ha tenido lugar, de la cual resulta que parece que todos es
tamos de acuerdo en que el nombramiento de los Jueces de Paz sea 
hecho como lo indica el señor Convencional Alcobendas.

Sr. Presidente—Entonces, continúa la discusión sobre el inciso 2o.
Si no se pide la palabra, se votará.
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Se votó y fue aprobado, pasándose á considerar el inciso 3o.
Sr. N avarro Viola — La redacción de este inciso parece algo 

oscura.
Dice: « nombrar los funcionarios requeridos para el cumplimiento 

« de sus deberes, con eseepcion del Presidente, que será nombrado 
«directamente por el pueblo. » Aquí se pone éntrelos funcionarios 
al Presidente; entonces ¿de qué funcionarios se trata? Porque parece 
al principio del artículo que se refiere á los empleados municipales, y 
me parece que esa es la idea de la Comisión. Entonces quedaría me
jor diciéndose: «nombrar los empleados municipales », y con esas pa
labras habríamos ahorrado todas esas otras, «requeridos para el cum
plimiento de süs deberes ».

En seguida viene el Presidente. Me parece que esto está fuera 
de lugar, porque aquí se trata de los empleados municipales, y ven
dría bien en el artículo que habla de la elección de los municipales.

Sr. A  teoría—Creía que podría entenderse que son funcionarios del 
municipio, por ejemplo, el Presidente, puesto que es un funcionario 
que se ocupa de ciertas funciones especiales, por ejemplo, la vigilan
cia de los establecimientos de beneficencia.

Ademas, la Comisión usa la palabra funcionario en otro sentido que 
la de empleados.

Sr. Ir ig oyen — Los empleados vienen en el inciso que sigue. Los 
empleados subalternos, dice.

Sr. N avarro V iola—Yo no insistiré sobre la palabra funciona
rios, pero sí en las que siguen.

Sr. Irig oyen —Yo encuentro que la palabra em pleados no compren
de propiamente todo el movimiento del municipio. Puede muy bien 
llegar el caso de tener que nombrarse Comisiones especiales para un 
servicio determinado, y entonces estas Comisiones tienen que consi
derarse como funcionarios de la Municipalidad. Pero en fin, si se in
dica alguna idea que esté en armonía con el pensamiento de la Comi
sión, ésta no tendrá inconveniente en aceptarla.

Sr. G oyena—Yo también considero, señor Presidente, que la últi
ma parte de este inciso no debia tener aquí su colocación. « Los fun
cionarios requeridos para el cumplimiento de sus deberes, » significa- 
ria simplemente los empleados; pero como las facultades de que aquí 
se trata son solamente atribuidas á los diversos individuos elejidos 
para municipales, las funciones correspondientes al Departamento 
ejecutivo ó al Departamento deliberante, entonces vendría bien esta
blecer aquí cómo se habrá de nombrar el Presidente. Así es que el 
inciso debería decir en su primera parte lo siguiente : las mismas Mu-
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nicipalidades determinarán cuál de sus miembros ha de ejercer las 
atribuciones de Presidente.

Esta me parece que debe serla inteligencia del inciso; porque no 
creo que baya estado en el ánimo de la Comisión ponerse en el caso 
de que podia comprenderse de que correspondía al pueblo elejir los 
empleados municipales.

Así es que el artículo quedaría aceptable si se dijera : nombrar los 
funcionarios que hayan de ejercer sus respectivas atribuciones, con 
excepción del Presidente, que será nombrado directamente por elec
tores.

Sr. Lopes—Yo, abundando en las ideas que acaba de expresar el 
señor Convencional Govena, y la expuesta por el señor Convencional 
Navarro Viola, me parece que la redacción del inciso debía quedar 
de esta manera.............................................................................................

.................. Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Goyena—Voy á dar una breve explicación, porque comprendo' 
que la Convención está fatigada y no quiero abusar de su atención.

De la extensa exposición que he oido al señor Convencional López, 
aparece claramente que algunas de estas atribuciones son constitu
cionales, y otras, según su criterio, pertenecen ó pueden pertenecer 
tanto al Consejo Central, como á los Consejos particulares; miéntras 
que las otras son ciertamente pertinentes, ó las asignaba al Consejo 
Central, como es la de los impuestos.

Yo temo entonces que en presencia del encabezamiento de este ar
tículo, es decir, de esta palabra Municipios, que esto no pueda redac
tarse claramente.

El artículo que propone el señor Convencional Estrada puede ser
vir de base sobre la manera de redactar el artículo; pero si no se ex
cluye el encabezamiento quese refiere álos municipios, la Legislatu
ra, que se encontraria con el espíritu que ha prevalecido en la sanción 
del artículo propuesto por el señor Convencional Estrada, desde que 
en él ninguna atribución se asignaba á los Consejos particulares, al 
dar la ley orgánica del Régimen Municipal, claro está que daría esa 
ley de acuerdo con este articulo. Pero eso no sucedería si este artí
culo tuviera un encabezamiento diferente, en que se dijese: la Legis
latura queda en perfecta libertad para asignar, según lo entiendo, 
cuáles son las atribuciones que corresponden al Consejo Central, y 
cuáles las de los Consejos particulares; porque yo creo que si pasa 
el artículo con el encabezamiento que hoy tiene, la Legislatura pue
de muy bien echar por tierra la idea que ha prevalecido en la Con-
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mención sobre estas atribuciones que se dan á los Consejos de distri
os , porque estos Consejos no pueden tener semejantes atribuciones.

Por estas razones he de estar por que se sancione el artículo en esta 
forma, y estaré por que se aplace su consideración.

Sr. Irig oyen — Tiene razón el señor Convencional Goyeiía en sus 
;emores; pero encuentro que el aplazamiento del artículo no es nece
sario; y de los discursos pronunciados anteriormente, me parece que 
se desprende su consecuencia.

Tiene razón el señor Convencional Goyena cuando dice que si no 
se aclara la redacción del articulo en su encabezamiento, la sanción 
de la Convención puede quedar frustrada, porque á estar á la letra de 
este artículo, la Legislatura solo puede establecer las atribuciones 
de las Comisiones parroquiales ó de los Consejos parroquiales déla  
manera que ella juzgue conveniente. Pero esta dificultad puede sal
varse votando el articulo propuesto por el señor Convencional Estra
da, puesto que está dentro de las ideas de la Convención, en cuanto 
al punto de la mayor descentralización posible, con la cual todos es
tamos conformes; por consiguiente, no hay necesidad de aplazar el ar
tículo.

El señor Convencional López tenía razón cuando analizaba las atri
buciones á que se refiere el artículo en discusión, y algunos de los que 
vienen mas adelante, pues ha dicho que todos estos artículos 
son perfectamente constitucionales, algunos de los cuáles son in
dispensables para que cada Municipalidad tenga vida propia, y 
tenga su gobierno propio é independiente.

Entonces, pues, si sobre lo que ya hemos sancionado no se tiene 
duda alguna; si el señor Convencional Goyena tiene la bondad de fijar 
su atención en esto, ha de encontrar qne es indispensable que los Con
sejos parroquiales tengan facultad de juzgar de la validez de las e lec
ciones de sus miembros, y en fin, tddas las demas disposiciones que 
vienen mas adelante.

Sr. Goyena—Es precisamente por esa razón que me opongo; por
que si bien esas son atribuciones de la Municipalidad central, la Le
gislatura puede decir que ellas corresponden á los Consejos parro
quiales.

Sr. Varel-a— Eso sucedería si se sancionara el artículo dejando á 
la Legislatura la facultad de determinar cuáles serán las facultades
de los Consejos centrales.

Sr. Goyena—Y o no me opongo á que se sancione el artículo en 
esa forma; yo propongo que no se sancione el artículo esta noche.

Sr. Varela— Si no he entendido mal, lo que el señor Convencional 
ha propuesto es que no se sancione el artículo dejando á la Legisla-
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tura la facultad de determinar cuáles eran las atribuciones de los Con
sejos centrales y cuáles eran las de los Consejos de distrito.

Sr. Irigogen—Voy á terminar.
No hay, pues, duda ninguna de que estas atribuciones de los Mu

nicipios tienen validez en todas las corporaciones municipales, que 
serán desempeñados por el pueblo de cada Municipio.

Pero el señor Convencional Goyena quiere que modificándose el 
encabezamiento del artículo, establezcamos en la Constitución cuá
les son las atribuciones de cada uno de estos Consejos, no dejando á 
la Legislatura esta facultad.

Sr. Goyena—Y se propone un encabezamiento por el cual se es
tablezca que la Legislatura atribuirá tales atribuciones á los Consejos 
centrales y tales otras á los Consejos particulares.

Sr. Irigogen—Ya hemos sancionado por los artículos anteriores 
que los Consejos centrales . . . .

Sr. Goyena—Pero el artículo tal como está redactado es mas con
veniente que pase á Comisión para redactar mejor el encabezamiento.

Sr. A lcona—(Y  no se puede proponer ahora mismo el encabeza
miento? Por ejemplo: las atribuciones de los cuerpos municipales 
serán.......

Sr.Navarro Viola—De los Consejos.
Sr. Goyena—Sí, señor.
Si\ Presidente—Debo hacer presente á las señores Convenciona

les que este encabezamiento está ya sancionado, y para variarlo es 
preciso pedir su reconsideración.

Sr. Irigoyen— Sí, señor; pedimos reconsideración á fin de arribar 
á algún resultado práctico. Así es que para no molestarla atención 
de la Convención pido al señor Convencional Goyena tenga la bondad 
de precisar la modificación que habria de hacerse al artículo para que 
la Comisión la tenga presente.

Sr. Goyena—Cambiar el encabezamien to del artículo, de manera 
que ia ley reglamentaria nopueda atribuir á los consejos parroquiales 
las atribuciones que pertenezcan á los consejos centrales. Pero me 
parece que esta redacción no están fácil que pueda proponerse inme
diatamente.

Sr.Irigoyen—Mucho ménoscuando se va á encontrar con un artí
culo sancionado que dice, que la ley determinará las atribuciones de 
las comisiones parroquiales.

Sr. Goyena—Ese es un artículo que trata de las atribuciones mu
nicipales.

Sr. Irigoyen—No, señor; es un artículo que dice que la Legislatu
ra determinará cuáles son las atribuciones que corresponden á los
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Consejos parroquiales, y entonces no consigue el señor Convencio
nal la garantía que desea.

Sr. Presidente—Ruego á los señores Convencionales que se con
traigan á la mocion hecha por el señor Convencional Govena.

Sr. Irig oyen — En fin, señor, no me opongo al aplazamiento desde 
que el señor Convencional lo desea.

Sr. Varela—Siento que alguno de los miembros de la Comisión 
acepten el aplazamiento; pero yo por mi'parte no lo acepto porque no 
encuentro razón para ello.

Hace un momento que en las antesalas el señor Convencional Go- 
yena contestaba á mis observaciones como lo hace ahora á las del 
señor Convencional Irigoven.

El señor Convencional Govena propone el aplazamiento del artículo, 
porque dice que sancionado como está propuesto por la Comisión queda 
siempre el peligro de que la Legislatura, que no participa de las mis
mas opiniones que dominan en la Convención al sancionar el artículo 
del señor Convencional Estrada, declare que las atribuciones de los 
Consejos parciales son atribuciones de la Municipalidad Central de 
Buenos Aires; y, sin embargo, expresando el mismo señor Convencio
nal cuál era la mente que lo llevaba al hacer la mocion, nos decia que 
era el cambio del encabezamiento de la fórmula mas ó menos en es
tos términos: son atribuciones..........

Sr. Goyena—No discuta una redacción'improvisando.
Sr. Varela—Es que no basta discutir las palabras, sino la mente 

de la mocion.
Y o debo tomar la mocion y los fundamentos en que el señor Con

vencional Goyena se apoyaba para hacerla. El señor Convencional 
decia que debía modificarse el encabezamiento propuesto por la C o
misión y, sin embargo, no proponía nada en su reemplazo.

Sr. Goyena— Porque no podia presentar otro mejor.
Sr. Varela—Pero es que el señor Convencional dice que no quiere 

que se deje á la Legislatura la facultad de designar cuáles son esas 
atribuciones, sin proponer el medio de rechazar esa fórmula.

Sr. Videla— Pido la palabra.
Sr. V arela—Y o  la tengo, no he terminado.
A s íe s  que he de estar en contra de la mocion del señor Conven

cional Goyena, y propondría que en lugar del artículo de la Comisión 
se sancione el artículo propuesto por el señor Convencional Estrada 
para que quede consignado que será la Legislatura la que determine 
cuáles serán las facultades de las Municipalidades parciales de la ciu
dad de B uenos Aires. De esta manera evitaremos un debate mucho 
mas extenso del que ha tenido lugar.

90
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Sr. Vicíela—Yo voy á apoyar la mocion hecha por el señor Con
vencional Govenay creo que la Convención debe aceptarla; en primer 
lugar no se necesita hacer mucho esfuerzo para demostrar que e 
proyecto de artículo presentado por la Comisión responde á un prin
cipio completamente opuesto del que ha tenido la Convención presen
te cuando ha sancionado cuáles han de ser las atribuciones del Poder 
Municipal. Así, pues, cuando se ha hablado de las atribuciones que 
han de ser conferidas á este Poder, se ha dicho que la ciudad de Bue
nos Aires formará un distrito Municipal con sujeción á las siguien
tes bases : Ia que cada una de las catorce parroquias en que actual
mente está dividida, y délas que en adelante se crearen, elegirá un 
Consejo para su propio gobierno de barrio. De manera que de acuer
do con esta disposición vendría ahora bien un artículo en que deter
minara cuáles son las atribuciones de estos Consejos parroquiales; 
pero esto no se dice en ninguno de los artículos propuestos.

El articulo propuesto por el señor Convencional Estrada dice- * La 
ley orgánica deslindará las atribuciones, responsabilidades y poderes 
délos Consejos parroquiales y del Consejo Central, etc. »

Tiene muchísima razón el señor Convencional Goyena cuando ata
ca estos dos artículos, pues ninguno de ellos responde al principio 
que hemos sancionado anteriormente.

(*) Falta la cuarta parte tomada por el taquígrafo Camafia.



Acta de la Sesión del 12 de Mayo de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

PRESENTES

Presidente
Alcorta
Alcobfendas
Bernal
Crisol
Estrada
Gutiérrez
Goyeua
Guido
Irigoyen
López
Marín
Muñiz
Nuñez
Navarro Viola

En Buenos Aires, á 12 de Mayó de 1873, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior; una re
nuncia del señor Alvear, por ausentarse del país, 
que fué aceptada por unanimidad, y un proyecto del 
seño: Quiroga, encargándose á un Secretario  es- 
peciai el D iario de Sesiones bajo (a inspección de 
La Cmnision ya  nom brada , que no se lomó en con
sideración por no ser apoyado.

Entrando á la orden del dia (articulo 204), el se
ñor Irigoyen propuso, que al artículo 202 (del señor 
Estrada) ya sancionado, se a g r e g a r a i Confiriendo 
« á las Comisiones parroquiales las facultades y  
* atribuciones necesarias p a ra  que ellas tengan
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Ocan toe 
Paz
Pereyra 
Quiroga 
Romero 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Sometiera 
Del Valle 
Videla Dorna

* existenc(a propia, y  puedan atender eficazmente 
« d todos los intereses y  servicios locales».

El señor Ocantos se opuso á esta adición, consi
derándola redudante.

El señor Videla Dorna pidió sostituirla con la 
siguiente: *Con arreglo á los principios de descen- 
« tralizacion administrativa, y autonomía de las 
« parroquias ».

El señor Guido, en oposición al artículo, las adi
ciones propuestas, y la independencia de las Muni
cipalidades de barrio, pidió se consignaran en el 
acta sus opiniones contrarias á la descentralización 
ya sancionada.

El señor Navarro Viola, observando al señor Guido 
que se separaba de la cuestión, manifestó su prefe
rencia por la adición del señor Irigoyen, la que se 
votó y tuvo afirmativa de 17 votos contra 5.

El señor Irigoyen propuso nuevamente cambiar 
el encabezamiento del artículo 204 que quedó san
cionado por 22 votos contra 1, en esta forma: * Son 
atribuciones inherentes al régimen municipal las 
siguientes: »

Pasó á considerarse el inciso 3o cuya discusión se
había suspendido, y después de ser rechazado por
por 16 votos contra 7, se aceptó á indicación del se-

Malaver ñor Navarro Viola en esta forma:
Montea de Oca (J. J.) » T i . „ . . . , _
Montes de Oca (M A ) 'Nombrar los funcionarios municipales» . Los
Moreno

CON AVISO

Rawson

SIN AVISO

Alvear 
Ahina 
Costa (E.)
Costa (L.)
Cajaraville
Encina
Elizalde
Gorostiaga
González Garaño
Huergo
Insiarte
Jurado
Langenheim
Larrosa
Martínez

Morales 
Obarrio 
Quirno Costa 
Rocha 
Varela 
Villegas (M.) 
Villegas (S.)

incisos 4", 5o y 6o quedaron aplazados hasta que 
se espida la Comisión del Poder Judicial.

El 7o fué impugnado por los señores Guido, Saenz 
Peña y Alcobendas y sostenido por los señores Iri
goyen y Alcorta. El señor López propuso una nueva 
redacción para conciliar las opiniones, que fué acep
tada por el señor Irigoyen; pero á pedido del señor 

Alcorta se votó el de la Comisión que tuvo en la Ia parte afirmativa 
de 16 votos contra 8 y en la 2a, general, suprimiéndose la palabra 
« prisiones • á indicación del señor Navarro Viola.

La discusión del inciso 8J fué suspendida por lo avanzado de la ho
ra, habiéndolo adicionado el señor Irigoyen con: < en cuanto no con
traríen las leyes nacionales. »

El señor Presidente espuso que las frecuentes sesiones de las Cá
maras Legislativas impedían continuar á la Convención reuniéndose
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3 veces en la semana, recordando al mismo tiempo que estaba á dis
posición de ella el local del Congreso.

Después de algunas observaciones, se señalaron los dias Mártes y 
Viérnes para las sesiones de la Convención, con lo que terminó la pre
sente, siendo las 11 y media de la noche.

M an u el  Q u in t a n a .
Diego A ra n a ,

* Secretario.



*



Sesión del 12 de Mayo de 1873

P r e sid e n c ia  |del  doctor  don M a n u e l  Q u in ta n a

SUMARIO— Fué aceptada por unanimidad la renuncia del señor 
Alvear— Se cambió el encabezamiento del artículo 
204, por mayoría de 22 votos contra 1 — Se aprobó 
el inciso 3o. con algunas modificaciones—Se aplaza
ron los incisos 4n, 5o y 61'.— Se aprueba el inciso 7o, 
por 16 votos contra 8— Se aplazó la discusión del 

• inciso 8o, por lo avanzado de la hora. — Discurso del
señor Ocantos— Discurso del señor Guido—Discurso 
del señor Alcorta— Discurso del señor Alcobeudas— 
Discurso del señor Irigoyen.

Sr. Irgoyen — (Continuación) Dándol es todas las atribuciones ne
cesarias para que tengan existencia propia é independiente y puedan 
atender eficazmente á todos los intereses locales. Es recien que 
viene esa cláusula, que la Comisión propone que se ad’cione. Y  co
mo sé que el señor Convencional participa de estas opiniones, de que

n

(*) Falta la primera parte, tomada por el taquígrafo Camaña,
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estos son realmente sus deseos, no veo que pueda negar su voto á la 
sanción de una cláusula que precisamente viene á dejar perfectamente 
establecido, digamos asi, el pensamiento que domina y por cuya rea
lización trabaja en este momento,

Por lo demas, señor Presidente, nosotros no tratamos de dar mas 
atribuciones á laLegislatura di aquellas que la Legislatura no puede 
hacer, digamos así, la distribución de las atribuciones de los Conse
jos parroquiales ó aumente la del Consejo Central. No damos mas 
ni ménos atribuciones á la Legislatura, al contrario, la ponemos en 
la posibilidad de hacer una buena administración en los Consejos 
parroquiales.

Sr. Ocantos— Aunque no es mi ánimo hacer una discusión sobre 
este punto, pero las observaciones que acaba de exponer el señor 
Convencional Irigoyen me obligan á decir muy poco para insistir en 
la proposición que he hecho anteriormente.

Yo sé, señor Presidente, que no se trata por la Comisión de dar á 
la Legislatura la facultad de que ella dé á los Consejos de barrios 
mas atribuciones de las que se trata de darle, ni tampoco á la Munici
palidad Central.

El señor Convencional no ha debido hacer recaer sus observaciones 
sobre este punto, porque precisamente ha dicho que se le da á los 
Consejos parroquiales ni mas ni ménos atribuciones de las que tienen; 
luego es redundante la adición, y si es redundante lo considero inútil. 
El señor Convencional ha debido concretarse á decirnos que no había 
tal redundancia en la adición; pero sus observaciones se han concre
tado simplemente á demostrar que no había tal redundancia, que lo 
que se decia por el articulo no se decía por la adición; y puesto que 
veo que á este propósito no tienden sus observaciones, me permito 
observarle que en dos de los incisos ya sancionados se dice termi
nantemente que cada barrio elejirá su Consejo Municipal para su pro
pio gobierno y que habrá una Municipalidad Central que se ocupará 
de los intereses generales del municipio de Buenos Aires. Lo que 
quieren decir, pues, estos dos incisos sancionados ya por la Conven
ción, que la Convención ha querido que el Municipio de Buenos Aires 
sea gobernado por una Municipalidad Central, la cual tendrá á su 
cargo los asuntos generales del municipio, como los 14 Consejos de 
barrio tendrán á su cargo los asuntos locales de cada barrio. De 
consiguiente, la Convención ha querido que la Municipalidad Central, 
como todos los Consejos de barrios, sean independientes en la órbita 
de sus atribuciones respectivas; ha querido que cada uno de esos 
Consejos de barrios se constituya con el objetu de gobernar los bar
rios; por consiguiente, los principios de la Convención son estos. Pe-
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ro ahora en el inciso tercero del señor Convencional Estrada se dice lo 
siguiente : « La Legislatura designará cuáles han de ser las faculta
des, responsabilidades y poderes de la Municipalidad Central, y de 
los Consejos parroquiales. » Y de acuerdo con este principio ha de
clarado de que es la Legislatura la que va á designar cómo se va á 
operar ese gobierno propio de barrio; como no se puede suponer que 
un Consejo parroquial gobierne á la parroquia sin que tenga las fa
cultades inherentes al Gobierno propio, se dice que la Legislatura 
queda facultada para dar estas constituciones parciales á cada uno de 
los Consejos de barrio. Está facultada también para darles todas las 
atribuciones que sean inherentes al gobierno propio de esas localida
des.

Dados estos antecedentes, sancionado este principio por la Conven
ción de una manera tan esplícita y clara, creo que este inciso del mis
mo artículo es perfectamente redundante, desde que se dice que la 
Legislatura conferirá á los Gobiernos de barrio las facultades, respon
sabilidades y poderes, etc.

Convencido de la sin razón del señor Convencional, insisto en que 
la Convención no debe aceptar la adición propuesta por la Comisión, 
por considerarla redundante y completamente inútil.

Sr. Guido— Señor: mi salud en este momento no me permite en
trar á manifestar algunas ideas que me sugiere, no solamente este 
artículo, sino también el nuevo carácter que quiere imprimirse á la 
Municipalidad que se ha establecido por la sanción ya adoptada.

El señor Convencional Ocantos ha hablado de redundancia, y efec
tivamente ha probado que la hay; pero no es este erún ico  punto, en 
mi concepto, que debe llamar la atención de la Convención. En la 
adición propuesta por el señor Convencional Irigoyen, la descentrali
zación que se ha establecido en la ciudad, que ha producido un tras
torno completo en toda la sanción primitiva del Poder Municipal, tan
to que después de aceptarse la inspiración, que en mi concepto ha sido 
error, del señor Convencional Estrada y que, sin embargo, ha sido 
saludada como una inspiración muy feliz, tanto por la Comisión del 
Poder Municipal, como por los miembros de esta asamblea, ha habi
do las mayores dudas y no han podido atinar á determinar las atribu
ciones de la Municipalidad Central y la dé los  Consejos parroquiales, 
y se han contentado por último con proponer una adición que no im
porta otra cosa que abandonar completamente á la Legislatura la re
solución de este nudo que ha sido imposible desatar. Y  aquí, señor, 
vuelve á insistir el señor Convencional Irigoyen de acuerdo con todos 
sus colegas después de las consultas que han tenido, en que es nece
sario dar vida propia é independencia á los Consejos de barrio que
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no son otra cosa que Municipalidades. Es decir, hacer lo mismo que 
ha hecho la Convención hasta ahora que es, no solamente conservar 
como un antiguo simulacro á la Municipalidad que existe y que sin 
duda se llama Central porque está en la Plaza de la Victoria, sino es
tablecer catorce Municipalidades que son otros tantos barrios de esta 
ciudad á las cuales se insiste en darles vida propia y para que esos 
consejos parroquiales tengan vida corno lo indicad título específico 
que adquieren para que se llamen Consejos Parroquiales.

Pero esta vida propia, señor, esta independencia puede ser que en 
su aplicación traiga los peores resultados. Por esta razón se indica 
que se debe dar á estos consejos todos los poderes necesarios para 
atender á las necesidades locales de bando; pero puede suceder muy 
fácilmente que si se amplían las facultades de la Municipalidad que se 
llama central y se conserve toda la capacidad de acción, todas las fa
cultades que hasta ahora, aunque imperfectamente, ha conservado la 
Municipalidad de Buenos Aires, entre las cuales figura la de dictar 
ordenanzas consultando según su ciencia y conciencia los intereses 
generales del municipio de todos los bandos puede suceder que tenien
do también la facultad de dictar ordenanzas las Municipalidades de 
barrio, usando de su propia independencia, creyendo consultar los in
tereses que inmediatamente administra, puede ser que se encuentre 
que esas ordenanzas dictadas porórden de la Municipalidad Central, 
sea completamente contraria á los intereses de ese barrio. Si se da 
á un municipio esta facultad, claro es que se debe estender á todos los 
demas, y entonces vendríamos á tener un cáos de ordenanzas Munici
pales y las Municipalidades de barrio estarían á cada momento em
barazadas en su acción, sin el prestigio necesario, sin la fuerza, sin la 
autoridad que es necesaria para obrar con la independencia que se le 
quiere dar.

Por otra parte, la vida y la independencia propia, es una cosaque 
solo puede conservarse con los recursos necesarios. ¿De dónde deben 
salir estos recursos cuando se ve que la Municipalidad que ha tenido 
en sus manos concentradas todas las fuentes de recursos municipa
les se ha encontrado y se encuentra en espantosas dificultades?

Para hacer lo que los señores Convencionales desean, sería preci
so que la Municipalidad hiciese una especie de prorateo para la con
tribución de sus propias rentas entre las catorce Municipalidades in
dependientes.

Pero á mí me parece, señor, que esto es no solamente extraordina
rio, sino que no está en uso en ninguna parte del mundo y que ofre
cería dificultades insuperables.

S r . Navarro Viola—Esafué la discusión déla otra noche; pero no 
tratamos de eso.
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Sr. Guido— Es cierto; pero todo se liga en este asunto, y el mismo 
señor Convencional Irigoyen cuando habló anteriormente, ha entrado 
al fondo de esta cuestión.

Y o creo, señor, que cualquiera q u e s e a  la resolución de la Con
vención en este momento, sea ó nó aceptada la modificación del señor 
Convencional Irigoyen, la dificultad queda siempre en pié. Ademas, 
la adición propuesta tiende á rectificar el concepto erróneo que en mi 
opinión se ha sancionado respecto de dar esta vida propia á los con
sejos parroquiales.

Si se declara, por ejemplo, ó se hace alguna ampliación á fin de 
que los Consejos que tienen este nombre fueran auxiliares, positiva
mente auxiliares, que dependieran hasta cierto punto déla Municipali
dad Central, habría siquiera unidad, porque esos Consejos serian una 
especie de satélites del gran centro establecido que se conoce con el 
nombre de Municipalidad y no habria em barazo respecto á las orde
nanzas que se dictasen; no habria ta m p o co  embarazo respecto de los 
Presupuestos Municipales que habrían de sancionarse para cada uno 
de estos Consejos; en fin, no habria  anarquía en los servicios públi
cos.

Por lo demas, veo que lo único que va á reservarse á la  Municipa
lidad Central es la dirección de ciertos establecimientos, que, como 
no pueden ser adjudicados áu n  barrio determinado tendrá la Muni
cipalidad Central que cargar con ellos y dirijirlos á su manera; pero 
en cuanto á los intereses de cada barrio, es indisputable que teniendo 
una vida independiente y autómica, cada uno obrará como le parez
ca de acuerdo con lo que la Constitución ha sancionado. Esto traerá 
una grande anarquía, esto no tiene ejemplo ni en Europa ni en A m é
rica, y esto hará que se desvirtúe completamente, que se falsee el ob
jeto que nos hemos propuesto, y no se cumpla con el encargo espe
cial que hemos recibido del pueblo, que no fue crear quince Munici
palidades, sino mejorar la existente.

Es en este sentido que creo que la adición que se presenta no explica 
el pensamiento del señor Convencional Estrada, ó probablemente no 
ha tenido la fortuna de comprender bien, razón por la cual no puedo 
prestarle mi concurso. Así es que, no solamente rechazo la adic ion 
propuesta, sino que pido nuevamente que esta opinión mia, apesar 
de ser contraria á la del ilustrado miembro de la Convención, señor 
Estrada, sea considerada, y la presento á la Convención com o una 
solución de las dificultades que se han tocado. Deseo también que 
esta opinión mia quede consignada en el acta. (H é  dicho).....................

Falta la tercera’ parte tomada por el taquígrafo Camaña*
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Sr. Navarro Viola—Voy á contestar brevemente al señor Conven
cional Guido respecto á su laudable deseo.

Parece que el señor Convencional se ha olvidado deque ha sancio
nado el artículo 27 de la Constitución, que dice: «Las cárceles son 
hechas para seguridad y no para mortificación de los detenidos, etc.»

Como se ve, pues, en su lugar correspondiente existe en esta 
Constitución un artículo que viene á hacer innecesaria la adición que 
parece que iba á proponer el señor Convencional al artículo que está 
en discusión. Así es que lo único que se me ocurre observar son los 
términos de este artículo, que dice: « Los asilos de inmigrantes, las 
cárceles ó prisiones. » Sí cárceles es sinónimo de prisiones, como 
parece, yo entiendo que la disyuntiva que se coloca aquí está de más, 
ó que está de más una de las dos palabras. Para mí la palabra cár
celes es la más comprensible, puesto que hasta á las penitenciarias se 
les llama cárceles, y por consiguiente, me parece que sería bastante 
con decir únicamente las cárceles.

Sr. Alcorta—La Comisión acepta la supresión que propone el se 
ñor Convencional Navarro Viola; pero no acepta la del señor Con
vencional Saenz Peña.

Se entrega á la Municipalidad la policía de seguridad, porque en 
manos del Poder Ejecutivo se comprende que la policía va á ser una 
especie de ejército permanente. Por consecuencia, habría peligro pa
ra las libertades públicas, y es por esta razón que se entrega á la Mu
nicipalidad la policía de seguridad.

En todos los países en que no hay esta institución, la policía de se
guridad se ha entregado á la Municipalidad, porque se comprende 
quede este modo el servicio á de ser mas bienhecho. Es por eso 
que en todas partes encontramos que estáá cargo de los consejos mu
nicipales la policía de seguridad, como atribución propia en unos, y 
en otros por delegación.

En Francia pertenece al Poder Ejecutivo la policía de seguridad; 
pero la Municipalidad ejerce esta atribución por delegación.

El señor Convencional Saenz Peña parece que teme que el Poder 
Ejecutivo no pueda guardar el orden público en toda la Provincia, y 
entonces confunde la policía de seguridad con la policía política. 
Y bien, aun en caso de un motin, por ejemplo, la Constitución le da 
atribución para sofocarlo al Presidente de la Municipalidad, llamando 
en su ayuda á la guardia civil y á la fuerza que pueda existir en el 
Municipio para sostener el orden.

No tema, pues, el señor Convencional Saenz Peña que el Poder 
Ejecutivo se quede sin ingerencia alguna, porque si él necesita fuer-, 
zas para guardar el orden público, echará mano de la policía política,.
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sin perjuicio de poder delegar en el Presidente de la Municipalidad, i 
como en Bélgica y en Suiza el uso de la fuerza pública para contener 
los motines.

iSY. Alcobendas— Siento realmente que la Comisión haya guarda<ío^ _ 
silencio, cuando en este artículo viene una grande innovación, cual es 
la de condar la policía de seguridad á la Municipalidad.

La mocion del señor Convencional Saenz Peña creo que viene á ¡ 
consiliario todo, evitando los peligros que puede tener el dejar en ma- ! 
nos de la Municipalidad la policíade seguridad. Yo creo q u e s in o s e  
adopta esa adición, la policía no responderá á los altos fines de la ins
titución.

Las funciones policiales no son únicamente policiales, porque efec- ; 
tivumente las funciones déla policía tienen una estencion mas amplia I 
de la que parece quiere darle la Comisión. La seguridad pública no 
solamente corre á cargo de la Municipalidad, sino que es una parte de j 
la administración de Justicia, puesto que le es necesario para el 
cumplimiento de sus mandatos. Lo mismo sucede respecto del cumpli
miento de los decretos administrativos que necesitan el concurso de 
la policía. En fin, esta policía de seguridad se encuentra perfecta
mente ligada con la mayor parte de las funciones confiadas á los otros 
poderes en que se divide el sistema que hemos adoptado para nuestro 
gobierno. De consiguiente, yo creo que confiar la policíaá laM uni- 
cipalidad esclusivamente, sería impedir que la policía llene todas sus 
funciones.

Así es que no creo bastante la razón indicada por el' señor miembro 
informante de que la policía en manos del Poder Ejecutivo puede ser 
peligrosa, porque á ser así, podría también objetarse que la policía 
puesta bajo la dirección de la Municipalidad, haría que ésta se con
virtiese ó tendiese á ser política, cosa que es completamente estraña 
á la naturaleza de sus funciones.

Si la policía quisiera tomar parte en política, ó abusar de su posi
ción, coartando la libertad de los ciudadanos en los actos electorales, 
especialmente, lo mismo lo baria estando bajo la dirección de la Muni
cipalidad que bajo la dirección del Poder Ejecutivo, con esta gran dife
rencia: en un caso obedecería á un cuerpo político, miéntras que en 
otro vendriaá desnaturalizarla, por lo mismo que la Municipalidad no 
tiene ingerencia en la política.

Esta es una cuestión grave; pero yo puedo decir que á pesar de que 
he recorrido muchas constituciones de los países que tienen un siste
ma análogo al nuestro, en los cuales se da á la Municipalidad todo 
género de atribuciones, sin embargo, la policía de seguridad está 
siempre á cargo del Poder administrativo.
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Esto se funda en razones bastante fundamentales, y es por eso que 
desearía que la Comisión hubiese abordado esta cuestión y la hubiese 
hecho conocer en toda su extensión.

La explicación que ha hecho un señor Convencional respecto al 
sistema de boords, viene en mi concepto, muy bien en este caso; pero 
aquí es preciso advertir que se da á la Municipalidad hasta la facul
tad de reunir milicias, cosa que no existe en otra parte. Esto hará 
comprender que vamos á poner en manos de la Municipalidad un po
der tan extraordi nario que no habrá otro en relación con él.

Yo creo, pues, que la policía de seguridad debe quedar bajo la de
pendencia del poder administrador; que si hay abuso por parte de 
ese poder, hay también los medios de correjirlo; que si la tolerancia 
de ese abuso se hiciera, entonces habría también los medios de corre
jirlo en las mismas leyes, sobre todo si ese poder abusa de su man
dato, podrá ser traido A la barra de la Legislatura con la acusación 
correspondiente que esta misma Constitución no ha tratado de eludir.

Estas breves razones que me ha sugerido la discusión que ha te
nido lugar, porque no creia que se tratara de esta cuestión esta noche 
sonlasque me inclinan á creer que la policía de seguridad no debe 
quedar en manos de la Municipalidad.

Sr. Irigoyen—Siento efectivamente que tratándose de esta cuestión 
no esté presente el miembro informante de la Comisión que era el en
cargado de sostener este artículo, y que habría podido sostenerlo con 
mucha mas facilidad que yo.

El señor Convencional Saenz Peña me parece que ha partido de 
una equivocación. Él ha recordado como antecedente, que en la Le
gislatura Provincial en el año anterior, se trató esta misma cuestión 
y quefué resuelto en el Senado que ía Policía de seguridad quedara 
confiada á la Municipalidad. Yo creo que el señor Convencional es
tá equivocado: no se dió al ménos ese alcance, ni en la discusión que 
tuvo lugar en el Senado de la Provincia, ni en la resolución que fue 
adoptada con motivo del proyecto pasado por el Poder Ejecutivo. En
tonces se trataba simplemente de la organización de la policía en la 
campaña, estableciéndose divisiones administrativas y nombrándose 
gefes políticos. El Poder Ejecutivo por su proyecto proponía que la 
campaña se dividiera en cuatro circunscripciones, por el nombramien
to do cuatro Jefes políticos y á este respecto fué la única discusión 
que huboene! Senado, es decir, si para el nombramiento de los Jefes 
políticos debía considerarse dividida la campaña en cuatro ó cinco 
circunscripciones, ó si dedia dotarse á cada partido de un Jefe polí
tico. Al menos, yo no recuerdo que haya venido otro punto á ladis-
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cusion del Senado. Toda la disidencia me parece que versó sobre 
esa cuestión.

Ahora puede ser que incidentalmente ó en las discusiones que hu
bieron en antesalas se tocara el punto de la. policía, ó si la policía de 
seguridad debiera corresponder ó nó á la Municipalidad; pero de lo 
qne me parece estar seguro, es que en la discusión del Senado no se 
trató de ese punto.

Sr. Sacjis P eñ a—El señor Esteves, S,. tuvo un acalorado debate 
con el doctor López, sosteniendo el señor Esteves que debía ser ma
teria de la Municipalidad.

Sr. Irir/oycn—Pero la discusión no versó sobre si la policía de se
guridad debía ser confiada á la Municipalidad ó nó, fué por incidente 
<tpie se tocó ese punto, y el mismo proyecto sancionado por el Senado 
no ha tenido sanción en la Cámara de Diputados. De manera que 
se desvirtúa la fuerza con que el señor Convencional presentaba ese 
antecedente á la Convención.

Ahora, tratando del artículo propuesto á la Convención, seré muy 
breve, porque comprendo que la Convención desea que se termine 
este asunto.

El punto dominante en la Convención, según puede comprenderlo 
la Comisión, ha sido dar á la Municipalidad las facultades necesarias 
para establecer el Gobierno propio, un Gobierno que atienda á todas 
las necesidades, á todas las exigencias y á todos los intereses locales. 
Así es que no se ha hecho observación alguna á la idea de darle la 
policía de salubridad, y únicamente viene á hacerse la observación 
cuando se trata de la policía de seguridad. Pero si algún punto in^ 
teresa directa y eficazmente á los vecinos, es el orden, la seguridad de 
las diferentes localidades. La verdad es que la policía que está en
cargada de conservar el orden y la seguridad de las diferentes loca
lidades, no puede estar nunca mas bien confiada ni á manos mas 
competentes ni mas interesadas en su buen desempeño que á la mis
ma Municipalidad. Despojando á la Municipalidad de esta atribu
ción, la despojamos de una de las atribuciones mas esenciales y la 
mas reconocida en la época como inherente á la Municipalidad.

Se cree por el señor Convencional que ataca esta idea que vamos á 
privar, á destituir al Poder Ejecutivo de la Provincia de los medios ó 
de los recursos que debe tener en sus manos para llevar los fines que 
se le lian atribuido; pero este es un error, porque si realmente resul
tase, confiando á la Municipalidad la policía de seguridad, que el 
Poder Ejecutivo se encontrase destituido de medios propios para 
atender al orden público en general, la ley que no puede conferirle



1058 CONVENCION CONSTITUYENTE

90 e Sesión ord. Discurso del señor Alcobendas M ayo 12 de 1813

atribuciones, que no puede imponerle deberes sin dotarlos de los ele
mentos y medios necesarios para el cumplimiento de esos deberes, 
de seguro que proveerá á esa necesidad de darle esos medios y esos 
recursos indispensables para la conservación del orden general.

Hoy mismo, la verdad es, señor Presidente, que el Poder Ejecuti
vo no tiene una policía de seguridad, ó que la tiene aparentemente en 
la ciudad; pero el Ministro de Gobierno, bajo cuya dependencia está 
la policía ¿qué ingerencia tiene en el buen desempeño de la policía ? 
Absolutamente ninguna.

Entonces, la verdad es que la policía de seguridad atiende imper 
fectamente á los fines de la institución. De aquí vienen las constan
tes lamentaciones que oimos ó hemos oido sobre la ineficacia de la 
acción de la policía; y siento que no esté presente mi honorable colega 
de Comisión para que expusiese otras razones que han pesado en el 
ánimo de la Comisión. Pero la verdad es que la policía del Poder 
Ejecutivo es un ejercito permanente, un ejército que dolorosamente 
ha hecho sentir siempre en épocas pasadas, su acción para coartar 
las libertades públicas, especialmente en épocas electorales.

Es sabido que los agentes de policía lian sido un medio constante
mente empleado en épocas anteriores para coartar hasta cierto punto 
la libertad del sufragio. Por consiguiente, la Comisión cree que esta 
es una atribución esencial déla Municipalidad para el buen desempe
ño de las funciones que tenga lá policía de seguridad, y no veo los 
inconvenientes que ha apuntado el señor Convencional Saenz Peña, 
por el contrario, creo que si establecido esto en la Constitución, se hi
ciera sentir la necesidad de dotar al Poder Ejecutivo de medios para 
atender á la conservación del orden en general, la Legislatura la do
taría de esos medios.
• De manera, pues, que aun por las disposiciones que hemos sancio
nado en la Constitución, pienso que esta atribución debe conferirse á 
la Municipalidad.

Por estas razones Ja Comisión siente no poder aceptar la adición 
propuesta por el señor Convencional Saenz Peña.

Sr. Alcobendas—Agregaré muy pocas palabras.
La policía de seguridad, cuando ha estado bajo la dirección de la 

Municipalidad, hadado los pésimos resultados que hemos estado pal
pando. Tenemos hechos prácticos que vienen á demostrarnos la con
veniencia de que esa policía esté dependiente del poder administrador 
para que pueda responder á los altos fines de su institución.

Por lo demas, estraño mucho que el señor Convencional Irigoyen 
haya querido juzgar á la policía únicamente por la parte que ha toma
do en los actos electorales; pero en ese caso es el pueblo el que tiene
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la culpa de haber permitido que esos empleados abusen de su po
sición.

Pero yo quiero revindicar la conducta de la policía levantando el 
cargo que se le hace, porque es imposible que un número reducido 
de empleados sea bastante [tara sofocar la voluntad popular, caso que 
esos empleados hubiesen tomado la participación que se le atribuye. 
Hemos tenido muchas elecciones, y cada vez que se ha querido atri
buir á alguno de los empleados de la policía participación en los actos 
electorales, hemos visto que el Gefe de ese Departamento ha tomado 
las medidas necesarias para evitar ese abuso. Es por eso que hemos 
visto la traslación de muchas comisiones de un punto á otro á fin de 
evitar que tomasen la participación que se denunciaba.

No es, pues, una razón bastante, á mi juicio, lo que ha espuesto el 
señor Convencional para desnaturalizar el carácter de la policía y ve
nirle á dar un carácter político.

Por estas razones me permitiré pedir que se vote por partes el ar
tículo porque he de estar en contra de una parte.

(*) Falta el final de esta sesión tomada por el taquígrafo Camaña.
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Acta de la Sesión del 16 de Mayo de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a .

F U ISE N T I8

Vice-Presidente 2U.
Alcobend&s
Bernal
Cajaraville
Crisol
Gatierrea
Goyena
Guido
González Garafio
Irigoyep
Jurado
López
Laugenheim
Marín
Muñiz

En Buenos Aires, á 16 de Mayo de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se puso á 
discusión el inciso 8o del artículo 204, facultando á 
las Municipalidades para hacer el enrolamiento.

El señor Alcobendas rechazó el inciso por ser 
contrario á las disposiciones terminantes de la Ley 
Nacional y de enrolamiento, cuyos artículos citó 
testualmente.

El señor Rocha contestó que la Comisión habia 
tenido presente esos artículos, y agregado al fin del 
inciso *en cuanto no contrarié las leyes nacionales». 
Entró en consideraciones sobre las ventajas de en-
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Navarro Viola 
Paz
Qnirogá 
Rocha 
Romero 
Snetíz Pafia 
Sevilla Vázquez 
Videla Dorna

COK AVISO

Rawson (A.) 
Quintana

SIN AVISO

Alcorta 
Alsina 
Costa (E.)
Costa (L.)
Encina
Elizalde
Estrada
Gorostiaga
Huelgo
Larrosa
Martínez
Malaver

cargar esas funciones á las Municipalidades y no á 
los Comandantes militares, observando qu°. así se 
practicaba hasta en países monárquicos, cómo Es
paña y Francia.

El" señor Qoyená ifllise^^y-etK^^Ii-
nAndo esas atribuciones del Poder nacional, dedujo 
que el inciso era ó atentatorio ó ineficaz.

El señor Irigoyen dijo que no se penetraba al fon
do de la cuestión, que el inciso contenia una garan
tía inapreciable para el ciudadano, pues nadie era 
mas competente que las Municipalidades para pro
ceder con todo acierto y justicia en este caso; que 
esta sola consideración bastaria para la aceptación 
del inciso.

El señor López lo defendió también, y observó 
hasta dónde llegaba la ley nacional que impone el 
contingente; pero no reglamenta cómo ha de hacer
se. Esplicó el sistema seguido en Prusia, que pre
sentó como un modelo para obtener ejércitos de 
ciudadanos y no de soldados.

El señor Navarro Viola, sosteniendo el inciso, re
cordó que la duración de la Constitución Nacional

Montes de Opa (j. J .̂ ppdia ser c^e la presente. . ...
Montes de Oca (M. A.) Siguió un largo debate que terminó cambiándose 
Moreno la redacción del inciso del modo siguiente:

* Hacer, en cuanto no se opongan las leyes na
cionales, el enrolamiento ; resolver sobre las es- 
cepcioncs y  entregar los contingentes á los fu n 
cionarios del Poder Ejecutivo. »

Puesto así á votación, tuvo afirmativa de diez vo
tos contra nueve.

Los incisos nueve, diez y once (en que el señor 
Gutiérrez espuso algunas dudas que fueron aclara- 

señor Rocha) se sancionaron sin discusión por unani-

Morales 
Hnñiz 
Obárrio 
Ocantos 
Perey ra 
Quirno Costa 
Dél Valle 
Varela 
Villegas (M.) 
Villegas (S.)
das por el
midad.

El doce fué retirado por la Comisión, después de haber indicado el 
señor Quiroga su aplazamiento.

Pasóse al artículo 205, y leido su primer inciso, el señor Guido 
manifestó su conformidad en cuanto á la publicidad que determina, 
pero no en los detalles sobre la manera de hacerse ajenos, dijo, al la
conismo de una Constitución.

El señor Rocha dió esplicaciones sobre la necesidad de fijarlos con
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precisión, y  después de algunas consideraciones del señor Navarro 
Viola á la redacción, fue sancionado por unanimidad en la siguiente 
forma:

D ar publicidad, por la prensa, de todos sus actos, reseñándolas 
en una memoria anual en la que se hará constar detalladamente 
la percepción é inversión de sus rentas.

Con lo que terminó la sesión, siendo las diez y media déla  noche-

4 n d r e s  S o m e l l e r a .
Diego A ra n a ,

Secretario.
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Sesión del 16 de Mayo de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Se puso á discusión el inciso 8 del artículo 
204, facultando ¿ las Municipalidades para 
hacer el enrolamiento, el cual se votó, sien
do aprobado por 10 votos contra 9—Se 
sancionó por unanimidad los incisos 9, 10 y 
11— Se retiró el inciso 12— Se pasó al artí
culo 205, siendo aprobado su primer inciso 
por unanimidad—Discurso del se&or Iri- 
goyen.

Sr. R ocha— (Continuación)— Entónces, señor, esta proposición no 
tiene razón de ser, pues se sabe perfectamente que no puede existir 
conflictos entre las leyes provinciales con las nacionales.

Las leyes nacionales solo rigen con completa prescindencia de las 
leyes provinciales; por consiguiente, el conflicto no existiría. Lo que 
sucedería con este artículo sería que se aplicara únicamente en los ca
sos que no se tratara de las funciones de los jueces nacionales, sina

n

(* )  F a lta  la  p r im era  p a rte  to m a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  C a m a ia .
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en cualquiera otro caso en que el Gobierno de la Provincia estuviese
amenazado, en que el Gobierno de la Provincia tuviera que acudir á 
la parte de las milicias de la Provincia que representa ¿ por qué hemos 
de dejar que príoceda aijbitrafiameiíte ?■ Aujkpae esto no s^cede á ca
da momento, es bueno impedir que esa arbitrariedad no tenga lugar.

Por lo demas, yo no veo ese inconveniente que se señalaba de que 
fuera una facultad propia únicamente de la Constitución Nacional, 
puesto que si este pertenece exclusivamente á las leyes nacionales, 
es una precaución que se toma para en caso de que haya que exigir
les cierto servicio á las milicias, no se exija de una manera arbitraria 
como hoy se hace.

Así es que me parece que no hay inconveniente ninguno entornar 
una precaución de este género.

Sr. Alcobenclas—Pido la palalabra simplemente para que me sea 
permitido decir algo sobre las observaciones que acaba dehacerel 
señor Convencional.

Yo no supongo el caso en que las milicias estuviesen en servicio, 
sino el caso de que habla la Constitución Nacional, aun entonces 
tiene quedar cuenta al Congreso, porque en razón al precepto consti
tucional, ese hecho tiene lugar por causas que no admiten dilación, 
qué es necesario prevea inmediatamente, porque está de por medio la 
seguridad pública; pero aun en ©se caso existe una limitación, y es la 
de dar cuenta al Congreso. ■' '

Así es que yo creo que es rfécesaria la agregación de esa disposi
ción.

Sr. Rocha—Eso de dar cuenta, es simplemente la noticia deque ya 
se ha cometido la arbitrariedad.

Sr. Goyena—Yo no voy á entrar, señor Presidente, á la discusión 
de este punto que creo suficientemente dilucidado ; pero habiendo difi
cultades en la aceptación, ó en la forma en que esta cuestión se ha 
presentado á la Convención, me creo en el deber de no votar en silen
cio en contra del artículo.

Como consecuencia de la doctrina que he manifestado anterior
mente, que me parece la única conforme á la Constitución Nacional, 
no insistiré sobre ella, haciendo notar ú nicamente que íamisma indi
cación que propone la Comisión acerca de este punto prueba que elu
de completamente lo. que á, este respecto prescribe la-ley-nacional? 
porque la última, ley es contradictoria y excluyante del ineiso pro
puesto por la Comisión del régimen municipal.

Sr. Rocha—P.s que no es cuestión de doctrina, sino de aprecia
ción. La Comisión entiende la cueiSÍion de la rtiishía rhanera queel
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señor Convencional, y en prueba de ello establece la superioridad de 
las leyes nacionales.

Por consiguiente, se trata únicamente de proponer una medida para 
evitar los abusos en las épocas en que se hacen y pueden hacerse de 
las milicias sin intervención de la Nación, para que estas arbitrarie
dades no se cometan en lo sucesivo.

Sr. Ir ig o y en —Yo siento que los señores Convencionales que im
pugnan el artículo en discusión no hayan entrado al fondo de la cues
tión, porque me parece que si lo hubiesen hecho, habrían modificado 
su juicio.

No es posible, cuando se trata de un punto tan grave como este, 
prescindir de ocuparse de lo que su fondo encierra; no es posible, 
cuando se trata de garantir propiamente la libertad y el derecho de 
losoiudadanos, olvidarse de este punto y dejarlo á un lado como si no 
tuviera una vasta importancia para nosotros.

La cuestión de contingentes, he creído siempre que he tenido opor
tunidad de manifestarlo en esta Convención, que es una de las cues
tiones mas graves que pueden presentarse, cuestión de la cual depen, 
den las garantías v libertades del país, de tal modo, señor Presidente, 
que yo creo que si aun quedara en manos del Poder Ejecutivo de la 
Provincia la facultad de nombrar los funcionarios que han de organi
zar los contingentes, pienso que todas las garantías, que todas las 
libertades que con tanto anhelo estamos consagrando en la reforma 
de la Constitución quedarían en un eminente peligro; porque por mas 
que tenga un Poder Ejecutivo la facultad de nombrar los funcio
narios que han de hacer los contingentes, yo digo que ese Poder 
Ejecutivo, en las circunstancias peores baria uso de esa facultad de 
la manera que mejor convenga á sus miras políticas, aunque sea en 
contra de la opinión pública y de la mayoría de la Provincia, y no for
mará esos contingentes si así le conviniese.

Así, pues, yo pienso que no podemos, cuando se trata de una cues
tión tan grave, empezar por decir : prescindimos ocuparnos de si el 
artículo propuesto es bueno ó malo, tenemos que ocuparnos de ave
riguar si este artículo realmente importa establecer una garantía para 
nuestra propia libertad, para los derechos de los ciudadanos, y si esto 
es lo que importa el artículo, como yo creo, y los señores Conven
cionales que han impugnado el artículo no han de desconocerlo, enton
ces no debemos empezar por rechazar el artículo, al contrario, debe
mos mantenerlo desde que es perfectamente constitucional.

Pero los señores Convencionales proponen que se haga una de
claración en este artículo, declaración que la Comisión no cree nece
saria., porque es sabido que la Constitución y las leyes Nacionales

92
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están sobre las Constituciones Provinciales; de manera que aun 
cuando consignáramos en esta Constitución una disposición que pudie
ra estar en pugna con la Constitución Nacional ó las leyes nacionales, 
como ha dicho muy bien el miembro informante de la Comisión, ce
dería la disposición Constitucional de la Provincia ante las leyes na- 
ciunales.

Pero la Comisión deseaba tranquilizar simplemente al distinguido 
señor Convencional Goyena que manifestó algunos recelos á este res
pecto.

En cuanto al caso que nos citaba el señor Convencional Alcobendas 
respecto á la organización del Ejército Nacional ordenada por una 
ley del Congreso, no ya por los contingentes de las Provincias con 
arreglo al arLículo constitucional, ese sería el-caso del servicio es- 
traordinario que puede venir cuando las necesidades del país lo exi
jan, y que no podemos preveer en el futuro.

Por lo demas, este artículo, como ha dicho el miembro informante 
de la Comisión, viene á impedir los abusos que pudiera hacer el Poder 
Ejecutivo con la convocación de las milicias provinciales por medio 
de contingentes, y esta sola razón bastaría para que sancionáramos 
este artículo, puesto que viene á evitar los abusus y las violencias 
que pueden cometerse con las milicias de la provincia.

Estas son las razones que tiene la Comisión para no aceptar la 
agregación que se propone.

Sr. Alcobendas—Yo no habia,*querido entrar, señor Presidente, á 
averiguar si el artículo propuesto por la Comisión era en realidad una 
garantía que se daba para los individuos que deben ser comprendidos 
en estos contingentes; pero ya que el señor Convencional Irigoyen ha 
manifestado esta circunstancia, me permitiré decirle, que yo creo que 
Ja mejor garantía que habría en este caso sería el nombramiento de 
funcionarios especiales, y no funcionarios inhábiles que es posible 
que cometieran esos abusos en la formación de los contingentes, y no 
solamente para este caso, sino para toda vez que sea necesaria la re
monta del ejército.

Se dice que este artículo trata de impedir los abusos que se cometen 
por el funcionario encargado de la formación de los contingentes; pe
ro yo creo que con este artículo no se cortarán esos abusos, porque 
si hoy son los Comandantes los que disponen de las milicias para fi
nes electorales, manaña podrán ser las Municipalidades que vendrán 
á ser un poder político y podrían disponer también de las milicias pa
ra actos electorales.

Por consiguiente, estas son razones bastantes para sostener que el 
artículo debe modificarse, tanto mas cuanto que se reconoce que la
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Constitución y las leyes nacionales están sobre las Constituciones 
provinciales.

Sr. L óp ez— Señor Presidente : Yo voy á votar por el artículo por 
que me parece que en efecto entraña garantías preciosas para el por
venir del país y que mantiene las libertades que tratamos de con
quistar.

Pero, señor Presidente, yo pregupto, ¿qué es una Provincia en ei 
régimen federal y con respecto á la organización de sus milicias ? Las 
Provincias no es mas que el fondo de donde han de salir los recursos 
que ha de levantarla Nación : la fuerza públicaque ha de defenderla. 
Las Provincias, señor Presidente, tienen poblaciones llamadas á for
mar loscontingentes del ejército y la organización de sus milicias es la 
población que se compone de c iu d a d a n o s ...................................................

. . . . Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. L o p es— (Continuación)— Entonces, pues, lo que sucede eslo que 
ha esplicado el señor Convencional Rocha: al hacerse el censo mili
tar, los milicianos de lasP rovincias tienen organizada todas las listas, 
todas las categorías de los ciudadanos que componen aquéllas, el 
lugar donde viven, etc. ; de manera que cuando los agentes encar
gados de la formación de loscontingentes quieran tomarlos en cada 
una de las localidades de acuerdo con la población, como dice la ley 
dictada por el Congreso, de acuerdo con la población, tomará ya las 
listas hechas en esas Oficinas y apoderándose de ellas, darán los 
contingentes de acuerdo con la población.

Así es que el artículo no tiene el alcance de ir á chocar con las 
autoridades nacionales, no tiene otro alcance que tener hecho el cen
so militar para desempeñar mejor ese servicio ; pero quitándole á las 
autoridades nacionales el derecho de hacerlo arbitrariamente, dere
cho que consiste en que estos funcionarios militares echen mano de 
lo primero que se presenta; esto es lo que queremos evitar. Quere
mos dar una base para que se haga ese servicio, y esa base no puede 
darse de otro modo sino estableciendo que cada Municipio haga el 
enrolamiento que le corresponde.

Yo creo que los señores Convencionales Goyena y Alcobendas se 
han de penetrar de que el artículo no tiene el alcance que ellos le dan. 
Asi es que yo insisto en que el artículo no ataca en nada á la Consti
tución Nacional y que debe sancionarse si queremos que el servicio 
de los constituyentes se haga honradamente.

Sr. G oyena—Pido la palabra para decir simplemente que me rati
fico en las opiniones que había manifestado anteriormente.
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El señor Convencional López, decia que la confusión que yo hacia 
relativamente al punto constitucional no estaba bien tenida. Yo diré 
que la sorpresa no está bien tenida, cuando se establece que la Cons
titución Nacional no permite que el Congreso Nacional pueda legislar 
sóbrelas autoridades provinciales. Por eso digo que la cuestión debe 
tomarse del lado inverso y entonces aparecerá con toda su claridad. 
Pero yo comprendería la sorpresa del señor Convencional López, si 
se tratara de un articulo que declarase que ninguna de las disposi
ciones de la Constitución Nacional podría afectar la organización de 
las Municipalidades; pero no se trata solamente de organizar las 
Municipalidades, no tratamos de discutirla Constitución Nacional, ni 
podemos establecer nada contradictorio con las facultades que la Cons
titución Nacional atribuye á las autoridades Nacionales; por consi
guiente, en esta parte el argumento del señor Convencional López 
pierde toda su eficacia.

Pero se dice que con este artículo se va buscando correjir los ma
les ó los abusos que han cometido las autoridades nacionales en la 
formación de los contingentes; pero como arriba de este articulo está 
lo que dispone la Constitución v las leves nacionales, resulta que es
te artículo es inútil y violatorio de la Constitución Nacional.

Por otra parte, el señor Convencional Rocha con las palabras que 
pronunció anteriormente, daba efectivamente un alcance muy distinto 
del que le ha dado el señor Convencional López, y como en vista de 
estosdos comentarios es fácil optar por alguno de ellos, sin embargo 
de que el alcance que daba al artículo el señor Convencional Rocha 
es mas armónico con la Constitución Nacional, yo votaré siempre en 
contra del artículo; y creo que la Convención, en presencia del artícu
lo de la Constitución y del artículo de la ley de enrolamiento que ha 
citado el señor Convencional Alcobendas, debe rechazarlo.

Sr. Irigoyen—Voy á ser breve, porque comprendo que la discusión 
ya está agotada, desde que el señor Convencional Goyena ha mani
festado que las explicaciones dadas por el señor Convencional Rocha 
lo inclinaron á aceptar el artículo.

Sr. Goyena—No me inclinan á aceptar el artículo. Yo jamás es
taré por el artículo aun con la adición; pero digo que con ese comenta
rio sería inútil, y yo no votaré nunca por un artículo inútil.

Sr. López—¿Cree que desaparecería el peligro queveia?
Sr. Goyena—No, señor.
Sr. Irigoyen—Yo tenía la esperanza de que la indicación del señor 

Convencional Rocha hubiese satisfecho los temores que habia mani
festado el señor Convencional Goyena, y votaría con nosotros; pero 
veo que no ha sucedido así. Sin embargo, señor Presidente, en vista
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de las razones que ha manifestado el señor Convencional, creo que 
votaría por el artículo, si se agrega la frase siguiente : en cuanto no 
contraríe á las leyes nacionales.

Me parece que con agregar esta frase no puede decirse que este ar
tículo puede estar en pugna con las leyes nacionales, y de esa mane
ra se comprenderá que el pensamiento dominante en la Comisión no 
es que este artículo rija ante todas las disposiciones nacionales so 
bre la materia; pero se entiende que miéntras una ley nacional no 
venga á rejir este punto rejirá este artículo.

Sr. P residen te—¿ La adición que se propone al inciso es á nombre 
de la Comisión ?

Sr. Irigoyen — Sí, señor.
Se leyó el inciso con la adición propuesta.

S r. N avarro V iola—En cuanto no se oponga á las leyes nacio
nales.

Sr. Irigogen — No hay mas que poner: hacer en cuanto no se opon
ga á las leyes nacionales el enrolamiento.

Sr. N avarro V iola— Podría agregarse; resolver sobre las excep - 
dones.

Sr. P residen te— Sírvase dictar el inciso el señor miembro infor
mante.

Sr. R ocha—H a cer el enrolam iento en cuanto no se oponga á las 
leyes nacionales.

Sr. Goyena—Entonces solo va á regir esa frase el enrolamiento.
Sr. R och a—Tiene razón.
Se leyó el inciso en esta form a : hacer, en cuanto no se oponga á 

las leyes nacionales, el enrolam iento, resolver sobre las excepciones  
y  entregar los contingentes ú los funcionarios del P od er E jecutivo. 
Votado en estos términos fué aprobado por afirmativa contra 9 votos. (*)

(*) Falta la quinta parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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Acta de la Sesión del 3 de Junio de 1873

P r e sid e n c ia  d e l  d o cto r  don A n d r é s  S o m e lle r a

PRESENTES

Vice-Presidente 2o.
Alcobendas
Alcortft
Bernal
Cajaratille
Crisol
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Guido
González Garaño
I n ’ p o y e n

Iiisiarte
Jurado
López
Mariu
Malaver
Morales
Navarro Viola
Paz

En Buenos Aires, á 3 de Junio de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó la nómina de los ausentes, el acta de la 
anterior y una renuncia del doctor Víctor Martínez, 
que fué rechazada por unanimidad.

Se dió cuenta de haber despachado la Comisión 
encargada del Poder Judicial, cuyo trabajo se man
dó imprimir y repartir.

El señor Saenz Peña hizo mocion para que se en
cargara á una Comisión especial la Sección 7a, Edu
cación pública, y puesta á votación, tuvo afirmativa 
de 19 votos contra 5, nombrando el señor Presiden
te para formarla á los señores Malaver, López Es
trada, Gutiérrez y Goyena.

Se entró á la orden del dia leyéndose el 2o. inciso 
del artículo 205, que después de algunas observa
ciones, quedó sancionado por 23 votos contra 1 así:

« La convocatoria de los electores p a ra  toda elec
ción municipal deberá hacerse con quince c¡ias de
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a n ticip a ción  p o r  lo m en o s , y p u b lic a r se  su fic ien te 
m en te.

El inciso tercero fué aprobado por 22 votos contra 
2, cambiando las palabras * C a b ild o  in teg ra d o* por 
«c u erp o  d elibera n te a u m e n ta d o * .

El 4o á que se agregó por indicación del señor 
Alcorta # n i g r a b a r  » , fué impugnado por los seño
res Saenz Peña y Alcobendas, considerando exce
siva esa facultad del empréstito y peligroso su abu
so; aceptando el inciso con la supresión de a f u e r a  
d el E s t a d o . »

Los señores Rocha, López y Gutiérrez sostuvie
ron esa facultad, siguiémhese uú Jargo debate.

El señor Elizalde, para oon ciliar las opiniones, 
propúsola concesión de esa facultad, im p on ien d o  
fu e s e  a m o r tiz a d o  el em p réstito  d en tro  d el a ñ o  eco 
n ó m ic o , lo que fué combatid .detenidamente por el 
señor Irigoyen. El señor Navarro Viola propuso fi
jar para el empréstito las mismas garantías del ar
tículo anterior, y después de algunas observaciones,

Montes de Oca (J. J .; se votó: s i  la C o m isió n  p o d io  6 n ú  a d icio n a r  el in - 
Montes de Oca (M. A.) . ,, , c  i ~ciso, resultando afirmativa de 22 votos contra 2, y

quedando el inciso en la siguiente forma: * N o  se  p o 
d rá  c o n tra e r  em p ré stito  fu e r a  d e l  E s ta d o , n i e n a -  
g e n a r  n i g r a b a r  los ed ificios m u n icip a les  s in  a u to 
r iz a c ió n  p rec ia  d e  la L e g is la tu r a . L o s  em p réstito s  
s e  v o ta rá n  con  la m ism a  g a ra n tía  esta b lecid a  p a r a  
los im p u esto s .

Votándose en seguida por partes tuvo afirmativa 
la Ia de 24 votos contra 1; la 2a de 14 contra 11; la 3a de 18 contra 7 
y la 4a de 17 contra 8.

El inciso 5o, después de una ligera discusión fué votado, y tuvo ne
gativa de 14 votos contra 13, y sostituido con el siguiente que presentó 
el señor López :

« Siempre que se haga uso del crédito, será para obras señala
das de mejoramiento} ó para casos eventuales, y  se votará una 
suma anual para el servicio de la deuda*.

El inciso 6° fué sancionado por unanimidad, suprimiéndole las pa
labras * q u e no req u iera n  a u to r iz a c ió n  de la L e g is la tu r a  *.

El señor López pidió lectura del que habia presentado con otros se
ñores, y que es el siguiente:

« Siempre que hubiere de construirse una obra municipal de cual-

Moreno
MuSiz
Obarrio
Quirno
Rawson
Romero
Vareta
Villegas (S.)
Villegas (M.)

Pereyra 
Quiroga 
Rocha 
Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Videla

CON AVISO

Quintana
Nuñez
Ocantos

SIN  AVISO

Alsina 
Costa (E.)
Costa (L.)
Encina
Gorostiaga
Huergo
Langenheim
Larrosa
Martínez
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quier genero que fuese con tal que hubieren ele invertirse en ella 
fon  dos del común , la M unicipalidad nom brará una Comisión de 
propietarios del distrito ó de la ciudad para que la desempeñe y  
dirija , bajo cuenta y  razón de todos los gastos y  empleo de f o n 
dos que se consagraren á ellcm. Puesto á votación, tuvo afirmativa 
de 2d votos contra 2.

Los incisos 7o y 8o se sancionaron sin discusión.
Pasando al artículo siguiente (205), en cuyo encabezamiento la Co

misión cambió la palabra « Cabildo » p o r ' * Cuerpos M unicipales *, 
el señor Del Valle indicó ser avanzada la hora, con lo que se le<- 
vantó la sesión á las once de la noche.

A ndrés Somellera.
D iego R. A ra n a , 

Secretario.





Sesión del 3 de Junio de 1873

P residencia del doctor don A ndrés S omellera

SUMARIO—Se rechazó la renuncia del Dr. D. Víctor Martínez.—Se dió 
cuenta de haber despachado la Comisión encargada dê  
Poder Judicial.— Tuvo afirmativa de 19 votos contra 5 la 
mocion del sefior Saenz Peña, para que se encargara á 
una Comisión especial la sección 7a, «Educación Pública». 
— Se leyó el 2° inciso del artículo 205, siendo sancionado, 
por 23 votos contra 1.— Se aprobó el inciso 3° por 22 vo* 
tos contra 2.—Se aprueba el inciso 4o.— Fué rechazado el 
inciso 5o por 14 votos contra 13, siendo sustituido por 
otro que presentó el señor López.— El 6° fué sancionado 
por unanimidad.—Los incisos 7o y 8o se sancionaron sin 
discusión.—Discurso del señor Rocha.—Discurso del señor 
Alcobendas—Discurso del señor López.—Discurso del se
ñor Saenz Peña.

............................................................................................................................. O
Sr. Rocha  (Continuación)— Lo único que podemos buscar es que 

esta facultad no traiga trabas á la marcha de la Provincia, que no dé 
lugar áque se contraigan empréstitos que nos comprometan en una 
lucha con potencias estrañas. En cuanto á la garantía que exige el se 
ñor Convencional, la tenemos en las demas constituciones y ha de e s -

(*) Fáltala primera parte tomada por el taquígrafo Camaña.



1078 CONVENCION CONSTITUYENTE

92 s  Sesión ord■ Discurso del señor Rocha Junio 3 de 1873.

tablecerse en la ley. Esa garantía se puede establecer determinando 
los dos tercios de votos, que es la única que hemos puesto á la Legis
latura de la Provincia; pero la mejor garantía la tenemos en el castigo 
del municipal que falte á sus deberes y en la responsabilidad de él, que 
nos garante que bajo la forma de responsabilidad directa de losfun- 
cionarios que van á ejercer esta atribución, pueda hacerse efectiva la 
responsabilidad para aquellos individuos que van á delegar en ellos 
las gestiones de los negocios comunes. Tenemos ademas otra garan
tía que es el ojo vigilante del pueblo, que tiene ios medios eficaces 
para que en un momento dado pueda hacer responder á los que falten 
al mandato que en mala hora recibieron, á fin de que caiga todo el 
peso de la ley sobre los que dejaron de desempeñar un mandato en lo 
cual han faltado á la fe que depositaron en ellos sus conciudadanos. 
No se mire esta atribución bajo otro punto de vista, ni se vea de ante
mano el despilfarro.

Si fuéramos á ver en todas las atribuciones que damos, ese peligro, 
debiéramos haber empezado por no crear esta clase de instituciones 
municipales. Aun cuando hemos estado divididos en pequeños deta
lles respecto a los procederes, me hago un honor en reconocer que 
todos los señores Convencionales que han tomado la palabra en esta 
cuestión, todos ellos han dicho: es necesario que adoptemos otro ca
mino porque por esa senda de mantener la institución municipal ata
da no hemos de llegar sino al abandono completo de los intereses de 
la comunidad. Y esta idea de no permitir que la Municipalidad con
traiga deudas, léjos de garantir la buena gestión de los intereses co
munes, lo único que haría es que suceda lo que pasa hoy, que, por 
estar respondiendo á ese orden de ideas, del cual se desprende lo que 
mueve al señor Convencional, no obstante que su ilustración me hace 
estrañar que la sostenga; pero es posible que en el debate que se im
provisa en este momento no se haya apercibido de ello. Estas ideas 
son las que hacen que la Municipalidad tenga que empezar por despe
dir de su seno empleados indispensables, nada menos que el Director 
de la educación, ó el que está á cargo de ella, pbrque la Legislatura 
que es la que vota su presupuesto y leyes de impuesto, no sería estra-' 
ño que mañana no quisiera ó no pudiera votar esos recursos y los 
municipales tengan que abandonar las gestiones de esos negocios. De 
ese orden de ideas por medio del cual quieren buscarse mayores ga
rantías, viene que se mantenga el cuerpo municipal sostenido en otra 
autoridad; así es que no puede tener mas vida que una vida pretendida, 
que es sabido que no puede mantener, porque estos cuerpos no tie
nen estímulos para cometerla diariamente, y está en la naturaleza de 
las cosas que cada cuerpo tenga en su seno el principio de vida que
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hadehaeer que se desenvuelva y prospere por sí, porque solo así 
puede vivir.

¿V. A lcobendas—No obstante las consideraciones que acaba de 
esponer el señor Convencional, yo me encuentro en el mismo orden 
de ideas que el señor Convencional Saenz Peña.

Yo encuentro, señor Presidente, que esta facultad de contraer em
préstitos exteriores por la Municipalidad, dada la organización que se 
le da, es la mas inconveniente.

Para contestar á algunas de las observaciones del señor Conven
cional, me bastará hacerle notar que la Municipalidad, como todo 
cuerpo bien organizado, que tiene una administración regular, debe 
hacer que sus gastos estén en relación con sus ingresos. Si la Mu
nicipalidad no puede hacer sus gastos ordinarios sino con aquellos 
recursos que se le han señalado de antemano, y que tiene por objeto 
responder á necesidades urgentes; el empréstito no me lo esplico de 
otra manera que como un medio de atender á circunstancias estraor- 
dinarias, y especiales; de manera, pues, que toda vez que haya nece
sidad de atender á un caso especial de este género, ningún inconve
niente habría en someter el asunto á la resolución de la Legislatura; 
pero aun cuando hubiese algún inconveniente en que la Legislatura 
tuviese alguna intervención en este asunto, este inconveniente sería 
preferible á dejar en manos de los municipales la mas completa li
bertad para disponer de esos intereses sin control de ningún género.

Yo también creo que la Municipalidad debe reformarse en su insti
tución ampliándola en cuanto sea posible; pero sin faltará los princi
pios de buena administración.

El señor Convencional quiere, que en la situación actual de despres
tigio en que se encuentra la Municipalidad, nosotros vayamos al es- 
tremo perfectamente opuesto; pero es preciso que nos pongamos en 
un término perfectamente conveniente, que consulte los intereses pú
blicos de tal modo que esas atribuciones no vengan á ser en perjuicio 
del mismo pueblo á quien tratamos de favorecer.

La facultad de contraer empréstitos puesta en manos de la Munici
palidad, aun suponiéndola con las mejores intenciones, sería una 
arma peligrosa, indudablemente, que en ciertos casos determinados 
puede evitarse; pero quién sabe si en la mayor parte de los casos puede 
evadirse.

Cuando hay obligaciones creadas por la Municipalidad, muy poco 
importaría la renovación de sus miembros, porque el hecho es que 
existen obligaciones futuras que es preciso cumplirlas. Esta facultad 
tiene sus antecedentes entre nosotros.

Hemos visto mas de una vez á la Municipalidad, aun bajo el estado
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de limitación de facultades existentes, que ha contraido una porción 
de deudas ú obligaciones que mas tarde han tenido que ser reconoci
das por la Legislatura, no obstante que se habia escedido de sus fa
cultades. Un ejemplo de esto lo tenemos en la Municipalidad de 
Mercedes, á la que la Legislatura tuvo que darle fondos para que no 
vendiera los edificios públicos que habia hipotecado.

Por lo demas, no es absolutamente cierto que todos los procederes 
malos de nuestras Municipalidades dependen de la falta de atribucio
nes. No, señor; yo veo el mal en otra parte: lo veo en que las Muni
cipalidades han estado contrayendo compromisos que no estaban en 
relación con sus pocos recursos. Por lo demas, todos los Poderes 
Públicos tienen una limitación en sus gastos por medio del presu* 
puesto, de esa manera saben cuáles son los servicios públicos á que 
deben atender y cuáles los impuestos que han de recibir para subve
nir á esas necesidades. Desde luego, si las Municipalidades se hubie
sen limitado en lo posible á la órbita de sus atribuciones, indudable
mente que este hecho desagradable no se hubiese producido.

Yo creo, pues, que toda vez que haya necesidad de hacer un servi
cio estraordinario, que requiera salir fuera de la esfera ordinaria, en
tonces en ese caso estraordinario de tener que hacer algún empréstito 
debe intervenir la Legislatura que en ese caso, puede examinar los 
procederes del Cuerpo Municipal.

Es por estas razones que yo apoyo la indicación del señor Conven
cional Saenz Peña.

Sr. Saenz Peña—Me felicito detener en apoyo de mi idea el voto 
ilustrado del señor Convencional, porque lo he visto siempre opinar 
con criterio y asierto en las diversas cuestiones á cuyos debates ha 
concurrido.

Voy, pues, á permitirme hacer algunas observaciones en apoyo de 
la idea que acaba de sosten er el señor Convencional Alcobendas. Ha 
dicho el señor Convencional, con mucha verdad, que tratándose de la 
organización Municipal com o de algunas de las otras materias de las 

\ cuales hemos tratado, corremos el riesgo de ir al estremo opuesto de 
los males que hemos sentido. Así, cuan do hemos tratado, por ejemplo, 
de buscar garantías para el sistema electoral, nos hemos ido á las 
fórmulas mas exajeradas buscando la proporcionalidad del voto, fór
mulas que se han aplicado á toda clase de elecciones, y cuyo resultado 
desearía, por honor del país, que correspo ndiese á las sanas inten
ciones de los señores Convencionales que han patrocinado esa 
idea.

Tratándose del Régimen Munici pal y de la situación en que ha esta
do, queremos levantar su indepen dencia hasta la exageración, dándo-
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le atribuciones verdaderamente incompatibles, á mí juicio, con consi
deraciones muy serias que deben tenerse en cuenta, porque sobre 
ese deseo de dar amplitud á las atribuciones Municipales debe estar 
la tutela que deben todos ejercer sobre los intereses del país.

El señor Convencional Rocha ha hecho una confusión lamentable 
de la estension de atribuciones que necesita tenerla Municipalidad 
con la atribución estraordinarísimade contraer empréstitos.

La atribución de contraer empréstitos, señor Presidente, no puede 
considerarse que es una atribución ordinaria de ningún cuerpo. Esa 
atribución, no solo en el Régimen Municipal, sino en el Régimen Lejis- 
lativo, viene rodeada de restricciones y de limitación para garantir 
así los intereses del porvenir de la sociedad. E s por eso que en la ma
yor parte de los Estados de la Union Americana encontramos las 
serias limitaciones de esa facultad, y se ha llegado en muchos de ellos 
hasta la exajeracion; y si hay algunos publicistas que autorizan los 
empréstitos que gravan las rentas del Estado, sin embargo, nadie sos
tiene que esa sea una facultad ordinaria que la necesite ningún cuerpo 
para desempeñar sus funciones. Como ha dicho muy bien el señor 
Convencional Rocha, obligar á las generaciones venideras por las 
necesidades del momento, es una atribución estraordinarísima que 
debemos rodeadarla de garantías para que no se abuse de ella.

Yo voy á permitirme recordar los términos de algunas de las Cons
tituciones de la Union Americana que han confiado á la Legislatura 
una atribución que estimo inconveniente. Me refiero á la facultad de 
contraer empréstitos á nombre de la Municipalidad.

La Constitución de Nueva-York, en su articulo 9o, dice a s í :
(Leyó.)

La Legislatura podr¡í restringuir, dice, dejando como atribución 
ordinaria de la Municipalidad la facultad de obligar las rentas del 
porvenir.

Como se ve, la Legislatura es la qne tiene la facultad de poner 
limitaciones á esa atribución, según las condiciones de cada Munici
palidad. Entretanto, aquí nosotros queremos llevar esta doctrina 
mucho mas lejos, y esto se quiere hacer precisamente cuando vamos 
recien á hacer un ensayo de esta facultad ó de esta atribución, y cuan
do, como he dicho, esta facultad de contraer empréstitos, no es una 
facultad ordinaria de ningún cuerpo social.

Creo, pues, que cuando se trata de gravar las generaciones venide
ras es preciso ver con qué antecedentes y con qué restricciones se 
confiere esta delicada facultad.

La pintura que ha hecho ó el cuadro dibujado por el ilustrado señor 
Convencional Rocha, déla  Municipalidad, reatada en sus atribuciones,
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si no le damos esa facultad, es sofística. Todos hemos sancionado, 
señor Presidente, con decisión las facultades de la Municipalidad para 
votar sus gastos, crear sus impuestos; pero cuando se trata de con
traer empréstitos, se trata de una atribución estraordinaria; y enton
ces creo que esta Convención no puede abandonar como una cosa or
dinaria de la Administración Municipal esta delicada facultad.

Por estas breves consideraciones insisto en que debe suprimirse 
esa parte del artículo.

Sr. Rocha — Siento molestará la Convención; pero mi colega el 
señor miembro informante de la Comisión me obliga á hacerlo, cuando 
veo que desconoce los propósitos de la Comisión. Declararé de paso 
que las palabras de mi honorable colega el señor Saenz Peña me han 
herido, y que si no he reclamado en ese momento en contra, ha sido 
porque he creido que no la ha empleado intencionalmente. El señor 
Convencional, que maneja el lenguaje perfectamente bien, sabe cuál es 
la importancia del sofisma.

Sr. Saens Peña—Retiro la palabra.
Sr. Rocha —Bien: contrayéndome á la discusión, me permitiré decir

le al señor Convencional Saenz Peña que á mi juicio no he incurrido 
tampoco en la confusión lamentable que me atribuye, entre atribucio
nes ordinarias y atribuciones extraordinarias. Debo recordar al se
ñor Convencional que aquí estamos determinando simplemente todas 
las atribuciones que tienen los cuerpos Municipales, tanto ordinarias 
como extraordinarias. Por consecuencia, decir que la Municipalidad 
tenga la facultad de contraer empréstitos dentro de la Provincia, no 
implica ó no quiere decir absolutamente que esa facultad sea ordina
ria ó sea extraordinaria. Lo único que queremos decir, es que en un 
caso se pone la garantía fuera (cuando se trate de empréstitos que no 
han de hacerse en el Estado) y en otro caso ponemos la garantía den
tro del mismo cuerpo Municipal (cuando se trate de contraer el em
préstito dentro del Estado. Y la razón de esta diferencia en la ga
rantía es muy obvia, y no me explico cómo el señor Convencional 
Saenz Peña no se hadado cuenta de ella, ó ha prescindido de tomar
la en su verdadera importancia.

Si la Municipalidad contrajera empréstitos fuera del Estado, es po
sible que pudiera traerle conflictos á la Provincia, era posible que 
pudiera traerle conflictos á la Nación. Entonces cada vez que la 
Municipalidad ejerza su acción en una esfera extraña, municipio, 
diré así, es necesario que no sea simplemente por el voto propio 
que ejerza esa acción, porque es necesario que aquellos Poderes 
á quien puedan comprometer tengan la intervención que les corres
ponde. Así es que esta garantía se exije cuando se trata simplemente
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de obras dentro del municipio del mismo cuerpo, porque entonces 
solo se trata de comprometer los intereses de la comunidad, pero pa
rece que el señor Convencional Saenz Peña que la misma garantía 
se exija cuando se trata simplemente de obras dentro del mismo mu
nicipio que cuando la Municipalidad ejerza una facultad que sale de 
la esfera del municipio.

Nos hablaba también el señor Convencional de la organización de 
la Municipalidad de Nueva York; pero á mí me parece que la organi
zación de la Municipalidad de Nueva York no nos debe servir de 
ejemplo, porque sabemos cuáles son los resultados que ha dado en la 
práctica; pues hemos visto que desde el Presidente abajo han sido 
acusados todos sus miembros de los mas escandalosos robos. Así 
es que esa garantía que se quiere á ponerá la Municipalidad no ha de 
dar buenos resultados.........................................................................................

...................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. L opes—(Continuación)— Siguiendo adelante, señor Presidente, 
yo digo que cuandoun individuo maneja bien sus intereses, cuando 
los maneja con arreglo á las leyes sociales y civiles bajo las que tie
ne que vivir y si tiene necesidad de hacer empréstitos, es para los ca
sos extraordinarios y no para los casos ordinarios. Si un individuo 
hace un empréstito para las necesidades ordinarias de su vida, es un 
individuo que viene perdiendo, que va contra sus mismos intereses. 
Así es que solamente hacen estas operaciones aquellos individuos 
que han empezado á ponerse fuera de la ley civil, y necesariamente 
van caminando á su ruina, á la pérdida de todo lo que tienen. Del 
mismo modo yo veo á la Municipalidad. Si una Municipalidad hu
biese de hacer empréstitos, señor Preside nte, para los casos ordina
rios, para aquellos gastos de que ha de vivir al año, como propone el 
señor Convencional Elizalde, propendería a su ruina, porque no so 
lamente tendría que hacer frente á los gastos del año, sino á los gas
tos que también le impuso ese empréstito , que son gastos extraordi
narios, porque tendrá que pagar la amortización y los intereses que 
lecausaria una gran pérdida.

Como tratarnos, pues, de los gastos ordinarios, yo entiendo que el 
artículo está perfectamente redactado, citando las mismas ideas que 
he tenido el gusto de oir al señor Convencional Ii igoyen, uno de los 
miembros de la Comisión. A s íe s  que si dijésemos : La Municipali
dad tiene facultad para levantar empréstitos cuando se trate de obras 
estraordinarias, ó de casos eventuales, como sería el de una peste ó 
el de una epidemia ú otro en que ea necesario ejercer la caridad pú-

9a
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blica, entonces habríamos puesto el artículo de completo acuerdo con 
lo que piensan los señores Convencionales. Pero yo voy mas léjos. 
En la mesa del señor Secretario está un proyecto de que yo creo que 
no se ha dado cuenta á la Convención presentado por mi y por algunos 
otros señores Convencionales. Ese proyecto dice: que en ningún ca
so en que se trate de obras públicas, los municipales habrán de ser 
los directores, que tienen la obligación de delegar en comisiones es
peciales de vecinos el manejo de esos fondos é inspección de esa clase 
de obras.

Este proyecto viene precisamente á responder al argumento que ha 
hecho el señor Convencional Irigoyen, el cual cree que no se ha pues
to bien á salvo la importancia que tiene el que dice lo contrario.

Dice el señor Convencional Irigoyen que por qué habrá de haber 
mas interes en la Legislatura para que se gastasen bien las rentas 
municipales, del que hay en los mismos municipales que son nom
brados para ese trabajo? Yo le diré porqué. Es porque la Legislatura 
no va á manejarlos fondos de esos trabajos ni de esos empréstitos; 
y por consiguiente, no podrá haber la sospecha de que manejándolos 
pueda usufructar el dinero de una manera ilejítima. Mientras tanto, 
cuando los mismos Municipales levantan estos empréstitos, que 
cuando son ellos quienes los manejan, como sucede en todas partes 
del mundo, hay que temer mas al dilipendio, ó cuando ménos, á que 
se oculten los fondos y tomen otro camino. Esta es la razón.

La Legislatura no maneja los fondos, y los municipales los mane
jan; y como lo que se teme es que se haga mal manejo, la descon
fianza vaá recaer sobre los que los manejan y no sobre los que tienen 
títulos.

Por eso es que habia propuesto ese artículo diciendo que en ningún 
caso, ninguna Municipalidad central ó parroquial, puede manejar los 
fondos que se levantan por empréstitos. Por consiguiente, yo creo que 
los señores Convencionales que hacen oposición quedarán tranquilos 
si dijésemos así: no se puede contraer empr éstito ninguno, sino para 
casos estraordinarios ó eventuales, ni gravar á los edificios Munici
pales sin autorización previa de la Legislatura.

La enajenación ó el gravamen de los edificios Municipales entiendo 
yo que necesita la autorización de la Legislatura, porque siendo éstos 
de aquellos quehacer) el ser-vicio público, y estando afectados al ser
vicio con anterioridad por leyes especiales, es preciso que el Poder que 
dicta esas leyes vea los efectos necesarios que debe dar la adjudica
ción para ver si la enajenación ó el gravamen está ó nó de acuerdo 
con las necesidades que puede tener ese cuerpo.

Pero sobre este último punto yo no haré insistencia, porque me pa-
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rece que desde que no hayan de ser manejados los fondos extraordi
narios que se levantan por el empréstito por los Municipales, no hay 
riesgo ninguno en que puedan levantarse esos empréstitos siendo pa
ra obras especiales ó para casos eventuales, porque, en efecto, como 
se ha dicho, es una corporación que está dotada de vida propia, y muy 
bien puede suceder que se encuentre en el caso, no diré extraordina
rio,, pero sí en el caso de tener que atender á necesidades que no sean 
ordinarias., v que requiera la construcción' de obras determinadas. 
En este caso me parecería injusto que se le quitase esta facultad, 
cuando es ese cuerpo municipal, particular el que tiene la propiedad 
de los fondos, ó el producto de ellos y puede disponer de esas canti
dades para hacer una obra q ue es indispensable. Así es que yo creo 
que lo único que debemos hacer es dar la garantía d e q u e  no han de 
manejar los fondos.

Por estas razones, señor Presidente, es que ocupo una posición 
mixta, diré así, participando de las dos opiniones que se debaten; pe
ro creo que con la redacción que propongo, ambas opiniones se c o n -  
cilian.

Sr. Irig oyen —De la exposición que ha hecho el señor miembro in
formante de la Comisión, se deduce que ésta no ha creído convenien
te que el empréstito pueda ser adecuado para las necesidades de la 
vida ordinaria de la Municipalidad y que solo puede venir para servir 
á situaciones extraordinarias, para realizar obras eventuales, como lo 
ha indicado el señor Convencional López. Por consiguiente, yo no ten. 
go inconveniente en aceptar la adición que propone el señor Con
vencional López, si efectivamente ella tranquiliza á los señores 
Convencionales que han hecho oposición al artículo.

Sr. A lcobendas—Desearía previamente que el señor Convencional 
López manifieste los términos en que ha hecho su mocion. ¿E s efec
tivamente, como yo comprendo que el empréstito solo tiene por objeto 
atenderá obras extraordinarias ó eventuales, y en ese caso debe ser 
sometido el asunto á la decisión de la Legislatura ? L o  indicó así el 
señor Convencional López; pero de algunas de sus palabras se deduce 
lo contrario, y por eso es q ue quiero aclarar este punto.

Sr. Irigoyen —Y o jie  acepta do los dos.
Sr. A lcobend as— Desearía que me contestara el señor Convencio

nal Lope/..
Sr. L ópez—El artículo que propongo, es este: No se podrán con

traer empréstitos sino para obras especiales ó para casos eventuales, 
ni gravar los edificios municipales sin autorización de la Legislatura.

Sr. G utiérrez— Una pequeña observación voy á permitirme hacer 
parajustificar mi voto.
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Yo creo que si ála Municipalidad en el sentido que ha sido consi
derada en la Convención y del modo con que aspira ¿formarla, se 
le niega la facultad de crearse los recursos que vienen por medio del 
empréstito, la Municipalidad no se pondrá de ninguna manera á la 
altura de las aspiraciones que tenemos.

Si la Municipalidad actual hubiese venido poruña serie de largo 
tiempo obrando dentro de la esfera extensa de las facultades que hoy 
se le acuerda, no necesitarla mas recursos que los ordinarios para 
subvenir á las necesidades ordinarias; pero la Municipalidad se en
cuentra hoy en el caso de proveer á todo género de necesidades, en 
todala extensión de la provincia de Buenos Aires, y si necesita tener 
para esto rentas suficientes, es preciso darle algún trabajo, recurso ó 
capitales que no puede darle las rentas ordinarias.

La planteacion de árboles, las mejoras de las carreteras y otra 
porción de mejoras de esta naturaleza que son fuentes de renta para 
la Municipalidad y esta no podrá hacerlas sin comprometer su crédito 
para poder responder á todas las obligaciones que importa el uso 
del crédito.

Se ha dicho perfectamente bien que los empréstitos están limitados 
por la capacidad de los que los piden; y los que acostumbran á dar 
dinero á la Municipalidad, no se lo darán seguramente sino en vista 
de los medios que tengan para responder al pago de la amortización 
é intereses del empréstito, sea interior ó exterior.

Sería muy largo si entrara en todo género á q ue puede prestarse el 
desarrollo de estas ideas, mucho mas cuando no tengo el hábito de 
hablarsobre esta materia; pero mi voto será guiado por la creencia 
de que si la Municipalidad no tiene facultad para comprometer su 
crédito, no responderá de ninguna manera á las aspiraciones y al es
píritu que predomina en la Convención.

Sr. Navarro Viola—Yo. al volver á entrar al recinto, he encontrado, 
que uno de los miembros de la Comisión parece que ha hecho una 
especie de transacción. Yo había hecho otra en antesalas. Quiere 
decir que serán dos transacciones las que entrarán ahora en discu
sión.

Parece que en el artículo que está en discusión se tiene por bastan
te garantía respecto de los empréstitos en el extrangero, la interven
ción de la Legislatura; pero parece que se echa de ménos una garantía 
para los empréstitos internos. Yo habia indicado á uno de los seño
res Convencionales miembros de la Comisión si le satisfaría acordar 
la garantía del artículo anterior para los casos de los empréstitos 
interiores, es decir la garantía de aumentar el número de vecinos
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igual al que componen la Municipalidad que deben ocuparse de la 
votación de los impuestos.

Eu cuanto al proyecto del señor Convencional López, que era el que 
aceptaba uno de los miembros de la Comisión, le encuentro una gra
ve dificultad, y es la que acaba de indicar el señor Convencional Gu - 
tierrez, que habla de casos estraordinarios: en la vida valetudinaria 
que ha llevado hasta aquí la Municipalidad, hace que hoy sea todo 
estraordinario.

Sr. L ópez—He dicho para obras especiales ó eventuales.
Sr. N avarro Viola— Pero agregó que no era malo que entrasen los 

casos estraordinarios en esta disposición; y como yo encuentro que 
está en un estado estraordinario la Municipalidad, porque es lo úni
co que no ha adelantado, es por eso que he dicho es todo estraordi- 
nario.

Recordaba hace un momento como cosa estraordinaria el empedra
do de San Nicolás de los Arroyos, yo puedo recordar que á 10 ó 12 
cuadras de la Plaza Victoria, está en el mismo caso que en San Nico
lás de los Arroyos, puesto que hay calles que están sin empedrado, 
cuando toda la ciudad debía estar adoquinada.

Por manera que yo creo que no solo debe hacerse uso del emprés
tito para casos estraordinarios, sino también para casos ordinarios, 
para levantar á la altura que corresponde á esta ciudad.

Así es que tratándose de buscar alguna garantía, .encuentro que la 
del artículo anterior que hemos sancionado sería bastante.

Por lodemas_, respecto al temor que hay del esceso en los présta
mos, no haya cuidado : los prestamistas los tomarán de su cuenta y 
no acostumbran á hacer malos negocios.

Sr. López—Y o siento que el señor Convencional no haya estado 
presente cuando espresé las razones en virtud dé las  cuales opinaba 
de la manera como lo he hecho.

Y o  dije, señor, y me permito insistir en esta idea, que cuando la 
Municipalidad, cuerpo vivo, dotado de personalidad para tener pro
piedades, porque precisamente es creada propietaria por la ley que la 
hace corporación, y que teniendo estas propiedades tiene necesaria
mente el producto que esas propiedades le dan, es decir, la renta ó el 
impuesto, y por consiguiente ella los gobierna ; entonces tiene ya esa 
renta. Pero dije también que así como un individuo no puede hacer 
su vida ordinaria con empréstitos, en razón de que los gastos hechos 
con los empréstitos, así también á la Municipalidad no se le puede 
permitir que viva en la vida ordinaria con empréstitos, en razón de 
que los gastos hechos con los empréstitos son mil veces mas caros 
que los gastos hechos con los impuestos. Pero, sí es indudable que
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tanto los particulares, como las Provincias ó Estados necesitarían vi
vir de empréstitos en los casos estraordinarios, no es propio que esto 
suceda en los casos ordinarios.

El señor Convencional dice que el empedrado, es una razón de em
préstito. Yo digo que nó, que el empedrado es gasto ordinario, y por 
consiguiente es razón de impuesto, que sí no bastan los impuestos 
establecidos, deben establecerse otros, porque después de hecho ese 
trabajo es riqueza para el país.

No es lo mismo cuando tratamos de ver que cada uno de estos 
cuerpos orgánicos que van á constituirse en la Provincia tenga facul
tad de hacer obras, como ha indicado el señor Convencional Gutiérrez. 
En este caso, como esas obras no son del ínteres general de la Provin
cia, sino de una parte especial, de un lugar dado.es necesario que 
este lugar esté dotado de las facultades necesarias para crearse 
fondos para hacer esos gastos ordinarios, ó mas bien dicho, ese gasto 
para obras especiales. Puede también presumir que esa necesidad 
llegue á sentirse por la Provincia ó en alguna parte de ella, porque 
muchas veces sucede que las epidemias empiezan por un lugar deter
minado y puede sentirse alguna de estas necesidades en algunos de 
los lugares en que está dividida la Pros ¡acia; y en este caso, la autori- 
dad pública ó el Poder Municipal, se encontrará en la necesidad de 
echar mano de los recursos extraordinarios para alejar el mal ó para 
hacer obras especiales, y debe tener facultad para hacerlo ; pero en 
este caso eventual, lo mismo que para obras especiales. En este caso, 
yo digo que pueden hacer gastos ordinarios con medios estraordina
rios, como son los empréstitos.................................................................

.....................Falta la quinta parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Presidente—*Puede pedirse la reconsideración después.
Sr. M ora les—Yo desearía que en el caso de ser rechazada la adi

ción, entrara la del señor Convencional López.
Sr. Del Valle—Puede entrar una vez que se haya aceptado ó re

chazado la otra.
Sr. M orales—Sí puede entrar, votaré en ese sentido.
Sr. A lcobendas—Parece que quedaría algo mal la redacción del 

artículo.
Sr. N avarro Viola—Es una limitación que siempre tiene lugar.
Sr. Presidente—Se va á votar sí se aprueba ó nó esta parte del 

artículo.
Se puso á votación y fué aprobada por afirmativa contra 

ocho votos.
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Sr. Eli^alde—El señor Convencional López puede agregar ahora 
su modificación.

Sr. L opes—Yo me propongo : siempre que se haga nsodel crédito, 
será, ó para obras de mejoramiento ó para alguna obra especial.

Sr. Presidente— No sé si la Comisión acepta esta modificación.
Sr. A lcorta—Debe votarse como lo propone la Comisión.
Sr. E lisalde— Yo he de estar en contra, porque estoy por la modifi

cación del señor Convencional López ; por consecuencia, aunque 
resulte negativa, yo no entiendo que se ha rechazado el artículo.

S r. Presidente—Si se desecha la primera parte, ya no se vota.
Sr. Elizalde— Entonces debe votarse por partes.
Sr. Rocha— Y o no veo ninguna clase de garantías desde que la 

misma Municipalidad es la que va á declarar los casos eventuales. 
Estoy penetrado de la idea del señor Convencional Lope/., y respon
diendo á esa idea he aceptado la garantía propuesta por el señor Con
vencional Navarro Viola, y mas adelante voy aceptar la otra garan
tía propuesta por el señor Convencional López, que exijeque las obras 
propuestas no sean nunca administradas por los Municipales, sino 
por Comisiones nombradas por ellos ; pero ahora que no entren estas 
palabras: para obras de m ejoram iento , ó para obras eventuales, por 
que nos van á dar mal resultado desde que la misma Municipalidad 
es la que va á decidir si son ó nó obras de mejoramiento ó eventuales; 
y entonces esta facultad no responde eficazmente com o una garantía 
de los intereses comunes.

Sr. Lopes— Es según se entienden las cosas. Y o  entiendo que es
ta limitación es muy necesaria para que jamas ninguna Municipalidad 
pueda usar del crédito sino para obras especiales, ó de mejoramiento, 
de manera que esté justificado por su objeto el uso del crédito. Es por 
eso que hago esa proposición de que no se pueden hacer empréstitos 
sino para obras de mejoramiento ó para obras especiales, sin dejar al 
arbitrio de la Municipalidad que pueda hacer uso del crédito para 
cualquiera clase de obras.

Sr. A Icobendas—Puede votarse por partes en la inteligencia de que 
los que estemos por la idea del señor Convencional López, votaremos 
después por ella.

Sr. Presidente—¿L a Comisión acepta ese agregado?
Sr. A lco r ta —La Comisión no acepta; y es preciso que se vote el 

inciso de la Comisión.
Sr. Presidente—Entonces se votará primeramente lo que propone 

la Comisión, y si es rechazado, se votará lo que propone el señor Con
vencional López.
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Sr. Navarro Viola—Que se vote el artículo de la Comisión y en 
seguida puede agregarse la modificación.

Sr. Malacer—Yo voy á solicitar también que se vote por partes, 
porque de esa manera no podrá prevalecer la idea de la Comisión, si 
tenemos mayoría por la del señor Convencional López. Por consi
guiente, pido que se vote hasta donde empiézala intercalación que el 
señor Convencional López propone.

Sr. Presidente—Bien: se va ¿votar el artículo déla Comisión; si es 
rechazado, entrará el que propone el señor Convencional López.

Sr. Aleobcndas-  Perfectamente.
Se votó el artículo de la Comisión y fué rechazado por 14 

votos.
Sr. López—Yo propongo lo siguiente : Siempre que se haga uso del 

crédito serán para obras reconocidas de mejoramiento., ó para casos 
eventuales (*)

(*) Falla la última parte tomada por el taquígrafo Cainaua.



Acta cíe la Sesión del 17 de Junio de 1873

■ r

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l b r a

PRESEN TES

Vice-Presidente 2o.
Alcorta
Alcobendag
Bernal
Estrada
Gutierres
Goyena
Guido
González Garaño
Irigoyen
Jurado
Larrosa
Marin
Montes de Oca (J. 
Navarro Viola 
Paz

En Buenos Aires, á 17 de Junio de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó la nomina de los señores ausentes, el acta 
de la anterior y una renuncia del señor Videla D or
na, del cargo de Convencional, por tener que ausen
tarse del país.

El señor Guido propuso suprimir su votación que 
era inútil; pero no siendo apoyado, se votó y fue 
aceptada por 14 votos contra <>.

Se entró á la orden del dia leyéndose el artículo 
205, cuyo encabezamiento fue aprobado por unani
midad.

j )  Pasando al primer, inciso la Comisioa suprimió 
el final por sermateria de la sección siguiente «E du
cación Pública  ».

Pereyra 
Quiroga 
RawBou 
Rocha 
Saeuz Peña 
Sevilla Vázquez

Los señores Alcobendas y Saenz Peña se o p u 
sieron á la responsabilidad que se hacia pesar sobre 
los Municipios, debiendo solo ser sobre los funcio
narios culpables.

Los señores Rocha é Irigoyen contestaron que la
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Del Valle 
Vavela
Villegas (M.)

CON A V ISO

Quintana
Malaver
Moreno
López

SIN AVISO

Alsina 
Costa (E.) 
Costa (L.) 
Cajaraville 
Crisol 
Encina 
Elizalde 
Gorostiaga 
Huergo 
Insiarte 
Langenheim 
Martínez 
Montes 
Morales 
Muñiz 
O barrio 
Ocantos 
Quinio Costa 
Romero 
Villegas (S.) 
Nuüez

acción contra esos funcionarios quedaba á los Mu
nicipios, debiendo ellos responder al Ejecutivo del 
monto de las contribuciones generales.

Después de un breve debate, se votó el inciso y 
quedó suprimido por 13 votos contra 7.

El 2o fué sancionado sin discusión por afirmativa 
general.

El 3o fue combatido por el señor Saenz Peña que 
lo halló vago, y propuso fijar una limitación, indi
cando adicionarlo con * en los términos que deter
mine la ley » .

El señor Navarro Viola se opuso á esa adición 
por considerarla redundante. Los señores Irigoyen 
y Rocha defendieron el inciso, que, votado tuvo afir
mativa de 14 votos contra G.

El cuarto fué impugnado por el señor Guido que 
halló impropia la palabra « despilfarro», y por los 
señores Montes de Oca y Alcobendas, que rechaza
ron la destitución por i ineptitud1», recordando que 

de Oca ÍM A ) se fi'a*a^a de un cargo obligatorio, y que talvez era
insignificante el número de los que condenaban ante 
el número de los electores.

El señor Navarro Viola contestó que el acierto es- 
taba en ese pequeño número, que juzgaba después 
de un exámen que no podia hacer esa mayoría.

Siguiéndose una discusión en que tomaron parte 
los señores Irigoyen y Rocha, propuso el señor 

Saenz Peña se votara el inciso por partes y resultó: para la Ia afir
mativa general, para la 2a (la palabra ineptitud) negativa de 15 votos
contra 5, para la 3a afirmativa contro uno.

El inciso quinto se sancionó por unanimidad.
El sexto por mayoría de 19 votos contra 1, suprimiéndose á indica

ción de los señores Estrada y Navarro Viola el tinal: < y se ejecutará 
inmediatamente cuando se produzca una vacante ».

El sétimo tuvo aprobación unánime.
El señor Alcorta indicó en seguida, que habiéndose terminado la 

sección del Régimen municipal, se señalara para la próxima sesión 
el despacho de la Comisión «Poder Judicial», lo que fué aceptado, 
levantándose la sesión á las diez menos cuarto de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 
Diego Arana,

Secretario.



Sesión del 17 de Junio de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO— Se acepta la renuncia del señor Videla Dorna, por 14 vo
tos contra 6 .—Se aprueba por unanimidad el encabeza
miento del artículo 205.— Se suprime el primer inciso por 
13 votos contra 7.—El 2 ° .fué aprobado por afirmativa ge
neral.— Se aprueba el 3o por 1‘4 votos contra 6 .— Se votó 
el 4o, por partes, teniendo la Ia, afirmativa general; la 2a, 
negativa de 15 votos contra 5, y la 3a, afirmativa contra 
1.— El 5° se sancionó por unanimidad.— El 6o por mayoría 
de 19 votos contra 1 .—El 7tí tuvo aprobación unánime.— 
Se señala para la próxima sesión el despacho de la Comi
sión: «Poder Judicial.— Discurso del señor Ocantos.—Dis
curso del señor López.

Aprobada y firmada el acta del anterior, se dió cuenta de la 
renuncia interpuesta por el señor Convencional Videla Dorna.

Sr. P residente—Como es de práctica, se tratará sobretablas esta 
renuncia.

Sr. Guido— Señor: esta nota, en mi concepto, no debe dar lugar á 
votación alguna. El señor Convencional Videla Dorna se ha au 
sentado, como es notorio, para Europa; el tiempo de su viaje al viejo 
mundo es sin duda alguna bien corto. Por consiguiente, basta que se 
haya dado conocimiento de ello á la Convención para que no haya 
necesidad de que recaiga una resolución sobre esta nota.
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Sr. Presidente—Continúa la discusión de la renuncia; si no hay 
Oposición, se votará si se acepta ó nó.

Se votó y resultó afirmativa contra seis votos, pasándose 
á considerar el artículo 205 del capítulo relativo al Poder Mu
nicipal.

Sr. Rocha— Creo que la última parte de este primer inciso debería 
aplazarse, de acuerdo con la resolución que se ha tomado en otro ar
tículo relativo á la educación.

Sr. Presidente—Se podría votar el encabezamiento del artículo y 
en seguida continuaremos con los incisos del mismo artículo.

Sr. Rocha—Sí, señor; pero como se había leido el primer inciso, 
hacia la observación.

Sr. Presidente—Está en discusión el encabezamiento del artículo.
No habiéndose hecho uso de la palabra, se votó y fué apro

bado, pasándose á considerar el inciso primero, leyéndose su 
primera parte.

Sr. Rocha—El resto de este inciso debe aplazarse para discutirse 
en otro lugar.

Sr. Presidente—Está en discusión la pai te del inciso primero que 
se ha leido.

Sr. Alcobendas—Me parece que la redacción de este inciso no está 
bien.

Sr. Rocha—Hay un error de imprenta.
Sr. AIcobendas —Sin embargo, desearía que el señor miembro in

formante de la Comisión me diera algunas explicaciones respecto al 
alcance de este inciso. Aquí se dice :

(Se leyó)
Sr. Rocha—El error está en otro lugar.
Hemos adoptado el mismo sistema que se adopta generalmente en 

todas partes para la percepción de las contribuciones, y particular
mente en Bélgica, como he tenido el honor de decirlo á la Convención. 
Pero la Comisión ha creído que debía dar esta facultad ádos funcio
narios municipales, porque podria suceder muy bien que los emplea
dos queel Poder Ejecutivo nombrara, malgastasen los fondos de las 
Municipalidades, y para evitar esto se acuerda á la Municipalidad la 
facultad de nombrar empleados para el percibo de estas contribucio
nes, haciéndolas responsables délos abusos que cometan esos em
pleados.

Sr. Alcobendas—De la explicación hecha por el 'señor miembro 
informante de la Comisión del Poder Municipal, resulta que esta pro
posición responde á que puede suceder el caso de que las contribucio-
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nes generales se perciban por funcionarios nombrados por el Poder 
Ejecutivo, y no por los municipios respectivos.

Sr. R och a—Es una facultad del Poder Ejecutivo; pero como puede 
suceder que las autoridades municipales no cobren................

Sr. A lcobendas— Comprendo la ¡dea; pero mi observación no iba 
á esa parte del artículo, sino que habiendo agregado el señor miembro 
informante que en el caso que los municipios abusaran de esa facul
tad que tienen para el percibo de los impuestos, serian responsables 
los municipios, yo  entiendo entonces que la responsabilidad debe re
caer sobre los municipales, y no sobre los municipios, porque el mu
nicipio no es el que ha hecho la defraudación de la renta pública, sino 
los individuos que habían cometido el abuso.

Sr. R ocha — Es indudable que los ind ividuos son los responsables, 
como mas adelante se determina; pero sin perjuicio de la responsabi
lidad personal que caerá sobre los empleados que cometen el delito, 
los municipios deben responder del monto de la contribución, porque 
á causa de un delito personal no serian percibidas las rentas genera
les que corresponden á ese municipio.

Así es que la responsabilidad es respecto al monto de la contribu
ción, únicamente.

Sr. AIcobendas —No veo razón para hacer afluir sobre el municipio 
una responsabilidad que debe ser puramente de los municipales, pe
ro que no es el municipio el que abusa; el municipio puede haberse 
equivocado al designar tal ó cual persona para el desempeño de las 
funciones municipales, pero por esto no pueden ser responsables.

Se comprende que cuando un municipio nombraá una persona pa
ra el desempeño de tales ó cuales funciones, es en la inteligencia de 
hacerlo responsable de las faltas ó de las defraudaciones que cometa, 
pues sería injusto á inconveniente hacer recaer la responsabilidad de 
la falta que pueda cometer un funcionario sobre el municipio que lo 
nombró.

Así es que yo creo que este artículo debe decir los municipales y no 
los municipios; así quedaría mas precisa la idea, deq u e  la respon
sabilidad no recaiga sobre el municipio, sino sobre el que ha cometi
do la falta.

Sr. R och a — Recuerde el señor Convencional lo que he dicho ántes : 
el municipio solo responde del monto de las contribuciones, no res
ponde del delito. El municipio responde de estos hechos: de haber 
dado lugar á que se nombre un empleado, ó á confiaren un empleado 
en el cual no debia tenerse confianza. Ademas, no es posible que la 
Provincia sea defraudada en la mayor parte de sus fondos destinados 
á servicios de primera necesidad por faltas cometidas en los munici-
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pios, por haber confiado la administración de esas contribuciones, á 
empleados que no han cumplido con su deber, porque no han sido 
honrados. - Asi es que en este caso el que debe responder del monto 
de la contribución es el municipio en el cual se ha cometido la de
fraudación.

Sr. Alcobendas—Pediria que el artículo se votara por partes.
Sr. Irigoyen—Pido la palabra para agregar una esplicacion á las 

que ha dado el señor miembro informante de la Comisión.
Yo no me esplico, señor Presidente, las dudas que surjen en este 

momento en el espíritu del señor Convencional que observa este artí
culo; pero yo creo que si refieccionamos un poco en el alcance y en el 
espíritu de esta disposición, hemos de encontrar que es perfectamen
te ajustada y perfectamente legítima en las relaciones de los po
deres públicos. Se considera muchas veces que son responsables 
aquellos que reciben un encargo de otro poder aun cuando para el de
sempeño de ciertas funciones ese poder se vea obligado á emplear 
algunas otras personas; pero siempre el responsable es aquel poder 
encargado por la lev de ejercer tal facultad ó tal derecho. Así, tene
mos, por ejemalo, que en las relajones existentes entre el Gobierno 
Nacional y los Gobiernos provinciales son agentes del Gobierno Nacio
nal en ciertos y determinados objetos. Sin llevar mas adelante esta 
idea, creo haber demostrado á la Convención que las Municipalidades 
deben depender en cuanto sea posible del Gobierno General de la Pro
vincia en cuanto se relacione con el percibo de las contribuciones; 
pero consignamos el principio de que las municipalidades podrán ha
cer el cobro de esos impuestos por medio de agentes nombrados di
rectamente por ellas, debiendo responder ante el Gobierno General 
del monto de esas contribuciones.

Asíes queme parece que no puede haber dificultad para sancio
nar este artículo.

Sr. Alcobendas—Yo quiero hacer notar á la Con vención, en primer 
lugar que no se trata de las funciones propias de las Municipalidades, 
que no se trata de una delegación hecha por el Poder Administrador, 
porque si de esto se tratara, este solo hecho bastaría para determinar 
perfectamente que no es sobre los municipios que puede hacerse re
caer la responsabilidad, sino sobre los municipales que son las per
sonas encargadas para desempeñar estas funciones. Pero la com
paración que ha hecho el señor Convencional Irigoyen respecto á la 
semejanza que tiene esta cuestión con el principio de que los Gober
nadores de Provincia son simples agentes del Gobierno Nacional para 
la percepción de ciertas rentas, no me parece que sea exacta, porque 
tratándose de las provincias, creo que sería el Gobernador el respon-
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sable de las faltas que pudieran cometerse, ó las personas encargadas 
de hacer la recaudación de esa renta.

Asi es que me parece que aun en este caso, no serian las provin
cias las responsables, porque vendrían á desempeñar una función 
completamente estraña á su mecanismo.

Sr. R ocha—Yo voy á hacer una observación, para lo cual ocuparé 
la atención de la Convención brevemente.

Debo hacer presente que según esta prescripción, se deja á los 
Cuerpos Municipales la facultad para que perciban las rentas genera
les, para de este modo no trabar la acción del Gobierno General.

Quería recordar con este motivo cuáles son los principios dominan
tes en esta materia en los Estados Unidos.

Según uno de los escritores mas notables de aquella Nación, la 
facultad del percibo de las contribuciones no pertenece á los muni
cipios sino á ios contribuyentes, en la época en que no hubieran sido 
votadas, siendo responsables del uso de esta facultad.

Véase cuan limitada es la responsabilidad que se establece en el 
artículo que se discute; lo mismo que es conveniente recordar lo que 
he tenido el honor de manifestar ántes, que los municipios tienen el 
deber de nombrar empleados que merezcan la confianza pública para 
el desempeño de estas funciones.

Sr. Saens P eñ a—Y o  voy á acompañar, señor Presidente, con mi 
voto al señor Convencional Alcobendas, porque creo que son fun
dadas sus observaciones.

Tratándose de la responsabilidad que deben tener los agentes en
cargados de la percepción de las contribuciones que cada uno dé los 
municipios necesita para vivir, se comprende que no sean los mismos 
municipios los responsables de las faltas que puedan cometer los 
municipales. Y o  llamo la atención de la Convención sobre el prece
dente que sería necesario sentar tratándose de esta cuestión; pues no 
se comprende que se quiera hacer responsable á toda la población del 
municipio por un acto que es exclusivamente propio de los municipa
les ó de las personas empleadas en el municipio, de la recaudación de 
la renta.

A síes que, señor Presidente, me parece que el responsable de las 
faltas que puedan cometerse en la percepción de las contribuciones, 
no debe ser el municipio sino los municipales ó las personas encar
gadas por ellos para desempeñar estas funciones.

Sr. Rocha— El municipio nombrará funcionarios que puedan res
ponder del percibo délas contribuciones.

Sr. Irigoyen— Es que yo no acepto la responsabilidad de los mu-
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nicipios, sino la responsabilidad de los municipales que abusen de 
su cargo.

S r . P r e s id e n te — Se va á votar por pai tes el inciso como lo ha pedi
do un señor Convencional.

S r . E s t r a d a — A  mí me parece que debe votarse el inciso como lo 
propone el señor Convencional Alcobendas.

S r . P r e s id e n te—Se puede votar primeramente la parte del inciso 
que no ha sido observada y enseguida se votará la enmienda pro
puesta por el señor Convencional Alcobendas.

S r . I r ig o y e n — Para que no compliquemos la votación, mejor sería 
votar el inciso tal como está y si es rechazado, se votará con la en
mienda propuesta.

S r . P r e s id e n te—Se va á votar en esa forma.
Se votó y fué rechazado, pasándose á considerar en la 

forma propuesta por el señor Convencional Alcobendas. . .

.................. Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

S r . R o c h a — &Por qué le parece al señor Convencional que no es 
serio?

S r . M o n te s  d e O c a — Porque no se puede juzgar de esa manera.
S r . R o c h a  - Oes inepto ó no lo es; si no es inepto, no lo destituirán, 

porque no se puede suponer que lo van á declarar inepto porque se les 
antoje.

S r. M o n te s  d e O c a — No olvide el señor Convencional’ el argumento 
del doctor Alcobendas, y es que á estos individuos que se van á decla
rar ineptos han sido elejidos por una gran mayoría, ó por la univer
salidad del municipio, van á ser declarados ineptos por diez vecinos 
del municipio.

S r . N a v a r r o  V io la —Es que puede haberse violado el inciso que 
establece las condiciones para ser electo. Ese inciso dice asi: (leyó).

S r . R o c h a — El señor Convencional ha dado su voto por ese inciso, 
que quiere decir que basta saber leer y escribir para ser municipal.

S r . N a v a r r o  V io la — Se ha dado un voto á ese inciso porque pen
saba dárselo también al que estamos discutiendo. Así es que yo suy 
mas lógico que el señor Convencional.

S r . R o c h a — Yo pido que se vote por partes este inciso porque voy 
á votar en contra de la palabra ineptitud.

S r . P r e s id e n te — Se va á votar por partes el inciso, como lo ha pro
puesto el señor Convencional Rocha.

Se votó por partes el inciso, y fué aprobado con escepcion 
de la palabra ineptitud, que fué rechazada por negativa contra
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cuatro votos. El inciso 4o fué aprobado sin discusión, leyén
dose el 5o.

Sr. N avarro Viola—La última parte de este inciso no está 
clara.

Sr. Rocha— Es para hacer la elección de los que deben sustituirlos.
Sr. Estrada— Parece que bastaría con decir: este fallo será inape

lable.
Sr. Presidente—¿Está conforme la Comisión con la supresión?
Sr. R ocha— Sí, señor.

Se votó el inciso 5o con la supresión propuesta y fué apro
bado, lo mismo que lo fué en seguida el inciso 6o.

Sr. Presidente— La parte de este capítulo relativa á la educación, 
no ha sido despachada aun por la Comisión, así que me parece que 
podia suspenderse la discusión.

Sr. Estrada—La Comisión encargada de dictaminar en lo relativo 
á la educación pública, aun no ha podido espedirse, ni está en aptitud 
de dar su dictámen. Así es que le ha sido imposible espedirse.

Sr. A lcorta — Podia ponerse á la orden del dia el capítulo relativo 
al Poder Judicial y levantarse la sesión. Hago mocion en este sen
tido.

(Apoyado.)
No habiendo oposición á esta indicación, así quedó resuelto, 

levantándose la sesión á las 9 1(2 de la noche.





Acta de la Sesión del 20 de Junio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  G o n z á l e z  G a r a ñ o

PBI3IKTÍ*

Alcorta
Alcobenda*
Bernal
Crisol
Elizalde
Estrada
Goyena
Guido
González Garafio
Huergo
Yrigoyen
Insiarte
López
Marín
Nuñez
Navarro Viola
Ocautoa
Pereyra
Quirno
Quiroga
Rocha

En Buenos Aires, á 20 de Junio de 1873, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), faltan
do los señores Presidente y Vices, se nombró al se
ñor González Garaño para presidir, quien, ocupando 
su puesto, declaró abierta la sesión.

Leida la nómina de los ausentes y el acta de la 
anterior, se entró á la orden del dia: Sección 5a «Po
der Judicial ».

El señor Pereyra, á nombre de las Comisiones, in 
formó del procedimiento observando para este tra
bajo; el estudio del proyecto primitivo y las reformas 
introducidas en él, que analizó y fundó detenidamen
te, comparando uno á uno sus artículos con los 
nuevamente presentados.

El señor Presidente indicó si se votaría primero el 
dictámen en general, como manda el Reglamento, ó 
se entraría ya á la discusión en particular como se 
habia practicado en las secciones de los otros po
deres, adoptándose esto último. Pidió también la
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enumeración de los nuevos artículos, y el señor Pe- 
reyra fijó el primer período como artículo 175 y los 
siguientes como incisos de este artículo.

El señor Ocantos espuso que ninguna reforma 
fundamental se introducía nuevamente; que el pro- 
yectoprimitivo contenia todas las bases y cuestiones, 
de que solo se diferenciaba el nuevo en algunos de
talles; que la única alteración estaba en las dos 
novedades inconstitucionales agregadas de colejis- 
lar la Corte Suprema, y supresión del jurado en ta
les casos. Que se habia perdido tiempo solo para 
justificar á la primera Comisión, y para comprobar 
sus palabras, de que ninguna perfección podía traer
se al trabajo primitivo.

El señor Alcobendas contestó que ya el miembro
M&rtiD ez
Montes de Oca (J J ) inf°rmante h a b ia  demostrado las reformas y sus 
Montes de Oca (M. A.) fundamentos; que introducir proyectos en la Legis 
Malaver 
Moreno 
Morales 
Muñiz 
Paz
Obarrio 
Rawson 
Romero 
Somellera 
Del Valle 
Villegas (3.)
Villegas (M.)

Saenz Peña 
Sevilla Vázquez 
Varela

con aviso
Cajaraville

sin aviso

Alsina 
Costa (G.)
Costa (L.)
Encina
Gutiérrez
Gorostiaga
Jurado
Langenheim
Larrosa

latura no era colejislar; y respecto al jurado, que 
oportunamente se demostraría quién estaba mas en 
la Constitución Nacional.

El señor Guido se opuso á la creación de una Cor
te Suprema porque era un poder dictatorial, una 
hojarasca que podían imitarlas demas Provincias, 
loque sería ridículo. Que cuandoal Ejecutivo y 
demas poderes se les habia limitado, no habia razón 
para ampliar así el Poder Judicial, y que bastaría 
el Tribunal Superior como está, aumentado con al

gunas atribuciones.
Puesto el artículo 174 á votación tuvo afirmativa de 17 votos contra2.
El señor Elizalde propuso que el artículo 175 se votara todo en una 

sola vez, á lo que se opusieron los señores Ocantos y Navarro Viola.
Puesto el primer período á votación, tuvo afirmativa de 17 votos 

contra 2.
E) primer inciso, combatido por el señor Ocantos y sostenido por los 

señores López, Irigoyen y Elizalde, ocasionó un largo debate. Propo
niendo el señor Ocantos se le intercalara * como los otros poderes ». 
Se procedió á votar primero como lo proponía la Comisión y resultó 
afirmativa general; y luego con la adición del señor'Ocantos, que tuvo 
negativa contra uno.

El 2o. inciso fué aceptado sin discusión por unanimidad.
Al 3o se suprimió, por indicación del señor Navarro Viola, la según-
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da parte, y quedó sancionado por mayoría general, así: * Conoce ele
los recursos de fu e r z a  ».

El 4o. fue considerado por el señor Navarro Viola como implicante 
del que le seguía y pidió su votación por partes.

El señor Pereyra dió esplicaciones para destruir esa implicación.
El señor Ocantos opinó saltar al 5o. inciso porque podía en ade

lante ser suprimida la pena de muerte.
El señor Elizalde lo adicionó con las palabras : « siendo necesario

unanimidad para declarar aplicable lp ley*, y así votado, obtuvo 
afirmativa general.

Pasando al 5o. inciso, el señor Presidente observó que habiéndose 
retirado un señor Convencional, no quedaba el número necesario, con 
lo que se levantó la sesión, siendo las once de la noche.

G o n z á l e z  G a r a ñ o .

Diego A ra n a ,
Secretario.





Sesión del 20 de Junio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  G o n z á l e z  G a r a ñ o

SUMARIO— Se entra á considerar la Sección 6a, «Poder Judi
cial».— Se aprobó el artículo 174 por afirmativa de 
17 votos contra 2 .— Se votó el primer período del 
artículo 175, y tuvo afirmativa de 17 votos contra 2. 
— Se procedió A votar el primer inciso como lo pro
ponía la Comisión, y tuvo afirmativa general, y vo
tado luego con la adición delseñor Ocantos, negativa 
contra 1 .—El 2o fué aceptado por unanimidad.—El 
3° se sancionó por mayoría general. — El 4o obtuvo 
afirmativa general.—Discurso del señor Ocantos.

Sr. P ereyra — (Continuación)— La práctica ha demostrado, señor 
Presidente, que no es bastante emitir ideas, que es necesario dar for
ma á esas ideas, s ise  quiere algo práctico. Mandar un informe al 
Cuerpo Legislativo anualmente, sin acompañar á ese informe las re
formas que crea susceptible introducirse para la mejora de la adm i- (*)

0

(*) Falta la primera paite tomada por el taquígrafo Camafia.
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nistracion de Justicia, en forma de proyecto, es decirle al Poder Le
gislativo que se ocupe de una mera forma. Es por eso que la Comi
sión ha propuesto esto, y lo ha introducido no solamente como un 
derecho de la $upretná Corte.,- shio ífl misjnjb (ieiltp®:íónlo un deber. 
Toda vez, por consiguiente, que la Suprema Corte pase informe al 
Cuerpo Legislativo expresando las reformas de que es susceptible el 
Poder Judicial, debe acompañar ese informe con su correspondiente 
proyecto.

Estando en discusión la primera parte del despacho, yo limito aquí 
mi informe para después continuar con el resto.

S r. E liza ld e— Puede irse volando por partes.
S r . P resid en te— El señor miembro informante de la Comisión ten

drá la bondad de desigual- después del artículo primero lo que ha de 
principiar en lugardel artículo y los incisos; porque no está enume
rado sino el piimer artículo.

S r . P e r e y r a — Es el artículo 175, porque el 174 ya está sancio
nado.

Sr. E liza ld e—No se ha votado.
S r . P e r e y r a — Es verdad. Puede Seguirse con las atribuciones de 

la Corte Suprema, poniéndole al primer artículo el número 174.
Se leyó el artículo 174.

S r . Ocantos— No pensaba hacer uso de la palabra sobre el artículo 
que está en discusión, porque en el fondo estoy completamente de 
acuerdo con el artículo que encabezaba la sección del Pod r Judicial 
y que despachó la Comisión respectiva á la cual tuve el honor de per
tenecer; pero el informe que acaba de producirse por el señor Conven
cional Pereyra no se ha concretado, como era de esperarse, á las pres
cripciones del Reglamento, al punto en discusión, sino á la generali
dad de los primeros capítulos, diremos así, de esta sección, y esto me 
autoriza á mí también á desviarme de las prescripciones del Regla
mento para hacer algunas observaciones generales respecto á lo que 
acaba de decirse.

Señor Presidente: cuando se trató por primera vez de la sección 
del Poder Judicial en la Convención, ésta, después de un luminoso 
debate que tuvo lugar á su respecto, acordó nombrar una nueva Co
misión de los abogados mas notables de su seno con el objeto de que 
examinase nuevamente la sección del Poder Judicial, porque á juicio 
de la Convención era verdaderamente, incompleto y deficiente el pro
yecto que la primitiva Comisión del Poder Judicial había presentado.

Entonces tuve ocasión de demostrará la Convención la necesidad, 
de que no perdiese su tiempo en nuevos estudios sobre la materia, 
del mismo modo que la ineficacia de la medida que intentaba adoptar
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pasando á una nueva Comisión la revisión de aquel proyecto. No 
faltó tampoco quien atribuyese á una irregularidad de mi parte la afir
mación que entonces con palabras muy claras y precisas tuve el ho
nor de hacer á la Convención, deque tenía la seguridad deque la nue
va Comisión á que pasase este proyecto no habia de traernos nove
dad alguna sobre la materia, que sus funciones quedarían reducidas 
á resolver de una manera diversa las distintas cuestiones que había
mos resuelto nosotros y que de allí no pasaría.

Señor Presidente: la Convención fuó emplazada por mí para que 
presenciase este hecho; la Convención hoy con el proyecto de la nueva 
Comisión en sus manos se encuentra en situación de declarar si la 
primitiva Comisión encargada déla sección del Poder Judicial ha s i 
do ó nó plenamente justificada en las palabras que tuve el honor de 
afirmar.

Yo no me felicito, señor Presidente, de este resultado de la nueva 
Comisión, porque ello podría venir á justificar ese amor propio que 
se me atribuía; no me felicito de este resultado, ni me felicito tampoco 
porque él venga á justificar á los honorables miembros que habían 
compuesto aquella Comisión, que habían hecho todos los estudios ne
cesarios sobre la materia y que cada uno de sus miembros habia 
consagrado todos sus esfuerzos intelectuales para presentar por sí 
mismo aisladamente un proyecto por separado que diera por resulta
do el que se presentó al exámen de la Convención. Me felicito si de 
que la Convención haya llegado á persuadirse de que el tiempo que se 
ha perdido en el exámen de esta cuestión que se refiere al Poder Ju
dicial, ha sido en bien de! país demostrando que se han agotado todos 
los esfuerzos posibles en el seno de la Convención para dar una Cons
titución tan completa como fuera de desearse, al Poder Judicial. Hoy 
la Convención, después de haberse estudiado esta materia por los 
hombres mas competentes de su seno, no puede dar al país mas de lo 
que aconsejó su primera Comisión; y en ese sentido es de felicitarse 
realmente que hayamos perdido el tiempo que hemos perdido.

Pero en justificación de la Comisión, necesito decir algunas pala
bras mas para que quede evidenciado á los ojos de la Convención lo 
que entonces tuve el honor de hacer notar cuando enumeré los trabajos 
que habia hecho la primitiva Comisión. Entonces dije que ella habia 
estudiado todas las bases sobre que pudiera organizarse el Poder 
Judicial; que habia tratado de la descentralización de la materia, de la 
descentralización electoral para la organización y jurisdicción de los 
tribunales, que habia tratado de la inamovilidad ó movilidad de los 
jueces; que habia tratado d é la  publicidad d é la  audiencia y de los 
procedimientos; que habia dado la base para la organización de los
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Tribunales Militares de acuerdo con los principios de la Constitución 
Nacional y de la Provincia; que en cuanto á los Tribunales, aunque 
habia dado bases necesarias para organizarlos, creia que el Jurado 
era una garantía constitucional establecida por la Constitución de la 
Nación, y ésta tenía también su base para que fuese una verdad en la 
provincia de Buenos Aires.

Se trataba allí también de las atribuciones particulares, tanto del 
Tribunal Superior como de los inferiores que la Constitución esta
blece, y cuya organización dejaba á la acción civil ordinaria. En una 
palabra, señor Presidente: no habia base de organización judicial de 
que no se hubiese ocupado la primitiva Comisión encargada de deter
minar sobre estas reformas. Como habia dichoque ninguna de es
tas materias habian escapado al estudio de la primitiva Comisión, yo 
me permití anunciar á la Convención que ninguna base nueva sería 
traída por la Comisión recientemente nombrada para el estudio de 
esta materia, y si cada uno de los señores Convencionales examina 
el proyecto presentado por la nueva Comisión, encontrará perfecta
mente justificadas mis palabras de hace tres meses: ninguna base 
fundamental distinta se ha traido al debate, señor Presidente.

La Comisión primitiva, pues, queda plenamente justificada. Si al
go nuevo se ha traido, son dos cosas que no pudieron ocurrir en ma
nera alguna á la Comisión del Poder Judicial de entonces, y que estoy 
seguro, al ménos es probable, que esta Convención no las ha de 
aceptar, porque son dos novedades completamente contrarias al texto 
y al espíritu de la Constitución Nacional que nos rije.

De manera, señor Presidente, que si la Comisión ha introducido algo 
nuevo en este proyecto, acusado de ser tan irregular, tan incompleto, 
tan deficiente, puedo anunciar que estas reformas que se han introdu
cido vienen acusadas de dos grandes violaciones de los principios 
democráticos que sirven de base á la Constitución Nacional que nos 
rije.

Por estrañas que sean estas palabras á la Convención, ella las en
contrará justificadas cuando refiera lo que importan esas dos dispo
siciones que contiene el nuevo proyecto que se discute. La Conven
ción, en el juicio crítico que acaba de hacer el señor miembro infor
mante de la Comisión, acaba de escuchar que se atribuye á la Corte 
Suprema de Justicia de la Provincia la facultad de informar anual
mente á la Legislatura de todas las necesidades que sienta la Admi
nistración de Justicia, atribuyéndole al mismo tiempo el derecho de 
presentar proyectos de ley que tiendan á reformar su organización, sus 
facultades, sus procederes, etc.

Y  bien, señor Presidente: la primera Constitución en el mundo, al
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ménos yo no conozco otra que haga del Poder Judicial, que es un po
der público, que no es un poder político, un poder colegislador. Y  di ■ 
go que se hace un poder colegislador porque da la facultad de traer 
proyectos á las Cámaras Legislativas de la Provincia, de manera que 
viene á colegislar con ellas. Esta novedad, señor Presidente, es tanto 
mas estraña entre nosotros, cuanto que en los Estados Unidos, 
al mismo Poder Ejecutivo de la Nación no se le da el derecho de 
presentaren esa forma los proyectos 4e reforma que necesita la admi
nistración del país. Allí el Poder Ejecutivo puede informar, puede 
dirigir sus mensajes sobre cualquiera materia, sobre cualquier ne
gocio público; pero le es completamente prohibido presentar proyec
tos de ley al Congreso. Entre nosotros es el único que tiene esa fa
cultad como poder colegislador, porque es un poder político, como no 
lo es el poder Judicial. Lo mismo sucede con el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, pero la nueva Comisión hace colegislador al Poder Judi
cial de la Provincia. Esta es una novedad que no se encuentra con
sagrada en los principios que rijen en nuestro sistema constitu
cional.

Por otra parte, no se ha dado razón alguna que pueda justificar esa 
facultad á la luz de los principios de derecho constitucional. Acaso 
las razones fundamentales sobre que descansa pueden convencerme 
de que estoy en error; pero yo digo y sostengo que esa innovación está 
en pugna con la Constitución Federal, puesto que atribuye al Poder 
Judicial el carácter de colegislador, porque no importa otra cosa la fa
cultad de proyectar leyes.

La otra innovación consiste en la facultad que atribuye este proyec
to á la Legislatura dé la  Provincia para suprim irlos juicios por ju 
rado.

Y o no creo, señor Presidente, que una Comisión compuesta de los 
miembros mas conspicuos de esta Convención, hubiese traído esta in
novación al debate, porque también es una novedad completamente 
contraria á los principios constitucionales de la Provincia, á los prin
cipios que establece la Constitución Nacional de la República, contra 
la cual no podemos ir, y de la cual no podemos prescindir.

Dice un artículo de la Constitución Nacional, que todos los habitan
tes de la República tienen derecho á ser j uzgados por ju rad os ; que no 
hay delito que no pueda juzgarse sin que un jurado lo declare, que no 
hay reo que pueda ser penado sin que un jurado designe ó aplique la 
pena designada por la ley. Esto dice la Constitución Nacional, y no 
se le ocurrió decir, por cierto, que al Congreso Legislativo de la Na
ción le incumbiere suprimir, cuando lo creyese conveniente, esta gran 
garantía constitucional. La Constitución que estamos examinando
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tiene un principio análogo, puesto que difiere al criterio y  á la discre
ción déla Legislatura la oportunidad en que debe dictarse la ley; 
pero no ha dicho que una vez dictada esa ley, pueda ser suprimida, 
porque también es una garantía constitucional contenida en la Cons
titución que reformamos y contenida en la Constitución Nacional. 
Entonces digo que así como el Congreso Soberano de la Nación, cu
yas leyes están sobre la Constitución y sobre las leves de la Provin
cia, no tiene facultad de suprimir esta gran garantía constitucional 
que se llama jurado, así también la Constitución de la Provincia, que 
no puede pretender ponerse sobre la Constitución Nacional, menos 
puede pretender atribuir á la Legislatura el derecho de suprimir esa 
garantía constitucional.

Hé ahí, señor Presidente, las dos innovaciones radicales y funda
mentales que trae el proyecto que discutimos. Las demas son dife
rencias de detalle. Si el Presidente ha de ser nombrado por la 
Corte ó si ha de ser nombrado en terna; si ha de desempeñar la pre
sidencia en turno; si ha de ser nombrado por el Poder Ejecutivo, etc» 
etc,, son cuestiones que no afectan la forma del Poder Judicial. Si la 
Corte Suprema ha de conocer en primera y única instancia en los ne
gocios contenciosos administrativos, si ha de conocer en las otras 
cosas que se relacionan con los derechos individuales del hombre 
también es una cuestión de detalle. La Comisión primitiva las resol
vía del modo A y la Comisión actual las ha resuelto del modo B. Es 
decir, que lo que la Comisión hace ahora puede hacerlo la Convención; 
discutir el punto y resolver por la negativa, rechazar una por una las 
modificaciones introducidas por 1a. Comisión y establecer todas las 
variantes que creyese conveniente.

No hay, pues, novedad alguna mas de las que he indicado, y entien
do que así queda perfectamente justificada la Comisión anterior y 
perfectamente justificadas las palabras que tuve el honor de pronun
ciar entonces, anunciando lo que iba á suceder y lo que ha sucedido; 
loque ha sucedido, señor Presidente, que me recuerda un cuento que 
hacia el doctor Velez Sarsfield.

Cuando se trató del Código de Comercio que el doctor Velez redac
tó con el doctor Acevedo, vino al Senado la discusión de este proyecto. 
Algunos miembros de ese cuerpo pidieron que pasase á la revisión 
de una Comisión, La Comisión se nombró y principió á ocuparse 
del exámeu del Código. Con este motivo se pasó una esquela de in
vitación al doctor Velez Sarsfield que, no sabiendo el objeto, vino alas 
antesalas de la Cámara y se encontró con el doctor Ugarte que le pre
sentó sobre la mesa cuatrocientas correcciones que habia hecho á los 
artículos del Código. Entonces el doctor Velez Sarsfield, dirigiéndo-
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solverlo, porque este es el Tribunal Constitucional que no puede conside
rarse como un Tribunal de Justicia que viene á resolver ese punto., Tal 
es esta atribución que se da á la Suprema Corte, porque ella viene á 
estar investida de esa facultad para establecer la constitucionalidad 
de los procedimientos. Por consecuencia, en ese caso no obra como 
parte del Poder Judicial, sino como un Tribunal Constitucional creado 
espresamente para el objeto de revolver los conflictos entre el Poder 
Judicial y el Poder Ejecutivo, ó entre.el Poder Judicial y el Poder Le
gislativo.

Sr. Ocantos—Debo principiar por decir que el señor Convencional 
le da una nueva faz á la cuestión y la ha agravado, á mi juicio.

Sr. Irig oyen —Y o creía que la había aclarado.
Sr. Ocantos—He dicho que la ha agravado, por no decirle que la 

había empeorado, porque quería ser galante con el señor Conven
cional.

Efectivamente, la ha empeorado, porque el señor Convencional vie 
ne á decirnos que el Tribunal no es para resolver la inconstitucionali- 
dad ó constitucionalidad de la ley, sino para resolver los conflictos de 
atribuciones.

Sr. Ir ig o y en —Sobre la constitucionalidad del procedimiento.
Sr. Ocantos— Los conflictos de atribuciones de los Poderes Públi

cos; y ahora verá cómo ha empeorado la cuestión. '
Si el artículo dijese lo que dice el señor Convencional, no diría roas 

que lo que dicen todas las Constituciones sobre la materia, es decir, 
no habría dicho ninguna novedad; pero la verdades que se quiere 
atribuir á la Corte Suprema la facultad de resolver los conflictos de 
atribuciones entre los Poderes Públicos. Yo le pregunto al señor 
Convencional en qué Constilucion ha encontrado establecida semejan, 
te facultad. Y o  le pregunto al señor Convencional, que es tan enten
dido en materia de derecho federal (y esto no es una nueva galantería) 
si la Constitución Nacional ha erijido, por ventura, en Tribunal polí
tico constitucional á la Corte Suprema, para dirimir las cuestiones de 
competencia entre el Congreso y el Poder Ejecutivo. ¿ Á  que no me 
cita el señor Convencional un solo artículo; á que no me cita tampoco 
en ninguna de las Constituciones de los Estados Unidos, un Poder 
Público encargado de dirimir la competencia de atribuciones (fíjese 
bien) entre los demas Poderes Públicos?

Ya ve cómo el señor Convencional ha empeorado la cuestión, por 
que no solamente ha querido que este Tribunal conozca de la constitu
cionalidad ó inconstitucionalidad de las leyes, sino que resuelva la 
competencia de atribuciones, que es una cosa muy distinta. Esto no
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lo encontrará el señor Convencional autorizado ni por la Constitución 
Nacional, ni por la Constitución de los Estados Unidos.

Sr. L op e : —Yo creo que la observación que hace el señor Conven
cional no tiene una aplicación práctica en el caso de que tratamos, 
puesto que no puede haber ninguna clase de conflictos entre el Poder 
Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Legislativo sino bajo un as
pecto y es este. Una ley que dicta el Poder Legislativo ó es incons
titucional ó no lo es. Si la ley ataca algún principio constitucional, 
afjj>Luna garantía ó alguna atribución de los Poderes Públicos estable
cidos por la Constitución, esa ley es inconstitucional; pero como esa 
ley tiene que venir á ser aplicada por los tribunales de Justicia á los 
casos particulares, esa inconstitucionalidad no se declara por regla 
general sino en casos dados. Entonces se dice que tales personas que 
tienen conflictos sobre tal asunto con tal poder,no les oblígala ley tal, 
porque viola tal principio. Esto evita toda clase de conflictos entre 
los dos poderes.

El Poder Legislativo sanciona con todas sus facultades una ley, pe
ro como esta ley no se da para personas determinadas, esta ley viene 
á tener aplicación después en un caso ocurrente, y recien cuando se 
trata de un caso ocurrente es que únicamente el Poder Judicial puede 
decir: esto no obliga alas personas que actúan sobre tal punto porque 
tal punto está regido por la Constitución, que es superior á las leyes, y 
vo declaro que la Constitución decide la cuestión de tal manera.

Este es el único conflicto que puede haber entre los Poderes Públi
cos; pero no se trata de decidir verdaderamente un conflicto entre po
deres, sino de un caso particular. Pero este Poder Judicial no tiene 
nada que ver con la Corte Suprema de Justicia, porque la Corte Su
prema no tiene mas que una sola atribución en este caso, que es la de 
resolver sóbrela inconstitucionalidad, ó mas bien dicho, resolver sobre 
lo que se llama recurso de nulidad de injusticia notoria. Por conse
cuencia, no existe la contradicción que encuentra el señor Convencio
nal. Tan cierto es esto, que en todas las Constituciones, por mas que ha 
dicho el señor Convencional que no hay una sola de los Estados 
Unidos, está establecido este tribunal para decidir cuál es la verdad 
suprema en materia constitucional. Sin embargo, este tribunal nunca 
tiene esos conflictos con los otros poderes, porque ademas de ser un 
tribunal de justicia, es un Tribunal político, que es el que decide.

Así es que no hay semejante conflicto de atribuciones entre el Po
der Judicial y el Poder Legislativo, corno decia el señor Conven
cional.

S r. O cantos—  Temo fastidiar la atención de la Convención volviendo 
á tomar la palabra en este debate; pero yo creo que razones de interes
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público aconsejan á los señores Convencionales queseamos solícitos; 
y esto debe disculparme á los ojos de la Convención si vuelvo á fasti
diarla con pocas palabras.

Parece que los señores Convencionales que se oponen á las objecio
nes que he hecho, están en completo desacuerdo, por mas que quie
ran manifestar lo contrario. El primer señor Convencional nos decía 
que el articulo de la Comisión actual es exactamente igual al de la an
tigua Comisión, y ésta demostró que no es así.

El señor Convencional que deja la palabra ha tenido la bondad de 
esplicarnos cuál es el alcance de este artículo y con este motivo nos 
ha traido toda la historia que conocemos sobre facultades de la Supre
ma Corte para declarar la constitucionalidad ó inconstitucionalidad de 
una ley dictada por la Legislatura en los casos ocurrentes.

El señor Convencional, doctor Irigoyen, decía otra cosa. Que no 
solamente esta Corte Suprema tendrá facultad de declarar la inconsti
tucionalidad de la ley juzgando en los casos ocurrentes,' sino también 
el derecho de resolver la competencia de atribuciones entre los po
deres.

Como se ve, los tres señores Convencionales que sostienen el artí
culo en discusión parten de distintos puntos de vista.

Contrayéndome á las observaóiones del señor Convencional que de
ja  la palabra, que pretendía esplicar lo que había dicho un otro señor 
Convencional, diré que si el alcance del artículo que discutimos no es 
mas que ese, ningún inconveniente puede haber én aceptarlo; pero pa
ra aceptarlo sería siempre necesario aclararlo.

Efectivamente, el artículo hablaba de los Poderes Públicos en gene
ral, cuando es sabido que es un Poder Público el que aplica la ley. 
Poder Público el que la dicta. Por consiguiente, seria necesario 
que dijese que la Suprema Corte decide de la constitucionalidad 
de la ley, ó los decretos dictados, en el primer caso por el P o
der Legislativo y en el segundo por el Poder Ejecutivo. Hasta 
aquí estoy conforme con los señores Convencionales, porque es un 
principió que lo reconozco, que estoy de acuerdo con él y lo sostengo; 
pero no estoy conforme con que la Corte Suprema dirima los conflic
tos de atribucion<>s entre los Poderes Públicos, como dice el artículo. 
A  este respecto nos lia dicho el señor Convencional López que en to
das las constituciones de los países libres existe consagrado el prin
cipio de que la Corte Suprema resuelva originaria y exclusivamente 
sobre la competencia de los demas Poderes Públicos.

Yo creo, señor Presidente, que cuando se emplea la palabra com 
petencia y se escribe en este artículo, tiene que dársele la acción jurí
dica que le corresponde, y entonces se llama conflicto al choque de
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dos Poderes Públicos en el ejercicio de sus atribuciones. Si el Po
der Legislativo, por ejemplo, se abroga facultades administrativas, 
hay condicto entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo- Si el 
Poder Ejecutivo se abroga facultades legislativas; Si hace uso del 
Presupuesto, por ejemplo, sin haber tenido la sanción del Cuerpo 
Legislativo, hay condicto de atribuciones, hav, en una palabra, compe
tencia de jurisdicción. ¿Sobre esto es lo que va á resolver la Supre
ma Corte de Justicia'? Yo digo que ni en la Constitución Nacional ni 
en ninguna de las Constituciones de los Estados Unidos existe seme
jante atribución acordada á la Corte Suprema.

La Suprema Corte, señor Presidente, no resuelve conflictos de atri
buciones, ni resuelve cuestiones de competencia de jurisdicción entre 
los Poderes Públicos de laNacion, como no los resuelve en la Na
ción Argentina tampoco, porque la Constitución Nacional no atribuye 
semejante facultad á la Corte Suprema. Entretanto, lo que piden 
los señores Convencionales Irigoyen y López es ésto, y es precisa
mente á lo que yo me opongo, porque no está autorizada por ninguna 
Constitución del mundo.

Yo sabia que en todas partes del mundo había un poder encarga
do de declarar la constitucionalidad ó inconstitucionalidad de una 
ley; pero no un poder encargado de dirimir los conflictos de atribu
ciones, ó las cuestiones de competencia entre los demas Poderes Pú
blicos.

S r. L óp ez— N o  puede haber conflicto de ningún género entre el 
Poder Judicial y el Poder Legislativo. Si el Poder Ejecutivo hiciese 
un presupuesto ó impusiese un impuesto, ó una contribución que no 
hubiese sido sancionada por las Cámaras, el conflicto sería entre los 
particulares que debieran pagar v que dirían: no pagamos porque no 
hay una l^y que nos obligue apagar ese impuesto. Entonces ocur
rirían á la Corte Suprema, y la Corte diria: no hay ley que los obli- 
gue, y por consiguiente el Poder Ejecutivo no ha podido dar ese de
creto, ni poner ese impuesto.

Así es que el conflicto no puede tener lugar sino en los casos ocur
rentes. (*)

(*) Falta el fiual de esta sesioiétomada por el tnquígmfo Camaña.
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En Buenos Aires, á 27 de Junio de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (ál márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leida lá nómina de los ausentes y el acta de la an
terior, se entró á la orden del dia (inciso 5o. del artí
culo 175.)

Los señores Navarro Viola y López indicaron un 
cambio de preposiciones, que los señores Saenz 
Peña y Moreno creyeron innecesario, observando el 
señor Estrada, que bastaría á la claridad alterar la 
puntuación dejando solo entrecomas c en que los 
Tribunales de Justicia en última instancia fu n 
dan su sentencia».

Aceptada esta indicación, se votó el inciso y tuvo 
afirmativa general.

El 6o. y 7o. fueron aprobados sin discusión por 
unanimidad.

En el 8o. el señor Ocantos combatió su última par
te, porque proyectando leyes la Corte Suprema, 
concurría á su creación, colejislaba, lo que no había 
visto en ninguna constitución.
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Pidió la votación por partes, y que se consignara 
su voto contrario á esa atribución.

El señor Estrada replicó que iniciar simplemente 
una ley sin concurrir á su discusión y  saucipii, no 
era colejislar; que cualquier Poder ó Corporación 
tenían esa facultad, como todo individuo en su dere
cho de petición.

En el mismo sentido opinaron los señores Navar
ro Viola y SaenzPeña, que citó la Constitución del 
Ecuador, en oposición, dijo, á la afirmación del señor 
Ocantos.

El señor Ocantos observó haber dicho que no 
había visto en ninguna Constitución esa facultad, 
lo que era muy distinto de no existir en ninguna; y 
respecto de la autoridad invocada, citó ásu vez una 
contradicción que le señala el Dr. Alberdi.

Insistiendo en la votación por partes, se procedió á 
0 ella, teniendo la Ia. afirmativa general y la 2\ afir

mativa contra el voto del señor Ocantos.
Pasando al capítulo siguiente: * Administración 

de Justicia en materia Civil y Comercial», el se
ñor Pereyra fundó su primer artículo que tuvo afir
mativa de 23 votos contra 1.

En el segundo el señor Somellera pidió espira
ciones que le fuerou dadas, y votado, tuvo como el 
anterior afirmativa de 23 contra 1.

Los períodos tercero y cuarto fueron votados co
mo un solo artículo y  tuvieron la misma afirmativa de 23 contra 1, así 
como el quinto y sexto.

En el 7°. el señor Pereyra pidió la votación por partes, esplicando 
la disidencia habida en la Comisión, y túvola Ia. afirmativa de 21 
contra3,— la 2a negativa de 18, contra G, y la 3a. afirmativa de 18, con
tra 6—quedando en consecuencia sancionado sin la palabra * Su 
prim ir».

Los siguientes (con escepcion del último, que no se puso á votación 
por estar ya sancionado) tubieron afirmativa general.

El capítulo « Administración de Justicia en lo Criminal», fué 
sancionado por unanimidad en su Io. 2U. y 3o. artículo. Votándose 
por partes el 4°. á pedido del señor Goyeua resultó : para la Ia. afirma
tiva de 23 contra 1;— para la 2a. afirmativa de 14, contra 10;— para la 
3a. negativa de 21, contra 3, y para la 4a. afirmativa de 18 contra 6, 
quedando sin la palabra «suprimirlo ».

Pereyra 
Quiroga 
Romero 
Saenz Peña 
Siyitla Vázquez' 
Somellera

c o n  AVISO

Nuñez

SIN AVISO

Alsina 
Costa (E.)
Costa (L.)
Gorostifiga
González G&raño
Huergo
Irigoyen
Insiarte
Martínez
Montes de Oca (M. A
Morales
Muñiz
Obarrio
Quirno Costa
Rawson
Rocha
Del Valle
Varóla
Villegas (SJ
Villegas (M.)
Lanosa
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En el capitulo « Justicia de P a ¿, tuvo el 1er. artículo afirmativa ge
neral; el 2o. afirmativa contra 2; el 3o. afirmativa contra 1, y los artícu
los 4°. 5o. y 6o. afirmativa general.

Pasando al capitulo siguiente, se leyeron sin ponerse á discucion 
por estar sancionados, los 2 primeros artículos. P ero  el señor Guido 
dijo que el 2°. (inamovilidad de los Jueces) era de suma importancia, 
y se hacia pasar inapercibido, lo que rechazó enérgicamente el se
ñor Pereyra, siguiéndose un breve debate que terminó, pidiendo el se
ñor Paz la reconsideración del artículo.

Apoyado suficientemente y puestoá votación, resultó negativa de 15 
votoscontraO—Continuando la votación se sancionaron por unani
midad los 4 artículos siguientes.

El 5o. fué combatido por los señores Saenz Peña y Elizalde, y sos
tenido por los señores Pereyra y Moreno; ocasionó una fuerte discu
cion.

El señor Presidente mandó dar lectura á dos artículos sancionados, 
que se relacionaban con el nuevamente proyectado, y agregando al
gunas esplicaciones mostró su falta de armonía, resolviéndose en 
consecuencia suspender la discucion y levantar la sesión, siéndolas 
11 y media de la noche.

M a n u e l  Q u in t a n a . 
D iego R. A ra n a ,

Secretario.
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Sesión del 27 de Junio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

SUMARIO—Se entró á tratar del inciao 5o. del capítulo 175, 
el cual fué aprobado por afirmativa general—Los 
fueron igualmente loa incisos 6°., 7o. y 8 o — Se 
pasó al capítulo siguiente: Administración de Jus
ticia en Materia Civil y Comercial, y fueron apro
bados los artículos Io. y 2o — Los artículos 3o. 4o. 
50 y 6o_ votados como uno solo, lo fueron igual
mente— Los siguientes, menos el último, fueron 
también aprobados—Se sancionoron los capítulos 
« Administración de Justicia en lo criminal » y * Jus
ticia de Paz »— Fueron sancionados 4 artículos del 
capítulo siguiente—Discurso del señor Moreno— 
Discurso del señor Elizalde.

............................................................... n
Sr. Presidente—¿El señor Convencional desea que se vote por 

partes ?
Sr. Ocantos— Sí, señor.
Sr. Presidente—Bien, se va á votar el inciso por partes.

Se leyó el inciso por partes y votado fue aprobado, pasán
dose á considerar el capitulo tercero del Poder Judicial, en ma
teria civil y comercial, artículo 160.

(*) Falta la primera parte, tomada por el taquígrafo Camafia.
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Sr. Pereyra—La Comisión, señor Presidente, ha creído deber re
solver una cuestión en este artículo.

La Comisión se ha decidido porque únicamente haya dos grados de 
apelación en lo comercial, y por eso ha redactado el artículo en lafor- 
ma que acabade leerse.

Para la Comisión, este recurso de apelación no es un recurso que 
deba emplearse por fórmula, para la Comisión de recursos de apela
ción ha sido un recurso indispensable para la resolución definitiva de 
las cuestiones, pues es sabido que el juez que resuelve en su despacho 
es una garantía para los intereses de los litigantes ; pero la Comisión 
de lo que se ha preocupado mas ha sido de establecer la mayor des
centralización posible en la jurisdicción territorial, como también de 
las materias que han de ser de competencia de los tribunales.

La segunda cuestión era si estos tribunales debían ser permanentes 
ó nó.

La Comisión no se ha decidido por ninguno de estos doe tempera
mentos, y se ha reducido únicamente á establecer que los tribunales se
rán organizados de la manera que mejor convenga, esto es, que serán 
permanentes ó viajeros.

He querido únicamente dar esta ligera esplicacion ántesque se vote 
el artículo.

Se voto el artículo en la forma que se había leído y fué 
aprobado por afirmativa general, pasándose á considerarel artí
culo siguiente.

Sr. Pereyra—El artículo que acaba de leerse, señor Presidente, ha 
sido modificado por la Comisión Especial. El despacho déla Comi
sión anterior establecía el jurado para los juicios civiles en general. 
Decía asi: « cuando los interesadosá las partes de común acuerdo ».
(Continuó leyendo.)

La Comisión especial, señor Presidente, cuya mayor parte de sus 
miembros son decididamente partidarios del jurado, no se han atre
vido á aceptar el jurado en las causas civiles, sin distinción de ningún 
género y sin pensar cuál sería la misión del jury, pero al mismo tiem
po la Comisión no ha querido dejar al interes de las partes de que 
pudieran recurrir á este procedimiento, porque esto importaba, señor 
Presidente, una especie de arbitraje de forma especial, que induda
blemente no habría dado resultado ninguno.

Dos clases de justicia tiene el país, la justicia del pueblo y la justi
cia científica. Cuando los interesados, nos hemos dicho, no están 
conformes con la justicia del pueblo, tienen que ocurrir y conformar
se con la justicia científica.

Por lo demas, el jurado tiene que proceder en virtud délos hechos
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producidos; y en este caso su misión es declarar probados ó nó los 
hechos controvertidos.

Pero nosotros decimos mas todavía, señor Presidente: decimos 
que el jurado debe ser presidido por el juez del barrio.

E staes precisamente la manera de obtener esta doble ventaja : la 
instrucción del pueblo, que es lo que se propone hacer cuando se esta
blece la institución del jurado independientemente de las ventajas 
que este género de procedimientos ofrece para la administración de 
la justicia.

Y  al decir justicia, he tocado la tercer cuestión.
No hay cosa para mí peor, señor Presidente, que la justicia cientí

fica así mismo que juzgue de los hechos, porque los jueces, señor 
Presidente, se forman de una manera especial, juzgando é informan-» 
dose délos hechos múltiples y variables de la vida humana. A gré 
gase esta otra circunstancia especial, que los jueces estando de he
cho y de derecho tratando frecuentemente de violentar la aplicación 
de la ley, es preciso jueces letrados, que conocen de hecho y de dere
cho, á la  vez, todo lo que por necesidad ........ no, no digo por necesi
dad, digo por naturaleza, son, señor, llamadosá juzgar sobre hechos 
que están inclinados á callar.

La Comisión ha querido ir mas léjos acerca de la justicia civil; per
ro yo me detengo, por ahora, en estos preliminares, que amplificaré 
cuando se trate del modo de votar de los Tribunales colegiados, en 
aquellas causas en que de hecho y de derecho pueden conocer.

Sr. Ocantos— Podría leerse el artículo.
(S e  leyó.)

Sr. Som etiera—Antes de votar, desearía conocer la opinión, á es
te respecto, de la Comisión ¿ Y  en caso de que las partes no lo pi
den ?

Sr. P ereyra —Entonces, señor, va mas adelante, y la causa sigue 
las formas que determina la Constitución.

Sr. Sometiera— Es decir, si una de las partes no lo pide, los jueces 
suplen.

Sr. P erey ra —No hay jurado.
Sr. M oreno—Hay un artículo posterior que dice así :

(Leyó.)
Bien; quiere decir, que el jurado vendrá en caso de pedirlo alguna 

de las partes; si no se procede como se ha procedido
Sr. Sometiera—¿ Estableciéndose los hechos?
Sr. P ereyra — Mas adelante, uno de los artículos de este proyecto 

trata de eso; por eso decía que amplificaría eso mismo al tratar de 
cada uno de ellos. -
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Sr. Navarro Viola—Pido la palabra solamente para leer el artícu
lo á que se refiere el señor Convencí > nal que acaba de hablar.

( Se leyó.)
Es el caso de que se ocupaba el señor Convencional Somellera.

Votado, resultó afirmativa.
El artículo siguiente fué aprobado sin discusión por afir

mativa contra uno. Igual resultado obtuvieron los tres incisos 
siguientes. En discusión el artículo.

Sr. Pereyra—Tanto en este inciso como en el que concierne á la 
administración de la justicia en lo criminal, en la Comisión ha habido 
disidencia; algunos miembros han estado conformes con esta redac
ción, otros han querido la supresión de la parte que se refiere al jura
do en lo criminal.

Por consiguiente, al hacer la votácion pediré que se haga por par
tes.

Sr. Somellera—¿ Tiene la bondad el señor Secretario de volver á 
leer el artículo ?

( Se leyó.)
Sr. Pereyra—La palabra suprimir es la que ha dado mas lugar á 

discusión y á la disidencia de la Comisión; así puede votarse hasta la 
palabra suprimir, luego la palabra suprimir] después la palabra limi
tar y después el resto del artículo. Puede votarse cada una de las 
palabras separadamente.

Sr. Somellera—Pido la palabra para pedirá la Comisión se sirva 
decirme si solo confiere al Poder Legislativo la facultad de hacer pre
sente los inconvenientes que produzca este sistema del jurado, ó si 
esta facultad quedará también en el pueblo; porque parece, como está 
redactado el artículo, que solamente la Legislatura tendrá la iniciativa 
para pedir la supresión de este procedimiento.

Sr. Pereyra—No, señor. La Corte Suprema de Justicia también 
puede tomar la iniciativa. Queda autorizada la Legislatura para su
primir ó limitar; pero eso no quita la facultad á la Corte Suprema de 
Justicia.

Sr. Moreno—No sé si el señor Convencional, miembro informante 
de la Comisión, se ha referido á las opiniones emitidas por mí en el 
seno de la Comisionj al manifestar él á la Camara, para pedir que 
este artículo se votase por partes. Desearía saber esto, porque, 'caso 
de que su referencia á las diversas opiniones manifestadas en la Co
misión me fueran personales, daré una explicación á la Convención, 
que servirá al mismo tiempo para manifestar por qué razort he de votar 
por el artículo tal cual viene despachado por la Comisión.

Sr. Pereyra— No son personales al señor Convencional. Son va-
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rios miembros de la Comisión. He creído escusar decir razón nin
guna puesto que habíamos convenido en que la votación se hiciera por 
partes.

Sr. M oreno—Me parecía que por el contrario, habia quedado re
suelto este artículo y que se habían concluido las diversas opi
niones.

Sr. Goyena— Y o creo también que es conveniente votar este artícu
lo por partes. YOj por ejemplo, no estoy por acordar á la Legislatu
ra la facultad de suprimir el jurado, y estoy por el artículo, ménos la 
palabra suprimir; es decir, acordando á la Legislatura solo la facul
tad para limitar el procedimiento.

Sr. M oreno— Entonces no tienen lugar mis observaciones.
Se votó la primera parte. «La Legislatura queda autori

zada para. . y resultó afirmativa contra tres.
En seguida se puso á votación la palabra «Suprim ir» y  

resultó negativa contra seis.
Se votó la última parte del artículo y fué aprobada por afir

mativa contra seis.
Los cuatro artículos siguientes fueron aprobados por afir

mativa general.
En discusión el artículo.

Sr. M oreno—Como es una manera nueva que se va á establecer 
en la redacción de la sentencia, en la manera de fallar de los jueces, 
me parece que será conveniente que el señor m iem bro informante de 
la Comisión diera alguna esplicacion á este respecto.

Sr. P erey ra — No tengo el mínimo inconveniente; pero para eso me 
veo en la necesidad de principiar por el artículo que ya se ha votado, 
porque este segundo es una consecuencia del primero.

Señor Presidente: en nuestros tribunales colegiados, al fallar las cau
sas, fallan por conformación los jueces, estando de acuerdo, por con
siguiente, la opinión de cada uno de ellos en el fondo del negocio, lo 
que viene á dar por resultado una mayoría ficticia.

El objeto de este artículo, señor Presidente, independientemente 
de ser obligatorio, por decir así, el estudio de las causas es que cada 
uno de los jueces se dé cuenta de loq u e  va á votar y de lo que va á 
decidir; que estudie la causa no solamente en su conjunto sino en sus 
detalles.

Cuando una causa se pone á la decisión de los jueces y estos exa
minan esta causa en su conjunto, es indudable, señor Presidente, que 
todos y cada uno de ellos están por la conformación ó por la revoca
ción, talvez por motivos completamente diversos y que si fuese vota
da, cada uno de ellos les llevaría á un resultado contrario, y entonces
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cada uno de los hechos délas causas va á ser objeto de una discusión 
y de una votación; después de esa discusión y de ese voto fundado 
acerca de los hechos, el derecho va á aplicarse á aquellos hechos que 
la votación anterior había resuelto.

¿Le satisface al señor Convencional esta esplicacion?
Sr. Moreno—Sí, señor.
Sr. Pereyra—No es esto, señor Presidente, una novedad siquiera; 

pero puedo asegurar que este es el segundo pueblo que lo tiene: el 
primero es Ginebra, cuya ley de procedimiento es una que podemos 
tomar como modelo y muy especialmente en esta parte........................

.....................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr.' Pereyra—Si eso cree el señor Convencional, permítame que 
le concluya de leer el artículo.

( Leyó.)
Allí se trata de la supresión de los jueces. Perfectamente; noten- 

go nada que hacer referente á eso, pero al mismo tiempo puede ser 
acusado ante el jury, que es precisamente el que va á conocer y va 
á declararle culpable ó no culpable, cosa que no puede hacer ese gran 
jurado, que me dice lo forma el Senado, y va á pasar la causa inme
diatamente al juez del crimen para que aplique la ley, por el hecho de 
haberle declarado culpable ni mas ni méno.s que un jurado ordinario.

Ahora bien; cuando se trata de un juez que no es acusado por una 
falta ó por un delito cometido en el ejercicio de sus funciones, el infor
me va á la justicia ordinaria; pero el acta tiene por objeto la supre
sión del juez, que es lo que quiere el señor Convencional.

Perfectamente de acuerdo, la autoridad no la ha traído para impo
ner una ley, porque ha cometido una falta ó un delito. Permítame el 
señor Convencional decirle que creo que no recordamos bien de qué 
la falta ó el delito del juez debe ser juzgado por el Senado; y es por eso 
que á la Suprema Corte de Justicia le damos la facultad para esta
blecer si está ó nó cometida esa falta.

Esta es la explicación que se ha dado en la Comisión, y si fuese ne
cesario pedir la supresión de ese artículo yo la pediría, y no tendré 
inconveniente ninguno; si así se declarase yo lo pediría. Se medirá: 
esto es albarda sobre albarda. Mejor. Lo que queremos es la ma
yor garantía posible.

Sr. Eli^alde—Yo voy á votaren contra de este artículo y voy á de
cir ligeramente las razones que me impulsan á ello.

Establecida lagarantíade que los miembros del Poder Judicial no 
pueden ser llevados á juicio ordinario sin que preceda el juicio poli ti-



CONVENCION CONSTITUYENTE 1 1 2 7

9 5 a Sesión ord. Discusión Junio 27 de 1873.

co, que importa la supension. el desafuero ó la destitución del empleo, 
es claro que e.ste juicio, que se trata ahora de poner en ejercicio, no 
es juicio político; y no podrá tener lugar ni decidir, sino después 
que ha tenido lugar la condenación por el juicio político; este juicio, 
pues, vendrá áser posterior y este tribunal deberá conocer la falta co
metida y de la pena que se debe aplicar; y entonces se quiere estable
cer dos tribunales especiales; uno para que declare que ha cometido 
el delito y después otro que venga á aplicarle la pena, y ¿ para qué he
mos de establecer para los magistrados que hayan sido desaforados 
por eljuicio político, una manera de proceder distinto que para todos 
los demas reos ó acusados de delitos ? y sobre todo mal debe estable
cerse tribunales para esta clase de delitos; á mas del juicio político 
nunca deberemos ponerá los Senadores y Diputados que están impli
cados en las causas por el juicio político, en el caso de votar por la 
acusación ó la no acusación, y esto cuando el Senado ha dado senten
cia condenatoria, porque si hay absolución no puede haber juicio. 
Entonces ni los Senadores ni los Diputados pueden formar parte 
de ese Tribunal, y yo no comprendo cóm o vamos á hacer estos 
tres juicios:, si no como Tribunal acl hoc á juzgar si se cometió ó noel 
delito y determinar sobre loque ha pronunciado el Senado y después 
el juicio ordinario, me parece que no es conveniente; basta el juicio 
político y después el juicio común, como en todas las causas que im
portan un delito.

Sr. M oreno — ¿ Cuál serán esos tres ju icios?  Me parece que el se
ñor Convencional se equivoca; no ha de haber tres juicios en este ca
so, de ninguna manera; caso de haber lugar á acusación, el juicio po 
lítico, no tiene otro efecto (como ha reconocido el señor Convencional 
que se opuso primeramente á este artículo) que la suspensión del 
Juez; será después juzgado por el jury que la Constitución determina. 
No habrá ninguna otra autoridad, ningún otro Tribunal que le juzgue. 
Así hay tres juicios.

Sr. E lizalde— S is e  declara culpable por el Senado, qué importa 
desaforarle y destituirle de su empleo, entonces por lo que hemos 
establecido ya en otros artíe ulos, se dice que esto es sin perjuicio de 
aplicar la pena que corresponde por la justicia ordinaria.

Se trata de establecer un Tribunal que puede aplicar la justicia or
dinaria á los magistrados. Yo digo que es inconveniente crear un 
Tribunal ad hoc para los delitos que deben entrar en la catego
ría de los demas delitos comunes.

Sr. M oreno— Pero todos los delitos van á ser juzgados.
Sr. ELualde—Pero por un juzgado especial compuesto de 4 Sena-
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dores y Diputados, y naturalmente de personas que no pueden estar 
implicadas en el juicio político.

El señor Senador, por ejemplo, que ha votado por ¡a destitución de 
un magistrado acusado por la Cámara de Diputados, funda su voto en 
los hechos, no puede venir á formar parte del Tribunal que vaá co
nocer de la pena, y no de la pena todavía sino que vuelve á abrirse 
otrojuicio, que puede estar en contradicción con el otro q ue pronun
ció el Senado.

S e . M o r e n o —Preguntaré al señor Convencional: ¿Qué efecto pro
duce el juicio político cuando el Senado declara á un Juez culpable?
¿ No importa que deja de ser Juez?

S r. P e r e y r a — No, señor; no es eso, sino que sobre el juicio político 
semanda los autos al Juzgado ordinario para encausar al reo.

S r . M o r e n o — i  Para empezar la causa y es tudiarla de nuevo, los 
señores Senadores que la han decidido ya?

S r .  Peta — No, señor. Dice : Ninguno podrá ser declarado culpa
ble y entregado al juicio de los Tribunales ordinarios sino después 
del juicio político.

S r . E liz a ld e  — Entonces puede suceder que, acusado por la Cáma
ra de Diputados ante el Senado, se declare cul pable, se le destituye y 
se le declare inhábil, por razón de su delito, para llenar un cargo públi. 
co, pase á este Tribunal, el cual le declare inocente.

S r . M o r e n o — Lo mismo sucede en los Tribunales ordinarios.
S r . E lia a lcle— Creo que un magistrado á quien el Senado ha de

clarado haber cometido un delito, como cualquier otro reo debe pasar 
á la justicia ordinaria en la forma que se establezca. Creo que no es 
conveniente este tribunal especial, y siempre encuentro mal (aun 
concediendo que debiera de haber tribunales especiales) que sea com. 
puesto de Senadores y Diputados que hayan conocido de la cuestión 
y que están, hasta cierto punto, ligados por las opiniones que ya han 
vertido.

S<\ M o r e n o — V o y  á decir brevemente por qué razón la Comisión ha 
establecido ese juri especial para juzgar los delitos de los magis
trados.

En primer lugar, el respeto y la consideración que se debe á la 
Magistratura exije que, al establecer la justicia ordinaria, que de
biera resolver y decidir en las faltas y delitos que cometieron en su 
carácter de magistrados en el ejercicio de sus funciones, revistiera al
guna garantía de elevado carácter, de. perfecta imparcialidad y de re
conocida competencia también. Efectivamente, no son del itos ó ac
tos de los criminales ordinarios los que un juez ha de hacer en el 
ejercicio de su puesto. Si viola las leyes especiales de procedimiento,



CONVENCION CONSTITUYENTE 1189

95 ® Sesión ord. Discurso del señor Moreno Junio 27 de 1873.

será preciso que una persona constituida en autoridad para apreciar 
los hechos de ese magistrado y que tuviera perfecto conocimiento de 
esas leyes, es decir, de derecho que obliga á los Jueces, á fin de 
poder declarar si ha sido ó lió reprochable, si ha sido ó nó culpable. 
Por esa razón, para someter a juicio á un majistrado al establecer los 
Tribunales que debieron resolver estas cuestiones, las Comisiones se 
decidieren á constituir un juri compuesto de Letrados, puesto que, 
como se sabe, las materias de derecho no son de la competencia gene
ral de los ciudadanos, que deben formar el juri ordinario, porque es
tán ligados á la justicia ordinaria. Constituido un juri especial de abo
gados se buscaba también la mayor garantía de rectitud, de severi
dad imparcial; y eso se creía obtener con formarlo á las personas que 
representen el Cuerpo Legislativo, la misma soberanía popular.

Entonces la Comisión llegó á esa combinación: que el juri fuera 
compuesto de abogados integrándose, únicamente de abogados del 
foro, cuando no los hubiera de la Cámara; y que fuera compuesto de 
miembros de las Cámaras. Buscaba, ademas, la Comisión, á este res
pecto, una especie de Tribunal permanente, fácil de constituir, y por 
consiguiente, al alcance de todos aquellos que tuvieran que reclamar 
contra los abusos ó atentados de los Jueces.

En cuanto al alcance de su jurisdicción, por mi parte, no he enten
dido que de ninguna manera se afectaba al juicio político, y me voy á 
poner en ios dos casos á que se refiere el señor Convencional, para 
demostrarle que de ninguna manera se atenta á esa prerogativa del 
Senado.

Quiero suponer primero que hay un juez que ha cometido un delito 
y que no haya sido destitu ido de su empleo y que esa falta es acusable 
ante el juri especial sin nec esidad de promover ni de provocar el jui
cio político, entiende el juri especial en el conocimiento de esta nueva 
causa, con el mismo derecho y con la misma jurisdicción que hoy en
tiende cualquiera de los jueces de primera instancia por un hecho 
cualquiera; en tal caso, pues, como el juez no tiene un tribunal espe
cial para poder ser acusado y no se trata de un delito que tenga por 
pena la destitución, el juri, que es el juri ordinario y tribuual ordina
rio, decide si hay lugar á la acusación y si es ó nó culpable, y pasa los 
antecedentes al juez ordinario del crimen, para que aplique el derecho. 
Si el delito trae privación de oficio entonces se abre juicio político por 
el juez que conoce la causa y sin duda que, habiendo motivo, la Cáma
ra de Diputados decidirá si puede ó nó acusarle ante el Senado y s¡ 
por consiguiente, se privará ó nó del empleo al juez de que se trata, 
que es el único efecto, el único alcance que tiene el juicio po
lítico. En los dos casos, pues, el juicio de ninguna manera estorba
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el pleno ejercicio del derecho; y así se ve, por qué razón no se ha pro
puesto un tribunal especial para fallar de los delitos ordinarios y co
munes de los jueces, para tener que referirse á la parte ya sanciona
da que establece el juicio político.

Sr. Elizalde—No sé si puedo hacer uso de la palabra otra vez.
Sr. Presidente—Puede hacer uso de ella el señor Convencional.
Sr. Elizalde —Veo por lo que acaba de decir el señor Convencio

nal, doctor Moreno, que el artículo tiene toda la gravedad que le daba 
desde el primer momento. Creo posible que se acuse á un juez por de
litos ó por faltas cometidas en ejercicio de sus funciones, sin necesi
dad de acudir al juicio político, y es esa una de las garantías que he
mos consignado en el artículo ya sancionado, en que decia que ningún 
magistrado puede ser acusado de ningún d dito, sin que preceda el 
desafuero que originad juicio político, ó la suspensión; de manera 
que este tribunal será un tribunal nulo, que n o podrá funcionar sino 
después de tener lugar la sentencia pronunciada por el juicio político, 
estableciendo la criminalidad del juez, porque si resulta que era cul
pable y no se hiciera lugar á la acusación, el juez vuelve á su puesto 
y no podrá ser llevado ante ningún tribunal; por consiguiente, como 
he dicho, será un tribunal nulo que solo podrá tener acción y ejercer 
sus funciones después que hubiera habido el juicio político, en el cual 
se pronuncie la sentencia condenatoria contra el juez acusado. Por 
eso es que digo que ese tribunal no tiene objeto; después que se haya 
pronunciado por el Senado que el acusado es culpable, es cuando de
be pasará Injusticia ordinaria, como cualquier otro reo, y no es pre
ciso distinguir, cuando se trata de delitos ¿por que les hemos de dar 
á los jueces un tribunal de abogados cuando el delito se ha 
cometido por un magistrado y no cuando se ha cometido por particu
lares? Es muy buena doctrina en los códigos que establecen que no 
es preciso ser abogado para entrar á conocer si ha habido ó no há 
habido delito. Pero no sucede lo mismo con las faltas; una falta real 
de un juez necesita ser apreciada de diversa manera, y no todas las 
faltas dan origen á un juicio criminal: Seria preciso que nosotros en
trásemos á hacer una distinción, muy fundamental en éste. Por 
ejemplo: un juez que se embriaga oque no asiste á las horas de des
pacho, que se hace muy negligente, es una falta en el cumplimiento 
desús deberes, y sería acusado ante el Senado y sería destituido pe. 
ro tras esto no vendrá ningún juicio criminal absolutamente, soto po
drá haber un juicio criminal cuando probase un delito, y entonces co. 
mo regla general no será preciso un abogado para conocerlo; cual
quiera persona sabe si el juez, por su negligencia, ha incurrido en
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una acción criminal ó nó, por la cual únicamente puede ser llevado 
ante eljurado.

Ahora, en cuanto á este jurado, suponiendo que se diese la in
terpretación de que no pudiese encausarse á un Juez por un de
lito ó una falta grave en el cumplimiento de su deber, sino des
pués que sea precedido por la sentencia del Senado, declarán
dole culpable; tendremos el jury especial para entrar á conocer, 
como pretenden los señores Convencionales, si realmente el juez 
cometió ó no cometió la falta por la cual ~el Senado le ha declarado 
ya culpable é inhábil paraejercer un cargo público; vendrá este jura- 
á decidir si cometió ó nó la falta; y después el otro juicio para que 
aplicase la pena. Sería realmente un procedimiento tan complicado 
y tan difícil que haríamos que escapase de la acción de la justicia, al 
magistrado que faltase á su deber ó que cometiese delitos en el ejer
cicio de sus funciones.

Creo que nosotros podemos mantenernos al artículo de la Cons
titución Nacional.

El artículo d é la  Constitución d é lo s  pueblos libres establece que 
todo magistrado que comete delitos es reo y debe ser juzgado como 
los demas reos.

Ahora, cuando se trata de delitos agenos á sus funciones de Juez, la 
Comisión, con mucha razón, pone otro artículo mas abajo en el que 
dice que los delitos que cometa un magistrado, agenos á sus funcio
nes de tal, se juzga como cualquier individuo particular; pero esto no 
necesitamos decir, porque está ya dicho en las déclaraciones gene
rales.

Sr. M oreno—Eso está en contradicción con lo sancionado.
Sr. E lizalde—Ya se ha dicho en las declaraciones generales que 

los delitos que se cometen por un magistrado no en ejercicio de sus 
funciones, vienen á la justicia ordinaria como cualquiera otro reo; no 
tiene privilegio ninguno; por consiguiente » creo queeste artículo no 
debe admitirse.

(* )  F a lta  la  ú ltim a  pa rte  tom a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  Cam a&a.
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Acta de la Sesión del Io de Julio de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

PRESEN TES

Vice-Presidente 2o.
Alcorta
Alcobendas
Bernal
Cajaraville
C riso l
E n cin a
E strad a
G o y e n a
Guido
Huergo
Jurado
López
M ariu

M on tes  de O ca  (J . 
M alaver 
M oren o  
N a va rro  V io la

J . )

En Buenos Aires, á primero de Julio de 1873, reu
nidos los señores Convencionales (al margen), el 
señor Presidente declaró abierta la sesión.

Leida la nómina de los ausentes y el acta de la an
terior, se eniró á la orden del dia (Poder Judicial 
capítulo 5o. artículo sobre la acusación de los miem
bros de la Corte Suprema, Cámara de apelación y 
de Ia. Instancia).

El señor Alcobendas espuso que habiendo confe
renciado los señores de la Comisión, hallaban solu
ción satisfactoriaá la discusión pendiente, armoni
zando el artículo 84, sancionado, con el que se dis
cute, para lo que se harían en ambos las reformas 
que indicó y fundó, pidiendo en consecuencia la re
consideración de aquél.

Puesta ávotación la mocion de reconsideración, tu
yo afirmativa general; y el señor Alcobendas, después
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Paz
Pereira
Quiroga.
Saeuz Peña 
Sevilla Vázquez 
Varela

eos  AVISO

Quintana 
Gutiérrez 
Insiarte 
Villegas (M.)

SIN AVISO

Alsina 
Costa (G.)
Costa (L.)
Elizalde
Gorostiaga
González Garaño
Irigoyen
Langenheim
Larrosa
Martínez
Montes de Oca (M. A.)
Morales
Muñiz
Nnñez
Ocantos
Obarrio
Quirno
Rawson
Rocha
Romero
Del Valle

de algunas reconsideraciones y sustituciones, dejó e 
artículo en la forma siguiente:

« Acusar ante el Senado al Gobernador de la 
Prooincia y sus Ministros, al Vice-Gobernador y 
á los miembros de la Suprema Corte de Justicia, 
por delitos en el desempeñ a de sus funciones ó fal
ta de cumplimiento á los deberes de su cargo. »

Puesto á votación así fue sancionado por unani
midad.

Pasando al artículo del Poder Judicial, el señor 
Alcobendas sustituyó á * los miembros de la Su
prema Corte de Justicia > con a Los Jueces délas 
Cámaras de apelación*, y suprimió ademas todo 
el final del artículo.

El señor Moreno combatió esta enmienda, que 
fué defendida por el señor Saenz Peña.

El señor Navarro Viola la adicionó, impugnándo
lo el señor Montes de Oca.

Los señores Estrada, Malaver v Perevra sostuvie- 
ron el articulo tal cual lo propone la Comisión.

Después de un largo debate se puso á votación 
por partes, siendo la primera: « L oí Jueces de
las Cámaras de apelación y los de Ia. Instancia 
pueden ser acusados % que tuvo afirmativa general, 
la 2a. «por cualquiera del pueblo » (adición del señor 
Navarro Viola), afirmativa de 17 contra 3. 3a. «por 
delitos ó faltas cometidas en el desempeño de sus 
funciones ante un ju ry  calificado, compuesto de 
siete Diputados y  cinco Senadores », afirmativa 
general-

Viiiegas (S.) 4a El resto del artículo que tuvo negativa de 12
contra 8, y fué sustituida por el señor Navarro Viola con: < uno de 
los cuales, por lo ruónos, será abogado y presidirá el ju ry  », afir
mativa de 12 contra 8.

En seguida, habiendo propuesto el señor Navarro Viola un agrega
do al artículo, que el señor Saenz Peña creyó supérfluo por estar ya 
en las atribuciones del Senado (artículo 84), se suscitó un largo deba
te en que el señor Malaver consideró la sanción reciente contraria á 
las anteriores; el señor Montes de Oca estuvo por la reconsideración 
de esas sanciones. El señor López, sosteniendo que ambos artículos 
estaban bien como habian sido aceptados, esplicando las funciones 
de la Corte Suprema y entrando en consideraciones sobre la impo-
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sihilidad de probar la malicia del Juez, que disculpa su falta por impe
ricia, lo que imputaron los señor es Montes de Oca, Pereyra y Goyena. 
Este señor pidió la reconsideración de los dos artículos sancionados, 
fundando su moción.

El señor Alcobendas propuso limitar las facultades del veredicto» 
que el señor López aceptó; pero habiendo obser vado el señor Presi
dente que no había número, por haberse ido los señores Marin y Cri
sol, se supendió la sesión, siendo las once de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 
Diego Ar'ana,

Secretario.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Se entró ¿ considerar el capítulo 6°: « Po
der Judicial •», artículo sobre la acusación 
de los miembros de la Corte Suprema, 
Cámara de apelación ydel» .  Instancia— 
Fué aprobada por afirmativa general la 
mocion de reconsideración del artículo 
84, ya sancionado—Discurso del señor 
Moreno—Discurso del señor Navarro Vio
la—Discurso del señor Estrada—Discurso 
del señor López—Discurso del señor Pe- 
Teyra.

.............................................................................................................................P

Sr. M oreno— (Continuación)— Si un juez comete un asesinato en la 
calle, si ejecuta un robo, no se trata de un delito cometido en el ejerci
cio de sus funciones, no son esos hechos culpables ó criminales los 
que irán al jurado calificado; paraeso está el jurado común. Quiere de
cir, pues, que en ese caso no vendrá al jurado calificado, irá al ju
rado común. Vendría al jurado calificado, según el orden de ideas (*)

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camafia.
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que domina en este artículo, cuando se tratara de delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones; cuando hubiese abuso en el ejercicio 
de sus funciones de juez, porque ese es el único caso en que yo creo que 
en la calificación del jurado debe consultarse la competencia precisa
mente, como los conocimientos y deberes que el juez ha debido obser
var para aplicarlos, y por consiguiente, la justa apreciación que el ju
rado pudiera hacer de la falta cometida por el juez.

Esto en cuanto al primer punto.
En cuanto á la segunda observación, me bastará recordar al hono

rable señor Convencional que me impugna á este respecto, que se fije 
únicamente en el alcance del juicio político.

Sin duda yo he suscrito y votado la enmienda propuesta por el se
ñor Convencional Alcobendas, que deja sometidos al juicio político á 
los miembros de la Suprema Corte, y sin duda que esto es una gran 
garantía, un gran honor para los miembros de ese alto tribunal, pero 
¿cuál es el resultado del juicio político? ¿No es apreciar los delitos y 
las faltas cometidas por los jueces en el ejercicio de sus funciones? 
Absolutamente, no. El juicio político, según como lo dice el artículo 
que la Convención ha sancionado, no tiene otro fin que responder al 
juez acusado del ejercicio de sus funciones y traerlo á los tribunales 
del fuero común. Yo digo entonces, señor Presidente, que los miem
bros de la Suprema Corte tienen una doble garantía, de que no disfru
tan, por otra parte, los miembros de la Cámara de Apelación, y de los 
Juzgados de Ia Instancia: tienen en primer lugar el fallo de dos Cá
maras por una gran mayoría, tienen la garantía de la imparcialidad 
del mas alto cuerpo del Estado que ha de apreciar en definitiva Si hay 
ó nó lugar á la acusación, porque ese es el resultado del juicio po
lítico

Tiene en seguida que ir al jurado calificado, si se trata de un delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones, ó al jurado común sise trata 
de un delito cometido en el fuero común.

De manera que los miembros de la Suprema Corte tienen una doble 
garantía que los de la Cámara de Apelación y los de los tribunales in
feriores, porque en efecto, su conducta es apreciada, no solamente 
por la Cámara de Diputados y el Senado, donde no se necesita que 
sean abogados todos, sino también por el tribunal que ha de entender 
en el juicio en definitiva de la falta ó delito que hayan cometido, mién- 
tras que, tal como queda constituido el tribunal, suprimiendo la cali
dad de abogado, para dar apelación en cualquier caso sobre todos los 
incidentes comunes en el orden judicial, puede venir la acusación con
tra un miembro de la Suprema Corte ó un juez de Ia instancia ante el 
Senado. El procedimiento es fácil y sencillo, y por eso me he opues-
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to, porque se trata de la aplicación de la justicia desnuda de toda pro
tección legal, diré así. El Senado convoca á sesión; el jury, sea ó nó 
competente; decide soberanamente si el juez es culpable ó nó sin que 
el juez tenga el recurso de apelación. Pero estos juicios nunca tienen 
lugar en los casos en que el delito pertenezca al fuero común, ni en los 
casos en que la falta del juez pueda remediarse por medio de la ape
lación ó cualquiera otro recurso, sino en aquellos casos en que no 
tiene lugar ninguno de estos hechos.

De manera, pues., que toda la garantía que ofrecemos á los miem
bros de las Cámara de Apelación y á los de los Tribunales inferioresi 
es la siguiente: que el jurado que ha de apreciar su conducta cien
tífica, diré así, ha de ser un jurado calificado, miéntras que la única 
garantía que se quiere dar, consiste en que sean los miembros de la 
Cámara de Diputados y los del Senado los que han de juzgar. Y o  
creo que esto no es bastante, y por esa razón he de votar en contra 
de ese artículo, sin agregar ni una palabra mas á estas observaciones.

Sr. N avarro Viola—Encuentro, señor Presidente; que una parte 
de las objeciones que se hacen por el señor Convencional Moreno, 
ceden ante la consideración de uno de los incisos siguientes que re
lega completamente á un tribunal de letrados la aplicación del dere
cho, porque dice que € pronunciado el veredicto, la causase remitirá 
al Juez etc. »

Sr. M oreno— Después de calificado el hecho.
Sr. N avarro Viola—Por eso decia que lo que esplica cede ante 

consideración.
Sin embargo, encuentro que no se siente la necesidad de que todos 

los que compongan ese tribunal sean abogados. Sería así conve
niente que, como los demas jurís, fuese presidido este juri calificado 
por un abogado, y esto se conseguirá agregando al artículo modi
ficado esta redacción; después de donde dice del número de Diputados 
y Senadores de que se ha de componer el juri: y  el que lo presida  
tenga la calidad de abogado.

Pasando á otro orden de ideas, voy á permitirme llamar la aten 
cion sobre lo que yo considero una deficiencia, y que cuando he es
tado en la Comisión que trató de este asunto no me había apercibido) 
sino ahora volviendo á leer el artículo que se refiere á la Suprema 
Corte, que acaba de enmendarse. Encuentro que aquí hay una dife
rencia que sería bueno quitar del artículo que discutimos, porque 
hay analogía de razones para uno y otro caso.

Hemos dicho que entre las atribuciones de la Cámara de Dipu
tados está la de acusar ante el Senado al Gobernador de la Provin
cia, á sus Ministros, al Vice-Gobernador y  á los miembros del Tri~
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bunal de Justicia, etc. En seguida se dice que los habitantes déla 
Provincia tienen acción para denunciar ante la Cámara de Diputados 
el delito ó falta á efecto de que se promueva la acusación.

Por manera que para acusar á un miembro de la Corte Suprema 
basta que cualquiera del pueblo haga la denuncia. Todos conocemos 
los descuidos que hay para llevar á cabo oslas acusaciones, la facili
dad que hay para denunciar y no para acusar, puesto que el acusador 
carga con las responsabilidades legales. Yo pido que lo mismo que 
sucede respecto del artículo anterior que hemos votado, respecto de 
los miembros de la Suprema Corte, suceda también respecto de las 
Cámaras de Apelación y de los tribunales inferiores, es decir, que 
cualquier habitante de la Provincia pueda denunciarlos delitos ó fál— 
tas cometidas en el desempeño de sus funciones.

Se dirá que nadie mejor que el mismo damnificado estaría en con
diciones de hacerlo. En primer lugar he dicho que es distinta la 
resporisabili dad que tiene sobre sí el acusador respecto del denun
ciante. En segundo lugar aquí entra la cuestión de debilidad de 
carácter que daria lugar muchas veces á que el mismo damnificado 
sería el ménos á prop osito para traer al Juez ante los Tribunales.

Propongo, pues, estas dos modificaciones al artículo en discusión. 
La primera es agr egar después de donde dice, que el jury será com
puesto de siete Diputados y cinco Senadores, debiendo ser presidido 
por un abogado.

La segunda es agregar después de donde dice « que los miembros 
de la Camarade Apelación y los de Primera Instancia, pueden ser 
acusados, etc. » cualquiera del pueblo podrá denunciar á los miem
bros de la Cámara de Apelación por delitos cometidos en el ejerci
cio de sus funciones.

Sr. Montes de Oca—Pido la palabra simplemente para contestará 
la última observación hecha por el señor Convencional Navarro Viola.

Efectivamente, hay la diferencia que hace notar entre el artículo 
sancionado referente á la sección del Poder Legislativo y el artículo 
que está en discusión. El primero dice que cualquiera del pueblo 
puede denunciar los delitos cometidos por los miembros de la Corte 
Suprema, miéntras que en este artículo se habla simplemente de la 
acusación. A primera vista aparece que si un miembro déla Corte 
Suprema puede ser denunciado por cualquiera del pueblo, los miem
bros de las Cámaras de Apelación y los Jueces de Primera Instancia 
debieran también ser denunciados por cualquiera del pueblo.

Pero para mí hay esta diferencia fundamental que hace oponer
me á la reforma propuesta por el señor Convencional.

La denuncia hecha por cualquiera del pueblo respecto de la falta ó
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delito cometido por los miembros de la Corte Suprema ante la Cáma
ra de Diputados, que es la única competente para acusar á esos miem
bros ante el Senado, puede ser ó nó desechada por la Cámqra. Si la. 
Cámara no desecha esa denuncia hace suya la acusación ante la Cá
mara de Senadores, provocando el juicio político. Si desecha la 
denuncia, queda sin efecto. Entretanto, el caso que nos ocupa, la 
simple denuncia servirá para constituir el jury encargado de conocer 
de la falta ó delito cometido por el miembro, de la Cámara de Apela
ción,© por los Jueces de Primera Instancia. De manera que en este 
segundo caso la denuncia hecha por cualquiera del pueblo, tendría 
un efecto mas extenso que en el primer caso, puaeto que en el segun
do lo provocaría el J uez, miéntras que en el primero lo provocará ó 
nó según fuese el juicio de la Cámara de Diputados, única competente 
para que establezca la acusación ante la Cámara de Senadores.

Me parece, pues, que esta simple diferencia basta para que quede 
el artículo en los términos en que se encuentra, por las razones que 
acabo de exponer.

Sr. E strada— Considero demasiado adelantado este debate para 
entrar minuciosamente en la discusión que puede abarcar; pero me 
siento en cierta manera necesitado á fundar mi voto.

Yo estoy, señor Presidente, en contra de la modificación propuesta 
por el señor Convencional Alcobendas, y entiendo que este artículo 
debe ser consignado en la Constitución tal como lo presentó primiti
vamente la Comisión, á fin de que los miembros de las Cámaras que 
han de componer el jury sean letrados.

La primera garantía de todo gobierno libre y como condición de su 
existencia, es la igualdad ante la ley. Es necesario que la ley sea una 
misma para todos, que proteja á los débiles, que proteja á los fuertes. 
Hé ahí que aun cuando algunas veces parece que el pueblo se somete 
á los intereses y á lam ala voluntad de aquellos que tienen el poder 
en sus manos, que tratan de hacer de la ley un medio de opresión, 
otras veces tiene la tendencia contraria, de armarse de todas lasga- 

rantías necesarias para defender la propiedad y la conservación del 
orden. Es necesario, pues, que todo hombre que sea arrastrado an
te los Tribunales por violación de la ley, lo sea en iguales garantías.
* Y o  creo que la Convención aplicaría muy mal este principio, si san
cionara este artículo como lo propone el señor Con vencional A lco
bendas. La Convención ha sancionado en la noche anterior un artí
culo de este proyecto que dice textualmente así: la prueba de los 
hechos controvertibles en las causas civiles ó comerciales para cuya 
apreciación se requiere conocimientos en alguna ciencia ó industria, 
serán sometidos á un jury de peritos.
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Yo pregunto si en la apreciación de los hechos calificados en las 
causas iniciadas contra un Juez letrado por falta del cumplimiento en 
sus debéres, no se controvierten hechos para cu va calificación se ne
cesitan conocimientos especiales en la ciencia. Si esto es así, es ne
cesario que la Convención sea lójica y establezca que ese jury debe 
ser formado por peritos. El hecho de ser Senador ó Diputado no 
constituye un hombre perito en la ciencia del derecho, y me parece 
que esta sola observación basta si hemos de establecer la igualdad an
te la ley, si no queremos poner á los Jueces de nuestros Tribunales en 
peor condición que al último ciudadano, que al último de los hombres 
que pueden tener cuestiones civiles ó comerciales; es necesario que 
establezcamos lo que la Comisión proponía primitivamente; que el 
Jurado sea compuesto de personas cuya profesión científica haga re
saltar su competencia en las materias sobre las cuales van á versar 
esos juicios. Es verdad que el Jurado no va á aplicar las penas en que 
los Jueces puedan incurrir faltando á sus deberes; pero es verdad tam
bién loque decia ántes que para determinar que tal acto de un Juez le
trado es ó nó un delito, es necesario saber si ese mismo Juez se ha 
ajustado á la ley; se necesita conocer la ley y ser perito en la ciencia 
del derecho. Por tanto, yo creo que en este caso debemos aplicar la 
misma regla establecida por el artículo sancionado por la Conven
ción hace apénas tres dias.

Respecto á la observación que hacia el señor Convencional Na
varro Viola, en cuanto áque las dificultades que esta modificación 
presenta quedarían salvadas si se estableciera que el Jury debia ser 
precedido por un individuo que tuviese la condición de letrado, obser
varé que eso no lo salva todo.

Efectivamente: el Presidente del jury no tiene mas atribución que 
ilustrar al Jurado en cuanto á la cuestión científica sobre que puede 
versar el juicio; pero eso no quiere decir que todos los miembros del 
jury tengan competencia para juzgar el caso. Es por eso que se 
dijo anteriormente que han de ser conferidas á un jury de peritos todas 
las cuestiones en las cuales la clasificación de los hechos requiera 
conocimientos especiales de alguna ciencia, arte ó industria.

El señor Convencional Navarro Viola proponía otra adición res
pecto de la cual opino como el señor Convencional que me ha prece
dido en la palabra, que no debe ser aceptada tampoco.

Yo no creo que los Jueces deben estar espuestos á denuncias hechas 
irresponsablemente por el primer hombre de mala voluntad que quiera 
infamar á un individuo, ó tomar una venganza de él. Que todo habi
tante del Estado pueda entablar acusación contra ún Juez, escelente 
cosa; pero tomando respecto del asunto todas las garantías quesean
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convenientes: que se acuse; pero que el acusador se sujete á todas 
las responsabilidades consiguientes. Y o  no quisiera, señor Presi
dente, que todos los magistrados de mí país estuvieran espuestos 
jamas á ser víctimas de acusaciones hechas por calumniadores; que 
ningún hombre pueda calumniarlos delante de los Tribunales sin 
tener responsabilidad alguna.

Por estas consideraciones, señor Presidente, yo estoy por el ar
tículo tal como lo propuso primeramente la C on ven ción ........................

.................. Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

. Sr. Motiles de Oca— (Continuación)— Me parece que no es posible 
hacer esta diferencia; que lo mas conveniente y mas acertado sería 
colocará los Jueces en la categoría de cualquier individuo del pueblo 
en vez de someterlo á un doble Jurado : uno encargado de recibir la 
acusación y el otro encargado de declarar si es ó nó culpable.

Por estas razones, no solo apoyo la mocion de reconsideración 
hecha por el señor Convencional Navarro Viola, sino que hago tam
bién mocion para reconsiderar el artículo que acaba de sancionarse.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—Estando apoyada la mocion, está en discusión la 

reconsideración del artículo anteriormente sancionado.
¿El señor Convencional Navarro Viola insiste en la reconsidera

ción del artículo anterior ?
Sr. N avarro Viola— Podía venir después, porque sí veo que esta 

noche se va á concluir con el Poder Ejecutivo, insistiré, si no necesi- 
ría mas tiempo para reflexionar.

Sr. P residen te—Está en discusión la mocion del señor Conven
cional Montes de Oca.

Sr. M alaver—Yo he apoyado la mocion del señor Convencional 
Montes de Oca; pero es para pedir á la Convención acepte la adop
ción del temperamento propuesto por las dos Comisiones reunidas 
para juzgar á los Jueces. Si la Cámara fija su atención en que lo 
va á hacer materia de juicio ante el Tribunal que trata de estable
cerse, son los actos d é los  mismos magistrados; si se fija en que 
van á ser apreciados su conducta en el sentido de si ha entendido 
ó nó bien las leyes, si han observado ó nó bien los procedimientos, 
comprenderá que solamente las personas que conocen esas leyes y 
sepan esos procedimientos, son los que pueden decidir si esos actos 
son inocentes ó culpables. Si se tiene presente también las diversas 
maneras como la misma Convención ha admitido el establecimiento 
del Jurado, sea que se trate de la materia civil, comercial ó criminal,
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se convencerá también de que no hay otro procedimiento mas acer
tado que asegure la Justicia, que el propuesto por la Comisión.

Así,señor Presidente, tratándose de la Administración de Justicia 
en lo civil, comercial ó criminal, la Convención no ha conferido al 
Jurado la jdecision de los negocios en la aplicación de los derechos: 
á penas ha conferido la recepción de las pruebas y el establecimiento 
délos hechos. Así es que el artículo que citó el señor Convencional 
Goyena, ha concedido el recurso de apelación cuando se trate del va
lor de las pruebas, de la legalidad ó ilegalidad del procedimiento; 
pero en cuanto á la aplicación del derecho, tanto en lo civil como en 
lo comercial, ha creído la Comisión que no puede ser diferido al jui
cio del Jurado, porque para aplicar bien el derecho en materia civil ó 
comercial, era necesario que el Jurado conociese el derecho que la 
generalidad del pueblo ignora.

En materia criminal, la Convención ha establecido un Jurado dán
dole ó atribuyéndole la declaración déla culpabilidad ó inculpabili
dad del acusado. Y la razón de esta resolución es clara : porque para 
apreciar sí un individuo comete ó nó delito no se necesita conoci
mientos facultativos.

Un homicidio, un hurto, ó cualquiera otro delito común, puede 
establecerse con toda verdad por el común de la gente, por el voto 
calificado del pueblo representado en los Tribunales; del pueblo que 
se llama jurado.

¡ Qué criterio demuestra la Convención con esta resolución adopta
da por ella en la sesión anterior! Demuestra, señor Presidente, que 
al constituir los Jurados, le atribuye según la materia de que se trate, 
aquella competencia de que los miembros del Jurado son capaces de 
tener y no otros. Entretanto, la decisión de esta noche establece una 
dcctrina enteramente contraria á la que la misma Convención ha acep
tado en su sesión anterior, porque atribuye á ese Tribunal una com 
petencia de que carece evidentemente.

He dicho, señor Presidente, que el procedimiento del Juez no puede 
ser apreciado sino por personas que conozcan el derecho; porque 
ese procedimiento no en todos los casos y casi nunca se convierte en 
simple delito ordinario es una violación de la tramitación y una falta 
de la aplicación del derecho y para conocer cuándo ha errado en la 
aplicación del derecho; que es un error claro que constituye un verda
dero delito que no puede ser disculpado en un magistrado profesor de 
derecho, menester es que personas entendidas en derecho sean los 
que hagan esa clasificación.

Las Comisiones, señor Presidente, al tratar de este punto se preo
cuparon de esta cuestión primordial: ¿ de qué manera se establecería
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la justicia que dejase satisfecho al acusador y al acusado en cuanto 
á las garantías que ofrece? Entonces se discutió el temperamento 
de este Jurado calificado, porque quedaba el derecho á salvo de to
dos los que tuvieran quejas justas y razonables que producir contra 
el Juez, y no se podrá de ninguna manera considerar que estas fun
ciones han sido sometidas á manos inhábiles desde que son desem
peñadas por profesores de derecho calificados.

En cuanto al juicio político, él no tiene otro resultado que la repa
ración ó suspensión del Juez, de su empleo; y entonces deberá venir 
un miembro de la Suprema Corte, ó por lo menos un miembro de la 
Cámara de Apelación. Entonces ese m ismo Jurado calificado ofrece
rá completa garantía de éxito y esa ha sido la razón por qué la Comi - 
sion suprimió esos dos jurados, por qué se quería obviar dificultades de 
procedimiento y también ahorrar el tiempo á los que se ocuparan de 
estas causas, concentrando todas las garantías en el Tribunal; pero 
esta garantía falta desde que falta la garantía de los Jueces. Así es 
que, como decia muy bien el señor Convenció nal Pereyra, este voto 
del pueblo nos obligaría á muchos de los que tenemos estas ideas á 
votar, ó por el establecimiento del doble Jurado, como lo ha indicado 
el señor Convencional Montes de Oca, ó por Ja admisión de la apela
ción de la decisión del Jurado, porque en ese caso no podría admi
tirse como la espresion de la verdad y de la Justicia, desde que las 
personas que lo compondrían no eran competentes.

Por estas consideraciones apoyo la mocion del señor Convencional 
Montes de Oca; pero en el sentido de que sea adoptada por la C on
vención la disposición propuesta por la Comisión.

Sr. López—He escuchado con mucha atención, señor Presidente, 
la discusión, y tengo la desgracia de creer que el asunto es mucho 
mas sencillo de lo que lo estamos haciendo.

Y o entiendo, señor Presidente, que la atribución que hemos queri
do dar á la Corte Suprema, es únicame nte con el objeto de hacer un 
Tribunal esencialmente de constitucionalidad y nada mas que de 
constitucionáTidad.” De manera que esto no perjudica en manera al
guna las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia, que tiene por 
objeto aplicarla ley á los casos contenciosos ocurrentes.

La Corte Suprema, pues, no tiene otra atribución en este caso, 
que decidir sobre la constitucionalidad ó inconsti tucionalidad d é la s  
leyes que han aplicado; por consiguiente, conviene á este alto Tribu
nal, que no perteneced la justicia ordinaria, ser un simple guardián 
de la constitucionalidad délas leyes y de la aplicación constitucional 
de esas leyes.

Como este poder no puede ser juzgado por los poderes ordinarios,
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es natural que no puedan ser acusados sus miembros sino ante el Se
nado, que es la autoridad mas respetable de aquélla, que constituyen 
la organización del país.

Sr. Montes de Oca—Fíjese el señor Convencional que en el caso 
de los miembros de las Cámaras de Apelación, es el Jurado que de
clara si son ó nó culpables y votan simplemente por la imposición de 
la pena que ha de aplicarse, lo que no sucede respecto de los juicios 
formulados por el Senado, respecto de los miembros de la Corte Su
prema.

Sr. Lopes — Se declara también si son ó nó culpables.
Sr. Montes de Oca—Pero van á los Tribunales ordinarios paraser 

juzgados por los delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones y 
entonces se entabla el juicio ordinario con completa prescindencia de 
la resolución del Senado, miéntras que en el caso de los Jueces de 
Primera Instancia, el Juez ordinario no tiene mas función que aplicar 
lapena correspondiente al delito cometido.

Sr. Lopes—En el otro caso es lo mismo, porque una vez declarado 
culpable por el Senado, va al Juez para que aplique el castigo que cor
responde, según la gravedad del delito.

Sr. P ereyra—Siento diferir, señor Presidente, con las ideas ma
nifestadas por mi ilustrado amigo el señor Convencional López. Yo 
creo que no se trata únicamente de crear un Tribunal de constitucio- 
nalidad, sino de algo, de algo que se roza con funciones esencialmen- 
tejudiciales. Esto en primer lugar.

En segundo lugar, la razón de que el acusado pertenezca á un alto 
poder, no es bastante para que no fuese juzgado irrevocablemente 
por el Senado, porque, como ántes he dicho, lo único que se ha bus
cado en este caso es dar mayores garantías y establecer el Jurado em 
la forma que lo establecía por primera vez la Comisión relativamente 
á las Cámaras de Apelación y á los Jueces de primera Instancia. Es 
por eso, señor Presidente, que la Comisión ha querido establecer un 
Jurado calificado, es decir, un Jurado compuesto de personas compe
tentes en derecho, porque como ha dicho muy bien el señor Conven
cional Malaver, hay una diferencia muy notable entre los delitos que 
pueden ser cometidos por los Jueces en el ejercicio de sus funciones 
y los delitos ordinarios.

Y yo les digo á los señores Convencionales que están en disidencia 
con nosotros esta noche, que solamente los Jueces y los abogados se
rán los únicos capaces de juzgar y condenar á los otros Jueces, y no 
personas que no entiendan de esta materia. Tan es así, que es muy 
sabido, señor Presidente, que lo que escapa muchas veces al sentido 
común de los hombres del pueblo, es difícil que escape á los aboga-
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dos que por su misma ilustración, por su modo de juzgar en esta ma
teria, ven lo qué no ven generalmente el común de los hombres, que 
no tiene generalmente sino la facultad de inducción, que no basta para 
averiguar si un Juez ha faltado ó nó á la ley, si la ha infringido ó nó.

Sr. M arín— Si los Jueces fuesen amovibles, yo le hallaría razón al 
señor Convencional.

Sr. P er ey ra —¿ Cree el señor Convencional que los Jueces inamo
vibles son irresponsables ?

Sr. M arín—No, señor.
Sr. P erey ra —Son inamovibles miéntras dure su buena conducta, 

y son responsables de la falta del cumplimiento de sus deberes con 
arreglo á los artículos que hemos sancionado ya. Y o  no quiero que 
los jueces sean irresponsables; pero quiero garantirlos en el ejerci
cio de sus funciones.

A s íe s  que, si se ha de quitar esta garantía á los Jueces, yo creo, 
señor Presidente, que lo mejor sería tomar todos estos artículos, 
desde el primero hasta el último y borrarlos todos, porque esto res
pondería mejor al orden de ideas que sostienen los señores Conven
cionales.

Sr. López—Y o no conozco, señor Presidente, delitos científicos. 
Y o  creo que cuando los Jueces faltan á la aplicación de la ley, ó 
cuando se equivocan, cometen un error y que ese error no puede en 
manera alguna ser materia de acusación.

Y o  creo que únicamente puede llevarse á un Juez ante los Tribuna
les cuando ha aplicado maliciosamente la ley, cuando es posible pro
bar que ha habido malicia en Inaplicación de las leyes. Precisamen
te este es uno de los grandes defectos de la judicatura en todas par
tes del mundo, defecto que está en la naturalezahumana, no en la na
turaleza de la organización de la justicia.

Cuando un Juez comete un delito cuya clasificación está ai alcance 
de todos los hombres, comete un delito completamente ordinario, por 
que, repito, que no hay delitos científicos. Si un Juez comete un atro
pello, una violación, ó cualquiera otro delito, se somete al juicio ordi
nario; porque, repito, que no puede haber otro delito.

Por consecuencia, yo creo que tratándose de esta clase de delitos no 
hay por qué hacer esta distinción respecto de los Jueces.

Por otra parte, el Jurado es compuesto de hombres, y no solamen
te calificados de antemano, sino de hombres determinados por el pue
blo, como sucede con los Legisladores, y entonces no puede decirse

97
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que son incompetentes los hombres que forman parte del Jurado, así 
como no puede decirse que son incompetentes los que forman parte 
de los Poderes Públicos.

C)

(*) Faltala última parte tomada por el Uquígrafo Camaña.



Acta de la Sesión del 4 de Julio de 1873

P residencia del doctor S aenz P eña

PRESENTES

Alcobendas
Bernal
Cajaraville
Crisol
Elizalde
Estrada
Gutierres
Goyena
Guido
Yrigoyen
Iusiarte
Jurado
López
Marin
Montes de Oca (J. 
Montes de Oca (M.  
Mal ayer 
Moreno 
Navarro Viola 
Paz
P *rey rR

En Buenos Aires, á 4 d e  Junio de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), se nombró, 
por ausencia del señor Presidente y Vices, para 
presidir la sesión al Dr. Saenz Peña.

Leída la nónima de los ausentes; aprobada y fir
mada el acta de la anterior, el señor Alcobendas 
hizo mocion para que se reconsiderara el artículo 
del Poder Judicial relativo al jury calificado com 
puesto de miembros de la Legislatura, ante el cual 
pueden ser acusados los Jueces de las Cámaras de 
Apelación y de Ia Instancia por delitos ó faltas c o 
metidas en el desempeño de sus funciones.

Aprobada la mocion por 19 votos contra 5, fué 
reconsiderado el artículo por la misma afirmativa, 

j.) entrando por lo tanto en discusión.
A.) El señor Marin combatió el artículo, porque creía 

que la condición de ser abogados los miembros del 
jury, en vez de ser una garantía, á su amparo po
drían contar los Jueces con la impunidad en los de
litos que cometieran.
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Bocha 
Saenz Pena 

'gevilla Vnzquez 
Villqgai. í§ -i

CON A V I S O

Quiutana

SIN AVISO

Alcorta 
Alsina 
Costa (E.)
Costa (L.)
Encina
Gorostiaga
González Garaño
Huergo
Langeiiheim
Larrosa
Martínez
Morales
Muñiz
Nuñez
Obarrio
Occyitos
Qnii-nO ' J  
Qiiii"o¿á' ■ 
Bavrson.

Apoyó este juicio en los vínculos de compañeris
mo entre el acusado y los Jueces.

Concluyó sosteniendo la competencia del jury que 
ípH^iJíibqjpa^. jmí<m4er>íWt«jie#t|onsí;j (fc||l*¿ho, 
únicas que á su juicio ocuparían la atención de los 
Jurados.

El Convencional Pereyra disertó sobre los siguien
tes tópicos :

El procedimiento hará respetable la administra
ción de Justicia de la Provincia y el sancionado por 
la Convención, establece que una sola causa no será 
fallada sino por el pueblo con ayuda de la ciencia.

El principio combatido por el propinante responde 
á hacer efectivas las garantías y responsabilidades 
del Juez.

El artículo sancionado en la sesión anterior esta
blece la impunidad. ,

Ni en la Legislación anterior, ni en la actual están 
clasificados los delitos de los Jueces.

Todos los hechos van á envolver cuestiones le
gales.

La gran garantía de las partes está en la esten- 
;'sioiú ilimitada del recurso de recusación.

: Contestó a i ganos otro#-puntos del discurso del 
: señor Marin. ■

Rome™ ; * ETdoctor Navarro Violá'éspuso que fallaba pof
DoTValle 'sú base el argumentodel compañerismo, desde que1
Vareta 1 ' “ se- liabia declarado qué tos-Jueces no podrían jjukgar
Vitlégas (M.) 1 á los Jueces, y sé habían Organizado los jurys dq 
abogados, buscandb.en ellos la competencia en la ciencia jurídica», 
porque tanto mejor es un Jurado, Cuanto mas Sea cerca á la con
dición dé los que deben serjuzgados.

Habló de la gran-distancia que existe entre l'á magistratura y lá 
abogacía,- y terminó combatiendo la Clasificación que el doctor Marin 
hizo de los abogados.’

El doctor Marín, es pl i candó algunas de sus anteriores palabras, di
jo que no fundaba él vinculo del compañerismo en el estudio del dere* 
cho sino en las-íntimas relaciones qüe sé Crian • entré el 'abogado $ 
el Jneji y eh l'as facilidades de éste, párá captarse la voluntad de aquél..

Insistió eh queestó'haría imposiblé‘que se acusara á up-Jue? por 
delitos^cOnietid-os en1 el desempeño de sus funciones'-. i

Elseñor Navarro Viola manifestó qütí ía Comisión habia compues-
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to el jury del modo-masdigno buscando sus elementos constitutivos 
del centro legislativo que representa la idea popular.

El señor Estrada Salvó una duda de su espírrtir&spón ientíb qife al 
votar por el artíCulo lo hacía dándole á la palabra' ábogádo él Sentido 
de profesor de derecho.

El señor Pereyra manifestó qüeera el mismo sentido que le daba 
la Comisión; y para aclarar el artículo, se constituyóla palabra, abo
gado perlas de profesores de derecho', y con esta modificación filé apro
bado por 18 votos contra 7, quedando sanción ado como sigue : « L os
Jueces de las Cámaras de apelación y  de I a. Instancia pueden ser  
acusados por (malquiera dol pueblo, por delitos ó faltas cometidas 
en el desempeño de sus funciones ante un ju r y  calificado , compuesto 
de siete Diputados y  cinco Senadores, p ro feso r  es de derecho, y  cuan
do no los haya se integrará con letra d os que tengan las condi
ciones necesarias para ser electos Senadores »

El artículo siguiente fué aprobado sin disensión por afirmativa de 
22 votos contra 1 y el que le sigue por unanimidad.

En el siguiente á éstos, por indicación del doctor Navarro Viola, 
se agregó después de la palabra vered icto  las de culpabilidad, siendo 
con esta modificación aprobado por unanimidad de votos.

El siguiente se aprobó sin discusión por unanimidad, obteniendo 
el mismo resultado el relativo á la forma en que deben ser juzgados  
los Jueces acusados de delitos ajenos á sus funciones, declarando 
varios señores Convencionales que quedaban escluidos los miembros 
de la Suprema Corte.

El artículo siguiente fué aprobado por unanimidad, sostituyéndose 
las palabras: ^organizará el J u ry » : por ida organización del Jury.»

Se puso en discusión el artículo primero del título Tribunales Mili
tares.

El doctor Goyena espuso que votaría en contra del articulo, porque 
entendía que no era incumbencia de las autoridades provinci ales es
tatuir sobre organización y disciplina de las milicias, teoría constitu
cional que reconocía el artículo siguiente; manifestando el doctor 
Alcobendas que el artículo no afectaba el derecho de la Nación, pues 
la Constitución Federal deja á las Provincias la facultad de entender 
en la organización y disciplina de la Guardia Nacional miéntras no 
se entregue á las autoridades nacionales.

El señor Estrada consideró lejítimas las disposiciones, pero inúti
les ; contestando á esto el señor Navarro Viola que nunca puede 
ser inútil lo que tiende á proporcionar garantías aunque sea para un 
momento dado.
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En seguida el artículo se aprobó por trece votos contra nueve y el 
siguiente por afirmativa de dieciseis contra seis.

Después de cambiadas algunas ideas sobre la materia que debía 
formar la orden del dia próxima, se aprobó la siguiente mocion del 
doctor Moreno.

« Que se imprima por Secretaria todo lo sancionado por la Con
vención, como asi mismo los artículos pendientes en poder de Co
misiones y  los aplazados, debiendo todo repartirse y los últimos fo r 
mar la órden del dia próxima. »

Terminó con esto la sesión á la diez y media pasado merediano.

Luis Saenz Peña. 
Diego R. Arana,

Secretario.



Sesión del !x de Julio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  S a e n z  P e ñ a

S U M A R IO — E l se ñ o r  A lc o b e n d a s  h iz o  m o c io n  para  q u e  se  r e 
co n s id e ra ra  el a r t ícu lo  d e l P o d e r  J u d ic ia l re la tiv o  

al ju r y  ca lif ica d o , co m p u e s to  de m ie m b ro s  d e  la  L e 
g is la tu ra  ante el cu a l pu ed en  ser a cu sa d os  lo s  J u e 
ces  d e  las C ám aras d e  A p e la c ió n  y  d e  I a In sta n cia , 
y  fue a p ro b a d a , c o m o  lo  fu e r o n  los  a r t ícu lo s  s i
g u ien tes , c o n  a lgunas m o d if ic a c io n e s — S e p u so  en  
d iscu s ión  el a r t íc u lo  I o d e l t ítu lo  « T r ib u n a le s  M ili
tares » ,  el cu a l fué  a p ro b a d o , c o m o  ta m b ién  e l s i
g u ie n te — Se a p r o b ó  la m o c io n  d e l se ñ o r  M o re n o , o r 
d en a n d o  se  im p rim a  p o r  S e c r e ta r ía  to d o  lo  s a n c io 
n ad o  p o r  la  C o n v e n c ió n , lo  m ism o  que  los  a r t ícu lo s  
p en d ien tes  en p o d e r  d e  C om ision es  y  lo s  a p la z a d o s —  
D is c u r so  de l s e ñ o r  M a rín — D is c u r so  de l s e ñ o r  P e r e y -  
ra — D is cu r so  del s e ñ o r  G o y e n a — D iscu r so  d e l se ñ o r  
A lco b e n d a s .

Aprobada y firmada el acta de la anterior, se pasó á la or
den del dia con la discusión que quedó pendiente sobre la re
consideración propuesta.

Sr. A lcobendas—Como acaba de verse por el acta de la sesión an
terior, después de haber oido las ideas emitidas en pro y en contra 
del artículo que había sido sancionado, entonces, á fin de conciliar 
todas las opiniones, propuse: primero, que se votase la reconsidera
ción propuesta del artículo sancionado, y en caso que esta no fuese
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aceptada, entonces la Comisión se proponía indicar la reforma que 
era necesaria sin variar la base fundamental del artículo. Este fué 
el estado en que quedó la discusión suspendida á causa de laausen- 
cia de algunos señores Convencionales. í r •'

Entonces, pues, loque corresponde ahora es que se vote primera
mente la reconsideración, y si no fuese aceptada ésta, entonces ven
dría la segunda idea que se había propuesto.

Así es que hago mocion en este sentido.
(Apoyado.)

Sr. Presidente—Se va á votar la indicación del señor Convencio
nal Alcobendas, sise reconsidera ó nó el artículo que está en discu
sión.

Se votó y resultó afirmativa contra 5.
Sr. Presidente—Está nuevamente en discusión el artículo.
Sr. Marín—Yo no había pensado tomar parte en este debate; pe

ro al ver la actitud que ha tomado la Convención sobre la insistencia 
de que se mantenga la condición de abogado en ios miembros que 
han de componer este Jurado, me veo en la necesidad de interrumpir 
el silencio que me habia propuesto guardar para fundar mi voto.

Cuando el señor Convencional Ocantos decía que la Comisión áque 
habia pasado el capítulo del Poder Judicial no habia podido presen
tar nada nuevo, que no habia hecho otra cosa que seguir el camino 
que habia trazado la Comisión áque él tuvo el honor de pertenecer, 
recuerdo que un señor Convencional, que después ha venido á ser 
miembro de la Comisión actual, aseguraba las garantías mas positi
vas y mas eficaces contra los abusos que pudiesen cometer los jueces 
en el ejercicio de sus funciones. No obstante, yo comprendía que de
clarada la amovilidad de los Jueces, no era posible esperar con funda
mento la realización de tan importante promesa; sin embargo, sus
pendí mi juicio por la competencia y seriedad de la persona que la ha
cia; pero cuando he visto sostener con tanto calor esta cond’cion co
mo necesaria é indispensable para el mejor acierto de las resolucio
nes de los miembros del Jurado, no puedo menos que confesar que 
han quedado defraudadas las esperanzas que por el momento me hi
zo concebir.

Yo comprendo, señor Presidente, que esa condición, en vez de ser 
una garantía contra los abusos que puedan cometer los jueces en el 
ejercicio d  ̂ sus funciones, es una especie de para-rayo que se quiére 
levantar sobre cada uno de los Tribunales para que los Jueces pue
dan contar con la impugnidad del delito que lleguen á cometer por 
espíritu de compañerismo. El honor mal entendido de las profesio
nes, y muy especialmente en las relaciones íntimas que se forman en-
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tre los abogados y los Jueces con motivo de los nombramientos de 
oficio que ellos hacen y los favores que les pueden dispensar en las 
apreciaciones de los honorarios, son causales mas que suficientes 
para sospechar de su rectitud y de su imparcialidad. Dada la condi
ción de la naturaleza humana no es posible, señor, esperar que estos 
señores tengan demasiada abnegación y demasiada voluntad para sa
crificar para siempre esos vínculos y mantener con mano firme la ba
lanza de la justicia cuando tengan que decidir la causa de un compa
ñero, de un amigo de comprofesion, talvez del mas generoso de sus 
protectores.

Pero prescindiendo de estos obstáculos que son demasiado graves, 
yo creo que la condición que se exije á los miembros de este Jurado 
no tiene razón de ser, puesto que, como ha dicho perfectamente el 
señor Convencional López, ellos no están llamados á decidir las cues
tiones de derecho, sino puramente la de hecho ; van á fallar sobre la 
culpa ó el delito cometido por los Jueces en el ejercicio de sus fun
ciones, que un delito para cuyo conocimiento que no tiene necesidad 
de esa gran capacidad, de esa gran inteligencia que se supone en los 
maestros de la ciencia : son cuestiones puramente de hecho.

Así es que por estas consideraciones he de votar con toda firmeza 
en favor del artículo cuya reconsideración se pide.

(Aplausos.)
Sr. P ereyrci— Y o deseaba, señor Presidente, y deseaba con anhelo, 

que hubiese uno solo de los señores Convencionales que quisiera 
interpelarme á cerca de esa grande garantía ofrecida por mí y con 
conciencia tranquila y con convicción profunda, puedo asegurar que se 
ha obtenido en el despacho de ambas Comisiones.

Se trata, pues, de algo nuevo, porque todo es nuevo en un sistema 
el mas completo, al ménos hasta donde puede llevarse ó consignarse 
en la Constitución.

No es, señor Presidente, la amovilidad de los Jueces lo que ha de 
hacer que esta Provincia tenga una Administración de Justicia res
petada y respetable, es el procedimiento, señor Presidente, que ha de 
garantir la buena Administración de Justicia. Y  ese mismo procedi
miento ha ido tan léjos, señor Presidente, que á penas hay mejor, diré 
así. No hay una sola causa que vaya á ser fallada por el pueblo, 
una sola causa no se me puede presentar. Ese sistema, señor Presi
dente, responde á esto : á diferir en cada uno la facultad de entender 
en lo que es competente. Y  es por eso que se confiere al jury el cono
cimiento de los hechos ordinarios, de los hechos que pasan en la vida 
pública, que ninguno del pueblo los conoce mejor que los Abogados, 
mejor que los Jueces; pero el derecho es una especialidad de aquellos
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que han consagrado toda su vida al estudio de esta ciencia. Así es que 
en las graves cuestiones de derecho hay una gran diferencia respecto 
de aquellas cuestiones para las cuales no se requieren conocimientos 
especiales en la ciencia. Es por eso que estas cuestiones se some
ten á un Jurado especial calificado. ¿ Y por qué no someter las otras 
á esta clase de Jurado? Eso importa decir, señor Presidente, que 
es un Jurado calificadoy especial, sino, es decir, que es especial sobre 
las materias de su competencia.

Esto en cuanto al sistema.
En cuanto al artículo que el señor Con vencional refuta, aun cuando 

yo no espreso, señor Presidente, tener la gran satisfacción de que el 
señor Convencional me acompañe á votar este artículo, porque eso 
sería mucho pretender; espero, sin embargo, que el señor Conven
cional, poniendo la mano sobre su conciencia, después de las pala
bras que me ha dirijido, creerá, por lo ménos que el artículo que 
hemos presentado responde á hacer efectiva las garantías que deben 
pedir todo Juez; que responde á hacer efectivas las garantías del 
Juez.

Un artículo sancionado por la Convención la noche anterior tiene 
por objeto precisamente que los Jueces culpables fuesen juzgados en 
todos los casos.

Sr. Marín— Sería menester demostrar eso.
Sr. Pereyra—Voy á demostrárselo.
Yo no he interrumpido al señor Convencional; pero no me impor

ta que me interrumpa cuando yo hablo, mucho mas cuando vengo 
dispuesto á no agitarme.

Sr. Marín—Perdone sí le molestan las interrupciones.
Sr. Pereyra—La materia es tan grave, señor Presidente, que hace 

un momento que yo decia en el seno de la Comisión que esta no era 
una mera cuestión de forma, sino una cuestión de fupdo, y voy á 
demostrarlo.

Efectivamente, cuando se trata de un delito ó de una falta del Juez 
cometida en el ejercicio de sus funciones se trata de un hecho ordina
rio que constituye un delito ordinario y que por consiguiente es el Ju
rado ordinario el que puede conocer de él

Refiriéndome señor Presidente, á la legislación actual (tomen nota 
el señor Convencional de mis palabras) y aun á las legislaciones an
teriores miéntras, por la legislación actual los delitos cometidos por 
los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, no han sida 
clasificados de una manera precisa en esa legislación, y difícilmente 
puede haber un Abogado que los clasificará con toda claridad y pre
cisión.
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Nuestras leyes, señor Presidente, (me refiero á las que existen) ha
blan, por ejemplo, de los prevaricatos, hablan de los Jueces que fal
tan á sus deberes, á sus obligaciones, por cohecho; hablan del sobor
no; y todos estos delitos, señor Presidente, se hallan confundidos 
unos con otros, á tal punto que no se distinguen de una manera clara 
y precisa. A sí es que por nuestra lejislaeion actual, no se sabe á 
punto fijo cuándo debe ser clasificado un delito de cohecho, cuándo 
debe ser clasificado de prevaricato, siendo de advertir que esta cla
sificación de cohecho es un gran género que comprende hasta el pre
varicato.

Un Juez que notoriamente viola la ley, un Juez que notoriamente 
viola los procedimientos legales, puede proceder ó por ignorancia ó 
por malicia, ó por dádiva, ó n ó ; pero aun cuando el Juez haya cum
plido exactamente la ley, aun cuando la haya aplicado bien, todavía 
quedaría otra cuestión y es si lo ha hecho por promesa, por dádiva. 
En este caso no se trata de ninguna cuestión de derecho sino sim ple
mente de cuestiones de hecho. A sí es que este caso el Jurado ordi
nario es el que conocerá de esos hechos y llevará la salvación del 
Juez. Y  voy á decir por qué: porque este Jurado ordinario debe 
conocer de los hechos que pasan durante la vida y que se encuentra 
al alcance de todos, procediendo generalmente com o proceden todos 
los hombres que no están instruidos en las ciencias especiales, proce
diendo siempre por simple inducción. A sí es que com o no puede 
ponérsela mano en la conciencia tratándose de un Jurado para ase
gurar que obraria como obraría yo en el caso tal ó cual, porque en 
ese caso ningún Jurado ordinario podría ponerse, y llegaría, siempre 
en su tolerancia á la salvación del Juez. Entretanto, señor Presi
dente, un Jurado ilustrado, un Jurado científico cada uno de sus 
miembros podría poner su mano en su conciencia y decir : esta 
ley la conozco yo, y este Juez que la ha violado ha incurrido en tal 
pena, miéntras que el Jurado tendría, com o he dicho, que marchar 
siempre por inducción, ya sea que se declare culpable ó inculpable al 
acusado.

Esta es la gran diferencia que hay, señor Presidente, entre el Juez 
letrado que va á conocer si un Juez ha cometido un delito en el de
sempeño de sus funciones y un pasado ordinario, tratándose de los 
mismos hechos ; porque todos esos hechos, señor Presidente, van á 
envolver cuestiones legales. Y  digo que van á envolver cuestiones 
legales, porque un Juez acusado de cohecho, y que el jurado decla
ra culpable de cohecho viene á tener la clasificación legal de un delito 
cuya apreciación no entra en la resolución de ese Jurado por mas 
que ese Jurado sea competente.
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Sr. Marín— Entónces vendria la aplicación de la ley.
Sr. Pereyra—Ese caso es distinto.
Ahora voy á citarle al señor Convencional las legislaciones estran- 

jeras para demostrarle que está equivocado y que esta es una materia 
de las mas difíciles que se conocen.

Dejando á un lado la legislación española antigua, voy á citarle al 
señor Convencional los principios de la legislación moderna.

La legislación moderna, toda ella ha progresado en el lenguaje téc
nico, y sin embargo, señor Presidente, yo he revisado uno de los Có
digos españoles mejor escrito; he revisado otros códigos que han ido 
mas adelante que el Código español, como es el Código de Portugal, 
y puedo decir con el Código de Portugal por delante, con el Código 
español y con todos los Códigos, señor Presidente, que han previsto 
esta clase de délftos, que se han ocupado de esta misma cuestión, 
que el señor Convencional está equivocado. Y la razón es muy sen
cilla, porque la materia es difícil por su misma naturaleza.

Efectivamente, un Juez puede, señor Presidente, pecar por error por 
ignorancia ó por opiniones doctrinales opuestas, por mala pasión, por 
error personal, por dadiva, por promesa y por otras circunstancias, 
y según sean estas circunstancias, así es la clasificación del delito y 
la pena. Así es, señor Presidente, que para declarar á un Juez culpa
ble de cualquiera de esos delitos, es necesario entrar en la cuestión 
legal y resolver cuáles son los elementos ó las circunstancias que han 
preparado el delito, cosa que no sucede tratándose de los crimines 
ordinarios sometidos al Jurado ordinario.

Si un Juez cometiese una muerte, por ejemplo, es un delito brutal, 
respecto deb cual basta saber quien lo ha cometido para declararlo 
culpable; pero cuando se trata de un delito ó una falta cometida por 
los Jueces en el ejerciciode sus funciones, no tenemos el cuerpo del 
delito por delante, como cuando se trata de un homicidio.

Yo pregunto al señor Convencional, sí se tratara de un envenena
miento, por ejemplo, ¿qué mê dio seria mas fácil para descubrirlo? 
¿El procedimiento químico empleado por un químico ó el procedi
miento que él yo emplearía, que no conozco absolutamente esa cien
cia? ¿Quién estaría mas seguro de averiguar si había habido ó nó 
un envenenamiento, un químico ó yo ? Indudablemente que el quí
mico.

Sr. Marín—El que ha suministrado el veneno sería mas competen
te que el químico.

(Aplausos.)
Sr. Pereyra— Lo mismo sucede en este caso: el mas competente 

es aquel que puede constatar el hecho.
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. Bien, señor Presidente, voy á hablarle ahora al señor Convencicij- 
nal de esta institución del Jurado, porque es tan aceptada en todas 
partes del mundo en materia penal, y com o aplicando los verdaderos 
principios del Jurado, á este Jurado especial quedan allanadas todas 
las dificultades que han estado oponiéndose desde el principio en esta 
cuestión.

El señor Convencional decía : este va á ser un Jurado compuesto 
de Abogados, de manera que van á se rs^ s  com pañeros, sus propios 
amigos los que van á juzgar á los Jueces. ¡ En qué error tan grave 
está el señor Convencional! ¿ No sabe el señor Convencional que
precisamente tratándose de esta clase de Jurado el derecho de recusa
ción tiene una latitud tan estraordinaria com o no la tiene, señor Presi
dente, tratándose de los juicios ordinarios criminales que el señor 
Convencional conoce? ¿N o sabe el señor Convencional que la parte 
acusadora indudablemente buscará evitar todo aquello que tuviese 
relaciones con el Juez para recusarlo y que la recusación tendría que 
ser aceptada ? ¿ O cree el señor Convencional que la Comisión ha 
debido consignar este principio que es tan Criminal, que toda ley 
reglamentaria tiene que aceptarlo ?

L o que he dicho, señor Presidente, de la parte acusadora deb,o 
decirlo igualmente de la parte acusada.

Esa es precisamente la gran garantía que tiene el Jurado, ya sea 
que se trate de delitos graves ó de delitos mas leves. Así es que es 
allí donde mayor parcialidad debe darse al recurso de la acusación.

¡Cree acaso el señor Convencional que el título de Abogado es una 
deshonra, que el que la lleva no tiene conciencia, que son todos malos, 
ó que es la mas mala de todas las plagas y que el Jurado se desna
turaliza por el mero hecho de ser A bogados los que lo com ponen? 
Sí así fuera, deberíamos mandar sacar á todos los A bogados de los 
Tribunales y mandar á los señores Convencionales que entienden 
mucho de derecho para que vayan á hacer justicia y á aplicar la ley 
con mejor imparcialidad.

Yo no creo, señor Presidente, que haya alguno de los señores Con
vencionales que me demuestre con la legislación en la mano que estos 
delitos pueden ser clasificados por cualquier ley, y me parece qué 
después de la demostración que he hecho en la parte legal, y que de
searía que cualquiera de los señores letrados me la levantara, no ten
go mas que agregar. Por consiguiente, dejaré á  los señores Conven
cionales que crean lo que mejor les parezca respecto de aquellos qud 
que conozcan de esos delitos. Es en este sentido que he de votar en 
favor del artículo de la Comisión.
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llevan el título de abogado. He concluido.............................................
.....................* ................. .. ............................................. *
.................. Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Moreno—¿Todo este artículo se refiere á las Cámaras de Ape
lación ?

Sr. Entrada—Estos artículos son corelativos con las responsabi
lidades de los Jueces.

Sr. Presidente—Se va á votar si se aprueba ó nó este artículo.
Se votó y fué aprobado, leyéndose el artículo 196.

Sr. Navarro Viola—Me parece que debe decir en vez de organi
zará el ju ry , la organización del jury.

Creo que la Comisión aceptará esta modificación.
Sr. Pereyra—No hay inconveniente; esa es la idea de la Comisión.

Aceptada la modificación por la Comi sion, se votó el artí
culo con la enmienda y fué aprobado, pasándose á considerar 
elcapítulo «Tribunales Militares»—Artículo 197.

Sr. Pereyra—Aun cuando esta sección ha sido despachada por la 
Comisión, algunos de los señores Convencionales han firmado el 
despacho sin perjuicio de manifestar y sostener las ideas que tienen 
al respecto.

Queria simplemente hacer presente estoá la Convención.
Sr. Goyena—Deseaba efectivamente, señor Presidente, manifes

tar mi opinión respecto á esta parte del dictamen de la Comisión, 
porque consecuente con las ideas que he manifestado en la Conven
ción, siempre que se ha tratado de la materia á que se refiere este 
artículo, entiendo que no está autorizada la Provincia para legislar 
sobre lo que se refiere á la organización y disciplina de las milicias.

No entraré en el desenvolvimiento respecto de las ideas que sosten
go sobre el particular; pero sí debo declarar que votaré en contra de 
toda idea que importe venir á legislar sobre todo lo relativo á las mi
licias porque participo de la doctrina que atribuye esta facultad á las 
autoridades nacionales.

Aquí veo que se dice en el último artículo referente á esta materia, 
que la Legislatura determinará los delitos ó faltas de que deben co
nocer estos Tribunales, sobre los puntos no legislados por la Nación 
y en tanto esta no lo hiciere. Es decir que solamente con carácter 
provisorio se establece en la Constitución este artículo relativo á los 
Tribunales militares, reconociéndose esplícitamente y categóricamen
te que es el Congreso de la República el encargado de legislar sobre 
esta materia.

Así esqueaun cuando la últimaparte de este artículo vendría á quitar-
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le la parte de inconstitucionalidad qae tiene, á pesar de esto me pare
ce inútil, cora ) me parece que es todo este capítulo, desde que solo 
va á regir hasta tanto el Congreso de la República no legisle sobre 
la materia.

No es mi proposito empeñar una discucion sobre este punto que ya 
se ha debatido anteriormente bajo otro respecto, y me limito á repetir 
lo que dije ai principio, que votaré en contra de todos estos artículos.

Sr. Alcobenclas—No es mi ánimo tampoco empeñar una discusión 
sobre este punto, estando de acuerdo íoriel señor Convencional, y voy 
hacer uso de la palabra con el solo objeto de esplicar el alcance de 
las ideas que han dom inado en la Comisión para decidirla á aceptar 
este artículo.

Efectivamente, señor Presidente, no es la primera vez qu e la Con
vención se ocupa de este punto.

Yo, como el señor Convencional que deja la palabra, hemos observa
do en otra ocasión, la inconstitucionaiidad que veíam os, cuando se 
trataba de atribuir al Régimen Municipal facultades sobre las m ilicias; 
pero en este caso no la considero igual, porque no veo afectado ningún 
derecho ni ninguna facultad de la Nación en los término en que e§tá 
redactado el artículo 2o.

Por lo demas, no se atribuye á la Provincia una facultad que esté en 
pugna con lajurisdicion Nacional, desde que se dice que la Provincia 
podrá organizaría guardia Nacional y sugetarla á la di ciplina que es

time conveniente, ántes de haber sido entregadas las milicias á la au
toridad Nacional. De manera que las faltas ó delitos que los ciuda
danos que componen las milicias puedan com eter ántes de estar bajo 
la jurisdicción Nacional serian juzgados por estos Tribunales de la P ro
vincia.

Este es el alcance que la Comisión le da al artículo en discusión .
Sr. Esii'ada—Y o considero la disposición contenida en este artículo 

de distinta manera que el señor Convencional G oyena; y o la  conside
ro legítima; pero pienso que es completamente inútil, y por eso voy á 
votaren contra.

Sr. N a varro  V iola— Pido la palabra simplemente para fuudar mi 
voto en contrade lo que acaba de manifestar el señor Convencional 
Estrada, puesto que nunca puede ser inútil en la Constitución aquello 
que sea una garantía para la paz y tranquilidad pública.

Como se ha dicho muy bien, este artículo vendráá regir miéntras las 
milicias no pasen á manos del Poder Ejecutivo N acional; porque es 
de suponer que miéntras las m ilicias estén bajo la jurisdicción de lá 
Provincia puede muy bien cometerse algún delito y es para esto pre
cisamente que la Provincia debe estar munida de estos tribunales
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Sr. Presidente—Se va á votar si se aprueba ó nó el artículo propues
to por la Comisión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa de 13 votos contra 9; 
leyéndose el articulo 198.

Sr. Irigoycn—ha. última parte es inútil y podia suprimirse. Dice:
« pudiendo establecer lo que creyese conveniente, etc.

Sr. Presidente—Se votará el artículo como se ha leído.
Se votó y fué aprobado contra G votos.

Sr. Presidente—Con este artículo ha terminado la sanción déla 
sección del Poder Judicial; la Convención podrá determinar qué ma
teria servirá para la orden del dia de la próxima sesión.

Sr. Marín—Creo que debería recomendarse á la Comisión el des
pacho de ciertos artículos que están pendientes, y al mismo tiempo 
dirijir igual recomendación á la Comisión encargada del proyecto que 
se refiere á la educación,

Sr. E lizolde— Solo se ha impreso la sección relativa álas Declara
ciones Generales y la sección del Poder Legislativo, convendr ía man
darse á imprimir todo lo que se ha sancionado, para que la Comisión 
ertcargada de la redacción tenga una base segura para su trabajo y al 
mismo tiempo pueda ser auxiliada por todos los señores Convencio
nales que debe recordar lo que se ha hecho hasta ahora.

Sr. Presidente—Si no hay oposición, se votar á si se aprueba ónó 
esta indicación.

Sr. Moreno—Creo que es indispensable para continuar nuestros 
trabajos.

■Sr. Alcobendas— Sin perjuicio de la indicación que ha hecho el se
ñor Convencional Elizalde, creo que la Convención debe tomar una 
resolución sobre los distintos artículos de las diversas secciones de 
la Constitución, que aun no se ha considerado por la Convención, á 
fin de que puedan ser tratados á la brevedad posible.

Sr. Presidente—Se puede resolver que la próxima orden del dia 
la compondrá la discusión de todos los ar tículos aplazados.

Sr. Elizalde—Pidiendo á las Comisiones que se expidan sobre 
los que tengan á su estudio.

Sr. Moreno—\ e o que puede haber dificultad, por cuanto aun no se 
ha impreso lo que se ha sancionado, y difícilmente los señores Con
vencionales podrán recordar las alteraciones que han sufrido en la 
discusión los artículos sancionados, y sería conveniente imprimir y 
repartir todo lo sánciqnado, á fin de tenerlo presente para la discusión 
de los artículos aplazados.
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Sr. Presidente—De todas maneras, hay que tomar en consideración 
os artículos aplazados y para la próxim a sesión no hay tiempo de im
primir todo lo que se ha sancionado.

n

(* )  F a lta  la  ú ltim a  p a rte  to m a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  C am afia .





Acia de la Sesión del 15 de Julio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a

PRESENTES

V ic e -P r e s id e n te  í°.
A ls in a

A lc o b e n d a s
A lc o r t a
C a ja ra r il le
E n c in a
E stra d a
G u tié rre z
G o je u a
G u id o
Irigoyen
J u ra d o
L ó p e z
M aría

M on tes  d e  O ca  (J .  J . )
M alaver
M o re n o
N a v a rro  V io la
P a z
Q uirno
Q u irog a
ñ a w so a
R o ch a

En Buenos Aires, á 15 de Julio de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión .

Leída la nómina de los ausentes y el acta d é la  
anterior, se entró á la orden del dia : « Despacho de 
la Comisión encargada del artículo 165 y  de lo 
referen te al Banco de la Provincia .

El señor Malaver, fundó detenidamente el dictá— 
men de la Comisión analizando sus partes capitales.

El señor Rawson manifestó su oposición al nom
bramiento de Ministros con acuerdo del Senado 
tomando en consideración la división é independen
cia indispensable dé los  poderes, y sosteniendo que 
la intervención del Legislativo era en este caso ó 
inútil ó perjud icia l, según fuera complaciente ú 
hostil al Gobernador.

El señor Saenz Peña sostuvo el diclámen de la 
Comisión porque la aprobación del Senado ya apre
cia una ganancia de aciento, en la elección. Se 
apoyó también en la práctica de los Estados Unidos 
y en las opiniones de Hamilton, á que dió lectura.
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Saenz Peña 
Del Valle

El señor Alsina combatió esa restricción de facul
tad al Ejecutivo, y observó que para el Ministerio 
parlamentario uo había en Inglaterra ni una ley 
escrita, -observándose ¿upa práctica nacida en la 
costumbre solamente.

El señor Guido también impugnó esta forma de 
nombramiento que no se armonizaba con la Consti
tución Nacional, las Constituciones de las demas 
Provincias, nuestras tradiciones y prácticas esta
blecidas.

El señor Montes de Oca, examinando las distintas 
opiniones, halló que el dictámen era una transacción 
entre dos doctrinas contrarias á que la Comisión, 
para ser lógica, debió dar ála Legislaturala misma 
injerencia en la destitución, que le dió para el nom
bramiento de Ministros.

El señor Mulaver coutestó que no había falta de 
lójiea porque el Ejecutivo era unipersonal y debia 
quedar libre en sus funciones.

Habiendo propuesto el señor Alsina dejar este 
inciso para la próxima sesión con citación de las 
Comisiones y el señor Montes de Oca que se pasara 
ála sección Educación, el señor Gutiérrez manifes
tó su oposición al aplazamiento; ser esta una cues-r 
tion pequeña, y estar él por la aceptación del inciso.

El señor Del Valle consideró también que estaba 
suficientemente discutido el punto, y votándose el 

aplazamiento, resultó negativa de 14 votos contra 6.
Continuando la discusión, el señor - Quiñio Costa impugnó el inci

so tomando en consideración los casos en que el Oficial Mayor su
plía al Ministro por tiempo indeterminado ; y combatiendo la supre
sión de atribuciones al Ejecutivo, aumentándose las de los otros po
deres.

El señor Saenz Peña replicó no haber tal supresión, pues ni el Pre
sidente de la Union tenía esta facultad que se le da al Gobernador, de 
nombrará sus Ministros.

El señor López sostuvo la aceptación del inciso, observando que la 
Opinión pública ( con que debe siempre gobernarse) no estaba espre- 
sada sino en ese acto de la elección y no en los cambios que su
fría durante los tres años designados al Gobernador, que también de
bia consultarse la publicidad en los actos del Ejecutivo, como la tie
nen los de los otros poderes.

CON .AVISO

Quintana
Inaiarte
Nuñez
Pereyra

SIN AVISO

Bernal 
Costa (E.)
Costa (L .)
Crisol
Elizalde
Gorostiaga
González Garaño
Huergo
Langenheim
Lanosa
Martínez
Montes de Oca (M. A.)
Morales
Muñiz
Obarrio
Ocanlos
Romero
Sevilla Vázquez
Varela
Vill -gas (M.)
Villegas (S.)
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Votado en seguida el inciso, tuvo afirmativa de 13 votos con tra7.
El el 2o. inciso, el señor Alsina halló vaguedad, y pidió su votación 

por partes: así se hizo, (después de esplicar el señor Malaver que se 
había preferido poner administración y  construcción  por no usar la 
palabra empresa , que no satisfacía á la Comisión).

Votada la primera parte, tuvo afirmativa general y la segunda de 
14 votos contra 6.

Al inciso tercero pidió el señor Del Valle agregar el final del pri
mer inciso proyectado; el señor Saenz Peña, el nombramiento de 
fiscales; el señor Alcobendas, del A dm inistrador de Rentas. Los 
señores Irigoyen y Encina, se opusieron á las dos indicaciones últi
mas, y votado el inciso com o estaba, tuvo afirmativa de 15 votos con
tra 5. Votada la adicción del señor Del Valle: « Todos estos funA  
cionarios durarán tres años en el ejercicio  de sus funciones, pu~ 
diendo ser reelectos », tuvo afirmativa de 13 votos contra 7.

Pasando al siguiente artículo que el señor Loaez fundó, y el señor 
Guido impugnó en lo referente á la responsabilidad de los Oficiales 
M ayores, cuyo nombramiento, dijo, tiene tan distinto origen del de los 
Ministros, también fué sancionado por mayoría de 15 votos contra 5.

En seguida se pasó á considerar la « Sección de Educación*.
El señor López informó (aunque dijo que no venía preparado para 

ello), reseñando y fundando los principales puntos contenidos en el 
despacho de la Comisión.

El señor Guido disertó detenidamente sobre esta materia, y halló 
deficiente el trabajo presentado, lo que no esperaba, atendida la com 
petencia de la Comisión.

El señor Encina, observando lo avanzado de la hora y la importan
cia del asunto, pidió se levantara la sesión, lo que tuvo lugar, siendo 
las once y cuarto de la noche.

A ndrés Somellera. 
D iego R. A ra n a ,

Sécretario.
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Sesión del i5de Julio de 1873

T

P residencia del doctor don A ndrés S omellera

SUMARIO— Se entra á considerar el «Despacho de la Comisión 
encargada del artículo 165 y de lo referente al Banco 
de la Provincia», cuyo primer inciso fue aprobado 
por mayaría de 13 votos contra 7 — El segundo in
ciso se votó por partes, siendo aprobada la 1® por 
afirmativa general, y la 2a por 14 votos contra 6. 
—El tercero tuvo afirmativa de 15 votos contra 5. 
—El 2" artículo fué sancionado por 15 votos con
tra 5.—Se pasó á considerar la «Sección de Educa
ción», suspendiéndose su discusión por lo avanzado 
de la hora.— Discurso del señor Guido.— Discurso 
del señor Montes de Oca.— Discurso del señor Ma- 
laver.—Discurso del señor López.

............................................................................................................................. n

Sr. Guido—(Continuación)—Por otra parte, es necesario arm oni
zar, en una palabra, nuestro régimen y organización interna con la 
Constitución Nacional que, com o se sabe, no confiere A la Legisla
tura Nacional semejante facultad. Oponemos, pu&s, á este orden de (*)

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camafia.
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armonías de la provincia que una federación como la nuestra debe 
guardar, respecto del sistema general de la Union, á mí me parece, se
ñor, salir de la órbita natural que nos está trazada por nuestros an
tecedentes, por nuestra política, sin que hayan efectivamente razones 
nuevas ni fundamentales, ni urgentes que nos impulsen á variar el 
orden que hasta ahora nos ha dado resultados mejores, talvez, de 
los que aquí se trata de obtener.

Efectivamente, señor, aun recorriendo nuestra historia entera, ve
mos los disturbios de una larga época que no es necesario condenar 
ni traer á la memoria, ni analizar en este momento. Pero contra
yéndome únicamente al sistema normal, que desde la revolución se 
ha seguido hasta hoy por la mayor pai te de los gobiernos, han teni
do notable acierto en la elección de sus funcionarios. No participo 
de ningún modo de la opinión que un ilustrado Convencional sostuvo 
aquí, de que los únicos hombres argentinos que habían bajado con 
honor y gloria de sus puestos, habían sido los señores Rivadavia y 
García. Esto no es exacto: esto es falsear completamente la histo
ria de este país; es olvidar sus antecedentes mas honrosos. Yo creo 
que desde el año 10 hasta la fecha, han habido hombres en los Minis
terios que han llenado cumplidamente las aspiraciones desús com
patriotas; que han dejado un buen ejemplo para la patria, para sus 
amigos, para sus hijos; que han dejado recuer dos dignos de gravarse 
en la historia. Esta es mi convicción profunda y una de las razones 
que me hacen creer que no necesitamos, señor, apartarnos completa
mente de nuestras tradiciones, de nuestros antecedentes, para intro
ducir la novedad de quitar atribuciones al Poder Ejecutivo, sin ven
taja positiva para el país. Esto es respecto del sistema en general.

Pero el artículo que se discute se refiere también al nombramien
to de los Directores de Bancos, del Jefe del Departamento Topográfico 
y aun del Jefe de la Oficina de Tierras Públicas.

Señor: si al Gobernador que, como he dicho al principio, se le ha 
privado de la facultad de nombrar al Tesorero y al Contador de la 
Provincia, y aun otros empleados; si se le cercena también la facul
tad de designar á los hombres que hayan de ocupar estos puestos, 
es reducirlo á una esfera de acción tan limitada que vamos á quitarle 
todo su prestigio para sus mismos subalternos; es colocarlo en una 
situación tan aislada y tan escéutrica que me parece que no llenaría
mos el deber que nos está impuesto, de constituir un Poder Ejecutivo 
completamente independiente, con todas las facultades y todos los 
derechos que le son propios, de las responsabilidades graves y pro' 
fundas que hacemos pesar sobre sus hombros.

Creo, pues, que si la organización de Poder Ejecutivo debe estar en
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armonía perfecta con las responsabilidades y los deberes que se le im
ponen, que son profundos y graves; es necesario que ellos estén com 
pensados con su esfera de acción, á fin de que pueda desempeñarse 
con independencia, con completa libertad y con la firmeza de autoridad 
que le está confiada para el engrandecimiento y prosperidad de la 
provincia.

Estas son las razones por las cuales, aunque respeto las ideas li
berales del señor Convencional, para manifestar mi voto contraria
mente al artículo que está en discusión.

(He dicho).
Sr. M ontes ele Oca— Sin ánimo, señor Presidente, de provocar 

una discusión, voy solamente á fundar mi voto en contra del inciso 
primero, así com o de todos los otros incisos del artículo en discu
sión.

Y o he sido también de los que he creído que el Tesorero y el Con
tador de la Provincia deben ser electos por el Jefe del Poder Ejecuti
vo con acuerdo previo del Senado, y lógico con esta manera de pensar 
creo que el Gobernador de la Provincia debe tener derecho exclusivo 
de designar á los Ministros com o á los demas empleados que deben 
ser nombrados con acuerdo del Senado.

Se ha dicho perfectamente, señor Presidente, que el nombramien
to de los Ministros en la forma que se propone es una transacción en
tre los dos principios que dividieron á los miembros de la Comisión 
Especial que se ha expedido en este asunto. Unos creían que el Mi
nisterio debía ser parlamentario y otros pensaron, por el contrario, 
que debían ser nombrados los Ministros por el Poder Ejecutivo con 
acuerdo del Senado. Creían los primeros que el Jefe del Poder Eje
cutivo debía gobernar con la opinión y que no podría conseguirse ese 
resultado sino mediante el nombramiento de los Ministros Secreta
rios quo debían acompañarlo en su gobierno, porque desde que ha
bía merecido el voto del pueblo y había sido elevado hasta tan alto 
cargo, era porque reunía las condiciones indispensables para desem
peñar ese puesto. En la lucha de estos dos principios contrarios, la 
Comisión ha optado por un término medio y se ha decidido por el 
Ministerio nombrado por el Poder Ejecutivo con acuerdo previo del 
Senado.

El señor Convencional Saenz Peña, al contestar al señor Conven
cional Rawson, decia que de esta manera se conseguía que el Jefe 
del Poder Ejecutivo gobernara con la opinión pública. El señor 
Convencional Alsina le replicaba sin embargo con mucho acierto, di
ciendo que no gobernaría con la opinión sino con una rama del Poder 
Legislativo; y yo agrego, por mi parte, que gobernará con la opinión
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pública por la sencilla razón que, si bien es cierto que se requiere el 
acuerdo del Senado para el nombramiento de los Ministros, también 
es cierto que el Poder Ejecutivo puede remover á los Ministros con 
acuerdo del Senado,

La Comisión hubiese sido lógica con su proceder, si al mismo tiem
po que aconsejaba el acuerdo previo del Senado para el nombramien- 
ta hubiese aconsejado ese acuerdo para su remoción.

Ademas, señor Presidente, el nombramiento en la forma propuesta 
ataca indudablemente la independencia del Poder Ejecutivo, puesto 
que el Jefe del Poder Ejecutivo viene á quedar completamente depen
diente de una de las ramas del Cuerpo Legislativo: del Senado.

Efectivamente; muy bien pudiera suceder que no estando de acuer
do esta rama del Cuerpo Legislativo con la marcha del Gobernador 
de la Provincia, no quisiera prestar su acuerdo para el nombramien
to de ninguno de los Ministros que sucesivamente le fuese proponien
do, y de esta manera tendría en sus manos el medio de hacer bajar 
de su p uesto á un alto funcionario que había sido elejido por el pue
blo y no por esa rama del Cuerpo Legislativo.

Hay ademas otra consideración, señor Presidente, que para mí es 
muy fundamental. Miéntras la Convención se ha preocupado de eri

gir en poder á la Municipalidad, dándole facultades omnímodas, 
atribuyéndole aun facultades que corresponden al Jefe del Poder Eje
cutivo de la Provincia, según la Constitución Nacional, como la de la 
entrega de las milicias al Gobierno Nacional en  caso que él las re
quiera; miéntras que ha dado al Poder Judicial la facultad de nom
brará todos los empleados subalternos de la administración de Jus
ticia; miéntras que nosotros tenemos también el derecho de nombrar 
todos los empleados subalternos de la Secretaría, solo al Poder Eje
cutivo se le establecen restricciones para que no pueda nombrar ni 
aun á los oficiales mayores de los Ministerios sin acuerdo previo del 
Senado.

Á uno de los miembros mas distinguidos de esta Convención, y 
también de la Comisión que nos aconse ja este despacho se le pregun- 
tabacuál érala condición que en adelante debia buscarse en el can
didato para ejercer el primer cargo del Poder Ejecutivo de la Provin
cia, y este contestaba: es necesario ser pobre de espíritu para acep
tar tan alto puesto.

Efectivamente, señor Presidente, que con las restricciones que por 
el proyecto en discusión se establecen para el Gobernador de la Pro
vincia, es necesario ser pobre de espíritu para poder aceptar tan alto 
puesto.

El Gobernador de la Provincia viene á quedar reducido, si se acep-



CONVENCION CONSTITUYENTE 1 1 7 3

98 8 Sesión ord. Discurso del señor Malaver Julio 15 de 1873.

ta el proyecto como lo aconseja la Com isión especial, al rol de un 
triste Juez de Paz del último partido de Campaña.

YocreOj señor Presidente, que la Convención, que tan generosa se 
ha mostrado con todos los demas Poderes Públicos, que tan generosa 
re ha mostrado con la Autoridad Municipal, no puede mostrarse tan 
mezquina cuando se trata d é la  primera autoridad de la Provincia y 
que debe siquiera darle el derecho de nom brará las personas que 
han de acompañarlo durante su gobierno, que debe darle el derecho 
de nombrar sin travas á los Ministros dé su despacho.

He dicho.
Sr. M alaver— Después de haber espuesto, señor Presidente, las 

razones que habían movido á la Comisión para aconsejar este dictá- 
men, solo me resta vindicarla del cargo que acaba de formular contra 
ella el señor Convencional Montes de Oca. Este cargo es que no 
había procedido lógicamente en el dictámen que ha presentado. E n
cuentra esta falta de lógica, en que exigiendo ó requiriendo el acuer
do del Senado para el nombramiento d é lo s  Ministros, no propone 
también que se exija el mismo acuerdo para su remoción.

Si el señor Convencional hubiese recordado las palabras con qu e  
fundé el despacho de la Comisión, entonces habría encontrado la 
respuesta de la objeción que ha hecho. Y o  dije que la Comisionno 
había aceptado el Ministerio Parlamentario, que habia aceptado el 
Poder Ejecutivo unipersonal, y que solo habia buscado el acuerdo 
del Senado para el nombramiento de los M inistros, una garantía de 
acierto, es decir, que se irían á alto puesto, personas que pudieran 
ser incompetentes. Así, señor Presidente, la misión que la Com i
sión ha atribuido al Senado, no ha sido la de gobernar al Poder E je
cutivo; no ha sido la de influir en el nombramiento buscando que él 
salga de una fracción política. De ninguna m anera: ha sido simple
mente buscar una garantía mas de acierto que la Convención habia 
creído necesaria cuando se trataba del nombramiento del Tesorero y 
del Contador.

Lejos, pues, de haber inconsecuencia ó falta de lógica en el proce
der de la Comisión, es consecuente con las resoluciones anteriores de 
la Convención.

Ahora, ¿por qué razón no se aconseja el acuerdo para el caso de 
exoneración? No se aconseja por ser consecuente y lógica la Comi
sión con el principio, de que gobierna el G obernador, es decir, que 
el Poder Ejecutivo es unipersonal, y procediendo de esta manera, ha 
procedido com o el señor Convencional Saenz Peña lo indicaba de 
acuerdo con los prácticos de la Union Americana. Allí no es ne
cesario el acuerdo del Senado para la exoneración y para hacer esto
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se han tenido presentes las dificultades y las dudas que habían ocur
rido en la Union Americana sobre si debiaó nó entenderse que tenía 
facultad el Poder Ejecutivo para separar los Ministros en cuyos 
nombramientos habia intervenido el Senado.

Reconociendo, pues, la Comisión el sistema de la división de los 
poderes establecidos por la Constitución, lia querido dejar al Poder 
Ejecutivo en la mas ámplia libertad para elejir sus Ministros.

El señor Convencional Montes de Oca, entre los inconvenientes que 
encontraba al proyecto de la Comisión, iba hasta creer que, aceptán
dose este artículo, se daba al Senado la facultad de destituir al Go
bernador.

Si la Convención se fija en los incisos que siguen del mismo despa
cho, observará que el Gobernador cumple con presentar á la aproba
ción de la Cámara los Ministros. Si la Cámara no resuelve; si la 
Cámara le niega su acuerdo, presentará, noel que la Cámara quie
ra, sino aquella persona á quien el Gobernador tenga por conve
niente.

¿ Se tratará con esto la marcha de la Administración ? De ninguna 
manera, porque el Gobernador suplirá la fulla del Ministro con el 
Oficial Mayor del Ministerio, que tendrá para este caso todas las ca
lidades de un verdadero Ministro. La Cámara no podrá en ningún 
caso imponerle al Gobernador por no tener' Ministros, puesto que la 
Constitución lo faculta para suplir esa falta con los Oficiales Mayores 
de los Ministerios.

Puede suceder que el Poder Ejecutivo estuviese recibiendo recha
zos continuos de los candidatos que proponga si las Cámaras deci
diesen hostilizar al Gobernador; pero si las Cámaras tuviesen este 
deseo lo harían de cualquier otro modo, por ejemplo, no recono
ciéndose ó no despachando los proyectos que el Gobernador les remi
tiera, y por todos los medios de los cuales las Cámaras se pueden 
valer para ese objeto.

Me parece, pues, que se exajera un poco el peligro; y para que las 
cosas queden claramente establecidas, diré, que la Comisión no ha 
buscado establecer el Gobierno de la Cámara, sino buscar mayores 
garantías de acierto en los nombramientos de estos funcionarios pú
blicos.

Sr. Alsina—Pido la palabra para proponer una mocion de órden, 
que no la hice ántes porque creia encontrarme completamente solo 
en este debate; pero viendo que hay algunos señores Convenciona
les que participan de la misma idea y no deseando que esta cues
tión tan importante se resuelva en esta sesión, hago mocion para 
que se suspenda su consideración hasta la sesión próxima.
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. Se trata de una cuestión grave á inportantísima como- debe serlo 
el proyecto sobre organización del Poder Ejecutivo y de los cinco 
miembros de la Comisión que estudió el asunto, solo uno se encuen
tra presente, que sov yo. No está tampoco el miembro disidente de 
la Comisión, justamente sobre ese punto. La citación se ha hecho 
para ocuparnos de la orden del dia, sin indicar el asunto; y yo estra- 
fio, señor Presidente, que tratándose de un punto tan importante 
querremos resolverlo inmediatamente sin oir á los miembros de la 
Comisión que lo han estudiado.

Por consiguiente, á fin de resolver este punto con mayor número de 
uces, hago m ocion para que se suspenda la consideración del inciso 
I o hasta la próxima sesión, citándose al efecto la Convención y pa
sando entretanto á ocuparnos de los incisos siguientes.

Sr. G utiérrez—Voy á decir dos palabras simplemente para opo
nerme á la mocion de orden que acaba de hacerse, fundándome en la 
ninguna importancia del asunto y que, á mi juicio, no vale la pena 
de que prolonguem os mas esta cuestión. Como acaba de oir la Con
vención, el miembro de la Comisión acaba de espresar con la claridad 
que acostumbra, que la Comisión ha desechado completamente lo que 
se ha convenido en llamar Ministerio Parlamentario y que se ha 
decidido abiertamente por la teoría del Poder Ejecutivo uniper
sonal.

Sr. M alaver—Qne no ha tratado de establecer el Ministerio Parla
mentario, es lo que me parece haber oído d e c ir ..

Sr. G utiérrez— A mí me parece haber oído decir que la Comisión 
había optado por la idea del Poder Ejecutivo unipersonal. Por con
siguiente, desde que la Comisión ha hecho una especie de travacion 
entre las dos doctrinas opuestas adoptando el temperamento que los 
Ministros del Poder Ejecutivo sean propuestos á una rama del Poder 
Legislativo, para que ésta preste su sanción á ese nombramiento, me 
parece que la cuestión ha perdido completamente su interes y ha sido 
reducida á una clarísima cuestión de buen sentido.

La Comisión ha partido del siguiente raciocinio: puesto que todo el 
país está interesado en que el Gobernador tenga mucho acierto en el 
nombramiento de los Ministros, hagamos que una mayor reunión de 
personas, con alguna mayor independencia, tome parte en ese nom
bramiento, y es por eso que aconseja quesean nombrados con acuer
do del Senado. Me parece que esto no está en pugna con los princi
pios que rigen el sistema de gobierno que hemos adoptado, puesto 
que ha sido adoptado casi universalmente el principio de la uniper- 
sonalidad del Poder E je cu t iv o .......................................................................
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.................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Rawson (A.)—Una vez sancionado el artículo anterior, parece 
que es conveniente hacer una pequeña modificación en este inciso. 
Dice lo que acaba de sancionarse que no se necesitará dicho acuerdo; 
pero no dice lo mismo para los demas; y como yo creo que la idea de 
la Comisión es para todos, podia ponerse de acuerdo este inciso con 
el otro.

Sr. Presidente—Está votado ya ese inciso, y para hacer cualquiera 
alteración sería necesario su reconsideración.

Sr. Malaoer—Parece que es bastante claro que para los demas no 
necesita acuerdo del Senado para separarlos de sus puestos.

Sr. Alsina—Me parece, señor, muy vaga esta fórmula de exijirse 
el acuerdo del Senado para el nombramiento de todas las Comisiones 
que se encarguen de obras públicas. Yo desearía que el miembro de 
la Comisión se sirviera decirme qué obras públicas pueden ser estas. 
¿Son, por ejemplo,esas obras públicas, el edificio del Banco, y debe 
nombrarse con acuerdo del Senado la Comisión que debe dirijir la 
construcción de esa obra?

Sr. Malaoer— La Comisión encontró dificultad para precisar con 
exactitud los directores á que debía referirse este inciso y empleó las 
pálabras construcción y administración creyendo que quedaban 
comprendidos, no solamente los establecimientos como los hospitales 
y otras obras análogas, sino todas aquellas obras de importancia que 
puedan estar bajo la clasificación de empresa, como son, por ejemplo, 
la de las Aguas Corrientes, los Bancos, las cárceles y toda otra obra 
análoga.

Esta ha sido la idea de la Comisión.
Sr. Alsina—De la esplicacion dada por el señor miembro infor

mante, se deduce que el inciso dice mucho mas de lo que debiera de
cir y que comprende mas de loque debiera comprender. El señor 
Convencional, por ejemplo, ha dicho que si se tratara de una cárcel 
tendría aplicación este inciso; pero ¿quién es el administrador de 
una cárcel? El administrador de una cárcel es un empleado de la 
administración; pero aquí se habla de obras públicas.

Sr. Malaver — Por no emplear la palabra empresa, que la Comisión 
no ha querido emplear.

Se hacia difícil emplear otra palabra que espresara la idea; pero 
queda claro que todo lo que sea servicio público permanente de la 
administración, queda exonerado. No se trata por eso de crear em
pleos públicos.
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Sr. Presidente— Si no se pide la palabra, se votará el inciso.
Sr. A ls in a —Pido que se vote por parles.

Se votó la primera parte en estos términos y fué aprobada ;
<f Los Directores y Administradores délos Bancos y F erro
carriles. »

Se leyó la segunda parte a s í : « y  las Com isiones encar- 
« gadas de la construcción y administración de las obras pú- 
< blicasde la Provincia.

Sr. Lopes— Yo no sé si los demas miembros de la Comisión a ce p 
tarán la variación que propondría establecer en esta parte del inciso 
para ponerlo ménos am biguo.

En lugar de la palabra administración, propondría que se dijera : 
los directores y la Comisión encargada de la construcción de las 
obras públicas de la Provincia.

Sr. M arín— Viene á ser lo mismo.
Sr. Presidente— Se va á votar la parte del inciso com o se ha leído.

Se votó y fué aprobada com o la proponía la C om isión,, pa
sándose al inciso 3o.

Sr. Del Valle— Yo pediría qu e se agregara á este inciso lo que ha 
suprimido la Comisión.

El proyecto primitivo d e c ia : * estos funcionarios durarán tres
« años en el ejercicio de sus em pleos, pudiendo ser reelectos.

Y o voy á votar por el inciso con la agregación de esta parte.
Sr. Saens P eñ a— Y o voy á permitirme proponer que se agregue 

á aste inciso la idea que contiene el proyecto primitivo respecto de 
los Fiscales de Gobierno, y Hacienda que deben ser nombrados con 
acuerdo del Senado.

Sr. Ir ig o y en — La Comisión tuvo presente esa indicación; pero no 
creyó necesario agregar los fiscales, porque propiamente no vienen á 
ser sino abogados del Gobierno. No se creyó que eran empleos de 
la importancia de todos los demas que aquí se enumeran. Así es que 
el Poder Ejecutivo podrá hacer el nombramiento de abogado para 
cada asunto, según fuera su importancia.

Es por eso que no incluyo en este inciso á los F isca les .
Sr. Costa—Los abogados consultores también.
Sr. A lsin a—Podía agregarse también, el gefe de la oficina de sellos.
Sr. D el Valle— Sería mejor decir: todos los jefes de oficina.
Sr. R ocha— Como no se hace objeción al artículo de la Comisión, 

debe votarse y en seguida votar las adiciones.
Sr. Presidente—¿ Y si es rechazado ?
Sr. R ocha— Se votará con las adiciones propuestas.
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Se leyó el artículo como lo proponía la Comisión, y votado 
fué aprobado.

Sr. Del Valle—Ahora yo pido que se vote la adición que habia pro
puesto : estos funcionarios durarán tres años en el ejercicio de sus 

funcionesyy podrán ser reelectos.
Sr. Alcobendas—Ántes de que se vote la adición propuesta por el 

señor Convencional Del Valle, me permitiré indicar la conveniencia 
de que se agregue á este inciso el Jefe de la Dirección General de Pa
tentes, que es una oficina de mucha importancia.

Sr. Saetía Peña—Apoyado.
Sr. Navarro Viola—Podía ponerse mas exacto, por que puede 

cambiar la forma.
Sr. Encina—En el mismo caso está el Departamento Topográ

fico, puesto que puede ser modificado y refundido en el Departamento 
de Ingenieros.

Sr. Navarro Viola—Siempre habría un Departamento Topográfico.
Sr. Encina—Yo creo que no es inamovible el empleo y que sin 

perjuicio de esta sanción podrá existir ó nó el empleo. Si ha de exis
tir, el Poder Ejecutivo estará sujeto á requerir el acuerdo para su 
nombramiento.

Creo, pues, que debe constar por lo ménos esto, que en caso de que 
exista este empleo debe el Poder Ejecutivo para su nombramiento re
querir el acuerdo del Senado.

Sr. Presidente—¿El señor Convencional Alcobendas insiste en su 
indicación?

Sr. Alcobendas—Yo creo que sería lógico que tratándose de fun
cionarios como el Jefe de la Oficina de tierras, agregar este otro que 
es de gran importancia.

Es por eso que lo habia propuesto.
Sr. Presidente—¿La Comisión acepta la indicación del señor Con

vencional Alcobendas?
Sr. Malaver—La Comisión no puede decir nada al respecto; la 

Convención resolverá lo que estime mas conveniente.
Sr. Del Valle—Yo creo que podía votarse.
Sr. Navarro Viola—Podria votarse sin perjuicio de adicionarse.
Sr. Presidente—Se va á votar sí se aprueba la parte del inciso pro

puesta por el señor Convencional Del Valle: estos funcionarios du
rarán tres años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser ree
lectos.

Se votó y resultó afirmativa contra 7 votos, pasándose á 
considerar el artículo 143.
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Sr. Lopes— Señor: voy á hacerme cargo de la observación que se 
ha hecho á este artículo, que entiendo, si mal no recuerdo, que en el 
seno de la Comisión se tuvo presente. L oque este artículo quiere, se
ñor Presidente, no es que el Gobernador esté á cada momento sujeto 
al control ó vigilancia de la Cámara. Lo que este artículo busca es 
que la acción pública sea eficaz sobre la vida ordinaria del Goberna
dor. Pero no se supone en manera alguna que el Gobernador va á 
estar faltando á sus deberes, que por el hecho de haber sido nombra
do cae bajo la confianza del país. No, señor Presidente; por el con 
trario, el hecho de haber sido Gobernador demuestra que ha deposita
do su confianza en él, y es de suponer que el país continúe acordándole 
esa confianza. Pero es que el Gobernador puede tener sus veleidades 
que merezcan la desaprobación de la opinión en un momento dado; 
pero mientras no conozca alguna acción criminal ó alguna cosaqu e  
sea completamente inadmisible, no puede ser acusado.

Así la garantía que se ha establecido por el artículo I o. no dis
minuye con lo que se establece en éste. Ahora si tiene lugar un con
flicto, ó si hay acefalía; si llega á tener lugar un caso en que es im
posible que el Gobernador pueda llenar los propósitos ordinarios que 
la misma Constitución indica, en ese ca sóse  le ha querido dejar en 
entera libertad para que atienda al despacho de los M inisterios llenan
do aquellas formalidades que son necesarias, sin que esto importe 
desconfianza. Por consiguiente, miéntras no funcionen las Cámaras, 
tiene derecho de hacer frente á la acefalia; pero una vez qué las Cá
maras funcionen, tiene los m ismos deberes para con el Senado, y todo 
esto puede hacerlo sin necesidad de estar sufriendo esa vigilancia 
continua á que se le quiere sujetar.

Así es que este artículo solo tiene por objeto hacer desaparecer los 
conflictos que pueden tener lugar, sin que en manera alguna desapa
rezca la garantía que el país debe tomar respecto de la administración 
pública, que como he dicho ántes, está representada por los mas distin
guidos ciudadanos.

(He dicho.)
Sr. Guido— Sin entrar á impugnar la doctrina general respecto al 

caso  de acefalía que puede-ocurri-r por falta de Min istros', para el caso 
de .conflictos -transitorios en-que puede encontrarse el • Gobernador 
privado dé los  Ministros de su despacho, me concretaré únicamente á 
la parte que se refiere á los Oficiales M ayores.

Se dice en este artículo que estos funcionari os quedarán encarga
dos de las funciones ministeriales y sujetos a la s  responsabilidades 
ministeriales que se establecen por otro artícu lo. Esto me parece

99
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que no guarda consonancia con el carácter que ha querido darse á la 
autoridad de los Ministros.

Tratándose de los Ministros, su nombramiento se ha querido hacer 
depender, no solamente, en gran parte de la opinión pública, sino 
especialmente del voto del Senado, miéntras que el nombramiento de 
]os Oficiales Mayores, se deja completamente librado al criterio de 
los mismos Ministros del despacho. Por consiguiente, los Oficiales 
Mayores no tienen el mismo origen ni la importancia que ha queri
do darse á los Ministros, y por consecuencia, me parece que no se les 
puede autorizar para que refrenden los actos del Gobernador, ni mu
cho ménos, se les va á sujetar á las mismas responsabilidades de 
los Ministros, aun en el caso deque autorizaran con su firma los actos 
del Poder Ejecutivo.

Supóngase, por ejemplo, un caso que es muy posible y hasta fre
cuente, de que no pueda asistir el Oficial Mayor de un Ministerio 
durante el período de acefalía; entonces el Oficial Io. es el que vendría 
á hacer las veces del Ministro, desde que el Poder Ejecutivo se viese 
en la necesidad de tomar y autorizar medidas urgentes. En ese 
caso el Oficial I o. tendria también, por esa especie de delegación que 
se va haciendo de arriba para abajo, permítaseme esta espresion, que 
hacer las veces del Ministro; y esto me parece que es un absurdo. 
Por lo ménos, esto choca con la importancia especial que se haqueri- 
do atribuir, por su origen y por su responsabilidad á los Ministros 
del despacho.

En este sentido yo creo que, cuando mas debía darse esa autoriza
ción á los Oficiales Mayores, porque al fin son empleados de alta con
fianza; pero en ningún caso debemos dar esa facultad, ni imponer 
esas responsabilidades álos Oficiales l os. que como he dicho ántes, 
no es en manera alguna un empleado de tan alto carácter.

Sr. Presidente-S i no se hace uso de la palabra, se va á votar el 
artículo como lo propone la Comisión.

Se votó y fué aprobado por afirmativa contra cinco votos, 
leyéndose en seguida el despacho de la Comisión de Instruc
ción Pública.

O  (*)

(*) Falta la última parte de esta sesión tomada por el taquígrafo Camafia.
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P residencia del doctor don A ndrés S omellera

PRESENTES

Vice-Presidente 2o.
Alcobendas
Bernal
Cajaraville
Encina
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Goyena
Guido
González Garaño
Jurado
López
Langeuheim
Marín
Montes de Oca (J. J. )  
Malaver

En B uenos Aires, á 18 de Julio de 1873, reunidos 
los señores Convencionales (al márgen), el señor 
Presidente declaró abierta la sesión.

Leída la nómina de los ausentes y el acta de la 
anterior, se pasó al primer artículo de la Sección de 
Educación, cuya discusión se había suspendido y 
que fué sancionado por unanimidad.

En el artículo siguiente, el señor Estrada mani
festó su disconformidad, evitando, dijo, distraer 
con un debate á la Convención.

El señor Guido consideró impracticable la edu
cación obligatoria, atendida la pobreza y dificulta
des en la campaña, y la numerosa población es- 
tranjera, esperando mas bien del convencimiento que 
se iria infiltrando en los padres de familia.

El señor Encina aceptó el inciso sustituyendo
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Nuíiez
Navarro Viola 
Peveyra 
Quiroga 
Sncuz Peña

CON AVISO

Rawson (A.)

SIN AVISO

« Educación común » á « Educación primaria », lo 
que halló justo el señor Navarro Viola, pidiendo á 
la Comisión su parece!-.

Los señores Malaver y Goyena, estuvieron por la 
enmienda, contestando este último á las observa
ciones del señor Guido, y procediéndose á la vota
ción por partes á indicación del señor Cajaraville; 
tuvo afirmativa general el encabezamiento, así como 
la 1\ parte del inciso, y de 20 contra 2 la 2a.

El inciso 2°. fué combatido por el señor Encina, 
hallándolo vago y contradictorio al 5o. Sostuvo 
que no debían librarse á la Lejislatura las Escuelas 
Normales, citando casos prácticos entre nosotros, 
y pidió otra redacción ó el aplazamiento, miéntras 
él prepararía otra.

El señor Guido también lo impugnó por deficiente. 
El señor Malaver contestó recordando que la Co

misión habia dejado todas esas prescripciones de 
detalle á la Legislatura, y votado el inciso tuvo afir- 

Montesde Oca (M. A.) mativa de 19 ¿otos contra 3. f ■
El 3°. también tuvo afirmativa de 20 contra 2, 

después de esponer el señor Encina que el Ejecuti
vo no era el mas competen te, para nombrar al Di
rector General de Escuelas, siendo mas propio dar 
á la Cámara de Diputados esta facultad.

En el inciso 4°. el señor Alsina observó que ese 
número de 8 personas para el Consejo de Educación 
que ahora parecía suficiente, no lo sería en adelante, 
y que sería mejor suprimir ese detalle.

El señor Saenz Peña propuso se dejara la fijación 
del número á la Legislatura.

Elseñor Encina, que se aceptara el número fijado,
pero como el mínimum, agregando las palabras « por lo menos ». 

Puesto así á votación quedó aprobado el inciso por unanimidad.
El 5.° fué combatido por el Saenz Peña considerando que la indi

ferencia del pueblo haría impracticable esa manera de elección, la 
que por otra parte debia hacerla la Municipalidad, á quien se le habia

Quintana
Alsina
Alcorta
Costa (E.)
Costa (L.)
Crisol
Gorostiaga
Huergo
Irigoyen
Insinrte
Lanosa
Martínez

Morales
Muñiz
Obarrio
Ocantos
Paz
Qnirno Costa 
Quirrga 
Rocha 
Romero
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Vareta 
Villegas (S.) 
Villegas (M.)

quitado toda intervención.
Elseñor Estrada contestó que esa indolencia desaparecía en este 

caso, en que tan inmediatamente se afectan los intereses de los elec
tores ; que tampoco se privaba de ninguna intervención á la Muni-
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cipalidad, quedando ella con todo su poder; y que en las bases pro
puestas se hallaba todo lo que podría desearse.

El señor Encina, en oposición al inciso, pidió que se consignase que 
la Legislatura reglamentaría sobre los electores, los elej¿bles y sus 
atribuciones.

El señor Malaver, sosteniendo las mismas opiniones del señor E s -  
rada, propúsola siguiente adición : <La ley determ inará las a tri

buciones de dichos Consejos y  la fo rm a  de su elección », que el 
señor Goyena no aceptó, porque nada agregaba á lo propuesto.

Votado en seguida el inciso, tuvo afirmativa de 19 contra 3, y la 
adición negativa contra 2.

En el fi0., el señor Elizalde espuso que las contribuciones fijadas no 
se entenderían ser anualmente, por sei; contrario áun mandato cons
titucional.

El señor Quiroga observó que el inciso dice : * para todo tiempo > 
el señor Montes de Oca, que la Legislatura podria fijarlos anualmente; 
el señor Saenz Peña que era preciso dejar con claridad este punto.

Habiendo propuesto el señor Elizalde agregar: que regirán m ién- 
tras la Legislatura no las modifique, se votó el inciso por partes, 
teniendo la Ia. afirmativa general, la 2a. (que es lo agregado por el se
ñor Elizalde) afirmativa contra 1, la 3a. afirmativa general.

El 7°. fué sancionado por unanimidad, invirtiendo, á indicación del 
señor Quiroga, las palabras « concurrente y equitativamente. »

Se pasó al capítulo siguiente aprobándose sin discusión el encabe
zamiento y primer inciso de su primer artículo.

El segundo ocacionó una discusión en que el señor Elizalde solo 
aceptaba grátis la enseñanza á los pobres y suprimía lo referente á 
matrículas y diplomas.

Los señores Gutiérrez y López conformes en esta supresión. El 
señor Guido no adoptaba la distinción entre ricos y pobres.

Sancionada la 1.a parte del inciso, reconsiderada y suprimida des
pués, quedó al finen la siguiente forma que presentó el señor Ma
laver.

*La enseñanza será accesible para todos los habitantes de la P r o 
vincia, y  gratuita con las limitaciones que la ley establezca.

En el 3o. se suprimieron, á indicación del señor Saenz Peña las 
palabras *á la aprobación Legislativa», poniendo «p o r  el conducto 
correspondiente*, que propuso el señor Malaver, y votado tuvo la Ia. 
y ja  2a. parte afirmativa general, la 3a. afirmativa de 12 contra 8, la 4a. 
de 18 contra 2, y la 5a, de 19 contra 1.
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El último inciso fué aprobado sin discusión, por unanimidad y 
señalándose los artículos aplazados para órden del dia de la próxima 
sesión, se levantó ésta á las once y media de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
Diego Arana,

Secretario.
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Sesión del 18 de Julio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO— Se entró á discutir el primer artículo de 
la Secciou de Educación, el cual fuá san
cionado por unanimidad— Se puso á discu
sión el artículo 2°, cuyos siete incisos 
fueron aprobados— Se pasó al capítulo si
guiente, aprobándose siu discusión el enea» 
bezamiento é incisos Io, 2o y 3o, de su pri
mer artículo— Discurso del señor Estrada 
— Discurso del señor Goyena.

Abierta la sesión y leida el actaMe la anterior dijo el 
Sr. E ncina—Pido la palabra para hacer una observación al acta 

que acaba de leerse.
En la parte que se refiere al nombramiento de varios empleados 

hecho por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, no quiere de
cir que estos empleados tienen que nombrarse precisamente para 
esos empleos cuando éstos pueden desaparecer. Yo hice precisa
mente esta observación cuando se trataba del Presidente del Depar
tamento Topográfico y pedí que se hiciera constar en el acta. Sin 
embargo, veo que se dice que ese nombramiento será hecho por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado y que durará tres años en

loo
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su empleo. Esto parece indicar á primera vista que el Departamen
to Topográfico no puede ser suprimido, cuando existe un Depar
tamento de Ingenieros. El Departamento Topográfico tendrá que 
desaparecer de un momento á otro, y si no sé hace constar esto en 
el acta podría creerse que el Depártairiehto,'Topográfico no podría 
suprimirse.

Sr. Presidente— Se hará constar en el acta lo que desea el señor 
Convencional.

Se va á pasar á la orden del dia con el artículo referente á 
la educación.

(Se leyó.)
Sr. Estrada—He estado en disidencia en el seno de la Comisión 

con algunas cláusulas de este despacho.
Uno de los incisos con el cual no estoy conforme, es el I o, que dice:

« la educación primaria es gratuita y obligatoria. »
No quiero hacer perder el tiempo á la Convención entablando un 

debate sobre esta materia, y deseaba solamente hacer constar mi voto 
en contra de este inciso.

Sr. Guido—Señor: esta disposición de que la instrucción primaria 
sea gratuita, es indispensable que se adopte en nuestro país como la 
han adoptado casi todas las naciones.

En cuanto á la calidad de obligatoria, que también se impone, me 
parece, señor Presidente, que no puede admitirse sin alguna restric
ción, ó al ménos alguna esplicacion que sirva de base á la misma 
Legislatura al dictar la ley reglamentaria sobre instrucción pú
blica.

La instrucción primaria puede sujetarse á modificaciones locales 
en toda la Provincia, según la población, los recursos, las necesida
des y la situación especial de cada partido ó de cada subdivisión 
territorial de la Provincia. No creo que en algunos lugares, señor 
Presidente, pudiera realizarse esta prescripción de una manera posi
tiva, por mas que procuremos compeler á los padres de familia á que 
laobserveu estrictamente, aun sujetándolos á penas especiales. No 
creo que en el caso de insistencia hay perfecta justicia por nuestra 
parte, pues, al ménos es dudoso hasta qué punto podría obligarse á 
los estranjeros á que cumplan con el deber de mandar sus hijos á las 
escuelas.

Los estranjeros que habitan nuestro país, tienen, por. la ley de inmi
gración, ciertas franquicias y ciertos derechos que puede venir á echar 
por tierra esta disposición, dada la situación especial en que se en
cuentra nuestra campaña; dada la poca población en ciertos partidos 
apartados, que hacen que el trabajo sea difícil y que muchas veces
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necesitan desús pequeños hijos que les ayuden en distintos labores 
domésticos.

Estas y otras consideraciones, señor Presidente, me hacen trepidar 
mucho respecto de la justicia y de la conveniencia que haya para con
signar el principio'de que todos los padres de familia estén obligados 
á mandar sus hijos á la escuela, sujetándolos, .talvez á multas ó cas
tigos si faltasen á esa disposición.

Así es que, no pudiéndome dar cuenta dé las  ventajas que ofrece 
esta disposición y encontrando por el contrario que ofrece serios 
inconvenientes, he de votaren contra si no se modifica ó limita la 
estension de esta prescripción que se consigna en este artículo.

Sr. E ncina—Y o estoy de acuerdo con lo que la Comisión propone, 
que la educación debe ser obligatoria, porque creo que sin esa obli
gación todos los sacrificios y todos los esfuerzos del país por costear 
la educación serian ilusorios, puesto que el resultado de esos sacrifi
cios quedaria reducido á la ignorancia de las masas.

Esta es la verdad.
Por lo demas, yo desearía que se sustituyera la palabra prim aria  

del inciso 1°. por la palabra común.
El inciso dice: «la educación primaria es gratuita.» Observo que 

es la única vez que se usa la palabra primaria en el proyecto de la 
Comisión; y como el programa de la educación primaria se reducía 
entre nosotros á leer, escribir, un poco de aritmética, geografía y 
gramática castellana, yo creo que seria conveniente poner aquí: edu
cación común, porque en esto estaría comprendido el programa que 
la ley establezca, que no será por cierto el programa que hemos tenido 
ántes.

La educación común no tiene por base, como han tenido entre no
sotros ciertos ramos de educación insignificante; la educación común 
tiene por base el desarrollo de las facultades intelectuales y morales: 
la enseñanza de las ciencias físicas y matemáticas. Sin esto no puede 
haber educación, si nuestro objeto es plantear la educación común 
como se hace en todos los países adelantados, esto es, dándole por 
base las ciencias físico-naturales.

Así, pues, ya que no se indica ninguna base, ya que no se dice que 
la educación común debe tener por base la enseñanza de las cien
cias físicas naturales, por lo ménos debe decirse : la educación común 
es gratuita y  obligatoria con arreglo á los program as que la ley  
establezca.

Propongo, pues, que en vez de la palabra prim aria  se ponga la 
palabra coman, es decir, la educación ̂ comun es gratuita  y  obliga
toria , etc.
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S r . N a v a r r o  V io la —Voy á pedir una explicación á la Comisión á 
propósito de la indicación hedía por el señor Convencional que deja 
la palabra, porque la encuentro muy atendible, tanto mas, cuanto 
que el inciso que sigue dice: « la dirección y la., administración ge
neral de las escuelas. » (Continuó leyendo). Refiriéndose siempre á 
la enseñanza común como el mismo título del capítulo lo indica.

Así es que desearía que la Comisión manifestara su parecer sobre 
la modificación propuesta.

S r . M a la v e r —Por mi parte, no hay inconveniente en la sustitu
ción de la palabra ó título del párrafo, es decir, poner ed u ca ción  c o 
m ú n  en vez de « educación primaria.»

En cuanto á la supresión de las palabras: « en las condiciones y ba
jo las penas que la ley establezca », me parece que no habría conve
niencia...........................

S r. E n c in a —Yo no he propuesto eso; he propuesto simplemente 
la sustitución de la palabra p r im a r ia  por la de c o m ú n .

S r . M a la v e r —No hay inconveniente por mi parte.
S r .  G o y e n a —No tengo inconveniente, tampoco, en que se sustitu

ya la palabra educación p r im a r ia , por la de educación c o m ú n , como 
lo propone el señor Convencional Encina, dejando como está todo lo 
demas del inciso.

En cuanto á la observación que ha hecho el señor Convencional 
Guido, basta la simple lectura del inciso para contestarla, puesto que 
aquí se dice que la educación común será obligatoria en las condicio
nes y bajo las penas que la ley establezca. Por consiguiente, pues, 
aquí no hay una obligación sin ninguna restricción. Dada la redac
ción del inciso vendrá la ley y dirá dentro de tal radio, ó en la pobla
ción tal, la educación estará sujeta á tales condiciones y fijará también 
hasta donde ha de.ser obligatoria la educación, estableciendo el sis
tema que sea mas conveniente para su desarrollo.

Me parece, pues, que queda así contestada la observación del señor 
Convencional Guido, y como la Comisión no tiene dificultad en acep
tar la sustitución propuesta por el señor Convencional Encina, podia 
votarse el inciso con esa alteración.

S r . G u id o—He escuchado con atención y con placer también, la 
explicación que acaba de dar el señor Convencional Goyena, porque 
efectivamente en vista de esa explicación, queda hasta cierto punto 
eliminada la dificultad que yo preveía, puesto que en virtud déla in
terpretación que se da á la palabra c o n d ic io n es , se determina de una 
manera precisa cuál será el rol que tiene que desempeñar la Legisla
tura al dictar laley reglamentaria de este capítulo de la Constitución.

La idea que tuve al hacer mis observaciones acerca de este punto,
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fué que este precepto constitucional no viniese á ser un inconveniente 
en la práctica por su mala aplicación, lio solamente tratándose de los 
extranjeros sino aun de los ciudadanos naturales. Por consiguiente, 
con la explicación que acaba de dar el señor miembro de la Comisión 
queda eliminada la dificultad que había iniciado.

Sr. N avarro V iola— Pido la palabra para recordarle al señor 
Convencional Guido que sin embargo de la explicación que hadado él 
señor Convencional Goyena, su principalobjeto queda de pié, puesto' 
que los hijos de los extranjeros lian de ir obligatoriamente á la escue
la, lo mismo que los de los ciudadanos argentinos, porque la Legisla
tura, en virtud de loque dice el inciso, no puede hacer otracosa.

Sr. Cajaraville—Y o pediría que se vote el inciso por partes; por 
que no obstante lo que se ha dicho, he de votar en contra de la con
dición de obligatoria, porque considero que atacad  la libertad y es 
inútil para conseguir el fin que se propone.

Sr. P residente—Si no se hace uso de la palabra, se va á votar el en
cabezamiento del artículo en discusión.

Se votó y fué aprobado.
Sr. Presidente— Ahora se va á votar el inciso primero por partes, 

como lo ha pedido un señor Convencional.
Se leyó la primera parte en estos términos: «La educación 

común es gratuita», y votada fué aprobada por afirmativa gene
ral. La segunda paite, « y  obligatoria en las condiciones y 
bajo las penas que la ley establezca», también fué aprobada 
por afirmativa contra dos votos. En discusión el inciso 2o.

Sr. Encina—Yo encuentro, señor, que entre este inciso y el 
inciso 5o que dice: La administración local y el gobierno inmediato 
de las escuelas, etc., hay demasiada vaguedad, y que deben redactarse 
de una manera mas clara y mas precisa.

En este momento no podría proponer una redacción; pero es evi
dente que entre estos dos incisos hay un verdadero antagonismo, 
que no está definido por este proyecto cuáles serán las atribuciones 
del Consejo, y quien nombrará los preceptores de escuelas.

El inciso en discusión dice: «La dirección facultativa en la admi
nistración general estará á cargo de un Consejo general», y por el 
inciso 5o se dice : «la administración local y el gobierno inmediato 
de las escuelas, estará á cargo de Consejos». Yo creo que p o r e s -  
tos dos incisos se dice mucho y no se dice nada. A  mas, me parece 
que debe decirse algo mas categórico, mas definido y mas indispen
sable; y como no me es posible proponer en este momento una redac
ción, pediría el aplazamiento de este artículo.

S r .M a la o er - L a  Comisión, señor Presidente, ha procurado en
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este inciso establecer propiamente una base para la organización 
que debe dar la Legislatura á todo aquello que la Constitución no es
tablece. Es por eso que la Comisión ha dicho: habrá un Consejo Ge
neral de Educación, y separadamente qn Director de Escuelas, que 
tendrá á su cargo la dirección facultativa y la dirección de los intere
ses generales...............................................................................................

.................. Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Estrada—La Comisión, señor Presidente, no ha tenido la me
nor discrepancia acerca de este punto; todos sus miembros han adop
tado el inciso en discusión en virtud de que entendemos que todo 
el fundamento del sistema administrativo de la educación común, de
sarrollada en las bases deque se ocupa la Convención en este mo
mento, está contenido en esta fórmula.

Se trata, señor Presidente, de fundar la educación común costeada 
por el pueblo, administrada por el pueblo, y por consiguiente, es indis
pensable que el vecindario se ocupe de atender á este servicio públi
co tan importante páralos intereses morales y políticos de la Pro
vincia.

El señor Convencional que dejala palabra hace una observación 
que puede reducirse á estos términos: un pueblo que generalmente ha 
manifestado tanta negligencia en el desempeño de sus funciones cívi
cas; que ha descuidado los actos electorales, aun tratándose déla or
ganización de los mas altos Poderes Públicos del Estado, será muy 
poco solícito cuando se trate de nombrar simples Comisiones de ve
cinos para inspeccionar las escuelas.

Yo creo que sí, señor Presidente, y voy á decir por qué.
En primer lugar, si hoy los ciudadanos están mal dispuestos al cum

plimiento de sus deberes, á desenvolver actividad, por mas inmediato 
y mas vivo que sea el ínteres que tengan cuando se trata de constituir 
Poderes Públicos, es que muchas veces las cuestiones políticas los 
hace mostrarse negligentes para el cumplimiento de este debercívico; 
pero no hay ningún hombre de esta tierra que pueda mostrarse indi
ferente cuando se trate de llevar á cabo los medios de dar educación 
á sus hijos, cuando se trate de formar ciudadanos que sepan cumplir 
con sus deberes.

El sistema, pues, que la Comisión ha establecido, es con arreglo á 
la base del sistema político que hemos establecido.

La Comisión dice: es necesario establecer rentas propias y locales 
para el sosten de la educación primaria; y si se establecen rentas 
propias y locales para el sosten de la educación primaria, es necesa-
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río que se vigilen, y la Administración tenga también órganos en las 
localidades para que hagan sentir la necesidad de la localidad á fin de 
remediarlos.

Como se sabe muy bien, señor Presidente, por este sistema se esta
blece una contribución especial y destinada esclusivamente al servi
cio de las escuelas, para que todos los vecinos que la paguen tengan 
mayor interes en vigilar la manera cómo se administra esa contri
bución.

Así es que no se puede decir que el pueblo no ha de tener ínteres 
en que la administración y organización de las escuelas se haga de 
una manera tal que responda á los fines que se tienen en vista.

Ademas, sostener la idea contraria sería estar en oposición con los 
principios anteriormente adoptados por la Convención al organizar el 
régimen municipal, pues, como se sabe, se le ha dado la mayor ampli
tud á la autoridad municipal para que constituya su gobierno propio.

Y o creo, señor Presidente, que el espíritu que ha prevalecido en el 
ánimo de la Convención no ha sido solamente crear una autoridad 
municipal, sino darle á todos los municipios las libertades y facultades 
bastantes para atender á sus propios intereses, en todo lo que com
prende su municipio.

Así, pues, si hemos descentralizado el gobierno municipal dándole á 
cada municipio la facultad de administrar sus propias rentas, la facul
tad de atender á todas sus necesidades y vigilar la inversión de sus 
recursos ¿qué inconveniente puede haber para que estos Consejos en
cargados de la educación común, puedan también disponer de las 
rentas que produzca la contribución especial que se crea para el s o s 
ten de las escuelas?

Y o  creo, señor Presidente, que el sistema que propone la Comisión 
es el medio mas adecuado para que la educación común pueda llegar 
al nivel á que ha llegado en los países civilizados, porque es el pueblo 
el que está mas interesado en que las contribuciones que paga sean 
invertidas en los objetos á que se destinan, y esto no puede conseguirse 
de otra manera que encargando al mismo vecindario contribuyente, de 
la administración y vigilancia de los fondos destinados á la educación*

Sr. Saenz Peña— Debo manifestar al miembro de la Comisión que 
deja la palabra, que yo no impugno la doctrina que él sostiene; pien
so, como el señor Convencional, que se debe velar por la educación 
común de la Provincia; pero mi punto de mira nace de la aplicación 
de esa teoría.

Y o  me permitiré recordarle al señor Convencional que ésa espe
ranza que le halaga, de levantar el espíritu público de todo el vecinda
rio de la Provincia, por el interes que se debe tomar en la educación
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desús hijos, no puede alucinarnos, señor Presidente, á los que he
mos presenciado lo que ha pasado respecto á las elecciones populares 
para elejir municipales. Entonces esos funcionarios debian de aten
der á todas las necesidades del Municipio, algo mas, tenian que 
responder á necesidades que debian evitar calamidades, y sin em
bargo, el pueblo no concurrió á las elecciones.

Yo creo, pues, que los que hemos presenciado un hecho de este 
género, no puede halagarnos la esperanza de que tratándose de la 
educación común, es decir, de la educación que el pueblo va á costear 
para sus hijos, ese pueblo pueda concurrir por ese hecho á elejir Co
misiones de cinco vecinos, encargados de administrar y vijilar las 
escuelas.

Yo creo que la práctica va á defraudar la esperanza que halaga 
á los que aconsejan este temperamento.

Sr. Malaoer— Si las observaciones ó los argumentos del señor 
Convencional que acaba de hablar, fuesen concluyentes respecto de  ̂
punto de vista como él toma la cuestión, resultaría, señor Presidente, 
que todas las organizaciones que la Costitucion establece serian com
pletamente deficientes, porque no habría pueblo que elijiese sus Po
deres Públicos, ni habría tampoco pueblo que elijiese Municipalida
des; que los municipales serian mal elejidos por falta de pueblo que 
los elijiese bien. Pero la Comisión cree que el inconveniente que in
dica el señor Convencional respecto al mal espíritu público que existe, 
no tiene nada que ver con el temperamento que propone la Comisión; 
porque si el pueblo de las localidades no piensa que los Consejos en
cargados de la educación, sean compuestos de personas capaces de 
responder á los fines qne se propone, quiere decir, que el pueblo su
frirá las consecuencias de los errores que puedan cometer esos Con
sejos, y es de esperar que sea el mismo pueblo el .que trate de enmen
dar los errores que se cometan.

Sr. Encina—Yo no estoy por la ingerencia del pueblo en la educa
ción. Creo que no es la masa del pueblo la que debe tenerla por me
dio de estos Consejos electivos, puesto que no se dice por quién serán 
electos, ni por quién serán nombrados, y cual sería el sueldo de los 
miembros de estos Consejos.

Si esto tuviese las restricciones á que creo que debe sujetarse, vo
taré por el inciso en ese sentido; pero si en general todos los ciu" 
dadanos tienen derecho de venir á dar su voto para nombrar los miem
bros de los Consejos de distritos, creo que sería muy peligroso, y 
vendría á resultar lo que teme el señor Convencional SaenzPeña.

Yo he estado porque la educación sea obligatoria, porque estoy 
convencido de que el pueblo necesita imponérsele esta obligación. Por
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consiguiente, si el pueblo necesita imponérsele esa obligación, es ne
cesario que impongamos restricciones al tiempo de elejir los funciona
rios que van á organizar las escuelas. No puede dejarse ese punto 
tan importante á la discreción del pueblo, sino que debe resolverse 
quiénes han de ser los electores de los miembros de estos Consejos^ 
poniendo las restricciones necesarias.

En este sentido, com o he dicho, votaré por el inciso.
Sr. E strada—Me parece que la observación que acaba de hacer el 

señor Convencional Encina se salva teniendo en cuenta que los elec
tores de estos funcionarios no son las masas del pueblo, son los elec
tores en materia municipal, según están clasificados ya en otro artí
culo de la Constitución.

En cuanto á las calidades que deben tener estos funcionarios, serán 
determinadas por la ley..............

Sr. Encina—Todo eso sería necesario que se dijese.
Sr. M alacer—Que lo diga la ley reglamentaria.
Sr. E strada—Aquí no se hace sino establecer las bases sobre las 

cuales se ha de dictar la ley reglamentaria.
Sr. Encina- Parece que debiera decirse cuáles son las condiciones 

que deben tener.
Sr. E strada—No se.necesita decirlo aquí, eso lo dirá la Legisla

tura al reglamentar la ley.
Sr. E ncina—Voy á terminar.
Por el inciso 2o de este artículo, cuando se habla del Consejo Gene

ral, se dice: «cuyas respectivas atribuciones serán determinadas por 
la ley.

Ahora bien, si respecto del Consejo General se ha creído esto, yo 
creo que también debe aceptarse respecto de los Consejos de distri
tos.

Sr. M alaver— Como ha dicho muy bien el señor Convencional Es
trada, en todo aquello en que la Constitución no estatuye de una ma
nera precisa, la Legislatura tiene la facultad para precisarlo.

La Comisión habia creído dejar esta facultad á la Legislatura, por 
que siendo una materia que recien se va á ensayar, la Legislatura po
día reglamentarla según fuesen las conveniencias públicas.

Creo que esta explicación bastaría para que el señor Convencional 
vea que la base de su observación queda completamente salvada; pe
ro si así no fuese podría agregarse lo siguiente al inciso: la ley esta
blecerá las atribuciones y la forma d é la  elección de estos Conse
jos.

Creo que con esto quedaría satisfecho el señor Convencional.
Sr. Encina— Parece que quedaría mas claro en estos términos : la
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ley determinará las atribuciones de dichos Consejos'y la forma y con
diciones de su elección.

S r . M a la o e r —Perfectamente.
8 r .  G o y e n a — Yo por mi parte no acepto la adición que se propone 

al inciso.
Entiendo que la primera pai te nada agrega á lo que el inciso dice, 

puesto que este inciso está regido por el encabezamiento del artículo 
I o que hemos votado ya, que dice: « La Legislatura dictará las leyes 
necesarias para establecer y organizar un sistema de educación etc.» 
Viene el inciso 5o al debate que dice: « La administración y el go
bierno inmediato de las escuelas comunes estarán á cargo, de Conse
jos, etc.

La Constitución no establece cuáles son las facultades y funciones 
de estos Consejos; pero es claro que la Legislatura tiene por la redac
ción del artículo Io la atribución de determinar cuáles son las facultades 
y las funciones que se hallan comprendidas en la administración local 
y el gobierno inmediato de la escuela. Luego, la primera parte de la 
adición es completamente inútil.

En cuanto á la segunda parte de la adición, tampoco me satisface. 
Yo entiendo que debe dejarse á la Legislatura la facultad de fijarlas 
condiciones de elejibilidad y clasificación de los electores, pero no en 
la forma quelo propone el señor Convencional Encina.

Por lo demas, yo creo que dada la extensión que se ha dado á este 
debate, queda bien precisado cuál es el espíritu de este inciso.

S r . E s tr a d a — Podia votarse por partes.
.Sr, P r e s id e n te—Se votará primeramente el inciso como lo propone 

la Comisión y en seguida la adición.
Se votó el inciso por partes y fue aprobado, como lo fué en 

seguida la adición siguiente: la  le y  d eter m in a rá  las a trib u 
c ion es  d e  d ic h o s  C o n s e jo s  y  la s fo r m a s  y  con d ic io n es  d e  su 
e le c c ió n .

En discusión el inciso 6o.

O

(*) Falta la cuarta parte lomada por el taquígrafo Camada.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  S a e n z  P e ñ a
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Guido
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Insiarte
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López
Marin
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En Buenos Aires, á 25 de Julio de 1873, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), se pro
cedió á nombrar la persona que debiá presidir la se
sión, por faltar el señor Presidente y los señores 
Vice-Presidentes; recayendo dicho nombramiento 
en el señor Saenz Peña, se declaró abierta la sesión 
y se leyó y aprobó el acta de la anterior.

En seguida se leyó el artículo 42 sobre « D erechos 
y  garantías » que quedó suprimido á indicación del 
señor Elizalde.

Se puso en discusión el artículo 89, sobre *Dispo
siciones comunes á ambas Cám aras*, y fué sancio
nado, como estaba consignado.

Se leyó el artículo 115 sobre * Dotación de la P o 
licía de seguridad  », y el concerniente * á  contra
restar los abusos del P od er M unicipal en la crea 
ción de impuestos ». Ambos fueron suprimidos.

Se pasó al capítulo IV y se leyó el artículo 131 
sobre Prom ulgación de las leyes. El señor López 
y el señor Irigoyen pidieron que en vez de decir el 
artículo « dentro de dies dias >, dijera: ten los díes
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Villegas (S ) c ita s» , y que la palabra veto fuera reemplazada por 
la de o b serv a c io n es. El señor Guido observó que 
era ilógico dar la faculta de v eta r  leyes  aun Ejecu- 

( tt^ á^quiéu sp_ba îaiit qrijqbatado taiUa§jatfibtt¡c|o- 
nes. Él señor Ñavarro Viola combatió el veto  por 
creerlo propio de países monárquicos. El señor Ro
cha lo sostuvo rebatiendo á los señores Guido y Na
varro Viola. Se ofrecieron dificultades sobre si 
debia decir el artículo p r o y e c to s  ele ley  ó le y e s , tra
tándose de su promulgación y después de algunas 
consideraciones entre los señores Ocautos, Navarro 
Viola y Aleobendas se acordó que el artículo dijera: 
«p r o m u lg a r  los p r o y e c to s  d e ley  s a n c io n a d o s». En 
seguida se votó y obtuvo afirmativa. El señor Eli— 
zalde propuso se adicionara diciendo que la.s leyes 
debían promulgarse por el Presidente de la Asam
blea cuando no lo hiciera el Poder Ejecutivo. El se
ñor Navarro Viola propuso una fórmula que encar- 

MonteH de Oc» (J. J .) naba la misma idea, y aceptada, se puso á votación 
Montes de Oca (M. A--) quedando e i artículo y la adición en la siguiente 

torma:

CUN AVISO 

Quintana
Ma'^yer j) i 
Sevilla Vázquez 
Sometiera

SIN AVISO

Alpina 
Costa (E .)
Costa (L.)
Cnjarnville
Encina
Goyena
Gorostiaga
González Gnrnüo
Huergo
Langenheim
Lnrrosa
Martínez

Morales
Muñiz
Nufiez
Rawson
Romero
Quirno Costa
Villegas (M.)

¡ Art. 131: —£*/ P o d e r  E je c u t iv o  d eb erá  p r o m u lg a r  
los p r o y e c to s  d e  le y  sa n cio n a d o s en  los d iez  dias 
ele h a b erle  s id o  re m itid o s  p o r  la L e g is la tu r a  ; p ero  
p o d r á  d e v o lv e r lo s  co n  'ob serv a cio n es  d u ra n te  dicho 
p la s o , y  s i  una veis tr a n s c u r r id o  no ha hecho la 

p ro m u lg a ció n  n i los  ha d ev u elto  cón  sits o b jec io n es , se  c on sid era 
rá n  ley  ele la P r o v in c ia , d eb ien d o  p r o m u lg a r s e  en el dia  p o r  el P o 

d er  E je c u tiv o :
Se leyó el artículo 132. Se cambiaron observaciones entre los se

ñores Ocantos, Navarro Viola y Del Valle sobre el modo de contar 
el tiempo en que el Poder Ejecutivo debia de devolver las leyes 
observadas, y puesto á votación obtuvo mayoría de 19 votos contra 3.

Se leyó el artículo 133. Lo impugnó el señor Varela en lo refe
rente á los dos tercios de votos exijidos para la reconsideración de un 
proyecto observado por el Poder Ejecutivo. Dijo que una mayoría 
era suficiente para hacerlo )ev_, y que lo contrario era hacer del Po
der Ejecutivo un Poder colejislador. Le contestaron los señores Ro
cha, Elizalde y Del Valle. El señor Navarro Viola pidió se votara 
por partes. Puesto á votación, se sancionó como estaba por 16 vo
tos contra 6.

Se puso en discusión el artíeulo 131. El señor Ocantos combatió
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su forma y su fondo, y pidió la constancia de su voto en contra para 
el coso que se sancionase. El señor Varela propuso otro en su re
emplazo, y de acuerdo con el señor Navarro Viola y otros señores, se 
puso á votación y fue sancionado el siguiente artículo que debe reem
plazar al anterior.

Art. 131:—Si un proyecto  de ley observado volviese á ser sancio
nado en uno de los dos periodos legislativos subsiguientes, el P od er  
Ejecutivo no podrá observarlo de nuevo, estando obligado á p r o 
m ulgarlo como ley.

Se consideró en seguida el inciso 3o, artículo 203 del Régimen M u 
nicipal, y á indicación del señor Del Valle se apoyó el cambio de las 
palabras contribución directa ó patente por las de impuesto directo.

El señor Marín pidió que los electores fuesen calificados, y sostuvo 
la importancia de este requisito. El señor Rocha se opuso. El señor 
Guido sostuvo la ampliación del sufragio. Puesto á votación el inciso 
obtuvo mayoría de 18 contra 4 quedando en esta forma.

« Inciso 3°. Serán electores los que lo sean de Diputados, estando 
inscriptos en el Rejistro Cívico del Municipio, y ademas los estranje- 
ros mayores de veintidós’ años domiciliados en él, que paguen im 
puesto directo, sepan leer y se inscriban en un registro especial que 
estará á cargo de la Municipalidad.

Los incisos 4o, 5o y 6o fueron suprimidos.
Habiendo manifestado el señor Presidente que la órden del dia es

taba agotada, se cambiaron algunas ideas entre los señores Navarro 
Viola y Guido referentes á la impresión del Diario de Sesiones y á los 
trabajos complementarios que tendrían que hacerse, las que no pu
dieron tomarse en consideración por haber quedada sin quorum  la 
Convención. En seguida se levantó la sesión á las 11 de la noche.

Luis S a e n z  P e ñ a .
Diego R. A ra n a ,

Secretario.



*



Sesión del 25 de Julio de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  S a e n z  P e ñ a

SUMARIO—Á indicación del señor Elizalde, se suprime el artículo 
42.— Se puso en discusión y se sancionó el artículo 
89.—Se suprimieron los artículos 165 y el concer' 
niente « A contrarestar los abusos del Poder Muni
cipal en la creación de impuestos. »—Se pasó al ca* 
pítalo IV y se leyó el artículo 131, el cual fué mo" 
difieado y sancionado, así como los artículos 132 
133 y 134. — Se pasó á considerar el inciso 3o del ar
tículo 203, y fué apro bado siendo suprimidos el 4o, 
5o y 6°.—Discurso del señor Varela.—Discurso’del 
señor Ocantos.

........................................................................... l*>

Sr. R ocha—Y o no estoy de acuerdo con el señor Convencional 
Guido respecto al origen histórico que él señala al veto ; puesto que 
es indudable que teniendo en cuenta la Constitución política, y social 
de Roma, tendríamos que buscar el origen del veto en los países de 
origen monárquico, facultad que ha pasado á las Repúblicas.

Al conceder esta facultad al Poder Ejecutivo se ha tenido muyen 
cuenta los peligros que ha señalado el señor Convencional Navarro

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camaña
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Viola. Así es que en el sistema vi-camarista difícilmente puede el 
Poder Ejecutivo abusar de esa facultad, puesto que los efectos del 
veto solo se reducen á aplazar la ejecución de la ley durante un año; 
de manera que basta una simple mayoría, que es fácil obtener al 
año siguiente en las Cámaras que son renovadas, poruña nueva elec
ción, basta para que esa ley tenga toda su fuerza.

En esto no hay inconveniente de ningún género: por el contrario, 
creo que es conveniente siempre prevenirlo contra las precipitaciones 
y escuchar siempre que es posible la opinión pública, lo que tampoco 
nunca está demas, siempre que no tenga por resultado desequilibrar 
los Poderes. Y aquí me permitiré observar al señor Convencional 
Navarro Viola, que esta facultad del veto, aunque la ejerza un indi
viduo representa constitucionalmente, una de las tres ramas en que 
está dividida la soberanía del pueblo y que se llama Poder Ejecu
tivo.

El veto en la forma en que la ejercita el Presidente de la República 
puede tener gi âveS inconvenientes, como lo ha hecho notar el señor 
Convencional Navarro Viola, puesto que siempre se exigen los dos 
tercios de votos de las Cámaras, para levantarlo; pero no sucede lo 
mismo cuando va á quedar reducido al simple aplazamiento de la 
cuestión por un año.

Ademas, no debe olvidarse que entre nosotros jamas se ha hecho 
abuso de esta facultad por parte del Poder Ejecutivo, al ménos yo no 
recuerdo que haya tenido lugar el abuso del veto, sino en la ley de 

“tierras. Puede ser que se haya ejercitado alguna otra vez; pero yo 
no lo recuerdo.

En vista de estas consideraciones creo que no hay inconveniente 
en aceptar el veto reducido á esa suspensión de un año, pues, es el 
único alcance que tiene.

Por ahora me limito á estas breves observaciones para fundar mi 
_vqtq sobre este punto, reservándome proponer un nuevo artículo 
cuando se trate del capítulo relativo á la promulgación de las leyes á 
fin de proveer el caso en que el Poder Ejecutivo no promulgue una 
ley, pues, áeste respecto noto que hay una deficiencia en la Consti
tución.

Sr. Presidente—Va á darse lectura del artículo que se va á votar.
(Se leyó).

Sr. lrigoyen—Parece que quedaría mas claro, diciendo: podrá de
volverlos con observaciones.

Sr. Navarro Viola—Pido que se vote por partes, porque yo no 
tengo inconveniente en votar la parte relativa á la sanción délas leyes, 
con esto estoy conforme. Pero aquí se dice: «el Poder Ejecutivo
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deberá promulgar los proyectos.» Yo entiendo que los proyectos no 
se pueden promulgar, que lo que se promulga son las leves. Así es 
que debe decir : deberá promulgar las leyes dentro de diez dias, etc, 
puesto que es ley desde que lia recibido la sanción de las dos Cáma
ras. Son proyectos de ley mientras se discuten; pero cuando se san
cionan por ambas Cámaras, lian dejado de ser proyectos para con
vertirse en leyes,

Sr. Ocantos— Son proyectos mientras nasehan promulgado.
Sr. N avarro Viola— Son tres estados distintos, proyecto de ley, ley 

sin promulgar y ley promulgada.
Es una cosa muy distinta cuando la ley se está discutiendo y cuan

do la ley ya está votada y sancionada.
Cuando un proyecto de le}r no lia recibido sino la sanción de una 

sola Cámara, todavía no puede llamarse ley; pero una vez sancionado 
por las dos Cámaras, ya no se llama proyecto, puesto que ha pasado 
por la doble discusión que se requiere para ser ley.

Sr. Ocantos—Todavía es un proyecto de ley, no es ley; porque en 
la confección de toda ley, hay tres partes que considerar: primero, 
cuando se presenta para ser discutida; segundo, cuando tiene la 
sanción de las Cámaras sin la participación del Poder Ejecutivo, y 
tercero, la promulgación del Poder Ejecutivo. Recien después que 
es promulgado por el Poder Ejecutivo un proyecto, es ley, porque e s 
te es el procedimiento que debe obserbarse para la formación de las 
leyes.

Por lo demas, yo no sostengo los términos de la redacción propues
ta por la Comisión, simplemente esplico lo que entiendo por proyecto 
de ley.

La prueba de que un proyecto no es ley miéntras no tiene el decre
to de promulgación del Poder Ejecutivo, es, que si el Poder E jecu
tivo devuelve un proyecto á las Cámaras y éstas no tienen dos tercios 
de votos, el proyecto no es ley, porque no ha tenido el asentimiento 
ó la sanción del Poder Ejecutivo.

Sr. A lcobendas— En el orden nacional, el artículo, 70 de la Cons
titución refiriéndose á este caso, dice: « s e  reputa aprobado por el 
« Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término de diez 
« d ias.» De manera que no es ley miéntras no haya pasado por to
dos los trámites establecidos.

Sr. N avarro Viola— Se ha dichoque la Legislatura entiende mal 
la Constitución cuando encabeza todas sus ley. s diciendo: « El Se
nado y Cámara de Diputados, etc., sancionan con fuerza de ley», etc.

Y o creo que la Legislatura encabeza bien sus leyes, puesto que es 
materia, sino exclusiva, al ménos es el objeto principal de la Legis

len
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latura, sancionar las leyes. Es por eso que se llama Poder Legisla
tivo, porque es el que hace las leyes. De manera que siendo esa su 
principal incumbencia, la Legislatura clasifica de leyes á todas sus 
sanciones. El veto puede venir, pero es una cosa excepcional, y la 
prueba de que es excepcional, es que ha sucedido muy rara vez y debe 
suceder muy rara vez. Si no fuera asi, la sanción de las leyes sería 
una atribución del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Sr. Ocantos—El señor Convencional no me podrá negar que la 
Legislatura de Buenos Aires, con arreglo á la Constitución que es
tamos reformando al comunicar la sanción de los proyectos al Poder 
Ejecutivo, se dirije en estos términos: < Tengo el honor de acompañar 
el adjunto proyecto de ley que ha tenido sanción definitiva en ambas 
Cámaras. Esto prueba que á juicio de la Legislatura no está san
cionada la ley hasta que no tenga el cúmplase del Poder Ejecutivo.

Sr. Navarro Viola—La Comisión indica que se puede poner: pro
yecto de ley sancionado por ambas Cámaras. Yo aceptaría esa for
ma porque esta es una cuestión que nos llevaría demasiado léjos.

Propongo, pues, que se diga: proyecto de ley sancionado por am
bas Cámaras.

Suficientemente apoyada esta indicación, se votó el artícu
lo por partes y fué aprobado en su primera y segunda parte.

Sr. Elizalde—Me parece que debiera agregarse al final de este ar
tículo lo que observaba el señor Convencional Rocha para el caso de 
que el Poder Ejecutivo no llegase á promulgar la ley. ¿Quién la 
promulgaría? A mi juicio, debiera ser promulgada por el Presidente 
de la Asamblea, si el Poder Ejecutivo no lo hiciera en los términos 
fijados.

Hago esta observación porque ya hemos tenido el caso de leyes no 
vetadas ni promulgadas.

Por consiguiente, yo agregaria al final de este artículo: se conside
rará ley de la Provincia, debiendo ser promulgada por el Presidente 
de la Asamblea general, si el Poder Ejecutivo no lo hiciera.

Sr. Guido—Me parece que esta indicación falsearía gravemente 
los principios constitucionales. El Poder Ejecutivo en nuestro país, 
es un poder colegislador............ .

Sr. Rocha—¿Me permite que le interrumpa para darle una idea 
mas clara? No se trata de quitar atribuciones al Poder Ejecutivo, si
no simplemente de establecer para el caso de que él no promulgue 
lina ley que pueda ser promulgada por el Presidente de la Asam
blea.

Sr. Guido—La promulgación es dar fuerza de ley definitiva y la
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fórmula general con que las leyes se promulgan e s :  « téngase por 
lev, e tc .»

¿Cómo el Presidente de la Asamblea puede adoptar esa fórmula? 
Si así fuera, quedaría completamente anulada la facultad que el Poder 
Ejecutivo tiene á este respecto; el Poder Ejecutivo., que ha sido siem
pre el encargado de declarar al público que los proyectos de leyes san
cionados deben tenerse por leyes; poi que como he dicho, esa es la fór
mula : « téngase por ley y cúmplase.

Hago estas observaciones porque puéde venir el caso práctico de 
aparecer una ley sin ninguna especie de promulgación legal, puesto 
que la promulgación es una facultad del Poder Ejecutivo.

Esto vendría á ser contrario al sistema constitucional que nos rige.
Sr. R ocha—¿ Y  si el Poder Ejecutivo no la promulga nunca?
Sr. A lcobendas—Yo creo completamente innecesaria la adición, 

porque si llegase el caso en que el Poder Ejecutivo retardara la pro
mulgación de una ley, ésta, ó habría sido rechazada en la forma que 
la Constitución prescribe, ó el Poder Ejecutivo se colocaría en el ca
so de faltar á la Constitución y la Cámara tendría entonces en sus 
manos, por medio de la acusación al Gobernador y hacer que la ley 
se cumpliera.

No se desconoce el carácter de colegislador que siempre tiene el 
Poder Ejecutivo; pero sería una ley muy rara aquella que fuese pro- 
mulgadapor el Presidente de la Asamblea General, ó por el mismo 
Cuerpo Legislativo, cuando e) Poder Ejecutivo tiene en sus manos los 
medios de contrarestar lo acción del Cuerpo Legislativo por medio 
del veto. Para eso necesita el Poder Ejecutivo contar con Jos dos 
tercios de votos de la Asamblea; si no cuenta con los dos tercios de vo
tos tiene que promulgar la ley, y si aun en ese caso no hiciera la pro
mulgación el Poder Ejecutivo, habría faltado virtualmente á la Consti
tución. *

S r. Rocha— La misma Constitución lo autoriza indirectamente para 
no promulgar la ley, puesto que dice : «en el caso que no se promul- 
« gue dentro de los diez dias sin ser vetada la ley. »

Sr. Varóla— La Constitución autoriza al Poder Ejecutivo á no 
promulgar ni á vetar dentro de los diez dias; pero agrega, que pasa
dos esos diez dias es Ley.

Sr. A lcobendas— Entonces, si el Poder Ejecutivo ha dejadt» pasar 
los diez dias dentro de los cuales tiene derecho de hacer observacio
nes. ya entonces no hay necesidad de mandar cumplir la ley, porque 
tal es el espíritu de la Constitución.

Sr. Varóla— En contra á la letra del artículo, no hay espíritu po
sible.
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El articulo dice así: « El Poder Ejecutivo deberá promulgar los
« proyectos de ley sancionados en los diez dias de haberle sido remi- 
« tidos por la Legislatura; pero podrá devolverlos con observaciones 
« duraute dicho plazo, etc. »

Si una vez trascurridos los diez dias, el Poder Ejecutivo no hubiese 
vetado la ley ni hecho la promulgación, entonces queda ley. Por 
consiguiente, si pasados los diez dias y el Poder Ejecutivo no ha 
promulgado la ley, es preciso que álguien la promulgue; y yo creo 
que debe hacerse esa promulgación por el Presidente de la Asam
blea.

Sr. Navarro Viola—Yo creo que indudablemente es necesario 
agregar algo á este articulo; pero me parece que lo que hay que 
agregar, es algo que esté mas en armonía con el órden general de 
las leyes que dicta la Legislatura, y que el Poder Ejecutivo no veta. 
Entónces podrían conciliarse las opiniones, diciendo, en vez que el 
Presidente de la Asamblea haga la promulgación, decirse que la 
haga el mismo Poder Ejecutivo, porque la circunstancia de no haber 
hecho esa promulgación dentro de los diez dias, no quita que la haga 
después, desde que este mismo artículo dice que se considerará ley 
de la Provincia, aun cuando no se haya promulgado; y lo natural es 
que aquel que la promulga en todos los demas casos, la promulgue 
en éste.

Por consecuencia, debe decirse: se considerará ley de la Provincia 
debiendo ser publicada por el Poder Ejecutivo; porque la publicación 
importa la promulgación.

Así se consigue remediar el mal que se quiere evitar; y es que que
de una ley sin ser conocida, aun cuando no haya sido vetada por el 
Poder Ejecutivo ni promulgada. Entónces hasta con imponer al 
Poder Ejecutivo la obligación de hacer la publicación, porque aun 
cuando hubiese por fiarle del Poder Ejecutivo el deseo de no promul
garla, es claro que estableciéndose por la misma Constitución la obli
gación de publicarla ó de promulgarla, no le queda otro recurso que 
hacerlo, so pena de declararse rebelde contra la Constitución.

Sr. O van to s—El acto de la promulgación de las leyes que por la 
Constitución se atribuye al Poder Ejecutivo, como una de sus facul
tades propias, no importa simplemente la publicación de la ley; impor- 
tu también la comunicación de ellaá todas las autoridades administra
tivas qne tengan encargo de aplicarla. Siendo esto así, yo pregun
taría dios señores Convencionales que lian propuesto esta modifica
ción si han pensado en el carácter que se atribuye al Presidente de la 
Legislatura para entenderse con esas autoridades administrativas 
encargadas de ejecutar las leyes y que depender directamente del
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Poder Ejecutivo, respecto de las cuales ninguna relación oficial le 
atribuye la Constitución.

Esto por una parte. Por otra, no me parece que tiene antecedente 
constitucional ninguno esta adición, al menos yo no conozco Consti
tución alguna que prescriba que el Presidente de la Legislatura baga 
la promulgación de las leyes.

Yo desearía, pues, que los señores Convencionales manifestasen 
sus ideas á este respecto.

Sr. E lizalde— Ilabia manifestado privadamente al señor Conven
cional Rocha, que encontraba mas acertada la redacción que propone 
el señor Convencional Navarro Viola, de ordenar al Poder Ejecutivo 
que haga la promulgación, porque entonces si el Poder Ejecutivo no 
cumple con loque la Constitución le manda, entonces ya es acusable 
por la Cámara de Diputados, y por consiguiente, no debe creerse que 
falte á un mandato expreso de la Constitución.

Me parece que así queda allanada la dificultad que hacia notar el 
señor Diputado Ocantos.

Sr. Ocantos—Entonces, ¿retira su indicación el señor Convencio
nal ?

Sr. E lizalde— Sí, señor, y me adhiero á la del señor Convencional 
Navarro Viola.

Sr. R ocha— El resultado práctico va á ser que el Poder Ejecutivo 
va á vetar siempre las leyes que no quiera promulgar.

Sr. N avarro Viola—¿P a ra  qué le dala facultad, entonces?
Sr. R ocha—Yo creo que la palabra promulgación es la que ha alar

mado á los señores Convencionales.
Sr. N avarro Viola—Yo propongo que se diga : hará la publicación 

y la comunicación á los empleados encargados de ejecutar la ley.
St‘. R ocha— Eso es precisamente, la promulgación oficial, que no 

es otra cosa que la publicación oficialmente.
Sr. N avarro V iola— Puede votarse la fórmula que yo he propues

to y si es rechazada se votará la otra.
Sr. Presídem e— Se va á votar la adición propuesta por el señor 

Convencional Navarro Viola.
Se votó y fué aprobada, pasándose á considerar otro artí

culo cuyo tenor empieza a s í : si ántes del vencimiento de los 
diez dias, hubiese tenido lugar la clausura de las Cámaras, 
etc.................................................................................................................

.................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Ocantos—Y o decía, señor Presidente, que tenía que observar
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este artículo, no solamente en cuanto á su redacción, sino en cuanto 
á su fondo. En cuanto á su redacción, porque no entiendo qué quiere 
decir, que el Poder Ejecutivo puede usar del veto sobre una ley una 
sola ve¿.

Yo entiendo que una ley, una vez vetada y aceptado el veto por una 
Cámara, ya nopuede ser votada por la otra Cámara. Parece, pues, 
que hay un defecto de redacción que no es tolerable.

Esto en cuanto á la redacción.
Eli cuanto al fondo, señor Presidente, yo nc sé qué razón haya 

dominado en el seno de la Comisión para disponer que una vez re
suelto el veto por la Legislatura, la que se ocupe en el año próximo 
de la misma materia, no pueda sufrir ya nuevamente el veto del Po
der Ejecutivo, quedando en consecuencia como ley el proyecto san
cionado.

La razón que la Constitución tiene para atribuir el poder del veto 
al Poder Ejecutivo, tratándose de los proyectos de ley sancionados 
por la Legislatura, debe tenerse también presente para atribuir esa 
misma facultad al Poder Ejecutivo tratándose de la Lejislatura próxi
ma. Puede decirse que la renovación periódica del Cuerpo Legisla
tivo lleva consigo la renovación de las ¡deas de los partidos que han 
luchado en la arena electoral, que, triunfando, llevan sus hombres á la 
Cámara como representantes de tales ó cuales ideas dominantes. 
Pero esta objeción es también aplicable á la Legislatura que sancionó 
la ley, que fué vetada por el Poder Ejecutivo; y preexistiendo las mismas 
razones en ambos casos, parece lógico que debe preexistir la misma 
disposición en ambos casos.

La Constitución, al atribuir el poder del veto al Poder Ejecutivo, ha 
querido evitar por este medio los errores en que la Legislatura puede 
incurrir al sancionar sus leyes, estableciendo de esta manera el ver
dadero equilibrio que debe existir entre estos dos Poderes que ha coa
ligado para dictar la legislación del país.

Roto este equilibrio desde el momento que se quita al Poder Eje
cutivo una facultad que le' corresponde, quebramos completamente 
con el espíritu que nos ha guiado al establecer en la Constitución la 
facultad del veto.

Si se cree que la Legislatura, en las sesiones próximas ha de pro
ceder con mayor acierto que la Legislatura anterior al sancionar ese 
misrfio'provecto qué fué vetado por el Poder Ejecutivo, yo diré tam
bién que iió hay bastante razón para crer que la Legislatura ha de in
sistir en el error cometido por la anterior. Asi es que yo creo que la 
garantía que quiere buscarse contra este error en que la Legislatura 
puede incurrir, no debe en ningún caso desaparecer, sino, por el con-
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trario, dejarla siempre establecida, porque al lado de la garantía del 
veto por pai te del Poder Ejecutivo, existe también la garantía de los 
dos tercios de votos por parte de la Legislatura, para hacer triunfar la 
razón.

Por otra parte, la razón misma de estar mas en armonía con el m a
yor número de votos á favor de esa ley, que con el menor número.

Por estas consideraciones, creo que el veto debe siempre existir en 
manos del Poder Ejecutivo.

El señor Convencional Navarro Viola ha citado algunos ejemplos 
prácticos de este poder del veto ejercido por el Gobierno Nacional. 
Si ese poder no hubiese existido, según la Constitución de la Na
ción en los términos en que está establecido, habríamos visto inddda- 
blemente que dadas leyes por el Congreso y no aceptadas por la op i
nión pública del país, estarían en completo ejercicio; por ejemplo, 
la ley de capital de la República.

Esta ley fué velada por la presidencia del General Mitre en una 
ocasión dada. Votada por el Congreso nuevamente, la.presidencia 
del señor Sarmiento vetó la misma ley cuando el país habia recibido 
con sorpresa la sanción dada por el Congreso. Así es que si este 
poder del veto ejercido por el Poder Ejecutivo no hubiese existido en 
los términos en que está establecido, indudablemente el país habría 
tenido que deplorar la inexistencia de este artículo de la Constitución, 
deplorando por consecuencia que hubiéramos tenido hoy por Capital 
de la República un territorio que, según la opinión pública, no era 
aparente para ese objeto.

Creo, señor Presidente, en resúmen, que hay conveniencia en atri
buir al Poder Ejecutivo el poder del veto para vetar las leyes dicta
das por la Legislatura en un período dado, hay la misma convenien
cia en sostener ese mismo poder tratándose de la Legislatura que de
be existir; por consiguiente, siendo consecuentes con la sanción que 
acabamos de dar á uno de los artículos anteriores, dehemos hacer de
saparecer el articulo que está en este momento en discusión. Si así 
no fuese, desearía que mi voto se hiciera constar en el acta, porque 
quiero salvarlo en esta materia.

Sr. R ocha—Aunque solo he aceptado el veto como un medio de 
consultar la opinión nuevamente, los que tenemos otro juicio sobre 
el uso del veto en la cuestión Capital, no podemos participar de la 
opinión tan claramente espuesta por el señor Convencional que deja 
la palabra.

El señor Convencional cree que el Poder Ejecutivo con exigir per
petuamente los dos tercios de votos para determinar las leyes, puede 
contribuir eficazmente á salvar al país de grandes dificultades.
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Yo creo que si se establece esta facultad por parte del Poder Ejecu
tivo para paralizar la acción de ciertas leyes, teniendo en cuenta lo 
dificiTque es, por lo general, los dos tercios de votos, es acordarle 
una facultad verdaderamente peligrosa, que es ponerá la voluntad del 
funcionario que desempeña el Poder Ejecutivo arriba de la Legis
latura.

A mi juicio, es indudable que aquel poder que se renueva mas 
frecuentemente y que está inas en contacto con la opinión, es el que 
responde mas eficazmente á las necesidades del pueblo, al ménos, 
mucho mas de aquel que está colocado al frente de la Administración, 
mas léjos de la opinión, y por consecuencia, es ménos apto para inter
pretar las necesidades verdaderas del p a í s .

Hago notar esta diferencia para que se vea que no hay inconsecuen
cia de mi partecuando he aceptado el veto como un medio de apelar 
nuevamente á la opinión respecto de ciertas leyes sobre la interpreta
ción del Poder Ejecutivo, dándole esta facultad, como una facultad 
ordinaria escepcional y no como una facultad ordinaria.

En este sentido he de votar por el veto.
Sr. Várelo.—He hecho alcanzar al señor Secretario un proyecto de 

redacción para reemplazar este articulo, que hemos convinado con al
gunos señores Convencionales, que pido que se sirva leer.

(Se leyó)
Este artículo tiende á salvar los inconvenientes de redacción que 

se habían hecho notar en el artículo en discusión. Entre otros.se 
evítala interpretación á que puede dar lugar la frase: y si en la ses.io/i 
próxima con un año de intervalo volviese á ser sancionado, puesto 
que si volviese á ser sancionado con dos años de intervalo, el Poder 
Ejecutivo puede suponerse otra vez con la facultad de vetarla.

Es por eso que en la redacción se usan la palabras, en el periodo 
Legislativo siguiente, ó si fuese sancionado con ménos de un año de 
intervalo, en el período Legislativo siguiente, pues muy bien puede 
suceder que lo fuese con intervalo de (i meses.

Sr. Elizalde—Eso es muy distinto.
Sr. Navarro Viola—Sería muy distinto si dijese únicamente, en el 

período siguiente.
Sr. Iric/oyen—La Legislatura sanciona un proyecto y es observado 

por el Poder Ejecutivo y en el período siguiente vuelve á ser sancio
nado el mismo proyecto, entonces se considera que no necesita sino 
simple mayoría en la segunda sanción, porque continuando, digamos 
asi, la sanción de la Legislatura en laque le sigue, demuestra que 
realmente esa sanción es la espresion de la opinión ó del sentimiento 
público.
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Sr. Ocantos—& Me permite una interrupción ?
Sr. Irigoyen— Sí. señor.
Sr. Ocantos—Es para que se fije en esto.
Estoy oyendo repetir mucho que la opinión de la Legislatura es 

siempreel eco de la opinión púb lica; pero se olvida que el Poder Eje
cutivo es también el eco de la opinión pública.

El señor Convencional está tomando por base el antiguo sistema 
que va á quedar abandonado en adelante; porque el Gobernador no v a t 
á ser nombrado por la Legislatura, va á seV nombrado por electores.

Sr. Irigoyen  — Pero en una época distinta de la Legislatura.
Sr. Ocantos— Pero será siempre el eco de la opinión pública.
Sr. Irigoyen— De todos modos, yo creo, que en la segunda sanción, 

en el período siguiente espresa el sentimiento de la opinión pública 
sobre el punto de que se trate. No sucedería lo mismo si la Legisla
tura del año 73, por ejemplo, sanciona un proyecto que fuese obser
vado por el Poder Ejecutivo y no volviese á ser tomado en considera
ción por la Legislatura, en cinco ó diez años sucesivos, porque en
tonces faltaría completamente la razón que hemos tenido para conve
nir en que en la segunda sanción no se requiere mas que simple ma
yoría.

Por consecuencia, á mi juicio hay una gran diferencia en estos dos 
casos, y es por eso que me parece necesario indicar la Legislatura 
inmediata.

Sr. Del Valle—En el período siguiente.
Sr. N avarro Viola— Y o propondría: en los dos períodos subsi

guientes, porque de este modo vendría á quedar completamente cam
biada la Legislatura que existiese en la época de las primeras sesio
nes. Entonces si consultaríamos verdaderamente la opinión pú
blica.

Sr. Elieialde— Pido la palabra para llamar la atención sobre lo que 
acaba de esponerel señor Convencional Irigoyen.

Y o  creo que la idea dominante es que el Gob ernador no pueda vetar 
una ley todos los años: que puede vetarla en el primer año contra los 
dos tercios de votos; así es que en el segundo año ya no necesitan las 
Cámaras para sancionarla, sino simple mayoría. Creo que esta es 
la idea, y por consiguiente debe quedar establecido que el Poder Eje
cutivo no puede estar vetando una ley du rante diez ó veinte años.

Sr. Varela— Mi idea es esta : si un Gobernador veta una ley en 
este período, ya no puede el año siguiente estar autorizado para vetar 
la misma ley. Por consiguiente, debe establecerse que el Gobernador 
no puede vetar dos veces una ley sancionada por distintas Legislatu
ras. Quiere decir que si la Legislatura de este año dicta una ley y la
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del año que viene ratifica esa sanción, quedo, sancionada, apesar del 
veto anterior, y aun cuando haya subido al mando otro Gobernador, 
no puede vetarla, porque está probado que es la opinión del país la 
que ha prevalecido.

Sr. Presidente—Se va á leer el artículo como lo ha propuesto el 
señor Convencional Navarro Viola.

Se leyó, y votado en segtiida, y fué aprobado por afirmativa 
_______ contra 4 votos.
I Sr. Eli^alde—Todo lo demas relativo al Régimen Municipal ha 
I sido sancionado,, menos lo que se refiere á la elección de los es- 

X  tranjeros.
Sr. Presidente—Se va á leer el inciso que quedó pendiente.

Se leyó el inciso 3o del artículo 203 del Régimen Municipal.
Sr. Del Valle—Yo voy á proponer que se suprima la palabra pa

tentes, donde dice; que pague contribución directa ó patentes, por
que parece que la Constitución quisiera que haga siempre patentes, 
•cuando.estamos perfectamente convencidos que es el peor de los sis
temas de impuestos.

Sr. Presidente—Me permito recordar que la Convención aplazó 
este inciso espresando que se tratase del artículo relativo á las condi
ciones de electores, á fin de armonizarlo.

Sr. Sae/u Peña—Se puso: «electores calificados.»
Por consecuencia, vano es necesario aplazar la consideración de 

este inciso.
Sr. Del Valle— Yo propongo que en vez de esta forma, se diga: 

«que pague alguna contribución directa », ó agregar: « impuesto di
recto», para distinguir de los impuestos indirectos.

Sr. Ocantos—Perfectamente.
Sr. Presidente— Está en discusión la adición que propone el señor 

Convencional.
Sr. Marín—Consecuente con la idea que he manifestado cuando 

se trataba de los electores políticos, yo creo que con mas razón debo 
sostener esa idea tratándose de los electores de municipales.

A mi juicio, creo que debe hacerse á este respecto alguna limitación, 
puesto que tratamos de conocer los intereses locales y entregar á la 
administración de los Municipios sus propios inLereses.

Para mover el espíritu público es necesario dar esta administración 
á personas que tengan capacidad e inteligencia, que tengan verdadero 
interes por sus respectivas localidades. Por consiguiente, yo desea. 
r¡a que los electores, á mas de ser ciudadanos fuesen calificados, es 
decir, que tuvieran ciertas condiciones para elegir á aquellos que han
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de administrar los intereses municipales y no conceder este derecho 
indistintamente á todos los ciudadanos.

En este sentido yo desearía que las mismas condiciones que se pro
ponen para los estranjeros se pusieran para los ciudadanos, porque 
yo no veo ninguna razón para que se dé ingerencia en las elecciones 
municipales á aquellos individuos que no tienen ningún interes posi
tivo en la localidad.

Y o siento interes general por el engrandecimiento y mejora de los 
municipios; pero este sentimiento es mas pronunciado en mi, por la 
localidad en que vivo, por aquella localidad en que tengo interes, y 
por consiguiente, tratándose puramente del mejoramiento délas loca
lidades, yo creo que están llamados no solamente á ser elegidos para 
administrar los bienes del Municipio, sino también para elegir á los 
que deben administrar sus intereses, aquellos que tengan algún in
teres real y positivo en el mejoramiento de la localidad. Los tran
seúntes, aquellos que hoy viven , aquí y mañana en otra parte ¿qué 
Ínteres pueden tener portal ó cual localidad? Ninguno.

Al changador que no tiene arraigo de ninguna clase, que busca su 
vida trabajando hoy aquí y mañana allí ¿por qué se le ha de dar la fa
cultad de venir á elegir aquellos que ha de venir á administrar los in
tereses locales, cuando no tiene ningún interes real y positivo? Por 
consiguiente, yo desearía también que se pusiera á los ciudadanos la 
misma restricción que se pone á los estranjeros, es decir, que se pon
ga igual restricción, que tengan igual arraigo en el Municipio, ó que 
sepan leer y escribir.

Si absolutamente no se puede admitir el sufragio universal tratán
dose de la elección política, menos puede admitirse en esta clase de 
elección, porque aquí no hay ningún interes que mueva á los indivi
duos con un fin legal.

En las elecciones políticas se dice que debe darse participación á 
los que ofrecen su contingente de sangre en servicio de la patria; pero 
aquí no se trata de esto, y por tanto, yo he de votar en contra del artí
culo si no se pone: electores calificados.

Sr. Rocha — Como el señor Convencional ha manifestado que él, 
consecuente con las opiniones emitidas cuando se trató de determinar 
los que deberían ser electores de Diputados, votará en contra de este 
artículo, si no se limita esta facultad á determinados ciudadanos, san
cionando, por consecuencia, la misma idea respecto de la elección 
Municipal que respecto de la elección de Diputados.

No me estraña que pretenda esa limitación; pero á este respecto 
debo observarle al señor Convencional lo que ya otras veces he Ji- 
cho cuando esta cuestión se ha traído al debate : que sobre esta ma-
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teria no podemos hacer nada cuando se trata de los ciudadanos, por
que renegaríamos del origen de todos nuestros poderes, que es la* so
beranía del pueblo. Acordémosnos de que es precisamente la sobe
ranía del pueblo la que legaliza las facultades que se les confiere a 
los poderes públicos para que puedan obrar sobre todos los indivi
duos que están bajo su jurisdicción y que ya sea que se trate de los 
poderes políticos, ó de los poderes Municipales, tendríamos que esta- 
blécer una especie de clase privilegiada, dándoles á unos el derecho 
de contribuir á la composición de los poderes que han de dictar la ley, 
y á otros solamente la obligación de obedecerla. De esa manera 
vendríamos á violar este principio.

Si aceptáramos ese principio, podría llevarnos muy léjos, po
dría llevarnos al establecimiento de un Gobierno puramente buro
crático, que se sostiene únicamente con los empleados y por medio de 
los favores que se le acuerdan y que no puede sacar sus fuerzas de 
autoridad de las fuentes populares.

Ha agregado el señor Convencional que ningún interes tiene aquel 
quejnada tiene en el Municipio; pero el señor Convencional olvida que 
la mayor parte de las disposiciones que deben dictar estos pequeños 
cuerpos comunales van á afectar el bienestar de todos los individuos 
que habitan el Municipio. Olvida, por ejemplo, el señor Convencional 
que con motivo de las disposiciones higiénicas puede venirse á colo
car en una situación verdaderamente desgraciada á aquellos seres 
ménos favorecidos de la sociedad. Se olvida también que deben es
tar inscriptos en el registro los que elijan á los Municipales, puesto 
que deben revestir las mismas condiciones que los que elijan los Di
putados. De manera que está ya establecida la única limitación que 
se puede poner á los ciudadanos, que es la vecindad, de suerte que 
solo pueden votar en el Municipio donde se hubiesen inscripto. Esta 
es la única limitación posible: cualquiera otra sería una limitación 
injusta y contraria de la soberanía del pueblo.

Por estas razones yo pido á los miembros de la Comisión que se sir
van no aceptar la adición que propone el señor Convencional Marín.

He dicho.

(*) Falta la  ú ltim  a parte de esta sesión lom ada p or el taquígrafo CamaSa.



Acta de la Sesión del 22 de Agosto de 1873

P residencia del doctor don A ndrés S omellera

PRESENTES

V ic e -P r e s id e n te  2 o .
A lco b e n d a a
B ern a l

C r iso l
C a ja ra v ille
E liz a ld e
E stra d a
G u tie rre s
G u id o
Ir ig o y e n
L ó p e z
J u ra d o

L a n gen h eim
Mariu

En Buenos Aires, á 22 de Agosto de 1873, reuni
dos los señores Convencionales (al márgen), el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión. Se levó%/

y aprobó el acta de la anterior, y á pedido de varios 
señores Convencionales el señor Presidente desig
nó para componer la Comisión, que debía presentar 
un proyecto sobre Disposiciones transitorias, á los 
señores López, Irigoyen, Saenz Peña, Pereyra y 
Langenheim.

En seguida se autorizó al señor Presidente para 
contratar la impresión del Diario de Sesiones, y se 
resolvió también que la Comisión nombrada para 
hacer su corrección y revisión, fuese la misma que 
habia sido designada anteriormente.



1216 C O N V E N C I O N  C O N S T I T U Y E N T E

101 *  Sesión ord. Acta de la Sesión Agosto 22 de 1873.

Montes de Oca (J. J.)
Morales
Navarro Viola
Quirno Costa
Rawson
Romero
Saenz PeCa
Varela

CON AVISO

Quintana
Nuúez

SIN AVISO

Alcorla
Alsina
Costa (E.)
Costa(L.)
Encina
Goyena
Gorostioga

En seguida el señor Rawson fundó un proyecto 
de artículo suscrito por varios señores Convencio
nales señalando un estipendio de 15 pesos fuertes 
por sesión á los Senadores y Diputados, y después 
de varias mociones que se hicieron sobre la consi - 
deracion de este artículo, se aceptó la del señor Vá
rela que consistía en postergarlo hasta la próxima 
sesión, en la que figuraría como orden del dia.

Se eníróá discutir el artículo222sobre « Reforma 
déla Constitución.». Observaron su redacción los 
señores Irigoyen, Navarro Viola y Saenz Peña. 
El señor Guido combatió la primera parte del artí
culo que sometía al voto del pueblo las sanciones 
legislativas que enmendasen parcialmente la Cons
titución. Hizo ver los inconvenientes de los plebis
citos demostrando los peligros é inconvenientes 
que tenian.

Se votó en seguida por partes, y el artículo quedó 
sancionado en la forma siguiente :

González Garaúo
Huergo
Insiai te
Lanosa
Martínez

* Esta Constitución podrá se.r enmendada en parte 
ó reformada en el todo. En el primer caso por san
ción Legislativa sometida al voto del pueblo, y en el 
segundo por medio de una Convención Constituyen- 

Montes de Oca(M. A.) |.e  p0pUiarniente votada yelejida.»
Malaver 1

El señor Guido pidió constase en el acta su voto 
en contra del artículo que sometía al voto popular 
las sanciones legislativas que enmendasen la Cons
titución.

Se leyó el artículo 223. A indicaciou del señor 
Elizalde se consignó en él que las propuestas de en
miendas á la Constitución, fuesen hechas en el Se
nado por cinco miembros, ó por diez en la Cámara 
de Diputados.

El señor Irigoyen combatió la iniciativa del Ejecu
tivo para proponer enmiendas. El señor Navarro Viólala sostuvo y 
pidió que también la tuviese la Corte Suprema. Puesto á votación el 
artículo fué sancionado agregando después de « firmada » por diez 
Diputados ó por cinco Senadores. >

En seguida se leyó y sancionó como estaba consignado en el pro
yecto el artículo 224.

Se puso á discusión el artículo 225, y fué sancionado cambiándole

Moreno 
Muñiz 
Ocantos 
O barrio 
Paz
Pereyra
Quiioga
Rocha
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Villegas (S.) 
Villegas (M.)
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las palabras: « se recomendará á los electores » por « se som eterá á 
los electores. »

Estando agotada la órden del día se levantó la sesión á las diez 
menos cuarto de la noche. .

A n d r é s  S o m e l l e r a . 

Diego R. A ra n a ,
Secretario.





Sesión del 22 de Agosto de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

SUMARIO—Se designan los miembros que han de componerla 
Comisión que debia presentar un proyecte sobre «Dis
posiciones transitorias».— Se autoriza al señor Pre
sidente para conti u tar la impresión del «Diario de Se
siones»— Se posterga el proyecto del señor Rawson 
señalando un estipendio de $f. 15 por sesión ¿ los 
Senadores y Diputados.— Se entró ¿ considerar el 
articulo 222, sobre «Reforma de la Constitución», 
el cual fué sancionado, como igualmente los artículos 
223, 224 y 225.

Abierta la sesión, se aprobó el acta de la anterior.
Sr. Saenz P eñ a— En la citación anterior, en la cual no hubo núme

ro para que funcionara la Convención, varios de sus miembros acor
daron en antesalas presentar á la Convención la idea con respecto á 
una modificación que es indispensable introducir en la parte relativa 
á las disposiciones transitorias. Así es que me parece conveniente 
que el señor Presidente nombrara una Comisión que hiciera esa m o 
dificación y presentara su despacho para la próxima sesión para ser 
tomada en consideración.

(Apoyado).
102
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Sr. Elizalde—Parece que en antesalas se designaron las personas 
que debían formar esa Comisión. Esta Comisión se ha reunido y ha 
tratado del punto; por consiguiente, yo me adhiero ú la mocion; pero 
no en que se autorice al señor Presidente para que nombre otra 
Comisión., porque entonces perderíamos el tiempo.

Sr. Várelo.—Entiendo que esa Comisión se ha expedido ya, y po
dría admitirse su despacho.

Sr. Estrada—Yo había pedido la palabra para decir lo mismo que 
ha dicho el señor Convencional Elizalde.

Sr. Presidente—¿La indicación del señor Convencional Saenz Peña 
es para que se autorice al Presidente para que nombre hoy otra Co
misión, ó para que se nombre la misma Comisión á que se ha hecho 
referencia ?

Sr. Saenz Peña— Yo acepto la última indicación.
Sr. Presidente—Entonces queda nombrada la misma Comisión: los 

señores Saenz Peña, Irigoyen, Pereyra y Langenheim.
Sr. Navarro Viola—Antes de pasar á la orden del día, no quisiera 

que pasara sin hacer una modificación al acta que se ha leído, ó por 
lo ménos que salvara por una modificación la parte que se refiere á 
la mocion que hice, para que se autorizara á una Comisión á proceder 
á la publicación del Diario de Sesiones. Esta mocion fué apoyada y 
no se votó porque en ese momento se retiraron algunos señores Con
vencionales y quedó la Convención sin número.

(Apoyado).
Sr. Montes de Oca—¿No está ya ordenada la publicación del Diario 

de Sesiones?
Sr. Navarro Viola—No, señor; porque se votó esa noche, y la Co

misión nombrada anteriormente para ese objeto había hecho presente 
que la imprenta encargada de este trabajo lo había dejado paralizado, 
y no se creía esa Comisión autorizada para continuarlo. Así es que 
en vista de esta dificultad me pareció que lo mas sencillojera autorizar 
á una Comisión para que hiciera la publicación del Diario de Sesiones, 
y fué por eso que hice la mocion a que me he referido.

Sr. Montes de Oca—¿Dejando sin efecto la Comisión anterior?
Sr. Navarro Viola— Dejándola sin efecto, porque quedará esta 

especie de Comisión permanente para vigilarla publicación del Diario 
de Sesiones.

Sr. Montes de Oca— Yo no tengo inconveniente en adherirme á la 
mocion que se ha hecho; pero no estoy de acuerdo con algunas de las 
palabras á que se ha referido el señor Convencional autor, de la mo
cion. Yo creo que la Comisión nombrada había tenido por objeto, no 
simplemente correr con el examen de las publicaciones que se hicie-
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ran, sino que ademas tenía á su cargo correr con todo lo demas A que 
se ha referido el mismo señor Convencional.

S'r. E strada— ],a observación que acaba de hacer el señor Conven
cional Montes de Oca es exacta: la Comisión nombrada por la Con
vención no estaba solamente encargada de entender en la licitación 
hecha para imprimir el Diario de Sesiones, sino ademas para correjir 
la organización déla publicación.

Pero eso no modifica en nada las condiciones de la mocion, ni 
tampoco las razones que hay para que sea apoyada.

La Comisión dejó de intervenir en la publicación por la razón que 
ha dado el señor Convencional Navarro Viola, y por consiguiente, que
dando imposibilitada la Comisión para proceder, lo hizo presente Ala 
Convención mas de una vez en el año pasado. Sin embargo, la Con
vención no ha tomado ninguna resolución al respecto, y por consi
guiente, esto salva la responsabilidad de los señores que formaban 
parte conmigo de esa Comisión. Así es que la responsabilidad no es 
de la Comisión; la culpa de que el Diario de Sesiones no se haya pu- 
blicado es de la Convención, que no ha resuelto cómo se habría de 
proceder con ¿odolo que se relaciona con la publicación y organiza
ción délos  debates que han tenido lugar en este cuerpo.

Por tanto, yo creo fundada la indicación hecha por el señor Conven
cional Navarro Viola, y me parece que debe aceptarse sin vacilar.

Autorizar á una Comisión para que saque A licitación la publica
ción del Diario de Sesiones y una vez que acepte la propuesta mas 
conveniente empezar sus trabajos, es la única manera de que los de
bates de este cuerpo puedan verse publicados para que se conozcan 
las opiniones que se han emitido, y esto solo puede realizarse con la 
publicación del Diario Oficial.

Por estas razones yo creo que la mocion del señor Convencional 
Navarro Viola debe ser aceptada por la Convención.

Sr. N avarro Viola— En vista de lo que ha dicho el señor Con
vencional Montes de Oca y de la explicación que acaba de dar el se 
ñor Convencional Estrada, modifico mi mocion en el sentido de que 
sea la misma Comisión que estaba nombrada la que quede encarga
da de vigilar la impresión y de todo lo que se relaciona con la publi
cación del Diario de Sesiones.

Sr. P residente— Entonces se votarA si se autoriza A la Comisión 
para imprimir el Diario de Sesiones.

Sr. M ontes de Oca— Para contratar la impresión del Diario de Se
siones.

Sr. Presidente — Sírvase indicar el señor Convencional autor de la 
mocion, cuál será la misión de la Comisión.
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Sr. Navarro Viola—Autorízase á la Comisión para contratar la 
impresión del Diario de Sesiones.

Se votó la mocion en esta forma y fue aprobada.
Sr. Batcsom (A.)—Rogaría al señor Secretario tuviese la bondad 

de leer un artículo que hemos presentado.
Se leyó en esta forma: Los Senadores y Diputados re

cibirán del tesoro de la Provincia la remuneración de quince 
pesos fuertes por cada día de sesión.

Sr. Rawson (A.)—Señor Presidente: breves palabras me bastarán 
para demostrar la necesidad que hay en que este artículo que hemos 
presentado sea sancionado por la Honorable Convención.

Parece que no ofreciera ventaja alguna la idea de cambiarla forma 
ya establecida que la mayor parte de las Comisiones de Gobierno sean 
gratuitas, entre las cuales se cuentan las funciones de la Legislatura; 
pero á medida que el sistema democrático ame: icano es conocido me
jor en nuestro país, esa idea hace camino, pues vemos los buenos re
sultados que ella ha dado en los países que la practican.

Es muy difícil, casi imposible, tener una Legislatura regular en la 
forma en que ha funcionado hasta ahora. La experiencia nos ha de
mostrado que es muy difícil reuniría, porque la Legislatura, comoto- 
dasdas funciones ó Comisiones que son puramente gratuitas, si tienen 
alguna responsabilidad, no tienen la necesaria, ni impone, por decirlo 
así, un compromiso solemne á los individuos que han de desempe
ñarlas, no por razón del sueldo que pudieran recibir, sino por razón 
del compromiso moral en que se encuentra de asistir con puntuali
dad á las sesiones de las Cámaras.

Por otra parte, señor Presidente, hemos tenido en vista otra consi
deración de mayor alcance: queremos que los distritos de campaña 
puedan mandarnos sus representantes gen niños, y que respondan 
verdaderamente á sus intereses locales; queremos que cada departa
mento, que cada sección, mande los Diputados y Senadores que res
pondan á sus intereses, aquellos que conozcan mejor sus necesida
des para que todos los intereses de esas poblaciones lejanas estén 
bien representados en la Legislatura.

Estas razones que responden, á mi juicio, á la verdad de la práctica 
de nuestras instituciones, han inducido á todos los señores Conven
cionales que han firmado conmigo este proyecto, á presentarlo á la 
Honorable Convención y á pedir, como pido, que sea destinado á una 
Comisión.

(Apoyado).
Sr. Presidente—Estando suficientemente apoyado por los varios
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señores Convencionales que firman, pasará á la Comisión del Cuer
po Legislativo.

Sr. N avarro Viola— Antes creo necesario que se pida reconside
ración de un artículo análogo que fue rechazado.

Sr. E strada—No hay que reconsiderar artículo alguno: me parece 
que está equivocado el señor Convencional.

Había un artículo en el proyecto primitivo que establecia que los 
Diputados y Senadores debían tener sueldo, y fue rechazado. Enton
ces se presentó otro artículo que declaraba que el cargo de Diputado 
y Senador debía ser gratuito y obligatorio, y también fué rechazado; 
por consiguiente, no hay que reconsiderar nada.

Sr. N avarro Viola—Vero  fué rechazado.............
Sr. R atoson— Hay otra consideración.
Cuando se trató de ese artículo, recuerdo que el señorConvencio- 

nal fundó su voto en contra y dijo que no creia necesario establecer 
lo que se decía por aquel artículo, que debía establecer que la Legis
latura podía fijar la dieta y que eso podia agregarse en las disposi
ciones transitorias.

Sr. M arín— Y o no sé cuando, señor. La  idea fué rechazada, y no 
me parece que en las disposiciones transitorias pueda introducirse 
un artículo semejante.

Sr. E stra d a —Por el hecho de rechazar el artículo que disponía 
que el cargo de Diputado y Senador era gratuito, quedaba la Cámara 
autorizada para establecer un sueldo por una ley especial.

Sr. Saetía P eña—Yo creo que no debemos hacer discusión si hay 
ó nó que reconsiderar el artículo que he tenido el honor de suscribir. 
Parece que lo mas acertado es que el señor Presidente lo pase á Co
misión para que lo estudie y proponga á la Convención la adopción 
de esta ó de cualquiera otra idea.

Por lo demas, yo no aceptaría la idea del señor Convencional Es
trada de que se considere inmediatamente este artículo, porque pien
so que es una cuestión que ha de traer una larga discusión. Así es 
que yo creo que lo mas conveniente sería que el artículo pasara á Co
misión y ésta se expidiera para la sesión próxima.

Sr. R aw son—Ha sido un punto sobre el cual nos hemos ocupado 
tanto, que creo que no habría necesidad de que pasara á Comisión, 
dada la dificultad en que estamos para tener sesión.

Sr. Saenz P eñ a—Yo hago mocion para que pase á la Comisión de 
las Disposiciones Transitorias.

Sr. Presiden te— Primeramente, se va á votar si se trata ó nó so
bre-tablas.

Se votó y resultó negativa contra 7 votos.
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Sr. Presidente—Ahora se votará si pasa á la Comisión encargada 
del Poder Legislativo.

Sr. Sae/u Peña—La Comisión del Cuerpo Legislativo no tiene mas 
miembro que yo; por eso podia pasar á la Comisión encargada del 
capítulo délas Disposiciones Transitorias.

Sr. Vareta—Yo hago mocion para que este artículo lio pase á nin
guna Comisión y se discuta en la sesión próxima.

Se votó la primera de estas dos indicaciones y fué rechaza
da; aceptándose la última, hecha por el señor Convencional 
Varela. En seguida se pasó á considerar el articulo 222 de la 
sección 8a de la Reforma de la Constitución.

Sr. Saenz Peña—Pido la palabra para observar que parece que hay 
un error de imprenta en la forma en que está impreso. Dice as í: 
(Leyó). Es decir, que puede ser reformada por dos medios : ó por 
sanción popular de la Legislatura, ó por la Convención.

Sr. Estrada—Podría leerse todo el capítulo.
(Se leyó)

Sr. Estrada—En este artículo I o parece que podría suprimirse la 
palabra constituyente.

Sr.SaenzPeña—'La. Convención reformadora es constituyente.
Sr. Estrada—Parece que no es necesaria esa palabra.
Sr. Irigoyen—Creo que quedaría mejor la redacción poniendo en 

vez de « lo primero », en el primer caso.
Sr. Marin—Es mas claro .
Sr. Irigoyen—En el primer caso * por sanción legislativa sometida 

« al voto del pueblo», y en el segundo « por una Convención popular- 
« mente elejida.»

Sr. Marin—Constituyente debe conservarse: la Convención refor
madora es constituyente.

Sr. Presidente—Hay varias enmiendas propuestas.
Sr. Saen¿ Peña—Parece que hay conformidad en daptar la modi

ficación que propone el señor Convencional Irigoyen.
Sr. Presidente—Se va á leer entonces el artículo con la modifica

ción.
Se leyó en esta forma: Esta Constitución podrá ser enmen

dada en parte ó reformada en todo; en el primer caso, por 
una sanción legislativa sometida al voto del pueblo, y  en el 
segundo, por medio de una Convención Constituyente popu
larmente elejida.

Sr. Navarro Viola—Podría votarse por partes.
Sr. Guido—¿Es decir que se necesita una Convención constituyen

te para la reforma del todo ?
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S/'. N avarro V iola—Me parece que basta decir: p o r  ana Conven
ción popularm ente elejida; ya se sabe que es constituyente. Por 
eso pedii’ia que se vote por partes.

Sr. P residente—Se va áleer el artículo por partes para votarse.
S/‘. Guido— Pido la palabra parahacer una observación.
Sr. Presidente— Puede usar de la palabra el señor Convencional.
Sr. Guido—Yo voy mas al fondo de este artículo que los señores 

Convencionales que con acierto han hecho algunas modificaciones. 
Yo voy á partir de la idea que emana el primer inciso de este artícu
lo. Se dice aquí que podrá ser reformada en parte esta Constitución 
y en un todo por una sanción legislativa sometida al voto del pueblo. 
En mi humilde opinión, creo que no hay conveniencia política en san
cionar este principio. (*)

(*) Fulla la última parte de esta sesión tomada por el taquígrafo Camaña.
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Acta de la Sesión del 29 de Agosto de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

P R E S E N T E S

Vice-Fresidente 2U.
Alcobendaa
Bernal
Crisol
Enciua
Estrada
Goyena
Guido
Yrigoyen
Jurado
López
Langenheim
Marín
Morales
NuBez
Navarro Viola 
Quiroga 
RawBon 
Romero 
Saenz Peña 
Villegas (S.)

En Buenos Aires, á 29 de Agosto de 1873, reuni
dos en su sala de sesiones los señores Convencio
nales (al márgen), el señor Presidente declaró abier
ta la sesión.

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, se 
pasó á la orden del dia, continuando la discusión del 
artículo proyectado sobre compensación á los Dipu
tados y Senadores.

El señor Navarro Viola, oponiéndose al artículo, 
calculó en 20,000 onzas de oro al año el importe de 
los sueldos que él fijaba; recordó que en la República 
Oriental solo recibían 2 pfs. los Diputados y 4 los 
Senadores; que en Inglaterra no eran rentadas las 
Cámaras, lo que destruía el argumento de la prác
tica que se invocaba; rechazó la comparación que se 
hacia en sus trabajos y los del Poder Judicial, seña
lando sus diferencias; tampoco halló justa la remu
neración igual para todos, cuando solo cierto núme
ro es el que discute y trabaja especialmente.

Observó el peligro que esa compensación traería
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para las elecciones, y que él había presentado otro 
proyecto semejante, que ya fue rechazado. Terminó 
pidiendo igual rechazo para éste y que se dejara á 
la Legislatura establecer esta remuneración cuando 
la creyese necesaria y en la forma que hallase con
veniente.

El señor Rawson contestó que el cálculo tan há
bilmente hecho era inexacto; c¡ue tenía una base falsa, 
pues el número de sesiones era exajerado, siendo el 
tiempo de ellas solo o meses; que el artículo sola
mente dice: a las sesio/ies ordinarias o . Impugnó 
la distinción que se pretende establecer entre los que 
hacen y los que no hacen uso de la palabra; y en
trando en consideraciones sobre las ventajas deesa 
remuneración, la halló favorable á la descentraliza
ción que se anhela, pues facilita á los distritos de 

Montes de Oca (J. J.) campaña, el envió de sus verdaderos representan- 
Montes de Oca (M. A.) te s  ̂ elejidos de su seno y con conocimiento délas 

necesidades é intereses de su localidad.
El señor Irigoyen, en oposición al artículo, dijo que 

era inconvenientemente mal redactado y  poco airo
so á la Legislatura : que no podía suponerse á sus 
miembros mendigando ese sueldo miserable, pues 
calculando nuevamente, halló que 20,000 ps. basta
rán para rentar á todos los Diputados y Senadores; 
agregó que esos 15 pfs. por la alteración de la mo
neda, serian luego una insignificante suma, recha
zando también el modo indicado para hacerse el pa

go. Observó finalmente que el Banco de la Provincia, Ferro-carril, 
Aguas Corrientes y otros establecimientos cuyo Directorio no está 
rentado, son perfectamente atendidos.

El señor Saenz Peña espuso cuáles habían sido sus opiniones en la 
Comisión del Poder Legislativo, y consecuente con ellas, sostuvo la 
adopción del artículo. Dijo que dos señores que lo habían combatido, 
estaban en abierta contradicción, sosteniendo el uno que el gasto era 
e.ccesiuo, y el otro, que era insignificante: que respecto al modo de 
hacerse el pago, era el único adoptado donde tenía lugar esta retri
bución .

El señor López, defendiendo el artículo en cuanto á la idea (sin 
aceptar su forma), insistió en la necesidad de ese sueldo, que tanto 
obliga al hombre honrado, pues su delicadeza no consiente en reci
birlo sin haber cumplido lo que por él se exije.

Malaver
Moreno
Mtfñiz
Obarrio
OcantoB
Paz
Pereyra 
Quirno Costa 
Sevilla Vázquez 
Del Valle 
Varela 
Villegas (M.)

CON AVISO

Quintana
Gutiérrez
Insiarte
Rocha

SIN AVISO

Al corta 
Alsina 
Costa (E.)
Costa ( I j . )

Cnjarnville
Eliznlde
Gorostiaga
González Garano
Huergo
Lnrrosa
Martínez
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Que esta necesidad ya se sentía en Inglaterra y se pagaban las Mu
nicipalidades; que en cuanto ¡i dejar este asunto á la Legislatura, no 
lo veia conveniente, porque las Cámaras tal vez no se creyeran con fa
cultad para resolver sobre esto.

Después de un lijero debate y de proponerse diversas mociones, se 
fijó la siguiente del señor Irigoyen:

« La Legislatura podrá, cuando lo crea necesario, establecer remu
neración á los Diputados y Senadores, las que rejirán desde el pe
ríodo siguiente al de su sanción. »

El señor Goyena manifestó su aprobación al artículo proyectado, y 
aun cuando no le satisfacía su forma, la preferiría á las presentadas an
teriormente. Sostuvo la justicia y conveniencia de esa remuneración, 
que impone un nuevo y sagrado compromiso; y entrando en conside
raciones al respecto, citó la asistencia del Congreso, en oposición á 
la de las Cámaras Provinciales, y terminó indicando la siguiente 
form a:

« Los Senadores y Diputados, gozarán de una remuneración deter
minada por la Legislatura, y que no podrá ser aumentada ni dismi
nuida, sino para el período Legislativo inmediato al en que fuere 
sancionado.»

El señor Alcobendas, oponiéndose á la retribución, opinó que nada 
se consignara á este respecto, y se dejara que la Legislatura deter
minase lo que creyera conveniente. Sostuvo que la inasistencia no te
nia por causa la falta de sueldos, sino la política; que si habían de 
ser rentados los Diputados, debían de serlo también los Municipales, 
Jueces de Paz, etc.; y en tal caso, el aumento del presupuesto traería 
el de nuevos impuestos sobre el pueblo.

El señor López replicó que, el Gobierno mas caro era el mejor, y 
que el de Rosas había sido baratísimo.

Después de algún cambio de ideas entre estos señores, se pusie
ron á votación los artículos proyectados en el orden siguiente: El 
que formaba la orden del dia, que tuvo negativa de diez votos contra  
nueve. El del señor Irigoyen, que tuvo la misma negativa. El del 
señor Goyena, cuya primera parte obtuvo afirmativa de diez votos 
contra nueve, y la segunda negativa de trece contra ocho, quedando 
sancionado a s í :

Artículo— « Los Senadores y Diputados gozarán de una remune
ración determinada por la Legislatura. »

Con lo que concluyó la sesión á las once de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .
.Diego R  A ra n a ,

Secretario.





Sesión del 29 de Agosto de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m k l l e r a

SUMARIO— Se continúa la discusión del artículo 
proyectado sobre compensación ¿ los 
Befiores Diputados y Senadores, siendo 
modificado y sancionado.

. ..................................... .............................................................................. ....  • ••

..............................................................................................................................C)

Sr. Ir ig oyen .— (Continuación) No sucede esto en el orden nacio
nal. No sé en otras partes cómo será esta compensación; pero en 
el orden nacional sucede que á los Diputados se les da una asigna
ción mensual, asistan ó nó á las sesiones. Esto me parece que es 
mas decoroso. (*)

(*) Falta la primera parte tomada por el taquígrafo Camaña.
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El señor Convencional Navarro Viola creo que ha hecho una cuen
ta de lo que esto importaría al Tesoro de la Provincia; y rebatiendo al 
señor Convencional, esta cuenta, decía que la compensación era mu
cho ménos, porque solo abrasaría el período ordinario de sesiones. 
Entonces, leyendo yo el artículo y pidiendo esplicaciones á los señores 
Convencionales que lo suscriben, he visto que efectivamente novan 
á recibir compensación los Diputados por las sesiones estraordi- 
narias.

Yo pregunto: ¿cuál es la razón?
Las sesiones ordinarias no tienen lugar sino cuando asuntos ur

gentes de ínteres público reclaman la convocatoria de la Legislatura.
Si se ha creído indispensable para que los Diputados vengan á de

sempeñar sus deberes en las sesiones ordinarias abonarles 1G pesos 
fuertes por cada sesión á que asistan, no veo cuál es la razón por 
que no han de tener también esta moderada retribución en las sesio
nes estraordinarias que deben ser por lo mismo de mayor urgencia y 
de mayor interes público. Esta irregularidad es muy notable.

Tomando uno de los argumentos que ha hecho el señor Conven
cional que sostiene éste, él nos dccia que lo que iba buscando era que 
los Diputados sean en viados por las respectivas localidades. Me ima
gino que lo que el señor Convencional ha querido significar, es que 
los Diputados de la campaña sean ciudadanos que recidan en la 
sección que representan, y entonces es indispensable acordarles esta 
retribución.

Todo esto, señor Presidente, me parece que no ha de hacerse efec
tivo en la práctica. En primer lugar, casi ninguno de los Diputados 
que han venido de la campaña ha tenido su domicilio en la localidad 
en que ha sido electo, y nosotros muy poco nos hemos fijado en esta 
circunstancia; pero al mismo tiempo hemos notado que precisamente 
los Diputados que han venido de la campaña han sido generalmente 
los mas puntuales, los mas asistentes.

La falta, pues, no está en los ciudadanos residentes en la campaña 
que vienen á desempeñar la diputación: la falta está en los estableci
dos en la ciudad, y la razón es muy sencilla. Generalmente, las sec
ciones de campaña, cuando envian á un ciudadano á la Legislatura, 
envían á individuos que tienen una buena posición social, una posi
ción conocida; y estas posiciones sociales van siempre acompañadas 
de medios de subsistencia é independencia; de madera que el cargo 
de Diputado, para esos señores, en vez de ser una carga, es una es
pecie de distracción honorífica, que ellos aceptan y desempeñan con 
gusto.

En segundo lugar, muy desválido debe ser el ciudadano que man-
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de una sección de campaña, si no tiene, señor Presidente, otra remu
neración que la que se le va á acordar. Tomando la cuenta que hacia 
el señor Convencional y suponiendo que sean 60 secciones; sesenta 
secciones á una onza de oro cada sección, son veinticuatro mil pesos 
moneda corriente. Por veinticuatro mil pesos me parece que no 
hade venir ningún ciudadano de lo s .d e  la campaña á residir en la 
ciudad. Por consiguiente, creo que esa suma es insignificante para 
que produzca los buenos resultados que se proponen los señores 
Convencionales.

Por otra parte, me parece que la forma en que se va á hacer este 
pago es una forma poco airosa, cuando menos, para los Diputados 
que van á recibirlo.

S r. Rato so n—Es un pago mensual.
Sr. N avarro Viola— Es á la salida de la sesión que se le entrega 

los 16 patacones.
Sr. Ir ig oyen —Cada dia de asistencia.
Sr. R aw son— Siga leyendo el artículo, señor Convencional.
Sr. Irigoyen — El artículo dice así: (Leyó)
Como se ve aquí, no va á procederse como se procede en el Congre

so Nacional, en que se asigna una cantidad mensual, asistan ó no 
asistan. Aquí no se va á pagar sino á los que asistan, y por consi
guiente el señor Secretario va á tener que llevar la cuenta.

Sr. Sacnj P eñ a —Así está establecido en la mayor parte de los E s 
tados Norteamericanos.

Sr. N avarro Viola— Es preciso que el Secretario sea tenedor de 
libros.

S r. Irigoyen — Yo no sé lo que dicen las Constituciones Norteame
ricanas, pero es una práctica que no está establecida entre nosotros.

Por otra parte, esta compensación no responde á los objetos que se 
proponen los señores Convencionales. Ésto fuera de la forma incon
veniente en que va á hacerse el pago y de que no veo razón por qué 
no se les ha de pagar á los miembros de la Legislatura cuando esta 
esté en sesiones estraordinarias,

Así es que por todas estas consideraciones, he de votar en contra 
del artículo., pues, participo también de la última observación que ha 
hecho el señor Convencional Navarro Viola, de la que me parece que 
nÓ se ha hecho cuenta el señor Convencional Rawson.

Sr. N avarro V iola—Pido la palabra simplemente para recordar 
que tanto los que votaron en pro de esta cuestión, como los que vota
ron en contra, han demostrado que han hecho único juez de esta 
cuestión á las Cámaras de la Provincia, y basta para demostrar que 
este ha sido el resultado, recordará la Contención que juntamente
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con este proyecto presenté yo otro que decía «las funciones de los Di
putados y Senadores, serán gratuitas»

Mi objeto fué dejar establecido en la Constitución la condición de 
gratuidaddel cargo de Diputados y Senadores. Votados en la mis
ma noclie los dos proyectos, ambos fueron rechazados, lo que signifi
ca que no se ha querido inamovilizar esta cuestión y, es por eso que 
se ha deferido su resolución al buenjuicio de la Legislatura.

Por consiguiente, yo soy de opinión de no retirarle á las Cámaras 
esa confianza que ya hemos depositado en ellas.

Sr. Irigoyen—Yo agregaré simplemente que entre nosotros se en
cuentran sobrados testimonios de que los puestos públicos se desem
peñan gratuitamente con la mayor inteligencia y contracción. Entre 
otros muchos, voy á recordar solamente dos ó tres corporaciones.

La primera es el Directorio del Banco de la Provincia, que se com
pone de 14 ó 16 comerciantes que desempeñan sus funciones gratui
tamente. Principalmente la presidencia del Banco de la Provincia, 
que requiere una consagración la mas asidua de asistencia diaria. 
Sin embargo, el Directorio del Banco siempre lia sido perfectamente 
despachado: nunca ha dejado de hacer descuentos; nunca se han pa
ralizado las operaciones del Banco por inasistencia de los Directores.

El Directorio actual del Ferro-Carril del Oeste, es un Directorio re
cargadísimo de trabajo; tiene funciones muy laboriosas que desem
peñar, y, sin embargo, desempeña perfectamente bien diversas comi
siones administrativas que le insumen la mayor parte de su tiempo.

La Comisión de Aguas Corrientes y Obras de Salubridad, se hallan 
en las mismas condiciones, y sus funciones están perfectamente des
empeñadas gratuitamente.

Así es que yo no comprendo de dónde viene esta necesidad, razón 
por la cual yo acepto de lleno todas las explicaciones que han dado 
los señores Convencionales que hagan oposición á este artículo.

Sr. SaenzPeña—Iba á votar en silencio cu esta cuestión, pero me 
creo en el deber de contestar á algunas de las observaciones que aca
bo de oir.

He suscrito, señor Presidente, este artículo siendo consecuente con 
las ideas que he sostenido desde el principio sobre esta materia en 
la Comisión del Cuerpo Legislativo deque tuve el honor de formar 
parte y ser miembro informante respecto del artículo que se propoaia 
asignar una compensación á los Senadores y Diputados. Allí se sal
vó la susceptibilidad que tanto impresiona al señor convencional Iri
goyen respecto de la forma que se establece para el abono, porque se 
proponia una asignación mensual.

A la Comisión de qu$ he formado parte, señor Presidente, la ha
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inspirado un propósito mas alto del que se observa que se tiene en 
vista en esta cuestión. Los miembros de aquella Comisión unánime
mente reconocían la necesidad que había de que la representación en 
el Cuerpo Legislativo fuese la expresión germina dé las  diversas sec
ciones en que está dividida la Provincia. Aun cuando esta idea, fué 
rechazada por la Convención, una vez que se vuelve á traer al debate 
la posibilidad de que esa idea se haga efectiva para los habitantes de 
la Provincia, vo me he creído en el deber do sostener esta idea, porque 
si bien es cierto que la Convención rechazó como requisito constitucio
nal la necesidad de residir en la localidad, ó que estén radicados en 
ella, también es cierto que no ha prohibido que esto se lleve á cabo, 
y entonces soy lógico sosteniendo el artículo que proponía la Comi
sión que responde á la posibilidad de que las diversas secciones en 
que se divide la Provincia manden sus vecinos á que tomen asiento 
en la Legislatura.

Esta es la idea principal que me ha inducido á firmar este artículo.
El señor Convencional Navarro Viola impugnaba el artículo dicien

do, que esta asignación iba á costar muchos miles al Tesoro de la Pro
vincia; mientras que el señor Convencional Irigoyen hacia á su turno 
un argumento contrario, diciendo, que con 24,000 ps. al año que se 
asignaban no se iba á conseguir el resultado que teníamos en vista.

Y o creo que hay un poco de exageración en uno y otro sentido y que 
la dieta que se propone no deja de ser equitativa.

Es preciso tener en cuenta que el personal de la Legislatura va á 
ser formado con arreglo á las bases sancionadas, de 75 miembros, 
que son los que van á tener dieta diariamente en el período ordina
rio. Y  aquí contestaré al señor Convencional Irigoyen que ha estra- 
ñado que se pague únicamente en el período ordinario y no en el es- 
traordinario.

A  este respecto debo principiar por recordar al señor Convencional 
que esa es la forma en que se paga á los miembros del Congreso Na
cional en cinco meses. Sin embargo, el señor Convencional sabe que 
todos los años hay sesiones de próroga, y que durante estas sesiones 
no se les paga. Lo mismo va á suceder con arreglo al articulo que 
se propone según el cual se ebonará la dieta durante el período or
dinario.

Sr. N a ca rro  Viola—La mente de la Constitución ha sido pagarles 
porque vienen de sus respectivas Provincias.

Sr. Irig oyen — Hay también otra razón que el señor Convencional 
va á permitir dársela. Es esta : que los Diputados Nacionales tienen 
una renta al año que la reciben en cinco meses, que son los que están 
aq u í; pero reciben la renta de todo el año. Por consiguiente, están
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obligados A prestar el servicio durante todo el ano; mientras que en 
la forma queso propone este artículo viene A pagarse un tanto por ca
da sesión ordinaria dejando sin pagar las esti aordinarias.

Sr. Sac/iz Peña—La razón principal que ha tenido la Comisión para 
proponer eso, es que haya puntualidad en la asistencia, A fin de que no 
suceda lo que hoy está sucediendo, que durante el período ordinario 
la Legislatura no se reúne, obligando así al Poder Ejecutivo A convo
carla A sesiones extraordinarias A fin de que se ocupe de un número 
de asuntos mayor del que se ha ocupado durante el período ordinario.

Sr. Marín—Si no le pagan no vendrán.
Sr.Saenz Peña—Los señores Convencionales no se hacen cargo 

del argumento. Yo decia que la compensación va A dar por resultado 
que el período ordinario va A ser laborioso, porque los Diputados lla
mados A sesiones de próroga han de tratar de reunirse todos los dias 
A fin de poder volver A sus domicilios, como sucede con los miembros 
del Congreso.

El señor Convencional Irigoyen encuentra algo repugnante la fór
mula del pago; pero es porque entre nosotros no tenemos costumbre 
de aceptar esa fórmula; pero no sucede lo misino en la mayor parte 
de los Estados Norteamericanos, cuyas Constituciones establecen 
que los Diputados y Senadores sean pagados por sesión.

Yo no creo que nosotros seamos mas susceptibles que loque lose- 
rAnotros países, ni creo que con esto decendamos de nuestra dignidad.

Entretanto, yo creo que este serA el medio de remediar un mal que 
cadadiava siendo mas sensible entre nosotros.

Estas son las razones que me han inducido A suscribir este artículo.
Sr. López—Yo entiendo, señor Presidente, que cuando se apoya 

una mocion, se apoya simplemente el pensamiento en general, y no 
en todos sus detalles. Yo he apoyado esta mocion porque apoyo el 
pensamiento en general, es decir, porque participo de la idea del se
ñor Convencional Irigoyen, de que el artículo está mal redactado y que 
tiene una forma deprimente de la dignidad de los Diputados; sin em 
bargo, apoyo la idea en general porque me parece conveniente hacer 
todo lo posible para que las Cámaras funcionen con regularidad.

Yo creo que esto se consigue haciendo que los Diputados tengan 
sueldo; pero no estoy conforme con la idea de que se pague por cada 
sesión, ni que reciban ese sueldo voluntariamente cuando quieran 
asistir, sino un sueldo que tengan obligación de recibirlo mensual
mente, al efecto de que la obligación de recibir ese sueldo sea corre
lativo de la obligación de cumplir con los deberes que le impone ese 
sueldo. En esto me parece que no hay nada que deprima á los se
ñores Diputados.
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Ya que de esto se trata, yo diré también que si se puede encontrar 
un medio aunque fuese algo oneroso, de que las Cámaras funciona
ran ordinariamente todos los diasá fin de que pudiesen despacnarlos 
asuntos que les están encomendados, por oneroso que fuese este me
dio siempre habría de ser mucho menos oneroso que la demora ó la 
postergación de los trabajos necesarios para que el país esté dotado 
de las leyes necesarias para la marcha regular de la administración, 
y su completo desenvolvimiento.

Yo, señor Presidente, lejos de estar satisfecho, como parece que 
lo están los señores Convencionales Navarro Viola é Irigoyen, de 
los trabajos legislativos de las Cámaras de la Provincia, creo que 
han demostrado sin razón la sanción de leyes las mas importantes 
de la Provincia de las cuales dependen en mucha parte su progreso y 
desenvolvimiento de su renta, y el único motivo que hay para que es
tas leyes no sean sancionadas, es que las Cámaras no se reúnen. ¿Se
rá porque están muy recargados de trabajo los miembros que las 
componen?

Yo digo que no; que no se reúnen porque todo servicio gratuito 
generalmente es descuidado, porque generalmente se cree que ese 
servicio se hace por un favor y porque no hay medio de compelerlos 
al cumplimiento de sus deberes, sino por la simple via de la moral ó 
del patriotismo. Es por eso que generalmente las Cámaras gratui
tas no cumplen de una manera constante y fija con sus deberes. No 
sucede lo mismo cuando se les asigna un sueldo con el objeto de im
ponerles la obligación de asistir diariamente, porque entonces el 
hombre que descuida el cumplimiento de su obligación estando en 
esas condiciones, es responsable ante el país y ante el mundo cómo 
desempeña el trabajo que se le paga.

Es por estas razones que yo quisiera que el sueldo fuese fijo y que 
los Diputados tuviesen la obligación de recibirlo precisamente con 
el objeto que he dicho antes para que habiendo recibido ese sueldo 
tengan obligación de desempeñar el trabajo que se les impone y 
sean juzgados como criminales ante su propia conciencia recibiendo 
un pago por un cargo que no han desempeñado.

Así, señor Presidente, aunque yo no apoyo de ninguna manera, ni 
la forma ni la redacción que tiene el artículo, apoyo, sin embargo, la 
idea en general y me reservo presentar otro artículo con la misma 
idea, pero que no tenga los defectos que encuentro en este que se 
discute.

Sr. Rcttoson—Yo pediría al señor Convencional que lo formulara.
Sr. Irigoyen—Y o  creo que deben recaer dos votaciones sobre este
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artículo : primero, si se acepta la idea de la retribución, y segundo, si 
se acepta el artículo como está redactado.

Si hubiese de aceptársela retribución, una vez que ésta pase, yo 
pediría que se votara en otra forma, asignando una cantidad anual á 
Jos señores Diputados para que la reciban ya sea que asistan ó nó á 
la sesiones. Esta idea me parece mas conforme con lo que propone 
el señor Convencional López; porque cntóncesesos ciudadanos con ese 
sueldo, guiados por un sentimiento de delicadeza, vendrán á llenar sus 
funciones con regularidad.

Por consiguiente, creo que debe votarse primero la idea de si han 
de ser ó nó retribuidos los Diputados y Senadores, y si esta idea pa
sa, entonces nos ocuparemos de la redacción, porque si votamos el ar
tículo así, es posible que muchos de los señores Convencionales voten 
en contra, nGyjürque estén en oposición á la retribución, sino porque 
están en contra de la forma.

Sr. Navarro Viola—Yo creo que podemos correr un peligro muy 
serio inamovilizando en la Constitución este gran recargo para la Pro
vincia.

Es indudable que la inmigración afluye allí donde hay mas libertad 
y menos cargas; donde la vida es mas fácil y mas cómoda, y en Bue
nos Aires la vida ya no es tan barata. Entre nosotros, los impuestos 
ya gravan de una manera considerable á los habitantes de la ciudad 
y de la campaña. Así es que la inmigración que va á venir ya, va á 
encontrarse con esta dificultad. Si nosotros dec laramos que durante 
20 años la Constitución no puede ser reformada, venimos á dejar esta
blecida esta gran carga del sueldo de los Diputados y Senadores. Y 
este peligro se hace tanto mas serio, cuanto que esta Constitución 
trae otro artículo por el cual se impone al pueblo otra carga, pues es 
sabido que el Poder Judicial está aumentado de una manera notabilí
sima por esta Constitución.

Está en la conciencia de todos y del pueblo mismo que inició la idea 
de esta reforma que al Poder Judicial es necesario revisarlo de la 
manera que podamos tener una buena administración de Justicia. 
Así es que si sobre el número de Jueces que tenernos, que es muy 
poco, aumentamos un 50 °[„ y le duplicamos el sueldo, no sé dónde 
vamos á parar. Por consiguiente, yo creo que cuando mas, debiéra
mos dejar esto librado al criterio de la Legislatura del año que viene, 
á fin de que si siente esta necesidad vote una remuneración para los 
Diputados y Senadores.

Esto tendría la ventaja de que si en lo sucesivo la Legislatura en
contrase que el país no puede soportar esa carga, derogaría la ley.
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Pero ¿qué haría la Legislatura, si un artículo constitucional fijara 
de una manera permanente la necesidad de esta erogación ?

Y o creo que merece estudiarse seriamente este punto, mucfro mas 
si se tiene en cuenta que la mayor parte délos  miembros que com po
nen la Convención son Diputados y Senadores, y á este respecto me 
permito llamar nuevamente la atención de la Convención para que se 
fije en que sería mucho mas prudente librar este punto á la Legisla
tura, para que ella le dé la resolución que mas convenga.

Sr. Lope.:—Yro acepto la indicación pare. r]ue se autorice á la Le
gislatura para hacerlo en la forma que lo crea mas conveniente............

....................... Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. AIcobenclas— (Continuación) Yo creo que es necesario resol
ver esta cuestión.

El único ejemplo análogo que se ha citado es la Constitución Na
cional; pero ese ejemplo es completamente inaplicable á nosotros por
que la dieta en el orden nacional obedece á otra idea. Allí se trata 
de Diputados que vienen de otras Provincias, que tienen que abando
nar su domicilio y que vivir en un centro distinto de aquel en que 
tienen sus bienes y los medios de proveer á su subsistencia. Es por 
eso que se les da una retribución para que puedan hacer frente á las 
necesidades de la vida ; pero como he dicho, eso no es aplicable de 
ninguna maneraal orden provincial, y es por eso que he de votar en fa
vor del segundo proyecto que se ha presentado.

Sr. Lope: —Pido la palabra para hacer una breve observación.
Todo lo que se lia dicho sobre recargo de la renta y la inmensa 

erogación que va á tener el país, no hace otra co sa q u e  probar que 
adelantamos en el camino de la libertad. _

No hay Gobierno mas caro ni que cueste mas al pueblo que el Go7 
bienio libre, porque todas las cosas buenas, como se ha dicho muy 
bien, son cosas de valor,y todo loqu e  es bueno, hay que pagarlo 
muy bien.

El Gobierno despótico es el Gobierno mas barato.
Don Juan Manuel Rosas vivía con dos millones de pesos y sostenía 

un gran ejército. Pero ¿cóm o estaba constituida la administración? 
La constituían 15 ó 20 mozos que los tenía en su casa y nada mas. 
Entretanto, nadie podía trabajar, nadie podía vivir, nadie hacia nada. 
Las necesidades de la vida costaban menos, pero al mismo tiempo 
todo era malo, y no hay gobierno barato que no sea malo, porque los 
Gobiernos baratos tienen que estar depositados en un solo hombre, 
y este hombre tiene que dar autoridad á otro para que obre de ma-
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ñera que los subalternos son los que ejercen mas su acción sobre el 
pueblo.

Para mantener el mecanismo del Gobierno que necesita una socie
dad libre, se necesita dinero, porque es necesario trabajar asiduamen
te todos los meses, todos los años. Se necesita una administración 
municipal completa y regular, y cada empleado que desempeña un 
cargo tiene un inmenso trabajo, porque son inmensos los quehaceres 
que tiene una sociedad libre.

En ninguna parte del mundo se pagan mas contribuciones que en 
los pueblos libres; pero al mismo tiempo, señor Presidente, no hay 
pueblo ninguno que tenga mas producción, que tenga mas riqueza, 
porque los impuestos aumentan en proporción geométrica con la ri
queza en los pueblos libres. Es por eso que á medida que aumenta 
la producción, se aumentan también las erogaciones. Es por eso que 
no me asustan los gastos cuando son hechos para el bien del país.

Ahora, cuando son inútiles, es otra cosa; pero cuando son requeri
dos para tener una administración que esté en continuo movimiento, 
entonces no es cara, y todos los gastos están en proporción geomé
trica del aumento de la renta.

Repito, pues, que no me asustan los gastos con tal que estén com
pensados con el progreso del país.

Si'. Alcobenclas—Necesito decir dos palabras en contestación á 
las que acaba de pronunciar el señor Convencional López.

El señor Convencional se ha empeñado en demostrar que los Go
biernos despóticos son los mas baratos, y ha citado con ese motivo un 
ejemplo práctico de nuestra vida propia. Pero el señor Convencio
nal no ha dado la razón del por qué ese Gobierno era mas barato, por
qué en el presupuesto no figuraban sínodos millones de pesos; 
por la sencilla razón de que en ese presupuesto figuraban, por ejem
plo, los Comisarios con 200 pesos; pero en cambio tenían facultad de 
adquirir cuatro ó seis mil pesos de sobresueldo, porque tenían facul
tades estraordiuarias. Lo mismo sucedía poco masó menos con to
dos los demas empleados que figuraban en la administración de don 
Juan Manuel Rosas. Por consiguiente, el sueldo no era nada, y se sa
be que muchos de esos empleados han hecho fortuna por medios ilíci
tos. Así es como se esplica en la administración de un gobierno 
despótico que los presupuestos sean muy reducidos.

Indudablemente, es un principio de justicia retribuir bienios ser
vicios, pero ese principio de justicia quiere llevarse con tanta estric
tez, que entonces sería necesario señalar también un sueldo crecido ála 
multitud de empleados públicos que desempeñan funciones perma
nentes y fijas y que requieren una dedicación especial.
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Entónces, yo pregunto: ¿qué sería de esta sociedad si tuviera que ha
cer frente á un número tan crecido de erogaciones? Y o sé perfecta
mente que los países libres tienen mayores necesidades y que tienen 
su origen en el mismo progreso que hace indispensable muchas ve
ces aumentar los gastos; pero yo debo decirle al señor Convencional 
que entre nosotros se pagan ya mas impuestos que en ninguna otra 
parte, no por la cantidad á que ascienden, sino por la relación en que 
están con el número do habitantes y á las necesidades á que res
ponden.

Por estas razones, yo apoyo el segundo proyecto presentado por el 
señor Convencional Navarro Viola.

S r. Presidente — Se va á votar primeramente el artículo propuesto 
como enmienda á la Constitución, y si fuese rechazado, entrarán por 
su orden los dornas artículos propuestos.

Sr. L opee—¿No hay votación en general?
Sr. P residen te—No, señor; no hay votación en general.

Se vota el artículo y es rechazado por negativa contra 0.
Sr. Presidente—Ahora se va á votar el artículo propuesto por el 

señor Convencional Navarro Viola, y ampliado después por el señor 
Convencional Irigoyen,

Se vota y es también rechazado, leyéndose en seguida el 
artículo presentado por el señor Convencional Goyena en esta 
forma:

Los Senadores y  Diputados yodarán de una rem unera
ción determinada por la Legislatura que no podrá ser aumen
tada id disminuida sino por la Legislatura del period o  legis
lativo inmediato al que fu es e  sancionada.

Sr. Saeiu P eña .—¿Quién fija la cuota?
Sr. R aw son— Será determinada por la Legislatura.
Sr. Saene P eña— La Legislatura del año 77, fija la cuota y se adju

dica en el año siguiente. Es decir, que pueden tomar parte en los be
neficios de esa votación los miembros que forman parte de la Legis
latura.

Sr. E strada—Es para el año siguiente.
La Constitución Nacional no establece sino que los Diputados y 

Senadores han de recibir una compensación pagada por el Erario Na
cional, y las Cámaras, al hacer el presupuesto del año siguiente, 
establecen el sueldo que deben gozar los Diputados y Senadores, m o
dificándolo ó aumentándolo. Me parece que esa ha sido la práctica 
que ha habido hasta ahora y que no ha ofrecido ningún inconveniente.

Sr. Saenz P eñ a— El Congreso se renueva cada dos años.
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Sr. Griyena—De manera que los mismos que discuten la dieta pue
den aprovecharse de ella.

Yo creo que no puede haber dificultad en votar el artículo por 
partes, votándose en primer lugar hasta donde dice: los Senadores y  
Diputados gozarán de una compensación rotada por la Legislatura.

Esta es la idea principal.
Sr. Saenz Peña—Mi idea era evitar que el poder ordinario fijase 

la cuota.
Sr. Navarro Viola—Estamos votando, vahemos discutido.
El señor Convencional que deja la palabra está empeñado que 

se vote por partes.
Sr. Rawson—Yo pido que se vote por partes, hasta donde dice: 

por la Legislatura.
Se lej'ó la primera parte: los Senadores y Diputados go

zarán de una retribución determinada por la Legislatura, y 
votada, fué aprobada por afirmativa de 10 votos. Leída la última 
parte del artículo y votada, fué rechazada.

Sr. Saenz Peña—¿Cómo queda?
Sr. Goyena—Ahora queda exactamente lo mismo, con muy pe

queña diferencia que lo que establece la Constitución Nacional. De 
manera que los que van á votar la compensación, vendrán á aprove
charse de ella. A este respecto, yo he citado el caso práctico que 
ha tenido lugar cuando se determinó el sueldo de los Senadores y 
Diputados de la Nación: este mismo hecho va á repetirse en el or
den provincial.

Sr. Irigoycn—La. csplicacion del señor Convencional me parece 
satisfactoria.

Yo creo que la inteligencia de la Convención es que ningún Di
putado de los que puedan intervenir en la sanción de la dieta pueda 
gozar de sus beneficios.

Así es que me parece que esto debe constar para la inteligen
cia del artículo.

Sr. Rawson—¿Qué es lo que se discute?
Sr. Irigoyen—Estamos aclarando la votación para que quede el 

comentario.
Yo acepto la esplicacion dada por el señor Convencional Goyena, 

porque entiendo que no sería delicado por parte de los Diputados que 
reciban una parte de la compensación que ellos mismos votan.

Sr. Presidente—No hay nada en discusión: ha concluido la sesión.
Se levantó la sesión á las diez y media de la noche
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P reside n c ia  del  doctor  don A ndrés  S o m e l l e r a .

TRESKN TES

Vice-Pi-eside;;1e 2o.
Alcorta
Alcobendas
Crisol
Encina
Estrada
Gutiérrez
Goyeua
Guido
González Garaüo
Irigoyen
Jurado
López
Langenheim
Mariu
Montes de Oca (J. 3 . )
Morales
Nuüez
Navarro Viola 
Ocantos

En B nonos Aires, á 5 de Setiembre de 1873, reu
nidos en su sala de sesiones los señores Conven
cionales (al márgen), el señor Presidente declaró 
abierta la sesión.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se pasó á 
la orden del dia. (Disposiciones transitorias.) El se
ñor Saenz Peña fundó el dictámen presentado, ana
lizando detenidamente sus puntos capitales.

El señor Ocantos halló redundancia en la redac
ción del primer artículo, y propuso suprimirle la se
gunda parte.

El señor Navarro Viola lo consideró superfluo, 
y estuvo por la supresión de todo el artículo.

El señor Del Valle, aunque de la misma opinión, 
dijo que lo aceptaría con la supresión indicada por 
el señor Ocantos. 0

Los señores Saenz Peña é Irigoyen observaron 
que la Comisión no lo había formulado; que lo lomó
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del proyecto primitivo, y que no se oponía á que se 
retirara.

Votada su supresión, resultó afirmativa general. 
En el artículo siguiente, el señor Del Valle halló 

equívoco decir * reemplazad oh », é indicó agregar
* ó r e d e c io s  ».

El se ñor Rocha, adicionarlo con «ó lo que se dis
pone en los articulas siqu’ientes » , lo que también 
aceptó y sostuvo el señor Pereyra.

Los señores Estrada, Navarro Viola y López, tam
poco hallaron bastante, claridad en su redacción, 
proponiendo otra este último.

EL señor Langenheim esplicó detenidamente el 
pensamiento del artículo, y dió lectura á otroque, 
estando mas adelante, complementaba su verdadero 
sentido.

Continuando la discusión propuso el señor Rocha
un cuarto intermedio para fijar la redacción, que
tuvo negativa contra tres, y votado el artículo con
una 1 ijera alteración propuesta por el señor Del
Valle. Fué sancionado por diez y ocho votos contra

„  , „ , ,  siete, en la forma siguiente: «Los funcionarios exis-
Montes de Oca (M. A .) , , , °lentes, al promulgarse esta Constitución, seguirán en

el desempeño de sus cargos hasta que éstos sean 
provistos, según el mecanismo q u e  en ella se esta
blece. »

El artículo siguiente fué combatido por el señor 
Ocautos, sosteniendo la renovación íntegra de la 
Legislatura sin dejar un núcleo de la vieja; y defen 
dido por los señores Del Valle, Saenz Peña, Irigo- 

yen y Rocha, que rectificó una cita de la Legislatura del Paraná, he
cha por el señor Ocanlos.

Votado el artículo como estaba propuesto, fué aprobado por 20 vo
tos contra 4.

En seguida el señor Navarro Viola hizo mocion para que se fie cla
rara permanente la sesión hasta terminal' la orden d eld ia ,  lo que 
puesto á votación tuvo afirmativa de 12 votos contra 4.

El artículo siguiente fué observado por el señor Estrada, que pro
puso aumentar á G el número de Convencionales, y á 3 el de Sena
dores para cada sección electoral. El señor Saenz Peña objetó la difi
cultad que había en las elecciones, abrazando entonces los secciones 
hasta 60,000 habitantes. Después de cambiarse algunas ideas, se

Malaver
Moreno
Muñiz
Obarrio
Paz
Quirno Costa 
Vareta
Villegas (M.) 
Villegas (S )

Pereirn 
Quiroga 
Rocha 
Romero 
Saenz PcCa 
Sevilla Vázquez 
Somellern 
Del Valle

CON AVISO

Rawson
Quintana

SIN AVISO

Alsina
Berna]
Costa (E.)
Costa (L .)
Cajaraville
Eliznlde
Gorostinga
Huergo
Insiarte
Larrosa
Martinez
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puso á votación con la reforma del señor Estrada; y fué aprobado 
por afirmativa general.

Pasando al siguiente articulo el señor Saenz Peña dijo que la Co
misión habia dejado un claro para los artículos que citaba, porque no 
se sabia aun la numeración que les correspondía.

El señor Del Valle, declaró que estaría con el artículo, si él com 
prendía todos los nombramientos que habían de hacerse con interven ■ 
cion de las Cámaras desde el año 74, suscitándose un debate que ter
minó proponiendo el señor Irigoven sustituir la palabra: « Constitu
ción » á * articulo  ».

Puesto á votación, tuvo afirmativa de 17 votos contra 7, quedan
do a s í :

« La intervención de cada una de las Cámaras Legislativas, para 
prestar su acuerdo á los nombramientos á que se refiere esta Consti
tución, empezará a hacerse efectiva después que quede instalada la 
Legislatura de 1874.

El artículo siguiente fué sancionado sin discusión por afirmativa 
general, pasándose á cuarto intermedio.

Volviendo al recinto los señores Convencionales en número insufi
ciente para formar quorum; el seño/* Presidente levantó la sesión, 
siendo las diez y media de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 
D iego R. A rana,

Secretario.





Sesión del 5 de Setiembre de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  don  A n d r é s  S o m e l l e r a .

S U M A R IO — S e  e n tró  A co n s id e ra r  e l a r t ícu lo  q u e  tra ta  
d e  las « D is p o s ic io n e s  tra n s ito r ia s»  , s ien d o  
m o d ifica d o  y  s a n c io n a d o , c o m o  igu a lm en te  

lo  fu e ro n  lo s  cu a tro s  a r t ícu lo s  s ig u ie n te s .—  
D is cu r so  d e l s e ñ o r  S aeu z P eñ a .

Leída, aprobada y firmada el acta de la sesión anterior, se 
pasó á la orden del dia con la consideración del siguiente ca
pitulo:

D is p o s ic io n e s  T r a n s i t o r i a s

Art. I o— Continuarán observándose las leyes, estatutos y regla
mentos que hasta ahora rigen, en cuanto no hayan sido alterados por 
leyes patrias ni digan contradicción con la presente Constitución, 
hasta que reciban de la Legislatura las variaciones ó reformas que 
juzgue convenientes.

Art. 2o— Los funcionarios existentes al promulgarse esta Constitu
ción, seguirán en el desempeño de sus cargos hasta que sean reem
plazados según el mecanismo que en ella se establece.

Art. 3o— Promulgada que sea estaConstitucion, la Legislatura exis
tente procederá á la brevedad posible á dictar la ley general de e lec-
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ciones con arreglo á lo que en ella se ordena. Promulgada la ley 
electoral, el Poder Ejecutivo convocará al pueblo de la Provincia, con 
la anticipación conveniente, para las elecciones generales del último 
domingo de Marzo de 1874, en las que deberán observarse todas las 
prescripciones de esta Constitución ; y para renovar la Legislatura 
bajo las bases qua ella sanciona, cada Cámara, ántes de la clausura 
de sus sesiones ordinarias actuales, al remitir al Poder Ejecutivo la 
nómina de los que concluyen su mandato, agregará lado los que deben 
cesar por las incompatibilidades que les afecten. Los miembros que 
queden, si en la nueva ley electoral se dividen ó modifican las seccio
nes que boy representan, deberán optar por la sección que deseen 
continuar representando en la nueva división, y se ordenará la elec
ción de todos los miembros restantes para la integración de cada 
Cámara.

Art. 4o—Si la Legislatura actual no dictase la lev de elecciones án
tes de espirar el presente año, queda autorizado el Poder Ejecutivo 
para ordenar con la anticipación necesaria, que ellas se practiquen en 
el dia que fija esta Constitución, dividiendo al efecto toda la Provincia 
en secciones electorales, bajo la base del censo de 1860, debiendo 
cada sección abrazar la población que corresponda á 4 Diputados 
v 2 Senadores. La elección se ordenará bajo la base del voto acumu
lativo en cada sección. Para hacer uso de esta autorización el Poder 
Ejecutivo solicitará de cada Cámara la nómina de los que deben 
cesar 'por incompatibilidad y la opcion que hagan los miembros 
que queden en la Legislatura, respecto á la sección que han de conti
nuar representando en la nueva distribución seccional. Esto solo re
girá hasta que la Legislatura dicte la ley de la materia.

Art. 5o—La intervención de cada una de las Cámaras Legislativas 
para prestar su acuerdo á los nombramientos á que se refieren
los artículos............... empezará á hacerse efectiva desde que quede
instalada la Legislatura de 1874.

Art. 6o—La Legislatura actual dictará la Ley orgánica de los Tri
bunales de Justicia y la reglamentaria de su procedimiento, de con
formidad á los principios consignados en esta Constitución.

Art. 7o—Si la Legislatura actual no dictase las leyes indicadas 
hasta el Io del mes de Marzo del año 1874, el Poder Ejecutivo, ins
talada que sea la Legislatura en el mes de Mayo de dicho año, nom
brará todos los Jueces que deben componer los Tribunales de Justicia 
con sujeción á las siguientes disposiciones:

Ia La Suprema Corte de Justicia se establecerá en la capital 
de la Provincia, con cinco Jueces y un Secretario que deberá ser 
letrado.
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2a Instalada que sea, observará el procedimiento vijente en el 
conocimiento de los negocios de su competencia, en cuanto no se 
oponga á !o  ordenado en esta Constitución.

En las causas contencioso-administrativas, la acción debe de
ducirse ante la Suprema Corte en el perentorio término de un mes, 
contado desde la fecha en que la autoridad administrativa hizo saber 
su resolución á la parte interesada.

El recurso de apelación por inaplicabilidad de la ley en que los 
Tribunales de Justicia en última instancia fundan su sentencia, solo 
será admisible cuando ésta sea revocatoria.

Las funciones de que no se hace mención especial en esta 
Constitución y que hoy son desempeñadas por el Tribunal de Jus
ticia en sala plena, lo serán por la Corte Suprema, una vez insta
lada y miéntras no se dicten las leyes orgánicas y de procedimiento.

Se establecerán en la capital de la Provincia dos Cámaras de 
Apelación en lo Civil, y una para lo Criminal y Comercial, las que 
conocerán en grado de apelación de las resoluciones ó sentencias 
de los Jueces de I a Instancia del Departamento de la Capital y del 
Norte en las causas de su fuero respectivo.

En la campaña se establecerán dos Cámaras de Apelación 
con jurisdicción civil, mercantil y criminal; una para el Departamento 
del Sud y otra para el del Centro, con residencia en las ciudades 
cabeza de estos Departamentos, las que conocerán en grado de ape
lación de las resoluciones ó sentencias de los Jueces de I a Instancia 
de su respectivo Departamento.

Cada Cámara de Apelación se compondrá de tres Jueces y ten 
drá un Secretario letrado.

En caso de impedimento ó recusación con causa de uno de 
los miembros de las Cámaras de Apelación de campaña, será reem
plazado por el Juez de í a Instancia del mismo Departamento que no 
hubiese dado la sentencia. Si la recusación fuese sin causa, se insa
culará un abogado de la matrícula para integrar la Cámara, cuyo 
honorario será abonado por él.

El Poder Ejecutivo nombrará en la forma dispuesta en el ar
tículo de esta Constitución, cuatro Jueces de Ia Instancia en lo Ci
vil, tres en lo Criminal y dos en lo Comercial, con residencia en la 
ciudad capital, y cuya jurisdicción se estenderá al departamento de la 
capital con los partidos que actualmente lo forman, y en la campaña 
nombrará un Juez con jurisdicción civil y cogiercial y otro con juris
dicción criminal para cada departamento.

En caso de impedimento ó recusación in totnm de uno d é los  Jueces
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de Ia Instancia del Departamento, conocerá el otro del mismo De
partamento.

Las Cámaras de Apelación y Jueces de Ia Instancia, seguirán 
conociendo de todas las causas sujetas á su jurisdicción con arreglo 
álas leyes vijentes, no podiendo aplicar leyes y tratados que se opon
gan á la Constitución Nacional ó á la Constitución de la Provincia y 
observarán el mismo procedimiento, actualmente vijente, en cuanto no 
seoponga á esta Constitución y mientras no sédenlas leyes orgáni
cas y reglamentarias y se establezca la jurisdicción de tierras.

Instalada la Legislatura del año 187-1, dictará dichas leyes orgá
nicas y reglamentarias en el período ordinario de sus sesiones; si no 
lo efectuase en dicho tiempo, la Suprema Corte de Justicia propondrá 
á la sanción de la Legislatura de 1875, á la apertura de sus sesiones, 
los proyectos comprensivos de dichas leyes.

Art. 8J—La Legislatura actual dictará asimismo la ley orgánica 
de la Justicia de Paz; y si no pudiese organizarse lo conveniente para 
la elección directa de los Jueces de Paz en el resto del presente año, 
el Poder Ejecutivo seguirá haciendo los nombramientos de estos 
uncionarios para el año entrante de 1871, y la justicia correccional 
seguirá asimismo como está organizada hasta que se dicte aquella 
Ley.

Art. 9°—La organización municipal seguirá bajo las bases vijentes 
hasta que la Legislatura dicte la ley orgánica con arreglo á lo que 
se^rdena en esta Constitución.

Art. 10.—El primer período gubernativo bajo el mecanismo de elec
ción y nombramiento que se establece en esta Constitución, empezará 
á regir el I o de Mayo de 1875, y al efecto se dictarán las disposi
ciones convenientes para hacer efectivo oportunamente el nombra
miento del Colegio Electoral.

Art. 11.—Esta Constitución será jurada solemnemente el dia de 
Setiembre en toda la Provincia, quedando autorizado el Poder Ejecu
tivo para tomar las disposiciones convenientes al efecto, y si por al
gún accidente no pudiese verificarse el mencionado dia, el Poder Eje
cutivo fijará un nuevo dia á la brevedad posible.

Art. 12.—Promulgúese, comuniqúese y cúmplase en todo el terri
torio de la Provincia.

Sala de Sesiones de la Convención Constituyente de Buenos Aires, 
á . . .d e  Setiembre de 1873.

Luis Saenz Peña—Bernardo de Irigoyen— Vi
cente F . Lopej—Manuel H. Langenheim 
—E. A . Pereyra.
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S/‘. Setena P eñ a —La Comisión especial que se nombró para hacer 
la revisacion relativa á las disposiciones transitorias presenta el 
despacho que está á la consideración de la Convención, sin haber de
signado á ninguno de sus miembros para informar sobre los artícu
los que formas ese despacho, y como no se encuentran presentes va
rios de los miembros dti la Comisión, me creo en el deber de exponer 
susciutamente á la Cámara cuáles son las ideas que han determinado 
el despacho que aconseja.

La Comisión ha encontrado serias dificultades, señor Presidente, 
para aconsejar la forma en que la nueva Constitución ha de empezar 
á hacerse efectiva en la provincia, y ha creído de su deber aconsejar 
las ¡deas que contienen estos artículos, en lo relativo á la formación 
del Poder Legislativo, del Judicial y del nuevo período del Poder E je
cutivo.

Con respecto á la formación del Poder Lejislativo, la Comisión se 
ha encontrado con dificultades para establecer el mecanismo que 
ha de emplearse para la formación de la nueva Legislatura; pero 
estando ante todas sus ideas la base fundamental de no hacer per
turbar el régimen actual, sino de un modo progresivo, se ha pues
to en los casos de que se ocupa este despacho.

La ley de elecciones era la base de todo el mecanismo á observar y 
es por eso que establece por uno de estos artículos, que la Legislatura 
actual dictará la ley de elecciones con arreglo a las bases que se e s 
tablecen en la nueva Constitución. Como estamos en un período le
gislativo avanzado, ha creído prudente la Comisión ponerse en el ca
so de que las tareas ordinarias de la Legislatura no le permitan des
empeñar este deber, y como no podría funcionar el nuevo mecanismo 
constitucional sin que se renovase la Legislatura, según lo dispone e s 
ta nueva Constitución, entonces propone la Comisión lo que debe ha
cerse para la reorganización de la Legislatura, s iesta  no dictase la 
ley general de elecciones, y propone autorizar al Poder Ejecutivo 
para que las mande practicar observando, en cuanto sea posible, 
todas las bases de la nueva Constitución.

La Comisión, ademas, no ha creído conveniente hacer la renova
ción total del Cuerpo Legislativo, porque á su juicio esto traería algu - 
na perturbación en la marcha del país, dados los requisitos y restric
ciones que establece la nueva Constitución.

En cuanto al Poder Judicial, señor Presidente, han sido un poco 
mas serias las dificultades que ha encontrado la Comisión. La Le
gislatura es la encargada de dictar todas las Jeyes orgánicas de todas 
las grandes reformas que abraza la nueva Constitución, y la ley or
gánica del Poder Judicial, debe ser una de las leyes fundamentales

104
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que debe dar la Legislatura actual; pero teniendo presente también lo 
avanzado del período legislativo ordinario y las tareas de la adminis
tración, que pesan sobre la Legislatura actual, ha creído de su deber 
ponerse también en el caso de que la ley orgánica de! Poder Judicial 
no pudiese ser dada en el tiempo conveniente por la Legislatura ac
tual; entonces aconseja la forma en que el Poder Ejecutivo debe or
ganizar provisoriamente el Poder Judicial, mientras se establecen es
tas importantes reformas, y hace funcionar Cortes de apelación en dos 
departamentos de campaña.

Esta idea, señor Presidente, ha tenido muy vacilante á la Comisión 
en su seno, porque creía que se iban á tocar dificultades de mucha 
consideración para poder dotar del personal conveniente á estas Cá
maras de Apelación en la campaña; pero después de cambiar ideas y 
de hacerse cargo de los diversos obstáculos que podían oponerse, la 
Comisión ha creído que era una necesidad hacer práctica'esta idea 
que en teoría todos aceptamos, y por eso aconseja la formación ó es
tablecimiento de dos Cortes de Apelación, en dos departamentos de 
campaña.

En cuanto á la forma de hacer funcionar todo el mecanismo munici
pal, cuya reformaes también fundamental en la nueva Constitución, la 
Comisión Especial ha creído que se debe establecer, por ahora, que 
siga rigiendo la organización actual, hasta que la Legislatura dicte 
la ley orgánica de las Municipalidades, cuya ley es muy importante y 
creernos que ocupará oportunamente la atención de las Cámaras.

Respecto ála reorganización del Poder Ejecutivo, todos hemos es
tado uniformes en creer que conviene’á la marcha regular del país 
repetir el período gubernativo existente, hasta tanto que la elección 
del Gobernador pueda verificarse de acuerdo con las disposiciones de 
¡a nueva Constitución, que solo empieza á hacerse efectiva el Io de Ma
yo de 1875.

Estas son las razones que ha tenido en general la Comisión para 
aconsejar la sanción del proyecto en discusión.

Sr. Ocantos—En el fondo estoy conforme con el artículo en discu
sión; pero parece que la redacciones defectuosa.

Efectivamente, este artículo es redundante, pues, determina que con
tinúan rigiendo todas las leyes, estatutos y reglamentos, en cuanto no 
hayan sido alterados, etc. Si el artículo se redujese á decir que las 
leyes, estatutos y reglamentos, continuarán rigiendo como hasta aho
ra en cuanto no estén en contradicción con la Constitución, me pare
ce que diria lo bastante; pero decir en cuanto no tengan contradicción 
con otras leyes que no hayan sido alteradas por la Legislatura, creo
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que no se dice lo que debiera decirse por el artículo, y que dice mas 
de lo que debiera decir.

lis sabido que toda ley posterior deroga á la anterior, y así los esta
tutos que han sido derogados por leyes patrias posteriores, no hay 
necesidad de decirlo, puesto que se sabe que por derecho quedan 
completamente derogados.

Me parece, pues, que debiera decirse simplemente : q u e d a n  s u b s i s 

te n te s  to d a s  la s l e y e s ,  e s t a t u t o s  y  r e g l a m e n t o s  q u e  n o  s e  o p o n g a n  tí 

la p r e s e n t e  C o n s t i t u c i ó n .

En esta forma votaré por el artículo, pero en la form a que lo p ro 
pone la Comisión votaré en contra, p orquem e parece redundante.

S r .  N a v a r r o  V i o l a — Y o  he de votar en contra del artículo, porque 
no solo estoy, com o el señor Convencional que d e ja la  palabra, en 
contra de la forma, sino también en contra del fondo. Me parece que 
es un artículo inútil, y que si fuese útil no podría colocarse  tampoco 
en las «Disposiciones transitorias», porque estaría fuera de lugar.

El artículo dice: «continuarán observándose las leyes, estatutos y 
reglamentos que hasta ahora rijan, en cuanto no hayan sido altera
dos por las leyes patrias y no estén en contradicción con la presente 
Constitución».

E s sabido que las Constituciones están mas arriba que las leyes; de 
consiguiente, no hay necesidad de decir que una Constitución que a h o 
ra se dicta, va á derogar á la s  leyes que estén en contradicción con esa 
Constitución.

Respecto de las demas leyes, no es tam poco el caso de agregar este 
artículo, porque no es materia puramente de la Constitución de que 
se trata.

A sí es que, com o he dicho, he de votar en contra de este artículo, 
por no creer oportuna ni su forma ni su fondo.

S r .  S a e n z  P e ñ a — Este artículo, señor Presidente, la Comisión lo 
aceptó tal com o estaba en el proyecto primitivo de Constitución; no es 
introducido por la Comisión especial; pero en vista de las observacio
nes que hacen los dos señores Convencionales que so oponen á su 
sanción, me decido individualmente á aceptar la supresión de su úl
tima parte, porque me hace fuerza ¡a observación del señor- Conven
cional Ocantos que cree redundante esa parte.

Asi, pues, aceptarla la supresión de esa parte; pero creo conveniente 
sostener el resto, porque me parece que hay oportunidad en declarar 
subsistente todas las leyes y estatutos que no han podido tenerse 
presente, ó que no son materia de la Constitución.

Creo, pues, que hay conveniencia en sancionar la primera parte 
del artículo.
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No sé la opinión de los demas miembros de la Comisión.
S r. O ca n tos— Si, el señor Convencional acepta la supresión de la 

última parte del artículo, siendo lógico debe aceptar también la su
presión de la primera donde dice : « en cuanto no hayan sido altera
das por las leyes patrias», porque este pensamiento está espresado 
en otra forma en la última parte con cuya supresión está conforme el 
señor Convencional. Si el señor Convencional se fija, se convencerá 
de ello: no podemos decir que los estatutos y los reglamentos regi
rán en cuanto no hayan sido alterados por las leyes patrias, porque 
eso querría decir que las leyes patrias son las que rigen modificando 
las leyes anteriores.

S r . S a en z P e ñ a —Parece que podría dejarse, con las limitaciones 
que la Constitución establece.

S r . O c a n to s—En cuanto no estén en contradicion con la presente 
Constitución.

S r . D e l  V a lle—Yo estoy de acuerdo con el señor Convencional Na
varro Viola en cuanto á la supresión de este artículo, pero si hubiese 
de suprimirse alguna parte, creo que la única que no podría suprimir
se, seríala última; porque en la primera se declaran en vigencia todas 
las leyes que no estén en contradicion con esta Constitución. Decla
rar esto en la Constitución aunque sea en las «Disposiciones tran
sitorias», es declarar que el espíritu constitucional es que todas 
esas leyes sigan hasta tanto que la Constitución se ponga en prácti
ca, y me parece que esto puede traer serios inconvenientes.

Esto, por una parte y por otra, es perfectamente exacto lo que decía el 
señor Convencional Navarro Viola, que no deben declararse que son 
nulas las disposiciones que están en contradicion con la Constitu
ción, puesto que la Constitución está arriba de toda otra disposición, 
de toda otra ley.

Por estas razones, yo creo que debe suprimirse el artículo entero; 
pero si este temperamento no fuese adoptado, debería dejarse la úl
tima parte suprimiendo la primera como lo indicaba el señor Con
vencional Ocantos, que es fuera de toda duda que no solamente es 
redundante, sino inútil, porque es sabido que una ley puede alterar 
á otra ley y aun dejarla sin efecto.

Así es que esa parte está completamente de mas; pero opino que es 
mejor suprimir todo el artículo.

S r . Ir ic jo y e n — Efectivamente, este artículo no ha sido redactado 
por la Comisión Especial; estaba en el proyecto primitivo y hemos 
creído que no debíamos alterarlo. Pero yo considero también aten
dibles las observaciones que se han hecho en contra del artículo y ha-
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hiendo consultado á los dem ás señores de la Com isión, no tienen in
conveniente en retirarlo ó en que se suprima.

S r .  O c a n to s — Por mi parte, no hay inconveniente en que se suprima 
todo el articulo.

S r .  N a v a r r o  V i o l a — Es lo mejor.
S r .  P r e s i d e n t e — S e  votará si se permite á la Comisión retirar el 

artículo.
Se votó y resultó afirmativa,, pasándose á considerar el ar

tículo 2o del m ism o capítulo : « D isposiciones T ransitor ias .»
S r .  D e l  V a l l e — Parece que sería m ejor usar el verbo r e e m p l a z a r , 

porque puede darlugar á dudas. No se reemplaza cuando se reelije, 
por ejemplo, y es indudable que existe la facultad de reelección en 
ciertos empleos ó funcionarios. Podría ponerse los dos verbos h a s ta  

q u e  s e a n  r e e m p l a z a d o s  ó r e e l e c t o s , s e p a n  e l  m e c a n i s m o  q u e  en  e l la  

s e  e s ta b le c e .

S r .  N a v a r r o  V i o l a — Porque no serian vacantes, porque no son 
reelegibles los que sean suprim idos, y hay m uchos suprimidos por 
la Constitución.

S r .  E s t r a d a — Por ejemplo: la Constitución establece el nom bra
miento de un contador, y entretanto hoy en la provincia hay m as de 
un funcionario que desempeña esas funciones.

S r .  S a e n z  P e ñ a — E so no es propio de las «D isposiciones Transi
torias,» porque todas las funciones relativas al P oder Ejecutivo v ie 
nen después del artículo en discusión. Así es que lo relativo al con 
tador está en esa parte.

S r .  I r i g o g e n — Poniendo: r e e m p l a z a d o s  ó  r e e l e c t o s , queda bien. 
Sobre los suprimidos se entiende que desde que esté en vigencia la 
Constitución, cesan, y los que por la Constitución hay que nombrar, 
claro es que se nombrarán.

Así es que lo que provee el artículo, son los existentes al promul
garse la Constitución y ¡os que deben quedar con arreglo áesta  misma 
Constitución, continuarán hasta que se nombren con arreglo, al m eca 
nismo que se establece en ella.

S r . N a v a r r o  V i o l a — ¿Entóneos. el señor Convencional propone 
esa adición, que deben permanecer con arreglo á la Constitución?

S r .  I r i g o g e n — Creo que no es necesario agregar eso.
S r .  N a v a r r o  V i o l a — Es necesario : lo s  f u n c i o n a r i o s  e x i s t e n t e s ,  

a l p r o m u l g a r s e  la C o n s t i t u c i ó n ,  c o n t in u a r á n  e n  e l  d e s e m p e ñ o  d e  s u s  
c a r g o s .  0

S r .  J r i g o y e n — Parece que no es necesario, pero puede agregarse, 
y entonces quedaría el artículo en esta forma: * Los funcionarios
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existentes al promulgarse esta Constitución y que han de conti
nuar, etc.

S r . R o m e r o —Poniendo h a sta , queda bien.
S o . N a v a r r o  V io la — H a s ta  q u e sea n , etc.
S r . R o c h a — Yo creo que sería necesario agregar algo mas á este ar

tículo...................................................................................................................

.............. Falta la segunda parte tomada por el taquígrafo Camaña.

S r . O c a n to s — Voy á hacer notar la diferencia que surge del ar
gumento que meha hecho el señor Convencional. En las Cámaras 
Legislativas va á venir la representación de dos principios diame
tralmente opuestos para su organización: el de la antigua Constitu
ción, y el que establécela nueva, mientras que el Poder Ejecutivo que 
es unipersonal,no tendrá la representación de dos principios, sinola del 
antiguo principio, y cesará cuando cese por el ministerio ó la ley-

En eso no habria nada de contradicion : el Poder Ejecutivo conti
nuará su período con arreglo á la Constitución actual, pero las Cá
maras Legislativas ¿se van á organizar ó tienen que ser organizadas 
con arreglo al mismo principio? ¿Por qué razón esta especie de con
tradicción algo chocante de que unos Diputados bajo una base y otros 
bajo otra? Hago notar esta diferencia al señor Convencional.

S r .  I r i g o y e n —  No existe esa diferencia. No bav distintos princi
pios, es uno mismo el principio de la representación popular

S r . O c a n to s ^ -iCómo?
S r . I r i g o y e n — V oy la elección directa.
S r . O c a n to s—Por la elección directa de la mayoría, y aun de la 

minoría, que no va á tener representación en las Cámaras de la ma
nera que se quiere organizarías.

El señor Convencional va á tener unos, que van a ser representan
tes de la mayoría, como los consideramos ahora, y otros, represen
tantes de la minoría que van a estar bajo distinto mecanismo, que es 
¡o que no quiere la Constitución.

S r . I r ig o g e n —Siempre representando el mismo principio y hacién
dose prácticas las aspiraciones de la Constitución: los que hoy están 
representan la mayoría y los que vengan representan la minoría.

S r .  O c a n to s —  Eso sucederá por la Legislatura que venga, pero no 
por el mecanismo establecido por la Constitución.

S r . M a r í n —Yo creo que si la Legislatura actual diese la ley de 
elecciones se salvaria esta dificultad.

S r . D e l  V a lle— La Legislatura no tiene sino 15 dias de sesiones
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ordinarias y no ha discutido aun el Presupuesto, de manera que no 
se puede pensar que pueda dictar esa ley.

S r .  M a r í n — Si la Legislatura diese esa ley podría también cesar el 
Poder Ejecutivo. • • • v';;s

S r .  D e l  V a l l e —  Y o  baria moeion para que se cerrara el debate.
Suficientemente apoyada esta m oeion, se votó y fuá apro

bada. Votado en seguida el artículo en d iscusión, fué a p ro 
bado por afirmativa contra cuatro votos.

S r .  N a v a r r o  V i o l a — Pido la palabra para hacer una m oeion de 
orden : pido el apoyo de la Honorable Convención para que laC ám a- 
ra se declare en sesión permanente hasta terminar el capítulo d é la s  
«D isposic ion es Transitorias. »

(A p oy a d o ).
S r .  P r e s i d e n t e — Estando suficientemente apoyada esta m oeion, se 

va á volar, si no hay quien haga uso de la palabra.
Se votó y resultó afirmativa contra 1 voto, leyéndose el 

artículo 3° del capítulo en discusión.
S r . E s t r a d a — Indicándose intencionalmente en este artículo la ba

se del voto acumulativo para las elecciones, en caso d equ e  la L eg is 
latura actual no haya dado la ley general áfin del año, me parece ne
cesario establecer una modificación en este articulo. Dice que en 
cada sección de aquellas en que se divida la Provincia  y que debe 
abrazar la población que corresponda á cuatro Diputados y dos Sena
dores; pero com o según los casos no puede establecerse de una ma
nera exacta el sistema del acumulamiento para designar el número de 
candidatos que representa la minoría, me parece que sería convenien
te modificar este artículo, estableciéndose que la sección debe abrazar 
la población que corresponda á seis Diputados y tres Senadores. 

(Apoyado.)
S r .  S a e /i ¿  P e ñ a — La Comisión había propuesto reducir á cuatro 

Diputados y dos Senadores, porque creia que había ventaja en limi
tar en cuanto fuera posible la estension de los districtos electorales.

La observación que hace el señor Convencional Estrada es exacta; 
pero este es uno de los inconvenientes que va á tener la práctica de la 
representación proporcional; vamos á tener necesidad de formar sec 
ciones de fi0,0fi0 habitantes, Sr. Presidente, en los cuales es muv 
difícil la fiscalización de lus actos electorales; vam os á tocar práctica
mente los inconvenientes que va átraer el sistema.

Y o respeto la opinión d é la  Convención, porque debo someterme á 
ella; pero esta gran extensión que se da a la s  secciones electorales 
son inconvenientes y hemos tratado de limitar en cuanto es posible 
las secciones electorales.
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Eslas son las razones porque la Comisión ha limitado á cuatro el 
número de Diputados y á dos el de Senadores; pero la Convención 
resolverá lo que crea mas conveniente.

S r . N a o c ir ro  V io la —¿La Comisión acepta seis y tres?
S r . D e !  V a lle— Parece que acepta, pues, es cuestión simplemente 

de número.
S r . Setena P e ñ a —No. sé si mis colegas aceptan la modificación, y de

searía oir su opinión. Por lo demas, esto es transitorio.
S r . E s tr a d a —Pero yo digo que aunque es transitorio, puede suce

der que una minoría pueda igualar á una mayoría de dos terceras 
partes.

S r .  S a e n z  P e ñ a — Yo acepto la modificación deque sean tres Se-  
nadores y seis Diputados.

S r . P r e s id e n te —Entonces se votará el artículo en esa forma
Se votó y fué aprobado por afirmativa general, pasándose 

¿i considerar el artículo 4 °  del mismo capítulo.
S r . Setena P e ñ a — Cuando se haga la lectura general de la Consti

tución, señor Presidente, va á ser necesario llenar este claro, por
que la mente de la Comisión ha sido hacer relativa la intervención 
de la Legislatura respecto á aquellos nombramientos á que se refiere 
el articulo que pasó á Comisión. Así es que éste quedará así hasta 
que venga la numeración de ese artículo.

S r . D e l  V a lle—Todo lo demas significaría que tienen que ser ele- 
jidos con intervención.

S r . Setena P e ñ a —La mente de la Comisión es no comprenderlo 
que se refiere á la formación del Poder Ejecutivo.

Sr. D e l  V a lle—¿Y los miembros del Poder Judicial?
S r . S a e n z  P e ñ a  — Esos si, señor.
S r . D e l  V a lle — Yo voy á votar por el artículo, declarando que esa 

es la inteligencia que le doy, que todos los nombramientos que esta
blece la Constitución, tienen que hacerse con la intervención del P o
der Legislativo, y han de empezar á regir desde el año 74.

S r .  S a c n z  P e ñ a — Voy á permitirme llamar la atención del señor 
Convencional sobre el espíritu que ha guiado á la Comisión al pro
poner fijar cierto término en que ha de empezar á hacerse efectiva la 
intervención de la Legislatura en el nombramiento de ciertos funcio
narios que, como el Tesorero y el Contador, tienen que ser nombra
dos á propuesta del Poder Ejecutivo con acuerdo previo de una de 
las Cámaras Legislativas. Esto tiene por objeto evitar que el Poder 
Ejecutivo pueda conservar en el desempeño de sus funciones á algu
nos empleados que, por la Constitución, deben nombrarse con acuer
do de una de las Cámaras. Por eso se propone que en Mayo del
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74 el P oder Ejecutivo procederá á hacer el nombramiento de todos 
los funcionarios de la administración que requieren el acuerdo según 
el nuevo m ecanism o que establece la Constitución.

S r .  E s t r a d a — Respecto del Tesorero y el Contador, creo que el 
Poder Ejecutivo nunca podrid nombrarlo sin el acuerdo del Senado.

S r .  D e l  V a l l e — Adem as, me parece que existe la formalidad en el 
Poder Ejecutivo de reconocer estos#emp)eados. Asi es que la ob je 
ción que hace el señor Convencional Saenz Peña desaparece, desde 
que el Poder Ejecutivo tiene esta facultad, puesto que si bien necesita 
el acuerdo para su nombr amiento, no lo necesita para su rem oción.

S r .  R o c h a — Y o  desearía saber cuál es la inteligencia de este ar
tículo ¿Desde el año 74, los funcionarios que ocupan un puesto ter
minan en sus funciones desde esa época y se considera vacante el 
empleo?

S r .  D e l  V a l l e — El caso  práctico sería tratándose del Poder Judicial, 
puesto que por las leyes actuales los miembros del P oder Judicial 
no son nom brados ni se remueven periódicamente. Una vez insta
lada la Legislatura el año 74, el P oder Ejecutivo debe venir á la Cá
mara á pedirle el acuerdo para el nombramiento de estos funciona
rios? Y o  entiendo que sí.

S r .  L a n r je n h e in i— Eso se dispone por un artículo mas adelante.
S r .  R o c h a — Pero si eso se determinaespecialmente por un artícu

lo respecto al Poder Judicial, no se determina lo m ism o respecto de 
otros funcionarios; y es por eso que deseaba que la Comisión dijera 
cuá les  Ininteligencia del artículo en discusión.

S r .  S a e n s  P e ñ a —La mente de la Comisión era que los em pleados 
que dependen del Poder Ejecutivo no cesaban y que debían continuar 
hasta el año 75, en que se instale la Legislatura.

S r .  D e l  V a l l e — Eso podria salvarse por una votación, haciendo 
constar en el acta esa declaración.

S r .  R o c h a —El punto á resolver es este : si los nom bram ientos en 
que la Legislatura debe prestar su acuerdo en el año 74, son aquellos 
en que ocurran vacantes, ó son todos los nombramientos para que se 
requiere su acuerdo.

S r .  O c a n t o s — ¿ No sería mejor consignar el artículo claro y termi
nante ?

S r .  P r e s i d e n t e — Si me permiten los señores Convencionales, ob 
servaré que es necesario formular algo para votar.

S r .  I r i g o y e n — Y o  creo que bastaría con que el artículo dijera lo 
siguiente: (Leyó).

S r .  R o c h a — Siempre quédala duda que he hecho notar, de si la in-
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terveneion es para todos los nombramientos que se requiera el 
acuerdo.

S r . I r i g o y e n —Hay otro artículo que d ice : « Los funcionarios exis- 
entes al promulgarse esta Constitución seguirán en el desempeño de 
sus funciones hasta que se hagan los mílnbramientos de acuerdo con 
la Constitución.»

S r . D e l  V a lle—Yo creo que con la modificación que propone el se
ñor Convencional Irigoyen, se salva todo.

S r . P r e s id e n te —¿ Suprimir la palabra a rtícu lo  ?
S r . I r ig o y e n — Sí, señor.
S r .  P r e s id e n te— Se va áleer el artículo como ha quedado.

Se leyó en esta forma: «L a  intervención de cada una de 
las Cámaras Legislativas para prestar su acuerdo á los nom
bramientos á que se refiere esta Constitución empezará á ha
cerse efectiva desde que queda instalada la Legislatura de 
1874.»

S r . P r e s id e n te —  Se va á votar el artículo en la forma que se ha 
leído.

Se votó y fué aprobado por afirmativa contra seis votos.

n (*)

(*) Falta la cuarta parte de esta sesión lomada por el taquígrafo Camaáa.



Acía de la Sesión del 19 de Setiembre de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d on  A n d r é s  S o m e l l e r a

P R E S E N T E S

Vice-Piesideuie 2°.
Bernal
Cajaraville
Crisol
Encina
Elizalde
Estrada
Gutiérrez
Guido
Insiarte
Jurado
Laügenheiui
Marín
Montes de Oca (J. J.)
Morales
Nuüez

En Buenos Aires, á 10 de Setiembre de 1873, reu 
nidos los señores Convencionales (al margen), el se 
ñor Presidente declaró abierta la sesión.

Se leyó el acta de la anterior y un proyecto de ar
tículo para que la s  e s c u e l a s  d e  n iñ a s  e s té n  á  c a r g o  

d e  la  S o c ie d a d  d e  B e n e f i c e n c i a , que se mandó im 
primir y repartir á indicación del Dr. Montes de 
Oca.

Se pasó á la orden del día, entrando á conside
rarse el artículo referente á la organización provi
soria de los Tribunales de Justicia.

El encabezamiento fué aprobado por unanimidad.
En el primer inciso, el señor S aenzP eñ a  propuso 

a g reg a rá  los cinco Jueces y Secretario, un Fiscal; 
lo que fué aceptado y sostenido por los señores M on
tes de Oca y Langenheim, y com batido por el señor
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Navarro Viola
Pereyra
Quiroga
R-awson
Saenz Peña
Sevilla Vázquez
Varela

Pereyra, como innecesario. Votado por partes, tuvo 
la primera afirmativa general, la segunda (un Fis
cal) negativa de trece contra siete y la tercera afir
mativa general.

El señor Pereyra observó que no se indicábala 
forma del nombramiento del Secretario, ni sus fun
ciones, cuya importancia encareció.

El señor Elizalde consideró ser muy difícil deter
minar esas funciones. El señor Saenz Peña, dejar 
su determinación á á la Corte Suprema, que el señor 
Pereyra rechazó por no ser propio de ella esa fa
cultad.

Siguiéndose un lijero debate, se votó con la adición, 
siguiente del señor Saenz Peña : « // n o m b r a d o  (el 
Secretario) en la m ism a  fo r m a  q u e los m iem b r o s  
d é l a  C o r l e * ,  y tuvo afirmativa de dieciocho votos 
contra dos.

El señor Pereyra propuso agregar: « y  cuijas  
fu n c io n e s  será n  a s is tir  ú los a c u e r d o s  d e  la C o rte , 
á e fe c to  d e to m a r  nota, d el c o to  d e los J u eces y  
s u s  fu n d a m en to s  ij re d a c ta r  las sen ten c ia s  con  s u 
je c ió n  al resu lta d o  d é la  v o ta c ió n . »

Oponiéndose los señores Navarro Viola y Montes 
de Oca, y votándose, resultó negativa de catorce 
contra seis.

En el segundo inciso tuvo afirmativa general el 
primer período, y en el segundo el señor Navarro 
Viola propuso d iez  d ia s  en vez del m es que señala, 
á que se opuso el señor Saez Peña. Votándose 
como estaba y por partes, tuvo la primera afirmativa 
general, la segunda de dieciseis contra cuatro y la 
tercera afirmativa general.

Los tres períodos siguientes tuvieron afirmativa 
general habiendo esplicado el señor Langeulieim los fundamentos de 
este último, lomando en consideración la distancia y posición geográ
fica délos partidos de Campaña.

En el 6Ü, el señor Varela esposo las dificultades para establecerlas 
Cámaras de apelación en la campaña y pidió se fijara para ese caso 
la apelación ante las Cámaras de la capital, loque combatieron los 
señores Langenheim, Saenz Peña y Navarro Viola.

Votado este período, tuvo afirmativa de diecinueve votos contra 
uno.

CON AVISO

Quintana

SIN  AVISO

Alcorla 
Alsino 
Alcobendas 
Costa (E.)
Costa (L.)
Goyena
González Garaño
Gorostiaga
Huelgo
Trigoyen
López
Larrosa
Martínez
Montes de Oca (M. A.)
Moreno
Malaver
Muñiz
O barrio
Ocantos
Paz
Qnirno Costa 
Rawson 
Rocha 
Del Valle 
Villegas (M.)
Villegas (S.)
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El séptimo se adicionó por el señor Pereyra con : « n o m b r a d o  en  

la m is m a  f o r m a  q u e  e l lo s  » , y tuvo afirmativa general.
A indicación del mismo señor, se suprimió el octavo.
El noveno se aceptó sin discusión.
El décimo fué también suprimido á indicación del señor M ontes 

de Oca.
El undécimo fué impugnado por el señor Varóla, que alteró su re

dacción, quedando por unanimidad en Informa siguiente: « L a s  C á 

m a r a s  d e  a p e la c ió n  y  J u e c e s  d e  I a. I n s t a n c i a ,  s e g u i r á n  c o n o c i e n d o  

d e  to d a s  la s  c a u s a s  s u je t a s  á s u  j u r i s d i c c i ó n , c o n  a r r e g l o  á  la s  l e y e s  

v ijc n te S j y  o b s e r v a r á n  el m i s m o  p r o c e d i m i e n t o  a c tu a l  e n  c u a n t o  n o  s e  
o p o n g a  á e s ta  C o n s t i t u c i ó n  y  m ie n t r a s  n o  s e  d e n  la s  l e y e s  o r g á n i c a s  

y  r e g l a m e n t a r i a s  y  s e  e s t a b le z c a  la  j u r i s d i c c i ó n  d e  t i e r r a s .  »
El duodécim o tuvo afirmativa general.
L o s  artículos siguientes fueron sancionados sin discusión, supri

m iéndose solo  en el primero las palabras a a s í  m i s m o » y e n  el pe
núltimo la fijación del dia para jurar la Constitución.

En seguida pidió el señor Elizalde que se imprimiese y repartiese 
esta última sección con las alteraciones sufridas; y el señor Encina 
declarar el receso hasta el despacho de la Com isión redactora. El 
señor Navarro V iola  fijar el dia para considerar ese despacho.

Ocurriendo un lijero debate sobre la consideración del artículo úl
timamente presentado, el señor Presidente observó que ya estaba re 
suelta su impresión y reparto, con lo que terminó la sesión, siendo 
las diez y media de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 

D i e g o  R .  A r a n a ,
S e cre ta r io .





Sesión del 19 de Setiembre de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m k l l e r a

SUMARIO— Se mandó imprimir y repartir un proyecto de ar
tículo referente á escuelas de niñas—Se entró A 
considerar el artículo referente á la organización 
de los Tribunales de Justicia, el cual fué modifica
do votado por partes y sancionado—Los artículos 
siguientes fueron también sancionados.

............................................................................................................................................................................. ........................................... C )

S r .  P e r e y r a — Y o  creo que el señor Convencional está olvidado 
del despacho de la Comisión, y digo qne lo ha olvidado, por que debe 
haberlo leído una vez. Aquí se establece terminantemente lo que el 
señor Convencional cree que no está establecido. Se d ice ,— que en 
caso que la Legislatura no dicte las leyes orgánicas y reglamentarias 
el Poder Ejecutivo nombrará todos los jueces  que deben com poner 
los tribunales. (*)

( * )  F a lta  la  p r im e ra  p a rte  to m a d a  p o r  e l ta q u íg ra fo  C a m u ñ a .
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Pero el señor Convencional dice que se ha fijado un procedimiento 
ya, tratándose de la Suprema Corte, y sin embargo, aquí no se dice 
cuál es el procedimiento que ha de seguirse y cuáles son las funcio
nes que ha de tener la Suprema Corte; pero el señor Convencional 
también se ha olvidado que estarnos tratando de las disposiciones 
transitorias y que una vez sancionada la ley orgánica de los tribu
nales, quedarán sin efecto estas disposiciones. Sin embargo, como 
he dicho, no haré cuestión á este respecto.

S r .  P r e s id e n te — Se va á votar el artículo.
S r . S a e n j P e ñ a — Podia votarse por partes.
S r .  P r e s id e n te — S e  va á votar el inciso como está impreso, es de

cir, la adición propuesta por el señor Convencional SaenzPeña.
S r . M o n te s  d e O ca— Sin perjuicio de que después se vote con 

adición.
S.i. L a n g e n h e im —Votándose por partes se salva toda la dificultad. 

Podia votarse hasta donde dice: cin co  ja e c e s , después, con la adi
ción, v si es rechazada se votará el articulo como está.

S r . P r e s id e n te —Bien: se va á votar en esa forma. Sírvase leer el 
señor Secretario el artículo hasta donde dice: cinco jueces.

Se leyó, y votada esta parte fue aprobada, incluso las pa
labras cinco j a e c e s .  La segunda parte fué rechazada por 
negativa contra cinco votos.

La parte que dice: y un Secretario que deberá ser letrado, 
fué aprobada, leyéndose la última parte del inciso.

S r . P e r e y r a —Señor Presidente: á pesar de haber sido miembro de 
esta Comisión, circunstancias especiales me obligaron á faltar la no
che que se trató de este punto. lia Comisión tiene la deferencia de 
encargarme de la redacción de esta parte de la Constitución en muy 
malos momentos para mí; sin embargo, me ocupé de la redacción de 
este punto y proyecté un despacho.

Yo indicaba, señor Presidente, con aquel despacho una forma cla
ra por la cual se habría de nombrar este Secretario; porque habiendo 
un artículo Constitucional que dice que todos aquellos empleados que 
no se proveen por esta Constitución, se proveerán cou sujeción á lo 
que determine la ley, me pareció absolutamente necesario indicar 
quién habría de nombrar este Secretario.

Por el mecanismo de los Taibunales, señor Presidente, las funcio
nes de este Secretario no son funciones que puedan confiarse á cual
quier empleado, son funciones muy delicadas y de gran importancia 
para las cuales se necesita tener conocimiento y aptitudes necesarias.

Así es que yo, en vista de estas consideraciones, desearía que algu
nos de los miembros de la Comisión que se encuentran presentes,
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indicarán someramente las razones que han tenido para suprimir el 
m odo de nom brároste Secrario.

Y o  habría propuesto, señor Presidente, por ejemplo, que se nom 
brase por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado: esto es siguien- 
so los principios que ántes se han sentado, de que para todos estos 
nombramientos especiales, va una regla general á pedir el acuerdo 
del Senado. Pero si se quisiera cambiar esta forma y fuera nece
sario indicar otra, lo mas conveniente sería que lo nombraran los 
m ism os tribunales.

Y o  desearía por consiguiente que se me diera alguna esplicacion 
sobre el particular; porque aquí se dice que la Suprema Corte ten
día un Secretario, pero no se determina quién lo nombrará.

S r .  S eten a  P e ñ a  — Efectivamente, señor; la referencia que lia hecho 
el señor Convencional es exacta; la Comisión lo encargó de redactar 
lo relativo á las disposiciones transitorias en la parte del P oder Ju
dicial.

La Comisión contrajo ante la Convención el com prom iso de presen
tar su despacho para la próxima sesión á la que se hizo el nom bra
miento. Me encargué entonces de hacer efectivo este com prom iso  
que habíamos contraído é  invité á los señores Convencionales, m iem 
bros de la Comisión, para reunirnos el dom ingo. Y o  vine á la sesión 
y nos convinim os en presentar el despacho el martes. D esgracia 
damente el señor Convencional P^reyra no pudo asistir, y entonces 
la Comisión, conferenciando sobre el despacho que nos había pre
sentado, á pesar de la competencia de todos reconocida, ju zgó  de di
verso m odo que el señor Convencional sobre el punto relativo á la 
conveniencia de consignar en las Disposiciuiies Transitorias todo el 
m ecanism o que él nos proponía con relación á las funciones que d e 
biera desempeñar el Secretario de la Suprema Corte.

L o s  miembros de la Comisión, señor Presidente, han juzgado que 
la Suprema Corte, com o era natural, tenía com o uno de sus primeros 
deberes dictar su propio reglamento provisorio, miénlras no se d ic 
taran las leyes orgánicas, porque es necesario tener presente que to 
do esto que estamos haciendo tiene un carácter provisorio, y creía
m os que allí era la oportunidad de establecer las funciones que 
desempeñará el Secretario de la Corte, de la misma manera com o es 
ha hecho en el orden nacional.

P or  estas consideraciones, la Comisión suprimió los varios artícu
los que nos había propuesto el señor Convencional Pereyra, deter
minando con mucha prolijidad las diversas funciones que afectaban 
al Secretario de la Suprema Corte y lo relativo al m ecanism o de su 
nombramiento.
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Por mi parte, indudablemente me parece conveniente, señor Presi
dente, agregará este inciso que el Secretario será nombrado en la 
misma forma que los miembros de la Corte, porque efectivamente 
comprendo que hay conveniencia en que á este Secretario se le dé ese 
carácter, en cuanto á su nombramiento, por el rol que vaá desem
peñar en el despacho del Tribunal.

Estas son las razones que ha tenido en vista la Comisión para su
primir los artículos á que se ha referido el señor Convencional.

S r . P e r c y r a —Para mí cualquiera forma de nombramiento, señor, 
me llena. Lo que yo observaba era únicamente que no se indicaba 
quién iba á nombrar este Secretario. Lo mismo sucede con la se
gunda parte.

El Secretario de la Suprema Corte de la Provincia no se encuen
tra, señor Presidente, en las condiciones del Secretarlo de la Su
prema Corte de Justicia Nacional. Los Secretarios de la Suprema 
Corte de Justicia Nacional son propiamente redactores; y sisetiene 
en cuenta que sustancian los procedimientos y sustancian las causas 
en la Suprema Corte y en los Tribunales Provinciales, se verá, señor 
Presidente, entonces, que las funciones de este Secretario tienen que 
ser completamente distintas de las del Secretario de la Corte Nacional.

Yo no estoy, tampoco, señor Presidente, por una gran reglamenta
ción; pero deseo que se indique, cuando menos, aquello que es im
prescindible ó absolutamente necesario.

No creo, señor Presidente, que sea abundar, ni entrar en grandes 
reglamentaciones establecer simplemente este medio de deliberar y 
de votar en las causas. Y llamo mucho acerca de esto la atención 
de los señores Convencionales. Cuando se establece como una ga
rantía la inamovilidad de los jueces, no hay otro remedio sino pro
veer á que se haga efectiva la manera como la Constitución ha deter
minado el procedimiento de esos jueces en sus delicadas funciones. 
Cuando se va á hacer, señor Presidente, la separación de cada una 
de las funciones délas Cámaras, afín de que funcionen separadamen
te, las funciones de este Secretario van á concretarse particularmen
te á tomar nota de lo que ha pasado porque la variación que se hace 
es radical, completamente radical, pues no hay nada parecido ó se
mejante entre los casos.

Yo creo entonces, señor Presidente, que bastaría indicar que las 
funciones del Secretario, serán asistir á los acuerdos del Tribunal al 
solo efecto de lomar nota de los fundamentos de los votos y de las 
opiniones que se emitan. Esta es toda la reglamentación que puede 
hacerse en cuatro palabras. No creo que pueda haber dificultad al-
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gima para hacer esto, porque no puede ser de otro manera, desde que 
votándose del modo com o se vola es imposible hacer otra cosa.

S r .  E l i ^ t t l d e — A mí me parece que son tan sólidas las razones que 
ha dado el señor Convencional Pereyra, que no se puede d esconocer  
la justicia con que él ha pretendido que se haga una adición; pero al 
m ism o tiempo, me parece que por la dificultad que hay para im pro
visar sobre esta materia, talvez no acertásem os con la fórmula mas 
adecuada al m ism o tiempo, y es necesario tener presente que las fun
ciones de este Secretario son meramente transitorias, en tanto que no 
se dén por la Legislatura las leyes orgánicas.

P or  consiguiente, yo creo que la Suprema Corte de Justicia actual 
puede estar funcionando sin Secretario hasta que la Legislatura dicte 
las leyes reglamentarias.

S r .  P e r e y r a —  Yo creo que es materialmente im posible proceder en 
la forma establecida en la Constitución, sin Secretario. L o s  m iem bros 
de la Suprema Corte están únicamente ocupados de la d iscusión  y de 
la votación; por consiguiente, hay necesidad absoluta de que álguien 
tome nota de los votos y de los fundamentos de los votos; porque e s 
tos fundamentos son los que van á formar la sentencia. P or  consi
guiente, hay necesidad absoluta de un Secretario que, com o he dicho 
antes, v a á  tener ahora funciones com plétam e nte distintas de las que 
ejerce hoy el de la Suprem a Corte de Justicia.

Así es que yo creo  que bastaron indicar lo mas preciso sin entrar 
en grandes reglamentaciones.

Si yo no considerase, señor Presidente, imprescindible á este fun
cionario, no diría absolutamente una sola palabra mas. De manera 
que es necesario indicar, siquiera, cuáles son sus funciones y la m a
nera com o ha de ser nombrado, dejándolos puntos que puedan ofre
cer dificultad para cuando vengan las leves reglamentarias, leyes que 
indudablemente tienen que ser muy laboriosos, desde que es n ece 
sario que tengan presente todo el m ecanism o constitucional en m ate
ria de Administración de Justicia.

S r .  S a e n z  P e ñ a — H e  manifestado que no hay inconveniente alguno 
en agregar á este inciso la form a del nombramiento del Secretario. 
La  conveniencia de esto, está fuera de d iscusión .

En cuanto á la naturaleza de sus funciones, teniendo presente que 
estas disposiciones son puramente transitorias, miéntras la Legisla 
tura no dicte la ley orgánica del P oder Judicial bajo la base de la nue
va Constitución, hemos creído que no había necesidad de entrar en 
la determinación de las funciones diversas que va á desempeñar el 
Secretario de la Corte. La Corte que se va á instalar con  arreglo al 
mecanism o de las funciones que le im pone esta nueva Constitución
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va á conocer talvez mejor de lo que podemos hacer nosotros, la clase 
de funciones que está llamado á desempeñar el Secretario de la Corte. 
Entonces se podrá salvar ese inconveniente, y por tanto me parece que 
basta con indicar que las funciones del Secretario serán determina
das por la misma Corte en su reglamentación.

Me parece que este es el mejor medio de obviar las dificultades á 
que se ha referido el señor Convencional.

S r . P e r e y r a — El Reglamento de la Suprema Corte no puede en
trar á determinar las funciones del Secretario, porque eso es materia 
de la ley reglamentaria. Lo único que puede determinar la Corte en 
su reglamentación, es el medio y forma de procedimiento; pero no 
puede venir á establecer cuáles van á ser las funciones de un emplea
do que, hasta por la forma de su nombramiento, no es, eómo se lia 
dicho, un simple empleado subalterno de la Suprema Corte de Justi
cia. Pero yo ne dicho, señor Presidente, que no quiero insistir so
bre esto, porque mi objeto es únicamente que procedamos lo mejor 
posible, y es por eso que al ménos quiero salvar la responsabilidad 
para el futuro.

Yo temo mucho, señor Presidente, que vayamos á echar por tierra 
lo que hemos hecho en la Constitución, por medio do leyes reglamen
tarias. No tengo el mas mínimo interes personal en esta cuestión; 
pero desde ahora declaro que, á mi juicio, va á ser materialmente 
imposible la reforma de los Tribunales si desde ahora no principia
mos por establecer algo, por determinar cuáles han de ser las fun
ciones de un funcionario cuya importancia no puede escapar á la 
perspicacia de los señores Convencionales.

Así es que yo me reservo, señor Presidente, para una vez que 
sea votado el artículo con la adición propuesta por el señor Conven
cional Saenz Peña, proponer una forma de redacción que salve las 
dificultades que se han notado.

S r . M o n te s  d e  O ca -^-Respecto á la fórmula del nombramiento, hay 
que observar que la Constitución determina eómo debe hacerse, pues
to que ademas del artículo que ha recordado el señor Convencional 
Pereyra hay otro que establece que todos los empleados subalternos 
de la Administración de Justicia deberán ser nombrados por la Cáma
ra respectiva.

S r . L a n rjcn h eiin — 'En la forma que determina la Comisión.
S r . E lizc ild e—Ese era el proyecto primitivo, no el proyecto que se 

reformó.
S r . M o n te s  d e  O c a —¿N o dice que corresponde á cada Cámara el 

nombramiento?
S r ,  E U z a ld e — No, señor.
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S r .  M o n t e s  d e  O c a —Por graves y difíciles que sean las atribucio
nes de este Secretario, no me parece que se pueda sostener que no es 
un empleado subalterno de los Tribunales. Me parece, pues, que 
desde que el Secretario es un empleado subalterno, su nombramiento 
corresponde á los m ism os Tribunales; y en esto m e parece que está 
de acuerdo el m ism o señor C o n v e n c io n a l .....................................................

......................Falta la cuarta parte tomada por el taquígrafo Camafía.

V o la do  el articulo en discusión , fué aprobado, leyéndose el 
artículo 222.

S r .  S a e t í¿  P e ñ a — Esta es una de las D isposiciones Transitorias de 
m as gravedad y que ha hecho vacilar algo á la Comisión al acon 
sejarla.

Fiemos creído que era necesario empezar por hacer efectiva la des
centralización judicial estableciendo estas Cámaras; pero yo llamo la 
atención -de la Convención sobre la posibilidad que se provee por 
medio de esta Disposición transitoria, y es que la Legislatura no 
dicte la ley, porque muy bien pudiera suceder que la Legislatura no 
la dictase en el tiempo que aquí se establece y se llevase á efecto toda 
esta creación de tribunales que están sancionados por la Constitución. 
Puede suponerse que estas Cámaras de Apelación presenten dificul
tades mas serias de las que á nuestro juicio creem os probables, y pu
diera suceder que la Legislatura en ejercicio d e s ú s  atribuciones le
gítimas crevese conveniente suprimir algunas de estas Cámaras de 
Apela eion de Departamento; y yo creo que debem os ponernos en el 
caso d equ e  los magistrados que fueren nombrados por Jueces de e s 
tas Cámaras, alegasen que no podían ser suprimidos en razón de que 
la Constitución los hace inamovibles.

P or  consiguiente, me parece que debiéramos preveer este caso en 
esta disposición par-a salvar- algún conflicto ulterior con la L e g is 
latura, si ésta por la fuerza de los hechos se creyese en el deber de 
suprimir alguna de estas Cámaras.

Mas adelante me propongo indicar- algún inciso previendo este ca
so; pero lo hago presente desde ahora para que se tome en cuenta mas 
adelante cuando tratemos de otro de los artículos en que, á mi juicio, 
tendría su colocación  el inciso que voy á proponer.

S r .  V a  r e í a — No es el peligro que el señor Convencional ha señala
do el que yo creo mas probable que se presente. La  objeción que 
ha hecho, ó el temor que ha manifestado el señor Convencional, está 
resuelto por precedentes de las mismas Cámaras.
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Nadie tiene derechos irrevocablemente adquiridos contra una ley de 
orden público, dice el Código Civil.

Este artículo tiene origen en un hecho conocido.
Cuando se organizó el Gobierno General, efectivamente, algunos 

miembros de la antigua Corte, creyeron que tenían derechos irrevo
cablemente adquiridos por el hecho de haber ocupado un puesto en 
la Suprema Corte. Entonces se les contestó que nadie tenía derechos 
contra una ley que nacía de la Constitución.

El peligro quevo veo en esta disposición y que es verdaderamente 
posible, es otro que ha señalado muy ligeramente el mismo señor 
Convencional, peligro que es mas que probable ó casi seguro que se 
realice, y es que estas Cortes de Apelación no lleguen jamas á consti
tuirse en la Campaña, al ménos miéntras la Legislatura ñor dicte la ley 
orgánica de los Tribunales.

Por otra parte, es casi seguro que no va á haber abogado que acepte 
por dos, tres, cuatro ó cinco meses el cargo de Juez en la Campaña, 
sin saber que la ley va á establecer estas Cortes, sin saber si una vez 
establecidas, ellos van á continuar ejerciendo sus funciones. Por 
consiguiente, el mayor peligro que yo encuentro, es el de que no se 
encuentre personal para servir estas Cortes en la Campaña.

Así es que desde que no se les dé una garantía de estabilidad á esos 
Jueces, por el hecho de ser creados poruña disposición completa
mente transitoria, es seguro, señor Presidente, que no van á poderse 
formar estas Cortes de Apelación.

No sucede lo mismo con los Jueces de I a Instancia, porque es in
dudable que Jueces de Ia Instancia habrá en el Departamento del Cen
tro, del Sud y del Norte, y por consiguiente, siempre se encuentran allí 
Jueces de Ia Instancia, mientras que será muy difícil encontrar abo
gados que quieran formar parte de una Corte cuya existencia es pura
mente transitoria y embrionaria, puede decirse así, que no sabemos 
en realidad si van á existir ó nó semejantes tribunales.

Esta es la observación que yo quisiera saber cómo la resuélvela 
Comisión.

S r . S a c n z  P e ñ a  — La Comisión se ha preocupado de esta dificultad 
creyendo que efectivamente ha de haber resistencia por parte de los 
abogados para salir á la campaña á ejercer estos cargos; pero también 
ha creído que era necesario abordar esa dificultad.

No se ha preocupado la Comisión de la observación que hace el se
ñor Convencional Varela de que por ser corto el período que pueden 
durar estos cargos, habrá dificultades para que los acepten.

Yo creo que no es atendible esta observación que también se ha 
hecho en la Legislatura de la Provincia cuando se ha tratado de la
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creación de los Juzgados de I a Instancia. Se dijo en la sesión del 
año anterior de la Legislatura que no se encontrarían jueces que qui
sieran aceptar estos cargos, porque si la Convención reformaba todo 
el P oder Judicial, no sabían si ellos serian nom brados. Sin embargo, 
señor Presidente, se sabe muy bien que no han faltado magistrados 
muy honorables que han aceptado el cargo de Juez de I a Instancia, y 
esta misma consideración creo que militará para que no se crea tan 
insuperable la dificultad que apunta el señor Convencional d equ e  no 
ha de haber abogados que quieran aceptar estos puestos.

S r .  V á r e l o .— V eo  que no m/e ha com prendido el señor Convencio
nal.

No es que yo me oponga á las Cortes de campaña: lejos de eso.
Cuando se discutió en la Convención el P oder Judicial, yo manifesté 

desde luego mi asentimiento y aun apoyé la idea de la Comisión; pero 
es que yo veo la posibilidad de que no se constituyan estas Cortes de 
campaña; y e s  ante esa posibilidad que quiero que se establezca algo 
en la Constitución. Por ejemplo: que se entendiera que una vez que 
se encontrara que era imposible organizar las Cortes en la campaña, 
se estableciera en qué forma se habrá de apelar de la sentencia de los 
juzgados de! S u d y  del Centro ante la Corte de la ciudad.

Es una simple garantía que busco, no es que yo considere  mate
rialmente imposible aun cuando creo que es casi seguro, que no se 
constituirán esas Cortes.

Es ante esta posibilidad que yo quisiera que la Com isión aceptase 
la indicación que hago ,— de que si es imposible la realización de estas 
Cortes, se conceda apelación para ante los juzgados de la capital.

S r . L a n r je n h e i m — Y o  creo que el temor de que no se pueda encon
trar personal para organizar las Cortes de Apelación en la Campaña, 
es hasta cierto punto exagerado. Creo que habiéndose reducido 
com o se lia hecho por la Constitución que hem os sancionado, el nú
mero de años de ejercicio de la profesión para poder desem peñar el 
puesto de miembro de una de esas Cortes de Apelación, no ha de 
ser tan difícil encontrar quien quiera ejercerlo. Tanto mas, cuanto 
que, hasta los antiguos y honorables jueces de I a Instancia acepta
rán uno de esos puestos.

S r .  V a r e t a — Y o no he sostenido que sea imposible encontrar jue 
ces permanentes para la campaña, sino para desempeñar puestos 
transitorios, por tres, cuatro ó cinco  meses.

Es para ese periodo transitorio que yo creo difícil encontrar 
jueces.

S r .  L a n g e t i h e i m — El señor Convencional olvida que la Constitu
ción ha establecido que debe ser la Legislatura la que haga la des-
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centralización del Poder Judicial en cuanto sea posible. Si es imposi
ble establecer esto transitoriamente, la Legislatura no podrá ménos 
que dejar de establecerlos aun transitoriamente.
; S r . V u rd ci— Puede hacerlo si lo cree conveniente, puesto que es 
facultativo de la Legislatura establecerlas ó uó.

S r . L a n g e n h e im —La Constitución ha establecido el principio déla 
descentralización de justicia en cuanto sea posible, de manera que si 
fuera posible establecer las Cortes de Apelación, la Legislatura ten
drá que decretarlas.

S r . Y a r d a — Y o  no he hecho observación á las Cortes, vuelvo á re
petirlo. Lo que he propuesto, es simplemente que se salve una difi
cultad que creo posible.

Sr. L a n g en h eirn — Está salvada por sí misma.
S r . R o m e r o —Yo creo que con la explicación que se ha dado, es 

bastante.
S r. P r e s id e n te —Se va á votar el articulo como lo propone la Comi

sión.
Se votó y fué aprobado.

S r . V a r e la — Ahora yo pediría que se votara la adición que había 
indicado, apoyándome en el artículo precedente que hemos votado, 
que dice a s í : « Se establecerán en la capital de la Provincia dos Cá
maras de Apelación en lo Civil y una para lo Criminal y Comercial, 
las que conocerán en grados de apelación de las resoluciones ó sen
tencias de los Jueces de Ia Instancia. »

S r . L a n g e n h e ir n — V a e  artículo supone establecidas las Cortes de 
campaña.

S r .  V a r e la —¿Pero qué peligro hay en agregar, para el caso de 
que sea imposible la organización de las Cortes en la campaña, la 
apelación que yo he propuesto?

S r . E l i z a ld e —¿ Por qué no se pone también el señor Convencional 
en el caso de que no sea posible organizaría en la ciudad ?

S r . V a r e la —Solon negó la posibilidad del parricidio, y sin embar
go, ha tenido lugar muchas veces.

S r . P r e s id e n te—¿Cuál es la adición que proponed señor Conven
cional?

S r . V a r e la —Que en el caso de ser imposible la organización de la 
Cámara de Apelación de que habla este artículo, puede hacérsela 
apelación ante las Cámaras déla ciudad.

S r . L a n g e n h e im — Podía agregarse que si no es posible organizar 
las de la capital, podrá hacerse ante cualquiera Cámara.

S r .  E l i z a l d e —¿Si es imposible apelar en la campaña ”?
S r . V a r e la —Lo que falta saber es si la lógica de los señores Con-
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vencionales los lleva á suponer que es imposible organizar las Cortes 
en la ciudad com o en la campaña.

S r .  P r e s i d e n  t e —  S e  va á leer la adición.
Se leyó, y votada fue rechazada contra 7 votos.
Se pasó á considerar en seguida el artículo 223.

S r .  P e r e i j r a —-A este respecto hago la misma observación que hice 
sobre el nombramiento de los miembros de la Suprema Corte de Jus
ticia, por las m ism as razones expuestas anteriormente.

S r .  E l i e a l d e — Puede decirse que serán nom brados en la m ism a 
forma que los miembros de la Corte Suprem a.

S r .  N a v a r r o  V i o l a — El nombrado á quien se refiere, es al S ecre 
tario únicamente.

S r .  M o n t e s  d e  O c a — ¿ P o r  qué se h ad e  ir á  la Corte, si está la Cá 
mara mas cerca.

S r .  S a e n e  P e ñ a —  Puede ponerse: en  la  m is  m e, f o r m a  q u e  lo s  j u e 

c e s .
S r .  E l i z a l d e — Con razón un señor Convencional observaba ¿qu ién  

nom bra estos jueces ?
S r .  L a n g e n h e i m —Y a está en la misma Constitución establecido.
Puede p o n e rse : y  u n  S e c r e t a r i o  n o m b r a d o  e n  la  m i s m a  f o r m a  

q u e  lo s  j u e c e s .

S r .  P r e s i d e n t e — Se va á votar el artículo en esta última forma,
Se voto y fué aprobado, pasándose al artículo 224.

S r .  P e r e y r c t — Yo desearía saber si el Juez de I a Instancia que no ha 
dictado la sentencia puede reemplazar al miembro d é la  C a m a ra d e  
Apelación, impedido ó recusado. No me gusta observar los artícu
los constitucionales ántes de poner en vigencia la Constitución; pero 
esta Constitución requiere para el nombramiento de los Jueces de I a 
Instancia condiciones muy distintas de las que se requieren para ser 
miembro de la Cámara de Apelación.

El Juez de I a Instancia que va á pertenecer á la Cámara de A p e la 
ción puede tener ó nó las condiciones necesarias para ser nombrado 
camarista.

Y o  he creído siempre que cuando se llama á un miembro del P o 
der Judicial ú desempeñar una función cualquiera del Tribunal, es 
porque ese miembro puede ser electo para formar parte del Tribunal; 
pero no puedo creer que esa sea la intención de los miembros de la 
Comisión puesto que solo ha establecido que sea meramente letrado, 
que tenga 25 años de edad y sea ciudadano.

Entonces, me parece que éste no puede reemplazar á los miembros 
del Tribunal, que, cuando ménos,-requiere tener cuatro años de ejer
cicio profesional.
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A este respecto, á mí me parece mas conveniente establecer que re
girán las disposiciones vigentes en todo aquello que no estén en con
tradicción con la presente Constitución, ó suprimir este artículo.

S r .  L a n g e n h e im —Yo, por mi parte, deb odeclarar ingenuamente 
que no me habia ocurrido la observación que acaba de hacer el señor 
Convencional Pereyra. Pensaba que podia llegar el caso de que al
guno de los miembros de las Cámaras tuviese impedimento para co
nocer en algún asunto, y iwitónces creimos que era conveniente reem
plazarlo con un Juez de I a Instancia que no hubiese conocido en el 
asunto; pero como hace presente el señor Convencional, puede suce
der que estos Jueces no estén en condiciones de ser electos para for
mar parte del Tribunal porque no tengan las condiciones constitucio
nales exigidas para desempeñar ese puesto; y como por otra parte, 
hay medios de integrar estos tribunales por las leyes vigentes cuando 
ocurran casos de impedimento, yo no veo inconveniente por mi parte 
en que se retire el artículo.

S r . M o n te s  de O ca—Yo tampoco me opongo á que se retire.
S r . P r e s id e n te — Entonces, si no hay oposición, queda retirado el 

artículo.
Así se resolvió, pasándose á considerar el artículo 224 

(ántes 225), que empieza así: «El Poder Ejecutivo nombrará en 
«la forma dispuesta en el artículo 184 de esta Constitución, etc.»

Votado este articulo, fué aprobado, leyéndose al 22o.
S r . M o n te s  d e  O ca— Este articulo también se puede suprimir por 

las mismas razones apuntadas anteriormente.
V a r io s  s e ñ o r e s  C o n v e n c io n a le s—No tiene objeto.

Se resolvió suprimir el artículo leido, leyéndose el que 
sigue: 225. «L a s  Cámaras de Apelación y los Jueces de Ia 
« Instancia, seguirán conociendo de todas las causas sujetas 
« á su jurisdicción, etc. »

S r . V a r e ta — Creo que la Comisión, señor Presidente, no tendrá 
inconveniente en retirar alguna frase de este artículo que está comple
tamente fuera de lugar. En primer lugar, por encontrarse en las Dis
posiciones Transitorias, y en segundo lugar, por encontrarse también 
en el mismo texto de la Constitución.

Por este artículo se establece que los Tribunales de Justicia no po
drán aplicar las leyes y decretos que se opongan á la Constitución 
Nacional y á la Constitución de la Provincia.

(*) Fáltala última parta d« esta sesión tomada por el taquígrafo Camafia.



Acta de la Sesión del 12 de Noviembre de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  A n d r é s  S o m e l l e r a

PRESENTIOS

Vice-Presidente 2o.
Alcobbudas
Cajaraville
Crisol
Encina
Elizalde
Estrada
Goyena
Guido
González Garaño
Irigoyen
Jurado
López
Langenheim
Malaver
Marín
Marti nez
Montes de Oca (J. J.)
Morales
Moreno
Obarrio
Pereira
Quiroga

En Buenos Aires, á 12 de Noviemdre de 1873, 
reunidos los señores Convencionales (al márgen), 
el señor Presidente declaró abiei-ta la sesión.

Leida y aprobada el acta de la anterior, se tomó 
en consideración el artículo proyectado para que 
las escuelas de niñas estén á cargo de la Sociedad  
de Beneficencia.

El señor Guido lo fundó detenidamente enalte
ciendo esa institución de Rivadavia que se salvó en 
la tiranía, y cuyos beneficios y méritos reseñó. In
sistiendo sobre la competencia de las mujeres para 
las escuelas primarias, citó á Chile y los Estados 
Unidos donde hay doscientas mil maestras y cien 
mil maestros. Terminó pidiendo la aceptación del 
artículo, pues su rechazo amenazaba destruir la S o 
ciedad de Beneficencia.

Puesto á votación el artículo, tuvo negativa de 22 
votos contra 5.

Antes de entrar á considerar el despacho de la 
Com isionRevisora, el señor R ocha  espuso que no 
habiendo estado presente cuando la Convencion_.se
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Rnwsou 
Rocha 
Romero 
Saem ,Î pña ¡ 
Sevilla Vázquez 
Vavela

ocupó de las Disposiciones transitorias, creia el 
momento oportuno para observar el artículo que es
tablece Cámaras de Apelación solo en los Departa
mentos del- Süd y.Cíeutnd de la Campaña, cuando el 
Departamento del Norte tiene la misma importan
cia que aquellos. Propuso y sostuvo la supresión 
de las palabras «y del Norte - en el artículo á que se 
refiere.—En el mismo sentido se espresó el señor 
Rawson y el señor Elizalde, oponiéndose ó ella 
los señores Saenz Peña, Langenbeim y Alcoben- 
das, pues esa disposición era transitoria y solo co • 
mo un ensayo.

Puesta á votación la supresión de las palabras * y  
d el N o r t e * ,  resultó afirmativa de 15 votos contra 
11, debiendo como consecuencia alterarse también 
el artículo siguiente.

El señor Encina hizo observaciones al artículo 2o 
de las Disposiciones transitorias; pero por indica
ción del señor señor Saenz Peña, se pasó á consi
derar el despacho de la Comisión que fundó el se
ñor Elizalde.

Leído el preámbulo, el señor Yarela combatióla 
reforma propuesta, sosteniendo un ligero debate con 
el seño. Rocha sobre la aceptación de la palabra 
'p u e b lo * . El señor Irigoyen pidió la supresión del 
final * p a r a  la P r o o in c ia  de B u e n o s  A i r e s » .  V o 
tada en la forma propuesta por la Comisión y coa 

la'supresion indicada por el señor Irigoyen, tuvo afirmativa de 25 
votos contra 2.

Las reformas de los artículos 2o 5° G" y 7o fueron aceptadas por afir
mativa general.

Las del artículo 8o tuvieron la misma afirmativa, con escepcion de 
la palabra «propio» que se sustituyó por «competente^.

También se aprobaron las de los artículos siguientes hasta el 25 en 
que se rechazó la enmienda «ü las le y e s »  dejando «« la le y » , como 
estaba antes.

La enmienda al artículo 20 fué rechazada quedando vun m ism o  
d e lito »

CON AVISO

Quintana

SIN AVISO

Alcorta 
A'sina 
Beinal 
Costa (E-)
Costa (L.)
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Insinrte
Larrosa
Montes de Oca (M. A.)
Muñiz
Nuñez
Navarro Viola
Ocantos
Paz
Quirno Costa 
Del Valle 
Villegas (M.)
Villegas (S.)

La del artículo 27 aceptada y las del 28 y 29 rechazadas.
Las demas reformas de esta I a Sección fueron aprobadas, excepto 

la del artículo 35 «leyes» por « ley », que quedó como estaba.



CONVENCION CONSTITUYENTE 1279

105 °  sesión ord. Acta de la Sesión Noviembre 12 de 1873.

Las enmiendas do la 2a y 3a Sección  fueron todas aprobadas, in
pugnando los señores Várela y Saenz Peña las del artículo 17.

También lo fueron las del P oder Ejecutivo con escepcion de las del 
inciso 14 en que se sustituyó u le l  S e n a d o » por * d e  la  C á m a r a  d e  D i 

p u t a d o s  ó  d e l  S e n a d o  ó  t e r n a s  d e  é s t e » y en el articulo 164 que se re
chazó la adición propuesta á indicación del señor Saenz Peña.

El nuevo capítulo agregado se aprobó después de una discusión 
breve, sobre el artícu lo3° que los señores Várela  y Saenz Peña im 
pugnaron, porque no había en él la doble responsabilidad del T e
sorero  v Contador.

Terminado el examen del D espacho, el señor M oreno hizo ob ser 
vaciones al penúltimo artículo de la Sección  de Educación, que halla
ron justas los señores López, Estrada, Elizalde y Goyena, indicando 
este último que no presentándose otra redacción se dejara com o e s 
taba ó se discutiera en otra sesión.

Siguióse un debate en que el señor Saenz Peña propuso una espe
cial para su consideración, lo que tuvo negativa.

El señor M oreno propuso: q u e  s e  e n c a r g a r a  á la  C o m i s i ó n  R e v i -  

s o r a  i n f o r m a r  en  la p r ó x i m a  s e s i ó n  s o b r e  la s  d i f i c u l t a d e s  s u s c i t a d a s , 
p r o p o n i e n d o  la s  m o d i f i c a c i o n e s  q u e  j u z g a r a  c o n v e n i e n t e , lo que 
también tuvo negativa de 13 votos contra 12.

El señor Malaver propuso: la  r e c o n s i d e r a c i ó n  d e l  a r t í c u l o  á que 
se opuso el señor Pereyra porque se hacia interminable ya el trabajo 
de la Convención.

Haciéndose mocion para levantar la sesión, resultó negativa. El s e 
ñor Malaver insistió en la reconsideración, y teniendo afirmativa p ro 
puso intercalar en el artículo después del primer punto: C o r r e s p o n 

d e n  a l  C u e r p o  U n i v e r s i t a r i o  i n t e g r a d o  p o r  m i e m b r o s  d e  la s  d i v e r 

s a s  F a c u l t a d e s  en  la e s t e n s io n  y  J o r n i a  q u e  lo  d e t e r m i n e  la  l e y  d e  

la  m a te r ia , la  d ir e c c ió n  d e  la  e n s e ñ a n z a , etc., etc.
Al entrará la discusión, el señor Montes de Oca observó lo avan

zado de la hora, y quedando fijado para reunirse el viérnes próxim o, 
se levantó la sesión á la una y cuarto de la noche.

A n d r é s  S o m e l l e r a .

D i e g o  R .  A r a n a ,
Secretario.
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P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  do n  A n d r é s  S o m e l l e r a

S U M A R I O — S e tom a  eu co n s id e ra c ió n  el a r t ícu lo  p r o y e c ta d o  s o b r o  escu e las
de niñas, el cual fué rechazado,— Se aprueba la modificación pro
puesta per el señor Rocha al artículo que establece Cámaras de 
Apelación en los Departamentos de Sud y Centro del la Campaña. 
— Se aceptan las reformas de los artículos 2o y 6° basta el 25.— Se 
rechazan las enmiendas délos artículos 2(5, 28 y 29 aceptándosela 
del 27.—Se aprueban las demas reformas de esta 1® sección, ex
cepto la del 35.— Las de la 2* y 3a sección fueron aprobadas, comó 
también las del Poder Ejecutivo y el nuevo capítulo agregado.—Se 
suspende basta la pi úxima sesión la discusión délas modificaciones 
al penúltimo artículo de la Sección de Educación.— Discurso del se
ñor Saenz Peña.—^Discurso del señor Rawson.—Discurso del señor 
Langenheim.

Sr. Guido—(Continuación)—No habría en esto ni lógica ni conve
niencia ni política ni ninguno de aquellos principios que debe guiar 
la sabiduría de los legisladores. Tanto ménos oportuno sería este 
paso de la Convención, cuanto que acaba de inaugurarse bajo la pro-

( * )  F a lta  la  p r im era  p a rte  to m a d a  p o r  e l  ta q u íg ra fo  CaraaEa.



1288 CO NVENCION C O N S T IT U Y E N T E

1 0 5 13 Sesión ord. Discusión Noviembre 12 de 1973.

teccion de esta Sociedad y bajo los auspicios del Gobierno de Buenos 
Aires, el Asilo de Huérfanos costeado por esta misma Sociedad, cuan
do se trata de establecer reformas verdaderamente saludables, con el 
objeto de ampliar ó de ensanchar los Hospitales ile Mujeres, todo por 
cuenta de esta Sociedad, ó bajo su inspección; en una palabra, cuan
do diariamente da pruebas de su celo y dedicación los resultados ver
daderamente agradables, y provechosísimos v manifiestos en el orden 
social. Por consiguiente ¿ qué podría justificarnos ante nuestros co
mitentes? ¿ Qué responderíamos ? Responderíamos con el Consejo 
electivo. ¿Quién nos responde del acierto de este Consejo? Por 
otra parte, la acción de esos hombres por bien intencionada que sea 
¿será bastante para reemplazar la vigilancia delicada, continua, ilus
trada y maternal de las señoras principales no tanto por su origen 
sino por sus costumbres, por la elevación de sus sentimientos y de 
su corazón.

No tratamos, pues, aquí, señor, simplemente de un tributo de galan
tería, todo eso sería muy propio de los salones; pero muy poco ade
cuado á la circunspección de una Asamblea de Legisladores argen
tinos. Pero si hay algo digno de la sabiduría de los hombres que 
preparan el destino de las generaciones venider as, es conservar como 
eminentemente digno de repetirse, lodo aquello que está rodeado de 
las veneraciones del pueblo para que sean tocados los beneficios que 
se han arrancado de ese centro verdaderamente de beneficencia. Se
ría verdaderamente inexplicable que viniésemos á borrar con la tinta 
de esta Constitución el destello mas puro de la civilización argentina.

Creo, señor, que al contrario, obtendríamos un voto de aprobación 
de la sociedad en general, de todos los hombres pensadores, de todos 
los que se han ocupado de esta rama especial de la educación, de los 
padres de familia, y en una palabra, de todos los ciudadanos amantes 
de nuestra patria, si conservamos esta sociedad que, en mi concepto, 
se 1 iga á lastradiciones honrosísimas y es al presente orgullo y or
namento de esta sociedad que prepara para el porvenir resultados 
que indudablemente la posteridad contemplará con alegría. .

S r . P r e s id e n te —  Si no se hace uso de la palabra, se vataráel artí
culo.

Se votó y resultó negativa contra cinco votos.
S r .  G u id o —Quiere decir queel resultado de la votación es bastan

te claro; pero es indudable entónces que viene abajo la Sociedad de 
Beneficencia.

S r .  R a w s o n —Es indudable que se rechaza el artículo.
S r . R o c h a —Está votado el artículoy no hay para qué volver sobre él.
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Sr. Guido—Después de esto no existe la Sociedad de Beneficen
cia.

Sr. M oreno—Será en la inteligencia del señor Convencional; pero 
estará obligado á confesar que existe cuando ella vive.

Sr. Guido—Será anti-constitucional.
Sr. Rocha —Yo no asistí á la sesión en que se votaron las Disposi- 

cionesTransitorias, en lo relativo al Poder Judicial, y pienso pedir re
consideración de un artículo. Me parece que el momento oportuno 
es este en que se da cuenta del informe de la Comisión.

Me refiero al artículo que establece las Cámaras de Apelación para 
los Departamentos de campaña. Creo que se han establecido en 
el Departamento del Centro y en el Departamento del Sud, y no se ha 
hecho lo mismo con el Departamento del Norte.

No me doy cuenta absolutamente cuál hasido la razón que se ha te
nido para hacer esta escepcion en favor del Departamento del Norte, 
al menos no puedo encontrar esa razón, cuando si bien es cierto que 
San Nicolás, Baradero y San Pedro tienen una fácil comunicación por 
el rio, esa misma facilidad se encuentra en algunos partidos de los 
que componen el Departamento del Centro y de los que componen el 
Departamento del Sud que están ligados por el ferrocarril cuya rapi
dez y facilidad es mayor que la que proporciona la navegación.

Debe observarse también que esta escepcion que se hace, es en 
daño de un Departamento que necesita esta importante mejora, que es 
uno de los que mas espera la campaña de la descentralización de la 
justicia, y no hay razón par a que sufra una escepcion al respecto, y 
mucho ménos cuando la idea en este cuerpo ha sido la de dar á cada 
centro de población los medios propios para su vida y no conferirá 
las autoridades centrales sino aquellas atribuciones que sean abso
lutamente indispensables de ejercitar por esas autoridades.

En el deseo de no molestará mis honorables colegas no quiero 
abundar en otras razones sobre la necesidad de reconsiderar este ar
ticulo á fin de no poner en condiciones tan desventajosas al Departa
mento del Norte con relación al Departamento del Sud y del Centro.

Espero que mis honorables colegas se dignen prestarme su apoyo 
para pedir la reconsideración de ese artículo extendiendo las Cáma
ras de Apelación al Departamento del Norte.

Apoyado.
Sr. Presidente—Estando suficientemente apoyada la mocion que 

hace el señor Convencional, está en discusión.
No habiéndose hecho uso de la palabra, se votó la reconsi

deración pedida, y resultó empatada la votación.
Sr. Presidente—Está nuevamente en discusión.

106
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S r . R o c h a —Puede votarse nuevamente, pues no agregaré una pa
labra mas.

Votada nuevamente lamocíon, resultó afirmativa.
S r . P r e s id e n te—Puede proponer el señor Convencional la enmien

da que desea introducir al artículo.
S r . R o c h a —Propongo que se suprima el último párrafo del artí

culo, que dice: se  esta b lecerá n  en la C apital d e la P r o d u c ía  d os C á
m a ra s d e A p e la c ió n  en lo c iv il y  una p a r a  lo crim in a l y  co m ercia l, 
las q u e con o cerá n  en g r a d o  d e a p ela ción  d e las reso lu cio n es  ó sen 

ten cia s de I a In sta n c ia .

S r . P r e s id e n te —Está en discusión la supresión que propone el 
señor Convencional.

S r . S a e n s  P e ñ a —En la Comisión á que tuve el honor de pertenecer 
que formuló estas «Disposiciones Transitorias», se consideró con 
detención este punto ó la idea que surge ahora inconveniente á la 
discusión. Vacilamos mucho sobre los resultados que recogeria el 
país del ensayo que íbamos á hacer establecidas las Cámaras de jus
ticia de apelación en los Departamentos de campaña. Creíamos que 
hasta había dificultad en integrar el per sonal necesario para esta ad
ministración de justicia, y es lo úmeoque nos detuvo para no dotar 
de tres Cámaras de Apelación á la campaña en las «Disposiciones 
Transitorias.»

Esta razón subsiste, en mi opinión, señor Presidente, porque crec
emos que cuando estas «Dispociciones Transitorias»se pongan en 
ejecución, se han de tocar muy serios inconvenientes para dotar del 
personal competente á las Cámaras de Apelación que se proyectan, y 
es lo que nos decidió á aconsejar, por ahora, con el carácter de tran
sitorio que tiene esta disposición solo la creación de las dos Cámaras 
de Apelación en los Departamentos del Centro y de! Sud.

No debe olvidarse que esto es esclusivamente transitorio, como 
lo dice el título, y cuando venga la Legislatura á dictar la ley defini
tiva de la organización judicial, y la ley de, procedimientos, entonces 
procederá alumbrada por la esperiencia que haya dado este ensayo 
que se ha aconsejado en las «Disposiciones Transitorias.»

Entonces será la oportunidad de apreciar si es conveniente; y eslo 
es lo que nos ha detenido para aconsejar esta tercera Cámara de 
Apelación en la campaña.

Estas son las razones que la Comisión ha tenido presente para li
mitarnos por ahora como ensayo á aconsejar únicamente dos Cáma
ras en la Campaña, y es por eso que he votado en contra de la re
consideración que se ha propuesto.
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Sr. R a w son -  Yo he de votar, señor Presidente, por la mocion del 
señor Convencional Rocha.

A mi juicio, las consideraciones que ha espuestoel señor miembro 
informante de la Comisión son contraproducentes............

Sr. Saen^ P eñ a — No soy informante.
Sr. R aw son—0  el señor miembro de la Comisión que ha informa

do, . . . .  viene á establecer que se ha hecho una desigualdad para el 
Departamento del Norte, cuyos fundamentos no he comprendido en la 
esposicion que ha hecho.

El señor Convencional dice que esta es una institución provisoria 
y que se trata de ver por ese medio si produce buenos resultado ó n ó  
para establecerla en lo que falta del territorio de la Provincia.

Precisamente, señor Presidente, los pueblos del Departamento del 
Centro, como los del Departamento del Sud, están en relaciones mas 
directas, los unos con los otros, por sus condiciones territoriales y por 
otras circunstancias; y dejar completamente desligado de la capital 
al Departamento del Norte, que es uno de los Departamentos mas ri
cos, y que tiene mas movimiento y mas comercio, no me parece equi
tativo. Creo, pues, que si se hubiera tratado de establecer solamente 
dos Cortes de apelación, hubiese sido mas lógico establecer una al 
Sud y otra al Norte. Pero estando dividida como está la Provincia 
actualmente, en tres centros judiciales, no veo la razón para hacer esta 
desigualdad, porque si bien es fácil la comunicación de los Departa
mentos del Norte con la ciudad, es igualmente fácil con el Departa
mento del Centro y del Oeste.

A  mi juicio, es pues indispensable establecer esta Cámara para 
evitar la demora que sufren necesariamente todos los asuntos judicia
les, ó por los grandes perjuicios que se erogarían á esta parte de la 
Provincia en beneficio solamente de otras dos terceras partes de sus 
habitantes.

Por consiguiente, creo que ni la razón de ser una institución provi
soria, ni la falta de personal, que según el señor Convencional, es la 
razón por la cual no cree posible por ahora el establecimiento de una 
Cámara de Apelación en el Departamento del Norte, tiene mi prefe
rencia.

No creyendo, pues, que estas sean razones suficientes para esta
blecer esta desigualdad, he de votar de acuerdo con la mocion hecha 
por el señor Convencional Rocha.

S r. Langenheim — Y o  he participado de la idea de los señores Con
vencionales en el seno de la Comisión, y quería el establecimiento de 
res Cortes de Apelación en la campaña; pero accedí, sin embargo 
tá la opinión de la mayoría de la Comisión, porque en efecto me con-
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vencieron de los obstáculos que creían que había en la distancia para 
el establecimiento de estas tres Cortes. Entonces, en la necesidad de 
escluir uno de los Departamentos se escluyó al que solamente tenía 
6 partidos. No era por consiguiente el Departamento del Norte un 
tercio de la Provincia, ni con mucho.

El Departamento del Centro cuenta 22 partidos, y el del Sud, tenía 
puede decirse la mitad del territorio de la Provincia, porque tiene ads
crito á su jurisdicción todos los partidos de Campaña que quedan si
tuados al Sud miéntras que el Departamento del None no tiene mas 
que 6 partidos, como todos saben : Zarate, Baradero, San Pedro, San 
Nicolás de los Arroyos, Rojas y Pergamino. Entónces lo natural era 
suprimir estedepartamento del Norte ya que no se podía establecer las 
tresCortes de Apelación y dejar de establecerla enel departamento que 
tiene ménos partidos y que precisamente los partidos principales que 
hoy forman este departamento tienen fácil comunicación diaria con la 
capital.

Me he permitido aducir estas breves consideraciones para contestar 
á la parte en que el señor Convencional insistía sobre las razones que 
había tenido la Comisión para fijarse en el departamento del Norte y 
no en cualquiera de los otros Departamentos.

Sr. Rocha—Como no se trata de suprimir un Departamento, creo 
que el discurso del señor Convencional es mas adecuado para justifi
car el despacho de la Comisión.

Sr. Eli^alcle—Yo estuve en contra déla reconsideración, porque 
creo que, por regla general, debemos, en lo posible mantener lo que ya 
se ha sancionado; pero una vez que la Convención ha decidido recon
siderar el artículo, debe admitirse la indicación del señor Convencio
nal Rocha de que se pongan tres Cámaras de Apelación en los Depar
tamentos del Sud, del Norte y del Centro.

Esto puede ser alterado por la Legislatura, porque tiene poder para 
ello por la misma Constitución. Hay una distribución monstruosa en 
todas las ramas de la Administración, tanto en lo administrativo, co
mo en lo judicial, pero esto se puede arreglar dándoleal Norte muchos 
Departamentos del Centro, quitándole al del Sud y dándole al del 
Centro. Por consiguiente, no debe ser una razón esa discusión actual 
desde que puede ser modificada.

Sr. Saenz Peña— Ahora se trata de las « Disposiciones Transito
rias » que tienen que ceñirse á la división actual. Si viniera la ley á 
hacer la división de un modo diferente, yo estaría de acuerdo con el 
señor Convencional.

Sr. Elizaldc—Tanto mas es necesario hacerlo con la división ac
tual.
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Sr. A lcobend as— Encuentro que hay alguna contradicción en las 
palabras del señor Convencional Elizalde. Él hace su argumenta
ción bajo la base de que la Legislatura procederá al hacer la división, 
cuando se marque la jurisdicción de esos tres Poderes que se van á 
crear en igualdad, sino absoluta, por lo menos aproximada. Pero 
cuando se han hecho observaciones por el señor Convencional Saenz 
Peña demostrando que estajurisdiccion en su calidad de transitoria 
debe conformarse cmi la división actual, entonces viene á quedar sub
sistente la desigualdad que había hecho notar el señor Convencional 
Langenheim.

Se comprende que en dos Departamentos como el del Centroy el del 
Sud que abrasan una gran parte de territorio, sea necesario estable
cer una Corte de Apelación con el fin de poner término á los perjui
cios que allí surjen; pero cuando se trata del Departamento del Norte 
con fácil comunicación con la ciudad y con una jurisdicción limitada 
por la poca estension de su territorio, entonces, cesan los inconve
nientes que indicaba el señor Convencional Rocha para modificar el 
artículo y establecer una igualdad perfecta.

Y o  creo que estas Cortes de Apelación vendrán bien cuando se 
implante todo el sistema creado por la Constitución; pero no se trata 
de eso, ni creo que la Legislatura tendría la imprudencia de venir á 
hacer variaciones que no respondan á un plan completo.

La calidad de transitorio, demuestra que solo tiene por objeto sub
venir á las necesidades del comercio, miéntras no es posible implantar 
el sistema creado por la misma Constitución. Por consiguiente, no 
veo razón para establecer este embrollo.

Por otra pai te, se tocan dificultades cuando se trata de establecer 
estas Cámaras de Apelación. Acabo de ver que estas Cámaras no 
van á componerse de tres Jueces, sino que deben tener Secretarios le
trados.

Y o  he de ver prácticamente cuál es el resultado de estas Cortes y 
si es posible establecerlas.

Razones son estas que me inducen á votar en contra de la modifi
cación................................................................................................. ....

.....................Falta la tercera parte tomada por el taquígrafo Camaña*

Sr. Saenz P eñ a —Hago mocion para que se cierre el debate.
Sr. Presidente—Se va á votar.
Sr. Irigoyen — Yo creo que podrian suprimirse estas últimas pala

bras : para la provincia de Buenos A ires .
Sr. E strada—Me parece bien.
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Sr. Irigoyen—Porque ya está dicho: *nos los representantes de la 
provincia de Buenos Aires ».

Se leyó el preámbulo con la supresión de las últimas pa
labras, y votado fue aprobado.

Se leyó el artículo Io y 2o.
Sr. Eli^aíde—Cuando no baya alguna observación, pueden darse 

por aprobados.
(Apoyado.)

Sr. Irigoyen—Me parece que debe votarse; no estoy conforme con 
este artículo.

Sr. Presidente—Se va á votar.
Sr.López—Hayunamocion para que todo artículo que no se obser

ve se entienda votado. Vamos á votar esa mocion. Yo creo que todos 
hemos leído el informe y tenemos nuestras observaciones para hacer
las cuando llegúela oportunidad.

Sr. Elizalde—La primera razón que tengo es de reglamento, por
que el reglamento manda que todo artículo se vote. La segunda razón 
es, porque bi°n puede uno de los señores Convencionales querer vo
tar en contra de un artículo, y sin embargo, no estar dispuesto á ob
servarlo, ni estar dispuesto á hablar, y no veo por qué se le ha de obli
gar á aceptar á todos en silencio lo que no quieren aceptar, ó se les 
ha de poner en el caso de usar de la palabra á los que no quieren usar 
de ella.

Sr. Estrada—Yo creo que la discusión de esta idea equivale á 
diez votaciones; así es que es mejor que votemos todos.

Sr. Montes de Oca—Parece que no es necesario leer todos los ar
tículos, sino leerlas modificaciones.

Sr. Presidente—Lo que se había leido era el despacho de la Comi
sión.

Se leyó la modificación primera.
Sr. Presidente—Se va á votar si se acepta esta alteración.

Se votó y resultó afirmativa, pasándose á la 2a modifica
ción, que votada fué también aprobada. En seguida se leyó 
la tercera modificación, que consistía en esto—en lugar de— 
«con arreglo á lo establecido en la Constitución Nacional— 
con arreglo á las prescripciones de la Constitución Nacional.

Sr. Montes de Oca—Es un error.
Sr. Alsina—Podría leerse el artículo de la Comisión.

Se leyó en esta forma:— Articulo 7o. E l Gobierno de la 
Provincia coopera d sostener el culto Católico Apostólico 
Romano, con arreglo á las prescripciones de la Constitución 
Nacional.
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Sr. Presidente— Se  votará s ise  aprueba ó nó esta alteración.
Se votó y resultó afirmativa, pasándose á la modificación 

introducida en el artículo 8o.
Sr. Saenz P eñ a—La palabra ju e z  no me parece bieniyí/ej compe

tente debe decir.
Sr. Rocha—La Comisión tuvo la duda sobre si esta garantía se es

tablecería firmemente con la palabra juez competente. El antiguo 
despacho decía juez natural; pero se consideró que era un término 
impropio. Entonces alguno de los miembros de la Comisión propuso 
juez competente. Después los otros miembros pensamos que la com 
petencia se determina por la competencia y que se votaría una ley que 
determinase la competencia del juez. Sin embargo, parece que esta 
fórmula responde mas eficazmente á la garantía que se quiere estable
ce]’; porque lo que esto quiere decir es que á un individuo civil no se 
le puede someter á los tribunales militares.

Sr. Montes de Oca—Con esta esplicacion podrían aceptarse las 
palabras ju e z  competente.

Sr. R ocha—La mente de la Comisión ha sido esa, y desde que 
queda claro, parece que no hará cuestión.

Sr. E lizalde—Nosotros indicábamos la palabra competente, des
pués vacilamos y creimos que era ju e z  propio, ja e z  competente.

Sr. M oreno— Lo que quiere decir competente es juez propio.
S r Presidente— Se va á votar el artículo 8o como ha sido despacha

do poniendo competente en lugar de juez propio.
Se votó la modificación y fué aprobada, pasándose á la m o

dificación del artículo 9o.
Sr. Elizalclc— Hay que poner: habitantes de la Provincia, en lugar 

de Provincia.
Sr. Saenz P eñ a —Queda entendido por el artículo anterior.
Sr. E lizalde — Es preciso poner Provincia.

Se volvió á leer el artículo con la palabra Provincia y vo
tado fué aprobado. Se leyó el artículo 10.

Sr. E stra d a — Advierto que queda subsistente todo el inciso 2o de 
este artículo.

Sr. E lizalde—Sí, señor.
Sr. P residente—Se va á votar el 10 como se ha leidc».

Se vota y es aprobado, leyéndose el 11.
Se votan y se aprueban sin observación las modificaciones 

que proponía la Comisión en los artículos 11,12, 14, 17,18, 19 
y 22, leyéndose el artículo 25 en esta forma : «L a  libertad de 
trabajo, industria y comercio, es un derecho asegurado á to
dos los habitantes de la Provincia, siempre que no ofenda ni
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perjudique á la moral ó á la salubridad pública, ni sea contra
rio á las leyes del país ó á los derechos de tercero. »

Sr. Rocha—Yo hubiera estado por que se suprimiera la parte del 
artículo que dice : á las leyes del país.

Sr. María—Así lo ha hecho la Comisión .
Sr. Eli^alde—Nosotros creimos que se debia poner la cláusula á 

las leyes del país, porque es muy fundamental.
Sr. Rocha—La razón era que desde que determinábamos á nuestro 

juicio que se debe respetar la industria, no había razón para dejar 
abierta esta gran puerta para que pudiera restringir la industria 
cuando todos estamos interesados en que sea una verdad en toda la 
extensión posible la libertad de industria. Miéntras tanto, con esta 
cláusula una Legislatura un poco atrasada, con el número de votos 
suficiente, podría restringir la libertad de industria.

Yo no creo que al dejarse esta cláusula en el artículo ha habido la 
intención de dejar á la Legislatura la facultad de restringir la libertad 
de industria; sin embargo, si llega á existir una Legislatura atrasada, 
puede por este artículo hacer esa restricción; y como yo no creo que 
conviene hacer esa restricción, no debe pues dejarse esta facultad á 
la Legislatura, cuando es mejor siempre aquella Constitución que de
ja ménos facultades.

Sr. Elizalde—Lo que propone la Comisión es lo que ha dicho el 
señor Convencional Marin.

Sr. Marin—No, señor.
Sr. Elizalde—No hacemos mas que cambiar la palabra y poner: ni 

sea contrario á los derechos de tercero.
Sr. Marin—Agregando : á los derechos de tercero.
Sr. Goyena—La Comisión propone lo que estaba en el artículo, 

con la adición.
Sr. Marin—Yo creo que la Comisión suprime la frase—á las leyes 

del país y propone: contrario á los derechos de tercero.
Sr.Estrada—No, señor: conserva una y otra cosa.
Sr. Marin—Entonces no hay dificultad.
Sr. Presidente—Se va á votar el articulo que propone la Comisión, 

que es como se ha leído.
Se votó y fué aprobado, leyéndose el artículo 26, en esta 

forma: «A  ningún acusado se le obligará á prestar juramen-
« to, ni á servir de testigo contra sí mismo en materia criminal, 
a ni será acusado dos veces por un mismo delito.»

Sr. López—A mí me parece que debiera dejarse el artículo como es
tá, ó bien poner: por el mismo delito. No es motivo para encarce
lará una persona dos veces si ha cometido un mismo delito.
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Sr. E strada—El hombre que cometa dos delitos del mismo género 
tiene que ser encarcelado dos veces.

Sr. López— En cada vez será un delito, no es que se pene p or un 
mismo delito. Puede haber contusión.

Sr. M ontes de Oca— Parece que queda mas claro : p o r  el mismo de
lito.

Sr. Presidente—¿ En lugar de decir por  un delito, ponerse 'por el 
mismo delito?

Sr. Sae/iz P eñ a — Entiendo que al poner : p o r  un delito , la idea es 
que por un hecho criminal no se puedajuzgar dos veces.

Sr. Varela—Por el mismo delito. < El homicidio es un delito, y 
« el mismo delito » quiere decir el mismo homicidio, no el mismo de
lito.

Sr. Presidente—Se, va á votar con la palabra por el mismo delito.
Sr. V arela—Estoy por la redacción de la Comisión : por un mismo 

delito.
Sr. Presidente—Se va á votar el artículo como lo propone la Co

misión.
Se votó y fué aprobado...............................................................

.....................Falta la quinta parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. Varela— Estoy contestando al señor Convencional Rocha que 
hacia una observación fundándose en eso.

Sr. R ocha—Yo hago la observación de que habíamos suprimido eso.
Sr. E lizalde— No ha llegado el momento de tratar cuáles han de 

ser las funciones del Tesorero, ni cuáles han de ser las funciones del 
Contador. No sé si debe hacer pago ó nó sin intervención del uno ó 
de los dos: estamos tratando de las atribuciones del Senado que se li
mitan á prestar su acuerdo en los nombramientos que por la Consti
tución se exige en una terna alternativa para el Tesorero y el Contador.

Sr. Varela— Cuando la Comisión apoya su reforma en el artículo 
siguiente, ¿los demas Convencionales tienen el derecho de hacer re
ferencias á ese artículo para apoyar su propia redacción0?

Sr. E liza lde— Eso cuando tratemos del Contador y Tesorero. Aho
ra no tratamos de eso.

•Sr. P residen te—Se votará el artículo como estaba redactado ante
riormente y si es desechado, se votará como lo propone la Comisión.

Sr. M oreno — Creo que debe votarse primeramente como lo pro
pone la Comisión.

(Se leyó.)
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Sr. Irigoyen—Este artículo establece una supresión de importan
cia, y es el término.

Sr. Sacas Peña—Vamos á entrar á una cuestión que ha sido tintes 
debatida, por eso no acepto modificación ninguna. Si se aceptara la 
modificación que propone la Comisión podríamos perder una de las 
grandes conquistas que ha hecho la Convención al sancionar este ar
tículo.

Esto que propone la Comisión de que se consigne que presta su 
acuerdo para los demas nombramientos, yo hasta innecesario lo 
creo, que es materia de un artículo constitucional que está mas ade
lante que lo exige especialmente, y no hay ventaja en repetir este 
acuerdo general para todos los nombramientos y es una redundancia 
proponer esto aquí.

Por eso insisto en que se sostenga el artículo tal como está.
Sr. Estrada—Tan léjos ha estado del espíritu de la Comisión pro

vocar una dificultad tal que diera po  ̂ resultado la eliminación de la 
cláusula á que se refiere el señor Convencional Saenz Peña, que en
tiendo que la mayor parte de los miembros de la Comisión votaron 
en el mismo sentido del señor Convencional, y han hecho esta sepa
ración de la clausula solo por razón de método y de orden. El artí
culo en discusión trata solo de las atribuciones del Senado, y una de 
ellas es presentar esta terna al Poder Ejecutivo para el nombramien
to de Tesorero y Contador. Y en la misma cláusula se añadía: «que 
durarán tres años, pudiendo ser reelectos ». Esa no es atribución del 
Senado y no hay por qué ponerlo aquí.

Es por esa razón que la Comisión ha aceptado esta idea que no 
puede ser arrancada de la Convención sin una mocion de reconsidera
ción, y dividimos las materias y propusimos este departamento espe
cial para ser colocado en la sección del Poder Ejecutivo que contiene 
toda la doctrina que el señor Convencional sostiene como funda
mental.

Sr. Saenz Peña—Puede votarse.
Sr. Elizalde—Cuando lleguemos á ia sección del Poder Ejecutivo 

allí encontraremos el artículo referente al caso y se verá qué ésuna 
redundancia.

Acabamos de establecer al tratar de la Cámara de Diputados en un 
artículo correlativo á éste lo siguiente: « presta su acuerdo para el 
« nombramiento de los miembros del Consejo de Educación.» En 
toda Constitución, cuando se trata de un poder se ponen las atribu
ciones de ese poder aun cuando se repitan después en los correlativos 
de los otros. Por ejemplo, en los nombramientos concurren dos po
deres, uno presenta la terna y el otro elige. Entonces es necesario,
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cuando se trata de un poder, darle la parte que le corresponde eu ese 
nombramiento.

Sr. Presidente— Se va á votar si se aprueba el artículo con la en
mienda propuesta por la Comisión.

Se vota y es aprobado. En seguida se leen y aprueban 
sin observación las enmiendas de los artículos 80, 86, 89, 113, 
120 y 121.

Sr. Saenz P eña— Pido la palabra para hacer presente que hay que 
suprimir uno de los incisos que se refiere á la Asamblea General, en 
virtud de una disposición de esta Constitución.

Sr. E liza lde—Lo suprimimos mas adelante: se suprime las atri
buciones 5a y 6a.

Sr. Saenz P eñ a—No lo veo.
Sr. Eli^alde— Es un error.
Se suprimen los incisos 5o y 6o.
En el artículo penúltimo dice: las dos Cámaras, y debe ponerse— de 

la Asamblea, porque es la palabra constitucional que corresponde al 
título, es decir, de la Asamblea General. Eso también está omitido.

Sr. Presidente— Si no se hace observación se dará por aprobado el 
artículo con las supresiones indicadas.

Así quedó resuelto. La enmienda introducida en el artícu
lo 132 fué aceptada sin discusión pasándose á la del art. 136.

Sr. E liza ld e—Hay una diferencia en este artículo con el acta que 
es necesario que la Convención declare que es lo que desea que se 
ponga.

Se leyó el artículo como estaba en el acta.
Sr. E lizalde—Está distinto, y como la Secretaría dába otro dato, 

era necesarioque la Convención decidiera.
Sr. M oreno—¿Cómo dice el artículo?

(Se leyó)
Sr. Elizalde— Este era el texto que se proyectó; pero á indicación 

del señor Convencional Saenz Peña, se sancionó de otra manera.
Se leyó nuevamente el artículo.

Sr. Saenz P eña— Este artículo fué presentado por mí.
Sr. V areta—En la discusión se reformó como está impreso.
Sr. M oreno—Tiene que relacionarse con otra discusión anterior por 

la cual en el caso de vacante debe elegirse inmediatamente, ó si debe 
continuar el Vice Gobernador.

Sr. E liza lde—Entonces parece que está bien el texto impreso; pe
ro el acta dice otra cosa.

Sr. M ontes de Oca—¿ Está seguro que es el artículo 139, ó el 136 ?



1294 CONVENCION CONSTITUYENTE

105 °  Sesión ord. Discusión Noviembrel2 de 1873.

Sr. Moreno—Sí, señor: dice el señor Secretario que es error de 
imprenta.

Sr. Elizalde—Yo encontraba que el artículo propuesto por el se
ñor Convencional Saenz Peña, que aparecía aprobado, era distinto; 
pero en la discusión, la Convención lo modificó, entonces está bien.

Se leyó otro artículo ó inciso.
Sr. Elizalde—Esto no hay que votarlo; es una omisión de la Se

cretaría, en el acta como está.
Sr. Montes de Oca—¿Dónde viene esa agregación?
Sr. Vareta—Al final.

Se aprueba la enmienda introducida en el artículo anterior 
pasándose al 137.

Sr. Elizalde—Este es otro artículo en que hay diferencia. El ar
tículo que tiene la Comisión, dice: «Declarado el caso de procederá 
nueva elección, ( continuó leyendo). En el acta está de otro modo.

Se leyó el artículo del acta.
Sr. Elizalde—Por loque recuerdo á este respecto, no existe dife

rencia.
Se da por aprobado el artículo pasándose al que trata de 

las atribuciones del Poder Ejecutivo, que leído fué aprobado 
hasta el inciso 4o.

Sr. Montes de Oca—En el inciso 8o, donde dice: publicación men
sual, debe decir: debiendo hacer publicar mensualmente el estado de 
la Tesorería.

Así se resuelve volviéndose á leer el inciso 14.
Sr. Elizalde—«De las vacantes que requieran el acuerdo de la 

Cámara de Diputados ó del Senado, ó ternas de éste », con escepcion 
de los Ministros, porque hay un artículo que se sanciona especialmen
te para los Ministros; tienen que convocar á sesiones extraordi
narias para pedir el acuerdo. Mientras no lo haya, harán los ofi
ciales mayores, las veces de los Ministros. Como está mal impreso, 
puede dictarse un artículo.

Sr. Montes de Oca—Esto de Ministros queda muy mal.
Sr. Elizalde—No hay mas remedio porque se ha sancionado un 

artículo por el cual se dispone que cuando se trate de los Ministros 
tiene que convocarse extraordinariamente.

Sr. Irigoyen—Mejor es suprimir lo relativo á los Ministros.
Sr. Montes de Oca—Yo creo que esta bien el artículo, pero mal co

locado.
Sr. Elizalde—El artículo dice así: «Durante el receso de las Cá-

« maras puede llenar las vacantes de los empleos que requiere el



CONVENCION CONSTITUYENTE 1295

105 a Sesión ord. Discusión Noviembre 12 de 1873.

« acuerdo de la Cámara de Diputados ó del Senado, ó ternas de éste, 
* con escepeioii de los Ministros. »

Sr. Montes de Oca—Esto viene mal, puede dejarse como inciso.
Sr. E lh a ld e—Entonces es inútil lo relativo á los Ministros, tanto 

mas cuanto que hay un artículo especial que lo determina.
Se leyó el inciso, sin las palabras relativas á los Ministros 

y votado fué aprobado...........................................................
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

. . . . . Falta la séptima parte tomada por el taquígrafo Camaña.

Sr. M ontes de Oca— Es decir que el señor Convencional cree que 
no está obligado á pedir reconsideración de un artículo sancionado 
por la Convención, porque se trata simplemente de una redacción?

Sr. M oreno— Sí, señor; no podemos volver sobre el principio.
Sr. Guido— Sea reconsideración ó aclaración, siendo un punto gra

ve y habiéndose hecho observaciones exactas por el señor Conven
cional Moreno, de las cuales resulta efectivamente que hay falta de 
lógica al crearse una inmensidad que no existe y siendo muy tarde 
debe dejarse para la próxima sesión.

Sr. Presidente—& Cómo va á copiarse la Constitución ?
Sr. EluaLde— Podría copiarse y dejarse un blanco para poner este 

artículo.
Sr. Presidente— Después sería necesario hacer otra copia.
Sr. P ereyra— Como yo considero que la Convención ha terminado 

sus funciones aun cuando no quede sino un error de imprenta, debo 
hacerlo presente.

En el Poder Judicial, en el capítulo que habla de la duración de sus 
miembros en vez de una ó se na puesto la partícula i. Dice a s í : 

(Leyó.)
Debe decir ó en el desempeño. Esto se hizo notar ántes, y sin em

bargo, ha quedado subsistente en la nueva impresión.
Sr. P residente— Es la misma impresión.
Sr. R ocha— En la parte que se refiere al Régimen Municipal tam

bién hay un error de imprenta: falta un no.
Sr. P residente—La Convención puede acordar si ha de haber una 

reunión especial para tomar en consideración y resolver la cuestión 
que ha promovido el señor Convencional Moreno.

Sr. Saens P eñ a—Y o hago mocion para que haya una sesión es
pecial.

Sr. Guido—Es preciso que seamos lógicos. Después que se le ha 
dado una importancia tan grande á la educación, es preciso que lo que 
hemos sancionado sea de una manera clara.
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Sr. Elisalde—¿Hacer una sesión especial para discutir este punto?
Sr. Presidente—Si, señor.

Se va á votar si se acepta ó nó esta indicación.
Se votó y resultó negativa.

Sr. Moreno—Pediría que se votara mi indicación.
Sr. Presiden te—¿Sobre si se puede pedir reconsideración?
Sr. Mqferio—No, señor; pido que.se ponga á votación la siguiente 

proposición: si se acepta, en hora buena, si se rechaza también: sida 
Comisión encargada de la redacción üe la Constitución hade examinar 
las dificultades presentadas sobre este artículo y que en la próxima 
sesión dé cuenta á la Cámara.

Sr. Montes de Oca—¿No es la misma cosa que se acaba de votar?
Sr. Moreno—No, señor.
Sr. Montes de Oca—Se ha votado si siendo el artículo de muchísi

ma importancia se le habia de dedicar una sesión especial, y ha resul
tado que nó.

Sr. Moreno—No se ha votado si el asunto era de importancia ó nó; 
se ha votado si habia una sesión especial, y resultó negativa. Por eso 
pido al señor Presidente, ponga á votación mi indicación, que se en
cargue ála Comisión de armonizar la redacción de este artículo y so
bre las dificultades que se han suscitado.

Sr. Presidente—Será necesario precisar mas la idea. ¿Qué es lo 
que quiere que se vote el señor Convencional?

Sr. M oreno-S i se encarga á la Comisión de la redacción y que in
forme en la sesión próxima sobre las dificultades suscitadas sobre este 
artículo.

Sr. Guido—No que informe, sino que ordene.
S>\ Moreno—Que proponga la redacción que crea mas conveniente.
Sr. Presidente—Es la misma cosa que se votó hoy.
Sr. M oreno— ¿Quiere tener la bondad el señor Presidente de po

nerá votación mi indicaci on ?
Sr. Presidente— Sí es apoyada.

(Apoyado).
Sr. Presidente—Se va á votar.

Se vota y resulta empatada la votación.
Sr. Presidente— Está en discusión nuevamente.
Sr. Moreno—Talvez, señor Presidente, la aceptación de la indica

ción hecha por el doctor López, nos hiciera salir de estas dificultades.
El señor Convencional López proponía una fórmula que dejaba á la 

ley una enmienda en el sentido de dar mayor amplitud ó restrinjir un 
poco la independencia ó la dependencia de las Facultades con la mis
ma Universidad. Si el señor Convencional López tuviese la bondad
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de repetir la fórmula que indicó ántes, me parece que los señores 
Convencionales la encontrarían aceptable.

Sr. Roc/ui—Eso importarla una reconsideración.
5/*. M alaver— En ese caso pediría la reconsideración. ,
Sr. M oreno—Vamos á resolver la mocion primeramente.
Sr. P residente— En la votación anterior lia habido error. Votaron 

doce señores Convencionales por la afirmativa y el señor Secretario 
entendía que solo había 24 presentes; pero hay 25. Así es que ha si
do rechazada la mocion. Sin embargo, se va á repetir la votación.

Así se hizo, y resultó negativa.
Sr. Guido— Se acaba de hacer una indicación importante y no sé 

si se puede poner á votación. Es la que acaba de hacer el señor Con
vencional Malaver sobre la idea formulada por el señor Convencio
nal López.

Sr. M alaver— Si se necesita una mocion de reconsideración, yo 
la hago.

(Apoyado).
Sr. Presidente— Está en discusión.
Sr. M alaver—Y o pediría al señor Convencional López que repi

tiera la fórmula que indico para que se tuviera presente y se votara 
entonces la reconsideración, sabiéndose qué es lo que va á venir á 
constituir el artículo.

Sr. E lisalde—Yo creo que no se puede improvisar.
Sr. P residente— Iba á proponer á la Convención, s i l o s  señores 

Convencionales lo permitieran, levantar la sesión por la hora avan
zada.

Sr. Saenz B eñ a —Creo indispensable tener otra sesión, porque por 
mas fatigado que me encuentre, este artículo va á dar lugar á una 
larga discusión con la indicación que se ha hecho y me creo en el de
ber de hacer mocion de reconsideración porque supongo que muchos 
de los señores Convencionales se encuentran muy fatigados.

Así es que creyendo que no se me podrá prohibir hacer mocion de 
reconsideración, la hago á fin de que tengamos una sesión especial.

Sr. Elisalde— Podemos citarnos para mañana á la una.
Sr. Irigoyen  - E s  inútil, porque mañana no va á tener lugar, me

jores citar para pasado mañana.
Sr. P ereyra — Se ha rechazado ya la reconsideración: lo que se es

tá haciendo es pedir reconsideración de la reconsideración, y sería 
nunca concluir la Constitución si hubiéramos de proceder de semejan
te manera. Y o  no digo que el punto no sea importante; pero, señor 
Presidente, cuando se votó este artículo debió haberse considerado la 
importancia que tenía. Entonces era la oportunidad de haber hecho
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las observaciones que debieran hacerse. En ese tiempo la redacción pasó y en eso tiempo todo» habríamos concurrido.¿ Puede permitirse, señor Presidente, que todos los dias so esté pidiendo esta clase de reformas 1 Pero esto importaría no concluir jamas, puesto que los señores Convencionales q ue tales ideas tenían el diaqne so votó pueden no venir el din de mañana, como sucederá conmigó. Propóngase la redacción que se quiero, que estamos dispuestos á votar; pero no si tenor una nueva sesión.
8r. Presidente—Se va á votar la mocion del señor Convencional Malaver.
8r. Malaoer—Antes de la votación, yo había pedido hacer conocer á la Convención la fórmula que ha de votarse después, si no es inútil la reconsideración, en mi opinión.
Sr. Guido—¿Por qué no la propone el señor Convencional?
Sr. Malaoer—Pediría quo se lea el articulo; no lo tengo 4 la mano.(Se leyó.)
8t'. A/u/ncer—(Dictando) Corresponderá al cuerpo Universitario, 

integrado por miembros de las diversas facultades en la estension y 
en la form a que lo determine la ley déla materia, l.o que sigue es relativo ála dirección de la enseñanza.Ahora, me parece, señor Presidente, que de ninguna manera se deja ála ley restrinja ó amplié la dependencia en que debe estar la 
Universidad y las facultades.

Sr. Guido—Me permitiría pedir que se agregue donde dice: «el cuerpo Universitario» se compondrá de los miembros, ó de los do« canos de las facultades.
Sr. Estrada—Loque se está discutiendo es la mocion de reconsideración, no la redacción.
Sr. Presidente—Se va á votar si se reconsidera ó nó la saucion anterior. Se votó y resultó afirmativa.
8r. Guido—Ahora entra en discusión la redacción propuesta por 

el señor Convencional Mulaver.
Sr. Saens Peña—Ahora, podría resolverse hacer una sesión especial.
Sr. Marín—No, señor: ahora debe votarse el articulo como so ha propuesto.
Sr. Goyena—A. mi me parece que estacucstion es demasiado grave.
8r, Malaoer*- Ahora es tarde para conocer la gravedad de la cuestión . Y o pediría que so votara.Sr. Presidente—Ea lo que corresponde.
8r. Goyena—Creo que primero se discute.
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Sr. Malaver— Tiene razón.
Sr. Montea de Ora— Antes de qne se pase á discutir la indicación, 

hago una moeion de orden, y os que se levante la sesión. Antes de 
ahora voté en contra de la sesión especial para la discusión de este 
asunto porque creia que el articulo debía ser sancionado, ó debía ser 
votado como se encuentra.

El señor Convencional, doctor Moreno, decía, sin embargo, que su 
moeion no era de reconsideración, y esta otra moeion en los términos 
en que acaba de hacerse por el señor Convencional Malaver demues
tra precisamente todo lo contrario de la afirmación del señor Conven
cional Moreno.

Sr. Moreno—Yo no habría propuesto nada.
Sr. Presidente—¿El señor Convencional Montes de Oca propone 

levantar la sesión ?
Sr. Montes de Oca— Sí, señor.

(Apoyado.)
Sr. Presidente—¿L a Convención conviene en que se cite para ma

ñana ?
Sr. Saens Peña—Y o acepto.
Sr. Pocha—Podría esperarse para pasado mañana.

¡ Sr. lrigoyen—Yo pido que se cite para mañana á la noche.
Sr. Presidente— Se va á votar si se levanta la sesión.

Se vota y resulta negativa.
Sr. Presidente—Continúa )a discusión del artículo.

( * )  F a l la  la  ú ltim a  pa rte  tom a d a  p o r  el ta q u íg ra fo  C am afia.

1 0 7
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Acta de la Sesión del láde Noviembre de 1873

«

P r e s i d e n c i a  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

FRESBNTEB

P resid en te
A ls in a

A lco b e n d a s
B ern a l

C a ja ra v ille
CrÍBol
Elizalde
E strad a
G u tiérrez
G oy en a
G u id o

G on z á lez  G ara fio  
Ir ig o y e n  
J u r a d )
L óp ez

Langenheim

En Buenos Aires, á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres, reunidos los señores 
Convencionales (al márgen), el señor Presidente de
claró abierta la sesión.

Se dió lectura al acta de la anterior, y aprobada, 
al siguiente proyecto : * Votada quesea la modifi
cación que qxmdó pendiente en la última sesión so
bre la organización de las Universidades, declám a
se concluidos los trabajos de la reforma constitu
cional déla Provincia; debiendo limitarse la con
vención á acordar lo conveniente para que se firm e 
la nueva Contitucion xj se publique el Diario de Se
siones, (Moreno, Estrada, Bernal, Crisol, etc.) 
Considerado sobretablas, fué aprobado por 28 votos 
contra 1, y en particular del mismo modo.
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M a rín

M a rt ín e z
Pasando á la orden del dia, se pusieron á consi

deración las bases presentadas por el señor Mala- 
° Ca verb 9 ue ÛtíI'ou aprobad as si n disco si on ; la 3a y 4*

por 28 votos contra 1 y la 5a y 6a poi^ uáan&nwáád.
Proponiendo el señor Saenz Peña fijar el dia para 

firmar y jurar la Constitución, el señor Moreno dijo 
que la Comisión se había ya ocupado de ello, espo- 
nieudo el señor Estrada las dificultades y demoras 
para firmarla manuscrita, que se salvaban firmando 
un ejemplar impreso, que después se pasaría-al li
bro de acta, y señalando el 20 de Noviembre para 
ese acto.

El señor Saenz Peña recordó que el 22 era ani
versario de la batalla de Suipacha.

El señor Irigoyen sostuvo que debía firmarse ma
nuscrita, después de su lectura en público y solem
nemente, á lo que se opusieron los señores Saenz 
Peña y Guido.

Votándose primero si se firmaría impresa el dia 
20, tuvo negativa de 22 votos contra 7 ; si m anuscri
ta el dia 22, afirmativa contra 2 ; si se juraría el 
29, afirmativa casi general.

Ofreciendo dificultades el artículo 2° de las D ispo
siciones Transitorias, observado por el señor Enci
na, form uló el señor Presidente una lijera enmienda, 
que las salvaba, y que fué aprobada por unanimidad 
quedando el artículo con la siguiente adición « tin
tes de la terminación del corriente año rem itirá  
al P od er  E jecutivo, la nómina de los que deben 
cesar. »

El señor R ocha pidió que para evitar dudas se 
consignara en el acta que las Cámaras actuales no estaban compren* 
didas en la prescripción del artículo.

En seguida el señar Varela presenté un proyecto, que por indica
ción del señor M oreno pasó á una Comisión que debía despachar en

M o r e n o  

M o r a le s  

M a la v ee
Nuñez *
Q u ir o g a

Bocha
R o m e r o

S a e n z  P e ñ a

S e v il la  V á z q u e z

S o m e t ie r a
V a r e la

V il le g a s  ( S . )

V il le g a s  ( M . )

SIN AVISO

A lc o r t a  

C o s ta  ( E . )

C o s ta  ( L . )

E n c in a

G o r o s t ia g a

H u e r g o

In s ia r t e  ■,

L a r r o s a

M o n te s  d e  O c a  (M . A . )  
M u ñ iz

N a v a r r o  V io la  

O  b a r r io  

O c a n t o s  
P a z

P e r e y r a  

Q u ir n o  C o s ta
B&wsoq

D e l  V a l le

un intermedio, y para la cual nombró el señor Presidente á los señ o
res M oreno, Goyena, M alavor, Elizalde y V illegas.

Vueltos á sus puestos los señores Convencionales, se leyó el dictá- 
men, que fué aprobado en general.

El 1er artículo : « Encárgase al señor P residente , y  por su impedi
mento á los Vices I o y  2o de disponer la preparación y  publicación  
del Diario de Sesiones de la Convención », tuvo afirmativa contra 1.
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El 2o. « E l Presidente tendrá, d sus árclenes en la ejecución  de este 
trabajo al Secretario, curtro empleados de Secretaria y  un ordenan
za, podiendo reemplazarlos siempre que lo estime c o n v e n i e n t e tuvo 
afirmativa general.

El 3°—Los empleados de Secretaria, terminado que sea estetra - 
bajo, tendrán como compensación el importe de cuatro meses de los 
sueldos de que gozan actualmente, y  los taquígra fos recibirán en 
la misma oportunidad 25 ,000pesos cada.uno. Afirmativa general.

El 4o—L os gastos que se orijinen p or  esta resolución serán su
fragados con los fondos depositados en el Banco p or el señor P r e 
sidente, podiendo solicitar los que fueren  necesarios del P od er E je
cutivo, si aquéllos llegasen á ser insuficientes. Afirmativa general*

El 5o— Los ejemplares del D iario de Sesiones se entregarán al P o 
der E jecutivo para su distribución. Afirmativa general. Habiendo 
propuesto el señor Moreno que el número de ejemplares quedará á 
juicio del señor Presidente, se aceptó el de dos mil qne designó.

El 6o— Terminada la publicación clcl D iario  de Sesiones, todos 
los papeles y  libros pertenecientes á la Convención se depositarán en 
el archivo de la Asam blea General. Afirmativa general.

El 7o— Comuniqúese á quienes corresponda. Afirmativa.
Habiendo pedido el señor Saenz Peña, se fijara la hora para la lec

tora de la Constitución y proponiendo el señor Rocha que fuera fijada 
por el señor Presidente, éste designó las 12 del dia, pero espuso las 
dificultades para cumplir lo sancionado: (firmar la manuscrita el 
dia 22.)

El señor Rocha, opinó dejar la fijación del plazo al señor Presi
dente.

El señor Alcobendas, que se citara cuando estuviese listo todo el 
trabajo.

Los señores Irigoyen, Moreno y Estrada, que se firmara en un ejem
plar impreso.

Los señores Irigoyen y Alcobendas que sea firmada en un ejemplar 
manuscrito.

Votada la reconsideración de lo sancionado, siguió un debate que 
terminó a indicación del señor Montes de Oca, votándose: I o firm ar la 
manuscrita el 29 de Noviem bre afirmativa de 23 votos contra 6; 
2o ju ra d a  el 8 de Diciembre, afirmativa de 16 votos contra 13.

En seguida el señor Presidente hizo algunas observaciones relati
vas á la libre impresión del Diario de Sesiones (sobre lo cual había 
sido consultado) y al reclamo d é los  taquígrafos sóbrela  redacción 
de sus sueldos, hecha por la Contaduría desde tal fecha.

El señor Guido sostuvo la justicia de ese reclamo, y puesto á vota-
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cion síseles  reintegraban esos sueldos, resultó afirmativa de 18 vo
tos contra 11. Con lo que terminó la sesión, siendo las once y media 
déla noche.

M a n u e l  Q u in t a n a . 
Diego R. Arana,

Secretario.

* O

(*} Falta la leaion integra tomada por el Taquígrafo Cama&a.

■SALIDA POR CANSE
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Dt£ LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Nos, LOS REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE BüENOS A lR ljS , REUNI

DOS e n  C o n v e n c i ó n  p o r  su  v o l u n t a d  y  e l e c c i ó n , c on  e ¿  o b j e t o  

DE CONSTITUIR EL MEJOR GOBIERNO DE TODOS Y PARA TODOS, AFIAN

ZAR LA JUSTICIA, CONSOLIDAR LA PAZ INTERNA, PROVEER Á LA SE

GURIDAD COMUN, PROMOVER EL BIENESTAR GENERAL Y ASEGURAR LOS 

BENEFICIOS DE LA J^MERTAD PARA EL PUEBLO Y PARA LOS DEMAS 

HOMBRES QUE QUIERAN HABITAR SU SUELO, INVOCANDO Á DlOS, FUEN

TE DE TODA RAZON Y JUSTICIA, ORDENAMOS, DECRETAMOS Y ESTA.  

BLECEMOS ESTA CONSTITUCION.

SECCION PRIMERA

Declaraciones, Derechos y Garantías.

Artículo l'\— La Provincia de Buenos Aires, como parte integrante 
de la República Argafitina, constituida bajo la forma representativa 
republicana federal, tiene el libre ejercicio de todos los poderes y de
rechas que por la Constitución Nacional no hayan sido delegados al 
Gobierno de la Nación.

Art. 2o.— Todo poder público, emana del pueblo ; y así éste puede 
alterar ó reformar la presente Constitución siempre que el bien co 
mún lo exija y en la forma que por ella se establece.

ios
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Constitución de la Provincia

Al t. 3o.—Los límites territoriales de la Provincia son los que por 
derecho le corresponden con arreglo á lo que la Constitución Nacio
nal establece, y sin perjuicio de las cesiones ó tratados interprovin
ciales que puedan hacerse autorizados por la Legislatura.

Art. 4o.—El estado civil de las personas será uniformemente lleva
do en todala Provincia por las autoridades civiles, sin distinción de 
creencias religiosas, en la forma que, lo establezca la ley.

Art. 5o.—Es inviolable en el territorio de la Provincia el derecho 
que todo hombre tiene para rendir culto á Dios Todo-Poderoso, libre 
y públicamente según los dictados de su conciencia.

Art. 6°.—El uso de la libertad religiosa reconocida en el artículo 
anterior, queda sujelo á lo que prescriben la moral y el orden público.

Art. 7°.—El Gobierno déla Provincia coopera á sostener el culto 
Católico Apostólico Romano, con arreglo á las prescripciones de 
Constitución Nacional.

Art. 8o.—Todos los habitantes de la Provincia son por su naturaleza 
libres é independientes, y tienen derecho perfecto de defender y de ser 
protejidcs en su vida, libertad, reputación, seguridad y propiedad. 
Nadie puede ser privado de todos estos goces, sino por via de penali
dad con arreglo á ley anterior al hecho del proceso, y previa sentencia 
legal de juez competente. .

Art. 9o.—Los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley, y 
ésta debe ser una misma para todos y tenef 'ana acción y fuerza uni
formes.

Art. 10.—La libertad déla palabra escrita ó hablada, es un derecho 
asegurado á los habitantes de la Provincia. Todos pueden publicar 
por la prensa sus pensamientos y opiniones, siendo responsables de 
su abuso ante el Jurado que conocerá del hecho y del derecho, con 
arreglo á la ley de la materia, sin que en ningún caso la legislación 
pueda dictar medidas preventivas para el uso de esta libertad ni res
tringirla ó limitarla en manera alguna.

En los juicios á que diere lugar el ejercicio de la libertad de la pala
bra y de la prensa, el Jurado admitirá lá prueba como descargo, 
siempre que se trate déla conducta oficial de los empleados ó de la 
capacidad política de personas públicas.

Art. 11.—Toda órden de pesquisa, arresto cH una ó mas personas 
ó embargo de propiedades, deberá especificar las personas ú objetos 
de pesquisa ó embargo, describiendo particularmente el lugar que 
debe ser registrado, y no se espedirá mandato de esta clase, sino por 
hecho punible apoyado en juramento ó afirmación, sin cuyos requisi
tos, la órden ó mandato no será exequible.

Art. 12.—Queda asegurado á todos los habitantes de la Provin-
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cia, el derecho de reunión pacífica para tratar asuntos públicos ó 
privados, con tal que no turben el orden público, así como el de pe
tición individual ó colectiva, ante todas y cada una de sus autorida
des, sea para solicitar gracia ó justicia, instruirá sus representantes, 
ó para pedir la reparación de agravios. En ningún caso una reunión 
de personas podrá atribuirse la representación ni los derechos del 
pueblo, ni peticionar en su nombre, y los que lo hicieren cometen de
lito de sedición.

Art. 13.— Nadie podrá ser detenido sin que preceda al ménos una 
indagación sumaria que produzca semi-plena praeba ó indicio vehe
mente de un hecho que merezca pena corporal, ni podrá ser consti
tuido en prisión sin que preceda orden escrita de juez, salvo el caso 
infraganti en que todo delincuente puede ser arrestado por cualquier 
persona y conducido inmediatamente á presencia de su juez.

Art. 14.— Se asegura para siempre á todos el juicio por jurados con 
arreglo á las prescripciones de esta Constitución.

Art. 15. —No podrá juzgarse por Comisiones, ni Tribunales espe
ciales. cualquiera que sea la denominación que se les dé.

Art. 16.—Todo aprehendido será notificado dentro de veinticuatro 
horas de la causa de su prisión.

Art. 17.—Toda persona detenida podrá pedir por Si ó por medio 
de otra que se le haga comparecer ante el juez mas inmediato, y 
espedido que sea el auto por autoridad competente, no podrá ser de- 
tenidajeontra su voluntad si, pasadas las veinticuatro horas, no se le 
hubiese notificado por juez igualmente competente la causa de su 
detención.

Todo Juez, aunque lo sea en un Tribunal colegiado, á quien se hicie
re esta petición ó se reclamase la garantía del artículo anterior, debe*- 
rá proceder en el término de veinticuatro horas contadas desde su 
presentación con cargo auténtico bajo multa de mil pesos fuertes.

Art. 18. — Será eximida de prisión toda persona que diere fianza 
suficiente para responder de los daños y perjuicios, fuera de los casos 
en que por el delito merezca pena corporal aflictiva, cuya duración 
esceda de dos años.

Art. 19.No se dictarán leyes que importen sentencia; que empeoren 
la condición dé los  acusados por hechos anteriores, priven de dere
chos adquiridos ó alteren las obligaciones de los contratos.

Art. 20 .—Todo habitante de la Provincia tiene el derecho de entrar 
y salir del país, de ir y venir llevando consigo sus bienes, salvo el de
recho de tercero.

Art. 21.—La correspondencia epistolar es inviolable. El que la 
viole se hace reo de delito punible por la ley, la cual determinará en
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qué casos y con qué justificaciones podrá procederse á ocuparla por 
mandato del juez.

Art. 22.—El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino 
por orden escrita de juez ó de las autoridades municipales encarga
das de vigilar la ejecución de los reglamentos de salubridad pública.

Art. 23.—Ningún habitante de la Provincia estará obligad-) á hacer 
lo que la ley no manda, ni privado de hacer lo que ella no prohíbe.

Art. 24. —Las acciones privadas de los hombres que de ningún 
modo ofendan el orden público, ni perjudiquen á un tercero, están 
reservadas á Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados.

Art. 25.—La libertad de trabajo, industria y comercio, es un de
recho asegurado á todo habitante de la Provincia, siempre que no 
ofenda ó perjudique á la moral ó á la salubridad públicas, ni sea con
trario á las leyes del país ó á los derechos de tercero.

Art. 26—A ningún acusado se le obligará á prestar juramento 
ni á servir de testigo contra sí mismo en materia criminal, ni será 
encausado dos veces por uu mismo delito.

Al t. 27.—Las cárceles son hechas para seguridad y no para mor
tificación de los detenidos. Las penitenciarias serán reglamentadas 
de manera que constituyan centros de trabajo y moralización. Todo 
rigor innecesario hace responsables á las autoridades que lo ejerzan.

Art. 28.—La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la 
Provincia puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fun
dada en ley. La espropiacion por causa de utilidad pública, debe 
ser calificada por ley y privadamente indemnizada.

Art. 29. —Se ratifican para siempre las leyes de libertad de vien
tres, vías que prohíben el tráfico de esclavos, la confiscación de bie
nes, el tormento, las penas crueles, infamia trascendental, mayoraz
gos y vinculaciones de toda especie, debiendo ser enajenable toda 
propiedad.

Art. 30.—Ninguna persona será encarcelada por deudas en causa 
civil, salvo los casos de fraude ó culpa especificados por ley.

Art. 31.—Los eslranjeros gozarán en el territorio déla Provincia, 
de todos los derechos civiles del ciudadano y los municipales que 
esta Constitución Ies acuerda.

Art. 32. —La libertad de enseñar y aprender no podrá ser coartada 
por medidas preventivas.

Art. 33.—Las universidades y facultades científicas erigidas legal- 
mente espedirán los títulos y grados de su competencia, sin mas 
condición que la de exijir exámanes suficientes en el tiempo en que 
el candidato lo solicite, quedando á la Legislatura la facultad de de
terminar lo concerniente al ejercicio de las profesiones liberales.
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Art. 34.—La Legislatura no podrá dictar ley alguna que autorice 
directa ó indirectamente la suspensión de pagos en metálico por nin
guna asociación ó establecimiento de Banco, sea público ó privado, 
ni la circulación de sus billetes como moneda corriente, ni autorizar 
nuevas emisiones de papel moneda. Tampoco podrá autorizar nin
guna clase de lotería en la Provincia, ni la venta pública de billetes 
de lotei ías establecidas fuera de ella.

Art. 35.— Los Poderes Públicos no podrán delegar las facultades 
que les han sido conferidas por esta Constitución, ni -atribuir al P o 
der Ejecutivo otras que las que espresameute le están acordadas por 
ella.

Art. 36. No podrá dictarse ley que tenga por objeto acordar remu
neración á ninguno de los miembros del Poder Ejecutivo ni de las Cá
maras miéntras lo sean, por servicios hechos ó que se les encargue en 
el ejercicio de sus funciones ó por comisiones especiales ó estraor- 
dinarias.

Art. 37. —No podrá autorizarse ningún empréstito sobre el crédito 
general de la Provincia, ni emisión de fondos públicos, sino por ini
ciativa de la Cámara de Diputados, y la ley que lo autorice deberá ser 
sancionada por dos tercios de votos de cada Cámara.

Art. 33.—Toda lev que sancione empréstito deberá especificar I09 
recursos especiales con que deba hacerse el servicio de la deuda y su 
amortización.

Art. 39.— No podrá aplicarse el numerario que se obtenga por em
préstito, sino á los objetos determinados que se deben especificaren 
la ley que lo autorice, bajo responsabilidad de la autoridad que lo in
vierta ó destine á otros objetos.

Art. 40.— La Legislatura no podrá disponer de suma alguna del ca
pital del Banco de la Provincia hasta tanto no haya sido redimida la 
deuda del papel moneda á cuyo pago está aquél especialmente afec
tado.

Art. 41.— Ningún impuesto establecido ó aumentado para sufragar 
á la construcción de obras especiales, podrá ser aplicado interina ó 
definitivamente á objetos distintos de los determinados en la ley de su 
creación; ni durará por mas tiempo que el que se emplee en redimir 
la deuda que se contraiga.

Art. 42.— Los empleados públicos, á cuya elección ó nombramien
to no provea esta Constitución, serán nombrados ó elejidos según 
lo disponga la ley.

Art. 43.—No podrá acumularse dos ornas empleos á sueldo en una 
misma persona, aunque sea el uno provincial y el otro nacional. En
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cuanto á los empleos gratuitos, los de profesorado y comisiones 
eventuales, la ley determinará los que sean incompatibles.

Art. 44.—Las fuerzas con que la Provincia deba contribuir al ser
vicio ordinario de las fronteras, miéntras la Nación no provea á él 
por sí sola, no se compondrán de Guardias Nacionales sino de sol
dados alistados á espensas del tesoro provincial.

Art. 45.—Las declaraciones, derechos y garantías enumerados en 
esta Constitución, no serán interpretados como negación ó mengua 
de otros derechos y garantías no enumerados, ó virtualmente reteni
dos por el pueblo, que nacen del principio de la soberanía popular y 
qu® corresponden al hombre en su calidad de tal.

Aft. 46.—Tada ley, decreto ú orden contrarios á los artículos pre
cedentes ó que impongan al ejercicio de las libertades y derechos 
reconocidos en ellos, otras restricciones que las que los mismos ar
tículos permiten, ó priven á los ciudadanos de las garantías que ase
guran, serán inconstitucionales y no podrán ser aplicados por los 
jueces. Los individuos que sufran los efectos de toda orden que 
viole ó menoscabe estos derechos, libertades y garantías, tienen ac
ción civil para pedir las indemnizaciones por los perjuicios que tal 
violación ó menoscabo les cause, contra el empleado ó funcionario 
que la haya autorizado ó ejecutado.

SECCION SEGUNDA

Régimen Electoral

C A P Í T U L O  I

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Art. 47.—La representación política tiene por base la población, y 
con arreglo á ella se ejercerá el derecho electoral.

Art. 48.—La atribución del sufragio popular es un derecho inhe
rente á la calidad de ciudadano argentino, y un deber que desempe-
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fiará con arreglo á las prescripciones de esta Constitución, y á la ley 
de la materia.

Art. 49.— La proporcionalidad de la representación, será la regla 
en todas las elecciones populares, á fin de dar á cada opinión un nú
mero de representantes proporcional al ¡número de sus adherentes, 
según el sistema que para la aplicación de este principio determine 
la lev.

CAPÍTULO II

BASES DEL SISTEMA ELECTORAL

Art. 50.— El territorio‘poblado de la Provincia se dividirá en tantos 
distritos electorales, cuantos sean los Juzgados de Paz, á los efectos 
de la inscripción, organización é instalación délas mesas receptoras, 
y recepción de los votos.

Art. 51.— Para toda elección popular deberá servir de base el re
gistro electoral de cada distrito, que se hará por inscripción directa á 
domicilio, por comisiones empadronadoras nombradas á la suerte, 
por las Municipalidades respectivas, y donde no hubiese éstas, por 
los Jueces de Paz, debiendo renovarse cada dos años.

Art. 52.— Las mesas receptoras de votos en cada distrito, serán 
también formadas á la suerte por las Municipalidades, ó por los Jue
ces de Paz, en su caso.

Art. 53.— Los cargos de empadronadores y miembros de las mesas 
receptoras, serán obligatorios á todo ciudadano, bajo multa que esta
blecerá la ley á beneficio de la Municipalidad respectiva.

Art. 54 .— Ningún ciudadano podrá votar sino en el distrito electo
ral de su residencia y estando inscrito en el Registro.

Art. 5 5 .—La ley de elecciones deberá ser uniforme para toda la 
Provincia.

Art. 56.— Toda elección deberá terminarse en un solo dia, sin que 
las autoridades puedan suspenderla por ningún motivo.

Art. 57.— Se votará personalmente y por boletas en que consten 
los nombres de los candidatos.

Art. 5 8 .—Ningún ciudadanoinscrito, que nohaya sido movilizado, 
podrá ser citado, ni retenido para el servicio militar ordinario, desde 
quince dias ántes, por lo ménos, de las elecciones generales, hasta 
ocho dias después de éstas.

Art. 59.— No podrá votarla tropa de línea, ni ningún individuo que 
forme parte de la policía de seguridad.
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Art. 60.—Las mesas receptoras de votos tendrán á su cargo el 
órden inmediato del Colegio Electoral, durante el ejercicio de sus fun
ciones, y para conservarlo ó restablecerlo podrán requerir el auxilio 
de la fuerza pública.

SECCION TERCERA 
Poder Leglslallro

C A P Í T U L O  I

DE  L A  A S A M B L E A  L E G I S L A T I V A

Art. 61.—El Poder Legislativo de la Provincia será ejercido por 
una Asamblea dividida en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores, elegidos directamente por electores calificados, con arre
glo á las prescripciones de esta Constitución y á la ley de elecciones.

CAPÍTULO II

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Art. 62.—Esta Cámara será compuesta de ciudadanos elejidos en 
razón de uno por cada diez mil habitantes, ó de una fracción que no 
baje de cinco mil.

Cuando el número de Diputados alcance á cien, la Legislatura de
terminará, después de cada censo decenal, la razón del número de 
habitantes que ha de representar cada Diputado, para que no esceda 
nunca de aquel número.

Art. 63. —El cargo de Diputado durará dos años, pero la Cámara se 
renovará por mitad cada año.

Art. 64.—Para ser Diputado se requieren las calidades siguientes:



CONVENCIO» CONSTITUYENTE 1315

Constitución de la Provincia

l°_C iudadanía natural en ejercicio, ó legal después de cinco 
años de obtenida.

2o— Veintidós años de edad.
Art. C>5.— Es incompatible el cargo de Diputado con el de emplea

do á sueldo de la Provincia ó de la Nación. Esceptúanse los empleos 
de profesorado y las comisiones eventuales.

Todo ciudadano que siendo Diputado aceptase cualquier empleo ren
tado de la Nación ó de la Provincia, cesará por ese hecho de ser 
miembro de la Cámara.

Art. 66.—Es de competencia esclusiva de la Cámara de Diputados: 
I o— La iniciativa en la creación de contribuciones é impuestos 

generales de la Provincia.
2°—Acusar ante el Senado al Gobernador de la Provincia y sus 

ministros, al Vice-Gobernador y á los miembros de la Su
prema Corte de Justicia, por delitos en el desempeño de sus 
funciones, ó falta de cumplimiento á los deberes de su cargo.

Para usar de esta atribución deberá preceder una sanción de la 
Cámara por dos tercios de votos de sus miembros presentes que de
claren que hay lugar á la formación de causa. Cualquier habitante 
de la Provincia tiene acción para denunciar ante la Cámara de Dipu
tados el delito ó falta, á efecto de que se promueva la acusación. La 
ley determinará el procedimiento de estos juicios.

Art. 67.— Cuando se deduzca acusación por delitos comunes entre 
los funcionarios acusables por la Cámara de Diputados, no podrá pro
cederse contra sus personas, sin que se solicite por el tribunal com 
petente, se allane la inmunidad del acusado, á cuyo efecto se remiti
rán los antecedentes á aquella Cámara, y no podrá allanarse dicha in
munidad, sino con dos tercios de votos.

Art. 68 .— Presta su acuerdo al Poder Ejecutivo para el nombra
miento de los miembros del Consejo General de Educación.

C A P Í T U L  O III

DEL SENADO

Art. 69 .— Esta Cámara secom pondrá de ciudadanos elejidosen 
razón de uno por cada veinte mil habitantes, ó de una fracción que no 
baje de diez mil.

Cuando el número de Senadores alcance á cincuenta, la Legislatura 
determinará después de cada censo decenal la razón del número de 
habitantes que ha de representar cada Senador para que no esceda, 
nunca de aquel número.
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Art. 70.—Son requisitos para ser Senador:
Io.—Ciudadanía natural en ejercicio, ó legal después de cinco 

años de obtenida.
2°.—Tener treinta años de edad.

Art. 71. —Son también aplicables al cargo de Senador, las incom
patibilidades establecidas en el articulo sesenta y cinco para ser Di
putado, en los términos allí prescritos.

Art. 72. El cargo de Senador durará tres años, pero la Cámara se 
renovará por terceras partes cada año.

Art. 73.—Es atribución esclusiva del Senado, juzgar en juicio pú
blico á los acusados por la Cámara de Diputados, constituyéndose al 
efecto en Tribunal y prestando sus miembros juramento ó afirmación 
para estos casos.

Cuando el acusado fuese el Gobernador ó Vice-Gobernador de la 
Provincia, deberá presidir el Senado el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, pero no tendrá voto.

Art. 74.—El fallo del Senado en estos casos no tendrá mas efecto 
que destituir al acusado y aun declararlo incapaz de ocupar ningún 
puesto de honor ó á sueldo de la Provincia.

Ningún acusado podrá ser declarado culpable sin una mayoría de 
dos tercios de votos de los miembros presentes.

Deberá votarse en estos casos nominalmente y registrarse en el 
Diario de Sesiones el voto de cada Senador.

Art. 75.—El que fuese condenado en esta forma, queda, sin embar
go, sujeto á acusación y juicio ante los Tribunales ordinarios.

Art. 76.—Presta su acuerdo á los nombramientos que debe hacer 
el Poder Ejecutivo con este requisito y le presenta una terna alternati
va para el nombramiento de Tesorero y Contador de la Provincia.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES COMUNES Á AMBAS CÁMARAS

Art. 77.—Con arreglo á lo dispuesto en los ar tículos sesenta y dos 
y sesenta y nueve, y el resultado del Censo Nacional levantado en el 
mes de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve, la Legislatura 
fijará el número de Representantes y Senadores que compondrán la 
Asamblea Legislativa, hasta que se haga una nueva asignación.

Art. 78.—Las elecciones para Diputados y Senadores, tendrán lu
gar el último Domingo de Marzo de cada año.

Art. 79.—Las Cámaras abrirán sus sesiones ordinarias el primero
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de Mayo de cada año, y la cerrarán el treinta y uno de Agosto. Fun
cionarán en la Capital de la Provincia, pero podrán hacerlo por causas 
graves en otro punto, precediendo una disposición de ambas Cáma
ras que lo acuerde.

Las sesiones podrán prorogarse hasta sesenta dias, previa una san
ción que lo disponga.

Art. 80.—Pueden también ser convocadas estraordinariamente por 
el Poder Ejecutivo ó en virtud de petición escrita, firmada por una 
cuarta parte de los miembros de cada Cámara, y en estos casos solo 
se ocuparán del asunto ó asuntos que motiven la convocatoria.

Art. 81.—Cada Cámara es juez esclusivo de las elecciones de sus 
miembros y de la validez de sus títulos.

Art. 82.—Para funcionar necesitan mayoría absoluta, pero en nú
mero menor podrán reunirse al solo efecto de acordar las medidas que 
estimen convenientes para compeler á los inasistentes.

Art. 83.— N ingu nadelas Cámaras podrá suspender sus sesiones 
mas de tres dias, sin acuerdo de la otra.

Art. 84.— Ningún Diputado ó Senador podrá aceptar cargos, títu
los, condecoraciones, presentes ni pensiones de ningún gobierno ó 
Nación estranjera.

Art. 85.— Ningún miembro del Poder Legislativo durante su man
dato, ni aun renunciando su cargo, podrá ser nombrado para desem 
peñar empleo alguno rentado, creado, ó cuyos emolumentos se hayan 
aumentado en el período legal de la Legislatura en que funciona.

Art. 86.— Cada Cámara podrá nombrar Comisiones de su seno, 
para examinar el estado del Tesoro, y para el mejor desempeño de 
las atribuciones que le conciernen, y podrá pedir á los Jefes de De
partamentos de la Administración y por su conducto á sus subalter
nos, los informes que crea convenientes.

Art. 87.— Podrá también espresar la opinión de su mayoría por 
medio de resoluciones ó declaraciones sin fuerza de ley, sobre cual
quier asunto que afecte los intereses generales de la Provincia ó de 
la Nación.

Art, 88.—Cada Cámara podrá hacer venir á su sala á los Ministros 
del Poder Ejecutivo, para pedirles los informes que estime conve
nientes.

Art. 89 .— Cada Cámara se rejirá por un reglamento especial, y 
nombrará su Presidente y Yice á escepcion del Presidente del Senado, 
que lo será el V ice-G obernador, pero no tendrá voto sino en caso de 
empate.

Art. 90.— Formará también su presupuesto, acordando el número
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de empleados que necesiten, su dotación y la forma en que deben 
proveerse.

Art. 01.—Las sesiones de ambas Cámaras serán públicas, y solo 
podrán ser secretas por acuerdo de la mayoría.

Art. 02.—Los miembros de ambas Cámaras son inviolables por las 
opiniones que manifiesten y votos que emitan en el desempeño de su 
cargo.

No hay autoridad alguna que pueda procesarlos, ni reconvenirlos 
en ningún tiempo por tales causas.

Art. 03.—Gozarán de completa inmunidad en su persona desde el 
día de su elecion, hasta que cese su mandato, y no podrán ser arres
tados por ninguna autoridad sino en caso de ser sorprendidos infra- 
ganti en la ejecución de algún delito grave, dándose inmediatamente 
cuenta á la Cámara respectiva con la información sumaria del hecho, 
para que resuelva lo que corresponda según el caso sobre la inmuni
dad personal.

Art. 94. —Cuando se deduzca acusación por acción privada, ante 
la justicia ordinaria, contra cualquier Senador ó Diputado, examina
do el mérito del sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con 
dos tercios devotos, suspender en sus funciones al acusado, y ponerle 
á disposición del juez competente para su juzgamiento.

Arl.95.—Cada Cámara podrá corregir ácualquiera de sus miembros 
por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, por dos 
tercios devotos, y encaso de reincidencia podrá espulsarlo por el 
mismo números de votos

Por inasistencia notable podrá también declararlo cesante en la 
misma forma.

Art. 96.—Al aceptar el cargo, los Diputados y Senadores prestarán 
juramento por Dios y por la Patria de desempeñarlo fielmente.

Art. 97.—Los Senadores y Diputados gozarán de una remunera
ción determinada por la Legislatura.

CAPÍTULO V

ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO

Art. 98.—Corresponde al Poder Legislativo:
Io Establecer los impuestos y contribuciones necesarias para 

los gastos de servicio público, debiendo estas cargas ser 
uniformes en toda )a Provincia.

2o Fijar anualmente el presupuesto de gastos y el cálculo de
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recursos. La ley del presupuesto será la base á que debe 
sujetarse todo gasto en la administración general de la P ro 
vincia, y el Tesorero y Contadores no podrán autorizar ni 
ejecutar ningún pago que no esté incluido en ellas ó en leyes 
especiales.

3o Aprobar, reparar ó desechar anualmente las cuentas de in
versión que le remitirá el Poder Ejecutivo en todo el mes 
de M avo, abrazando el movimiento administrativo hasta el 
treinta y uno de Diciembre próximo anterior.

4o Crear y suprimir em pleos para la mejor administración de 
la Provincia, determinando sus atribuciones, responsabili
dades y dotación.

5o Fijar las divisiones territoriales para la mejor administra
ción.

6o Conceder indultos y acordar amnistías por delitos de se
dición en la Provincia.

7U Autorizar la reunión ó movilización de la milicia ó de parte 
de ella en los casos en que la seguridad pública de la P ro
vincia lo exija sin perjuicio de las atribuciones del Gobierno 
general.

8* Conceder privilegios por un tiempo limitado á los autores ó 
inventores, perfección adores y primeros introductores de 
nuevas industrias para esplotarse solo  en la Provincia, sin 
perjuicio de las atribuciones del Gobierno general.

9o Legislar sobre la tierras públicas de la Provincia, debiendo 
dictarse una ley general sobre la materia.

10. Dictar leyes estableciendo los medios de hacer efectivas 
las responsabilidades de todos los Recaudadores de rentas y 
Tesoreros de la Provincia y sus municipios.

11. Dictar leyes estableciendo los medios de hacer efectivas las 
responsabilidades civiles de los funcionarios públicos.

12. Aprobar ó desechar los tratados que el Poder Ejecutivo ce
lebrase con otras provincias.

13. Admitir ó desechar las renuncias que hiciesen de su cargo 
el Gobernador ó Vice-Gobernador, y  declarar el caso de 
procederse á nueva elección por la renuncia ó impedimento 
de ambos.

14. Organizar la Contaduría general en el primer periodo cons
titucional, de manera que pueda controlar eficazmente las 
operaciones administrativas en la percepción é inversión de 
los caudales públicos.
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Organizar en el mismo período una Oficina de Contabilidad 
dependiente de la Legislatura para el examen anual de las 
cuentas de la Administración, cuyos funcionarios principales 
serán nombrados por la Asamblea General.

15. Finalmente, dictar todas aquellas leyes necesarias para el 
mejor desempeño de las anteriores atribuciones, y para todo 
asunto de interes público y general de la Provincia, cuya 
naturaleza y objeto no corresponda privativamente á los Po
deres Nacionales.

Art. 99.—Solo podrá discernir honores, y acordar jubilaciones, 
pensiones civiles y recompensas pecuniarias por servicios distingui
dos prestados al pais.

CAPÍTULO VI

PROCEDIMIENTO P A R A  L A  FORMACION DE LAS LEYES

Art. 100.—Toda ley puede tener principio en cualquiera de. las dos 
Cámaras escepto aquellas cuya iniciativa se confiere á la Cámara de 
Diputados privativamente.

Art. 101.—Se propondrán en forma de proyecto, por cualquiera de 
los miembros de cada Cámara y también por el Poder Ejecutivo.

Art. 102.—Aprobado un proyecto por la Cámara de su origen, pa
sará para su revisión á la otra, y si ésta también lo aprobase, se comu
nicará al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Art. 103.—Si la Cámara revisora modifica el proyecto que se le ha 
remitido, volverá á la iniciadora, y si ésta aprueba las modificacio
nes, pasará al Poder Ejecutivo.

Si las modificaciones fuesen rechazadas, volverá por segunda vez 
el proyecto ála Cámara revisora, y si ella no tuviese dos tercios para 
insistir, prevalecerá la sanción de la iniciadora; pero si concurriesen 
dos tercios de votos para sostener las modificaciones, el proyecto 
pasará de nuevo á la Cámara de su origen, la que necesitará igual
mente el voto de las dos terceras partes de sus miemdros presentes, 
para que su sanción se comunique al Poder Ejecutivo.

Si la Cámara revisora insistiese en sus modificaciones por unani
midad, volverá el proyecto á la iniciadora. Si ésta lo rechaza también 
por unanimidad, se considerará desechado el proyecto, y en caso 
contrario, quedará sancionado con las modificaciones.

Art. 104.—Ningún proyecto de ley rechazado totalmente poruña de 
las Cámaras podrá repetirse en las sesiones de,aquel año.
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Art. 105.— El Poder Ejecutivo deberá promulgar los proyectos de 
ley sancionados, en los diez dias de haberle sido remitidos por la 
Legislatura, pero podrá devolverlos con observaciones durante dicho 
plazo, y si una vez transcurrido no ha hecho la promulgación ni los ha 
devuelto con sus objeciones, serán ley de la Provincia, debiendo 
promulgarse en el dia por el Poder Ejecutivo.

Art. 106.— Si ántes del vencimiento de los diez dias hubiese tenido 
lugar la clausura de las Cámaras, el Poder Ejecutivo deberá dentro 
de dicho término remitir el proyecto Vetado á la Secretaría de la Cá
mara de su origen, sin cuyo requisito no tendrá efecto el veto.

Art. 107.— Devuelto un proyecto por el Poder Ejecutivo será recon
siderado primero en la Cámara de su origen, pasando luego á la revi- 
sora, y si ambas insisten en su sanción por el voto délos dos tercios 
de sus miembros presentes, el proyecto será ley, y el Ejecutivo se 
hallará obligado á promulgarlo. En caso contrario no podrá repetir
se en las sesiones de aquel año.

Art. 108.— Si un proyecto de ley observado volviese á ser sanciona
do en uno de Jos dos períodos legislativos subsiguientes, el Poder 
Ejecutivo no podrá observarlo de nuevo, estando obligado á promul
garlo com o ley.

Art. 109.— En la sanción de las leyes se usará la siguiente fórmula:
El senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos A ires, 

sancionan con fuerza de Ley, etc.

C A PÍTU LO  VII

DE LA ASA M B LE A CENERAL

Art. 110.—Ambas Cámaras solo se reunirán para el desempeño de 
las funciones siguientes:

I o Apertura y clausura de las sesiones.
2o Para recibir el juramento de ley al Gobernador y V ice -G o - 

bernador de la Provincia.
3o Para tomar en consideración las renuncias de los m ismos 

funcionarios.
4o Para verificar la elección de Senadores al Congreso Na

cional.
Art. 111. Todos los nombramientos que se defieren á la Asamblea 

General deberán hacerse á mayoría absoluta de los miembros pre
sentes.

Art. 112.—Si hecho el escrutinio no resultase candidato con ma-
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yoría absoluta, deberá repetirse la votación, contrayéndose á los dos 
candidatos que hubiesen obtenido mas votos en la anterior, y en caso 
de empate decidirá el Presidente.

Art. 113. De las escusaciones que se presenten de nombramientos 
hechos por la Asamblea, conocerá ella misma, procediendo según 
fuese su resultado.

Art. 114.—Las reuniones de la Asamblea General serán presididas 
por el Vice-Gobernador, en su defecto por el Vice-Presidente del Se
nado, y á taita de éste, por el Presidente de la Cámara de Diputados.

Art. 115.—No podrá funcionar la Asamblea sin la mayoría abso
luta de los miembros de cada Cámara.

SECCION CUARTA 
Poder SjecHiiío

CAPÍTULO I

DE SU NATURALEZA Y DURACION

Art 116.—El Poder Ejecutivo de la Provincia será desempeñado 
por un ciudadano con el título de Gobernador de la Provincia de Bue
nos Aires.

Art. 117.—Al mismo tiempo y por el mismo período que se elija 
Gobernador, será elejido un Vice-Gobernador.

Art. 118.—Para ser elejido Gobernador ó Vice-Gobernador se re
quiere:

I o Haber nacido en territorio argentino, ó ser hijo de ciudadano 
nativo, si hubiese nacido en país extranjero;

2* Tener treinta años de edad;
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3° Cinco años de domicilio en la Provincia con ejercicio de ciu
dadanía no interrumpida.

Art. 119.- E l  Gobernador y V ice-Gobernador durarán tres años 
en el ejercicio de sus funciones, y cesarán en ellas en el mismo 
dia en que espire el periodo legal, sin que evento alguno pueda m o
tivar su prorogacion por un dia mas, ni tampoco que se les com 
plete mas tarde.

Art. 120. —El Gobernador y Vice-Gobernador no podrán ser ree- 
lejidosen el período siguiente á su éleccion.

Tam poco podrá el Gobernador ser nombrado Vice-Gobernador, 
ni el V ice-Gobernador podrá ser nombrado Gobernador.

Art. 121 . — Si ocurriese muerte, destitución, renuncia, enfermedad, 
suspensión 6 ausencia, las funciones del Gobernador serán desem
peñadas por el V ice-G obernador por todo el resto del período legal, 
en los tres primeros casos, ó hasta que haya cesado la inhabilidad 
accidental en lustres últimos.

Art. 122.— En caso de muerte, destitución, renuncia ó inhabilidad 
del Vice-Gobernador, las funciones del Poder Ejecutivo serán desem
peñadas por el Vice-Presidente del Senado, tan solo miéntras se pro
cede á nueva elección para completar el periodo legal, no pudiendo 
esta elección recaer en dicho funcionario.

No se procederá á nueva elección cuando el tiempo que falte para 
completar el período gubernativo no esceda de un año.

Ar t. 123.—En los mismos casos en que el V ice-Gobernador reem
plaza al Gobernador, el Vice Presidente del Senado reemplaza al Vice- 
Gobernador.

Art. 124.— La Legislatura dictará una ley que determine el funcio
nario que deberá desempeñar el cargo provisoriamente, para los casos 
en que el Gobernador, V ice-G obernador y V ice-Presidente del Se
nado no pudiesen desempeñar las funciones del Poder Ejecutivo.

Art. 125.—El Gobernador y V ice-Gobernador, en ejercicio de sus 
funciones, residirán en la capital de la Provincia, y no podrán ausen
tarse de ella por mas de treinta dias sin permiso de la Legislatura, 
yen  ningún caso del territorio de la Provincia sin este requisito.

Art. 126.— En el receso de las Cámaras solo podrán ausentarse por 
un motivo urgente de interes público, y por el tiempo indispensable, y 
dando cuenta á aquéllas oportunamente.

Art. 127.— Al tomar posesión del cargo de Gobernador y V ice -G o
bernador prestarán juramento ante el Presidente de la Asamblea 
Legislativa en los términos siguientes:

«Juro por Dios y por la Patria, y sobre estos Santos Evangelios, 
observar y hacer observar la Constitución de la Provincia, desem -

109
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penando con lealtad y honradez el cargo de Gobernador (ó Vice- 
Gobernador). Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo demanden.»

Art. 128.—El Gobernador y Vice-Gobernador gozan del sueldo que 
la ley determine, no pudiendo ser alterado en el período de sus 
nombramientos. Durante éste no podrán ejercer otro empleo ni 
recibir otro emolumento de la Nación ó de la Provincia.

C A P ÍT U L O  II

DE LA FORMA Y DEL TIEMPO EN QUE HA DE HACERSE LA ELECCION 
DE GOBERNADOR Y VICE-GOBERNADOR

Art. 129.—La elección de Gobernador se practicará del modo si
guiente :

Seis meses ántes determinar el período gubernativo, el Poder Eje
cutivo, dando treinta dias de término, convocará para esta elección 
al pueblo déla Provincia.

Una ley especial dividirá el territorio sobre la base de la población, 
en secciones electorales, distribuyendo entre ellas el número de elec
tores, que será igual á la totalidad de Senadores y Diputados de la 
Provincia. La elección será directa y á pluralidad de votos.

Cada Sección Electoral remitirá dos actas de la elección con los 
registros y las protestas, si las hubiere, una al Presidente del Senado 
y otra al Gobernador de la Provincia.

Treinta dias después de la elección, reunidas por lo ménos las dos 
terceras partes de las actas electorales, tomando por base la totalidad 
de Secciones, se hará el escrutinio devotos por la Asamblea Legisla
tiva.

Esta, por conducto del Poder Ejecutivo, hará saber su nombramien
to á los que hubiesen resultado con mayoría, acompañando una acta 
autorizada de la sesión.

Art. 130.—Si no hubiese sido posible obtener las dos terceras par
tes de actas por no haber concurrido á la elección algunas secciones, 
el Presidente de la Asamblea lo comunicaráinmediatamente al Poder 
Ejecutivo para que éste, dando el tiempo necesario, convoque nueva
mente á elección á las secciones que no lo hubiesen verificado.

Art. 131.—Quince dias después de las comunicaciones del nom
bramiento á los ciudadanos que hubiesen obtenido mayoría, se reu
nirán éstos en sesión preparatoria en la sala de sesiones déla Asam
blea Leoislativa, para resolver, como juez único, sobre la validez de 
las elecciones respectivas, á cuyo efecto el Presidente de la Asam-
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blea Legislativa remitirá las actas originales con los registros y las 
protestas que se hubiesen acompañado.

La Asamblea se espedirá dentro de diez dias contados desde su 
primera reunión, en el examen de las actas.

Art. 132— Si del juicio pronunciado en el exámen de actas resultare 
que no habia dos terceras partes de electores legalmente nombrados, 
se procederá según lo prescrito en el artículo ciento treinta, decretán
dose nuevas elecciones donde hubiesen sido anuladas.

Art. 133—Ocho dias después de terminado definitivamente el exá
men de las 'actas, se reunirá la Convención electoral en la capital de 
la Provincia y en el local designado, necesitando para funcionar dos 
terceras partes de los electores convocados, cuyos diplomas hayan 
sido aprobados; nombrará de su seno un Presidente y dos Secreta
rios y procederá cada Convencional á íÜimbrar Gobernador y V ice -  
Gobernador, por cédulas firmadas, expresando en una la persona 
por quien vota para Gobernador, y en otra para V ice-Gobernador.

El Presidente de la Asamblea electoral nombrará cuatro d esú s  
miembros, para que reunidos á los dos Secretarios, practiquen el es
crutinio comunicando el resultado al Presidente, quien anunciará á la  
Asamblea el número de votos que hayan obtenido tales candidatos, y 
el nombre dé los  electores que hubiesen votado por ellos.

L os que hayan obtenido mayoría absoluta de sufragios con relación 
al número de electores presentes, serán inmediatamente proclama
dos por el Presidente de la Convención, Gobernador y V ice-G ober
nador de la Provincia.

Art. 134—Si po r dividirse la votación, no hubiese mayoría absoluta 
en favor de un candidato, se repetirá la votación entre los que hubie
sen obtenido la primera y segunda mayoría.

En los casos de empate, se repetirá la votación y si resultare nuevo 
empate, decidirá el Presidente de la Convención.

Art. 135—La Convención terminará en una sola sesión el nombra
miento de Gobernador y Vice-Gobernador y lo hará saber al Goberna. 
dor cesante y al Presidente de la Asamblea Legislativa, acompañan
do copia autorizada de la acta de la sesión á fin de que sea comunica
da á los electos.

Art. 136—Los que hayan resultado electos para Gobernador y Vice- 
Gobernador, deberán comunicar á la Convención electoral su acepta
ción en los diez dias siguientes á aquel en que les fue comunicado su 
nombramiento.

La Convención electoral conocerá en las excusaciones que presen
ten los nombrados ántes de tomar posesión del cargo, y en caso de 
aceptarlas, procederá inmediatamente á hacer una nueva elección.
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Una vez en posesión, corresponde á la Asamblea Legislativa cono
cer de las renuncias del Gobernador y Vice Gobernador.

Al t. 137.—Declarado el caso de proceder á nueva elección, el ciu
dadano en ejercicio del Poder Ejecutivo convocará al pueblo de la 
Provincia con arreglo á lo establecido en la Constitución, para la 
nueva elección del Colegio electoral, que debe verificar el nombra
miento de Gobernador y Vice-Gobernador para todo el resto del pe
ríodo legal.

Art. 138.—Para ser elector, se exigen los mismos requisitos que 
para ser Diputado.

No podrán ser electores, los Diputados ó Senadores, tanto de la Na
ción como de la Provincia.

Art. 139.—El elector que no asistiese sin causa justificada, puesta 
oportunamente en conocimiento de la Convención, á desempeñar su 
mandato en el dia fijado, incurrirá en la multa de ochocientos pesos 
fuertes ó cuatro meses de prisión.

El Presidente de la Convención hará saber al Poder Ejecutivo, quié
nes sean los que se encuentren en este caso, a fin de que se haga efec
tiva la pena.

Art. 140.—La Convención resolverá sobre la renuncia de sus miem
bros por simple mayoría. Podrá reunirse cu minoría para compeler 
á los inasistentes que no se hubieren presentado á tercera citación, y 
hasta declararlos cesantes, y para que se ordene una nueva elección 
si no quedaren íntegras las dos terceras partes requeridas en el articu
lo ciento treinta y tres.

Art. 141.—Los electores gozan de las mismas inmunidades que los 
miembros de la Legislatura desde el dia de su elección hasta el de su 
cese.

CAPÍTULO III

ATRIBUCIONES DEL PODER EJF.CUTIVO

Art. 142.—El Gobernador es el Jefe de la Administración déla Pro
vincia y tiene las siguientes atribuciones:

1“ Promulgar y hacer ejecutar las leyes de la Provincia, facili
tando su ejecución por reglamentos y disposiciones especia- 

*■ les que no alteren su espíritu.
2* Participar de la formación de las leyes con arreglo á la 

Constitución, teniendo el derecho de iniciarlas por proyectos 
presentados á las Cámaras, y de tomar parte en su discusión 
por medio de los Ministros.
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3a El Gobernador podrá conmutar las penas impuestas por de
litos sujetos á la jurisdicción provincia], previo informe mo
tivado del Tribunal Superior correspondiente, sobre la opor
tunidad y conveniencia de la conmutación, y con arreglo á 
la ley reglamentaria que determinará los casos y la forma en 
que pueda solicitarse, debiendo ponerse en conocimiento de 
la Asamblea Legislativa las razones que hayan motivado en 
cada caso la conmutación de la pena.

El Gobernador no podrá ejercer esta atribución cuando se 
trate de delitos en que el Senado conoce com o Juez, y de 
aquellos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones.

4a Ejercerá los derechos de patronato com o vice-patrono hasta 
que el Congreso Nacional, en uso de la atribución décimanona 
que le confiere la Constitución de la República, dicte la ley 
de la materia.

5a Á  la apertura de la Legislatura, la informará del estado ge
neral de la Administración.

6a Espide las órdenes convenientes para las elecciones que 
correspondan de Senadores y Diputados, en la oportunidad 
debida, y no podrá por ningún motivo diferirlas sin acuerdo 
de la Cámara respectiva.

7a Convoca á sesiones estraordinarias á la Legislatura ó á cual
quiera de las Cámaras, cuando lo exije un grande interes 
público, salvo el derecho del cuerpo convocado para apreciar 
y decidir después de reunido sobre los fundamentos de la 
convocación.

8a Hace recaudar las rentas de la Provincia y decreta su inver
sión con arreglo á las leyes, debiendo hacer publicar men
sualmente el estado de laTesorería.

9a Celebra y firma tratados parciales con otras provincias para 
fines de la Administración de Justicia, de intereses económ i
cos y trabajos de utilidad común con aprobación de la L e 
gislatura y dando conocimiento al Congreso Nacional.

10. Es el Comandante en Jefe de las fuerzas militares de la P ro
vincia con escepcion de aquellas que hayan sido movilizadas 
para objetos nacionales.

11. M ovilízala milicia provincial en caso de conmoción inte
rior que ponga en peligro la seguridad de la Provincia, con 
autorización de la Legislatura y por sí solo durante el receso, 
dando cuenta en las próximas sesiones, sin perjuicio de ha? 
cerlo inmediatamente á la autoridad nacional.
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12. Decreta también la movilización de las milicias, en los ca
sos previstos por el inciso vigésimo cuarto, artículo sesenta 
y siete de la Constitución Nacional.

13. Espide despachos á los oficiales que nombre para organi
zar la milicia de la Provincia y para poner en ejercicio las 
facultades acordadas en los dos incisos que preceden. En 
cuanto á los Jefes, espide también despachos hasta Teniente 
Coronel. Para dar el de Coronel, se requiere el acuerdo del 
Senado.

14. Durante el receso de las Cámaras puede llenar las vacantes 
de los empleos que requieran el acuerdo de la Cámara de 
Diputados ó del Senado ó ternas de éste, por medio de 
nombramientos en comisión que cesarán treinta dias des
pués de abiertas las sesiones ordinarias.

15. Es agente inmediato y directo del Gobierno Nacional para 
hacer cumplir en la Provincia la Constitución y las leyes de 
la Nación.

16. Da cuenta á las Cámaras Legislativas con arreglo á lo es
tablecido en el inciso tercero del artículo noventa y ocho, del 
estado de la hacienda y de la inversión dada á los fondos vo
tados en el año precedente, remitiendo en el mes de Mayólos 
presupuestos de la Administración y las leyes de recursos.

17. No podráacordar goce de sueldo ó pensión, sino por algu
no de los títulos que las leyes expresamente determinan.

18. Nombra con acuerdo del Senado :
Io Los Ministros de su despacho, sin que para su exhonera 

cion sea necesario dicho acuerdo.
2o Los Directorios administradores de los Bancos y Ferro 

carriles, y las comisiones encargadas de la construcción 
y administración de las obras públicas de la Provincia.

3o El Presidente del Departamento Topográfico y el Jefe de 
la Oficina de Tierras Públicas.

Estos funcionarios durarán tres anos en el ejercicio de 
sus empleos pudiendo ser reelectos.

Art. 143—No puede expedir orden ni decreto sin la firma del Mi
nistro respectivo.

Podrá, no obstante, expedirlos en caso de acefalía de Ministros y 
mféntras se provea á su nombramiento, autorizando los Oficiales Ma
yores de los Ministerios, por un decreto especial. Los Oficiales Ma
yores en estos casos quedan sujetos á las responsabilidades délos 
Ministros.

Estando las Cámaras reunidas, la propuesta de Ministros al Sena-



CONVENCION CONSTITUYENTE 1329

Constitución de la Provincia

do se hará dentro de los quince dias después de ocurrida la vacante; y 
en el receso,dentro del mismo término, convocándose extraordinaria
mente dicha Cámara.

CAPÍTULO IV

DE LOS MINISTROS SECRETARIOS DEL DESPACHO GENERAL

Art, 144— El despacho de los negocios administrativos de la Pro
vincia estará á cargo de dos ó mas Ministros Secretarios, y una ley 
especial deslindará los ramos y las funciones adscritas al despacho 
de cada uno de los Ministerios.

Art. 145—Para ser nombrado Ministro, se requieren las mismas 
condiciones que esta Constitución determina para ser elegido Dipu
tado.

Art. 146—Los Ministros Secretarios despacharán de acuerdo con 
el Gobernador, y refrendarán con su firma las resoluciones de éste, 
sin cuyo requisito no tendrán efecto ni se les dará cumplimiento.

Podrán, no obstante, expedirse por sí solos en todo lo referente al 
régimen económ ico de sus respectivos Departamentos y dictar reso
luciones de trámite.

Art. 147— Serán responsables de todas las órdenes y resoluciones 
que autoricen, sin que puedan pretender eximirse de responsabili
dad por haber procedido en virtud de orden del Gobernador.

Art. 148—En los treinta dias posteriores á la apertura del período 
legislativo, los Ministros presentarán á la Asamblea la Memoria 
detallada del estado de la administración, correspondiente á cada uno 
de los Ministerios, indicando en ellas las reformas que mas aconse
jen la experiencia y el estudio.

Art. 149—Los Ministros pueden concurrir á las sesiones déla  Cá
mara y tomar parte en las discusiones, pero no tendrán voto.

Art. 150—Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por 
la ley, que no podrá ser aumentado ni disminuido en favor ó en per
juicio de los que se hallan en ejercicio.

CAPÍTULO V

RESPONSABILIDAD DEL GOBERNADOR Y DE LOS MINISTROS

Art. 151,—El Gobernador y los Ministros son responsables y pue
den ser acusados ante el Senado, en la forma establecida en la sec-
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cion del «Poder Legislativo» por las causas que determina el inciso 
segundo del articulo sesenta y seis de esta Constitución y por abuso 
de su posición oficial para realizar especulaciones de comercio.

CAPÍTULO VI

DEL CONTADOR Y TESORERO I)R LA PROVINCIA

Art. 158.— El Contador y Tesorero serán nombrados en la forma 
prescrita en el articulo setenta y seis y durarán tres años, pudiendo 
ser reelectos.

Art. 153.— El Contador no podrá autorizar pago alguno que no sea 
arreglado á la ley general del presupuesto ó ú leyes especiales.

Art. 154.— El Tesorero-no podrá ejecutar pagosque no hayan sido 
previamente autorizados pdr el Contador.

SECCION QUINTA 
Poder jB d fc U

C A P Í T U L O  I

Art. 155.— El Poder Judicial será desempeñado poruña Suprema 
Corte de Justicia, Cámaras de apelación y demas Tribunales, Jueces 
y Jurados que esta Constitución establece y autoriza, consultándola 
descentralización posible en su jurisdicción territorial, y en la de su 
competencia por la muteria ó naturaleza de las causas quedan origen 
al procedimiento.
»

ATRIBUCIONES DE I-A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Art. 156 La Suprema Corte de Justicia tiene las siguientes atri
buciones:
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Ia Ejerce la jurisdicción originaria y de apelación, para con o
cer y resolver acerca de la constitucionalidad ó inconstitu- 
cionalidad de leyes, decretos ó reglamentos que estatuyan 
sobre materia regida por esta Constitución, y se controvierta 
por parte interesada.

2a Conoce y resuelve originaria y exclusivamente, en las cau
sas de competencia entre los Poderes Públicos de la Provin
cia, y en las que se susciten entre los Tribunales de Justicia 
con motivo de su jurisdicción respectiva.

3a Decide las causas contencioso-administrativas, en única 
instancia, y en juicio pleno, previa denegación de la autori
dad administrativa competente, al reconocim iento de los 
derechos que se jestionen por parte interesada. La ley de
terminará el plazo dentro del cual podrá deducirse la acción 
ante la Corte y los demas procedimientos de este juicio.

4a Conoce de los recursos de fuerza.
5a Conoce en consulta ó en grado de apelación d^ las causasen 

que se imponga la pena capital, al solo efecto de decidir, si 
la ley en que sefunda la sentencia es ó nó aplicable al caso, 
siendo necesario unanimidad para declarar aplicable la ley.

6a Conoce y resuelve en grado de apelación de la aplicabilidad 
de la ley, en que los Tribunales de Justicia, en última ins
tancia, fundan su sentencia á la cuestión que por ella deciden 
con las restricciones que las leyes de procedimientos esta
blezcan áesta clase de recursos.

Art. 157.— La Presidencia de la Suprema Corte se turnará anual
mente entre sus miembros, principiando por el de mayor edad.

Art. 158.— La Suprema Corte hará su reglamento y podrá estable
cer las medidas disciplinarias que considere convenientes á la mejor 
administración de justicia.

Art. 159.— Debe pasar anualmente á la Legislatura una Memoria ó 
Informe sobre el estado en que se halle dicha administración, á cuyo 
efecto puede pedir á los demas Tribunales de la Provincia los datos 
que crea convenientes ; y proponer en forma de proyecto las reformas 
de procedimiento y organización que sean compatibles con lo esta
tuido en esta Constitución y tiendan á mejorarla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL
r
Art. 160.—La Legislatura establecerá Cámaras de apelación y Tri

bunales ó Jueces de primera Instancia en lo Civil y Comercial, per
manentes en la Ciudad de Buenos Aires, determinando los límites de
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su jurisdicción territorial y las materias de su competencia en su fuero 
respectivo. En la Campaña los establecerá permanentes ó viajeros, 
organizando los distritos judiciales que considere convenientes.

Art. 161.— La prueba de los hechos controvertidos en las causas 
civiles y comerciales se deferirá á petición de cualquiera de las partes 
á un Jury que se denominará de prueba, y será presidido por un Juez 
letrado. El Jury dará su veredicto declarando los hechos que han 
sido probados y los que no lo han sido.

Art. 162.— Contra el veredicto del Jury se concederá el recurso de 
apelación para ante la Cámara de apelaciones respectiva, que se li
mitará á conocer y resolver sobre la legalidad ó ilegalidad de sus pro- 
cedimientos y de la prueba que ha estimado dicho Jury, al declarar 
probados ó no probados los hechos controvertidos ó alguno de ellos.

Art. 163.—Declarado ilegal ó nulo el procedimiento por la Cámara 
de apelaciones, la prueba se deferirá á otro Jury.

Art. 164.— No reclamado el veredicto del Jurv, ó resuelto el recurso 
que contra él se hubiese interpuesto en razón de la legalidad ó ilega
lidad de la prueba, el Juez ó Tribunal ante quien se ha iniciado la 
causa dictará sentencia aplicando el derecho á los hechos probados, 
y á los aceptados por las partes com o verdaderos, de la manera que 
espresa esta Constitución, y determine la ley de procedimientos. Con
tra su sentencia se otorgarán los recursos que la dicha ley de proce
dimientos establezca para ante la competente Cámara de apelaciones.

Art. 165.— La ley reglamentará el m odo cóm o se ha de constituir el 
Jurado de prueba, el procedimiento que ante él debe observarse y las 
atribuciones' del Juez que lo preside.

Art. 16o.— La Legislatura queda autorizada para limitar el proce
dimiento de la prueba por Jurados, si en la práctica no diese resulta
dos favorables, previos informes é indagaciones de la Suprema Corte 
de Justicia.

Art. 167.—La prueba de los hechos controvertidos en las causas 
civiles y copierciales, para cuya apreciación se requieran conocim ien
tos, en alguna ciencia, arte ó industria, será deferida á un Jury de 
peritos.

Art. 168.— La Legislatura creará una jurisdicción especial de tier
ras para todos los negocios y causas que requieran conocim ientos de 
agrimensura y organizará el Tribunal que debe conocer de ellos, con 
sujeción al principio de la separación del hecho del derecho.

Art. 169. - Miéntras la Legislatura no dicta la ley reglamentária 
del Jurado de prueba, y después de dictada, cuando ninguna de las 
partes lo solicite, la prueba será producida ante el Juez ó Tribunal
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que conozca de la causa, en audiencia pública, y apreciada por el 
mismo al pronunciar sentencia.

Art 170.— En las causas en que la prueba no se defiera al Jurado, 
los Tribunales colegiados, que conozcan de ellas, originariamente ó 
en virtud de recurso, establecerán primero las cuestiones de hecho y 
en seguida las de derecho, sometida á su decisión, y votarán separa
damente cada una de ellas en el mismo órden.

■Art. 171.— El voto en cada una de lá'S cuestiones de hecho ó de de
recho, será fundado, y la votación principiará por el miembro del Tri
bunal que resulte de la insaculación que al efecto debe practicarse.

Art. 172.— Los procedimientos ante los Tribunales son públicos; 
sus acuerdos y sentencias se redactarán en los libros que deben lle
var y custodiar, y en los autos de las causas en que conocen, y publi
carse en sus salas respectivas de audiencia, á ménos que á juicio del 
Tribunal ante quien penden, la publicidad sea peligrosa para las bue
nas costumbres, en cuyo caso debe declararlo así por medio de un 
auto.

Art. 173.—Queda establecida ante todos los Tribunales de la P ro 
vincia la libre defensa y la libre representación.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LO CRIMINAL

Art. 174.—Toda causa por hecho calificado de crimen por la ley, 
será juzgada con la intervención de dos Jurys; uno que declare si hay 
lugar ó nó á acusación, otro que decida si el acusado es ó nó culpable 
del hecho que se le imputa.

Art. 175.—La ley organizará los Tribunales que deban aplicar el 
derecho en materia criminal, el modo y forma cóm o deben constituirse 
los Jurys, y el procedimiento que deba observarse.

Art. 176.—Las sentencias que pronuncien los Jueces y Tribunales 
letrados en lo civil, comercia! ó criminal, serán fundadas en el texto 
expreso de la ley, y á falta de éste, en los principios jurídicos de la le
gislación vigente en la materia respectiva, y en defecto de éstos, en 
los principios generales del derecho, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso.

Art. 177.—La Legislatura puede modificar las bases establecidas 
en el artículo ciento setenta y cuatro, para el enjuiciamiento por dos 
Jurys, en las causas criminales por mayoría de votos, si en la prác
tica ofreciese graves inconvenientes; y limitarlo por dos terceras par
tes de votos, si diese resultados desfavorables, y previo informe m o
tivado de la Suprema Corte de Justicia.
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JUSTICIA DE PAZ

Art. 178.—La Legislatura establecerá Juzgados de Paz en toda la 
Provincia, teniendo en consideración la estension territorial de cada 
distrito y su población.

Art. 179.—La elección de Jueces de Paz recaerá en ciudadanos 
mayores de veinticinco años, contribuyentes, con residencia de dos 
años por lo ménos en el distrito en que deben desempeñar sus funcio
nes y que sepan leer y escribir.

Art. 180.—Serán electos directamente por electores calificados y 
lo son, los ciudadanos mayores de veintidós años, con residencia de 
uno por lo ménos en el distrito en que se verifica la elección.

Art. 181.—La ley determinará la forma y tiempo en quedebe hacer
se la elección de Jueces de Paz, y la duración de sus funciones.

Art. 182.—Los Jueces de Paz son funcionarios esclusivamenle ju
diciales, y agentes de los Tribunales de Justicia, y su competencia ge
neral y especial será determinada por la ley.

Art. 183.—Los Juecesde Paz conocerán y resolverán lascausasde 
su competencia en procedimiento verbal y actuado, y de los recursos 
que se concederán contra sus resoluciones, conocerán los Tribunales 
de vecindario que organizará la ley de la materia de modo que dichas 
causas queden terminadas en el mismo distrito.

C A P ÍT U L O  II

ELECCION, DURACION Y RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS DEL
PODER JUDICIAL

Art. 184.—Los Jueces letrados serán elejidos por el Poder Ejecuti
vo con acuerdo del Senado.

Art. 185.—Los Jueces letrados conservarán sus empleos mientras 
dure su buena conducta.

Art. 186.—Para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia se requiere: 
ciudadanía en ejercicio, título ó diploma que acredite suficiencia en 
la ciencia del derecho, reconocido por autoridad competente en la 
forma que determine la ley, treinta años de edad y ménos de setenta 
y seis á lo ménos de ejercicio en la profesión de abogado ó en el de- 
setnpeño de alguna magistratura ó empleo judicial. Para serlo de 
las Cámaras de apelación bastarán cuatro años.

Art. 187.—Para ser elejido Juez de primera Instancia, se reqaiere el 
título ó diploma que exije el artículo precedente, ciudadanía en ejer
cicio y veinticinco años de edad.
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Art. 188.—Los Jueces de la Suprema Corte de Justicia prestarán 
juramento ante su Presidente de desempeñar fielmente el cargo. El 
Presidente prestará el mismo juramento ante la Suprema Corte, y los 
demas Jueces antequien determine la misma Suprema Corte.

Art. 189. —Los Jueces de la Suprema Corte, Cámaras de apelación 
y de primera Instancia, no pueden ser suspendidos en el ejercicio de 
sus cargos sino en el caso de acusación, y con sujeción, á lo que se 
dispone en esta Constitución.

Art. 190.— Los Jueces de las Cámaras de apelación y de primera 
Instancia pueden ser acusados por cualquiera del pueblo, por delitos 
ó faltas cometidas en el desempeño de sus funciones ante un Jury ca
lificado, compuesto de siete Diputados y cinco Senadores profesores 
de derecho, y cuando no los haya se integrará con letrados que ten
gan las condiciones necesarias para ser electos Senadores.

Art. 191.— El Juez acusado quedará suspendido en el ejercicio de 
su cargo, desde el dia en que el Jury admita la acusación.

Art. 192.— El Jury dará su veredicto, declarando al Juez acusado 
culpable ó no culpable del hecho ó hechos que se le imputen.

Art. 193.—Pronunciado el veredicto de culpabilidad, la causa se 
remitirá al Juez ordinario competente para que aplique la ley penal.

Art. 194.— La ley determinará los delitos y faltas de los Jueces 
acusables ante el Jury, y reglamentará el procedimiento que ante él 
debe observarse.

Art. 195.— Los Jueces acusados de delitos agenos á sus funciones 
serán juzgados en la misma forma que los demas habitantes de la 
Provincia, quedando suspendidos desde el dia en que se haga lugar 
á la acusación.

Art. 196.—La ley determinará el modo y forma cóm o deben ser 
nombrados los demas funcionarios que intervienen en los ju icios, la 
duración en sus fjnciones, la organización del Jury que debe conocer 
y resolver en las acusaciones que contra ellos se establezcan por de
litos ó faltas cometidas en el ejercicio de sus respectivos cargos, y el 
procedimiento que ante el dicho Jury debe guardarse.

CAPÍTULO III

T R I B U N A L E S  M I L I T A R E S

Art. 197.—Se establecerán Tribunales Militares bajo los mismos 
principios que los nacionales, para conocer en las causas que se for
men por delitos ó faltas que cometan :
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Io Los guardias nacionales movilizados por la Nación ántes de 
haber sido entregados á ésta.

2® Los guardias nacionales empleados en servicio de la Pro
vincia.

3° Las personas que formen parte de las fuerzas de mar y 
tierra que levante la Provincia, en los casos establecidos por 
la Constitución Nacional, ántes de estar bajo la jurisdicción 
del Gobierno de la Nación.

Art. 198.—La Legislatura determinará los delitos ó faltas de que 
deben conocer estos Tribunales, y las penas que deben aplicarse, su
jetándose á lo que determinan las leyes nacionales, y pudiendo úni
camente establecer lo que creyese conveniente sobre los puntos no 
legislados por la Nación, y en tanto que ésta no lo hiciera.

SECCION SEXTA

D E L  R E G I M E N  M U N I C I P A L

Art. 199.—El territorio de la Provincia se dividirá en distritos para 
su administración interior que estará al cargo de Municipalidades, 
cuyos miembros durarán dos años en sus funciones, renovándose en 
la forma establecida para los Diputados, y serán nombrados pública 
y directamente, el último domingo de Noviembre.

Art. 200.—La ciudad de Buenos Aires formará un distrito, con su
jeción á las bases siguientes :

I a Cada una de las catorce parroquias en que actualmente está 
dividida, y de las que en adelante se crearen, elejirá un Con
sejo para su propio gobierno de barrio.

2a Un Consejo Central, compuesto por delegados de los Con
sejos parroquiales, tendrá á su cargo los asuntos generales 
del municipio.

La ley orgánica deslindará las atribuciones, responsabilidades y 
poderes de los Consejos Parroquiales y del Consejo Central, confi-
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riendo á los cuerpos parroquiales las facultades y atribuciones nece
sarias para que ellos tengan existencia propia y puedan atender efi
cazmente á todos los intereses y servicios locales.

Art. 201.— La Legislatura determinará las condiciones, la esten- 
sion y distribución del Régimen Municipal en los demas distritos 
de la Provincia, ajustándose, en cuanto sea posible, á los principios 
consignados en el artículo anterior, y á las bases que se establecerán 
mas adelante.

Ia Toda Munipipalidad se constituirá en un Departamento eje
cutivo y otro deliberativo.

2a El número de sus miembros se fijará en relación á la pobla
ción de los distritos.

3a Serán electores los que lo sean de Diputados, estando ins
criptos en el Registro Cívico del Municipio y ademas los es- 
tranjeros mayores de veintidós años domiciliados en él, que 
paguen impuesto directo, sepan leer y se inscriban en un re
gistro especial que estará á cargo de la Municipalidad.

4a Serán elejibles todos los ciudadanos m ayores de treinta años 
vecinos del distrito, con seis meses de domicilio anterior á 
la elección, que sepan leer y escribir, y si son estranjeros, 
que, ademas de estas condiciones, paguen contribución d i
recta, ó en su defecto tengan un capital de cien mil pesos, ó 
ejerzan una profesión liberal.

5a Las funciones Municipales serán carga pública, de las que 
nadie podrá escusarse sino por escepcion fundada en la ley 
de la materia.

Art. 202.— Son atribuciones inherentes al Régimen Municipal las 
siguientes :

I a Juzgar d é la  validez ó nulidad de las elecciones de sus 
miembros y convocar á los electores del distrito para llenar 
las vacantes de aquéllos.

2a Juzgar igualmente de la validez ó nulidad d é la s  elecciones 
de Jueces de Paz y convocar á los electores del distrito para 
dichas elecciones en los periodos legales.

3a Nombrar los funcionarios municipales.
4a Tener á su cai go la policía de seguridad, ornato y salubri

dad, los establecimientos de beneficencia, los asilos de in
migrantes que sostenga el Estado, las cárceles y la viabi
lidad.

5a Hacer, en cuanto no se opongan las leyes nacionales, el en
rolamiento; resolver sobre las escepciones y entregar los 
contingentes á los funcionarios del Poder Ejecutivo.
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6* Votar anualmente su presupuesto y los recursos para cos
tearlos. Administrar los bienes raíces municipales, con fa
cultad de enajenar tanto éstos com o separadamente los di
versos ramos de las rentas del año corriente; examinar y 
resolver sobre las cuentas del año vencido.

7a Dictar ordenanzas y reglamentos dentro de estas atribuciones.
8a Recaudar, distribuir y oblaren la Tesorería del Estado, las 

contribuciones que la Legislatura imponga al distrito para 
las necesidades generales, sin perjuicic^de que el Poder Eje
cutivo nombre funcionarios especiales para este objeto, si lo 
cree mas conveniente.

Art. 203.— Las atribuciones espresadas tienen las siguientes limi
taciones :

I a Dar publicidad por la prensa a todos sus actos, reseñándo
los en una memoria anual, en la que se liará constar detalla
damente la percepción é inversión de sus rentas.

2a La convocatoria de los electores para toda elección munici
pal deberá hacerse con quince dias de anticipación por lo mé- 
nos y publicarse suficientemente

3a Todo aumento de impuesto necesita ser sancionado á mayo
ría absoluta de votos por el cuerpo deliberante, aumentado 
para ese*a©to, con un número igual al que lo com ponga, de 
los contribuyentes m ayores en el Municipio.

4a No se podrá contraer empréstito fuera del Estado, ni enaje
nar, ni gravar los edificios municipales, sin autorización pre
via de la Legislatura. Los empréstitos se votarán con la 
m isma garantía establecida para el aumento de impuestos.

5“ Siempre que se haga uso del crédito será para obras seña
ladas de mejoramiento, ó para casos eventuales, y  se votará 
una suma anual para el servicio de la deuda.

6a Las enajenaciones solo  podrán hacerse en remate público, 
anunciado con un mes de anticipación.

7a Siempre que hubiere de construirse una obra municipal de 
cualquier género que fuere, con tal que hubieren de inver
tirse fondos del com ún, la Municipalidad nombrará una co
misión de propietarios del distrito ó de la ciudad, para que la 
desempeñe y dirija, bajo cuenta y razón de todos los gastos 
y empleo de fondos que se consagraren á ella.

8a Las obras públicas deberán sacarse siempre á licitación.
9a La aprobación de las cuentas no podrá hacerse por los que 

la rindan. *,
Art. -204.—Los Municipios, los Cueppos municipales, los miem
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bros de éstos y los funcionarios nombrados, por ellos están sujetos 
á las responsabilidades siguientes :

Ia Los Cuerpos Municipales responden ante los Tribunalesor. 
dinarios de sus omisiones y de sus transgresiones á la Cons. 
titucion y á las leyes; la ley de la materia señalará la sanción 
penal de esta transgresión.

2a Los miembros de los Cuerpos Municipales'y los demas fun_ 
cionarios municipales responden personalmente, no solo de 
cualquier acto definido y penado por la ley sino también de 
los daños y perjuicios que provengan de la falta de cumpli
miento á sus deberes.

3a Los miembros de los Cuerpos Municipales están sujetos á 
destitución por mala conducta ó despilfarro notorio de los 
fondos municipales, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles ó criminales en que incurran por estas causas.

4a La solicitud de destitución deberá ser hecha por.diez vecinos 
del municipio, mayores de veintidós años y presentada ante 
el Juez del Crimen de primera Instancia del Departamento á 
que perteneciese el acusado.

5a Recibida la solicitud por el referido Juez del Crimen, se tras
ladará ai Municipio del acusado dentro de ocho dias, si no tu
viese en él el asiento del Juzgado, convocará un jurad odo- 
ble en número al de ese Cabildo, que dentro de ocho dias 
fallará la causa al solo efecto de destituir al acusado ó decla
rar que no hay lugar á la destitución. Este fallo será inape
lable.

6a La ley de la materia determinará la elección, procedimiento 
y calidad de los jurados.

no
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SECCION SÉPTIMA 
Matarían Pública

EDUCACION É INSTRUCCION PÚIJL1CA

Art. 205. La Legislatura dictará las leyes necesarias para estable
cer y organizar un sistema de Educación Común; y organizará asi
mismo la instrucción secundaria y superior, y sostendrá las Univer
sidades, Colegios ó Institutos destinados á dispensarlas.

. EDUCACION COMUN

Art, 206.—Las leyes qus organicen y reglamenten la educación 
deberán sujetarse á las reglas siguientes:

1“ La educación común es gratuita y obligatoria en las con
diciones y bajo lns penas que la ley establezca.

2a La dirección facultativa y la administración jeneral de las 
Escuelas Comunes serán conliadas á un Consejo General de 
Educación y á un Director General de Escuelas, cuyas res
pectivas atribuciones serán determinadas por la ley.

3a El Director General de Escuelas será nombrado por el Po
der Ejecutivo con acuerdo del Sénado; será miembro nato 
del Consejo General de Educación y durará en sus funcio
nes cuatro años pudiendo ser reelecto.

4a El Consejo General de Educación se compondrá por lo m é- 
nos de ocho personas mas, nombradas por el Poder Ejecu
tivo con acuerdo de la Cámara de Representantes. Se reno
vará anualmente por partes, y los miembros cesantes podrán 
ser reelectos.

5a La Administración local y el gobierno inmediato de las es
cuelas comunes estarán á cargo de Consejos electivos de ve
cinos en cada parroquia de la Capitul y en cada Municipio del 
resto de la Provincia.

0a Se establecerán contribuciones y rentas propias de la Edu
cación común que le aseguren en todo tiempo, recursos su
ficientes para su sosten, difusión y mejoramiento, que regi
rán mióntrns la Legislatura "ho Tas modifique. La contribución
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escolar de cada distrito será destinada á sufragar los gastos 
de la educación común en el mismo y su inversión corres 
pondera á los Consejos escolares.

7a Habrá, ademas, un fondo permanente de escuelas, deposi
tado á premio en el Banco de la Provincia, ó en fondos pú
blicos de la misma, el cual será inviolable, sin que pueda dis
ponerse mas que de sus rentas para subvenir equitativa y 
concurrentemente con los vecindarios, á la adquisición de 
terrenos y construcción de edilicios de escuelas. La admi
nistración del fondo permanente corresponderá al Consejo 
General de Educación, debiendo proceder en su aplicación 
con arreglo á la ley.

INSTRUCCION SECUNDARIA. Y SUPERIOR

Art. 207.— Las leyes orgánicas y reglamentarias de la instrucción 
secundaria y superior se ajustarán á las reglas siguientes :

Ia La instrucción secundaria y superior estarán á cargo de la 
Universidad existente y de las que se fundaren en adelante 
en virtud de leyes sancionadas por la Legislatura.

2a L a enseñanza será accesible para todos los habitantes de la 
Provincia, y gratuita con las limitaciones que la ley esta
blezca.

3a Las Universidades se compondrán de un Consejo Superior 
presidido por el Rector, y de las diversas Facultades esta
blecidas en aquéllas? por las leyes de su creación.

4a El Consejo Universitario será formado por los decanos y 
delegados de las diversas Facultades; y éstas serán integra
das por miembros od-honorcm , cuyas condiciones y nom 
bramiento determinará la lev.

5a Corresponderá al Consejo Universitario: dictar los regla
mentos que exijan el orden y disciplina de los establecimien
tos de su dependencia; la aprobación de los presupuestos 
anuales que deben .ser sometidos á la sanción legislativa; la 
jurisdicción superior policial y disciplinaria que las leyjesy 
reglamentos le acuerden, y la decisionen última instancia 
de todas las cuestiones contenciosas decididas en primera 
instancia por una de las Facultades; promover el perfeccio
namiento de la enseñanza; proponer la creación de nuevas 
Facultades y áctedras; reglamentar la espedicion de matri
culas y diplomas, y* fijar los derechos que puedan cobrarse 
por ellas.
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6“ Corresponderá á las Facultades: La elección de to decano 
y secretario; el nombramiento de profesores titulares ó inte
rinos; la dirección de la enseñanza, formación de los progra
mas y la recepción de exámenes y pruebas, en sus respecti
vos ramos científicos; fijar las condiciones de admisibilidad 
de los alumnos; administrar los fondos que les correspondan 
rindiendo cuenta al Consejo; proponer á éste los presupues
tos anuales, y toda medida conducente á la mejora de los es
tudios ó régimen interno da las Facultades.

/

SEICCON OCTAVA

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION
«

Art. 208.—Esta Constitución podrá ser enmendada en parte ó refor
mada en el iodo: en el primer caso, por saneiou legislativa, sometida 
al voto del pueblo, y eu el segundo, por medtede una Convención coas 
tituyente popularmente votada y elegida.

Art. 209.—Podrá proponerse enmiendas parciales en cualquiera de 
las dos Cámaras,* sea por mocion firmada por diez Diputados ó por 
cinco Senadores, sea por iniciativa del Poder Ejecutivo; pero solo se
rán tomadas en consideración cuando tres quintos de votos de cada 
una de las Cámaras declare la necesidad do la enmienda. Si no se 
obtuviese esta sanción no se podrá volver á tratar el asanto basta la 
siguiente] Legislatura.

Art. 210—En el caso de declararse la necesidad de la enmienda, 
se procederá á discutirla; y si ella fuese aceptada por dos tercios de 
cada Cámara votando nomiiialraente los miembros de ellas por si y 
por no, la enmienda asi aceptada será sometida al pueblo en la próxi
ma elección de Senadores y Diputados, previa publicación de dicha
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enmienda en los distritos electorales por el espurio de tres meses; y 
si en tal ocasión los ('lectores aceptasen dicha, enmienda votando por 
mayoría en pro de clin, entrará á formar parle <1>> esta Constitución, 
y en caso contrario quedará sin efcolo. *

La Legislatura no tendrá facultad para propone!- enmienda 6 en
miendas á mas de nn arlíenlo de esta Constitución en la misma se
sión.

Art. 211.— En la misma forma prescrita en el artículo doscientos 
diez para proceder á las enmiendas, po'dni declararse la necesidad do 
la reforma de parte ó del todo de esta Constitución, y si dos tercios de 
cada una de las Cámaras la sancionase, se someterá á los (¡lectores 
para que en la próxima elección de. Senadores y Diputados voten en 
pro ó en contra de una Convención Constituyente; y si la mayoría vo
tase afirmativamente, la Asamblea Legislativa en la siguiente sesión 
convocará una Convención que se compondrá de tantos miembros 
cuantos sean los que compongan lasCámuras Legislativas; los cuales 
serán elejidos del mismo modo por los m ism os electores y en los 
mismos distritos que los Senadores y Diputados.

Esta Convención se reunirá tres meses después de hecha la convo
catoria, con el objeto de revisar, alterar ó enmendar esta Constitución; 
y lo que ella resuelva por mayoría será promulgado com o la esp re - 
sion déla  voluntad del pueblo.

SECCION NOVENA

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

Art, 212. —Los funcionarios existentes al promulgarse esta Consti
tución, seguirán en el desempeño do sus cargos hasta que óstos sean 
provistos según el mecanismo que en ella se establece.

Art. 213. — Prornulguda que sea esta Constitución, la Legislatura 
existente procederá á la brevedad posible á dictar la ley general de 
elecciones con arreglo á lo que en ella se ordena. Promulgada la ley 
electoral, el Poder Ejecutivo convocará al pueblo de la Provincia, con
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la anticipación conveniente, paralas elecciones generales del último 
Domingo do Mareo de mil ochocientos setenta y cuatro, en los quede* 
berán observarse todos los prescripciones de esta Constitución ; y pa
ra renovar la Legillulura bajo los bases que ellasanciona,cada Cáma* 
ra, ántes de la teimimu ion del rorrirnte nfio, remilit A ol Poder Ejecu 
tivo la nómina de los que deben cesar por los incompatibilidades que 
los afecten. Los miembros que queden, si en la nueva ley electoral 
so divideu ó modifican las secciones que boy representan, deberán op
tar por la sección que deseen continuar representando on la nuava 
división, y se ordenniá In elección de todos los miembros restantes, 
para la integración de cada Cámara.

Art. £14 .— Si la Legislatura actual no dictase la ley de aleccionas 
ántes do espirar el presente afta, queda autorizado el Poder b^jecutivo 
pora ordenar con la anticipación necesario, (pie ellas se practiquen en 
el dia que fija esta Constitución, dividiendo al efecto toda la Provincia 
en secciones electorales, bajo In basa del Censo de lHfit), debiendo ca
da sección abrazarla población que corresponde á seis Diputados y 
tres Senadores. L q elección se ordenará bajo la base del voto acumu
lativo en cada sección. Pura hacer uso do esta autorización el Poder 
Ejecutivo solicitará do cada Cámara la nómina de los que deben cesar 
por incompatibilidad y ln opción que hagan los miembros que queden 
en la Legislatura, respecto á la sección que han de continuar repre
sentando en la nueva distribución seccional. Esto solo regirá basta 
que la nueva Legislatura dicte la ley de la materia.

Art. 216.— La intervención do cada una de las (Minaras Legislati
vas, para prestar su acuerdo á los nombramientos á que se refiere 
esta Constitución, empezará A luvcerso efectiva desde que quede ins
talada la Legislatura de 1871.

Art. 210.— La Legislatura actual dictará la ley orgánica de los Tri
bunales de Justicia y la reglamentaria de SU procedimiento, de con
formidad álos principios consignados en esta Constitución.

Art. 217.— Si la Legislatura actual no dictase, las leyes indicadas 
basta el primero del mes de Marzo del año do mil ochocientos setenta 
y cuatro, el Poder Ejecutivo, instalada que sea la Legislatura en el 
mes de Mayo do dicho año, nombrará todos los .1 noces que deben com
poner los Tribunales de Justicia con sujeción d lus siguientes dispo
siciones.

1* La Suprema Corle de Justicia so establecerá en la Capital 
do la Provinciu con cinco Jueces y un Secretario que deberá 
sor letrado y nombrado en la mismu forma quo los miembros 
de la Corle.

2* Instalada que sea, observará el procedimiento vigente en el
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conocimiento de los negocios de su competencia, en cuanto 
no se oponga á lo ordenado en esta Constitución.

Art. 218.—En las oansas conteneioso-administrativas, la acción 
debe deducirse ante la Suprema Corte en el perentorio término de 
un mes, contado desde la fecha en que la autoridad administrativa 
hijeo saber su resolución á la parte interesada.

Art. 219.—El recurso de apelación por inaplicabilidad de la ley en 
que los Tribunales de Justicia en illtima instancia fundan su senten
cia, solo será admisible cuando ésta sea revocatoria.

Art. 220.—Las funciones deque no so hace mención especial en esta 
Constitución y que hoy son desempeñadas por el Tribunal de Justicia 
en sala plena, lo serán por la Corte Suprema una ver instalada y 
miéntras no se dicten las leves orgánicas y de procedimiento.

Art. 221.—Se establecerá en la capital de la Provincia dos Cámaras 
de apelación en* lo civil, y una para lo criminal y com erciarlas que 
conocerán en grado de apelación de las resoluciones ó sentencias de 
los Jueces de primera Instancia del Departamento do la Capital en 
las causas de su füero respectivo.

Art. 222.—En la campaña se establecerá tres Cámaras de apela
ción con jurisdicción civil, mercantil y criminal, en los departamentos 
del Sud, del Centro y del Norte, con residencia en las ciudades cabe
zas de estos departamentos, lasque conocerán en grado de apelación 
de las resoluciones ó sentencias de los Jueces de primera Instancia 
de su respectivo Departamento.

Art. 223.—Cada Cámara de apelación se compondrá de tres Jueces 
y tendrá un Secretario letrado nombrado en la misma forma que 
ellos.

Art. 224.—El Poder Ejecutivo nombrará en la forma dispuesta en 
el artículo ciento ochenta y cuatro de esta Constitución, cuatro Jueces 
de primera Instancia en lo civil, tres en lo criminal y dos en lo co
mercial, con residencia en la ciudad capital y cuya jurisdicción se es- 
tenderá al Departamento de la Capital, con los partidos que actual
mente lo forman; y en la campaña nombrará un Juez con jurisdicción 
civil y comercial y otro con jurisdicción criminal para cada Departa
mento.

Art. 225.—Las Cámaras de apelación y Jueces de primera Instan
cia, seguirán conociendo de todas las causas sujetas á su jurisdic
ción con arreglo á las leyes vijentes, y observarán el mismo procedi
miento actual, en cuanto no se oponga á esta Constitución y miéntras 
no se den las leyes orgánicas y reglamentarias y se establezca la ju
risdicción de tierras.

Art. 226.—Instalada la Legislatura del año de mil ochocientos se-
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tenía,v cuatro, dictará dichas leyes orgánicas y reglamentarias en el 
período ordinario de sus sesiones; si no lo efectuase en dicho tiempo, 
la Suprema Corte de Justicia propondrá á la sanción de la Legisla
tura de mil ochocientos setenta y cinco, á la apertura de sus sesiones 
los proyectos comprensivos de dichas leyes.

Art. 227.—La Legisl atura actual dictará la ley orgánica de la Jus
ticia de Paz; y si no pudiese organizarse lo conveniente para la elec
ción directa de los Jueces de Paz en el resto del presente año, el Poder 
Ejecutivo seguirá haciendo Jos nombramientos de estos funcionarios 
para el año entrante de 1874, y la justicia correccional seguirá asi 
mismo como está organizada hasta que se dicte aquella ley.

Art. 228.—La organización municipal seguirá bajo las bases vijentes 
hasta que la Legislatura dicte la ley orgánica con arreglo á lo que se 
ordena en esta Constitución.

Art. 220.— El primer período gubernativo bajo el -mecanismo de 
elección y nombramiento que se establece en esta Constitución, empe
zará á rejir el primero de M ayo de mil ochocientos setenta y cinco, y a 
efecto se dictarán las disposiciones convenientes para hacer efectivo 
oportunamente el nombramiento del Colegio Electoral.

Art. 230.—Esta Constitución será jurada solemnemente el dia ocho 
de Diciembre del presente año en toda la Provincia, quedando autori
zado el Poder Ejecutivo para tomar las disposiciones convenientes a\ 
efecto, y si por algún accidente no pudiese verificarse en el menciona
do dia, el Poder Ejecutivo fijará un nuevo diaá la brevedad posible.

Art. 231.—Promulgúese, comuniqúese y cúmplase en todo el terri
torio de la Provincia.

Sala de Sesiones de la Convención Constituyente de Buenos Aires, 
á veintinueve de Noviembre de mil ochocientos setenta y tres.

Manuel Quintana— Víctor Martínez—Andrés 
Sometiera—José M. Jurado—Félix Ber- 
nal—Delfín B .  Huergo—José M. Morales 
—José M. Moreno—Ramón B. Muñiz— 
Adolfo Alsina— C a r lo s  Encina—Ezequiel 
A. Peregra—Pedro Goyena—José S. Váz
quez—Manuel Obarrio—J. M. Estrada — 
Juan José Montes de Oca, (hijo)—Manuel 
H. Langenheim—Antonio E. Malaver— 
Adolfo A . Instarte—Alejo B. González— 
Francisco Alcobcndas—Juan José Rome
ro—Mariano Marín—José Tomas Guido—



CONVENCION CONSTITUYENTE 1347

Constitución de la Provincia

M . V illegas— P ed ro Q uiroya—Luis Saetía 
P eñ a —A d o lfo  R aw son—Dardo R ocha— 
Luis V. Varcla—Julio N uñez—Feliciano  
C ajaraville—E zequiel N . P a z—N . Quirno 
Cosía — Juan Crisol —  Sixto V illegas— 
B ernardo de Irig oyen — Juan M aría Gu
tiérrez—Rufino de E liza ld e— Vicente F . 
López—José A ntonio Ocantos— Santiago 
A Icorta—A . del Valle—D iego R . A ra n a , 
Secretario.





Acta de la Sesión del 29 de Noviembre de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u in t a n a

PRESENTES Insiavte
Jurado

Presidente López
Al corta Langenheim
A^ina Mariu
Alcobendas Martinez
Bernal Montes de Oca (J.
Cajaraville Morales
Crisol Moreno
Encina Malaver
Elizalde Muñiz
Estrada Nuñez
Gutiérrez Obarrio
Goyena Paz
Guido Pereyra
González Garaño Quiroga
Huergo Quirno Costa
Irigoyen Rawson

En Buenos A ires, á 29 de N o
viembre de 1873, abierta la sesión 
con los señores Convencionales 
(al márgen), aprobada eEacta de 
la anterior, y dado conocimiento 

J ) de una nota del Poder Ejecutivo, 
felicitando á la Convención por la 
terminación de sus trabajos, se 
procedió á la lectura de la Consti
tución tal cual se halla aquí con
signada, y llenándose las forma
lidades prescritas en la sesión an
terior.

Terminada su lectura, la firma
ron los señores Presidente y Vice-
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Presidentes, los señores Conven
cionales y el Secretario.

Se leyó luego un proyecto de 
mensaje al Ejecutivo, presentado, 
por varios señores Convenciona
les para conmemorar la jura de 
esta Constitución, levantando una 

estátua de bronce al primer iniciador y mártir de nuestras libertades 
democráticas, Dr. D. Mariano Moreno.

Fundado por el señor López, fué sancionado por aclamación, ¿ ¡n. 
dicacion del señor Rocha, poniéndose de pié los señores Conven
cionales.

Rocha 
Romero 
Saenx PeSa 
Sevilla Vázquez 
Sometiera 
Varela 
Villegas (S.) 
Villegas (M.)

AUSENTES

Cosía (E.)
Costa (L.)
Ooros tiaga 
Larrosa 
Navarro Viola 
Ocantos 
Del Valle

En seguida el señor Presidente declaró terminados los trabajos de 
la Convención, las clausuras de sus sesiones y levantada la presente 
siendo las cuatro y media de la tarde.

M a n u e l  Q u in t a n a .

Diego R. Arana , 
Secretario.



Sesión del 29 de Noviembre de 1873

P r e s id e n c ia  d e l  d o c t o r  d o n  M a n u e l  Q u i n t a n a

SUMARIO— Sedá conocimiento deunanota del Poder E je
cutivo felicitando ¿ la Convención por la termi
nación de aus trabajos—Se procede ¿ la lectu' 
ra de la Constitución, siendo firmada por los 
señores Convencionales—Fué sancionado por 
aclamación el proyecto de mensaje al Ejecuti
vo para conmemorar la jura de esta Constitu
ción levantando una estátua al Doctor Don Ma
riano Moreno—El señor Preaidente declara ter
minados los trabajos de la Convención y la clau
sura de sus sesiones—Discurso del señor López 
—Discurso del señor Rocha.

Abierta la sesión, se dió lectura del acta de la anterior» 
que fué aprobada sin observación.

En seguida se leyó un proyecto presentado por varios se
ñores Convencionales, sobre erección de una estátua al ciuda
dano Don Mariano Moreno.

Sr. López— Señor Presidente: al estallar en Buenos Aires la re
volución de 25 de Mayo de 1310, había un hombre en cuya cabeza y 
corazón cundían todas las ideas y principios que acabam os de consa
grar en el libro constitucional. Ese hombre defendió las libertades 
públicas; ese hombre defendió la dem ocracia; ese hombre defendió 
la libertad parlamentaria, y defendió, en una palabra, todos los gran
des principios que él habia estudiado en las ciencias de la Europa y 
de los pueblos libres del mundo.

Y o no puedo m énos de sentir, señor Presidente, cuando me hago
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eco de esta ¡dea, un sentimiento profundo de respeto queme com
plazco en tributar al pronunciar el nombre de Mariano Moreno.

Señor Presidente : un gran pensador moderno ha dicho que solo 
aquellos pueblos que saben comprender y amar sus tradiciones, son 
los únicos que pueden ser libres y morales. Yo estoy perfectamente 
de acuerdo con este pensamiento; y puesto que vamos a establecer 
en el libro de nuestras libertades constitucionales las últimas formas 
de los tiempos modernos, debemos también conmemorar este hecho 
levantando una estátua á don Mariano Moreno. Creo que nosotros 
no tenemos facultades ni atribuciones para decretarla; pero, al ménos, 
espresemos este pensamiento este dia para que las autoridades pú
blicas de la Provincia puedan realizarlo.

(Muy bien.)
Sr. Rocha—Muy pocas palabras agregaré á las que ha pronun

ciado el doctor López, pues únicamente voy á pedir á mis honorables 
colegas que votemos esta mocion por aclamación, poniéndonos to
dos de pié, para que este grande acto de justicia patentice ante las 
edades venideras., que él ha sido espontáneo y unánime, y patentice 
que al concluir la grande obra que el pueblo nos encomendó, tenía, 
mos nuestros ojos fijos en los grandes dias de la patria, y que ani
mados por ese sentimiento, hemos hecho que los hombres de todos 
los colores políticos, en medio de las luchas mas ardientes, puedan 
trabajar de consuno con la mayor amplitud por el bien y engrande
cimiento de la patria y por la consagración de la libertad para todos 
los hombres, para el presente y el futuro, como se dice en el preám
bulo de la Constitución.

(Muy bien.)
Esta indicación fué apoyada unánimemente, poniéndose 

al efecto de pié todos los señores Convencionales.
Sr. Presidente—Queda solemnemente proclamada la sanción de 

proyecto y levantada la sesión.
Eran las 0 de la noche.



A PÉNDICE

En la necesidad de dar á esta publicación el mayor número de 
datos posible, referentes á la Convención Constituyente, hemos c re í
do deber consignar aquí, separados por materias, los distintos d o 
cumentos que no han podido ser intercalados en el texto por no 
encontrarse entre los papeles d é la  Convención, al ser publicadas 
las sesiones á que corresponden.
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Procedim iento de la Conveoclou

Buenos Aires, Junio 2 de 1870.

A lo H onorable Convención P rovincia l de Buenos A ir e s , en ca rga - 
da de la revisión de su Código fundam ental.

La Comisión especial, encargada del dictámen sobre el método 
que debe adoptarse para organizar los trabajos de reforma que os 
están encomendados, tiene el honor de aconsejaros el siguiente pro
yecto de—

RESOLUCION

I o La revisión de la Constitución será encomendada á cinco co 
misiones, compuestas cada una de un número de miembros que no 
baje de tres, ni exceda de cinco, y que serán nombrados por el Pre
sidente.

2° La Ia Comisión se ocupará de las declaraciones, derechos y 
garantías y de todo lo que se refiere al deslinde entre las atribuciones 
nacionales y provinciales, la 2a del Poder Legislativo, la 3a del P o
der Judicial, la 4a del Poder Ejecutivo, la 5a del Régimen Municipal.

3o Cada una de estas com isiones, una vez que haya terminado la 
tarea que se^le enconmendare, dará cuenta inmediatamente al se
ñor Presidente, quien ordenará la inspección de aquel trabajode re
forma y [su reparto á los señores Convencionales.

4o Las comisiones obrarán con absoluta independencia unas de 
otras.

5° Después que se haya hecho la publicación y reparto de todos 
los proyectos parciales de reforma, el Presidente convocará á la Con
vención, á fin de que esta discuta y resuelva sobre ellos, lo que juzgue 
conveniente.

6o Luego que los trabajos de las diversas com isiones hayan sido 
discutidos y votados, la Convención nombrará de su seno una Comi
sión, cuyo encargo esclusívo será establecer la unidad y armonía 
que debe existir en toda Constitución. A si revisado el proyecto de

m



1 3 5 6 CONVENCION CONSTITUYENTE

Procedimiento de la Convención

Constitución, será discutido y votado por la Convención y firmado poi
cada uno de sus miembros, convirtiéndose después de este acto y de 
la correspondiente publicación en ley fundamental de la Provincia.

PROYECTO DE RESOLUCION

Art. l.° El Presidente de la Convención, con arreglo á lo sanciona
do en el art. 5o de la resolución de 9 de Junio del año anterior, proce
derá á nombrar la comisión cuyo encargo será establecer la unidad 
y armonía entre los diversos proyectos presentados. Esta comisión 
deberá integarse de siete miembros, nombrándose uno de cada una 
de las comisiones parciales que han proyectado las reformas y los 
otros dos que no hayan pertenecido á ninguna comisión.

Art. 2.° Esta Comisión central tendrá atribución para modificar ó 
reformarlos proyectos parciales, solo en aquellos puntos en que las 
disposiciones de un proyecto no sean conciliables con lo que se pro
pone sobre el mismo punto en los demas y estas reformas ó modifica
ciones se harán con arreglo á la opinión que tenga mayoría en el 
seno de la comisión central, resolviéndose del mismo modo los pun
tos en que haya habido disidencia en las comisiones parciales.

Art. 3.° Dicha Comisión deberá espedirse dentro de treinta dias 
de la fecha, encargándole lo verifique ántes si fuese posible.

PROYECTO DE RESOLUCION

Art I o El término acordado ála Comisión central para espedirse 
se contará desde el dia de su elección.

Art. 2o El Presidente déla  Convención podrá elejir de los miem
bros de las comisiones, los dos convencionales que debía elegir de 
los que no hubieren pertenecido á estas comisiones, quedando mo
dificada en esta parte la resolución anterior.

Art. 3o Esta Comisión central tendrá atribución para modificar ó 
reformarlos proyectos parciales solo en aquellos puntos, en que las 
disposiciones de un proyecto no sean conciliables con lo que se pro
pone sobre el mismo punto en los demas, y estas reformas ó modifi
caciones se harán con arreglo á la opinión que tenga mayoría en el 
seno de la comisión central, volviéndose del mismo modo los pun
tos en que haya habido disidencias en las comisiones parciales.
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Esta resolución fué tomada en la sesión del 25 de Enero 
de 1871.

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1872.

A l Se. Presidente de la H onorable CQnvencion.

A los efectos que la Honorable Convención estime convenientes, 
el Poder Ejecutivo tiene el honor de acompañar al señor Presidente 
la adjunta nota de la Municipalidad de la ciudad, en la que encarece 
la conveniencia y necesidad de reformar su actual organización.

Dios guarde al señor Presidente.
M a r i a n o  A u o s t a . 
F ederico  Pinedo.

Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires.

Buenos Aires, Julio 30 de 1872.

A l señor M inistro de Gobierno.

La necesidad de refor mar la actual organización de la Municipa
lidad, que se halla muy lejos de satisfacer las exigencias de una ciu
dad com o la de Buenos Aires, ha sido reconocida desde muchos años 
atras.

Ese reconocimiento se ha traducido en multitud de proyectos que 
han tenido su origen ya en el Poder Ejecutivo ya en el Legislativo, 
pero su sanción se ha postergado ante la consideración de que de
biendo la Honorable Convención revisora de la Constitución Provin
cial, estatuir lo conveniente á esa institución, se corría el riesgo de 
sancionar una ley de carácter provisorio y tal vez de corta duración.

Com o el tiempo pasa entretanto y la necesidad señalada se hace 
cada dia mas apremiante, he recibido encargo de dirigirme al Gobier. 
no de la Provincia, como tengo la satisfacción de hacerlo por interme
dio de V . S. pidiéndole se sirva á su vez dirigirse á esa Honorable 
Corporación, encareciéndole la conveniencia de dar preferencia á esa 
parte de su cometido, una vez terminada la relativa al Poder Legisla
tivo de que actualmente se ocupa. Obtenidoesto, quedará habilitada



1358 CONVENCION CONSTITUYENTE

Procedimiento de la Convención

la Legislatura para dictar la ley mencionada, sin obstáculo de ningún 
género.

Dios guarde á V . S.
Félix Bernal,
B. Llórente.

Secretario.

Agosto 3 de 1872.

Diríjase con el correspondiente oficio al señor Presidente de la Ho
norable Convención y avísese.

A costa
Federico Pinedo.

El Poder Ejecutivo.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1872.

Al Señor Presidente de la Honorable C o n v en ció n  recísora de la
Constitución

El Poder Ejecutivo tiene el honor de poner en conocimiento del 
señor Presidente que, por Decreto de esta fecha se dispone se prac
tiquen el Domingo 28 del corriente, las elecciones correspondientes 
para llenar las vacantes dejadas por los señores Convencionales Uri- 
buru, Cambaceres y Nazar, cuyas renuncias fueron aceptadas; y 
por el fallecimiento del Dr. Marcó del Pont, según fue comunicado 
por el señor Presidente en sus notas de 23 de Octubre y 13 de No
viembre de 1871 y de 4 y 16 de Marzo del corriente año.

El Poder Ejecutivo tiene noticia de que otras vacantes existen en 
el seno de la Convención; y habría procedido á ordenar lo convenien
te para llenarlas, en consecuencias de lo indicado en la nota mencio
nada de 4 de Marzo, si ese conocimiento fuese axacto respecto del 
número de Convencionales que faltan y de los distritos en que deba 
practicarse la elección. No siéndolo, el Poder Ejecutivo ruega á la 
Honorable Convención se digne comunicárselo para proceder en con
secuencia á hacer la necesaria convocatoria para su reemplazo.

Debe, finalmente, el Poder Ejecutivo manifestar al señor Presi
dente, que la falta de Registro Cívico y de mesas receptoras de votos
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paralas elecciones del corriente año, por una parte; y, por otra el 
deber de no disponer otras elecciones cuando el pueblo se preocupa
ba de las de Senadores y Diputados que han tenido lugar el 31 del 
pasado Marzo, son las causas que han demorado se hubiese dispues
to se practiquen las elecciones que con fecha de hoy se decretan.

El Poder Ejecutivo aprovecha esta oportunidad para saludar al se
ñor Presídeme con su mas distinguida consideración.

E m il io  C a s t r o .

A ntonio E . M alaver.

II

Proyectos de artículos en el Poder Legislativo

Art. l.°  La expropiación por utilidad pública se limita á abrir ó en
sanchar vias, calles, canales, plazas, m ercados, puertos, muelles y 
fortalezas, y se verificará con avenimientos de parte ó con interven
ción de la justicia ordinaria, á objeto de que esta determine el caso, 
el precio y las indemnizaciones á que tenga derecho el vendedor.

Art. 2.° Las legislaturas, no podrán, bajo pretesto de expropiación, 
transferir una propiedad particular á uno ó varios individuos para 
provecho de estos y la ley que asi lo determinase será inconstitucional.

J. M . Gutierres.
(Fué rechazado por la Convención.)

DISPOSICION TRANSITORIA

Artículo único.— Promulgada que sea esta Constitución la Legisla
tura existente procederá á dictar la ley general de elecciones con ar
reglo á las bases que en ella se establecen. Promulgada la ley e le c -
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toral el Poder Ejecutivo convocará á todo el pueblo de la Provincia 
para elecciones generales en todo su territorio, en las que deberán 
observarse todas las prescripciones de esta constitución. Estas elec
ciones tendrán lugar el último Domingo de Marzo de 1872 y se ele- 
jirán todos los miembros que deben integrar ambas Cámaras. Hecha 
la elección se convocará á todos los ciudadanos que resulten electos, 
los que procederán á instalarse declarándose por ese hecho cesante 
todo el personal de la Legislatura existente.

Saetía Peña—Cosía.—Alocar.—Catn- 
baceres.

-------•

Artículo—Los Senadores y Diputados recibirán del Tesoro de la 
Provincia una remuneración de quince p e s o s  fuertes por cada dia de 
asistencia á las sesiones ordinarias de la Legislatura, laque no po
drá ser aumentada ni disminuida sino para tener efecto etrel período 
siguiente de su sanción y que será liquidada y abonada al fin de cada 
mes.

La ley determinará la manera como ha de hacerse esta liquidación.
Santiago Alcorta—R. Muñiz— Vi 

centc F . López-—.1. del Valle—A.
. Sometiera— A d o l f o  Rawsori—Dar

do Rocha — José M. Moreno— L. 
Saenz-Peña— Félix Bernal—P e
dro Quiroga.

Jimio 21 de 1872.

~  ARTÍCU LO  PRE SE N TAD O  POR EL DOCTOR S A E N Z  P E Ñ A .

Art. 81. Son requisitos para ser Senador:
Io Ciudadanía natural en ejercicio ó legal después de 10 años 

de obtenida.
2“ Tener treinta años de edad.

Art. 82 Son también aplicables al cargo de Senador las incom
patibilidades establecidas en el art. 75 para ser Diputado, en los tér
minos alli prescritos.

(Fué sancionado reduciendo los 10 años á 5 años por indi
cación de Alsina.)
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B A S E S  D E L  S I S T E M A  E L E C T O R A L

Art. I o La Provincia será dividida en distritos electorales, pro
curándose que en cada uno de ellos haya igual número de electores y 
formándose un distrito por cada funcionario á elegir.

Art. 2o La división en distritos no podrá ser alterada sino cada 
cinco años.

Art. 3o En cada distrito habrá una mesa electoral.
Art. 4o Cada elector votará por un diputado y lo hará en su distrito.
Art. 5o En cada distrito se hará un escrutinio público, y se ten

drán por electos todos los candidatos que obtuviesen un número de 
votos no inferior al cociente que resulte de dividir el número total 
de electores incritos por el número total de diputados.

Art. 6.° En caso de que algunos distritos no alcanzasen á producir 
el cociente proporcional mencionado, se practicará un escrutinio cen
tral que será la suma de los escrutinios de todos los distritos con es- 
clusion de los diputados ya electos según él artículo anterior; y se 
completará el número de diputados, con aquellos candidatos que ob
tengan mayorías relativas en el escrutinio central.

Art. 7.° Para los casos especiales de vacantes que puedan ocurrir 
durante el año electoral, cada diputado se considera afecto al distrito 
ó distritos en que haya obtenido el cociente proporcional de votos ó 
mayoría relativa, y cuando esta mayoría excediera del cociente legal, 
no se tomará en consideración sino el menor número de distritos en 
que quede comprendido dicho cociente.

Art. 8.° El lleno de cada vacante se hará convocando á elecciones 
el distrito ó distritos á que se considere aféctala diputación de que 
se trata, conforme al artículo anterior.

Art. 9.° Si las vacantes fuesen varias, cada una se llenará con in
dependencia de las demas, según los distritos á que se hallare 
afecta. /

. C a r l o s  E n c i n a ,
V. F. L ópez
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PROYECTO

Artículo...» La primera Legislatura, después de promulgada esta 
Constitución, será electa por las leyes vijentes, con arreglo al Censo 
Nacional, levantado en el mes de Setiembre de 1809, que se toma 
por base de la distribución; y la representación de la Provincia, se
rá de diputados en la forma siguiente:

Ia Sección Juzgados de Paz de la Catedral al Norte, Catedral al 
Sud, San Miguel y San Nicolás, siete diputados.

2a « Juzgados de Paz del Socorro, Pilar y Balbanera, seis
diputados.

3* « Juzgados de Paz de la Piedad, Concepción y Monser-
rat, siete diputados.

4" « Juzgados de Paz de San Telmo, San Juan Evangelis
ta, Barracas al Norte y San Cristóbal, cinco dipu
tados.

5a * Belgrano, San Martin y San Isidro, (población 9575
habitantes) un diputado.

6a t San Fernando, Conchas y Tigre (población 7489 habi
tantes), un diputado.

7a * Zárate y Baradero, (población 9130 habitantes) un
diputado.

8a < San Pedro y Ramayo (población 8517 habitantes) un
diputado.

9a * San Nicolás, (población 9491 habitantes) un diputado.
10 « Pilar y Exaltación de la Cruz (población 7678 habitan

tes) un diputado.
11 « San Andrés de Giles, San Antonio de Areco y Carmen

de Areco (población 10449 habitantes) un diputado.
12 > Arrecifes y Salto (población 8388 habit.) uu diputado.
13 * Pergamino (población 7757 habitantes) un diputado.
14 * Chacabuco, Rojas y Junin (población 10431 habitantes)

un diputado,
15 t San José de Flores y San Justo (población 9827 habi

tantes) un diputado.
16 * Moron, Merlo y Moreno (población 8286 habitantes)

un diputado.
17 « Villa de Lujan (población 10256 habitantes) un diputado.
18 < Ciudad de Mercedes y Suipacha (población 9975 habi

tantes) un diputado.
19 « Las Heras (población 10256 habitantes) un diputado.
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20 t

21 €
oo
23

<í

t

24 í

25 «

26 <

27 <

28 <r

29 c

30 €
31 ((

32 €
33 y

34 <

35 «

36 <

37 «

38 y

39 €

L obos y Monte (población 11874 habitantes) un di
putado.

Navarro (población 6347 habitantes) un diputado.
Chivilcoy (población 14232 habitantes) un diputado.
25 de Mayo (población 10385 habitantes) un diputado.
Bragado, Nueve de Julio y Lincoln (población 10214 

habitantes) un diputado.
Barracas al Sud y Lomas de Zámorra (población 0726 

habitantes) un diputado.
San Vicente y Cañuelas (población 8998 habitantes) un 

diputado.
Quilmes y Ensenada (población 11249 habitantes) un 

diputado.
Magdalena y Rivadavia (población 7879 habitantes) un 

diputado.
Chascomús y Viedma (población 9637 habitantes) un 

diputado.
Ranchos (población 5616 habitantes) un diputado.
Las Flores y Pila (población 9980 habitantes) un di

putado.
Saladillo (población 7341 habitantes) un diputado.
Azul y Tapalqué (población 9603 habitantes) un dipu

tado.
Dolores y Castelli (población 8858 habitantes) un di

putado.
Arenales, Tandil y Rauch (población 11714 habitantes) 

un diputado.
Tordillo, A jó, Monsalvo y Tuyú (población 8569 ha

bitantes) un diputado.
Vecino, A yacuchoy Mar Chiquita (población 7798 ha

bitantes) un diputado.
Balcarce, Lobería, Juárez, Necochea y tres Arroyos 

(población 10338 habitantes) un diputado.
Patagones y Bahía Blanca (población 5245 habitantes) 

un diputado.
A rtícu lo .. . .  El escrutinio jeneral de cada sección será hecho por 

la mesa que se forme en el primero de los juzgados ó partidos citados 
en el artículo anterior al form ar las secciones electorales.

R. d e  E l i z a l d e .

L .  V .  V A RELA.



PROYECTO DE ARTÍCULOS
Art. 70—Con arreglo al Censo Nacional, le

vantado en el mes de Setiem
bre de 1869, que se toma por 
base para la distribución de la 
Representación de la Provin
cia, durante los primeros diez 
años, la Cámara de Diputados 
sé compondrá de sesenta y dos 
miembros, dividiéndose al efec
to el territorio de la Provincia 
en la forma siguiente:

OBSERVACIONES E3PLICAT1VAS

La distribución está hecha con 
arreglo al artículo sancionado que 
establece la Representación de 
D iez mil hnbitsntes <1 una frac
ción que no baje de cinco mil por 
cada Diputado. La población de 
la ciudad, en su división por Juz
gados de Paz, es solamente apro- 
ximativa, y tomada del Censo le
vantado por secciones policiales.

POBLACION
D i r c -

TA D I '8

Ia. s e c c i o n —Distrito del Juzgado de Paz 
de la Catedral al Norte. . 

—Distrito del Juzgado de Paz 
de la Catedral al Sud.‘ . . 

—Distrito del Juzgado de Paz
de San Miguel...................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de San Nicolás...................

7 D IP U T A D O S ................................................

162Í7

11155

17134

17128

G1664

2

1

2

2

7

2a. s e c c i ó n — Distrito del Juzgado de Paz 
del Socorro.......................

— Distrito del Juzgado de Paz
del Pilar..............................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Balvanera.......................

4 diputados...................................

3’ . sección—Distrito del Juzgado de Paz
de la Piedad.......................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Monserrat......................

— Distrito del Juzgado de Paz
de la Concepción . . . .

6  d i p u t a d o s .............................................

4a. s e c c ió n — Distrito del Juzgado de Paz 
de San Telmo.....................

— Distrito del Juzgado de Paz
de San Juan Evanjelisla. .

— Distrito del Juzgado de Paz
de Barracas al Norte. . .

15782 2

10427 1

6023 1

32232 4

16522 o

17052 2

15175 2

48749 6

15110 2

5382 1

5315 1
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5a. SECCION

3

6 a. SECCION

3

7a. SECCION

3

8 \  SECCION

Proyectos sobre sistema Electoral

— Distrito del Juzgado de Paz
de San Cristóbal.................

d i p u t a d o s ...........................................

— Distrito del Juzgado de Paz
de San Martin.....................

— Distrito del Juzgado de Paz
de B elgrano.........................

— Distrito del Juzgado de Paz
de San Isidro.....................

—Distrito del Juzgado de Paz
de San Fernando.................

—Distrito del Juzgado de Paz
de las Conchas.................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de San José de F lores. .

DIPUTADOS...........................................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de la Villa de Lujan. . . 

—Distrito del Juzgado de Paz
de las H eras.....................

—Distrito del Juzgado de Paz
de M erlo.............................

—Distrito del Juzgado de Paz
de M oron.............................

-•Distrito del Juzgado de Paz
de Matanzas........................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de M o r e n o .........................

d i p u t a d o s .........................................

—Distrito del Juzgado de Paz
d^ M e rc e d e s .....................

-D istrito del Juzgado de Paz 
de S u ip acba ........................

— Distrito del Juzgado de Paz
de C h iv ilc o v ............. •

DIPUTADOS............................................

—Distrito del Juzgado de Paz
del S a lt o ............................

-D istrito del Juzgado de Paz
de Junin ..............................

-Distrito del Juzgado de Paz 
de R o ja s ..............................

POBLACION
DIPU

TADOS

« 9334 1

35141 5

28G7

2760 i 9582 1

3955

4154

3329
I 7483 1

6570 1

23635 3

10256 1

2303

2469 8260 1

3488

3248 5577 1

2329

24093 3

8146 1

1829 | 

14232 1
16061 2

24207 3

4143 ’

1920 [ 9031 1

2968 ]
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3 DIPUTADOS.

11* s e c c io n — Distrito del Juzgado de Paz
de Lobos...........................

—Distrito del Juzgado de Paz 
del Monte.........................

— Distrito del Juzgado de Paz
de Cañuelas...................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Navarro.......................

3 DIPUTADOS.

12*. se c c ió n — Distrito del Juzgado de Paz
del 25 de Mayo.............

—Distrito del Juzgado de Paz 
del Bragado...................

— Distrito de"l Juzgado de Paz
de Chacabuco...................

—Distrito del Juzgado de Paz 
del Pergamino..................

3 DIPUTADOS............................................

s e c c ió n — Distrito del Juzgado de Paz
de Giles............................. 3820

—Distrito del Juzgado de Paz 
del Pilar............................ 3708

—Distrito del Juzgado de Paz 
de la Exaltación de la Cruz. 3970

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Arrecifes....................... 4245 (

— Distrito del Juzgado de Paz 
del Carmen de Areco. . . 3815

—Distrito del Juzgado de Paz 
de San Antonio de Areco. 2814

3 d i p u t a d o s .............................................

s e c c ió n — Distrito del Juzgado de Paz
de San Pedro ...........................

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Zárate.......................................

'
4211

— Distrito del Juzgado de Paz 
del Baradero.'.......................... 4919 1

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Ramayo........................ 3140

—Distrito del Juzgado de Paz 
de San Nicolás..................

•

DIPtj.
POBLACION TADOí

6234 1 
7757 | i 

23022 I 3

7528

8215 

6629 I 1

4706

4749

22372

5377

12270

9491

27138

7168

9455

6847

23470

3

1

1

1

3

1

1

1

10385 1

6577 I 1
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POBLACION
DIPÜ

TADOS

— Distrito de los Juzgados de 
Paz de A lvear y Tapalqué. 

— Distrito del Juzgado de Paz
2394 i

5031 1
del 9 de Ju lio ..........................

— Distrito del Juzgado de Paz 
de L in co ln .............................

2133 1 

504 -

3 DIPUTADOS...................................... 21993 3

13*. sección— D istrito del Juzgado de Paz 
de Q uilm es............................. 6809 1

— Distrito del Juzgado de Paz 
de Barracas al Sud. . . . 8003 1

— Distrito del Juzgado de Paz
de las L om as de Zam ora. 

— Distrito del Juzgado de Paz
1723

10412 1
de San V icente.................. ■

— Distrito del Juzgado de Paz 
de la E nsenada.............. ...  .

4249

4440

3 DIPUTADOS. . . ......................... 25224 3

14*. seccion— D istrito de1 los Juzgados de 
Paz de C hascom us y Bied- 
m a .............................................. 9637 1

— Distrito de los  Juzgados de 
Paz de M agdalena y R iva- 
d av ia ......................................... 7659 1

— Distrito del Juzgado de Paz 
de R a n ch os ............................ 5616 1

3 DIPUTADOS...................................... 22912 3

15a. sección— D istrito del Juzgado de Paz 
de las F lores ......................... 7552 1

— Distrito del Juzgado de Paz 
del Saladillo .........................• 7341 1

— Distrito del Juzgado de Paz
de P ila ......................................

— Distrito del Juzgado de Paz
2728

6319 1
de R au ch .................................

3 DIPUTADOS......................................

3591

21212 *~3~

16a. sección— D istrito del Juzgado de Paz 
de D o lores ............................. 7203 1

— Distrito del Juzgado de Paz
de Castelli...............................

— Distrito del Juzgado de Paz 
del T o r d i l lo . .........................

1655 i 

705 i
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—Distrito dol Juzgado de Paz 
del Vecino. . . . . . . . . .

—Distrito del Juzgado de: Puz 
de Monsalvp. ... ... . . . . 

—Distrito del Juzgado de Paz
de A jó . ................

—Distrito del Juzgado de Paz
de Arenales........................

—Distrito del Juzgado de Paz 
del Tuyú..............................

3 d i p u t a d o s .............................................

l'Oril.ACION

868(3 
256

3810

3381

3253

673

DIPU
TADO»

7307

23106 • 3

17a. s b c c io n — Distrito del Juzgado de Paz
del Tandil. . .....................

—Distrito del Juzgado de Paz
de A vaciicho............... ...

—-Distrito del Juzgado do Paz 
de la Mar Chiquita. . . . . 

—Distrito del Juzgado do Paz
de Lobería..........................

—Distrito del Juzgado de Paz
de Baloarce.........................

—Distrito del Juzgado de Paz 
del Azul............................

3 diputados. ..............................

18\ s e c c ió n — Distrito del Juzgado de Paz
de Tres Arroyos...............

—Distrito del Júzgado de Paz 
de Neco.el,iea, , , s H . . 

—Distrito del Juzgado de Paz
de Juárez.................. i . .

—Distrito del.Juzgado.de Paz 
de Bahía Blanca. . . . . . 

—Distrito del Juzgado de Paz 
de Patagones. ...................

1 blPUTADO.................................................

Art. 71- E l  escrutinio general'de cada 
seccion.se liará, en el . primero 
de los distritos designados en el 
artículo anterior.

4-870

21)7:)
7845 1

2289 j

3901 9388

4198 )

7209

24442

550

1

1
3

1129 

1610

1472

7328
1

2567
7328

J. B. Goros(ict</a.— li. do Elizalde.—Ber
nardo de //¿poyen.—Luis V. Vareta

¡



SUBDIVISION DE U  POBLACION
I)K LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
CON

CIUDAD
Sección Ia do Policio. 13,043 r» 91

« 2» c f ll,16ñ 4

« 3a c f 17,134
* 4a « € 14,128 C
« iV* € « 11,022 <
« 0a « « 12,078 <r
« 7a « f 7,640 c
« 8a « c 0,574 €
« 0* c 4,000 «
« 10» c « 3,171 «
« 11» « * 1,423 C
« l ‘Ji c * 8 lo «
• 13» c « 12,782 c
« 14» c C 12,320 €
• 16» c « 8,519 C
« 16» € c 9,696 «
« 17» « c 1,908 <
« 18» € € 7,135
« 19* « « 6,300 «
» 20» c 0,243 C

Población lluvial. . . 0,383 €

CAMPAÑA
Distrito doRelgrano....................2700 hab‘ tes

« Sun Martin................. 2.807 *
« San isidro.....................3955 «
« Sun Fernando. . . .  4164 *
« Conchas y Tigre. . 3329 «
« Zúruto........................... 4211 c
« Duradero...................... 401» *
* Snu l’edro....................5377 «
« Kutuallo........................ Sito «
* Sun Nicolás................9491 *
« Pilar..............................aros *
« Exaltación do la Cruz BOTO «
* Sun Andrés de (liles, 3820 «
* S, Antonio do Areco. 2814 «
* Arreciles...................  4245 «
* Pergamino. . - . . . 7707 <
* Rojas............................2908 •
« San Josó de Flores. 0579 «
« Moran........................... 3488 «
« Moreno.......................  2:!2‘.i «
« Merlo..........................  2460 «

Distrito de Matanza................. . 3248 lmb'tes
« 1. lija n ................... «
€ Los lleras . . . . . 2303 ♦
C Mercedes.............. . 8140
« Suipnchn.............. . 1829 «
« Navarro . . . . , . 0347 *
« • Carmen do Areco. . 3815 *
« Lobos.................... «
C Chivilcoy.............. .14232 9

« Salto.................... . 4143 €
« Chacalíneo , . . , . 6234

25 do Mayo . . . .10385 «
• Dragado .............. . 0677 «
« .1 unin..................... C
€ Lincoln................. . 504 «
« 9 de Julio . . . . . 2133 c
« Harineas al Sud . . 8003 «
« La Paz ................. . 1723 c
• Quilines................. «
* Sun Vicente. . . . . 4249 c
« Ensenada............... €
< Ca&uelas . . . .  * .  474» «
ff Magdalena . .  , . 6020 €
« Rivndavia.............. «
« Ranchos.................
<r Monte. . . * . . . . 4706 «
«r Chascomus y Biediua ,9037 «

Las Florea . . . .  
Saladillo.................

. 7262

Pila........................ . 2728 c
€ Cnslelli................. *
« P olorei................. *

Tordillo............................. . 705 <
« V ecin o ............................ . 2510
« Rauch................................... . 3591 €
C Arenales.............. . 3253 «
c Ayacueho..............

Tupalqué..........................
«

<r
c Ajó.......................... *
€ Monsalvo........................... «
C Tuyú....................... .....  , . 073 C
« Azul........................................
« Mur Chiquita. . . . 2289
c Tandil.................... c
c Bnlcarce............................. m.

«r Lobería...................
€ Nccochca. . . . . . €
« Juárez.................... *
« Tres Arroyos. . . . 650

DuhiaDlancu. . . . «
« Patsgones..............
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Buenog Aires, Mayo 22 de 1872.

A la Honorable Convención Constituyente.

La Comisión especial encargada de examinar los artículos 70, 71, 
72 y 78, Capítulo 2o, Sección 3a, del Poder Legislativo, tiene 
el honor de aconsejar á la Convención la sanción de los artículos 
comprendidos en el adjunto proyecto que deberá incluirse en el 
cap. 4o de la misma sección.

Dios guarde á V. H. muchos años.
Rufino ele Flizalde.—Bernardo de Iri- 

goyen.—./. B. Gorosiiaga.

CAPÍTULO II

BASES DEL SISTEMA ELECTORAL

Art.—50 El territorio poblado de la Provincia se dividirá en tantos 
distritos electorales cuantos sean los Juzgados de Paz á los efec
tos de la inscripción, organización é instalación de las mesas re
ceptoras y recepción de los votos.

Art.—51 De uno ó varios distritos e l e c t o r a l e s  s e  formará una 
sección, á los efectos de la representarinn política y proporcional, 
que se establece por los artículos 47 y  49 d e  esta Constitución.

Art.—52 La división de distritos y secciones electorales no po
drá alterarse por la Legislatura, sinó cada 10 años, con arreglo al 
resultado del Censo que se forme por la Provincia ó por la Nación.

Art.—53 Para toda elección popular deberá servir de base el re
gistro electoral de cada distrito, que se hará por inscripción di
recta á domicilio por comisiones empadronadoras, nombradas á la 
suerte por las Municipalidades respectivas, ó donde no hubiesen 
estas por los Jueces de Paz, debiendo renovarse cada dos años.

Art. 54—Las mesas receptoras de votos en cada distrito, serán 
también nombradas á la suerte por las Municipalidades ó por los 
Jueces de Paz en su caso.

Art. 55—Los cargos de empadronadores y miembros de las me
sas receptoras, serán obligatorios á todo ciudadano, bajo multa que 
establecerá la ley, á beneficio de la Municipalidad respectiva.

Art.—5G Ningún ciudadano podrá votar sino en el distrito elec
toral de su residencia y estando inscripto en el registro.
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Art. 57—La ley de elecciones deberá ser uniforme para todos los 
distritos electorales de la Provincia.

A lt. 58—Toda elección deberá terminarse en un solo dia, sin po
der suspenderse por ningún motivo.

Art. 59 —Se votará personalmente y por boletas en que consten 
los nombres de los candidatos.

Art. 60—En dia de elección no podrá citarse ningún ciudadano 
para servicio militar.

Art. 61—No podrá volar la tropa de línea, ni ningún individuo 
que forme parte del departamento encargado de la policía de se
guridad.

Art. 62—Para el objeto de votar, la ausencia en servicio público 
de la Nación ó de la Provincia, no altera la residencia ordinaria del 
ciudadano, y solo podrá votar en ella, según lo proscripto en el art. 50.

Art. 63—Será atribución délas Municipalidades respectivas tomar 
las medidas conducentes á garantir el orden y la libertad absoluta 
del sufragio en las elecciones.

Art. 64 —Las mesas receptoras de votos tendrán á su cargo el 
orden inmediato del colegio electoral, durante el ejercicio de sus 
funciones, y para conservarlo ó restablecerlo podrán requerir el auxi
lio de la Municipalidad y de toda autoridad, las que deberán obe
decer la requisición.

Art. 65—La ley orgánica que se dictará sobre las anteriores ba
ses, deberá especificar.— Io El número de com isiones em padro
nadoras de cada distrito; el de ciudadanos de cada com isión, y el 
que debe insacularse para estos nombramientos.—2o El número de 
ciudadanos de las mesas receptoras y el que debe insacularse para 
su nombramiento.—3U Lijará el término dentro del que deban for
marse los registros electorales, estableciendo los medios legales de 
atender a los reclamos que se deduzcan ya sea por omisiones, ins
cripciones indebidas ó cambios de residencia que puedan tener lugar 
en el periodo corrido en cada renovación del Registro.—4o Las cau
sas legales que inhabiliten á los electores para el ejercicio del voto. 
— 5o Reglamentará la penalidad en que incurran los Rectores y los 
empadronadores y miembros de las mesas receptoras, por todo frau. 
de ó falsificación de votos ó registros, imponiendo multas de 100 á 500 
pesos fuertes, y prisión de,un mes ó un año por tales causas, sin 
poder sei' elejible para cargo alguno público por 3 años, ningún ciu 
dadano á quien se justifique fraude ó falsificación de votos ó registros 
electorales.

Art. 66 La penalidad que se establezca con arreglo á los  anterio
res artículos, es sin perjucio de la que corresponda por violencias ó

112
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delitos ejecutados en los actos de elección, con arreglo á las leyes 
generales.

R. de Elizaldc.—Bernardo de Ir ¿ga
yen .—J. B. Gorostiaga.

t

Buenos Aires, Junio 15 1872.

A la Honorable Convención Constituyeme.

La Comisión especial encargada de examinar la Sección «Régimen 
Electoral» acompaña el adjunto proyecto del capítulo 2o tBasesdel 
Sistema Electoral» y espera que la Convención se dignará pres
tarle su sanción.

Dios guarde á V. II.
Rufino de El i'al de.—Bernardo de Iri- 

goyen.— Carlos Encina.—J. B. Go
rostiaga.

CAPÍTULO II

BASES DEL SISTEMA ELECTORAL

Art. El territorio poblado de la Provincia, se dividirá en tan
tos distritos electorales cuantos sean los Juzgados de Paz á los 
efectos de la inscripción, organización é instalación de las mesas 
receptoras y recepción de los votos.

Art. Para toda elección popular deberá servir de base el regis
tro electoral de cada distrito que se hará por inscripción directa á 
domicilio por comisiones empadronadoras, nombradas á la suerte 
por las Municipalidades respectivas, ó donde no hubiesen estas por 
los Jueces de Paz, debiendo renovarse cada dos años.

Art. Las mesas receptoras de votos en cada distrito, serán tam
bién formadas á la suerte1, por las Municipalidades ó por los Jue
ces de Paz en su caso.

Art. Los cargos de empadronadores y miembros de las mesas 
receptoras, serán obligatorios á todo ciudadano; bajo multa que 
establecerá la ley á beneficio de la Municipalidad respectiva.

Art. Ningún ciudadano podrá votar sino eu el distrito electoral 
de su residencia y estando inscripto en el registro.

Art. La ley de elecciones deberá ser uniforme para toda la Pro
vincia.
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Art. Toda elección deberá terminarse en un solo día, sin que las 
autoridades puedan suspenderlas por ningún motivo.

Art. Se votará personalmente y por boletas en que consten los 
nombres de los candidatos.

Art. En dia de elección no podrá citarse ningún ciudadano para 
servicio militar.

Art. No podrá votar la tropa de línea, ni ningún individuo que 
forme parte de la policía de seguridad.

Art. Las mesas receptoras de votos tendrán á su cargo el orden 
inmediato del colegio electoral, durante el ejercicio de sus funcio
nes, y para conservarlo ó restablecerlo podrán requerir el auxilio 
de la fuerza pública.

R. de E lizalde.—B ernardo de Ir ig o -  
yen .— Carlos E ncina.— P. Goyena. 
«L B . Gorosíiaga.

IV

Proyectos sobre educación

Buenos Airea, Setiembre 10 de 1871.

A  la H onorable Convención.

La Asociación «Porvenir Literario,» acompañada por la juventud 
que sigue la senda del estudio, amparada por la Constitución, viene 
ante V . H. á pedir la sanción del proyecto sobre libertad de estudios.

La realización de la idea que se ha iniciado en vuestro seno, H. C., 
seria de suma utilidad é importancia para los que se dedican á  la 
carrera del estudio, ella vendría á quitar los obstáculos que se pre
sentan en el camino de la inteligencia, y á estimular la voluntad 
abriendo un campo vasto, donde pudieran obrar todas las fuerzas de 
la juventud libres de una ley que al presente limita los esfuerzos, de
terminando un plazo para llegar al fin.

Nuestras legítimas aspiraciones, nuestros intereses particulares 
armonizados con la justicia, solicitan la sanción del proyecto á que 
aludimos, por eso esperamos que V . H . se dignará responder á
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nuestros deseos, accediendo á la Petición que elevamos en nombre
de la justicia y fortalecidos por el derechó.

Dios guarde á V. H.
Julián Viola.—Daniel Al. Escalada.—Grimau.—J. J. 

Girón do— Ramos Mejia—Casares.—Angel G. Car
ranca—Nicasio B. Carboncl—Severo Gómez—Ra' 
fací Obligado —Guillermo José Rinden—Florencio 
Mármol—Eduardo L. Holmberg—J. M. J o rg e -  
Santiago A . Olive — J. E. Carballido—G. Criar
te—Eduardo Ballest >ros—Martin Coronado—Cár- 
los Basabilbaso—Faustino Jorge—Tomás Olioer— 
R.Mones Casan—Al. Laurencena — José G. Balles
teros — P. N. Arata — IIortencio Aguirre—Fran
cisco 1'. Rodrigues—M. R. Martines—E. Barros 
—Francisco Cantilo—G. Cáceres y  Garda—M i
guel T. Garda Fernandos— Vicente Bornes—J. 
Al. Gonsales—Al. Quintana —N . F. Marino—L. 
Peres—Luis Paubt—Octavio Luis Ortega — Domin
go Intnarte—Felipe Palmarini—Francisco Zamo- 
rano — Enrique Langelon — J. L. Ocampo—Lo
renzo Fonseca—Martin Sunches—Miguel\T. Salas 
—Alejandro Roneo—F. Burgos—Alberto Medra
rlo y  Saavcdra—Fidel B. Garda—Carlos Benavi- 
des—Juan AI. Blanco Levó -  Marcelino Mezquita— 
Ramón J. Lista—Santiago J. Albarracin—Eduar
do F errari—Juan B. Barbón—R. Lescano — J. 
Etchepareborda —C. Bonorino—Angel Costa y  
Alvares—L. Iluidobro—Pedro G. Cortina—G. Sol- 
veira—J. Belarde—J. Bustillo, hipo—Luis Fuen
tes—Antonio de P . Aleu—J. Gurda Fernandez— 
E. Gigena—Carlos L. Villar—.1. Cáceres—Julio 
Fernandez— Emilio B. Giménez—Pedro Iturralde 
—Luis García—Bernabé Crespo—Daniel Arana 
Ibañes— Augusto Ibarsabal— Antero Carrasco— 
h ornando E. Sotuyo—Alanuel Basabilbaso—A ure- 
hano Parkinson—Pedro P. de M artines—N. H . 
Echegaray—Juan J. E seysa—A Iberio Gelly— Teó- 

Jilo Pietranera—Marcelino Alelo—R. E. Rodri
gues A . Enema—Alberto AI. Gonsales—J. Betrino 

José Cabral—José Luro — Manuel Aíolina—■ 
Nicolás Alusante— Miguel Sánchez—Manuel N a-
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va rro—E rnesto P elegrin i—R od olfo  E . Alenclizabal 
—José A . Chistiarni—Juan B . R ies tra — V. T. 
B lanco—F . Quintero — A . H. Zam ari— M anuel 
Fernandez— C. Gaireud— Cosme Góm ez—E . Ve~ 
lazqitez—Estanislao Z chullos—N . ÁT. P órte la — 
Juan D iaz— Carlos Carassa  — F ederico  Urtubey
— Juan R odríguez— Diego G ibson—P astor Laca- 
sa—Maceclonio B riones—P ablo C asenave—Pablo  
Carlevarino— Diego B a u d n — F ed erico  Guido— 
Casilclo Thompson— M anuel Mcitienzo — P ed ro  
M artínez — Dámaso Centeno—E . Copinartin—E . 
A ljá ro —R. A h a g a — R icardo M. Ortega— J oséB a- 
llerini—N. Z ava la—E duardo P ardo -C a r lo s  Cas
t r o — Jorge L em cke- José M . M a g g i— E duardo  
Obejero — M. Lcingenheim— Torcuata de Z u biria  
JoséS . R odn'guez— Carlos Sil reirá—José F . P o 
mares— Ignacio E izagu irre—.4 drian Bonom i—A  u- 
gusto N anclares—José D. Saborido—E . L arguia— 
Lidoro C. Ponce—J. E . Guevara  — A b el P a rd o — 
Lorenzo L arguia—A d olfo  Sánchez— Zenon R olon
— A lejandro R osa—Benjamín Cortina— A ntonio  
K u kr—A dalguiso B ozeti -Juan  J. A lsina—F ran 
cisco V esp a - Enrique S. K e lly —Julián R om ero  
—E duardo B. K elly—A lejandro Sorondo—E .C le -  
rice— Luis Valiente—Enrique R evilla—A lberto de 
Ugalde—Xicomecles R einal—Juan Videla—Igna
cio A . Iturraspe— Antonio G uerrero—M anuel S. 
A ran a—Facundo T. L argu ia—Lorenzo M artínez  
—B elisario J. M ontero—Avelina R . A lu rra ld e— 
J or jc  D urao  — F . Am oretti—M anuel Menclizabal 
—Dalm iro M endieta—M anuel F . Ortiz Basualdo— 
Adalberto Rcimauge—E nrique Sánchez— E duardo  
M . A gu irre— Luis Rapelli—Juan P . A g u irre— 
Anacarsis Lanús—Inocencio Torino—P edro B el- 
derrain  — M ariano Blom bcrg  — F . Cabrera—A . 
C arranza— Oscar K n ob lau cx—A n gel J. A ra ld e— 
Santos M olinari—R. M iró— Róm ulo F . E tchever- 
r y — Camilo B erd ier—José A . N o v a ro — A lberto  
Centeno — L. M usiera—A rtu ro  M artin  — Gilberto 
M artín— G. Afarsas—B . Poquintesta— G. Büttner
— J. J. P e r e z —M . Vidal— C. F ranco— Luis A . 
Viglione—F . A lvarez L ópez—D. M. M a cc ió -C á r -



1376 CONVENCION CONSTITUYENTE

Proyecto sobre Educación

los Sancler—Juvcncio A rce—Manuel J. Esteces— 
Alberto López—Pedro Lante—Domingo Cabred— 
Federico Kuoll— Ventura Martínez—Neptali Car
ranza—Rafael Martínez— Mariano Bejarano— 
Domingo Ezeyza—Gerónimo Loreto—Juan Tabos- 
si—Lorenzo Espinosa—Juan B. Lujan—Lázaro 
Molinari—Alejandro Marcó—Benigno T. Ave- 
legra—Daniel Ocampo—Pedro C. Olaechea—José 
Penna—Pedro I. Bermejo—Mariano Masón—Isi
dro Bergeire—Meliton R. y Zeballos—Caracciolo 
Tissera — Luis A. D íaz—Alfredo G. Vizcaíno— 
Marcos Pons—G. Manuel Goyri — Tomas Sar
miento— M. J. Paunero —Pablo Osuna—Isidro 
Zaualla—N. Basavilbaso—R. Lloverás—Jacinto 
Real—B. Aualos—Zenon N. Silva—Salvador J. 
Socas—Benjamín González—Santiago D. Silva— 
Martin Canevaro—Manuel Mendoza—Emilio Ci
vil—Octavio Córdoba —Eugenio Ramírez—Eduar
do Morando — Ernesto R. Alvares—Pedro Car
rasco—Emiliano Farias—Andrés Montano—Juan 
R. Fernandez—Sisto Fernandez—F . R. Hayme 
—Abraham Garsoli—Casiano Calderón—H. Cap- 
deuila—Pedro Beretervides—Carlos Molinete.

Declárase libre la enseñanza y el estudio de las ciencias; y las uni
versidades ó facultades á quienes corresponda, espedirán grados 
y títulos de suficiencia, sin mas condición que los exámenes determi
nados en sus programas, que podrán rendirse en cualquier tiempo.

A. del Valle—Cárlos Encina— V. F . Ló
pez — Santiago Alcorta — Melchor 
J. Rom—N. Quinto Costa—E. Cam- 
baceres—D. Rocha.

PROYECTO DE ARTICULO

Las escuelas públicas de niñas en todo el Municipio de la Capital, 
actualmente al cargo de la Sociedad de Beneficencia, continuarán 
bajo su dirección conformándose al plan general de enseñanza que 
sancione el Consejo de Instrucción Pública.

José T. Guido— Saenz Peña—Julio 
Nuñez—Francisco Alcobendas.
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DESPACHO DE L A  COMISION DE EDUCACION

EDUCACION É INSTRUCCION PÚBLICA

Artículo—La Legislatura dictará las leyes necesarias para estable
cer y organizar un sistema de Educación Común; y organizará asi 
mismo la instrucción secundaria y superior, y sostendrá las univer
sidades, colegios é institutos destinados á dispensarlas.

EDUCACION COMUN

Articulo—Las leyes que organizen y reglamenten la educación 
deberán sujetarse á las reglas siguientes:

Ia La Educación Primaria es gratuita, y obligatoria en las 
condiciones y bajo las penas que la ley establezca.

2a La dirección facultativa y la administración general de las 
Escuelas Comunes serán confiadas á un Consejo General de 
Educación y á un Director General de Escuelas, cuyas res
pectivas atribuciones serán determinadas por la ley.

3a El Director General de Escuelas será nombrado por el P o 
der Ejecutivo con acuerdo del Senado;— será miembro nato 
del Consejo General de Educación; y durará en sus funciones 
cuatro años, pudiendo ser reelecto.

4a El Consejo General de Educación se compondrá de ocho 
personas mas, nombradas por el Poder Ejecutivo con acuer
do de la Cámara de Representantes. Se renovará anual
mente por partes, y los miembros cesantes podrán ser re
electos.

5a La administración local y el gobierno inmediato de las E s
cuelas Comunes estarán á cargo de Consejos electivos de ve
cinos en cada parroquia de la capital y en cada municipio 
del resto de la Provincia.

6a Se establecerán contribuciones y rentas propias de la Edu
cación Común que le aseguren, en todo tiempo, recursos su
ficientes para su sosten, difusión y mejoramiento. L a co n - 
tribucion escolar de cada distrito será destinada á sufragar 
los gastos de la Educación Común en el mismo, y su inver
sión corresponderá á los Consejos Escolares.

7a Habrá, ademas, un Fonda permanente de Escuelas, depo
sitado á premio en el Banco de la Provincia, ó en fondos pú
blicos de la misma; el cual será inviolable, sin que pueda
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disponerse mas que de su renta para subvenir, concurrente 
y equitativamente con los vecindarios, á la adquisición de 
terrenos y construcción de edificios de Escuelas.—La Admi
nistración del Fondo permanente corresponderá al Consejo 
General de Educación; debiendo proceder en su aplicación 
con arreglo á la ley.

INSTRUCCION SECUNDARIA Y SUPERIOR

Artículo—Las leyes orgánicas y reglamentarias de la instrucción 
secundaria y superior se ajustarán á las reglas siguientes:

l tt La instrucción secundaria y superior estarán á cargo de la 
Universidad existente y de las que se fundáren en adelante 
en virtud de leyes sancionadas por la Legislatura.

2a La enseñanza será gratuita y accesible para todos los ha
bitantes de la Provincia; sin que se entienda prohibido el 
establecimiento de derechos pecuniarios por las matrículas 
y diplomas que se espidan.

3a Las Universidades se compondrán de Facultades integradas 
por miembros ad-honoreni, cuyas condiciones y nombra- 
miento determinará la ley.--Corresponderá á las Faculta
des: la dirección de la enseñanza, el nombramiento del per
sonal docente, la formación de los programas de estudios, 
la recepción de exámenes y la espedicion de diplomas ó tí
tulos de capacidad en sus respectivos ramos científicos; 
siendo igualmente de su resorte proponer los presupuestos 
de gastos á la aprobación legislativa; y al Poder Ejecutivo 
la reglamentación que las leyes que se dicten hagan ne
cesaria.

4a Cada Facultad rendirá cuenta de los caudales que adminis
tre en la forma en que lo establezca la ley.

Vicente López.—Juan María Gutiér
rez.—Antonio E. Malauer.—Pedro 
Goyetia.—J. M. Estrada.



V

fiim ltes

Buenos Aire?, Setiembre 20 de 1871.

A  la H onorable Convención.

La Comisión especial, en mayoría, nombrada para dictaminar sobre 
el artículo 9o del Proyecto de Constitución qye fija los límites territo
riales de la provincia, tiene el honor de presentar á vuestra honora
bilidad en su reemplazo el siguiente:

Artículo— « Se declara que la provincia de Buenos Aires, conserva 
« sus límites administrativos y tradicionales, sin perjuicio de l oque  
* el Congreso resuelva en conformidad con la Constitución N acio- 
< nal y de los pactos provinciales ó cesiones que autorizase la L e - 
« gislatura Provincial. »

Dios guarde á vuestra honorabilidad.
A d olfo  A ls in a .— Vicente L opes.— G.

Rawson.

Los límites territoriales de la Provincia, son los que por derecho le 
corresponden, de acuerdo con lo que la Constitución Nacional esta
blece en la materia; y sin perjuicio de las cesiones que puedan hacerse 
á la Nación por intermedio de la Legislatura.

Encina.

Los límites territoriales de la Provincia son los que le dan sus tí
tulos ó posesión, de acuerdo con lo que la Constitución Nacional es 
tablece en la materia, y sin perjuicio de las cesiones que puedan 
hacerse á la Nación por intermedio de la Legislatura.



VI

En consecuencia de los artículos anteriores, y en virtud del dere
cho que la mayoría católica del pueblo de Buenos Aires tiene para 
sostener, fomentar y gobernar por si misma, el culto que profesa, se 
declara: que la parte relativa al servicio parroquial de ese ú otro 
culto y á la colación de beneficios canónicos menores, deque há es
tado investido antes el Gobernador de la Provincia, queda desde aho
ra deferida al Réjimen Municipal.

Vicente F. Lopes.

Belijlon de Estado

P royecto de artículo

El Gobierno de la Provincia coopere á sostener el Culto Católico, 
Apostólico, Romano, con arreglo á lo establecido en la Constitución 
Nacional.

Saens Peña.

VII

B á ñ e o s

Inciso 15—Nombra con acuerdo d j la Asamblea los Ministros de 
su despacho, y con el del Senado los miembros de los Directorios del 
Banco de la Provincia, del Hipotecario y délos Ferro-carriles fisca
les, los cuales se renovarán por mitad anualmente.

Nombra con el mismo acuerdo el Presidente del Departamento To
pográfico, el Gefe de la Oficina de Tierras Públicas y los Fiscales del
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Gobierno. Todos estos funcionarios durarán tres años en el ejercicio 
desús funciones, pudiendo ser reelectos.

Firmados— Vicente G. Quesada -  Vicente F . 
Lopes—L. Saens P eña— J. M. Estrada.

Art. Los Directorios de los Bancos de la Provincia serán nom
brados en la forma siguiente:—un tercio por la Cámara de Senado
res, otro tercio por la Cámara de Diputados y otro por medio de elec
tores cuyas condiciones lijará la ley. Los Presidentes serán nom
brados por el Poder Ejecutivo de entre los Directores elejidos.

Art. El Presidente de cada Directorio durará en su ejercicio cua
tro años y los Directores dos.

Firmados -  Em ilio de A lc ea r—E xequ iel N .
P a z — M iguel N avarro V iola— V. G.
Quesada.

Art. Los Directorios administradores de los Bancos, Ferro-Car
riles y otras empresas del Estado, se compondrán del número de 
ciudadanos que señalará la ley, debiendo su elección ser hecha por el 
Poder Ejecutivo, con acuerdo del Senado.

Firmado— S. A lcorta .

Art* 13. El Banco de la Provincia con autorización de la Lejisla- 
tura podrá negociar con el Gobierno Federal su nacionalización y el 
establecimiento de sucursales en las Provincias Arjentinas.

Firmados—M iguel N avarro Viola— 
E xequ iel N . P a z— V . G. Quesada.

Art. Nombra con acuerdo del Senado:
I o Los Ministros de su despacho, sin que para su exonera

ción sea necesario dicho acuerdo.
2 o  Los Directorios administradores de los Bancos y Ferro- 

Carriles, v ía s  comisiones encargadas de la construcción
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y administración de las obras públicas de la Provincia.
3 o E l  Presidente del Departam ento Topográfico y el Gefe de 

la Oficina de Tie rras Públicas.
4 °  E s to s  funcionarios durarán tres años en el ejercicio desús 

empleos pudiendo ser reelectos.
A r t . N o  puede espedir orden ni decreto sin la firma del M inistro 

respectivo.
P o d rá  no obstante, espedirlas en caso de acefalía de M inistros y 

m ientras se provea á su nom bram iento, autorizando los Oficiales M a 
yores de los M inisterio s, por un decreto especial. L o s  Oficiales M a 
yores, en estos casos, quedan sugetos á las responsabilidades de los 
M in istro s.

Esta n d o  las Cám aras reunidas, la propuesta de M inistros al Sena
do se hará dentro de los quince dias después de ocurrida la vacante ; 
y  en el receso, dentro del m ism o térm ino, convocándose estraordina- 
riamente dicha Cám ara.

F irm a d o s —A . E . M a la v er— V . F .  
L ó p ez— B . Ir ig o y e n — P . G oyen a —  
D a rd o R och a  — M ig u el N a v a rro  
Viola.

E n  disidencia— E n  lo relativo al nom bram iento de M in istro s.
F irm a d o —R . de E liza ld e.

V I I I

Tribun al de Cuentas

Buenos Aires, Octubre 22 de 1872.

A  la H o n o ra b le  C onvención.

L a  Com isión especial nom brada para estudiar el proyecto presen
tado por los S . S . L ó p e z , A ls in a  y V ille g as creando un T rib u n a l de 
Cuentas, tiene el honor de aconsejar á V .  H .  en su reem plazo, la san
ción del proyecto adjunto.
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Dios guarde á V. H.

Luis Saen¿ P eñ a—D ardo R ocha— 
Vicente G. Quesada.

Proyecto presentado para la creación del Tribunal de
C u e n t a s

" Art. Corresponde á la Legislatura el deber de dictar las leyes de 
la contabilidad y el de constituir el Tribunal de Cuentas de acuerdo 
con las bases siguientes:

Ia Que formen parte de esteTribunal los dos Presidentes de las 
Cámaras Legislativas, debiendo ademas nombrarse un F is 
cal y dos miembros que el Poder Ejecutivo nombrará de 
acuerdo con el Senado.

2a El Fiscal y los dos miembros nombrados por el Senado du
rarán por diez años en el desempeño de sus funciones, si 
antes no fueren acusados por la Cámara de Diputados ante el 
Senado y removidos.

3a El Presidente del Senado será el Presidente nato del Tribu
nal de Cuentas.

4a Que este Tribunal someta á su exámeiV todos los años las 
cuentas del año anterior, concentrando todas las de las diver
sas administraciones públicas ya sea que procedan del Pre
supuesto y de la Tesorería, ya de cualesquiera otras reparti
ciones administrativas, municipales y filantrópicas de carácter 
permanente que manejaren dineros procedentes de impuestos, 
rentas, empréstitos ó suscripciones, cuyo objeto fuese algún 
servicio público permanente.

5a Que el Tribunal tenga jurisdicción privativa en todos los 
negocios, valores y saldos procedentes de cuentas públicas, 
y sobre las responsabilidades personales ó colectivas de to
dos los administradores de que habla el inciso anterior, no 
solo para mandarles coercitivamente que dén ó que aclaren 
sus cuentas, sino para hacer en ellas declaraciones de apro
bación ó de reprobación que tendrán fuerza de cosa juzgada, 
ante los Tribunales ordinarios.

6a Que todos los años, al abrirse la Legislatura el Tribuna] de 
Cuentas le remita un informe general justificado con lascuen. 
tas del año anterior, firmado por todos sus miembros; y que
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este informe contenga al fin un resumen literal ó índice que, 
sin forma profesional ó técnica de contabilidad, recapitule, las 
observaciones favorables ó desfavorables á que diere lugar 
cada cuenta respectiva.

7 a Que para los fines consignados, todas las oficinas y reparti
ciones sujetas á dar cuentas, y que no pudieran ó no debieran 
cerrarlas el 31 de Diciem bre de cada año, de acuerdo con las 
leyes de contabilidad que se dictaren, den un balance general 
de las suyas en ese dia, traspasando sus saldos á los libros 
del año siguiente, haciéndolo constar y justificándolo en las 
que se dén, y en el resumen de que habla el inciso ante
rio r.

8a E l  T rib u n a l de Cuentas será dotado de una oficina propia y 
de los empleados consiguientes á su cumplido desempeño.

Buenos A ir e s , 20 de Agosto de 1872.

A .  A ls in a — Vicente F . L ó p ez— Sisto  
V illegas.

A r t .  L a  Le g is la tu ra  organizará la Contaduría General en el prim er 
período, de m anera que pueda controlar eficazmente las operaciones 
adm inistrativas en la  percepción é inversión de los caudales públi
cos.

E n  el m ism o período se o rg an izará también una oficina de contabi
lidad dependiente de la Le g is la tu ra  p a ra  el exámen anual de las cuen
tas de la adm inistración cuyos funcionarios principales serán nom 
brados por la A sam b le a G eneral.

Saenz P eñ a — D a rd o R o ch a — Vicente 
G . Q uesada—E n  disidencia— Q u ir -  
no Costa.



I X

J a b lln c lo n e »  y p e n sio n e »

Buenos Aires, Agosto 10 de 1872.

A  la H onorable Convención.

La Comisión especial encargada de dictaminar sobre los puntos á 
que se refieren los artículos 111 y 112 de la sección del Poder Legis
lativo, aconseja á la Convención la sanción del adjunto proyecto: por 
las razones que impondrá el miembro informante.

Dios guarde á V . H.

José Antonio Ocantos.—M iguel N a va rro  
V io la —J. T. Guido.— ( En disidencia.)

PROYECTO DE ARTÍCULO

Solo podrá discernir honores y acordar jubilaciones, pensiones ci
viles, por recompensas pecuniarias, por servicios distinguidos prestados al país.

J. A . Ocantos.— M iguel N avarro Vio
la.—J. T. G uido .— (En disidencia.)

X

E s tá ta a  d e  M o ren o

A l  P od er E jecutivo d éla  Provincia .

Al cerrar sus trabajos la Convención Constituyente, no puede 
ménos que volver su mente hácia los grandes hombres que nos han 
puesto en el camino de adquirir instituciones libres)iy desea recomen*
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dar al Eje cu tivo  de la P ro vin c ia , que recabe de las Cám aras L e g is 
lativas, los fondos necesarios para conm em orar la ju ra  de la Consti
tución que acaba de firm arse, el igiendo una estatua de bronce al 
doctor don M ariano M oreno, el prim er iniciador y el prim er m ártir 
de las libertades democráticas de que hoy gozam os.

D ios guarde, etc. etc.

R u fin o de E liza k le .— V . F .  L ó p ez .—  
D a rd o  R och a.— S . A lc o r ta .— E x eq u ie l  
N . P a z .—M . R o m e r o .— L u is  V . V á
rela.

X I

Proyecto de nota de pégame por B. Jnarez

PROYECTO DE NOTA

A l  honorable P resid en te del C on greso  de M éjico .

L a  Convención Constituyente de Buenos A ire s  ha d x id id o  que el 
infrascripto manifieste solemnemente en nombre de ella el pesar con 
que ha sabido la muerte del ilustre ciudadano Beni to Ju á re z.

N o  es solo la fraternidad de principios entre los pueblos de un 
m ism o origen la que le inspira este recuerdo. E s  sobre todo la in 
mensa trascendencia de los trabajos de un m agistrado que salvó las 
instituciones de su patria del m ayo r peligro que corrieron ja m á s .

L a  admiración consagrada á una alm a fuerte y libre es un senti
miento esencialmente republicano; y m ovida por él, esta Asam b le a 
saluda una virtud que triunfó del poder estranjero, afianzando el 
dogma de nuestra revolución política.

L a  Convención presidida por el infrascrito espera que este testi
m onio de justicia postum a será agradable á una N a c ió n  cuyos desti
nos se confunden con la gloria de A m é ric a .

José T. G uido.
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Renuncias^

Buenos Aires, Mayo 21 de 1870,

A l señor Presidente de la Convención encargada de la reform a de 
la Constitución de la Provincia .

Señor Presidente:
He tenido el honor de recibir la nota del señor Ministro de la Pro

vincia, y la acta formada en la asamblea general, por la cual se me 
hace saber que he sido elegido convencional por la 7a sección de 
campaña. Reconociéndome incompetente para tomar parte en una 
obra tan séria é importante, como es la reforma de la Constitución 
Provincial, elevo sin trepidar mi renuncia de este puesto, estando 
apesar de mis años, dispuesto’á prestar á mi país cualquier servicio 
compatible con mis aptitudes.

Felizmente la sección de campaña que me ha honrado eligiéndome, 
tiene en la Convención dos miembros inteligentes para el desempeño 
de su misión, y esto hace mas fácil la admisión de la renuncia que 
sinceramente pido á esa corporación me acuerde.

Dios guarde¿al señor Presidente de la Convención, muchos años.
M anuel J. de G uerrico.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1870.

A l  Señor M inistro de Gobierno, doctor don A ntonio E .M a la ver .

Recibí con fecha 21^1a nota de ese Ministerio del 18 del corriente, 
comunicándome que según el escrutinio de las elecciones para la 
Convención, resulto ser uno de los electos; y manifestándome el deseo 
del señor Gobernador de que me reuniera con mis colegas el citado 
dia 21 en sesión preparatoria.

Nunca como ciudadano ha sido el egoísmo guia de mis acciones; 
pero el señor Ministro sabe muy bien, tanto como el señor Goberna
dor, que tengo motivos justos y convicciones hechas para no salir 
del sosiego de mi hogar; con tanta mas razón, cuanto que estoy 
penetrado de mi completa inutilidad.

118
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Declinando pues, del honor que hayan querido hacerme (y que 
agradezco) algunos de mis com patriotas, ruego al señor M inistro se 
digne participarlo así á quien corresponda.

Saluda al señor Ministro con toda consideración.
Miguel Esteces S.

»
Junio 2 de 1870.

Remítase á  la Honorable Convención con el correspondiente 
oficio.

C a s t r o — A  « io n io  E Malaver
i

El Poder Ejecutivo de la Provincia.

Buenos Aires, Junio 2 de 1870.

A la Honorable Convención reoisora de la Constitución Provin
cial.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir á V. H., para la 
resolución que estime conveniente, la renuncia que ha elevado el 
doctor Don Miguel Esteves S., del cargo de Convencional.

Dios guarde áV . H.
E m ilio  Ca s t r o —Antonio E. Malaver.

A l Señor Presidente de la Convención.

He tenido el honor de recibir la nota fecha de hoy del señor Pre
sidente de la Convención, invitándome á declarar si acepto, ó no, el 
cargo de Diputado á la Convención para que fui electo por la Capital.

Desde antes de efectuarse aquella elección, participé á cuantas ha
bía que pensaban honrarme con su sufrajio, que era mi voluntad 
declinar el honor que iba á recibir al llevárseme á las bancas en que 
debia reformarse federalmente la Constitución de Buenos Aires, no 
creyendo que al sustraerme á ese trabajo público infería ningún per
juicio al éxito de los trabajos reformistas, por cuanto la Conven
ción posee un caudal de luces nada equívoca.

Aquel deseo y esa creencia me acompañan aun, y ruego al señor 
Presidente, á quien tengo el honor de dirijirme, se sirva esponerlo
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así á la Convención, rogándola yo quiera aceptarla escusacion que 
presento del cargo para que tuve el honor de ser electo.

Me es grato aprovechar esta ocasión para presentar al señor Pre
sidente la espresion de mi consideración y de mi respeto.

J. M arm ol.

Enero 26 de 1871.

Buenos Aires, Enero 25 de 1871

-4 la H onorable Convención.

Hallándome en la imposibilidad de asistir con regularidad á las 
sesiones de la Convención, vengo á presentar á Vuestra Honorabili
dad la renuncia indeclinable del cargo de Convencional para que fui 
electo.

Dios guarde á V. H.
Juan S. Fernandez.

Buenos Aires, Enero 27 de 1871

A l señor Presidente de la Convención.

He tenido el honor de recibir la nota del 25, en la que el señor 
Presidente se sirve pedirme manifieste si acepto ó no el puesto de 
Convencional.

Desde que conocí mi elección, formé la resolución de aceptar el 
puesto, y en ella permanezco hasta aho ra, esperando para incorpo
rarme á que empiecen los debates de la nueva constitución, por no 
haber podido hacerlo antes por mis ocupaciones.

Pero si la Convención creyese, por cualquier motivo, que no es 
posible satisfacer mi deseo, suplico al señor Presidente quiera pre
sentarle mi renuncia.

Saludo al señor Presidente con mi mas distinguida considera
ción.

C. Tejedor.
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Mercedes, 4 do Junio de 1871.

A l señor Presidente de la Convención, doctor Manuel Quintana.

Tengo el honor de contestar á la nota que á nombre de la Conven
ción se sirvió vd . dirigirm e , con fecha 25 de E n e r o , pidiéndome si 
acepto ó no acepto el puesto de Convencional por la 12 a sección de 
cam paña.

Ausente hace tiempo de esa ciudad y en la imposibilidad de regre
sar por ahora, por la necesidad de atender á la salud de mi fam ilia , 
m e veo muy á mi pesar, en el caso de declinar tan honroso puesto.

Congratulándom e de que esta renuncia facilitará que dicho puesto 
sea ocupado por personas mas idóneas, me es satisfactorio aprove
char la oportunidad para saludar al señor Presidente con mi mas 
distinguida consideración.

Alejandro Leloir.

San José d e  Flores, J udío  9 de 1871.

A l señor Presidente de la Convención Constituyente de la Provincia, 
de Buenos Aires, doctor don Manuel Quintana.

Con vivo sentimiento me veo obligado á pedir todavía escusa por 
no asistir á las reuniones de la Convención. L a  irregularidad de mi 
salud y la circunstancia de encontrarm e aun residiendo en el cam po, 
me impiden cum plir con los deberes que impone el cargo con que mis 
conciudadanos quisieron honrarm e; y  aunque mi deseo es vehemente 
de servir siempre á mi país, si desgraciadam ente estas circunstan
cias continúan subsistiendo no tendré otra alter nativa que renunciar 
el puesto. L o  que pongo en conocimiento del señor Presid ente, 
saludándole m u v atentam ente.

N. de la Riestra.

San José de Florea, Junio 14 de 1871.

Al señor Presidente de la Convención Constituyente de la Provincia 
de Buenos Aires, doctor don Manuel Quintana.

Señor Presidente :
He recibido en esta, otra nueva citación para una reunión de la
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Convención mañana y siento no poder concurrir á ella por encon
trarme enfermo en cama.

Comprendo bien, señor Presidente, que esto no satisface al caso, 
conociendo la necesidad de que la Convención se reúna cuanto ántes 
para dar cima á su importante trabajo, pero apesar de que abrigo el 
mas sincero deseo de servir siempre á mi país, veo que siendo en la 
actualidad tan incierta mi salud y no pudiéndome comprometer á 
asistir con regularidad á las sesiones de la Convención, me creo en 
el penoso deber de presentar, como respetuosamente lo hago, mi re
nuncia del cargo de Convencional con que fui honrado por m is con
ciudadanos.

Al hacerlo m ees grato reiterar al señor Presidente de la Conven
ción las seguridades de mi distinguidaconsideracion.

Ar. de la R iestra.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1871.

A  la H onorable Convención R eform a d ora  de la Constitución.

Atenciones del servicio público nacional me obligan á salir tempo
ralmente del país.

Solo una causa semejante podría hacerme renunciar el honor de 
acompañar á V. H. hasta el fin de sus largas y laboriosas sesiones.

Preséntole, pues, mi renuncia del puesto de Convencional por esta 
ciudad y le ruego se sirva aceptar el homenage de mi gratitud por 
las inmerecidas distinciones que se ha servido dispensarme.

Dios guarde á V .  H.

M anuel Quintana.

Buenos Aires, Marzo Io de 1872.

A l señor Presidente de la Convención.

Mi residencia en el campo, que seguirá todavía hasta el Io de Abril, 
y serias ocupaciones de que no espero poder desprenderme por algún 
tiempo, me impiden hacer honor en las presentes sesiones de-la  
Convención al nombramiento que recibí del pueblo de Buenos 
Aires.
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Rue go, pues, al señor Presidente quiera poner en conocimiento de 
la Convención la renuncia que por estas razones me veo forzado á 
dirigirle.

C. Tejedor.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención de la Provincia 
doctor don Manuel Quintana.

Convencido que la asistencia de una parte de los Convencionales, 
en cuyo número me cuento, no es bastante para vencer la fuerza de 
inércia que opone la mayoría, creo firmemente que debo presentar 
mi renuncia, dando así lugar á que el pueblo aleccionado con la es- 
periencia de lo que desgraciadamente sucede, elija otro ciudadano 
que con mas eficacia y mayores aptitudes pueda reemplazarme.

Al pedir al señor Presidente quiera elevar esta mi renuncia al re
conocimiento de la Honorable Convención, confio me sea aceptada 
por su carácter indeclinable.

Dios guarde al señor Presidente.
Daieln M. Cazón.

Buenos Aires, Abril 30 de 1872.

A la Honorable Convención Constituyente.

No obstante multiplicadas y notorias atenciones del servicio pú
blico, acepté el cargo de Convencional con que el pueblo se dignó 
honrarme; y he procurado corresponder á su confianza ejecutando 
con puntualidad los diversos trabajos que se me han encomendado 
en las comisiones y concurriendo á la elaboración de Constitución de 
que la Convención se ocupa. Discutida y aprobada la sección de ese 
proyecto en que me ha tocado tomar parte mas directa, hallándose 
próximo á abrirse el Congreso Nacional de que soy miembro, y te
niendo que desempeñar otras comisiones del servicio público que 
reclaman mi mas asidua contracción, no me es posible asistir con 
regularidad á las sesiones de la Convención, ni prestar á las impor
tantes cuestiones que en ella se tratan toda la atención y estudio que
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demandan, por lo cual vengo ante V. H. á hacer formal renuncia 
del cargo de Convencional, rogándole se sirva aceptarla.

Dios guarde á V. II.
Bartolomé Mitre.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención Constituyente.

Habiendo sido nombrado Ministro de Gobierno de la Provincia y 
necesitando dedicar todo mi tiempo al desempeño de este cargo, no 
me es posible aceptar el nombramiento de Convencional para el 
que he sido elegido, sintiendo sinceramente no tomar participación 
en los importantes trabajos de la ilustrada Convención.

Ruego al señor Presidente se sirva dar cuenta de la presente re
nuncia esperando me será aceptada.

Dios guarde al señor Presidente.
Federico Pinedo.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención Constituyente.

He tenido el honor de recibir la nota del señor Presidente fecha 15 del 
corriente, en que me comunica que esa honorable corporación ha 
declarado, que el cargo de Gobernador de la Provincia que he acep
tado, no me inhabilita para continuar desempeñando el de Con
vencional.

No obstante esto, me veo obligado, señor Presidente, á suplicarle 
se sirva recabar de esa Honorable Asamblea la aceptación de la re
nuncia que hago del cargo de Convencional, asegurándole en mi 
nombre, que solo la persuacion en que estoy de que el ejercicio del 
empleo que desempeño no me permitirá cumplir como debo, los de
beres que me impone el de Convencional, pueden decidirme á declinar 
el alto honor de continuar formando parte de tan respetable corpora
ción.

Dios guarde al señor Presidente.
Mariano Acosta.
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Buenos Aires, Majo 31 de 1872.

A la Honorable Convención Constituyente.

El respeto que tributo á la Honorable Convención, me haría acep
tar la decisión, por la cual se ha servido no hacer' lugar á mi renun
cia, si no me lo impidiera una seria convicción en contrario.

Quiera persuadirse la Honorable Convención, del pesar con que 
me privo del honor de contarme entre sus miembros, rogándole nue
vamente se sirva admitir mi escusacion.

Dios guarde á la Honorable Convención.
Marcelino ligarte.

Buenos Aires, Junio 9 de 1872.

A la Honorable Convención de la Provincia.

Profundamente agradecido á la benevolencia que se sirvió dispen
sarme la Honorable Convención al no aceptar mi renuncia, no insistí 
en ella, no obstante que, como lo manifesté no me era posible asistir 
á las sesiones con regularidad, ni prestar la debida atención al estu
dio de las importantes cuestiones que en ella se tratan, por los moti
vos que entonces espuse. Pero hoy teniendo necesidad de ausen
tarme del país en servicio público de la Nación y debiendo prolongar
se mi permanencia en el exterior, me veo obligado á presentar nue
vamente ante V. H. mi formal renuncia, que ruego sea aceptada, 
manifestándole al mismo tiempo el sentimiento que tengo por no 
serme posible acompañarla hasta la terminación de sus tareas.

Con este motivo tengo el honor de saludar á los señores Conven
cionales con mi mas alta y distinguida consideración.

Bartolomé Mitre.

Buenos Aires, Julio 5 de 1872.

A la Honorable Convención Constituyente.

Circunstancias especiales me ponen en el caso de presentar esta 
renuncia del cargo de Convencional con que fui honrado. 

Perteneciendo hoy al Superior Tribunal de Justicia, cuyas atencio-
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nes son sumamente recargadas, y siendo tambiem miembro de la 
Cámara de Senadores de la Provincia, no me es posible absoluta
mente desempeñar como corresponde los deberes que tales puestos 
imponen y además los de Convencional. Esto me priva de continuar 
perteneciendo á tan ilustrada Corporación y me obliga á pedir á 
V . H. se digne aceptar la presente renuncia en atención á ser las 
causas alegadas todas de servicio público.

Saludo á V. H. con mi mayor consideración.
Manuel M . Escalada.

Buenos Aires, Julio 19 de 1872.
_ »

Al señor Presidente de la Convención.

Por razones privadas, cuyo conocimiento no interesa á la Conven
ción, me veo obligado, muy á pesar mió, á hacer renuncia del pues- 
tode Convencional, con que me honró la mayoría de los electores 
de esta ciudad.

Saludo al señor Presidente con m im a s  distinguida consideración.

Cárlos A  Ifredo D'A mico.

Buenos Aires, Julio 19 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención Constituyente de 
la Provincia, doctor don Manuel Quintana.

Convencido el que suscribe de que las tareas del puesto que de
sempeña en la Administración de Justicia de la Provincia no le per
miten ni disponer del ti empo material para asistir á las sesiones de la 
Honorable Convención, ha creido de su deber apresurarse á ma
nifestar al señor Presidente la imposibilidad en que se encuentra de 
continuar formando parte de esa respetable Asamblea.

En consecuencia, el que suscribe ruega al señor Presidente se digne 
trasmitir á la Honorable Convención esta renuncia que eleva; y 
aprovecho esta oportunidad para saludarle con mi distinguida consi
deración.

Isaac P . Areco.
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B u e D O s  Aires, Julio 26 de 1872.

A l señor Presidente de la Convención.

No siéndome posible asistir con la asiduidad requerida á las se
siones de la Honorable Convención, ni dedicar á las importantes cues
tiones que en ella se debaten, el estudio y la contracción que en con
ciencia debería prestarles, me veo en el caso de renunciar el pues
to con que fui favorecido, y suplico al señor Presidente se sirva así 
comunicarlo a la Honorable Convención.

Me es grato saludar al señor Presidente con toda consideración.
G. Rawson.

Buenos Aires, Julio 26 de 1872.

A la Honorable Convención Reformadora de la Constitución.

No permitiéndome mi salud asistirá las sesiones con la puntuali
dad que exige la sanción de 16 del corriente, hago renuncia del car
go, rogando á V. H. se sirva aceptarla.

Dios guarde etc.
./. Domínguez.

Buenos Aires, Julio 30 de 1872.

Señor Presidente de la Convención.

Estando con mi familia enferma, y no siéndome por consiguiente 
posible asistir con la contracción y regularidad debida á las sesiones 
de la Convención vengo ante la Honorable Corporación á presentarle 
la renuncia del cargo de Convencional.

Dios guarde al señor Presidente, etc.
Mauricio González Catan.

Buenos Aires, Agosto Io de 1872.

A l Señor Presidente de la Honorable Convención Revisora de la 
Constitución de la Provincia.

Cuando me fué comunicada la aprobación de la elección por la que
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fui designado para formar parte de esa respetable Corporación, me 
dispuse á incorporarme á ella así que me encontrase restablecido de 
la enfermedad que sufría.

Desde entonces, aun que' en mejor estado de salud, mi restableci
miento no ha sido, sin embargo, completo, á tal punto que no me es 
permitido salir por Jas noches; y en este estado no creo que puedo 
considerarme como Convencional, desde que me es imposible cum
plir con el deber de la asistencia á las sesiones, que me está impuesto.

Ruego, por tanto al señor Presidente se digne recabar de la 'Hono
rable Convención la aceptación de la renuncia que respetuosamente 
interpongo de tal cargo.

Saludo al señor Presidente con mi mas distinguida consideración.
Antonio E. Malaver.

Buenos Aires, Agosto 13 1872.

A l Señor Presidente de la Honorable Convención.

En la imposibilidad de asistir á la sesión de hoy, y quizá á las pri
meras próximas, á causa de una enfermedad que me impide salir de 

noche algunas veces, me creo en el deber, á fin de no incurrir en la 
falta de cumplimiento á las mismas sanciones que Le sancionado con 
mi voto, de pedir al señor Presidente recabe de esa H. C. el permiso 
para que pueda dejar de asistir, durante un mes, los dias que mi sa
lud me lo impida.

Saluda al señor Presidente.
Luis V. Vareta.

El Convencional que suscribe.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1872.

A l Señor Presidente de la H . C. doctor don Manuel Quintana.

Tengo el honor de dirijirme á Vd. para que se sirva ponerlo en co
nocimiento de la Honorable Convención que preside, que he llegado á 
persuadirme que no puedo seguir haciendo parte de esa Corporación, 
pues, el empleo que ocupo me obliga á salir frecuentemente á la cam-
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paña y por consiguiente mi asistencia á las sesiones es muy inter
rumpida; por tanto, espero que el señor Presidente, se digne recabar 
la aceptación á la renuncia que hago del cargo de Convencional, á 
fin de que persona mas adecuada acompañe mejor en sus tareas á 
esa Honorable Convención.

Dios guarde al señor Presidente.
José M. Morales.

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1870.

Señor Presidente de la Honorable Convención.

Me encuentro imposibilitado, para concurrir á las sesiones, con la 
regularidad, que prescribe el Reglamento y como lo exijen los intereses 
del país.

Vengo por esa razón á presentar mi renuncia del cargo de Convencio
nal, rogando al señor Presidente téngala deferencia de llevarlo al co
nocimiento de esa Honorable Corporación.

Aprovecho la oportunidad de saludar al señor Presidente, presen
tándole las seguridades de mi mas distinguida consideración.

Francisco Alcobendas.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención Constituyente de 
la Provincia.

No siéndome posible asistir á las sesiones de la Convención con 
la puntualidad debida, ni contraerme al estudio de las cuestiones que 
en ella se agitan, pido al señor Presidente se sirva poner en conoci
miento déla Honorable Convención, la dimisión que hago del cargo 
de Convencional con que fui honrado por la décima sección de cam
paña.

Saludo al señor Presidente con toda consideración y respeto.
J. B. Gorostiaga.
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Buenos Aires, Setiembre 1G de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención.

Teniendo necesidad de ausentarme para la campaña por un tiempo 
indeterminado, me veo obligado á hacer'formal renuncia del cargo 
de Convencional con que fui honrado por la cuarta sección de 
Campaña.

Dios guarde á Vd.
José M . Miguens.

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención de Buenos
Aires.

No pudiendo asistir con la asiduidad que es necesaria á las sesio
nes de la Honorable Convención que vd. preside tan dignamente, 
considero de mi deber presentar mi renuncia del cargo de Conven
cional para que fui electo por la 12a sección de campaña.

Al separarme de mis honorables colegas, hago votos porque sus 
trabajos tengan pronto una terminación feliz, dando á la Provincia 
de Buenos Aires una ley fundamental que responda á todas sus 
aspiraciones.

Dios guarde al señor Presidente.
F élix Bernal.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1872.

A  la Honorable Convención Constituyente.

No siéndome posible, por premiosas ocupaciones, asistir á las se
siones de la Convención con la asiduidad que debe exigirse de sus 
miembros después de tan larga prolongación en sus trabajos, me 
veo en la penosa necesidad de elevar á V. H. la renuncia del puesto 
que ocupo, suplicándole se sirva aceptarla.

Dios guarde á V .  H.
Delfín B. Huergo.
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Buenos Aires, Setiembre 27 de 1872.

A l señor Presidente de la Convención Constituyente de Buenos 
Aires.

Señor Presidente:
He tenido el honor de recibir la nota del señor Presidente fecha 25 

citándome para la sesión de hoy.
Convencido de que no me es posible desempeñar debidamente el 

cargo de Convencional al mismo tiempo que el Ministerio que el 
Presidente de la República se dignó confiarme, me veo en la necesi
dad de presentar mi escusacion ante la Honorable Convención Cons
tituyente.

Saludo al señor Presidente con mi mas profundo respeto.
Luis L. Domínguez.

Buenos Aires, Octubre Io de 1872.

A l señor Presidente de la Convención.

Ruego al señor Presidente se sirva recabar el permiso competente 
para dejar de asistir, por quince dias, á las sesiones de la Con
vención.

Colócame en la necesidad de dar este paso la circunstancia de que 
el Senado Nacional se reúne diariamente.

Saludo al señor Presidente con toda consideración.
Adolfo Alsina.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención Constituyente.

Teniendo obstáculos insuperables para asistir con la asiduidad de
bida á las sesiones de la Convención, ruego al señor Presidente quie
ra poner en conocimiento la renuncia que hago del puesto que en 
ella ocupaba.

Dios guarde al señor Presidente.
A . del Valle.
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Buenos Airea, Octubre 8 de 1872.

A  la H onorable Convención.

Las sesiones diarias del Senado Nacional me impiden asistir regu
larmente á las de esta Honorable Convención.

Ruego pues á Y. H. se sirva acordarme licencia para faltar á sus 
sesiones mientras sean diarias las del Senado Nacional.

Si esto fuese contrario á los propósitos de V. H. le rogaría se dig
nará admitirme la renuncia que respetuosamente elevo para ese caso.

Dios guarde á V. H. muchos años.
M anuel Quintana.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1872.

Señor Presidente de la Convención.

El estado de mi salud me impide seguir desempeñando debida
mente el cargo con que fui honrado por la Ia sección de campaña, 
por lo que, ruego al señor Presidente se sirva poner en conocimiento 
de la Honorable Convención la renuncia que hago de dicho cargo. 

Saludo al señor Presidente con toda consideración.
M elchor G. Rom .

Buenos Aires, Octubre 11 de 1872.

A l  señor P residente de la Convención.

Ruego al señor Presidente, recabe de la Convención la aceptación 
de la renuncia, que presento por medio de esta nota.

No lo he hecho antes, por que me consideraba solemnemente obli
gado á continuar en mi puesto, cuando menos hasta que terminase 
la discusión del capítulo referente al Poder Ejecutivo, por cuanto me 
había sido sumamente agradable, en unión de mis distinguidos co
legas, esplicar las razones en que se fundan todas, y cada una de las 
disposiciones consignadas.

Habiendo llegado á mi conocimiento, que en la sesión última la 
Convención ha creído deber proceder á la discusión y votación de 
artículos pertenecientes á dicho capítulo, sin hallarse presente uno 
solo de los miembros de la comisión, ha desaparecido, respecto de
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mí, la razón que tenía para seguir formando parte de esa corpora
ción ilustrada.

Con la íntima esperanza de que la Convención aceptará mi renun
cia, y creyendo innecesario dar otra clase de razones para obtener 
el mismo resultado, me es agradable ofrecer al señor Presidente las 
seguridades de mi consideración.

Adolfo Alsina.

Buenos, Aires, Octubre 15 de 1872.

A l señor Presidente de la Honorable Convención.

No siéndome posible asistir con regularidad á las sesiones de esa 
Honorable Convención, cumplo con el deber de renunciar al honor 
de ocupar el puesto que en ella tengo.

Dios guarde al señor Presidente.
J. J. Montes de Oca.

XIII

Actas d e 'la  Com isión Central

COMISION CENTRAL

P R IM E R A  REUNION

Villegas (L. Sisto.) 
López (L. V. F.) 
Laugenheim.
Saenz Peña.
Bocha.

El veintisiete de Enero de 1871 efectuó esta 
Comisión su primera reunión á las dos de la tarde 
con asistencia de los mienbros designados al mar
gen.

Se acordó nombrar [Presidente de la Comisión ai 
doctor don Vicente Fidel López se fijó el alcance de los poderes de
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esta Comisión, según la sanción de la Cámara, que era simplemente 
de resolver sobre las incompatibilidades que hubiesen en las diversas 
secciones constitucionales y las divergencias nacidas en el seno m is
mo de esas comisiones.

El General Mitre mandó escusar su asistencia ofreciendo concurrir 
después de tres dias.

López. 
Villegas. 
Saenz Peña. 
Lsngenhein. 
Rocha.

COMISION CEN TRAL

S E G U N D A  RE U N IO N

Con asistencia de los Señores designados al mar
gen, se efectuó la segunda reunión de la Comisión 
Central el dia 29 de Enero á los dos de la tarde dan
do en ella principio á examinar el proyecto de de
claraciones generales.

COMISION CENTRAL

T E R C E R A  R E U N IO N

López. 
Villegas. 
Langenheim. 
Saenz Peña.

Con asistencia de los Señores designados al mar
gen se efectuó la tercera reunión de la Comisión 
Central el treinta de Enero á las 8 de la noche.

Se acordó que la Comisión se reuniría todos los
dias de una y media á dos de la tarde.

COMISION CENTRAL

C U A R T A  R E U N IO N

López. 
Villegas. 
Langenheim 
Saenz Peña. 
Mitre.

Con asistencia de los señores designados al mar
gen, se efectuó la cuarta reunión de la Comisión 
Central el 31 de Enero á las dos de la tarde.

Fué debatido este punto : ¿se establece el jurado 
como regla ó como exepcion ?

En el proyecto « declaraciones generales» se suprimió el artículo 
20 por estar el principio en el 8o de la Sección Judicial modificado—

114
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¿podrá esta Comisión ampliar el artículo 8 diciendo «Queda esta
blecida ante todos los Tribunales de la Provincia la libre defensa y 
la libre representación, sin mas restricción que los casos de amago » ?

COMISION CEN TRAL

QUINTA REUNION

El I o de Febrero se reunió la Comisión Central 
con asistencia de los señores designados al márgen 
y continuó el estudio del proyecto de « Declaracio
nes generales ». Se acordó redactar el artículo 19 
de Declaraciones Generales en forma de declaración 
genuina arreglando en consecuencia el artículo 3o 

del capítulo I o del Poder Judicial, determinando el juicio por jurados, 
como regla general, debiendo discutirse la redacción en la próxima 
reunión.

Se consideró el artículo 44 de declaraciones generales que estable
ce la representación proporcional manifestándose la mayoría en apo
yo del principio, pero estando este principio en contradicción con lo 
que se establece en la sección I a y 2a del Poder Legislativo y no ha
llándose presente el señor Peña que debía concurrir á su confección, 
se acordó dejarlo pendiente para lapróxima reunión á ñu de resolver
se cor. asistencia de dicho señor.

López.
Garrigós.
Villegas.
Rocha.
Mitre.
Langenheim.

COMISION C E N TR A L

SESTA REUNION

López (V. F.) El cuatro de Febrero de 1871 efectuó esta Comi-
Mitre.
Garrigós.
Rocha.
Villegas.

misión su sesta reunión á la una v media del dia
•/

con asistencia de los miembros designados al már
gen.

Se discutió el punto de Jurados dejándose la dis
cusión á las cuatro de la tarde, para el dia siguiente.
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COMISION CENTRAL

SÉ TIM A REUNION

El cinco de Febrero de 1871 efectuó esta Comisión 
su .sétima reunión con la asistencia de todos sus 
miembros, á la una y media del dia, continuándose 
la discusión sobre Jurados, comenzada en la reunión 
anterior. Se acordó reunirse en casa del .señor 
Mitre á la misma lrora.

COMISION CENTRAL
*

O CT AV A REUNION

El siete de Febrero de 1871 efectuó esta Comisión 
su octava reunión con la asistencia de los miembros 
designados al margen. Después de cambiar algu
nas ideas se acordó suprimir el artículo 20 de la sec
ción € Declaraciones Generales» por encerrar igual 
precepto al del artículo 8o de la sección del Poder 

Judicial, que quedaba subsistente.
Encontrándose oposición entre el artículo 19 de las « Declaraciones 

Generales » que asegura á todos el juicio porJurados, con las solas 
excepciones que ella enuncia, con el 3o de la sección Judicial que lo 
hace excepción en las causas civiles, se resolvió dejar redactado el 
artículo 19 de las « Declaraciones Generales » en los siguientes lér- 
minos.

« Articulo 19: —Se asegura para siempre á todos el Juicio por Jura- 
« dos, con arreglo á las prescripciones de esta Constitución. »

Y el artículo 3o de la Sección » Poder Judicial» fue sustituido por 
el siguiente:

« Art. 3o—Serán juzgados porJurados, bajo el procedimiento que 
dicte la ley déla materia: I o Todas las causas por injurias, y por 
ofensas de cualquier clase que sean, y en cualquiera que fuese la for
ma en que fuesen inferidas:

2o. Todas las causas por delitos comunes, en que no se tratase 
de la destitución ó pena infamante de funcionarios y que re
quieran acusación pública: pudiendo para las leves estable
cer por la ley otra forma de juicio :

López.
Mitre.
Gnrrigós.
Rocha.
Villegas.
Langenheim.
Saetíz Peña.

Mitre.
López. 
Garrigós. 
Villegas. 
Langenheún. 
Saeuz Peña.
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3o. Todas las causas por actos ilícitos en que se tratase de re
paración de daños ó penas pecuniarias por tropelías :

4o. Las causas civiles cuando las partes comenzasen por soli
citarlo de común acuerdo ante el juez ordinario.

Se discutió la materia de la representación proporcional que se es
tablece en las * Declaraciones Generales » en contraposición del voto 
por mayoría que se determina en el « Poder Legislativo» dejándose 
la resolución para la sesión próxima.

COMISION CENTRAL

NOVENA REUNION

El ocho de Febrero de 1871 efectuó esta Comisión su novena reu
nión con asistencia de todos sus miembros. Se discutió la materia 
pendiente en la anterior—Representación proporcional—prevalecien
do por mayoría el principio establecido en el artículo 44 de la sección 
a Declaraciones Generales »; acordándose formar un capítulo aparte 
de todo lo relativo al derecho electoral, eliminando de las Bases de 
Elección que se registra en la sección del « Poder Legislativo» 
cuanto estuviese en contradicción con aquel principio, y se resolvió 
hacer un proyecto de redacción para discutirlo en una próxima se
sión.

Se declaró, por mayoría eliminado el artículo que establece pena
lidad al deber de votar, por hallarse en contradicción con el principio 
que prevaleció por mayoría de que ese es un derecho á la par que un 
deber.

XIV

Despacho de la ú ltim o Com lslou del Poder Judicial

PODER JUDICIAL

CAPITULO I o

Art. 174.
El Poder Judicial será desempeñado por una Suprema Corte de
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Justicia. Cámaras de apelación, y demás Tribunales, Jueces y Jura
dos, que esta Constitución establece y autoriza consultando la des
centralización posible en su jurisdicción territorial y en la de su 
competencia por la materia o naturaleza de las causas que dan origen 
al procedimiento.

ATRIBUCIONES DE I.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

La Suprema Corte de Justicia tiene jurisdicción originaria y de 
apelación para conocer y resolver acerca de la constitucionalidad ó 
ineonstitucionalidad de leyes, decretos ó reglamentos que estatuyan 
sobre materia regida por esta Constitución y se controvierta por parte 
interesada.

Conoce y resuelve originaria y esclusivamente en las causas de 
competencia entre los Poderes Públicos de la Provincia y entre los 
que se susciten entre los Tribunales de Justicia con motivo de su ju
risdicción respectiva.

Decide las causas contenciosa— administr ativas en única instancia 
y en juicio pleno, preL\;i¿i denegación de la autoridad administrativa 
competente al rec audie^iento de los derechos que se gestionen por 
parte interesada. ír^a ley determinará el plazo, dentro del cual podrá 
deducirse la acción ante la Corte y los demás procedimientos de este 
juicio.

Conoce de los recursos de fuerza, mientras el Congreso no dicte la 
ley reglamentaria de dichos recursos.

Conoce en consulta y en grado de apelación de las causas en que se 
imponga la pena capital, al solo efecto de decidir si la ley en que se 
fúndala sentencia es ó no aplicable al caso.

Conoce y resuelve en grado de apelación de la aplicabilidad de la 
ley, en que, los Tribunales de Justicia en última instancia fundan su 
sentencia á la cuestión que por ella deciden, con las restricciones que 
las leyes de procedimientos establezcan á esta clase de recursos.

La Presidencia de esta Suprema Corte se turnará anualmente entre 
sus miembros, principiando por el de mayor edad.

La Suprema Corte liará su reglamento y podrá establecer las medi
das diciplinarias que considere convenientes á la mejor administra
ción de Justicia.

Debe pasar anualmente á la Legislatura, una Memoria ó Informe 
sobre el estado en que se halla dicha administración, á cuyo efecto 
puedei pedir á los demás Tribunales de la Provincia los datos que crea 
convenientes, y proponer en forma de proyecto las reformas de pro-
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cedimiento y organización quesean compatibles con lo estatuido en 
esta Constitución y tiendan á mejorarla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN M A T E R IA  CIVIL Y COMERCIAL

í
La Legislatura establecerá Cámaras de apelación y Tribunales ó 

Jueces de Ia Instancia en lo Civil y Comercial, permanentes en la ciu
dad de Buenos Aires, determinando los límites de su jurisdicción ter
ritorial y las materias de su competencia en su fuero respectivo.—En 
la campaña los establecerá permanentes ó viajeros organizando los 
districtos judiciales que considere convenientes.

La prueba de los hechos controvertidos en las causas civiles y co
merciales se deferirá á petición de cualquiera de las partes á un Jury 
que se denominará de prueba y será presidido por un Juez letrado. El 
Jury dará su veredicto declarando los hechos que han sido probados 
y los que,no lo han sido.

Contra el veredicto del Jury se concederá el recurso de apelación 
para ante la Cámara de apelaciones respectiva, que se limitará á co
nocer y resolver sobre la legalidad ó ilegalidad de sus procedimientos 
y de la prueba que ha estimado dicho Jury al declarar probados ú no 
probados los hechos controvertidos ó algunos de ellos.

Declarado ilegal ó nulo el procedimiento por la Cámara de apela
ciones, la prueba se deferirá á otro Jury.

No reclamado el veredicto del Jury ó resuelto el recurso que contra 
él se hubiera interpuesto en razón de la legalidad ó ilegalidad de la 
prueba el Juez ó Tribunal ante quien se ha iniciado la causa dictará 
sentencia aplicando el derecho á los hechos probados y los aceptados 
por las partes como verdaderos, déla numera que espresaesta consti
tución y determine la Ley de Procedimientos. Contra su sentenciase 
otorgarán los recursos que la dicha ley de procedimientos establezca 
para ante la competente Cámara de apelaciones.

La ley reglamentará el modo como se ha de constituir el Jurado de 
prueba, el procedimiento que ante él debe observarse y las atribucio
nes del Juez qne lo preside.

La Legislatura queda autorizada para suprimir ó limitar el procedi
miento déla prueba por jurados, si en la práctica no diese resultados 
favorables, previo informes é indagaciones de la Suprema Corte de 
Justicia.

La prueba délos hechos controvertidos, en las causas civiles y co
merciales, para cuya apreciación se requieran conocimientos en algu
na ciencia, arte ó industria, será deferida á un jury de peritos.
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La Legislatura creará una comisión especial de tierras para todos 
los negocios y causas que requieran conocimientos de agrimensura y 
organizará el Tribunal que debe conocer de ellos con sujeccion al 
principio de la separación del hecho del derecho.

Mientras la Legislatura no dicta la ley reglamentaria del jurado de 
prueba, y después de dictada, cuando ninguna de las partes lo solicite, 
la prueba será producida ante el Juez ó Tribunal que conozca de la 
causa, en audiencia pública, y apreciada por el mismo al pronunciar 
sentencia.

En las causas en que la prueba no se defiera ál Jurado, los Tribu
nales colegiados que conozcan de ellos, originariamente ó en virtud 
de recurso, establecerán primero las cuestiones de hecho, y en seguida 
las de derecho sometidas á su decisión y votarán separadamente 
cada una de ellas en el mismo orden.

El voto en cada una de las cuestiones"de hecho ó de derecho será 
fundado y la votación principiará por el miembro del Tribunal que re
sulte de la insaculación que al efecto debe practicarse.

Los procedimientos ante los Tribunales son públicos; sus acuerdos y 
sentencias se redactarán en los libros que debe llevar y custodiar, 
y en los autos de las causas en que conocen y publicarse en sus salas 
respectivas de audiencias, á menos que á juicio del Tribunal ante 
quien penden, la publicidad sea peligrosa para las buenas costumbres, 
en cayo caso debe declararlo así por medio de un auto.

Queda establecida ante todos los Tribunales déla Provincia la libre 
defensa y la libre representación.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T IC IA  EN  L O  C R IM IN A L

Toda causa por hecho calificado de crimen por la ley, serájuzgada 
con la intervención de dos Jurys: uno que declare si hay lugar ó no á 
acusación, otro que decida si el acusado es ó no culpable del hecho 
que se le imputa.

La ley organizará los tribunales que deban aplicar el derecho en 
materia criminal, el modo y forma como deben constituirse los Jurys, 
y el procedimiento que deba observarse.

Las sentencias que pronuncien los Jueces Tribunales letrados en lo 
civil, comercia] y criminal serán fundadas en el testo espreso de la 
ley, y á falta de este, en los principios jurídicos de la legislación vigen
te en la materia respectiva, y en defecto de estos, en los principios 
generales del derecho teniendo en consideración las circunstancias del 
caso.
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La Legislatura puede modificar las bases establecidas en el artícu
lo para el enjuiciamento por dos Jurys, en las causas criminales, por 
mayoría de votos, si en la práctica ofreciese graves inconvenientes; y 
limitarlo ó suprimirlo, por dos terceras partes de votos, si diese re
sultados desfavorables, y previo informa motivado de la Suprema 
Corte de Justicia.

.JUSTICIA DE PAZ

La'Legislatura establecerá Juzgados de Paz en toda la Proviucia, 
teniendo en consideración la estencion terr itorial de cada distrito y su 
población.

La elección de Jueces de Paz recaerá en ciudadanos, mayores de 
veinte y cinco años, contribuyentes, con residencia por dos años por 
lo menos en el distrito en que deben desempeñar sus funciones y que 
sepan leer y escribir.

Serán electos directamente por electores calificados, y lo son los 
ciudadanos mayores de veinte y dos años, con residencia de uno por 
lo ménos en el distrito en que se verifica la elección.

La ley determinará la forma y tiempo en que debe hacerse la elec
ción de Jueces de Paz y la duración de sus funciones. . «v ,

Los Jueces de Paz son funcionarios esclusivameute jmüciaAa#. 
agentes délos Tribunales de Justicia y su competencia general y esp^ 
cial será determinada por la ley.

Los Jueces de Paz conocerán y resolverán las causas de su compe
tencia en procedimiento verbal y actuado, y de los recursos que se 
concederán contra sus resoluciones conocerán los Tribunales de 
vecindario que organizará la ley de la materia, de modo que dichas 
causas queden terminadas en el mismo distrito.

ELECCION, DURACION Y RESPO NSABILID AD  DE LOS [M IEM BROS DEL

PODER JUDICIAL

n  Los Jueces letrados serán elegidos por el Poder Ejecutivo con 
\ )  acuerdo del Senado.

Los Jaeces letrados conservarán sus empleos mientras dure su 
1) buena conducta.

Para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia se requiere:
"XA Ciudadanía en ejercicio, título ó diploma que acredite suficiencia en 
"ylaciencia del derecho reconocido por autoridad competente en la
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forma que determine la ley, treinta años de edad y menos de setenta 
y seis á lo menos de ejercicio en la profesión de abogado y en el de
sempeño de alguna magistratura ó empleo judicial. Para serlo de 
las Cámaras de apelación bastarán cuatro años.

Para serelejido Juez de I a Instancia se requiere el título ó diploma 
que exije el artículo precedente, ciudadanía en ejercicio y veinte y 
cinco años de edad.

Los Jueces de la Suprema Corte de Justicia prestarán juramento 
ante su Presidente de desempeñar fielmente el cargo. El Presidente 
prestará el mismo juramento ante la Suprema Corte: los demás Jueces 
ante quien determine la misma Suprema Corte.

Los Jueces de la Suprema Corte, Cámaras de apelación y de Ia 
Instancia no pueden ser suspendidos en el ejercicio de sus cargos sino 
en el caso de acusación y con sujeción á lo que dispone en esta Cons
titución.

L os  miembros de la Suprema Corte de Justicia, Cámaras de apela
ción y de I a Instancia pueden ser acusados por delitos ó faltas come
tidas en el desempeño de sus funciones ante un jury calificado com
puesto de siete Diputados y cinco Senadores abogados y cuando no 
los haya se integrará con letrados que tengan las consideraciones 
necesarias para ser electos Senadores. El J^ez acusado quedará 
suspendido en el ejercicio de su cargo desde el dia que el jury admita 
la acusación.

El jury dará su veredicto declarándo al juez acusado culpable ó no 
culpable del hecho ó hechos que se le imputan. Pronunciando el ve' 
redicto, la causa se remitirá al juez ordinario competente para que 
aplique la ley penal.

La ley determinará los delitos y faltas de los Jueces acusables ante 
el Jury y reglamentará el procedimiento que ante él debe observarse.

Los Jueces acusados de delitos agenos á sus funciones serán júzga
los  en la misma forma que los demas habitantes de la Provincia que
dando suspendidos desde el dia en que se haga lugar á la acusación.

La ley'determinará el modo y forma como deben ser nombrados los 
demás funcionarios que intervienen en los juicios, la duración de sus 
unciones organizará el Jury que debe conocer y resolveren las acu 
saciones que contra ellos se establezca por delitos ó faltas cometidas 
m el ejercicio de sus cárgos respectivos y el procedimiento que ante 
1̂ dicho Jury debe guardarse.
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TRIBUNALES M ILITARES

Art. Se establecerán Tribunales Militares bajo los mismos princi
pios que los Nacionales, para conocer en las causas que se formen 
por delitos ó faltas que comentan.

Io. Los Guardias Nacionales movilizados por la Nación antes 
de haber sido entregados á esta.

2o. Los Guardias Nacionales empleados en servicio de la Pro
vincia.

3o. La| personas que formen parte de las fuerzas de mar ó 
tierra que levanta la Provincia, en los casos establecidos por 
la Constitución Nacional, antes de estar bajo la jurisdicción 
del Gobierno de la Nación.

Art. LaLejislatura determinará los delitos ó faltas de que deben 
conocer estos Tribunales, y las penas que deben aplicarse, sujetán
dose á lo que determinen las leyes Nacionales y podiendo únicamente 
establecer lo que creyese conveniente sobre los puntos no legislados 
por la Nación, y en tanto que esta no lo hiciera.

Esequiel -A. Peregra—José María More
no— Vicente F. Lopes—Francisco Aleo- 
benclas — Antonio E. Malacer — Luis 
Sacns Peña—Dardo Rocha—Pedro Go- 
yena—Miguel Navarro Viola.
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